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Edición de la "Guía Práctica de Derecho" 

ADVERTENCIA DE LOS EDITOEES 

, ^ o b r a d e l reputado jurisconsulto español Don Jo-
sé Mana Manresa y Navarro, comentando la última 
Ley de Enjuiciamiento Civil de la Península ibérica 
es por la que nos hemos decidido para repartirla por 
entregas á los suscritores del periódico Guía Práctica 
ele Derecho una vez que hemos terminado la publica-
ción del A uevo Código de Comercio mexicano compa-
rado con el que dejó de regir y con los principales Có-
digos de igual naturaleza de Europa. 

Pensábamos publicar primeramente los Comentarios 
ai ultimo Código Civil, escritos por el mismo afamado 
autor, y aun así lo anunciamos, pero la circunstancia 
de que dicha obra ha estado sufriendo muchas inte-
rrupciones en su salida por entregas, é ir publicadas 
muy pocas de éstas, nos ha hecho cambiar de idea no 
sin qué estemos decididos á darla á luz tan luego como 
esté más avanzada su publicación, si no terminada. 

Como el señor Manresa ajustó sus Comentarios á la 
jurisprudencia y práctica del foro español, para el que 
escribía, haciendo igual cosa con los formularios que 
publica al final de cada tomo de su magnífica obra el 
Director del periódico mencionado, Guía Práctica de 
Derecho, que lo es el Sr. Lic. D. Antonio de J . Lozano 



se encargará de hacer á su tiempo, en el curso de la 
publicación, las observaciones que se crean convenien-
tes así como de formar tablas de concordancias con 
los'Códigos de Procedimientos Civiles y de Comercio 
mexicanos, y de escribir los formularios, que irán tam-
bién al fin de cada tomo que publiquemos, con arreglo 
á la práctica y jurisprudencia de la República, á fm 
de hacer de este libro, de acuerdo con nuestro progra-
ma, una obra útil, práctica y de positivo provecho pa-
ra todo el mundo 

PROLOGO DEL AÜTOE 
Son tan importantes las reformas hechas en la ley de Eniui 

cumíente civil de 1855 por la que ha principiado á regir el día 
Io de Abril de 1881, que ya no puede llenar su objeto la obra 
qué, con el título de L E Y DE ENJUICIAMIENTO CIVIL COMENTADA Y 
EXPLICADA , publiqué con mis compañeros Sres. Miquel y Reus 
comentando aquella ley. Es preciso acomodar dicha obra á la 
legislación vigente para que pueda ser consultada con provecho 
y como la nueva ley difiere esencialmente de la anterior en eí 
fondo y en la forma, no es posible realizarlo sino escribiendo y 
publicando unos nuevos comentarios, aunque conservando de 
aquellos lo que no haya sufrido modificación. Tal es el obieto do 
la presente obra. J 

No reproduciré aquí la introducción de la anterior, en la que 
se expusieron a grandes rasgos la importancia de las leyes de 
procedimientos y los principios á que debían subordinarse, por-
que me propongo limitar la presente á lo que sea indispensable 
para la recta inteligencia y aplicación de la nueva ley conforme 

r \ y a S ^ e 9 P Í n í U " embargo, creo conveniente com-
pletar la breve Reseña histórica de nuestro procedimiento civil 
que aquella contiene exponiendo los trámites que ha seguido la' 
reforma de la ley y las causas ó motivos que la han impulsado 

En el exámen crítico de la ley de Enjuiciamiento civil de 
1855, que contiene también dicha introducción, después de hacer 
el justo y merecido elogio de aquella ley, y de los distinguidos 
jurisconsultos que la redactaron, por haber dado á nuestros pro-
cedimientos judiciales la organización de que antes carecían, in-
troduciendo las reformas que la ciencia y la experiencia aconse-
jaban, decíamos (pág. XXII del tomo 1?) lo siguiente-

"Pero en medio de estas ventajas que ofrece la nueva ley, y de 
la bondad intrínseca que encierran por lo general sus disposicio-
nes, es sensible que se encuentren algunas innovaciones peligro-
sas; que se haya dejado demasiada latitud en algunos términos y 
actuaciones, limitándose otros de una manera inconsiderada, es-
pecialmente los que se refieren á los jueces para dictar ciertas 



providencia?; que se haya descuidado el tecmcismo 1«gal y .que 
su redacción sea en muchos casos ambigua y 
ya habido más cuidado en la distribución de los t i t u t a y 
articulación, expresándose muchas veces un mismo P ^ a n " e t f 

en diferente artículos, lo cual hace que algunos p e l l o s , mira 
dos aisladamente, sean incomprensibles, y que unmisrnoprecep 
to, consignado en las disposiciones generales se e n c u e n t i l ú e £ 
repetido en otras partes; y finalmente que 
vacíos, defecto el menos disculpable de todos los de a nueva^e _ 
de Enjuiciamiento. Un código que tiene la pretens ó de do i 
nar solo en la arena jurídica, y que por su disposición final de 
roga todas las leyes, decretos, reglamentos, órdenes, , f u e r o s e n 
que se hayan dictado reglas para el enjuiciamiento « 
haber previsto todos los casos; debió haber trazado eu « « s a 
mente la marcha de todos los proced miento* y actuac10nes so 
pena de dejar ancho campo ai arbitrio j u d i c i a l . ó de que pres 
cindiendo de esa derogación, se tenga que recurrir á lo antiguo, 
preferible cien veces á la carencia de toda regla. 

El tiempo nos ha dado la razón, viniendo 
era exajerado nuestro juicio. Para suplir o m m o n s y co egn 
defectos, unos de la ley y otros de su mala api 
ron algunas reformas parciales. Pero es p no ^ s t a b a era nece 
saria la revisión total de la ley, y atendiendo el Gobierno á las 
exigencias de la opinión pública/manifestadas en la prensa y en 
K ó r t e s en 12 de Septiembre de 1878 el Ministro de Gracia y 
Jusüc a Sr Calderón y Collantes, comunicó al Presidente de la 
Sección primera de la Comisión general de Codificación la sx-

^ T l t l R e n Q - D. G.) se ha dignado mandar que la Comi-
sión codificadora, que dignamente preside V. E se dedique con 
lainayor activid'ad posible al examen de las reformas que deben 
introducirse en la Ley del Enjuiciamiento civil. 

En cumplimiento de esta Real órden, dicha Sección, compues 
ta entonces de los Sres. D. Manuel Alonso Martínez, P e d e n t e , 
D ^uan González Acevedo. D. Benito Gutiérrez y D o n J o s e a -
ría Mantesa, vocales (1), se dedicó sin levantar mano al exámen 
y reforma de la ley. De la meditación y estudio con que se rea-
íizaron estos trabajos dan testimonio las extensas discusiones, ex-
tractadas y consignadas en el libro de actas por el secretario de 
la m^smá sección D. José María Antequera. Y no decimos n ^ s 
sobre este punto por consideraciones personales que compre^de-

*' i S ^ ^ ^ h a d a s las reformas y adiciones que en con-

~ i> T imbién era y es vocal de dicha sección D. Francisco de párdenas . pero 
J r L l l a S en Roma desempeñando el cargo dé Embajador de España cerca de 
la Santa Sede, no pudo tomar parte en estos t rabajos . 

cepto de la Comisión debían hacerse en la ley, para que respon-
diera al mejor servicio de la administración de justicia y a lo 
que la ciencia y la experiencia aconsejaban, de conformidad con 
lo acordado formuló aquella las bases que el Gobierno habría de 
presentar á las Córtes á fin de obtener la autorización necésaria 
para realizar la reforma. El Ministro de Gracia y Justicia, Sr. 
Alvarez Bugallal, aceptó dichas bases, y con ligeras modifica-
ciones las incluyó en el proyecto de ley que presentó al Senado 
en 2 de Febrero de 1880. La Comisión de este Cuerpo Colegisla-
dor, compuesta de distinguidos jurisconsultos, también introdujo 
en ellas algunas modificaciones, y por último después de lumino-
sas discusiones fueron aprobadas por el Senado y el Congreso, y 
sancionadas por la Corona, en los términos que resultan de la ley 
de 21 de Junio de 1880. 

Así que fué sancionada esta ley, se dió el encargo al Señor 
Manresa,^ como vocal ponente de la Sección primera de la Comi-
sión de Codificación, de revisar y redactar definitivamente el pro-
yecto del Enjuiciamiento civil con sujeción á las bases aprobadas 
por dicha ley y á lo acordado por la Sección. Hizo aquél este 
trabajo, consultando y conviniendo los puntos que podían ofre-
cer dificultad con el Ministro Sr. Bugallal, el cual dió además 
corregidos algunos títulos de la jurisdicción voluntaria y redac-
tados los que tratan de los apeos y prorateos de foros y de los 
actos de jurisdicción voluntaria en negocios de comerció, confor-
me á las observaciones emitidas por miembros correspondientes 
de la Comisión de Códigos y letrados de nota de algunas provin-
cias, á quienes tuvo á bien consultar sobre estas materias (1), se-
gún se consigna en la Real órden de 3 de Febrero de 1883. in-
serta en la edición oficial de la Ley. 

Según se adelantaban estos trabajos, se fueron imprimiendo 
para facilitar su revisión y corrección, formándose los cinco 
cuadernos impresos, que se mencionan en la Real órden ántes ci-
tada, y que, como en ella se expresa, se pasaron con dicho objeto 
a la Sección primera de la Comisión, en Noviembre y Diciembre 
de 1880. Habían sido agregados á la misma los Sres. Romero 
Ortíz, Albacete, Jgon y Ruiz Cañaba te, que con los Sres. Alonso 
Martínez, Gutierrez y Manresa, pues el Sr.Gonzales Acevedo ha-
bía ya fallecido, se dedicaron al detenido exámen del proyecto, 
haciendo todavía en él algunas correcciones de estilo, adiciones 
y enmiendas, así de fondo como de forma, que consideraron con-
venientes para perfeccionarlo. Y con otras modificaciones que, 

(1) Sobre los apeos y prorateos de foros fué consultado 1). Rafael López La-
go, de la Corana, y sobre los actos de jurisdicción voluntaria en negocios de co-
mercio D. Manuel Duran y Bas, de Barcelona, y D. Manuel de Lecanda, de Bil-
bao, los tres abogados de nota y miembros correspondientes de la Comisión de 
Codificación para el proyecto de Código civil. 



áun despues de tan minuciosa revisión, el Ministro de Gracia j 
Justicia Sr. Bugallal creyó conveniente introducir, principalmen-
te en el juicio de testamentaría y en los interdictos, adicionando 
además el titulo XIY del libro II con la sección 2.83 que trata 
"del aseguramiento de los bienes litigiosos," sobre cuyos extra-
mos fué consultada nuevamente dicha Sección, quedó ultimado el 
proyecto, tal como fué aprobado y publicado por el Real decreto 
de 3 de Febrero de 1881, para que como ley del Reino principia-
ra á regir el 1. ° de Abril siguiente. 

Hemos creído conveniente hacer esta exacta reseña para que 
vean nuestros lectores que no se ha procedido con ligereza en la 
reforma de la ley de Enjuiciamiento civil. Diferentes Gobiernos 
y de distintas opiniones la habían creído necesaria: en las dispo-
siciones transitorias de la ley orgánica del Poder judicial de 1870 
se fijaron ya bases para realizarla, y la opinión pública la recla-
maba con urgencia. En la discusión del proyecto de ley de bases 
tomaron parte los jurisconsultos más notables del Congreso y del 
Senado, de todos los lados de las Cámaras, y solo un Senador 
impugnó la reforma, no por inconveniente en su fondo, sino por 
creerla innecesaria. Y si á la opinión casi unánime que prevale-
ció en ambos Cuerpos Colegisladores sobre la bondad de las ba-
ses, á que se ha sujetado la reforma de la ley, se agrega la de los 
individuos de la Comisión de Códigos y la del Gobierno que la 
ha aprobado, se tendrá la garantía de acierto que puede apetecerse 
en lo humano. ¿Y cómo no, cuando ha mediado el asentimiento 
de tantos y tan distinguidos jurisconsultos (exclusión hecha del 
autor de estos comentarios), que han llevado á esa obra el contin-
gente de sus conocimientos teóricos y prácticos y de su larga ex-
periencia en la aplicación y exámen de la ley como magistrados, 
catedráticos y abogados de notoria reputación? 

No será perfecta la nueva ley, porque no hay obra de los hom-
bres que goce de ese privilegio; pero no podrá negarse que con 
laudable celo se ha procurado remediar los males y abusos reve-
lados por la práctica. Si no se consiguiese este resultado, creemos 
que no será por insuficiencia ó defecto de la ley, sino por negli-
gencia ó abuso de los que deban cumplirla. En la misma ley en-
contrarán los jueces y tribunales medios suficientes para im-
pedir que se eluda su cumplimiento, como tienen el deber de 
hacerlo. 

Si la ley de 1855 fué considerada, y con razón, como un pro-
greso importante en nuestras instituciones judiciales, habrá de 
convenirse en que la de 1881 ha dado un paso much« más avan-
zado y radical por ese camino. Bastaría, para demostrarlo, citar 
las disposiciones relativas á la publicidad de todos los medios de 
prueba, caducidad de la instancia y recurso de revisión. No lle-
nará las exigencias de los que aspiran á reducir el procedimiento 

á unas cuantas reglas ó principios fundamentales, dejando lo de-
más al libre arbitrio judicial; sistema combatido por Mr. Bonnier 
y otros publicistas, porque conduce á una reacción exajerada y 
es incompatible con las instituciones liberales. En mi opinión, la 
mejor ley de procedimientos es la que deja menos campo al ar-
bitrio judicial, dadas las ciicunstanciasde la sociedad .en que vi-
vimos: de otro modo no serviría de garantía y salvaguardia á los 
derechos civiles. Lo que importa es procurar en las contiendas 
judiciales la economía posible de tiempo y de gastos, sin menos-
cabo del sagrado derecho de la defensa ni del acierto en los fallos, 
y este ha sido el objeto principal de la reforma. 

Los que tachan la nueva ley de casuística y demasiado extensa, 
no tienen en cuenta que se lia procedido bajo el pié forzado de la 
de 1855, sin otras facultades que la de modificarla y adicionarla 
con sujeción á las bases aprobadas por la de 21 de Junio de 1880. 
En cumplimiento de esta ley y á consecuencia de la de 1868 es-
tableciendo la unidad de fueros, ha sido preciso adicionarla con 
las quiebras y demás proeedimientos especiales en negocios de 
comercio, dedicando diez títulos á estas materias, y once más á 
otras, tampoco incluidas ni previstas en la ley anterior. Ha sido 
necesario asi mismo refundir en ella, por la propia razón, las 
disposiciones de la ley orgánica del Poder judicial y de otras le-
yes, en cuanto se referían á procedimientos civiles, á fin de que 
estén todos reunidos en un sólo código. Por esto y por la división 
ordenada y metódica que se ha hecho de las materias, para faci-
litar su consulta, la nueva ley tiene 21 títulos y 767 artículos 
más que la anterior, no obstante haberse sujetado á un mismo 
procedimiento todos los casos que son de él susceptibles, como 
por ejemplo los incidentes y apelaciones, corrigiendo el defecto 
de que sobre este punto adolecía la ley antigua. Y en cuanto á 
la tacha de casuismo, sería fundada si la ley acometiera el im-
posible de prevenir individualmente cuantos casos puedan pre-
sentarse en la práctica, lo cual no puede decirse de la que da re-
glas para la marcha de los procedimientos que naturalmente pue-
den ofrecerse en cada clase de juicios. De todos modos, en mi opi-
nión, es esto preferible á la arbitrariedad judicial, que con di-
versos criterios tendría que suplir la falta de reglas precisas y 
que daría el lamentable resultado de que no fuese igual la admi-
nistración de justicia para todos los españoles. 

Para comprender la importancia y extensión de la reforma 
basta examinar las diez y nueve bases contenidas en la ley de 21 
de Junio, que se insertará á continuación. Además de haberse 
desenvuelto todas ellas en la nueva ley, se han introducido al-
gunas otras reformas y adiciones no ménos importantes, en vir-
tud de la autorización concedida al Gobierno por la última de 
dichas bases. En los comentarios respectivos ine haré cargo de 



todas estas innovaciones, omitiendo aquí su reseña por no hacer 
más extenso este prólogo. 

Voy á concluir indicando el plan que seguiré en esta obra. 
No me propongo escribir un comentario filosófico ni crítico 

de la nueva ley, sin renunciar por esto á la crítica imparcial de 
las disposiciones que la merezcan. Mis comentarios serán esen-
cialmente prácticos, como los de la ley de 1855. Según consigné 
en la introducción de aquella obra, partidario de una reforma 
concienzuda, en que se hermanen los preciosos elementos de nues-
tras antiguas leyes con los grandes adelantos de la época, lejos 
de poner obstáculos á la nueva ley, deseo allanarlos con mis co-
mentarios y facilitar su aplicación con mis observaciones. 

Se insertará el texto íntegro de la ley, tomado de la edición 
oficial, publicada por el Ministerio de Gracia y Justicia, expur-
gándolo de las erratas de imprenta que contiene dicha edición, 
salvadas en su última página. Este es el texto legítimo, pues el 
de la misma ley, publicada en la Gaceta de Madrid, ha salido 
con errratas y equivocaciones tan trascendentales, que alteran el 
sentido de algunos artículos. 

A continuación de cada artículo, ó de los que convenga agru-
par, siguiendo siempre el órden de su numeración conforme á la 
ley, se pondrá el Comentario correspondiente. En él indicaré la 
concordancia de los artículos de que se trate con las disposicio-
nes anteriores, ó las innovaciones que se hayan hecho; y para 
facilitar su inteligencia y aplicación, procuraré aclarar las du-
das y resolver las cuestiones á que puedan prestarse en la prác-
tica. Las discusiones de la Sección primera de la Comisión ge-
neral de Codificación, en las que tuve la honra de tomar parte, 
y la jurisprudencia del Tribunal Supremo, me servirán de guía 
en estos trabajos. 

Después de cada título, se pondrán los Formularios (V.) corres-
pondientes al mismo, acomodados al nuevo procedimiento. Y al 
final de la obra irá un Indice alfabético, que facilite su consulta. 

(1) Véase respecto á formularios lo que se dice en la anterior "Advertencia 
de los Edi tores ." 

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL 

LIBRO PRIMERO 

DISPOSICIONES COMUNES ALA JURISDICCION CONTENCIOSA 

Y A LA VOLUNTAIIIA 

INTRODUCCION 
La ley de 1855 estaba dividida en dos partes, dedicada la pri-

mera, según su epígrafe, á la jurisdicción contenciosa, y la se-
gunda á la voluntaria. A pesar de esta división, el título prime-
ro de aquella contenía disposiciones generales, que eran de 
aplicación á las • dos; pero sin haber reunido en él todas las que 
tienen este mismo carácter y sin haber hecho la conveniente se-
paración de materias por secciones, que hubiera facilitado su 
estudio y consulta. En la nueva ley se han corregido estos de-
fectos. 

Como realmente es un Código de procedimientos civiles, aun-
que conservando su modesto título de Ley, ha sido dividida en 
tres libros. Se han incluido en el 1", según lo expresa su epígra-
fe, las disposiciones comunes á la jurisdicción contenciosa y á la 
voluntaria, esto es, las que son de aplicación general á los pro-
cedimientos de una y otra jurisdicción: contiene el 2" las que re-
gulan los procedimientos que son propios de la jurisdicción con-
tenciosa; y el 3" las que se refieren á los actos de la voluntaria. 

La nueva Ley, lo propio que la anterior, no ha creido necesa-



todas estas innovaciones, omitiendo aquí su reseña por no hacer 
más extenso este prólogo. 

Voy á concluir indicando el plan que seguiré en esta obra. 
No me propongo escribir un comentario filosófico ni crítico 

de la nueva ley, sin renunciar por esto á la crítica imparcial de 
las disposiciones que la merezcan. Mis comentarios serán esen-
cialmente prácticos, como los de la ley de 1855. Según consigné 
en la introducción de aquella obra, partidario de una reforma 
concienzuda, en que se hermanen los preciosos elementos de nues-
tras antiguas leyes con los grandes adelantos de la época, lejos 
de poner obstáculos á la nueva ley, deseo allanarlos con mis co-
mentarios y facilitar su aplicación con mis observaciones. 

Se insertará el texto íntegro de la ley, tomado de la edición 
oficial, publicada por el Ministerio de Gracia y Justicia, expur-
gándolo de las erratas de imprenta que contiene dicha edición, 
salvadas en su última página. Este es el texto legítimo, pues el 
de la misma ley, publicada en la Gaceta de Madrid, ha salido 
con errratas y equivocaciones tan trascendentales, que alteran el 
sentido de algunos artículos. 

A continuación de cada artículo, ó de los que convenga agru-
par, siguiendo siempre el órden de su numeración conforme á la 
ley, se pondrá el Comentario correspondiente. En él indicaré la 
concordancia de los artículos de que se trate con las disposicio-
nes anteriores, ó las innovaciones que se hayan hecho; y para 
facilitar su inteligencia y aplicación, procuraré aclarar las du-
das y resolver las cuestiones á que puedan prestarse en la prác-
tica. Las discusiones de la Sección primera de la Comisión ge-
neral de Codificación, en las que tuve la honra de tomar parte, 
y la jurisprudencia del Tribunal Supremo, me servirán de guía 
en estus trabajos. 

Después de cada título, se pondrán los Formularios (V.) corres-
pondientes al mismo, acomodados al nuevo procedimiento. Y al 
final de la obra irá un Indice alfabético, que facilite su consulta. 

(1) Véase respecto á formularios lo que se dice en la anterior "Advertencia 
de los Edi tores ." 

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL 

LIBRO PRIMERO 

DISPOSICIONES COMUNES ALA JURISDICCION CONTENCIOSA 

Y A LA VOLUNTARIA 

INTRODUCCION 
La ley de 1855 estaba dividida en dos partes, dedicada la pri-

mera. según su epígrafe, á la jurisdicción contenciosa, y la se-
gunda á la voluntaria. A pesar de esta división, el título prime-
ro de aquella contenía disposiciones generales, que eran de 
aplicación á las • dos; pero sin haber reunido en él todas las que 
tienen este mismo carácter y sin haber hecho la conveniente se-
paración de materias por secciones, que hubiera facilitado su 
estudio y consulta. En la nueva ley se han corregido estos de-
fectos. 

Como realmente es un Código de procedimientos civiles, aun-
que conservando su modesto título de Ley, ha sido dividida en 
tres libros. Se han incluido en el 1", según lo expresa su epígra-
fe, las disposiciones comunes á la jurisdicción contenciosa y á la 
voluntaria, esto es, las que son de aplicación general á los pro-
cedimientos de una y otra jurisdicción: contiene el 2" las que re-
gulan los procedimientos que son propios de la jurisdicción con-
tenciosa; y el 3" las que se refieren á los actos de la voluntaria. 

La nueva Ley, lo propio que la anterior, no lia creido necesa-



rio definir lo que ha de entenderse por jurisdicción contenciosa 
ni por voluntaria, y se ha limitado á determinar los juicies y 
procedimientos que son propios de aquella con el hecho de ha-
berlos incluido en el libro 2", y los actos propios de esta inclu-
yéndolos en el 3" Sin embargo, de la declaración que hace en el 
art. 1811 se infiere el sentido en que usa dichas denominaciones, 
definiéndolas por tanto á posteriori; definiciones que están de 
acuerdo con la ciencia. 

"Se considerarán actos de jurisdicción voluntaria, dice dicho 
artículo, todos aquellos en que sea necesaria ó se solicite la in-
tervención del juez, sin estar empeñada ni promoverse cuestión 
alguna entre partes conocidas y determinadas." Luego, serán 
actos de jurisdicción contenciosa todos aquellos en que sea ne-
cesaria la intervención del juez por haberse empeñado ó promo-
vido cuestión entre partes conocidas y determinadas. Y conforme 
á estas definiciones, jurisdicción contenciosa ?erá la que ejercen 
los jueces en virtud de su investidura para conocer de las cues-
tiones, contiendas ó litigios que se promueven entre dos ó más 
partes, y fallarlos con arreglo á derecho; y jurisdicción volun-
tariala que se ejerce por el juez en todos los actos en que por 
su naturaleza, por el estado de las cosas ó por voluntad de las 
partes no hay contienda, cuestión ó litigio. 

Dedúcese de lo dicho que el carácter esencial, que establece 
una marcada diferencia entre una y otra jurisdicción, consiste en 
que la primera se ejerce por el juez, como indica Voet, inter in 
vitos, es decir, entre personas que, no habiéndose podido poner 
de acuerdo entre sí, se ven precisadas á deducir sus pretensiones 
ante los tribunales para que, interponiendo su pública autoridad, 
administren justicia con arreglo á las leyes; al paso que la vo-
luntaria se ejerce, no inter invitos, sino inter volentes, es decir, 
á solicitud de una sola parte á quien interesa la práctica de al-
guna diligencia judicial, ó entre varias personas que, hallándose 
de acuerdo en sus respectivas pretensiones, buscan el ministerio 
del juez para imprimirles un sello de autenticidad. 

Téngase presente que aun cuando en muchos casas puedan en-
contrarse en armonía las voluntades é intereses de las partes, no 
por eso puede decirse que la sentencia ó decisión dada en una 
materia sujeta á litigio, deja de pertenecer á la jurisdicción con-
tenciosa, puesto que existe ésta siempre que hay poder ó facultad 
para obligar á una de las partes á que iiaga ó deje de hacer lo 
que la otra reclama de élla. Más no sucede lo mismo en cuanto 
á la jurisdicción voluntaria; los actos que son objeto de ésta 
pueden pasar, y pasan con frecuencia al dominio de la contencio-
sa, lo cual sucede siempre que se presenta alguno á combatirlos. 
Voluntariajurisdictio, dice Argentreo, transit in contentiosam 
interventii justi adversarii: desde el momento en que esto ocu-

rra, deben sustanciarse con arreglo á los trámi'es establecidos 
para el juicio á que correspondan. 

Ampliaremos esta materia en la introducción del libro III. 

TITULO PRIMERO. 
D E LA COMPARECENCIA E N J U I C I O . 

La palabra ' 'comparecencia" significa en lo jur ídico el acto J e comparecer ó 
presentarse a lguna persona ante el juez, ya sea espontáneamente para deducir 
cualquiera pretensión ó mostrarse par te en un negocio, ya en virtud de l lama-
miento ó int imación de la misma autoridad, que le obligue á verificarlo para la 
práctica do alguna diligencia judicial. La ley usa dicha palabra en varios luga-
res, no sólo con referencia á los li t igantes, sino también á los testigos y demás 
personas que deban comparecer á la presencia judicial pa ra cualquier acto ó di-
ligencia. "Manda to de. comparendo," y por contracción simplemente "compa-
rendo," solía l lamarse el de-pacho ó mandamiento expedido al efecto; pero en el 
dia no está en uso esta denominación, aunque es técnica, sino en algunos tr ibu-
nales aclesiásticos. 

En el presente t í tu lo se t r a ta de la "comparecencia en juicio" con relación so-
lamente á los que t ienen derecho á ser par te en cualquier asunto judicial , to-
mándose la palabra " ju ic io" en sentido lato, pues, como lo demuestra el artículo 
siguiente, se refiere, no sólo á los asuntos de la jurisdicción contenciosa, sino 
también á los de la voluntaria. Todo el que tenga que comparecer en juicio, ya 
como demandante en reclamación de derechos ó para promover diligencias en 
que deba intervenir la autoridad judicial , ya como demandado, y áun s ; n serlo, 
como interesado en el asunto para oponerse ó hacer uso de su derecho, está com-
prendido en las disposiciones do éste t í tulo y tiene que subordinarse á las reglas 
que en él se determinan. 

Nótese que la nueva ley, separándose del método seguido en la anterior , t ra ta 
en pr imer término de lo que se refiere á la persona de los l i t igantes. Nos parece 
lógica esta novedad y conforme al órden na tura l de las cosas. En lo civil, por 
regla general, no puede haber juicio ni actuaciones judiciales sin personas in-
teresadas que las promuevan: luego de ellas debe t ra tarse en primer lugar, y de 
cuanto se relaciona con las mismas. 

Artículo Io 

El que haya de comparecer en juicio, tanto en asuntos de la 
jurisdicción contenciosa como de la voluntaria, deberá verificar-
lo ante el Juez ó Tribunal que saa competente, y en la forma or 
denada por esta ley. 

La ley de 1855 se limitó á decir en su ar t . 1. "Toda demanda debe inter-
ponerse ante Juez competente." Aceptando la nueva ley este principio, que es 
de órden público, lo consigua también en su a r t . 1. pero en términos más ge-
nerales: ampjiándolo á todo el que haya de comparecer en juicio, tanto en asun-
tos de la jurisdicción contenciosa, como de la voluntaria. Por juez ó t r ibuna-
competente se entiende el que con arreglo á la ley tiene jurisdicción para cono-
cer del asunto que ante ¿1 haya de ventilarse. Si no la tuviese, serían nulos los 
pr cedimientos, como lo reconoce la misma ley al conceder el recurso de casa-
ción por incompetencia de jurisdicción (artículo 1693). 

El verbo ' deberá," empleado en el artículo que estamos comentando, denota 
que es ineludible su precepto,'y que por lo t an to no pueden los interesados dejar 
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de cumplirlo compareciendo ante juez incompetente. No obsta á este precepto el 
caso de sumisión expresa ó tácita, porque entonces la misma ley dá competencia 
al juez que no la tendría sin la voluntad de las Dartes. P a r a el cumplimiento de 
esta disposición, véanse las reglas qse se establecen en la sección segunda del 
t í tulo I I de este libro. 

Y no sólo exige la misma que la comparecencia en juicio sea ante juez ó t r i -
bunal competente, sino también que se verifique en la forma ordenada por esta 
ley. Además de lo que se determina sobre este punto en los artículos siguientes 
como regla general, deberá observarse lo que se ordena especialmente para cada 
juicio ó acto de jurisdicción voluntaria en sus t í tulos respectivos. 

SECCION PRIMERA. 

DE LOS LITIGANTES. PROCURADORES Y ABOGADOS. 

Artículo 2. c . 

Sólo podrán comparecer en juicio los que estén en el pleno 
ejercicio de sus derechos civiles. 

Por los que no se hallen en este caso comparecerán sus repre-
sentantes legítimos, ó los que deban suplir su incapacidad con 
arreglo á derecho. 

Por las corporaciones, sociedades y demás entidades j .rídicas, 
comparecerán las personas que legalmente las representen. 

I . 

El art . 12 de la ley de 1855 está reproducido li teralmente en los dos primeros 
párrafos del que vamos á comentar, y se ha adicionado el tercero para hacer 
mención de todos los que pueden comparecer en juicio, pues aunque la jur ispru-
dencia, cu la necesidad de suplir la omisión de la ley, había considerado com-
prendido en el párrafo 2 ® lo que ahora se declara en el 3. ° , es conveniente que 
la ley kaga esta declaración para alejar todo motivo de duda. 

Téngase presente que este artículo se refiere á la persona de los mismos l i t i -
gantes, ya sean demandantes ó demandados: no habla de los requisitos que de-
ben .concurrir en ol mandatario ó procurador para comparecer en juicio á nom-
bre de su mandante; sino del derecho personal y directo que compete á cual-
quiera para personarse á hacerse representar en juicio, según que pueda ó no 
comparecer por sí, con arreglo á lo que se prc ceptúa en los dos artículos que si-
guen. Ba jo tal concepto ordena el párrafo 1 . ° , que sólo podrán comparecer en 
juicio, es decir, sólo podrán personarse directamente ó autorizar á otro3 para 
que se personen por ellos, los que se hallen en el pleno ejercicio de los derechos 
civiles. ¿1 cuáles son éstos? 

P a r a enumerarlos necesitamos definir lo que se entiende por "derechos civi-
les," que no son otros que los que proceden ae la ley civil, que es la que arregla 
las relaciones de los ciudadanos entre sí y con respecto á otras comunidades ó 
corporaciones, que para el efecto se consideran como una entidad, como perso-
nas morales ó jurídicas. Estos derechos oueden ser "activos ó pasivos," según 
que se refieran 6 el acto de ejercerlos, ó á la capacidad de adquirirlos: entre los 
primeros se cuentan el de patria potestad, el que va inherente á la autoridad 
marital , el de contratación, el de la libre administración y disposición de los 
bienes, tanto ' ínter vivos" como "mortis causa;" y entre los segundos la apti tud 
p a r a s e r nombrado tutor ó curador, y para suceder por testamento ó "ab-intes-
tato o para adquirir " ín ter vivos." Téngase cuidado en no confundir estos 
derechos con los ' políticos,' que son los que según la ley fundamental del Es-
tado van inherentes á la condición del ciudadano, ó sea los que establecen las 

relaciones de éste con los poderes constituidos, según la forma política del go-
bierno de la nación; por ejemplo, el derecho electoral pasivo y activo, y el de 
apti tud para desempeñar los diferentes cargos públicos, según el méri to y capa-
cidad de cada uno. 

Conocidos los derechos civiles de que habla el artículo, lógico es deducir que 
los menores de edad, los hi jos de familia mientras se hallen sujetos á la patr ia 
potestad, las mujeres casadas, los locos, idiotas, sordo-mudos y pródigos, no 
pueden comparecer en juicio, porque no gozan de la plenitud del ejercicio de 
los derechos civiles: podrán tener algunos derechos, pero no poseen el "pleno 
ejercicio, que es la condición necesaria que marca el artículo para ello. La 
nueva ley no h a alterado en esta parte la jurisprudencia ant igua, ántes por el 
contrario ha sancionado sus disposiciones, siguiendo las huellas de todas las 
legislaciones modernas de Europa. En el mismo caso que los anteriores se 
encuentran los sentenciados criminalmente á la pena de interdicción civil, que 
según el ar t . 43 del Código penal vigente priva al penado, mientras la está su-
friendo, de los derechos de patr ia potestad, tutela, curaduría, participación en 
el consejo de familia, de la autoridad marital , de la administración de bienes, 
y del derecho de disponer de los propios por actos entre vivos: no así los con-
denados a inhabilitación perpetua ó temporal de derechos políticos, profesión ú 
oficio, porque la ley habla de derechos civiles, entr.> los que no se cuentan los 
anteriores, como ya liemos demostrado. 

Al consignar la ley en el primer párrafo un principio inconcuso de derecho 
publico, no ha podido menos de conocer que los intereses de las personas, á quie-
nes alcanza la prohibición de comparecer en juicio, podían hallarse comprome-
tidos en un litigio, y por consecuencia que no era justo quedasen abandonados, 
sin provc-or al correspondiente remedio para semejante caso. Y en verdad que 
era esto tante más necesario, cuanto que los individuos que no están en el pleno 
ejercicio de sus derechos civiles, pertenecen á una categoría que ha sida mirada 
siempre por todas las legislaciones del mundo con la mayor protección, o torgán-
doles toda clase de privilegios. Po r esta razón ha dicho la ley en el segundo pá-
rrafo de este artículo, que por los que no se hallen en el caso de d is f ru ta r el ple-
no ejercicio de sus derechos civiles "comparecerán sus representes legítimos 
o los que deban suplir su incapacidad con arreglo á derecho." El artículo se re-
fiere a lo que dispone el derecho civil sobre este punto, y según él (1) los repre-
sentante^ legítimos dolos incapacitados paracomparece'r en juicio son: el padre, 
y en su defecto la madre, por el hijo legítimo no emancipacido, el marido por 
su mujer , y los tutores y curadores por los menores, locos, idiotas, sordo-mudos, 
prodigos y demás incapacitados. Creemos conveniente recordar aquí lo que se 
halla dispuesto especialmente sobre la capacidad de algunas de dichas personas 
para comparecer en juicio resolviendo á la vez las dudas que suelen ocurrir en 
la practica acerca de tan importante materia. 

II. 

"Hi jos de famil ia ."—Nuestras antiguas leyes no les permitían comparecer 
por sí en juicio, aunque fuesen mayores do edad, sin licencia de sus padres, pues 
como no sa ían de la pátria potestad mientras no fuesen emancipados, no esta-
ban en el pleno e j emc io de los derechos civiles, y sólo por excepción se les auto-
rizaba para poder li t igar sin dicha licencia, siendo mayores, por razón del pe-
culio castrense y cuasi-castrense y en los casos en que les era permitido hacerlo 
contra sus padres. 

Esta .jurisprudencia y las leyes en que estaba fundada, han sido esencialmen-
te modificadas por la ley de Enjuiciamiento y por la del Matr imonio civil de 18 
de J u n i o de 1870, como vamos á exponer. Nos referimos á las disposiciones 
contenidas en el capitulo \ de esta ley, que al ser modificada respecto á lo* ma-
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los derechos civiles: podrán tener algunos derechos, pero no poseen el "pleno 
ejercicio, que es la condición necesaria que marca el artículo para ello. La 
nueva ley no h a alterado en esta parte la jurisprudencia ant igua, ántes por el 
contrario ha sancionado sus disposiciones, siguiendo las huellas de todas las 
legislaciones modernas de Europa. En el mismo caso que los anteriores se 
encuentran los sentenciados criminalmente á la pena de interdicción civil, que 
según el ar t . 43 del Código penal vigente priva al penado, mientras la está su-
friendo, de los derechos de patr ia potestad, tutela, curaduría, participación en 
el consejo de familia, de la autoridad marital , de la administración de bienes, 
y del derecho de disponer de los propios por actos entre vivos: no así los con-
denados a inhabilitación perpetua ó temporal de derechos políticos, profesión ú 
oficio, porque la ley habla de derechos civiles, entr.> los que no se cuentan los 
anteriores, como ya hemos demostrado. 

Al consignar la ley en el primer párrafo un principio inconcuso de derecho 
publico, no ha podido menos de conocer que los intereses de las personas, á quie-
nes alcanza la prohibición de comparecer en juicio, podían hallarse comprome-
tidos en un litigio, y por consecuencia que no era justo quedasen abandonados, 
sin proveer al correspondiente remedio para semejante caso. Y en verdad que 
era esto tante más necesario, cuanto que los individuos que no están en el pleno 
ejercicio de sus derechos civiles, pertenecen á una categoría que ha sida mirada 
siempre por todas las legislaciones del mundo con la mayor protección, o torgán-
doles toda clase de privilegios. Po r esta razón ha dicho la ley en el segundo pá-
rrafo de este artículo, que por los que no se hallen en el caso de d is f ru ta r el ple-
no ejercicio de sus derechos civiles "comparecerán sus representes legítimos 
o los que deban suplir su incapacidad con arreglo á derecho." El artículo se re-
fiere a lo que dispone el derecho civil sobre este punto, y según él (1) los repre-
sentante^ legítimos dolos incapacitados paracomparece'r en juicio son: el padre, 
y en su defecto la madre, por el hijo legítimo no emancipando, el marido por 
su mujer , y los tutores y curadores por los menores, locos, idiotas, sordo-mudos, 
prodigos y demás incapacitados. Creemos conveniente recordar aquí lo que se 
halla dispuesto especialmente sobre la capacidad de algunas de dichas personas 
para comparecer en juicio resolviendo á la vez las dudas que suelen ocurrir en 
la practica acerca de tan importante materia. 

II. 

'Hi jos de famil ia ."—Nuestras antiguas leyes no les permitían comparecer 
por sí en juicio, aunque fuesen mayores do edad, sin licencia de sus padres, pues 
como no sa ían de la pátria potestad mientras no fuesen emancipados, no esta-
ban en el pleno e j emc io de los derechos civiles, y sólo por excepción se les auto-
rizaba para poder li t igar sin dicha licencia, siendo mayores, por razón del pe-
cufio castrense y cuasi-castrense y en los casos en que les era permitido hacerlo 
contra sus padres. 

Esta .jurisprudencia y las leyes en que estaba fundada, han sido esencialmen-
te modificadas por la ley de Enjuiciamiento y por la del Matr imonio civil de 18 
de J u n i o de 1870, como vamos á exponer. Nos referimos á las disposiciones 
contenidas en el capitulo \ de esta ley, que al ser modificada respecto á lo* ma-

p ( i : ) j H y t ? r U J t f k 2- ° ; L " • t f t - 3 ° ; 2. * y 10, t í t . 5 . 0 , v 12, t í t . 22, 
Pa r t ida ; 11, tít, 1/. Par t , 4." ; 13 y 17. t í t . 16. Par t . 6 . a : 11 ' t í t . 1 . ° , li-
bro 10, Nov. Rec., y artículos 45, 64 y 65 de la ley del Matrimonio c ¡vil de 18 
de J u n i o de 1870. 



t r imonios canónicos por el decreto del Ministerio-Regencia del Reino de 9 de 
Febrero de 1875, se exceptuaron de la derogación, mandando aplicarlas para los 
efectos civiles de todos los matr imonios, cualquiera que sea la forma legal en 
que se haya celebrado este contrato. 

Dicha ley del Matrimonio civil por su a r t . 64 concede á la madre, en defecto 
del padre, la pátr ia potestad, de que ántes carecía, sobre sus hi jos legítimos no 
emancipados, y declara á la vez que "se reputa rá emancipado de derecho el h i -
jo legítimo desde que hubiere ent rado en la mayor edad;" ordenando en el 65 

ue, como consecuencia de ta l potestad, el padre, y en su defecto la madre, ten-
rán derecho á representar en juicio á sus hi jos legít imos no emancipados en 

todos los actos jurídicos que les sean provechosos. Po r consiguiente, hoy los 
hijos de famil ia mayores de veinticinco años (y de veinte en Aragón) pueden 
comparecer en juicio por sí mismos, sin necesidad de licencia de sus padres, 
pues se hallan en el pleno goce de los derechos civiles; y si fuesen menores de 
edad, serán representados por su padre, ó po r la madre si éste hubiese fallecido 
o estuviese incapacitado, fuera de los casos expresados en el art ículo 1995, en 
que, previa la habilitación del juez, podrán ser representados por un curador 
para pleitos. 

Dispone la misma ley en su ar t . 66 que el "padre, y en su defecto la madre, no 
adquir i rán la propiciad, el usufructo ni la adminis t ración de los bienes adqui -
ridos por el h i jo con su t rabajo ó indus t r ia , si no viviere en su compañía," y 
añade en el 67, que el hijo "se reputará como emancipado" para la adminis t ra-
ción y usufructo de dichos bienes. Equ ipa ra , pues, al "peculio castrense y cuasi-
castrense," de que no hace mención dejándolo subsistente por tanto, lo que gana 
con su t rabajo ó industr ia el hijo legít imo que no vive en compañía de sus pa-
dres, y lo declara emancipado para la adminis t rac ión y usufructo de estos bie-
nes, como lo estaba por la de aquellos peculios. ¿Podrá el h i jo comparecer por 
si en juicio en lo que se refiera á dichos bienes? Téngase presente que ese h i jo 
será menor de edad, pues si fuese mayor de veinticinco años estar ía emancipado 
de derecho para todo, según la declaración del ar t . 64; y siendo menor, no pue-
de comparecer por sí en juicio, porque no e s t á en el pleno goce de los derechos 
civiles. Por consiguiente deberá ser representad» por su padre, y en su defeoto 
por la madre, conforme al núm 1 . ° del a r t . 65 de la ci tada ley del Matr imonio 
civil, puesto que para este efecto la ley no lo declara emancipado, sino tan sólo 
para la administración y usufructo de aquellos bienes. 

Esta misma doctr ina es aplicable á los menores emancipados ó no sujetos á la 
patria potestad, sin otra diferencia que la de ser representados por su curador, 
según tiene declarado recientemente el T r i b u n a l Supremo en sentencia de 17 de 
Diciembre de 1880, publicada en la " G a c e t a " de 16 de Febrero siguiente. Un 
capitán de reemplazo, menor de edad, reconoció una deuda en acto de concilia-
ción convenido, obligándose á pagar la con 240 ra. mensuales de su sueldo. He-
cha por el juzgado la retención de esta suma, había percibido el acreedor algu-
nas mensualidades, cuando el curador de aquel presentó demanda ordinar ia 
pretendiendo se declarase la nulidad de d icho convenio, y que se condenara al 
acreedor á la devolución d é l a s cantidades que había recibido, fundándose en 
que aquel, por ser menor de edad, no pudo comparecer en juicio ni obligarse sin 
asistencia de su curador. Se opuso el damandado alegando, entre otras razones, 
que la ley 6. ? , t i t . 17 de la Pa r t i da 4 . p concede á los hijos menores la propie-
dad del peculio castrense, facultándolos para disponer de él libremente, cuya ley 
era aplicable al caso porque el deudor h a b í a obligado únicamente bienes de esta 
clase. \ la Audiencia, confirmando la sen tenc ia de primera instancia, absolvió 
de la demanda al demandado. El Tribunal Supremo, en virtud de recurso de 
casación interpuesto por el curador , ha casado esta sentencia, accediendo á los 
dos extremos de la demanda, por los f u n d a m e n t o s siguientes-

'^Considerando que la prohibición conten ida en la ley 11. t í t . 2 . = , Pa r t i da 
3. -"en sus palabras ' menor seyendo a lguno de edad de veinticinco años, non 
pueden facer contra él demanda n inguna en juicio, á ménos que sea delante 
aquel que lo ha de guardar á él ó á sus b ienes ," no distingue de personas, cua-
lesquiera que sean su estado y condición, ni de la clase de les bienes que se de-
manden, lijándose solamente en que las demandadas no hayan cumplido la edad 
antes dicha de veinticinco años :" añadiendo en otros dos considerandos, que el 

acto de conciliación, verdaderamente judicial por sus consecuencias cuando. J l a y 
convenio, celebrado por el menor sin asistencia de su curador, obligando SÍ:. _ 
ga de capitán de reemplazo, no debió tener efecto, y al no declararlo así la S a l a 
sentenciadora, había infr ingido dicha ley. 

Queda, pues, sancionado por la jurisprudencia que los menores, estén ¿ n o 
sujetos á la pá t r ia potestad, no pueden comparecer por sí en juicio, ni aun, p01 . 
su peculio castrense é cuasi castrense, sin asistencia de sus padres ó de su cura.s)0|._ 

"¿Podrán los hijos comparecer en juicio contra sus padres?"—La ley 2. ~ > 
tulo 2. de la Pa r t i da 3 . 1 4 , prohibe al h i jo l i t igar con su padre "por el d o h d o 
de la naturaleza et del señorío que há sobre él, et otrosí porque vive con , j c 
so uno ," exceptuando, sin embargo, de esta regla general los casos e s p c c ;

a ] c s 
que menciona, y son: 1. ° en todo lo que_ refiere á sus peculios: 2. ° si acac<¡-iCse 
contienda entre el padre y el hijo en razón de su l inaje, ó le negase a l i m o ; i t o s 
pudiendo dárselos: 3. ° si desgastase ó "malmet iese" su peculio advent ic io - y 
4. ° si el h i jo pretendiese salir de la potestad de su padre, porque " le diese t a n 
fuer te vida que la non podiese sofr ir , ó le aconsejase ó.le diese carrera para íiacer 
alguna ma lda t , " E n todos estos casos, aunque el h i jo no necesitaba !a l i c e ^ c j a 
de su padre para l i t igar con él, debía pedir prèviamente la "vèn ia" al juez, j o r -
que " n a t u r a l razón es e t derecha que los fijos hayan reverencia et fagan h o n r a 
á sus padres ." En la práctica estaba reducida esta vénia_ judicial á la f ó r i n u ] a 
que se ponía al principio de la demanda, diciendo: "prèvia la vènia en d e i v c ] , 0 
necesaria." E n este ú l t imo punto creemos derogada dicha ley: por lo demás, s o n 
t an jus tas y prudentes sus disposiciones, que será raro el caso en que un h i j o 
tenga que l i t igar con sus padres, que no esté comprendido en las excepciv-n'es 
que establece: pero si se viese en la dura necesidad de hacerlo, no tenclrá q u e 
pedir al juez la vènia ni habili tación para comparecer en juicio, según lo >5>ve_ 
viene el a r t . 1998. Si es mayor de edad, podrá comparecer por sí mismo, mei! ; a n _ 
te á que se halla en el pleno ejercicio de sus derechos civiles, único r e q u i s i t o 
que exige el ar t ículo que comentamos; y si fuere menor, deberá habi l i t a rse ( i c 
curador para pleitos, conforme á lo prevenido en el ar t . 1997 de la presente J 0 y 

III. 

"Menores casados."—¿Podrán comparecer en juicio los menores de 25 a ñ o s y 
mayores de 18 que estuviesen casados y velados? H é aquí una cuestión muy 
batida entre los prácticos y que debemos resolver con arreglo al principio c o n -
signado en el ar t ículo que comentamos. Según las leyes Recopiladas (1), el h ¡ ; 0 
casado y velado queda emancipado por este solo hecho, y adquiere el usuf r>t c t 0 
de sus bienes adventicios y la facultad de admin is t ra r éstos y los de su m u j e r 
como si fuere mayor de edad. La práctica de los t r ibunales y el éomún seiVtir 
de los autores de más nota (2) han interpretado estas leyes diciendo, que i\ini-
que se concede á aquellos el beneficio de admin is t ra r y manejar sus bienes p a r a 
que puedan atender á las cargas de la sociedad conyugal, estimulándoles de e s t e 
modo á contraer matr imonio, no debe ni puede suponerse que el legislador h ¡ \ y a 
querido dejarlos en absoluta libertad, y reducidos completamente á la claso ¿ e 
mayores; y por consecuencia opinan que no pueden vender ni enajenar sus bie-
nes, ni tampoco comparecer en ju ic io sin la intervención del curador. I n t e r p r e -
tadas, pues, de esta manera dichas leyes, y no hallándose en su virtud tales 
sonas en el pleno ejercicio de sus derechos civiles, toda vez que en cuanto ¡\ ¡ a 
contratación son considerados como menores, es indudable que según la p res -
cripción de la nueva ley tampoco podrán comparecer en juicio los que, a u n q u e 
casados y velados, no hayan cumplido la mayor edad. 

E s de no ta r que la ley ya civada del Matr imonio civil, después de ordenar e n 
el ar t . 45 que el marido adminis t rará los bienes de su mujer , excepto aque l l o s 
cuya administración corresponda á la misma por la ley, y estará facultado " p a _ 
ra representarla en ju ic io , " salvo los casos en que ésta pueda hacerlo por si m i - , n a 

(1) Ley 7. « , t í t . 2. - , y 3 , c í . t í t , 5. lib. 10, S o r , Ree. 
(2) Vela, Disert . 5. " ; Sala, Derecho Real de España; Rodríguez. Instii„_ 

ciones prácticas; Zúñiga , Elementos do Práct ica Forense; Gutiérrez (D. Benito) 
Estudios fundamenta les sobré el derecho civil español, y otro«. 



ron arreírlo á derecho, en el siguiente 46 dice: "El marido "menor de 18 años" 
T n o d r á sin embargo e je rcer los derechos expresados en el párrafo anterior 
f u n ^ d e ^ l l o s lac ímparecencia en juicio), n i ^ ^ J ^ e t o * dT'éste^itel S¿g gu°ma-
bienes sin el consentimiento de su padre; en defecto de éste, del de su ma 
dre v á fa l ta de ambos sin la competente autorización judicial, que se le conce-
derá e i ^ X m a y en los casos prescritos en la ley de Enjuiciamiento c m l . 
¿De es^a prohibición impuesta al marido menor de 18 años, deberá deducirse 
que el mryor de esta eda^d puede hoy comparecer ñor sí en j 
ción de su padre ni de curador? No sería aventurado suponerque é s t e f u é e l p e n 
"amiento del legislador, .teniendo en cuenta que esa disposición hat |iido t:omada 
del proyecto de Código civil, en el cual se establece la mayor edad a los veinte 
años- que el matrimonio produce de derecho la emancipación; que ésta pueae 
ser otorgada al mayor de 18 años, y que el emancipado tendrá la libre adminis-
tración desús bienes (artículos 60,142, 272, 273 y 275). Sin embargo, en mate-
ria tan grave y trascendental sería peligroso proceder por deducciones: e hecho 
es que la ley del Matrimonio civil no ha dispuesto nada sobre este punto y 
mientras no sean modificadas nuestras antiguas leyes lo seguro y l ^ l =era no 
reconocer en el marido mayor de 18 años y menor de 2-5 (ó de 20 en .Anigon) 
capacidad legal para comparecer por sí enjuicio, puesto que no tiene la U Dre 
administración de sus bienes, debiendo verificararfo con intervención de cura-
dor, ó con el consentimiento de sus padres. Apoya esta opinión la doctrina es-
tablecida.en la sentencia del Tribunal Supremo de 17 de Diciembre de 1880, an-
tes mencionada. 

IV. 

"Mujeres casadas."—Respecto d é l a mujer casada, declara la ley del Matr i -
monio civil en su ar t , 45,'.como ya se ha dicho, que el mando esta facultado pa-
ra representarla en juicio, salvo los casos en que ésta pueda hacerlo por si mis-
ma con arreglo á derecho; y con la propia salvedad ordena en el 49, que la 
mujer casadano puede comparecer en juicio sin licencia de su mando, añadien-
do en el 50, que será nulo lo que hiciere sin dicha Ucencia, á no ser que el ma-
rido lo ratificare expresa ó tácitamente. Lo mismo sustancialmente que estaba 
ordenado por las leyes 55, 56 y 58 de Toro, que son las 11,12 y 14, título 1. , 
lib. 10, Nov. Recop. . . . 

Los casos en que la mujer casada puede comparecer por sí en juicio con arre-
glo á derecho, son todos aquellos en que se vea obligada á litigar con su mando . 
La ley 5. , t í t . 2. ° ,de la Part ida 3 . 5 5 , prohibía á la mujer demandar a su ma-
rido, porque entre ellos "debe ser siempre muy verdadero amor ct grant ave-
nencia;" pero bien podría demandar "que le tornase aquello que le había toma-
do sin razón de lo suyo, ó quel ficiese enmienda de otro gran tuerto o daño, 
esto e3, si dilapidase sus bienes dótales ó parafernales, ó por lo que se refiera a 
la administración de ellos. Pero además de estos casos pueden ocurrir otros en 
que la mujer tenga que demandar á su marido, y en todos ellos puede compare-
cer por sí en juicio, sin necesidad de habilitación, como lo ordena al art . 1993 
de esta ley. No así en los que se determinan en el art . 1995, en los cuales no 
puede hacerlo sin que preceda la habilitación judicial. Todos estos casos son ex-
cepciones de la regla general establecida en el párrafo 1. ° del artículo que es-
tamos comentando: la incapacidad de la mujer se suple por la ley ó por el juez 
en casos de necesidad, y con la licencia del marido en tocio caso. 

Otra excepción establece la ley del Matrimonio civil. Según su ar t . 53, la mu-
jer casada podrá, sin licencia del marido, "ejercer los derechos y cumplir los 
deberes que le correspondan respecto á los hijos legítimos 6 naturales reconoci-
dos, que hubiere tenido de otro, y á los bienes de los mismos." En t r eesosae -
rechos se hallan los inherentes á la patria potestad, que dicha ley concede á la 
madre, en defecto del padre, sobre sus hijos legítimos no emancipados; y siendo 
el de representarlos en juicio el primero de tales derechos, consignados en el 
a r t . 65, es evidente que la mujer casada puede comparecer en juicio, sin licencia 
de su marido, para representar á sus hijos legítimos no emancipados, que tuvie-
re de otro matrimonio, y sobre los cuales conserve la patria potestad. 

Téngase presente, por último, que según el art . 47 de la ley antes citada, el 

marido no puede representar en juicio á su mujer, cuando esté separado de ella 
por sentencia firme de divorcio; cuando se halle ausente en ignorado paradero 
y cuando esté sentenciado á la pena de interdicción civil. E n el primer caso' 
o u ? r f d ¡ a i a T h r . T P - a r - e f r p - ° x r S j e n Juicio, si en virtud del d ivorc ioVbiere a T 
quirido la libre administración de sus bienes: en el segundo, no podrá hacerlo 
r r ^ d C h a b l l Í t a 0 Í ó n J ' u , d i c ¡ a l conforme á los artículos 1 & 4 ^ s i g u i e n -
tes; y ei, el tercero, se observará lo que vamos á exponer. 

V. 

de I a 3 leyes de 18 de Junio de 1870, comprensiva 
a i S r ^ " 8 9 heterogéneas, en su artículo 4. ° da reglas complementarias 

t > 8 ° P6™1 P a r a d e f e rmina r los efectos civiles de la p ina de inter-
dicción hasta que se publique el Código civil. De dichas reglas, fas que ¿ e n e a 

con TaTn tp rd ¡p^ i r e s t e c r e n t a r i 0 d Í - s P° n e n 1 0 O r i e n t e Si el penado 
con la interdicción civil fuese soltero y estuviere emancipado, ó casado y sepa-
rado de su convuge por sentencia de divorcio, se le proveerá, según su edad de 
curador ejemplar ú ordinario, á fin de que administre sus b i e n e s S o s t u v i e r e 
casado v no separado por sentencia de divorcio de su mujer, se encardará ésta 
de la administración de los bienes de la sociedad conyugal y si fuere de menor 

sívamente el riad p T * 0 ? h , a b Í e , n d ° d ° S 6 r p r e f o r i d ° s " - e S e cargo suce-si va mente el padre, madre, abuelos, hermanos y parientes más próximos de la 
W e n e * r ' , l . L a T - a q u ? f u e s e T y 0 r d e edad podrá disponer libremenTe de l í s 
A » ^ a ' cualquiera clase que le pertenezcan. Y los hij'os del penado menores 

ridádLtSS S,°meíld0S a " P ° d ? r , d e ? n m a d r e ' , y s ! n o l a tuvieren á k auto! 
R Í S . ™ L r r a 1 ° r ' q j 0 S e P ? \ m i 9 m o ? u e f u e r e nombrado para el padre. 
Kesulta, pues, que el condenado á la pena de interdicción civil no puede com 

2 K 5 W p o J s í n,! a i d a r l i c e n c i a P a r a ello á u mujer porqu¡ 
los derechos civiles. Esta podrá verificarlo por s í . f e n S -

J T P SUS .V08 m , e n o r e s . y d e l m a » d o , sin necesidad de hábil tación y si 
° S°p Í e r ? ' ó estuviese separado de su mujer por sentencia fírmele 
J P-°r C l C n • ] U , C I°. e l c u r a d o r t e m p l a r ú ordinario, que ha -

brá de nombrársele según sea mayor ó menor de edad. 4 

e s t a 3 f c n S " ^ ' P ° r Ú ' , t Í m ? \ C O n d a c i ó n al párrafo segundo del artículo que 
r i n ^ P ; ? u c I t í s . t u t , o r e s y curadores no pueden comparecer en mi-
mePn , " d ¡ ^ r r S Ó , n C a p a C l t a d 0 S S ¡ n e l !n d>PensaÉle requisito del discerni-
^ « n n i n i - 6 S.-S c a r # ° f ' P T esta omisión invalídala representación legal 
Marzo de 1 8 6 ? T v ^ e d e C l a i ' a ^ d T ' " i b u n a l Supremo en sentencia de 29 de Marzo de l8üo. 1 .amos á concluir este comentario examinando el párrafo 3. = 

VI. 

M C-Ste- n 0 m b r e ' y t a m b i é n e l d e "Pegonas mora-
t®3' a

; i a s corporaciones, es ablecim.entos, compañías y demás asociaciones re-
^ P n ¿ d l t 0 T r m l t l M a S P ° r l a l e y ' 0 n r a z ó n á correspondiéndoles colectiva-

I f e f ' S 8 í ° b h g a c l o n e s ' n o P u e d e m e n o s d e ser considerada cada una de 
una persona para el ejercicio de sus derechos y cum-

. obligaciones. Gozan realmente de derechos civiles, aunque no 
r L ° n ° G S t a n 1 W c i t a d a s para el ejercicio de los que les pertene-
cen. no podían ser comprendidas con propiedad en el párrafo 2. ° del artículo 
que comentamos. Por esto se ha adicionado el párrafo 3. ° en el q u f s e ordena 
^ 1 £ L lL C ° r p 0 1 ' a C 1 0 n e S ' ?o c iedades y demás entidades jurídicas, comparecerán 
en juicio las personas que legalmente las representen. 

r n ; , ° 1 ' a b 7 a / ' d o r p , ° d e 6-St,a l e y determinar cuáles sean esas personas: esto 
corresponde á las leyes especiales, reglamentos, ordenanzas ó estatutos por que 

, - \ f l a f 0 l e C t , I V l d a d ' A a f ' P? r eje-nplo, el Código de Comercio determina 
quién ha de tener la representación de las diferentes compañías mercantiles au-

- T l 5 m ° ' 7 l a f 'eyes municipal y provincial de 2 de Octubre de 
1877 conheren a los procuradores síndicos la representación del Ayuntamiento 
y al Gobernador la de la provincia. Esto no puede ofrecer duda, v si la hubiese 



se resolverá por lo que determinen los estatutos ó disposiciones por que se r i j a 
la persona jur ídica de que se t ra te . 

Téngase presente, por último, que en algunos casos las personas que tienen la 
representación legal de una corporación, no pueden hacer uso de ella sino lle-
nando prèviamente ciertos requisitos. Según el ar t , 86 de là ley municipal an -
tes ci tada, es necesaria la autorización de la Diputación provincial para enta-
blar pleitos á nombre de los pueblos menores de 4,000 habitantes, excepto cuan-
do sea demandado el Ayuntamiento y para uti l izar cualquier interdicto: luego, 
sin que preceda dicha autorización, no podrá el alcalde comparecer en juicio á 
nombre del Ayuntamiento. Y lo propio habrá de entenderse en todos los casos 
en que el director, administrador ó representante de una corporación 6 sociedad 
no pueda hacer uso de esta representación sin autorización especial pa ra com-
parecer en juicio. No están comprendidos en este caso aquellos en que sea nece-
sario entablar prèviamente la v ía gubernat iva, sobre lo cual véase el núm. 7. ° 
del a r t ; 533. 

Artículo 3o. 

La comparecencia en juicio será por medio de procurador le-
galmente habilitado para funcionar en el Juzgado ó Tribunal 
que conozca de los autos, y con poder declarado bastante por un 
Letrado. 

E l poder se acompañará precisamente con el primer escrito, al 
que no :e dará curso sin este requisito, aunque contenga la pro-
testa de presentarlo. 

Artículo 4" 

No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, podrán los in-
teresados comparecer por sí mismos, ó por medio de sus adminis-
tradores ó apoderados, pero no valiéndose de otra persona que no 
sea procurador habilitado, en los pueblos donde los haya: 

1'.' En los actos de conciliación. 
2° En los juicios de que conozcan en primera instancia los 

Jueces municipales. 
3" En los juicios de menor cuantía. 
4" En los de árbitros y amigables componedores. 
5° En los juicios universales, cuando se limite la compare-

cencia á la presentación de los títulos de créditos ó derechos, ó 
para concurrir á juntas. 

6" En los incidentes de pobreza, alimentos provisionales em-
bargos preventivos y diligencias urgentes que sean preliminares 
del juicio. 

7" En los actos de jurisdicción voluntaria. 

I. 

' Estos art ículos resuelven la cuestión tan debatida sobre si debe, ó no, sei obli-
gatoria la comparecencia en juicio por medio de procurador. Antes de la ley de 
1855 lo había sido en los tr ibunales supremos y superiores, con arreglo á lo dis-
puesto en la ley 1 . c S , t í t . 31, lib. 5, Nov. Ree.; mas en los juzgados inferiores, 
según la práctica más general, se permit ía á las partes interesadas comparecer 
por sí mismas, á no ser que tuviesen su residencia fuera de la cabeza del p a r t i -
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nuisito; ya lo « » f m ^ ^ í t S S lü> 11, Ñ o r . Rec.), explicando l a r a -
de Diciembre de 1502 (lev ó. , m . 3 . , . " P o r q u e acaesce mu-
2 ón ó causa de este m a n í a t o Y J ^ ™ f ^ o s porros quesedicen 
chas veces dice a ley ci tada, que ^ P ¿ ^ t ¡ e n e / d e r e 8 b t a n t e ? ; 

gastado en los 'dichos pleitos muchas costas y gastos, después 

wm^mm 
mandar lo así en Fas mismas razones expuestas por la recopilada. 

Nada disoone la ley de Enju ic iamien to civil respecto á la responsabilidad del 
abogado en'el calo de'que se 'declarase no ser bastante I P ^ ^ ^ ' r ^ C - " 

en l?repun
ta

Pción del notario autor izante . Nos permitimos aconsejar á nuestros 
compañeros que sean escrupulosos en esta materia, toda vezque si e l p r o ^ o 
que lase baldío, como dice la ley, por defecto ó.vicio del poder sobre la ndem-
S i ó n de perjuicios y costas á la parte, suf r i r ía notoriamente la reputación 

^ N o ^ ' n e c M a r i ^ q u e ^ i c h o ^ e t r a d o sea el mismo que haya de defender á la parte 
en el litigio en que se presente el poder: la ley sólo exige que sea declarado^bas-
t an t e ñor "un letrado? ' y se l lenará este requisito con la firma de cualquier 
a b o g a d siempre que ' e J legalmente habil i tado para el ejercicio de la profesion 
conformé á lo prevenido en el a r t . 10, y como se viene practicando 

L a obligación de comparecer en ju ic io por medio de procurador se .mjwne lo 
mismo al demandante que al demandado: si alguno f 
PHte nrecento de la ley, deberá el juez no dar curso al escrito, como se ordena 
exprePsamePnte P a r a e fcaso de no 'acompañarse el poder y mandará que, pidien-
do en forma el interesado, ó c o m p a r e c i e n d o ™ medio de proeurador seacorda-
r á providencia. Lo mismo d e b e r í h r e e r s e si el procurador p r e s e n t a el poder s n 
h a f c r sido previamente declarado bas tante por un leerado; y como esto, consti-
tuye la f a l t a prevista en el n ú m . 1. ° del ar t . 443, podrá el juez corregir disci-
pl inar iamente al procurador que en ella incurriese. No debe haber tolerancia 
en este pun to por ser t rascendental pa ra el procedimiento, pues a insuficiencia 
ó fal ta de poder dá lugar á u n a excepción dilatoria, y después al recurso de ca-

S 8 Es t n omLro e j u sUf i a caTÍ recep to r d2 l pá r ra fo 2 , ° del ar t . 3.® . "E l poder, dice, 
se acompañará precisamente con el p r imer escrito, al que no se dará curso sin 
este requisito, aunque contenga la protesta de presentarlo. Lo mismo sustan-
cialmente se ordenó en el a r t . 13 de la ley de 1855, con el objeto de corregir el 
abuso, que se cometía en algunos jnzgados, de comparecer los procuradores sin 
acompañar el poder de la par te , haciendo la protesta de presentarlo, que mu-
chas veces no cumplían, otras daba lugar á reclamaciones de nulidad, y casi 
siempre á dilaciones, entorpecimientos y gastos. Al comentar dicho a r t . 13, ca-
lificamos de dura esta disposición porque podría haber casos en que la urgencia 
y perentoriedad del negocio no diera tiempo para otorgar el poder y sacar la 

copia, aun estando la par te interesada en la misma cabeza del par t ido . Hoy ha 
desaparecido este inconveniente, toda vez que en esos casos urgentes puede la 
par te comparecer por sí misma, conforme al a r t . 4 . ° No hay, pues, razón ni 
pretexto alguno para fal tar al precepto legal, para cuya mayor eficacia se ha adi-
cionado que no se dé curso a l escri to" si no se acompaña el poder, declarado 
bastante por un letardo. 

Con arreglo á la ley 21, t í t . 5. Pa r t . 3 . p , cuando el poder que presentaba 
el procurador era dudoso, se le admi t ía sin embargo si daba caución de " r a t o 
esto es, de que su principal t endr ía por firme lo que él hiciese en su nombré. 
¿Podra hoy tener cabida esta caución en el caso de la ley citada? De ningún 
modo: el procurador no puede ser admit ido en el juicio sin presentar el poder, 
y este poder ha de estar precisamente bastanteado por un letrado, á quien la ley 
hace responsable de las consecuencias que se sigan si no fuese bastante. Todas 
estas precauciones excluyen el caso de la duda, y por lo tanto no puede tener 
cabida la caución antedicha. Mucho menos puede tenerla por comparecer el pro-
curador sin acompañar el poder, toda vez que esto tampoco es hoy legalmente 
posible. Ent iéndase que hablamos de los procuradores judiciales ó de oficio: no 
nos referimos á las demás personas á quienes el derecho civil permite ser gesto-
res de negocios ágenos. •> 

IV. 

. Después de establecer el a r t . 3 . ° la regla general de que la comparecencia en 
juicio sera por medio de procurador, se determinan en el 4. ° las excepciones 
de esta regla; excepciones taxat ivas , que ni aún por analogía podrán ampliarse 
a otros casos fue ra de los determinados. La ant igua ley los comprendió en el 
mismo a r t . 13, l imitándolos á cuatro: actos de jurisdicción voluntaria y de con-
ciliación juicios verbales y de menor cuantía, y diciendo simplemente que en 
ellos podrían comparecer los interesados directamente ." La ley orgánica del 
Poder judicial de 15 de Septiembre de 1870, en sus artículos 855 y 856 estableció 
Ja misma regla general y las mismas cuatro excepciones, añadiendo en el 858, 
que los procuradores podrían asist ir en los casos exceptuados como apoderados 
dé las partes, pero que si recaía condena de costas, no se comprendieran en ella 
sus derechos; y nada dijo sobre si los interesados podrían comparecer por sí ó 
por otra persona, que no fuese procurador. Después, la ley de 18 de J u n i o de 
1877, reformando el juicio de desahucio, se l imitó también á decir que " los l i t i -
gantes están dispensados en estas demandas de la representaeión de procurador." 

. 1 or estas disposiciones se consideró modificado el ar t . 13 d é l a ley de E n j u i -
ciamiento civil, y dándoles una interpretaeión lata, los jueces municipales per-
mi t í an que los interesados fueran representados por cualquiera persona. Sin 
duda esto era lo legal, pero todos los que hemos tenido intervención en los asun-
tos judiciales conocíamos y lamentábamos los abusos é inconvenientes á que este 
sistema se prestaba, sobre todo en Madrid y en las grandes poblaciones. A re-
mediar en lo posible estos males tiende el a r t . 4. ° 

Ordena el referido art ículo que, en los casos que en él se mencionan, "podrán 
los interesados comparecer en juicio por sí mismos, ó por medio de sus adminis--
t radores ó apodorados, pero no valiéndose de otra persona que no sea procura-
dor habili tado, en los pueblos donde los h a y a . " Aunque nos parece claro y ter -
minan te este precepto, como ha dado lugar á diversas interpretaciones nos 
creemos en el deber de «xplicarlo, indicando á la vez su objeto. 

Al permi t i r la ley á los interesados que comparezcan por sí mismos en los 
actos judiciales expresados en el a r t . 4. no se ha propuesto prohibir en abso-
luto la intervención de procurador: lo deja á voluntad de las partes, como lo dá 
5 entender bien claramente al emplear el verbo "podrán," de suerte que es po-
testativo en dichos actos valerse ó no de procurador. Si se hubiese limitado á 
establecer la excepción sin prevención de o t ra clase, como se hizo en la ley or-
gánica del Poder judicial y en la que reformó el juicio de desahucio, habr ía con-
t inuado el abuso de intervenir en esos actos personas extrañas que «o ofre-
cen las garan t ías de los procuradores, y que no estando sujetas á arancel suelen 
ser mas gravosas que estos para las gentes sencillas que de ellas se valen, lo eua l , 
aparte de otras consideraciones, contrariaba el propósito de la ley. Y si se hu-



S r ^ S l T k ' g S a de . . . » g o d o s S , » . p e r , . » Jo s . c o t a co» el 

i a l pa ia pleitos, s m o j ^ o agentes oficiosos do pleitos, ó sea a los 
no pueden ni debcn e o n t u n d i ^ e con ios > adminis t ración 
£ f S ^ & ^ ^ & ^ l u d ^ ^ otorgado préviamente por el 
principal con facultad de comparecer por él en juicio cuando Beanecesar iopara 
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juicio po r sí mismos, de sus negocios, con 
nes tengan confiado el cuidaao de sus bienes o ia gesiupi ^ , > 

g S s i i i l s ^ É 
ees municipales por - f t f ^ f f i X B a ^ d t S S f n V » wmrnÉmmm 

Según nuestras ^ W « » ® d o d e 3 a h u c i o . o t r a representa-

Jas? .<—* 
d ™ ! ¡ S conforme >1 » e í t i l o roclo do »«> p í l a t e» ! . 

o v V ' 
E i j j S ^ n t o á los casos de excepción que establece dicho ar t ículo 4 ° *on t an 

J ( t a > s y terminantes, que no creemos pueda ofrecer dificultad su inteligencia, 
e los números 1. ° 2 3. ° y 7. son los mismos de las leyes anter io-
abiéndose adicionado los restantes; adicción just i f icada por la ídole ó ñor 
'encía de los negocios á que se refieren. E n el número 2. = están compren-

i ciidos los juicios verbales y de desahucio, do que conocen en primera ins tancia 
los jueces municipales. Respecto de los expresados en el número 5 ° n ó t e s e l a 
l imitación qne contiene; de suerte que el que se proponga reclamar en los j u i -
cios universales contra los acuerdos de las jun tas ó resoluciones judiciales, pro-
mover cualquier otro incidente, o ejercitar una acción, deberá comparecer por 

P™c"!;a t ! ,o r ' , P u e s J f excepción está l imitada á la comparecencia para 
p i e sen ta r ios t í tulos de crédito en los concursos y quiebras, ó los documentos 
que justifiquen el derecho del que acude á los otros juicios universales v rara 
™ f U / . n ; ' ' á ¿ u n t a , 3 d e R e d o r e s ó de. interesados en la masa común de bie-
t ica e s t a b l e c e r I ° a s l l a l ey> h a sancionado lo que estaba admitido en la prác-

• P n e ! n ú m . e ro C. ° S3 han agrupado cuatro casos exceptuados de la in terven-

1 l Í r , n S n a p f ^ f i 0 C l ' r a ^ r ' l 0 ? C u a , l e s ' t r e s e ? t a b a n comprendidos en la 
ley anterior , h ! de los incidentes de pobreza es el pr imero de ello» á fin de f a -
ci l i tar á ios pobres el medio do conseguir ese beneficio, sin t rabas ní dilaciones 
gestionado por sí mismos, y sin perjuicio de nómbrales abogado v procurador 
cuando lo soliciten como se previene en el ar t , 27. Es el segundo 'e l d« los ali 
^ M ^ X ^ T a ^ c 0 m P r a 1 1 4 0 s a 11 t e s en los actos de jur isdición voluntar ia : 

' j a C 8 r ? e i ? C ! Ó n o l I o s ' P° r h a b e r l o s i n e lu ido la nueva ley 
en t re los asuntos de la conteciosa. El tercero es el de los embargos preventivos 
t an urgentes en muchos casos, que sería inút i l in tentar los si se obligara al 
acreedor a valerse do procurador, á quien hubiese de o torgar poder Y por la 
S E ™ Sa h a n , l n c . l u , d o . e . n c u a r t 0 1 , u ? a r l a s deligeneias urgentes que sean 
preliminares de cualquier juicio, como l a s q u e autoriza el a r t . 502 el recoci-
miento de la firma de un documento privado y cualquiera otra de i<n'ial índole 

a P r e c ) a ^ \ » r g e n c i a d e l P a l ' a los efectos de que le 
n ^ n j i f ^ r V t p í a o t l q u s l a diligencia urgente, pa ra ut i l izar la en el juicio 
que corresponda deberá comparecer el interesado por medio de procurador 

Oreemos que bastan estas ligeras indicaciones para la inteligencia y recta 
aplicación de las excepciones contenedas enlel a r t , 4, al que nos romit imos 
Como complemento de esta materia, véase el ar t . 11 y su comentar io 

A r t í c u l o 5 " 

La aceptación del poder se presume por el hecho de usar de 
él el procurador. 

Aceptado el poder, queda el procurador obligado: 
1" A seguir el juicio mientras no haya cesado en su carsro por 

alguna de las causas expresadas en el art. 9? 
2o A trasmitir al abogado elegido por su cliente, ó por él mis-

mo cuando á ésto se extienda el mandato, todos los documentos, 
antecedentes é instrucciones que se le remitan ó pueda adquirir,' 
haciendo cuanto conduzca á la defensa de su poderdante, bajo la 
responsabilidad que las leyes imponen al mandatario. 

Cuando no tuviese instrucciones ó fueren insuficientes las re-
mitidas por el mandante, liará lo que requiera la naturaleza ó 
índole del negocio. 

3" A recoger de poder del abogado que cese en la dirección 



de UI1 negocio, las copias de los escritos y documentos y demás 
antecedentes que obren en su poder, para entregarlos a l que se 
encargue de continuarlo. . 

4o A tener al cliente y al letrado siempre al corriente del cur-
so del negocio que se le hubiere confiado, pasando al segundo 
copias de todas las providencias que se le notifiquen. 

5? A pagar todos los gastos que se causaren á su instancia, 
inclusos los honorarios de los abogados, aunque hayan sido ele-
gidos por su poderdante. 

E n este art ículo se han refundido el 14 y el 15 de la ley de 1855, parte del 885 
y el 886 de la orgánica del Poder judicial . En el pr imero de estos dos artículos se 
ampl iaron las obligaciones de los procuradores expresadasen el 14 de aquella, y 
aceptando la nueva ley las que son propias de la misma, pues las hay reglamen-
t a r i a s que no pertenecen á este lugar, las ha ampliado y aclarado sobre los pun-
tos que expondremos en este comentario. , 

L a procuradur ía es una especie de mandato , y asi como este contrato bilate-
ra l no queda perfeccionado hasta que el mandatar io acepta el cargo que le con-
fiere el mandan te , del mismo modo el procurador no queda obligado ni contrae 
responsabilidad a lguna para con su poderdante, ni para con las personas que in -
tervienen en el juicio, hasta tan to que acepta el poder. Es ta aceptación pueda 
ser "expresa ó t ác i t a : " se hace del p r imer modo, consignándola el procurador 
en el poder, lo cual se verifica más generalmante poniendo al pié del mismo y 
bajo su firma, "acepto este poder;" ó en heja separada, según se halla estable-
cido en Madr id y en o t ras capitales, como impuesto á favor del colegio de pro-
curadores, en cuyos fondos ingresan los derechos de la aceptación: y es táci ta , 
cuando de las gestiones del procurador, ó por hacer uso del poder, se infiere ha -
berlo aceptado. E n la práctica ant igua era cuestionable si el procurador estaba 
obligado á aceptar el poder expresamente, puesto que de otro modo no podría 
hacer constar la fecha de la aceptación en el libro que debía llevar para anotar 
los poderes, conforme á lo prevenido en el a r t . 211 de las Ordenanzas de las Au-
diencias y en el 65 del Reglamento de los Juzgados de pr imera instancia. La 
ley de 1855 puso fin á estas dudas, declarando por el a r t . 15, cuyo precepto se 
reproduce en el que estamos comentando, que " l a aceptación del poder se presu-
me por el hecho de usar de él el procurador. : 

No se ent ienda por esto que queda prohibida la aceptación expresa; ni la ex-
cluye ni debía excluir la la ley: ésta no h a hecho más que determinar el hecho 
en v i r tud del cual se tendrá por aceptado el poder, qui tando así todo pretexto 
para dudas y cuestiones. Los procuradores, por lo tanto, podrán ó no aceptar 
expresamente el poder; mas tengan entendido que si hacen uso de él, es lo mis-
mo que si lo hubiesen aceptado expresamente, y desde aquel momento contraen 
pa ra con el poderdan te y para con las personas que intervienen en el juicio las 
obligaciones consiguientes á su encargo. Si no les cenviene aceptarlo, deberán 
devolverlo tan p ron to como sea posible, para que no sea perjudicado el .poder-
dante , y de cuyos perjuicios serían responsables. Es ta es la pr imera obligación 
que les impone el a r t . 885 de la ley orgánica antes citada, y que no se ha creido 
necesario reproducir en la presente, dándola por entendida conforme á las leyes 
del manda to . 

L a aceptación del poder, expresa ó tácita, impone al procurador las obligacio-
nes que se determinan en el art ículo que estamos comentando. Las examinare-
mos por el órden que en él están colocadas, sin repetir l i teralmente su contexto, 
toda vez que puede verse en el mismo artículo. 

1. rt E l procurador que promueve un pleito á nombre de su poderdante, ó se 
mues t ra par te en el que otro ha promovido, queda obligado á seguir aquel pleito 
h a s t a su conclusión, pues con este objeto le fué otorgado el poder, y sólo podrá 
ex imi r se de es ta obligación por alguna de las causas que se expresan en el a r t . 
9. ° Lo mismo ordenaron lás dos leyes citadas al principio. No llenará cumpli-
damen te este deber, si se l imita á segu-r el juicio: debe hacerlo además con el 

mismo celo, act ividad y eficacia con que el hombre dil igente cuida de sus cromos 
negocios. "Negligentes, nin perezosos, dice la ley 26, t í tu lo 5. ° P a r t 3 « non 

e n Y P i e Í t 0 S q U C r - e c ¡ b * r e n e n s u encomienda; mas de-
rtft. j « r , l m e n t e , e con acucia. Ca si por engaño ó por culpa de 
f l l t í S 6 D ? r P l e i t o Perd.esse, ó menoscabasse a lguna cosa de su derecho 
í f r e n f c r í a ? d e • , d c 1 0 W " E n e l seguimiento del J u i c L aHorn- ! 

^ l n t e r P°? 1 C 1 0 1 ? d e las apelaciones y recursos que proce ían ; no d a r lu-
g a r á que le apremien ni acusen la rebeldía, ni dejar de acusarla á lá par te con! 
S c i ó r S f o d i ' p ^ ^ a r ' V ° d a , 9 la® demás gestiones relat ivas ¿Ta t r a i 
^ w S Ì S i « d ? 6 S t j d e b e r a c u , l d a r e l procurador si h a de seguir el ju ic io con 

C ' a , ? , d e ? t r ° m o d o Ocur r i r á en la responsabilidad de' los daños 
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g § 5 " " d d ' a r t ' 
í f u t i Í ! y , f i ° / # á n i S a ' / S Í C 0 m 0 é s t e r e f o r m ó á s u v e z el núm. 3. * del a r t . 14 
„ ? J V , / a I 1 ! - ' - 6 d ,ed ,U<? q u e corresponde al l i t igante la elección del abogado 
e T o Í e x t i e n d a f í r n ? ± f ' " y q U , e B - [ o P°dr.á hacerla el procurador "cuando á 

o l ?i d a v ; F d e c i r , cuando el poderdante le h a y a facultado 
pa ra ello. Hecha a elección de abogado, debe entregar le el procurador inme 
a la t amen te ( tres días fijó para ello la ley 8. « , t í t . 3 l f l i b r o 5. % de íaNovísima" 
Recopilación bajo a pena de privación de oficio), todos los documentos a n t e 

te r ^ n n ^ 8 r " C T n e J re?a- t ivam8 a I F ^ 0 , «ue l e l l u b ¡ e r e remitTdo el p o d é r d a t 
£ s a de a a d ( 3 u l r . I r - También deberá hacer cuanto conduzca á la de-
v T J i " h ? ? a r r e ® 1 0 á J a s instrucciones que de ella hubiere recibido, 
r a L a del ne Jó^ t /H e r eKn í n s , u f i c i e n t e s . Jo que requiera la índole ó n a t u l 
da ta r lo ; E S t 0 | d ° " T I a responsabilidad que las leyes imponen al m , n . 

l 3 S l n ? t r u c c , o n e s d e l l e t r a d » elegido, que es el director fa-
c u l t a d o del pleito, y a quien para estas cosas debe es ta r subordinado. 
. E n cuanto á instrucciones de la parte, la ley 10, t í t . 22, libro 5 ° de la Nnví-

p T e s ¡ H t ó a W * V " a • 0 g a d 0 S 0 b l i g a c i 0 a d e t o m " relación 
í e , a p a r t e , - y 81 , n o , s . u P i e r e - d e o t ra persona en su nombre, 

rech o v d e f e n ^ a á " fin ? ! u e , m v a , P l e i t o y de todo lo que pertenece á su del 
M r t e ca ra 1» J l f poderse saber en su caso si hicieron cuanto estaba de su 
? f ' t H a r a l a buena defensa del l i t igio. Con respecto á los procuradores nada se 
núm 2 ® del a r t í p / f e s t e p a ! , i c u l a r ; p e r o l a obligación que les impone el 
f n ^ L J f a r t ículo que estamos comentando, bueno será que recojan dichas 
instrucciones para poder ac red i t a ren todo tiempo que obraron con a r r e d o á las 

n i z a r á l a n a r t e K f nn.V. ° ' _ P a r t l d a ?• .".antes citada, consistirá en indem-
h X ' c u a n T o t a ^ ^ ^ q u e l e 0 C a 8 Í 0 n a r e P » - ^ 

3. L a tercera obligación que se impone al procurador no consignada p» la« 
leyes anteriore«L resnonde á una necesidad c rea la p o r e l I n o r ò S i s t e m a de m o r -
d imien tos , establecido en la presente ley. Según los ar t ículos 515 y s i g u E 
M S a r s e P ^ ^ 0 * ® ® " ! 0 8 ^ " » 0 8 dec lara t i ros^defe acom-
? a n ! " f ® 0 P i a P ? r a en t regar la á la parte contrar ia , y con vista de estas copias y 
las de l a s previdencias deben evacuarse los traslados y deducirse las demás pre-
tensiones, sin que puedan e n t r e g a r s e á l a s partes los autos orig nafea sfno e n í £ 
casos expresamente determinados en la ley. Es, pues, indispensable que todos 
S ^ i f í S f í ® ^ obren en poder del abogado, y por ésto s e f m p o n e a ^ r o c u r a -
dor la obligación de recogerlos, cuando el letrado cese en la dirección de u n 
pleito, pa ra entregarlos al que haya de cont inuar lo . E . t a obligación del nrocu-

™ ° c u X i e e r m n í ^ ^ ^ ^ d k h o s a n t S n S s " s í J u e ^ é poi -cualquier motivo en la dirección del negocio, y s i s e negase á verifi cario 
l a — i ó T f e 7 a l • d e C O r ° r { e S Í O n ñ P? d , r á e l J ' u e z apremiar le á eli o con 

TÍT Ü J f e V d f f ? Ó n - facu l ta t iva del pleito corresponde al letrado, es de sen-
tido común, y se deducía de la ley recopilada que antes hemos citado y de o t ras 
disposiciones: debe, por tan to , tener conocimiento de cuantas providencias " 



caigan, no sólo para estar al corriente de l Curso y estado del pleito, sino t a m -
bién para poder entablar los recursos que procedan contra los que causen per-
juicio á su cliente y no estén a justadas á derecho. Los procuradores celosos y 
diligentes no han dejado nunca de cumpl i r este deber, salvando á la vez su res-
ponsabilidad; pero también los había que lo descuidaban por no creerse obl iga-
dos á poner en conocimiento del letrado la3 providencias que, á su juicio, eran 
de mera t ramitación ó no podían causar perjuicio. La nueva ley na salido a l 
encuentro de esta mala práctica, imponiendo expresamente al procurador la obl i -
gación de pasar al letrado, director del negocio, copia de todas las providencias 
que en él recaigan y se le notifiquen, además de tenerle siempre al corriente, lo 
mismo que á la par te interesada, del curso del pleito, como estaba ordenado por 
la ley orgánica. 

5. ° La úl t ima obligación que, con fo rme estaba mandado en las leyes an te -
íriores, impone á los procuradores el a r t í c u l o que estamos comentando, es la de 
pagar todos les gastos que se causaren á s u instanoia, refiriéndose á los "gastos 
del juicio," que son todos los que en él se hacen con relación á las actuaciones. 
Bajo tal denominación deben comprenderse no sólo las costas ó derechos de los 
actuarios y alguaciles y del mismo p rocurador , sino también el papel sellado y 
los honorarios de los abogados, peritos, e t c . Nótese que sólo se les impone la 
obligación de pagar los gastos causados "á su instancia ," de lo cual se infiere 
que no tienen tal obligación respecto de los causadosá instancia dé la par te con-
trar ia , cuando la suya fuese condenada e n las costas; esto es un efecto de la 
sentencia, que debe ejecutarse en los b i enes de la parte condenada, y no en los 
del procurador que la ha representado, c o m o lo declara ley 27, t í t . 5. c . P a r t i -
da 3. 14 

Cuando el abogado es elegido por su c l i en te , y no por. el procurador, p re ten-
dían algunos procuradores que no e s t a b a n obligados á pagar á di'.'ho letrado 
sus honorarios, sino que éste debía e n t e n d e r s e directamente con la par te que lo 
había nombrado. La nueva ley ha p u e s t o fin á estas cuestiones, declarando 
que el procurador debe paga r los h o n o r a r i o s del abogado, aunque haya sido e le-
gido por su poderdante, como es jus to , p u e s t o que aquel t iene la representación 
de este para todos los efectos del pleito, y que la misma ley le concede, por los 
artículos 7. ° y 8. n i d i o s expeditos p a r a habi l i tarse de fondos y re in tegra rse 
de lo que hubiera suplido para lo3.gastos de l pleito. Esa obligación del procu-
rador está l imitada á_lo3 honorar ios que e l le t rado de su par te hubiere eleven-
gado en el mismo pleito, y no á los devengados fuera de él por consultas ú otros 
conceptos, raspecfco de los cuales deberá en t ende r se d i rec tamente con su cliente, 
como se deduce de los art ículos 12 y 424, 

La nueva ley se ha l imitado en el p r e s e n t e art ículo á las cinco obl igaciones 
expuestas, parque son la3 que se r e l ac ionan más general y directamente con los 
procedimientos judiciales, sin que deba en t ende r se que excluye los demás de-
beres que las ordenanzas y reglamentos imponen á los procuradores, además 
de los consignados en otros ar t ículos. Debemos recordarles que, c o n f o r m e á lo 
prevenido en los números 9. ° y 10 del a r t . 885 de la ley orgánica del Poder 
judicial, deben llevar.un libro de conoc imien tos de negocios pendientes, y o t ro 
de cuentas con los li t igantes, con los abogados y con los auxil iares y suba l t e r -
nos que devenguen honorarios ó de rechos , y dar á sus clientes cuentas docu-
mentadas de los gastos judiciales é i nve r s ión de las cantidades recibidas. Y no 
deben olvidar, por último, que sobre t odh* sus obligaciones está la de ser fieles 
á las partes que representan, .-.bstoniéivdose muy cuidadosamente de revelar 
sus secretos á la contraria, ni de f a v o r e c e r lál*pretensiones de la misma: esto 
constituye el feo delito de prevaricación, - : que h'á en sí ramo de t ra ic ión," como 
dice la ley 11, t i t , 16, l a r t i d a 7. y e s -ast igado por los artículo3 371 y 372 
del Código penal hoy vigente. 

Art ícu lo 6o 

Mientras continúe el procurador en su cargo, oirá y firmará 
los emplazamientos, citaciones, requerimientos y notificaciones 

de todas clases, inclusas las de sentencias, que deban hacerse á 
su parte durante el curso del pleito y hasta que quede ejecutada 
la sentencia, teniendo estas actuaciones la misma fuerza que si 
interviniere en ellas directamente el poderdante, sin que le sea 
lícito pedir que se entiendan con éste. 

Se exceptúan: 
1" Los emplazamientos, citaciones y requerimientos que la ley 

disponga se practiquen á los mismos interesados en persona. 
2" Las citaciones que tengan por objeto la comparecencia 

obligatoria del citado. 

Una disposición análoga contenían el art ículo G. c de la ley de 1855 y el nú-
mero 7. del S85 de la orgánica del Poder judicial. En uno y otro se hablaba 
solamente de emplazamientos, citaciones y notificaciones, inclusas las de sen-
tencias, y aunque añadían "de todas clases," en algunos juzgados se interpre-
taban en sentido restrictivo estas disposiciones, excluyendo de ellas los requeri-
mientos y las notificaciones de providencias que se dictaban para la ejecución 
de las sentencias, cuyas diligencias se entendían personalmente con los mismos 
l i t igantes , dando lugar a dilaciones y gastos. P a r a evitarlos, la nueva ley ha 
dado a esta mater ia la conveniente amplitud, ordenando en este artículo que se 
en t iendan con el procurador, mientras no cese en su cargo, los emplazamientos 
citaciones, r equ innuen tos" y notificaciones de todas clases "que deben hacerse 
a. su par te duran te el curso del pleito y hasta que quede ejecutada la sentencia " 
sin que le.sea licito pedir que se ent iendan con el poderdante. Por ser claro y ter -
minan te este precepto y porque la excepción confirma la regla, no puede caber 
duda en que todas las diligencias y actuaciones han de entenderse con el procu-
rador , sin otra exclusión que las comprendidas en las dos excepciones que esta-
blece el propio artículo, las cuales están l imitadas á los emplazamientos, citacio-
nes y requenmentos (no las notificaciones) que la ley ordene se hagan á'los mis-
mos interesados en persona, y á las citaciones que tengan por objeto la compa-
recencia obligatoria del citado. p 

Pero téngase presente, que esto ha de entenderse respecto del procurador que 
se haya personado en el pleito presentando el poder, y después de tenerle por 
parLC. -Mientras esto no ocurra, aunque el procurador tenga poder del l i t igante 
y aunque lo represente en otro juicio, no tiene su representación en el pleito, en' 
que no se lia mostrado parte, y de consiguiente no puede tener aplicación al mis-
mo lo que dispone este ar t ículo. Por esta razón, aunque se halle ausente el 
mandado y conste que tiene nombrado procurador, ha de hacérsele personal-
mente el emplazamiento de la demanda, conforme á lo que previene el artículo 
ajio: pero si el procurador se personase en los autos ántes de llevarse á efecto di-
cha diligencia, no será necesario hacerla al poderdante, que por ese hecho se 
mahesta enterado de la citación, y realiza su objeto compareciendo en el juicio 
por medio del procurador á quien ha conferido su representación para todos los 
electos legales. Abona esta doctrina lo que ordena el art ículo 279. 

( i raves son los deberes que con motivo de esta disposición posan sobre los pro-
curadores de los l i t igantes. P a r a no incurrir en responsabilidad ni exponerse á 
.justas reclamaciones deberán cumplir con diligencia la obligación 4. * del a r t 
o. en terando sin dilación á sus clientes de los fallos que recaigan, y de los re-
querimientos y citaciones que se les hagan, y muy especialmente de los empla-
zamientos para comparecer ante el tr ibunal superior ó el Supremo, cuando haya 
sido admit ida una apelación ó cualquier otro recurso. Tengase presente la nove-
dad introducida por el ar t 840, según el cual, si el apelante no comparece en el 
t r ibuna l superior dentro del té rmino del emplazamiento, se declara desierto el 
recurso sin necesidad de que se acuse la rebeldía, quedando de derecho firme la 
sentencia o el auto apelado; y lo propio está prevenido por los demás recursos, 
fei esto sucediera por negligencia del procurador en dar oportunamente el aviso 
a su poderdante, podría este exigirle los daños y perjuicios que se le hubieren 
ocasionado. 



Artículo 7° 

Si después de entablado un negocio, el poderdante no habilita-
re á su procurador con los fondos necesarios para continuarlo, 
podrá éste pedir que sea aquel apremiado á verificarlo. 

Esta pretensión se deducirá en el Juzgado ó Tribunal que co-
nozca del pleito, el cual accederá á ella, fijando la cantidad que 
estime necesaria y el plazo en que haya de entregarse, bajo aper-
cibimiento de apremio. 

Artículo 8". 

Cuando un procurador tenga que exigir de su poderdante mo-
roso las cantidades que este le adeude por sus derechos y por los 
gastos que le hubiere suplido para el pleito, presentará ante el 
Juzgado ó Tribunal en que radicare el negocio, cuenta detallada 
y justificada; y jurando que le son debidas y no satisfechas las 
cantidades que de ella resulten y reclame, mandará la Sala ó el 
Juez que se requiera al poderdante para que las pague, con las 
costas, dentro de un plazo que no excederá de diez días, bajo 
apercibimiento de apremio. 

Igual derecho que los procuradores tendrán sus herederos, res-
pecto á los créditos de esta naturaleza que aquellos les dejaren. 

Verificado el pago, podrá el deudor reclamar cualquier agra-
vio, y si resultare haberse excedido el procurador en su cuenta, 
devolverá el duplo del exceso, con las costas que se causen hasta 
el completo resarcimiento. 

Aunque la ley de 1855 impuso á los procuradores la obligación de pagar los 
gastos del juicio que se causaren á su instancia, nada determinó sobre los me-
dios de que podrían valerse para la habili tación de fondos y reembolso de lo ciue 
hubieren suplido por cuenta de sus poderdantes. De este silencio de la ley dedu-
cían algunos jueces y tr ibunales que debía procederse en tales casos conforme á 
lo prevenido en los artículos 219 y 220 de las ordenanzas de las Audiencias de 
19 de Diciembre de 1835, al paso que otros consideraban derogados estos ar t ícu-
los por el 1415 de aquella ley, y obligaban á los procuradores á demandar para 
ello á sus clientes en vía ordinaria. Esto dio lugar á la instrucción de un expe-
diente, que fué resuelto por el Ministerio de Gracia y Justicia, de conformidad 
con el parecer de la Sala de Gobierno del Tr ibunal Supremo, declarando por 
Real órden de 25 de J u n i o de 1861, que se hal laban vigentes dichos dos art ícu-
los de las ordenanzas y que debían observarse en interés de la expedita admi-
nistración de just icia . 

Estas disposiciones se han reproducido casi l i teralmente en los dos artículos 
que estamos comentando, modificando su redacción para hacerlos extensivo« á 
todos los juzgados y tr ibunales, é indicando, de acuerdo con la práctica antigua, 
que debe emplearse el procedimiento de apremio del juicio ejecutivo contra el 
poderdante, t an to para que habil i te á su procurador de los fondos necesarios á 
la continuación del pleito, como para que pague lo que le adeude por sus dere-
chos y por los gastos que hubiere suplido. En ambos casos el procurador debe-
rá deducir su pretensión en el juzgado ó tr ibunal que esté conociendo del pleito, 
con la diferencia de que para la habilitación de fondos bastará exponga que ca-
rece de ellos, y para el reembolso de los suplidos necesita presentar cuenta de-
tal lada y justificada, y j u r a r que le son debidas y no satisfechas las cantidades 
que de ella resulten. 

En uno y otro caso debe mandar el juez ó t r ibunal se requiera al poderdante 
para que, en el plazo que se fije en la providencia y bajo apercibimiento de apre-
mio, entregue al procurador, en el primero, la cantidad que estime necesaria el 
mismo juez o tr ibunal , y en el segundo la que resulte d é l a cuenta, con las cos-
tas. bi el poderdante no entregase los fondos dentro del plazo señalado se ex-
pedirá el apremio a instancia también del procurador, procediéndose, en 'su v i r -
tud al embargo de bienes y á hacer efectivas la cantidad principal y las costas 
por la vía de apremio, establecida en los artículos 1481 y siguientes. Con t r aes -
tas providencias no se permite al deudor recurso ni reclamación a lguna si no 
verifica préviamente el pago: en cambio, si resultare haberse excedido el procu-
rador, debe obligársele por la misma vía de apremio á qne devuelva el duplo 
del exceso con las costas. Esto es lo que ordenan los artículos 7 ° y 8 ° 
con notoria justicia, y en términos tan claros, que creemos no darán lugar á 
dudas. B 

Los agentes de negocios no pueden utilizar este procedimiento p a r a exigir de 
sus principales morosos las cantidades que les adeuden, aunque procedan de 
gastos hechos en asuntos judiciales, porque no tienen el carácter de procurado-
res de los tribunales, en cuyo beneficio ha sido establecido en consideración á la 
obligación que la misma ley les impone de pagar todos los gastos del pleito aue 
se causen á su instancia Así lo t ienetfeclaradoel Tribunal Supremo en senten-
cia de 22 de J u n i o de 1865. En cuanto á los abogados, véase el a r t 12 v su co 
mentarlo. 

Artículo 9" 
Cesará el procurador en su representación: 
1° Por la revocación expresa ó tácita del poder, luego que 

conste en los autos. Se entenderá revocado tácitamente por el 
nombramiento posterior de otro procurador que se haya persona-
do en el mismo negocio. 

2" Por el desistimiento voluntario del procurador ó por cesar 
en su oficio, estando obligado á poner con anticipación uno y 
otro caso en conocimiento de sus poderdantes, judicialmente ó 
por medio de acta notarial. 

Miéntras no se acredite el desistimiento en los autos por uno 
de estos dos medios, y se le tenga por desistido, no podrá el pro-
curador abandonar la representación que tuviere. 

3o Por separarse el poderdante de la acción ó de la oposición 
que hubiere formulado. 

4" Por haber trasladado el mandante á otro sus derechos sobre 
la cosa litigiosa, luego que la trasmisión haya sido reconocida 
por providencia ó auto firme, con audiencia de" la parte contraria. 

5" Por haber terminado la personalidad con que litigaba su 
poderdante. 

6o Por haber concluido el pleito ó acto para que se dió el po-
der, ̂ si fuese para él determinadamente. 

7o Pór muerte del poderdante ó del procurador. 
En el primero de estos dos casos, estará obligado el procura-

dor á poner el hecho en conocimiento del Juez ó Tribunal, tan 
pronto como llegue á su noticia, para que se tenga por termina-
da su representación, acreditando en forma el fallecimiento; y si 
nop resentare nuevo poder de los herederos ó causa-habitantes 



del finado, acordara el Juez ó Tribunal que se les cite para que 
dentro del plazo que les fijará se personen en los autos, bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar . 

Cuando fallezca el procurador, se hará saber á su poderdante 
con el objeto expresado. 

Este artículo concuerda con el 17 d e la ley de 1855 y con el 887 de la orgánica 
del Poder judicial. Comparando sus disposiciones se verá que sustanciaimente 
son iguales, pues en los tres se fijan los mismos siete casos, en que debe cesar a 
representación del procurador: las l i ge ras modificaciones, que se lueieron en la 
redacción de 1a lev orgánica, no tuv ie ron otro objeto que expresar con más cla-
ridad el pensamiento á f i n de salvar a lgunas dudas á que se prestaba el de la 
pr imera ley de Enjuic iamento, y á e s t e fin se dirigen también las que se h a n in-
troducido en el de la nueva ley. . , ,<f. • >, i; 

Nótese ante todo que es imperat ivo el preceptp de este artieulo ; cesara, di-
ce y por tanto tiene que cesar el p rocurador en su representación siempre que 
ocurra alguno de los siete casos que en e l mismo artículo se fijan, siendo necesario 
en todos ellos, cuando haya de con t inua r se el pleito, que la par te interesada 
otorgue nuevo poder. Este poder p o d r á conferirse al mismo procurador, en ios 
casos en que haya cesado su representac ión por haber terminado la persona-
lidad del poderdante t rasmit iendo s u s derechos y tendrá que otorgarse a iavor 
de otro, siempre que la causa de la cesación se refiera á la persona del procura-
dor. Examinemos ahora cada uno d e dichos casos, comprendidos casi todos ellos 
en las leyes 23 y 24, t í t . 5. ° de la P a r t i d a 3 * . 

1. ° Dicha ley 24 autorizaba al d u e ñ o del pleito para variar de procurador. 
. á su voluntad antes de comenzarlo p o r demanda é por respuesta, y con ciertas 

restricciones cuando mediaba el cuas i -cont ra to de la l i t is contestación. Cn este 
caso debía hacerlo saber al juez y á la p a r t e contraria, la cual podía oponerse si le 
causaba perjuicio: también podía oponerse al procurador si so creía deshonrado, 
en cuyo caso debía aquel decir mani f i es tamente que no lo tenía por sospechoso, 
y [que ¡lo dejaba en su buena op in ión y fama, fórmula que aun suele usarse 
por cortesía en la revocación de poderes , ó justificar la sospecha que tuviere de 
su fidelidad; v enumera, por úl t imo, l as causas que podían dar lugar a una re -
vocación fundada. Creemos que todo e s to ha sido modificado, puesto que el nu -
mero 1. ° art ículo 0. ° , que estamos comentando, no pone n inguna de esas res-
tricciones. Según él . todo l i t igante puede revocar el poder á su voluntad, expre-
sa ó tácitamente, en cualquier es tado del pleito. Será "expresa' ' la revocación, 
cuando se haga por escri tura púb l ica , como se otorgó el poder; y creemos que 
también podrá hacerse por escrito presen tado en los mismos autos y ratificado 
á la presencia judicial, puesto que la ley no determina la forma en qüe haya de 
hacerse esta revocación. No así respecto de la " tác i ta , " para la cual sólo con-
cede el medio de personarse en el m i s m o negocio otro procurador con poder de 
fecha posterior, por cuyo hecho se en t ende rá revocado el anterior , aunque no lo 
haya sido expresamente. Y ordena as imismo que cesará el procurador en su re -
presentación por la revocación expresa ó tácita del poder, "luego que conste en 
los autos:" 'de consiguiente, m i e n t r a s n o se haga constar en los autos, no pro-
ducirá efecto alguno la revocación, y no obstante ella será legít ima la represen-
tación del procurador y válidas las ges t iones que practicare, y las notificacio-
nes que se le hicieren. 

2. c El mandato para comparecer en juicio se funda en la confianza, y cuan-
do esta llega á fa l ta r es conveniente s u terminación, aunque solo sea por volun-
tad de una de las partes, no obs tante ser un contrato bilateral. Po r esto se au-
toriza al mandan te para que revoque el poder cuando lo crea conveniente, y en 
justa reciprocidad se permite t a m b i é n al procurador que lo renuncie y desista 
voluntariamente de la representación de aquel. Pero como este acto pudiera 
ocasionar perjuicios, t an to al poderdan te como al l i t igante contrario, se impo-
ne al procurador la obligación de poner lq ant icipadamente en conocimiento de 
aquel para que confiera á otro su representac ión . Lo propio deberá hacer cuan-
do cese en su oficio por cualquier causa ; adición hecha en la nueva ley, pues la 
an t igua sólo se lemitó al caso del des is t imiento , no obstante nue el de la cesa-
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Í Í V ^ l previsto en el ar t . 221 da las ordenanzas de las Audiencias En ™ 
bos casos ha de darse conocimiento á los poderdantes, judicialmente ó w 
v ade^má ^ notarial , y mientras no se acredite esta círcuns a n d a e n los autos" 

í o 1 0 q"-e á f p u C h a p o n d r e m o s para el caso de muerte 
r á Z f ' T ° t

e S t a m l a c t a , ( l o , e n l a nueva ley lo mismo que en las ante 
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V » i í ' ™ ! 1 » « « >«» condicioMB del p l e i t o 

™ »!> ? a ™ a t e í i a - en sentencia del Tr ibunal Supremo de 23 do M a r -
zo de 1863 se estableció la doctrina de que, debe cesar la representación del r>™ 

q U e ^ e r d a n t e enajena ó t í a smi te sus d S o S b r e la co™~ 
litigiosa: el comprador debe presentarse en el pleito, desde que los adquiere 1 
f o r Z " 7 l ¡ £ n ± A S U - P r ° P ,

I ° . cc®'°- comprobando la a3q?,isició,Tn legal 
™ J " a V y -5 o t / ° m . o d o ' 81 a ( l u e I 8 1?ne gestionando, es nulo lo que se actúe en re 
p f p l í ™ 0 ' ' d e " U T e r a d n e ñ , ° -v e n , a b | ó 1» c¡emandaqen este concepto 
Ht le t iM •°-Ue 6 t t a £ e n / e ^ l a 8 0 r ? £ e r e ' el mismo procurador compró la co^.' 
litigiosa, y sin embargo había seguido gestionando en el pleito á nombre de 
vendedor su poderdante; 6 interpuesto el recurso de c l a r i ó n , , • quebranta 
miento de forma, fundado en la falta de personalidad del prociirador se casó 'h 
sentencia mandando reponer los autos a l e a d o que t e n í a f e l d la qu¿ se reafi ló 

5. © Este caso está copiado también de la ley de 1855 Si termina ó dp-nna 
^ ape r sonahdadcon .que li t igaba el p o d e r d a n t e , n a & a l ^ S f i u l 
~ ^ h 1 T P r £ ' S e n t a C ' ° - n f l U e • tenía. Así. P or ejemplo, ¿i el procurador 
representa a un menor o a una mujer casada en. virtud de poder otorgado p o r e 
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curador do aquél 6 por el marido ^ ^ ^ . ^ ¿ ^ r e í d ^ r i ^ i u l a ^ C S 
moción ó por haber •« ^ o á j a m a i ^ « J J - ^ t e r m i n a d o la per-
tendrá que cesar el procurador en 8

 e g t a doctrina al caso en 
sonalidad del poderdante. No Ipuede teñe* » P * * ™ ^ l a l e y a t c a r g 0 y no 
que la personalidad del poderdante haya s do o ^ g a v e l a r t . 5 6 de la 
á la persona, como la que tienen los^ r f ^ t 0 Sel pueblo ó común 
ley Municipal de 1877 v t e i i í « ^ porque! ,aya variado la 
S S Í & dicho el Tr ibunal Supremo en 
sentencia de 11 de Abril de 1860. _ , , • d e 1 8 6 3 q u e e l poder 

Tiene declarado a s i m i s ¡ » ° / " ^ J f momento en que ésta queda e^t in-
P"0CUrad0r- C0" 

arreglo á lo prevenido en los casos 5 ° y . ^c este artlcuto ¿ ^ 
6. También está copiado este caso u p I e i t 0 6 cualquier 

facultades del p ro« i r a ío r y siaqv,el f « é g ^ P a> a
 r e -

otro acto, concluido el " X p S o e ^ o d f n o terga limitación, podrá el pro-
presentación del procurador. (Juaneo « j o a e r nc> i i * . . r a _ 
curador seguir el pleito enL todas j w ^ ^ ^ « ^ ^ « ^ M U n W C U y ° 
zón de su oficio, sólo ^ £ £ £ £ £ £ tendrá la parte que dar po-

núm 7 ° que estamos comentando. 

¡ • ¡ • ¡ i 
Para resolver esta duda, á que daba lugar la ley de 1855, se adiciono en a oigá-

nueva ley esa disposición'ordenando en su lugar que emdhcho caso e <>bh-
"ado el procurador á poner el hecho en conocimiento del juez ó tr ibunal tan 
S o n t o ™ llegue á su noticia, pa ra que se tenga por terminada su represen-
tación, acreditando en forma ¿ ' fa l lecimiento " D e e s t e modo no se hace d e ^ n -
der de presunciones un hecho tan importante que p u e d e d a r l u g a r á l a n u d a d 
de los procedimientos. El procurador, luego que t e n ? a noticia de habei tallecí 
do su poderdante, se apresurará á cumplir la obligación que se le impone; d e p o -
nerlo en conocimiento' del juzgado ó tr ibunal , pues de otro modo» seria , e pon-
sable de los perjucios, y no cesará mientras no se dicte la providencia -emendo 
por terminaba su representación, siendo válido todo lo que haya gestionado has-
ta entonces v sin que pueda ser impugnado por ia l ta de personalidad. 

También se previene que el. procurador acredite en forma el fallecimiento del 
poderdante, lo que deberá verificar presentando la correspondiente ceruncaciuu 

no' por'esto°de jará L ^ e f k e Z e°n ¿ ^ documento-B^sb^mmms 
mmmmmms 
t ro del plazo que fije el j u e z s e S m í ? J L l " ? ? »inöllos para que, den-
gue h a / a lugar. E l t r ibunal e ñ K e ? p l L Í ^ d e l o 

s a n o , teniendo en consideración la distancia v n f ^ f R r u d enc ia estimo nece-
demás circunstancias del caso c o m o Ä iL ~ dr comunicación y las 
cho apercibimiento, y que luego i ^ c ^ r e m o s ' ° 3 ^ ^ p r o d u C e d i ' 

q u f e i í e i , a r t í c u i ° 
presado." esto es, pa ra que dentro def p l a z f o n Ä ^ f " 4 ® 0 0 1 1 e l 0,b-¡e to 

por medio de o t r o p r o c u r a d a b a ^ ' o Í S S Í * ^ a p e r s o n e en los autos 
exige la ley para este caso que' ? ¿ « R W r i h ? ' a I u g a r " N o 

no puede menos de ser notorio e n d i £ „ Ä i u M ? l e ^ ' y
1

e s porque 
su oficio: bastará acreditarlo por di i - e n d a del e I fin,ado e - l e r c í a 

bunal acuerde á£ ponga en conocimLento del i j ! ? a - r a , q ' , 1 0 e l ^ 6 t r i -

cesado el procurador sin q u e d a r t e m i n a d o e l „ S f t ^ ? n q U e , h a 7 a 

t igantes ó sus causa-habientes que häyan l e í d o ' ^ I T ^ & ! ° 8 ^ 
personen en .los.autos pa r medio de p r u , S l d C n l o e T r i a C ' Ü 1 ' ' í1"!-8 0 

i s í r d e ío q , , e h a y a fetiÄÄÄiÄ 
^ ¿ S S ^ ^ ^ g ^ í ^ f f l y ocurra durante la pr i -
autos, se le tendrá por Ä fcMftÄ personado en los 

Artículo 10. 

Exceptúanse solamente: 
1" Los actos de conciliación. 



2° Los juicios de que conocen en primera instancia los Jueces 
municipales. 

3n Los actos de jurisdicción voluntaria. 
En este último caso será potestativo valerse ó no cíe letrados. 
4o Los escritos que tengan por objeto personarse en el juicio, 

acusar rebeldías, pedir apremios, proroga de términos, publica-
ción de probanzas, señalamiento de vistas, su suspensión, nom-
bramiento de peritos y cualesquiera otras diligencias de mera 
tramitación. . 

Cuando la suspensión de vistas, próroga de término o diligen-
cia (¡ue se pretenda, se funde en causas que se refieran especial-
mente al letrado, también deberá éste firmar el escrito, si hiere 
posible. 

I. 

(i .-¡ido y empeñada h a sido y es l a discusión sobre la necesidad y convenien-
eia de"a intervención del m i n i s t e r i o del abogado en las cont iendas juHdicas 
p t - t i da r io s unos de la l ibre de fensa , quieren que las partes sean, completamente 
libres na--a defender sus derechos e n juicio, sin suje tar las a los oficios de u n a 
persona oue tal vez no necesiten. Ot ros , por e l , cont ra r io c r , en que os aboga 
Soa «ra ruedas necesarias en la complicada máquina do l a administración de 
justicia y que esa insti tución, t a n venerable por su ant igüedad como por los sei -
vicios que na prestado, es una g a r a n t í a para las partes, en cuyo beneficio f u e 
creada v ti cuvas esoontáneas ges t iones debió su origen. Sin en t r a r en tan de-
bañda'cuo.stión, porque no cumple á nuestro objeto, debemos, sin embargo dejar 
consignado un hecho impor tan te : s iempre que se ha nejado y se deja a voluntad 
de las oa-res personarse en ju ic io .--n valerse de letraaos, r a r o es el caso en que 
lo hacen sin buscar su dirección cient í f ica . Esta es la mejor demostración de su 
util idad y esto mismo justifica la disposición de', a r t ícu lo que examinamos, el 
cual reproduce lo que sobre este p u n t o ordenó A 19 de la ley de 1855, y lo que 
después, cuando imperaban los p r inc ip ios d é l a más ampl ia h lwr tad se consig-
nó también en los a r t s . 8 5 5 , 8 5 0 y 857 de la ley orgánica del Poder judicial 

de¿os°m-eeeptos contiene el p á r r a f o 1. ° de esto a r t . 10 dir igidos á un mismo 
fin aunaue se refieren á d i f e r e n t e s personas: el primero hab la con los l i t igan-
tes' el secundo con el juez . F u e r a de los casos t axa t ivamente exceptuados en el 
mismo ar t í julo, se impone ú los l i t i gan tes la obligación imprescindible de va-
lerse de letrados para in te rponer s u s reclamaciones, y si no lo hicieren, el juez 
no puede proveer sobro ellas. _ , 

•Ü prevenir la ley que los li t ig.-.níes sean dirigidos por le t rados añade otra 
justa restricción, establecida t a n . b i é n en todas las leyes anter iores : la de que los 
abobados sean de los que se h a l l e n "habi l i tados legalmente paya ejercer su pro-
fesión en el juzgado ó t r i b u n a l q u e conozcan de los aut03." A o e r a de la com-
petencia de "'» lev de K n j u i c i a m e n t o de terminar estos requisitos, y por eso se ha 
referido á los ' l e t r a d o s h a b i l i t a d o s lega lmente / ' En nuestros comentarios a 
la lev de 1855 indicamos ios q u e s e hallaban en este caso, con relación a las dis-
posiciones vil toncos Vicentes: e n el d ía ha de estarse á lo que ordena la ley or-
gánica del Poder jud ic ia l en su t s t . 21, art ículos 859 y siguientes* cuyas «apos i -
ciones no reproducimos, por no c reer lo necesario, y también porque es de espe-
rar sean reformadas o a cuanto r i -s tr ingen de una manera inconveniente el l ibre 
ejercicio de la abogacía. 

Téngase p¡v-e-jte q.-.e aunque u . i letrado esté habi l i tado legalmente para ejer-
cer la abogací",, no puede ser ahebrado ' 'directa ni ind i rec tamente" en pleito al-
guno en que -'»u padre, hi jo, y e r n o 6 suegro fueren jueces, en los t r ibunales supe-
riores: y en los ' juzgados en q u e hubie re un sólo juez, " n o puede abogar en ma-
nara a lguna" padre, n i hijo, ni y e r n o , ni h e r m a n é ni cunado de tal juez. Asi lo 

f l o f n t i V i Í l Í I C n C ' a S y T r l b n n
J

a l Supremo, está l imitada la prohibición 
S í o . M p e w s que correspondan á l a Sala á que pertenezca cualquiera 

d e d c h o s p a r i e n t e s del abogado. Y lo mismo previene la l e y T ^ t í t u o 3 ° 
a c t ' u S en eTnle?^ ^ e

n
c o P l l a c i ó n : T -"elacidn al escribano ó secretario que débá 

de luez é=te s f a b S ^ n r g 3 d 0 d ° ^ T ® i n s t - a n c i a c ' e r c í a l a a b o g a g í a un hi jo S e a b s . t e n í a d e conocer en los negocios que d i r ig ía su hiio como )Í 
i i z S d f P e i ' a n C a S ' •° d 0 ! 1 r ? u l t a n d 0 1 U C * susti tuto t en ía que despacTar e í 

™ i ; ^ ; £ / . i C T 1 ¥ l r e s t e ? ,b u?0 ' s s t o m ó dicho acuerdo recordando el Duntr.a 

ñ„« 'h'it-1i'e s e a e f c a ? . l a obligación impuesta á los l i t igantes de valerse de letra 
ar t ículo m a ! » 1 ! d l r T ¡ Ó a d e s u s a ^ . « t o s judiciales, se ordena en el mi m0" 
v 5 » n q p o d r Í P r o y f ? e á n i n ? a n a solicitud que no lleve la f i rma de 

i s l p p l ^ ^ 

W S ? í l t e n c i a s d e 1 1 y 1 4 d e Septiembre d¿ « W y » d e S o de l i o " 
bre d - l l f i l ' W ? s ^ P J ! a * 17 de Diciembre de 1859 y l 4 de S e p S 

rnimmmsÉ 
permi ta poner medfa firma' ó rúbrica y e T a S e ^ T ^ 0 " fr* T , ¡ e S 
4 t í tulo <>•-> i:k_„ K o w f • c W e a s í estaba mandado por la lev 

11. 

"Excepciones."—Cinco estableció el ar t , 19 de la lev de i s « f . 
ral de que los l i t igantes sean dirigidos por letrados á l a b e r • ff, Í ñ l * i n -
dicción voluntar ia , los de conciliación, los S ^ A r S i ^ 
t í a y los escritos Uamados vulgarmente " d i 4 ó n , " q u e p o ' r s e r d e mera t r a ^ T 
tación siempre se habían encomendado á los procuradores K k l V • 

mmmmm E í ® S ^ ^ T ^ s ^ S S 
los h t ,gantes ; y después, cuando lo pro í ib ió la ley orgánica, permitiendo sin 
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embargo, que los a b o g a d o s pudieran a s ^ o con d o c t o r de ^ l i a r e s 

de las partes, sobre las responsable, difi-
plisaban más esos negocios por fa l ta de dirección lacui * p e s a n d 

alguna modificación ,ue contiene tener prese»te. fe cnanto » „ „ 

dos á graves cuestiones de derecho. , „ - , m p r n 4 o „ótese que, además 

crípcione^de la ley. d ictadas para corregir abusos, el juez deberá acordar de pla-
n o no haber lugar á i.i póroga ó suspensión solicitada. 

Artículo 11. 

No obstante lo dispuesto en los artículos 4" y 10, tanto los 
procuradores como los abogados podrán asistir con el carácter 
de apoderados ó de hombres buenos á los actos de conciliación, 
ó con el de auxiliares de los interesados á los juicios verbales, 
cuando las partes quieran valerse expontáneamente de ellos. 

En estos casos, si hubiere condenación de costas á favor del 
que se haya valido de procurador ó de letrado, no se comprende-
rán en ellos los derechos de aquél, ni los honorarios de éste. 

La ley de 1855 ordenó en su a r t . 210 que, en los actos de conciliación, cada 
par te se presentara acomoañada de un hombre bueno, y por el 1172 autorizo la 
concurrencia á los juicios" verbales de la persona elegida por cada interesado 
para hablar en su nombre; disposiciones que ha conservado la nueva ley en sus 
artículos 470 y 730. Como á la vez estaba prohibida la dirección de letrado en 
dichos actos, se daban casos en que los abogados concurrían a los de concilia-
ción con el carácter de hombres buenos, y á los juicios verbales con el de auxi-
liares de los interesados para hab la r en su nombre, y no pocas veces exigieron 

les permi t iera ocupar el asiento de preferencia destinado á los abogados y 
" a s t a vestir la toga, á lo que se negaban los jueces, con razón á nuestro juicio, 
Pues no concurrían con el carácter de abogados. Y también se suscitaron cues-
tiones sobre quién debía pagar los honorarios de éstos y los derechos de los pro-
curadores, cuya intervención era entonces otestativa," cuando recaía condena 
de costas á la par te contrar ia . 

La ley orgánica del Poder judicial se propuso sin duda resolver estas cuestio-
nes, á cuyo fin^ordenó en su artículo 858, que tan to los procuradores como los 
abogados podrían asistir con el carácter de apoderados ó de hombres buenos á 
los actos de conciliación, ó con el de auxiliares de los interesados cuando estos 
quisieren.expontáneamente valerse de ellos; pero que en estos casos, si hubiere 
condenación en costas á favor del que se hubiere valido de procurador ó de le-
t rado, no se comprenderían en ella los derechos de aquél ni los honorarios de 
éste. 

E s t a disposición, cuya just icia es notoria porque concilla todos los intereses, 
ha sido reproducida en el art ículo que estamos comentando, con la adición de 
que la concurrencia con el carácter de "'auxiliares" deberá entenderse "á los ju i -
cios verbales," expresión que había omitido la ley orgánica, y por consiguiente 
también á los de desahucio de que conocen los jueces municipales. Queda, pues, 
resuelto que aunque conforme al a r t . 4. c pueden los interesados comparecer 
por medio de procurador en los actos de conciliación y juicios verbales, si se 
valen de este funcionario, tendrán que abonarle sus derechos como es justo, pe-
ro sin esperanza de reintegro en n ingún caso, aunque sea condenada en costas 
la par te contraria, puesto que la ley manda que en tal caso no se comprenderán 
en dicha condena los derechos del procurador. Y lo propio ordena respecto de 
los honorarios de los abogados, cuando las partes quieran valerse de ellos para 
dichos actos. 

Téngase presente que, aunque la ley permite la asistencia de letrados á los 1 

actos de conciliación y juicios verbales, es solo :con el carácter de apoderados 
o de hombres buenos" en aquellos, y con el 'de auxiliares de los interesados" 
en estos, y no con el de abogados, cuya intervención como tales en dichos actos 
está además prohibida por el ar t . 10: de consiguiente, cuando concurran á ellos, 
no tendrán derecho á vestir la toga ni á ocupar asiento de preferencia. 

Artículo 12. 

Los abogados podrán reclamar del procurador, y, si éste 110 
interviniera, de la parte á quien defiendan, el pago de los hono-
rarios que hubieren devengado en el pleito, presentando minuta 
detallada y jurando que no les han sido satisfechos. 

Deducida en tiempo esta pretensión, el Juez ó Tr ibuna l acce-
derá á ella en la forma prevenida en el art . 8"; pero si el apre-
miado impugnare los honorarios por excesivos, se procederá pre-
viamente á su regulación, conforme A lo que se dispone en los 
artículos 427 y siguientes. 

Este artículo, sin precedentes en la legislación anterior, responde á una ne-
cesidad generalmente reconocida. E n la práctica ant igua estaba admi t ida la 
vía de apremio para hacer efectivos los honorarios de los abogados, cuando pre-
sentaban su cuenta jurada , considerándolos con el carácter de crédito al imenti-
cio, y el ar t . 192 de las ordenanzas de las Audiencias suponía ese procedimiento 
al facul tar á la Sala que conociera del pleito para hacer la regulación de los 
honorarios impugnados por excesivos, mandando que lo que aquella determina-
se, se ejecutara sin ul terior recurso. Pero después de la ley de Enju ic iamien to 
civil de 1855, en ¡a que nada se dijo sobre esta mater ia , aunque en algunos juz-
gados y tr ibunales se siguió la práctica antigua, fué más general la opinión de 
que la ley no dejaba al abogado otro recurso que el de la vía ordinar ia para ha-



car efectivos sus 'Honorarios, f u e r a d e l caso en que, por habe r recaído condena 
de costas, se i nc lu í a su m i n u t a e n l a t asac ión de las m i s m a s . _ 

De a q u í resu l taba que el l e t r a d o e r a de peor condición que ios procuradores y 
cur ia les . E n favor de aquel los se h i z o la declaración con ten ida en la Keal orden 
de 2-" de J u n i o de 13(51, de que se h a c e mención en e l comentar io de loa a r t í c u -
los 7. = v 8. c Eos escr ibanos y d e m á s cur ia les h a n conservado el recurso de 
hacer presente su reclamación a l j uez , el cual acuerda que se h a g a la regulación 
de las costas que les sean debidas , y después de ap robada se procede á su exac-
ción por la v ía d.: apremio . Sólo p a r a el abogado no h a b í a un recurso¡breve v 
sumar io , y como esto n o e r a j u s t o , l a nueva ley lo ha establecido en el a r t í cu lo 
que es tamos comen tando . A u n q u e e s c la ro su contexto , l l a m a r e m o s la a tenc ión 
sobre los pun to s que lo merecen p a r a su recta in te l igencia . , „ • 

Nótese que la ley hab la de los h o n o r a r i o s "devengados c-n el p le i to _ y de " m i -
n u t a de t a l l ada . " dando á e n t e n d e r que en esta h a de expresarse p a r t i d a por p a r -
t ida , y no en globo, el impor t e d ? los h o n o r a r i o s que se r ec laman por c a d a es -
cr i to ," informe oral , etc. , con sus f e c h a s , y que n o h a n de comprender se h o n o r a -
rios no devengados en aque l p l e i t o , c o m o se previene t a m b i é n p o r regla g e n e -
r a l en el a r t . 424, a u n q u e deba a b o n a r l o s la misma pa r t e . De lo cua l se deduce 
t ambién que el p rocedimiento de a p r e m i o , que aquí se establece, sólo puede u t i -
l izarse p a r a rec lamar h o n o r a r i o s devengados en actuaciones judicia les , y e n los 
mismos autos donde ex i s t an los d a t o s necesar ios pa ra jus t i f icar los y ap rec ia r su 
impor tanc ia : los que no s s h a l l e n e n e s t e caso, no gozarán de dicho pr iv i leg io , 
y t e n d r á el le t rado que r e c l a m a r l o s en vía o rd ina r i a . 

"Deduc ida en " t i e m p o " esta p r e t e n s i ó n , " dice el pá r ra fo 2. c de es te a r t í cu lo , 
" e l juez ó t r i b u n a l accederá á e l l a e n la f o r m a prevenida en e l a r t . 8. , e s to es, 
m a n d a n d o a l p rocurador , y en s u de fec to á l a par te , que pague la cuenta con las 
costas, d e n t r o de u n plazo que n o exceda de 10 días, bajo aperc ib imiento d e 
apremio . Luego n o puede a c c e d e r s e á l a pretensión y debe rechazarse de p l a n o 
cuando no se deduzca " e n t i e m p o , " ó sea cuando se presente después de t r a s c u -
r r idos los t res años que la ley 9 . ^ , t í t . 11, l ibro 10 de la Novís ima Recop i l a -
ción concede á los l e t rados y p r o c u r a d o r e s pa ra pedir sus honora r ios , m a n d a n -
do que no sean obligadas las p a r t e s á pagar los cuando hub ie ren cor r ido los t r e s 
años después que los d e v e n g a r o n , á no ser que an tes se hub ie re c o n t e s t a d o de-
m a n d a sobre ello, y p r o h i b e a d e m á s l a r enunc i a de esta prescr ipción. a q u í 
la necesidad de que sea de t a l l ada l a m i n u t a , para ver por e l la y p o r los a u t o s si 
h a prescr i to ó no la acción. 

Al apremiado sólo se concede e l r e c u r s o de i m p u g n a r los h o n o r a r i o s por exce-
sivos, no por indebidos, puesto q u e s in r e s u l t a r su jus t i f i cac ión de_los au tos que 
se t end rán á la vis ta , el juez ó l a S a l a n o puede acordar el pago ni, despachar el 
apremio. P a r a l ib ra rse de és te , h a b r á de p resen ta r la impugnac ién d e n t r o de l 
Slazo concedido pa ra a q u é l , en e u y o caso se suspenderá e l p a g o h a s t a que se 

aga y apruebe la regulac ión de los h o n o r a r i o s por los t r ámi t e s establecidos en 
los a r t í cu los 427 y 428, s in u l t e r i o r recurso . La impugnac ión que se f u n d e en 
cualquiera o t r a causa, n o s u s p e n d e r á la v ia de ap remio , s in pe r ju ic io del dere -
cho del rec lamante , que podrá u t i l i z a r p a r a que se d iscuta y decida en el j u i c i o 
correspondiente . 

Indicaremos , por ú l t imo , que d e l precepto de la ley se deduce, que cuando m e -
die p rocurador en el a sun to , c o n t r a és te , y no con t ra su representado, deberá 
d i r ig i r el abogado sil r e c l a m a c i ó n . No se rv i r á a l procurador la excusa d e q u e 
carece de fondos, puesto que los a r t í c u l o s 7 . ° y 8 . ° les conceden medios expe-
d i tos pa ra h a b i l i t a r s e de ellos, y e l a r t . 5 . ° le impone la obl igación de hace r 
estos pagos . Si fal leciere el p rocv . r ado r , creemos que con t ra sus herederos pod rá 
d i r ig i r la rec lamación e l a b o g a ' o , puesto que el heredero sucede en todos los 
derechos y obl igaciones d e su c a n s a n t e ; y que as í lo ha es t imado la nueva ley 
se deduce del pá r ra fo 2. ° del a r t í c u l o 8 . ' ° , por el cual se concede á los herederos 
del p rocurador el m i s m o d e r e c h o g u e és te t i ene p a r a ex ig i r de su p o d e r d a n t e 
moroso, por la v í a de ap remio , c ": p a g o d e las can t idades que le adeude por sus 
derechos y suplementos . 

SECCION SEGUNDA. 

D E 1. A D E FE X S A P O R P O B R E . 

N u e s t r t ó leyes, como las de todos los países cr is t ianos , inspi radas en la v i r tud 
subl ime do la caridad dispensaron s iempre la mayor protección á los pobres v 
desvalidos. h n lo ,]udicial. no sólo les concedieron la defensa g r a t u i t a , s ino t a m -
bién el privilegio, que ya les había o torgado en R o m a el E m p e r a d o r Cons t an t i -
no (ley única , t í t . 14, hb . 3 . ° , Cód. de J u s t . ) de que sus plei tos se vent i lasen 
en p r i m e r a ins tanc ia a n t e el Rey, y después a n t e las Chanci l le r ías y Audiencias 
por caso de Corte, como medio de ampara r los con t ra los poderosos (leves 91 
del Es t i lo ; o .* 3 , t í t . 3 . ° , y 41, t í t . 18, P a r t i d a 3 . * ; v 9 . < t í t . 4 . ° , l i b . l l 
C o y í s i m a Recopilación), Supr imidos los caso3 de corto, p r imero por la G'onsti-
uicion de 1812, y después expresamente por el a r t í cu lo 3G del Reg lamen to p r o -
visional de 183o, se les conservó el derecho á la defensa g ra tu i t a , f u n d a d o en el 
p r inc ip io de que la jus t ic ia debe ser igual pa ra todos, y de jar ía de serio si no se 
admin i s t r a se g r a t u i t a m e n t e al que carezca de recursos pa ra la defensa de sus 
derechos. 

P e r o h a b í a demost rado la experiencia que se abusaba do esa f acu l t ad has ta el 
p u n t o de que, en mucho3 caso3, el l i t igan te r ico necesi taba con t ra el pobre de la 
protección que nues t ras an t iguas leyes dispensaron á los pobres c o n t r a los r i -
cos y poderosos. No oran r a ros los casos en que la declaración de pobreza ob -
t e n i d a a veces por quien" rea lmente no era pobre, se ut i l izaba, como a r m a t e r r i -
ble de la mala fe y la t emer idad , pa ra obligar á u n a t r ansacc ión sobre derechos 
imag ina r io s á que se pres taba la par te con t r a r i a pa ra l ib ra rse de los dispendios 
y disgustos de un plei to que podr ía causar su ru ina . Las pretensiones más a b -
surdas , los recursos mas temerar ios , las cavilosidades más i n f u n d a d a s se presen-
t a b a n a n t e los t r ibunales , escudadas por esa pa ten te que les l iber taba d e toda 
responsabi l idad; y c ier tamente , un estado de cosas que se p r e s t a b a á t an tos v t a n 
punib les abusos, necesitaba u n a r e fo rma p ruden te y h a s t a radica l 

E s t a r e f o r m a se in ten tó en la ley de E a j u i c i a m i e n t o civil de 1855, y a u n q u e 
algo se remedió, no so ha conseguido por completo cor reg i r I03 abusos. P o r esto 
e n t r e las bases pa ra la re forma de d icha ley, aprobadas por la de 21 de J u n i o de 
1SS0, se encuen t r a la 4. » , que dice así: " A d o p t a r las medidas más conducente* 
p a r a depu ra r el es tado de fo r tuna de los l i t igan tes que p re tendan d i s f r u t a r del 
oenencio de la as is tencia jud ic ia l g r a tu i t a , y ev i ta r que los declarados l e g a l m e n -
te pobres abusen de es ta cual idad para promover y sostener pleitos conocida-
m e u t e t emerar ios . 

E n su cumpl imiento , se han hecho en la nueva ley las r e fo rmas que se h a n 
creído conducentes a l objeto de d icha base, y sobre ' las cuales l l amaremos la 
a tención en sus respectivos comentar ios . N o ab r igamos la presunción de que se 
co r reg i rán por completo los abusos, porque n o es posible proveer todo lo que po-
d r a inven ta r la mal ic ia de un l i t i gan te ; pero es de esperar que. en tend ida y apl i -
cada la ley rec tamente por los jueces y abogados, se consiga e í objeto de ese be-
neneio: dar a l pobre los medios necesarios p a r a el amparo v defensa de sus 
leyes 3 ' ° ° s e a n k = í t i : n o s - y P*ra fines reprobados por la m o r a l y las 

E n ia ley de 1855 se t r a tó de la defensa por pobre en el t í tu lo Y de su p r imera 
par te , l a hemos indicado que en la ac tua l se ha seguido otro método, dando 
colocación en prin^cr t é r m i n o a todo lo que se refiere á la persona de los l i t i gan -
tes y condiciones o c i rcuns tanc ias para comparecer en juicio, v como á la per-
sona dé los l i t igan tes se refiere la defensa por pobre, lógico es que de ella se t r a -
te en este lugar . 

Artículo IB' 
La justicia se admiuistrará gratuitamente á los pobres que por 

los Tribunales y Juzgados sean declarados con derecho Á este be-
neficio. 



car efectivos sus 'Honorarios, f u e r a d e l caso en que, por habe r recaído condena 
de costas, se i nc lu í a su m i n u t a e n l a t asac ión de las m i s m a s . _ 

De a q u í resu l taba que el l e t r a d o e r a da peor condición que io.< procuradores y 
cur ia les . E n favor de aquel los se h i z o la declaración con ten ida en la Rea l o rden 
de 2-" de J u n i o de 13(51, de que se h a c e mención en e l comentar io de los a r t í c u -
los 7. = v 8. c Los escr ibanos y d e m á s cur ia les h a n conservado el recurso de 
hacer presente su reclamación a l j nez , el cual acuerda que se h a g a la regulación 
de las costas que les sean debidas , y después de ap robada se procede á su exac-
ción por ¡a v ía d.: apremio . Sólo p a r a el abogado no h a b í a un recurso:breve v 
sumar io , y como esto n o e r a j u s t o , l a nueva ley lo ha establecido en el a r t í cu lo 
que es tamos comen tando . A u n q u e e s c la ro su contexto , l l a m a r e m o s la a tenc ión 
sobre los pun to s que lo merecen p a r a su recta in te l igencia . , „ • 

Nótese que la ley hab la de los h o n o r a r i o s "devengados en el p le i to _ y de " m i -
n u t a de t a l l ada . " dando á e n t e n d e r que en esta h a de expresarse p a r t i d a por p a r -
t ida , y no en globo, el impor t e d e los h o n o r a r i o s que se r ec laman por c a d a es -
cr i to ," informe oral , etc. , con sus f e c h a s , y que n o h a n de comprender se h o n o r a -
rios no devengados en aque l p l e i t o , c o m o se previene t a m b i é n p o r regla g e n e -
r a l en el a r t . 424, a u n q u e deba a b o n a r l o s la misma pa r t e . De lo cua l se deduce 
t ambién que el p rocedimiento de a p r e m i o , que aquí se establece, sólo puede u t i -
l izarse p a r a r ec l amar h o n o r a r i o s devengados en actuaciones judicia les , y e n los 
mismos autos donde ex i s t an los d a t o s necesar ios pa ra jus t i f icar los y ap rec ia r su 
impor tanc ia : los que no s s h a l l e n e n e s t e caso, n o gozarán de dicho pr iv i leg io , 
y t e n d r á el le t rado que r e c l a m a r l o s en vía o rd ina r i a . 

"Deduc ida en " t i e m p o " esta p r e t e n s i ó n , " dice el pá r ra fo 2. c de es te a r t í cu lo , 
" e l juez ó t r i b u n a l accederá á e l l a e n la f o r m a prevenida en e l a r t . 8. , e s to es, 
m a n d a n d o a l p rocurador , y en s u de fec to á l a par te , que pague la cuenta con las 
costas, d e n t r o de u n plazo que n o exceda de 10 días, bajo aperc ib imiento d e 
apremio . Luego n o puede a c c e d e r s e á l a pretensión y debe rechazarse de p l a n o 
cuando no se deduzca " e n t i e m p o , " ó sea cuando se presente después de t r a s c u -
r r idos los t res años que la ley 9 . ^ , t í t . 11, l ibro 10 de la Novís ima Recop i l a -
ción concede á los l e t rados y p r o c u r a d o r e s pa ra pedir sus honora r ios , m a n d a n -
do que no sean obligadas las p a r t e s á pagar los cuando hub ie ren cor r ido los t r e s 
años después que los d e v e n g a r o s , á no ser que an tes se hub ie re c o n t e s t a d o de-
m a n d a sobro ello, y p r o h i b e a d e m á s l a r enunc i a de esta prescr ipción. a q u í 
la necesidad de que sea de t a l l ada l a m i n u t a , para ver por e l la y p o r los a u t o s si 
h a prescr i to ó no la acción. 

Al apremiado sólo se concede e l r e c u r s o de i m p u g n a r los h o n o r a r i o s por exce-
sivos, no por indebidos, puesto q u e s in r e s u l t a r su jus t i f i cac ión de. los au tos que 
se t end rán á la vis ta , el juez ó l a S a l a n o puede acordar el pago ni^ despachar el 
apremio. P a r a l i b ra r se de és te , h a b r á de p resen ta r la impugnac ión d e n t r o de l 
Slazo concedido pava a q u é l , en t u y o caso se suspenderá e l .pago h a s t a que se 

aga y apruebe la regulac ión de los h o n o r a r i o s por los t r ámi t e s establecidos en 
los a r t í cu los 427 y 428, s in u l t e r i o r recurso . La impugnac ión que se f u n d e en 
cualquiera o t r a causa, n o s u s p e n d e r á la v ia de ap remio , s in pe r ju ic io del dere -
cho del rec lamante , que podrá u t i l i z a r p a r a que se d iscuta y decida e a el j u i c i o 
correspondiente . 

Indicaremos , por ú l t imo , que d e l precepto de la ley se deduce, que cuando m e -
die p rocurador en el a sun to , c o n t r a és te , y no con t ra su representado, deberá 
d i r ig i r el abogado su r e c l a m a c i ó n . No se rv i r á a l procurador la excusa d e q u e 
carece de fondos, puesto que los a r t í c u l o s 7 . ° y 8 . ° les conceden medios expe-
d i tos pa ra hab i l i t a r se de ellos, y e l a r t . 5 . ° le impone la obl igación de hace r 
estos •• úigos. Si fal leciere el p r o c u r a d o r , creemos que con t ra sus herederos pod rá 
d i r ig i r la rec lamación e l a b o g a ' o , puesto que el heredero sucede en todos los 
derechos y obl igaciones d e su c a u s a n t e ; y que as í lo ha es t imado la nueva ley 
se deduce del pá r ra fo 2. ° del a r t í c u l o 8 . ' ° . por el cual se concede á los herederos 
del p rocurador el m i s m o d e r e c h o g u e éste t iene para ex ig i r de su p o d e r d a n t e 
moroso, por la vía de ap remio , c ": p a g o d e las can t idades que le adeude por sus 
derechos y suplementos . 

SECCION SEGUNDA. 

D E 1. A D E F E X S A P O R P O B R E . 

N u e s t r t ó leyes, como las de todos los países cr is t ianos , inspi radas en la v i r tud 
subl ime de la caridad dispensaron s iempre la mayor protección á los pobres v 
desvalidos. E n lo ,]udicial. no sólo les concedieron la defensa g r a t u i t a , s ino t a m -
bién el privilegio, que ya les había o torgado en R o m a el E m p e r a d o r Cons t an t i -
no (ley única , t í t . 14, l ib. 3 . ° , Cód. de J u s t . ) de que sus plei tos se vent i lasen 
en p r i m e r a ins tanc ia a n t e el Rey, y después a n t e las Chanci l le r ías y Audiencias 
por caso de Corte, como medio de ampara r los con t ra los poderosos (leves 91 
del Es t i lo ; o .* 3 , t í t . 3 . ° , y 41, t í t . 18, P a r t i d a 3 . ^ ; v 9 . < t í t . 4 . ° , l i b . l l 
Nov í s ima Recopilación). Supr imidos los caso3 de corto, p r imero por la Cons t i -
tución de 1812, y después expresamente por el a r t í cu lo 3G del Reg lamen to p r o -
visional de 133-:>, se los conservó el derecho á la defensa g ra tu i t a , f u n d a d o en el 
p r inc ip io de que la jus t ic ia debe ser igual pa ra todos, y de jar ía de serio si no se 
admin i s t r a se g r a t u i t a m e n t e al que carezca de recursos pa ra la defensa de sus 
derechos. 

P e r o h a b í a demost rado la experiencia que se abusaba do esa f acu l t ad has ta el 
punto de que, en mueho3 caso3, el l i t igan te r ico necesi taba con t ra el pobre de la 
protección que nues t ras an t iguas leyes dispensaron á los pobres c o n t r a los r i -
cos y poderosos. No e r an r a ros los casos en que la declaración de pobreza ob -
t e n i d a a veces por q u i e n rea lmen te no era pobre, se ut i l izaba, como a r m a t e r r i -
ble de la mala fe y la t emer idad , pa ra obligar á u n a t r ansacc ión sobre derechos 
imag ina r io s á que se. pres taba la par te con t r a r i a pa ra l ib ra rse de los dispendios 
y disgustos de un plei to que podr ía causar su r u i n a . Las pretensiones más a b -
surdas , los recursos mas temerar ios , las cavilosidades más i n f u n d a d a s se presen-
t a b a n a n t e los t r ibunales , essudadas por esa pa ten te que les l iber taba d e toda 
responsabi l idad; y c ier tamente , un estado de cosas que se p r e s t a b a á t an tos v t a n 
punib les abusos, necesitaba u n a r e fo rma p ruden te y h a s t a radica l 

E s t a r e fo rma se in ten tó en la ley de E a j u i c i a m i e n t o civil de 1855, y a u n q u e 
algo se remedio, no so ha conseguido por completo cor reg i r I03 abusos. P o r esto 
e n t r e las bases pa ra la re forma de d icha ley, aprobadas por la de 21 do J u n i o de 

' , s e encuen t r a la 4 . » , que dice así: " A d o p t a r las medidas más conducentes 
p a r a depu ra r el es tado de fo r tuna de los l i t igan tes que p re tendan d i s f r u t a r del 
oenencio de la as is tencia jud ic ia l g r a tu i t a , y ev i ta r que los declarados l e g a l m e n -
te pobres abusen do es ta cual idad para promover y sostener pleitos conocida-
m e u t e t emerar ios . 

E n su cumpl imiento , se han hecho en la nuova ley las r e fo rmas que se h a n 
creído conducentes a l objeto de d icha base, y sobre ' las cuales l l amaremos la 
a tención en sus respectivos comentar ios . N o ab r igamos la presunción de que se 
co r reg i rán por completo los abusos, porque n o es posible proveer todo lo que po-
d r a inven ta r la mal ic ia de un l i t i gan te ; pero es de esperar que. en tend ida y apl i -
cada la ley rec tamente por los jueces y abogados, se consiga el objeto de áe be-
neneio: dar a l pobre los medios necesarios p a r a el amparo v defensa de sus 
leyes ' ° ° s e a n k = í t i : n o s - ^ n o I ) a r a fines reprobados por la m o r a l y las 

E n la ley de 1855 se t r a tó de la defensa por pobre en el t í tu lo Y de su p r imera 
par te , l a hemos indicado que en la ac tua l se ha seguido otro método, dando 
colocación en pr i i^er t é r m i n o a todo lo que se refiere á la persona de los l i t i gan -
tes y condiciones o c i rcuns tanc ias para comparecer en juicio, v como á la per-
sona dé los l i t igan tes se refiere la defensa por pobre, lógico es que do ella se t r a -
te en este lugar . 

Artículo IB' 
La justicia se admiuistrará gratuitamente á los pobres que por 

los Tribunales y Juzgados sean declarados con derecho Á este be-
neficio. 



Este art ículo, en el que se h a n refundido las disposiciones; del179 y 16¡) de U 
ley de 1855, contiene un principio ó regla general, cuya aplicación csU subordi-
nada al resultado de las pruebas y á Ta declaración que, apreciandolas hagan 
los tr ibunales. Como va hemos indicado, la just icia no sería igual para todos si 
no e adminis t rara gra tu i tamente á los pobres que por fal ta de recurso > £ ha -
llen imposibilitados de suf ragar los gastos del pleito; y mientras ;no pueda. ser 
g ra tu i ta para todos, ha de adminis t rarse al pobre tan cumplida y e ¡ a b m m 
actividad v eficacia que al que paga derechos Asi lo encargó á los jnecffl y m -
gistrados bajo su más estrecha responsabilidad, el Reglamento P ^ o n a l pa-
r a la administración de jus t ic ia de 1835, por su artículo » , « J j j ^ « 1 « ^ 
r i t u de nuestras antiguas leyes y costumbres, y lo mismo ha de practicarse en 
lo sucesivo conforme á la nueva ley, la cual facili ta los medios p r a el o. 

Siempre que la ley concede un beneficio á clases determinadas, el individuo 
que aspire á utilizarlo ha de acreditar que concurren en él las circunstancias 
exigidas para ello. Por esto prescribe el art ículo que estamos comentando corno 
regía gsneral, que " la just icia se administrará gratuitamenlte i los pobres <me 
por los t r ibunales y juzgados sean declarados con derecho á e s t e beneficio No 
basta, pues, ser pobre en realidad para obtener la defensa gratui ta , e , indispen-
sable justificar que el interesado se ha l l a en algunos de los casos que la misma 
ley determina en los art ículos 15 y siguientes, y que el juez ó t r ibunal compe-
tente , conforme á lo prevenido en el 21, le declare con derecho a ese beneficio, 
el cual ha de considerarse l imi tado al pleito .ó negocio para el que se conceda, 
sin poder uti l izarlo en otro, si á ello se opusiese el colitigante, como se ordena 
en el 35. 

De aquí se deduce, que cuando se deniegue la defensa por pobre, por estimar 
el t r ibunal , apreciando las pruebas en uso d e s ú s facultades, que el interesado 
no se halla en n inguno de los casos determinados por la ley para gozar de ese 
beneficio, no puede reputarse inf r ingido el a r t . 13 que estamos comentando, y es 
inút i l é improcedente invocarlo para fundar en él el recurso de casación contra 
la sentencia definitiva que declare no haber lugar á dicho beneficio. Asi lo tiene 
declarado el Tr ibunal Supremo en mult i tud de casos, siempre que se ha citado 
como motivo de casación la infracción del ar t . 179 de la ant igua ley. , 

Lo dispuesto en el segundo extremo de este artículo es aplicable solamente a 
los individuos ó personas jurídicas particulares, y para l i t igar sobre derechos 
propios, como se previene en el ar t . 20; pero no á las que, por tener ca-
rácter oficial ó público y por circunstancias especiales, la ley concede expresa-
mente el beneficio de l i t igar como pobres: concedido el beneficio por la ley, de-
ben respetarlo y aplicarlo los tr ibunales, sin necesidad de la declaración previa 
que ordena dicho a r t . 13. Se hallan en este caso, según declaración expresa del 
ar t . 17 de la lev de beneficencia de 20 de J u n i o de 1849, todos los establecimien-
tos de esta clas'e, tanto los públicos, como los costeados con fondos propios, do-
nados ó legados por particulares. 

La misma declaración se ha hecho en la instrucción, aprobada por Real de-
creto de 27 de Abril de 1875, pa ra el ejercicio del protectorado del Gobierno en 
la beneficencia. Después de definir en su a r t , 5 . ° que "son instituciones de be-
neficencia los establecimientos ó asociaciones permanentes destinados á la sa-
tisfacción g ra tu i t a de necesidades intelectuales ó físicas, como casas de mater-
nidad, escuelas, colegios, hospitales, pósitos, montes de piedad, cajas do ahorros 
y otros análogos, ó fundaciones sin aquel carácter de permanencia, aunque con 
destino semejante, conocidas comunmente con los nombres de patronatos, me-
morias, legados, obras y causas pías," en el ar t . 6 . ° , reproduciendo el 17 de la 
ley antes citada, dice así: " L a s instituciones de beneficencia, bien sean actores, 
bien demandados, " l i t igarán como pobres," así en los negocios contencioso-ad-
ministrat ivos, como en los ordinarios." 

En dichas instituciones se hal lan comprendidas las Escuelas P ías , las cuales 
gozan también del beneficio de l i t igar como pobres, según se declaró por Real 
orden de 21 de Diciembre de 1857, resolviendo á la vez que dicho beneficio, con-
cedido por disposiciones generales á los citados establecimientos de beneficencia, 
subsistía en todo su vigor y no se hallaba de modo alguno en contradicción con 
lo que previene la lev de Enjuic iamiento civil en el t í tulo de la defensa por po-
bre. Lo propio deberá entenderse con relación á la nueva ley. En esta dis-

posición no están comprendidas las Iglesias, y por tanto la cuestión de de-
fensa por pobre, solicitada por un cura párroco, queda reducida al hccho de si 
el cura ó la Iglesia t iene la dotación suficiente para gozar, ó no, del beneficio 
de pobreza, como declaró el Tribunal Supremo en sentencia de 18 de Octubre 
de 1864. 

Artículo 14. 

Los que sean declarados pobres disfrutarán los beneficios si-
guientes: 

1. ° El de usar para su defeusa papel del sello de pobres. 
2. c El que se les nombre abogado y procurador, sin obliga-

ción de pagarles honorarios ni derechos. , 
3. ° La exensión del pago de toda clase de derechos á los au-

xiliares y subalternos de los Tribunales y Juzgados. 
4. ° El de dar caución juratoria de pagar si vinieren á mejor 

fortuna, en vez de hacer los depósitos necesarios para la interpo-
sición de cualesquiera recursos. 

5. : El de que se cursen y cumplimenten de oficio, si así lo 
solicitaren, los exhortos y demás despachos que se expidan á su 
instancia. 

Está copiado este art ículo del 181 de la ley de 1S55, adicionándole el núm. 
5. ° . de gran beneficio para los pobres. Conforme á lo prevenido en el a r t . 24 
del reglamento de los Juzgados, confirmado por el 229 de dicha ley, los exhor-
tos y demás despachos se entregaban á los procuradores, los cuales tenían la 
obligación de presentarlos donde hubieran de cumplimentarse y de devolverlos 
después á su juzgado. Unas veces por fal ta de relaciones en el luga r donde ha -
bía de darse cumplimiento al exhorto, y casi siempre por fal ta de recursos que 
no estaba obligado el procurador á suplir, este servicio se prestaba con dificul-
tad y embarazo, dando lugar á dilaciones, y á veces también á que quedaran in-
defensos los pobres por no practicarse en tiempo diligencias importantes de 
prueba. La nueva ley ha obviado estas dificultades incluyendo entre los benefi-
cios de la pobreza la facultad concedida al l i t igante pobre de solicitar que se 
cursen y cumplimenten de oficio los exhortos que se expidan á su ins tancia . De-
ducida esta pretensión, el juez está en el deber de acceder á ella y de hacer que 
se expida y dé curso al exhorto sin dilación, porque c-a suya la responsabilidad, 
dirigiéndolo de oficio al exhortado, el cual debe acusar el recibo y cuidar t am-
bién de su pronto cumplimiento y devolución extendiéndose todas las diligen-
cias en papel del sello de oficio, como se previene en el a r t 293. 

Respecto de los otros cuatro beneficios, de los cuales siempre han gozado los 
pobres en nuestros tribunales, conforme á las leyes antiguas y á las moder-
nas, nos l imitaremos á ligeras indicaciones, porque no necesitan de mayor ex-
plicación. 

En cuanto al 1. ° , ó sea al uso del papel del sello de pobres, el Real decreto 
de 12 de Setiembre de 1861, sobre papel sellado, lo autorizó por sus art ículos 30 
y 31, que no h a n sufrido modificación, como lo habían autorizado todas las dis-
posiciones anteriores sobre la mater ia . P a r a el caso de reintegro, véase la no-
vedad importante que contiene el ar t . 3S de la presente ley. 

Como complemento de los números 2. ° y 3. ° , véase lo" que disponen los a r -
tículos 36, 37, 38, 39 y 40. La exención del pago de derechos no'puede ménos de 
alcanzar también á los peritos, de que tenga necesidad de valerse la par te po-
bre para cualquiera diligencia judicial , siempre que los elija de los que estén 
agregados al juzgado ó presten en él sus servicios, considerándolos para este 
electo como auxiliares del mismo. 

Y en cuanto á dar caución jurator ia en vez de hacer los depósitos, do que ha-



bla el Ilúm. 4. ° , téngase presente que h a de entenderse l imitado á los "depósi-
tos necesarios para la interposición de cualesquiera recursos, como dice la ley; 
pero no cuando el depósito tenga el c a r á c t e r de fianza para responder de cual-
quiera obligación que se contra iga en e l juicio. Está , pues, reducido este bene-
ficio á eximir á los pobre3 del depósito que la ley exige para interponer los re-
cursos de casación y de revisión, supl iéndolo con la caución jura tor ia , siempre 
que se hubiere solicitado la defensa po r pobre ántes de la citación para sen ten-
ciaen la segunda instancia, como se previene en el párrafo 2.° del a r t . 26. Di -
cha caución ha de ser de " p a g a r si v i n i e r e á mejor fo r tuna , " sobre lo cual véase 
el ar t . 39. , 

De todos estos beneficios d i s f ru t a r án los pobres no solo cuando sean declara-
dos tales, y desde que lo sean, como p u d i e r a deducirse del presente artículo^ y 
del anterior , sino también desde que f o r m u l e n su pretensión da pobreza según 
lo ordena el artículo 27. sin perjuicio e n este caso de lo que se resuelva en de-
finitiva. 

Art ícu lo 15. 

Sólo podrán ser declarados pobres: 
1" Los que vivan de un jo rna l ó salario eventual. 
2" Los que vivan sólo de un salario permanente ó de un suel-* 

do, cualquiera que sea su procedencia, que no exceda del doble 
jornal de un bracero en la local idad donde tenga su residencia 
habitual el que solicitare la defensa por pobre. 

3" Los que vivan sólo de rentas , cultivo de tierras ó cría de 
ganados, cuyos productos estén graduados en una suma que no 
exceda de la equivalente al jo rna l de dos braceros en el lugar de 
su residencia habitual. 

4" Los que vivan sólo del ejercicio de una industria ó de los 
productos de cualquier comercio, por los cuales paguen de con-
tribución una suma inferior á l a fijada en la siguiente escala: 

En las capitales de provincia de primera clase, 65 pesetas. 
En las de segunda, 50 pesetas. 
En las de tercera y cuarta y demás poblaciones que pasen de 

20,000 almas, 40 pesetas. 
En las cabezas de partido judic ia l de término que no estén 

comprendidas en alguno de los casos anteriores, y demás pobla-
ciones que. excediendo de 10,000 habitantes no pasen de 20,000, 
30 pesetas. 

En las cabezas de partido jud ic i a l de ascenso y entrada y de-
más poblaciones que, excediendo de 5.000 habitantes no pasen de 
10.000 25 pesetas. 

En las demás poblacioues, 2 0 pesetas, 
5" Los que tengan embargados todos sus bienes ó los hayan 

cedido judicialmente á sus acreedoses, y no ejerzan industria, ofi-
cio ó profesión, ni se hallen en e l caso del artículo 17. 

En estos casos, si quedaren bienes después de pagar á los acree-
dores, se aplicarán al pago de l as costas causadas á instancia del 
deudor defendido como pobre.-

Artículo 16. 

Cuando alguno reuniere dos ó más modos de vivir de los de-
signados en el artículo anterior, se computarán los rendimientos 
de todos ellos, y no podrá otorgársele la defensa por pobre si 
reunidos excedieren de los tipos señalados en el artículo prece-
dente. 

Artículo 17. 

No se otorgará la defensa por pobre á los comprendidos en 
cualquiera de los casos expresados en el artículo 15, cuando, á 
juicio del Juez, se infiera del número de criados que tengan á su 
servicio, del alquiler de la. casa que habiten ó de otros cuales-
quiera signos exteriores, que tienen medios superiores al jornal 
doble de un bracero en cada localidad. 

Artículo 18. 

Tampoco se otorgará la defensa por pobre al litigante que dis-
frute una renta que, unida á la de su consorte ó al producto de 
los bienes de sus hijos, cuyo usufructo le corresponda, constitu-
yan acumuladas una suma equivalente al jornal de tres braceros 
en el lugar donde tenga la familia su residencia habitual. 

Artículo 19. 

Cuando litigaren unidos varios que individualmente tengan 
derecho á ser defendidos por pobres, se les autorizará para liti-
gar como tales, aun cuando los productos unidos de los modos 
de vivir de todos excedan de los tipos que quedan señalados. 

1. 

Concuerda» estos cinco artículos con los 182 á 180 de la ley de 1S55, pero con 
modificaciones y adiciones importantes que luego indicaremos. Comprenden to-
dos los casos en que ios jueces y tribunales pueden h a c e r l a declaración de po-
breza á favor de jo s quo aspiren á los beneficios expresados en o( art ículo 14, 
"pues sólo podrán ser declarados pobres" los que reúnan las circunstancias ó se 
hallen en alguno de los casos que estos artículos determinan, y por esto vamos 
á examinar los en un solo comentario. Haremos prèviamente una ligera reseña 
de la an t igua jurisprudencia, por la que se verán los diversos sistemas que se 
han seguido, ménos racionales y equitativos que el adoptada por la nueva ley, 
aunque ésta tampoco haya llegado á la perfección. ¡Es tan difícil depurar ¡a 
for tuna de un individuo que tiene interés en ocultarla! 

Ant iguamente se consideraba como pobre á todo el que no disfrutaba un cau-
dal de o.OOO maravedís. Posteriormente se dejó la calificación de la pobreza al 
a rb i t r io judicial , teniéndose en cuerna para ello la clase de las personas y lo que 
cada cual necesitaba para su sustento. La Keal cédula de 12 da Mayo de 1824 
dispuso en su ar t . 01 que gozaran del beneficio de pobies los jornaleros y brace-
ros que sa mantienen de un jornal y no tengan propiedad qua produzca 300 d u -
cados; las viudas que no ten?an viudedad q-.e exceda de 400; los pósitos píoa 



admin i s t r ados por eclesiásticos; las diputaciones de sanidad ea sus recursos y 
libros, y el que t enga vínculo, legado vitalicio, memor ia ó capellanía, sueldo 
por el Gobierno ó r e n t a de cualquiera clase que no pase de 300 ducados. Estos 
t ipos fueron disminuidos por R e a l orden de 30 de Sept iembre de 1834, según la 
cua l el beneficio del uso del papel sellado de pobres se debía dispensar á las cor-
poraciones y personas que obtuviesen r e n t a de cualquiera clase ó sueldo por el 
Gobierno, que no pasa ra de 150 ducados anuales , y á las v iudas que no gozaran 
más de 200 de viudedad. Y por el a r t . 626 de los aranceles judiciales de 1845 se 
previno, que pa ra la declaración de pobreza no debían a tender los t r ibunales y 
juzgados sólo á la r en ta ó sueldo que la pa r t e que lo solicite d is f ru tare , s ino a 
las demá3 ci rcunstancias que i n f l u y a n pa ra r epu t a r l a en clase de verdadero po -
bre, ya por la cant idad de su r en t a , sueldo, sa lar io ó productos de su indus t r ia , 
ya t ambién por la pobloción, f ami l i a , casa que hab i t e y demás c i rcunstancias de 
e3te género . 

Tales fue ron las al teraciones que sufr ió es ta mate r i a en var ios periodos de 
nues t ra h is tor ia , y ta l la legislación v igente al publicarse la p r imera ley de E n -
ju ic i amien to civil. Como se acaba de ver, la an t i gua jur i sprudencia hab ía con-
s ignado un t ipo fijo é invariable , s in a tender á la categoría de l a persona, m a 
las diversas localidades: los a rance les c i tados dieron un paso hacia las buenas 
doctr inas , pero dejaron en pié los inconvenientes del an ter ior s is tema, e r ig ien-
do en precepto el a rb i t r i o jud ic ia l . La ley de 1855, aceptándolo en principio, lo 
desenvolvió de un modo más completo, estableciendo reglas precisas en lo posi-
ble, y dejando al a rb i t r i o jud ic ia l la pa r t e que debe tener s iempre en u n a mate-
r i a que no puede su je ta r se á reg las matemát icas . Y la nueva ley ha seguido es-
te mismo sis tema, modificando a l g u n a s disposiciones y adicionando otras , con 
el objeto de ev i ta r abusos y f r audes que h a b í a enseñado la experiencia, sin que 
en n i n g ú n caso se niegue la defensa g r a t u i t a a l que realmente la necesite para 
el ejercicio de sus legí t imos derechos . 

v eamos a h o r a cuáles son esas reg las y has ta donde alcanza el a rb i t r io j u d i -
cial , según los ar t ículos que son obje to de este comentar io. 

II. 

En cua t ro grupos clasificó el a r t . 182 de la an t i gua ley á los que t ienen dere-
cho á ser declarados pobres pa ra l i t iga r . La nueva ley en su a r t . 15 conseva las 
mi smas cua t ro clases, adic ionando u n a más con el n ú m . 5. ° Como la j u r i s p r u -
dencia de los t r ibunales lia resuel to y a casi todas dudas á que pudiera pres tarse 
la intel igencia de estas disposiciones, nos l imi ta remos á las indicaciones más 
precisas pa ra de te rmina r , conforme á d icha jur i sprudencia , las personas com-
prendidas en cada una de esas clases ó g rupos . 

1. ° "Los que vivan de un j o r n a l ó salar io eventua l . " Según el Diccionario 
de la Academia, y la acepción v u l g a r de estas palabras , per " j o r n a l " se en t i en -
de el est ipendio que g a n a el t r a b a j a d o r en un dia en te ro por su t r aba jo ; y p o r 
" s a l a r i o , " el estipendio ó reeompensa que los amos dan mensua lmente á los 
criados, ó el que se da por su t r a b a j o á los que e jecutan a lgunas comisiones ó 
encargos por cada día que se ocupan en ellos ó por el t iempo que emplean en fe -
necerlos. Así, por ejemplo, el es t ipendio que recibe un jo rna le ro cuando es a j u s -
t ado pa ra hacer una operación d e l abranza dada , pa ra la sementera , para la 
vendimia , etc. , sólo puede ser calificado de j o r n a l ; pero si el a jus te de ese mismo 
bracero, en vez de c m l imi tación, t iene el carácter de una prolongación indefi-
n ida s in a tender á su t raba jo d ia r io , e n t r a n d o ba jo el concepto de cr iado de la -
b ranza , entonces no se l lama j o r n a l lo que percibe, sino salar io. 

De aquí se deduce que con a r reg lo a l número 1. ° que examinamos, los t r ibu-
nales deben declarar pobres: 1. ° á los que vivan sólo de un jornal ; esto es, á los 
jo rna le ros y braceros que viven de su t r aba jo diario, sin a tender á la mayor ó 
m e n o r permanencia de su ocupación; y 2. ° á los que vivan de un salar io even-
tual , cualquiera que sea su impor tanc ia , y s iempre que se obtenga por u n t r a -
ba jo corporal ó meránico, pues de o t ro modo ser ía "sueldo," y c o r r e s p o n d e r í a 
apl icar al caso la disposición del n ú m . 2. ° Es preciso además, que el i n t e n s a -
do no cuente con otros recursos que el jo rna l ó salar io eventua l . Jas t i f icado este 

ex t remo, único que exige la ley, no es necesario jus t i f icar ni el impor t e del sala-
r io n i del doble j o r n a l de un bracero en la localidad, pa ra que proceda la decla-
ración de pobreza del que sólo viva de un j o r n a l ó salario, s iempre que sea even-
tual , como t iene declarado el T r ibuna l Supremo en sentencia de 21 de Mayo de 
1880. 

2. ° Los que v ivan sólo de u n salar io permanente , ó de un sueldo, cualquiera 
que sea su procedencia, lo mismo del Estado, que de u n a empresa ó pa r t i cu la r , 
s iempre que no exced í del doble j o r n a l de un " b r a c e r o . " E s t a pa labra ha d e e n -
tenderse en su acepción común, por "el peón que se a lqui la pa ra cavar ó hacer 
a lguna obra de l ab ranza , " como dice la Academia de la Lengua, y n o por el que 
t r a b a j a con sus brazos ó corpora lmente en cualquier oficio: estos suelen g a n a r 
más sa lar io que aquellos, y la ley se refiere al j o r n a l que gane un bracero ó j o r -
na le ro de labranza . 

La ley de 1855 añad ía : "en cada local idad," y en su a r t . 185 definió es ta f r a -
se diciendo que pa ra estos efectos debía entenderse por localidad " l a cabeza del 
pa r t ido judicial en que hab i t e el que pida la defensa por pobre ." De aquí resul-
t aba una desigualdad notable , pues es mucho más cara la vida en u n a capital de 
impor tanc ia y especia lmente si e3 fabr i l ó comercial , que en u n a a ldea ó pobla -
ción agr ícola agregada al pa r t ido judicial de agüel la , y sin embargo se les igua-
laba pa ra la declaración de pobreza. La jus t ic ia exije que s i rvan de base á d i -
cha declaración las necesidades precisas de la v ida , ías cuales e s t án s u b o r d i n a -
das á las c i rcuns tancias de cada localidad, á las que se acomoda t a m b i é n el j o r -
na l de los braceros, y por estas consideraciones se ha creido j u s t o modif icar en 
ese ext remo las disposiciones de la an t i gua ley, ordenando en la nueva que pa ra 

efectos de que se t r a t a se a t i enda al j o r n a l que gai .e un bracero "en la loca-
l iaad donde t enga . su residencia hab i tua l el que sol ici tare la defensa por oob re . " 
Deberá, pues; just i f icarse este ex t remo con certificación de la au to r idad ' loca l ó 
por medio de test igos, á fin de que el t r i buna l pueda apreciar , cuando sea nece-
sario, si el sa lar io , sueldo ó r en ta s del d e m a n d a n t e exceden ó no del impor te de 
do3 jo rna l e s de un bracero en el pueblo ó localidad donde aquél resida hab i -
tua imcnte . 

3. ° "Los que vivan sólo de rentas , cul t ivo de t i e r r a s ó cr ía de ganados, cu -
yos productos es tén graduados en u n a suma que no exceda de la equivalente a l 
j o r n a l de dos braceros en el l u g a r de su residencia h a b i t u a l . " E n este número 
se h a hecho la misma re fo rma que en el an t e r i o r , | por las razones án tes ind ica -
das, respecto á. la localidad pa ra de te rmina r la impor tanc ia del jo rna l de los b r a -
ceros, estableciendo que s i rva de t ipo el que ganen donde resida h a b i t u r l m e n t e 
el demandante , y no prec isamente en la cabeza del pa r t ido judicial , como án tes 
es taba mandado . E n la designación de " r e n t a s , cult ivo de t i e r r a s y cr ía de g a -
n a d o s / han de considerarse comprendidas las ut i l idades y produc tos d e toda 
clase con que cuente el que p ida la declaración de pobreza, con exclusión de los 
que procedan de la indus t r i a ó del comercio, porque estos se r igen ñor el núme-
ro s iguiente . 

4 ° / " L o 3 que v ivan sólo del ejercicio de una indus t r ia ó de los productos de 
cualquier comercio,por los cuales paguen de contr ibución una suma infer ior á la 
h j a d a e n l a esca la , " que establece el a r t . 15 en su núm. 4. ° y que no reproducimos 
aquí , porque puede consu l ta r se en el,'mismo ar t ículo , Téngase presente que en las 
dos ediciones oficiales de la ley, el pár rafo4 . ° ' d e dicho número cont iene u n a e r r a -
t a de imprenta , sa lvada ep la " f é de e r r a t a s " de las mismas, y de lo cual no se 
h a n cuidado a lgunas ediciones par t icu la res quo tenemos á la v is ta : dice 40,000 
' a lmas, y deben ser 20,000. Se comprende, con sólo fijarse en el pár ra fo s i -
guien te del mismo número , que aquél se refiere á las "poblaciones que pasen de 
20,000 a lmas . - ' Al inse r t a r el a r t í cu lo á la cabeza de es te comentar io , hemos co-
r reg ido d i cha e r r a t a . 

Comparando la escala del n ú m . 4. c del a r t . 15 que estamos examinando con 
la del 182 de la ley de 1855, se verá que se han hecho a lgunas modificaciones, 
aconsejadas por la equidad, t an to en la graduación de las poblaciones, pa ra 
igua la r las que pueden considerarse con la misma importancia , como en el t i -
po de la contr ibución indus t r ia l , elevándolo á 65 pesetas en las de p r i m e r a c la -
se, en vez de las 50 fijadas an te r io rmen te , y con un aumenoo de 10 pesetas en 
las dos ciase3 que s iguen, y de 5 en la cuarta, de jando las dos ú l t imas como 



án t e s e s t aban . N o se eche en olvido que aquí só lo se t r a t a de l a cont r ibuc ión 
industr ia l , ún ica que admi t e la ley como d a t o r e g u l a d o r de la riqueza de los 
que sólo viven del ejercicio de la indus t r i a ó de l comercio , sin que p a r a este 
efecto pueda ag rega r se á e l la la de consumos n i n i n g u n a o t ra , según lo declaró el 
T r ibuna l Supremo en sentencia de 27 de J u n i o d e 1859. Tampoco lian de t o m a r -
se en consideración los recargos pa ra la p r o v i n c i a ó el municipio , que son even-
tuales y diferentes en cada localidad, s ino s o l a m e n t e l a cuota pa ra el l e s o r o , 
que es la fija, y como se ha l l a establecido p a r a todos los casos en que s i rve de 
t ipo la con t r ibuc ión . Cuando el in teresado la p a g u e p o r o t ros conceptos ade -
más de la indus t r i a l , se regu la rá su r iqueza c o n f o r m e á lo prevenido en e l a r t . 
16. ó en el 17, según los casos. 

Nótese que en este g rupo 4. ° la ley c o m p r e n d e t a n sólo a los que ejercen ,ya sea 
i nd iv idua lmen te ó en compañía, la i n d u s t r i a ó el comercio y viven d e s ú s p ro-
ductos, y no á los dueños de establecimientos i n d u s t r i a l e s ó mercan t i l e s , que los 
t ienen cedidos ó en t regados á un tercero p a r a que los explote, perc ibiendo el 
dueño una ren ta f i ja ó u n a par te proporc ional d e los productos . Al que se ha l l e 
en este caso ha de aplicársele la disposición del n ú m e r o 3. ° . \ aunque la ley 
sólo hab la aquí de i n d u s t r i a y de comercio, c r e e m o s q u e la escala de con t r ibu -
ción que se establece es aplica'ble á los que e j e r cen cua lqu i e r a de las profes iones 
su je tas á la con t r ibuc ión indus t r ia l , como se h a p r a c t i c a d o h a s t a ahora , 

5. ° " L o s que t e n g a n embargados todos sus b i e n e s ó los hayan cedido jud ic i a l -
men te á sus acreedores ." E s t a clase h a sido a d i c i o n a d a en la nueva ley. como 
ya hemos dicho. Aquel á quien á ins tanc ia d e sus acreedores h a y a n sido e m -
bargados todos sus bienes, en cuya genera l idad se comprenden los f ru tos y r e n -
tas , queda reducido á la clase de pobre, y sin e m b a r g o los t r ibuna les no le con-
cedían el beneficio de la defensa g r a t u i t a , porque se cons ideraban suyos los bienes 
mien t ra s no se rea l izaba la ven ta . Lo mismo s u c e d í a con los concursados, que vo-
l u n t a r i a ó necesar iamente ceden todos sus b i enes á sus acreedores. J u s t o era 
fac i l i t a r á unos y otros los medios necesarios p a r a la defensa de sus l eg í t imos 
derechos, y as í lo h a hecho la nueva ley, i n c l u y é n d o l o s en t r e los que pueden ser 
declarados pobres. 

E n el embargo de los inmuebles y de los e s t a b l e c i m i e n t o s indus t r i a l e s ó de 
comercio, será necesario que se h a y a n c o m p r e n d i d o sus f ru tos , r en ta s y p roduc -
tos, p a r a que t e n g a aplicación la disposición q u e e s t a m o s examinando , pues de 
o t ro modo el e m b a r g o no ser ía de " todos los b i e n e s , " y quedando á disposición del 
in te resado las r en ta s y productos , si éstos exceden del doble j o r n a l de un b race -
ro, no puede ser declarade pobre, como t a m p o c o c u a n d o los t e n g a hipotecados ó 
dados en g a r a n t í a , s iempre que perciba sus p r o d u c t o s . (Sentencias del T r i b u n a l 
S u p r e m o de 13 de Marzo de 1862 y 18 de S e p t i e m b r e de 1865.) Lo propio se en -
tenderá cuando el embargo sea de sueldos ó p e n s i o n e s , y excediere del impor te 
d e los d o s j o r n a l e s la pa r t e que no puede ser e m b a r g a d a conforme á lo preveni -
do en el a r t í cu lo 1451. 

A la vez que la ley concede ese beneficio á los que t e n g a n embargados todos 
sus bienes, de sue r t e que rea lmante°carezcan d e r ecursos para su defensa, ha es-
tablecido l imitaciones no menos jus t a s y c o n v e n i e n t e s , á fin de e v i t a r abusos y 
f raudes . Si el interesado ejerce i ndus t r i a , of ic io ó p ro fes ión , que le produzca lo 
que ganen dos braceros en la localidad, no p o d r á se r declarado pobre, a u n q u e 
t enga e m b a r g a d o s todos sus bienes, p u c s t o q u e c u e n t a con recursos pa ra l i t i ga r 
sin el beneficio de l a defensa g r a t u i t a . Si á p e s a r de l e m b a r g o de todos los b ie -
nes, ó de haberlos cedido á sus acreedores d e c l a r á n d o s e en concurso ó en qu iebra , 
s igue viviendo con las mismas comodidades que a n t e s , caso que suele n o ser r a r o , 
inf i r iéndose de signos exter iores , á juicio del j u e z , q u e cuen ta con medios supe-
r iores al j o r n a l doble de un bracero, tampoco d e b e se r declarado pobre, p o r q u e 
se ha l l a comprendido en la disposición del a r t . 17. A s i l o ordena la ley con no -
tor ia jus t i c i a . 

No es menos manif ies ta la del precepto del ú l t i m o pá r ra fo del a r t . 15. " E n 
estos casos, si quedaren bienes después de p a g a r á los acreedores, so apl icarán al 
pago de las costas causadas á ins tanc ia del d e u d o r defendido como pobre ." P a r a 
ordenar lo as í la ley con re fe renc ia á los casos d e l n ú m e r o 5. hab rá ten ido en 
cuen ta que el e jecutado y el concursado es tán o b l i g a d o s por la misma ley á pa-
gar todas las costas del juicio, y comprendidos, p o r t a n t o , en la disposición del 
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computación depende del resul tado de lasApruebas ,?no e s f á f ü h a l r f a C t e m f 

S / ^ r I 3 P f ¡ b l e s u m a r c an t idades he te rogéneas c u a l e ^ son la" 

n i . 
Después de establecer la ley los casos generales en que debe o t o r g o 1, l„ 

lensa por pobre, se hace cargo de los par t iculares ó de e x c e S aZ lllt d°" 
s i S S E ^ i y s f c i í s s r - w s f t s s s f f i 
• ? 3 « i « s ¡ a s 8 & a t ó s a ? i i - ? « ? * - • 

I S I M — s f e s l l i l 
f 'os comprendo 

Quedan, pues, subordinados los ar t ículos 15 y 16 a l 17 de suerfe n,',o 
el in teresado just i f ique cumpl idamente que « p o b r e ñ o r 2 ? i ¿ m t p * 
que de t e rminan aquellos dos a r t í cu los «> I por Hallarse en los casos 
infiere, a j u i c i o de? juez ó del t r i b u n a l ' o u e Ü ' ^ T e ™ ¡ - 8 , g n 0 S e x t e r i o r e s 

casación invocando la inf racc ión del L f ? . m t e P o n e r e l recurso de 
demas iada f recuencia , J u é s ^ n o p u e l e p r o s Í a r ^ r / . f 1 8 0 1 1 0 ' C ° T J e h a c e c o n 
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por t a n t o de sus facul tades S ^ ^ Í ^ S ^ n ^ S 0 ^ X es 
t e n o r e s "se inf iere" que no es pobre el Ht gan?e y 2 " p ^ Z í l t r i b ^ T ^ " 



El a r t . 18 cont iene o t ro caso, n o previsto en la ley «le 1855 pero que ha s ido 
sancionado por la ju r i sp rudenc ia , aunque con más r e s t , n c n o n q u e a h . r a se e s t a -
blece. H a n sido f recuentes las casos en que el m a n d o ha 
por pobre, por carecer de bienes propios, no obs tante ser r ica su mu je r ó t ener 
el usufructo legal de los bienes de sus hi jos no e m a n c . p a d o s i y l a m . m a p r . e n -
s ión h a n deducido las muje res pobres, autor izadas para h u g a r por sus n a r r a o s 
r icos y los padres cuando lo hac ían á nombre de sus lu jos oue caree ían d i f í e -
nos! E n todos estos casos el T r i b u n a l Supremo h a declaraáo nO h a b e r u g a r á 
la defensa g r a t u i t a cuando , acumuladas las rata» de unos y o ^ f ^ ^ l t a b a 
que excedían del doble j o r n a l de un bracero (1). E s t a jur i sprudencia se ha con-

(1) Las razones en que so ha fundado el T r ibuna l Supremo pa ra establecer e s -

consideran en derecho u n a sola per -
s o n a son comunes los provechos y las cargas del ma t r imon io , y corresponde al 
m a r i d o la admin i s t rac ión de los bienes y la representación legal de su m u j e r la 
c u a l no t iene personal idad propia p a r a comparecer en juicio, por cuyas razones, 
yapara ev i ta r f r audes en per ju ic io de los col t gan tes y de l a "Hac iendapúb l i ca , 
noPprocede o to rga r el beneficio de pobreza A l a m u j e r casaaa que l i t iga icón .h 
cencia de su mar ido , si éste es rico, aunque ella carezca de ^ s propios j 
t ampoco debe o to rga r se dicho beneficio al mar ido pobre, cuando í . ™ •->!«• es r i -
ca. aunque n o a d m i n i s t r e los bienes de ésta s iempre ^ 
mismos ingresen p a r a sos tener las cargas del m á t n m . m o . ( Sentencias de 2o 
de Noviembre de 1864 y 3 de J u n i o de 1865. ; . 

Con ar reglo á los a r t í cu los 182 y 183 (hoy 15 y lo ) de la ley de E n j u i c i a m i e n -
to civil, la mu je r casada no puede ser declarada pobre para l i t iga r cuando dis-
f r u t a dé u n a ren ta oue, un ida á la de su m a n d o , es mayor que la equiva lente al 
jornal d e d o s braceros de la localidad e n que viven; pues siendo comunes los 
i r i r o- de los bienes dé los cónyuges , deben suf ragarse con ellos los gastos j u d i -
ciales oue ocasione todo l i t igio q u e s e sostenga por cualquiera do los consor tes . 
( "Sen tenc ia de 17 de J u n i o de 1865 y 24 de Diciembre de 1860.' ) 

"Considerando que ls reunión p a r a el objeto indicado (el de g r adua r la r en ta ) 
de 'os productos d e los bienes dei mar ido y de su esposa, sobre e s t a r f u n d a d a en 
l i s pr inc ip ios genera les del de recho relativos á la sociedad conyugal y su a d m i -
n is t rac ión legal, se ha l l a def in ida de un modo claro en e ! n u m . 3. c del a r t . 182 
(hoy 15) de la lev de E n j u i c i a m i e n t o civil, donde, sin nacer d is t inción sobre la 
orocedencia de lá r e n t a , ' n i sobre la propiedad d é l o s bienes que. la produzcan, se 
t i ja el i m i w t e que hab rá de t ener "armella de que se viva; calificación que no 
puede menos de a lcanzar á t o d a s las ren tas pa ra cuya percepción y consumo 
exis te un derecho expedito, de recho que indudablemente ,e as is te al mar ido so-
bre ¡os productos de los bienes suyos y de su espesa.-ínterin dura e, ma t r imon io : 

"Cons iderando oue i a' c i rcuns tanc ia de t ener que l i t iga r , t a n t o el uno como el 
o t ro cónyuge, n o afecta nada á la doct r ina que Se acaba de sentar , porque la mu-
jer . cons tan te el ma t r imon io , s iempre d i s f ru ta el concepto de pobre o rica para 
l i t iga r por re fe renc ia á su m a r i d o , el cual, así como no al tera su condición por 
e l m a v o r ó m e n o r número de p le i tos propios qne sostenga m i e n t r a s sus medios 
no decrezcan del t i p o que la ley fija, tampoco puede n i debe a l t e r a r l a por la coin-
cidencia de que l a mu je r su s t en t e l i t ig ios al mismo t iempo que aquel : 

"Considerando que la exis tencia del pleito-ó pleitos acerca de los bienes que el 
recur ren te posee por he renc ia pa te rna , n o es un motivo para que los productos 
d e estos bienes deban e l imina r se d e la computación hecha por la e jecutor ia , por-
que m i e n t r a s por sentencia firme no sea desposeído, nadie más que él puede ser 
considerado como dueño de aquel los productos." ( "Sentenc ia de 18 de Set iembre 
de 1865.") , . • , o , 

La misma doc t r ina lia sido conf i rmada posterior»,.-Tito en sentencias >!.• 2á de 
Abr i l de 1866. 4 d e Nov iembre de 1875. 29 de Abril de 1880 y otras . En la de 
1875 se añadió, que no a l te ra d icho principio el que la mu je r haya i n t en t ado de-
m a n d a do divorc io , mien t ra s no recaiga sentencia firme que ext inga ó al tere la 
sociedad conyugal . Sin embargo , según declaración hecha en ot ra sentencia de 
G de Abril de 1878. "en con t i endas judiciales de un cónyuge con o t ro desaparece 
la unidad de persona v de l i t i gan te , y por consecuencia necesaria no pueden acu-

: r ± h ü y ,-fl 1H'-e
x

cePto ted J ? r e ' a r t - iS que es tamos comentando aunque 
con u n a mod.fieac.on en beneficio de las famil ias que cuenten con escasos ^ 

d Í c h ° a i 5 C U ' 0 ' n o Puede otorgarse la defensa por pobre al l i t i gan t e que 
d i s f ru te u n a r e n t a que un ida á la que por cualquier concepto per tenezca á su 

t t 5 ¿ n f U C t 0 d e l o s " e n e s de sus h i j o s c u y o u s u f r L t o P l e corresponda 
i ? ^ ^ a d a s u n a suma e q u i v a l e n t e . n o a l doble jornal 

^ s i n o - a n ¿ f e n a l ? u P r c m o , . P o r 1 ' J e entonces no hab ía o t ro t ipo S ¿ 
f ' j " 1 , 0 , ? ! Jo rna l de t res braceros" en el lugar donde t enga la f a m i l i a su resi 
de h ^ l a b l t U a " ^ ? r ° p l ° h a h r f d e entenderse en el caso de qu™ careciendo" 
fos on n ? f L r C f f C- i n S ' - e senen la sociedad c ó w á f po? 

^ fc 0 8 » ^ S a l j 0 r n a l d e t r c s braceros. La W 
pa ra a u m e n t a r este tipo, h a tenido en consideración que no es equ i ta t ivo redu-
d e l i T e n f P r e C a . " x & A k i a d e l ' ¡ t igan te 4 que vive con el p roduc to 
d é l o s bienes de su consorte ó de sus h i jo s ; pero si las rentas , pensiones ó sueldos 

t f J f Z T 3 M l i t igue, cesa la razón de la le> y deberá s e S e 
d e n d o l r ^ r . T f f a l ¥ a r t - 1 5 ' «íst? e s - ? e r á declarado pobre si n o e x ™ 
^ d e I , , ' o rna l de un bracero en l a localidad donde tenga el l i t i gan t e su 
residencia habi tua l , y no en l a q u e resida su famil ia , como s e d e t e m f n a e n e 
a r t 18 por si se d ie ra el caso de que vivan separados. 

i m 0
f

c a s 0 d , e excepción es el que se de t e rmina en el a r t ículo 19 i-mal al 
186 de la a n t i g u a ley. Rea lmente o s u n a aclaración racional v i u s t a i fin¿i 

Z Z ^ t l í r t Z ^ ^ f H t - Í g a r e n u n i < l ' 1 v a , " ¡ 0 s i n d iv iduos qu'e, shT te -
2 " j ' a relación o dependencia que an tes hemos explicado, t e n g a n dere 
cho cada uno de p o r sí o ind iv idua lmente á ser defendidos por pobres C t r f b , ! " 
nales deben concederles este beneficio, a u n cuando los productos un idas de ln," 
modos d e v iv i r de todos ellos excedan de los t ipos an tes señalados En tales i* 
n S V T f í ! 1 0 a c u m u l a i ' ó s u m a r los sa lar ios , sueldos, r en ta s y demás u t ü t 
í í r a Í í í l t l = , a n t f ' c o m o Í const i tuyesen u n a sola fami l ia , pa r a d e S f t a r 
si e ra ó no procedente o torgar les á todos reunidos el beneficio de la pobreza- s t 
no que esta declaración h a de hacerse respecto de cada l i t igan te en par t icular" 
tomando en consideración las u t i l idades ó medios de subsistencia 

loVhi ío^ en w f i ^ i v * L ° p r 0 p i ° s c en tond^fcuLXeTSre J los hi jos emancipados l i t igaren unidos, sosteniendo en un plei to u n a s m i s m a ! 
S S K , ^ 0 3 d C a S ° d e l a » " 1 S" ^ h o m o s L p l i c a d o a S o r 
do íaq r w f o ^ i S ' que cons t i tuyan fami l ias diferentes, vivieren t a n S o í o 
ta Í L t P ° / e i d ° s e n c o m ú " - " o servirá de t ipo el to ta l de k ra 

S S S H Ü i S S ; S V h T ° V ' M ° - r " i ™ C " k " " beneficio y en ' t a l JH.ciJl.cl puede .ofrecere! que hagan m i d o , sn defensa e¿ 'canee™' 

mularse los ingresos ¿ i apreciarse en cornil , lo . s i g n o , eitorio.-es Dar , « b t m n . 
? £ t k t ' ° ™ V ™ » i demos t raciúa de r iqueza, , u e no « S S W S S S S 

S p S E E l E S H i i 
' t " l l ' i ' f ^ y l a s leyes el derecho que e ierc i tae l h i jo puede r e f l u i r nn benefi 
cío del padre, aumen tando el peculio cuyo usufructo le corresponde 



to de pobres, ba jo la representación del procurador y dirección del letrado que 
se les nombrarán de oficio, si no los eligen de común acuerdo. Pe ro puede suce-
der que unos sean pobres y otros ricos, caso no previsto en la ley do En ju i c i a -
miento, sin duda por no ser de su competencia el resolverlo. P a r a este caso está 
prevenido por el ar t . 31 del Keal decreto de 12 de Setiembre de 1861 sobre papel 
sellado, reproducido con ligeras modificaciones en la órden del Regente del Rei-
no de 31 de Diciembre de 1869, que "cuaddo unos (interesados sean pobres en 
sentido legal y otros no, ó sea parte el Estado ó corporaciones igualmente p r i -
vilegiadas, cada cual suministrará el papel que á su clase corresponda para las 
actuaciones que hayan de practicarse á su instancia ó en su interés . Las que 
sean de interés común á unos y otros se extenderán en el de oficio, agregándose 
en el de pagos al Estado el equivalente á la par te del sello de ricos que á los que 
l i t igan en este concepto correspondería satisfacer si todos estuviesen en igual 
condición." Es ta misma regla habrá de seguirse para aplicar en tales casos los 
demás beneficios de la defensa por pobre: el l i t igante que goce de este beneficio 
estará dispensado de pagar la par te J e costas que le correspondan, de las causa-
das en común con el rico, del cual sólo podrán exigirse las que sean de su cuenta. 

Artículo 20. 

El beneficio de la defensa por pobre sólo se concederá para li-
tigar derechos propios. 

El cesionario que lo tenga no podrá utilizarlo para litigar los 
derechos del cedente, ó los que haya adquirido de un tercero á 
quien no corresponda dicho beneficio, fuera del caso en que la 
adquisición haya sido por t í tulo de herencia. 

Por este artículo, sin concordante en la ley anterior , se eleva á precepto legal 
lo que era de jurisprudencia. Por razones de conveniencia y de just icia, que no 
creemos necesario exponer porque las conocerán nuestros lectores, había dicho 
el Tr ibunal Supremo en repetidos casos, que es individual y personalísimo el be-
neficio de la defensa por pobre, y sólo puede concederse para l i t igar sobre dere-
chos propios (1). Aplicando este principio había declarado también, que no se 
extendía dicho beneficio á las sociedades mercanti les ó industriales, n i á sus ge-
r e n t e s ó directores, ni á los síndicos de los concursos, ni á los albaceas ó testa-
mentarios, á no ser justificando que la herencia por éstos representada, ó que 
todos y cada uno de los acreedores representados por los síndicos, ó de los ind i -
viduos que formen la colectividad ó compañía y sean responsables de sus opera-
ciones, se hallan en las condiciones que la ley exige para obtener individual-
mente la defensa gra tu i ta (2). 

E n cuanto á la cesión de derechos litigiosos, como este caso se presta á abusos 
más que otro alguno, pues por regla general se hacen tales cesiones á favor de 
personas pobres para que l i t iguen como tales, en f raude de los derechos de la 
Hacienda y de los auxiliares de los tr ibunales, ha sido constante la jur ispruden-
cia del Supremo declarando que no puede otorgarse la defensa gra tu i ta al cesio-
nar io pobre, si no justifica á l-i vez que también reunía el cedente las condicio-
nes exigidas por la ley para obtener dicho beneficio (3). 

(1) Sentencias del Tribunal Supremo de 22 de Diciembre de 1860,30 de Se-
t iembre de 1864,10 de Enero de 1874, 26 de Febrero de 1875, y otras . 

(2) Sentencias de 22 de Diciembre de 1860,10 de Enero y 14 de Marzo de 
1874.15 de Abril de 1879, 3 y 18 de J u n i o de 1880. 

(3) Sentencias de 30 de Abril de 1873,14 de Diciembre de 1874, 26 de Febrero 
y 21 de Abril de 1875, 9 de Octubre de 1877 y otras.—Hallándose un pleito en 
segunda instancia, una de las par tes , que era rica, cedió sus derechos á un po-
bre, el cual, acompañando la escr i tura de cesión, se mostró pa r t e en el pleito, 
solicitando á la vez se le recibiera información de pobreza: la Audiencia de Ma-
drid le tuvo por parte, declarando no haber lugar á recibir la información, en 

Toda esta jurisprudencia queda sancionada por el artículo que estamos comen-
tando. Sejpin él, y partiendo del principio de que debe ser personalísimo el be-
neficio de la defensa por pobre, sólo podrá concederse este beneficio para l i t igar 
derechos propios,(y el cesionario que lo tenga no podrá uti l izarlo para l i t igar los 
derechos del cedente ó los que haya adquirido de un tercero á quien no corres-
ponda dicho beneficio; de suerte que, para uti l izarlo el cesionario pobre, t iene 
<jue justificar que también era pobre el cedente. Y nótese que la ley no se l imita 
a la cesión, sino que hace extensivo su precepto á la adquisición por compra, 
donación, renuncia ó cualquier otro t í tu lo traslativo del dominio de los dere-
chos litigiosos, con una sola excepción; la del universal de herencia, porque ex-
cluye la presunción de fraude ó dolo que llevan en sí los otros títulos. L a ex-
cepción confirma la regla general, y es indudable por tanto que las palabras 

cesionario" y "cedente," empleadas por la ley, han de entenderse en el sentido 
lato que acabamos de indicar, aplicándolas á todo el que adquiera de otro por 
cualquier t í tu lo que no sea el de herencia los derechos litigiosos. 

A r t í c u l o 2 1 . 

La declaración de pobreza se solicitará siempre en el Juzgado 
ó Tribunal que conozca ó sea competente para conocer del plei-
to ó negocio en que se trate de utilizar dicho beneficio, y será 
considerada como un incidente del asunto principal. 

Dos declaraciones importantes contiene este artículo: en su primera par te se 
determina el juez ó t r ibunal competente para conocer de la declaración de po-
breza, y en la segunda se fija la naturaleza de esta solicitud, ordenando que se 
considere como un incidente del asunto principal. La lev de 1855 no hizo ex-
presamente esta segunda deelaración, aunque se deducía de sus dispesiciones v 
así lo entendieron los tr ibunales; pero importaba hacerla por las consecuencias 
que de ella se deducen, y para evitar las dudas á que se prestaba el artículo 187 
de dicha ley, con el que concuerda el que estamos comentando, si bien modifi-
cada su redacción con el objeto indicado. 

Sentado el principio de que la declaración de pobreza ha de ser considerada 
como un incidente del asunto principal, no podía ménos de establecerse como 
consecuencia del mismo, que será juez competente para conocer de ella el que lo 
sea para el pleito ó asunto principal en que haya de utilizarse, ó el juez 6 t r ibu-
nal que esté conociendo del mismo al tiempo de entablar esa pretensión. Así lo 
ordena este artículo, usando el adverbio "siempre" para indicar que su precepto 
es absoluto, y lia de aplicarse en todo caso, sin excepción de ninguna clase, ex-
presando además, para comprender los dos casos que pueden ocurr ir , que se so-
licitará en el juzgado ó t r ibunal que conozca ó sea competente para conocer ' 
del pleito ó negocio en que se t ra te de utilizar dicho beneficio." 

E n efecto, puede ocurrir que se solicite la declaración de pobreza para promo-
ver un pleito ú otro negocio judicial, ó para continuarlo con este beneficio des-
pués de entablado. E n el primer caso, que sólo comprende al demandante, debe 
solicitarse an tee l juez de primera instancia "que sea competente" para conocer 
del pleito principal; y al hacerlo, además de contener la demanda de pobreza los 

razón á que.el cedente no se había defendido por pobre; y el Tr ibunal Supremo, 
por sentencia de 30 de Setiembre de 1864, declaró no haber lugar al recurso de 
casación que se interpuso contra dicha providencia, fundándose en que por ella 
se había resuelto una cuestión de derecho, que debía ventilarse y decidirse pre-
viamente para evitar diligencias evidentemente inútiles, pues el cesionario no 
puede gozar de ese beneficio si no corresponde también al cedente.—Y por otra 
sentencia de 3 de Febrero de 1876, se declaró que la renuncia y repudiación de 
una herencia hecha por cinco hermanos ricos debía considerarse como cesión de 
sus derechos á favor de otro hermano pobre que la aceptó, el cual por tanto no 
tenía derecho á los beneficios de la pabreza para l i t igar sobre la herencia, por-
que no lo tenían los renunciantes. 



requisitos del ar t . 28, es indispensable expresar en ella con toda claridad la ac-
ción principal que se in tenta deducir, ó entablarla en forma pidiendo por otrosí 
la declaración de pobreza, á fin de que pueda apreciarse si es ó no competente 
el juez de quien se solicita dicha declaración, sin que baste la expresión vaga de 
tener que ejercitar ciertas acciones, ó las que puedan convenirle, como tiene 
declarado el Tr ibunal Supremo, decidiendo competencias, por sentencias de 11 
de Setiembre y 3 de Octubre de 1866. También tiene declarado en otra de 5 de 
Marzo de 1863, que el incidente de pobreza, instruido y resuelto en un juz-
gado. no puede fijar la competencia del mismo juzgado para conocer de la de-
manda principal en razón á que aquel ha de subordinarse á ésta, y no al con-
t rar io . 

E n el segundo caso, ó sea cuando se pida la declaración de pobreza después 
de incoado, al pleito para continuarlo con este beneficio, están comprendidos 
tan to el demandante como el domandado. E n estos casos, debe solicitarse dicha 
declaración en el juzgado ó t r ibunal que esté conociendo del negocio, cualquie-
ra que sea su grado ó categoría. Si los autos se hal lan en la Audiencia en v i r -
tud de apelación, se pedirá ante la Sala en que radiquen, la cual conocerá del 
incidente en primera instancia, con el recurso de súplica para ante la misma 
Sala, conforme á lo prevenido en el a r t . 759; y lo propio si se hallaren en el T r i -
bunal Supremo por recurso de casación. 

1 'ara determinar el juez ó t r ibunal de quif n deba solicitarse la declaración de 
pobre, téngase presente, que según el art ículo 389, queda en suspenso la juris-
dicción del juez para conocer de los autos principales y de sus incidencias, sin 
otras excepciones que las establecidas en el 390, desde el momento en que admi -
te una apelación en ambos efectos. De consiguiente, dictada esta providencia, 
ya no se puede promover en el juzgado el incidente de pobreza, aunque se pre-
sente la solicitud ántes de remit ir los autos al t r ibunal supeiior, an te el cual 
deberá acudirse con dicha pretensión; y an te el Tr ibunal Supremo después que 
la Audiencia haya admitido el recurso de casación por quebrantamiento de 
forma, ó haya mandado dar la certificación para interponerlo por infracción 
de ley. 

Artículo 22. 

Cuando el que solicite ser defendido como pobre tenga por ob-
jeto entablar una demanda, se esperará, para dar curso á esta, á 
que sobre el incidente de pobreza haya recaído ejecutoria. 

No obstante, los Jueces accederán á que se practiquen, sin 
exacción de derechos, aquellas actuaciones de cuyo aplazamiento 
puedan seguirse perjuicios irreparables al actor, suspendiéndose 
inmediatamente después el curso del pleito. 

Artículo 23. 

Cuando se solicite la defensa por pobre, tanto por el actor co-
mo por el demandado, después de contestada ó al contestar la 
demanda, se sustanciará en pieza separada, la cual se formará á 
costa del que pida la pobreza. 

Sólo podrá suspenderse en este caso el curso del pleito princi-
pal, por conformidad de ambas partes. 

El primero de estos dos artículos es igual al 1S8 de la ley de 1855, y el se-
gundo, aunque concuerda con el 189 y el 190 de la misma, introduce en ellos 
modificaciones importantes, dirigidas á poner su precepto en armonía, con la 
naturaleza de estos incidentes, y á comprender todos los casos que pueden ocu-
rr i r , salvando a lgunas dudas que se ofrecían en la práctica. 

Cuando se solicite la declaración de pobreza con el objeto de promover un 
pleito ó de entablar cualquiera demanda con ese beneficio, ya se pida como in-
cidente prèvio sin formular la demanda principal, ya por medio do otrosí en la 
misma demanda, h a de expresarse, para dar curso á esta, á que recaiga senten-
cia firme en el incidente de pobreza. De este modo se ent ra en el pleito cono-
ciendo la condición del demandante, y se evita el abuso de que, procurando és-
te dilaciones en el incidente de pobreza, para que dure tanto como el pleito 
principal, moleste in jus tamente al l i t igante contrario al amparo de aquel bene-
ficio, al que quizás no tenga derecho. Es arbi t ro el actor de presentar su de-
m a n d a cuando lo crea conveniente, y si para ello necesita la declaración de 
pobreza, suya será la culpa si ñ o l a hubiere solicitado con la anticipación opor-
tuna . 

Podr ía suceder en algún caso que de la dilación se siguieran perjuicios al 
demandante, y previéndolo la ley ordena en el mismo a r t . 22, que se practiquen 
sin exacción de derechos, ó sea con los beneficios de la uobreza, aquellas actua-
ciones de cuyo aplazamiento puedan seguirse perjuicios irreparables al actor, 
suspendiéndose inmedia tamente después el curso de! pleito has ta que recaiga 
sentencia firme en el incidente de pobreza. Así, por ejemplo, si está próxima á 
prescribir la acción, podrá el demandante presentar la demanda pidiendo se em-
place sin dilación al demandado para que se in ter rumpa el té rmino de la pres-
cripción, y hecho esto se sustanciará el incidente de pobreza, que en ta l caso se 
hab rá solicitado por un otrosí; y lo propio se practicará cuando, á la vez que la 
declaración de pobre, pida el demandante que se practique prèviamente alguna 
de las diligencias expresadas en el a r t . 502, ó un embargo preventivo, ó la in-
tervención judicial de la cosa l i t igiosa que permite el 1419, ó cualquiera otra 
actuación de cuyo aplazamiento puedan seguírsele "perjuicios irreparables," á 
juicio del juez, á cuyo prudente arbi t r io deja la ley la calificación de la urgencia, 
í'uera de los casos determinados por la misma. E n todo caso han de l imitarse 
las actuaciones á las diligencias que el juez estime comprendidas en el precepto 
estricto de la ley, sin permit i r n inguna otra, y suspendiendo el curso del pleito 
has t a que recaiga sentencia firme en el incidente cíe pobreza. 

Fuera del caso q«e acabamos de explicar, l imitado al demandante, siempre 
3 u e éste ó el demandado soliciten la declaración de pobreza después de entabla-

o el pleito, no puede suspenderse el curso del mismo sino por conformidad de 
ambas partes, á cuyo fin ha de sustanciarse el iucidente en pieza separada, que 
se formará á costa del que pida dicha declaración. Al ordenarlo así el a r t . 23, 
ha modificado esencialmente lo que disponía el 189 de 1a ley anter ior , el cual 
dejaba al a rb i t r io del demandante la continuación ó suspensión del curso de! 
pleito y.por consiguiente la formación de la pieza separada, haciendo desigual 
!a condición de los li t igantes, con perjuicio del demandado cuando tenía inte-
rés en que se t e rminara pronto el pleito, como sucede en muchos casos. Ahora 
ya no pueden cometerse los abusos á que ese sistema se prestaba: ambos l i t igan-
tes están sujetos á u n a regla fija, sin que dependa de los cálculos ó de la mala fé 
de uno de ellos la suspensión del curso del pleito principal , cualquiera que sea 
el estado en que se halle despues de entablada la contienda. 

P a r a dar cumplimiento á dicha disposición, el qne solicite la defensa por po-
bre después de contestada ó al contestar la demanda, podrá expresar si desea la 
suspensión ó continuación del curso del pleito principal. Si opta por la conti-
nuación ó no dice nada, el juez se l imitará á mandar que se forme la p ;eza se-
parada, y hecho dará á aquel y á esta el curso correspondiente; y si pide la sus-
pensión, se hará saber al l i t igante contrario que manifieste si está ó no confor-
me con ella, sin perjuicio de formar la pieza separada, en la que t n todo caso ha 
de sustanciarse la pobreza conforme á los artículos 23 y 746, por ser de los inci-
dentes que no oponen obstáculo al seguimiento de la demanda principal. Tén-
gase presente que esta no puede suspenderse sino por conformidad expresa de 
ambas partes, sin que su silencio pueda interpretarse por conformidad tácita. 
P a r a la formación de la pieza separada se tendrá presente ¡o que disponen los 
art ículos 747 y 748, que son aplicables á este caso. 



Artículo 24. 

Cuando el actor no haya solicitado la defensa por pobre antes 
de presentar su demanda, si la pide después, no podrá otorgársele 
si no justifica cumplidamente que ha venido al estado de pobre-
za después de haber entablado el pleito. 

Artículo 25. 

El litigante que no haya sido defendido por pobre en la pri-
mera instancia, si pretende gozar de este benefieio en la segunda, 
deberá justificar que con posterioridad á aquella, ó en el curso 
de la misma, ha venido al estado de pobreza. No justificándolo 
cumplidamente, no se le otorgará la defensa por pobre. 

Artículo 26. 

La regla fijada en el art ículo anterior será aplicable asi mis-
mo al que, no habiendo litigado como pobre en la segunda ins-
tancia, solicitare que se le defienda como tal para interponer ó 
seguir el recurso de casación. 

En este caso no estará dispensado del depósito si no hubiere 
solicitado la defensa por pobre ántes de la citación para senten-
cia en la segunda instancia. 

c u L l o P ^ ° o b r Í K l ^ e ¿ a n T Ú - a á g a S t 0 3 - y d i s S u s t o 3 . 1 " * suelen agravarse 
t r a ^ ^ r fo P a r t e C , ° n t r a n a ' y c u y a circunstancia inclina á veces á una 
s u c a n s í í n i J « q u e e 1 0 t I ° C a S 0 n , ° s e P r e s t a l ' í a e l q u e confía en la justicia de 
c L Z ¡ A n 3 r Á ' P .° r t - a n t 0 ' q u e a l e n t r a r e : 1 e l debate sepa cada l i t igante la 
sas £ s t ¡ f i Í d « C A w a n ° - y f U e e / a n o- f a l t e r e durante el pleito sino por cau-
Z J ^ ' í t f - A este pr incipio de equidad y de just icia responden varias dis-

ar ti cutos nup t Z T f ^ " t ® k d e f e n S a P 0 r P o b r e ' y e n c s P ^ i a l l a s d e 1 » tres artículos que vamos a comentar: 

« r i n í / i i S P°A s u s a r t í c u l 0 s 1 9 1 , y 132> "egaba el beneficio de la defensa 
ffi^iOT™« instancia y en el recurso de casación al l i t igante que no 
se hubiere defendido por pobre en la instancia anterior, á no ser que justificase 
r o Z n f i t ^ l ^ - T T r l e r i 0 ? d . a d á I a m i s m a h a " a venido á ese S S 
D l e ? t o X r a n t & * ? b f n e í ! . c l ° restricciones en cualquier estado Sel 

, Primera ins tancia . E r a notoria la inconsecuencia, v además 
f U r i ° 7 r e s t n c t l r o e P r e c eP t (> l eS a l> hasta el punto de qüe habr ía 

S Í f f i S S f J ? l a W < » P a r t e , d e l o s ^ s o s obtener la defensa gratui ta en la 
s e p n d a instancia si los t r ibunales , ateniéndose al espíritu más bien que á la 

Í o d i ^ b t T f i c í ' n ^ , 1 1 0 1 , 0 h u b Í e S 6 n i n t e r P r o t f d o M» sentido lato, otorgan^ 
ran te el e S p ? ; ! o l ° - a l q 1 e F o n posterioridad, sino también al que du-
d u S o a' estado de * w T r h a M í t e n i d o l a A g r a c i a de quedar re-
nuencias. pobreza. E n l a nuera ley se han salvado estas inconre-

n o S p ^ r v l a o b ¿ e r ^ . Í ¿ e r n d - a n t e q U C h a y a e n t a b l a d o e l pleito como rico, 
S o ^ t í L a r u S ™ ? ? ' a P r i m e r a i n s t a n c i a la declaración de pobrezas 
^ o su demanda fcrií! qU® h a T / 0 á S e r p ?- b r e d e s P u é s d e h a b e r P^esen-T„a° * rtemanfla- «o se ha comprendido en esta dispos ción al demandado sin 
c o m n a " C e íTn ' iTS t ' q U 6 " ° - V a a l P l e i t o P.or 8 U P">P« voluntad v tiene S 

^ y P ^ o r i o , e n . ? l quizá no 'haya podido 
reunir .as pruebas de BU pobreza, y por otras consideraciones que exigen no se 

le imponga tal limitación; pero realmente la tiene, puesto que, si no pide la de-
fensa g ra tu i t a durante la primera instancia, para obtenerla en la segunda ó en 
el recurso de casación, tiene que someterse á las condiciones que imponen á todo 
li t igante los artículos 25 y 26. 

Pa ra la aplicación práctica de estos artículos téngase presente que no podrá 
prosperar la demanda de pobreza cuando se presente ante la Audiencia ó Tr ibu-
nal Supremo, si el interesado no alega y ofrece justificar los dos requisitos que 
exije la ley, á saber: 1, ° que se halla comprendido en alguno de los casos del 
ar t . 15; y 2. ° que ha venido á ta l estado por hechos ocurridos con posteriori-
dad á la instancia auterior, ó "en el curso de la misma," Además de estos re-
quisitos deberá contener la demanda los expresados en el a r t . 28, y conforme 
á lo prevenido en el 29 no se podrá darle curso si careciere de ellos. Admitida á 
la demanda de pobreza y sustanciado el incidente, si resultare de las pruebas 
que no ha variado durante el pleito la situación económica del que solicita di-
cho beneficio, ó que cuenta con los mismos recursos y medios para vivir que án-
tes de entablarlo, no podrá otorgársele, aunque realmente sea pobre: cúlpese á 
sí mismo el que renunció voluntariamente á la defensa gratui ta , no solicitándo-
la ántes de entablar el pleito si era el actor, ó en el curso de primera instancia 
si fuere el demandado. 

E ran frecuentes los casos en que el l i t igante, que había perdido el pleito en la 
segunda instancia, promovía ante la Audiencia el incidente de pobreza después 
de notificarle la sentencia definitiva, con el fin manifiesto, que se realizaba aun-
que después se le denegara dicho beneficio, de eximirse de los gastos del recur-
so de casación, y especialmente del depósito de las mil pesetas cuando era in-
dispensable para la admisión del recurso. A corregir este abuso, que se conver-
t ía en una defraudación de los intereses de la Hacienda, de los curiales y del l i -
tigante, contrario, se dirije el párrafo 2. ® del a r t , 26, adicionado al 192 de la 
ley antigua, por el.cual se previene que no estará dispensado del depósito para 
el recurso de casación el l i t igante que no hubiere solicitado la defensa por pobre 
ántes de la citación para sentencia en la segunda instancia. 

Artículo 27. 

A todo el que solicite en forma la declaración de pobreza se 
le defenderá desde luego como pobre, nombrándole de oficio abo-
gado y procurador, si lo pidiere, sin perjuicio de lo que se re-
suelva en definitiva. 

También se nombrarán abogado y procurador de oficio al que 
lo solicite con objeto de entablar la demanda de pobreza. 

Ya se indicó al final del comentario al ar t . 14, que no sólo han de gozar de ¡a 
defensa gra tu i ta los que sean declarados pobres por sentencia firme, como en él 
se ordena, sino también los que soliciten la declaración de pobreza y desde el 
escrito en que la pidan, según se previene en el que estamos comentando, y se 
venía practicando conforme á lo que disponían aunque incidentalmente los"ar-
tículos. 188 y 189 de la ley anterior. Pero nótese que para obtener dicho benefi-
cio, exige la ley que se "solicite en forma" la declaración de pobreza, cuya for-
m a no puede ser otra que la que se determina en el ar t . 28, y en su caso en los 
artículos 24, 25 y 26, como se ha dicho en el comentario anterior. Y la conse-
cuencia legít ima de ese precepto legal es que, si no se solicita en forma, no debe 
darse curso á la demanda, como expresamente lo ordena el 29, previniéndose á 
la parte que pida en forma y condenándola á que reintegre el papel y pague los 
derechos. 

E l ar t , 4 ° , .núm. 6. c , autoriza á los interesados para comparecer por sí 
mismos en los incidentes de pobreza, sin necesidad de valerse de procurador, pe-
ro el ar t . 10 no los exceptúa de la dirección de letrado, á no ser que estuviese 
exceptuado el asunto principal. En el artículo que estamos comentando e3tá la 
explicación de ese precepto: exigiendo, como exige la ley, que se "solicite en for-
m a " la pobreza para dar curso á la demanda con este beneficio, justo es que se 



habil i te de letrado al que lo pida para deducir en forma su solicitud. I 'or esto 
se ordena que se nombre abogado y también procurador de oficio al que lo soli-
te con objeto do entablar la demanda de pobreza, en cuyo caso deberá l imitarse 
la petición del interesado á este solo extremo, extendiendo el escrito en papel 
de pobres. Presentada en forma la demanda, será defendido desde luego el inte-
resado como pobre, t an to en el asunto principal como en el incidente; y sólo en 
el caso de que lo pida, se le nombrará abogado de pobres para su defensa en am-
bos asuntos, y procurador si no quiere intervenir por sí mismo en el incidente 
de pobreza: todo sin perjuicio de lo que ordena el ar t . 40 y de lo que se resuelva 
en definitiva, quedando obligado al reintegro del papel y pago de honorarios y 
derechos, si le fuesen denegados los beneficios de la defensa gra tui ta . 

Artículo 28. 

Esta demanda se formulará del modo prevenido en el art. 524 
para las demandas ordinarias, expresándose además en ella: 

Io El pueblo de la naturaleza del demandado (léase deman-
dante), el de su domicilio actual y el que haya tenido en los cin-
co áños anteriores. 

2" Su estado, edad, profesión ú oficio y medios de subsisten-
cia. 

3" Si fuere casado ó viudo, el nombre y pueblo de la natura-
leza de su consorte y los hijos que tengan. 

4" La casa ó cuarto en que habiten, con expresión de la calle 
y número, y del alquiler que paguen. 

5" Los bienes de su consorte y de sus hijos, cuyo usufructo le 
corresponda, y la renta que produzcan. 

6o Y acompañará una certificación, expedida por la Autoridad 
ó funciouario competente, de no pagar contribución de ninguna 
clase en el afio económico corriente y en el anterior, ó de la que 
pague, acompañando en este caso los recibos del último trimes-
tre que hubiere satisfecho, y otra certificación, en su caso, para 
acreditar si se halla ó no inscrito en las listas electorales, y en 
qué concepto. 

Artículo 29. 

No se dará curso á las demandas que no contengan los requi-
sitos expresados en el artículo anterior. 

Si alegare el demandante no haber podido adquirir las certifi-
caciones expresadas en el núm. 6" de dicho artículo, las reclama-
rá el Juez de oficio, pero no se dará curso á la demanda mientras 
no se unan á los autos. 

Estos dos artículos, adicionados en la nueva ley, tienen por objeto llevar á los 
autos los datos necesarios á fin de poder apreciar con acierto si reúne los requi-
sitos legales para ser declarado pobre el que solicita este beneficio. Se previene 
en pr imer lugar, que se formule la demanda de pobreza del modo prevenido en 
el a r t . 524 para las ordinarias, esto es, exponiendo sucintamente y numerados 
ios hechos y los fundamentos de derecho, y fijando con claridad y precisión lo 
que se pida y la persona contra quien se proponga la demanda, que conforme á 

lo prevenido en el a r t . 30, será aquella contra quien l i t igue ó se proponga l i t igar 
el que pida la pobreza, y el ministerio fiscal en representación Sel Estado. Así 
se practicaba generalmente, aunque no lo prevenía expresamente la ley de 1855, 
aplicando á este caso lo que se hal laba establecido para toda clase de demanbas. 
Esa misma fórmula habrá de emplearse, aunque se pida la pobreza por otrosí 
en el escrito de demanda, ó en cualquiera otro durante el curso del pleito. 
. Pero no basta exponer en párrafos numerados, como hasta ahora se ha prac-

ticado, los hechos que conducen á demostrar la condición de pobre del l i t igante, 
por ejemplo, que solo vive de un jo rna l ó salario eventual, que su sueldo, rentas 
ó utilidades no exceden del doble jornal do un bracero, ó que se hal la en cual-
quiera de los otros casos del art ículo 15. Exige, además, el 28, que se expresen 
también todas las circunstancias personales del que solicite la declaración de 
pobreza, determinadas en los cinco primeros números del mismo artículo, y 
que se presenten los documentos indicados en el sexto; datos que conducirán á 
averiguar el estado de for tuna ó los medios do Subsistencia con que cuente el in -
teresado, tanto por sí mismo, como por lo que perciba de los bienes de su con-
sorte y de sus hi jos cuyo usufaucto le corresponda, á fin de poder aplicar con 
rectitud en su caso las disposiciones de los artículos 16,17 y 18. Y servirán asi-
mismo al l i t igante contrario y al ministerio fiscal para hacer las indagaciones 
convenientes á fin de oponerse, ó no, á la demanda de pobreza. 

Por regla general, el que pedía la declaración de pobreza se l imitaba á probar 
con testigos los hechos en que la fundaba, y el promotor fiscal ó el l i t igante 
contrar io tenían que pedir se reclamase de la administración económica la cer-
tificación oportuna sobre si pagaba ó no alguna contribución y que concepto, y 
á veces otra del Regis t ro de la propiedad relativa á los bienes y derechos reales 
que estuviesen inscritos á favor de aquél. La ley impone ahora esa obligación 
a l demandante, porque á él le incumbe la prueba, ordenando que acompañe á su 
demanda la certificación de la administración económica, ó de la autoridad ó 
funcionario que deba darla, pa ra acreditar que no paga contribución por n ingún 
concepto, ó la que pague, t an to en el año económico c o m e n t e como en el ante-
rior; y si resultare que fué contribuyente en cualquiera de dichos años, deberá 
acompañar también el recibo del últ imo tr imestre que hubiere satisfecho. 

Al exigir la ley que dicha certificación se refiera á los dos años ántes indicados, 
no puede ser con el propósito de que se deniegue la defensa gra tu i ta al que en 
cualquiera de ellos hubiere pagado una cuota de contribución superior á la fijada 
en el n ú m . 4. ° del ar t . 15, si se t r a t a de la industr ial , ó que revele haber posei-
do bienes que produzcan u n a renta superior al doble jornal de un bracero; esto 
sería injusto si por causas legít imas hubiera tenido el interesado que abandonar 
su industr ia ó enajenar sus bienes. Pero podrá suceder, y no son raros los casos, 
que lo hubiese hecho con dolo á fin de aparecer como pobre sin serlo realmente: 
en ta l caso, la certificación podrá servir de antecedente para impugnar la pobre-
za y considerar al interesado comprendido en el ar t . 17, si el juez, apreciando las 
demás pruebas suministradas por las partes, estimase que de los signos exterio-
res se infiere que tiene medios superiores al jornal doble de un bracero, y que no 
procede por t an to concederle los beneficios de la pobreza. 

La otra certificación para acreditar si el interesado se halla ó no inscri to en 
las listas electorales, y en qué concepto, servirá también para probar su posición 
social, pues para que un individuo sea incluido en el censo electoral como elector ó 
elegible, se exigen por la legislación actual ciertas condiciones, de las que puede 
deducirse si t iene ó no bienes. Si el l i t igante se halla inscrito como contribu-
yente por una cuota que exceda á la fijada por la ley para ser declarado pobre, no 
podrá otorgársele este beneficio á no ser que justifique cumplidamente ser inexac-
to lo que resulta del censo electoral, cuyo hecho podría dar lugar á responsabi-
lidades de otro órden. Dice la ley que esta certificación se acompañará "en su 
caso , ' dando con ello á entender que no debe exigirse cuando se t ra te de una mu-
jer , un menor ó una corporación, que carecen de derecho electoral. 

Después de determinar la ley en el a r t . 28 los requisitos para las demandas de 
pobreza, ordena en el 29 que no se dará curso á la que no contenga dichos re-
quisitos, con la sola excepción de los expresados en el núm. 6. ° , que son las cer-
tificaciones relativas á la contribución y al censo electoral. Si el interesado ale-
gare que no ¡as acompaña por no haber podido adquirirlas, está obligado el juez 



á reclamarlas de oficio, pero sin dar curso á la demanda de pobreza hasta que 
las reciba y se unan á los autos. De esa obligación se deduce que tienen también 
la de dirigir de oficio los recuerdos necesarios para que se libren estos documen-
tos, en los casos de dilación. E n cumplimiento, pues, de dichas disposiciones, 
cuando en la demanda de pobreza no esprese el demandante todas las circuns-
tancias que con relación á su persona se determinan en los números 1. ° al 5. ° 
del ar t . 28, ó no la formulare numerando los hechos y los fundamentos de dere-
cho, no podrá recaer o t ra providencia que la de "pidiendo en forma se provee-
rá , " puesto que el art ículo 29 previene en términos imperativos que no se dé cur-
so á tales demandas; y mientras no la presente debidamente formulada, no se 
le concederán los beneficios del a r t . 27, según hemos dicho en su comentario.. 

No debemos concluir el presente sin l lamar la atención sobre la e r ra ta de im-
prenta que contiene el núm. 1. ° del a r t , 28, que ya hemos salvado en su texto: 
donde dice "demandado," debe decir "demandante :" así resulta del original ma-
nuscrito que hemos consultado para mayor seguridad. E s t an notoria esa e r ra -
ta, que basta el sentido común para comprenderla: determina el art ículo los re -
quisitos que ha de contener la demanda de pobreza, y exige que el que la pre-
sente exprese en ella el pueblo de su naturaleza, el de su domicilio en los cinco 
años anteriores, su estado, edad, profesión ú oficio y "medios de subsistencia," 
en su caso el pueblo de la naturaleza de su consorte y los .h i jos que tengan , la 
casa ó cuarto que habi te y "el alquiler que pague, y los bienes de su consorte ó 
de sus hijos cuyo usufructo le corresponda, y la renta que produzcan," acompa-
ñando además las dos certificaciones, y recibos de la contribución, expresados en 
el núm. 6. ° Sería absurdo suponer que la ley había querido obligar al "de-
mandan te" á suminis t ra r estos datos y noticias con relación á la persona del 
"demandado," prohibiendo dar curso á la demanda que no los contenga. Aparte 
de la imposibilidad mater ia l de adquir ir los en la mayor, par te de los casos, de 
seguro absoluta cuando sean muchos los demandados y siempre siempre embara-
zosa, ¿á qué conduciría? A nada absolutamente, como no fuese para hacer impo-
sible ó dificultar toda demanda de pobreza, lo cual sería una iniquidad. ¡Y sin 
embargo, ha habido a lgún juez que se ha negado á dar curso á u n a demanda de 
pobreza porque no contenía la expresión de los datos antedichos con relación á 
la persona del demandado! ¡Parece inverosímil! "E l saber de las leyes, como 
dice la ley 13, t í t . 1. ° de la Pa r t i da 1. non es tan solamente en aprender é 
decorar las letras deltas, más el verdadero entendimiento de el las ." Po r lo 
mismo que es tan patente la errata , ha pasado desapercibida en las dos ediciones 
oficiales de la ley y en la de la "Gaceta ," sin haberla salvado en la " f é de e r ra -
t a s ; " pero la salvarán lss tr ibunales con su recto criterio, sin incurr i r en el ab-
surdo á que conduce, y en cumplimiento del sabio aforismo de la ley de P a r -
t ida . 

Artículo 30. 

Las demandas de pobreza se sustanciarán y decidirán por los 
trámites establecidos para los incidentes, con audiencia del liti-
gante ó litigantes contrarios y del Ministerio fiscal en represen-
tación del Estado. 

Cuando se deduzca esta demanda ántes de entablarse el pleito, 
se emplazará á los que deban contestarla, para que dentro de 
nueve días comparezcan con este objeto. 

Si no compareciere el litigante contrario, se sustanciará sólo 
con el Ministerio fiscal. 

La ley de 1855 ss l imitó á decir (artículos 187, 194 y 195) que la ¡ jus t i f icaron 
de pobre se har ía precisamente con citación de la persona con quien se haya 
de litigar, á la cual se dar ía traslado de la pretensión, sustanciándola (por los 
trámites establecidos para los incidentes. Estas disposiciones dieron lugar á la 
duda de si debería ser oído el ministerio fiscal, á quien no se mencionaba en 

ellas; duda que fué resuelta por Real orden de 3 de Febrero de 1S58, declarando 
que en las justificaeiones de pobreza debía continuarse dando audiencia á los 
promotores fiscales en primera instancia y á los fiscales de S. M. en la segunda, 
según se hallaba prevenido en el a r t . 41 de la instrucción de 1 . ° de Octubre de 
1851 y demás disposiciones entonces vigentes sobre papel sellado, las cuales 
no estaban derogadas por los artículos 187 y 194 de la ley de Enju ic iamiento 
civil. 

E n esta declaración y en que la instrucción antedicha prevenía que fuesen 
citados también los administradores de Hacienda pública, se fundó el Tr ibunal 
Supremo para dictar su sentencia de 18 de Marzo de 1862, casando la que h a -
bía pronunciado la Audiencia de Búrgos en un incidente de pobreza por haber -
se omitido dicha citación. Pero después se publicó el Real decreto de 12 de 
Agosto de 1861, hoy vigente, r e fo rmándo la legislación sobre papel sellado, y 
f>or ex ar t . 57 de la instrucción de 10 de Noviembre del mismo año para l levar-
o á efecto, se encomendó solamente al ministerio fiscal la representación de la 

Hacienda en las informaciones ó juicios de pobreza, cesando por consiguiente 
la citación é intervención de dichos administradores. Hoy la representación de 
la Hacienda pública, t an to en estos como en todos los demás negocios en que la 
misma tenga interés, corresponde al ministero fiscal del fuero ordinario, en to-
dos sus grados, conforme al a r t . 2. ° del decreto de 9 de Ju l io de 1869, declara-
do ley del Reino por la de 10 de Enero de 1877. 

Aceptando estos antecedentes, el artículo que estamos comentando ha fijado 
con claridad la tramitación que ha de darse á las demandas de pobreza, orde-
nando que se sustancien y decidan por los trámites establecidos para los inci-
dentes, con audiencia del l i t igante ó litigantes contrarios y del ministerio fiscal 
en representación del Estado. Se r igen, pues, por las disposiciones del t í t . 3. ° 
del l ibro 2. y por tanto , presentada la demanda con tantas copias de la mis-
ma y de los documentos cuantas sean las otras partes l i t igantes incluso el mi-
nisterio fiscal, y formada en su caso la pieza separada conforme á lo prevenido 
en los artículos 23 y 747, se dará traslado por seis dias para cada una de las par-
tes, sin entregarles los autos (artículos 519 y 520), y se sustanciará el incidente 
por los t rámites establecidos en los arts , 749 y siguientes. Si se hubiere promo-
vido an te el juez de pr imera instancia, su sentencia será apelable en ambos 
efectos; y si ante la Audiencia ó el Tribunal Supremo, será la sentencia supli-
cable para ante la misma Sala (artículos 758 y 759). 

Ordena además el ar t . 30, que cuando se deduzca la demanda de pobreza antes 
de entablarse el pleito principal, ó sea en el caso del ar t . 22, se emplazará á los 
que deban contestarla, que son, como se ha dicho, los que deban ser demanda-
dos en dicho pleito y el ministerio fiscal, para que dentro de nueve días compa-
rezcan con aquel objeto, lo cual deberá entenderse respecto de aquellos, pues el 
segundo está presente por razón de su cargo: y por esto se añade, que si ne com-
parece el l i t igante contrario, se sustancie sólo con el ministerio fiscal. La ley 
supone que en tal caso aquél renuncia á su derecho, deduciéndose de su precep-
to que no han de notificársele en estrado, las providencias, como caso compren-
dido en.la excepción final del a r t . 281; sino que lia de prescindirse por comple-
to del l i t igante que no comparece después de emplazado, sin perjuicio de tener-
le.por parte si lo verifisa fuera del término, pero sin retroceder en el procedi-
miento. Y también se deduce que cuando se promueva el incidente de pobreza 
después, de entablado el pleito principal, no procede ni debe hacerse dicho em-
Slazamiento, como por regla general se halla establecido para todos los inci-

entes., en razón á que ya se llenó esa formalidad para el juicio y todas sus in-
cidencias: en tal caso debe limitarse el juez á dar traslado por seis dias luego 
que esté formada la pieza separada. Si el l i t igante contrar io hubiere sido 
declarado rebelde en el pleito principa], se le notificarán en estrados la provi-
dencia del traslado y las demás que recaigan; y si estando presente ó siendo 
parte en el juicio no evacúa el traslado, se hará lo que previene el ar t . 521. 

Debemos indicar por último, que contra las sentencias que dicten las Audien-
cias en estos incidentes, tanto en segunda instancia como en el recurso de sú-
plica, procederá el de casación cuando tengan el carácter de definitivas, confor-
me á lo prevenido en los artículos 403 y 404; y según el 1690, las que recaen so-
bre un incidente tienen ese carácter cuando ponen término al pleito principal 
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haciendo imposible su cont inuación. Aplicando estas reglas, que también eran 
de la legislación an ter ior desde que se estableció el recurso de casación, el T r i -
bunal Supremo, con una jur isprudencia invariable consignada en mul t i tud de 
sentencias, h a l i jado los casos en que procede la admisión de dicho recurso. N o 
procede, cuan do la sentencia otorga los beneficios de la pobreza, porque con esta 
declaración no se pone t é rmino al pleito principal; y procede, cuando los denie-
ga, en razón á que, imponiendo al l i t igante la obligación, que no puede cumplir 
en el supuesto de ser pobre, de suf ragar los gastos necesarios pa ra seguir el 
pleito, t a l sentencia le imposibil i ta pa ra su cont inuación y lo te rmina de hecho. 
V téngase presente además que cuando se promueve el incidente do pobreza en 
la Audiencia, cont ra la sentencia que esta dicte es indispensable ut i l izar el 
recurso ordinar io de súplica que concede el a r t . 402, sin cuyo requisi to no pro-
cede la admisión del ex t raordinar io de casación, como tiene declarado también 
>.- ins tantemente el Tr ibunal Supremo. 

Articulo 31. 
Siempre que se deniegue la defensa por pobre, se condenará 

en las costas do la primera instancia al que la haya solicitado. 
En caso de apelación, se impondrán las de la segunda instan-

cia á quien corresponda con arreglo á derecho. 
E l a r t . 196 de la ley do 1855 estableció la regla general y absoluta de que, 

s iempre que se denegara ia defensa por pobre, se condenara "en costas ai que la 
hubiere solicitado, y el Tr ibuna! Supremo había declarado en sentencias de 26 
Mayo y 10 de Diciembre de 1S79, 14 de Ene ro dc'lSSO y ot ras muchas, que la 
condenaci >n de costas en los incidentes de pobreza se r i j e por dicho art ículo, v 
no es aplicable al caso la ley 2. t í tulo 19, l ibro 11 de l a Nov. Rec., n i l a j u -
risprudencia en su vir tud establecida de que no pueden imponerse a l apelado en 
n i n g ú n caso las costas de la segunda ins tancia , n i tampoco al apelante cuando 
se revoca en su beneficio la sentencia apelada; de suerte que e ra un pun to in-
cont rovei t ib le el de que, s iempre que se denegara la defensa por pobre, debía 
ser condenado en todas las costas del incidente, así de la p r imera como de la 
segunda ins tancia , el que la hubiese solicitado. Esto no era jus to en muchos 
casos, y se separaba de la regla general s in razón que lo justificase. La condena 
de costas supone siempre temeridad ó mala fé en el l i t igante: ¿y puede suponer-
t e t a l cosa en el que, habiendo obtenido fallo favorable en pr imera ins tancia , se 
ve precisado á l i t igar en la segunda por apelación de su contrar io? 

Por estas consideraciones la nueva ley h a reformado dicho artículo, según 
aconsejaban la experiencia y la jus t ic ia , ordenando en (131. que "s iempre que 
se .ieniegue la defensa por pobre, se condenará en las costas de la "p r imera ins-
t a n c i a " a l que la haya sol ici tado;" pero "en el easo de apelación, se impondrán 
las de la segunda ins tancia á quien corresponda con arreglo á derecho." El pre-
cepto es ciaro y t e rminan te : cuando se deniegue la declaración de pobreza, han 
de imponerse "en todo caso" las costas de la pr imera ins tanc ia al que 1a hubie-
re pedido, sin que tengan facul tad los t r ibunanes pa ra apreciar en este caso la 
buena ó mala fé de los l i t igantes . Y respecto de la segunda instancia, se obser-
varán la ley recopilada y la ju r i sprudencia an tes mencionadas: cuando se con-
firme la sentencia denegatoria de dicho beneficio, se impondrán también las 
costas á la misma parte , porque sará la apelante; pero, si habiendo obtenido de-
c laración favorable en pr imera ins tancia , apela el cont rar io y se revoca la sen-
tencia, no pueden imponerse al apelado las costas de la segunda ins tancia , de-
biendo cada par te pagar las suyas, aunque habrá precisión de condenarle en las 
de pr imera ins tancia , por habérsele denegado.la defensa por pobre. 

Artículo 32 
Luego que sea firme la sentencia, se practicará la tasación de 

las costas, con inclusión del papel sellado que deba reintegrarse, 
y se procederá á hacerlas efectivas por la vía de apremio^ 

La sentencia de que habla este art ículo es aquella en que se declare no haber 
lugar á ia defensa por pobre, expresada en el ar t ículo anter ior ; y como necesa-
r i amen te ha de contener la condena de costas de la pr imera ins tanc ia , y en su 
caso t ambién de la segunda, según lo expuesto en el comentario que precede, en 
cuya condena va incluido el re in tegro del papel sellado, se ordena que. luego 
que sea firme t a l sentencia, se pract ique la tasación de costa3 y se proceda á h a -
cerlas efectivas por la vía de apremio. Son t an conocidos y corrientes estos pro-
cedimientos, que no necesitamos explicarlos, porque son los de la ejecución de 
toda sentencia que contenga igual condena. L a tasación de costas se pract icará 
conforme á lo prevenido en los ar t ículos 421 y siguientes. Cuando no hava bie-
nes bas tantes pa ra cubrirlas, el juez de pr imera instancia á quien corresponda 
su ejecución por la vía de apremio, tendrá presente lo que se ordena en el a r t . 
38, cuya aplicación á es te caso tenemos por indudable. 

Artículo 33. 

La sentencia concediendo ó negando la defensa por pobre, no 
produce los efectos de cosa juzgada. 

En cualquier estado del pleito podrá la parte á quien interese 
promover nuevo incidente para su revisión y revocación, siem-
pre que asegure, á satisfacción del Juez, el pago de las costas en 
que será condenada si no prospera su pretensión. 

De esta fianza estará exento el Ministerio fiscal cuando pro-
mueva dicho incidente. 

Artículo 34. 

En el caso del artículo anterior, no se otorgará la defensa por 
pobre al litigante á quien hubiese sido denegada, si no justifica 
cumplidamente que ha venido á ese estado pór causas posterio-
res á la sentencia que le negó anteriormente aquel beneficio. 

No se dará curso á su nueva demanda si no se funda en dicho 
motivo. 

La fuerza establo y permanente do cosa, juzgada , qué por las levos 3. y 13. 
t i t . 22 ae ¡a 1 a r t i da 3 . s e da á las sentencias que t e rminan 'y acaban los 
juicios, no t iene aplicación á las que recaen en los incidentes de pobreza, ' las 
cuales se ha l l an su je tas á los cambios de fo r t una v medio de subsistencia de los 
interesados, a quienes se conceda ó deniega por ellas dicho beneficio. Esra doc-
t r i n a hab ía sentado el Tr ibuna l Supremo en var ias sentencias y especialmente 

. de 26 de t e b r e r o de 1S75. 1 en otras de 8 de Noviembre de Í877 y 6 de 
l l ic iembre de 1878 declaró, que aun cuando no obsta á un l i t igan te el que se le 
haya denegado por sentencia firme el beneficio de pobreza para que pueda ser 
oído de nuevo, y aun en la misma instancia, sobre la concesión de dicho benéfi-
c o , es s in embargo indispensable alegar y probar que por a lgún hecho nuevo, 
ocurrido "después de la referida sentencia ," vino en r e a l i d a d á ser pobre. 

Es ta doctr ina lia sido elevada á precepto legal por los dos ar t ículos que es ta-
mos comentando. s.n concordantes en la ley anter ior . Declara el 33, que " la 
sentencia concediendo ó negando la defensa por pobre no produce los efectos de 
cosa juzgada , y por consiguiente, que "en cualquier estado del pleito podrá la 
par te a quien interesa promover nuevo incidente pa ra su revisión y revocación." 
.La ley habla aqu í en té rminos generales, concediendo la facul tad de promover 
el nuevo incidente "á la pa r te á "quien interese:" si por haber adqui r ido bienes ó 
nuevos n i d i o s de subsistencia ha cambiado la for tuna del l i t igante á quien se 
otorgó la defensa g ra tu i t a , in teresará á su cont rar io y al Ministerio fiscal pro-
mover el incidente para que se deje sin efecto la sentencia que lo declaró pobre-



y si esta hubiere sido denegatoria de dicho beneficio, interesará promoverlo al 
mismo l i t igante que por hechos postereriores se vea reducido al estado de po-
breza. 

Pero á la vez que la ley concede dicha facultad á uno y otro l i t igante , ha es-
tablecido condiciones á fin de reducir esos incidentes, que siempre han de sus-
tanciarse en pieza separada, á los casos que sean de justicia, y que sufra el con-
veniente correctivo el que los promueva con temeridad. A este fin ordena el 
mismo art ículo 33, que la parte á quien interese podrá promover dicho inciden-
te "en cualquier estado del pleito," "siempre que asegure, á satisfacción del juez, 
el pago de las costas "en que será condenada," si no propera su pretensión." 
Luego ha de ser condenado necesariemente en las costas del incidente el que lo 
haya promovido, siempre que se desestime su pretensión, lo cual habrá de en-
tenderse conforme á lo prevenido en el a r t . 31; esto es, en las costas de la p r i -
mera instancia en todo caso, y en las de la segunda y del recurso de casación 
cuando proceda con arreglo á derecho. (Véase el comentario de dicho art ículo.) 
i para que no sea i lusoria esta condena, no se dará curso á la demanda promo-
viendo el incidente, si la parte no asegura previamente el pago de las costas, á 
satisfacción del juez. De esta fianza sólo eximo la ley al Ministerio fiscal, por-
que en él no puede suponerse temeridad: está, pues, obligado á prestarla todo 
l i t igante, aunque es te declarado pobre, t an to porque así lo ordena el ar t . 33 sin 
o t ra excepción que la antedicha, como porque no se halla comprendida entre los 
beneficios que concede el art ículo 14 á los que sean declarados pobres. E l juez, 
y lo mismo la Audiencia cuando ante ella se promueva el incidente, teniendo en 
consideración las circunstancias de las personas, admit i rá la clase de fianza que 
est ime suficiente, sin dar audiencia á la par te contraria, puesto que ha de ser á 
satisfacción de aquel, y por tanto bajo su resposanbilidad. 

Además de la fianza antes expresada, cuando promueva el incidente el l i t igan-
te á quien por sentencia firme hubiere sido denegada la defensa por pobre, no 
podrá otorgásele este beneficio si no justifica "cumplidamente" que ha venido 
al estado de pobreza por causas ó hechos nuevos, ocurridos después de dicha sen-
tencia. En la nueva demanda de pobreza debe alegar estos hechos ó motivos, lo 
cual es tan indispensable como que, sijno se funda en ellos, no puede darse curso á 
la demanda, y ha de ser rechazada de plano. Así lo ordena el a r t . 34, de acuerdo 
con la jurisprudencia antes indicada y con el principio que ha servido de funda-
mento á los ar t ículos 24, 25 y 26. Admit ida la demanda, se defenderá desde lue-

o como pobre al l i t igante , conforme á lo prevenido en el a r t . 27, sin perjuicio 
e lo que se resuelva en definitiva. 

Indicaremos por úl t imo, que aunque no produce los efectos de cosa juzgada la 
sentencia que otorga la defensa por pobre, no puede menos de causar estado y 
proüucir dichos efectos mientras el l i t iganto contrario á quien interese, no pro-
mueva el incidente que para la revisión y revocación de la misma autoriza el 
art iculo 33, alegando y justif icando cumplidamente que por hechos posteriores á 
d icha sentencia ha cambiado de posición y mejorado de for tuna el que obtuvo 
á su favor la declaración de pobreza, el cual seguirá gozando de este beneficio 
" " e n t r a s no recaiga o t ra sentencia firme que le prive de él . Así lo tiene declarado 
el Tribunal Supremo en sentencia de 13 do Febrero de 1879, con cuya doctrina 
están de acuerdo las disposiciones de la nueva ley. 

Artículo 35. 

La declaración de pobreza, hecha en un pleito, no puede uti-
lizarse en otro, si á ello se opusiere el colitigante. 

Oponiéndola, deberá repetirse, con su citación y audiencia, la 
sustanciación del incidente hasta dictar nueva sentencia sobre la 
pobreza. 

Concuerda este ar t ículo con el 197 de la ley de 1555, aunque modificada su re-
dacción. Fúndase su precepto en el principio de derecho de que lo resuelto en 
• n J U I C I O no debe perjudicar al que no ha lit igado en él. Podrá suceder que el 

r n ,hrpÍÍ g " d d d c c l a r a d o pobre tenga medios para impugnar la declaración 
d í e ; f

y o r , ? , p
C e n o

f P u e d e P^ judicar le por no haber sido par te en el in-
Fl nn'i Z T A s u s a n c i e d e n u e T 0 c o n su citación y audiencia. 

fclsSr'f^^^^—sais 
? „ a ¿ declaración de pobr.za, y mientras no la pida, no podrá concedérsele 
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Artículo 36. 

La declaración de pobreza, hecha en favor de cualquier liti-
gante, no le librará de la obligación de pagar las costas en que 

ef¿ctivas° C ° n d e n a d ° ' 81 86 l e e n c o n t r a s e n bienes en que hacerlas 

Artículo 37. 
• 7 e n , c i ® n d f e l Aclarado pobre en el pleito que hubiere promo-

vido, deberá pagar las costas causadas en su defensa, siempre que 

Z t u T t ^ A t e T f P a r t e d e 1 0 <iUe e n é l W a obtenido en virtud de la demanda ó reconvención. 
Si excedieren, se reducirán á lo que importe dicha tercera parte. 

Artículo 38. 
Cuando no haya bienes bastantes para cubrir lo derechos de la 

Hacienda y los que pertenezcan á los abogados, procuradores y 
demás interesados en las costas, todos p e r c i b i r á prorata l l 
parte que les corresponda. 1 

Artículo 39. 

Estará además el declarado pobre en la obligación de pagar 
1 f P r e S ! d a S , e ? e l a r t í c u l ° 37> s i dentro de tres años 
después de fenecido el pleito viniese á mejor fortuna 

&e entiende que ha venido á mejor fortuna: 
. P ° r h

#
a b e* adquirido salario permanente, sueldo, rentas 

o bienes, ó estar dedicado al cultivo de tierras ó cria de ¿ n a d o s 
cuyos productos sean ó estén graduados en una cantidad Superior' 
al jornal de cuatro braceros en cada localidad. 

2 ° Por pagar de contribución de subsidio cuotas dobles á las 
designadas en el núm. 4. ° del art. 15. 

I . 

Los artículos 198, 199 y 200 de la ley de 1855 están reproducidos en los dos 
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primeros y el úl t imo de los que acaban de insertarse, habiéndose adicionado la 

^ ' l i s t aba mandado por el ar t ículo .33 del Real ^ t ^ c S ^ l È 
1861 sobre papel sellado, que "el reintegro deljgpeli sel « ^ . f c a S U S l 
tos tendrá "preferencia absoluta" sobre los cré&tos de todos los demás acree-
dores ñor costas." Es ta preferencia era violenta e injustificada, si pa ra la de-
fensa Se los pobres sufrePel Estado el gravámen del papel, no es menos pesada a 
carga que se impone á todos los que intervienen en los juicios sin o t ra « t r i b a -
d i ! que [sus honorarios ó derechos, con la diferencia de que aquel deja de ga-
nar y éstos de percibir lo que legítimamente.les corresponde por su t rabajo , y 
como además, si los créditos de aquel son privilegiados, también o son los de 
éstos por su carácter de alimenticios,, y todos se devengan a la vez Y P*™ ™ 
mismo objeto, no era justo que la Hacienda se reintegrara por completo del pa -
pel sellado cuándo no había bienes bastantes para cubrir todas las costas La 
disposición antes citada, que daba lugar á esta injusticia, lia ^ o derogada por 
la nueva ley al ordenar en su artículo 38 que "cuando no haya bienes bastantes 
para cubrir los derechos de la Hacienda y los que pertenezcan á los abogados, 
procuradores y demás interesados en las costas, todos percibirán a prora ,a la par -
te que les corresponda.' ' , , • 

Hemos anticipado estas indicaciones para l lamar la atención sobre la impor-
tan te novedad que, en beneficio de todos los funcionarios que auxilian la admi -
nistración de justicia, introduce dicho artículo 38. Examinemos ahora por su 
orden lo que dispone éste y los demás artículos que son objeto del preseme co-
mentar io ; los cuales determinan los dos casos en que el l i t igante pobre esta 
obligado á pagar costas; el primero cuando haya sido condenado en ella«, } ei 
segundo cuando haya ganado el pleito. 

II. 

En la base 4. de las aprobadas por la ley de 21 de Jun io de ISSO para [a 
reforma del Enjuiciamento civil se previno que se adoptaran las medidas más 
conducentes á fin de evitar que los declarados pobres abusen de esta cualidad 
para promover y sostener pleitos conocidamente temerarios. A los fines de esta 
base responde el ar t . 36, el cual, reproduciendo lo que estaba ya prevenido en el 
198 de la ley anterior , impone al l i t igante pobre la obligación de pagar las cos-
tas en que haya sido condenado, si se le encontrasen bienes en que hacerlas elec-
tivas. La jurisprudencia observada antes de la ley de 18-55 no estaba conforme 
con este precepto: el ar t . 624 de los aranceles judiciales de 1846 había prevenido 
que cuando alguno de los l i t igantes fuese defendido por pobre, no satisfaciera 
derechos algunos, ni su par te se cargase á ninguno de los colitigantes; y solo en 
el caso de ser condenado en costas su contrario, que había lit igado como rico, 
t endr ían derech los subalternos para reclamarle la parte de derec.ios corres-
pondientes al pobre. Este precepto dió lugar á que se dudase si cuando el pobre 
era condenado en costas podía exigirse su pago, toda vez que tuviese bienes 
en que hacerlas electivas: duda que fué resuelta en diverso sentido por los t r i -
bunales, y que dió lugar á que se declarase por Real órden de 3 de Octubre de 
1S47, mandada observar puntualmente por otra de 10 de Noviembre de 1853, 
"que el l i t igante pobre no puede ser compelido al pago de las^ costas mientras 
no venga á mejorar for tuna, aunque haya sido condenado en éllas por su teme-
ridad manifiesta." . . 

Si la primera parte de esta disposición se fundaba en uu principio de evidente 
justicia, la segunda sancionaba lo que n inguna ley debe permitir , el premioíde 
la mala fe y do la temeridad. Norabuena que el l i t igante pobre no esté obligado, 
mientras no venga á mejor fortuna, á pagar las causadas en su propia defensa; 
pero extender este beneficio á los gastos que "temerariamente ' lia causado a su 
contrario, y no permit i r que éste pueda reembolsarse cuando aquél tenga bienes 
suficientes para ello, no ¡o creemos muy conforme á la razón ni á una estr icta 
justicia. Así sucedió sin embargo; y prevalidos los l i t igantes de una declara-
ción tan expresa, no temian promover los pleitos más descabellados, ni las pre-
tensiones más temerarias, persuadidos de que sin riesgo alguno podían la t igar 
á su contrario ocasionándole toda clase de gastos y molestias. Y decimos sin 

W ? , L a l g U ? ° ' p 0 r c i u e n o e?- t a ,n c o r ? ú n e l <3ue u n ' i t igante pobre venga á mejor 
toi tuna, asi como es muy fácil ocultar su nuevo estado, ó cuando meSos burlar 
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Tan graves inconvenientes se han salvado y se salvarán con la disposición que 
otamos examinando La declaración de pobreza hecha en favor de cualquier li-
™ £ j - n ° , h b r a r a d e l a obligación de p a g a r l a s costas en que haya sido 
condenado, si se le encontrasen bienes en que hacerlas efectivas." Nótese, en 
primer lugar, que esa obligación sólo recae cuando el declarado pobre haya sido 
condenado en costas; de n ingún modo cuando no exista tal condenación: en se- • 
gundo lugar, que las costas que debe satisfacer no son las causadas en su defen-
f ' f ^ f é s t a s ? ° , v a n incluidas en dicha fórmula, y el l i t igante pobre tiene 
derecho á que se le defienda gratui tamente; sino las ocasionadas á su contrario 
y que por su culpa desembolsó: así lo convence el precepto de la ley al decir que 
deberá pagar las costas en que haya sido "condenado." 

JNótese además que la ley determina una obligación, v no establece limitación 
de ningún genero, ni en cuanto á la cantidad de los bienes que posea el conde-
nade, ni con respecto al tiempo dentro del que pueda hacerse efectiva dicha obli-
gación bo que hace deducir lógicamente, que cualquiera que sea la importan-
cia de dichos bienes, aun cuando no basten para tenerle por rico, se le podrá 
exigir el pago de las costas has ta donde alcancen, y si no bastaran á cubrir su 
importe, o no los tuviera, quedará responsable á su abono en cualquier t iempo 
en que mejore de for tuna, pues siendo la condenación de costas una pena no 
puede ni debe hallarse sujeta al término de tres años que establece el a r t 39 
concreto solo en su texto literal á lo que dispone el 37. 

En resumen: la ley ha querido castigar, cual merece, la temeridad de un l i t i -
gan te de mala fe, haciéndole entender que. aun cuando le protege favorecién-
dole con la defensa gratui ta , cesará esa protección desde el momento en que apa-
rezca indigno de sus favores: y por lo tanto, si es condenado en costas, como di-
cha condenación supone la sin razón con que ha litigado, deberá pagar á su con-
t ra r io los desembolsos que por tal motivo le haya ocasionado, si se le encuentran 
bienes con que efectuarlo. Con esta amenaza permanente, que se convert irá en 
realidad cuando llegue el caso. se habrá opuesto un freno poderoso ai abuso que 
se había hecho sentir en la practica antigua, y que demandaba un eficaz correc-
tivo. IM que fal ta á sabiendas a la buena fé ante los tribunales de justicia no 
merece consideración ele n ingún género. 

III. 

Vahemos visto que el l i t igante pobre tiene la obligación de pagar con los 
bienes que tenga, Jas costas causadas á su contrario, cuando haya sido condena-
do expresamente a su pago, sin que en esa obligación estén comprendidas las de 
su propia defensa, lo cual se refiere al caso en que haya perdido el pleito Vea-
mos ahora lo que establece la ley para cuando lo gane ó resulte vencedor 
„ 1 a r a este caso ordena el art . 37, de acuerdo con el 199 de la ley de 1S55 que 
'venciendo el declarado pobre en el pleito, deberá pagar ¡as costas causadas en 

su deiensa, siempre que no excedan de ¡a tercera parte de lo que en él haya ob-
tenido en virtud de la demanda ó reconvención." Estas últimas palabras adi-
cionadas en la nueva ley, resuelven la duda á que se prestaba la anter ior por 
haber l imitado su precepto al demandante, ó sea al declarado pobre que resulta-
re vencedor en el pleito que hubiere promovido, de suerte que parecía excluido 
el demandado de la obligación de pagar las costas de su defensa, ni aun con la 
tercera par te de lo que hubiese obtenido por mútua petición. Ahora ya no puede 
haber duda en que el precepto de la ley se refiere lo mismo al demandante que 
al demandado, como es justo: la tercera parte de lo que aquél haya obtenido en 
virtud de su demanda, v este por consecuencia de su reconvención, queda sujeto 
hasta donde alcance, al pa»o de las costas de su respectiva defensa. 

Podrá suceder que al fallarse el pleito á favor del l i t igante pobre, sea conde-
nado en costas su contrario: en tal caso, de éste deberán exigirse las de la defen-
sa de aquel; pero 31 careciere de bienes para pagarlas en todo ó en parte, los in-
teresados en ellas podrán reclamar su pago total ó parcial de su defendido «ólo 



hasta donde alcance la tercera parte de lo que perciba por razón del pleito. La 
ley no hace distinción de casos: destina en general, y con notoria justicia, al pa-
go de las costas causadas en la defensa del l i t igante pobre la tercera parte de lo 
que éste haya obtenido en el pleito, y si no pueden hacerse efectivas de su con-
trario condenado en ellas, justo es que dé esa participación á los que le han de-
fendido, sin perjuicio de reclamar de éste su reintegro, cuando sea posible. En 
este sentido, que está de acuerdo con la práctica establecida, creemos debe en-
tenderse el a r t . 37. 

Es preciso no olvidar las palabras de la ley para no incurrir en una equivo-
cada inteligencia de dicho precepto: la obligación del l i t igante pobre se concre-
ta á abonar las costas cuando no excedan de la tercera par te de lo que en el 
pleito haya "obtenido:" los aranceles judiciales de 1846 en su art . 625 dijeron, 
de la tercera parte de lo que "perciba;" verbos ambos que tienen la misma ten-
dencia é igual significación. De aquí se deduce que no siempre que sea vence-
dor el l i t igante pobre, vendrá obligado á pagar las costas, sino sólo en el caso de 
que "obtenga" algo del pleito, y cuya tercera parte pueda estar tenida al cum-
plimiento de dicha obligación. Y así es la verdad: un litigio puede versar sobre 
reclamación de un derecho que no tenga una material apreciación, y en ese ca-
so, áun cuando venza la parte pobre, no se la podrá obligar á que abone las cos-
tas, porque nada "obtiene," nada ""percibe" del pleito para el efecto del artículo. 
Así, por ejemplo, sí litiga sobre el reconocimiento de una servidumbre de luces 
ó de paso, y vence en el pleito, habrá conseguido una declaración de mucha es-
tima para él, pe>-o que verdaderamente no puede ser apreciada por el objeto de-
que su tercera parte se reserve al pago de las costas. Lo mismo podrá decirse 
cuando el pleito verse sobre filiación ó sobre la declaración de cualquier derecho 
considerado en abstracto. De modo que la obligación de satisfacer dichas cos-
tas sólo podrá existir cuando la reclamación haya girado sobre la pertenencia 
de una cosa, que en el comercio humano puede ser debidamente valuada, y pue-
da su tercera parte destinarse al objeto que menciona el artículo que examina-
mos, mediante su enajen ición si fuere necesai io. 

No será infructuoso advertir, para evitar dudas y cuestiones, que en este ar-
tículo, así como en otros, la ley usa en sentido génerico la palabra "costas," 
comprendiendo los derechos de arancel, así como los honorarios de los aboga-
dos, peritos y demás funcionarios que intervienen en los procedimientos, según 
se consigna expresamente en el a r t . 38. Tampoco estará demás indicar, que no 
pudiendo exceder las costas que se cobren del importe de la tercera parte que ob-
tenga el vencedor, y debiendo reducirse á ella cuando excedieren, la reducción 
debe ser proporcional, y á prorata percibirá cada uno la parte que le toque de 
las que haya devengado, como lo ordena el párrafo último del art. 37. En esta 
prorata entrará también la Hacienda por el reintegro del papel sellado, cesando 
la preferencia absoluta que antes tenía sobre los créditos de todos los demás in-
teresados en las costas, según hemos dicho al principio de este comentario, de 
acuerdo con lo que previene el artículo 38. 

La ley no podía privar á los aue estuviesen en la clase de pobres, de que in-
tervinieran en los juicios auxiliados de todos los beneficios á quo son acreedores 
por su especial condición; pero tampoco era justo que llevase su precepto hasta 
un extremo que excediera los límites de la prudencia. Si la exención del pa«o de 
'¡as costas, causadas en la defensa del litigante pobre, se funda en su estado de 
pobreza, en la imposibilidad en que se encuentra de sufragar todos los gastos 
de un procedimiento, esa exención debía cesar desde el instante en que mejora-
se de fortuna, desde el momento en que tuviese medios bastantes para recom-
pensar os trabajos que en su obsequio habían hecho los funcionarios encarga-
dos de defenderle enjuic io , y los demás que habían tenido intervención en él 
bajo el mismo concepto. Fundadas en estos principios, dispusieron las Ordenan-
zas de las Audiencias en su ar t . 199, que si el pobre, á quien hubiere defendido 
algún abogado, viniere á mejor fortuna, bastante para satisfacerle los derechos 
que hubiese devengado en la defensa, pudiera exigírselos éste, lo mismo que los 
demás curiales en igual caso. Dos vacíos importantes tenía esta disposición 
que dieron lugar a mil cuestiones y á graves conflictos: no determinaba cuándo 
debía entenderse que un l i t igante pobre había venido á mejorar fortuna ni fijó 
tampoco término alguno para que prescribiese el derecho de reclamar 
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Artículo 40. 

El que haya sido declarado pobre, podrá valerse de a b o r d o v 
procurador de su elección, si aceptan el car-o ° 7 

No aceptándolo, se le nombrarán de oficio/pero con sujeción 
á lo que prescribe en los artículos siguientes. s a J e « ó n 

Sancionando lo que estaba admitido en !•• „ 
presamente en la ley de 1855, por e r t e ^ a r t í c n t o P J ñ Í ^ l j t U n ? U e no

J .d^PJ»esto ex-
te, que tenga derecho á ¡ M é i ^ t n ^ ^ J ^ conceden dos medios al l i t igan-
sea demandante ya demandado: ó I 1 ' 1 6 * 0 ! y a 

cion; ó pedir que se le nombren de oficio Podrá s S S d L T e ' C 

abogado que se encargue de su defensa v „„ " '„„ j 9 U ? ü a y a encontrado 
caso el nombraraientcf de oLTo ¿ ¿ E * ™ * " e n t a I 

icite el interesado. Todo en el supuesto de que e l n e g o c o d e a u e E V 1 0 6 1° ' 
blar 6 seguir, no sea délos exceptuados de la intervención rf™* 7 i d ° ^ 
rección de letrado por los artículos 4. ° y 10, pue7sTTo f n ^ P ^ U ? d ° r y d l " 
cer por sí mismo, ó pedir dicho nombra / ' P ° d r a compare-

Guando el litigante pobre s f v a l g a d e r i S ^ ^ c i ó n . 
de cualquiera de ellos P « n e c e s S q u e é t ^ t p ^ n T c ^ t oVra Í T ' f fe 9 

aquel presentar un escrito designándolos, en c u y a v i r t u d í o s ' ^ n X á t ? ***** 
nombrados y mandará se les ha»a saber ™r» -Juez P°5 



gaciones que contrae como mandatario, y para ello el medio más expedito es el 
indicado anteriormente. 

Si aceptan el abogado y procurador elegidos por el l i t igante pobre, se e rcar -
garán desde luego de su representación y defensa, sin necesidad de los requisi-
tos que determinan los artículos 41 y siguientes, los cuales no tienen aplicación 
al caso en que acepte el letrado, aunque no lo verifique el procurador. Si no 
aceptan, mandará el juez que se nombren de oficio, pero luégo que el interesado 
presente la relación que previene dicho a r t . 41, cuando se t ra te del que haya 
obtenido la declaración ae pobreza para promover un pleito, como lo ordena el 
42 con limitación á este caso. Dicho nombramiento se verificará por los de-
canos de los respectivos Colegios, y donde no los haya, por el secretario del 
juzgado de primera instancia bajo la inspección del juez, conforme á los a r -
tículos 867 y 868 de la ley orgánica del Poder judicial de 1870y á la práctica es-
tablecida. Según ésta, no se realiza el nombramiento de oficio, y has ta se deja 
sin efecto después de realizado, siempre que el interesado designa otro abogado 
ó procurador, que aceptan expontáneamente su representación y defensa; prác-
t ica que creemos debe conservarse, porque no se opone á ningún precepto de la 
ley, antes bien, es conforme á su espíritu, y favorece al l i t igante pobre, el cual 
no tiene que someterse, como liemos indicado, á las condiciones de los art ículos 
41 y siguientes, ni se expone á las consecuencias del 46, cuando es de su elección 
el letrado que se encarga de su defensa, al paso que, si se le nombra de oficio, 
t iene que someterse á lo que prescriben dichos rrtículos. 

Téngase presente que el abogado elegido por un l i t igante pobre, q '.e acepta la 
defensa del mismo no hallándose en turno para levantar esta carga, se entiende 
que la acepta con las condiciones que la ley le impone, puesto que tenía libertad 
para renunciarla; y sólo quedaría relevado de esta obligación mediando pacto 
expreso por el que el l i t igante se hubiese obligado á pagarle sus honorarios, 
cualquiera que fuese el éxito del negocio. No mediando este pacto, sólo tendrá 
derecho á percibir sus honorarios á prorata y por cuenta de la tercera parte de 
lo que aquel haya obtenido en el pleito, conforme á lo dispuesto en el a r t . 37, ó 
si mejorase de for tuna en los casos que determina el 39. Así lo t iene declarado 
el Tr ibunal Supremo en sentencia de 17 de Jun io de 1876. Lo mismo deberá en-
tenderse respecto de los procuradores. 

No estará demás advertir, pa ra evitar dudas, que aunque el ar t , 40, que esta-
mos comentando, se refiere "al que haya sido declarado pobre," es preciso re-
cordar que, según el 27, ha de ser defendido desde luego como pobre todo el que 
solicite en forma la declaración de pobreza, y que, conforme al 23, esta solicitud 
ha de sustanciarse en pieza separada siempre que se deduzca después de contes-
tada ó al contestar la demanda, sin que pueda suspenderse en este caso el curso 
del pleito principal sino por conformidad de ambas partes. Esto supuesto, sólo 
en el caso del a r t . 22, que es cuando se solicita la defensa gra tui ta para en ta -
blar una demanda, podrá y deberá estar declarado pobre por sentencia firme el 
l i t igante que haga ó pida el nombramiento de abogado y procurador; pero no 
en los demás casos, y sin embargo, no podrá prescindirse en ellos de dicho nom-
bramiento, al que le dá además derecho el a t r . 27. Por estas consideraciones y 
para conciliar dichos artículos, tenemos por indudable, que la intención del le-
gislador en el artículo 40, no ha sido l imi tar su precepto al que haya sido de-
clarado pobre por sentencia firme, sino que se refiere á todo l i t igante que tenga 
derecho á ser defendido con los beneficios de la pobreza y tenga precisión de va-
lerse de abogado y procurador para cont inuar un pleito ya comenzado, sin per-
juicio de la sentencia firme que recaiga en el incidente de pobreza. Ténganse 
presentes estas observaciones al anlicar el a r t . 48, en el que se emplea la misma 
locución. 

Artículo 41. 

El que haya obtenido la declaración de pobreza para promo-
ver un pleito ó deducir cualquier demanda, deberá presentar al 
Juzgado, en papel común ó del sello de pobres, una relación cir-

cunstanciada de los hechos en que funde su derecho, y los docu-
mentos ó expresión de los medios con que cuente para justifi-
carlos. 

Artículo 42. 

Luego que el declarado pobre cumpla lo prevenido en el ar-
tículo anterior, se le nombrarán de oficio procurador y abogado 
que se encarguen de su representación y defensa, y se entregarán 
los autos al procurador para que los pase al estudio del letrado. 

Artículo 43. 

Si el letrado estimare que son insuficientes los hechos consig-
nados en la relación, podrá pedir dentro de diez días que se re-
quiera al interesado para qne los amplíe ó aclare sobre los ex-
tremos que aquél designe. 

Artículo 44. 

Cuando, con dicha ampliación ó sin ella, estime el letrado que 
es insostenible el derecho que quiere hacer valer el pobre, podrá 
excusarse de la defensa, haciéndolo presente al Juzgado dentro 
de diez días en escrito susc-intamente razonado. 

Artículo 45. 

En este caso, el Juzgado pasará los autos al Colegio de Abo-
gados, para que dos letrados en ejercicio, de los que paguen las 
tres primeras cuotas de contribución, dén su dictamen sobre si 
puede ó no sostenerse en juicio la acción que se proponga enta-
blar el declarado pobre. 

Si no hubiere Colegio, el Juez nombrará á dos de los letrados 
más antiguos del mismo Juzgado para que dén dicho dictámen; 
y si no los hubiere hábiles, remitirán los autos, por conducto 
del Juez respectivo, al Colegio de Abogados más próximo. 

Artículo 46. 

Si el dictamen de dichos dos letrados fuere conforme con el del 
nombrado de oficio, se negarán al interesado los beneficios de la 
defensa por pobre en aquel asunto, sin perjuicio de su derecho 
para promoverlo como rico. 

Artículo 47. 

Cuando los dos letrados, ó uno de ellos, opinare que procede 
entablar la acción ó que es dudoso, por lo menos, el derecho que 



p r e t e n d a e l d e c l a r a d o p o b r e , s e l e n o m b r a r á d e o f i c i o o t r o a b o -
g a d o , p a r a q u i e n s e r á o b l i g a t o r i a l a d e f e n s a . 

E l desar ro l lo de la base 4. a , de las aprobadas por la ley de 21 de J u n i o de 
1880 pa ra la r e fo rma de la de E n j u i c i a m e n t o civil, f u é objeto de sér ias delibe-
raciones en la Comisión de Codificación. H a b í a que buscar el medio de ev i ta r 
como en d icha base se ordena , que los declarados l ega lmente pobres abusen dé 
es ta cual idad para promover y sostener plei tos conocidamente temerar ios , y no 
se encont ró por ú l t imo o t ro más adecuado y convenien te que el establecido en 
estos siete ar t ículos , relat ivos todos al demandan te , ó sea a l que h a y a obtenido la 
declaración de pobreza para e n t a b l a r un plei to ó deducir cualquier demanda, y 
en el 48 que se refiere al demandado, y t a m b i é n al d e m a n d a n t e cuando solici ta 
pleito a C ¡ p 0 r h a b e r r e n 5 d o a l e s t a d 0 d e pobre después de comenzado el 

Como suele suceder con toda innovac ión , estos ar t ículos , sin precedentes en la 
legislación an te r io r , han sido ya obje to de a labanzas y de censuras . Nos e x t r a -
l imi t a r í amos del objeto de es ta obra si en t rásemos en po lémicas d e esa clase: 
hemos con t ra ído con nuestros lectores el compromiso de expl icar la ley. acep-
tándo la tal como se haya escr i ta , p a r a f ac i l i t a r su in te l igenc ia y rec ta ap l ica-
ción en la práctica, y no debemos separa rnos de este propósi to. S in es tas conside-
racionos, fácil nos ser ía demos t ra r que la ley ha l lenado su misión, proporcio-
nando a l l i t i gan t e pobre cuantos medios pueda necesi tar pa ra la defensa g r a tu i -
ta de sus leg í t imos derechos, si bien adop tando á la vez las medidas conducentes 
a evi tar que se abuse de ese beneficio en per juic io de los que no gozan de él, y 
acaso con fines reprobados por la m o r a l y las leyes, como hemos d icho va en la 
in t roducción de es ta sección (pág 75.) De todos modos, no podrá desconocerse 
que los ar t ículos , que son objeto de este comentar io , resposden á los fines y p re -
cepto de la base an tes c i tada , a p r o b a d a por las Cortes y sancionada por la Coro-
na , y esto bas ta pa ra jus t i f i ca r sus disposiciones, puesto que el Gobierno, al 
ap roba r la ley, n o podía separarse de d i cha base. ¿Ofrecerán dif icul tades insu-
perables en su aplicación, como a lgunos supone»? Creemos que no, y esto es lo 
que nos corresponde demos t ra r . 

„ J Ü l® i ° l v Í d S q u , e ' a % ú n e l a r t " 4(¡> c I l i t i gan t e que h a y a sido declarado pobre 
pod ra valerse d e abogado y p rocurador de su elección, y sólo en el caao de que no 
acepten los elegidos, ni n inguno de los que podrá nombra r en su reemplazo, como 
hemos dicho en el comentar io a n t e r i o r , y sea necesario por cons igu ien te n o m -

m f f X r ?i ' e 2 d r a s u i l e t a r f í e á l o q u e Prescriben estos a r t ícu los . Y co-
mo todos ellos se ref ieren á la dirección facu l ta t iva del plei to, es indudab le que 

t f e r . a p
]

h c a c , ? n c , U a n d o e I d e m a n d a n t e pobre t enga que valerse de 
Í ? Í Í l , , f - r a 0 ° f i c , 1 0 ? d e s u . e / t e si encuen t ra un abogado que se encar -
gue vo lun ta r i amen te de la dirección y defensa del pleito, lo que le será bien fácil 
S ' ; e

n
a " l t ! J a L a Z O n ' P ° - t e n , j q u ! ? U - Í e í a r s e á 1 0 « t o s ar t ículos prescr iben, 

2 7 i d e nombrarse e de oficio e procurador . L a exper iencia enseña que 
I t t ^ t í m o s y realizables los derechos del pobre, suele ped i r que se le 

d e l 0 1 0 . ? 1 procurador , pero r a r a vez deja de valerse en ta l caso de abo-
f ' ' i Y v - é aJ° c o m o l a s res t r icciones que a q u í se es tablecen que -

6 n l a p r a 0 t ' , C a I c o ? r a r a * excepciones, á los casos en que el pobre 
I J t Z T S ^ f T 1 u n p , e i t 0 S l n r a z ó n ó c o n de'-eoho muy discut ible , ó sobre 
cont iendas de f ami l i a , que s iempre son enojosas. 
oue h a v l ^ K i ^ l i 0 ! G n e í - C a 3 , 0 d e 5 u e no t e n g a abogado de su elección el 
que h a y a obtenido la declaración d e pobreza pa ra promover un plei to ó deduci r 

d e m a n d ? ' y sea necesar io nombrárse lo de oficio, t e ñ i r á que p re -
S á f ? i l f e v q n e s e l l e v ? á efecto es te nombramien to , la relación c i r cuns t an -

™ i C 0 3 l " q u e f u n d e . s " d e f e c h o , y los documentos ó expres ión de los 
H 2 1 T i ° U e n t K P a r a u ' U S ' ' j q u e p r e v i e n e el a r t . 41. Si se l imi tase 
j J h L « q u e J e 1® n o m b r e n abogado y p rocurador , ó solamente abogado el juez 

í n m n l l r ± r ¿ G ' ^ S 4 2 ' <>ue p r e s c n t e d i cha r e l L i ó n ó J que 
H í i i n ' f 6 n a q u e . l a r t ícu lo , se proveerá sobre dicho n o m b r a m i e n t o . 
^ I L T Z Z T ? % t a V e • - d l f i , C u l t a d e S p a r ; i e l cumpl imien to de estas d i .pos ic io l 

W i K J í , i M T e i ° n d e q Ur6 g e n e r a l m e n t e adolecen los l i t igantes pobres, 
lo cual sera un obstáculo pa ra que fo rmen y presenten la relación que previene 

el a r t . 41. No opinamos de este modo: nad ie in t en ta promover un pleito s in reu-
n i r an tes los antecedentes y documentos en su caso que jus t i f iquen su pre tendido 
derecho, y si el interesado carece de la ins t rucción necesaria pa ra ello, habrá 
tenido que valerse de ot ra persona, la cual podrá f o r m a r l e la relación exigida 
por la ley, tomándose todo el t iempo que guste, puesto que és ta no fija t é rmino 
pa ra p resen ta r la n i de termina fó rmula pa ra su redacción. 

Si esa relación fuese incompleta ó estuviese ma l redactada , la misma ley pro-
vee el remedio facul tando por el a r t . 43 a l le t rado nombrado de oficio p a r a pedir 
den t ro de diez días se requiera al in teresado á fin de que la ampl íe ó aclare sobre 
los ext remos que aquel designe. Es na tu r a l que en ese t é r m i n o el l i t igan te haya 
visto a su abogado pa ra ac larar le los hechos y dar le las demás ins t rucciones que 
le p ida , y p o r consiguiente ba jo su dirección y consejo podrá ampl ia r la r e l a -
ción, s i fuese insuficiente; ampliación que será innecesaria, v no deberá pedirse, 
cuando el letrado, con vista de la p r imera relación y de los demás datos que le 
haya fac i l i tado su cliente, se decida á in t e rponer la demanda . S i para ello nece-
si ta documentos, que éste no t e n g a en su poder , podrá pedir al juzgado que se 
l ibren en papel de pobres. Además, ese s is tema no es e n t e r a m e n t e nuevo en 
nues t ros procedimientos: ya la ley 10, t í t . 22, l ibro 5. ° de la Nov. Reeop. im-
puso a todo l i t igan te la obligación de dar á su abogado por escri to una relación 
analoga , f i rmada por el interesado, y si no supiere, por ot ra persona en su n o m -
bre, como hemos dicho en la pág. 50 de este tomo. Tenemos por seguro que no 
de ja rá de promoverse n ingún plei to poraue sea imposible al in teresado presental-
la relación de que se t r a t a . 

E l le t rado nombrado de oficio que, con vis ta de d icha relación y de la ampl i a -
ción en su caso, es t ime que es insostenible el derecho que pretende rec lamar el 
declarado pobre, y que por esta razón no quiera e s c a r g a r s e de fo rmu la r la de-
m a n d a , podra excusarse de la defensa, haciéndolo presente a l juzgado dent ro de 
diez días en escri to suc in t amen te razonado. P a r a o rdenar lo ' as í el a r t 44 se 
h a b r a tenido en consideración que t ra tándose de la preparación de u n a deman-
da, n i n g ú n perjuicio puede resul ta r á la pa r t e de que el le t rado exponga por es-
cr i to las razones que t e n g a pa ra creerla insostenible , an tes bien, podrá servir le 
p a r a aduc i r nuevos hechos o documentos gue aclaren su derecho, y cuva ampl ia -
ción deberá admi t í r se le por ser de equidad y no prohibi r lo la ley. É l le t rado 
s in embargo, deberá med i t a r mucho ese paso, por lo que podr ía a fec ta r á su re-
putac ión y decoro profesional , si los dos letrados, que h a n de e x a m i n a r después 
el asunto , est imasen inmot ivadas las razones en que se h a y a fundado su excusa 
l e n d r a t ambién presente que, según el a r t . 49, ésta n o puede ser admi t i da si no 
la presenta den t ro de los diez días antedichos . 

S i la excusa del le t rado se fundáse en incompat ib i l idad por haberse enca rga -
do d é l a defensa de la pa r t e con t ra r i a , ó en otros motivos de decoro profesional 
deberá ser admi t ida y nombra r se otro en su reemplazo. Sólo cuando se funde en 
la causa an tes expresada de es t imar insostenible el derecho que quiere hacer 
valer el pobre, manda rá el juez que se pasen los autos al colegio de Abobados 
p a r a que dos le t rados en ejercicio, designados por la j u n t a de gobierno del mis-
mo, de los que paguen las tres p r imeras cuotas de la cont r ibución indus t r ia l 
den su dictámen sobre si puede ó no sostenerse en ju ic io la acción que se pro-
ponga e n t a b l a r e declarado pobre. Si no hubiere colegio, e l juez n o m b r a r á con 
dicho objeto dos le t rados de los mas an t iguos del mismo juzgado : y si n o ¡os 
hubiere hábiles, acordara que por conducto del juez de p r imera ins tanc ia res l 
pectivo se r e m i t a n los autos al colegio de Abogados más próximo pa ra que los 
individuos de l mismo, de los que paguen las tres p r imeras cuotas de con t r ibu -
ción, den dicho dic tamen. Asi lo o rdena el a r t . 45, cuyas disposiciones h a n sido 
censuradas por unos porque suponen que es crear un t r i buna l especial que fa l le 
an t ic ipadamente el pleito; y por otros, porque se impone una carga pesada á los 
le t rados que pagan las p r imeras cuotas, en m e n g u a de los de pobres, que t ienen 
la obligación de prestar ese servicio. Ambas opiniones son exajeradas , y carecen 
de f u n d a m e n t o a nues t ro ju ic io . 

Los le t rados no h a n de da r su dictámen oyendo á las dos partes, como lo hace 
el juez p a r a d i c t a r su fal lo: lo darán a ten iéndose á los hechos expuestos en la 
relación del demandante , que podrán ser incompletos ó inexactos, y á los docu-
mentos que haya presentado, que podrán ser desvir tuados por otros; y h a n de 



l imitarlo á manifestar su opinión, dados dichos antecedentes, "sobre si puede ó 
no sostenerse en juicio la acción que se proponga entablar el declarado pobre. 
De suerte que este es amparado por la ley con el mismo procedimiento que em-
plea de ordinario el hombre prudente antes de entablar un pleito de éxito du-
doso: pedir dictamen á dos o más letrados de notoria reputación, y se supone 
que la tienen los que pagan las primeras cuotas. ¿Puede decirse en sério que ese 
dictámen sea el fallo anticipado del pleito? 

En cuanto á la carga que so impone á dichos letrados, no tan pesada como 
exageradamente se supone, no hay profesión que no tenga que sufrir las que la 
ley determina, y los abogados la tienen de auxiliar á la administración de ju s -
t icia y defender gratui tamente á los pobres en los casos determinados por la ley. 
Sería ésta censurable si impusiera al pobre la pena de privarle de los beneficios 
de la defensa gratui ta , que establece el a r t . 46, sin la justificación cumplida de 
su temeridad. ¿Y cómo dar esta garan t ía al pobre sino con el dictámen de dos 
letrados de acreditada reputación, que confirmen el del nombrado de oficio pa-
ra su defensa? No hay en esto mengua para los abogados de pobres, y apelamos 
á su propio testimonio. Por regla general ocupan estas plazas los más moder-
nos, y aunque sean muy inteligentes y celosos, les fa l ta la experiencia que sólo 
se adquiere con largos años de práctica, y la ley ha querido buscar esta garan t ía 
de acierto en beneficio del declarado pobre. Esta es sin duda la razón que se h a 
tenido para ordenar lo que dispone el ar t . 4-5. 

Si el dictamen de los dos letrado» que paguen las primeras cuotas fuese con-
forme con el del nombrado de oficio, esto es, si los tres opinaren que no puede 
sostenerse en juicio la acción que se proponga entablar el declarado pobre, el 
juez dictará auto motivado, conforme a! ar t . 369, toda vez que resuelve un inci-
dente y es de perjuicio irreparable en definitiva, declarando, en cumplimiento 
de lo que ordena el 46, que el interesado no t iene derecho á los beneficios de la 
defensa por pobre en aquel asunto, sin perjuicio del que le asista para promo-
verlo como rico. Este auto será apelable en ambos efectos dentro de cinco días, 
como comprendido en los artículos.382 y 384, números 2. ° y 3 . ° . Dura será 
esta pena; pero ¿cómo dar cumplimiento á la base 4 . p ya citada, sino negando 
los beneficios de la pobreza al que, abusando de esta cualidad, intenta promo-
ver un pleito conocidamente temerario, según el dictámen de tres letrados im-
parciaies? No puede suponerse que esto sea una denegación de justicia, puesto 

ue el interesado puede promover el pleito como rico, ó sea sin el beneficio de la 
efensa gratui ta , que la ley le niega para este caso, por no ser justo que se val-

ga de él para molestar y perjudicar á su contrario sin razón derecha. Se ha di-
cho también que habr ía sido más equitativo reservarle ese beneficio para el ca-
so de que encontrara abogado que voluntariamente se encarguo de su defensa, 
y no se tiene en cuenta que la ley no puede amparar la temeridad manifiesta, y 
mucho ménos en perjuicio de tercero. Ya hemos dicho que el declarado pobre 
podrá l i t igar en este concepto valiéndose de abogado de su elección, siempre que 
lo verifique ántes que den su dictámen desfavorable los dos segundos letrados, 
porque entonces aun no está justificada su temeiidad; pero después de ser ésta 
notoria, la ley no debe favorecerle con aquel beneficio. 

Y es esta tan equitat iva para el declarado pobre, que basta el que uno de dichos 
letrados opine, no ya que procede la acción ó que puede sostenerse en juicio, 
sino que es dudoso el derecho que aquel pretende, pa ra que se le ampare con to-
dos los beneficios de la pobreza, imponiendo á otro abogado, que se nombrará de 
oficio, la obligación de defenderle, como lo ordena el ar t . 47. En este caso, el 
juez, luego que los letrados den su dictámen en dicho sentido, dictará la oportu-
na providencia para que se verifique el indicado nombramiento, y hecho, se en-
tregarán los autos al procurador nombrado anteriormente para que, con direc-
ción de aquel, presente la demanda. 

Artículo 48. 

En el caso de ser declarado pobre el demandado, si el abogado 
á quien corresponda su defensa se excusare por creer insostenible 

# 

la pretensión de aquel, dentro de seis días lo manifestará al Juz-
gado, el cual dispondrá el nombramiento de otro abogado. 

Si éste se excusare también por la misma causa, se pasará el 
asunto al Promotor fiscal, cuando no fuere parte, para que mani-
fieste si es ó no sostenible la pretensión del pobre. 

Cuando sea parte el Ministerio fiscal, dará este dictámen un 
abogado que no sea de pobres, elegido por el Colegio donde lo 
haya, y en su defecto designado por el Juez. 

Si el Promotor fiscal, ó el tercer abogado en su caso, estima 
insostenible la pretensión del pobre, cesará la obligación de los 
abogados para la defensa gratuita; pero si la considera sostenible, 
se nombrará un tercer abogado de oficio, el cual no podrá excu-
sarse de la defensa. 

Lo propio se practicará cuando el actor solicite y obtenga la 
defensa por pobre después de contestada la demanda,"ó cualquiera 
de las partes durante la segunda instancia. 

Desde luego se comprende la razón de la ley para establecer en este art ículo 
reglas diferentes de las ordenadas en los siete que preceden, aunque uno y otros 
se refieren al l i t igante pobre, cuyo letrado, nombrado de oficio, se excusa de la 
defensa per creerla insostenible. Aquellos t ra tan del que ha obtenido la decla-
ración de pobreza para promover un pleito, y el actual del que la pide para com-
parecer en el como demandado, ó para continuarlo después de comenzado: el 
pr imero va al pleito por su voluntad, y el segundo obligado por su contrario: 
no hab r í a sido jus to , por tanto, sujetarlos á las mismas condiciones, y de aquí 
las reglas especiales establecidas para el demandado, aplicables también al de-
mandante , cu indo habiendo promovido el pleito como rico, haya venido duran-
te su curso al estado de pobreza. 

Ante todo debemos recordar lo expuesto al final del comentario del ar t . 40, 
sobre la inteligencia que debe darse á las palabras "en el caso de ser declarado 
pobre el demandado, con que comienza el que estamos comentando. A pesar de 
esta locución, por las razones allí expuestas han de entenderse aplicables las 
disposiciones de este artículo al demandado desde que pide la declaración de po-
breza, sin perjuicio de lo que se resuelva en la pieza separada que ha de fo rmar -
se para sustanciar este incidente; y lo propio cuando la solicite cualquiera de 
ios l i t igantes después de contestada la demanda, tanto en primera como en se-
gunda instancia, pues en estos casos no nuede ni debe esperarse á que recaiga 
sentencia firme sobre la pobreza, para nombrar al interesado abogado de oficio 
que le defienda, si no lo t iene de su elección. 

Debemos recordar también que, según dicho artículo 40, sólo debe hacerse el 
nombramiento de abogado de oficio cuando el interesado lo pida, ó no acepte 
el elegido por el mismo. En tal caso, si el letrado á quien corresponda la de-
fensa del l i t igante pobre creyere insostenible la pretensión de éste, después de 
haberle oído sobre las excepciones y medios de prueba que pueda util izar, podrá 
excusarse, manifestándolo al juzgado dentro de los seis días siguientes al en que 
se le hayan entregado los autos ó las copias de los mismos, teniendo presente 
que, conforme al art ículo 49, no se le admitirá la excusa si no la presenta den-
t ro de dicho término. Por consideraciones fáciles de comprender la ley no exi-
,ie para este caso que el letrado presente no excusa en escrito razonado, como lo 
previene para el del ar t . 44, y deberá por tanto l imitarse á manifestar , para 
no perjudicar la defensa del pobre, que en su opinión son insostenibles la acción 
ó excepcienes que éste pretenda uti l izar en el pleito, sin dar otra razón. 

Presentada la excusa del primer letrado nombrado de oficio, acordará el juez 
que se nombre otro, á quien se pasarán también todos los antecedentes, y si éste 
opinare como el primero, podrá excusarse igualmente en el té rmino y forma 
ántes indicados. En esté caso, se pasarán los autos al promotor fiscal, y si se 



* 

hallan en segunda instancia, al fiscal de la Audiencia, pa ra que manifieste si es 
o no sostenible en ju ic io la pretensión del pobre. Cuando sea par te en el pleito 
ei .Ministerio fiscal, dara este dictámen un abogado que no sea de pobres de-
signado por la j u n t a de gobierno del colegio, donde lo haya, y en su defecto, por 
el mismo juez ó t r ibunal que conozca del pleito. Si el Minister io fiscal, ó este 
tercer abogado en su caso, opinare como los anteriores considerando insosteni-
ble la pretensión del l i t igante pobre, cesará la obligación de los abogados para 
la defensa gra tu i ta ; pero si la considera sostenible, el juez acordará el nombra-
miento de un tercer abogado de oficio, el cual no podrá excusarse de la defensa. 
Lste procedimiento es analogo al que se hallaba establecido para los negocios 
civiles por el a r t . 878 de la ley oigánica del Poder judicial de 1870, y para 
los recursos de casación por los art ículos 22 y 23 de la ley de 22 de Abril de 

Es de notar que, á diferencia de lo establecido en el ar t . 46, en los casos á que 
se refiere el qne estamos comentando no se priva al pobre de todos los beneficios 
de la pobreza, sino tan solo del que le da derecho á que se le nombre abobado 
que se encargue de su defensa sin la obligación de pagar le honorarios. Así es 

' T í ! . a 5°? a d < ? q u ? le defienda,seguirá usando el papel del sello de 
pobres j gozara de todos los demás beneficios que determina el ar t . 14. pues la 

0 r - f a r -q.U0 c . e s a r \ l a ? b ! ¡ S a , c i l 5 n d e los abogados para la defensa 
T eonsideracion sin duda á que la razón y la moral se oponen á que 

' í e «na causa in jus ta en negocio» civiles. T í o se priva 
l l t l Z ? n t e de los demás beneficios de la pobreza, porque siendo 

? m e r ¡ i f P ™ a n , d 0 y a l n c o a d , ° e l p e t o - " o puede suponerse just if icada la temeridad en seguirlo, como en el caso del ar t . 46 
i ® P , i 0 d " C ¡ r

1
á esa disposición de la ley, cuando el l i t igan te pobre no 

encuentre abogado que le defienáa, y el negocio sea de los que no pueden seguir-
^ r ™ ¿ í ; r n f n d e , e t r , a d 0 ? C o , m o í e n d r á en el pleito su legí t ima representación 
L de lo, ^ d J f ° 7 r a d ° V n o m b r a d o de oficio, ó por sí mismo si el negocio fue-
se de los exceptuados de la intervención de procurador, seguirán los autos su 
curso legal has ta dictarse sentencia definitiva, aunque no podrán admitírsele 
ner de ^ t ^ f " e c e s i t e n . de la firma de letrado; y en las d i s t a s podní e x p t 
ner de palabra por sí mismo lo que crea oportuno para su defensa con la 
v e n i ^ d e l que presida el acto, con t r ayéndose l los hechos como lo peñni te 3 

Artículo 49. 

Los abogados que dentro de los plazos fijados en los artículos 
' 7 ' g a n l a m a n i fes tación á que respectivamente 

se refieren, se entenderá que aceptan la defensa del pobre, y no 
festón" e X ° U S a r S e S i n ° P ° r h a b e r c e s a d o e n e l ejercicio de la pro-

o f r e c e f d i f i S t í l t T ? a r t , í c
f

u l ° e s clara y sencilla que no creemos pueda 
t X l l l 3 ^ i 1 Practica. Téngase presente que, según el a r t . 303, to-
dos los t emimos judiciales, a cuya clase pertenecen los de que aquí se t r a ta 
empiezan á correr desde el d ía siguiente ai de la notificación E l procurado^ 
deberá ser diligente en pasar los autos ó antecedentes al estudio del S o v 
en avisar á su representado para que dé á éste las instrucciones oPOTtuaas v ¿ 
aquel se descuidara, ha rá bien el abogado en hacer constar U t e c h a deTa m t e 
ga para salvar su responsabilidad. Cuando en el plazo fijado por la ley no hava" 
podido el letrado fo rmar juicio sobre si debe aceptar la defensa ó e x S a r e e po! 

Artículo 50. 

El letrado que se haya encargado de la defensa de una parte 

en concepto de rica, si después es declarada pobre, estará obli-
gado á seguir defendiendola en este concepto, cuando no haya en 
el Juzgado abogados especiales de pobres, hábiles para ello. 

? a t U Í t a d n l 0 S l i t igantes pobres corresponde por turno á los aüo-
S ± g ; r (

d ^ P a r l , C l l ° e n cada colegio ó juzgado, en compensación de lo 
Z l »! : e l V d 0 S d e l P , a s o d e I a contribución, y como reciben este beneficio 
justo es que sufran aquella carga. Pero sucede en algunos juzgados que por ser 

n í f l ñ f l n a T i ° d (¡ l e t r a d o s . ^ e e n él ejercen la profesión, no los £ a y hábiles 
S

a ' a „ ™ s ? el pobre, especialmente si este principió el pleito como rico. E n 
t a . caso es obligatorio para el letrado, que estuvo encargado de la defensa de 
a ? " e ' l a P a r t e ¡ S % W defendiéndola en eoncepto de pobre, cuando solicite y 
e S K * O f i c i o durante el curso del pleito. Así lo ordena con notoria 
equidad el ar t . 50, ul t imo de los que t ra tan de la defensa por pobre. 



TITULO SEGUNDO. 

D E LA COMPETENCIA Y DE LAS CONTIENDAS DE J U R I S D I C C I O N . 

I . 

No puede haber asunto judicial en lo civil sin una ó más personas interesadas 
que lo promuevan,Jy sin juez competente para sustanciarlo y decidirlo, ya perte-
nezcan á la jurisdicción contenciosa, ya á la voluntaria. Po r esto la nueva ley, 
siguiendo ese órden na tura l de las ideas, después de haber ordenado en el t í tulo 
I todo lo que se refiere á las personas, t r a ta en el presente y los tres que siguen 
de lo que se relaciona con el juez, cuáles son las competencias, recursos de fuer-
za en conocer, acumulaciones y recusaciones, dejando para después lo relat ivo 
á las actuaciones y resoluciones judiciales. Ya hemos indicado que nos parecía 
este método más racional y filosófico que el seguido en la ley de 185-5. 

"De la competencia y de las contiendas de jurisdicción" lleva por epígrafe es-
te t í tulo, desenvolviendo después el pensamiento en las cuatro secciones en que 
se hal la dividido: las dos primeras contienen disposiciones generales y reglas 
para determinar la competencia de los jueces y t r ibunales ante quienes deben los 
interesados acudir con sus pretensiones, y en las otras dos se establece el proce-
dimiento para sustanciar y decidir las contiendas de jurisdicción ó de a t r ibu-
ciones, llamadas "cuestiones de competencia" cuando ocurren entre jueces y t r i -
bunales de la jurisdicción ordinaria, y "confl ictos de jurisdicción" en los demás 
casos. P a r a que el epígrafe indicase con el laconismo necesario la idea de estos 
dos extremos, se adoptó sin duda la f rase de "contiendas de jurisdicción," la 
cual sería impropia, como algunos opina;;, si no se hubiese incluido en este t í tu -
lo la materia de que t ra ta la sección 4. a 

También la ley de 1855 t ra tó de estas materias, excepto la comprendida en di-
cha sección 4. : los art ículos 2. ° al 5. ° de la misma contienen reglas generales 
para determinar la competencia de los jueces, sin perjuicio de las especiales que 
estableció en sus t í tulos respectivos para los ab-intestados, testamentarías, con-
cursos, desahucios, retractos, interdictos y la mayor par te de los actos de jur is -
dicción voluntar ia; y en el t í tu lo 2. ° de su primera par te dictó reglas para pro-
mover, sustanciar y decidir las cuestiones de competencia. 

Por el decreto-ley de 6 de Diciembre de 1868 se estableció la unidad de fueros, 
refundiendo en el ordinario todos los especiales, sin excepción en cuanto á los 
asuntos mera,mente civiles. Esta importante novedad, reclamada por la ciencia 
y por la opinión pública y preparada por Gobiernos anteriores al de la revolu-
ción, en euva virtud quedaron suprimidos para dichos asuntos los fueros espe-
ciales eclesiástico, mil i tar , de Guerra y Mar ina y do extranjer ía , de Hacienda 
y de Comercio, hizo necesaria la reforma de algunas disposiciones de aquella 
ley, publicada cuando existían todos estos fueros y los tribunales á ellos corres-
pondientes. Para hacer esta reforma se aprovechó la ocasión de publicarse en 
15 de Setiembre de 1870 la ley provisional sobre organización del Poder judicial , 
en la cual se introdujeron casi todas las disposiciones'del presente t í tulo, como 
veremos al comentarlas, y por la 1. de sus disposiciones transitorias se auto-
rizó al Gobierno para reformar la de Enjuiciamiento civil, arreglando la ju r i s -
dicción y competencia de los jueces y tr ibunales á lo que en aquella se estable-
cía. Esta reforma no llegó á realizarse, pero desde entonces se rigió por la ley 

orgánica todo lo relativo á la jurisdicción y á las cuestiones de competencia, t e -
niendo por derogadas las disposiciones de ia de Enjuiciamiento civil, relativas 
á estas materias, como en aquella se mandaba. 

E n la base 2. " dé las aprobadas por la ley de 21 de Jun io de 1S80, para la re -
forma de la de Enjuiciamiento civil, se mandó refundir en e^la, con las amplia-
ciones, modificaciones y reformas que se considerasen convenientes, las disposi-
ciones de la ley orgánica del Poder judicial sobre competencias, recusaciones, 
acumulaciones, y demás asuntos "peculiares" del Enjuiciamiento civil, y así se 
ha hecho en el presente t í tulo y en los demás que se refieren á dichas materias. 

Esta reseña histórica, á la vez que conduce á la ilustración de la materia de 
que t ratamos, es la contestación más concluyente que debemos dar á los que cen-
suran á los autores de la nueva ley, por haber incluido en ella las reglas sobre 
jurisdicción y competencia, contenidas en las secciones 1. a y 2. de este t í tu -
lo, suponiendo aquellos que son impropias de una ley de procedimientos, la cual 
debió l imitarse á ordenar los relativos á las cuestiones de competencia. Contra 
esta opinión part icular invocaremos, por ser mucho más autorizada que la nues-
t ra , la de las Córtes y Gobiernos de dist intas épocas y opiniones, cuyas resolu-
ciones. quedan indicadas: todos los que se han ocupado en legislar sobre esta 
materia, desde la ley de 1S55 hasta la fecha, han considerado dichas reglas co-
mo propias y peculiares del Enjuiciamiento civil, inclusos los autores de la or-
gánica del Poder judicial , los cuales, si las comprendieron en esta ley, fué para 
que se refundieran en aquella al reformarla, como se mandó expresamente, y se 
ha reproducido en la ley de bases de 1880, antes ci tada. Y dado este precepto 
legal, ¿podían los autores^d_c la nueva ley prescindir de incluirlas en ella? Esto 
aparte de que pertenecerá á una ley orgánica determinar las "atr ibuciones" en 
general de los jueces y tribunales; pero fijar la "competencia" de los mismos en 
cada caso concreto, como base del procedimiento, es propio y peculiar de la ley 
de Enjuic iamiento civil. Tal es nuestra opinión. 

II. 
Juez competente: jurisdicción: competencia: cuestiones de competencia. To-

das estas palabras juegan en el presente t í tulo, y conviene definirlas y expli-
carlas para la mejor inteligencia de las disposiciones que contiene. Son t am-
bién de uso muy frecuenee en el foro, confundiéndolas á veces como sinónimas, 
cuando tienen dist inta significación. 

" Juez competente" se llama el que tiene jurisdicción para conocer del negocio 
que ante él se ventila ó haya de ventilarse. Toda demanda ó pretensión judicial 
debe interponerse ó deducirse ante juez competente, y e3 tan esencial ésta c i r -
cunstancia, como que la incompetencia del juez produee la nulidad de lo actua-
do y dá lugar ai recurso de casación: de aquí la importancia que tienen las re-
glas para determinar la competencia, y que conviene consultar en cada cato. 

"Jurisdicción y competencia," son ideas ín t imamente relacionadas, como 
lo demuestra la anterior definición, pero que realmente son dist intas, y es nece-
sario no confundirlas. "Jur isdicción" es la potestad de que se hallan revestidos 
los jueces para "administrar just icia; y "competencia," la facultad que tienen 
para conocer de ciertos negocios, ya por la naturaleza misma de las cosas, ó bien 
por razón de las personas: la pr imera es el género y la segunda la especie. No 
se concibe un juez sin jurisdicción, y teniéndola puede carecer de competencia, 
al paso que esta no puede existir sin aquella: para que un juez tenga competen-
cia se requiere que el conocimiento del pleito ó del acto en que intervenga, esté 
atr ibuido por la ley á la autoridad que ejerza, como dice el ar t . 53. La jurisdic-
ción emana siempre de la ley, directa é inmediatamente; nadie puede ejercerla 
sin que la ley le haya concedido este poder; sólo tienen jurisdicción, sólo pue-
den adminis t rar justicia las personas á quienes les ha sido conferido este poder 
con arreglo á la ley: más la competencia del juez para conocer de un negocio, aun-
que se deriva también de la ley, unas reces t r ae de ella su origen directa, inme-
diata y exclusivamente, como en los casos do los artículos 62 y 63, y otras lo 
tiene de la voluntad de las partes, cual sucede en los de sumisión expresa ó tá -
cita. de que t r a t a n los artículos 56 al 61. Para expresar que un juez " t i ene com-
petencia" para conocer de un asunto determinado, suele decirse que " t iene jur is -



dicción," y en muchos casos e s impropio este l engua je por la razón ya indicada 
de que puede t ener jur i sd icc ión y carecer de competencia , y como es ta no puedo 
exis t i r sin aquel la , se empleará con más propiedad la p r i m e r a enunc ia t iva . 

L a pa labra "compe tenc ia" se apl ica t ambién en el foro, as í a l derecho de j u z -
gar . como á la cuestión ó cont rovers ia que se susci ta e i t r e dos ó más jueces ó 
t r ibunales sobre ese mismo derecho, ó sobre á cuál de ellos corresponde el cono-
cimiento de un negocio en tab lado judic ia lmente . L a p r i m e r a de es tas dos acep-
ciones es la más conforme con la e t imología de la pa labra , la cual se der iva del 
verbo "eompeter , " que siguifica corresponder , per tenecer , ser propio de. . . ; y así 
decimos, t a l negocio corresponde al juez t a l , ó es de su competencia . E n ambos 
sentidos se emplea d icha pa l ab ra en el presente t í tu lo , y pa ra que la segunda 
acepción no se con funda con la p r imera l e d a la denominac ión de "cues t iones de 
competencia."' O t r a voz t iene admi t i da la ciencia moderna que ev i t a la con fu -
sión ó inconvenientes que se s iguen de expresarse con u n a m i s m a pa l ab ra dos 
conceptos diferentes: esa voz es la de " c o n f l i c t o ; " pero la nueva ley, acep tan -
do lo que era ya técnico en nues t ras leyes y j u r i sp rudenc ia , h a conservado 
aquella denominación, y á ella debemos a tenernos . 

„ cuestiones ó conf l i c tos pueden ser de jur isdicción ó de a t r ibuc iones : 
confl ic to de ju r i sd icc ión" es el promovido en t r e au tor idades , jueces ó t r i b u -

nales que ejercen jur isdicción de d i fe ren te órden, como la civil y la eclesiástica: 
y "conflicto de a t r i buc iones" es el que t iene lugar e n t r e au tor idades , t r i b u n a -
les ó jueces d e un mismo ó rden ó de u n a misma clase, como en t r e dos jueces 
de p r imera ins tanc ia , porque en rea l idad la cuestión no versa sobre jur isdicción, 
s ino sobre quien debe ejercer la , sobre á cual de los dos contendientes " a t r i b u y e " 
la ley la facu l tad de conocer del negocio. Ambos conf l i c tos pueden ser posit ivos 
y negat ivos: l lámase "pos i t ivo" el conf l i c to cuando los dos jueces contendien-
tes pretenden ser competentes pa ra conocer del negocio, y " n e g a t i v o " cuando 
ambos sostienen que no les corresponde su conocimiento y se inh iben ó decla-
ran incompetentes . P a r a exp resa r estos conceptos, se emplea en este t í t u lo la 
pa labra "cues t ión , " como puede verse en los ar t ículos 110, 111, 112 y otros. 

De lu diversidad de fueros s u r t í a n en muchos casos las cuestiones de compe-
tencia: supr imidos todos los especiales, como y a hemos dicho, quedan es tas 
cuest iones l imi t adas á las que puedan promoverse en t r e los jueces y t r ibuna les 
de ia jur i sd icc ión o r d i n a r i a , á l as cuales son aplicables l as t res p r imeras sec-
ciones de este t í t u lo . También pueden ocurr i r en t r e d ichos jueces y t r ibuna les 
y las au to r idades del ó rden a d m i n i s t r a t i v o ; pero es tas competencias se r i j en 
por disposiciones especiales, como expondrémos en la sección 4 . s . D i c h a su-
presión de fueros nos excusa de reproducir aquí la doc t r ina expues ta en las pá-
g i n a s 303 y s iguientes del t o m o 1 . ° de nuestros Comentar ios á la ley de 1855. 
sobre fueros privi legiados por razón de ¡as personas y de la m a t e r i a l i t ig iosa: 
los relat ivos á las personas h a n desaparecido por completo, v aunque existen 
todavía a lgunos asuntos de c a r á c t e r civil, que por razón de l a ma te r i a están 
exceptuados del conocimiento d e la jur i sd icc ión o rd ina r i a , sobre ellos ha remos 
las indicaciones convenientes a l c o m e n t a r los a r t í cu los 53 ,112 y 116. 

Creemos suficientes estas expl icaciones para pasa r a l e x á m e n de los ar t ículos 
que cont iene el presente t í t u l o , s i n pe r ju i c io de ampl i a r l a s al comentar los . 

SECCION PRIMERA. 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S . 

Artículo 51. 

La jurisdicción ordinaria será la única competente para cono-
cer de los negocios civiles que se susciten en territorio español 
entre españoles, entre extranjeros y entre españoles y extranje-
ros. 

Artículo 52. 

Exceptúase únicamente de lo prescrito en el artículo anterior, 
la prevención de los juicios de testamentaría y ab intestato de 
los militares y marinos muertos en campaña ó navegación, cu-
yo conocimiento corresponde á los Jefes y Autoridades de Gue-
rra y de Marina. 

Esta prevención se limitará á las diligencias necesarias para 
el enterramiento y exequias del difunto, formación de inventa-
rio y depósito de los bienes, libros y papeles, y su entrega á los 
herederos instituidos ó á los que lo sean ab-intestato dentro del 
tercer grado civil, siendo mayores de edad y no habiendo quien 
lo contradiga. 

En otro caso, y cuando no se hayan presentado los herederos 
ó sea necesario continuar el juicio, se pasarán las diligencias al 
Juzgado á quien corresponda el conocimiento de la testamenta-
ría ó del ab-iatéstalo, dejando á su disposición los bienes, libros 
y papeles inventariados. 

Con l igeras modi f icad nes, más de redacción que de concepto, eoncuerdan 
estos dos ar t ículos con el 267 y 268 de la ley orgánica del Pode r judic ia l de 1870 
y el 1. ° y 7. ° del decreto-ley de 6 de Dic iembre de 1868 sobre unif icación de 
tueros. D a d a la supresión de todos los fueros especiales, consignada t ambién eii 
el a r t . 75 de la Const i tución de 1S76 al o rdenar que n o se establecerá más que un 
sólo fuero pa ra todos los españoles en los juicios comunes, civiles y cr iminales , su 
consecuencia n a t u r a l era la declaración que se hace en el a r t . 51 para ev i ta r todo 
motivo de duda, y conf i rmar impl íc i tamente d icha supresión en cumpl imiento del 
precepto const i tucional , de que la jur isdicción ord inar ia es la " ú n i c a " competen-
te pa ra conocer de losjnegocios civiles de todas clases que se susciten ó p romue-
van "'en t e r r i to r io español ," ya sea en t r e españoles sin dis t inción de clases, lo 
mismo de la civil que de l a mi l i t a r y eclesiástica; ya en t r e ex t r an je ros e n t r e sí, 
ya en t r e españoles y ex t ra je ros . (Respecto de estos véase el a r t . 70.) Toda per -
sona ó corporación, que para asuntos civiles tenga que comparecer a n t e los jue-
ces ó t r ibuna les españoles, ha de verificarlo a n t e I03 de ¡a jur isdicción o rd ina r i a 
que son los jueces municipales, los de p r imera ins tanc ia , las Audiencias y el 
T r i b u n a l Supremo. Los juzgados y t r ibuna les mi l i t a res de Guer ra y de M a r i n a 
y los eclesiásticos, que subsisten en el d ía para o t ros asuntos, ya no t ienen ju -
risdicción pa ra conocer de los civiles, n i aun en t r e los individuos de dichas cla-
ses; y Hada decimos de los de Hac ienda y de Comercio, porque ya no 'ex is ten . 

Sólo se establece u n a excepción de esta regla genera l y absoluta : excepción 
ex jg ida por la necesidad, y que en nada menoscaba la extención de la jur isdic-
ción o rd ina r i a . D icha excepción, cons ignada en el a r t . 52, como lo es taba en 
las disposiciones an te r io res que hemos citado, es la prevención de los juicios de 
t e s t a m e n t a r í a y ab- in tes ta to de los mi l i t a res y mar inos , "muer tos en campaña 
ó navegac ión ." P o r " c a m p a ñ a , " pa ra estos efectos, deberá en tenderse el " se rv i -
cio de c a m p a ñ a , " definido en el t r a t a d o 7. ° de la Ordenanza genera l del E j é r -
c i to , que es el que pres tan las t ropas dest inadas á obra r defensiva ú ofensiva-
men te den t ro ó fuera de los dominios españoles con t ra enemigos in te r iores ó 
exter iores , y por "navegac ión , " s iempre que el fa l lecimiento ocurra á bordo; des-
pués ds habe r salido la nave del puerto, ó de haberse hecho á la m a r pa ra asun-
tos del servicio. E n tales c i rcunstancias dif íci l ser ía e n c o n t r a r un juez o rd ina -
rio que prev in ie ra el juicio, y por esto lo encomienda la ley. no á los juzgados 
mil i tares , s ino á los jefes y au tor idades de G u e r r a y de M a r i n a , á quienes estu-
vieren subordinados los que mueran en campaña ó navegación. 

E s t a l imitación de la ley demues t ra que no comprende en su precepto á todos 
los mi l i ta res y mar inos en act ivo servicio, s ino tan sólo á los que mueran en 
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dicción," y en muchos casos.es impropio este lenguaje por la razón ya indicada 
de que puede tener jurisdicción y carecer de competencia, y como esta no puedo 
existir sin aquella, se empleará con más propiedad la pr imera enunciativa. 

L a palabra "competencia" se aplica también en el foro, así al derecho de juz -
gar. como á la cuestión ó controversia que se suscita en t re dos ó más jueces ó 
tribunales sobre ese mismo derecho, ó sobre á cuál de ellos corresponde el cono-
cimiento de un negocio entablado judicialmente. La pr imera de estas dos acep-
ciones es la más conforme con la etimología de la palabra, la cual se deriva del 
verbo "eompeter," que siguifica corresponder, pertenecer, ser propio de...; y así 
decimos, ta l negocio corresponde al juez tal, ó es de su competencia. En ambos 
sentidos se emplea dicha palabra en el presente t í tulo, y para que la segunda 
acepción no se confunda con la primera l eda la denominación de "cuestiones de 
competencia."' Ot ra voz tiene admit ida la ciencia moderna que evita la confu-
sión é inconvenientes que se siguen de expresarse con una misma palabra dos 
conceptos diferentes: esa voz es la de "conf l ic to ;" pero la nueva ley, aceptan-
do lo que era ya técnico en nuestras leyes y jur isprudencia , ha conservado 
aquella denominación, y á ella debemos atenernos. 

„ cuestiones ó confl ictos pueden ser de jurisdicción ó de atr ibuciones: 
conflicto de jurisdicción" es el promovido entre autoridades, jueces ó t r ibu-

nales que ejercen jurisdicción de diferente órden, como la civil y la eclesiástica: 
y conflicto de atr ibuciones" es el que tiene lugar en t re autoridades, t r ibuna-
les ó jueces de un mismo órden ó de una misma clase, como entre dos jueces 
de primera instancia, porque en realidad la cuestión no versa sobre jurisdicción, 
sino sobre quien debe ejercerla, sobre á cual de los dos contendientes "a t r ibuye" 
la ley la facul tad de conocer del negocio. Ambos conflictos pueden ser positivos 
y negativos: llámase "posi t ivo" el confl icto cuando los dos jueces contendien-
tes pretenden ser competentes para conocer del negocio, y ' negat ivo" cuando 
ambos sostienen que no les corresponde su conocimiento y se inhiben ó decla-
ran incompetentes. P a r a expresar estos conceptos, se emplea en este t í tu lo la 
palabra ' cues t ión , " como puede verse en los artículos 110, 111, 112 y otros. 

De la diversidad de fueros sur t ían en muchos casos las cuestiones de compe-
tencia: suprimidos todos los especiales, como ya hemos dicho, quedan estas 
cuestiones l imitadas á las que puedan promoverse entre los jueces y tr ibunales 
de la jurisdicción ordinar ia , á las cuales son aplicables las tres primeras sec-
ciones de este t í tu lo . También pueden ocurrir entre dichos jueces y t r ibunales 
y las autoridades del órden adminis t ra t ivo; pero estas competencias se r i jen 
por disposiciones especiales, como expondrémos en la sección 4 . p . Dicha su-
presión de fueros nos excusa de reproducir aquí la doctr ina expuesta en las pá-
ginas 303 y siguientes del tomo 1 . ° de nuestros Comentarios á la ley de 1855. 
sobre fueros privilegiados por razón de las personas y de la mater ia litigiosa: 
los relativos á las personas h a n desaparecido por completo, v aunque existen 
todavía algunos asuntos de carácter civil, que por razón de la mater ia están 
exceptuados del conocimiento de la jurisdicción ordinar ia , sobre ellos haremos 
las indicaciones convenientes al comentar los ar t ículos 53,112 y 116. 

Creemos suficientes estas explicaciones para pasar al exámen de los artículos 
que contiene el presente t í tu lo , s in per juic io de ampliar las al comentarlos. 

SECCION PRIMERA. 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S . 

Artículo 51. 

La jurisdicción ordinaria será la única competente para cono-
cer de los negocios civiles que se susciten en territorio español 
entre españoles, entre extranjeros y entre españoles y extranje-
ros. 

Artículo 52. 

Exceptúase únicamente de lo prescrito en el artículo anterior, 
la prevención de los juicios de testamentaría y ab intestato de 
los militares y marinos muertos en campaña ó navegación, cu-
yo conocimiento corresponde á los Jefes y Autoridades de Gue-
rra y de Marina. 

Esta prevención se limitará á las diligencias necesarias para 
el enterramiento y exequias del difunto, formación de inventa-
rio y depósito de los bienes, libros y papeles, y su entrega á li.s 
herederos instituidos ó á los que lo sean ab-intestato dentro del 
tercer grado civil, siendo mayores de edad y no habiendo quien 
lo contradiga. 

En otro caso, y cuando no se hayan presentado los herederos 
ó sea necesario continuar el juicio, se pasarán las diligencias al 
Juzgado á quien corresponda el conocimiento de la testamenta-
ría ó del ab-iatéstalo, dejando á su disposición los bienes, libros 
y papeles inventariados. 

Con ligeras modilicaci nes, más de redacción que de concepto, concuerdan 
estos dos artículos con el 267 y 268 de la ley orgánica del Podor judicial de 1870 
y el 1. ° y 7. ° del decreto-ley de 6 de Diciembre de 1868 sobre unificación de 
tueros. Dada la supresión de todos los fueros especiales, consignada también en 
el a r t . 75 de la Constitución de 1S76 al ordenar que no se establecerá más que un 
sólo fuero para todos los españoles en los juicios comunes, civiles y criminales, su 
consecuencia na tu ra l era la declaración que se hace en el ar t . 51 para evitar todo 
motivo de duda, y confirmar implícitamente dicha supresión en cumplimiento del 
precepto constitucional, de que la jurisdicción ordinaria es la "ún ica" competen-
te para conocer de losjnegocios civiles de todas clases que se susciten ó promue-
van "en terr i torio español," ya sea entre españoles sin distinción de clases, lo 
mismo de la civil que de la mil i tar y eclesiástica; ya entre extranjeros en t re sí, 
ya entre españoles y extrajeros. (Respecto de estos véase el a r t . 70.) Toda per-
sona ó corporación, que para asuntos civiles tenga que comparecer an te los jue-
ces ó t r ibunales españoles, ha de verificarlo ante I03 de la jurisdicción ordinaria 
que son los jueces municipales, los de primera instancia, las Audiencias y el 
Tr ibunal Supremo. Los juzgados y tr ibunales mili tares de Guerra y de Mar ina 
y los eclesiásticos, que subsisten en el día para otros asuntos, ya no tienen ju-
risdicción para conocer de los civiles, ni aun entre los individuos de dichas cla-
ses: y nada decimos de los de Hacienda y de Comercio, porque ya no'existen. 

Sólo se establece una excepción de esta regla general y absoluta: excepción 
exjgida por la necesidad, y que en nada menoscaba la extención de la jurisdic-
ción ordinar ia . Dicha excepción, consignada en el ar t . 52, como lo estaba en 
las disposiciones anteriores que hemos citado, es la prevención de los juicios de 
tes tamentar ía y ab-intestato de los mili tares y marinos, "muertos en campaña 
ó navegación." Po r "campaña ," para estos efectos, deberá entenderse el "servi-
cio de campaña," definido en el t ra tado 7. ° de la Ordenanza general del E j é r -
cito, que es el que prestan las tropas destinadas á obrar defensiva ú ofensiva-
mente dentro ó fuera de los dominios españoles contra enemigos interiores ó 
exteriores, y por "navegación," siempre que el fallecimiento ocurra á bordo; des-
pués de haber salido la nave del puerto, ó de haberse hecho á la mar para asun-
tos del servicio. En tales circunstancias difícil sería encontrar un juez ordina-
rio que previniera el juicio, y por esto lo encomienda la ley. no á los juzgados 
militares, sino á los jefes y autoridades de Guerra y de Marina , á quienes estu-
vieren subordinados los que mueran en campaña ó navegación. 

Es ta limitación de la ley demuestra que no comprende en su precepto á todos 
los militares y marinos en activo servicio, sino tan sólo á los que mueran en 
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campaña ó navegación: de consiguiente 110 alcanza la excepción á los que Tallez-
can estando de guarnición en una plaza, ó en los arsenales, ó prestando cual-
quier ctro servicio en terr i torio español que no sea_ el de campaña, porque allí 
existirá un juez ordinario que pueda prevenir el juicio. Tampoco alcanza á las 
mujeres, hijos y criados de los mili tares y marinos, y mucho menos á los r e t i r a -
dos, ni á los extranjeros, que antes gozaban del fuero mil i tar , porque además 
de no mencionarlos en la excepción, estaban excluidos expresamente por los nú-
meros 2. 0 y 6. 0 del decreto-ley de 1868 antes citado. 

El mismo a r t . 52 determina las diligencias precisas á que ha de limitarse la 
prevención del juicio de testamentaría ó abintestato en tales casos; á las nece-
sarias pa ra el enterramiento y exequias del difunto, formación del inventario y 
depósito de los bienes, libros y papóles, y su entrega á ios herederos tes tamenta-
rios, ó á los legítimos dentro del tercei grado civil, si fueren mayores de edad, y 
no habiendo quien lo contradiga. Si_ se hiciere oposición á dicha entrega por 
el que se crea "con derecho para ello, ó no se hubieren presentado todos los in te -
resados en la herencia, ó deba ser necesario el juicio, conlorme á los artículos 
1,002 y 1,041, por estar ausentes ó ser menores ó incapacitados todos ó alguno 
de los herederos, y también cuando sea necesario hacer la declaración de here-
deros ab-intestato con intervención del caudal en los casos y per los trámites 
establecidos en los artículos 978 y siguientes, practicadas dichas diligencias pre-
ventivas, en cuanto sean necesarias pa ra la seguridad y conservación de los bie-
nes, el jefe ó autoridad que las haya instruido deberá remitirlas, tan pronto co-
mo sea posible, al juzgado á quien, conforme á la regla 5. del art ículo 63, co-
rresponda el conocimiento de la tes tamentar ía ó del ab-intestato, dejando á dis-
posición del mismo los bienes, libros y papeles inventariados. 

Las diligencias preventivas á que se refiere dicho artículo 52, habrán de con-
cretarse á los bienes, libros y papeles que se hallaren en poder del finado al t i em-
Eo de su fallecimiento: el jefe ó autoridad mil i tar que las instruya, no puede 

acerías extensivas á los inmuebles y demás bienes que aquel tuviera en otra 
parte, porque carece de jurisdicción para ello, y porque la ley las encarga á los 
jueces de pr imera instancia ó municipales de los lugares donde se hallen los bie-
nes, como puede verse en la regla 5. K del ar t . 63 antes citado, y en los ar t ícu-
los 964 y 1042. 

El decreto-ley de 6 de Diciembre de 1868, en su ar t . 7. ® citado al principio 
de este comentario, ordenó que I03 jefes y autoridades de Guerra y de Marina 
practicasen dichas diligencias preventivas "con acuerdo de asesor," siempre que 
fue ra posible. Po r otro decreto del mismo Gobierno provisional, expedido por el 
Ministerio de la Gueira en 31 del propio Diciembre para el cumplimiento del 
anterior , se reprodujo dicha disposición, pero suprimiendo lo relativo al acuer-
do de asesor; supresión que no se hizo en el que con el mismo objeto se expidió 
por el de Mar ina en 8 de Febrero de 1869. Se publicó después la ley orgánica de 
1870, y en su art ículo 2,53 se mandó de nuevo que dichas diligencias se practica-
ran con acuerdo de asesor, siempre que fuera posible. La nueva ley de Enjuic ia-
miento civil h a puesto término á las dudas que resultaban de la contradicción 
de esas disposiciones, no exigiendo el "acuerdo de asesor" en consideración sin 
duda á la dificultad de encontrarlo en campaña ó navegación, y al carácter, más 
bien gubernativo que judicial, de las diligencias preventivas, encomendadas á 
los jefes militares, las cuales, por otra parte, son tan sencillas, que no exigen el 
conocimiento del derecho. Cuando sea necesaria la aplicación de éste, deberán 
pasarse las diligencias al juzgado de primera instancia competente. 

Artículo 53. 

Para que los Jueces y Tribunales tengan competencia, se re-
quiere: 

1. = Que el conocimiento del pleito ó de los actos en que in-
tervengan, esté atribuido por la ley á la autoridad que ejerzan. 

2. 0 Que les corresponda el conocimiento del pleito ó acción 

con preferencia á los demás Jueces ó Tribunales de su mismo 
grado. 

Este artículo, reproduciendo lo declarado en el 298 de la ley orgánica del Po-
der judicial, y sin concordante en la de Enjuiciamiento anterior, establece "con-
juntamente" dos requisitos para que los jueces y tr ibunales tengan competencia, 
cuales son: 

1. 0 "Que el conocimiento del pleito ó de los actos en que intervengan, esté 
atr ibuido por la ley á la autoridad que e jerzan:" esto es, que estén revestidos de 
jurisdicción ó de la facultad de juzgar sobre la contienda ó negocio que se some-
ta á su conocimiento, conforme á la doctrina sentada en la introducción de este 
t í tulo. Así, por ejemplo, un juez municipal no puede tener competencia para co-
nocer de una demanda sobre el estado civil ó sobre cantidad que exceda de 250 
pesetas, porque carece de jurisdicción para conocer do estos negocios; y por la 
misma razón un juez de primera instancia tampoco la t iene para conocer de un 
asunto contencioso-administrativo, porque la lsy atr ibuye su conocimiento á los 
tr ibunales de éste orden, ni de causas sacramentales y beneficíales, por estar 
reservadas á !a jurisdicción eclesiástica, como propias de la misma exclusiva-
mente. 

2. c "Que les corresponda el conocimiento del pleito ó acción con preferencia 
á los demás jueces ó tr ibunales de su mismo grado ." La ley orgánica añadió: 
"según lo que en el presente t í tulo se prescribe;" cuyas palabras se han omitido 
en el artículo que comentamos sin duda por considerarlas supérfluas, pues sin 
necesidad de ellas no puede menos de entenderse que la indicada preferencia ha 
de resolverse por las reglas para determinar la competencia, que se establecen 
en la sección 2. * de este t í tulo. Dos jueces do pr imera instancia tienen igual 
jurisdicción y competencia para conocer, por ejemplo, de una demanda por ac-
ción personal sobre cumplimiento de una obligación; pero tendrá la preferencia 
aquel á quien se hubieren sometido las partes, y no mediando esta sumisión, el 
del lugar en que la obligación deba cumplirse, conforme á los art ículos 56 y 62. 
Pues, si el demandante hubiere presentado su demanda ante el juez del domici-
lio del demandado, y entre esto juez y cualquiera de aquellos se promoviese cues-
t ión de competencia, deberá decidirse á favor de los primeros, porque la ley les 
da la preferencia para conocer de aquel negocio. 

Deberá tenerse muy presente la disposición de este artículo, que eleva á pre-
cepto legal lo que era regla de jurisprudencia, para promover y decidir las cues-
tiones de competencia y los recursos de casación por incompetencia de jur isdic-
ción. ') nótese que las palabras "pleitos, actos y acción," en él empleadas, de-
muestran que sus disposiciones son aplicables, lo mismo á las contiendas que son 
propias de la jurisdicción contenciosa, que á los actos de la voluntaria . 

A r t í c u l o 5 4 . 

L a j u r i s d i c c i ó n c i v i l p o d r á p r o r o g a r s e á J u e z ó T r i b u n a l q u e 
p o r r a z ó n d e l a m a t e r i a , d e l a c a n t i d a d o b j e t o d e l l i t i g i o y d e l a 
j e r a r q u í a q u e t e n g a e n el ó r d e n j u d i c i a l , p u e d a c o n o c e r d e l a s u n -
t o q u e a n t e é l s e p r o p o n g a . 

La importancia de este artículo, copiado del 299 de la ley orgánica del Poder 
judicial , consiste en reconocer que es prorogable Ja jurisdicción civil ordinar ia , 
sancionando lo que sobre esta materia estaba admitido por la jur isprudencia de 
acuerdo con nuestras leyes antiguas. 

Nunca han sido árbitros los l i t igantes para prorogar jurisdicción á juez que 
no la tenga para conocer del asnnto de que se trate, porque "quod non cst, nom 
potest prorogari ," como dijo Gregorio López en la glosa 2. a de la ley 7. t í t . 
7, Pa r t ida 3. a . _Un juez de primera instancia carece de jurisdicción, y por t a n -
to de competencia, para conocer, por ejemplo, sobre el cumplimiento de un con-
t ra to celebrado con la Administración para un servicio público, porque la ley 



t iene declarado que estos asuntos correspondan á la misma'Administración en la 
vía gubernativa y en la contenciosa: tampoco la t iene para conocer en pr imera 
instancia de un pleito cuyo interés no exceda de 250 pesetas, porque corresponde 
dicha instancia á los jueces municipales, y no la t iene asimismo para conocer 
en segunda instancia de un pleito ae mayor cuantía, por corresponder esta ins-

tancia á las Audiencias. Luego en ninguno de estos casos puede prorogarse la 
jurisdicción á an juez de pr imera instancia, por carecer de ella pa ra conocer del 
asunto; en el 1. "por razón de la mater ia ;" en el 2. "por razón de la can-
tidad^ objeto del l i t igio," y en el 3 . ° , "por la j e r a r q u í a " ó grado que tienen en 
el órden judicial . E s t a doctr ina está de acuerdo con lo que dispone el art ículo 
que estamos comentando. 

La próroga de jurisdicción se verifica por medio de lo sumisión expresa ó tá -
cita de las partes, y como de ella t r a ta la ley en los art ículos del 56 a! 61, en 
el comentario de los mismos ampliaremos esta mater ia . Véase dichos comen-
tarios. 

Articulo 55. 

Los Jueces y Tribunales que tengan competencia para conocer 
de un pleito, la tendrán también para las excepciones que en él 
se propongan, para la reconvención en los casos que proceda, 
para todas sus incidencias, para llevar á efecto las providencias 
y autos que dictaren, y para la ejecución de la sentencia. 

, El mismo precepto contenía el ar t . 302 de la ley orgánica del Poder judicial . 
E s un principio consti tucional, consignado on e) a r t . 76 de la Constitución vi-
gente de 1876, como en todas las anteriores, que "á los t r ibunales y juzgados 
pertenece exclusivamente la potestad de aplicar las leyes en los juicios civiles y 
criminales, sin que puedan ejercer otras funciones que las de juzgar y hacer que 
se ejecute lo juzgado;" deduciéndose del 78 que deben ejercer esas funciones en 
la forma y con la extensión que determinen las leyes. A la facultad de juzgar 
corresponde la de sus tanciar y decidir, no solo la cuestión principal del pleito, 
sino también todas las demás cuestiones é incidentes que en él se promueban- y 
á la de ejecutsr lo juzgado, la de llevar á efecto todas las providencias, autos y 
sentencias que dictaren, sobreentendiéndose luego que sean firmes, y la de co-
nocer de cuantos incidentes ocurran en estas diligencias has ta que quede eje-
cutada la sentencia. De acuerdo con esta doctrina, y para la aplicación del pre-
cepto constitucional, declara el presente art ículo que corresponde todo lo ante-
dicho. al juez ó t r ibunal , que tenga competencia para conocer del pleito ó asun-
to principal. Es ta es la regla general, aclarándose en el a r t 919 para su aplica-
ción en cada caso, que corresponde la ejecución de la sentencia al juez ó t r ibu-
nal que hubiere conocido del asunto en primera instancia. 

Nótese que al mencionar la "reconvención," se añade, "en los casos en que 
proceda, y e s porque el juez que conozca de la demanda, no puede conocer de 
¡a reconvención cuando és ta verse sobre cantidad ó mater ia que no sea de su 
competencia, como se declara en los artículos 63, regla 4. 542, 689 y 731. 

La doctr ina que queda expuesta había sido sancionada por el Tr ibunal Su-
premo en las decisiones de varias competencias, cuyas entencias no creemos ne-
cesario c i tar porque no dicen más que lo que se ordenas en el presente artículo-
pueden consultarse, sin embargo, las de 4 de .Marzo de 1859 21 de Abril de 
1860, 9 de Noviembre de 1863, 12 de Mayo de 1866. Í9 de Iíicicml re de Je71 v 
1? de Noviembre de 1S72. 

SECCION SEGUNDA. 

R E G L A S P A R A D E T E R M I N A R LA C O M P E T E N C I A . 

Artículo 56. 

Será Juez competente para conocer de los pleitos á que dé orí-
gen el ejercicio de las acciones de toda clase, aquel á quien los 
litigantes se hubieren sometido expresa ó tácitamente. 

Esta sumisión sólo podrá hacerse á Juez que ejerza jurisdic-
ción ordinaria y que la tenga para conocer de la misma clase de 
negocios y en el mismo grado. 

Artículo 57. 

Se entenderá por sumisión expresa la hecha por los interesados 
renunciando clara y terminantemente á su fuero propio, y desig-
nando con toda precisión el Juez á quien se sometieren. 

Artículo 58. 

Se entenderá hecha la sumisión tácita: 
1° Por el demandante, en el mero hecho de acudir al Juez in-

terponiendo la demanda. 
2o Por el demandado, en el hecho de hacer, después de perso-

nado en el juicio, cualquiera gestión que no sea la de proponer 
en forma la declinatoria. 

Artículo 59. 

En las poblaciones donde haya dos ó más Jueces de primera 
instancia, el repartimiento de los negocios determinará la com-
petencia relativa entre ellos, sin que puedan las partes someterse 
á uno de dichos Jueces, con exclusión de los otros. 

Artículo 60. 

La sumisión expresa ó tácita á un Juzgado para la primera 
instancia, se entenderá hecha para la segunda al superior jerár-
quico del mismo á quien corresponda conocer de la apelación. 

Artículo 61. 

En ningún caso podrán someterse las partes, expresa ni tácita-
mente, para el recurso de apelación, á Juez ó Tribunal diferente 
de aquel á quien esté subordinado el que haya conocido en pri-
mera instancia. 
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Estos art ículos concuerdan con el 2. 3. ° y 4. c de la ley de Enjuiciamien-
to civil de 1855, y con el 303 al 307 de la orgánica del Poder judicial de 1870, 
excepto el 59, que es nuevo en la presente ley. Pero, aunque concuerdan porque 
sustancialmente todos disponen una misma cosa, se diferencian algo en la re-
dacción, habiéndose adoptado en la nueva ley la que se ha creido más conve-
niente para expresar con claridad lo que en ellos se ordena á fin de alejar en lo 
posible todo motivo de duda. 

Hemos dicho en el comentario del ar t . 54, que la próroga de jurisdicción se 
verifica por medio de la sumisión expresa ó tácita, y así lo demuestran esto: 
art ículos. Y es ta l la importancia que la ley concede á dicho acto, que el 56 da 
competencia preferente al juez á quien se someten las partes, siempre qué ejerza 
jurisdicción ordinar ia y la tenga (para conocer de la misma clase de negocios 
en el mismo grado, ó como dice dicho artículo 54, siempre que por razón de la 
mater ia , de la cantidad objeto del litigio y de la jerarquía que tenga en el or-
den judicial , pueda conocer del asunto; de suerte que ambos artículos exigen, 
como era na tura l , los mismos requisitos para la próroga de jurisdicción y para 
que las par tes puedan someterse á un juez que no sea el propio. Por la impor-
tancia indicada y por ser de aplicación frecuente en la práctica, debemos t r a t a r 
esta mater ia con la extensión conveniente, no obstante la claridad y precisión 
con que están redactados los artículos que sor. objeto de este comentario. 

l a hemos indicado en la introducción de este t í tulo, que la competencia del 
juez procede de la ley ó de la voluntad de las partes: aquella es la regla gene-
ral , y ésta es una excepción. Los li t igantes, para el ejercicio de toda clase de 
acciones, t an to reales como personales y mixtas, pueden someterse á un juez, 
que de otro modo sería incompetente; es decir, pueden llevar su contienda an te 
un juez, incompetente por la ley para ellos, pero que se hace competente ddsde 
el momento en que se someten á su jurisdicción. De aquí el que á esta clase de 
jurisdicción se le haya llamado "prorogada," porque en realidad se proroga. 
extendiéndola más allá de los límites fijados por J a l ey, á personas, cosas ó ac-
ciones, que de otro modo no serían de la competencia del juez á quien ha sido 
prorogada la jurisdicción; y como esta próroga ó sumisión se hace por voluntad 
de las partes, por eso la competencia que de ella nace es preferente á cualquiera 
otra: preferencia que le da el artículo 56 de la nueva ley, de acuerdo con el 2. c 

de la ant igua, con el 303 de la orgánica del Poder judicial y con nuestra an t i -
gua jurisprudencia. 

II 

" L a sumisión puede ser expresa ó táci ta :" será "expresa" cuando los intere-
sados renuncien clara y terminantemente" al fuero propio, designando "con 
toda precisión el juez á quien se someten; y " tác i ta ," cuando ípor los actos ó 
gestiones que practiquen ante un juez incompetente, dén á entender que se so-
meten á su jurisdicción. 

Para que la sumisión se tenga por "expresa" y produzca sus efectos, es nece-
sar io que no quede la menor duda de la intención y voluntad de los interesados, 
no solo en cuanto a la renuncia del fuero propio, sino también respecto del juez 
a quien quieren someterse: cualquiera de las dos circunstancias que fal te, no po-
drá tener efecto la sumisión, porque la ley exige las dos conjuntamente en su 
a r t . 57 de acuerdo también con el 3. ° y 304 respectivamente de las dos leyes án-
tes citadas. JN o bastarán conjeturas; no bastará u n a renuncia general y de fórmu-
a o de rutina,;como,las que,suelen ponerse en algunas escrituras: es necesario que 

Ja renuncia del propio fuero sea clara y terminante , y lo mismo la designación 
del juez á quien se someten. No se ent ienda por esto que hay necesidad de de-
s ignar el juez por su nombre propio y apellido; ántes bien creemos que no debe 
hacerse asi, porque podr ía dar márgen á dudas y cuestiones. Si los interesados, 
renunciando su propio fuero, dijesen que se sometían á D. Fulano de Tal iuez 

? e m P \ 0 ' j ™ 0 . s u . ie te cesara por cualquier motivo en este 
juzgado, vendría luego la duda de si la sumisión se entendería prorogada á su 
sucesor. 

Lo conveniente y más conforme es que las partes, en el documento que otor-
guen al efecto, después de hacer relación del negocio, digan clara y te rminante-
mente que renuncian su propio fuero, y que para la decisión del pleito ó pleitos 
que puedan originarse de aquel asunto, ó á qse pueda dar lugar él cumplimien-
to del contrato á que se refieran, se someten al juez de primera instancia de tal 
pa r t e (1), Si en aquella localidad hubiere dos ó más jueces, la sumisión no po-
drá ser á uno determinado, sino á cualquiera de ellos, conforme al ar t ículo 59, 
que después explicaremos. 

La sumisión expresa ¿podrá hacerse general para todos los pleitos que por 
cualquiera concepto puedan ocurr ir entre los interesados? Nada dice 1a nueva 
ley, ni lo dijo tampoco la ant igua; pero en nuestro concepto su espíritu excluye 
esta especie de sumisión. Los art ículos que estamos comentando se refieren 
siempre á negocios determinados: el 57 exige que la renuncia del fuero propio 
sea clara y terminante , y mal 'podrá reunir estas circunstancias si no se sabe 
cual es el fuero que se renuncia, como sucedería en una sumisión general, pues 
no existiendo ni pudiendo preveerse el negocio ó pleito sobre que había de ver-
sar la acción, es imposible detei mina r cuá les el fuero que se renuncia. Cree-
mos, por tanto, que la sumisión expresa ha de recaer siempre sobre negocio co-
nocido, así como la tácita no puede hacerse sino en negocio ya entablado ó pro-
movido, ó al tiempo de promoverlo. 

No determina la ley la fórmula déla sumisión expresa, lo cualsupone que deben 
seguirse las prescripciones generales del derecho, y que podrá practicarse ó ha -
cerse constar por los mismos medios que cualquiera o t ra obligación. Siempre 
que resulte de una manera clara y terminante , que los interesados han renun-
ciado su propio fuero y se han sometido deliberada v expontáneamente á otro 
juez determinado, se llevará á efecto aquella renuncia y esta sumisión. Tales 
actos podrán consignarse en una escritura pública, en un documento privado, 
en un acto de conciliación, en un escrito que de común acuerdo presenten las 
partes á la autoridad judicial, en suma, podrán acreditarse por los mismos me-
dios que las demás obligaciones 

Explicado va todo lo relativo á la sumisión expresa, pasaremos á ocuparnos 
de la " tác i ta ." Es ta es la que se deduce de los actos y gestiones de ¡os interesa-
dos, pero de actos y gestiones que no dejen n ingún género de duda; que sean tan 
explícitos é indubitados como la manifestación clara y te rminante que se re-
quiere para la expresa; que no haya lugar á duda acerca de cuál sea la Voluntad 
de las partes. Si se admitiese toda clase de presunciones, habr ía ocasión para 
promover contiendas judiciales que la ley está siempre en el deber de evitar , y 
por eso la nueva en su ar t . 58, siguiendo nuestra ant igua jurisprudencia y ¡o es-
tablecido en el 4. ° de la de 1855 y en el 305 de la orgánica del Poder judicial, 
sólo admite dos hechos, ó más bien uno, como prueba de la sumisión tácita de 
las partes á juez incompetente: en el actor, el de acudir al juez interponiendo la 
demanda; <*n el demandado, el de contestar ó hacer, después de personado en el 
juicio, cualquiera gestión que no sea la de proponer en forma la declinatoria (2). 

(1) Cuando en un contrato renuncian los otorgantes su propio fuero y el que 
pueda pertenecer en lo sucesivo tan to al renunciante, como á sus sucesores, so-
metiéndose y sometiendo á éstos á la jurisdicción ordinar ia de un lugar de-
terminado, el juez de este lugar es el competente en todo tiempo para conocer 
de aquel negocio. ("Sent . del Tr ib . Sup. de 11 de Jun io de 1858 y 5 de Abril de 
1861, decidiendo competencias.") 

Siendo un pacto lícito y permitido la renuncia del fuero, pasa á los herederos 
la obligación de cumplirlo. ( " Jd . id. de 6 de Ju l io de 1872.") 

Lo pactado entre las partes sobre este particular, obliga á sus herederos, lo 
mismo que si se t ra tase del cumplimiento de cualquiera otra de las cláusulas 
contenidas en el contrato. ( " Id . id. de 9 de Enero de 1873.") 

(2) Con el hecho de interponer una demanda ante un juez ordinario, queda 
sometido su autor á la jurisdicción de éste para aquel négocio, aun en eUcaso 
de haberse el juez reservado el proveer para cuando el demandante pida en for-
ma. ("Sent . en comp. de 30 de Mayo de 1860.") 

El hecho de someterse un l i t igante en un juicio á juez incompetente no le su-
jeta á su jurisdicción para otro juicio, ni le priva de la facultad de someterse ó 



El hecho de mostrarse par te en los autos no liga para nada al demandado: con 
esto no hace más que acudir al llamamiento de una autoridad constituida, á la 
cual todo ciudadano está obligado á obedecer y respetar: no hace más que'pro-
porcionarse los medios de averiguar si su contrario ha tenido razón para dedu-
cir su demanda en aquel juzgado. No tendrá pues necesidad de hacer en el escri-
to, mostrándose parte, la protesta usada ant iguamente con la fórmula "sin que 
sea visto a t r ibuir á V. S. má3 jurisdicción que la que por derecho le compete." 
Más, si después de personado en los autos, practica cualquiera gestión, deduce 
cualquiera solicitud que no sea la de proponer en forma la declinatoria de juris-
dicción, aun cuando hiciera la protesta antes expresada, quedará por es tesolo 
hecho sometido al juez an te quien el actor hubiese presentado su demanda y cu-
ya jurisdicción por t an to se considerará prorogada táci tamente. 

Téngase presente que la declinatoria de jurisdicción está justamente califica-
da por la ley de excepción dilatoria (1. - del a r t . 533); que'esta clase de excep-
ciones sólo puede proponerse dentro de seis días contados desde el siguiente al 
de la notificación de la providencia en que se mande contestar á la demanda (ar t . 
o35); que este té rmino es improrogable (art . 310), y t rascurr ido que sea va no 
se puede utilizar como excepción dilatoria (ar t . 312). Es verdad que al contestar 
a la demanda podrá el demandado alegar la incompetencia del juez, como lo 
permite el a r t . 535; pero conforme al 58, con la contestación quedará sometido 
taci tamente al juez que conozca de la demanda por no haber propuesto "en for -
ma' la declinatoria, y será inút i l aquella alegación. P a r a salvar este inconve-
niente aconsejamos á los que se hallen en el caso de hacer uso de la declinatoria 
que se apresuren a proponerla dentro del plazo improrogable que señala el a r t 
oáo, y si por cualquier motivo no pudiesen hacerlo, que no intenten ya dicha ex-
cepción, y hagan uso de la inhibi toria acudiendo al juez competente para que 
entable la competencia con arreglo á los artículos 84 y siguientes, absteniéndo-

jurisdicción ^ t 0 P a r a q u 0 n o p u e d a a r ? ü í r s e l e s de haber prorogado 

Otro caso de sumisión tác i ta que enumeran ios autores, es el de "reconven-
clon' o mutua petición. E l actor, por el mero hecho de recurrir al juez interpo-
niendo su demanda, queda obligado á contestar ante ese mismo juez á la que 
por reconvención le d i r i ja el demandado en aquel mismo pleito, siempre que ha -
ga uso de este derecho en la forma y en los casos en que procede; de manera que 
este juez, que s e n a incompetente en otro caso para conocer de aquella acción 
se hace competente y queda sometido á él táci tamente el demandante desde eí 
momento en oue presenta su demanda. Este caso indudablemente está com-
prendido en el num. 1 ° del a r t . 58: ya lo habían sancionado la jurisprudencia 
y el derecho ant iguo (1) por razones de equidad y conveniencia, v hoy no puede 
ofrecer la menor duda en v i s t i de lo que disponen el a r t . -55 y l a ' r eg la 4 « del 
63 de Ja cresento ley. " 

III . 

"¿Quién puede prorogar jurisdicción?" ¿Quién puede someterse expresa ó tá-
citamente a juez incompetente? ^ a d a dice la ley expresamente sobre oste par t i -

M0arLmdeT8°65U") P l C Í t ° d ì - 3 t ! n t o ' ( " í d " i d " d e 7 d e <¡e 1S64 y 28 de 
No constituye sumisión tácita pa ra el juicio principal el hecho de oponerse el 

demandado a la declaración de pobreza solicitada prèviamente por el demandan 
te ante juez incompetente.. ( " I d . id. de 9 de Ju l io de 1874 ") 

Tampoco puedo decirse que hay sumisión por no haberse promovido compe-
tencia acerca de la conci ¡ación porque este acto no es un verdadero juicio ni 
la ley le da semejante calificación. ( "La misma sentencia ") 

Tampoco constituyen el caso de sumisión tácita las gestiones judiciales que 
¿ X n

a
P r m ° S m , edida precautona ó provisional, porque no son una ver ! 

dadera demanda, como las relativas á evitar la enajenación de una finca, ó á re-

l o T S ^ o d e ^ t e 6 1 ' 8 ' , Ó 8 e C u e 8 t r 0 - ( I d " i d " d e 10 de Ju l io de 1862 y 
(1) Leyes 57. t í t . 6 ° . P a r t . 1.04 ; 20, t í t . 4. ®, y 4. « , t f t . 10. Par t . 3. « 

cular , y e:¡ su silencio no hay más que seguir las prescripciones generales del de-
recho y de esta misma ley. En el ar t . 2. ° determina las personas que pueden 
comparecer en juicio; es lo na tu ra l y lógico que esas mismas personas sean las 
que puedan hacer legalmente la sumisión á juez incompetente, do que hablan 
los art ículos 56, 57 y 58. 

Siguiendo, pues, loa principios establecidos por el derecho ant iguo y el novísi-
mo. diremos que todo el que pueda obligarse, podrá prorogar jurisdicción. Los 
menores, los locos, los incapacitados, todos los que no tienen la libre adminis-
tración de sus bienes n i pueden comparecer en ju i c io por sí mismos, no pueden 
por lo t an to prorogar jurisdicción; más podrán hacerlo por ellos sus tutores ó 
guardadores (1). 

Según opinión de algunos autores, los procuradores tampoco pueden prorogar 
jurisdicción sin poder especial: estamos conformes con esta opinión respecto de 
la sumisión expresa, cuando se haga fuera del pleito: entonces -sólo á la. par te 
corresponde contraer esa obligación, y cuando la haga un procurador, debe ser 
con poder especial; pero cuando la sumisión se haga en el pleito, bastará el po-
der general que para él tenga sin necesidad de otro especial, para que pueda so-
meterse expresa ó tácitamente á un juez incompetente. En tales casos la sumi-
sión debe ser considerada como una consecuencia do la comparecencia en el jui-
cio. y estando el procurador facultado por el poder para todas las incidencias 
del mismo, creemos que por el hecho de interponer la demanda, si representa al 
demandante, ó de comparecer en los autos y no alegar la excepción declinatoria, 
si lo verifica á nombre del demandado, se entenderá hecha la sumisión tácitamen-
te, porque se supone que obra con conocimiento ó por mandato de su principal, 
quedando á salvo el derecho de éste para exigirle la responsabilidad en su caso. 
También tiene sancionada esta doctrina el Tribunal Supremo (2). 

Según las leyes 6.a y 7. s t í t . 11, libro 10, Nov. Rea. , por regla general los 
labradores no podían renunciar el fuero de su domicilio por las deudas que con-
trajeren: este privilegio lo creemos derogado por la ley de Enjuiciamiento, pues-
to que sus disposiciones son obligatorias á todos los españoles, y ni al hablar de 
la sumisión expresa y tácita ni en otro lugar hace excepción en favor de n ingu-
na persona n i de clase determinada. 

La próroga de jurisdicción, en virtud de la sumisión expresa ó tácita, se ve-
rifica, como_ hemos indicado, por voluntad de ambas partes litigantes, tanto 
que no podría tener efecto si una de ellas se opusiere. "¿Será también necesaria 
la voluntad del juez?" ¿Podrá este repeler de oficio una demanda que no corres-
ponda a su juzgado, remitiendo á las partes á que usen de su derecho ante juez 
competente? Esta duda, que había sido una cuestión debatida por nuestros 'an-
tiguos prácticos, so halla resuelta expresamente en la presente ley, ordenando á 
este fin en su artículo 74. nuevo en la misma, que en n ingún casó se promoverán 
'de oficio las cuestiones de competencia en asuntos civiles; pero el juez que 3e 

£rpa incompetente por razón de la materia, podrá abstenerse do conocei, oido el 
ministerio fiscal. Reservando la exposición de esta materia para el comentario 
de d.cho artículo, nos limitaremos á indicar, que según su precepto terminante , 
el juez no puede promover de oficio competencia alguna positiva ni negativa; 
solo puede hacerlo á instancia de parte, y por consiguiente siempre que los liti-
gantes se sometan á su jurisdicción, está obligado á aceptar el conocimiento de! 
negocio a no ser que sea incompetente por razón de la materia. Luego no es ne-
cesario que concurra su voluntad, sino solo la de los litigantes para prorogar la 
jurisdicción, si la t iene para conocer del asunto. Esta ha sido también la ju r i s -
prudencia has ta ahora observada. 

(1) Así lo t iene declarado e lTr ibuna l Supremo, decidiendo una competen-
cia en sentencia de 1S de Noviembre de 1858. 

(2) '"Considerando que el procurador D..., en nombre de..., se mostró p a r t e e n 
el juicio pendiente en el juzgado de la Audiencia de Valladolid, tomó los autoe, 
pidió próroga del té rmino concedido para despacharlos y no propuso la declina-
toria, con cuyos actos sometió tácitamente á sus poderdantes al fuero de dicho 
juzgado ." ( "Sen t . en comp. de 13 de Abril de 18S0.") 
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IV. 

•Limitaciones de la sumisión."'—Según el párrafo 2. ° del artículo 56 deben 
concurrir dos requisitos, con relación á la persona del juez, para que pueda te-
ner efecto la sumisión, ya sea espresa, ya tácita, á saber: 1. ° que se haga á juez 
que ejerza jurisdicción ordinaria: y 2. ° que ta l juez tenga jurisdicción para co-
nocer de la misma clase de negocios y en el mismo grado. La ley de 1855 (ar ts 

y f ° ) sólo exigió el primer requisito, y la orgánica del Poder judicial (ar t . 
303) sólo el segundo, en consideración quizás á que la supresión de fueros habr ía 
hecho innecesaria la declaración del primero. Sin embargo, la misma lev había 
dicho en su ar t . 267, reproducido en el -51 de la presente, que la "jurisdicción 
ordinaria (refiriéndose á la del "fuero común," al que están sujetos todos los 
que no gozan de íuero privilegiado), sería la única competente para conocer de 
los negocios civiles; y dada esta declaración, que supone la existencia de otras 
jurisdicciones, conno realmente existen, lógico era, y conveniente para evi tar 
dudas, hacer también en este lugar la de que la sumisión sólo podrá hacerse á 
juez que ejerza jurisdicción ordinaria, lo cual está conforme con los principios 
de la ciencia y con nuestra jurisprudencia antigua (1). 

En cuanto al segundo requisito, para evitar repeticiones véase el comentario 
del ar t . 54 y el párrafo I del presente. Aunque la ley ant igua no contenía u n a 
declaración analoga, era regla de jurisprudencia que no podía prorogarse juris-
dicción a juez que no la tuviera para conocer de la misma clase de negocios v 
en el mismo grado o ins tancia (2). ° 

Otra limitación, puesta por la ley á k voluntad de las partes en esta materia 
es la que contieno el a r t . 59. Aunque sin concordante en las leyes anteriores y 
nuevo por tanto en la presente, como ya se ha dicho, su disposición es conforme 
a l a practica generalmente" observada y jurisprudencia establecida desdóla 
declaración hecha por la Real órden de 21 de Enero do 1860 (3), Confirmada por 

(1) La suniisión de los legos á ios jueces eclesiásticos sobre cosas profanas es-
taba prohibida por las leyes 7. t í t . 1. libro 4. 6. t í t . 1 ° libro 10 v 
7. « t í t . 29, libro 11, !vov. Eec. E l ar t . 1203 del Código de Comercio también 
declaro que no podía prorogarse tacita ni expresamente la jurisdicción d é l o s 
t r ibunales de Comercio sobre personas y cosas ajenas á ella 

(2) Los arts. 2. 3. ® y 4. ® de la ley de Enjuiciamiento civil (56,57 y 58 de 
la nueva) han de entenderse y aplicarse dentro del procedimiento y trámites au-
torizados por las leyes y subordinados por t an to á las que determinen las ins-
tancias y recursos en los juicios, de suerte que en ningún caso la sumisión ex-
presa o tacita de las partes, puede legitimar instancias y recursos ext raordina-
rios no autorizados, y menos aún los excluidos por la ley. En tales casos, como 
la incompetencia es radical, no puede subsanarse con la sumisión v consenti-
miento de las partes, que solo pueden prorogar jurisdicción cuando esta es pro-
K * V i V - . r a l e ? a ! l z a r instancias y recursos no autorizados por las 
leyes ( bent. del Tribunal Supremo de 12 de Octubre de 1860 " ) 

(3) 1 or el ar t . 16 del Reglamento de los Juzgados de primera instancia se pre-
vino que en el partido donde hubiere dos ó más jueces se repart ieran entre ellos 
los negocios civiles, estableciéndose turno de juzgados. Algunos creyeron dero-
gada esta disposición por la primera ley de Enjuic iamiento civil, como contra-
r ia a la libertad, que los artículos 2 3. ° y 4. o de la misma concedían á los 
l i t igantes para someterse al juez ordinario que tuvieran por conveniente F u n -
dados en esto, los jueces de primera instancia de Valencia, á solicitud de varios 
escribanos, acordaron que cesara el reparto de los negocios civiles entre los mis-
mos; y revocado este acuerdo por la Audiencia, elevaron al Gobierno la corres-
T d t¡' S 0 b r e , ¿ cua1 seoyó al Tribunal Supremo de Just icia en 
pleno, y fué resuelta por "Real órden de 21 de Enero de 1860," la cual en su 
par te dispositiva dice as i : - "Conformándose S. M. con el parecer del Tr ibunal 
Supremo, se ha dignado resolver que, considerándose en los asuntos civiles á to -
dos los jueces de una localidad como si no hubiera más que uno, continúen aque-
i ° " C P r SenTd0Se 5 ° r J , " ? 0 - c!,° l ^ o c o n lo prevenido en ¿1 a r t . V d e l R e -

fesáLteaí6-1- d e M a y o d e 1 8 4 1 e * á p -

la de 12 de Jun io de 1868, en la cual se fijaron las reglas que habían de obser-
varse para el repart imiento de los negocios civiles. Establecido este como obli-
gatorio por el ar t . 430 de la presente ley, por haber estimado conveniente el Go-
bierno resolver en ese sentido la empeñada cuestión sobre el repart imiento, y 
elevadoá precepto legal con sanción penal áf in de corregir las frecuentes infrac-
ciones que de aquellas Reales órdenes se cometían, preciso era establecer aquí 
pa ra su complemento la disposición del artículo 59, como excepción á l a s de los 
tres anteriores, que dan competencia preferente al juez á quien se sometan las 
partes expiesa ó tácitamente. De otro modo habría sido ilusoria la obligación 
del repart imiento, y pudiera haberse suscitado de nuevo la cuestión que fué re-
suelta por la Real órden de 21 de Enero de 1860, antes citada. 

Según dicho artículo, "en las poblaciones donde haya dos ó más jueces de pri-
mera instancia, el repart imiento de los negocios determinará la competencia re-
la t iva entre ellos, sin que puedan las partes someterse á uno de dichos jueces 
con exclusión de los otros ." Este precepto es claro y terminante y no puede ofre-
cer dudas. Cuando las partes hagan renuncia expresa de su propio íuero some-
tiéndose al de Madrid , por ejemplo, no podrán hacer esta sumisión al juez del 
dis tr i to del Congreso, ni á otro determinado, sino en general á cualquiera de los 
jueces de Madrid, ¡í quien corresponda el conocimiento del negocio. Y en los ca-
sos de sumisión tácita, no pueden llevar las partes el negocio al juzgadq, que me-
jo r les parezca de los diez que hay en Madrid, sino que habrán 'do someterse al 
juez.á quien corresponda por repartimiento. Y lo propio en cualquiera otra po-
blación donde haya dos ó más jueces de primera instancia. 

También es clara y te rminante la disposición de los artículos 60 y 61, que con-
cucr.lan con el 306 y 307 de la ley orgánica, y establecen otra l imitación á la vo-
luntad de las partes. En ningún caso podrán éstas someterse expresa ni táci ta-
mente para el recurso de apelación á un juez ó tr ibunal que no sea el superior 
jerárquico del que hubiere conocido en primera instancia, y la sumisión á éste 
se entenderá hecha también para aquel. 

Artículo 62 

Fuera de los casos de sumisión expresa ó tácitú de que, tratan 
los artículos anteriores, se seguirán las siguientes reglas de com-
petencia: 

1" En los juicios en que se ejerciten acciones personales, será 
Juez competente el del lugar en que deba cumplirse la obliga-
ción, y á falta de éste, á elección del demandante, el del domici-
lio del demandado ó el del lugar del contrato, si hallándose en 
él, aunque accidentalmente, pudiera hacerse el emplazamiento. 

Cuando la demanda se dirija simultáneamente contra dos á más 
personas que residan en pueblos diferentes y estén obligadas man-
comunada ó solidariamente, no habiendo lugar destinado para el 
cumplimiento de la obligación, será Juez competente el del do-
micilio de cualquiera de los demandados, á elección del deman-
dante. 

2a En los juicios en que se ejerciten acciones reales sobre bie-
nes muebles ó semovientes, será Juez competente el del lugar en 
que se hallen, ó el del domicilio del demandado, á elección del 
demandante. 

3* En los juicios en que se ejerciten acciones reales sobre bie-
nes inmuebles, será Juez competente el del lugar en que esté sita 
la cosa litigiosa. 



Cuando la acción real se ejercite sobre varias cosas inmuebles, 
ó sobre una sola que esté situada en diferentes jurisdicciones, se-
rá Juez competente el de cualquiera de los lugares en cuya ju-
risdicción estén sitos los bienes, á elección del demandante. 

43 En los juicios en que se ejerciten acciones mixtas, será Juez 
competente el del lugar en que se hallen las cosas, ó el del domi-
cilio del demandado, á elección del demandante. 

I. 

En este artículo, copiado con ligeras modificaciones del 303 de la ley orgáni-
ca, que á su ve/, concordaba con el 5. ° de la de Enjuic iamii n to civil de 1855, se 
establecen las reglas generales de competencia para los casos en que las partes 
no se hayan sometido expresa ni táci tamente á un juez, cuya jurisdicción sea 
prorogable conforme á lo prevenido en los artículos que preceden. Ya hemos di-
cho en el comentario anterior que esa sumisión da competencia preferente por 
voluntad de las partes, y que sólo en el caso de que estas no hayan realizado los 
actos que la determinan, tendrán aplicación las reglas generales que se estable-
cen en el presente artículo: doctrina confirmada por el mismo al ordenar, que 
""fuera de los casos de sumisión expresa ó tácita, de que t r a t an los artículos an-
teriores, se seguirán las reglas de competencia" que en 61 se fijan. 

Según estas reglas, la competencia del juez se determina por la naturaleza de 
la acción que se utilice, por lo cual, para ios casos en que sean aplicables, orde-
na el ar t . 524 que se exprese en la demanda la clase de acción que se ejercite, 
dando iugar su omisión á la excepción dilatoria de defecto legal en el modo de 
proponer la demanda (6. a del a r t . 533). \demás, no son raros los casos en que 
se pierde un pleito, no per fa l ta de derecho, sino por haber equivocado la acción. 
Po r estas indicaciones, que demuestran la necesidad de fijar con precisión en 
cada caso, fuera de los determinados en el a r t . 63. si es "real , personal" ó "mix -
t a la acción quo se entable, consideramos de utilidad reproducir aquí la doc-
t r i na , que sobre esta importante mater ia expusimos en nuestros comentarios á 
" las 5 5 ' C o m o P r e c e d e n t e indispensable para la aplicación de dichas re-

II. 

•"Acción," en el sentido de que se habla, es el medio que conceden las leyes pa -
ra ejercitar en juicio el derecho que nos compete. Estas ideas "acción" y '-de-
recho son tan correlativas, que con la mayor frecuencia, y sin fa l ta r a f t e c n i -
cismo del lenguaje íorense, se toma la una por la otra: así es que con igual pro-
piedad decimos, " tengo "derecho" para reclamar ta l cosa," que "tengo "acción" 
para reclamar tal o t r a . " Mas es necesario no confundir las: el "derecho" existe 
antes que la "acción judicial ," y de consiguiente con absoluta independencia de 
esta: así es oue podemos muy bien tener "derecho" á una cosa sin que pongamos 
en ejercicio k "acción" para reclamar ó hacer uso de ese derecho, al paso que no 
puede exist i r la "acción" sin la existencia previa del "derecho" que por ella s« 
haya de reclamar. Aquélla es el "medio," y éste el " f in . " 

Tampoco debe confundirse la acción con el escrito ó demanda por medio del 
cual se la pone en ejercicio, ó se deduce ante los tr ibunales; aquella, como aca-
bamos de decir, es el medio, y el escrito la " fó rmula" para reclamar el cumpli-
miento de la obligación ó el derecho que nos asiste. Con mucha razón dijo P a r -
ladorio: ' ex causa seu contractu nasci tur obligatio: ex obligatione oritu'r actio' 
ex actione exurgi t intentio: ex intent ione contiscitur libellus." 

Esa relación ín t ima que hay entre la acción y el derecho hace que la na tura -
leza de la acción se determine por la naturaleza del derecho. Así es quo, cuando 
reclamamos un derecho " rea l , " será también real la acción que para ello ejerci-
tamos; si e derecho es "personal," la acción será igualmente personal; y cuan-
do el derecho participe de una y otra naturaleza, la acción será " m i x t a . " Tal es 

la división de las acciones que tiene admit ida la jurisprudencia, v que sanciona 
Ja nueva ley en e la r t í cu lo que estamos comentando. 

Así pues, "acción real" es la que ejercita el demandante para reclamar ó ha -
cer valer un derecho absoluto sobre alguna cosa, con entera independencia de 
toda obligación personal por par te del demandado. Allí donde exista ese dere-
cho absoluto, que reconozca por base la cosa misma sin consideración á la obli-
gación ajena, de allí surge una acción real. En éstas el demandado, en tanto lo 
es, en cuanto posee la cosa que se reclama, de tal manera, que si no la poseyese 
no podría ser demandado, y si lo fuese, la absolución de la demanda tendría que 
ser el resultado del pleito (1). La acción real procede contra cualquiera que in -
tente pr ivar del derecho en la cosa á la persona á quien compete; á diferencia de 
la personal, en la cual el demandado, en tanto lo es, en cuanto él y no otro es el 
exclusivamente obligado á dar, hacer ó no hacer alguna cosa, de manera que la 
acción no puede dirigirse contra otra persona que la especialmente obligada 
Pertenecen, por lo tanto, á las acciones reales todas las que emanan del domi-
nio y de la propiedad y desús diferentes desmembraciones, ó sean todas las "pe-
t i tor ias y posesorias de la cosa," como la que tiene el dueño de una cosa extra-
viada para reivindicarla de poder de quien la halle; la que entablan el heredero 
o el legatario de cosa específica para que se les entregue la que es objeto de la 
herencia ó legado; la que in tenta el usufructuario para reclamar las cosas en 
que tiene constituido el usufructo; la que se deduce en reclamación de una ser-
vidumbre real; la que se ejercita en el juicio plenario do posesión; la que se in -
tenta para perseguir la prenda ó hipoteca con independencia de la obligación 
personal del deudor; la que entabla la mujer para recobrar los bienes dótales 
enajenados por su m a n d o durante el matr imonio; la que se deduce para exigir 
el cumplimiento de cargas reales afectas á bienes inmuebles, como la reparación 
ae una pared medianera; en suma, todas las que tienen por objeto la realización 
demandado a t 0 S e " I a c o s a ' s i n o b I i S a c i ó n a lguna "personal" de parte del 

Estos derechos podemos tenerlos sobre una cosa inmueble ó sobre una cosa 
mueble, de donde se deriva la subdivisión de las acciones reales en "'muebles é 
inmuebles; subdivisión que también admite la ley de Enjuiciamiento, con ob-
je to de determinar quién sea el juez competente para conocer de unas y otras. 
. A c c l ó . n real inmueble es, por tanto, aquella por la cual se reclama una cosa 
inmueble, que corresponde al demandante en virtud de un derecho real indepen-
diente de toda obhgacion personal; y "acción real mueble" es la que se ejercita 
p a r a rec lamar ei derecho absoluto que se tiene á una cosa mueble ó semoviente 
con independencia también do toda obligación personal. Las cosas muebles, lo 
mismo que las inmuebles, lo son por su propia naturaleza, 6 por el uso á que se 
Jas destina, ó porque la ley las considera tales, circunstancia que deberá tener-
se presente para determinar la acción que corresponda. Una casa, por ejemplo 
es una cosa inmueble por su naturaleza: una t ina ja lo es mueble, también por su 
naturaleza; pero si esta t ina ja se coloca empotrada en la bodega de dicha casa 
ya la ley la considera como inmueble por el uso á que se la destina. El legata-
rio de cualquiera de estas cosas, para reclamarlas, hará uso de la acción real 
inmueble en el primer caso; de la real mueble en el segundo, y de esta misma 
acción en el tercero, s i só lo demanda el objeto mueble: pero si lo pide como 
parte del edificio, deberá hacer uso de la acción real inmueble. Así se deduce 
también de los art ículos 108 párrafo 2 . ° y 111 párrafo l . c de la lev Hipo-
tecaria. 

"Acción personal" es la que ejercita el demandante para exigir el cumpli-
miento de una obligación personal, ó para reclamar de otra persona que dé ha-
ga o deje de hacer todo aquello á que estuviere obligada. Difícil sería especifi-
car todas las acciones personales, pues son tantas como las convenciones v he-

(1) La acción reivindicatoría, ejercitada por el que se cree dueño de una cosa 
solopuede dir igirse contra el tenedor de ella, con arreglo á lo dispuesto en la 
ley 2 9, t í t . 2. ®, Pa r t . 3. « ( "Sen t . del Trib. Supremo de 10 de Abril de 1872.") 
1 ara ejercitarla, es necesario acreditar el dominio de la cosa que se t r a ta de rei-

( 7 , d - d e 2 8 deNoviombre de 1870, 8 de Jul io de 187J. 12 de Enero de 
1874, 22 de Mayo 1880 y o t r a s . ' ) 



chos en v i r tud de los cuales puede el hombre quedar obligado; pero será laci 
d i s t ingu i r las si se t iene en cuen ta que allí donde existe una persona obl igada) 
dar , hacer ó de ja r de hacer a lguna cosa, de ta l modo que sólo de el la ó de sus 
herederos pueda reclamarse , a l l í existe una acción personal . P o r eso estas ac-
ciones sólo pueden d i r ig i r se con t ra persona de terminada , que es la especialmen-
te obl igada al cumpl imiento de lo que se demanda, á diferencia dé l a s reales que 
se d i r igen con t ra cualquiera en cuyo poder se hal le la cosa. Las acciones perso-
nales se der ivan de los contra tos , cuasi-contratos, deli tos y cuasi-deli tos, es de-
cir, de todos aquellos actos por los cuales el hombre queda obligado á d a r . h a -
cer ó de ja r de hacer a lguna cosa. También hay a lgunas que se der ivan de la ley, 
como las obligaciones personales y recíprocas en t r e les individuos de u n a f a m i -
l i a , por e jemplo, en t r e los que deben prestar y recibir a l imentos . Y las hay as i -
mismo que t ienen su origen en las disposiciones á t í tu lo g r a tu i t o , pero sólo 
cuando es fung ib l e la cosa que ha sido objeto de la donación ó del tes tamento: 
como en este caso no se h a podido t r a s m i t i r n i n g ú n derecho real , será personal 
la acción pa ra rec lamar aquella cosa, toda vez qne sólo el donan te ó su heredero 
son los obligados. 

Dúdase si será real ó personal la acción que entable el heredero ab- in tes t a to , 
pa ra r ec l amar so lamen te la nul idad del testamento, d i r ig ida con t ra el heredero 
en él ins t i tu ido . Creemos que es ta acción es personal, y nos fundamos p a r a ello 
en que.no se d i r ige n i puede dirigirse, cont ra ot ra persona que con t ra el herede-
ro ins t i tu ido . E s verdad que este n inguna obligación h a contra ído con el de-
m a n d a n t e ; pero representa a l t es tador V está obligado á sostener sus actos, con-
t r a cuya exis tencia ó validez rec lama el demandante . O t r a cosa se r ía si la ac-
ción fuese d i r i g i d a á pedir la herencia , pues entonces pa r t i c ipa r í a de la n a t u r a -
leza de las reales. 

"Acción m i x t a " es aquella por la cual reclamamos un derecho que par t ic ipa 
de la na tura leza de real y de personal ; y siguiendo los principios que hemos 
adoptado pa ra clasificar las acciones real y personal, d i rémos que es aquel la en 
que se e je rc i t a un derecho real , pero no absoluto é independiente, con t ra la p e r -
sona obl igada á su sat isfacción y cumplimiento. E n es ta clase de acciones e n u -
meran los au tores las t res l l amadas "famil i® erciscund®, comrnuni d iv idundo 
y ' f i n ium r e g u n d o r u m . " También suelen colocar en es ta clase la querel la de i n -
oficioso t e s t amento y a lgunas o t r a s con más ó ménos propiedad. En la imposibi -
l idad de e n t r a r en discusiones a j enas de esta obra y q u e á nada conduci r ían , no -
sotros creemos que p a r a el objeto de la ley, que e3 el de fijar la competencia del 
juez que h a de conocer el l i t igio, por "acciones m i x t a s " deben en tenderse todas 
aquel las en que., reclamándose u n derecho real, se d i r i j a el demandan te con t ra 
¡a persona que i nmed ia t amen te ha contra ído la obligación: por ejemplo, si h a -
cemos uso de l a acción hipotecar ia con t ra el deudor mismo que hipotecó la finca 
que se persigue, Ja acción será m i x t a ; si por haber pasado á un tercero la finca 
hipotecada, d i r ig imos c o n t r a éste la acción, entónces será real ; y s i só lo recla-
mamos del deudor el cumpl imien to de su obligación persona! sin" consideración 
á la hipoteca, es ta acción será personal . 

Las explicaciones an te r io res bastan, en nuestro concepto, pava poder clasifi-
car las acciones á fin de d e t e r m i n a r el juez competente a n t e quien h a y a de dedu-
cirse la demanda . Las dif icul tades ó dudas que puedan ocurr i r , se resolverán fá -
c i lmente fijándose en las c i rcuns tanc ias característ icas de cada acción, que lie-
mos procurado p resen ta r con toda la clar idad posible. Ocioso é i nú t i l sería, por 
10 t an to , detenernos más en ello, sobre todo cuando para el ejercicio de aquel las 
acciones que a l g u n a duda pueden ofrecer acerca de su clasificación, la nueva ley. 
s in duda con el ob j f to de sa lvar estas dificultades, de te rmina expresamente el 
'uez que es competente para conocer de ellas, como podrá verse en el ar t ículo s i -
guiente . Pasa remos , pues, á la exposición del 62, en la cual ex t rac ta remos las 
sentencias del Tr ibuna l Supremo, que confirman la doct r ina que acabamos de 
exponer. 

III. 

Cuatro son las reglas genera les de competencia, que se establecen en este a r -
ticulo. basadas, como hemos dicho, en la naturaleza de !a acción. Al efecto se 

hace dis t inción de las acciones en personales, rea les sobre bienes mueble"! r e a -
les sobre bienes inmuebles y mix tas . Las examinaremos por este orden que es 
e! establecido en la nueva ley, recordando p r ò n a m e n t e que sólo son aplicables 
estas reglas á los casos en que 110 haya habido sumisión expresa ni táci ta de 
jas par tes , o en que no h a y a sido de t e rminada expresamente la competencia pol-
la misma ley, pues en los casos de excepción, cuales son estos, 110 puede apl icar -
se la regla genera l . 

1. - "Acciones personales. "—Estas acciones pueden e jerc i tarse a n t e el juez 
del lugar en que deba cumpli rse la obligación, ó a n t e e l del domicilio del d e m a n -
dado, o el del lugar del contrato: el p r imero es preferente á los o t ros dos. Si las 
par tes a l hacer el con t ra to de te rmina ron el lugar en que hab ía de cumpl i r se la 
obligación, t ac i t amen te su compromet ieron á que tuviese efecto en el mismo lu-
g a r todas sus incidencias: y siendo u n a de ellas el pleito que se susci te sobre su 
eunipuai ien to , validez e tc . , es consiguiente que el juez de este lugar sea com-
petente par;. .conocer de! mismo, v que lo sea con preferenc ia á cualquier o t ro . 
L a designación del lugar en que deba cumpl i r se la obligación, equiva le por la 
ey a la sumisión de las par tes al juez de aquel lugar . Cuando las pa r t e s n a d a 

hubiesen est ipulado, entonces el demandan te podrá elegir en t re el juez del do-
micil io del demandado y el del l u g a r del con t ra to ; m á s t éngase presente que 
a n t e este u l t imo no podrá acudir sino cuando se ha l lase en él el demandado 
aunque sea acc identa lmente , y de mane ra que pueda ser a l l í mismo emplazado. 
S in es ta c i r cuns tanc ia el juez del lugar del con t ra to no podrá conocer del pleito 
y el actor hab ra de acud i r a l del domici l io del demandado. 

E n a lgún caso 110 de ja rá de ofrecer dif icul tad la aplicación de la re^la 1 « 
del a r t 62 en lo re la t ivo al fueno del lugar del con t ra to . Pod rá sucede? que el 
demandado h a y a ido a dicho lugar solo momentáneamente pa ra la práct ica de 
a lguna di l igencia, evacuada la cual , se re t i re del pueblo pa ra 110 volver más. 
«-.bastara e s t a c i rcuns tanc ia para podor ser demandado en aquel l u g a r ' Parece 
que s . , con ta l que pueda ser emplazado, única condición que la l e y ì m p o n e - és -
t a no ex ige la residencia por mucho ni poco t iempo: sólo dice que "si hal lándose 
en.61 aunque acc iaenta lmente , pudiera hacerse el emplazamiento ;" de consi-
guiente , bas ta ra que se le encuen t re en el lugar y que pueda ser a l l í mismo e m -
plazado en la f o r m a que de te rmina el a r t . 274, para que quede somet ido á aque-
11a jur i sd icc ión . Como se pa r t e del supuesto de que el demandado n o t iene su 
domici l io n i a u n su residencia en aquel lugar, no podrá tener apl icación lo que 
dispone el a r t . 266 pa ra hacer le el emplazamiento en t regando la cédula á las 
personas que des igna el 268. 

P r e v e n í a además el p á t r a f o 3 . = del a r t . 5 .= d é l a ley de 1855, en el que se 
t r a t o del ejercicio de las acciones personales pa ra los electos de la competencia, 
que el que no tuviere domici l io fijo podr ía ser demandado en el lugar en que se 
encon t ra ra , o en el de su u l t i m a residencia. Igual disposición cont iene e! a r t . 
69 de la nueva ley como regla general pa ra todos !os casos, por lo cual se ha su -
pr imido en el presente. 
f « ? a ™ j E ! ¥ l i r u"a omiúón de la ley antigua, se ha puesto en la nueva el párra-
10 de la regla 1 .» que estamos examinando, tomado de la ley orgánica 

l a d e m a n , l a P»r acción personal se dirija simultáneamente 
d ° i ° mas personas, que estén obligadas mancomunada ó solidariamente 

P T , f r e n t e s , será juez competente para todas el del lugar en 
que deba cumplirse la obligación, como fuero de preferencia, según va s e ! i a d i -
cho; pero si en el contrato no se hubiere designado el lugar de su cumplimiento 
c i é n l T S f e n t e / 1 r \ 4 e l d 0 m Í C Í 1 Í ° d e '"«Quiera d é l o s demandadas, á elee! 
w " ! ! ?? ?-0- . f ^ t e 3 C , q U C P a n t 1 u e t c n ? a e l a c t o r esta elección, exige la 
ey que la obligación de los demandados sea "mancomunada ó solidaria:" si no 
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s® » b l i n d o á dar. hacer ó dejar de hacer 
alguna cosa por si solo, aunque las obligaciom.- cíe todos ellos nazcan de una 
misma causa o contrato, como son individuales, deberán sor demandados con 
separación y cada uno ante juez competente para él, que lo será en tal caso el 

(1) La doc t r ina expuesta sobre 1a calificación de las acciones personales y so-
e l -I"07- competente pa ra conocer de los pleitos en que se ejerci ten d i chas ac -



2. ° "Acciones reales sobre bienes muebles ó semovientes." '—En los pleitos 
en que se ejerci ten acciones de esta clase se concede al demandan te la elección 

ciones, se ha l la conf i rmada por la jur isprudencia del T r ibuna l Supremo. P r e s -
c indiendo de las muchas sentencias en que se hace l a mi sma declaración que 
cont iene la regla l . p del a r t . 62, porque t endr íamos que ocupar a lgunas pági-
nas con poca uti l idad p a r a nuestros lectores, nos l imi ta remos á ex t r ac t a r á 
cont inuación las que pueden ofrecer mayor in te rés por las cuestiones que re-
suelven. 

Son personales las acciones que nacen del " c o n t r a t o de a r r endamien to , " y su-
bordinadas por t a n t o á lo que dispone el pá r r a fo 3. ° , a r t . 5. ° de l a ley de E n -
ju ic iamien to civil (hoy regla 1 . " del a r t . 02 de la nueva ley). (Sent . en comp. 
de 30 de Set iembre de 1859.) 

Del "con t ra to de s egu ro" nace una acción p u r a m e n t e personal, que puede u t i -
l izarse con t ra quien represente á la sociedad aseguradora conforme á sus e s t a tu -
tos, y p a r a ¡a competencia h a de estarse á lo que dispone dicho a r t . 5 . ° . ( Id . 
de 14 de Febrero de 1863.) 

E n el "con t ra to de t r a spo r t e , " el l uga r del cumpl imiento de la obligación es 
aquel en que debe ser e n t r e g a d a la cosa. ( Id . de 11 de Octubre de 1856.) 

_ Cuando una persona se obl iga á remi t i r á o t ra a lguna cosa, el l uga r donde re-
side la ú l t i m a es el del cumpl imien to de la obl igacióm. ( I d . de 24 de E n e r o 
de 1859.) 

Cuando en las " l e t r a s de cambio" so expresa el domicilio del pagador , ese es 
el lugar en que debe cumpl i r se la obligación, y el juez del mismo es el compe-
ten te p a r a conocer de la acción personal que nace de aquellas. ( Id . de 3 de Abr i l 
de 1857.) 

L a demanda para que " se eleve á in s t rumen to públ ico un pac to" ó promesa de 
cesión do bienes, no es o t r a cosa que el ejercicio de u n a acción meramen te per-
sonal para el cumpl imiento de la obligación en que se funda , y no está en el a r -
b i t r io del demandan te a c u d i r al juez del lugar en que radican los bienes, po r -
que has t a que se formal ice el contra to , n ingún derecho t iene sobre los mismos 
bienes. ( Id . de 23 de Dic iembre de 1858.) 

Cuando no se designa expresamente en una escr i tura de obligación el lugar 
del cumpl imiento de é s t a , debe tenerse por t a l aquel en que haya do verificarse 
la ent rega de ia cosa. ( I d . de 2S de Febrero de 1862.) 

( E l lugar donde debe cumpl i r se y por consiguiente demandarse el pago de los 
" jo rna les de un obre ro , " es aquel en que éste pres tó su t r aba jo . ( Id . de 9 de Se-
t iembre de 1862.) 

E l "agen te de negocios" debe ser re t r ibuido en el l uga r donde p res ta sus ser-
vicios a l comitente, y debe por t an to considerarse dicho lugar como el des igna-
do p a r a el cumpl imiento de l a obligación. ( Id . de 18 de Ene ro de 1879.) 

La pretensión que sólo t iene por objeto obl igar al inmedia to sucesor á que 
preste su conformidad á l a modificación hecha en la división de unos mayoraz-
gos, ó exponga los agravios que l e o r i g i n e . n o puede ménos de es t imarse como 
deducida en v i r tud de acción personal. ( Id . de 13 de J u n i o de 1871.) 

También es personal l a acción pro-socio, y cuando no conste el lugar donde 
deba cumpli rse el cont ra to , es juez competente el del domicil io del demandado 
( Id . de 1 . ° de Abri l de 1871.) 

S i un empresario de dil igencias encargó al demandan t e el " sumin i s t ro para 
el g a n a d o " en de te rminado pueblo, se infiere que ese pueblo es el lugar donde 
debe cumplirse la obligación. ( Id . de 11 de Octubre de 1876.) 

Tiene indudablemente el carácter de personal la acción que se concreta á re-
clamar las pensiones ó " r é d i t o s vencidos de un censo" consignat ivo. ( Id . de 16 
de J u n i o de 1877.) 

Cuando en la escr i tura de reconocimiento de un censo se pac ta t e rminan te -
mente que los réditos h a n de ser puestos y pagados en u n determinado pueblo, 
es incuest ionable que d icho pueblo es el lugar en que debe cumplirse la obl iga-
ción, y que el juez del m i s m o , t iene competencia preferente para conocer de la 
demanda. ( L a misma sentencia . ) 

E n los contratos de "compra-ven ta a l por menor , " el l uga r del cumplimiento 
de la obligación es el del contra to , pues se ent ienden actos s imultáneos la en-
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en t re el lugar en que se hallen dichos bienes y el del domicilio del demandado-
cualqmcra de estos dos .jueces es competente pa ra conocer de! pleito. U n a t u -

aieza misma de los bienes indicados, que t an to se presta á su ocultación ó t ras -
lación, exige que no se siga con todo r igor el principio del fuero de la cosa y 
por eso sin dud* se permite al demandante que pueda deducir su acción an te el 
juez del lugar donde se encontrase la cosa mueblo ó semoviente objeto del plei-

; 0 an t e e l del domicilio del demandado. Va la ley 32, t í t . :>. = de i a P a r t 3 « 
estableció que "cuando demandasen algún siervo ó bestia, ú o t ra «osa mueble. . . 
a q u u a quien la demandasen, a ' l í debe responder, do fuere ha l lada con ella, m a -
guer ei sea de o t ra t i e r r a . ' La regla segunda «leí ar t ículo que estamos com-n-

' l - l a d e l 3 ? 3 d e l a % orgánica y al párrafo 2. ® del a r t . 5. « de la 
"O exige esta circunstancia de que el demandado se hal le donde esté la 

cosa; y por lo tan to , el demandante podrá rec lamarla donde la halle, y deducir 
i' s u acción aunque no se encuentre en el mismo lugar la persona que deba ser 

demandada, á no ser que pretiera el fuero del domicilio de la misma. 
. Acciones reales sobre bienes inmuebles ."—Para el ejercicio de estas ac-

ciones se establece en absoluto el fuero de la cosa, como lo estableció también el 
p á r r a f o 1 . ° d e l . a r t . 5 . ® de la ley ant igua y la regla 3. * del . W de la orgánica 
i , *oder judicial . Cuando la acción real se ejercite sobre varias cosas inmue-
bles, ó sobre una sola queesté s i tuada en diferentes jurisdiccio» s, será juez com-
petente pa ra conocer de ella el de cualquiera de los lugares en cuya jurisdicción 
estén sitos los bienes, " a elección del demandan te . " Así lo dispone ¡a regla 3 
«leí ar t ículo que estamos comentando: de este modo, sin fa l ta r al pr incipio de 
que en esta clase de acciones debe seguirse el fuero de la cosa, se evitan los in-

t rega de la cosa y la de su precio, á menos que se hubie re estipulado expresa-
mente o t ra cosa. ( f d . de 12 de Ene ro de 1880.) 

Según la jur isprudencia del Tr ibunal Supremo, la obligación al pago de a l i -
mentos y asistencia "por razón de pupi lage" ó como huesped, lleva en si la con-
dición implícita de que lia de ser cumplida en el mismo punto en que se p .es ta-
see l servicio. ( Id . d e l . ° de Octubre de 1879.) F 

El lugaren que radica una finca que lia sido expropiada por causa de ut i l idad 
publica, debo entenderse el del cumpl imiento de la obligación para la en t rega 
de su precio. ( Id . d e l . ® de J u n i o de 1877.) 

En el lugar donde "principió á cumplirse una obl igación," debe tener su per-
S \ T i z iP 1A t 0 e , x ! ^ e , " ? d a c<u0 s e oponga á esta fundada inte-ligencia. ( Id . do 18 de Agosto de 1S63.") 

Cuando el cumpl imiento de una obligación puede efectuarse t an to en el domi-
cilio del deudor como en el lugar del contra to , no se ent iende que hay de te rmi-
nado un pun to fijo donde precisamente deba cumplirse aquella: en tal caso la 
elección no puede ser del deudor, y es potestat ivo en el demandan te acudir a l 
juez del domicil io del demandado, ó al del lugar del contra to , si puede al l í ser 
emplazado: no pudiendo serlo, el único juez competente es el del domicilio del 
deudor. ( I d . de 1-5 de Febrero y 29 de Diciembre de 1860.") 

1 a ra el ejercicio de la acción personal, no puede determinarse la competencia 
de jurisdicción por el lugar en que se deba cumplir la obligación, cuando la de-
manda no t iene este objeto, sino el de la nulidad del cont ra to que se supone ha-
bar mediado: en este caso no hay otro fuero que el del domicilio del demandado. 
( Id. de 7 de Alayo de 1864.") 

Cuando var ias personas tienen que responder de una misma obligación per-
sonal aunque sea como herederos de otra , es potestativo en el demandan te acu-
d i r al juez del domicilio de cualquiera de ellas, y an te él t ienen que comparecer 
b r e í o d e l S 5 9 r " ) ° P ° ® continencia de la causa.. ( " Id . de 25 de Fe-

P a r a el efecto de la competencia debe reputarse que el demandado se halla en 
el lugar del contrato, y que puede ser allí emplazado, cuando tiene en él su re-
presentante , con quien se celebró el mismo contrato, habi l i tado además del opor-
tuno poder pa ra t r ans ig i r , comprometery comparecer en juicio como ac tor ó de-
mandado en nombre de aquél . ( " I d . de 29 de Diciembre de 1S60."; 



convenientes de tener que segu i r varios pleitos fundados en una misma acción, 
y de que pueda dividirse la cont inencia de la causa (1). 

La ley orgánica ex ig ía para este último caso, que la acción ss f u n d a r a en un 
sólo t í tu lo s ingu la r de adquisición, ó que el inmueble formase una sola heredad 
ó coto: así suc derá por regla general ; pero no se ha creído conveniente consig-
n a r en la nueva ley esa l imi tac ión , que tampoco contenía la an t igua , para evi-
t a r los inconvenientes antes indicados. Aunque la demanda se funde en un t í -

« tulo universal , como el de herencia , ó en varios t í tu los s ingulares , si son acu-
mulables las acciones conforme á lo prevenido en los ar ts . 153 y s iguientes , no 
vemos razón que obl igue á seguir tan tos pleitos cuan ta s sean las cosas deman-
dadas, puesto que con ello n ingún perjuicio puede causarse al demandado, toda 
vez que podr ía serlo en el lugar en que se entable el pleito respecto de la cosa 
inmueble que en él radique. La inconveniencia podría nacer de d i r ig i r se una 
sola demanda contra varios individuos por diversos t í tu los ó causas de pedir , 
pero esto lo prohibe el a r t . 156. 

4.1 3 "Acciones mix tas . "—Se reproduce en la regla 4. d del presente ar t ículo 
63 lo que sobre es tas acciones es taba prevenido en las dos leyes antes ci tadas. 
Como par t ic ipan de la na tura leza de las reales y de las personales, es consiguien-
t e que par t ic ipen t ambién del fuero de ambas. P o r eso el d e m a n d a n t e puede 
elegir en t r e el l u g a r en que esté s i tuada 1a cosa y el del domicilio del demanda-
do; ambos jueces son competentes , y el demandado está obligado á someterse á 
aquel que hubiere elegido el ac tor . Si éste pretiriese rec lamar ún icamente el 
cumpl imiento de la obl igación personal, haciendo abstracción absoluta de la co-
sa, como creemos puede hsce r lo porque es renunc ia r un beneficie que la ley le 
concede, la acción ser ía p u r a m e n t e personal: en tal caso hab rán d ¡ s egu í r se la s 
reglas establecidas p a r a esta clase de acciones, siendo fuero preferente el del lu-
g a r en que deba cumpl i r se la obligación, si se hubiese des ignado en el con t ra to , 
fuera de los casos de sumisión expresa ó tácica. Cuando se en table la acción 
como mixta , y se eli ja por el ac to r el fuero de la cosa, es indudable que tendrá 
aplicación la s egunda pa r t e de la r eg la 3. en el caso de que, siendo^varios los 
inmuebles l i t igiosos, se hal len s i tuados en difenrentes jur isdicciones (2). 

(1) Presc indiendo de las muchas sentencias del T r ibuna l Supremo en que se 
hacen las mismas declaraciones que contienen las reglas 2. s y 3. del a r t . 62, 
nos l imi ta remos á e x t r a c t a r las siguientes: 

Es real la acción que en t ab l a el poseedor de bienes inmuebles p a r a l ibrar los 
d e u n g r a v á m e n que sobre ellos pesa. ("Sent . en comp. de 27 de Se t iembre de 
1859. ) 

La demanda de re iv indicación del dominio útil de una finca envuelve el e jer -
cicio de una acción real . ( " I d . de 31 de .Marzo de 1800.") 

La gest ión promovida por el que ganó una ejecutoria sobre mejor derecho á 
los bienes de una herencia ó fundac ión para que se i n t ime á un tercero, poseedor 
leg í t imo de u n a de las fincas que por aquella le fueron adjudicadas , á fin de que 
lo reconozca por dueño de ella y la deje á su disposición, envuelve el ejercicio de 
u n a acción re iv ind ica to r ía , y rea l por tanto. Si el tercero no tué par te en aquel 
pleito, d icha petición es una demanda nueva, y el juez competente para conocer 
de ella es el del lugar donde se ha l l e la finca, conforme al párrafo 1. ° del a r t . 
5. de la ley de E n j u i c i a m i e n t o civil i hoy regla 3. del 62) y no el que conoció 
del pr imer ju ic io por r ad ica r en su jurisdicción o t ras de las fincas reivindicadas 
( ' Idem de 19 do Dic iembre de 1862 y 5 de Octubre de 1863.") 

c P r ° v , e n u l ° ®n , o s P á r r a l ' o s Y penúlt imo del a r t . 5. ° de la ley de E . C. 
se r ehe reá las acciones reales y mix tas que di rectamente se in te rpongan , y no á 
las que juc iden ta lmen te se deduzcan , " pues de éstas debe conocer el juez que en -
t ienda o hubiese en tendido en los autos sobre lo principal . C"ld. d í '28 de O c t u -
bre de 1858. ) 

J2) E s acción mixea la que en pa r t e es real v en par te personal, ó la que p ro-
e j u n t a m e n t e del derecho rea l y personal. ("Sei t . en cas. de 9 de Febrero de 

ioG4. ) 
La const i tución de hipoteca, en un contrato de prés tamo, produce la acción 

hipotecaria ó m i x t a que pa r t i c ipando de la real, puede in ten ta r se en el lugar 
donde radica la cosa h ipo tecada . ("Sent . en com. de 22 de Octubre de 1858 " ) 

Quedan expuestas las reglas generales que de terminan la competencia de los 
jueces pa ra conocer de las diferentes accione» que pueden deducirse e n j u i c i o ; 
reglas, que como ya hemos dicho, no son aplicables á los casos en que haya h a -
bido sumisión expresa ó tác i ta de las partes, ni á aquellos en que la ley designa 
expresamente el juez competente para conocer de ellos. Si se comparan con 
nues t ra a n t i g u a legislación se verá que la diferencia capital consiste en haber 
dado preferencia al fuero de la cosa en las acciones reales, cuando según la j u -
r isprudencia an t igua ; fondada en las leyes 32, t í tu lo 2. P a r t i d a 3. ca, y 13 
t l t . 1. l ibro 5. ° de la Novís ima Recopilación, e r a preferente en todo caso el 
tuero del domicilio del demandado. 

^ eamos ahora , en el comentar io que sigue, las reglas de competencia que es-
tablece la ley para cosas especiales, reservando para el del á r t . 69 la exposición 
de lo que ha de entenderse por "domic i l io" del demandado. 

Articulo 63. 

Para determinar la competencia, fuera de los casos expresados 
en los artículos anteriores, se seguirán las reglas siguientes: 

I a En las demandas sobre estado civil, será Juez competente 
el del domicilio del demandado. 

2a En las demandas sobre rendición y aprobación de las cuen-
tas que deban dar los administradores de bienes ajenos, será Juez 
competente el del lugar donde deban presentarse las cuentas, y 
no estando determinado, el del domicilio del poderdante ó dueño 
de los bienes ó el del lugar donde se desempeñe la administra-
ción, á elección de dicho dueño. 

3a En las demandas sobre obligaciones de garantía ó comple-
mento de otras anteriores, será Juez competente el que lo sea pa-
ra conocer, ó esté conociendo, de la obligación principal sobre 
que recayeren. 

Cuando se eje.-citan á la vez una acción real y otra personal , que son con jun -
tas , se está en el mismo caso que si se e jerc i tara una acción mixta , y es potesta-
t ivo en el d e m a n d a n t e elegir el juez del domicilio del demandado, ó el del lugar 
de la cosa, conforme al pár ra fo 4. a r t . 5. ° de la lev de En ju i c i amien to civil 
(hoy regla 4. " del a r t . 62). ( " I d . de 27 de Set iembre de 1859,' 31 de Marzo v 15 
de Diciembre de I860.") 

En igual caso se halla, por pa r t i c ipa r del doblo carácter de real y personal, la 
acción poi la que se reclama el abono de obras e jecutadas en un fer roca-r r i l , la 
cont inuación de las mismas y la indemnizac ión de daños y perjuicios. ( " I d . de 
5 de Mayo de I860.") 

Debe calificarse como mix ta de real y personal la acción que se d i r ige á recla-
m a r del dueño de un molino el abono de los gastos hechos en el cauce que con-
duce las aguas al mismo. ( " S e n t , en casación de 28 de Noviembre de 1878."; 

Cuando se e jerc i tan á la vez d i ferentes acciones, unas por sí solas personales 
y o t r a s meramen te reales, no pueden ama lgamarse para const i tuir u n a acción 
mix ta , y no proceJe, por tanto , la elección en t r e el lugar de la cosa y el del do-
micil io del demandado, que concede a l actor el pár ra fo 4. ° del a r t . 5. ° de la 
ley de E . C., debiendo en ta l caso conocer del pleito al Juez del lugar de la cosa, 
como de competencia preferente, en consideración á la acción real. ( " I d . de 9 
de Feb re ro de 1864.") 

E l d e m a n d a n t e por acción mix ta , á cuya clase pertenece la de pet ición de h e -
rencia y de mejor derecho á un vínculo con abono de f ru to s y rentas , es tá en su 
derecho in te rponiendo la demanda a n t e el juez del lugar en que rad ica la cosa 
reclamada, con ar reglo á lo dispuesto en dicho pá r ra fo 4. ° del a r t , 5. ° (hoy re -
gla 4 . 1 8 del a r t . 62.) ( " I d . en comp. de 21 de Dic iembre de 1866. ' ) 



4" En las demandas de reconvención, será Juez competente el 
que esté conociendo de la que hubiere promovido el litigio. 

No es aplicable esta regla cuando el valor pedido en la recon-
vención excediere de la cuantía á que alcancen las atribuciones 
del Juez que entendiere en la primera demanda, en cuyo caso 
éste reservará al actor de la reconvención su derecho para que 
ejercite su acción donde coi-responda. 

5" En los juicios de testamentaría ó ab-intestato, será com-
petente el Juez del lugar en que hubiere tenido el finado su últi-
mo domicilio. 
. Si lo hubiere tenido en país extranjero, será Juez competente 
el del lugar de su último domicilio en España, ó donde estuviere 
la mayor parle de sus bienes. 

No obstará esto á que I03 Jueces de primera instancia ó mu-
nicipales del lugar donde alguno falleciere, adopten las medidas 
necesarias para el enterramiento y exequias del difunto, y en su 
caso á que los misinos Jueces en cuya jurisdicción tuviere bie-
nes, tomen las medidas necesarias para asegurarlos y poner en 
buena guarda los libros y papeles, remitiendo las "diligencias 
practicadas al Juez á quien corresponda conocer de la testamen-
taría ó ab-intestato, y dejándole expedita su jurisdicción. 

6" Se regirán también por la regla anterior los juicios de tes-
tamentarla que tengan por objeto la distribución de bienes entre 
los pobres, parientes ú otras personas llamadas por el testador, 
sin designarlas por sus nombres. 

Cuando el juicio tenga por objeto la adjudicación de bienes de 
capellanías ó de otras fundaciones antiguas, será Juez competen-
te el de cualquiera de los lugares en cuya jurisdicción estén sitos 
los bienes, á elección del demandante. 

T En las demandas sobre herencias, su distribución, cumpli-
miento de legados, fideicomisos universales y singulares, recla-
maciones de acreedores testamentarios y hereditarios, mientras 
estuvieren pendientes los autos de testamentaría ó ab-intestato, 
será Juez competente el que conociere de estos juicios. 

8" En los concursos de acreedores y en las quiebras, cuando 
fuere voluntaria la presentación del deudor en este estado, será 
Juez competente el del domicilio del mismo. 

9° En los concursos ó quiebras promovidos por los acreedo-
res, el de cualquiera de los lugares en que se esté conociendo de 
las ejecuciones. 

Será entre ellos preferido el del domicilio del deudor, si éste 
ó el mayor nómero de acreedores lo reclamasen. En otro caso 
lo será^aquel en que antes se decretare el concurso ó la quiebra! 

10. En los litigios acerca de la recusación de árbitros y ami-
gables componedores, cuando ellos no accedieren á la recusación 
será competente el Juez del lugar en que resida el recusado 

11. En los recursos de apelación contra los árbitros, en los ca-
sos en que corresponde según derecho, será competente la Au-
diencia del distrito á que corresponda el pueblo en que se haya 
fallado el pleito. 

12. En los embargos preventivos será competente el Juez del 
partido en que estuvieren los bienes que se hubieren de embar-
gar, y á prevención, en los casos de urgencia, el Juez municipal 
del pueblo en que se hallaren. 

13. En las demandas en que se ejerciten acciones de desahucio 
ó de retracto, será Juez competente el del lugar en que estuviere 
sita la cosa litigiosa, ó el del domicilio del demandado, á elec-
ción del demandante. 

14». En el interdicto de adquirir, será Juez competente el del 
lugar en que estén sitos los bienes, ó aquel en que radique la 
testamentaría ó ab-intestato, ú el domicilio del finado. 

15. En los interdictos de retener y recobrar la posesión, en los 
de obra nueva y obra ruinosa, y en los deslindes, será Juez com-
petente el del lugar en que esté sita la cosa objeto del interdicto 
ó deslinde. 

16. En los expedientes de adopción ó arrogación, será Juez 
competente el del domicilio del adoptante ó arrogador. 

17. E11 el nombramiento y discernimiento de los cargos de tu-
tores ó curadores para los bienes y excusas de estos cargos, será 
Juez competente el del domicilio del padre ó de la madre cuya 
muerte ocasionare el nombramiento, y en su defecto el del domi-
cilio del menor ó incapacitado, ó el de cualquier lugar en que 
tuviere bienes inmuebles. 

18. En el nombramiento y discernimiento de los cargos de 
curadores para pleitos, será competente el Juez del lugar en que 
los menores ó incapacitados tengan su domicilio ó el del lugar 
en que necesitaren comparecer en juicio. 

19. En las demandas en que se ejercitaren acciones relativas 
á la gestión de la tutela ó curaduría, en las excusas de estos car-
gos después de haber empezado á ejercerlos, y en las demandas 
de remoción de los guardadores como sospechosos, será Juez com-
petente el del lugar en que se hubiere administrado la guarda-
duría en su parte principal, ó el del domicilio del menor. 

20. E11 los depósitos de personas, será Juez competente el que 
conozca del pleito ó causa que los motive. 

Cuando no hubiere autos anteriores, será Juez competente el 
del domicilio de la persona que deba ser depositada. 

Cuando circunstancias particulares lo exigieren, podrá decre-
tar interina y provisionalmente el depósito'el Juez municipal 
del lugar en que se encontrare la persona que deba ser deposita-
da remitiendo las diligencias al de primera instancia competen-
te, y poniendo á su disposición la persona depositada. 



21 En las cuestiones de alimentos, cuando estos se pidan inci-' 
dentalmente en los casos de depósitos de personas ó en un juicio, 
será Juez competente el del lugar en que tenga su domicilio aquel 
á quien se pidan 

22. En Jas diligencias para elevar á escritura pública los tes-
tamentos, codicilos ó memorias otorgados verbalmente, ó los es-
critos sin intervención de notario público, y en las que hayan de 
practicarse para la apertura de los testamentos ó codicilos cerra-
dos, será Juez competente el del lugar en que se hubieren otor-
gado respectivamente dichos documentos. 

23. En las autorizaciones para la venta de bienes de menores 
ó incapacitados, será Juez competente el del lugar en que los 
bienes se hallaren, ó el del domicilio de aquellos á quienes per-
tenecieren. 

24. En los expedientes que tengan por objeto la administra-
ción de los bienes de un ausente, cuyo paradero se ignore, será 
Juez competente el del último domicilio que hubiere tenido en 
territorio español. 

25. En las informaciones para dispensas de ley, y en las ha-
bilitaciones para comparecer en juicio, cuando por derecho se 
requieran, será Juez competente el del domicilio del que las so-
licitare. 

26. En las informaciones para perpétua memoria, será Juez 
competente el del lugar en que hayan ocurrido los hechos, ó 
aquel en que estén, aunque sea accidentalmente, los testigos que 
hayan de declarar. 

Cuando estas informaciones se refieran al estado actual de co-
sas inmuebles, será Juez competente el del lugar en que estuvie-
ren sitas. 

27. En los apeos y prorateos de foros y posesión de bienes por 
acto de jurisdicción voluntaria, será Juez competente el del lugar 
donde radique la mayor parte de las fincas. 

La ley de 1855 después de establecer en su artículo 5. ° las reglas generales 
de competencia, explicadas en el comentario que precede, ordenó en el 6. ° que 
dichas reglas se entendieran sin perjuicio de lo que disponía la misma ley para 
casos especiales. 1 con efeqto, en la mayor par te de los juicios y délos actos de 
jurisdicción voluntar ia designó el juez que sería competente para conocer de cada 
n " ° j j- u ' i s u e r t c 1 U t í era menester consultar en cada caso el t í tu lo repec-
d V j -• - a , e y P a r a saber a qué atenerse sobre esta materia. La orgánica del 
r o d e r judicial reunió en su artículo 309 las reglas particulares de competencia, 
para casos especiales, cuyo método, por creerlo más conveniente, se ha seguido 
en la nueva ley, como puede verse en el presente artículo. Así se tienen reuni-
das todas las reglas y prescripciones que determinan la competencia del juez en 
cuantos casos pueden ocurrir , y será más fácil su consulta. 

Comparando las del art ículo 309 de la ley orgánica con las del presente se 
verá que so h a n adicionado en este las reglas 2. " , 6. 16,24 y 27; aquella, pa-
ra suplir una omisión de las leyes anteriores, que daba lugar á dudas, y las cua-
tro restantes para de terminar la competencia en los casos á que se refieren, nue-
vos en la presente ley: que se ha suprimido la regla 20 de la ley orgánica relati-
va á los casos de acumulación, para trasladar sus disposiciones á los artículos 

165 y 171 de la actual, como lugar má3 oportuno; y que si bien se han conserva-
do las restantes reglas de aquella, se les na dado diferente colocación para seguir 
en lo posible el orden en que están colocados en la nueva ley los juicios y actos 
a que se refiere cada una de ellas. Y decimos "en lo posible," porque rn algún 
caso aparece alterado ese orden para evitar repeticiones, incluyendo en una mis-
nia regla juicios y actos diferentes, como sucede en la 14, en la cual se han in-
íncluido los ' interdictos" y los "deslindes." 

Resulta también del exámen de estas reglas especiales y de su comparación 
con las generales del artículo 62, que se rigen unas y otras por los mismos pr in-
cipios: preferencia al fuero de la cosa, cuando la acción participa de la na tura le-
za de las reales; y si os de las personales, preferencia al fuero del lugar en que 
deba cumplirse la obligación ó ejecutarse el acto, sobre el del domicilio de los 
interesados. No podía dejarse, sin embargo, á la aplicación de estos principios 
la determinación de la competencia en los diferentes casos comprendidos en el 
ar t . 63, en razón á que, ya por la naturaleza de la acción, ya por la forma del 
procedimiento, no sería fácil clasificarlos, y por esto se ha creido más convenien-
te, para salvar dudas y cuestiones, que la ley establezca y ordene quien sea el 
juez competente en cada caso; y lo ha hecho tan cumplidamente, que las regla» 
generales del artículo 62 apenas tendrán otra aplicación que á los juicios decla-
rativos y á los ejecutivos. 

¿Serán tan absolutas estas reglas especiales de competencia, que excluyan en 
todo caso la sumisión expresa ó tácita de las partes? Esta duda, á cjue se presta-
ba la ley a n ü g u a , la creemos resuelta en sentido negativo por el mismo art ículo 
quo estamos comentando. Se dice en él, que para determinar la competencia so 
seguirán las reglas que establece, " fuera de los casos expresados en los artículos 
anteriores." Estas palabras demuestran que dichas reglas sólo tendrán aplica-
ción á los c.isss no expresado" c-n los artículos que precedan, y como entre estos 
6e halla el 56, que dá competencia preferente al juez á quien los l i t igantes se hu-
biesen sometido expresa ó tácitamente, es evidente que cuando medie esta sumi-
s ión ,en los casos en que proceda, no podrá invocarse la regla especial para de-
terminar la competencia. 

Que esta ha de sor la recta inteligencia de la ley respecto á las reglas 1. a á 
9. " del art ículo 63, no puede haber duda, en razón á que se refieren á asuntos 
de la jurisdicción contenciosa, en los que se promueve pleito entre dos ó más l i t i -
gante?, puesto que de "pleitos" y de "l i t igantes" habla el 56; y si bien en la re-
convención de que t ra ta la regla 4, , no puede prescindirse del juez que esté co-
nociendo de ja demanda principal, téngase presente que en tal caso la competen-
cia de dicho juez se funda en la sumisión tácita de las partes, conforme al ar t ícu-
lo 58, según hemos dicho en su comentario. Y lo propio en cuanto á las reglas 
10 y 11, pue; la elección de los arbitros lleva en sí la sumisión de las partes al 
juzgado y Audiencia, en cuya jurisdicción ejerzan aquellos sus funciones. 

La duda podrá ocurrir en la aplicación de las demás reglas, por referirse á 
procedimientos que no constituyen "pleito," en el sentido estricto de esta pala-
bra, al tiempo de incoarlos, como sucede en los embargos preventivos, desahu-
cios, retractos, interdictos y deslindes á que se refieren las reglas 12,13, 14 y 15, 
y en los actos de jurisdicción voluntar ia de quo t r a t an las restantes, excepto la 
21, que examinaremos por separado. En cuanto á dichos actos, dijo el Tr ibunal 
Supremo en varias decisiones de competencia, después de regir la ley orgánica 
de 1870. en la cual se establecieron las reglas de que se t ra ta , y no obstante las 
mismas, que según el propio Tribtnal tenía declarado en repetidas sentencias, 
en los actos de jurisdicción voluntaria no t iene cabida la cuestión de competen-
cia, porque esta la concede la regla 1. del art ículo 1,208 de la ley de Enjuic ia-
miento (la de 1S55) al juez an te quien [ e acude, y sólo puede promoverse cuando 
aquéllos, perdiendo su carácter de jurisdicción voluntaria, se hayan convertido 
en asuntos judicialmente contenciosos. ("Sentencias de 22 de Ju l io y 30 de Sep-
tiembre de 1875, 6 de Octubre de 1876 y 2 de Jun io de 1877.'" Esta doctr ina re-
conoce como base la sumisión del actor, por el mero hecho de acudir al juez 
deduciendo su pretención, y aunque la nueva ley no contiene la regla antes ci-
tada de la antigua, está el art ículo 56 que concede competencia preferente para 
conocer de las acciones " d e toda clase" al juez quien se hubieren sometido los 
interesados; por lo cual entendemos que ha de considerarse subsistente la jur is -



prudencia antes ci tada del T r ibuna l Supremo. Sin embargo, pa ra evi tar la' 
cuestión de competencia, que podrá promover el que tenga derecho á oponerse 
luego que se persone en los autos y anuncie su oposición, será lo más convenien-
te en todos estos casos acudi r desde luego al juez, á quien se concede la compe-
tencia por las reglas de que se t r a t a , las cuales atienden á la expedición y mejor 
acierto en el procedimiento y resolución de estos asuntos. 

Fuera de las dudas indicadas, cuya resolución está en la misma ley, las 27 re-
glas que contieno el art ículo 63 están redactadas con tal precisión y claridad, 
excepto la 21, que no creemos puedan ofrecer dificultad en su aplicación. Algu-
nas cuestiones de competencia se. han promovido invocando a lguna do diclias 
reglas con velación á la ley orgánica, y al decidirlas el Tribunal Supremo no lia 
hecho más que reproducir lo que ordenaba la regla invocada, p a r a apl icar la al 
caso en cuestión. Po r esto nos parece excusado extractar las sentencias que á 
ellas so refieren, pues por la razón indicada carecen de interés, y tampoco debe-
mos ocuparnos c-n examen individual de dichas reglas, remitiendo á nuestros 
lectores al texto del mismo ar t ícu lo . 

En cuanto á la regla-21, no podemos menos de confesar que nos ha sorpren-
dido su redacción. Creemos poder asegurar que la sección 1. de la Comisión 
de Codificación aceptó ín tegra la regla 3. s del art . 309 de la ley orgánica del 
Poder judicial , que dice así: " E n las cuestiones de alimentos, cuando estos se 
pidan incidentalmente en los casos de depósito de personas ó en juicio, será juez 
competente "el que conozca de los autos. Cuando los alimentos sean el objeto 
principal de un juicio, será fuero competente" el del lugar en que tenga su do-
micilio aquel á quien se p idan . " Cotéjese con la regla 21 del art ículo que esta-
mos comentando )- se verá que se h a n suprimido en esta todas las pa labras que 
van subrayadas ó de letra cursiva. No tenemos noticia de que el Gobierno acor-
dara tal supresión, y solo podemos a t r ibuir la á error material de copia que, en 
la confianza de ser esta exacta, ha pasado desapercibida en las varias revisiones 
de la nueva ley. 

Tal como se ha publicado en las ediciones oficiales, dicha regla 21 está c-n 
contradicción con otras disposiciones de la misma 1er. En el a r t 55 se ordena 
que los jueces y t ribunales que t engán competencia para conocer de un pleito, 

la tendrán también para todas sus incidencias." Conforme á esta regla oue 
contiene un principio inconcuso de derecho procesal, cuando los a l imentos se pi-
dan como incidente de un depósito ó de un juicio, por ejemplo, el de tes tamen-
ta r l a o el de concurso, no puede pr ivarse de la competencia al juez que conozca 
de los autos principales, y a s í lo o rdena la citada regla 3. « dé la ley orgánica 
Además, según el 746, los incidentes que no opongan obstáculo al seguimiento 
de la demanda principal, en cuyo raso se halla el de alimentos, se sustanciarán 
en pieza separada, sin suspender el curso de aquella, lo cual supone que li, de 
conocer del incidente el mismo juez que conozca del juicio principal . E l a r t 
1100 concede al juez de la t e s tamenta r ía la facultad de señalar a l imentos á los 

l 0 " a , a n r 3 y cónyuge sobreviviente; el 1314, al juez del concurso r e s l 
pecto del concursado: el 1862 al juez que infervenga en el nombramiento de tu -
tor o curador respecto del menor ó incapacitada, y el 1916 faculta t ambién al 
ucz que hubiere decretado el depósito d - una persona para señalar los a l imen-

tos que provisionalmente haya de perc ibi r . Y sin embargo, la regla 21 del ar t 
M ordena que en todos estos casos, ó lo que es lo mismo, siempre que se pidan 

inciden tal mente los al imentos será juez competente el del lugar en que ten- 'a 
su domicilio.aquel á quien se p i d a n , " y nada dispone para el caso en que sean el 
objeto principal del j u i c o . No.cabe suponer que el legislador haya querido i n -
curr i r en semejante absurdo ni en t a l contradicción. q 

Por for tuna dentro de la misma ley se encuentra el medio de salvar esa an t i -
nomia sin f a l t a r a sus preceptos. E s un principio de recta interpretación que lo 
que en una ley se establece como regla general no tiene aplicación á t ^ c a s o s 
especiales previstos en la misma ley, pues la excepción excluye la reg a y a ' í 
ordena ademas la presente en su a r t . 71, según el cual las reglas del 63 se c . ! 
S Í Z K d c 1 0 «I«? disponga la ley para casos especiales. P a r t i e n d o 
de este principio, siempre que incidenta lmente se pidan al imentos en los casos 
antes expresados ó como incidente d e cualquier otro juicio, será juez c o m ¿ t e n ? c 
él que conozca del asunto principal , porque así lo previene la ley e x ^ e s ^ m e n t e 

en las disposiciones antes citadas, que dejan sin aplicación á dichos casos la regla 
21 del a r t . 63. Y cuando la demanda de alimentos no sea incidental, sino el objeto 
principal de un juicio, como la ley nada ha ordenado para este caso por la omi-
sion cometida en dicha regla, lo legal y procedente será sujetarse á lo que dispo-
ne el a r t . 62 para determinar la competencia del juez, según sea personal, real ó 
mixta la acción que se ejercite, si no hubiere mediado sumisión expresa ó tácita 
de las partes, y ya sean definitivos ó provisionales los alimentos que se recla-
men, como tiene declarado el Tribunal Supremo en sentencia de competencia 
de 29 de Octubre de 1879, por la razón, que también concurre ahora, de no ha -
ber hecho distinción la ley para estos efectos entre los alimentos de una y 
otra clase. 

Indicaremos, por último, que además d é l a s 27 reglas del presente rr t ículo, 
ha do observarse lo que disponga la ley para casos especiales, como se previe-
ne en el 71. Véase su comentario. 

Artículo 64. 

El domicilio de las mujeres casadas, que no estén separadas 
legalmente de sus maridos, será el que éstos tengan. 

El de los hijos constituidos en potestad, el de sus padres. 
El de los menores ó incapacitados sujetos á tutela ó cúratela, 

el de sus guardadores. 

Artículo 65. 

El domicilio legal de los comerciantes, en todo lo que concier-
ne á actos ó contratos mercantiles y á sus consecuencias, será el 
pueblo donde tuvieren el centro de sus operaciones comerciales. 

Los que tuvieren establecimientos mercantiles á su cargo en 
diferentes partidos judiciales, podrán ser demandados por accio-
nes personales en aquel en que tuvieren el principal estableci-
miento, ó en el que se hubieren obligado, á elección del deman-
dante. 

Artículo 66. 

El domicilio de las compañías civiles y mercantiles, será el 
pueblo que como tal esté señalado oil la escritura de sociedad ó 
en los estatutos por que se rijan. 

No constando esta circunstancia, se estará á lo establecido res-
pecto á los comerciantes. 

Exceptúanse de lo dispuesto en los artículos anteriores las 
compañías en participación, en lo que se refiera á los litigios que 
puedan promoverse entre los asociados, respecto á los cuales se 
estará á lo que prescriben las disposiciones generales de esta ley. 

» Artículo 67. 

El domicilio legal de los empleados será el pueblo en que sir-
van su destino. Cuando por razón de él ambularen continuamen-



te, se considerarán domiciliados en el pueblo en que vivieren 
más frecuentemente. 

Artículo 68. 

El domicilio legal de los militares en activo servicio, será el 
del pueblo en que se hallare el Cuerpo á que pertenezcan cuando 
6e hiciere el emplazamiento. 

Con los artículos 310 al 314 de la ley orgánica del Poder judicial concuerdan 
casi l i teralmente los cinco que son objeto de este comentario. Hemos visto en 
los anteriores que, fuera de los casos cíe sumisión expresa ó tácita y de aque-
llos en que se halla designado el lugar del cumplimiento de la obligación, se 
h a de seguir por regla general en las acciones personales el fuero del domici-
lio del demandado. Aunque a s i l o estableció también la ley de 1885, nada dis-
puso sobre lo que debiera entenderse por domicilio, ni aun para los casos en 
que pudiera ofrecer dificultad el determinarlo, lo cual daba lugar á muchas 
cuestiones de competencia. La ley orgánica suplió esta omisión, pues aunque 
tampoco definió el domicilio, determinó el que debía entenderse para ciertas 
p;rsonas y ent idades jur íd icas , respecto de las cuales podía haber duda. Y lo 
propio se ha hecho en la nueva ley, sujetándose ambas á las prescripciones de 
nuestra an t igua jur i sprudencia . 

Reservando la definición del "domicil io" para el comentario del ar t . 69, co-
mo lugar más oportuno, nos l imitaremos á indicar que la claridad y preci-
sión con que están redactados los cinco que preceden, hacen innecesaria toda 
explicación acerca de ellos: cuando ocurra alguno de los casos á que se re -
fieren, bastará consultar el texto de la ley para resolverlos con acierto. T a m -
poco es de interés e x t r a c t a r las sentencias del Tribunal Supremo en que se 
ha hecho aplicación de dichos artículos, porque no hacen mas que repetir lo 
que en ellos se ordena: sólo en la de 30 de Uctubre de 1878. decidiendo una 
competencia, se declaró con relación al ar t , 64, que el domicilio de las muje-
res casadas, que no estén separadas legalmente de sus maridos, se entiende y 
es el que estos tengan, "sea cualquiera el tiempo que haya durado la separa-
ción y se hallen ó no empadronadas en población dis t inta ." 

Lo propio deberá en tenderse respecto de los hijos constituidos bajo la pa t r ia 
potestad: su domicilio legal pa ra los cfoctos del fuero será siempre el del pa -
dre, y en su defecto el de la madre á cuya potestad estén sujetos conforme á la 
ley del Matr imonio civil ; as í como el de los menores ó incapacitados, sujetos 
á tutela ó cúratela, lo será el de sus guardadores, aunque por razón de estudios 
ó por cualquiera o t ra causa tengan su residencia habitual en diferente pobla-
ción. Así lo ordena dicho a r t í cu lo 6t, teniendo en consideración que, según lo 
prevenido en el 2. los menores é incapacitados, lo mismo que la3 mujeres ca-
sadas, no pueden comparecer por sí en juicio, por no estar en el pleno ejercicio 
de los derechos civiles, debiendo hacerlo por ellos sus padres ó guardadores y 
sus maridos respectivamente, y por esto, cuando haya de seguirse el fuero del 
domicilio, la ley declara que aquellos tienen el do estos, pa ra que sean deman-
dados en el lugar donde se ha l l a la persona que h a d e comparecer por ellos en 
el juicio. 

Indicaremos, por ú l t imo , que la disposición del párrafo final del a r t . 64 es el 
complemento do las reglas 17, 18 y 19 del 63. Según estas reglas, en los casos 
a que se refieren sobre n o m b r a m i e n t o , excusas y remoción de tutores ó curado-
res y acciones relativas k la gestión de estos cargos, será juez competente, en al-
ternativa con otros, á elección por supuesto del demandante, el del "domicilio 
del menor ó incapaci tado," y para alejar todo motivo de duda sobre este punto, 
se declara en el a r t . 64, que el domicilio legal de estos, "cuando estén sujetos á 
tutela ó cúratela, será el de sus guardadores. De consiguiente, en Lps casos en 
que la ley designa como juez competente el del domicilio de un menor ó incapa-
citado, se entenderá el d e su guardador, si estuviesen sujetos á tutela ó cúrate-
la; y no e3tándolo, por habe r se presentado la demanda antes del discernimiento 
del cargo, ó después de habe r cesado el guardador, como puede suceder en algu-

nos de los casos á que se refieren dichas reglas, entonces se entenderá por domi-
cilio del menor el que realmente tenga, puesto que en tales casos no existe guar-
dador legalmente habil i tado. Esto mismo explica la razón que habrá tenido la 
ley para hablar en general del domicilio del menor ó incapacitado en las men-
cionadas reglas, haciendo después la declaración de que el domicilio de estos se-
ra el de sus guardadores en el caso de que estén sujetos á tutela ó cúratela. Le-
jos de existir entre dicha disposición la oscuridad y contradicción quo les acha-
ca un ilustrado expositor de la nueva ley, nos parecen acertadas, corgruentes y 
conformes á los buenos principios, y hasta necesarias para evitar dudas, excu-
Bar^interpretaciones y comprender todos los casos que pueden ocurrir en laprác-

Artículo 69. 

En los casos en que esté señalado el domicilio para surtir fue-
r o competente, si el que ha de ser demandado no lo tuviere en 
algún punto de la Península, islas Baleares ó Canarias, será Juez 
competente el de su residencia. 

Los que no tuvieren domicilio ni residencia fija, podrán ser 
demandados en el lugar en que se hallen, ó en el de su última re-
sidencia, á elección del demandante. 

Si se fija la atención en los artículos 62 y siguientes, se verá la importancia 
que tiene el domicilio" para los efectos del fuero, y sin embargo no ha sido de-
finido por Ja ley actual, como no lo fué tampoco por la de 1855 ni por la orgá-
nica de 1870, dejando por t an to su apreciación á las reglas ó disposiciones del 
derecho común y de la jurisprudencia. En los cinco artículos que preceden, la 
ley ha fijado el lugar que debe entenderse por domicilio legal de ciertas perso-
nas y entidades jurídicas, pero siempre sin definir el domicilio. Y lo propio en 
el 69, que vamos á comentar, en el cual ordena, copiándolo del 315 de la ley or-
gánica, que 'en los casos en que "esté señalado el domicilio para surt i r i'uero 
competente, si el que ha de ser demandado no lo tuviere en algún punto de la 
1 enlnsula, islas Baleares ó Canarias, será juez competente el de su "residencia." 
Conviene, pues, precisar lo que ha de entenderse por domicilio para los efectos 
de que ee t r a ta . 

"Residencia, domicilio y vecindad" son ideas ó hechos diferentes, pero corre-
lativos, que nuestras leyes no distinguen ni clasifican de una manera convenien-
te. l ampoco lo hace el ' Diccionario" de la Academia, á cuya autoridad podría-
mos recurrir para salir de la duda; define una voz por la otra, v expresa las tres 
con la la t ina ' domicihum." lo que parece indicar que las considera como sinó-
nimas, y esto no es ni puede ser en rigor tecnológico ni jurídico. La misma ley 
de Enjuiciamiento en el artículo que estamos comentando y en otros, hace dis-
unción entre el domicilio y la residencia y les atr ibuye derechos diferentes, 
l ambién la jurisprudencia tiene admitida igual distinción y marcados los actos 
que constituyen la una y el otro, y la vecindad, do la cual no hace mención la 
iey para los efectos del fuero. 

Por la residencia en un lugar con casa abierta y ánimo do permanecer en él. 
se adou.ere el domicilio: 63te ánimo ó intención, cuando no consta por declara-
ción del interesado ó por otros actos positivos, se deduce del hecho de tenor ó 
haber adquirido bienes en aquel pueblo, de haber trasladado á él su familia 6 
intereses muebles, de haberlo hecho asiento de la profesión, gran jer ias ó nego-
cios respectivos; en suma, de cualquier hecho que indique que el ' interesado lia 
establecido definitivamente su residencia en aquel punto, abandonando la que 
antes tenía en otro lugar. El domicilio adquirido por estos medios produce la 
vecindad, Ja cual se adqu.r ía también antiguamente, según se infiere de las le-
y.es 2.- *> 24, P a r t . 4. 6. t í tulo 4. lib. 7. Nov. Rec. y otras, por el 
simple hecho de permanecer diez años en un lugar, aunque no concurran las cir-
cunstancias antes expresadas. Cuando el interesado haya acudido á la autoridad 



municipal solicitando que se le admi ta como vecino y ésta asíalo haya decreta-
do, no puede haber duda: hay un hecho positivo que determina la vecindad, y 
por consiguiente el domicilio. 

En las leyes municipales se han dictado disposiciones más concretas sobre es-
ta materia, pero bajo el punto de vista de las mismas, para las obligaciones y de-
rechos de los vecinos y el ejercicio de los derechos políticos. La de 8 de Enero 
do 1845 decía: "Se consideran como vecinos, para los efectos de esta ley, todos 
los que, siendo cabezas de familia con casa abierta, tengan además "un año y un 
día de residencia," ó hayan obtenido vecindad con arreglo á las leyes." La df 2 
de Octubre de 1877, hoy vigente, dis t ingue entre vecinos y domic i l i aos . Según 
ella es "vecino" todo español "emancipado" que reside habitualmente en un t é r -
mino municipal y se halla inscrito con tal carácter en el padrón del pueblo; y es 
"domiciliado" todo español que, "s in es tar emancipado," reside habi tua lmente 

en el término, formando parte de la casa ó famil ia de un vecino. No es esta la 
definición que correspondo al domicilio que surte fuero, puesto que sólo se refie-
re á los que no están emancipados; pero dé lo que dispone la lev municipal sobre 
esta materia, será necesario part i r p a r a determinarlo y definirlo (1). 

Ahora bien: ¿qué se entenderá por domicilio para los efectos del fuero? I n d u -
dablemente el lugar en que tiene su residencia habitual el demandado, con casa 
abierta, ejerciendo allí su prolesión, a r t e ú oficio, ú otra cualquiera manera de 
vivir conocida, ó manteniéndose con el producto do sus bienes. La residencia 
en un lugar con estas circunstancias por espacio de seis meses á lo menos, es 
bastante, según el espíritu del a r t . 16 de la citada ley municipal, para que se 
repute o considere como el domicilio del demandado, ante cuyo juez podrá serlo 
en los casos en qiie se siga el fuero del domicilio. Sin embargo, téngase presen-
ta que no se pierde el domicilio por la ausencia temporal del lugar en que se vi-
ve, sin animo expreso ó presunto de habandonárlo: es necesario que al hecho so 
reúna la voluntad expresa ó presunta . El que tiene la vecindad legal en un pun -
to, y reside temporalmente en otro, si en aquél conserva su casa abier ta y sufre 
las c i r g a s de vecino, no podrá considerarse como domiciliado en el segundo-
mas si en el primer punto no conserva su casa abierta ni sufre las cargas veci-
nales, es claro que de hecho habrá.perdido la veciudad, y su domicilio será el 

(1) Convendrá tener presentes las disposiciones de la loy municipal de 2 do 
U j tub re de 1877, que tienen relación con esta materia. Dicen así: 

Ar t . 11 Los habitantes de un t é rmino municipal se dividen en residentes y 
t ranseúntes Los residentes se subdividen en vecinos y¡ domiciliados. 

Ar t . 12. Es vecino todo español emancipado que reside habi tualmente en un 
término municipal y so halla inscr i to con tal carácter en el padrón del pueblo. 
—ÜS domiciliado todo español que, s i n estar emancipado, reside habi tua lmente 
en el término, formando parte de la casa ó familia de un vecino.—Es t ranseún-
te todo el que, no estando comprendido en los párrafos anteriores, se encuentra 
en el té rmino accidentalmente. 

Ar t . 13. Todo español ha de constar empadronado como vecino ó domiciliado 
en algún municipio El que tuviere residencia al ternat iva en varios, optará pol-
la vecindnrl en uno de e l l o s . - N a d i e puede ser vecino de más de un pueblo lsi a l -
E J 1 - 0 . ' T ' u ? 011 e l Padrón de dos ó más pueblos, se estimará como 
7 « • 1 ( 1 11 l f »«amenté declarada, quedando desde entonces anuladas lurc UllCCr »01*63, 

n m ^ í V v ' V a c . u a ' i d a d d t í vecino es declarada de oficio ó á instancia de par le 
por el Ayuntamiento respectivo. 1 

nnHnn,!;, '; ' ' í . ^ u n t a m i e n t o declarará de oficio vecino á todo español emanci -
5 . q r C n I a ,6P°Ca - l < m n a ™ ° «> rectificarse el padrón lleve dos años de res -
f r / r r d U ' n m " . ° « • » « H » ! - * * * igual deda r twi ín respectoá 

„ a S ra,8n,aS 3 T a 8 f j m a n C a r ? , o s H ú b , i c o a exijan residencia fija en el termino, aun cuando no hayan completado los do? añes 
d« ol A f 'i Ayuntamiento, en cualquier época del año. declarará vecino á to -
X l r l 0 S < í h c l t e - S l n 1"° P°r ello quede exento de satisfacer las cargas mu-
S » V h a s t a aquella fecha en el pueblo de su anter ior re -
suiencia. b l solicitante ha de probar que lleva e n e término una residencia 
efectiva continuada por es pació de sois meses á lo menos 

pueblo en que resida: la ley no debe proteger los fraudes á que suele dar lugar el 
residir en un punto, aparentando ser vecino de otro (1). 

Explicado ya lo que ha de entenderse por domicilio, veamos lo que dispone el 
ar t . 69 objeto de este comentario. "En los casos, dice, en que esté señalado el 
domicilio para sur t i r fuero competente," cuyos casos son los expresados en las 
diferentes reglas de los artículos 62 y 63, "si el que ha de ser demandado no lo 
tuviere en algún punto de la Península, islas Baleares ó Canarias, será juez 
competente el de su residencia." No se mencionan, v están por t an to excluidas 
las posesiones españolas de Ul t ramar , porque no sería justo obligar al que tie-
ne derecho á entablar su demanda en la Península, á que acudiese an te los t r i -
bunales de Cuba, Puerto-Rico ó Filipinas, si el demandado hubiese t rasladado 
su domicilio a aquellos lejanos países, y viceversa cuando la nueva ley r i ja en 
aquellos dominios. En tales casos, y lo propio en el de que el demandado se ha-
lle domiciliado en el extranjero, la competencia correspondiente al juez del do-
micilio la atribuye la ley al del lugar en que resida el demandado en el supuesto 
de hallarse en la Península, islas Baleares ó Canarias. 

Podrá suceder que los que deban ser demandados en España por acción per-
sonal, asi naturales como extranjeros, no tengan domicilio ni residencia fija en 
ninguno de dichos tres puntos: previendo la ley el caso, ordena que estos "'po-
drán ser demandados en el lugar on que se hallen, ó en el de su "úl t ima residen-
cia, a elección del demandante ." Es te tendrá que optar por el segundo extre-
mo. cuando el demandado no se halle en n ingún lugar de la Península, islas 
baleares o Canarias, y también cuando se ignore su domicilio ó residencia ac-
tual. bobre este punto la ley de 1855 se limitó á decir, al final del párrafo 3 . ° 
de su ar t . 5 . ° , que "el que no tuviere domicilio fijo podrá ser demandado en el 
lugar en que se encuentre, ó en el de su úl t ima residencia": sustancialmente lo 
mismo que ahora se ordena, de acuerdo con la ley orgánica. 

Hemos subrayado las palabras "úl t ima residencia" para l lamar la atención 
sobre ellas. .No se t r a ta ya de domicilio ni áun de residencia habitual, sino de 
la mera residencia: el que uo tiene domicilio ni residencia fija, puede y debe ser 
demandado por acción personal allí donde se le encuentre, ó'donde haya residi-
do últ imamente, aunque no hubiera sido por el tiempo necesario para adquir ir 
domicilio; basta que haya residido, que haya permanecido algún tiempo en un 
lugar para que pueda ser allí demandado, y si no pudiese ser habido, se le em-
plazara en la forma que previene el ar t . 269. La ley no debe prestar protección 
.1 esta clase de personas, y algún medio había de concederse al que se encuentre 
en el caso de tener que demandarlas. Lo dicho debe entenderse para cuando no 
se haya designado el lugar en que deba cumplirse la obligación, pues si se hu-
biere designado sera el fuero preferente conforme á la regla l .6 3 del ar t . 62- el 
69 solo se refiere a los casos en que haya de seguirse el fuero del domicilio, y de-
ja subsistentes las demás reglas de competencia. 

(1) P a r a que se entienda legalmente trasladado el domicilia ó vecindad de 
uno a otro pueblo es indi4pensable que el interesado hava manifestado formal-
mente su voluntad ante la autoridad local de su nueva residencia, conforme á las 
Beales órdenes de 20 de Agosto de 1849 y 30 del mismo mes de 1853, (hoy con-
forme á los ar ts . 14, 15 y 16 de la ley Municipal de 1877, insertos en la nota an-
terior), y a la jurisprudencia ya establecida por el propio Tribunal Supremo; sin 
que obste para ello el que el individuo, de quien se trate, continúe inscri to en 
las listns electorales de su antiguo domicilio. En caso de duda, debe decidirse á 
favor del juez del lugar en que el demandado tenía la vecindad, con casa abierta 
pagando la contribución de consumos, cuando se verificó el acto de conciliación. 

o S ? n K e n . C O m P - d e J de Marzo y 18 de Noviembre de 1859,26 de Marzo de 
1861, 7 de Agosto y 21 de Noviembre de 1862.) 

Para poderse entender como traslación.de domicilio la residencia temporal en 
otro dist into de aquel en que se tiene la casa y la mayor parte de los bienes, y 
en que se pagan los impuestos, es necesario que se demuestre de una manera 
ohcial ó publica que f u é el ánimo establecerse definitivamente en el nuevo pun-
to, con objeto de permanecer en él. ( " Iden de 24 de Mayo de 1877 " ) 



Artículo 70. 

Las precedentes disposiciones de competencia comprenderán á 
los extranjeros que acudieren á los Juzgados españoles promo-
viendo actos de jurisdicción voluntaria, interviniendo en ellos, ó 
compareciendo en juicio como demandantes ó como demandados, 
contra españoles ó contra otros extranjeros, cuando proceda que 
conozca la jurisdicción española con arreglo á las leyes del Rei-
no ó á los tratados con otras potencias. 

Este artículo concuerda con el 319 de la ley orgánica del Poder judicial: la 
de Enjuiciamiento do 1855 nada dispuso sobre este punto. Es el complemento 
del ar t . 51, pues siendo, según este, la jurisdicción ordinaria la única compe-
tente paraconocer de los negocios civiles que se susciten en terr i torio español 
entre españoles, en t re extranjeros, y entre españoles y extranjeros, justo era 
que todos estuviesen sujetos á unas mismas reglas de competencia. Así lo dis-
pone el art ículo que estamos comentando al ordenar que las precedentes dispo-
siciones, esto es, todas las reglas de competencia establecidas en los artículos 
desde el 56 al 69 inclusive, "comprenderán á los extranjeros que acudieren á los 
juzgados españoles promoviendo actos de jurisdicción voluntaria, interviniendo 
en ellos; ó compareciendo en juicio como demandantes ó como demandados, 
contra españoles ó contra otros extranjeros ." Quedan, pues, sujetos los ex t ran-
jeros á las mismas condiciones que los españoles, que es cuanto podía concedér-
seles y lo que está conforme con los principios del derecho internacional pr iva-
do. generalmente admitidos. 

Pero añade el mismo artículo 70, que lo antedicho se entenderá "cuando pro-
ceda que conozca la jurisdicción española con arreglo á las leyes del Reino ó á 
los t ra tados con otras potencias." ¿Y cuándo procederá que conozcan los jueces 
españoles de pleitos y actos judiciales en que intervengan extranjeros? Debemos 
indicarlo para llenar el objeto de esta obra. 

Las disposiciones de las leyes del Reino, vigentes sobre esta materia, se ha -
llan en los artículos 29, 32 y 33 del Real decreto de 17 de Noviembre de 1852, 
sobre extranjeros, que dicen así: 

"Ar t . 29. Los extranjeros domiciliados y transeúntes están sujetos á las le-
yes de España y á los t r ibunales españoles para el cumplimiento de las obliga-
ciones que contraigan en España, ó fuera de España siempre que sean á favor 
de subditos españoles." 

"Art . 32. Los extranjeros domiciliados y transeúntes tienen derecho á que 
por los tr ibunales españoles se les administre justicia, con arreglo á las leyes, 
en las demandas que entablen para el cumplimiento de las obligaciones contrai -
das en España, o que deban cumplirse en España, ó cuando versen sobre bienes 
sitos en terr i torio español." 

"Ar t . 33 En los negocios entre extranjeros ó contra extranjeros, aunque no 
procedan de acción real, ni de acción personal por obligaciones contraidas en 
iispana, serán sin embargo competentes los jueces españoles cuando se t r a t e de 
evitar un fraude, ó adoptar medidas urgentes y provisionales para detener á un 
deudor que intente ausentarse á fin de eludir el pago, ó para la venta de efectos 
expuestos a perderse en almacenes, ó para proveer interinamente de guardador 
á un demente, u otros análogos." 

Estas disposiciones fueron confirmadas ó aprobadas implícitamente por la 
ley de 4 de Diciembre de 1855, que después de declarar que el terr i torio español 
es un asilo inviolable para todos los extranjeros v sus propiedades, les concedió 
el goce de todos los derechos civiles que conceden los tratados á los que vienen 
a hspaua competentemente autorizados por sus gobiernos respectivos. 

En cuanto á tratados con otras potencias, de cuya observancia no puede pres-
cindirse, como lo reconoce y ordena el mismo artículo que estamos comentando, 
liaremos mención de los más notables y concretos á derechos civiles. Es de no-
tar previamente, que en el Código Napoleón se estableció el principio do la más 
absoluta reciprocidad sobre el ejercicio de los derechos civiles, ordenándose en 

su artículo 11, que el ext ranjero disfrutar ía en Francia de los mismos derechos 
civiles que se concedieron ó fueron concedidos á los franceses por los t ra tados 
con la nación á que aquél perteneciera; y el mismo principio .'.e consignó en los 
códigos civiles que publicaron otras naciones sirviéndoles de modelo el francés. 
lambién en el artículo 26 del proyecto del Código civil español de 1851. se dijo 

que los extranjeros gozarían en España de los mismos derechos civiles que gocen 
en su país los españoles, salvo lo dispuesto ó que se dispusiere por los tratados 
y leyes especiales. Pero el modo de ser de la sociedad actual exige mayor ampli-
tud, y se ha hecho general la opinión de que no debe ponerse limitación al e jer-
cicio de los derechos civiles, igualando en este punto á los extranjeros con'los 
nacionales. Así vemos ya en el Código civil italiano, publicado en 1865, que su 
art ículo 3. ° dice: " E l ext ranjero disfrutará de todos los derechos civiles a t r i -
buidos al ciudadano;" y en el artículo 26 del portugués, publicado en 1867, se 
lee: "Los extranjeros que viajen ó residan en Portugal , tienen los mismos de-
rechos y obl igaciones civiles de los ciudadanos portugueses en cuanto á los actos 
que hayan de producir sus efectos en este re ino." 

El mismo progreso se nota en los t ra tados entre las naciones. En los que Es -
pana celebió en la primera mitad de este siglo, por regla general no se pactaron 
otros derecho3 civiles que los de adquir ir por tes tamento y ab-intestato, poseer 
bienes inmuebles y disponer de ellos, sin otros gravámenes para los extranjeros 
que los impuestos á los nacionales. Pero en el celebrado con Francia en '7 de 
Enero de 1862, -ya se estableció lo siguiente: 

"Ar t . 2. ° Los españoles en Francia y los franceses en España gozarán recí-
procamente de una constante y completa protección para sus personas y propie-
dades. Tendrán en su consecuencia libre y fácil acceso á los tribunales de justi-
cia para reclamar y defender sus derechos en todos los grados de la jurisdicción 
establecida por las leyes; podrán emplear en todas las instancias los abogados, 
procuradores y agentes de todas clases que crean á propósito, y disfrutarán, en 
hn,_bajo este concepto de los mismos derechos y ventajas que se hayan concedi-
do o concedieren á los nacionales." 

Lma declaración análoga contiene el artículo ] . ° del t ratado con I ta l ia de 21 
de Ju l io de 1867, añadiendo en el 5. de acuerdo con lo establecido respecto de 
t< rancia por la ley española de 20 de Ju l io de 1862, que " las altas partes contra-
tantes reconocían recíprocamente en todas las sociedades anónimas y demás 
comerciales, industriales y de crédito, consti tuidas ó autorizadas con arreglo á 
las leyes propias de cada uno de los Estados, la facultad de ejercer todos sus de-
rechos y de presentarse en juicio ante los tribunales á fin de hacer valer ó defen-
der su razón en todos los territorios de los estados y dominios del otro, sin más 
condición que la de sujetarse á las leyes vigentes en dichos estados y dominios." 

l a m b i é n se hizo la misma declaración para el libre acceso en los t r ibunales 
y libertad de la defensa, conformándose el ext ranjero con las leyes del país y 
gozando de los mismos derechos y ventajas concedidas ó que se concedan á los 
nacionales, en el artículo 2 . ° del t ratado celebrado con Rusia en 23 de Febrero 
de 1876, y del celebrado con Aust r ia -Hungr ía en 3 de Jun io de 1880. 

Resulta pues, que conforme á nuestras leyes, á los t ra tados con otras poten-
cias y a las reglas de derecho internacional privado generalmente admitidas, los 
' ext ranjeros que tengan capacidad para comparecer en juicio conforme á las 
eyes de su país, pues esto se rije generalmente, por el estatuto personal, podrán 

hacerlo ante los tribunales españoles "como demandantes," en todo caso, ya sea 
contra un español ó contra otro extranjero, sin otra restricción que la determi-
nada en el art ículo 534 de la presente ley; y ' como demandados," siempre que 
lo sean por acción rea l" sobre bienes ó derechos reales sitos en terr i torio espa-
ñol, y por acción personal" en los casos siguientes: 1. ° cuando la obligación de-
ba cumplirse en España; 2. ° cuando se haya contraído en España, ya sea á f a -
vor de un español ó de otro extranjero; 3. ° cuando habiéndose contraido la 
obhgacion fuera de España, sea á favor de súbditos españoles, y 4. ° cuando se 
t ra te de actos de jurisdicción voluntaria que deban ejecutarse en España, ó de 
diligencias preventivas y urgentes dirigidas á evitar un fraude ó perjuicio. 

En todos estos casos, para que los extranjeros puedan ser demandados por ac-
ción personal ante los tr ibunales españoles, será necesario que se hallen en te-
rr i tor io español, ya sea como domiciliados ó como transeúntes. Así se deduce de 



las disposiciones antes copiadas del Real decreto de 17 de Noviembre de 1852, y 
es también lo que se observa en la mayor par te do las naciones, no obstante que 
el Código civil francés estableció en su ar t . 14, que el ext ranjero , "aunque no 
resida en Francia ," podr ía ser citado ante los t r ibunales franceses por obliga-
ciones contraidas á favor de u n francés; al paso que, según la jur isprudencia 
allí establecida, un ex t ran je ro no puede demandar á otro ext ranjero ante los 
t r ibunales franceses, sino en el caso de que los dos hayan adquirido domicilio 
en Franc ia . Mr. Fcelix y o t ros autores franceses impugnan esta jurisprudencia 
como inconveniente y con t r a r i a al derecho de gentes, lo mismo que la dispo-
sición de su Código civil an tes ci tada, y el hecho es que se va modificando pol-
los t ra tados internacionales, como se ha hecho en el celebrado con España c-n 
1S62, que hemos mencionado anter iormente . En el Código civil de Por tugal , 
después de establecer en su a r t . 27, que "el estado y la capacidad .civil de los 
extranjeros se regularán por las leyes de su país," se ordena en el 28 y 29, que 
los extranjeros, "que se encuen t ren en aquel reino," podrán ser demandados 
ante los tribunales portugueses en cuanto al cumplimiento de las obligaciones 
contraidas en país ex t ran je ro con subditos de Por tugal ; y que también podrán 
serlo por otros extranjeros en cuanto á las obligaciones contraidas en Por tu -
gal , salvo el caso en que ex i s t a t ra tado ó convención especial que expresa-
mente disponga lo contrar io. Y esto es lo que hoy se observa más generalmen-
te como regla de derecho internacional privado, agregándose el caso de que 
la obligación deba tener cumpl imiento en el país donde se interponga la de-
manda. 

Podrá considerarse como excepción de estas reglas generales lo establecido en 
los tratados celebrados por E s p a ñ a con Turquía en 1782 y 1840, con Marruecos 
en 1767 y 1799, con Trípoli en 1784, con Túnez en 1791, con China en 1864, con 
el Japón en 1868, y con A n n a m en 1880, en todos los cuales se reconoce la ju -
risdicción de los cónsules españoles para conocer en dichos países d é l a s cues-
tiones entre españoles y con t r a españoles, dándoles intervención en las que es-
tos promuevan contra los súbdi tos de aquellas naciones. Dicha jurisdicción de 
los cónsules se halla reg lamentada por el Real decreto de 29 de Setiembre de 
1848. Nada se establece en los t r a tados para el caso en que los súbditos de di-
chas potencias tengan que comparecer ante los t r ibunales españoles como de-
mandantes ó demandados c o n t r a un español ó contra súbditos de otras nacio-
nes, y por consiguiente es ta rán sujetos á las reglas establecidas para los demás 
extranjeros . 

Indicaremos por úl t imo, q u e ni en los t ra tados internacionales ni en el Real 
decreto de 17 de Noviembre d e 1852 se-establecen reglas especiales de competen-
cia, y por esto suple tal omisión el ar t ículo que es objeto de este comentario, 
ordenando que las establecidas en los artículos que le preceden, comprenden á 
los extranjeros que acudan á los t r ibunales españoles, como demandantes ó como 
demandados, contra españoles ó contra otros extranjeros . 

A r t i c u l o 7 1 . 

L a s r e g l a s e s t a b l e c i d a s e n l o s a r t í c u l o s a n t e r i o r e s , se e n t e n -
d e r á n s i n p e r j u i c i o d e l o q u e d i s p o n g a l a l e y p a r a c a s o s e s p e -
c i a l e s . 

E l ar t . 6.® de la ley de 1855 decía: " L a s reglas establecidas en los art ículos 
anteriores (2. al 5. , en los que se establecieron las reglas generales de com-
petencia) se entenderán sin per ju ic io de lo que "dispone esta ley" para casos es-
peciales." De lo que disponga la ley," dice el que estamos comentando, acep-
tando en Jo demás la redacción de aquél, si bien debiendo entenderse su referen-
cia á los artículos 56 al 70 de la nueva ley. Nótese la diferencia capital que 
existe entre uuo y otro: la excepción ó el "sin perjuicio" de aquel, se l imitaba 
á lo que disponía aquella m i s m a ley para casos especiales; el de este á lo que 
"disponga la ley" en general, 6 en cualquiera otra ley que no sea la dé E n j u i -
ciamiento, pues lo que esta d ispone para casos especiales se ha l l a en los mismos 

ar t ículos anteriores á que se refiere. Concuerda, pues, la disposición de este a r -
ticulo, no con aquél sino con el 320 de la ley orgánica, según el cual "se estará 
a lo que establezcan las leyes especiales que en determinados negocios fijen otras 
reglas de competencia." 

) esto es lo procedente y lo conforme á la jurisprudencia establecida por el 
t r ibuna l Supremo. Una ley especial no se considera derogada por una general, 
a cuya clase pertenece la de Enjuiciamiento civil, si esta no contiene derogación 

de aquella. Especial es la ley Hipotecaria, por ejemplo: en sus ar ts . 133, 
' 3 2 1 > 3 f 6 . 397 y otros, se designa el juez competente para conocer de los ca-

sos especiales a que se refieren, y deberá estarse por t an to en tales casos á lo que 
sobre este punto establece dicha ley, y no á lo que prescribe la de Enjuic iamien-
i ™ c

T
o m ? t i e n e declarado vir tualmente el Tribunal Supremo en sentencias 

ae 28 de J u n i o de 1872, 9 de Enero de 1373,7 de Marzo de 1878,14 de Agosto de 
r ^ o t r a s - \ l o propio deberá entenderse respecto de cualquiera otra ley es-

pecial, que establezca reglas de competencia para los casos á que se refiera So-
bre este punto no puede haber duda, vista ia disposición final de- la presente lev 

S E C C I O N T E R C E R A . 

DE LAS CUESTIONES DE COMPETENCIA. 

A r t í c u l o 7 2 . 

L a s c u e s t i o n e s d e c o m p e t e n c i a p o d r á n p r o m o v e r s e p o r i n h i b i -
t o r i a ó p o r d e c l i n a t o r i a . 

L a i n h i b i t o r i a se i n t e n t a r á a n t e e l J u e z ó T r i b u n a l á q u i e n se 
c o n s i d e r e c o m p e t e n t e , p i d i é n d o l e q u e d i r i j a o f i c i o a l q u e se e s t i -
m e n o s e r l o , p a r a q u e s e i n h i b a y r e m i t a l o s a u t o s , 

L a d e c l i n a t o r i a se p r o p o n d r á a n t e e l J u e z ó T r i b u n a l á q u i e n 
s e c o n s i d e r e i n c o m p e t e n t e , p i d i é n d o l e q u e se s e p a r e d e l c o n o c i -
m i e n t o d e l n e g o c i o y r e m i t a l o s a u t o s a l t e n i d o p o r c o m p e t e n t e . 

En la introducción de este t í tulo hemos definido las cuestiones de competen-
cia bajo el concepto de ser las controversias, que se suscitan entre des ó más 
jueces o tribunales, sobre á cuál de ellos corresponde el conocimiento de un ne-
gocio. Es ta definición se concreta á explicar lo que hasta ahora se ha entendi-
do por "competencia," en la acepción especifica de que estamos t ra tando; mas 
no se comprenden en ella todas las cuestiones de competencia á que se refiere el 
artículo que es objeto de este comentario. La nueva ley, teniendo en considera-
ción que siempre que se pone en tela de juicio la competencia del juez, allí exis-
te con propie dad una cuestión de competencia, usa de esta denominación en un 
sentido lato, abrazando, tanto los conflictos que se suscitan entre dos jueces 
sobre jurisdicción ó atribuciones, como las contiendas que promueven las partes 
a n t e el mismo juez que ha tomado conocimiento del negocio, acerca de su com-
petencia. Bajo este concepto, dice la ley en el ar t . 72, siguiendo lo que sobre es-
t a mater ia tenía ya sancionado la jur isprudencia ant igua y se hallaba estable-
cido en el 82 de la ley de 1855 y en el 357 de la orgánica del Poder judicial, que 
' las cuestiones de competencia podrán promoverse por inhibi tor ia ó por decli-
na to r ia . " Tenemos, pues, siguiendo el tecnicismo de la ley, que "cuestiones de 
competencia" son todas las que se premueven acerca de la competencia del juez 
para eonocer del negocio de que se trate, y que tales cuestiones sólo pueden pro-
moverse de dos modos: por " inhib i tor ia , " ó por "decl inatoria ." Fi jarémos an te 
todo la significación de estas voces, por ser indispensable para la buena intel i-
gencia de los preceptos legales y de cuanto vamos á exponer sobre ellos. 

Se l lama " inh ib i to r i a " la pet ición que el que ha sido demandado ante un juez, 
á quien cree incompetente, hace al que considera competente para que le ampa-
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las disposiciones antes copiadas del Real decreto de 17 de Noviembre de 1852, y 
ee también lo que se observa en la mayor par te do las naciones, no obstante que 
el Código civil francés estableció en su ar t . 14, que el ext ranjero , "aunque no 
resida en Francia ," podr ía ser citado ante los t r ibunales franceses por obliga-
ciones contraidas á favor de u n francés; al paso que, según la jur isprudencia 
allí establecida, un ex t ran je ro no puede demandar á otro ext ranjero ante los 
t r ibunales franceses, sino en el caso de que los dos hayan adquirido domicilio 
en Franc ia . Mr. Ptelix y o t ros autores franceses impugnan esta jurisprudencia 
como inconveniente y con t r a r i a al derecho de gentes, lo mismo que la dispo-
sición de su Código civil an tes ci tada, y el hecho es que se va modificando pol-
los t ra tados internacionales, como se ha hecho en el celebrado con España c-n 
1S62, que hemos mencionado anter iormente . En el Código civil de Por tugal , 
después de establecer en su a r t . 27, que "el estado y la capacidad .civil de los 
extranjeros se regularán por las leyes de su país," se ordena en el 28 y 29, que 
los extranjeros, "que se encuen t ren en aquel reino," podrán ser demandados 
ante los tribunales portugueses en cuanto al cumplimiento de las obligaciones 
contraídas en país ex t ran je ro con súbditos de Por tugal ; y que también podrán 
serlo por otros extranjeros en cuanto á las obligaciones contraidas en Por tu -
gal , salvo el caso en que ex i s t a t ra tado ó convención especial que expresa-
mente disponga lo contrar ío. Y esto es lo que hoy se observa más generalmen-
te como regla de derecho internacional privado, agregándose el caso de que 
la obligación deba tener cumpl imiento en el país donde se interponga la de-
manda. 

Podrá considerarse como excepción de estas reglas generales lo establecido en 
los tratados celebrados por E s p a ñ a con Turquía en 1782 y 1840, con Marruecos 
en 1767 y 1799, con Trípoli en 1784, con Túnez en 1791, con China en 1864, con 
el Japón en 1868, y con A n n a m en 1880, en todos los cuales se reconoce la ju -
risdicción de los cónsules españoles para conocer en dichos países d é l a s cues-
tiones entre españoles y con t r a españoles, dándoles intervención en las que es-
tos promuevan contra los súbdi tos de aquellas naciones. Dicha jurisdicción de 
los cónsules se halla reg lamentada por el Real decreto de 29 de Setiembre de 
1843. Nada se establece en los t r a tados para el caso en que los súbditos de di-
chas potencias tengan que comparecer ante los t r ibunales españoles como de-
mandantes ó demandados c o n t r a un español ó contra súbditos de otras nacio-
nes, y por consiguiente es ta rán sujetos á las reglas establecidas para los demás 
extranjeros . 

Indicaremos por úl t imo, q u e ni en los t ra tados internacionales ni en el Real 
decreto de 17 de Noviembre d e 1852 se-establecen reglas especiales de competen-
cía, y por esto suple tal omisión el ar t ículo que es objeto de este comentario, 
ordenando que las establecidas en los artículos que le preceden, comprenden á 
los extranjeros que acudan á los t r ibunales españoles, como demandantes ó como 
demandados, contra españoles ó contra otros extranjeros . 

Articulo 71. 

Las reglas e s t a b l e c i d a s e n l o s a r t í c u l o s a n t e r i o r e s , se e n t e n -
derán sin perjuicio d e lo q u e d i s p o n g a la l e y p a r a c a s o s e s p e -
ciales. 

El ar t . 6.® de la ley de 1855 decía: " L a s reglas establecidas en los art ículos 
anteriores (2. al 5. , en los que se establecieron las reglas generales de com-
petencia) se entenderán sin per ju ic io de lo que "dispone esta ley" para casos es-
peciales." De lo que disponga la ley," dice el que estamos comentando, acep-
tando en Jo demás la redacción de aquél, si bien debiendo entenderse su referen-
cia á los artículos 56 al 70 de la nueva ley. Nótese la diferencia capital que 
existe entre uuo y otro: la excepción ó el "sin perjuicio" de aquel, se l imitaba 
á lo que disponía aquella m i s m a ley para casos especiales; el de este á lo que 
"disponga la ley" en general, 6 en cualquiera otra ley que no sea la dé E n j u i -
ciamiento, pues lo que esta d ispone para casos especiales se ha l l a en los mismos 

ar t ículos anteriores á que se refiere. Concuerda, pues, la disposición de este a r -
ticulo, no con aquél sino con el 320 de la ley orgánica, según el cual "se estará 
a lo que establezcan las leyes especiales que en determinados negocios fijen otras 
reglas de competencia." 

1 esto'es lo procedente y lo conforme á la jurisprudencia establecida por el 
t r ibuna l Supremo. Una ley especial no se considera derogada por una general, 
a cuya clase pertenece la de Enjuiciamiento civil, si esta no contiene derogación 

d l aquella. Especial es la ley Hipotecaria, por ejemplo: en sus ar ts . 133, 
' 3 2 1 > 3 f 6 . 397 y otros, se designa el juez competente para conocer de los ca-

sos especiales a que se refieren, y deberá estarse por t an to en tales casos á ¡o que 
sobre este punto establece dicha ley, y no á lo que prescribe la de Enjuic iamien-
i ™ c

T
o m ? t i e n e declarado vi t tualmente el Tribunal Supremo en sentencias 

ae 28 de J u n i o de 1872, 9 de Enero de 1373,7 de Marzo de 1878,14 de Agosto de 
r ^ o t r a s - \ ¡ o propio deberá entenderse respecto de cualquiera otra ley es-

pecial, que establezca reglas de competencia para los casos á que se refiera So-
bre este punto no puede haber duda, vista la disposición final de- la presente lev 

SECCION TERCERA. 

D E LAS CUESTIONES D E COMPETENCIA. 

Artículo 72. 

Las cuestiones de competencia podrán promoverse por inhibi-
toria ó por declinatoria. 

La inhibitoria se intentará ante el Juez ó Tribunal á quien se 
considere competente, pidiéndole que dirija oficio al que se esti-
me no serlo, para que se inhiba y remita los autos, 

La declinatoria se propondrá ante el Juez ó Tribunal á quien 
se considere incompetente, pidiéndole que se separe del conoci-
miento del negocio y remita los autos al tenido por competente. 

En la introducción de este t í tulo hemos definido las cuestiones de competen-
cia bajo el concepto de ser las controversias, que se suscitan entre des ó más 
jueces o tribunales, sobre á cuál de ellos corresponde el conocimiento de un ne-
gocio. Es ta definición se concreta á explicar lo que hasta ahora se ha entendi-
do por "competencia," en la acepción especifica de que estamos t ra tando; mas 
no se comprenden en ell» todas las cuestiones de competencia á que se refiere el 
artículo que es objeto de este comentario. La nueva ley, teniendo en considera-
ción que siempre que se pone en tela de juicio la competencia del juez, allí exis-
te con propie dad una cuestión de competencia, usa de esta denominación en un 
sentido lato, abrazando, tanto los conflictos que se suscitan entre dos jueces 
sobre jurisdicción ó atribuciones, como las contiendas que promueven las partes 
a n t e el mismo juez que ha tomado conocimiento del negocio, acerca de su com-
petencia. Bajo este concepto, dice la ley en el ar t . 72, siguiendo lo que sobre es-
t a mater ia tenía ya sancionado la jur isprudencia ant igua y se hallaba estable-
cido en el 82 de la ley de 1855 y en el 357 de la orgánica del Poder judicial, que 
' las cuestiones de competencia podrán promoverse por inhibi tor ia ó por decli-
na to r ia . " Tenemos, pues, siguiendo el tecnicismo de la ley, que "cuestiones de 
competencia" son todas las que se premueven acerca de la competencia del juez 
para eonocer del negocio de que se trate, y que tales cuestiones sólo pueden pro-
moverse de dos modos: por " inhib i tor ia , " ó por "decl inatoria ." Fi jarémos an te 
todo la significación de estas voces, por ser indispensable para la buena intel i-
gencia de los preceptos legales y de cuanto vamos á exponer sobre ellos. 

Se l lama " inh ib i to r i a " la pet ición que el que ha sido demandado ante un juez, 
á quien cree incompetente, hace al que considera competente para que le ampa-



re, y sosteniendo al mismo tiempo su jurisdicción, reclame de aquel el conoci-
miento del negocio, invitándole á que se inhiba y le remita los autos; y "'decli-
nator ia ," según el diccionario de la Academia, "es la petición en que se declina 
el fuero, ó no se reconoce á uno por legítimo juez ," esto es, la petición que el que 
ha sido citado por juez, á quien cree incompetente, deduce ante este mismo juez 
para que se separe del conocimiento del negocio y remita los autos al competen-
te. Estas definiciones están ajustadas á lo que ordenan I03 dos últimos párrafos 
del art ículo que estamos comentando, los cuales concuerdan con los artículos 
3-58 y 359 de la ley orgánica, y con iguales párrafos del 82 de la de 1855, si bien 
corregida la locución impropia que en éstos se había empleado (1). 

El objeto, pues, de estas disposiciones ha sido determinar los dos únicos me-
dios que podrán emplearse para reclamar contra la incompetencia del juez, y 
designar el que ha de conocer de cada uno de ellos. En los artículos siguiente's 
se dictan reglas comunes á la inhibitoria y á la declinatoria, y en el 79 se indi-
ca la forma en que h a n de sustanciarse la una y la otra; pero como los demás 
artículos de esta sección se consagran á ordenar el procedimiento para las inh i -
bitorias, resulta que la misma ley reconoce, como lo indican también el epígra-
fe de esta propia sección y los art ículos 80 y siguientes, que las verdaderas cues-
tiones de competencia, según la acepción más técnica y común de esta enuncia-
tiva, son las que se promueven por medio de la inhibitoria. 

Artículo 73. 

La inhibitoria y la declinatoria podrán ser propuestas por los 
que sean citados ante el Juez incompetente, ó puedan ser párte 
legítima en el juicio promovido. 

(1) "Considerando que la ley provisional sobre organización del l 'oder jud i -
cial no establece en su a r t . 357 (igual al 72 de la nueva ley) más formas de oro-
mover las cuestiones de competencia que por inhibitoria ó por declinatoria, v 
que esta última, según el ar t . 359, se ha de proponer ante el juez ó t r ibunal á 
quien se considere incompetente, pidiéndole en primer término que se separe 
del conocimiento de la causa: 

"Y considerando que por par te de la Compañía del ferro-carri l del Norte no 
so promovió en el pleito de este recurso cuestión de competencia en una de las 
do3 formas expresadas, ni se propuso la declinatoria pidiendo al juez que se se-
parase de su conocimiento, porque si bien alegó la fa l ta de autoridad y comne-
tencia de aquel, fué para [fundar la declaración de nulidad que propuso v soli-
cito; pero no le ha pedido "que se separase del conocimiento del pleito," y sí, 
por el contrario, que siguiese conociendo de él para que. partiendo de su incom-
petencia, declarase nula la ejecución que había despachado, cosas que en el or-
den de la3 ideas jur ídicas son inconciliables é implicatorias en cualquiera clase 
de juicio, y ademas contrar ias á las prescripciones terminantes de dichos a r -
ticu os y su espíritu, como lo sería si hallándose uno citado y emplazado con 
traslado ríe lina netníinnn rirrlin'irta 1. _ 

Y- v J por competente, solicitase que ueciarara nuia la admisión 
de esa demanda, su traslado y emplazamiento por fal ta de competencia sin aius-

e ° e s t , e c a ? 0 ' c o í n o e n e,' 4 e <Jue 8 0 t r a t a , al precepto expreso del caso 2. ° 
a r t . ¿Oo de la misma ley orgánica (58 de la nueva), y sin impedir se entendiese 
que se daba lugar a la sumisión táci ta ." 

For estas consideraciones, esto es, por no haberse promovido la cuestión de 
competencia en la forma que previene la ley, se declaró no haber lugar al recur-

J> ^ - c a ® a c l 0 n e n I a , o r m a - ( S e n t - del Tribunal Supremo de 22 de Noviembre 
CLG L O L Í > . ) 

No basta pedirle al juez que se separe del conocimiento del pleito, sino tam-
bién que lo remita al tenido por competente, designándolo; y si se omite esta de-
signación esta aejuel en su lugar para seguir conociendo, ( " i d . id. de 17 de Di-
ciembre de 1878. ) 

l iemos dicho en el comentario anterior que tanto la inhibi toria como la de-
clinatoria han de promoverse por el que sea citado ó demandado ante un juez 
incompetente, y la razón es bien obvia. No corresponde al demandado la elec-
ción uel juez que lia de conocer del negocio; esta elección es del demandante el 
cual queda sometido tácitamente al juez ante quien ha presentado su demanda 
(ar t . o8), y de consiguiente, una vez presentada, no tiene ya derecho para recu-
sarlo de incompetente. El demandado se encuentra en caso muy dist into: se ve 
precisado a comparecer ante el juez que le cita; y si éste no es "competente y á 
sus intereses se opone el seguir el litigio ante él, justo es que la ley le conceda 
recursos para eximirse de su jurisdicción, toda vez que es un principio de dere-
cho publico, sancionado por nuestras leyes, que nadie puede ser juzgado sino 
por juez competente. Sin embargo, también en algún caso se verá precisado el 
demandante á promover esas cuestiones; C3to será cuando sea reconvenido sobre 
cosa o mater ia de que no pueda conocer el juez por fa l ta de jurisdicción: en tal 
caso, si este admite la reconvención, tendrá el actor necesidad de provocar la 
cuestión de competencia por cualquiera de los dos medios que permite 1a ley. 
1 ero como en este supuesto el demandante es á la vez demandado, siempre re-
sulta cierta la regla de que el demandado es quien provoca tales cuestiones. 

Esta doctrina, admit ida como inconcusa por la jurisprudencia, h a sido san-
cionada por el ar t ículo que estamos comentando, él cual concuerda con el 360 
de la ley orgánica, sin precedente en la an t igua de Enjuiciamiento civil. Ordé-
nase en el que tan to la inhibi toria como la declinatoria podrán ser propuestas 
"por los que sean citados" ante el juez incompetente, y también "por los que 

puedan ser parte legít ima en el juicio promovido." 
E n cuanto á los primeros, no puede ofrecer dudas ni dificultades la aplicación 

de la ley. l odo el quesea citado ó emplazado para que comparezca e n j u i c i o 
ante un juez á quien él cree incompetente, t iene el derecho de promover la cues-
tión de competencia por uno de los dos medios indicados, que autoriza el a r -
ticulo precedente, siempre que no haya practicado gestión alguna en cura v i r -
tud se haya sometido á la jurisdicción de aquel juez, conforme á lo prevenido en 
los artículos 57 y 58. Pero téngase presente que la citación ha de ser para com-
parecer en el juicio como parte, y no como testigo ó en otro concepto que no 
imprima o suponga el carácter de li t igante, según tiene declarado el Tr ibunal 
Supremo (,!)• 

, Ea duda podrá surgir respecto de los que, sin haber sido citados ó emplazados 
•puedan ser par te legít ima en el juicio promovido." Para resolverla en los di-

ferentes casos que pueden ocurrir , téngase presente que lia sido admit ida por la 
jurisprudencia como doctrina legal la de que tiene derecho á ser par te en el j u i -
cio todo aquel a quien pueda perjudicar su resolución, ó que tenga interés direc-
to en la cuestión que se ventila (2). No son raros los casos en que el demandan-
te , por conveniencia ó por ignorancia, deja de dirigir su demanda contra algu-
no de los interesados en el pleito, acaso el que tiene más datos para cembitir 
sus pretensiones. Cuando esto suceda, no puede negarse á dicho interesado el 
ser par te en el juicio, pues aunque por regla general no perjudica la sentencia 
al que lio ha litigado, s e n a privarle de un derecho legítimo, con perjuicio del 
mismo porque se vería obligado á seguir otro pleito, y de la causa pública, tan 

'1) Por sentencia de 30 de Agosto de 1866" se declaró mal formada una com-
petencia que el Juez de Castropol promovió al de Kivádeo á instancia de varios 
testigos residentes en aquel juzgado, que habían sido citados para comparecer 
ante el segundo a declarar en asunto civil, Se fundó dicha resolución en que en 
asuntos civiles no pueden promoverse cuestiones de competencia por los que no 
tengan caracter de litigantes, y por consiguiente, la oposición de un testigo á 
comparecer ante otro juez que no sea el de su domicilio, no produce un verdade-
ro conflicto de jurisdicción, que pueda decidirse como cuestión de competencia-
smo una cuestión de otra índole, que debe ventilarse por medio de los recursos 
ordinarios ó de queja ante el superior respectivo. 

(2) "Considerando que no puede decirse que carece de personalidad para liti-
gar el nue tiene ínteres en el pleito y se halla revestido de todos los requisitos 
que la ley Cxige para comparecer en el j u i c io . ' ("Scnt. del Tribunal Supremo 
en cas. de 24 de Mayo de 1871.") 



interesada ea que se disminuyan los l i t igios. Po r estas consideraciones, la ley 
4. * ,¡tít. 23, de la Pa r t ida 3. " , concede el derecho de apelar al que sin ser ' 'señor 
del pleito,1 ' esto es, sin haber sido pa r t e en él, "pertenezca la pro ó el daño que 
viniere de aquel juic io;" y entre los mot ivos de casación por quebrantamiento 
de forma, que determina el ar t . 1963 de la presente ley, ocupa el primer lugar la 
fal ta de emplazamiento en primera ó segunda instancia, no de los que sean par-
te en el pleito, sino de las personas que "hubieran debido ser ci tadas" para el 
juicio, como espondremos en su comentar io . 

Además, esta misma ley permite en var ios casos que se personen en el juicio 
los que no h a n sido citados ó emplazados personalmente, determinando en unos 
taxat ivamente los que han de ser considerados como par te legítima, según pue-
de verse en el a r t . 1038 respecto de las tes tamentar ias , y concediendo en otros ese 
derecho á todos los que tengan interés e n el asunto como lo disponen los ar t ícu-
los 1127,1817,1987, 2009 y otros. 

En todos los casos, pues, en que puede personarse en el juicio como par te le-
g í t ima el que tenga interés en el a sun to , aunque no haya sido citado ni empla-
zado, si está conociendo de los autos un juez que no sea competente, podrá aquél 
promover la cuestión de competencia, s iempre que no se haya sometido á su ju -
risdicción expresa ni táci tamente, empleando cualquiera de los dos medios que 
permite la ley; esto es, intentando la inhib i tor ia ante el juez á quien crea com-
petente para que reclame el conocimiento del negocio, ó promoviendo la decli-
n a t o r i a an te el mismo juez que esté conociendo de los autos para que se inhiba 
y los remita al competente. No puede ser obstáculo para ello el que demandan-
te y demandado, ó los demás interesados se hayan sometido al juez que esté co-
nociendo, pues si aquel t iene derecho á sor par te legí t ima en el juicio, también 
lo tiene para no ser juzgado sino por el juez que sea competente, y el a r t ícu lo 
que estamos comentando se lo concede expresamente para proponc-i la inhibito-
r i a ó la declinatoria. Excusado parecerá advert ir que no podrá prosperar su 
pretensión si no acompaña la prueba de su in terés en el asunto, que le dé dere-
cho á ser par te legí t ima en el juicio. « 

Téngase presente que esta doctrina n o puede tener aplicación al caso en que 
el que comparezca en el pleito, después d e incoado, lo haga en subrogación de 
uno de los l i t igantes , bien como cesionario del mismo, ó por haber sido citado 
deevicción, ó por otro concepto análogo. En estos casos, como no acude al plei-
to por su propio y exclusivo interés, s ino para sostener derechos que afectan á 
una de las partes ó en sustitución de la misma, tiene que subordinarse á las con-
diciones de la litis ya comenzada y someterse al juez que de ella esté conocien-
do, como para las demandas sobre obligaciones de garan t ía ó complemento de 
otras anter iores lo ordena la regla 3. ~ de! a r t . 63. 

Todo lo expuesto ha de entenderse en el supuesto de que haya "juicio promo-
vido," como dice el a r t . 73, y de que los autos tengan estado para poder promo-
ver la cuestión de competencia, sobre lo cual véase el comentario de los a i t í cu-
los 75 y 76. 

Artículo 74. 

En ningún caso se promoverán de oficio las cuestiones de 
competencia en los asuntos civiles; pero el Juez que se crea in-
competente por razón de la materia, podrá abstenerse de conocer, 
oido el Ministerio fiscal, previniendo á las partes que us»n de su 
derecho ante quien corresponda. 

Este auto será apelable en ambos efectos. 

Ni en la ley de 1855 ni en la orgánica de 1870 se encuentra disposición a lgu-
na que concuerde con este artículo; pero de lo que la una y la otra ordenaron so-
bre esta mater ia se deducía claramente la intención del legislador de que sólo á 
instancia de parte, y nunca de oficio, pudieran promoverse las cuestiones de 
competencia en asuntos civiles, y así lo había declarado también el Tr ibunal 

Supremo. Ahora ya no puede haber duda: la nueva ley. aceotando lo q u e d e 
acuerdo con los principios de la ciencia se hal laba establecido por la jurlspru 
dencia ordena terminantemente que "en ningún casose promoverán de oficio 
las cuestiones de competencia en asuntos civiles." Esta disposición es la conse-
cuencia na tura l de lo que prescriben los art ículos 54 y 56: según ellos, es proro-
garne la jurisdicción civil, y tiene competencia preferente el juez á quien se h u -
bieren sometido las partes expresa ó tácitamente: luego están obligados los j ue -
ces a aceptar el conocimiento de los negocios civiles que los l i t igantes sometan 
a su jurisdicción, y no pueden, por tanto, inhibirse ni promover de oficio cues-
tión alguna de competencia, como ya se ha dicho en la pág. 168. 

¿.sta regla general t iene una excepción, que se deduciría do los dos art ículos 
antes citados, si no la estableciera expresamente el que estamos comentando. No 
puede prorogarse .jurisdicción á juez que no la tenga para conocer del asunto por 
razón de a materia, de la cantidad objeto del litigio, ó del grado ó instancia en 
que se hal le el negocio, como lo previene el a r t . 54 y hemos explicado en su co-
mentar io (pagina 158). En tales casos es radical y absoluta la incompetencia 
porque procede de la fa l ta de jurisdicción, y como e3 de orden público que n i n -
gún juez ni autoridad traspase el l ími te de sus atribuciones, de aouí la facul tad 
que el art ículo que estamos comentando concede á los jueces para que se abs ten-
gan de conocer cuando se crean incompetentes por razón de la materia, aunque: 
los interesados no propongan la declinatoria ni la inhibitoria. Y lo propio d e -
berá entenderse en los otros dos casos del a r t . 54, aunque no los menciona e' ac-
tual, pues la incompetencia por razón d • la cuant ía v de la instancia está r ea l -
mente comprendida en la que se deriva de la mater ia litigiosa. como se ded: se 
también de los artículos 491 y 717. 

Tenemos, pues, que por regla general los jueces y tr ibunales no pueden pro-
mover de ohcio cuestiones de competencia en asuntos civiles; pero si se les pre-
sentase una demanda sobre materia, cuyo conocimiento corresponda á la Admi -
nistración activa ó á la contenciosa, ó á la jurisdicción eclesiástica, únicos ca -
sos que hoy pueden ocurrir por hallarse suprimidos los demás fueros especiales 
podran abstenerse de conocer, antes de admitir la y de darle curso, dictando a u t á 
motivado conforme al ar t . 371, en el que, declarándose incompetentes por r azón 
de la materia, prevendrán á las partes que usen de su derecho ante quien cor res -
ponda. iNo podrá dictarse este auto sin oir prèviamente al Minis ter io fiscal, á. 
quien incumbe la defensa de la jurisdicción ordinar ia y velar por ia observancia 
de la ley, como representante de la misma: t rámite indispensable, v por cuy* 
omisión incurr i r ía el juez en responsabilidad. 

"Es t e auto será apelable en ambos efectos " cuncluye diciendo el presente a r -
ticulo, para excluirlo de ia regla general del 383, sin que esto signifique que en 
n ingún caso deberá i n t e n t a r s e prèviamente el recurso de reposición. Téngase 
presente que, según el ar t . 382, sólo son apelables sin pedir pré M unente reposi-
ción las sentencias definitivas y los auto* resolutorios de excepci .nes di latorias 
e incidentes, l e n d n a la re solución este carácter si se dictara á instancia do 
parte, en cuyo caso deberá oirse á la contrar ia y al Ministerio fiscal, y la sen-
tencia que¡recaiga será apelable desde luego como resolutoria do un incidente-
pero cuando el juez se abstenga de conocer antes de admit i r la demanda, y s ieml 
pre que lo haga de oficio, sin otra sustanciación que la audiencia al promotor 
iiscal y por consiguiente sin haber oido á las partes sobre esta cuestión, el au*c 
es de los comprendidos en el ar t . 377, y podrá por tanto la par te demandante-
pedir reposición dentro de cinco días, exponiendo las razones que estime p a r ^ 
demostrar que el asunto es de la competencia de la jurisdicción ordinaria . L a 
sustanciación de este recurso de reposición habrá de entenderse con el promotor 
fiscal y con la par te contrar ia si se hubiere personado en el juicio, y si fuese 
desestimado podrá entonces apelarse dentro de tercero día. todo conforme á Io-t 
art ículos 378, 379 y 380. 

Hemos dicho que el juez podrá abstenerse de oficio, oido el Minister io fis-
cal, antes de dar curso á la demanda, cuando se crea incompetente po r 
razón de la materia. "¿Podrá hacerlo también después de incoado el juicio?' ' 
Lo tenemos por indudable: en cualquier estado del juicio en que se convenza do? 
que la mater ia litigiosa no es de la competencia de la jurisdicción ordinar ia , 
debe oír sobre ello al promotor fiscal con suspensión del' procedimiento, y ab?-



tenerse de conoeer previniendo á las partes que usen de su derecho ante quien 
corresponda por la razón ya indicada de ser radical su incompetencia por fa l ta 
de jurisdicción, y así se deduce del artículo que estamos comentando, el cual no 
pone limitación á su precepto. No obsta la sumisión de las partes, porque según 
los artículos 54 y 56, ésta no puede hacerse á juez que no pueda conocer del asun-
to por razón dé la materia, como no obsta tampoco para que la Administración 
promueva la competencia en cualquier estado del juicio, mientras no haya re-
caído sentencia firme, aunque esté conociendo del asunto el Tribunal Supremo 
por recurso de casación. Por estas consideraciones, si los autos pasaren por 
apelación á la Audiencia, y ésta entendiere que no corresponde á la jurisnicción 
ord inar ia el conocimiento del asunto, deberá dictar la resolución ántes indica-
da, oyendo previamente el Minister io fiscal, como lo ha hecho el Tribunal Su-
premo en un. recurso de casación por infracción de ley, no obstante que ni 
por escrito ni en el acto de la vista hicieron las partes reclamación alguna so-
bre ese particular. 

A r t í c u l o 7 5 . 

N o p o d r á p r o p o n e r l a i n h i b i t o r i a n i l a d e c l i n a t o r i a e l l i t i g a n -
t e q u e se h u b i e r e s o m e t i d o e x p r e s a ó t á c i t a m e n t e a l J u e z ó T r i -
b u n a l q u e c o n o z c a d e l a s u n t o . 

A r t í c u l o 7G. 

T a m p o c o p o d r á n p r o m o v e r s e n i p r o p o n e r s e c u e s t i o n e s d e c o m -
p e t e n c i a e n l o s a s u n t o s j u d i c i a l e s t e r m i n a d o s p o r a u t o ó s e n t e n -
c i a firme. 

Estos dos art ículos determinan los casos en que no pueden promoverse cues-
tiones de competencia, con relación el primero á la persona de los li t igantes, y 
el segundo al estado del negocio. E l 75 concuerda con el 361 de la ley orgánica, 
la cual no contiene disposición análoga á la del 76. En la ley de 1855 nada se 
estableció expresamente sobre lo que uno y otro art icule ordenan: pero se dedu-
cía de sus disposiciones y en ese mismo sentido se había fijado la jurispruden-
cia p o r las decisiones del Tr ibunal Supremo, de suerte que ahora se eleva á pre-
cepto legal lo que antes era regla de jurisprudencia. 

I . 

En cuanto á la persona de los li t igantes, como á nadie es lícito i r contra sus 
propios actos, el l i t igante que por su voluntad y por medio de los actos que de-
terminan los arts. 56, 57 y 58 se hubiere sometido expresa y tácitamente al juez 
( J o ue conozca del asunto con jurisdicción prorogable, no puede negarle después la 
c 0mpetencia en el mismo asunto, n i promover la cuestión por ninguno de los 
d s medios que permite el a r t . 72. A s i l o había declarado el Tribunal Supre-
mo (1), y lo ordena ahora expresameute el ar t . 75, y como es prohibitivo su pre-
cepto, no podrá prosperar en n i n g ú n caso la inhibitoria ni l a declinatoria que 
P , r - L ° ^ ; K q T r ! , t l g ? n t e después de haberse sometido expresa ó tácitamente 
al juez o t r ibunal que esté conociendo del asunto. Si se promueve la cuestión de 

(1) "Considerando que Tourné reconoció voluntariamente y del modo más ex-
? ^ d d J u z g , 1 d 0 d e J a Magdalena (ante el cual promovió el 

• i m C ? „ l ^ ! t " I a
J

C 0 , m - ? ^ c c a d e Camacho), y que obró contra sus pro-
p l 0 ? w * f f i í T ^ 3 ^ l b l t . ° / l a a n , t e e l Tribunal de Comercio" (sobre un 

v í ^ " i ^ - T l ^ M d e r a n d o . q u e , así como las partes carecen de 
' / su arbi t r io las condiciones de los juicios y las formas ex-

ternas de cada uno de ellos, tampoco le tienen para reconocer y á la vez negar 
competencia a un mismo juez . " ( "Sent . en a p d . d e h ° de Diciembre de 1863.") 

competencia en ¡a forma que para cada caso se indica en el ar t . 79, el juez no 
podrá prescindir de darle curso sustanciándola por los trámites correspondien-
tes; pero deberá declarar, al resolver el incidente, no haber lugar á la declina-
t o n a « se hubiera empleado este medio, ó que no há lugar al requerimiento de 
inhibición, y si ya se hubiere hecho, desistir de la inhibitoria, en los casos res-
pectivos de los a r t s . 86 y 95, luego que conste la sumisión del que hubiere pro-
movido la contienda, condenándole en las costas por su notor ia temeridad. 

La doctr ina que acabamos de exponer será aplicable á todos los casos en que, 
conlorme a los ar ts . 54 y 56, sea prorogable la jurisdicción, pues si no lo fuese, 
como no puede producir efecto la sumisión y es nulo todo lo que se actúe ante 
juez que carezca de jurisdicción para conocer del asunto, en cualquier estado del 
juicio, en que se note la fal ta, podrá promoverse la cuestión de competencia, y 
ai'<a j . s e e l Juez de oficio, como hemos expuesto en el comentario anter ior . 

be deduce también del ar t . 75, que mientras el l i t igante no ejecute acto a lgu-
no de sumisión expresa ó tácita ante el juez que esté conociendo del asunto, pue-
ue promover válidamente la cuestión de competencia por medio de la inhib i tor ia 
o de la declinatoria, si bien no podrá uti l izar la segunda como excepción dila-
toria cuando haya trascurrido el té rmino que para esto concede el ar t . 535. La 
declaración de rebeldía no priva al l i t igante de los recursos que le competan sin 
otra l imitación que la de aceptar el procedimiento en el estado en que se halle 
cuando se persone en los autos (ar t . 766): de consiguiente, podrá proponer la de -
clinatoria como art ículo de previo pronunciamiento, ó in tentar la inhib i tor ia 
ante el juez a quien crea competente. Véase el comentario del a r t . 79. 

I I 

Con relación al estado del negocio, ordena el ar t . 76 que en los asuntos jud i -
ciales terminados por auto ó sentencia firme no podrán promoverse por los t r i -
bunales, ni proponerse por las partes, cuestiones de competencia. Lo mismo es -
* a b a y a P , r e y , e " ! d o í ' a r a

J
l a s competencias con la Administración por e l reg lamen-

1 0 d e , 2 j d e Setiembre de 1863, en cuyo ar t . 54 se dice que los gobernadores no 
podran suscitar contienda de competencia en los pleitos fenecidos por sentencia 
pasada en autoridad de cosa juzgada. A esta sentencia se da hoy la denomina-
ción de sentencia firme ' que es aquella contra la cual no cabe recurso alguno 
ordinario ni extraordinario, ya por su naturaleza, ya por haber sido consentida 
por las partes, según la define el a r t . 369 de la presente ley. Los mismos efectos 
produce el auto firme que ponga término al pleito haciendo imposible su conti-
nuación. t u todos estos casos la ley no permite que se promueva contienda d& 
competencia por respeto a la cosa juzgada, y porque realmente carecería deob 
jeto dicha contienda. 

. También el Tr ibunal Supremo había declarado en varios casos de competen-
cia u ; que, sobre asuntos o juicios terminados sin oposición ó por sentencia fir-
me, no podían tener lugar cuestiones de competencia; y que para dicho efecto, 
lo mismo que para el de acumulación, se entendía terminado el juicio ejecutivo 
después de pronunciada y consentida, ó pasada en autoridad de cosa juzgada, In 
sentencia de remate, pues las actuaciones posteriores no tienen otr'o concepío 
que el de diligencias necesarias para el cumplimiento de una sentencia ejecuto-
n a j a ) . , ; Deberá considerarse vigente en el día de esta jmisprudencia? 

i odra dar lugar a esta duda, por haberse regido has ta ahora por una misma 
regla las acumulaciones y las competencias, la disposición del a r t . 167 de la 
nueva ley, que deroga dicha jurisprudencia respecto de las acumulaciones. Or -
denase en el que en los juicios ejecutivos no será obstáculo para la acumulación, 
cuando proceda, el que haya recaído sentencia firme de remate. " P a r a este efec-
to, añade, no se tendrán por terminados mientras no quede pagado el ejecutan-
te, o se declare la insolvencia del ejecutado." Nótese que la ley l imita su precep-
to a los casos de acumulación; "para este efecto," y de consiguiente sólo para él, 

+1 ? ? n * e " c i a , ! d e l 7 d e E ? e r o de 1859,14 de Noviembre de 1860,1. ® de Oc-
tubre de 1862, 20 de Agosto de 1864,1. = de Abril de 1865 v otras. 

(2) Sentencias de 11 de Setiembre de 1861, 6 de Setiembre de 1864. 28 de Fe-
brero y 14 de J u n i o de 1866, 10 de Jun io de 1878 y otras. 



por las razones que expondremos al comentar dicho art ículo. Por esta l imi t a -
ción, y porque nada se ha innovado p a r a las competencias, tenemos po r induda-
ble que para estos efectos queda subsistente la jurisprudencia ántes expuesta de 
considerar te rminados los juicios ejecutivos con la sentencia de remate , luego 
que sea firme, y comprendidos por t a n t o en la disposición del a r t . 76 que esta-
mos comentando. E l ejecutado que n o quiera someterse al juez incompetente 
que esté conociendo de la ejecución, deberá proponer la decl inator ia ó la inh i -
b i tor ia ántes de que sea firme la sentencia de remate, sin prac t icar n inguna otra 
gestión en los autos que implique su sumisión expresa ó tác i ta ; y no obsta el 
que el juez requerido reciba el oficio de inhibición después de haber p ronunc ia -
do dicha sentencia, como tampoco el que el ejecutado no h a y a reclamado de 
ella, pues apelar y persistir al mismo tiempo en rehusar por incompetente al juez, 
serían actos contradictorios, según el a r t . 58. Así lo t iene declarado también el 
Tr ibuna l Supremo. (1). 

III . 

Aunque la ley; sólo habla de " juicios terminados" en el a r t ícu lo que estamos 
comentando, existen otros casos en que por razón del estado del negocio tampo-
co pueden promoverse ni proponerse cuestiones de competencia. Vamos á indi-
carlos siguiendo también la ju r i sprudenc ia del Tr ibunal Supremo. 

Admit ida en ambos efectos la apelación en cualquier asunto judicia l , el juez 
que de él haya conocido no puede promover ni admit i r cuestión de competencia 
sobre el mismo negocio ínter in no se resuelva la apelación, porque mien t ras t an -
to queda su jur isprudencia en suspenso, y no la t iene para conocer del asunto 
principal ni de sus incidencias (2), f u e r a de las exceptuadas hoy por el ar t . 390, 
respecto de las cuales podrá admit i r la contienda. De consiguiente, en aquel ca-
so, si el juez fuese requerido de inhibic ión, deberá poner en conocimiento del 
requirente el estado del negocio para que se dir i ja á quien corresponda, devol-
viéndole el tes t imonio que le habrá r emi t ido conforme á lo prevenido en el a r -
tículo 88. 

Tampoco puede suscitarse cuestión de competencia ántes de haberse in ten ta -
do vál idamente u n a acción en juicio. As í se deduce de las palabras " juic io pro-
movido," empleadas en el a r t , 73, y lo t iene declarado el Tr ibuna l Supremo en 
repetidos^casos (3). E s consecuencia de este principio que si las actuaciones j u -
diciales t ienen por objeto el reconocimiento de una firma ó la confesión judicial 
pa ra preparar la ejecución, ó cualesquiera otras diligencias prel iminares de un 
juicio, como no equivalen al ejercicio de una acción, aun cuando se d i r i jan á 
preparar la , sobre el conocimiento de ta les actuaciones no puede promoverse 
cuestión de competencia. Estas cuestiones deben decidirse con arreglo á las ac-
ciones que se ejerciten, aunque sin pre juzgar su oportunidad ó leg í t ima proce-
dencia (4), y de aquí también la necesidad de esperar pa ra promover las á que 
se entable la correspondiente demanda, pues mientras t an to no h a y mater ia ni 
fundamento bastante para producir confl ic to jurisdiccional. 

Respecto de los "actos de jur isd icc ión vo lun t a r i a " había declarado el T r i b u -
nal Supremo (5) que no tenía cabida en ellos la cuestión de competencia por-
que esta la concedía la regla 1 .» del a r t . 1208 de la ley de En ju i c i amien to civil 

(1) Sentencias, en competencia, de 19 de Noviembre de 1662. 2 de J u n i o de 
1863,13 de Abri l de 1866 y otras . 

(2) Sentencia en competencia de 29 de Ju l io de 1858. 
(3) Sent. en comp. de 9 de Diciembre de 1861,21 de Set iembre de 1S78 y otras. 

*-n esta se establece la siguiente doc t r ina : "Considerando que para est imarse 
entablada legalmente una competencia de jurisdicción es indispensable que ésta 
verse sobre el conocimiento de una demanda , en la cual se haya ejerci tado una 
acción directa y concreta, puesto que l a naturaleza de ésta const i tuye la base 
esencial pa ra determinar , con rreglo á las disposiciones de la lev. qué juez debe 
entender en el juicio que en su vir tud h a y a de seguirse." 

(4) Sent , en comp. de 8 de Jul io de 1878. 
. J í } S ? ? f - o n c o m P - d e 2 2 « r"l¡° y 30 de Septiembre de 1875, 2 de J u n i o de 
187i y otras. 

de 1855 al juez ante quien se presentaren, y sólo podría promoverse cuando 
aquellos, perdiendo su carácter de jurisdicción voluntaria por la oposición de 
par te legít ima, se conviertan en asuntos esencialmente contenciosos. Creemos 
que esta jurisprudencia, aunque se considere subsistente para los efectos de la 
sumisión expresa ó tácita, como hemos dicho en la página 190 y siguiente, ha 
sido modificada por la nueva ley en cuanto declaraba inadmisibles las cuestio-
nes t.e competencia en los actos de jurisdicción voluntaria. En las reglas 16 y 
siguientes del a r t . 63 se determina el juez competente para conocer de "cada uno 
de estos actos, y serían baldías é ilusorias tales reglas si el que deba ser oído ó 
tenga derecho á oponerse no pudiera promover la cuestión de competencia para 
q u j °i° j 0 : ; c a del acto el juez designado por la misma ley. Po r esto, y por la no-
vedad de haber incluido el presente t í tulo en el libro I , cuyas disposiciones son 
comunes á la jurisdicción contenciosa y á la voluntaria, tenemos por indudable 
que lo mismo en la una que en la otra tienen hoy cabida las cuestiones de com-
petencia, y por consiguiente que pueden promoverse por inhibi toria y por decli-
nator ia ea los actos de jurisdicción voluntaria por los que tengan derecho á 
ser par te legítima en ellos, sin necesidad de esperar á que se conviertan en con-
tenciosos. 

Artículo 77. 

El^que hubiere optado por uno de los medios señalados en el 
art. 72, no podrá abandonarlo y recurrir al otro, ni emplear am-
bos simultánea ó sucesivamente, debiendo pasar por el resultado 
de aquel á que hubiere dado la preferencia. 

Artículo 78 

El que promueva la cuestión de competencia por cualquiera 
de los dos medios antedichos, expresará en el escrito en que lo lla-
ga, no haber empleado el otro medio. 

Si resultare lo contrario, por este solo hecho será condenado en 
las costas del incidente, aunque se decida á su favor la cuestión 
de competencia. 

Estos dos artículos concuerdan con los 83 y 84 de la ant igua ley de En ju i c i a -
miento civil, y con el 363 y párrafo 2. ° del 365 de la orgánica del I'oder j ud i -
cial. E n nuestra ant igua práctica el l i t igante que era vencido en la declinato-
r i a , p o d í a luego recurrir á la inhibi toria , aunque no al contrario, y á veces se 
hacia uso simultáneamente de ambos recursos. La ley de 1855 cortó este abuso, 
que daba lugar á que una misma cuestión se ventilara dos veces en t re los mis-
mos li t igantes, con el peligro de fallos contradictorios, y estableció la buena 
doctr ina que se reproduce en los dos artículos que estamos comentando. Dos 
medios, la inhibi toria y la declaratoria, concede el 72 para promover las cues-
tiones de competencia: el que sea citado ó tenga que comparecer ante un juez á 
quien crea incompetente, puede elegir cualquiera de dichos dos medios, cuya 
elección dependerá de las circunstancias de cada caso apreciadas por el letrado 
director; pero después de optar por uno de ellos, está obligado á pasar por el re-
sultado del mismo, sin que le sea lícito abandonarlo para recurr i r al otro, ni 
emplear los dos simultánea ó sucesivamente. (1) 

(1) Sen varias las sentencias del Tribunal Supremo que se han limitado á re-
producir esta disposición de la ley, por lo cual no es de interés citarlas; pero 
conviene conocer la doctr ina que, como consecuencia y aplicación práctica de 
aquella, se establece en la de 23 de Mayo de 1860. Según esta sentencia, el juez 
o t r ibunal á quien conste haberse propuesto la declinatoria ante el juez que co-



l ' a r a que pueda ser elicaz dicha disposición del a r t . 77, y como sanción penal 
de la misma, ordena el 78: 1. ° , que el que promueva la cuestión de competencia 
por cualquiera de los dos medios antedichos, esto es, haciendo uso ya de la in -
hibitoria, ó bien de la declinatoria, deberá expresar en el escrito en que lo ha -
ga, no haber empleado el otro medio: y 2. ° , que no obstante esta manifes-
tación, si resultare lo contrario, por este solo hecho será condenado en las cos-
tas del incidente, aunque se decida á su favor la cuestión de competencia. 

E n cuanto al primer extremo, nótese que es imperativo el precepto de la ley, 
y no puede p re sc ind i l e de su cumplimiento. De consiguiente, si en el escrito 
proponiendo Ja declinatoria se omitiera la expresión de no haberse empleado la 
inhibitoria, ó al contrario, el juez deberá abstenerse de darle curso, mandando 
á la par te que pida en forma, ó que luego que llene el requisito exigido por el 
a r t . 78, se acordará lo que proceda, que será lo que previene el 85, si se intenta 
la inhibi toria , ó dar traslado á la parte contraria si se promueve la declinato-
r ia como excepción dilatoria ó como incidente, conforme en cada ca3o á los a r -
tículos 537 y 749. 

Respecto del segundo extremo, téngase presente que la condena de costas á 
quo sa refiere, no es por haber intentado simultánea ó sucesivamente la inh ib i -
toria y la declinatoria, ni por la omisión de expresar en el escrito que no se ha -
bía empleado el otro medio; sino por la falsedad en asegurar esta circunstancia 
no siendo cierto. Así lo declaró el Tribunal Supremo en sentencia de 27 de 
Agosto de 1856, sujetándose al precepto te rminante de la ley. "S i resultare lo 
contrario, dice el art ículo que estamos comentando, esto es, si resultare ha -
berse empleado el otro medio, cuando en el escrito se hubiese expresado lo con-
t r a j o , . "P01" e s t e solo hecho" de fa l ta r á la verdad será condenado en las costas 
del incidente el que hubiere promovido la cuestión de competencia, aunque esta 
se decida á su favor. La ley ant igua añadía, "ó aunque él la abandone en lo su-
cesivo; palabras que se han suprimido en la nueva, siu duda por innecesarias, 
pues es de estr icta jus t ic ia la condena de costas á todo el que abandona una ac-
ción o incidente, o desiste y se aparta de actuaciones judiciales promovidas por 
el mismo. 

E n la aplicación práctica de estas disposiciones puede ocurrir que el que haga 
uso simultanea o sucesivamente de los dos medios de que se t ra ta , omita la ex -
presión de haber empleado el otro, y que sin embargo que el juez dé curso á su 
solicitud. E n tal caso, lo mismo que cuando se fal te á la verdad sobre dicho 
punto, como el a r t . 77 obliga á pasar por el resultado del medio á que el l i t igan-
te hubiere dado la preferencia, deberá desestimarse con costas la segunda pre-
tensión luego que resulte haberse utilizado prèviamente el otro medio. Pero si 
el juez, ante quien se hubiere propuesto la inhibi toria después de entablada la 
declinatoria, insistiere en sostener su competencia, como va ha ocurrido varias 
veces, sera preciso sustanciarla por los t rámites establecidos en los artículos 85 
y siguientes, para que resuelva el conflicto el superior común, pues no hay otro 
medio de dir imir la;contienda, debiendo suspender sus procedimien tos mientras 
tanto el juez qne conozca de la declinatoria, conforme al a r t . 89. 

Cuando esto ocurra, si el incidente sobre la declinatoria estuviese ya determi-
nado por auto ó sentencia firme, habrá de estarse á su resultado, declarando el 
t r ibunal dir imente no haber lugar á resolver la cuestión de competencia por 
hallarse ya resuelta como lo declaró el Supremo en las sentencias de 14 de Se-
tiembre de 1858 y 23 de Mayo de 1860. En otro caso, esto es, cuando el juez re-
querido hubiese suspendido el procedimiento durante la sustanciación de la de-
clinatoria, deberá dir imir la contienda el t r ibunal superior á quien correspon-

f a í l o l v ^ r T c í n K . 0 ^ l¡™e , 0 y CS ¡ndÍSp€n-
• En todos estos casos deben imponerse las costas de la cuestión de competen-

cia a la par te que hubiere in tentado la inhibitoria después de haber propuesto 

noce del negocio, debe abstenerse de admit i r la reclamación de inhibitoria, y de 
ohciar a este, puesto que en t a l caso no existen medios hábiles pa ra entablar la 
t S f m J U « Í m B?,a l : - o ? h a d ó l o así, procede con infracción de los a r -
í t Í L - u y 8 4 ( h ^ - 7 7 . y , 7 8 ) d e l a ley de Enjuic iamiento civil, y no hav t é rmi -
nos hábiles para d i r imir la cont ienda. 

la declinatoria, aunque se decida aquella á su favor. "Propuesta por declinato-
r ia la cuestión de competencia, no puede intentarse por inhibitoria sin incurr i r 
en la condena de costas," ha dicho el Tribunal Supremo en sentencias de28 de 
Agosto de 1862 y 16 de Febrero de 1878, Además de estar comprendido este ca-
so en el espír i tu del a r t . 78 (el 84 de la ant igua ley, del que se hace aplicación 
en la segunda de dichas sentencias), cuando en el escrito no se haya fa l tado á 
la verdad, que es el hecho concreto á que dicho art ículo se refiere, existe o t ra 
razón que exige la condena de costas, cual es la temeridad, por la infracción ma-
nifiesta del a r t . 77, con que procede el que promueve la inhibi toria después de 
naber propuesto la declinatoria, ó hace uso simultáneamente de ambos recursos. 
Corresponderá al juez ó t r ibunal que desista de la cuestión de competencia por 
resultar haberse empleado el otro medio, imponer dicha condena, debiendo acor-
darla en el mismo auto en que desista de la inhibi toria ó deniegue la declinato-
ria; pero si formalizada la contienda, t iene que dir imir la el superior común, no 
son los jueces contendientes los llamados por la ley para imponer dichas cos-
tas, sino el t r ibunal dirimente, como lo declaró el Supremo en la sentencia ya 
ci tada de 27 de Agosto de 1856. Las costas de que se t r a ta no pueden ser otras 
que las causadas en el incidente ó cuestión de competencia, que se resuel-
va por el auto ó sentencia en que se impongan, como lo confirma el párrafo 2 . ° 
del a r t . 108-

Indicaremos, por úl t imo, que la disposición de los artículos que estamos 
comentando, ni la de otro alguno, no se opone á que, resuelta á favor de un juz-
gado ¡a cuestión de competencia, pueda disputársela otro que se crea con mejor 
derecho para conocer, siempre que lo haga á instancia de par te legí t ima que no 
naya intervenido en el incidente ya resuelto (1), pues si intervino, quedó obli-
gada dicha par te á pasar por la resolución firme que se hubiere dictado, sin que 
le sea lícito promover de nuevo la misma cuestión bajo n ingún concepto. 

Articuló 79. 
Las declinatorias se sustanciarán como excepciones dilatorias, 

den la forma establecida para los incidentes. 
Las inhibitorias por los trámites ordenados en los artículos 

que siguen. 
Después de dictar las disposiciones que son comunes á los dos medios que con" 

c f d e e l art iculo 72 para promover las cuestiones de competencia, se determina en 
el 19 el procedimiento que ha do emplearse en cada uno de ellos. Aunque en la ley 
de 18® no se consignó expresamente lo que en este artículo se ordena, se dedu-
cía de sus disposiciones. 1 en la orgánica del poder judicial, después de estable-
cer el procedimiento para las inhibi torias, se dijo en en el a r t . 392 que " las de-
cl inator ias se sustanciarán en la fo rma que establezca para los incidentes la ley 
de Enju ic iamiento civil ," olvidándose de que la forma más general deTpropo-
nerlas y sustanciarlas era la de lasexcepciones di latorias. Es ta omisión queda 
subsanada por el art ículo que estamos comentando. 

" Las declinatorias, dice este artículo, se sustanciarán como excepciones d i l a -
torias, o en la forma establecida para los incidentes." Se indican los dos proce-
dimientos, porque los ¡dos pueden emplearse, no á elección de tíos l i t igantes 
sino el que corresponda según las circunstancias de cada caso. Se sustanciarán 
como excepciones di latorias cuando se propongan como tales en los juicios en 
que la ley lo permite y dentro del plazo que la misma determina, y en los demás 
casos h a n de sustanciarse en la forma establecida para los incidentes. 

. tn los juicios ordinarios de mayor cuantía, la declinatoria, ó sea la excepción 
de incompetencia de jurisdicción, se sustanciará como dilatoria, por los t r àmi -

t i ) De la decisión del Tr ibunal Supremo en una contienda jurisdiccional á f a -
vor de uno de los juzgados contendientes no puede inferirse que quedó estable-
cida la competencia absoluta de este juzgado, de suerte que ya i,o pueda dispu-
t a r l a un tercero, si lo hay con mejor derecho para conocer. ( "Sent . en comp. 
de 19 de Febrero de 1857."1 



tes que determina el artículo 537, si se propone dentro délos seis d ías siguientes 
al de la notificación de la providencia en que se mande contestar ú la demanda 
(art- 535). E n los de menor cuantía puede proponerse también como dilatoria 
dicha excepción en la contestación á l a demanda (art. 687); en los verbales, en 
el mismo acto de la comparecencia para el juicio (arts. 496 y 730), y en los eje-
cutivos, al tiempo de formalizar la oposición (arts. 1,463,1,464 y pá r ra fo último 
del 1,473). Fuera de estos caso3, s iempre que se proponga la decl inatoria , tanto 
en dichos juicios, con exclusión de los verbales, lo cual podrá suceder cuando se 
persone el demandado después del período en que puede ut i l izarla como excep-
ción dilatoria, como en los demás no mencionados y en los actos de jurisdicción 
voluntaria, ha de sustanciarse por los t r ámi tes establecidos para los incidentes en 
el t í tulo 3 . ° del libro 2. con suspensión del curso d é l a demanda principal 
por ser de los que sirven de obstáculo á la continuación del juicio (a r t . 744). Véa-
se, pues, como no queda ni podía quedar al a rbi t ro ó elección de los l i t igantes 
emplear una ú otra forma de las dos que disyuntivamente se ind ican en el a r t . 
(9 para sustanciar las declinatorias; y no se olvide lo que ordena e l 75. 

Concluye el artículo que estamos comentando estableciendo que las inhibito-
rias se sustanciarán por los trámites ordenados en los art ículos que siguen: de 
suerte que el procedimiento que se o rdena en la presente sección es sólo para las 
cuestiones de competencia que se promueven por medio d é l a inh ib i tor ia , con 
intervención de dos jueces ó t r ibunales que se disputan el conocimiento del ne-
gocio, lo cual confirma lo que ya hemos dicho de que estas son las verdaderas 
cuestiones de competencia, según la acepción más técnica v común de esta enun-
ciativa. 

Artículo 80. 

Pueden promover y sostener, á instancia de parte legitima, las 
cuestiones de competencia: 

1" Los Juzgados municipales. 
2n Los Juzgados de primera instancia. 
3" Las Audiencias. 

, ^ ? A S t e a F t í c u l ° - á imitación de lo que se ordenó en el 352 de la ley orgánica 
{ ? „ 5 S U 1 c

t
0 ? , c 0 r d a n t e c n l a í p En ju ic iamien to civil de 1S55. se determinan 

.os juzgados y tribunales que pueden promover y sostener cuestiones de compe-
vf? T í - x 1 , , p n . 1

l " b l t ? r ' a ' 1 u e 3 o n todos los de la jurisdicción ordiáa-
,dGl T r l b u . n a I Supremo. Es t a excepción/hecha t ambién en el 

l í t G 1 • l 0 y o r2,án l ,ca> funda en la índole especial de sus funciones 
y e n ser el superior común de todos los t r ibuna les y juzgados de d icha jurisdic-
Z l t " ^ • ° ' , r Ü U n / a n C l a i n? p i - d e - t a l e s cuestiones entre estos y aquel , por las ra-
zones que mdicarémos en el siguiente comentar io 1 p 

m i v t 0
t . v ' , U f ? ^ m U n ' C Í l ? a l e S : 1 0 3 d e P " T r a i n f a n c i a y las Audiencias pueden pro-

S0-3tCn-°r s : «orno se h a pract icado hasta ahora, cuestiones de 
competencia, sin otra limitación que la que se establece en el a r t , 81. Un juez 
municipal puede disputar a competencia para conocer de un negocio determi-
n i ?,?n ? t ? m - S m a C l-a s e d e f m o ó d e d i t ' e r e n t e j u d i c i a l y t am-
s e í l a del S í « f n Z ™ 1"i D <; , a d e o t r o P . a r t ì d o 7 & u n a Audiencia J u e no sea la del distrito a que aquel pertenezca, y vice versa; pero nunca a l i u e z do 
pr imera instancia ni á la Audiencia, á quienes esté subo -diñado n i es toscontra 
t T à S f a ? U 7 ° s e r e I a j e n ¥ i a z o s d e subordinación y disciplina? Y lo mis-
es m u í f e nalTs v á lars A r n e r a instanefa con relación á 

82 T é r e T d t L á J ^ r a S - E ,3 t .0 S c a S 0 3 f r í ^ e n P° r l o s ar t ículos 81 y 
? ? J o Í d e d t ^ l l c o 9 ú t T e „ e d a q U e S e d c t e r m i n a e l - p e r i o r común á quien co-

Se previene también en el que estamos comentando que tales cuestiones no 
podran promoverse ni sostenerse sino " á instancia d e p a r t e P í t i m a » 

^ ^ n s e a ^ a r t e l e M t i m a ^ - i e ! . c u a , P r o ' 1 Í b e 8 0 promuevan de ofició. Sobre quien sea parte legítima para ello, véase el a r t . 73 y su comentario. 

Indicaremos, por último, que antes de la supresión de los fueros especiales 
decretada por el decreto-ley ele 6 de Diciembre de 1868, podían promoverse, y se 
promovían con frecuencia, cuestiones de competencia entre los juzgados y t r ibu-
nales de la .jurisdicción ordinaria y los de Hacienda, de Comercio, de Guerra y 
de Marina , y en este concepto se dictaron las disposiciones del t í tulo 2. ° de la 
iey de 1S55, dando reglas para dirimirlas. Hoy ya no pueden tener lugar tales 
cuestiones, porque no existen los tribunales especiales de Hacienda y de Comer-
cio, y aunque se conservan los de Guerra y de Marina, carecen de jurisdicción 
y competencia para conocer de asuntos civiles. Pero sí, á pesar de esto, se 
diera el caso de que algún juzgado mil i tar conociera ó pretendiera conocer de un 
asunto civil, tendría que sustanciarse la cuestión de competencia por los t rámi-
tes que se establecen en la presente sección, y desidirse por el Tribunal Supremo, 
^ o asi los que puedan ocurrir entre la jurisdición ordinaria y la eclesiástica y 
entre aquella y la Administración, porque se rijen por disposiciones especiales, 
como se determina en los artículos 112 y 117. ' 

Artículo 81. 

Ningún Juez ó Tribunal puede promover cuestión de compe-
tencia á su inmediato superior jerárquico, sino exponerle, á ins-
tancia de parte y oído el Ministerio fiscal, las razones que tenga 
para creer que le corresponde el conocimiento del asunto. 

E l Superior dará vista de la exposición y antecedentes al Mi-
nisterio fiscal para que emita su dictámen; y sin más trámites, 
resolverá dentro de tercero día lo que estime procedente, comu-
nicando esta resolución al inferior para su cumplimiento. 

Artículo 82. 

Cuando algún Juez ó Tribunal entienda en negocios que sean 
de las atribuciones y competencia de su inmediato superior je-
rárquico ó del Tribunal Supremo, se limitarán éstos á ordenar 
á aquel, también á instancia de parte y oido el Ministerio fiscal, 
que se abstenga de todo procedimiento y le remita los antece-
dentes. 

Artículo 83. 

En los casos de los dos artículos anteriores, los Jueces y Tri-
bunales darán siempre cumplimiento á la órden de su inmediato 
superior jerárquico, sin ulterior recurso, cuando éste sea el Tri-
bunal Supremo. Contra las resoluciones de las audiencias, y sin 
perjuicio de su cumplimiento, las partes que se crean agraviadas 
y el Ministerio fiscal, podrán recurrir dentro de ocho días á la 
bala tercera del Tribunal Supremo. Esta Sala pedirá informe 
con justificación, ó reclamando los autos, á la de la Audiencia 
que hubiere dictado la resolución, y oyendo después al Ministe-
rio fiscal, resolverá lo que estime procedente. 

Igual recurso podrán emplear ante la Sala de lo civil de la 
Audiencia respectiva, los que se crean agraviados por iguales 



resoluciones de los Jueces de primera instancia en su relación 
con los municipales. 

Aunque son muy raros I03 casos en que los jueces de primera instancia lian 
promovido á los tr ibunales superiores las cuestiones á que estos artículos se re-

en virtud de apelación, que. correspondía al municipal el conocimiento de un 
negocio de que se había inhibido, éste se negó á obedecer y cumplir aquella re-
solución, insistiendo en que no era de su competencia el asunto, lo cual dió lu-
gar á un procedimiento criminal . El silencio ae la ley de 1855 sobre estas con-
tiendas daba lugar á semejantes conflictos, no previstos tampoco en la orgánica 
de 1870, y era necesario por t an to dar reglas para evitarlos, ó resolverlos en su 
caso. Aunque sean raros y sólo puedan provocarse desconociendo los buenos 
principios de sumisión y respeto que todo inferior debe á su superior jerárqui-
co, basta la posibilidad de que ocurra para que el legislador tenga el deber de 
prevenirlos. 

E n nuestros comentarios á la ley de Enjuiciamiento civil de 1855, haciéndo-
nos cargo de la fa l ta de disposición expresa sobre este punto, decíamos lo si-
guiente (pág. 344 del tomo 1. "Según los buenos principios, no deben em-
peñarse competencias en t re un juez de paz y el del partido á que pertenece, y 
en t re un juez de p r imera instancia y la Audiencia de quien depende. Todo in-
ferior en cada j e ra rqu ía debe obedecer y cumplir las órdenes que emanan de su 
superior inmediato, siempre que no haya disposición legal que se lo prohiba; y 
es tan necesaria la observancia de este principio para que no se relaje la disci-
plina, que la ley exime de responsabilidad criminal al que obrare en virtud de 
esa obediencia debida 3N"o se entienda por eso que el juez inferior está im-
posibilitado para defender su jurisdicción: cuando un juez de primera instancia 
vea que la Audiencia le ha privado ó quiere privarle del conocimiento de un 
negocio que cree de su competencia, podrá hacer presente á ésta por medio de 
una exposición respetuosa las razones en que se funda para reclamar el conoci-
miento de aquel negocio: y si la Audiencia desestimase la pretensión del juez, 
aun queda a esteel recurso de acudir en queja al Tribunal Supremo de Justicia, 
pero dando desde luego cumplimiento á lo resuelto por la Audiencia. Iguales 
medios podrá emplear un juez de paz cuando el de primera instancia del partido 
le usurpa a lguna de sus atribuciones, si bien elevando el recurso de queja á la 
Audiencia del terr i torio. Estos procedimientos están fundados en lo que dicta 
el sentido común, y en el espíritu de la ley 1G, t í t . 4. c . lib. 5. Xov. Rec., y 
ar t ículo 2. 0 del Real decreto de 22 de -Marzo de 1837/ ' 

De conformidad con esta doctr ina, la nueva ley ha llenado ese vacío en los 
artículos que estamos comentando, con prudentes restricciones, dirigidas á es-
t rechar mas los lazos de la sumisión y respeto que todo inferior debe á su supe-
rior jerárquico. A la vez que se establece el principio absoluto de que, «i de ofi-
cio ni a instancia de parte, pueden promoverse cuestiones de competencia entre 
un juez ó t r ibunal y el superior á quien esté subordinado, se permite que aquel 
exponga a este respetuosamente las razones que tenga para creer que le corres-
ponde el conocimiento del negocio pendiente ante el segundo; y en el caso con-
trar io, que el superior ordene á su subordinado se abstenga de todo procedimien-
to y le remita los autos. Pero en ambos casos h a d e procederse á instancia de 
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rrir contra ella al superior inmediato del que la hubiere dictado, que será el 
mismo a quien correspondería d i r imir la cuestión do competencia, si hubiera 
sido posible promoverla por medio de la inhibitoria. Mas tampoco se permite 
« i t K i n | r c ' n t ab la r este recurso, para que no se relaje la disciplina: sólo pueden 
entablarlo, dentro de los ocho días siguientes al d é l a notificación, las partes 
que se crean agraviadas, y el Ministerio fiscal por lo que afecta á la causa pú-
blica acudiendo directamente al superior común, el cual, pidiendo informe co„ 
lustihcacion al juez o tr ibunal que hubiese dictado la resolución reclamada, 

pidiéndole los autos según estime atendidas las circunstancias del caso, y oyen-
do deopues a su fiscal, resolverá lo que estime procedente acerca de la competen-
cia para conocer del asunto de que se trate; resolución que habrá de comunicar 
se para su cumplimiento á ambos jueces ó tribunales. comanicai-

Este es. en resumen, el procedimiento que establecen los ar ts . 81 8° v 83 
concillándose así los legítimos derechos de los l i t igantes para no ser ' juz-ados 

l 0 i : r ] U e | C O m p C t e , ! t e ' y el interés que la causa pública tiene en estas con-
tiendas con la sumisión y respeto del inferior al superior, á la vez que las °a 
ran t ias de acierto en la resolución de la competencia. La claridad y precisTóñ 
e x t e n s i ó n " 1 C d a C t a d o S d l c h o s a r t í c u l o s ' n o s ^ u s a n de c o m e n t a r l o s ^ 

„ J , ' a i e f ? , rg á n¡ea se limitó á establecer en su a r t . 356, que "cuando algún iuz-
ÍI W e n , t e

0
n d i e s c e n negocios que sean de las atribuciones y compe-

tencia del Tr ibunal Supremo, se l imitará éste á ordenar que se abstenga de te 
do procedimiento el que indebidamente ejerciese funciones que no son suvas v 
que le remita los antecedentes." Difícil será que ésto ocurra! ni ha ocurrido e í 
asuntos c i rces , de los cuales sólo puede conocer el Tr ibunal Supremo pór recu " 

l ° n
a a f ° n ' y no se concibe por que;, establecido el principio, no « hizo ex-

tensivo á todos los t r ibunales respecto de los inferiores que les estén inmediata-
mente subordinados, como ahora se hace en el ar t . 82 de la nueva ley 
, f ó c u l o antes citado de la ley orgánica, que " también podrá orde-
na r el Tr ibunal Supremo que se le remesen los antecedentes para examinar s¡ 
el juzgado ó t r ibunal conoce de negocios que estén reservados á él por l a X e s " 
E s t a disposición vino á restablecer virtualmente, aunque sólo pa rkes t e cafo ¡a 
an t igua practica de l lamar los autos "ad eftectum videndi," que w m o abusiva v 
cont rar ia a los buenos, principios de la administración de J ^ t i c i a hab ía I fdo 
condenada por la ciencia y prohibida expresamente en el a r t 59 del L 
to provisional de 1835 Por estas consideraciones y por sei nnecesarfa n a S 

f d í».l?. "o lia sido.incluida en la nueva le?, y d e b e T n e r s J ? o r dero 
gada tal facultad, de la que ni una sola vez ha hecho uso el Tr ibunal Supremo. 

Artículo 84. 

d e í í e t r i d o Í b Í t 0 1 Í a S * , , r o p o n d r á n s i e m P r e P1»- escrito con firma 
Unicamente se exceptúan de esta regla las que se refieran á 

juicios veroales, cuya cuantía no exceda de 250 pesetas, los cua-
les podrán proponerse y sustanciarse por medio de comparecen-
cias ante el Juez municipal, ó por escrito, sin necesidad de firma 
de letrado, pero oyendo por escrito al Fiscal municipal. 

El primer párrafo de este art ículo concuerda con'el 85 de la ley de 1855 v con 
° d 0 1 - f 5 de la orgánica del Poder judicial , a L q u e modificada su 

A P - r a ? ' l t ? T t o d o m o t i v o d c d u d a - El adverbio "siempre " q u e en él se 
entender que en .todo caso, y sin otra excepción qüe lá e teblec d l 

y » t ó . í f i S n 1 S I ° paraliza adem.S el c m o 

reccion ó hrma de letrado en los escritos de las partes, considerando esta falt» 
t T r w » ^ ' 0 " d ° I a S f o r m a s esenciales del proced mien tapreven idas 
ley. ( Sentencias en competencia de 24 de Setiembre de 1877 «W do 5 de J d S 



obliga á valerse de abogado, y n o de procurador, de cuya intervención podra 
prescindirse en los negocios exceptuados por el a r t . 4, cuando en cualquiera 
de ellos se promueva la cuestión de competencia. 

La única excepción de dicha r eg la general que exige en todo caso la firma de 
letrado para proponer la inh ib i to r i a , es la que se establece en el párrafo 2. ° de 
este mismo artículo, sin precedente en las leyes anteriores. E s t a excepción se 
l imita á los juicios verbales, cuya c u a n t í a no exceda de 250 pesetas, y por con-
siguiente á los que han de sus tanc ia r se conforme á lo prevenido en los art ículos 
715 y siguientes, y no á los demás asun tos que son de la competencia de los jue-
ces municipales. P a r a evi tar gas tos , que excederían de la cuant ía litigiosa, se 
permi te á las partes que puedan promover y sostener las cuestiones de compe-
tencia en dichos juicios por medio de comparecencias ante el juez municipal , ó 
por escrito, sin necesidad de f i rma de letrado; y se establece esta a l ternat iva , á 
elección de los interesados, á fin d e que el que carezca de instrucción para expo-
ner de palabra las razones en que f u n d e su pretensión, pueda hacerlo por escri-
to, que podrá redactarlo un l e t r ado ú otra persona peri ta . La expresión de la 
ley "sin necesidad de firma de l e t r a d o " da á entender que, aunque no es necesa-
r ia , no se excluye la dirección del abogado, ni su firma, en estos asuntos, como 
se deduce también del a r t . 101; pe ro el decoro profesional obligará á no ponerla, 
sino en casos muy especiales, por la razón indicada de que no excedan Iosjgas-
tos á la cuant ía del pleito. 

Cuando se proponga la i n h i b i t o r i a verbalmente por medio de comparencencia 
ante el juez municipal á quien se c roa competente, éste la hará consignar por el 
secretario en el papel sellado que corresponda, con expresión de las razones que 
el interesado alegue para f u n d a r su pretensión, y de no haber empleado la decli-
natoria , cuya manifestación deberá hacer conforme al artículo 78. Tanto en di-
cho caso, como cuando se p roponga po r escrito, h a d e darse audiencia al fiscal 
municipal, si no hubiese sido p ropues ta por éste como parte en el juicio, según 
se previene por razones bien óbvias en el a r t . 85. Dicho fiscal dará su dictámen 
por escrito, y creemos que deberá ex tender lo también en esta forma cuando sea él 
quien promueva la cuestión como p a r t e , á fin de que pueda hacerlo con la medi-
tación necesaria para proponer lo que sea conforme á la ley. E l mismo procedi-
miento verbal se empleará en el j u z g a d o requerido, dando en lo demás ambos jue -
ces la sustanciación que para es tas cuestiones se establece en los art ículos si-
guientes, con los recursos y t é r m i n o s que en ellos se determinan, has ta remit ir 
los autos al juzgado ó t r i buna l á qu ien corresponda decidir la competencia, con-
forme á lo prevenido en el a r t . 99. 

Artículo 85. 

El Juez ó Tribunal ante quien se proponga la inhibitoria, oirá 
al Ministerio fiscal, fuera del caso en que éste la haya propuesto 
como parte en en el juicio. E l Ministerio fiscal evacuará la au-
diencia dentro de tercero día. 

Ar t ícu lo 86. 

Oído el Ministerio fiscal, e l Juez ó Tribunal mandará, por me-
dio de auto, librar oficio inhibitorio, ó declarará no haber lugar 
al requerimiento de inhibición. " 

de 1880 y otras. ') Aunque estas sentencias se refieren á juicios verbales, excep-
tuados hoy de la firma de letrado po r el párrafo 2. ° del ar t . 84, su doctrina es 
aplicable á las que se promuevan en los demás juicios. 

L E Y DE!1 E N J U I C I A M I E N T O C I V I L 1 2 J ) 

Artículo 87. 

El 'auto declarando no haber lugar de requerimiento de inhibi-
ción sera apelable en ambos efectos, si lo hubiere dictado un Juez 
municipal ó de primera instancia. 

Contra los que dicten las Audiencias haciendo la misma decla-
ración, tanto en apelación como en primera instancia, sólo se dará 
en su caso el recurso de casación por quebrantamiento de forma. 

Artículo 88. 

Con el oficio requiriendo de inhibición se acompañará testimo-
nio del escrito en que se haya pedido, de lo expuesto por el Mi-
nisterio hscal del auto que se hubiere dictado, y de lo demás 

peteneia b l m a l e S t Í m e C 0 1 l d u ce»te para fundar su com-
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claridad en los artículos, objeto de este comentario, que bastará consultarlos, y 
á ellos nos remit imos y á los "formularios." Sin embargo, 110 estarán demás al-
gunas ligeras observaciones. 

Estos incidentes no deben recibirse á prueba, porque la ley no establece este 
trámite. La parte quo proponga la inhibi tor ia debe presentar el documento 6 
documentos que justifiquen su pretensión, y si no los tuviere, podrá designar el 
archivo ó protocolo donde se hallen, pidiendo que se t ra igan á los autos los que 
no hubiese podido proporcionarse. Si se hubiere recibido exhorto para el empla-
zamiento del interesado, es probable que de él resulten los datos necesarios para 
fundar la inhibi toria , y podrá pedirse y acordarse su retención, como siempre se 
ha practicado. También podrá el juez acordar "para mejor proveer," que se t rai-
gan á la vista los documentos ó aut03 que estime necesarios para resolver sobre 
su competencia, conforme á lo prevenido en el ar t . 340; pero no el recibimiento 
á prueba por la razón ya indicada, y porque la naturaleza y estado del negocio 
resisten ese trámite, no admitido tampoco en la ant igua práctica. 

Sin más trámites que el escrito de la par te proponiendo la inhibitoria, escrito 
que ha de llevar necesariamente la firma de letrado hábil, fuera de la excepción 
establecida en el a r t . 84, y el que contenga el dictámen del Ministerio fiscal, el 
juez ó t r ibunal debe dictar su auto motivado, en la forma que determina el art . 
371. sin citación n i vista pública, declarando haber lugar á la inhibitoria, si la 
est ima procedente, y mandando que con testimonio.de los escritos y demás par-
ticulares que se indican en el ar t . 8S, se dir i ja oficio al que esté conociendo del 
asunto requiriéndole de inhibición; ó declarando en otro caso no haber lugar á 
dicho requerimiento. Este auto debe dictarse "sin dilación," según se previene 
en el párrafo 2. 0 del ar t . 301. puesto que no se fija término en la ley, y como lo 
exige la naturaleza del negocio, ó á lo más, dentro de tercero día, que es el tér -
mino que concede el art . 95. 

Contra el auto declarando haber lugar á la inhibitoria no se da recurso a lgu-
no, aunque se haya dictado contra el dictámen fiscal, pues sólo sirve para pro-
mover la cuestión de competencia, que será resuelta en su día por el superior 
común, Contra el en que se declaro no haber lugar al requerimiento de inhibi-
ción, como cierra la puerta á la contienda con perjuicio de la par te que promo-
vió la inhibi toria , se da el recurso de apelación en ambos efectos dentro de cinco 
días (ar t . 382); si lo hubiere dictado un juez municipal ó de primera instancia. 
Cuando haya sido dictado por la Audiencia, bien sea en apelación confirmando 
el del juez de primera instancia, bien en el caso de haberse propuesto la inhibi-
tor ia ante la misma, no se da otro recurso que el de casación por quebranta-
miento de forma. Contra el auto del juez de primera instancia confirmando el 
del municipal en virtud de apelación, no se da ulterior recurso, porque no cabe 
en los juicios verbales, salvo la excepción hecha para los de desahucio. 

La lev de 1855 se limitó á establecer pa ra estos casos (ar t . 88) el reeit'so de 
apelación en ambos efectos: la orgánica de 1870 añadió (ar t . 370) que "contra 
los^ autos de las Audiencias denegando el requerimiento de inhibición, sólo ha-
brá "en su caso" recurso de casación:" y la nueva ley, aceptándolo, añade para 
mayor claridad (art . 87) que este recurso será el de "quebrantamiento de for-
ma," de suerte que no cabe en estos casos el recurso por infracción de ley. Nó-
tese que se dice "en su caso:" ¿y cuando llegará el caso de entablar aquel recur-
so? Sin duda, cuando haya recaído sentencia definitiva en el pleito, como lo di-
ce para caso análogo el ar t . 10C (véase con su comentario), puesto que no hace 
imposible la continuación del juicio el auto de que se t r a ta . .Mas como para con-
t inuarlo. la par te que promovió la inhibitoria, que será la demandada, tendrá 
que acudir ¡jl juzgado donde seentabló la demanda, y en aquellos autos no cons-
ta rá la denegación de la inhibitoria, será conveniente oue lo acredite en ellos 
con testimonio ó certificación del auto, protestando contra la competencia del 
juez, y reservándose su derecho para interponer á su tiempo el recurso de ca-
sación. 

Dicha parte no podrá reproducir en primera instancia la cuestión de compe-
tencia por medio de la declinatoria, porque lo prohibe el ar t . 77; pero en la se-
gunda instancia podrá pedir que se subsane la fal ta de competencia cometida en 
la primera, á fin de preparar el recurso de casación por quebrantamiento de 
forma, conforme á lo prevenido en los artículos 859 y 1696. Acaso se crea inne-

0 0 1 1 « 
Artículo 89. 

h i h S n q U e 1 J f f Ó T l ' Í b u n a l r e ^ r ¡ d o reciba el oficio de in-
ib ción, acordará la suspensión del procedimiento, y oirá á la 

parte o partes que hayan comparecido en el juicio; y si éstas no 

t e r i l T S a C l ! e r d ° C ° n k i n h i b i c i ó n > o i r á también al Minis-

Artículo 90. 

La audiencia á las partes, de que trata el artículo anterior, se-

Artículo 91. 
M'T^V1

 r í e , l q u e l o s J u z § a d o s ó Tribunales se inhibieren £ p r a p y ^ s : a s u n t ° ' p o d r á » io* ™ 
Artículo 92. 

Consentido ó ejecutoriado el auto en que los Jueces ó Tribu-
nales se hubieren inhibido del conocimiento de un negocio ¿e 
remitirán los autos al Juez ó Tribunal que hubiere propuesto la 
inhibitoria, con emplazamiento de las partes por término de qu i i í 
ce días, para que puedan comparecer ante él á usar de su derecho. 

Artículo 93. 

T r L ^ 1 ^ ? h Í b Í C Í Ó ¿ ' s e ^ n i c a r á el auto al Juez ó 
1 ibunal que la hubiere propuesto, con testimonio de los escri-
tos de los interesados y del Ministerio fiscal en su caso, y de lo 
demás que se crea conveniente. } 

Artículo 94. 

, f " * ! ° f c i o < i u é e l J u e ? ? Tribunal requerido dirija en el caso 
del artículo anterior, exigirá que se le conteste, para continuar 



actuando si se le deja en libertad, ó remitir los autos á quien co-
rresponda para la decisión de la competencia. 

E n estos art ículos se establece el procedimiento que ha de seguirse en el juz-
gado ó t r ibunal requerido de inhibición para venti lar la cuestión de competen-
cia. Es igual al que venía observándose conforme á los art ículos 90 á 94 de la 
an t igua ley, y 372 á 377 de la orgánica de 1870, aceptándose las modificaciones 
que ésta int rodujo en aquella respecto á la intervención del Ministerio fiscal y 
á los recursos contra los autos de inhibición, y añadiéndose la prevención al 
juez requerido de que "debe acordar la suspensión del procedimiento" luego que 
reciba el oficio del requirente. Debe acordarse esta suspensión en la primera 
providencia, y ha de durar has t a que se decída la cuestión de competencia ó 
desista de ella el requirente, pues de otro modo incur r i r ía el juez requerido en 
la responsabilidad criminal que impone el ar t . 390 del Código penal al funcio-
nar io público que, legalmente requerido de inhibición, cont inuare procediendo 
antes que se decida la contienda jurisdiccional. Véase el a r t . 114 de esta ley, á 
cuyo precepto ha de a jus tarse la suspensión del procedimiento. 

Conforme á lo prevenido en el a r t . 291, el oficio de inhibición, con el testimo-
n io que previene el 88, deberá entregarse á la par te que hubiere promovido la 
inhibitoria, para que lo presente y gestione su cumplimiento en el juzgado re-
querido, fuera de los casos previstos en los artículos 293 y 294. Téngase presen-
t e también lo que ordena el 290. Luego que lo reciba el juez requerido, dictará 
providencia mandando que se una á los autos á que se refiera, y que, con sus-
pensión del procedimiento, se dé audiencia por tres días improrogables, con en-
t r ega de los autos, á la par te ó partes que hayan comparecido en el juicio. E n -
t re éstas no deberá comprenderse la que haya promovido la inhibi toria , la cual 
sólo puede ser oida en el juzgado requirente: dichas partes serán la demandante 
y los demás que se hubieren personado en los autos, ya como demandados, si lo 
fuesen varios, ya por tener derecho en otro concepto á ser par te legí t ima ea el 
juicio. 

Si se allanaren á la inhibición todos los que deben ser oidos.el juez requerido 
accederá á ella sin más trámites, aunque se crea competente, pues dicho al lana-
miento equivale á la sumisión expresa de las partes, la cual da competencia pre-
ferente según el a r t . 36, Pero si todos ó alguno se opusieren, y sólo en este ca-
so, oirá también al ministerio fiscal por tres días, y sin más t rámites ni citación 
p a r a la vista dictará auto motivado inhibiéndose ó negándose á hacerlo. Si se 
inhibiere, con t ra este auto podrán encablarse los recursos expresados en el a r t . 
87, sobre lo cual véase el comentario anterior , y luego que sea firme se pract i -
cará lo que previene el 92. El emplazamiento que en él se ordena deberá hacerse 
solamente á la par te ó partes que hubiesen comparecido an te el juez requerido, 
entendiéndose en su caso con los procuradores, y la remesa de los autos será á 
costa del demandante . Contra el auto en que el juez requerido declare no haber 
lugar á la inhibición, no se da recurso alguno, y se practicará ¡o que para este 
caso previenen los artículos 93 y 94. 

Creemos que con estas indicaciones y consultando los formularios, no ofrece-
rá dificultad la aplicación práctica de los artículos que son objeto de este comen-
tario. Y concluirémos recordando que la fal ta de firma de letrado en los escri-
tos de las partes y la omisión de la audiencia del ministerio fiscal cuando aqué-
llas se opongan a la inhibición, serían faltas sustanciales del procedimiento, que* 
dar ían lugar á declarar mal formada la competencia, como hemos dicho en los 
dos comentarios que preceden, de acuerdo con la jurisprudencia establecida por 
el Tribunal Supremo. 

Artículo 95. 

Recibido el oficio expresado en el artículo que precede, el Juez 
ó Tribunal requirente dictará auto, sin más sustanciación, en el 
término de tercero día, insistiendo en la inhibitoria ó desistien-
do de ella. 

Artículo 96. 

Centra el auto desistiendo de la inhibitoria se darán los re-
cursos expresados en el art. 87. 

Artículo 87. 

Consentido ó ejecutoriado el auto en que el Juez ó Tribunal 
requirente desista de la inhibitoria, lo comunicará por medio de 
oficio al requerido de inhibición, remitiéndole lo actuado para 
que pueda unirlo á los autos y continuar el procedimiento. 

Artículo £8. 

Si el J uez ó Tribunal requirente insistiere en la inhibitoria 
lo comunicará al que hubiese sido requerido de inhibición, y 
ambos remitirán por el primer correo sus respectivas actuacio-
nes originales al superior á quien corresponda dirimir la con-
tienda. 

Artículo 99. 

Cuando los Jueces ó Tribunales entre quienes se empeñe la 
la cuestión de competencia, tuvieren un superior común, á éste 
corresponderá decidirla, y en otro caso al Tribunal Supremo. 

Corresponde, por tanto: 
1" A los Jueces de primera instancia, decidirlas competencias 

que se promuevan entre los Jueces municipales de su partido 
respectivo. 

2" A las Salas de lo civil de las Audiencias, las que se pro-
muevan entre los Jueces de primera instancia y los municipales 
que ejerzan su jurisdicción dentro del distrito d.> cada Audien-
cia. fuera de los comprendidos en el número anterior. 

3'.' A la Sala tercera del Tribunal Supremo, en los demás casos. 

Artículo 100. 

La remesa de los autos se hará siempre con emplazamiento de 
las partes por término de diez días cuando se remitan á la Au-
diencia ó al Tribunal Supremo, y de cinco días si se remiten al 
Juzgado de primera instancia. 

Estos artículos ordenan los trámites que cierran el debate, ó ponen fin á las 
contestaciones entre los dos jueces ó tr ibunales contendientes, dejando la cues-
t ión suficientemente i lustrada para su resolución definitiva, y determinan el 
superior común á quien coresponde dir imir la contienda jurisdiccional. En 
ellos se h a n refundido con las modificaciones necesarias, las cuales no afectan 
al procedimiento, los artículos 95 al 102 de la ant igua ley de Enjuiciamiento 
civil, y 378 al 383 de la orgánica del Poder judicial . 

Luego qye el juez ó t r ibunal requirente reciba la contestación del requerid» 



por medio del oficio expresado en el a r t . 93, debe acordar que se una á los autos 
con el testimonio que á el ha de acompañarse, y que se t ra igan á la vista para 
la resolución que corresponda, sin más sustansiación, y por consiguiente sin 
da r audiencia á la parte, ni al ministerio fiscal. Así lo dispone el a r t . 95, re for -
mando en este punto la práctica anterior á la primera ley de Enjuiciamiento, 
que áun en tal caso daba audiencia á la par te y al ministerio público para que 
expusieran lo que entendieran procedente. E l juez requirente. en vista de todo, 
dentro de tercero día dictará auto motivado insistiendo en la inhibi tor ia , ó 
desistiendo de ella. Es decir, que si en vista de lo que resulte del testimonio y 
oficio ántes indicados, se convence de que corresponde al juez requerido el co-
nocimiento del negocio, acordará desistir de la inhibitoria, comunicándolo á 
éste, á fin de que, teniendo ya expedito el ejercicio de su jurisdicción, embarga-
da por la competencia, pueda continuar el procedimiento, y al mismo tiempo le 
remit irá lo ante él actuado pora que lo una á los autos. Esta remesa será sin 
emplazamiento de la parte, toda vez que no lo exije el ar t . 97, y que es innece-
sario atendida la clase y naturaleza de las actuaciones: bastará que se le haya 
hecho saber la providencia, l 'ero si aquél no encontrase fundadas las razones 
expuestas por el otro juez en apoyo de su competencia, acordará insistir en la 
inhibi tor ia , y lo comunicará así al requerido de inhibición, para que remi ta sus 
autos al superior correspondiente, como él lo verificará también de lo actuado 
en su juzgado. Uno y otro deberán hacer esta remesa por el primer correo, con 
emplazamiento de Jas partes respectivas, por término de diez días cuando se 
remi tan los autos á la Audiencia ó al Tr ibunal Supremo, y de cinco días si se 
remiten al juzgado de pr imera instancia (artículos 98 y ICO.) 

La ley de 1855 permit ía la apelación en ambos efectos del auto antedicho del 
juez requirente, ya insistiera en la inhibitoria, ya desistiera de ella; pero la nue-
va ley por las mismas razones que hemos indicado en los comentarios anter io-
res, solo permite dicho recurso contra el auto desistiendo de la inhibi toria , si 
lo hubjere dictado un juez municipal ó de primera instancia, y en su caso el de 
casación por quebrantamiento de fo rma cuando lo haya dictado una Audiencia. 
Asi lo ordena el a r t . 96, refiriéndose al 87, en cuyo comentario hem«s expuesto 
los casos y forma en que podrán interponerse dichos recursos. De consiguiente, 
los .jueces no podrán ejecutar el referido auto hasta que trascui'ran los cinco 
días que la ley concede para apelar, ó sea confirmado por el t r ibunal superior, 
caso de apelación, como se deduce claramente del art ículo 97. Contra el auto in-
sistiendo en la inhibi toria no se da recurso alguno, y por tanto deberá ejecutar-
se desde luego lo que ordena el a r t , 9S. (1) 

Hemos dicho antes, conforme al ar t . 98, que cuando los jueces ó t r ibunales 
•contendientes insistan en sus pretensiones, deben remit ir siis respectivas actua-

(1) Como ampliación de este comentario, convendrá tener presente la siguien-
te doctrina establecida por el Tr ibunal Supremo, extractada de las sentencias 
que se ci tarán. 

Cuando un juez, después de haber requerido á otro de inhibición, reconoce la 
competencia de éste pa ra conocer del negocio que motivó la contienda, y lo deja 
en libertad para que obre con arreglo á las leyes, queda expedito el ejercicio de 
la jurisdicción del requerido, y no puede serlo de nuevo por aquel sobre el co-
nocimiento del mismo asunto. (Sent. en comp. de 23 de Marzo de 1861.) 

Cuando el demandado promueve la cuestión de competencia por medio de la 
inhibi toria , si interpone la apelación, á que se refiere el ar t . 96 de la ley de E n -
juiciamiento civil, por haber desistido de la inhibi toria el juez ante quien acu-

' , °?F°-1U®Z c o n t ? n d i e n t e , ó sea el requerido, no debe remit ir sus actuacio-
nes al t r ibunal superior para la decisión de este incidente, ni la Sala debe ad-
m i t i r al demandante como par te en esta apelación, puesto que no lo era en el 
ramo del juzgado donde se entabló la inhibitoria. En tal caso, el fallo de la Sa -
la revocando el auto apelado y mandando al juez que sostenga su competencia, 
resuelve una cuestión de t ramite , y no puede considerársele con carácter de de-
finitivo para el efecto de que pueda admit i rse el recurso de casación. Formal i -
zado el conflicto, es cuando deben remit i r sus actuaciones los dos jueces conten-
dientes, y cuando los interesados pueden personarse legí t imamente en el t r ibu-
nal superior, según el a r t . 104. (Sent. en cas. de 19 de Jun io de 1863.) 

c.ones originales al superior á quien corresponda dir imir la contienda. P a r a 
que sobre este punto importante no ocurra la menor duda, lo determina con 
toda claridad el a r t . 99, aceptando la regla establecida <?n todas las leyes ante-
riores, desde la Constitución de 1812, cuyos preceptos sobre esta materia.se de-
senvolvieron en el decreto de las Cortes de 19 de Abril de 1813, restablecido en 
1836. Cuando los jueces y tr ibunales entre quienes se empeño la cuestión de 
competencia, cualquiera que sea la clase de jurisdicción que ejerzan, estén su-
bordinados á un mismo superior común, á éste corresponde decidir la contien-
da, y en cualquier otro caso al Tr ibunal Supiemo. Esta es la regla general que 
sanciona dicho art ículo 99, descendiendo en seguida á fijar el juez ó t r ibunal 
que ha de tenerse como superior común de los contendientes para dicho efecto 
en los diferentes casos que pueden ocurrir; y lo hace con tal precisión, que se-
r í a vano empeño t r a t a r de exponerlo con mayor claridad: véase, por t an to , el 
mismo art ículo. 

Artículo 101. 

Kecibidos los autos en el Juzgado, se pasarán al Promotor 
fiscal por tres días, y en vista de su dictánsen, en otro término 
igual dictará el Juez sentencia, cuando no hayan comparecido 
las partes. 

Si éstas se hubieren personado, las citará á una comparecen-
cia en un plazo que no podrá exceder de seis días, poniéndoles 
mientras tanto de manifiesto los autos en la escribanía. 

Si comparecen en el día señalado, las oirá, ó á sus defensores, 
y en los tres días siguientes dictará sentencia decidiendo la com-
petencia. 

Contra esta sentencia no se dará recurso alguno, fuera del 
de casación por quebrantamiento de forma en los juicios de de-
sahucio . " 

Según el número primero del ar t . 99, corresponde á los jueces de primera 
ins tancia decidir las competencias que se promuevan en t re los jueces municipa-
les de su part ido respectivo, por ser el superior común de los contendientes. Ni 
la an t igua ley de Enju ic iamiento civil, ni la orgánica del Poder judicial , deter-
minaron el procedimiento que había de observarse en tales casos; omisión que 
h a suplido la nueva ley ordenándolo en el presente art ículo con ta l claridad, que 
no puede ofrecer dudas, y sería arbi t rar io cualquier procedimiento que no se 
a jus ta ra á la le t ra del mismo artículo, el cual no se presta á deducciones ni con-
jeturas . Su objeto ha sido conciliar la brevedad, tan necesaria en estos proce-
dimientos, con la defensa de las partes, á fin de que puedan i lus t ra r al juez 
para que sea acertada la resolución, y creemos que ambas cosas se han conci-
llado. 

Recuérdese que según los art ículos 9Sy 100, en el caso de que se t ra ta , los 
dos jueces municipales contendientes habrán remitido al de pr imera ins tan-
cia del par t ido sus respectivas actuaciones, después de emplazadas las partes que 
ante cada uno de ellos hubieren comparecido, pa ra que en el té rmino de cinco 
días se personen en dicho juzgado de pr imera instancia á hacer uso de su dere-
cho, si les conviene. Luego que en este juzgado se reciban los autos de los dos 
contendientes, se pasarán al promotor fiscal por tres días, sin esperar á q u e p a -
sen los cinco que tienen las partes para comparecer. ¿A qué conduciría esta di-
lación? E l promotor ha de dar por escrito su dictámen por lo que resulte de los 
autos, sin que pueda inf lu i r pa ra nada la comparecencia de las partes, y mien-
t ras tanto habrán trascurrido los cinco días, a contar desde el siguiente al del 
emplazamiento. En este caso, si no hubiere comparecido ninguna dé l a s partes, 
habrán perdido su derecho á ser oídas, y recogidos los autos con dicho dictámen, 



el juez los l lamará á la vista y dentro de los tres días siguientes dictará senten-
cia diciendo la competencia, riólo en el caso, poco menos que imposible, de que 
a l devolver los autos el promotor no hubieren trascurrido los cinco días, espe-
rará el juez á que t rascur ran para dictar la indicada providencia l lamando los 
autos á la vista. 

Guando, ántes de d ic ta r esta providencia, se hubieren personado en los autos 
todas ó a lguna de las par tes , lo que podrán verificar por sí mismas ó por medio 
de procurador, y en la fo rma que permite el a r t . 84, acordará el juez la citación 
de las mismas á una comparecencia, á la que podrán concurrir también el pro-
motor fiscal como parte en estos incidentes, y los abogados defensores de aque-
llas, señalando para ello día y hora dentro de los seis siguientes, y mandando 
que mientras tanto se les pongan de manifiesto los autos en la escribanía, á fin 
de que puedan ins t ru i rse de ellos. No se hará dicha citación, ni personalmente 
ni en estrados, á la p a r t e que no hubiese comparecido. Si en el día y hora se-
ñalados comparecen todas ó alguna de las partes ó sus defensores, el juez oirá lo 

ue aleguen de palabra en apoyo de sus pretensiones respectivas, acreditando por 
iiigencia la celebración del acto y las personas que hubiesen concurrido, pero 

sin levantar acta de lo que expongan; y concurran ó no, dentro de los tres días 
siguientes al señalado para la vista, dictará sentencia decidiendo la compe-
tencia. 

En esta sentencia podrá el juez de pr imera instancia hacer uso de la facul tad 
que concede el ar t ículo 108 para imponer las costas al juez municipal y á la 
par te que hubieren sostenido ó impugnado la inhibi toria con notor ia temeridad, 
y si no la hubiere, declarará que cada par te pague las causadas á su instancia: 
no haciendo esta declaración, se entenderán las costas de oficio. También man-
dará en la propia sentencia que con certificación de la misma, y prévia la t asa -
ción de eostas, si hubiese recaído esta condena, pa ra que se hagan efectivas, se 
remitan todas las actuaciones al juez municipal declarado competente, ponién-
dolo en conocimiento del otro por medio de carta-órden, conforme al a r t . 109. 

Concluye el ar t ículo, objeto de este comentario, declarando que contra la sen-
tencia del juez de pr imera instancia decidiendo la competencia entre dos jueces 
municipales de su par t ido , no se da recurso alguno, fuera del de casación por 
quebrantamiento de forma en los juicios de desahucio. Tan to aquella regla, co-
mo esta excepción, responden á la índole y naturaleza de los asuntos á que se 
refieren, y á lo establecido en el art ículo 1,694. Dicho recurso de casación no 
nodrá interponerse h a s t a que recaiga sentencia definitiva en el juicio de desa-
hucio. 

Téngase prasente, por último, que por lo que afectan al orden público las 
cuestiones de competencia, ha de procederse de oficio para dirimirlas cuando no 
comparecen las partes, y por t an to se extenderá en ta l caso las actuaciones en 
papel del sello de oficio, sin perjuicio de su reintegro cuando haya condena de 
costas, conforme á lo prevenido en el art ículo 24S. 

Artículo 102. 

Luego que se reciban los autos en la Audiencia ó en el Tribu-
nal Supremo, se pasarán al relator para que forme el apunta-
miento con preferencia. 

Artículo 103. 

Formado el apuntamiento, se pasará con los autos al Fiscal 
pava que dentro de cuatro días emita dictárnen por escrito. 

Artículo 104. 

Si se hubieren personado las partes, ó alguna de ella?, se le 

comunicarán los autos para instrucción por tres días improro-
gables á cada una, trascurridos los cuales se recogerán de oficio 
y se señalará día para la vista. 

Esta tendrá lugar precisamente, con abogados ó sin ellos, den-
tro de los ocho días siguientes á la devolución ó recogida de los 
autos. 

Artículo 105. 

Dentro de los cuatro días siguientes al de la vista, ó al de la 
devolución de los autos por el Fiscal cuando no se hayan perso-
nado las partes, se dictará sentencia decidiendo la competencia. 

Artículo 106. 

Contra las sentencias de las Audiencias en que se decidan cues-
tiones de competencia, sólo se dará el recurso de casación por 
quebrantamiento de forma después de fallado el pleito en defi-
nitiva. 

Contra las del Tribunal Supremo no habrá ulterior recurso. 

Articulo 107. 

Las sentencias del Tribunal Supremo sobre cuestiones de con-
petencia se publicarán, dentro de los diez días siguientes á su fe-
cha, en la Gaceta de Madrid, y á su tiempo en la Colección le-
gislativa. 

En estos art ículos se ordena el procedimiento que ha de seguirse en las Au-
diencias y en el Tr ibunal Supremo para decidir las cuestiones de competencia, 
cuando les corresponda dirimirlas conforme á lo prevenido en los números 2. ° 
y 3. ° del art._99. Guarda analogía este procedimiento con el establecido en el 
ar t . 101 para ¡os juzgados de primera instancia, pero acomodándolo á la organi-
zación y modo de funcionar de los tr ibunales colegiados. En los que vamos á 
comentar se han refundido los ar ts . 103 á 112 de la an t igua ley, simplificando 
el pocedimiento para hacerlo más breve sin menoscabar la defensa de las partes 
ni la instrucción necesaria para la jus ta aplicación de la ley, y dando en todo 
caso al Ministerio fiscal la intervención que, restableciendo nuestra ant igua 
práctica, le concedió el art ículo 384 de la ley orgánica. 

Recordaremos como en el comentario anterior, que según los artículos 98 y 100. 
los dos jueces ó tr ibunales contendientes deben remit i r sus actuaciones al que 
haya de dir imir la contienda, con emplazamiento de las partes por té rmino de 
diez días. Luego que se reciban los autos en el t r ibunal dii imente, ya sea la Au-
diencia ó el Supremo, s in esperar á que se t rascurra dicho término, se pasarán 
al relator para que forme el apuntamiento "con preferencia," esto es, sin guar -
da r el orden riguroso ó tu rno que previene el ar t . 320. Formado el apuntamien-
to, se pasará con los autos al fiscal para que dentro de cuatro días emita dicta-
men por escrito, aun en el caso de que hubiere propuesto la inhibi toria como 
parte, puesto que la ley no distingue, ni hay razón para dist inguir , dada la i m -
parcialidad de dicho ministerio. 

Mientras tanto habrán trascurrido los diez días del emplazamiento. Si se h u -
bieren personado las partes ó alguna de ellas, devueltos los autos por el fiscal, 
se comunicarán para instrucción por tres días improrogables á cada una de las 
que hayan comparecido, principiando por l aque promovi í la inh ib i tor ia ,y pres-



cindiéndose do la que 110 comparezca, de suerte que ni aun en estrados se le lian 
de notificar las providencias, pues se presume que lia renunciado al derecho 
de ser par te en la superioridad. En el escrito con firma de letrado devolviendo 
los autos, se expresará quedar la parto instruida, pero sin manifestar su confor-
midad con el apuntamiento, ni pedir reformas ó adiciones, en lo cual se modifi-
can los artículos 105 y 106 de la antigua ley quQ lo exigían: si el apuntamiento 
contiene a lguna omisión ó inexactitud, podrá el letrado llamar la atención de 
la Salajso'ure ello en el acto de la vista. Tampoco se permiten ni han de admit i rse 
escritos de apremio: trascurridos los tres días se recojerán los autos de oficio, 
empleándose el procedimiento que para este caso establecen los artículos 308 y 
312, Y devueltos ó recogidos los autos, se señalará día para la vista, pasándolos 
previamente al relator, si el secretario no reúne este carácter, para que haga el 
señalamiento el presidente de la Sala, por ser de sus atribuciones según el a r -
tículo 321. 

"La vista t endrá lugar "presi samen te, con abogados ó sin ellos," dentro de 
los ocho días siguientes á la devolución ó recogida"de los autos ." Así lo ordena 
el párrafo 2. ° del art ículo 104, dando á entender con el advervio "presisamen-
te, ' q u e el t r ibunal dir imente está obligado á celebrar la vista de que se t r a ta 
dentro del plazo fijado por la ley, y por consiguiente que no ha de darse lugar 
á la suspensión que puedan solicitar las partes, aunque se funde en alguno de 
los motivos expresados en el art ículo 323. Por esto se añade que se celebrará la 
vista en el día señalado "con abogados ó sin ellos," y no se manda, ni debe prac-
ticarse la citación de las partes pa ra ese acto, bastando se les haga saber el se-
ñalamiento para que concurran sus letrados, si les conviene. También podrá 
concurrir el fiscal, en cuyo caso, atendido el carácter con que interviene, deberá 
cerrar el debate oral con su informe, á no ser que hubiere propuesto la inhibi-
toria, pues entonces es considerado como parte en el juicio, y el órden natural 
exige que hable en primer lugar el abogado de la parte que haya promovido la 
cuestión de competencia. 

Celebrada la vista, ó sin ella cuando no se hubieren personado las partes, se 
dictará la sentencia decidiendo la compentencia, y haciendo además las declara-
ciones sobre costas y remisión de los autos al juez inferior, deque t ra tan los a r -
tículos 108 y 109. E l 105 concede cuatro días para dictar dicha sentencia, con-
tados desde el siguiente al de la vista, ó al de la devolución de los autos por el 
fiscal cuando no hayan comparecido las partes, y según el 106, no se da recurso 
alguno contra las del Tr ibunal Supremo; pero contra las que dicten las Audien-
cias podrá interponerse el de casación por quebrantamiento de forma. 

Los artículos 111 de la ley de 1855 y 385 de la orgánica de 1870 ordenaron lo 
mismo que el 106 de la nueva; pero aquel decía que contra las sentencias de las 
Audiencias no se daba otro recurso que "el de casación en su caso y lugar ," y el 
segundo que sólo se daba el recurso "de casación en su caso." Es ta locución se 
prestaba á dudas sobre lo que debía entenderse por "caso y lugar ," y sobre si en 
algún caso procedería el recurso de casación en el fondo, ó sólo sería admisible 
el de quebrantamiento de forma en materia de competencia. Contradictoria fué en 
sus primeros tiempos la jurisprudencia del Tr ibunal Supremo, declarando unas 
veces que procedía el recurso de casación en el fondo contra la sentencia que de-
cedia la inhibi toria , porque poniendo término á la única cuestión debatida, tenía 
el caracter de definitiva, y también cuando se daba lugar á la declinatoria: y otras 
veces, que en uno y otro caso sólo procedía el recurso en la forma, en razón á 
que el tallo sobre la competencia no ponía término al juicio principal, á cuya sen-
tencia definitiva debía esperarse para interponer dicho recurso fundándolo en 
la incompetencia de jurisdicción. Prevaleció úl t imamente esta doctrina, por ser 
la mas conforme a los buenos principios, y de acuerdo con ella se ¿eclara ahora 
en el articulo 106, que "contra las sentencias de las Audiencias en que se deci-
dan cuestiones de competencia,"—generalidad que comprende las promovidas 
por inhibi toria , y por declinatoria,—"solo" se dará el recurso de casación "por 
quebrantamiento de forma, después de fallado el pleito en definitiva." Con esta 
declaracion.de la ley, cesara todo motivo de duda. 

1 ero téngase presente que las cuestiones de competencia, á que dicho art ículo 
se rehere, son as que tienen lugar entre jueces ó tribunales con jurisdicción 
para conocer del asunto que dé lugar á la contienda: si alguno de ellos no l a t u -

viere, si se alegara la incompetencia por razón de la materia, para lo cual por 
regla general sólo podrá emplearse la declinatoria, contra el fallo de la Audien-
cia declarando incompetente á la jurisdicción ordinaria, procederá el recurso de 
casación por infracción de ley ó de doctrina legal, porque ta l sentencia pone 
t é rmino al juicio; y el mismo recurso podrá entablarse contra la sentencia defi-
ni t iva del pleito en el caso contrario, conforme á lo prevenido en el núm. 6. c 

del art ículo 1,692. 
E n el últ imo de los artículos que son objeto de este comentario se reproduce 

lo que ya estaba mandado por el 112 de la ley an t igua y el 386 de la orgánica, 
esto es, que las sentencias del Tribunal Supremo sobre cuestiones de competen-
cia se publiquen dentro de diez días en la "Gaceta de Madr id ," y á su t iempo en 
la "Colección legislativa," y así viene practicándose, aunque sin sujetarse á di-
cho té rmino el diario oficial. Es ta disposición tiene por objeto uniformar la ju-
risprudencia (1), y como no tienen tal autoridad ¡as decisiones de las Audiencias, 
y lejos de contribuir á dicha uniformidad, producían el efecto contrario, se ha 
creído conveniente suprimir la publicación de las mismas en los "Boletines ofi-
ciales," que ordenaba el ar t ículo antes citado de la ley orgánica. 

Artículo 108. 

El Tribunal Supremo podrá condenar al pago de las costas 
causadas en la inhibitoria al Juez ó Tribunal y á la parte que 
la hubieren sostenido ó impugnado con notoria temeridad, de-
terminando en su caso la proporción en que deban pagarlas, ó si 
han de ser solamente de cuenta de las partes. 

Cuando el que haya promovido la competencia se halle en el 
caso del párrafo segundo del art. 78, se le impondrán todas las 
costas. i 

Las mismas declaraciones pueden hacer las Audiencias y los 
Jueces de primera instancia, cuando decidan cuestiones de com-
petencia. 

Cuando no hicieren especial condenación de costas, se enten-
derán de oficio las causadas en la competencia. 

Concuerda el presente artículo con el 113 de la ley de 1855 y con el 387 de la 
orgánica de 1870. Además de aceptar la reforma que éste hizo en aquél, se h a 
adicionado el párrafo segundo, cuya disposición, contenida en la ley an t igua . se 
había omitido en la orgánica, y se ha dado á toda la redacción conveniente para 
su mayor claridad, sin introducir en el fondo innovación a lguna. 

Trátase de la condena de costas en las cuestiones de competencia; condena, 
ue solo en un caso es obligatoria, quedando en los demás al prudente arbi tro 
el t r ibunal dir imente. E s obligatoria, cuando el que haya f romovido la com-

petencia por medio de la inhibi toria se halle en el caso del párrafo segundo del 
art ículo 78, esto es, cuando hubiese expresado en el escrito no haber empleado 
la declinatoria, y resultare lo contrario. Por este sólo hecho de fa l ta r á la ver-
dad debe ser condenado en las costas del incidente, dijo dicho ar t ículo (véase su 
comentario), y de acuerdo con él se previene en el párrafo segundo del actual 

(1) Tanto los Jueces de la jurisdicción ordinaria, como los de las privilegia-
das, deben tener presente, además de las disposiciones vigentes en la materia, la 
jurisprudencia establecida por el Tribunal Supremo de Just ic ia en las decisiones 
de competencias, para ajustarse á ella y no promoverlas ni sostenerlas contra lo 
ya resuelto en casos.'de la misma naturaleza, á fin de evitar graves entorpecimien-
tos en la administración de justicia y sensibles perjuicios á los intereses de 
las partes. ("Sent . en comp. de 13 de Septiembre de 186'0, 30 de Enero de 1861 
25 de Abril y 24 de Mayo de 1862.) 



q u e en tal caso "se le impondrán todas las costas, ' ' y por consiguiente toda3 las 
causadas en la cuestión de competencia, t an to en los juzgados ó t r ibuna les con-
tendientes , como en el d i r imente . Nótese que es impera t ivo el precepto d é l a ley. 
y p o r t a n t o los t r ibuna les no pueden prescindir por n i n g ú n concepto de impo-
ne r todas las costas á la par te que se ha l le en el caso á que se refiere: por es to 
hemos dicho que es obl igatoria esa condena, y a s i l o declaró el T r ibuna l Supre -
m o en sentencia de 14 de Mayo de 1859, fundándose en el precepto expreso de la 
ley, y en que semejan te fa l t a ú ocultación de la verdad es s iempre vo lun ta r i a y 
maliciosa. No existe esta presunción en los demás casos, y por esto se deja al 
t r i b u n a l d i r imen te la facultad de apreciar la buena ó mala fé con que se h a y a 
promovido^ ó impugnado la competencia , pa ra el efecto de hacer ó no especial 
condenación de costas. 

Tres declaraciones puede hacer sobre este pun to el t r i b u n a l d i r i m e n t e en la 
sentencia en que decida la competencia: 1. * imponer las costas á u n a de las 
pa r t e s y al juez ó t r i buna l que h a y a sostenido las pretensiones de aquel la: 2. n 

que son de cuenta de las par tes ; y 3. n que deben entenderse de oficio. Veamos 
los casos en que corresponde hacer cada una de estas declaraciones, conforme al 
a r t í cu lo que es tamos comentando . 

Corresponderá hace r l a pr imera declaración, cuando el juez ó t r i b u n a l y la 
p a r t e hubiesen sostenido la competencia promoviendo ó impugnando la inh ib i -
t o r i a "con no tor ia t e m e r i d a d ; " esto es, cuando aparezca c l a r amen te que su p re -
tens ión es i n f u n d a d a y sin apoyo a lguno legal, ó con t r a r i a á la ley. E s t e hecho 
es de la apreciación exclusiva del t r i b u n a l d i r imente , como lo es s iempre del t r i -
buna l sentenciador la de la buena ó m a l a lé de los l i t igantes p a r a el efecto d e 
imponerles las costas de la p r i m e r a ins tanc ia , según repet idas declaraciones del 
Supremo. .Podrá suceder que siendo no to r i a lo temer idad , provenga de u n e r r o r ó 
preocupación más ó menos disculpable, y de aquí la equidad con que h a proce-
dido la ley no haciendo obl igator ia en estos casos la condena de costas, s ino f a -
cu l t ando a l t r i b u n a l d i r imen te p a r a imponer las , según lo es t ime jus to . E s t e 
aprec ia rá pa ra ello todas las c i rcuns tancias , y sólo en el caso de que, á su juic io , 
la temer idad sea no to r i a y sin disculpa por haberse procedido de m a l a f é con t ra 
ley c la ra y t e rminan t e , impondrá las costas al juez y á la p a r t e que se ha l l en 
en este caso, entendiéndose de todas las costas de la competencia y d e t e r m i n a n -
do la proporción en que deban paga r l a s . Al hacer es ta provención el a r t í eu lo 
que es tamos comentando, demues t ra c l a ramente que ha de recaer la cadena c o n -
t r a el juez y la pa r t e con jun t amen te , y no con t ra u n o de olios, lo cual es j u s to 
porque los dos h a n incur r ido en la m i s m a temer idad . 

Pod rá hacerse la segunda declarac ión, esto es, que sean de cuen ta de las p a r -
tes todas las_costas de l a competencia , cuando , por no exis t i r la temer idad no -
t o r i a de quej an t e s hemos hablado , el t r i buna l d i r imen te n o encuen t re mot ivo 
bas t an t e p a r a imponer las á uno solo de los jueces y pa r t e s contendientes . E n 
es te caso la declaración procedente será la de que cada pa r t e pague las costas 
causadas á su ins tanc ia y las comunes por mi t ad , como se deducía del a r t . 115 
d e la ley an t igua , r e fund ido t a m b i é n »n el que es tamos comentando . E l t r i b u -
na l ó juzgado d i r i m e n t e está facul tado para imponer es ta condena, no sólo á la 
Darte ó par tes que a n t e él hubieren comparecido, s ino t a m b i é n á las que n o se 
hayan personado; á todos los que h a y a n sido pa r t e en los juzgados con tend ien -
tes é in tervenido en la cuest ión; y en su v i r t ud cada p a r t e paga rá las costas 
causadas en el juzgado ó t r i buna l infer ior a n t e el cual sostuvo sus pre tens iones , 
y las de su defensa en el d i r imente , siendo por mi t ad las res tantes , ó por pa r t e s 
iguales, si iueren más de dos, á no ser que el t r i buna l d i r imen te es t ime ju s to es -
tablecer o t r a proporción. 

Pod rá suceder que, por defecto ó insuficiencia de la ley, a m b a s par tes sos ten-
g a n con f u n d a m e n t o legal la cues t ión de competencia: en t a l caso el t r i b u n a l 
d i r imen te podrá relevarles del pago de las costas, como es justo, declarándolas 
de oficio. \ t éngase presente que de derecho se t e n d r á p o r ' h e c h a esta dec lara-
ción, cuando no contenga la sentencia especial condenación de costas, según lo 
prevenido en el pá r ra fo ú l t imo del presente ar t ículo . P o r esto debe cuidar e l 
t r i b u n a l d i r imen te de n o omi t i r en n i n g ú n caso la declaración sobre costas, á 
hn de que los auxi l i a res no se vean pr ivados de sus legí t imos derechos s i n o e n el 
caso de que haya motivos m u y jus t i f icados pa ra ex imi r de su pago á las par tes . 

¿Procederá a lgún recurso con t ra la condena de costas en los casos an tes ex-
puestos? L a ley an t igua , en el pár ra fo ú l t imo de su a r t . 113, dijo que "con t r a es-
t a condena no se da recurso a lguno ; " y el Tr ibunal Supremo, en la sentencia de 
casación, ya ci tada, de 14 de Mayo de 1859, declaró que este precepto se refer ía 
y es taba 1'imitado a l párrafo 2. ° del mismo art ículo, o sea a l caso en que deben 
imponerse las costas á u n a pa r t e por habe r hecho uso a la vez de la inh ib i to r ia 
y de la decl inator ia , asegurando fa l samente lo cont ra r io , que es t ambién el caso 
del pá r ra fo 2 ° del a r t ículo que estamos comentando. La nueva ley n o cont ie-
ne declaración a lguna sobre dicho extremo, sin duda por creer la innecesaria 
por no haber razón pa ra excluir el caso de las reglas generales. Se regirá , pues, 
por es tas reglas , y para apl icar las debidamente es necesario d i s t ingu i r , si la 
condena de costas ha sido impuesta al juez ó t r ibuna l , ó si lo ha sido á las partes . 

E n el p r imero de estos dos casos, según el a r t . 450. la condena de costas h a de 
ser considerada como corrección discipl inar ia , y el juez ó t r i buna l á quien hu -
biere sido impues ta , como no f u é oido previamente, t iene el derecho de rec lamar 
c o n t r a ella, sol ic i tando-dentro de cinco d ías la audiencia en jus t ic ia conforme -
lo prevenido en el 452, cuyo recurso se regirá por lo que ordenan los ar ts . 4-j3 v 
siguientes. De este recurso sólo puede aprovecharse el juez ó t r ibuna l , y no la 
pa r t e que j u n t a m e n t e con él hubiere sido condenada en las costas de la compe-
ten c u 

Y en el segundo caso, como la imposición de costas á las par tes es un acceso-
rio de la cuestión principal en la que ya fue ron oidas. no puede concederse o t ro 
recurso que el autor izado por la ley c o n t r a la sentencia que la contenga . Según 
los a r t s . 101 y 106, contra las sentencias que decidan cuestiones de competencia, 
si son d e l T r i b u n a l Supremo ó de los jueces de p r imera i n s t a n c i a . n o s e d a r e -
curso a lguno; y si fue ren dictadas por las Audiencias , s#lo so da el de casación 
por quebran tamien to d e f o r m a . Cuando, en vi r tud de este recurso, se c a s e t a 
sentencia y quede sin efecto la decisoria de la competencia , quedará t ambién 
anu lada por este medio indirecto la condena de costas; pero d i rec tamente con-
t r a es ta condena, en n inguno de los casos de que se t r a t a , n o pueden las par tes 
u t i l i za r recurso a lguno, cualquiera que sea el t r i buna l d i r imente , porque no lo 
pe rmi t e la ley. 

Artículo 109. 

El Tribunal que haya resuelto la competencia, remitirá el 
pleito y las actuaciones"que haya tenido á la vista para decidir-
la, con certificación de la sentencia, al Juez ó Tribunal declara-
do competente, y lo pondrá en conocimiento del otro. 

También cuidará de que se haga efectiva la condenación de 
costas que hubiere impuesto, librando al electo, previa su tasa-
ción, las órdenes oportunas. 

E s t e a r t í cu lo concuerda con el 3SS de la ley orgánica, habiéndose re fund ido 
en él lo que d isponían el 114 y el 116 de la an t i gua de E ju i c i amien to civil. Su 
precepto es claro y t e r m i n a n t e , y no puede ofrecer dudas su recta apl icación. 
P o r esto nos l imi taremos á indicár , que lo que se ordena en su pá r ra fo 1. ° h a 
de m a n d a r l o el t r i buna l d i r imente en la misma sentencia en que decida la c o m -
petencia, como también , en su caso, que se haga la tasación de costas. E s t a h a 
de l imi ta rse á las causadas en las actuaciones del t r ibur al d i r imente , y deberá 
prac t icarse conforme á lo prevenido en los ar t ículos 422. y s iguientes , teniendo 
también presente lo que ordena el 421 para de ja r de prac t icar la si la pa r t e ó p a r -
tes condenadas las pagasen desde luego. E l conocimiento que h a de darse al j u z -
gado ó t r i buna l que haya perdido la competencia, será por medio de car ta -órden . 

Nótese que este a r t í cu lo se refiere al caso en que se h a y a decidido la compe-
tencia á favor de uno de los juzgados ó t r ibuna les contendientes ; pero si se de -
clarase mal fo rmada y que n o h a lugar á decidirla, se devolverán á cada juzgado 
sus respectivas actuaciones, con certificación de la sentencia , como viene prac-
t icándose. 



Artículo 110. 

Cuando la cuestión de competencia, entre dos ó más Tribunales 
o Jueces, fuere negativa por rehusar todos entender en un nego-
cio, la decidirá el superior común ó el Tribunal Supremo en su 
caso, siguiendo para ello los mismos trámites prescritos para las 
demás competencias. 

« « S i t e 8 < I Í C l v ( p á g - 1 5 2 ) c ' u e s e d a e I u o m b l e d e "competencia negativa" a ' 
° ° C

f - e S t l " n q u e s e Promueve entre dos ó más jueces ó tribunales, cuan-
Z & r & T " H n e n 0 l e s c o r r e s P ° n d e el conocimiento de un negocio y se 
na l ó como dice el artículo que vamos á exami-

0 8 r e J ' U S a n e , n t e nder en un negocio. La ley de 1855 no previo es-
onces é ^ S í r v l f t G 1 0 i ? } 1 P ° r l a diversidad de fueros que en-
S f ' y. la orgánica de 1870 suplió este vacío en su ar t . 389, del que lia 

sido copiado casi literalmente el 110 de la nueva ley. 
begun la doctrina expuesta en los comentarios de los artículos 54, 56 v 74 los 

• S n ° I d . l n a f v S C 1 á a ° b l l g a d 0 S A c e p t a r el conocimiento de losVegodos ci 
mÍve,q fe n1 , ' , f " e - ^ T ™ a s u J«»sdicc¡ó„, y no pueden inhibir le ni pro-

C U J®í o n a l 5 U ? a d e competencia, á no ser que se crean incompe-
tentes por razón de la materia, de la cuantía litigiosa, ó del orado ó instancia 

s o n s t V ™ l e I n o d f - C 1 ° - D ° 6 S t a d ° C t r Í n a í G g a l 8 6 d e d u c e en es to ica -
P ' U D a c o m Petcncia negativa, pues si se t ra tara de un 

d e b e r á I n f i e l P a " l a S P r o r ° ^ r jurisdicción, faltaría á la ley y á su 
c l l S o l i l ó l a T n b l t i ^ - a e n t ? n d e r G,n 6 1 s i , i s c Promoviera en forma ia de-
i S i o la Í , t t í ¿ Í 0 , r l a : i y ' l a c i e n d o uso la parte interesada de este segundo 

a cuestión seria de competencia positiva, y no de la negativa. 
1 oí estas consideraciones serán raros los casos en que se promuevan cuestio 

en virtud dp la incompetente un juez por razón de la cuan t í l litigiosa ó 
te n a t 0 m ' y r c m i t l , d o . s l ? s a u t o s al tenido por competente, és-
K . • C e t p o r c , r e e r s e también incompetente. Pero cuando ocurran 
S S a s p o s S ? d r J ? H - t l á m Í t e S e s , t a b l e c i d o s esta sección para las com-
S X r ^ ' I decidirse, como éstas, por el superior común de ambos 
99 Así l o T X L J ° 1 0 u v i e r e n , por el Tribunal Supremo, conforme al a r t . •w. ASÍ lo O! (lena el que estamos comentando. 
Dero é s t a f n ? , n n n l w l e n SC- ' f competencias negativas por razón de la materia; 
e c í e s S o " V T f e t W •? y ' u e c e s ordinarios, sino entre éstos y los 
larse v resolver^e'nfv Í n i S Í^ a C • ^ • v - e ? m o t a l e s cuestiones deben venti-
a r t í c . L f l l 9 m ^ , 1 , 4 3 deposicionesespec ales que á ella se refieren, según los 
artículos 112. 113 y 117, no están comprendidas en las de! presente. 

— r ~ 
Artículo 111. 

Las cuestiones de competencia o de atribuciones que se pro-
muevan entre dos Salas de un Tribunal, las decidirá la Sala

P de 

f a S X n m i S m ° ; ° y e n , i ° P ' " ' e S C r í t 0 a l F i s t a l > sin otra sus-
tanciacion y sin ulterior recurso, como no sea el de casación 
taand oproceda contra la sentencia definitiva del pleito 

g ü i ^ 
ñ o r de los tnKunales, y por esto sin duda no se mencionaron en f a t e y de 1855 

ni en la orgánica de 1870, y venían rigiéndose por el art . 78 de las^ordenanzas 
de las Audiencias de 1835, en el que se hallaba previsto el caso. Esto no obs-
tante, por su trascendencia é importancia en las contiendas judiciales y por su 
relación con el procedimiento, creemos que tienen su lugar propio en la ley de 
Enjuiciamiento, y estimándolo así los autores de la nueva ley, se incluyo en 
ella este artículo, cuya clara redacción nos excusa el comentarlo. Nótese que 
aunque se atribuye á la Sala de gobierno la decisión de la contienda sin ulterior 
recurso, la parto que se crea agraviada y pierda el pleito, puede utilizar el de 
casación por quebrantamiento de la forma, fundado en la incompetencia de ju -
risdicción, con lo cual se da á los litigantes la garant ía de no ser juzgados sino 
por el tribunal competente. 

Artículo 112. 

Las cuestiones de jurisdicción promovidas por Jueces ó Tribu-
nales seculares contra Jueces ó Tribunales eclesiásticos, se sus-
tanciarán y decidirán con sujeción á las reglas establecidas para 
los recursos de fuerza en conocer. 

Artículo 113. 

Cuando los Jueces y Tribunales eclesiásticos estimaren que 
les corresponde el conocimiento de un negocio en que entiendan 
los Jueces ó Tribunales seculares, podrán requerirles de inhibi-
ción, y si no se inhibieren, recurrir en queja al superior inme-
diato de éstos, el cual, después de oir al Ministerio fiscal, resol-
verá lo que creyere procedente. 

Contra esta resolución no se dará recurso alguno. 

El primero de esto3 artículos concuerda cou el 119 de la ley de 1855, en la cual 
nada se dispuso sobre lo que ordena el segundo: los dos están copiados de los a r -
tículos 390 v 391 de la orgánica de 1870. Tienen por objeto exceptuar de las re-
glas generales, establecidas en esta sección para decidir las cuestiones de com-
petencia. las que de esta clase se promuevan entre la jurisdicción ordinaria y la 
eclesiástica; y como el buen método exige que á la regla general siga la excep-
ción, ó su indicación por lo menos, como aquí se hace, á reserva de desenvolver-
la en capítulo aparte cuando su importancia lo requiera, por esto creemos con-
veniente la colocación en esta lugar de dichos dos artículos, como lo hicieron 
también las dos leyes antes citadas. Respetamos, sin embargo, la opinión, aun-
que no la creemos acertada, de los que suponen falta de método en la ley por no 
haber colocado dichos artículos en el título que trata de los recursos de fuerza; 
y nos limitamos á esta indicación, porque la cuestión carece de importancia 
puesto que se reconoce como buena la excepción establecida y no ofrece oscuri-
dad ni inconvenientes de otro orden, que exigieran la reforma del método se-
guido en las leyes anteriores. 

Puede suceder que un juez eclesiástico conozca de un negocio que sea de la 
competencia de la jurisdicción ordinaria, la cual reclame su conocimiento, y al 
contrario. _ Aunque estas reclamaciones entrañen una verdadera cuestión de 
competencia, por las razones que indicaremos en el título siguiente no deben 
ventilarse por los trámites establecidos en esta sección para las competencias 
entre jueces de una misma clase, y con prudente previsión se ordena en estos 
artículos lo que ha de hacerse en uno y otro caso para que cada jurisdicción se 
mantenga dentro del límite de sus atribuciones. 

El art . 112 se refiere al caso en que un juez ó tribunal eclesiástico esté cono-
ciendo de un negocio que sea de la competencia de un juez ó tr ibunal secular ó 
civil, y siguiendo lo que se hallaba ya establecido por nuestras antiguas layes y 



por la jurisprudencia constante de los tribunales, ordena que la reclamación, 
que en tal caso haya de hacer el segundo al primero en defensa de su jur isdic-
ción, se sustanciará y decidirá por las reglas establecidas para los recursos de 
fuerza en conocer, de los cuales se t r a t a en el t í tu lo 3 . ° de este libro. 

Y en el ar t . 113 se refiere al caso contrario, ó sea, cuando un juez ó t r ibunal 
civil esté conociendo de un negocio que sea de la competencia de la jurisdicción 
eclesiástica. P a r a este caso, supliendo la omisión de la ley de 1855 y de las an -
teriores, omisión que había dado lugar á conflictos (1), ordena que el juez ecle-
siástico podiá requerir de inhibición al secular, y si no se inhibiere, podrá recu-
r r i r en queja al superior inmedia to de éste, el cual, después de oir al ministerio 
fiscal, resolverá lo que estime procedente, sin ulterior recurso. Convendrá indi-
car la aplicación práctica de e s t a disposición, y lo haremos con sujeción á los 
principios admitidos en esta m i s m a ley. 

El juez ó t r ibunal eclesiástico deberá oír á su fiscal pa ra acordar el requeri-
miento de inhibición, el que h a r á por medio de oficio, acompañando testimonio 
ó copia certificada del escrito de la par te que lo hubiere pedido, del dictámen 
fiscal, del auto que haya dictado y de lo demás que estime conducente para fun-
dar su competencia. Recibido el oficio por el juez secular requerido, acordará 
que se una á los autos de su razón , y dará audiencia por tres días á cada uno de 
los que sean par te en el juicio y a l minister io fiscal, y con vista de lo que ex-
pongan dictará auto inhibiéndose ó negándose á hacerlo. Si se inhibiere, luego 
que sea firme este auto, que será apelable en ambos efectos, remit i rá los autos 
al juzgado eclesiástico con emplazamiento de las partes por té rmino de quince 
días para que puedan comparecer an te él á usar de su derecho. Y si no accedie-
se á la inhibición, comunicará su auto al eclesiástico con test imonio de los escri-
tos de las partes y del minis ter io fiscal. Este procedimiento es igual al que para 
caso análogo se establece en los ar t ículos 85 y siguientes, y téngase presente que 
conforme al 114 el juez secular n o debe suspender sus procedimientos por el re-
querimiento de inhibición que le haga el eclesiástico. 

Negada por el juez ó t r ibuna l secular la inhibición solicitada por el eclesiás-
tico, no queda á éste otro recurso que el de queja al superior inmediato de aquél, 
por medio de exposición razonada y justificada. Luego que el t r ibunal superior 
reciba dicho recurso, lo comunicará al fiscal para que emi ta su dictámen. Aun-
que la ley no lo dice, podrá para mejor proveer, si lo est ima necesario, mandar 
al juez que esté conociendo del negocio, que informe con justificación, y con vis-
ta de todo dictará auto resolviendo lo que crea procedente, cuyo auto será firme 
desde luego, porque no se da con t r a él recurso alguno. Deberá comunicarse es-

(1) En 186S, el provisor juez eclesiástico de la diócesis de Canarias interpuso 
la Audiencia de aquel te r r i tor io un recurso, que t i tuló de queja y protección, 
contra el .juez de primera ins tanc ia de Las Palmas, solicitando se declarase la 
nulidad de lo actuado por éste en un juicio de desahucio de la casa rectoral y 
que dejara expedita la jurisdicción de aquel. La Audiencia mandó al juez que 
informara con justificación, y en su vista dictó auto declarando justo y proce-
dente dicho recurso, con otros pronunciamientos, y apercibiendo al juez de pr i -
mera instancia para que no pusiera obstáculos á la jurisdicción eclesiástica. Con-
tra este auto se interpuso recurso de casación por quebrantamiento de forma, el 
cual fué estimado por el Tr ibuna l Supremo, casando y anulando dicho auto en 
sentencia de 24 de Diciembre de 1870, estableciendo la siguiente doctrina: 

"Considerando en orden á la competencia de aquel t r ibunal superior (la Au-
diencia de Canarias) que ni el reglamento provisional pa ra la administración 
de justicia, ni otra ley a lguna, le atr ibuye jurisdicción para conocer del l l ama-
do recurso de queja y protección que entabló el provisor de aquella diócesis, ni 
este pretendido recurso tiene señalada tramitación en la ley de Enjuic iamiento 
civil, única ley de procedimientos que rige en la actualidad; por todo lo cual la 
Audiencia ha conocido de este incidente con notoria incompetencia de jurisdic-
ción, y cometido por consecuencia la nulidad de que habla la causa 7 . " del a r t . 
1013 de dicha ley de Enju ic iamiento civil." 

Hoy ya no tiene aplicación es ta doctrina, porque el art ículo 113 de la nue-
va Ley establece el procedimiento y determina la competencia ca ra conocer d e 
tales recursos. 

LEY DE E N J U I C I A M I E N T O C I V I L 1 ¡ j 
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Artículo 114. 

Las inhibitorias y las declinatorias suspenderán los procedí, 
miemos, fuera del caso á que se refiere el artículo anterior h Z 
ia que se decida la cuestión de competencia 

Durante la suspensión, el Juez ó Tribunal requerido de inhi-
bición podra practicar, á instancia de parte legítima, cualquiera 
actuación que á su juicio sea absolutamente necesaria, v 
ya dilación pudieran resultar perjuicios irreparables 
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Licia civil o rd ina r i a , y de a q u í el que se h a y a n establecido las . reglas especiales 
á que se refieren los ar t ículos 112 y 113 pa ra d i r imi r los conf l ic tos de ju r i sd ic -
ción ó invasión de atr ibuciones que en t re una y o t r a puedan ocurr i r . Conforme 
á e*tas reglas , un juez ó t r i buna l eclesiástico puede requer i r de inhibic ión a otro 
secular- pero t a l requer imiento no produce el efecto de suspender los procedi-
miento^ n i s irve de base p a r a que en t re ambos jueces se formal ice una cuestión 
de competencia: si el juez secular no se inhibe, seguirá conociendo del asunto , 
sin perjuicio de lo que resuelva su super ior inmedia to , si el eclesiástico entabla 
el recurso de queja que permi te el a r t . 113. _ 

E n la práct ica an te r io r á la ley orgánica, por la in terposic ión de la dec l ina-
to r ia no se consideraba al juez privado de jur isdicción para conocer a la vez de 
cualquier otro incidente que pudiera susci tarse en el mismo asunto, y sólo que -
d a b a en suspenso la contestación á la demanda pr inc ipal , . iNo asi en ¡as i nh ib i -
to r i a s en v i r tud de las cuales era absoluta la suspensión de los procedimientos , 
como hemos indicado, y el juez requerido no se creía facul tado pa ra sus tanc ia r 
n i resolver incidente a lguno que naciera de aquél a sun to , aunque tuv ie ra el ca-
rácter de u rgen te . De este r igor i smo resu l t aban á veces perjuicios i r reparables , 
v á remediar los se dir ige la facul tad que el pár ra fo 2. ° del presente a r t í cu lo 
concede al juez requerido pava que d u r a n t e la suspensión, ó sea m i e n t r a s se sus-
tanc ia v decide la competencia, pueda acordar , á ins tancia de pa r t e legí t ima, y 
nunca de oficio, la práct ica de cualquiera actuación ó di l igencia que, á su juicio. 
=ea absolutamente necesaria, y de cuya di lación pud ie ran resul ta r per ju ic ios 
i r reparables p a r a la par te que la solicite. Podrán considerarse en Gste caso las 
medidas necesarias pava a tender á la admin is t rac ión , custodia y conservación 
de los bienes embargados ó litigiosos, ó á la segur idad y depósito de las perso-
nas que se de te rminan pa ra un caso análogo en el a r t . 390, y cualesquiera o t r a s 
de Tgual índole. La ley deja al p ruden te a rb i t r i o del juez , " á su ju ic io ," la apre -
ciación de la necesidad y u rgenc ia de la medida, la cual , por t a n t o , será ejecu-
tada desde luego, no obs tante apelación, la que sólo podrá admi t i r se en un efec-
to, conforme a! a r t . 3S3. 

A r t í c u l o 1 1 5 . 

Todas ¡as actuaciones que se hayan practicado hasta la deci-
sión de de las competencias, serán válidas, sin necesidad de que 
s,. ratifiquen an e el Juez ó Tribunal que sea declarado compe-
tente. 

Según h,5 leyes 12 v 15, t í t . 22 de la Par t ida 3. , es n u l a ¡a sentencia que sea , 
dada^por juez incompetente , ó que no tenga poderío para j u z g a r , ó esté incapa-
citado. Pa r t i endo de este principio, al establecerse el recurso de nul idad en 
2838. y despues el de casación por la ley de 1855, en t r e las causas que dan l u g a r 
á dicho recurso por quebran tamien to de forma, se determinó la incompetencia 
de jurisdicción, y así se reproduce en el a r t . 1093 de la nueva ley. Como el efec-
to legal de es té recurso es la reposición de los autos al estado que t e n í a n cuando 
se cometió la fa l ta , se es t imaba , como consecuencia ífndeclinablede este precep-
to . la mi l 'dad de todo lo ac tuado an te el juez declarado incompetente . De todo 
esto se deducía la necesidad, cuando se daba lugar á la inh ib i to r i a ó á la dec l ina-
to r ia . de reproducir la demanda an te el juez competente, y de ra t i f icar a n t e el 
mismo todo lo actuado en el juzgado incompetente, y así se pract icaba. 

Pe ro es ta práct ica, aúnense conforme á la ley, era c o n t r a r i a a l in terés público 
y las más veces per judic ia l á los l i t igan tes , los cuales tenían que su f r i r las d i la -
ciones y gastos consiguientes á la ratificación ó reproducción de todo lo ac tua -
do. Con el objeto, sin duda , de ev i ta r estos perjuicios, se dictó el a r t . 398 de 
la ley orgánica de 1870, del cual es copia exacta el que es tamos comen tando . 
Por él se da validez y eficacia á todo lo ac tuado en el juzgado incompetente , sin 
necesidad de que se rat i f ique a n t e el juez ó t r ibuna l q u e s e a declarado compe-
tente . Debe cesar, por t an to , práct ica an t igua de reproducir la demanda , l i -
mitándose la pa r t e interesada á pedir en el juzgado, á quien se r emi tan los au -

W r 0 C C d ? ' P a r a s i » g a n s u c u r s o e » el es tado en que se ha l laban 
cuando se promovio la cuestión de competencia 

a r t , í c V l 0 d e " t o d a s ! a s ac tuaciones" que se h a y a n p i a c t i -
Í H ? l a d e c i s . l ó n , d e la competencia, no puede menos de en tenderse con 
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cont ienda , y solo se le autor iza pava acordar , á ins tanc ia de par te , la práct ica 
de cua lqu ie ra ac tuación que sea absolutamente necesaria y de cuya dila&ón^ pu -
d ie ran resul ta r per juic ios i r reparables , Pues bien, el a r t . 115 se refiere necesa 
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expreso de la ley y has ta incurr iendo en responsabil idad cr iminal en cuyo caso 
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a n r " : T e S / C l a t Í V a S á ' a d e m a n d a P " n c i P a l y sobre c u a l S r i n -
d e fnh ib ic ión ( w ™ ! " ? urgencia , prac t icadas después del requer imiento 
u e ínn ib ic ion . Creemos, por t an to , que sólo podrán tenerse por vá l idas es tas ac-
tuac .ones cuando las ra t i f iquen los interesados expresa t á c i t a m e n t e Debe r 
en tenderse que existe a ratificación tác i ta cuando ins ten la c o n t b u a c ^ n de 
E ^ ' f 0 8 ' " ped i r la nu l idad d é l o actuado con e s e v i t í o " p e o s i la pide 
a lguna de las partes, lo procedente será decretar la , porque es nu lo lo que se ac 
tua en ose período de suspensión, como t iene d e c í a n ! el T r ibuna l Supremo ( l t 

SECCION CUARTA. 

DE LOS RKCl'I tsOS DE QUEJA C 0 1 W R A LAS A U T O R I D A D E S 

A D M I N I S T R A T I V A S . 

I*. ! « ? . e x i r a . " a s 8 ''»^Posiciones análogas de nues t ras actuales leyes procosa 
es las que cont iene esta "Secc ión" y el s iguiente "T í tu lo I I I , ' d n e m b a r c o lóá 

reproducimos con sus comentar ios correspondientes á fin de q u ^ s c conozca en 
t o d a s u in tegr idad por nuestros suscri tores la ley Española ¿o n n o V o c Z e ^ e 

Artículo 116. 

Los Gobernadores de provincia son las únicas Autoridades 
que podrán suscitar en nombre de la Administración competen-
cias positivas ó negativas á los Juzgados y Tribunales por exce-
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Licia civil o rd ina r i a , y de a q u í el que se hayan establecido las . reglas especiales 
á que se refieren los ar t ículos 112 y 113 pa ra d i r imi r los conf l ic tos de jur isdic-
ción ó invasión de atr ibuciones que en t re una y o t r a puedan ocurr i r . L o n l o m e 
á e*tas reglas , un juez ó t r i buna l eclesiástico puede requer i r de inhibic ión a otro 
secular- pero t a l requer imiento no produce el efecto de suspender los procedi-
miento^ n i s i rve de base p a r a que en t re ambos jueces se formal ice una cuestión 
de competencia: si el juez secular no se inhibe, seguirá conociendo del asunto , 
sin perjuicio de lo que resuelva su super ior inmedia to , si el eclesiástico entabla 
el recurso de queja que permi te el a r t . 113. _ 

E n la práct ica an te r io r á la ley orgánica, por la in terposic ión de la dec l ina-
to r ia no se consideraba al juez privado de jur isdicción para conocer a la vez de 
cualquier otro incidente que pudiera susci tarse en el mismo asunto, y soio que-
d a b a en suspenso la contestación á la demanda pr inc ipal , . iNo asi en ¡as i nh ib i -
to r i a s en v i r tud de las cuales era absoluta la suspensión de los procedimientos , 
como hemos indicado, y el juez requerido no se creía facul tado pa ra sus tanc ia r 
n i resolver incidente a lguno que naciera de aquel a sun to , aunque tuv ie ra el ca-
rácter de u rgen te . De este r igor i smo resu l t aban á veces perjuicios i r reparables , 
v á remediar los se dir ige la facul tad que el pá r ra fo 2. ° del presente a r t í cu lo 
concede al juez requerido p a r a que d u r a n t e la suspensión, ó sea m i e n t r a s se sus-
tanc ia v decide la competencia, pueda acordar , á ins tancia de pa r t e legí t ima, y 
nunca de oficio, la práct ica de cualquiera actuación ó di l igencia que, á su juicio. 
=ea absolutamente necesaria, y de cuya di lación pud ie ran resul ta r per ju ic ios 
i r reparables p a r a la par te que la solicite. Podrán considerarse en Gste caso las 
medidas necesarias pava a tender á la admin is t rac ión , custodia y conservación 
de los bienes embargados ó litigiosos, ó á la segur idad y depósito de las perso-
nas que se de te rminan pa ra un caso análogo en el a r t . 390, y cualesquiera o t r a s 
de Tgual índole. La ley deja al p ruden te a rb i t r i o del juez , " á su ju ic io ," la apre -
ciación de la necesidad y u rgenc i a de la medida, la cual , por t a n t o , será ejecu-
tada desde luego, no obs tante apelación, la que sólo podrá admi t i r se en un efec-
to, conforme a! a r t . 3S3. 

Artículo 115. 

Todas ¡as uctuaciuiies que se hayan practicado hasta la deci-
sión de de las competencias, serán válidas, sin necesidad de que 
s,. ratifiquen an e el Juez ó Tribunal que sea declarado compe-
tente. 

Set'ún ¡as leyes 12 y 15, t í t . 22 de la Par t ida 3. , es n u l a ¡a sentencia que sea , 
dada^por juez incompetente , ó que no tenga poderío para j u z g a r , ó esté incapa-
citado. Pa r t i endo de este principio, a l establecerse el recurso de nul idad en 
2838. y despues el de casación por la ley de 1855, en t r e las causas que dan l u g a r 
á dicho recurso por quebran tamien to de forma, se determinó la incompetencia 
de jurisdicción, y así se reproduce en el a r t . 1C93 de la nueva ley. Como el efec-
to legal de es té recurso es la reposición de los autos al estado que t e n í a n cuando 
se cometió la fa l ta , se es t imaba , como consecuencia ifndeclinablede este ¡¡recep-
to , la mi l 'dad de todo lo ac tuado an te el juez declarado incompetente . De todo 
esto se deducía la necesidad, cuando se daba lugar á la inh ib i to r i a ó á la dec l ina-
to r ia . de reproducir ¡a demanda an te el juez competente, y de ra t i f icar a n t e el 
mismo todo lo actuado en é l juzgado incompetente, v así se pract icaba. 

Pero es ta práct ica, aunque conforme á la ley, era c o n t r a r i a a l in terés público 
y las más veces per judic ia l á los l i t igan tes , los cuales tenían que su f r i r las d i la -
ciones y gastos consiguientes á ia rat if icación ó reproducción de todo lo ac tua -
do. C o n d objeto, sin duda , de ev i t a r estos perjuicios, se dictó el a r t . 398 de 
la ley orgánica de 1870, del cual es copia exacta el que es tamos comentando . 
Por él so da validez y eficacia á todo lo ac tuado en el juzgado incompetente , sin 
necesidad de que se rat i f ique a n t e el juez ó t r ibuna l q u e s e a declarado compe-
tente . Debe cesar, por t an to , 1Ü práct ica an t igua de reproducir la demanda , l i -
mi tándose la pa r t e interesada á pedir en el juzgado, á quien se r emi tan los an -

r Z ' J L q " c P 1 ' o c e d a P a r a s igan su curso en el es tado en que se ha l laban 
cuando se promovio la cuestión de competencia 

- ' ' ^ Y 1 0 d e " t o d a s ! a s ac tuaciones" que se h a y a n p i a c t i -
Í H ? a d e c i s . l ó n ' d e , a competencia, no puede menos de en tenderse con 
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r o n S f s . u s P e n d e r 1 0 3 P/ocedimientos has ta q u ¿ se decida la 
cont ienda , y solo se le autor iza para acordar , á ins tanc ia de par te , la práct ica 
de cua lqu ie ra ac tuación que sea absolutamente necesaria y de cuya dila&ón^ pu -
d ie ran resul ta r per juic ios i r reparables , Pues bien, el a r t . 115 se refiere necesa 
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porque la ey no le pe rmi t e inh ib i r se de oficio, y de a q u e H a p o r q u e l e f a « S t e 
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u w p i l e d - e r e f e r - " ' 3 5 á l o a c t u a d o l e g a l m e n t e con t ra el precepto 
expreso de la ley y has ta incurr iendo en responsabil idad cr iminal en cuyo caso 

den te l l
c

a n r " : T e S / C l a t Í V a S á ' a d e m a n d a P » n c i p n l y sobre c u a l S r i u -
S r ^ r f u p n c i a , prac t icadas después del requer imiento 
u e ínn ib ic ion . Creemos, por t an to , que sólo podrán tenerse por vá l idas es tas ac-
tuac .ones cuando las ra t i f iquen los interesados expresa t á c i t a m e n t e Debe r 
en tenderse que existe a ratificación tác i ta cuando ins ten la c o n t b u a c ^ n de 
E ^ ' f 0 8 ' " pedir la nu l idad d é l o actuado con e s e v i t í o " p e o s i la pide 
a lguna de las partes, lo procedente será decretar la , porque es nu lo lo que se ac 
tua en oso período de suspensión, como t iene d e c l a r a d el T r ibuna l &.,?i emo ( l t 

SECCION CUARTA. 

D E r.U8 R E C U R S O S D E Q U E J A C O N T R A LAS A U T O R I D A D E S 

A D M I N I S T R A T I V A S . 

l„a l e x t r a n a s » 'Aposic iones análogas de nues t ras actuales leves procosa 
es las q„e cont iene esta "Secc ión" y el s iguiente "T í tu lo I I I , ' d n e m b a r c o lóá 

reproducimos con sus comentar ios correspondientes á fin de q u ^ s c conozca en 
t o d a s u in tegr idad por nuestros suscri tores la ley Española ¿o n n o V o c Z e ^ e 

Artículo 116. 

Los Gobernadores de provincia son las únicas Autoridades 
que podrán suscitar en nombre de la Administración competen-
cias positivas ó negativas á los Juzgados y Tribunales por exce-

Í U V a < k n k S ^ — 

¡ r f e f t ™ r e , a c ! ó n a l 



Artículo 117. 

Las competencias positivas ó negativas que la Administración 
suscitare á*los Jueces y Tribunales, se sustanciarán y decidirán 
en la forma establecida por las leyes y reglamentos que la de-
terminen. 

I 

En la base 2. " de las aprobadas por la ley de 21 de J unió de 18S0 para la re -
forma de la del Enjuiciamiento civil, se ordenó que se re fundieran en ésta, con 
las ampliaciones, modificaciones y reformas que se considerasen convenientes, 
las disposiciones de la ley orgánica del Poder judicial sobre competencias. E n -
t re estas disposiciones se ha l lan las de sus artículos 286 y 287, que se han re -
producido literalmente en los dos que son objeto de este comentario. Podrá de-
cirse que, en rigoi», estas disposiciones son propias de las leyes orgánicas de la 
Adminis t ración: sin embargo, se incluyeron en la del Poder judicial , en consi-
deración sin duda á la relación í n t ima que tienen con las atribuciones y proce-
dimientos de los juzgados y t r ibuna les ordinarios, y por esta misma considera-
ción, y en cumplimiento .de la base antes indicada, se han incluido en la pre-
sente. 

Y creemos que no puede decirse con fundamento que estén aquí fuera de su 
lugar, ni que sean impert inentes ó supépfluas E s un deber de los jueces y t r i -
bunales, como de toda autoridad, sostener la jurisdicción y atribuciones que la 
Constitución y las leyes les confieren, y á la ley corresponde determinar los me-
dios que hayan de emplearse para d i r imi r los conflictos á que da lugar la inva-
sión de atribuciones " Estos confl ictos son f i v u e n t e s entre las autoridades ju -
diciales y las administrat ivas, pues aunque se ha procurado, desde que existe el 
régimen constitucional, deslindar sus respectivas atribuciones, antes confundi-
das, no se ha conseguido fijar el l ímite, ni era fácil realizar ese objeto, como lo 
demuestra la multi tud de competencias, que aún se promueven después de t a n -
tos años, y cuya resolución se publica en la "Gaceta," Lo n a t u r a l es que la au -
toridad invadida requiera de inhibición á la invasora, como se establece en la 
sección anterior;_pero por consideraciones de órden público, á fin de que la ac-
ción adminis t ra t iva no sea embarazada por nada ni por nadie, para que pueda 
llenar su objeto de procurar el bien general de los administrados y satisfacer las 
necesidades públicas, á veces urgent ís imas 6 ineludibles, se ha concedido á la 
Administración el privilegio de qua n inguna otra autoridad pueda requerirle de 
inhibición,.á la vez que ella puede hacerlo á todas las demás. JY no era proce-
dente y de notoria conveniencia consignar en la ley de En juiciamiento civil es-
ta excepción, á veces olvidada por los que debían cumplirla, y ordenar el proce-
dimiento á que en tales_ casos hayan de sujetarse los jueces y "tribunales? Pues á 
este fin se dirijen las disposiciones de la presente sección. 

En confirmación de lo que acabamos de exponer, es do notar , que en la ley de 
gobierno y administración de las provincias de 25 de Setiembre de 1863, entre 
las atribuciones de los gobernadores consignadas en su a r t . 10. se expresó la de 
"provocar compotencias á los t r ibunales y juzgados, cuando éstos invadan las 
atribuciones de la Administración." Esto mismo se repitió en el n ú m . 8. ° del 
ar t . 81 de la ley orgánica provincial de 21 de Octubre de 1S68, publicada á raíz 
de la revolución. Pero se suprimió dicha atribución en la nueva ley provincial 
do 20 de Agosto de 1S70, como también en la de 2 de Octubre de 1877. vigente 
en la actualidad, no obstante haberse adicionado en esta, entre las reformas que 
hizo á la de 1870, el ar t . 69 que dice: "Corresponde al Rey decidir las competen-
cias de jurisdicción y atribuciones en t re las Autoridades adminis t ra t ivas y los 
t r ibunales ordinarios y especiales- Las Comisiones provinciales serán siempre 
consultadas sobre las providencias declarando la competencia ó incompetencia 
en esos conf l ic tos ." 

;.Se hizo esta supresión para privar á los gobernadores de provincia de la f a -
cultad antes expresada? De ningún modo, puesto que han seguido y siguen r-jer-

ciéndola sin que á nadie se le haya ocurrido ponerla c-n duda. Luego no pude* 
ser otra la causa de tal supresión en las dos úl t imas leyes provinciales que la 
de hallarse consignada dicha facultad en el ar t . 2S6 de la ley orgánica del P o -
der judicial, publicada también en 1870, y haber considerado aquellos legisla-
dores que en esta ley tenía su colocación más propia y adecuada. Y como, ade-
mas, el Gobierno estaba obligado por la ley de base3 á re fundi r en la de E n j u i -
ciamiento civil todas las disposiciones de aquella relativas á competencias, según, 
ya se ha dicho, resulta demostrada la fal ta de fundamento con que algunos c e n í 
suran la nueva ley por haberse incluido en ella los dos artículos que son objeto 
de este comentario. 

II 

Ent rando ya en el examen de estos artículos, debemos l l amar la atención 
acerca de que, según el 116, los gobernadores de provincia son las "únicas" au-
toridades que pueden suscitar en nombre de la Administración competencias 
positivas ó negativas á los juzgados y tr ibunales. E n el Real decreto de 6 de 
J u n i o de 1844, primera disposición en qiíe se dictaron reglas para estas compe-
tencias, sólo se dijo que podrían promoverlas los jefes políticos, hoy gobernado-
res de provincia; pero en el de 4 de J u n i o de 1S47 ya se les dió exclusivamente 
esta facultad, lo propio que en el reglamento de 25 de Setiembre de 1863. Según 
la ley de esta fecha, el gobernador era la autoridad superior en el órden admi-
nistrat ivo y económico de cada provincia y, en tal concepto y en el de represen-
tan te del poder ejecutivo, era la única autoridad que podía promover competen-
cias á los t r ibunales y juzgados, cuando éstos invadieran la jurisdicción ó atr i -
buciones que por la ley correspondan á los funcinarios, autoridades ó t r ibunales 
del orden administrat ivo. 

De esta facultad de los gobernadores estuvieron excluidos en su origen los ne-
gocios de Hacienda, respecto de los cuales se reconoció en los intendentes, come 
autoridad superior del ramo en cada provincia, la misma facultad concedida á 
los jefes políticos para promever competencias á los tr ibunales y juzgados, y así 
resulta de v a n a s decisiones de competencia dictadas á consulta del Consejo Real 
has ta que por Real decreto de 28 de Diciembre de 1849 fueron suprimidas aque-
.las autoridades, confiriéndose las atribuciones de ambas á los gobernadores de 
provincia que entonces se crearon (1). 

Otra excepción se estableció á favor del Tr ibunal de Cuenta*, organizado 
por la ley de 25 de Agosto de 1851. En el art ículo 218 de su reglamento do 2 di-
Setiembre de 1853 se dijo: "Cuando los tr ibunales ó juzgados del fuero con¡,'..] 
o tueros especiales, ó los jefes superiores y dependencias centrales de la Admi-
nistración usurpen la jurisdicción ó !as atribuciones del Tribunal de Cuentas, 
propondrá el presidente la oportuna competencia, que se sustanciará y resolve-
rá en la forma que dispone el Real decreto d : 4 de J unió de 1847." No se ha re-
prouucido esta disposición en la nueva ley orgánica del mismo Tribunal de 25 
de Jun io de 1870, ni en el reglamento para su ejecución de 8 de Noviembre de 
1871; de suerte que quedó sin efecto dicha excepción, y al publicarse la nueva 
ley de Enjuiciamiento civil era regla general y absoluta la establecida en el a r t . 
286 de la orgánica del Poder judicial de 1870, reproducido en aquella, de que 
los gobernadores de provincia son las únicas autoridades que pueden promover 
cuestiones de competencia á los juzgados y tr ibunales. 

(1) E n 1869 se dió nueva organización á la administración económica de las 
provincias, creándose los jefes económicos con más facultades que tenían los ad -
ministradores. Se dudó si tendr ían la de promover competencias en los asuntos 
de Hacienda, y á quién correspondía emit i r el dictámen que daban los suprimi-
dos Consejos provinciales, y por órden del Regente del Reino de 6 de Abril de 
1870 se declaró como regla general: que los Gobernadores de las provincias eran 
los tínicos que tenían la facultad para provocar competencias en los asuntos de 
Hacienda; y que inter inamente y has ta que se dictase una resolución definitiva, 
correspondiera en dichos asuntos á las Salas contencioso-administrativas de las 
Audiencias emit i r el dietámen que las disposiciones anteriores habían reservado 
á ios Consejos provinciales. 



fr'!"» * 

, 1 ero después do publicada la presente ley se ha establecido una excepción á 
la regla general de su a r t . 116. Una de las reformas hechas en Hacienda pol-
las v a n a s leyes publicadas en Diciembre último de 1881. ha sido la de crear los 
delegados de Hacienda como autoridad económica superior en las provincias, y 
se les ha dado la facultad de que tratamos en los asuntos de este ramo. La base 
24, de las aprobadas por la ley de 31 de Diciembre de 1881 para el procedimien-
to en las reclamaciones económico-administrativas, dice así: "Los delegados de 
Hacienda en las provincias son las autoridades únicas encargadas de provocar 
las competencias á los t r ibunalas ordinarios en las cuestiones referentes á dicho 
ramo. Estas competencias se sustanciarán y decidirán en la forma establecida 
en los artículos 57 y siguientes del reglamento de 25 de Setiembre de 1863, re -
íormado en 22 de Octubre de 18S6, para la ejecución de la ley de gobierno y ad-
ministración de las provincias, sancionada en la primera de dichas fechas." Es -
ta misma disposición se repite en los artículos 61 y 62 del reglamento para la 
o.iecucion de aquella ley, aprobado también en 31 de Diciembre de 1881, aiía-
diendose en el ar t . 65 que se oirá al abogado del Estado de las administracio-
nes económicas en los casos en que, cuando el gobernador promueve la compe-
tencia, debe ser oída la Comisión provincial. 

Tal es el estado actual de nuestra legislación sobre la mater ia de que t r a t a -
mos. Los jueces y t r ibunales no pueden en ningún caso, como se previene en el 
ar t . 11S, susci tar cuestiones de competencia á las autoridades del orden admi-
nis t ra t ivo ni del economico, á fin de que no se embarace la marcha de la Ad-
minis t ración, al paso que estas pueden promoverlas contra aquellos para recla-
m a r los negocios, cuyo conocimiento corresponda á dichas autoridades. Pero 
no todos los que crean invadidas sus atribuciones, aunque sean las de la j u r i s -
dicción contencioso-adnnnistrativa, pueden suscitar tales conflictos, sino sola-
mente los gobernadores de provincia y los delegados de Hacienda; éstos en cuan-
to á los asuntos de su ramo, y aquellos respecto de los demás, á cuyas autor ida-
des deben acudir los demás funcionarios de la Administración, cualquiera que 
sea su categoría, desde los alcaldes has ta los Ministros de la Corona, inclusas 
las imputaciones y Comisiones provinciales, para que promuevan la competen-
cia si la est iman procedente. Por consecuencia, si un juez ó tr ibunal fuese re-
querido de inhibición por cualquiera autoridad ó corporación del órden admi-
nis t ra t ivo o económico que no sea el gobernador ó el delegado, no debe aceptar 
la contienda ni suspender sus procedimientos, contestándolo así al requirentc 
para los electos oportunos; y si la aceptare y so sustanciara, la resolución será 
ciec a rar mal lormacia la competencia y que no ha lugar á decidirla: así se ha 
declarado a consulta del Consejo de Estado, y antes del Consejo Real, en cuantos 
casos de esta clase han ocurrido, como también siempre que lia sido promovida 
la competencia por la autoridad judicial. 

• Los gobernadores y delegados no pueden reclamar los negocios de que estén 
conociendo los jueces ó tribunales, sino en el caso de que corresponda su cono-
cimiento a la Administración activa ó á la contenciosa "en virtud de disposi-
ción expresa, cuyo texto deben citar y exponer en el roquerimieuto de inhibi-
ción. Así lo ordenan los artículos 53 y 57 del reglamento de 1863, que luego se 
inser tara , y esta sancionado por la jurisprudencia constante del Consejo de E s -
tado, según la cual no es lícito á la autoridad administrat iva provocar compe-
tencia a los t r ibunales de just icia s ino cuando el requerimiento de inhibición 
pueda undarse en ley ó disposición expresa de carácter general ," que a t r ibuya 
a la Administración el conocimiento del negocio. (1) Es to aparte de las prohi-
biciones que establece el ar t . 54 de dicho reglamento. * 
. Indicaremos, por último, que tan to los jueces municipales y los de pr imera 
instancia, como las Audiencias y el Tribunal Supremo, pueden ser requeridos 
de inhibición por los gobernadores y delegados, cuando conozcan de negocios 
pertenecientes a la Administración, que no sean de los exceptuados por el a r t 
04 del reglamento ya citado. E n cuanto al Supremo como tr ibunal de Casación, 
debiera hal larse excluido, t an to por la naturaleza especial de su jurisdicción 

(1) Decisiones de competencia, á consulta del Consejo de Estado, de 11 de 
J u n i o y l o de Ju l io de 1870, 22 de Marzo de 1872, y otras muchas, anteriores y 
postenores a estas. J 

que nadie puede disputarle, por ser exclusivas sus atribuciones, como porque 
"el recurso de casación presupone la existencia de una ejecutoria queso t ra ta de 
anular ó casar, y cuyo carácter de firme é irrevocable no pierde, mientras el 
Tr ibunal Supremo no declare que ha lugar al recurso." Se consignó esta doc-
t r ina en el decreto de 11 de Noviembre de 1870, publicado en la "Gaceta1 ' del 
día 15 del mismo mes, por el que, de conformidad con lo consultado por el Con-
sejo de Estado, se declaró que no debió suscitarse una competencia que el go-
bernador de la provincia de Gerona promovió al Tr ibunal Supremo en autos de 
que estaba conociendo por recurso de easación; añadiéndose en los mismos con-
siderandos que, por la razón antedicha, la sentencia dictada por la Audiencia 
en dichos autos era ejecutoria cuando el gobernador requirió de inhibición al 
Tr ibunal Supremo, y que por t ra ta r se de un negocio fenecido por sentencia pa-
sada en autor idad de cosa juzgada, no debió suscitarse 1a competencia, según lo 
dispuesto en el a r t . 54 del reglamento ya citado de 1863. 

Es t e fué el primer caso de competencia suscitada al Tribunal Supremo: ocho 
años después ocurrió otro caso enteramente igual, y son los únicos quo han te-
nido lugar has ta ahora. E l gobernador do Cádiz promovió esta segunda com-
petencia, á cuyo requerimiento se opuso el Tr ibunal Supremo, invocando la re-
solución del caso anterior y alegando otras razones no menos atendibles, por ha -
llarse, como aquellas, a justadas á la ley y á los buenos principios. 

S i n embargo, de acuerdo también con el Consejo de Estado, se resolvió este 
caso en sentido contrario al anterior, decidiendo la competencia á favor de la 
Administración por Real decreto de 15 <Je J u n i o de 1878, publicado en la "Ga-
ceta" del 6 de Agosto siguiente. P a r a estimar que el gobernador de Cádiz pudo 
suscitar esta contienda, se fundó dicha resolución en C|ue el recurso de casación 
solo se da contra las sentencias definitivas, y en manera alguna cont ra las que 
se han declarado "f i rmes," porque contra éstas no cabe recurso alguno ordina-
rio ni extraordinario, según el a r t . 668 de la ley orgánica del Poder judicial: 
"que las sentencias definitivas contra las cuales se interpone un recurso ordina-
rio ó extraordinario, no pueden menos de quedar en suspenso duran te la sus-
tanciación del recurso, toda vez que el fallo puede ser en su día anulado ó re-
vocado; y por lo t an to no cabe estimar en ta l caso que el litigio está fenecido 
por sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada, circunstancia que sólo con-
curre cuando se lia declarado sentencia firme." 

Compárese esta doctrina con la que sirvió de fundamento á la decisión de la 
competencia de 1S70, ántes ci tada, y se verá que están en manifiesta contradic-
ción. Salvos los respetos debidos á la ilustración del Consejo de Estado, cree-
mos. que en el segundo caso se separó de los buenos principios por haber desco-
nocido la naturaleza y objeto del recurso de casación. Según la legislación por 
que se rige hoy y se regía este recurso, lo mismo en 1878 que en 1870, la sen-
tencia definitiva de segunda instancia no pierde su carácter de firme é irrevoca-
ble por la circunstancia de haberse interpuesto contra ella el recurso de casa-
ción: en vir tud de este recurso, el Tribunal Supremo podrá casarla y anular la , 
si es t ima que es contraria á la ley; pero no puede confirmarla ni revocarla, por-
que no es t r ibunal de alzada. También se puede rescindir y anula r una senten-
cia firme en vir tud del recurso de revisión, pa ra cuya interposición concede cin-
co años el ar t . 1800 de la presente ley: ¿y no ser ía absurdo suponer que hasta el 
trascurso de este plazo no puede reputarse firme ninguna sentencia, porque pu-
diera ser anulada en su día, y por consiguiente, que puede la Administración 
mientras t an to suscitar la contienda de competencia? Como esto es insosteni-
ble, apar te de la i rregularidad é inconveniencia del procedimiento, es de 
esperar que el Consejo de Estado vuelva á la buena doctrina, si se presenta otro 
caso. 

1 vamos á concluir este punto, citando otra decisión de competencia, dictada 
de conformidad también con lo consultado por el Consejo de Estado, que con-
firma nuestra opinión. Se siguió un juicio ordinario en rebeldía de un Ayunta-
miento, y quedó firme la sentencia de primera instancia por no haber apelado 
n inguna de las partes: despues, á instancia del mismo Ayuntamiento, el gober-
nador suscitó la competencia, y por decreto de 6 de Jul io de 1870, publicado en 
ia "Gaceta" de 16 de Agosto siguiente, se declaró mal formada y que no había 
debido suscitarse. Se fundó esta resolución, en que Ja« sentencias dictadas en 



rebeldía ponen fin ai; juicio y tienen autoridad de cosa juzgada, si dentro del 
termino que fija la ley de Enjuiciamiento civil el l i t igante rebelde no solicitase 
Z ^ h ^ r ™ ™ t e r r i t ? r i o a s i l o acordare: y "que, mientras esta 
W S Í S ^ y - ^ ^ o ^ r t i r s e en hecho,"' la prohibición establecida en 

A r e glamento de 2 0 de Setiembre de 1863 es aplicable á los litigios 
terminados por sentencia dictada en rebeldía." 

AP ,cando esta doctrina á nuestro caso, empleando sus mismas palabras, di-
remos que mientras no llegue a convertirse en hecho la eventualidad de que el 
i n t o • f r e m o eS a r £ j . !?°.r lugar al recurso de casación y case y anule la 
sentencia, esta pone fin al juicio y t iene autoridad de cosa juzgada, v por con-
ñ f f i * ? ' ? * C 0 # e n la prohibición antedicha, y ef gobernador no 
puede suscitar contienda de competencia en el negocio ya terminado por dicha 
^ » f c - 0 3 C a , S 0 , ^ 0 n ^én t icos : s i el recurso de audiencia contra a senten-

t S V n » r e l f i - e ? extraordinar io , también lo es el de casación: ambas 
r . a S , P r e " í i n a I - ' u l c l o : a u n q « e cabe contra ellas un recurso extraordina-

c o s a t ^ a d a t f f i d f ?U c a r á c t t i r d e ejecutorias ó de pasadas en autoridad de 
a n V l a 0 t , : a i ; u e d e n ejecutarse: en las dos denende 

• 4 ™ * . C l qu e ,1 'eguen á adquirir definitivamente el carácter de 

J J S t ?<* u n el nuevo tecnicismo legal: de consiguiente, si la una está com-
prendida en la prohibición del núm. 3 del art . 54 del reglamento de 1?63 " c e 
sanamente ha de estarlo también la otra . r 

I I I . 
d e l a competencia do la ley de Enjuiciamiento civil ordenar el procedi-

miento para promover, sustanciar y decidir los conflictos de jurisdicción v a t r i 
buciones que ocurran entre la Administración del Estado y los tribunales £ 
justicia por depender de diferentes Ministerios las autoridades oue en elloshan 
t en e U v t

l r i n C " n r
;

q f a disposiciones especiales. For es?o e orde-
n a en el a i t . 117, copiado del 287 de l a ley orgánica, que "las competencias co 

n p t l T , a s ' . I a Administración suscitare á los j u e e ^ t i f b u n a k s ^ e 
® f decidirán en la forma establecida por las leyes y r e c i a m e n t e 

que la determinan." E n el párrafo 2. ° de este mismo comentario hemos i nd t 
cado ya cuales sean estas leyes y reglamdntos, y que lo vigente hoy sobrees ta 
materia es el de 25 de Setiembre de 1863 en sus artículos 52° al 73 en los c u ! es 

» f e s t e i ^ 6 3 6 1 KeaUecreto de4 
d / S - « ^ 
Z K S X T I e * P ~ e V a la W n i s T r a c i ó n . d e b e C s advertir" 
S d e b s r á m t e s n t L e - l í g e T * t a n * ° n » o r l a ° ^e rvanc i a de todos y cada ? f , 1 0 3 1¡ a mitos que en él so determinan, que considera como vicio s'ustau 
te aíe S S ' T f 0

 -Ia ¡ n o b s e i : v a n c i a do cualquiera de ellos, por S n S a n l 
declarándose, siempre <*Me ocurre alguna d¿ e«tas omisiones 

; ™ d a a competencia y que no h a lugar á decidirla, con co reec ones d i ^ 
c plinarias á los que incurren en semejantes faltas, como puede verse en muí " 

(1) También los delegados de Hacienda pueden hoy promover contiendas de 

contienda de competencia. Unicamente las suscitarán para reclamar los nego-
cios cuyo conocimiento corresponda, en virtud de disposición expresa (1), á los 
mismos Gobernadores, á las Autoridades que de ellos dependan en sus respecti-
vas provincias, ó á la Administración pública en genera!. 

Las partes interesadas podrán dedudir ante la Autoridad administrativa las 
declinatorias que creyeron convenientes. 

Ar t . 54. Los Gobernadores no podrán suscitar contienda de competencia (2): 
1. ° E n los juicios criminales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya 

sido reservado por la ley á los funcionarios de la Administración, ó cuando, en 
vir tud de la misma ley, deba decidirse por la autoridad administrativa alguna 
cuestión prévia de la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó es-
peciales hayan de pronunciar. 

2. ° E n los pleitos de comercio dudante la primera instancia (3), y en los 
juicios que se sigan ante los Alcades como Jueces de paz (4). 

3. ° En los pleitos fenecidos por sentencia pasada en autoridad de cosa juz-
gada (5). 

competencia á los tribunales ordinarios, pero únicamente, y con exclusión do 
los gobernadores, en los negocios ó cuestiones referentes á dicho ramo. ("Base 
24 de la ley y art. 61 del reglamento de 31 de Diciembre de 1S81, para el proce-
dimiento en las reclamaciones económico-administrativas.") 

(1) La "disposición expresa" ha de ser de ley, reglamento ú otra disposición 
de carácter general, que atribuya á la Administración el conocimiento del ne-
gocio, como ya se ha dicho en la pág. 150. 

(2) Y tampoco los delegados de Hac ienda—Para evitar la repetición de ad-
vertencias análogas en otros artículos de este reglamento, téngase presente que 
lo que en ellos se previene respecto de los gobernadores de provincia, es aplica-
ble á los delegados de Hacienda, cuando estos promuevan la competencia. 

(_3) Nótese que se habla de "pleitos," y no de tribunales de Comercio, y como 
pleitos de comercio existen hoy lo mismo que antes, aunque fueron suprimidos 
sus tribunales especiales, ha de considerarse vigente esta disposición. Pa ro será 
el caso en que pueda pretender la Administración que le corresponde el conoci-
miento de un negocio de comercio; pero si ocurriese, sólo cuando pase á segunda 
instancia podrá promoverse la competencia, pues durante la primera lo prohibe 
esta disposición, en consideración sin duda á que por regla general son de ca-
rácter urgente los asuntos de dicha clase, como lo exigen los intereses del co-
mercio, y no sería conveniente embarazar su marcha. 

(4) Cuando en 1S63 se publicó este reglamento, existían ya los jueces de paz, 
creados en 1855, con todas las atribuciones judiciales en lo civil que antes tenían 
los alcaldes: sólo á descuido puede atribuirse el que, al trasladar á él esta dis-
posición .leí Eeal decreto de 4 de Jun io de 1847, se repitiera lo de los "juicios 
ante los alcaldes," cuya jurisdicción civil estaba ya Suprimida, como después lo 
ha sido también la criminal. Las atribuciones judiciales que tuvieron los a l-
caldes como jueces de paz y después los funcionarios de este nombre, residen hoy 
en los jueces municipales, creados por la ley orgánica de 1870, pero ampliadas ií 
cantidades y negocios tie que aquellos no podían conocer, pues su jurisdicción 
estaba limitada á los juicios de conciliación y á los verbales cuya cuantía no 
excediera de 200 reales. Esto da lugar á la duda d e s é e n l o s juicios verbales 
que pasen de esta cantidad, y en los de desahucio deque conocen hoy los jueces 
municipales, podrán los gobernadores y delegados suscitar competencia. Cree-
mos que si, porque estos juicios no se seguían ante lo3 alcaldes, únicos á que se 
l imita la excepción, y porque no existe la razón en que ésta se fundaba, según 
se consignó en el Eeal decreto de 21 de Marzo de 1865 decidiendo una compe-
tencia, de no tener representación en los juzgados de paz el ministerio público, 
puesto que hoy la tiene en los juzgados municipales. Los actos de conciliación 
deben seguir excluidos, porque además del precepto legal, hoy no tienen el eárac-
ter de juicios. En cuanto á los de desahucio, del Real decreto de 21 de Diciembre 
de 18S0 decidiendo una competencia á favor-de la autoridad judicial, se deduce 
la doctrina que sostenemos. 

(5) Lo mismo que "sentencia firme," que es la denominación que se da en la 
presente ley á la pasada en autoridad de cosa juzgada, entendiéndose por tal . 



4. ° Po r 110 haber precedido la autorización correspondiente p a r a perseguir 
en juicio á los empleados en concepto de tales. 

5. ° Por fa l ta de la que deben conceder los mismos Gobernadores cuando se 
t r a t e de pleitos en que litiguen los pueblos ó establecimientos públicos (1). 

Sin embargo, en los dos casos precedentes quedará expedito á los interesados 
el recurso de nulidad á que pueda dar margen la omisión de dichas formal i -
dades. 

Ar t . 55. Así los Jueces y Tribunales, oído al Ministerio fiscal, ó á excitación 
de éste, como los Gobernadores, oídos los Consejos provinciales (2), se declararán 
incompetentes, aunque no intervenga reclamación de Autoridad extraña, siem-
pre que se someta á su decisión algún negocio cuyo conocimiento no les perte-
nezca (3) 
_ Art , 56. El Ministerio fiscal así en la jursdicción ordinaria como en las espe-

ciales, y en todos los grados de cada una de ellas, interpondrá de oficio declina-
toria ante el Juez ó Tribunal respectivo siempre que estime que el conocimiento 
del negocio litigioso pertenece á la Administración. Cuando el Juez ó Tribunal 
no decretase la inhibición en virtud de la declinatoria, el Ministerio fiscal lo ad-
vertirá así el Gobernador, pasándole suscinta relación de las actuaciones y co-
pia l i teral del pedimiento de declinatoria. 

Ar t . 57. E l Gobernador que comprendiese pertenecerlc el conocimiento de un 
negocio en que se halle entendiendo un Tribunal ó Juzgado ordinario ó especial 
(4), le requerirá inmediatamente de inhibición, manifestando las razones que le 

según el art ículo 369, aquella contra la cual no cabe recurso alguno ordinario 
ni extraordinario, ya por su naturaleza, ya por haber sido consentida por las 
pa rtes. \ ease, sin embargo, lo que hemos expuesto anteriormente sobre el re-
curso de casación, p. 151. No tienen dicho carácter, para los efectos de la com-
petencia, las sentencias recaidas en los juicios ejecutivos, en los interdictos, ni 
en cualquiera otro en que expedita á las partes su acción para el juicio ordina-
r io, y por lo tanto, n 0 puede estimarse fenecido el pleito para dichos efectos. 
(^Incis iones de competencia á consulta del Consejo de Estado deS de Agosto de 
i85S, 25 de-Noviembre de 1867, 24 de Marzo de ÍS70, 22 de Jun io de 1S71 y 
o t ras ." J 

(1) Según se ha declarado repetidas veces, la falta de reclamación gubernat i -
va que ha de preceder á la judicial no es motivo suficiente para fundar la com-
petencia administrat iva, toda vez que, siendo aquel un t rámi te previo, semejan-
te al acto conciliatorio, su omisión sólo puede constituir un vicio del procedi-
miento, que debe apreciar el tribunal que entiende del asun to / ' ("Decis, de 
comp a consulta del Consejo de Estado, de 27 de Noviembre de 1880: id. id, de 

-Junio de 1864,11 de J u n i o de 1870,19 de Abril de 1878 y otras muchas.") 
, [2> ^ o y l a s Comisiones provinciales ( "a r t . 69 de la ley provincial de 2 de Oc-
tubre de 1871, ) y en los asuntos de interés de la H a c i é n d a l o s abogados del 
Astado de las administraciones económicas ( "a r t . 65 del reglamento de 31 de 
d ic iembre de 1881 para el procedimiento ecónomico administrat ivo.") 

(d) Las cuestiones de competencia entre la Administración y los t r ibunales 
de jus t ic ia deben decidirse cuando aparezcan, cualesquiera quesean el estado 
uei pleito y los actos de aquiescencia ó sumisión de las partes, porque no cabe 
prorogar la jurisdicién de uno á otro órden, y porque son del órden público ta -
les cuestiones ( Beales decretos sentencias á consulta del Consejo de Estado, 

i n L L í l « ° « d i ^ 4 8 n y í H 1 1 ¥ M a r z o <!e 1 8 6 7 - y decisiones de compet. de 30 de Ju l io de 1866, 16 de Octubre de 1867 v otras.") 
(4) E l "negocio" á que este artículo se refiere ha de ser "litigioso," como se 

dice expresamente en el artículo anterior, de suerte que. para que haya lugar á 
d i r imir los conflictos de jurisdicción y atribuciones entre las autoridades admi-
nis t rat ivas y las judiciales, es indispensable que en ellos "se dispute á un t r ibu-
T'oof io ' e r (f1 C ' j , o V U í l s d i c c í 6 n contenciosa." De esta doctrina consignada en 
Keal decreto de 12 de J u n o de 1849, decidiendo una competencia entre el Jefe 

i r f j P , n m e r a mtancia de Castellón sobre á quien correspondía 
f V i 9 ? °S >°-los c o mei 'c iantes , se deduce que no pueden suscitarse di-

chos conllitos para disputar á un juzgado ó tr ibunal el ejercicio de su jnrisdic-
S u,™ D11 i l a s a t ,-ibucior.es de otra índole, fuera de la contencio-sa, que les confiera la ley. 

asistan, y siempre el texto de la disposición en que se apoye para reclamar el ne-
gocio (1). 

Ar t . 58. E l Tribunal ó Juzgado requerido de inhibición, luego que reciba el 
exhorto suspenderá todo procedimiento en el asunto á que se refiera, mient ras 
no se termine la contienda por desistimiento del Gobernodor ó por decisión de 
S. M., so pena de nulidad de cuanto después se actuare (2). 

Ar t . 59. En seguida avisará el requerido el recibo del exhorto al Goberna-
dor y lo comunicará al Ministerio fiscal por tres días á lo más, y por igual t é r -
mino á cada una de las partes. 

Ar t . 60. Citadas estas inmediatamente y el Ministerio fiscal, con señalamien-
to de día para la vista del art ículo de competencia, el requerido proveerá auto 
motivado declarándose competente ó incompetente (3). 

Art , 61. Cuando un Juez ó Tribunal de primera instancia dicte este auto, si 
las partes ó el .Ministerio fiscal apelaren de él, se sustanciará el art ículo en se-
gunda instancia con los mismos términos y por los mismos trámites que en la 
pr imera, y el definitivo que recayere no será susceptible de ul terior recurso. 
Tampoco lo será el que se dictare en la segunda ó tercera instancia cuando el Go-
bernador suscitase en ellas la contienda de competencia por no haber la deduci-
do en las anteriores (4). 

(1) No queda cumplida esta disposición cuando ninguna de las citas legales, 
contenidas en el requerimiento de inhibición, se dir i je á demostrar que el cono-
cimiento del asunto está reservado á la Administración; y mucho menos cuando 
no se cita disposición alguna legal, aunque se expongan las razones en que la 
Administración funde su competencia. Tampoco se cumple con sólo c i tar una 
ley ó reglamento, cuando contienen varios artículos ó disposiciones, sino que es 
necesario expresar el texto del art ículo en virtud del cual, por pertenecer el asun-
to á las atribuciones de la Administración, se reclama para esta el conocimiento 
del mismo. Y no basta para suplir tales defectos en que el Gobernador cite la 
disposición legal en el oficio insistiendo en el requerimiento, porque el juzgado 
debe apreciar las razones legales, en que se funde la competencia, durante la 
discusión que con este motivo ha de tener lugar, según dispone el ar t ículo 58 y 
siguientes de este reglamento. ("Decis. de comp. á consulta del Consejo de Es -
tado, de 24 de Agosto, 31 de Octubre y 26 de Noviembre de 1871; 19 de Abril y 
15 de Jun io de 1878; 20 de Diciembre de 1880 y otras .") 

(2) Pendiente el conflito, n inguna de las Autoridades tiene jurisdicción para 
conocer del negocio y son nulas todas las actuaciones que se pract iquen por 
cualquiera de ellas después del requerimiento, debiendo l imitarse estr ictamen-
te á sustanciar el incidente de competencia en la forma que ordena este regla-
mento, sin acordar para mejor proveer ó bajo cualquier otro pretexto actuacio-
ciones y diligencias probatorias ni con otro objeto. ( " Id . id. de 11 de Enero y 
de J u n i o de 1867, 21 de Abril de 1879, 15 de Jun io de 1S88 y otras .") 

(3) La fa l ta do audiencia al Ministerio fiscal y á cada una de las partes, in-
clusa la que hubiere promovido la inhibi toria ante el Gobernador, si es par te en 
el pleito; la de citación de aquél v de éstas para la vista; la de señalamiento de-
día para la misma y su celebración, aunque no comparezcan las partes, y la de 
motivar con resultados y considerandos el auto en que el juez ó t r ibuna l se de-
clare competente; en una palabra, la omisión de cualquiera de los t rámites, que 
establecen los art ículos 59 y 60, constituyen un vicio sustancial del procedi-
miento que impide la tramitación del asunto mientras aquella no se subsane y 
d i r imir el confli to, declarándose mal formada la competencia en tales casos, y 
que no há lugar á decidirla. ( " I d . id. de 1. ° de Septiembre de 1864, 25 de No-
viembre de 1870, dos de 19 deAbril y 15 de Jun io de 1878 y otras muchas ." ) E s 
de lamentar la frecuencia con que se incurre en las faltas que quedan indicadas, 
y debemos advertir que en casi todas las decisiones de competencias de estas cla-
se, con la fórmula de "lo acordado" so imponen advertencias y correcciones dis-
cipl inariarias á los Jueces y Audiencias que se olvidan de lo que previenen estos 
artículos del reglamento. 

(4) Téngase presente que contra el auto motivado que dicte el juez de primera 
instancia declarándose competente ó incompetente, se da el recurso de apelación 
en ambos efectos, y de consiguiente no puede ejecutarlo mientras no sea confir-



Art . 62. E l requerido que se hubiere declarado incompetente por sentencia 
firme, remit irá los autos dent ro de segundo día al Gobernador (1). haciendo po-
ner al Escribano actuario en un libro destinado á este objeto un sucinto extrac-
to de ellos y certificación de su remesa. 

Ar t . 63. Cuando el requerido se declare competente por sentencia firme, exhor-
ta ra inmediatamente al Gobernador para que deje expedita su jurisdicción, ó de 
lo contrar io tenga por formada la competencia. En el exhorto 'se insertarán los 
dictámenes deducidos por el Minis te r io fiscal en cada instancia , v los autos mo-
tivados con que en cada una se haya terminado el art ículo. (21 

^ Ar t . 64. E l Gobernador, oido el Consejo provincial (3), dir igirá dentro do l o s 

mado por la Audiencia o quede firme por el trascurso de los cinco días que la lev 
concede para apelar. En la segunda instancia se han de observar los t rámites 
prevenidos en los art ículos 59 y 60 de este reglamento. Xo se da recurso alguno 
contra el auto de la Audiencia ya sea en apelación, ya cuando el requerimiento 
de inhibición se haya hecho a la misma, lo cual debe suceder siempre que le co-
rresponda el conocimiento dolos autos por haber admitido el juez una apelación 
en ambos efectos, aunque sea sobre algún incidente. E n tales casos, si se d i r i jo 
al juez el requerimiento de inhibición, debe contestar que ha cesado su jurisdi'c-
P > Por haber admitido u n a apelación en ambos efectos, aunque todavía no hu-
y e r e remit ido los autos para que la autoridad requirente se d i r i ja á la Audien-

u A J * • doctrina ha sido sancionada en varias decisiones de competencia» 
T I C l t , a m o s P o r í l u e se funda en lo que ordena el pre-

" ?-b,S, tan, te e,1 P ^ p t o d e l de que el auto de la Au-

1 ™ > í s " 8 c c P t l b l e 4 ? ul terior recurso," los síndicos de la quiebra de 
a C-C l o s .x

ferro-carri!es del Noroeste de España interpusieron el d e c a -
™ P ° r ^ f r a c c i ó n de la ley con t r a la sentencia de la Audiencia de Madrid, 

t - 1 a u t ° d e ! - J u . e z d c p r 'mera instancia, inhibiéndose á favor de la 
l i' - ' a e l Ü n 3 ^ n e r i m i e n t o del Gobernador civil, en cierto pleito queaquo-
n ú m e r o T o « ' £ ' í U e v a c o n ) P a 3 í a - Se fundó dicho recurso en el 

tercera <?pI Trihi í^f 1 6 9 2 t n ¡ i e v a , k T d e ,En ju i c i amien to civil y la Sala 
S t , , d e c I a V 6 n ° , l l a b e i ' l u ? a r á su admisión en auto de 

m i n i n o ' ' f n i í j l o publicado en la " Gaceta" de 29 de Noviembre siguiente, 
que dice . Considerando que, con arreglo al art ículo 117 de la lev de Enju ic ia -
T ÍTJÜÁÍ*3 e ° m pe tenc ia s que la Administración suscitare á los W 
1 nbunales , se sustanciarán y decidirán en la forma establecida por las leyes "v 
o í i m m t n m i ^ T l a d e ' e ™ i n e n : Considerando que según el arh'cuío 61 ¡ l l j . 
glamentn para la ejecución de la ley relativa al gobierno y adminis t ración de 
i n Y Z V T ' ^ u 6 2 f < ü Sept iembre de 1863, que está t a m b a n rigen e cuando 
un Juez ó Tr ibunal de pr imera ins tancia dicte auto declarándose competente ó 

n i f d i r i S f c / l f ^ r C 0 m ? - V ¡ c i 0 sustancial del procedimiento, que i m -
pide d i r imir el conflicto, la omision en el exhorto del dictámen del ñromotó-

Z fiel a ! l t 0 d e JUxez' declarándose competente, como también la l e l T c t á 
men del fiscal y auto ó sentencia de la Audiencia, si h u b i e r e T á b X a p e l a c i ó n • 
2 t t f Z l T - d G l n s e

R
r t a ' - , s e en el exhorto, ó acompañarse porcopia^cer i f ica-

da, los dos dictámenes fiscales y los dos autos, sean ó no conformes á cu™ fin 
í l l n ^ a d o S r n s e - l 0 S , d e I a Audiencia en la certificación d e v o S d o l o s autos 
y otras? ) ( S"< l e C ° m p e t ' d c 3 d e E n c r o d e 1 8 4 9 ' 1 4 d e Diciembre de 1865 

¡ j S ü - x i g e para 

tres días de haber recibido el exhorto nueva comunicación al requerido, insis-
tiendo ó no en estimarse competente. 

Ar t . 65. Si el Gobernador desistiere de la competencia, quedará sin mas t ra-
mites expedito el ejercicio de su jurisdicción al requerido, y proseguirá cono-
ciendo del negocio (1). . . . . 

Art . 66. Si insistiese el Gobernador, ambos contendientes remit irán por el 
primer correo al Presidenta del Consejo dc Ministros las actuaciones que ante 
cada cual se hubieren instruido (2), haciendo poner al Oficial público á quien 
i espectivamente corresponda esta diligencia un extracto y certificación en los 
términos prevenidos por el ar t . 62, y dándose mútuo aviso de la remesa, sin ul-
terior procedimiento. , . , 

Art . 67. E l Presidente del Consejo de Ministros acusara a los contendientes 
el recibo de los autos que le hubiesen remitido; y dentro de los dos días de reci-
bidos los respectivos á cada uno los pasará al Consejo de Estado. 

Ar t . 6S. E l Consejo de Estado, oyendo á su Sección de Estado y Gracia y 
Just icia, la cual dará al expediente la instrucción que crea necesaria, consulta-
rá la decisión motivada que estime dentro de dos meses, contados desde el día 
en que se le pasen las actuaciones. . . , 

Ar t . 69. El Consejo de Estado remitirá la consulta original al I residente del 
Consejo de Ministros, acompañada de todas las diligencias relativas á la con-
tienda Al mismo tiempo dir igirá el Consejo de Estado copias literales de la 
consulta al Ministro de la Gobernación, y al Ministro ó Ministros de quienes 
dependan los otros Jueces y Autoridades coiwpjienes se hubiese seguido la com-
oetencia. . . 

Art . 70. Si el Ministro de la Gobernación, y el Ministro o Ministros de quie-
nes dependan los otros Jueces y Autoridades con quienes se hubiese seguido la 
competencia, estuviesen conformes con la decisión consultada, lo manifestarán 
así al Presidente del Consejo de Ministros. , , , . , • 

Ar t . 71. Cuando los Ministros á quienes se refiere el art iculo anterior, o cual-
quiera de ellos, no estuviere conforme con la decisión consultada, lo manifes tara 
al Presidente del Consejo deMinistros para que la someta á la resolución del t o n -
seio que preside. Antes de que esto se verifique, el Ministro ó Ministros que no 
estuviesen conformes podrán reclamar los autos originales que hayan sido obje-
to de !a competencia, á fin de instruirse y sostener las atribuciones de su ramo. 

Ar t . 72. La decisión que adopte S. M. á propuesta del Consejo de Ministros ó 
de su Presidente, será irrevocable; se extenderá motivada y en forma de Real de-
creto. refrendado por el referido Presidente, y para su cumplimiento se comuni-
cará á los contendientes dentro de un mes contado desde la fecha de la consulta. 

Art . 73. Los términos señalados en los artículos do este reglamento que se 
refieren á las competencias de jurisdicción y atribuciones, serán fataies é mi-
prorogables (3). 

mientras no sea debidamente subsanado. ("Dccis. de compet. de 11 de Junio , 
15 de Jul io y 5 de Noviembre dc 1870, 7 de Noviembre de 1S73, 19 do Abril de 
1S7S y otras muchas.) . 

(1) La providencia del gobernador, y en su caso la del delegado de Hacienda, 
desistiendo de su competencia t iene la misma fuerza que una sentencia ejecuto-
r ia y que el decreto que decide la contienda; y después de haber desistido aquel, 
no l'iay términos hábiles para que vuelva á reclamar el negocio, quedando expe-
dita la jurisdicción del requerido para seguir conociendo del mismo. (' Decís. 
d e c o m p e t . d e 7 de Marzo de 1 8 6 6 , 9 de Agosto y 3 de Diciembre de I S I O y 
otras .") . 

(2) Las Autoridades contendientes deben remit ir á la Presidencia del Consejo 
de Minis t ros todas las actuaciones originales, relativas al negocio sobre que 
verse la contienda, sin que baste un testimonio parcial de ellas, ni el expediente-
sobre la competencia seguida en ramo separado de los autos principales, porque 
de otro modo no puede forma.-se cabal juicio dc la cuestión de competencia ni 
resolverse con el debide conocimiento. Es ta fal ta constituye un vicio esencia^, 
oue impide decidir el conflicto mientras no sea subsanada. ("Decis. do compet. 
de 25 de Noviembre de 1866. 30 de Enero do 1S67, 5 y 27 de Mayo y 10 de Agos-
to de 1S70 v otras .") . . . . 

(3) La cualidad de "improrogab'ies" que se da á estos términos, no invalida 



Artículo 118. 

Los Jueces y Tribunales 110 podrán suscitar cuestiones de com-
petencia á las Autoridades del órden administrativo. 

bin embargo, podrán sostener la jurisdicción y atribuciones 
que la Constitución y las leyes les confieren, reclamando contra 
las invasiones de dichas Autoridades por medio de recursos de 
queja que elevarán al Gobierno. 

Artículo 119. 

Podrán promoverse los expedientes de recurso de queja: 
i A instancia de parte agraviada. 

?« v Í r t u d cle excitación del Ministerio fiscal 
o- \)e oficio. 

Artículo 120. 

Solo las Salas de gobierno de las Audiencias y la del Tribu-

¡ n v ^ f 6 T F0 Ca1" • ' e C l l r r Í r 611 clueJ'a a l Gobierno contra las 
invasiones de la Administración en las atribuciones judiciales. 

A r t i c u l o 1 2 1 . 

s e a L n Ü i „ t S d U S y los de primera instancia, cuando 
n i s t r f t i l ? 3 S S U S , a ! n b u c i ó í i e s P u r Autoridades del órden admi-
£ 1 . ? A- ? o n d r á u e u conocimiento de la Sala de gobierno 
de la Audiencia, para que esta pueda formular el recurso de que-
ja, si lo estima procedente. 

Al efecto los Juzgados municipales remitirán á los de prime-

c h ^ S í ! ? ^ ^ l ü S 6 X P e d Í e n t e s e n consten los he-
clios relativos a exceso de atribuciones cometido por los agentes 

T r t ™ j T " l a S S a l a s feto Audiencias ó del 

consulta dol C o n e j o I ! , a i 'do 2 7 V o l b í e d ? f847 1 ** 

Artículo 122. 

Las Salas de Gobierno de las Audiencias, recibidos que sean 
los expedientes á que se refiere el artículo que antecede, ó envis-
ta de los que ante ellas se hayan comenzado ó instruido, y la del 
Tribunal Supremo en su caso, los pasarán al Ministerio fiscal 
para que con toda preferencia emita su dictamen. 

Artículo 123. 

En vista del dictámen fiscal y completando el expediente si 
fuere necesario, resolverán las Salas de gobierno de las Audien-
cias, ó la del Tribunal Supremo en su caso, si debe ó no elevar-
se el recurso de queja. 

Cuando acordaren que debe elevarse, lo harán en una esposi-
ción fundada, á no ser que aceptaren el dictámen fiscal sin adi-
ción alguna. 

Artículo 124. 

El Gobierno resolverá estos conflictos en la forma que deter-
minen las leyes y reglamentos. 

f 

E n la ley orgánica del Consejo de Estado de 17 de Agosto de 1S60, al fijar las 
atribuciones de este alto Cuerpo, se dijo en su ar t . 45: " E l Consejo de Estado 
será oido necesariamente y en pleno: 1 0 . ° Sobre los recursos de abuso de 
poder ó de incompetencia que eleven al Gobierno las autoridades del urden j u -
dicial contra las resoluciones adminis t ra t ivas ." La necesidad de estos recursos 
era notoria, puesto que la autoridad judicial había quedado desarmada y sin 
medios expeditos para defender su jurisdicción de las invasiones de las autor i -
dades administrat ivas, desde que por las reformas iniciadas en 1844 se la privó 
de la facultad de suscitar competencias á las mismas. 

En decreto del líegente del reino de 27 de Mayo de 1870, decidiendo una com-
petencia entre el gobernador de Albacete y el juez de Alearás!, cuyas autoridades 
se hab ían requerido mutuamente de inhibición, se consignó que el juez de pr i -
mera instancia no debió requerir de inhibición al gobernador, porque sólo los 
gobernadores pueden promover competencia; pero "que no por eso qneda sin 
recurso la autoridad judicial contra las invasiones de la administrat iva, pues 
tiene los de incompetencia ó abuso de poder que puede elevar al Gobierno con-
t r a las resolccioncs de este órden," citando á este propósito el número 10 del 
ar t . 45 de la ley orgánica del Consejo de Estado. 

Sin embargo, los jueces y tr ibunales no podían uti l izar dichos recursos de un 
modo eficaz, por no haberse dictado las reglas necesarias para su procedimiento 
y resolución. La ley orgánica del Poder judicial de 15 de Setiembre de 1870 lle-
nó ese vacío, consagrando á esta materia un capítulo, el 8. c del t í tu io C. que 
contiene los artículos 290 al 297, cuyas disposiciones se han refundido en los 
que son objeto de este comentario, quedando así organizado el procedimiento 
para los recursos de queja que jas autoridades judiciales se vean en la necesidad 
de promover contra las adminis t ra t ivas que invadan ó usurpen las atribuciones 
de aquellos. 

Aunque de la facultad exclusiva concedida á los gobernadores por el ar t . 116 
para promover las competencias que ocurran entre las autoridades admin is t ra -
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tado a resolución ó ejecutado cl hecho que constituya el abuso; pero sin reque-
rirle de inhibición, porque lo prohibe el a r t . 118. Aunque la ley no lo previene, 
como tampoco lo prohibe, creemos que, cuando estos expedientes se ins t ruyan de 
oficio ó á instancia depar te , deberá darse audiencia al ministerio fiscal, por si t u -
viese que proponer alguna diligencia que conduzca al esclarecimiento ae los he -
chos. Y luego que tenga el expediente la instrucción necesaria, el juez é Sala de 
jus t i c i a que lo hubiere formado, lo pasará con su informe á la Sala de gobierno 
de la Audiencia respectiva, verificándolo los jueces municipales por conducto del 
de primera instancia, el cual podrá completar la instrucción, si lo estimase ne-
cesario, p a r a dar su informe con acierto. 

Los artículos 122 y 123 determinan con claridad el procedimiento que ha de 
seguirse en la Sala de gobierno para resolver si procede ó no elevar el recurso 
de queja. Es tá l imitado á oir el dictámen del fiscal, y sería un abuso, cometido 
en un caso de que tenemos noticia, anterior á la nueva ley, admi t i r á los inte-
resados como parte, darles audiencia, formar apuntamiento y celebrar vista pú-
blica con asistencia de letrados: nada de esto puede hacerse, porque lo rechaza 
la índole gubernat iva del asunto, razón por la cual la ley sólo previene la au-
diencia del minister io fiscal. A instancia de éste ó de oficio, podrá la Sala acor-
dar lo que estime necesario para completar la instrucción del expediente á fin 
de resolverlo con acierto. Si est ima que no procede el recurso de queja, se co-
municará esta resolución al juez respectivo, archivándose el expediente sin ul-
terior recurso; y en el caso contrario, la Sala elevará el expediente original al 
Ministerio de Gracia y Just icia con exposición razonada, á no ser que aceptare 
el d i j támen fiscal sin adición alguna. 

"E l Gabierno resolverá estos conflictos en la forma que determinen las leyes 
y reglamentos." Esto dice el ar t , 124, últ imo de los_ que estamos examinando, 
y no procedía decir otra cosa en la ley de Enjuic iamiento civil, por no_ ser de su 
competencia dar reglas al Gobierno para la resolución de tales conflictos. Es -
tas reglas se dictaron en los artículos 296 y 297 de la ley orgánica del Poder 
judicial , estableciéndose un procedimiento análogo, porque también son análo-
gos los casos, al que se ordenó en el reglamento de 1863 para decidir las compe-
tencias con la Administración. Como la autoridad adminis t ra t iva no tiene in-
tervención en el expediente, luego que se recibe éste en el Ministerio de Gracia 
y Just ic ia , se oyeá dicha autoridad, por conducto del Ministerio de quien de-
penda, sobro el exceso de atribuciones que haya dado lugar al. recurso, fijándole 
un té rmino, que no puede pasar de diez días, para que conteste. Eecibida esta 
contestación, se pasa el expediente á informe ael Consejo de Estado en pleno, 
conforme á su ley orgánica, y en vista de su consulta el Gobierno resuelve lo 
que estima procedente, declarando en su caso que corresponde á la autoridad j u -
dicial el conocimiento del asunto que ha dado motivo al recurso. Es ta resolu-
ción se dicta en forma de Real decreto, refrendado por el Presidente del Conse-
j o de Ministros, y se publica en la "Gaceta" y en la "Colección legislativa." 

III 

l ' n caso que acaba de ocurrir , nos obliga á ampliar a lgún lauto esta materia. 
La par te agraviada por una resolución adminis trat iva que ella cree de la com-
petencia de la jurisdicción ordinaria, pero que, si así se declara, corresponderá 
á un juez de primera instancia el conocimiento_ del negocio, ha acudido ante la 
Sala de gobierno del Tribunal Supremo promoviendo el expediente de recurso de 
queja. ¿Es esto procedente? ¿Puede acudirse con dicho objeto ante los jueces, 
las Audiencias ó el Tr ibunal Supremo indis t intamente y á voluntad de la par te 
agraviada? No, sin duda alguna. E l ejercicio de este derecho necesariamente 
ha de estar subordinado á las reglas de las cuestiones de competencia, por su 
analogía con las mismas. Así como la ley obliga á promover la inhibi toria an -
te el juez ó t r ibunal á quien se considere competente (ar t . í 2), del mismo modo 
la par te agraviada tendrá que promover el r e c e s o de queja, si quiere hacer uso 
de este derecho, ante el juez ó t r ibunal cuya ju r : ción haya sido invadida por 
una autoridad ó agente del órdep administrat ivo. Esto es lo conforme á la rec-
ta razón y á los buenos principios, y aunque la nueva ley no lo hava consigna-



do e » r e s a m e n t e en la presente sección, sin duda por creerlo innecesario, en esa 
reo-la aue rige y ha regido siempre para toda cuestión de competencia, están 
inspiradas las disposiciones reguladoras de estos recursos de queja, que suplen 
el remedio de la inhibitoria, prohibido por razones de orden público contra los 
ac tos y procedimientos de la Administración. 
• No se opone á esta doctrina el precepto del ar t . 120, que concede á las Salas <le 
o-obierno, tanto d é l a s Audiencias como del Tribunal S u p r e m o , la facultad de 
recurrir en queja c o n t r a í a s invasiones de la Administración en las atribucio-
nes judiciales. Esta disposición sólo tiene por objeto consignar el principio de 
que esa facultad corresponde exclusivamente á las Salas de gobierno, asi como 
en el ar t . 110 se consignó el de qué, en el caso contrario, sólo los gobernadores 
de provincia podrán suscitar competencias á los juzgados y tr ibunales. Si en 
aquel artículo se habló de las Audiencias y del Tr ibunal Supremo, no fue para 
concederles la facultad "á prevención," ni fué ésta la intención del legislador, 
como lo demuestra la frase "en su caso" puesta en el 122; sino para salvar el 
principio, á que responden los artículos 81,82 y 83, de que la,s Audiencias n o 
pueden bajo n ingún concepto apreciar la conducta de su superior gerarquico el 
Tribunal Supremo, ni determinar si es ó no de la competencia del mismo el 
asunto sobre que verse la cuestión. Por esto no se ha concedido exclusivamente 
á las Salas de gobierno de las Audiencias la facultad de que se t ra ta , y se ha he-
cho extensiva á la del Supremo por si alguna vez ocurre el caso de que sean in -
vadidas sus atribuciones por a lgún funcionario de la Administración. 

Así, pues, cuando una autor idad del orden administrat ivo hubiere invadido 
la jurisdcción ó atribuciones del Tribunal Supremo ó de cualquiera de sus ba -
las, la parte agraviada podrá promover ante este mismo Tribunal el expediente 
de recurso da queja: pero sólo en este caso que, como ya se ha dicho, rara vez 
podrá ocurrir , especialmente en asuntos civiles. En todos los demás casos, la 
par te agraviada tendrá que acudir por regla general ante el juez ó t r ibunal cu-
ya jurisdicción haya sido invadida, y siendo la Audiencia deberá hacerlo ante 
la Sala de just icia á la cual corresponda conocer del asunto principal: nunca 
ante el Tr ibunal Supremo, si no es de su competencia el negocio. 

Y decimos "por regla general ," porque, según se deduce del artículo 122, t am-
bién pueden incoarse é instruirse estos recursos ante las Salas de gobierno de 
las Audiencias. De este modo se facili ta v será más eficaz la defensa de la ju r i s -
dicción ordinaria, pues la par te agraviada podrá acudir ante el juez municipal 
ó el de primera instancia, y si por circunstancias especiales teme que no sea bien 
atendida su reclamación, podrá elevarla directamente á la Sala de gobierno de 
la Audiencia de quien aquél dependa. Pero téngase presente que, según el a r -
tículo anterior 121, en estos expedientes debe informar el juez de pr imera ins-
tancia, cuya jurisdicción ó la de cualquiera de los jueces municipales de su par-
t ido haya sido invadida. De consiguiente, cuando se presente la reclamación 
ante la 'Sala de gobierno, ésta delierá pedir informe al juez respectivo, encargán-
dole la práctica de las diligencias que estime convenientes, ó que informe con 
justificación, á fin de dar al expediente la instrucción necesaria para poder re-
solver con acierto si debe ó no elevarse el recurso de queja. Lo propio se enten-
derá respecto de las Salas de just ic ia , cuando sean invadidas sus atribuciones: 
h de gobierno carece de jurisdicción civil y criminal, y quedaría incompleto el 
expediente si no se oyera á la directamente interesada. Igual procedimiento ha -
brá de emplearse en e lTr ibuua l Supremo, cuando el recurso se funde en la inva-
sión de la jurisdicción ó atribuciones de culquiera de sus Salas 

Dudan algunos si el recurso d e q u e se t r a ta podrá emplearse contra los abusos 
de poder de los Ministros de la Corona, cuando invadan las atribuciones de la 
autoridad judicial. Tenemos por indudable la resolución afirmativa. Por muy 
elevada que sea la autoridad de un Ministro, y por más que sólo las Córtes pue-
dan exigirle la responsabilidad de sus actos conforme á la. Constitución, puede 
equivocarse al resolver un expediente é invadir las atribuciones de la autoridad 
judicial, cuya independencia del Poder ejecutivo reconócela misma Constitu-
ción. P a r a conservar esta independencia, la cual desaparecería desde el momen-
to en que un Ministro pudiera cometer sin correctivo dicho abuso, preciso es 
3 u e se conceda algún recurso, y no hay otro establecido ni más adecuado que el 

é queja de que estamos t ra tando, por cuyo medio viene á resolver el conflic 
el 

icto 
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el Hay, como -Jefe supremo y regulador de todas las jurisdicciones, después de 
oir el i lustrado dictámen del Consejo de Estado en pleno. 

E l Ministro de Hacienda, por ejemplo, resuelve un expediente sobre propie-
dad de terrenos y despoja de su dominio á un part icular: el de Fomento conoce 
de cuestiones sobre propiedad de minas, ó de aguas, reservadas expresamente 
por la ley á los tr ibunales de just icia: el de Gobernación resuelve como mejor 
le parece un expediente sobre abusos de un gobernador ó de o t ro funcionario 
que constituyen un delito, y se niega á pasar el t an to de culpa al t r ibunal com-
petente. En tales casos, que afectan al orden público, porque de orden público 
son las cuestiones de competencia, cualquiera que sea la autor idad invasora, 
¿no h a de haber remedio contra semejantes abusos, ni recurso para que se cum-
pla la ley? Así como cuando la autoridad judicial invade las atribuciones de la 
Administración, puede el Gobernador de la provincia promover la cuestión de 
competencia, cualquiera que sea la autoridad cuyas atribuciones hayan sido in-
vadidas, desde el alcalde has ta el Ministro, del mismo modo podrán en el caso 
contrario las Salas de gobierno de los tr ibunales promover el recurso de queja, 
aunque sea contra un Ministro, por ser el único medio que concede la ley para 
d i r imir tales conflictos. 

Aparte de estas consideraciones, nuestra opinión está apoyada en la ley. La 
orgánica del Consejo de. Estado, en el número 10 de su ar t , 45, dispone, como 
ya se ha dicho al principio de este comentario, que será oido dicho Consejo ne-
cesariamente y en pleno sobre los recursos de abuso de poder ó de competencia 
que eleven al Gobierno las autoridades del orden judicial contra las "resolucio-
nes adminis t ra t ivas ." Nótese que la ley habla en general, sin limitación ni ex-
cepción alguna, no contenida tampoco en las disposiciones de que t ra tamos; y 
como lo mismo es "admin i s t r a t iva" la resolución de un Ministro, que la de uu 
alcalde ó de cualquiera otro funcionario de la Administración, es indudable que 
la ley autoriza expresamente el recurso de queja, lo mismo contra aquél que 
contra éstos, cuando invadan las atribuciones de la autoridad judicial . 

Indicaremos, por último, que cualquiera que sea la materia, ya civil, ya cri-
minal , que dé motivo al recurso de queja de que se t r a t a , éste ha de acomodarse 
á las disposiciones que han sido objeto del presente comentario. Aunque estas 
disposiciones se estaclecieron en la ley orgánica del Poder judicial , y eran por 
t an to aplicables á todos los casos, no se incluyeron en la Compilación general 
de las relativas al Enjuiciamiento criminal, en consideración s in duda á que 
pertenecen á la clase de procedimientos civiles, y por esto se h a n incluido en la 
presante ley. 

Al en t r a r en prensa este pliego hemos sabido que la Sala de gobierno del T r i -
bunal Supremo acababa de resolver el caso antes indicado de acuerdo con la 
doctr ina expuesta, mandando á la par te agraviada que acuda á donde corres-
ponda. 



T I T U L O T E R C E R O . 

DE LOS RECURSOS DE FUERZA EN CONOCER. 

t i "»II «» 

La ley 1. * , tít.^10, de la P a r t i d a 7. define la pa labra " fue rza , " diciendo 
"ser i-osa que es fecha á otro tor t iceramente , de que non se puede ampara r el 
que la rescibe." En esta definición genérica está comprendida la especie de que 
se t r a ta en el presente título. E l exceso que cometen los jueces eclesiásticos 
cuando conocen de asuntos que n o son de su jurisdicción, es "cosa fecha á otro 
tort iceramente, de que non se puede amparar el quo la rescibe:" t an to es así, 
que se vé en la necesidad de implo ra r el Real auxilio para que se le ampare y 
defienda contra esa fuerza ó abusos de los jueces eclesiásticos. 

De aquí el que con razón sea, y h a y a sido siempre, técnica en nues t ro loro la 
palabra " tuerza," para expresar dichos excesos de la jur isdicción eclesiástica, y 
que se baga uso de la misma voz en otras locuciones propias de es ta mater ia . 
Así, se dice que "hacen fue rza" los jueces y tribunales eclesiásticos, cuando co-
meten la violencia ó excesos indicados: "protestar contra la f u e r z a , " cuando la 
par te agraviada hace la protes ta de impetrar el Real auxil io para e l caso de que 
el juez , clesiástico no acceda á la petición deducida ante él á fin de que se sepa-
re del conocimiento del negocio: " impe t ra r el Real auxil io con t r a la fue rza . " 
cuando se acude á los t r ibunales seculares competentes, por medio del recurso 
de que t ra tamos: que se "alza la f u e r z a " cuando se declara haber lugar al recur-
so; y 'auto de fuerza" el que d ic tan los tr ibunales superiores ó Supremo, acce-
diendo al recurso interpuesto a n t e ellos.-

De lo dicho se deduce también , que por "recurso de fue rza" se en t i ende el re -
medio que conceden las leyes c o n t r a las instrucciones y excesos de la ju r i sd ic -
ción eclesiástica, ó sea la reclamación ó queja que el que se s iente agraviado por 
un juez eclesiástico deduce ante el t r ibuna l secular competente, implorando su 
protección para que obligue á aque l á que se abstenga del conocimiento de un 
negocio que no es de su competencia. 

II! j 
Nuestras leyes concedieron el recurso de fuerza para todos los casos en que se 

x tera l imi taban o abusaban de sus atribuciones las autor idades eclesiásticas. 
Los Reyes de Castilla se dijo y a en u n a ley de D. J u a n I (1), de an t igua cos-

tumbre aprobada, y usada y g u a r d a d a , pueden conocer y proveer de las in ju r i as 
vit lencias y fuerzas que acaescen en t r e los prelados, y clérigos y eclesiásticas 
personas, sobre las Iglesias o Benef ic io . . " Así es que siempre se h a hecho uso 
de este remedio no sólo en los a sun tos judiciales, sino también en los de admi-
nistración y gobierno: pero el conocimiento de estos últ imos, l lamados más Ge-
neralmente recursos de p ro tecc ión ," corresponde hoy al Consejo de Es tado en 

(1) Ley 1. t í t . 2. libro 2. Nov. Rec. 

la vía consultiva, habiéndose concretado por tanto la nueva ley, como lo verifi 
eó la de 1855, á t r a t a r de los que versan sobre asuntos judiciales, cuyos recurso 
son los denominados propiamente "de fuerza," y los únicos exceptuados de la 
resolución del Gobierno y consulta de dicho Consejo (1). 

E s ajeno á la índole de nuestra obra examinar el origen y fundaniento de es -
tos recursos: basta saber que, así por derecho como por costumbre inmemorial , 
ha pertenecido siempre á los reyes de España, y por su delegación á los t r i b u -
nales ordinarios, alzar las tuerzas que los jueces eclesiásticos hacen en las cau -
sas de que conocen, según se consigna en varias leyes, y especialmente en lass 
2.85 y 17 del t í t . 2 . ° , lib. 2 . ° , Nov. Rec.; y que esta suprema regalía se funda 
en el dfebor que todo soberano tiene de proteger á sus súbditos, y en la potestad 
de hacer que se cumplan las leyes. " E l remedio de la fuerza, se dice en u n a ley 
de D. Felipe I I (la 8 . p , t í t . 2 . ° , lib. 2 . ° , Nov. Rec.), es el más importante y 
necesario que puede haber para el bien y quietud é buen gobierno de I03 reinos, 
sin el cual toda la República se turbar ía , y se seguirían grandes escándalos é in -
convenientes." _ _ 

Tampoco interesa en t ra r en la cuestión tan debatida acerca de si son ó no 
judiciales los procedimientos que á esto fin se emplean. Sobre uno y otro ext re-
mo ha aceptado la nueva ley el derecho preexistente, s in introducir innovacio-
nes, que hubieran podido suscitar conflictos entre la potestad temporal y la ecle-
siástica. 

III. 

" P a r c a fué la Comisión (dijo á este propósito el Sr . Gómez de la Serna, ind i -
viduo de la que redactó la ley de Enjuiciamiento civil de 1855, en su exposición 
de motivos de la misma) en las reformas que introdujo en I03 recursos de fuer -
za. Así lo exigía su delicada índole: de otro modo ta l vez se hubieran de nuevo 
suscitado esas interminables cuestiones entre el sacerdocio y el imperio, que 
t an tas complicaciones han producido en diversas ocasiones. Sin desatender n in-
guna de las prerogativas de la potestad temporal, sin introducir n ingún cambio 
en sus relaciones con la potestad eclesiástica, part iendo del estado antiguo, h u -
yendo de exageraciones peligrosas en cualquier sentido, conservó la Comisión 
nuestro derecho público anterior , y sólo en el órden de les procedimientos h izo 
las modificaciones que conceptuó convenientes y que no podían servir de pre-
testo á resucitar pretensiones que por t an to tiempo habían sido abandonadas. ' ' 

La misma conducta ha observado, de acuerdo con el Gobierno, la Comisión 
encargada de redactar la nueva ley, y por esto se ha l imitado á establecer el 
procedimiento para los recursos de fuerza en conocer, dando por suprimidos los 
otros dos que estuvieron admitidos has ta la supresión del fuero personal ecle-
siástico por el decreto-ley d i 6 de Diciembre do 1863, que estableció la unidad 
de fueros. 

Tres eran los recursos de fuerza que podían interponerse contra los jueces y 
t r ibunales eclesiásticos, según el a r t . 1103 de la ley de 1855, la cual aceptó so-
bre este punto lo que se hallaba admit ido por la jurisprudencia, de acuerdo con 
nuestro ant iguo derecho. Estos recursos se denominaban "en conocer, en el mo-
do de proceder, y en no o torgar , " y el a r t . 1104 de dicha ley los definió dicien-
do: " E l de la pr imera clase procede cuando el juez eclesiástico conoce de una 
causa proíana, no suje ta á su jurisdicción: el de la segunda, cuando conociendo 

(1) Con arreglo á lo prevenido en el núm. 3. ° del a r t . 45 de la ley orgánica 
de 17 de Agosto de 1860, "el Consejo de Estado será oido necesariamente, y en 
pleno, sobre todos los asuntos concernientes al Real pa t ronato de España é I n -
dias, y sobre los recursos de protección y fuerza, á excepción de los consignados 
en la ley de Enjuiciamiento civil como propios de los t r ibunales." Ant iguamen-
te estos asuntos eran de la competencia del Consejo de Castilla (leyes del t í t . 
3 . ° , y 9. * á 14, t í t . 2. ° , lib. 2. ° Novísima Recopilación); y después lo fueron 
de la del Tr ibunal Supremo de Just icia, si bien las Audiencias en algún caso 
conocían de los recursos de fuerza ó de protección de regulares (ar t . 58, a t r ib . 
4 . 1 5 , y ar t . 90. atribuciones 4 . c S , 9. " y 10 del Rsglam. provis, para la admin . 
de just icia) . 



•«•ni-

el eclesiástico de causa de su competencia, no observa los trámites establecidos 
por las leyes; y el de la tercera, cuando deniega una apelación procedente." 

En aquella época los jueces eclesiásticos, no sólo ejercían la jurisdicción pro-
pia y esencial de la Iglesia relat iva á las cosas espirituales y delitos eclesiásti-
cos, sino también la que el Poder temporal les había delegado sobre las perso-
nas de los clérigos en lo civil y en lo cr iminal , cuya delegación constituía el 
fuero eclesiástico por razón de las personas. De aquí la necesidad de los recur-
sos de fuerza para amparar á los ciudadanos contra los abusos y excesos que 

Sudieran cometer los jueces eclesiásticos, ya conociendo de asuntos que no eran 
e su competencia, ya fal tando á los trámites ó denegando los recursos estable-

cidos por las leyes de procedimientos, que son la garan t ía de los derechos de las 
partes l i t igantes . Y de esa delegación también, la obligación que tenían los 
provisores nombrados por los prelados para ejercer la jurisdicción eclesiásti-
ca de obtener la Keal cédula auxil iatoria , sin cuyo requisito no podían ejer-
cerla. 

Pero con la supresión del fuero de los eclesiásticos, decretada por el a r t . 1 . ° 
del decreto-ley ya citado, de 6 de Diciembre de 1868, sujetándolos á la jur isdic-
ción ordinar ia en todos los negocios civiles y en las causas criminales por de-
litos comunes, cesó la razón de las restricciones ántes indicadas. Por esto, sin 
duda, se dijo en el a r t . 3.® del mismo decreto-lev, que " los ordinarios y me-
tropolitanos nombrarán l ibremente , con arreglo á los Cánones, los provisores v 
oficiales que hayan de ejercer su jurisdicción, y los agraciados ent rarán en e~l 
desempeño de sus funciones sin necesidad de cédula auxi l ia ta r ia ;" y después, 
l levando á efecto estas reformas, por la l . p de las disposiciones t ransi tor ias de 
la ley orgánica del Poder jud ic ia l de 15 de Setiembre de 1870, al autorizar al 
Gobierno para reformar la ley de Enju ic iamiento civil, se ordenó que se supri-
miera el t í tu lo X X I I de la p r i m e r a par te de esta ley, que es el que t r a ta de los 
recursos de fuerza, en razón á que sus disposiciones quedaban derogadas per h a -
ber sido sust i tuidas por otras en aquella misma ley orgánica. 

Y' con efecto, en el capítulo V de su título V I se estableció el procedimiento 
para los "recursos de fuerza ," pero sólo "en conocer," quedando por tanto su-
primidos los de "fuerza en el modo de proceder y en no otorgar ," como se ha 
hecho también en la nueva ley. Y la razón es obvia: quedando subsistente la 
jurisdicción eclesiástica, aunque l imitada á lo que es propio y esencial de la 
Iglesia por razón de la ma te i i a y no de las personas, puede ocurrir que invada 
las atribuciones de la jurisdicción ordinaria, y para este caso, necesario era con-
servar los recursos de fuerza en conocer, cerno medio admitido y autorizado de 
d i r imir tales conflictos. Pe ro cuando aquella jurisdicción conozca en asuntos 
de su exclusiva competencia, como la Iglesia la ejerce por derecho propio, sin 
dependencia ni delegación a lguna del Poder temporal, sería a ten ta r contra ese 
derecho y coartar in jus tamente su libertad, si se permit iera que los t r ibunales 
ordinarios examinaran y corr ig ieran sus procedimientos por medio de los re-
cursos de fuerza en el modo de proceder y en no otorgar. Los interesados t ie-
nen garant idos sus_ derechos con los recursos de apelación y de queja que las 
leyes civiles y canónicas les conceden para ante e l superior jerárquico corres-
pondiente. 

Ph 

IV. 

E s propiamente una cuestión de competencia la que da lugar al recurso de 
tuerza en conocer: así se reconoce también en el a r t . 112, pero ordenando que 
tales conllictos, cuando hayan de promoverse por los jueces seculares contra los 
eclesiásticos, se sustanciarán y decidirán con sujeción á las reglas establecidas 
en el presente t i tu lo . Este precepto, que lo era también de nuestro ant iguo de-
recho, se funda en razones muy poderosas. E n pr imer lugar, los jueces secula-
res y los eclesiásticos lio reconocen un superior común, que pudiera dir imir la 
cont ienda. Además, éstos para hacerse obedecer de aquellos, abusando de su 
ministerio, suelen compelerles con censuras eclesiásticas, produciendo conflic-
tos y perturbaciones que debe repr imir la potestad Eeal , va por afectar al ó r -
den publico, ya por el deber y el derecho que tiene de proteger á todos sus súb-

y h a c e r 1 u e s e cumplan las leyes. Por estas y otras razones, no menos im-

portantes, se establecieron de inmemorial , y se han conservado los recursos de 
fuerza de que t ra tamos, para impedir las intrusiones de la. iunsdicción eclesiás-
t ica en el terreno propio de la secular. 

Pero aun cuando por medio de estos recursos se resuelve una cuestión de com-
petencia, su especialidad é importancia exijía t ra tar los con la separación debi-
da, como se ha hecho en todat las leyes anteriores, y no como u n a sección de 
las competencias comunes. Al ordenar el procedimiento para éstas, se estable-
ció en los artículos 112 y 113 la excepción de que ahora se t ra ta , para que no se 
confundiera con ellas este caso especial, y evitar el error en que pudieran incu-
r r i r los jueces seculares aceptando ó promoviendo por los t rámi tes comunes 
tales contiendas con los jueces eclesiásticos. Y éanse dichos ar t ículos y su co-

m C o n estos antecedentes pasarémos al exámen de los artículos que contiene el 
presente t í tulo, recordando, como se deduce de la doctrina expuesta, que cuan-
do los jueces eclesiásticos conozcan de los asuntos de su competencia que ína i -
carémos en el comentario siguiente, no pueden ser perturbados en el ejercicio 
de su jurisdicción, aunque procedan arbi t rar iamente , por medio délos recursos 
de fuerza "en el modo de proceder y en no otorgar ," que han sido suprimidos, 
no quedando á las partes agraviadas más recursos que-los que permiten las le-
ves dentro de la misma jurisdicción eclesiástica; y que en el día sólo pueden u t i -
lizarse el de "fuerza en conocer,"' cuando la haga el juez eclesiástico, conociendo 
de una causa profana, no suje ta á su jurisdicción. 

Téngase también presente, que á las disposiciones de este t i tu lo habran de 
acomodarse todos los recursos de fuerza en conocer cualquiera que sea la mate-
r ia sobre que versen: ni el ant iguo derecho hacía distinción, ni la liaee el no-
vísimo, antes bien el capítulo V del t í tulo 1 . ° de la Compilación sobre el E n -
juiciamiento cr iminal contiene las mismas disposiciones que el presente, toma-
das también de la ley orgánica del Poder judicial. ISi había razón para estable-
cer diferencia, puesto que estos procedimientos son de naturaleza civil, aunque 
los motive un juicio criminal . 

Artículo 125. 

Procederá el recurso de fuerza en conocer, cuando un Juez ó 
Tribunal eclesiástico conozca ó pretenda conocer de una causa 
profana no sujeta á su jurisdicción, ó llevar á ejecución la sen-
tencia que hubiere pronunciado en negocio de su competencia, 
procediendo por embargo y venta de bienes, sin impetrar el au-
xilio de la jurisdicción ordinaria. 

Concuerda este" art ículo con el párrafo 1 . ° del 1104 de Ja ley de 1855 y está 
tomado l i teralmedte del 399 de la orgánica del Poder judicial , anadiendo á la 
pa labra "causa" el calificativo "p ro fana , " empleado en aquella, pa ra aclarar 
más el concepto. , _ „ 

Según este artículo, solo en dos casos procede el recurso de tuerza en conocer, 
casos admitidos en nuestra an t igua práctica, y autorizados por las leyes recopi-
ladas. Tale son: . . . , , . 

1 . ° Cuando un juez ó t r ibunal eclesiástico conozca o pretenda conocer de un a 
causa p ro fana , no sujeta á su jurisdicción. 

2. ° Cuando pretenda l levar á ejecución la sentencia que hubiese pronuncia-
do en negocio de su competencia, procediendo por embargo y venta de bienes, 
sin impet ra r el auxilio de la jurisdicción ordinaria. 

P a r a la recta aplicación del primero de estos casos, tengase presente que el 
decreto-ley de 6 de Diciembre de 1868, á la vez que suprimió el fuero personal 
de los eclesiásticos en todos los negocios civiles y en las anisas criminales por 
delitos comunes, definió lo que era propio de la jurisdicción eclesiástica, orde-
nando en su ar t . 2 . ° lo siguiente: "Los t r ibunales eclesiásticos cont inuarán 
conociendo de las causas sacramentales, beneficíales, y de los delitos eclesiasti-



eos, con arreglo á lo que disponen los sagrados Cánoues. También será de su 
competencia el conocer J e las causas d e divorcio y nulidad del matr imonio, se-
jU i n j P r .e v en. i ( l° e n santo Concilio de Trento; pero las incidencias respecto 
del depósito de la mujer casada, a l imentos , " l i t i s -expensas" y demá3 asun-
tos temporales, corresponderán al conocimiento de la jur isdicción ord inar ia . " 

En esta disposición están resumidos todos los asuntos que son propios de la 
jurisdicción especial de la Iglesia, a s í en el órden civil como en lo cr iminal , sin 
que se haya hecho novedad en nues t ro an t iguo derecho, ni en la doctrina q n e s e 
observaba en España sobre este p u n t o . Pertenecen, pues, á dicha jurisdicción 
las cuestiones ó negocios l lamados espir i tuales, que versan sobre ía fé, sacra-
mentos y disciplina eclesiástica, con inclusión d é l o s pleitos sobre validez ó re -
lajación de votos y de juramentos , a u n en negocios profanos; sobre divorcio y 
nulidad del matrimonio, pero sin mezclarse bajo pretexto alguno en las causas 
profanas y temporales, relativas al depósi to de personas, al imentos. l i t is-exp"n-
sas y restitución de dote, cuyo conocimiento es privativo d.- u jurUJiccióu or-
i n a r í a ; y ademas el conocimiento de las demandas concernientes á beneficios 
eclesiástico* y al derecho de p a t r o n a t o , excepto cuando se haga uso de in ter -
i ñ r j r 5 0 ^ ' l 0 3 ® a a I f t a m b i é n son de la exclusiva competencia de la j u -

; ? T r ' a )- A e-3 t?3 c a s o 3 e s t á ' h i t a d a hoy la competencia de la 
• ' r ' l d c c ' 0 , ? eclesiástica: si i n t en t a conocer ó conoce de cualesquiera otros. 

» • ° a l ! . , a S . p ^ f a ? a 5 „ 0 t empora les , por contraposición á aquellas que 
t>e aenominan espirituales," p r o c e d e r á el recurso de fuerza en conocer cual-
quiera que sea el juez o t r ibuna l eclesiást ico que usurpe la jurisdicción ordi-

„ S r » T l l a l Ca9°. s e ? u n d , ° ' t a m b i é n era doctr ina ant igua , sanciouada por 
r ^ n l T ' ' . ™ ^ h a C ' a n f f r z a 0 3 Jueces eclesiásticos, y procedía por t an to el 
E l l T " ? C C r i ° U a n d 0 C " l a ?J ecución de las sentencias dictadas contra 
X T n 0 g ° f 0 3 , d e su competencia, procedían á la prisión de aquellos, ó al 

d e | - U S b l - e n S «m » m p a r t i r el auxilio del brazo seglar,¡ó sea de la 
3 ^ " S d C 2 1 0 n , ° ' - d l n , a r ' a ( 2 ) - N 6 t e » q u e e I a r t í c u l o que estamos comentando 

ñ o r l o Ü T í r b l r g ° y V e " f , a d e b i e n e s , y no menciona el de prisión, que 
por lo mismo ha de tenerse por exc lu ido , en consideración sin duda á que, 1 imi-
á l a „ H f ? 0 " ecles.asticae n o pena l á los delitos meramente eclesiásticos, 
nno nnmíon debe corresponder U e jecuc ión de las penas que imponga, siempre 
V «,; ? , ? , K d a n c , l . r a P ! l r s e en los es tab lec imientos correccionales de su dependencia; 

e m S r , ; " l t , v T P l j r T C n ' ? 3 Pena les del Gobierno, se verá en la necesidad 
!n X ; f f j , a ° d e ' a l u r l 3 d i c c i ó n ordinaria, porque de otro modo no se-que S s e í r ^ s s r r f l s s ? " * y p o r t a n t o n o p o s i b i e e i — d e 

n r 2 . H p L d ° ¿ ^ S ° f d ! r Q l v S 0 S d e , f u e ! ' z a en conocer mencionan nuestros autores 
prácticos, fundados también en las leyes recopiladas, á saber: 1 ° Cuando la 
¡ W i H n T ^ l 0 3

f
T r l b « n a l e s superiores eclesiásticos contra lo prevenido en el 

Concilio de 1 rento y en los concordatos, impiden y perturban ef ejercicio de la 

E de 'éna q u e
a

C 0 r i e s P 0 n d f r P r Í m ? r a - instancia^á los ordinar oTinLTbie ído-
doles de ella, y avocando así el conoc imien to de los autos (3)- y 2 ° ai oromo 
n e t n

o c i o e e n T X r C ' a e " f c r e d o 3 J u e < f 3 eclesiásticos sobre el (conocimientoP d°e U n 

(1) Leyes 56 y 58, t í t . 6 . ° , y 5. 55 t í t 8 ° Pa r í i s> • - » n 
4." : 20 t í t 1 ° lih o Tí!» B „ „ ' n •.'• , • '• • t ' t - 10, P a r t . 
Reforma ' ' y C j n c i h o & Trento, ses. 22, cap. 8. ® de 

d e ( l 2 a ) f e t 9 y l 2 ' y U O t a 6 ' e , d e l tít-L°'T ^ 24 del t í t . 2 . = libro 2 . = , 
(3) Ley 0. t í t . 4. libro. 2. X 0 v Rec 
(4) Ley 17. t í t . 2. übro 2. o . X o r . Rec 

Artículo 126. 

El Tribunal Supremo conocerá de los recursos de fuerza que 
se interpongan contra la Nunciatura y los Tribunales Superio-
res eclesiásticos de la Córte; y las Audiencias de los que se inter-
pongan contra los demás Jueces ó Tribunales eclesiásticos de sus 
respectivos distritos. 

Contra las resoluciones que sobre ellos se dictaren el Tribunal 
Supremo ó las Audiencias, no se dará ulterior recurso. 

La disposición de e3te artículo es igual á la del 1105 de la ley de 1855, del cual 
es una reproducción casi l i teral . La orgánica del poder judicial a tr ibuyó, por 
el núrn. 3. ° del art ículo 275, á las Sala3 de lo civil de las Audiencias el cono-
cimiento de los recursos de fuerza que se introduzcan contra los jueces eclesiás-
ticos sufragáneos ó metropolitanos, "en mater ia civil;" de lo cual se deduce que 
cuando la fuerza se comote "en materia c r imina l , " el conocimiento del recurso 
c o r r e s p o n d e r á la Sala de lo cr iminal , aunque se olvidó de decirlo¡al determinar 
en su art ículo 276 las atribuciones de dicha Sala, omisión cometida t ambién en 
el art ículo 13 de la Compilación sobre el Enju ic iamiento cr iminal . Y la misma 
ley orgánica, en sus artículos 278, núm. 2. y 2S0, n ú m . 5. a t r ibnyó el co-
nocimiento de los recursos de fuerza contra el t r ibunal de la Rota de la Nuncia-
tura á la Sala 1. del Tr ibunal Supremo en los negocios civiles, y 4 la Sala 
3. * en los negocios criminales, reproduciéndose esta segunda disposición en 
el /art ículo 16 de la Compilación antes citada. 

Nótese la diferencia que existe entre estas disposiciones y la del artículo que 
estamos comentando. Según ellas, el Tr ibunal Supremo sólo podía conocer de 
los recursos de fueza contra el t r ibunal de la Nunciatura , y como se a t r ibu ía á 
las Audiencias concretamente el conocimiento de los que se interpusieran con-
t r a los jueces eclesiásticos sufragáneos ó metropolitanos, resultaba sin determi-
na r el t r ibunal competente para conocer de los recursos que pudieran interpo-
nerse contra el t r ibunal de las Ordenes mili tares y el de la jurisdicción cast ren-
se, que compete al Pa t r i a r cado las Indias , considerados ambos como t r ibu-
nales superiores eclesiásticos con residencia en la corte. P a r a suplir esta omi-
sión se ha restablecido por el presente art ículo el 1105 de la ley de 1855, que 
at r ibuye al Tr ibunal Supremo el conocimiento de los recursos de fuerza contra 
la Nuncia tura y los tr ibunales superiores eclesiásticos (de la corte, y á las Au-
diencias el de lo3 que se interpongan contra los demás jueces ó t r ibunales ecle-
siásticos de su respectivos distritos, como siguiendo la ant igua jur isprudencia , 
estaba mandado por la facultad 4. " del art ículo 58 y 8. del 90 del reglamento 
provisional para la administración de justicia, y por los art ículos 261, número 
8 y 266 de la Constitución de 1812. ^ . . 

Como no so determina en el presente art ículo á cual de las Salas de just icia 
del Tr ibunal Supremo, n i de las Audiencias, corresponde el conocimiento de los 
recursos de fuerza de su respectiva competencia, respecto de estas debe consi-
derarse vigente lo dispuesto en la ley orgánica; pero en cuanto al Tr ibunal Su-
premo, corresponde hoy á su Sala 3.1 3 el conocimiento de todos los recursos de 
fuerza que son de su competencia, t an to en mater ia civil como en la c r imina l , 
conforme á lo prevenido en el artículo 3. ° del decreto, con fuerza de ley, del 
Ministerio-Regencia de 27 de Enero de 1875, que reformó en este punto lo dis-
puesto por la ley orgánica. 

También se sanciona por el párrafo 2. c del artículo que comentamos, lo que 
estaba admitido por la ant igua jurisprudencia. Contra los "autos de fuerza ," ó 
sean las sentencias que dictan, tanto el Tr ibunal Supremo, como las Audiencias, 
decidiendo estos recursos, nunca se ha concedido ulterior instancia, como se de-
duce de la ley 7 . 1 4 , t í t . 2. lib. 2. ° de la Novísima Recopilación. Ocurrió du-
da sobre este punto por haber le suprimido dicha disposición en la ley orgánica, 
y la resolvió e : Tr ibunal Supremo, en sentencia de casación de 15 de Diciembre 
de 1871. declarando que "la improcedencia de todo recurso ulterior contra las 
resoluciones sobre fuerza eclesiástica viene sostenida por la jurisprudencia de 



todos los tribunales, y lejos de contrariarse en las disposiciones de la ley provi-
sional sobre organización del Poder judicial, se rectifica implíci tamente en los 
artículos referentes á la tramitación de dicho recursos." Igual declaración hizo 
en otra sentencia de 9 de Marzo de 1872, por considerar vigente el párrafo 2. ° 

» " ' e u i o 1105 de la anterior ley de Enjuiciamiento civil, cuya reproducción 
en el actual aleja todo motivo de duda. 

Pero téngase presente que la prohibición de ulterior recurso se refiere á las 
declaraciones relativas á si hace ó no fuerza el juez eclesiástico que deben iecaer 
conlorme al art ículo 148, y no á las sentencias resolutorias de incidentes que se 
promuevan en los recursos de fuerza y pongan término á los mismos, como el 
de tener por desistido al juez eclesiástico del conocimiento del negocio: contra 
_ ^ t e n c i a s p r o c e d e e l r e c u r s o de casación cuando las dicten las Audiencias, 
como declaró el Tribunal Supremo en la de 24 de Abril de 18G5 

Artículo 127. 

• Podrán promover el recurso de fuerza en conocer: 
•lian i : Los que se consideren agraviados por la usurpación de atri-
secbuciones hecha por un Juez ó Tribunal eclesiástico 
narh 2 " L ° S fisCal6s d e l a s Audiencias y del Tribunal Supremo. 
•.En 

nue?' Artículo 128. 
reci 

lm> , L o s J Í f a l e s Municipales, los Promotores fiscales, los Jueces 
R y los Iribunales de la jurisdicción ordinaria, no podrán promo-
- ver directamente recursos de fuerza en conocer. 

Cuando supieren que alguna Autoridad judicial eclesiástica se 
haya entrometido á entender en negocios ajenos á su jurisdicción 
se dirigirán á los Fiscales de las Audiencias ó al del Supremo, 
según sus atribuciones respectivas, dándoles las noticias y datos 
que tuvieren para que promuevan el recurso, si lo estimaren pro-
cedente. r 

v-c í Ío n s q rT ,n r^ lX t l r U l ° 1 1 0 6 d e k l e y , d c 1 8 5 5 s e estableció que podían promo-
íos iueces v tHhnni lM Z a f n C O n O C e r ! a P a r f c b r a v i a d a , el minister io L e a l y 
W » fi f S se™ ares competentes, se previno en el 1125 que los promo-
al fiscaI d i ¿ t e • •lurlsd.1ccionesespeciafcs los promoverían dirigiéndose 
n c á n d o l S í o , d a ? Ó f n C l a f 3 p e f l r a , Ó , a l d e l T r i b u n a l S u P r e m o en su caso, comu-
Fespodrían^nromovPr r e n t C S a l ^ J e n o l 1 1 2 7 ' « » los jueces y t r i buna -
cal f a i n v 2 7 H » ;f - h 0 f U r 5 0 poniendo en conocimiento del ministerio fis-
W ' c u e ^ n r n r p l £ ¿ " ^ » e c i ó a cometida por e juez eclesiástico, para que pida 
c u l u d f i o m i s m o Í Z ^ ^ d i s p o s i c i o n e s quedó reduciáa aquel la P fa-
dp la t in ivo^i que ahora se manda con más propiedad en los dos art ículos 
son oMetcMl e e s t e°co men t a r i o °S ^ * 4 0 1 * ^ ^ P e r j u d i c i a l , V e 

S i ^ m a s funcionarios del ministerio fiscal y á todos los 
S 7 r i d e ' a .lur.'sdicción ordinaria el que promuevan directamente 
c a re Pectiva0 S¿ ^ d T ^ l m p 0 D e d d e b e r d f d ' ^ ¡ r s e al fiscal de R E 

1* lo mismo deberán hacer en igual caso, aunque el artículo 128 se refiere so-
lamente á la jurisdicción ordinar ia , los fiscales y t r ibunales de las jurisdicciones 
de Guerra y de Marina , cuando un juez ó t r ibunal eclesiástico les_ usurpe sus 
atribuciones judiciales. Subsistiendo, como subsisten estas jurisdicciones, no 
puede negárseles ese medio, único autorizado por las leyes, para defenderlas de 
las invasiones de la jurisdicción eclesiástica. 
^ La ley deja á la apreciación y cri terio de los fiscales de las Audiencias y del 

Supremo en su caso, el promover el recurso, "si lo estimaren procedente;" de 
suerte que aun cuando el Tr ibunal Supremo ó superior ent ienda que es proceden-
te, no puede sustanciarlo si no lo promueve al fiscal. Este formará su juicio por 
las "noticias y datos" que le comuniquen los funcionarios que menciona el a r t . 
128, y también por los que pueda adquir ir directamente, como lo prevenía el 1125 
de la ley ant igua, y con vista de ellos entablará ó no el recurso según lo estime 
procedente. 

Pero, ¿qué noticias y datos serán suficientes para ello? ¿Bastará que por cual-
quier conducto llegue á conocimiento del ministerio fiscal que un juez eclesiás-
tico está conociendo de una causa que no es de su competencia, para que, sin 
otra justificación, pueda promover y deba ser admit ido el recurso? No puede h a -
ber sido esta la intención del legislador: no es posible suponer que la ley auto-
riza para que "sin un dato seguro" se perturbe la jurisdicción eclesiástica, t an 
digna de consideración como cualquiera otra, reclamándole los autos p a r a deci-
dir el recurso, y se causen á la vez los perjuicios consiguientes á las par tes , sin 
indemnización de n ingún género, puesto que ni aun en costas puede ser conde-
nado el ministerio fiscal. 

Po r estas consideraciones creemos que cuando por un exhorto recibido del 
juez eclesiástico, ó por cualquier otro documento digno de crédito, conste la i n -
vasión cometida por dicho juez, podrá interponerse el recurso con estos datos, 
sin otra preparación; pero cuando las noticias ó datos adquiridos por el minis -
terio fiscal, ó por los jueces seculares, no tengan un carácter oficial ó fehacien-
te, deberá seguirse la práctica ant igua , que, sobre ser muy racional, no se opone 
á la le t ra de la nueva ley, y antes bien se conforma á su espíritu, y á lo que or-
dena para los recursos á instancia de par te y para el caso pievisto en el a r t í cu-
lo 113. 

Según dicha práctica, el promotor fiscal podrá a c u d i r á su juzgado manifes-
tando las noticias que tiene de la invasión cometida por el eclesiástico, y pi" 
diendo se le oficie para que se inhiba ó separe del conocimiento de la causa, y la 
remita con emplazamiento de las partes al juez requirente, protestando de lo 
contrario hacer uso del recurso de fuerza, ó manifieste las razones que^tenga 
para no acceder á ello: y recibida la contestación, si fuere negativa, qire se l e 
entreguen las diligencias originales. El juez debe acceder á esta petición. Lue-
go que el eclesiástico reciba el oficio ó exhorto, deberá resolver lo que estime 
procedente, oyendo á las partes y al fiscal de su juzgado, y dar la contestación 
oportuna. Si se inhibe, se habrá conseguido el objeto por este medio t an senci-
llo, sin necesidad de apelar al recurso de fuerza; y si no se inhibe, n i sat isfacen 
las razones en que apoye su competencia, el promotor remit irá las di l igencias 
originales al fiscal de la Audiencia, ó al del Tr ibunal Supremo en su caso, por 
quien se interpondrá el recurso con estos datos oficiales, y sin temor de que re-
sulte inexacta la noticia de la invasión del eclesiástico. Cuando sea el juez se-
cular el que tenga dicha noticia, la consignará en una providencia mandando 
se comunique al promotor fiscal para que pida lo que proceda en derecho, y és-
te podrá deducir Ja misma petición antedicha 

E s verdad que la ley no ordena este procedimiento; pero cuando la ley man-
da una cosa y no establece el procedimiento para su ejecución, se ent iende que 
deja al criterio judicial la adopción del que considere más adecuado. Podrá por 
tanto adoptarse el que queda expuesto, ó cualquiera otro que, según el caso, sea 
bastante para justif icar los motivos que induzcan á estimar que el .juez eclesiás-
tico se h a extra l imitado de sus atribuciones y competencia, pues sin esta jus t i -
ficación el t r ibunal no puede declarar la admisión del recurso, conforme á lo 
prevenido en el a r t . 138. No obsta el precepto del 130, según el cual el min i s -
terio fiscal promoverá el recurso "s in preparación a lguna ," porque esto no se 
refiere á la justificación de dichos motivos, sino á la obligación que por el ar t . 



131 siguiente se impone á la pa r t e agraviada de in ten ta r antes la declinatoria 
an te el juez eclesiástico, de cuyo requisito, necesario para preparar el recurso 
cuando lo interpone el agraviado, está excento el minis ter io fiscal. 

N o estará demás advertir , que este recurso puede promoverse en cualquier 
estado del negocio, en razón á que la jurisdicción eclesiástica no puede proro-
garse, ni tácita ni expresamente, sobre cosas ni personas a jenas de ella (1). Po r 
lo mismo que nada dispone la nueva ley sobte este punto, consideramos subsis-
ten te la jurisprudencia ant igua , que es además conforme á los principios que 
rigen en la materia, y en los cuales están basados los art ículos 54 y 56. 

Indicaremos, por último, que cuando sea la par te interesada quien promueva 
el recurso, deberá hacerlo por medio de procurador con poder bastante, y con 
dirección de letrado (art ículos 3. ° y 10). P a r a que se tenga por " b a s t a n t e " el 
poder, creemos necesario que sea "especial ;" y si fuere general pa ra pleitos, que 
contenga la especialidad, que ord inar iamente se pone en todos, de que el pro-
curador pueda entablar los recursos correspondientes contra las fuerzas que h a -
gan los jueces eclesiásticos. Es ta e r a la ant igua jur isprudencia , f u n d a d a en la 
ley 21, t í t . 2. libro 2. ° de la N o v . Rec., que creemos subsistente por e x i g i r -
lo así la naturaleza especial de estos recursos, y porque la nueva ley nada ha 
ordenado en contrar io. 

Artículo 129. 

Los que considerándose agraviados por un Juez ó Tribunal 
eclesiástico, quisieren promover el recurso de fuerza en conocer, 
lo propondrán en los términos que prescribe esta ley. 

Artículo 130. 

El Ministerio fiscal promoverá el recurso directamente y sin 
preparación alguna. 

Artículo 131. 

El agraviado preparará el recurso ante el Juez ó Tribunal 
eclgpiástico, solicitando, en petición firmada, que se separe del 
conocimiento del negocio y remita los autos ó las diligencias 
practicadas al Juez competente, protestando, si no lo hiciere, im-
petrar la Real protección contra la fuerza. 

Artículo 132. 

Cuando el Juez ó Tribunal eclesiástico denegare la pretensión 
hecha con arreglo al artículo anterior, podrá el agraviado pedir 
testimonio de la providencia denegatoria, y obtenido, se tendrá 
el recurso por preparado. 

Artículo 1S3. 

En el caso de que el Juez ó Tribunal eclesiástico denegare di-
cho testimonio ó no diere providencia separándose del conoci-

(1) Leyes 7 t í t . 1. l ibro 4. 6. t í t . 1. = , l ibro 10, y 7. t í t . r 29, l i -
uro I \ nv Koc * 

miento del negocio, podrá el agraviado recurrir en queja á la 
Audiencia en cuyo territorio ejerciere aquel su jurisdicción, ó al 
Tribunal Supremo según sus respectivas atribuciones, en con-
formidad á lo establecido en esta ley. 

Artículo 134. 

E l Tribunal ante quien se interpusiere la queja, si fuere com-
petente para conocer del recurso, ordenará al Juez ó Tribunal 
eclesiástico que facilite el testimonio al recurrente, en el térmi-
no de tercero día desde aquel en que reciba la Real provisión 
que al efecto se le dirija. 

Artículo 135. 

Cuando el Juez ó tribunal eclesiástico no cumpliere con lo or-
denado en la provisión de que trata el artículo anterior, se le di-
rigirá segunda Real provisión, conminándole con la pena esta-
blecida para este caso en el Código penal. 

Artículo 136. 

Si no obedeciere á la segunda Real provisión, el Tribunal que 
conozca del reaurso mandará al Juez de primera instancia del 
partido en cuya jurisdicción residiere el Juez ó Tribunal ecle-
siástico, que recoja los autos y se los remita, y que proceda des-
de luego á la formación de la causa criminal correspondiente. 

En este caso el recurso de fuerza quedará preparado con la re-
mesa de los autos. 

Según el artículo 127, sólo la par te agraviada y el minis ter io fiscal pueden 
promover el recurso do fuerza en conocer, como lo hemos expuesto en el comen-_ 
ta r io que precede. Ahora pasa la ley á determinar la forma en que ha de ejer 
ci tarse este derecho, y ordena ñor el a r t . 130 que "el minister io fiscal promove-
rá el recurso d i rec tamente y sin preparación alguna," lo cual significa, que di-
cho minister io está excento de la obligación que impone el a r t . 131 á la par te 
agraviada de acudir prèviamente al juez eclesiástico solicitando que se separe 
del conocimiento del negocio; pero no el que deba ser est imada su pretensión, 
sin necesidad de justificar de algún modo, aunque solo sea con copia simple de 
las providencias, que el juez eclesiástico está conociendo de una causa profana 
no sujeta á su jurisdicción. Sin motivos bastantes que induzcan á_ est imar co-
mo cierto este extremo, el t r ibunal no puede dar lugar á la admisión del recur-
so. n i reclamar los autos del eclesiástico, conforme á los art ículos 138 y 139. 

Po r la ley de 1855 tampoco se obligaba el minister io fiscal á preparar el re-
curso; pero interpuesto, se reclamaban los autos (ar t . 1126), y con vista deellos 
resolvía el Tr ibunal Supremo ó la Audiencia lo que est imaba procedente. Hoy, 
en el caso de que t ratamos, no pueden reclamarse los autos del eclesiástico sino 
después de admit ido el recurso, en lo cual consiste la principal novedad que la 
ley orgánica in t rodujo en este procedimiento; v como no puede declararse la 
«droisión del recurso sin motivos bastantes para estimarlo, de aquí la necesidad 

•que el ministerio fiscal presente algún documento que los compruebe para 
que no sea desestimada su pretensión, y por esto insistimos en aconsejar el pro-
cedimiento que hemos indicado en el comentario anter ior . 



La par to agraviada no puede promover el recurso sin preparar lo prév iamen-
-te. E s t a preparación consiste en acudir a l juez eclesiástico sol ic i tando se separe 
del conocimiento del negocio y remi ta los autos al juez competente, protes tando, 
si no lo hiciere, impet ra r la Real protección con t ra la fuerza. Dicha solicitud 
lia de deducirse por escrito, "en petición firmada," dice el a r t . 131: "en petición 
f u n d a d a , " decía el 404 de la ley orgánica del Poder judicia l : creemos que a l co-
r reg i r ese adjet ivo para aclarar su concepto ó expresarlo con más precisión en 
la nueva ley, pues en lo demás aquel está copiado de éste, se in ten tó decir "en 
petición razonada," y que debe contener dicho a r t . 131 un e r ro r de copia. De 
todos modos, no puede ofrecer duda que la in tención de la ley ha sido obligar á 
la pa r te agraviada á que razone ó motive su solicitud, exponiendo I03 funda -
mentos legales que tenga para c r e v incompetente al juez eclesiástico. Que la 
petición ha de ir autor izada con la firma de la par te ó de su procurador , es cosa 
corr iente y no había pa ra qué decirlo. 

Si el juez eclesiástico accede á dicha pretensión y remite los autos al juez com-
petente, lo que deberá verificar con emplazamiento de las par tes para que acu-
dan an te éste á usar de su derecho, se habrá conseguido el objeto sin dilaciones, 
gastos ni conflictos, y sería ya innecesario el recurso de fuerza . Pero como lo 
más frecuente será que la deniegue, en los ar t íeulos 132 y siguientes se ordena 
lO f l l l P ll-í n a r \ i<onf i / )n i<» . i a . . .. . 1 i . ' I i . , 

por sii desobediencia á las reales provisiones que para ello se le hab rán dirigido, 
l is tos procedimientos están determinados c o n t a l clar idad en los ar t ículos prein-
sertos, que creemos excusado todo comentar io sobre este punto: nos l imitaremos, 
por t an to , á l igeras indicaciones re la t ivas á la ejecución de algunos de ellos. 

l a n t o la p r imera I ieal provisión, como la segunda conmina tor ia , l l amada 
an t i guamen te sobre c a r t a , " que conforme á los art ículos 134 y 135, en v i r tud 
aei recurso de queja h a d e di r ig i rse al juez eclesiástico para que faci l i te el t«3-

- timónIO al recurrente, deberán ent regarse al procurador de éste, quien cuidará 
19 Vu Tq r ru3 e .n to ja á, d V - h o > u e z P a r a s u cumplimiento (a r t . 291). Po r la ley 
¿4,tit. i p Iib. 4. de la Novís ima Recopilación estaba prevenido que las p ro -
visiones l ibradas en recursos de fuerza, cuyo cumpl imiento tocase á los jueces 
eclesiásticos, no se dirigiesen á éstos en derechura , sino a l juez real ord inar io 
que Hubiere en e l pueblo, quien cuidar ía de que se les hiciese saber y de lo de-
más conducente á su cumpl imiento (1). E n las disposiciones modernas se ha 
aoandonado este sistema de desconfianza, que por lo mismo era vejatorio, v se 
p l i r las q U C r e a ' e s provisiones se d i r igen al juez eclesiástico que debe cum-

Según el a r t 135, en la segunda Real provisión ha de conminarse a l juez ecle-
IBTO1? C ° " P 0 " 1 ^ » b l e c i d a pa ra este caso en el Código penal ." En el de 
-IB/U, hoy vigente, no exis te o t ra disposición que se relacione con égta mater ia 
más que la del a r t . 392 el cual ordena que "el eclesiástico que, requerido por el 
t r i buna l competen te , ; rehusare remi t i r le los autos pedidos pa ra la decisión de 
u n recurso de fuerza interpuesto ," será cast igado con la pena de inhabil i tación 
temporal especial y_ en el caso de reincidencia con la de inhabi l i tación perpé-
t u a especial. ¡Se Umita, pues, esta disposición al caso en que el juez eclesiástico 

T ,Q° S / ^ t 0 S P e d i d < " ' P a r a f a decisión de un recurso in terpuesto , que 

L rlfí*¿ A» ? I a p , r T n , ? e !* /} .* c o m o e l d é l 13¡>- de que ahora t ra tamos , 
no M refiere á autos pedidos" ni á "recurso interpuesto ," sino á la denegación 

' e s t i m ó m e neeesano para preparar 6 interponer el recurso, resulta que en e l 

J . 1 ] - ^ { « y 24. tO- 2. ° , _lib. 2. ° de la Novís ima Recopilación previene que 
con ios iík. obispos, provisores y demás jueces eclesiásticos, sólo -< (los es-
cribanos) la atención de da r recado de u rban idad , antes de hace r l e , ¡ a notifica-
ción de los despachos, s in que preceda papel, ca r t a n i memor ia l , ni copia de la 
providencia ó despacho; y que se les admi ta á hacer estas notificaciones s in cau-
sar les detención n i molestia, ó dándoles hora , de cuya respuesta pongan d i l i -

Código pena l hoy vigente no hay pena establecida pa ra este caso. Es de esperar 
que se subsane esta omisión en la re fo ima próxima á publicarse de dicho Códi-
go. E n el a r t . 1110 de la ley de 1855 se prevenía que la denegación del tes t imo-
nio se castigase con la pena establecida en el 305 del Código penal, entonces v i -
gente , que comprendía el mismo caso del 392 del ac tual ; pero en el a r t . 408 de 
la ley orgánica del Poder judicia l , del que está copiado el que es tamos comen-
tando , se omitió ya la c i ta del a r t iculo del Código penal . 

La orden que conforme al a r t . 136, ú l t imo de este comentario, h a de d i r ig i r -
se a l juez de pr imera ins tanc ia pa ra que recoja los autos, deberá comunicársele 
en la fo rma acos tumbrada por medio de certificación ó car ta-órden. Luego que 
la reciba, acordará su cumplimiento, m a n d a n d o pase el escribano á recoger los 
autos de poder del eclesiástico, ó de su notar io , ó de quien los tenga, r equ i r i én -
doles p a r a que los entreguen en el acto. Si esto no bastase, podrá proceder á 
ocuparlos por s í mismo, ó por medio de un alguaci l , con escribano. R a r o será 
el caso en que el juez de pr imera ins tanc ia no consiga su objeto, procediendo con 
prudencia; pero si as í no fuese, antes de provocar un confl icto, convendrá que 
dé cuenta al t r ibuna l de quien proceda la orden, para que resuelva lo que est ime 
más conveniente. Este , además del procedimiento cr iminal ya decretado, podrá 
emplear las mul tas y los demás medios de apremio que están en sus a t r ibuciones . 
Y luego que el juez de pr imera ins tancia recoja los autos, deberá remi t i r los al 
t r i buna l de quien proceda la órden, con la notificación y emplazamiento de las 
par tes que previene el a r t . 144. 

También ha de mandarse a l juez de pr imera instancia en la misma órden a n -
tes indicada, según el propio ar t ículo 136, que proceda desde luego á la fo rma-
ción de la causa cr iminal correspondiente. Pe ro téngase presente que según el 
a r t . 13, n ú m . 5. de la Compilación de las disposiciones vigentes del E n j u i -
c iamiento cr iminal , corresponde á las Salas de lo c r imina l de las_ Audiencias 
conocer en única ins tancia de las causas contra los jueces eclesiásticos, con ex-
cepción de aquellos que deban ser juzgados por el Tr ibunal Supremo, que son 
los cardenales, arzobispos, obispos y auditores de la Rota . De consiguiente, i n s -
t ru ido el sumario, el juez de pr imera ins tanc ia debrá remi t i r lo a l t r i b u n a l á 
quien corresponda el conocimiento de la causa p a r a que la prosiga y falle con 
arreglo á derecho. 

Indicaremos, por úl t imo, que los ocho ar t ículos de este comentar io están to-
mados casi l i tera lmente del 402 al 409 de la ley orgánica del Poder judicial ; y 
concuerdan con el 1107 al 1110, 1113 y 1125 de la a n t i g u a ley de E n j u i c i a m i e n -
to civil. 

Artículo 137. 

Presentado ante el Tribunal á quien corresponda conocer del 
recurso el testimonio de la denegación decretada por el Juez ó 
Tribunal eclesiástico, ó interpuesto el recurso directamente por 
el Ministerio fiscal, se dictará auto admitiéndolo ó declarando no 
haber lugar á admitirlo. 

Artículo^ 138. 

El Tribunal declarará la admisión cuando haya motivos que 
induzcan á estimar que el Juez ó Tribunal eclesiástico ha salido 
de los límites de sus atribuciones y competencia. 

En otro caso se declarará no haber lugar á la admisión del re-
curso. 

Artículo 139. 

En la misma providencia en que el Tribunal admita el reculé 



so mandará por medio de una Real provisión, que el Juez ó Tri-
buna e c I e s l á t K , 0 ) dentro de tercero día, remita los autos, á no 

zs ssns.en el Tribunal por consecuencia de 10 -
Artículo 140. 

^ W i í 6 3 1 P ? v i s ¿ 5 n , ( l u e se'despache en conformidad con lo 
S ¿ e , n e l a r t í f o a i ^ r i o r , » encargará al Juez ó Tri-
n a r e l f n / f 1 0 0 , ^ - h T C m P l a Z a r á l a s P a r t e s Pa™ ^ come 
el S u n a f * f f i m Pr°rogable , , si quisieren, ani-
el l n b u n a l que conozca del recurso, á hacer uso de su derecho. 

Artículo 141. 

el a r T , C ! r ^ P a r e C Í e r e ^ l ° S C Í t a d ° S 6 n v i r t u d d e 1° dispuesto en el articulo anterior, serán parte en el recurso. Si no lo hieieren 
Se sustanciará éste sin su concurrencia, parándoles perju e o del 
mismo modo que si estuvieren presentes. perjuicio del 

Artículo 142. 

J Z Í U í C e S T T r i b u n a l e s eclesiásticos podrán citar á sus res-
S 2 S r que comparezcan como parte ante U j u -

Este mismo carácter tendrán los Jueces v Tribunales eclesiás 
m e I ^ 

Artículo 143. 

r m p T l l 0 n ° i r e m i t i e r e f 1 J u e z ó Ttr ibunal eclesiástico los autos 
que se le reclamen, se observará lo que se ordena en el art 136 

Artículo 144. 

En el caso de que el Juez de primera instancia, cumpliendo con 

mandará notificar la providencia en que lo ordene á los que sean 
parte en ellos, emplazándoles á los efectos que establece el art 140 

Artículo 145. 

a ü t 0 S P,°r 61 J U C Z d e P " m e r a ¡ « ^ n c i a con arre-
glo á lo preceptuado en los artículos anteriores, se tendrá vor 

los procedimientos exige que se t ra te de su admisión, 7 á este fin so dirigen los 
que son objeto del presente. Estos nueve art ículos están copiados de la ley or-
gánica del Poder judicial , en la cual tienen los números del 410 al 418, y con-
cuerdan con los art ículos 1111, 1112 y 1113 de la de Enju ic iamiento de 1855, 
respecto de los cuales la principal novedad que se establece es la de que el T r i -
bunal que conozca del recurso, una vez interpuesto, dicte auto motivado decla-
rando haber ó no lugar á su admisión. 

E s t a novedad es de impor tanc ia y de notor ia conveniencia. Según el ar t . 
1111 de la ley ant igua, por el solo necho de interponer el recurso, y sin apre-
ciar si era ó no fundado, el t r ibunal civil ordinario debía dir igir Keal provi-
sión al eclesiástico mandándole que remit iera los autos. Hoy, conforme á los 
ar t ículos 138 y 139 do la nueva ley, no puede reclamar los autos si no declara 
haber lugar á la admisión del recurso, y no puede hacer esta declaración sino 
en el caso de que, á su juicio, existan '"motivos que induzcan á estimar que el 
juez ó t r ibunal eclesiástico h a salido de los l ímites de sus atribuciones y com-
petencia ." Si no encuentra estos motivos por lo que resulte de los documentos 
presentados, debe declarar no haber lugar á la admisión del recurso; y como 
es firme esta resolución, según el párrafo 2 . ° del ar t . 126, con ella queda t e r -
minado el asunto. Así se consigue el que no se perturbe la jurisdicción ecle-
siástica sin motivo racional, y se evitan á las partes las dilaciones, gastos 
y perjuicios consiguientes á la suspensión de las actuaciones, como ya hemos 
dicho. 

Solo en un caso se tiene por admit ido el recurso, sin necesidad del auto ántes 
indicado: este caso es el de! a r t . 136, ó sea cuando el juez de pr imera ins tancia 
recoja los autos y los remita á la Audiencia, ó al Tr ibunal Supremo, por h a -
berse negado el eclesiástico á faci l i tar á la par te agraviada el testimonio de la 
providencia en que no accedió á separarse del conocimiento del negocio. E n tal 
caso, "so tendrá por admit ido el recurso por el hecho de entrar los autos eu el 
t r ibuna l á cuyo conocimiento corresponda," como lo ordena el ar t . 145 en con-
sideración á que, existiendo ya aquellos en dicho tr ibunal , es innecesario el auto 
prévio de admisión y debe procederse á la sustanciación y fallo del recurso. 
Aunque dicho ar t . 145 se refiere á los anteriores, esta referencia no puede te -
ner aplicación sino al caso del 136, como hemos dicho, porque en los demás 
casos no se recojen los autos del eclesiástico sino después de admit ido el re-
curso. 

Según el a r t . 137, el auto de admisión antes indicado ha de dictarse sin sus-
tanciación alguna, con vista solamente del escrito del minis ter io fiscal, cuando 
sea esto quien interponga el recurso; y si le interpusiere la par te agraviada, 
luego que presente el testimonio de la denegación del juez eclesiástico con que 
ha debido prepararlo. Sin embargo, dicha par te tendrá que formular el recurso 
al presentar el refeiido testimonio, pues de otro modo fa l t a r í a la pretensión que 
ha de servir de motivo á la resolución del t r ibunal . 

E n el mismo auto en que se admita el recurso, debe mandar el t r ibunal civil 
que se d i r i ja Real provisión al eclesiástico para que dent ro de tercero día re -
mi ta los autos, emplazando á los que sean par te en los mismos á fin de que 
dentro de diez d ías comparezcan ante aquél, si les conviene, á hacer uso de su 
derecho. 'Al dar cumplimiento á esta Real provisión puede el eclesiástico ci-
t a r á su fiscal para que comparezca como parte ante la jurisdicción ordinar ia , 
le cual puede verificar también el mismo juee ó t r ibunal eclesiástico para sos-
tener su competencia. Así lo disponen con claridad los artículos 139, 140 y 142. 

Cuando el juez eclesiástico no dé cumplimiento á la Real provisión, la cual 
se le dir igirá por conducto de la par te recurrente como se ha expuesto en el co-
mentar io anterior , luego que t rascurran los tres días desde el siguiente al de 
su recibo sin haber remit ido los autos, se observará lo que se ordena en el a i t , 
136. Así lo dispone el 143; mas como aquel á su vee se refiere al 135, será preci-
so observar lo que e» los ¿os se ordena. Po r consiguiente, dada cuenta al t r i -
bunal que conozca del recurso, á instancia de par te ó de oficio, mandará que se 
d i r i ja al eclesiástico segunda Real provisión, conminándole con la pena establs-
• idá para este caso concreto en el art . 292 del Código penal de 1870; y si t ampo-
co obedeciere, se mandará al juez de primera instancia que recoja los autos y los 
remita con emplazamiento de los que sean parte en ellos, por si quieren perso-



narse en el recurso, y que proceda desde luego á la formación de la causa c r i -
minal correspondiente. Véase lo que sobre estos extremos hemo3 expuesto en 
el comentarlo anter ior . 

Luego que se reciban los autos en el t r ibunal que conozca del recurso de fuer -
za, ya los remita el juez eclesiástico, ya el de primera instancia, se procederá á 
sustanciar y decidir dicho recurso, en la forma y con las declaraciones y efec-
tos que se determinan en los artículos siguientes. 

Artículo 146. 

En todo caso, recibidos los autos en la Audiencia ó en el Tr i -
bunal Supremo, se sustanciará el recurso en la forma estableci-
da en esta ley respecto á las apelaciones de los incidentes. 

Artículo 147. 

El Ministerio fiscal será también parte en los recursos que no 
haya promovido, y en todo caso concurrirá necesariamente á la 
vista. 

Artículo 148. 

El Tribunal dictará auto, dentro de los ocho días siguientes 
al de la vista, limitándose á las declaraciones que siguen: 
, J-- No haber lugar al recurso, condenando en costas al que lo 
nubiere interpuesto y mandando devolver los autos al juez ó 
Tribunal eclesiástico para su continuación con arreglo á derecho. 

JNo se podrá imponer dicha condena de costas al Ministerio fis-
cal en ningún caso. 

2n Declarar que el Juez ó Tribunal eclesiástico hace fuerza 
en conocer, y ordenar que levante las censuras si las hubiere 
impuesto 

Se podrá en este caso imponer las costas al Juez ó Tribunal 
eclesiástico, cuando hubiere por su parte temeridad notoria en 
atribuirse facultades ó competencia que no tenga. 

tfsta providencia se comunicará al Juez 6 Tribunal eclesiás-
tico por medio de oficio. 

Artículo 149. 

De todo auto en que se declare que un Juez ó tribunal ecle-
siástico hace fuerza en conocer, se dar^ cuenta al Gobierno, 
acompañando copia del mismo auto. 

Artículo 150. 

Cuando se declare no haber lugar al recurso, se devolverán 
los autos al Juez ó Tribunal eclesiástico, con la certificación co-
rrespondiente, para que pueda continuarlos con arreglo á derecho. 

Artículo 151. 

Hecha la devolución de los autos, se tasarán y regularán las 
costas, y se procederá por la Audiencia ó por el Tr ibunal Su-
premo á disponer lo que corresponda para hacerlas efectivas, 
empleando para ello la vía de apremio. 

Artículo 152: 

Si se declarase que el Juez ó Tribunal eclesiástico hace fuerza, 
se remitirán los autos al Juez competente, con citación de las 
partes que se hayan personado en el Tribunal, y se dará noticia 
al eclesiástico por medio de oficio. 

Concuerdan con los art ículos 1114 al 1124 de la ley de 1855 y están copiados 
de los art ículos 419 al 425 de la ley orgánica del Poder judicial , sin o t r a a l te ra -
ción que la de haberse adicionado en el 148 el párrafo que dice: "Xo se podrá 
imponer dicha condena de costas al ministerio fiscal en n ingún caso." Lo mis-
mo se ordenaba en el ar t . 1126 de la ley ant igua, y la omisión de este precepto 
en la orgánica daba lugar á que las Audiencias y el Tr ibunal Supremo se v ie-
r an en la necesidad de imponer las costas al ministerio fiscal, cuando era recu-
r rente y se declaraba no haber lugar al recurso de fuerza, por el precepto abso-
luto del a r t . 421 de dicha ley orgánica. Esto era opuesto á las funciones oficia-
les que en interés del Estado y de la causa pública ejerce en estos asuntos d i -
cho ministerio, y como la ley no había previsto de qué fondos debieran pagarse 
tales costas, sobre ser ineficaz la condena, daba lugar á conflictos: por esto se 
h a restablecido la buena doctr ina de que el ministerio fiscal nunca pueda ser 
condenado en costas en estos asuntos, aunque se declare no haber lugar al re-
curso por él interpuesto. 

En la ley an t igua de 1S55 se ordenaron especialmente todos los t rámites de 
este procedimiento, como puede verse en sus artículos 1114 al 1121. En la nueva 
ley se ha seguido el sistema más sencillo y conveniente de establecer un solo 
procedimiento para todos los casos análogos, y por esto se dice en el ar t . 146, 
que "se sustanciará el recurso en la forma establecida en esta ley respecto á las 
apelaciones de los incidentes." Véanse, por t an to , los art ículos 887 y siguientes; 
pero téngase presente, que si bien conforme al 888, no h a n do pasarse los autos 
a l relator hasta que se persone el apelante en tiempo y forma, porque si no lo 
verifica, así que t rascurra el t iempo del emplazamiento, de oficio debe declarar-
se desierto el recurso, según el 840; en el presente caso el papel de apelante co-
rresponde al recurrente, y como éf te es ya parte en el recurso, conforme al es-
pír i tu de dicho a r t . 888, luego que se reciban los autos en el t r ibunal que cono-
ce del recurso, deberán pasarse_ al relator para que forme el apuntamiento, según 
estaba prevenido en la lev ant igua , Y así deberá practicarse también , mandán-
dolo de oficio, cuando por cualquier motivo el recurrente deje de ser par te ó n o 
inste la continuación del recurso, porquG en tal caso debe continuarlo el min i s -
terio fiscal como parte, y porque estos asuntos son de orden público, por el i n -
terés que tiene el Estado en que no se usurpe la jurisdicción ordinaria, y en que, 
cuanto antes sea posible, se levanten las fuerzas que para ello puedan hacer los 
jueces eclesiásticos. 

Así lo tiene declarado también la Sala de gobierno del Tr ibuna l Suprema 
con motivo de una queja que se dió contra una Audiencia por haber tenido pa-
ral izada duran te algunos meses la sustanciación de un recurso de fuerza en co-
nocer, á causa de no haberse personado el recurrente. De conformidad con el 
dictámen fiscal acordó dicha Sala manifestar á la Audiencia que era errónea y 
en alto grado perjudicial al interés del Estado la opinión en que estaba de que 
en semejantes asuntos nada podía hacerse de oficio por los t r ibunales. 

Y aun prescindiendo del respeto que este acuerdo se merece, hoy no puede h a -
ber duda sobre dicho punto en vista de lo que dispone el ar t . : 141. Según él, 



v i r t u d d e l emplazamiento comparezcan los citados (que deben serlo 
todos los que sean parte en os autos, incluso el recurrente, el cual habrá tenido 
que comparecer en el juzgado eclesiástico, aunque no fuese más que para prepa-

X f e U
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r - 8 0 ) ' 8 e r á n p a r t ? e l r ? c r , o ; " Pero " s i n o hicieren se sustan-
í i a r á éste sin su concurrencia," parándoles perjuicio del mismo modo que si es-
^ ? Presentes.'; Es, pues, evidente que, con arreglo a l precepto legal, e re-
curso ha de sustanciarse aun cuando no comparezcan las partes, y por consi-
ffi ™ ? L l C 1 ° e ® t e ' C a 8 0 ; y P"e- ; t l? 1 u e h a d e precederse ' 's in ¿ o c u r r e n c i a " 
TOOrllfi^ f BA- b r a q u e notificarles en estrados las providencias, lo cual 
modifica lo que dispone para las apelaciones el art . 843 en su primera parte. S 
t a n t o los litigantes ó cualquiera de ellos, como el fiscal ó el juez ecFesiásticÓ 
comparecieren después de los diez dias del emplazamiento, se les tendrá por 
r o l f J r ! f r T l 2 d e i a V ° n e ! I ,°3 6 e u s Procuradores las diligencias sucesivas, ?e ' 
S a r t í c u T o p r O C e d l m i e n t o > c o m ° s e ordena en la segunda parte de 

' 'El ministerio fiscal será también parte en los recursos que no haya promo-
V d 0 - y e n todo caso concurrirá necesariamente á la vissa." Sobre este precepto 
Í r a v L f ' P f e-S

(
 e - ° b f l r V 1 r 9 u e l o s r e c u r s o s interpuestos por Pla parte 

3 S Í Í I T e l , m i n j s t e n o fiscal, á quien se notificarán todas las providencias 
desde que quede admitido el recurso, y se comunicarán los autos para instruc 
ción conforme al a r t . 890, no ha de dar su dictámen por escrito! £ por esto s ¡ 
le obliga a concurrir necesariamente á la vista; pero no oara sostener ¡1 recur! 
so en todo caso, sino lo que entienda procedente con arreglo á derecho. Deberá 
por tanto, dicho ministerio sostener la defensa de la jurisdicción eclesiástica' 
cuando crea que el juez ó tr ibunal de este fuero no se ha extral imitado l e as 
T ^ ^ Z f A ^ r 8 e d e C l a r Ó P O r R e a l e S Ó r d e n e S de 23 deAgos-

•Respecto de los demás artículos que son objeto de este comentario, después de 
lo dicho anteriormente, nada tenemos que observar: los encontramos E s 

y I 6 f á c l 1 ^ ' e c u c i ó n - P° r 1 0 eual creemos no darán lugai á dudas ni dificultades en la práctica. 
„ „ « a w b a r g 0 ' p 0 d r á o c u , r r i r u n eonfl icto, a l que no se h a dado solución en la 
Z W , i W * q u e n 0 e r a d e l u competencia; el de que el juez eclesiástico rehu-
® t í a n - a i l a S c e nsuras que hubiere impuesto, desobedeciendo en esta parte la 
ejecutoria que se haya dictado conforme á la disposición 2. « del ar t 148 E l 
S ^ O T t t l f f f 0

S ^ g a b a expresamente este hecho como delito en su ar t 
S L w 6 l f l t l ? » 1 5 ° t

S e - i U p r í m Í e r 0 ? I a S P a l a b r - a s r a s a r e levantar las 
Ocluido de T i m d A a r ? a q u - e 1 ' y p 0 r consiguiente quedó este hecho 
excluido de la categoría de los delitos, sin que se nos alcance la razón que hu-
biera para ello, puesto que casi s imultáneamente se publicó la ley orgánica cue 
contiene la misma disposición del a r t . 148 de la presente. De e s ¿ a r es que^n 
el nuevo Código penal se restablezca ese delito como medio coercitivo para aue 
os jueces eclesiásticos no eludan el cumplimiento de dichas ejecutorias Mien-

t ras tanto las Audiencias y el Tr ibunal Supe rno podrán em¿lear los aDremios 
y correcciones que permite la ley; y si el funcionario judicial e c l e s i á s t c o J e T e -
gare abiertamente" á d a r el debido cumplimiento á la ejecutoria, podría consi 

¿ T i T c ó S í r i d V ^ — 1 ^ él a r t . 3S0 deí 

TITULO CUARTO. 

DE LAS ACUMULACIONES 

Con exactitud filológica se ha hecho técnica del foro la voz "acumulación," 
para significar la rcunión ó agregación de dos ó más procesos ya incoados, á fin 
de que, viniendo á formar uno solo, se continúen y decidan en un mismo juicio; 
ó el ejercicio, uso ó unión de varias acciones en una demanda para ventilarlas ít 
la vez en un solo juicio, y que se resuelvan en una misma sentencia: así es que 
la "acumulación"_ puede ser "de autos" y "de acciones," 

La ley de Enjuiciamiento civil de 1855 solo t rató "de la acumulación de a u -
tos," dedicando á esta materia el título 4. ° de su 1. a parte; y como hizo caso 
omiso de la "de acciones," fué preciso que esta siguiera rigiéndose por la an t i -
gua jurisprudencia. Conta l motivo, al comentaren nuestra obra anterior di-
cho título, decíamos en la introducción del msmo lo siguiente: 

" E n el presente t í tulo t ra ta la nueva ley (la de 1855) de j a acumulación de 
atitos, reduciendo á preceptos y reglas fijas la doctrina más autorizada de nues-
tros prácticos, y admitida por la jurisprudencia, acerca de los casos en que pro-
cede y de los trámites para realizarla; pues es de advertir que en nuestro an t i -
guo derecho no se encuentra diaposición alguna que t ra te directamente de la 
acumulación de autos ó de procesos: las hay. sí, que hablan de la acumulación 
de acciones, en las cuales y en la legislación romana se funda la doctrina de 
Carleval, Salgado, Hevia Bolaños, Gómez Negro, Febrero y otros escritores prác-
ticos, y la que hasta ahora ha prevalecido en nuestros tribunales relativamente, 
á la acumulación de aut03. Esta fal ta de precepto legal naturalmente daba oca-
sión á dudas y á pareceres encontrados, euya decisión estaba por tanto sujeta a l 
arbi tr io judicial, con los inconvenientes que son consiguientes para la buena; 
administración de justicia, á los cuales ha puesto fin la ley de Enjuiciamiento 
con la sanción del título de que vamos á ocuparnos." 
_ "L lama desde luego la atención que la nueva ley (la de 1855) no t ra te de la 
"acumulación de acciones." ¿Será porque la considere de la competencia del Có-
digo civil? Si la voz "acción" se toma por sinónima de "derecho," indudable-
mente corresponde alcódigo civil t ra tar de las acciones, determinando su natu-
raleza, causas, extensión, efectos y demás circunstancias; pero si por "acción" 
se entiende el medio que conceden las leyes para ejercitar en juicio el derecho 
que nos compete, creemos que bajo tal concepto son de la competencia del códi-
eo de procedimientos. ¿No corresponde á éste, por ventura, fijar las reglas baja 
las cuales se han de deducir en juicio las acciones? ¿Y qué otra cosa que reglaa 
de procedimiento son las que determinan cuándo pueden deducirse en juicio-
juntamente ó en una misma demanda dos ó más do aquellas? Además, la acu-
mulación de autos, ¿no es en último término la acumulación de acciones? ¿No 
se fundan ambas en la conveniencia social de disminuir los litigios y las costas, 
y en las consideraciones jurídicas de que no se divida la continencia de la cau-
sa, y de evitar que puedan pronunciarse sentencias contradictorias ó incompa-
tibles? Si, pues, ambas acumulaciones reconocen una misma causa y tienen u n 
mismo objeto, de las dos debiera tratarse en el código de procedimientos, como 
se ha hecho en los de Francia, Bélgica, Holanda y otras naciones, y más cuan-



v i r t u d d e l emplazamiento comparezcan los citados (que deben serlo 
todos los que sean parte en os autos, incluso el recurrente, el cual habrá tenido 
que comparecer en el juzgado eclesiástico, aunque no fuese más que para prepa-

X l f e ^ ' 8 6 r á n p a r t ? e l r ? c T , o ; " P e r o " s i n o hicieren sesus tan-
eiará éste sin su concurrencia," parándoles perjuicio del mismo modo que si es-
^ ? Presentes.'; Es, pues, evidente que, con arreglo a l precepto legal, e re-
curso ha de sustanciarse aun cuando no comparezcan las partes, y por consi-
ffi ™ ? L l C 1 ° e ® t e ' C a 8 0 ; y P"e- ; t l? 1 u e h a d e precederse ' 's in ¿oncurrencia" 
TOOrllfi^ f BA- b r a q u e notificarles en estrados las providencias, lo cual 
modifica lo que dispone para las apelaciones el art . 843 en su primera parte. S 
t a n t o los litigantes ó cualquiera de ellos, como el fiscal ó el juez ecíesiásticÓ 
comparecieren después de los diez dias del emplazamiento, se les tendrá por 
r o l f J r ! f r T l 2 d e i a V ° n e ! I ,°3 6 e u s Procuradores las diligencias sucesivas, 
S a r t í c u T o P r o c e d l m i e n t o > c o m o se ordena en la segunda parte de 

' 'El ministerio fiscal será también parte en los recursos que no haya promo-
e n todo caso concurrirá necesariamente á la vissa." Sobre este precepto 
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^ I T ' Í ' el ministerio fiscal, á quien se notificarán todas las providencias 
desde que quede admitido el recurso, y se comunicarán los autos para instruc 
ción conforme al a r t . 890, no ha de dar su dictámen por escrito! £ por esto s¡ 
le obliga a concurrir necesariamente á la vista; pero no para sostener ¡1 recur! 
so en todo caso, sino lo que entienda procedente con arreglo á derecho. Deberá 
por tanto, dicho ministerio sostener la defensa de la jurisdicción eclesiástica' 
cuando crea que el juez ó tr ibunal de este fuero no se ha extral imitado l e as 
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Respecto de los demás artículos que son objeto de este comentario, después de 

lo dicho anteriormente, nada tenemos que observar: los encontramos c C v 

H - r W " ' y I 6 f á f ^ ' e c u c i ó n - P° r 1 0 «»al c reemosnodarán lugat á eludas ni dificultades en la práctica. 
„ „ « a w b a r g 0 ' p 0 d r á o c u , r r i r u n c o n f l i c t o - a l "o se h a dado solución en la 
^ W, lTo \ P u= q U f n ° e r a d e l u competencia; el de que el juez eclesiástico rehu-
® t í , a n - a i l a S c e i?suras que hubiere impuesto, desobedeciendo en esta parte la 
ejecutoria que se haya dictado conforme á la disposición 2. « del ar t 148 E l 
S ^ O T t t l f f f 0

S ^ g a b a expresamente este hecho como delito en su ar t 
S L w 6 l f l t J ? , 1 5 ° t

S e - i U p r í m Í e r 0 ? I a S P a l a b r - a s :''-eh«sare levantar las 

Ocluido de T i m d A a r ? a q u - e 1 ' y p 0 r c o n s ' ? u ' e n t e quedó este hecho 
excluido de la categoría de los delitos, sin que se nos alcance la razón que hu-
biera para ello, puesto que casi s imultáneamente se publicó la ley orgánica ene 
contiene la misma disposición del a r t . 148 de la presente. De e s ¿ a r es que^n 
el nuevo Código penal se restablezca ese delito como medio coercitivo para aue 
os jueces eclesiásticos no eludan el cumplimiento de dichas ejecutorias Mien-

t ras tanto las Audiencias y el Tr ibunal Supremo podrán em¿lear los apremios 
y correcciones que permite la ley; y si el funcionario judicial eclesiást co Jc T e -
gare abiertamente" á d a r el debido cumplimiento á la ejecutoria, podría consi 
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TITULO CUARTO. 

D E L A S A C U M U L A C I O N E S 

Con exactitud filológica se ha hecho técnica del foro la voz "acumulación," 
para significar la reunión ó agregación de dos ó más procesos ya incoados, á fin 
de que, viniendo á formar uno solo, se continúen y decidan en un mismo juicio; 
ó el ejercicio, uso ó unión de varias acciones en una demanda para ventilarlas ít 
la vez en un solo juicio, y que se resuelvan en una misma sentencia: así es que 
la "acumulación"_ puede ser "de autos" y "de acciones," 

La ley de Enjuiciamiento civil de 1855 solo t rató "de la acumulación de a u -
tos," dedicando á esta materia el título 4. ° de su 1. a parte; y como hizo caso 
omiso de la "de acciones," fué preciso que esta siguiera rigiéndose por la an t i -
gua jurisprudencia. Conta l motivo, al comentaren nuestra obra anterior di-
cho título, decíamos en la introducción del msmo lo siguiente: 

" E n el presente t í tulo t ra ta la nueva ley (la de 1855) de j a acumulación de 
aütos, reduciendo á preceptos y reglas fijas la doctrina más autorizada de nues-
tros prácticos, y admitida por la jurisprudencia, acerca de los casos en que pro-
cede y de los trámites para realizarla; pues es de advertir que en nuestro an t i -
guo derecho no so encuentra diaposición alguna que t ra te directamente de la 
acumulación de autos ó de procesos: las hay. sí, que hablan de la acumulación 
de acciones, en las cuales y en la legislación romana se funda la doctrina de 
Carleval, Salgado, Hevia Bolaños, Gómez Negro, Febrero y otros escritores prác-
ticos, y la que hasta ahora ha prevalecido en nuestros tribunales relativamente, 
á la acumulación de aut03. Esta fal ta de precepto legal naturalmente daba oca-
sión á dudas y á pareceres encontrados, euya decisión estaba por tanto sujeta a l 
arbi tr io judicial, con los inconvenientes que son consiguientes para la buena 
administración de justicia, á los cuales ha puesto fin la ley de Enjuiciamiento 
con la sanción del título de que vamos á ocuparnos." 
_ "L lama desde luego la atención que la nueva ley (la de 1855) no t ra te de la 
"acumulación de acciones." ¿Será porque la considere de la competencia del Có-
digo civil? Si !a voz "acción" se toma por sinónima de "derecho," indudable-
mente corresponde al código civil t ra tar de las acciones, determinando su natu-
raleza, causas, extensión, efectos y demás circunstancias; pero si por "acción" 
se entiende el medio que conceden las leyes para ejercitar en juicio el derecho 
que nos compete, creemos que bajo tal concepto son de la competencia del códi-
eo de procedimientos. ¿No corresponde á éste, por ventura, fijar las reglas baja 
las cuales se han de deducir en juicio las acciones? ¿Y qué otra cosa que reglaa 
de procedimiento son las que determinan cuándo pueden deducirse en juicio-
juntamente ó en una misma demanda dos ó más do aquellas? Además, la acu-
mulación de autos, ¿no es en último término la acumulación de acciones? ¿No 
se fundan ambas en la conveniencia social de disminuir los litigios y las costas, 
y en las consideraciones jurídicas de que no se divida la continencia de la cau-
sa, y de evitar que puedan pronunciarse sentencias contradictorias ó incompa-
tibles? Si, pues, ambas acumulaciones reconocen una misma causa y tienen u n 
mismo objeto, de las dos debiera tratarse en el código de procedimientos, como 
se ha hecho en los de Francia, Bélgica, Holanda y otras naciones, y más cuan-
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SECCION PRIMERA. 
D E L A A C U M U L A C I O N D E A C C I O N E S . 

Artículo 153. 

c o m e t í 0 1 " F f r á a C " m u l a r , e n Amanda cuantas acciones le 
d e r T d a d 0 ' a u n q u e P r o c e d a n de diferentes 

títulos, siempre que aquellas no sean incompatibles entre sí. 

Artículo 154. 

Será incompatible el ejercicio simultáneo de dos ó más'accio-

V C u L 2 T J T ° ' y n ° P ° d r á n ' P° r t a n t o - acumularse 
1 • Cuando se excluya mùtuamente, ó sean contrarias entre sí 

d e k ™ ™ P J d a ' ' - g a ineficáz el ejer-

2" Cuando el Juez que deba conocer de la acción princinal 
sea incompetente, por razón de la materia, ó de la cuantía Hti-
giosa, para conocer de la acumulada " 

l J l ? a n d 0 > c o n . a r r e g , l o á la ley, deban ventilarse y decidirse las acciones en juicios de diferente naturaleza, 7 r e í d m e 

Artículo 155. 

deban ^ P-°r- d e l a c u a n t í a d e la cosa litigiosa 

c i ñ e l ^ Z l T l 1 d e t
f

e r m Í n a r á I a competencia del Juez, y la 

L E Y D E E N J U I C I A M I E N T O C I V I L 

Por regla general , el actor puede acumular en su demanda cuantas acciones 
le competan contra el demandado, aunque procedan de diferentes t í tulos, sin 
otra l imitación que la de que aquellas no sean incompatibles entre sí. Es t an 
óbvia y t an conforme al buen sentido la razón de este precepto del a r t . 153, que 
bas ta su lectura para comprenderla. Además, nada nuevo se establece, pues lo 
mismo que se ordena en este artículos estaba declarado por la ley 7. a , t í t . 10, 
P a r t . 3. la cual dice: "Pone r puede alguno muchas demandas contra su con-
tendor, mostrándolas é razonándolas todas en uno; solo que non_ sea cont rar ia 
la u n a de la otra, ca si tales fuesen, non lo podria facer." La misma regla ge-
nera l con la misma limitación del art ículo que estamos comentando, el cual, á 
esta declaración de la ley de Par t ida , solo añade para mayor claridad y evitar 
dudas, que podrán acumularse las acciones "aunque procedan de diferentes t í -
tulos ." Así estaba admit ido también por la jurisprudencia de nuestros t r ibu-
nales. 

Nótese que ambas disposiciones legales empican el verbo "poder," de lo cual 
se deduce que no es obligatorio, sino potestativo en el actor el medio cíe acumu-
la r en u n a demanda dos ó más acciones que tenga contra el demandado. Queda, 
pues, á su elección el hacer ó no uso de esa facultad, según más le convenga, 
a tendidas las circunstancias de cada caso, sin que pueda calificarse de privile-
gio en perjuicio de su contrario. Cuando este contra jo cada una de sus obliga-
ciones, quedó obligado á responder de ellas con separación, y si el actor las re -
clama en una sola demanda, léjos de perjudicarle, le favorece. En el caso con-
t rar io , esto es, cuando el actor ejercite cada acción por separado, no causa 
agravio al demandado, porque hace uso de su derecho; y todavía queda á éste el 
que la ley le concede para pedir la acumulación de los autos, si se hal lan en una 
misma instancia y concurren los requisitos que para esta acumulación exijen 
los art ículos 161 y 162, ó para util izar la excepción perentoria de cosa juzgada 
si en uno de los pleitos hubiere recaído sentencia firme, ó la dilatoria de litis-
pendencia si se hallaren en diferentes instancias. 

I I 

Siguiendo el orden que aconseja la lógica, después de establecer la ley en el 
a r t . 153 la regla general , pasa á fi jar en el 154 las excepciones ó exclusiones,'de-
te rminando taxact ivamente los casos en que ha do considerarse incompatible 
el ejercicio simultáneo de dos ó más acciones, y por tanto improcedente su acu-
mulación en un mismo juicio. De acuerdo con la doctr ina más autor izada de 
nuestros prácticos, admit ida por la jurisprudencia, reduce á tres estos casos, que 
son: 

1 . ° "Cuando" las acciones " s e excluyan mutuamente ó sean contrar ias en-
t r e sí, de suerte que la elección de la una impida ó haga ineficaz el ejercicio de 
la otra."—Nos_ parece esto tan claro, que nos asalta el temor de oscurecerlo coa 
explicaciones innecesarias: nos limitaremos, por tanto , á indicar algún caso 

Eráctico, valiéndonos de los mismos ejemplos de la ley de Par t ida antes citada, 
(curriría lo que la ley prohibe, si el dueño de una cosa vendida por otro sin su 

mandato, pidiese á la vez la cosa y el precio por que fué vendida: ó si deman-
dando alguno la propiedad de una finca, reclamase al mismo tiempo el derecho 
de una servidumbre sobre ella. En estos dos ejemplos competen al actor dos ac-
ciones: en el 1. la elección de la una "impide" el ejercicio de la o t ra , y en el 
2. ° lo "hace" ineficaz. En igual caso se encontrar ía el que teniendo á su faver 
un legado al ternativo ó cualesquiera otras acciones de esta naturaleza, deman-
dase las dos cosas á la vez; y el que pidiendo una herencia en concepto de here-
dero, demandase al mismo tiempo una cosa particular de ella como legatario. 
E n una palabra, no puede tener lugar la acumulación de acciones siempre que 
son de ta l naturaleza que la elección de una destruye la otra, ó cuando esta se 
halla_ comprendida en la anterior , ó cuando la resolución de la una produce 
esencialmente excepción de cosa juzgada respecto de la otra. Siempre que no 
concurran estos inconvenientes, siempre que las acciones, aunque sean diversas 
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IOS Siete artículos que contiene la primera, en el concento de no haber t ra tado 
de la acumulación de acciones la ley de 1855 ni la o S c a de 1870 l^doc t r ina 
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SECCION PRIMERA. 
D E L A A C U M U L A C I O N D E A C C I O N E S . 

Artículo 153. 

eomnptan r ^ a C " m u l a r , e n s u Amanda cuantas acciones le 
d e r T d a d 0 > a u n q u e P r o c e d a n de diferentes 

títulos, siempre que aquellas no sean incompatibles entre sí. 

Artículo 154. 

Será incompatible el ejercicio simultáneo de dos ó más'accio-

V C u L 2 T J T ° ' y n ° P ° d r á n ' P° r t a n t o - acumularse 
1 • Cuando se excluya mùtuamente, ó sean contrarias entre sí 

d e k ™ ' ^ ineficáz el ejer-

2" Cuando el Juez que deba conocer de la acción princinal 
sea incompetente, por razón de la materia, ó de la cuantía Hti-
giosa, para conocer de la acumulada " 

l J l ? a n d 0 > c o n . a r r e g , l o á la ley, deban ventilarse y decidirse 
las acciones en juicios de diferente naturaleza, 7 

Artículo 155. 

deban ^ ^ d e l a C u a n t í a d e l a « » » litigiosa 

c i ñ e l ^ Z l T l 1 d e t
f

e r m Í n a r á I a competencia del Juez, y la 
acumulado de tod^lo 1 q u e d e m a n d a ^ ^ ' ^ 

L E Y D E E N J U I C I A M I E N T O C I V I L 

Por regla general, el actor puede acumular en su demanda cuantas acciones 
le competan contra el demandado, aunque procedan de diferentes títulos, sin 
otra limitación que la de que aquellas no sean incompatibles entre sí. Es tan 
óbvia y tan conforme al buen sentido la razón de este precepto del ar t . 153, que 
basta su lectura para comprenderla. Además, nada nuevo se establece, pues lo 
mismo que se ordena en este artículos estaba declarado por la ley 7. a , t í t . 10, 
Pa r t . 3. la cual dice: "Poner puede alguno muchas demandas contra su con-
tendor, mostrándolas é razonándolas todas en uno; solo que non_ sea contraria 
la una de la otra, ca si tales fuesen, non lo podría facer." La misma regla ge-
neral con la misma limitación del artículo que estamos comentando, el cual, á 
esta declaración de la ley de Part ida, solo añade para mayor claridad y evitar 
dudas, que podrán acumularse las acciones "aunque procedan de diferentes t í -
tulos." Así estaba admitido también por la jurisprudencia de nuestros tr ibu-
nales. 

Nótese que ambas disposiciones legales emplean el verbo "poder," de lo cual 
se deduce que no es obligatorio, sino potestativo en el actor el medio de acumu-
lar en una demanda dos ó más acciones que tenga contra el demandado. Queda, 
pues, á su elección el hacer ó no uso de esa facultad, según más le convenga, 
atendidas las circunstancias de cada caso, sin que pueda calificarse de privile-
gio en perjuicio de su contrario. Cuando este contrajo cada una de sus obliga-
ciones, quedó obligado á responder de ellas con separación, y si el actor las re-
clama en una sola demanda, léjos de perjudicarle, le favorece. En el caso con-
trarío, esto es, cuando el actor ejercite cada acción por separado, no causa 
agravio al demandado, porque hace uso de su derecho; y todavía queda á éste el 
que la ley le concede para pedir la acumulación de los autos, si se hallan en una 
misma instancia y concurren los requisitos que para esta acumulación exijen 
los artículos 161 y 162, ó para utilizar la excepción perentoria de cosa juzgada 
si en uno de los pleitos hubiere recaido sentencia firme, ó la dilatoria de litis-
pendencia si se hallaren en diferentes instancias. 

I I 

Siguiendo el orden que aconseja la lógica, después de establecer la ley en el 
a r t . 153 la regla general, pasa á fijar en el 154 las excepciones ó exclusiones,'de-
terminando taxactivamente los casos en que ha do considerarse incompatible 
el ejercicio simultáneo de dos ó más acciones, y por tanto improcedente su acu-
mulación en un mismo juicio. De acuerdo con la doctrina más autorizada de 
nuestros prácticos, admitida por la jurisprudencia, reduce á tres estos casos, que 
son: 

1 . ° "Cuando" las acciones "se excluyan mutuamente ó sean contrarías en-
t re sí. de suerte que la elección de la una impida ó haga ineficaz el ejercicio de 
la otra."—Nos_ parece esto tan claro, que nos asalta el temor de oscurecerlo coa 
explicaciones innecesarias: nos limitaremos, por tanto, á indicar algún caso 

Eráctico, valiéndonos de los mismos ejemplos de la ley de Par t ida antes citada, 
(curriría lo que la ley prohibe, si el dueño de una cosa vendida por otro sin su 

mandato, pidiese á la vez la cosa y el precio por que fué vendida: ó si deman-
dando alguno la propiedad de una finca, reclamase al mismo tiempo el derecho 
de una servidumbre sobre ella. En estos dos ejemplos competen al actor dos ac-
ciones: en el 1. la elección de la una "impide" el ejercicio de la otra, y en el 
2. ° lo "hace" ineficaz. En igual caso se encontraría el que teniendo á su faver 
un legado alternativo ó cualesquiera otras acciones de esta naturaleza, deman-
dase las dos cosas á la vez; y el que pidiendo una herencia en concepto de here-
dero, demandase al mismo tiempo una cosa particular de ella como legatario. 
E n una palabra, no puede tener lugar la acumulación de acciones siempre que 
son de tal naturaleza que la elección de una destruye la otra, ó cuando esta se 
halla_ comprendida en la anterior, ó cuando la resolución de la una produce 
esencialmente excepción de cosa juzgada respecto de la otra. Siempre que no 
concurran estos inconvenientes, siempre que las acciones, aunque sean diversas 



ó dirigidas á fines diferentes, no se excluyan ó sean contrar ias entro sí, pueden 
acumularse en una misma demanda, y también cuando puedan util izarse subsi-
diaria y condicionalmente: así, en los casos antes indicados, podrá pedirse la 
declaración de servidumbre para el caso de que no se acceda á la de la propie-
dad de la linca y la del legado de u n a cosa part icular si no se le tuviese por he -
redero i amblen puede pedirse á la vez la posesión y propiedad de una misma 
cosa (1), aunque, como aconseja la ley de Par t ida , es más prudente pedir pr ime-
ro la posesión, porque al que sea vencido en ella le queda el recurso do entablar 
luego el juicio de propiedad. 

2. ° -'Cuando el juez que deba conocer de la acción principal sea incompeton-
V » r a J d . e . l a p a t e n a 6 d e c u a n t í a litigiosa, pa ra conocer de la acumu-

lada. — ü s t a disposición está basada en el principio consignado en el ar t , 54 
según el cual no puede prorogarse jurisdicción á juez, que lio la t.-n.-a ra "a c-•-
nocer por razón de la materia ó de la cant idad objeto del litigio. En estos casos 
es radical la incompetencia por fa l ta de jurisdicción en el juez, como ya hemos 
dicho en otro lugar, y no puede permit i rse al actor la acumulación do acciones 
c u j o conocimiento corresponda á jurisdicciones de d is t in to órden ó categoría 
Así, por ejemplo, en una demanda civil ordinaria en que se haga uso de una ac -
ción reivindicatoría, no puede ejerci tarse simultáneamente, por medio de la acu-
mulación, la de nulidad de una venta de bienes del Estado, otorgada por la H a -
cienda aunque ambas acciones se d i r i j an contra una misma persona; porque el 
juez de pr imera m a t a c í a es incompetente para conocer de la segunda "por r a -

9nn ; 7 1 U n a aCC1Ó ,n e l e r c l t a d a a n í e c l Í*ez municipal demandan-
do el pago de 200 pesetas, no puede acumularse otra que el actor tenga sobre co-
^ d e 2 5 0 P 8 s ? t a , s ' P ° r < l u e juez carece de jurisdicción Para 
conocer de ésta "por razón de la cuan t í a litigiosa " P 

La única excepción que tiene esta regla es la que establéce el a r t . 155 por cu -
tá n n f r , H m 0 S e m e n t a r l o en este lugar . Hemos leido en u n a obra que se cs-
í e s a S ni ™ " ; , n f f U n 0 d e l o s r e c e p t o s que contiene este ar t ículo era ne-
cesario ni puede considerarse acer tado." y tan severa censura nos obilga á decir 

demostrar que es inmot ivada, sobre el objeto y fin de esa disposición 
en que sin duda no se ha fijado el i lustrado autor de ta l censura. Sin esta d r ' 
cunstancia poco tendríamos que decir sobre diclio artículo, porque es clara su 
disposición y no creemos pueda ofrecer dificultades en la práctica 

habido es que por razón de la c u a n t í a li t igiosa corresponde á los iuecss de 
p n n e r a instancia el conocimiento de las demandas en q i / s a ejerciten S n e s 
que deban ventilarse en juicios de menor ó de mayor cuant ía , y á los jueces mu 
nicipales el de las que deban ejerci tarse en juicio verbal. Po r esta rL0"n y con" 
forme a la regla 2. * de ar t . 154, aquellas acciones nunca podríanacumularse" 

í ^ k ' V - t 3 a a q U e l l f ¿ P , e r ? e n I a n u e v a Iey> C 0 D e l fin de d i s m S e l n ú -
mero de pleitos, que es el fin de las acumulaciones, y teniendo en consideración 
que quien puede lo más puede lo menos, y que los j'ueces de primera instancia 
conocen en ult imo grado y sin ul ter ior recurso de todas las acciones que deben 
ventilarse en juicio verbal por no exceder de 250 pesetas el valor dVlaVosa l i t i -
giosa, se ha seguido la regla de a t r ibu i r á dichos jueces competencia para conÓI 
cer en primera ins tancia de estas acciones, siempre que se ejerciten ó deban de 

6 c o ^ u e n c i a de o t ro juicio, cuyo conocimiento les 
corresponda Así se halla establecido para los casos de reconvención y de terce 
" a a [ t f C U ' O Í 6 3 r i - ? l a 4 t - 4 8 8 . y 542. en éste por el hecho de declarar im-
procedente la reconvención en los juicios de mayor cuant ía sólo en el caso de 
S ^ f V e I „ £ e ? m , f T P e t e n t e r a z ó n d e , I a mater ia , " y no de la c u ^ T a m i -
men tário tvie M a * l * ™ * ™ r < * U ' ** C n e I a r t " 1 5 5 ' o b Í e t o d e este co-
mentar io que las acciones que por razón de la cuant ía de la cosa li t igiosa de-
Íuantía r ." e n ' , U l C ' ° v e r b a I > P o d r á n «cumularse á las de mayor ó menor 

, ¿ . E r a necesaria esta declaración? Tan necesaria, como que sin ella habr ía s i -
do ineludible ejecutar lo contrario, conforme al caso 2. ° del a r t . 154 que nro-
í o ™ T 1 6 m - S V1St,°' l a ^cumulación de acciones cuando el juez, que deba 
conocerde la principal, sea incompetente, "po r razón de la cuant ía litigiosa " 

(1) Leyes 27, t í t . 2. Par t . 3. - y 4 . s , t í t , 3. Hb. 11. Nov. Rec. 

para conocer de la acumulada; y como en este caso so hallan los jueces de pr i -
mera instancia respecto de las acciones que deben ejercitarse en juicio verbal, 
es evidente que no podrían acumularse estas acciones á las de mayor ó menor 
cuant ía si la ley no lo permit iera estableciendo expresamente esta excepción á 
a regla general . 

¿Y po r qué no so ha declarado á la vez que las acciones de menor cuant ía son 
también acumulables á las de mayor cnantía? Por la sencillísima razón da ser 
de todo punto innecesario. A los jueces de pr imera instancia corresponde el co-
nocimiento de unas y otras acciones, y por consiguiente, pa ra la acumulación 
de las mismas no existe la incompatibilidad definida en el caso 2. ° del a r t . 154, 
n i tampoco la del caso 3. porque no son de "diferente naturaleza" los juicios 
en que han de ejercitarse, y están por t an to comprendidas en la regla general 
del 153, sin necesidad de hacer declaración expresa sobre ello. 

La única duda que podría ocurrir á consecuencia de tales acumulaciones, se 
resuelve en el párrafo 2- ° del mismo art ículo 155. Cuando se acumulen varias 
acciones de menor cuant ía pudiera pretenderse, lo cual no sería un absurdo, que 
se dé al juicio la t ramitación establecida para los de dicha clase, aunque todas 
las acciones reunidas den á la cosa litigiosa un valor que exceda de las 1500 pe-
setas, que son objeto del juicio de mayor cuant ía ; y lo propio de las que deben 
ventilarse en juicio verbal. P a r a salvar esta duda, se ordena en dicho párrafo 
2, ° _ que "en estos casos se determinará " la competencia del juez y la clase de 
juicio declarativo" que haya de seguirse, por el valor acumulado de todo lo que 
sea objeto de la demanda." En su virtud, y de lo que disponen los art ículos 483, 
484 y 486, cuando se acumulen varias acciones, y computado el valor de todo lo 
que sea objeto de la demanda no exceda de 250 pesetas, será ésta de la compe-
tencia del juez municipal y deberá ventilarse en juicio verbal; si excediendo de 
dicha suma, no pasa de 1500 pesetas, será objeto de un juicio declarativo de me-
nor cuantía, y de la competencia por tanto del juez de pr imera instancia, aun-
que ejercitadas separadamente las acciones, cada una de ellas debiera serlo en 
juicio verbal; y si excediese de las 1500 pesetas, el juicio será de mayor cuant ía 
y de la competencia también del juez de pr imera instancia. Esto respecto de la 
competencia absoluta: la relativa, si s& la disputan dos jueces de la misma cla-
se, se resolverá por las reglas que la determinan. 

Con estas explicaciones que demuestran el objeto y fin del ar t . 155 y la intel i-
gencia que ha de dársele, nuestros lectores juzgarán si son ó no necesarias y 
acer tadas sus disposiciones. Y vamos al caso 3. ° y úl t imo del a r t . 154, en que 
no pueden acumularse las acciones por ser incompatible el ejercicio simultáneo 
de las mismas. 

3; ° "Cuando, con arreglo á la ley, deban ventilarse y decidirse las acciones 
en juicio de diferente naturaleza ."—Esta incompatibilidad es manifiesta, y se 
funda en la misma razón que se ha tenido siempre en la práctica para no per-
mi t i r la acumulación de autos de diferente clase. Las leyes de procedimientos 
son la ga ran t í a de los derechos civiles, y no es lícito á los l i t igantes modificar-
las, ni dar á los juicios sustanciación dis t in ta de la establecida por la ley, como 
tendr ía que suceder si se permit iera la acumulación de acciones que deban ven-
ti larse en juicios de diferente naturaleza, dada la imposibilidad de sustanciar á 
la vez en unos mismos autos dos juicios con t ramitación diferente, como, por 
ejemplo, el ordinario y el ejecutivo. 

Conforme, pues, á dicha disposición, pueden acumularse en una demanda con-
t r a u n a misma persona dos ó más acciones ordinarias, dos ó má3 ejecutivas, dos 
ó más de interdicto, etc.; pero no á una ordinaria otra ejecutiva, ó de interdic-
to, ni viceversa, por ser incompatible su ejercicio simultáneo en un sólo juicio, 
que es lo mismo que para la acumulación de autos previene el a r t . 164- Sin em-
bargo, si el actor ejerci ta como ordinaria la acción ejecutiva ó cualquiera otra 
de juicio especial, como puede hacerlo, podrá acumularlas á otras do aquella 
clase, pue3 en t a l caso desaparecerá la incompatibilidad que nace de la diferen-
te naturaleza de los juicios. Tampoco existe esta incompatibilidad entre las ac-
ciones de mayor ó menor cuantía y verbales, pue3 aunque han de ventilarse en 
juicios de diferente «-lase ó procedimiento, son de la misma naturaleza, y es-
tá salvada aquella dificultad con la disposición del ar t . 155, que hemos explicado 
anter iormente , • 



III. 

No llenaríamos cumplidamente el objeto de esta obra, s i n o indicásemos el 
procedimiento que habrá de seguirse para desestimar la acumulación de ac-
ciones en jcada uno de los tres casos de incompatibilidad -que define el a r t í cu-
lo 154. 

En el 1 . ° . ó sea cuando las acciones sean contrarias entre sí, ei juez no po-
drá prescindir de admit i r la demanda y de dar al juicio la t ramitación corres-
pondiente, reservándose para definitiva c-1 resolver lo que proceda sobre la ac-
ción acumulada, que sea incompatible con la principal, ya desestimándola, ya re-
servando su derecho al actor para otro juicio, ó cualquiera otra declaración, de 
suerte que no se haga caso omiso de ella, pues entóneos fa l tar ía á lo que previe-
ne el ar t . 359 de esta ley. En apoyo de esta doctrina puede verse la sentencia 
del Tribunal Supremo de 25 de Enero de 1875. De otra sentencia del mismo Tr i -
bunal de 5 de Marzo de 1866 pudiera deducirse que en dicho caso procede la ex-
cepción dilatoria de defecto legal en el modo de proponer la demanda; pero t én -
gase presente que entónces, conforme á la ley de 1855, se daba más la t i tud á es-
ta excepción, l imi tada hoy por el ar t . 533 de la ac tual al caso en que no se lle-
nen en la demanda los requisitos á que se refiere el 524, y sería improcedente 
emplear este recurso. 

En el caso 2. ° , si el juez fuese incompetente "por razón de la ma te r i a" para 
conocer de la acción acumulada, deberá practicarse lo que para caso igual orde-
na el a r t . 74, esto es, abstenerse de conocer de ella, oído previamente el minis-
terio fiscal, previniendo al actor que respecto á dicha acción use de su derecho 
ante quien corresponda, y dar curso á la demanda sobre los demás extremos Y 
si lo fuese por razón de la cuant ía litigiosa," podrá desde luego y sin más t rá-
mites dictar un auto declarándose incompetente por dicho motivo, v ordena al 
actor que respecto de la acción que se halle en dicho caso use de su derecho an-
te quien corresponda, como se ordena en el ar t . 491. Pero téngase presente que 
esto sólo podía ocurrir en las demandas que se presenten en los juzgados muni-
cipales, pues el a r t . 155 at r ibuye á los de primera instai.eia competencia para 
conocer de toda clase de acciones acumuladas cuando la cuant ía de todas ellas 
exceda de 2o0 pesetas, y si no pasan de esta suma deberá ventilarse la demanda 
en juicio verbal ante el juez municipal. También podrá ocurrir duda sobre el 
valor dado por el demandante á todas ó alguna de las cosas litigiosas, y en ta l 
caso cuando esto pueda al terar la clase de juicio declarativo que deba seguirse, 
se observará lo que disponen los ar ts . 492 y siguientes. 

1 en el caso 3 o como el juez tiene el deber ineludible de observar y hacer 
que se observen las leyes d t l procedimiento, si est ima que alguna de las accio-
nes acumuladas debe ventilarse, con arreglo á la ley, en juicio de diferente na -
turaleza del que haya propuesto el actor, deberá dictar auto motivado no ad-
mitiendo la demanda respecto de aquella acción, y reservando á la par te su de-
recho para que la ejercite en el juicio correspondiente: y si el juez no lo acor-
dara así y diese curso a la demanda, podrá el demandado promover sobre ello 
un incidente de los comprendidos en el ar t . 744. 

Cualquiera de los autos que quedan indicados será apelable en ambos efec-
74 y 4 9 1 ° C l n C 0 c o n f ' o r m c á l o s artículos 382 y 384, y á los ya citados 

Artículo 156. 

Podrán acumularse y ejercitarse simultáneamente las acciones 
que uno tenga contra varios individuos, ó varios contra uno, 
siempre que nazcan de un mismo título ó se funden en una mis-
ma causa de pedir. 

Con un ejemplo se entenderá mejor este artículo. Suponsámos un crédito per-
sonal: muere el deudor, y la obligación de pagarlo se divide entre sus herederos-
el acreedor tiene acción contra cada uno de éstos y puede demandarles indivi-

dualmente la par te del crédito de que cada uno deba responder; pero puede 
acumular estas acciones ejercitándolas en una sola demanda contra todos los 
herederos, porque nacen de un mismo t í tulo y se fundan en una misma causa 
de pedir. Po r la propia razón, si fallece el acreedor, y se divide el crédito en t re 
sus herederos, cada uno de éstos puede ejercitar contra el deudor la acción que 
le corresponde para pedir la par te del crédito que le haya sido adjudicada; pe-
ro también pueden reunirse todos y acumular sus acciones en una misma de-
m a n d a contra el deudor común. Fuera de los casos en que las acciones se f u n -
den en un mismo t í tu lo ó causa de pedir, no pueden acumularse las que varios 
individuos tengan contra uno, ó uno contra varios, porque fa l ta la identidad de 
cosas y de acciones, que es uno de los requisitos indispensables para la acumu-
lación, y lejos de simplificar, se complicaría el procedimiento. De acuerdo con 
esta doctrina está la establecida por el Tribunal Supremo en sentencias de casa-
ción de 5 de Marzo de 1866 y 25 de Enei o de 1875. 

Artículo 157. 

.No se permitirá la acumulación ele acciones después de contes-
tada la demanela, quedando á salvo el derecho del actor para ejer-
citarlo en el juicio correspondiente. 

Artículo 158. 

Si ántes de la contestación se ampliase la demanda para acu-
mular nuevas acciones á las ya ejercitadas, el término para con-
testar se contará de nuevo "desde el traslado del escrito de am-
pliación. 

Aunque la acumulación de autos puede pedirse en cualquier estado del pleito 
ántes de la citación para sentencia, como se ordena en el a r t . 163, la de accio-
nes no puede utilizarse sino en la demanda ó antes de la contestación. E s t a era 
doctr ina corriente, admit ida por los prácticos y por la jurisprudencia, y ahora 
precepto legal, puesto que el art ículo 157 previene que no se permit irá dicha 
acumulación después de contestada la demanda. Con la contestación queda en-
tablado el debate judicial , y después de ella no pueden deducirse nuevas pre ten-
siones. Además, el ejercicio de la nueva acción equivaldría á una nueva deman-
da que exigir ía nueva contestación y nuevas pruebas, lo cual, en vez de simpli-
ficar y hacer ménos dispendiosos los litigios, que es la razón económica de las 
acumulaciones, producir ía na tura lmente el efecto contrar io. 

Po r estas consideraciones creemos conveniente y jus ta la disposición de dicho 
artículo, con la cual n ingún perjuicio puede ocasionarse al actor, pues además 
de ser suya la culpa ó imprevisión de no haber acumulado en su demanda cuan-
tas acciones compatibles tuviera contra el demandado, le queda á salvo su de-
recho para ejercitar en otro juicio la acción no acumulada. Y en cuanto al de-
mandado, también le queda á salvo el suyo para pedir, si le conviene, la acu-
mulación de los autos, si entiende que son acumulables ambas demandas por 
concurrir los requisitos exigidos para ello por los art ículos 161 y 162. 

E l 158, segundo de este comentario, t iene por objeto resolver dudas y dificul-
tades que habían ocurrido en la práctica. En algunos casos en que se amplió la 
demanda, ántes de la contestación, para adicionarla acumulando, por ejemplo, á 
la acción reivindicatoría, deducida en aquella, la de nulidad de una enajenación 
de la misma finca, suscitóse incidente sobre si era procedente ta l amplicación, 
y caso de serlo, si debía considerarle como una nueva demanda, y por consi-
guiente como desistimiento de la anterior , y ser condenado el actor en todas las 
costas has ta entonces causadas. La nueva ley ha puesto término á estas con-
tiendas declarando que, mientras no se haya presentado la contestación á la de-
manda, puede esta ser ampliada para acumular nuevas acciones á las ya ejercí-



tadas, y que en este caso el t é rmino p a r a contestar se contará de nuevo ó empeza-
rá á correr desde el t raslado del escr i to de ampliación, esto es, desde que se notifi-
que al demandado la providencia teniendo por ampliada ó adicionada la de-
manda y dándole t ras lado con e n t r e g a de la copia del escrito, que deberá acom-
pasarse, conforme al a r t . 515. Es tablec ido el procedimiento por la ley, las pro-
videncias que recaigan serán de m e r a t ramitación, y no hay pretexto para pro-
mover incidentes ni para condenar en las costas ant ic ipadamente, sin perjuicio 
de resolver en definitiva lo que proceda . 

Artículo 159. 

Las acumulación de acciones, cuando proceda y se utilice opor-
tunamente por el actor, producirá el efecto de discutirse todas en 
un mismo juicio y resolverse en una sola sentencia. 

Este art ículo atr ibuye á la acumulac ión de acciones el mismo efecto que el 
186 á la de autos; el deque se d iscutan todas en un mismo juicio y se resuelvan 
en una sola sentencia. Es te es á la vez el fin que se propone el l i t igante que u t i -
liza ése remedio legal, y la razón de au tor izar lo la ley, pues deese modo dos ó 
más pleitos se reducen á uno con economía de tiempo y de gastos. No solo por 
lo que dispone este artículo, sino t a m b i é n por lo que ordena el 359, en la sen-
tencia deben hacerse las declaraciones que exijan todas y cada u n a de las accio-
nes acumuladas, cuando hayan sido propuestas y discutidas oportunamente en 
el pleito; y si no se pudiera fa l la r sobre a lguna de ellas por ser incompatible con 
la pnnc ipa l , se l lenará lo dispuesto en dichos art ículos haciendo esta declara-
ción, ó reservando á la par te su derecho para otro juicio, como t iene declarado 
el I ribunal Supremo en sentencia de 25 de Enero de 1S75. 

SECCION SEGUNDA. 

D E L A A C U M U L A C I O N D F . A U T O S . 

Artículo 160. 

La acumulación de autos sólo podrá decretarse á instancia de 
parte legítima. 

Lo serán para este efecto los que hayan sido admitidos como 
partes litigantes en cualquiera de los pleitos cuya acumulación 
se pretenda. 

Aunque interesa á la sociedad ev i t a r las multiplicación y gastos de los pleitos, 
ese interés es indirecto, y debe es tar subordinado al de los part iculares, que son 
los interesados principal y d i rec tamente en el negocio, y á cuya jus t ic ia pudiera 
perjudicar la asuinulación. Por esto se ordena con razón en e l primer 'párrafo 
del presento artículo, igual al 156 de la ley du 1855, que " l a acumulación do au-
tos sólo podrá decretarse á ins tancia de par te legí t ima;" y para evi tar todo m o t i -
vo de duda sobre este part icular , se h a adicionado el párrafo 2. por el cual se 
declara que serán "par te l eg í t ima" para dicho efecto, no los que t engan interés en 
la acumulación, sino solamente " los que hayan sido admitidos como partes l i t i -
gantes en cualquiera de los pleitos cuya aéumulación se pre tenda ." De suerte 

ue el 'nteresado en los pleieos no puede pedir la acumulación, aunque haya si-
o emplazado, mientras no se persone en forma y se le tenga por par te legít ima. 
¿Podrá decretarse "de oficio" la acumulación de autos en a lgún caso? Los que 

opinan por la af irmativa se fundan en lo que está prevenido para los juicios u n i -
versales de ab-intestato, tes tamentar ias , concursos y quiebras, sin tener en cuen-

ta que con ello no hace otra cosa la ley que determinar las causas porque en 
tales casos deberá decretarse, pero dejando á salvo el principio de que sólo puede 
acordarse á instancia de parte . Tanto es así, que en los casos en que podría ha-
ber duda sobre quien sea parte legít ima en dichos juicios para pedir la acumu-
lación, lo determina expresamente, como puede verse en los art ículos 1,004 y 
1,187. No insistimos en esto porque no tiene importancia ni puede dar lugar á 
dudas: l a disposición del artículo 160 es clara y terminante , y sí para un caso 
especial hubiere ordenado la ley otra cosa, sería una excepción de la regla gene-
ral que en este artículo ss establece. 

Artículo 161. 

Las causas porque deberá decretarse son: 
1" Cuando la sentencia que haya de dictarse en uno de los 

pleitos cuya acumulación se pida, produzca excepción de cosa 
juzgada en el otro. 

2" Cuando en Juzgado competente haya pendiente pleito 
sobre lo mismo que sea objeto del que después se haya promo-
vido. 

3? Cuando haya un juicio de concurso ó de quiebra, al que se 
halle sujeto el caudal contra el que se haya formulado ó formule 
cualquier demanda. 

4n Cuando haya un juicio de testamentaría ó ab-intestato al 
que se halla sujeto el caudal contra el que se haya formulado ó 
se formule una acción de las declaradas acumulables á estos jui-
cios. 

5a Cuando de seguirse separadamente los pleitos, se divida la 
continencia de la causa 

Artículo 162. 

Se entiende dividirse la continencia de la causa, para los efec-
tos de la disposición q;;p contiene el párrafo último del artículo 
anterior: 

1" Cuando haya entre los dos pleitos identidad de personas, co-
sas y acción. 

2° Cuando haya identidad de personas y cosas, aun cuando la 
acción sea diversa. 

3" Cuando haya identidad de personas y acciones, aun cuando 
las cosas sean distintas. 

4" Cuando las acciones provengan de una misma causa, aun-
que se den contra muchos y haya, por consiguiente, diversidad de 
personas. 

5"? Cuando las acciones provengan de una misma causa, aunque 
sean diversas las personas y las cosas. 

6" Cuando haya identidad de acciones y de cosas, aunque las 
personas sean distintas. 

Estos dos art ículos concuerdan li teralmente con los 157 y 158 de la ley de 



tadas, y que en este caso el t é rmino p a r a contestar se contará de nuevo ó empeza-
rá á correr desde el t raslado del escr i to de ampliación, esto es, desde que se notifi-
que al demandado la providencia teniendo por ampliada ó adicionada la de-
manda y dándole t ras lado con e n t r e g a de la copia del escrito, que deberá acom-
pasarse, conforme al a r t . 515. Es tablec ido el procedimiento por la ley, las pro-
videncias que recaigan serán de m e r a t ramitación, y no hay pretexto para pro-
mover incidentes ni para condenar en las costas ant ic ipadamente, sin perjuicio 
de resolver en definitiva lo que proceda . 

Artículo 159. 

Las acumulación de acciones, cuando proceda y se utilice opor-
tunamente por el actor, producirá el efecto de discutirse todas en 
un mismo juicio y resolverse en una sola sentencia. 

Este art ículo atr ibuye á la acumulac ión de acciones el mismo efecto que el 
186 á la de autos; el deque se d iscutan todas en un mismo juicio y se resuelvan 
en una sola sentencia. Es te es á la vez el fin que se propone el l i t igante que u t i -
liza ése remedio legal, y la razón de au tor izar lo la ley, pues deese modo dos ó 
más pleitos se reducen á uno con economía de tiempo y de gastos. No solo por 
lo que dispone este artículo, sino t a m b i é n por lo que ordena el 359, en la sen-
tencia deben hacerse las declaraciones que exijan todas y cada u n a de las accio-
nes acumuladas, cuando hayan sido propuestas y discutidas oportunamente en 
el pleito; y si no se pudiera fa l la r sobre a lguna de ellas por ser incompatible coa 
la pnnc ipa l , se l lenará lo dispuesto en dichos art ículos haciendo esta declara-
ción, ó reservando á la par te su derecho para otro juicio, como t iene declarado 
el I ribunal Supremo en sentencia de 25 de Enero de 1S75. 

SECCION SEGUNDA. 

D E L A A C U M U L A C I O N D E A U T O S . 

Artículo 160. 

La acumulación de autos sólo podrá decretarse á instancia de 
parte legítima. 

Lo serán para este efecto los que hayan sido admitidos como 
partes litigantes en cualquiera de los pleitos cuya acumulación 
se pretenda. 

Aunque interesa á la sociedad ev i t a r las multiplicación y gastos de los pleitos, 
ese interés es indirecto, y debe es tar subordinado al de los part iculares, que son 
los interesados principal y d i rec tamente en el negocio, y á cuya jus t ic ia pudiera 
perjudicar la acumulación. Por esto se ordena con razón en e l primer 'párrafo 
del presente artículo, igual al 156 de la ley du 1855, que " l a acumulación do au-
tos sólo podrá decretarse á ins tancia de par te legí t ima;" y para evi tar todo m o t i -
vo de duda sobre este part icular , se h a adicionado el párrafo 2. por el cual se 
declara que serán "par te l eg í t ima" para dicho efecto, no los que t engan interés en 
la acumulación, sino solamente " los que hayan sido admitidos como partes l i t i -
gantes en cualquiera de los pleitos cuya aéumulación se pre tenda ." De suerte 

ue el 'nteresado en los pleieos no puede pedir la acumulación, aunque haya si-
o emplazado, mientras no se persone en forma y se le tenga por par te legít ima. 
¿Podrá decretarse "de oficio" la acumulación de autos en a lgún caso? Los que 

opinan por la af irmativa se fundan en lo que está prevenido para los juicios u n i -
versales de ab-intestato, tes tamentar ias , concursos y quiebras, sin tener en cuen-

ta que con ello no hace otra cosa la ley que determinar las causas porque en 
tales casos deberá decretarse, pero dejando á salvo el principio de que sólo puede 
acordarse á instancia de parte . Tanto es así, que en los casos en que podría ha-
ber duda sobre quien sea parte legít ima en dichos juicios para pedir la acumu-
lación, lo determina expresamente, como puede verse en los art ículos 1,004 y 
1,187. No insistimos en esto porque no tiene importancia ni puede dar lugar á 
dudas: l a disposición del artículo 160 es clara y terminante , y sí para un caso 
especial hubiere ordenado la ley otra cosa, sería una excepción de la regla gene-
ral que en este artículo se establece. 

Artículo 161. 

Las causas porque deberá decretarse son: 
1" Cuando la sentencia que haya de dictarse en uno de los 

pleitos cuya acumulación se pida, produzca excepción de cosa 
juzgada en el otro. 

2" Cuando en Juzgado competente haya pendiente pleito 
sobre lo mismo que sea objeto del que después se haya promo-
vido. 

3? Cuando haya un juicio de concurso ó de quiebra, al que se 
halle sujeto el caudal contra el que se haya formulado ó formule 
cualquier demanda. 

4n Cuando haya un juicio de testamentaría ó ab-intestato al 
que se halla sujeto el caudal contra el que se haya formulado ó 
se formule una acción de las declaradas acumulables á estos jui-
cios. 

5a Cuando de seguirse separadamente los pleitos, se divida la 
continencia de la causa 

Artículo 162. 

Se entiende dividirse la continencia de la causa, para los efec-
tos de la disposición que contiene el párrafo último del artículo 
anterior: 

1" Cuando haya entre los dos pleitos identidad de personas, co-
sas y acción. 

2° Cuando haya identidad de personas y cosas, aun cuando la 
acción sea diversa. 

3" Cuando haya identidad de personas y acciones, aun cuando 
las cosas sean distintas. 

4" Cuando las acciones provengan de una misma causa, aun-
que se den contra muchos y haya, por consiguiente, diversidad de 
personas. 

5"? Cuando las acciones provengan de una misma causa, aunque 
sean diversas las personas y las cosas. 

6" Cuando haya identidad de acciones y de cosas, aunque las 
personas sean distintas. 

Estos dos art ículos concuerdan li teralmente con los 157 y 158 de la ley de 



1855, y como la doctr ina que expusimos ai comentarlos en nuestra obra an-
terior no ha sufrido modificación, nos limitaremos á reproducirla, con las refe-
rencias correspondientes á la nueva ley y cita de algunas sentencias del Tr ibu-
nal Supremo, y suprimiendo lo quo ya no sea de util idad práctica. 

La acumulación de autos no puede ni debe ser a rb i t ra r ia ; no basta que sea so-
licitada por parte legítima, como ordena el art ículo 160, para que el juez la de-
crete; es indispensable que concurra alguna causa que la justifique y la haga 
necesaria. No podemos buscar el origen legal de estas causas en la legislación 
ant igua , porque, como liemos dicho en la " introducción" de este t í tulo, no se 
encuentra en nuestros códigos disposición alguna que t ra te expresamente de la 
acumulación de autos; pero las tenía establecidas la jurisprudencia, siguiendo la 
doctrina de nuestros autores prácticos, tanto antiguos como modernos. La ma-
yor par te de ellos fijan cuatro casos, en los cuales debe decretarse la acumula-
ción: 1. cuando la decisión de uno de los dos pleitos puede servir de "excep-
ción de cosa juzgada" en el otro; 2 . ° , por razón de "l i t is-pendencia," que es 
cuando se promuevan dos pleitos con un mismo objeto; 3. en los "juicios un i -
versales que a t raen á sí todos los particulares; y 4, cuando de seguirse los 
plei* s separadamente puede dividirse "la continencia de la causa." Algunos 
autores reducen á la litis-pendencia y continencia de la causa los cuatro casos 
antedichos, y otros, no sin razón, sostienen que la acumulación de autos está 
siempre tundada en la necesidad de evitar que se divida la continencia de la cau-
sa, en cuyo caso consideran comprendidos los otros tres antes enumerados. 

ü e poca ut i l idad nos sería en t r a r en el exámen crítico de estas opiniones, 
puesto que en ú l t imo término todas convienen en unas mismas causas como de-
terminantes de la acumulación de autos; causas que la nueva ley autoriza con 
su sanción, viniendo asi á convertir en precepto legal lo que la jurisprudencia 
tenía admitido como conveniente. Estas causas se enumeran circunstanciadamen-
te en los dos artículos que estamos comentando, sin dejar su apreciación al a r -
bitrio judicial. Siempre que concurra cualquiera de elías v lo solicite par te le-
g i t ima aunque la otra se oponga, el juez está obligado án^ acumulación: 

deberá decretarla, como dice el artículo 161; y debe hacerlo única y exclusiva-
mente por las causas que la ley menciona, y no por n inguna otra, pues la in -
clusión de ellas supone la exclusión de todas las demás (1). Estas causas son las 
siguientes: 

1. d "Cuando la sentencia que haya de dictarse en uno de los pleitos, cuya 
acumulación se pida produzca excepción de cosa juzgada en el otro."—La verdad 
legal, lo mismo que la moral y la física, no puede ser más que una: en cada ne-
gocio, aquella verdad resulta de la cosa juzgada: interesa por tanto á la sociedad 
y al prestigio de ¡ 0 s t r ibunales que no aparezcan dos cosas juzgadas en sentido 
contrario o que se rechacen y excluyan mútuamente . Si se promueve un pleito 
sobre nulidad de un testamento, por ejemplo, y en otro se reclama u n legado 
hecho en ese mismo testamento, como el legado quedará sin efecto si se declara 
dicha nulidad, es evidente qne esta declaración ha de producir la excepción de 
cosa juzgada en el otro negocio; y para evi tar que puedan dictarse sentencias 
que se excluyan mutuamente , es necesaria la acumulación de los autos en este 
caso, y lo mismo en otros muchos que pudieran citarse. Mas téngase presente 
que para que proceda dicha acumulación, es indispensable que ambos pleitos se 
hallen pendientes en una misma instancia, según los artículos 163 y 165: si es-
tuviese terminado alguno de ellos, entonces ya no procederá la acumulación, si-
no la excepción perentoria de "cosa juzgada ;" y si se 'ha l la ren en diferentes 
instancias, sólo podra uti l izarse la excepción de "li t is-pendencia." 
„„-,• guando en juzgado competente haya pendiente pleito sobre lo mismo 

!„f d ? - T de®P¡ , e s s c h , a y a promovido."—Si se siguieran dos pleitos 
ríLl^Ff P o d " a . m F , b , e n . s u c e d e r - c o n mengua de la admims t ra -

3 n»™f¿ £ y prestigio de los tribunales, quo en el uno se absolviese y en 
el otio se condenase al demandado. P a r a evitar este grave inconveniente, y la 

r n ^ L L a - a C i " ? u l a e Í Ó , n d c a l , t o ? n o P u e d e decretarse sino por las causas taxat iva-
m i e n ? o S t C ! m M V % y 1 5 8 ( h o y 1 6 1 y 1 ( ® > d e I a I e y d e ^ j u i d a -1S69 ) Sent, del Tr ibunal Supremo, en pomp.de 31 de Diciembre de 

imposibilidad de ejecutar dos sentencias contrarias, manda la ley que el juez en 
tal caso deba decretar la acumulación de los autos, BÍ la pide par te legí t ima. Nó-
tese que no exige, n i podía exigir, que en los dos pleitos se haya hecho uso de una 
misma acción, ó que sean idénticas las demandas; bastan que versen sobre un mis-
mo objeto, aunque se pida por medio de acciones diferentes. Si uno pide en un 
juicio la nulidad de una venta, y en otro la rescisión de este contrato por lesión 
enormísima, ó si en el uno se reclama por acción personal el pago de mil duros, 
y en el otro se pide lo mismo, pero haciendo uso de la acción real contra el que 
posea la finca especialmente hipotecada á la seguridad de la deuda, en uno y otro 
caso ambos pleitos, t ienen un mismo objeto, que es el de que quede s in efecto la 
venta en el primero, y el cobro do los mil duros en el segundo: el juez, por lo 
tanto, deberá decretar la acumulación, si la pide el demandado, quien podrá 
elegir en t re este recurso y el de uti l izar como dilatoria la excepción de " l i t i s -
pendencia," que también le concede la ley (artículo 533.) Exige ésta asimismo 
que los pleitos pendan en juzgado competente; si alguno de los jueces no fuese 
competente, el reeurso que entonces procede es el de la declinatoria ó la inh ib i -
toria, esto es, promover la cuestión de competencia, más ñ o l a acumulación 
propiamente dicha, aunque el úl t imo resultado siempre será la agregación de 
los procesos. 

3. a "Cuando haya un juicio de concurso ó de quiebra, al que se hal le sujeto 
el caudal contra el que se haya formulado ó formule cualquier demanda."—La 
naturaleza de los juicios universales exige que se avoquen á ellos cuantas recla-
maciones puedan deducirse contra el caudal q u : sea objeto de los mismos: así 
lo tenía establecido la jur isprudencia antigua, y esa mismo sanciona la nueva 
ley. Al juicio, pues, do concurso han de acumularse todas las demandas deduci-
das ó que se deduzcan contra el cauda! concursado, á fin de quo pueda graduarse 
en una misma sentencia el lugar que cada una haya de ocupar para su satisfac-
ción. P a r a que por esta causa tenga lugar la acumulación, no basta que el deu-
dor haya solicitado quita ó espera, ó que se haya pedido la formación del con-
cursóles necesario que éste haya de sido declarado judicialmente, como lo dispone 
el art ículo 1173, y lo había declarado el t r ibunal Superno en sentencias de com-
petencia de 13 de Diciembre de 1853, 27 de Mayo de 1854 y 19 de Diciembre de 
1874. Véanse además los art ículos 1135, 1186, 1187 y 1319, por la relación que 
tienen con la causa 3. a que estamos examinando. 

4. a "Cuando haya un juicio de tes tamentar ía ó ab-intesfato, al que se halle 
sujeto el caudal contra el que se haya formulado ó se formule una acción de las 
declaradas acumulables á estos juicios."—La jurisprudencia tenía también ad-
mit ido el principio qus sanciona esta regla; pero en su aplicación solían oeurrir 
dudas y dificultades, á las cuales ha puesto término la nueva ley, designando 
expresamente los casos en que procede la acumulación de otros autos al juicio 
universal de tes tamentar ía ó de ab-intestato. K-ta- acumulación no puede hacer-
se de todas las demanda -' que se deduzcan contra el <•„• >IRI, sino s;dam<-nt-.-délas 
declaradas acumulables á estos juicios, cu va declaración ¡>e hace en el art ículo 
100?,. Véase-, como también el 1004. 

5. " "Cuando de seguirse separadamente ? is pb itiis. sé divida la continencia 
de la c:;usa."—Por "continencia de la causa" fc entiende la unidad y conexión 
quo deber. ¡ xistir en todo juicio relativamente á la acción, á la cosa litigiosa, á 
ia persona del juez, á 1a de los li t igantes, á los trámites y al , fal lo definitivo. 
Cuando en t re dos pleitos existe tal analogía que, de seguirse por separado, se que-
brantar ía , se destruir ía esa unidad y conexión, se dice que "se divide la continen-
cia de la causa r; y para evitar los inconvenientes que de'aquí se seguirían, y el 
peligro de que se pronuncien fallos contradictorios, debo decretarse la acumula-
ción de los autos que tengan en t re sí dicha uiiid.<d, conexión ó analogía. 

Todos los autores prácticos que han tratado esta matoria. fijan sei« casos, en 
los cuales hay continencia de causa, y debe por lo t an to verificarse la acumula-
ción de los autos para que ésta no se divida. La nueva ley ha autorizado con su 
sanción esos mismos seis casos admitidos por la jurisprudencia, fijándolos en el 
art ículo 162. Son los siguientes: 

I o "Cuando haya entre los dos pleitos identidad de personas, cosas y ac-
ción."—Esto es, cuando en ambos pleitos l i t igan las mismas personas, se de-
manda una misma cosa y se ha hecho uso de una misma acción. Si las acciones 



fuesen diferentes, aunque encaminadas á un mismo objeto, entónces el caso es-
t a r í a comprendido en la causa segunda ántes expuesta. Existe ta l analogía y 
semejanza entre estos casos, que bien se les puede considerar idénticos; y poca 
ó n inguna util idad resultaría de empegarse en distinguirlos, toda vez que pro-
ducen el mismo efecto, cual es la acumulación de los autos. Po r lo demás, está 
justificado el precepto de la ley, pues todo el mundo comprende que sería una 
monstruosidad permitir que se s iguieran dos pleitos sobre una misma cosa y en-
t re las mismas personas. 

2 . ° ' 'Cuando haya identidad de personas y cosas, aun cuando la accién sea 
diversa. —Esto sucedería, por ejemplo, si uno ejercitase en un pleito la acción 
pet i tor ia , y en otro demandase la posesión de la misma finca, dirigiendo ambas 
acciones contra una misma persona. 

3 . ° "Cuando haya identidad de personas y acciones, aun cuando las cosas 
sean distintas. —Si uno demandase á otro el pago de mil duros, por ejemplo, y 
en otro pleito le reclamase la entrega de doscientas fanegas de tr igo, haciendo 
uso en ambos juicios de la acción personal, tendr ía lugar el caso de que se t r a -
ta, y de consiguiente procedería lo acumulación, pues aunque son dist intas las 
cosas demandadas, hay identidad de personas y de acciones, por ser unas mis-
mas t an to aquellas como éstas. 

4. ° "Cuando las accciones provengan de una misma causa, aunque se den 
contra muchos, y haya por consiguiente diversidad de personas."—Este caso su-
pone que las cosas han de ser las mismas, á diferencia del siguiente, en el que 
deben ser Diversas. Si el propietario de una finca, por ejemplo, la arrendase á 
r a n o s colonos por indiviso o en camún y en un mismo contrato, es evidente que 
se la l tar ia a la continencia de la causa si aquel en juicio separado ee dirigiese 
contra cada uno de éstos en demanda del precio del arriendo, aunque sólo fuese 
por ia par te que correspondiera á cada uno de ellos proporcional mente, pues en-
tonces las acciones procederían de u n a misma causa y de una misma cosa, y los 
autos deberían acumularse á pesar de ser diversas las personas. Pero si cada co-
lono recibió en arriendo u n a par te determinada de la finca, ó una finca diferen-
te, aunque todos-se hubiesen obligado en un mismo instrumento, no podrían 
ser considerados en el caso de que se t ra ta , en razón á que la obligación de cada 
uno es independiente de la de los demás, y aun cuando las causas y cosas de de-
bersean analogas, no son unas mismas. En este y en otros casos semejantes, la 
obhgacion de cada deudores independiente de la de los otros; cada uno debe por 
causa diferente, aunque analoga, y el acreedor estará en su derecho demandan-
do á cada uno e n j u i c i o separado, sin que pueda tener lugar la acumulación de 
los autos, porque las acciones en realidad no provienen de una misma causa Nó-

í T / J T f i 0 T 5 0 ' m i s m o q u
J

e e l a ¡ i? u i e nte , no exige que las acciones sean 
idénticas; basta que provengan de una misma causa, y por tanto , cuando varias 
personas detentaren una cosa perteneciente á otro, y éste en vir tud del derecho 

reclamase la posesion de ella contra unos, y en juzgado diferente la 
propiedad contra otros, los autos deberán acumularse como comprendidos en es-
™ , i ' - p T / U n - q u e l a s a c e l 0 n
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0 8 8 0 , 1 diferentes, provienen de u n a misma 

P ? w f r i o e L d 0 m m i C ! ' Te'-'3aV s o b r e u n a misma cosa y se dan contra muchos. 
F a l u n e s dZHfc** * " ^ * U C a U S a d e t e r m i n a P a ™ 

• J S L ™ U a n d ° a°ciones provengan de una misma causa, aunque sean diver-
T J r , J T 0 U ¡ í a y l f C 0 3 a s - Se diferencia este caso del anterior, como ya he -
mos notado, en que las cosas son idént icas en aquél y en éste diferentes. Suce-
í w , ' « T í e j e , m P N C U a n d ° p o r , ? a C c i ó n d e tutela, habiendo sido mu¿hos los 
? Í ° , r f ' s e . l e 9 . demanden cosas diferentes, pertenecientes al menor; ó cuando 

l ' Z t h e r ? d e r o s d0- o t r o ' c a d a «no de ellos en ta l concepto demanda ! 
I L Z ™ d l v e r s a d e m l 8 m a persona, y al contrario. En cada uno de es-
to? casos, aun cuando se haga uso de acciones diferentes, todas p.ovienen de u»a 
IU ^ T k / a u n q u e , 8 o n d l T ™ l a s Pe™0»3 8 7 las cosas, los autos por aque-

y * ' C n , » ! h a c u n ' í l
u l a r 8 , e * d e 9 u e no se divida la continencia d é l a causa, 

d i s t i n t a r " tí J , t P o d a ^ d C a c c l o n e U d e , cosas, aunque las personas sean 
™ ; J „ f c a s 0 están comprendidos los juicios divisorios ó dobles, CO-
MO de I X . ñ J u n a c o s a perteneciese en común á muchos, y 
uno de lo- dueños pidiese la división, ó intentase cualquiera otra reclamación 

sobre ella en un juzgado, y otro de aquellos dedujese igual solicitud en otro, ó 
en expediente separado, como que se t r a t a de una sola cosa y de una misma ac-
ción si no se acumulasen los autos, se dividir ía la continencia de la causa En 
igua l caso se encuentran las obligaciones solidarias; si dos ó más personas se 
Hubiesen ob igado mancumunada ó solidariamente al pago de una cantidad y 
el acreedor dirigiera su acción para el cobro por el todo, ó por la parte q u é á 
p ro ra ta le correspondiese, contra uno de los obligados, é hiciera lo mismo en 
juzgado ó pleito .diferente contra otro, procedería la acumulación de estos autos 
como comprendidos en el caso de que estamos t ra tando. No así cuando la oblil 
gamón no fuese solidaria, aunque todos los deudores se hubiesen o b l e a d o en 
una misma escri tura: en tal caso, como cada uno no responde más que de su 
deuda part icular , cada obligación es independiente y diversa de la otra y por lo 
t an to cada uno de los deudores puede y debe ser demandado ante su juez compe-
tente, como antes hemos dicho respecto de los arrendatarios, cuyo caso, aunque 
lo Hemos comprendido en el 4. también puede comprenderse en el presente 
pues la diferencia que hay en t re ellos es más metafísica que real. 

l i emos examinado todos los casos en que, con arreglo á los art ículos que esta-
mos comentando debe decretarse la acumulación de autos. No estará de más ad-
v e r a r que en todos ellos se da por supuesta la competencia del juez pa--a cono-
cer de los autos que se acumulen, pues no teniéndola, exist ir ía ia incoimat ib i -
lidad que se declara en el núm. 2. ° del ar t . 154 para la acumulación de acciones 

Artículo 163. 

La acumulación puede pedirse en cualquier estado del pleito 
antes de la citación para sentencia definitiva. 

Artículo 164. 

Son acumulables entre sí los juicios ordinarios, los ejecutivos, 
los interdictos, y en general los que sean de la misma clase, siem-
pre que concurra alguna de las causas expresadas en el art. 161. 

Artículo 165. 

No son acumulables los autos que estuvieren en diferentes 
instancias, ni los ordinarios que estén conclusos para sentencia. 

Artículo 166. 

_No procederá la acumulación de los juicios ejecutivos entre sí 
ni á un juicio universal, cuando sólo se persigan los bienes hipo-
tecados, salvo el caso previsto en el artículo 133 de la Ley hipo-
tecaria. 1 

Artículo 167. 

En dichos juicios ejecutivos no será obstáculo para la acumu-
lación, cuando proceda, el que haya recaído sentencia firme de 
remate. Para este efecto no se tendrán por terminados mientras 
no quede pagado el ejecutante, ó se declare la insolvencia del 
ejecutado. 



E n el comentario anterior hemos examinado las causas fijadas taxact ivamente 
por la ley, en virtud de las cuales debe decretarse la acumulación de autos: to-
d a s esas causas se refieren al fondo de las cuestiones litigiosas. Ahora vamos á 
exponer las relativas á la forma, ó sea las que determinan si procede ó no la 
acumulación en consideración al estado y naturaleza de los juicios. De suerte 
qne para decretar la acumulación de autos, no basta el que concurra alguna de 
aquellas causas, y que la pida parte legítima; es necesario además que ambos 
juicios tengan estado para pedirla y sean acumulables entre sí. El silencio de 
la ley anterior sobre esto» puntos importantes, respecto de los cuales no era del 
todo uniforme la opinión de nuestros prácticos, daba lugar á cuestiones que ha 
resuelto la nueva ley en los cinco artículos que son objeto de este comentario. 
Vamos á examinarlos con la separación conveniente. 

I 

¿Cuándo puede pedirse la acumulación?"—"En cualquier estado del ju ic io ," 
se l imitó á decir la ley de 1855 en su art . 159; y como el juicio tiene estado ó se 
halla pendiente desde que se admite la demanda en primera instancia (1) has ta 
que recae sentencia firme, la letra de la ley autorizaba para pedir la acumula-
ción de un pleito recién incoado en primera instancia á otro que se hal laba en 
la segunda ó en recurso de casación. Aparte de otros inconvenientes, ese era un 
medio de que podría valerse, conforme á la letra de la ley, el l i t igante de mala 
te para detener por algunos meses y aun por años el curso y fallo de un pleito, 
pues pedida la acumulación había que suspender los procedimientos, y después 
de decretada quedaba en suspenso el curso del pleito que estaba más próximo á 
su terminación, has ta que el otro se hallase en el mismo estado, Y decimos que 
era un medio concedido sólo á los l i t igantes de mala fé, porque los de buena fé 
tenían el recurso, como lo tienen hoy, de proponer á su tiempo la excepción di-
latoria de litis-pendencia, y de este modo sigue su curso el pleito más antiguo, 
y queda paral izado el más moderno hasta que en aquel recae sentencia firme. 

Vistos los inconvenientes indicados, t ra tó de corregirlos la ley orgánica del 
1 Oder judicial , á cuyo fin, en la regla 20 de su ar t . 309, después de designar el 
juez competente para conocer de los autos acumulados, ordenó loque sigue: " L o 
dispuesto en los dos párrafos anteriores no es aplicable á los autos que estuvie-
ren en diferentes instancias ni á los conclusos para sentencia, los cuales no se-
rán acumulables. X en este sentido ha fijado después la jurisprudencia el T r i -
bunal »upremo, como puede verse en las sentencias de 22 de Marzo y 11 de Oc-
tubre de 1878, 24 de Junio de 1880 y otras. 

En la nueva ley se ha reproducido dicha disposición, no sólo por ser conve-
niente y jus ta , sino también en cumplimiento de la base 2. * de las aprobadas 
por la de 21 de Jun io de 1880. Según el a r t . 163, la acumulación puede pedirse 
en cualquier estado del pleito, como ordenaba la ley ant igua; pero añadiéndose 
la limitación de que ha de ser "an tes de la citación para sentencia definitiva " 
Es ta citación produce el efecto de cerrar el debate judicial, y ya no es permitido 
a las partes practicar gestión alguna, ni por consiguiente p¿dir la acumulación 
* f " f a r t - 1 6 5 se completa el pensamiento con el precepto de la ley orgánica, 

ordenándose que no son acumulables los autos que estuvieren en diferentes 
instancias, ni los ordinarios que estén conclusos para sentencia." La ley orgá-

m T c ? n c l «?os .para sentencia, y se ha añadido "ordinarios ," 
¡jorque sólo en esta clase de juicios ha establecido la nueva ley el t rámite de 
^ T ' ^ , ^ 0 ^ » 8 d e m á 9 e s i s t e "a prevención del a r t . 163 de 
T ± ± f ! d l r S & I a acumu ación antes de la citación para sentencia, y por 
Z S 6 - á n a c u m u ' a b l e s os autos después de este t rámite , qu¿equ¡ -

a l a declaración expresa de hallarse conclusos para sentencia. 

! J ^ a q , u e s e « » ^ . t a l a demanda: mientras no se llene 
° ? e d , r s e l a acumulación, y en tal caso, para que no se di-

ntóito U « & C l a ^ f a C - a u ? V ? h a y ? t r o r e c u r s o q u e P^Pone r en el segundo 
£„„1? t e S C e p C , Ó n d e t o n a de litis-pendencia. Doctrina establecida por el T r i -
bunal Supremo en sentencia de casación de 17 de Enero de 1877 

II 
"Juic ios no acumulables."—De la doctrina expuesta y de otras disposiciones 

que citaremos, resulta que, conforme al precepto claro y te rminante de la nueva 
ley, no puede pedirse la acumulación, aunque concurra alguna de las causas ex-
presadas en el ar t . 161 y la pida parte legítima, y por tanto que "no son acumu-
lables los autos ," en los casos siguientes: 

1. ° Cuando todos ó alguno de ellos estén conclusos, ó hayan sido citadas las 
partes para sentencia definitiva; no para la que deba dictarse en cualquier inci-
dente. 

2. ° Cuando estuvieren en diferentes instancias. De suerte que si unos autos 
están en la primera instancia, y otros en la segunda ó en recurso de casación, 
no son acumulables, ni puede prosperar la pretensión que á este fin se d i r i j a ; 
pero sí son acumulables cuando, siendo de una misma clase, se hallen todos en 
u n a misma instancia, ya sea la pr imera ó la segunda, y no hayan sido ci tadas 
las partes para sentencia. Si unos autos se hallasen en la Audiencia por apela-
ción de un incidente, cuando, fallado este, se devuelvan al juzgado, estarán en 
condiciones de ser acumulados á otros que estén en la primera instancia, y lo 
propio respecto de los que se hallen en el Tribunal Supremo por recurso de ca-
sa ?ión, en el caso de que, casada la sentencia por quebrantamiento de forma, se 
repongan al estado que tenían cuando se comeció la infracción. 

3. ° Cuando los juicios sean de diferente clase ó naturaleza, como se deduce 
del a r t . 164 que luego examinaremos, salvo la excepción de los juicios univer-
sales, ó sea los de ab-intes!ato, testamentaría , concurso de acreedores y quiebra, 
á los cuales deben acumularse todos los juicios pendientes y que se promuevan 
contra el caudal sujeto á los mismos, según se previene en las causas 3. a y 4. a 

del ar t . 161 y en las demás disposiciones que hemos citado al comentarlas. Fue-
ra de este caso, en que por la necesidad de graduar en una misma sentencia el 
órden de preferencia con que han de ser satisfechas cada una de las reclama-
ciones, se acumulan juicios de diferente t ramitación, aunque acomodándose los 
acumulados á la del juicio universal, como previene el ar t . 187, en n i n g ú n otro 
pueden acumularse los juicios si no son de la misma clase, porque teniendo sus-
tanciación diferente, no podría cumplirse loque ordena el primer párrafo de di-
cho art ículo. Po r esta razón, porque es más rápido y privilegiado el procedi-
miento de los juicios ejecutivos y sumarios, porque la sentencia que en ellos 
recae no produce excepción de cosa juzgada para la v ía ordinaria, y oorque HO 
debe ser permitido al demandado privar, con buena ó mala fé, al actor del be-
neficio que la ley le concede, el Tr ibunal Supremo, siguiendo nuestra an t igua 
jurispiudencia, t iene declarado en sentencias de 31 de .Mayo de 1854, 21 de J u -
nio de 1859 y otras, que no procede la acumulación de dichos juicios al ordi-
nario. 

4. ° Cuando los juicios se hallen terminados por sentencia firme. Aunque la 
ley no lo dice expresamente, se deduce del art ículo 163. Si, según él, no puede 
pedirse la acumulación después de citadas las partes pa ra sentencia definitiva, 
es claro que tampoco puede hacerse después de ser esta firme y por consiguien-
te de haberse terminado el pleito, como para las competencias, á las que están 
asimiladas las acumulaciones, se ordena en el ar t . 76. Sobre este punto ha sido 
uniforme la opinión de nuestros prácticos y la jurisprudencia del Tr ibunal Su-
premo, el cual, siempre que se ha presentado el caso, ha declarado que las cues-
tiones de acumulación de autos, lo mismo que las de competencia, no pueden 
tener lugar cuando los juicios se hallan terminados, como puede verse en las 
sentencias de 11 de Setiembre de 1861, 6 de Setiembre do 1S64, 14 de J u n i o de 
1866, 3 de Mayo de 1871, 8 do Abril de 1872, 22 de Marzo de 1878 y otras, ha -
biendo aplicado con tan to rigor este principio que negaba la acumulación de 
los juicios ejecutivos á los do concurso y demás universales cuando en aquello» 
había recaido sentencia firme de remate, por considerarlos terminados, lo cual 
ha motivado la disposión contraria del ar t . 167. 

5 . ° Los juicios ejecutivos, cuando sólo se persigan los bienes hipotecados 
como luego expondremos al comentar el ar t . 166. 



III. 
"Juic ios acumulables."—Los autores prácticos, que han t ra tado de esta ma-

teria, si bien están conformes en que son acumulables entre sí los juicios ordi-
narios, sobre lo cual tampoco ha habido duda en la práctica de los tribunales, 
no opinan con igual conformidad respecto de los ejecutivos, de los sumarios y 
de los demás que estén sujetos á procedimiento especial, decidiéndose la mayo-
r ía por la negativa, fundados en que el fin á que tales procedimientos se diri jen 
y su naturaleza urgente rechazan la acumulación. Sin embargo, en la nueva ley 
se ha seguido la opinión contrar ia , ordenándose por el ar t . 164, que "son acu-
mulables entro sí los juicios ordinarios. los ejecutivos, los interdictos, y en ge-
neral los que sean de la misma c lase;" pero no en absoluto, sino "s iempre que 
concurra alguna de las causas expresadas en el ar t . 161." Croemos que en esto 
ha sido consecuente y lógica la nueva ley. Si, según dicho artículo, "deberá 
decretarse" la acumulación siempre que concurra a lguna de las causas que en él 
se expresan, ¿por qué no aplicarlo á toda clase de juicios? Con esa restricción 
no puede haber n ingún inconveniente, y lejo de ello se conseguirá el fin moral 
y jurídico de las acumulaciones. Vamos á demostrarlo con hechos prácticos. 

Supongamos que por fallecimiento del acreedor se divide un crédito p rsonal 
entre dos de sus herederos, y que cada uno de éstos entabla por separado la vía 
ejecutiva contra el deudor común por lo que á cada cual corresponde. No se ne-
gara que existe en estos juicios identidad de cosas y de acción, y has ta de 
personas, puesto que los ejecutantes representan al primitivo acr.edor y quede 
seguirse las ejecuciones separadamente puede dividirse la continencia de la cau-
sa recayendo sentencias contradictor ias , y basto pudiera darse el caso de que 
cobre por completo uno de los e jecutantes v el otro nó, por no alcanzar los bie-
nes del deudor a c u b n r ambos créditos. ¿Qué razón habría para negar la acu-
mulación si la pidiese parte legít ima? ¿No se salvarán con ella los inconvenien-
tes jndicados, y se evitaran acaso un juicio de tercería y otras reclamaciones? 

t-s frecuente en la práctica, que se entablen á la vez dos interdictos sobre una 
misma cosa, el uno de retener por el supueseo despojante, y el otro de recobrar 
por el que se dice despojado Exis te t ambién en este caso identidad de personas 
cosas y acción, y acumulando los dos juicios se evitará el que pueda dividirse la 
continencia de la causa y que recaigan sentencias contradictorias é imposibles 
de ejecutar, como sucedería si se e s t imaran los dos interdictos 

Bastan estos ejemplos á nuestro propósito: lo mismo puede decirse de los de-
mas j u n i o s especiales. ¿Seria justo n i conveniente no permitir la acumulación 
de dos juicios de concurso ó de t es tamenta r ía de una misma persona: Ahora 
bien: si las testamentarlas fuesen de dis t in tas personas finadas, si fueren dife-
rentes los concursados en cada juicio, si los interdictos versaran sobre cosas 
diversas, o si los créditos y los ejecutantes fuesen distintos y no se persiguieran 
unos mismos bienes, aunque fuese uno mismo el deudor, entonces no procedería 
cu loTíe í yC162 P ° r n ° c 0 n c u r r i r n i n g u n a d e l a s c a u » a s expresadas en los a r t í -

En los actos de jurisdicción voluntar ia , á los cuales son también aplicables 
estas disposiciones como todas las del l ibro I de la presente lev, será más difícil 
que concurran dichas causas; pero si concurren, y son ios actos de una unsma 
fln^oíi como por ejemplo, en los deslindes y amojonamientos, cuando los solici-
ten separadamente los dos dueños colindantes, es indudable que conforme é es-
tas disposiciones deberán acumularse ambas actuaciones M 

¿Serán acumulables los juicios de menor á los de mayor cuantía, y vice-versa? 

7 « í r a - i S r l n d u d a b l V o ' - supuesto siempre que concurra a laúna de las caul 
eas del a r t . 161, porque arabos juicios son ordinarios declarativos y por consi-
guiente de una misma c ase ó naturaleza, y están por tanto comprendidos en la 
letra y espíritu del a r t . 164 el cual habla en general de "juicios o r d i n a r i a "" n 
h T j ^ n u E r r d a d q U e t ¡ e n e n t ramitación diferente, pero es análoga 
y no ofrece dificultad alguna para que se sigan en un sólo juicio, y se terminen 
por una misma sentencia, como ordena el ar t . 186 n 

m ñ l T T 1 0 8 1 0 m l S , " ° , r e s R e c t 0 , d e I o s juicios verbales con relación á los de 
T i V Z I d e - ™ n ° . r c u a n t í a " P a r a l a acumulación en t re estos y aquellos existe 
. 1 inconveniente de corresponder el conocimiento de los unos á los jueces m u ! 

nicipales y el de los otros á los de primera instancia, y e s doctr ina corriente que 
no procede la acumulación cuando el juez es incompetente por razón de la ma-
ter ia ó de la cuantía litigiosa para conocer de los autos que hayan de acumu-
larse, como para la de acciones lo or.lcna el número 2. ° del a r t . 134. No obsta, 
en nuestro concepto, el que en el ar t . 1-55 se haya dispuesto para la acumulación 
de acciones por vía de excepción, que las que deban ejercitarse en juicio verbal 
podrán acumularse á las de mayor ó menor cuantía, porque á la vez se ordena 
que en estos casos se determinará la competencia del juez y la clase del juicio 
por el valor acumulado de todo lo que sea objeto de la demanda, lo cual no pue-
de ser en la acumulación de autos, porque guando ésta se pide y se realiza, ya 
están incoados los juicios ante el juez competente para conocer de cada uno de 
ellos, y no puede variarse ni la competencia, ni ¡a clase del juicio. 

¿Podrán acumularse dos íecursrs de casación? Solo en un caso, que aunque 
raro, ya ha ocurrido; cuando los dos versen sobre una misma sentencia, lo cual 
puede suceder si los dos l i t igantes piden certificación de la sentencia para pre-
parar ei recurso y lo interponen con separación. En tal caso los dos recursos 
deben sustanciarse reunidos en unos mismos autos, y si no se hace desde el p r in -
cipio, deben acumularse luego que se note la equivocación; pero esto mas bien 
que aeumulación, es la suosanación de una fa l ta cometida en el procedimiento, 
que hasta de oficio debe decretarse. No siendo, pues, este un caso de verdadera 
acumulación, la contestación, que procede á l a pregunta antes formulada, es la 
negativa. Ni por su índole especial, l imitada á resolver si se ha cometido in -
fracción de ley en el fondo ó en la forma que anule la sentencia definitiva del 

leito, ni por su carácter de extraordinarios y por referirse á juicios te rmina-
os, son susceptibles de acumulación dichos recursos. Además, sólo son acumu-

lables los juicios que se ,'xallen en una misma " ins tanc ia ," y los recursos de ca -
sación no tienen este carácter. 

IV. 

"Sobre la acumulación de los juicios ejecutivos."—Dos cuestiones impor tan-
tes relat ivas á esta mater ia se resuelven en los art ículos 166 y 167. Ya hemos 
visto que los juicios ejecutivos son acumulables entre sí, cuando concurre a l -
guna d é l a s causas del a r t . 161, y que lo son á los juicios universales siempre 
que se diri jen contra el caudal sujeto á los mismos. Respecto del primer ex t re -
mo, hemos dicho también que- no era uniforme la opinión de nuestros prácti-
cos; pero en cuanto al segundo no había divergencia, y t an to antes de la ley de 
185o, corno después do ella q u ¡ lo ordenó expresamente, en todo caso se acumu-
laban los juicios ejecutivos á los aniversales, aun cuando solo se persiguieran 
bienes especialmente hipotecados; y aunque esto se practicaba sin perjuicio de 
graduar el crédito con la preferencia que le daba la hipoteca, el juicio ejecuti-
vo quedaba sujeto al procedimiento del ab-intestato, testamentaría , concurso 
ó quiebra, y el acreedor no podía cobrar hasta que se vendían los bienes en el 
juicio universal, lo cual solía suceder después de algunos años. 

La misma prÁctica continuó después de ia ley Hipotecaria de 1861; pero en 
la reforma que de ella se hizo en 1370, con «1 fin do favorecer el crédito ter r i to-
rial s^ adicionó el ar t . 1-33, ordenándose en su últ ima parte, que cuando á ins-
tancia del acreedor se despache la ejecución contra los bienes hipotecados, " n o 
se suspenderá en nidgún caso el procedimiento ejecutivo por las reclamacio-
nes de un tercero, si no estuvieren fundadas en un título anter iormente inscri-
to, ni por la muerte del deudor ó del tercer poseedor, ni por la declaración de 
quiebra, ni por el concurso de acreedores de cualquiera de ellos." Es ta disposi-
ción modificó esencialmente las reglas 3 . p y 4. n del ar t . 157 de la ley de E n -
juiciamiento civil de 1855, iguales á las del 161 de la actual, y en su virtud que-
dó reformada la ant igua jurisprudencia, siendo ya improcedente la acumulación 
de los juicios ejecutivos en t re sí, y á los universales, cuando en aquellos sólo se 
persiguen los bienes hipotecados, como lo tiene declarado el Tr ibunal Supremo 
en setencias de 28 de Jun ió da 1872, 6 de Setiembre de 1877, 7 de Marzo de 1878 
31 de Diciembre de 1879 y otras. 

Esta nueva jurisprudencia, fundada en la reforma de la ley Hipotecaria, se ha 
elevado á precepto legal en la nueva ley de Enjuic iamiento civil. Después de 



establecer la regla general de que los juicios ejecutivos son acumulables entre sí 
y á los universales en los casos que hemos indicado, se ordena como excepción 
de esa regla en el ar t . 166 lo siguiente: "No procederá la acumulación de los 
juicios ejecutivos entre sí, ni á un juicio universal, cuando solo se persigan los 
bienes hipotecados. Este precepto es claro, terminante é imperativo, y no se 
presta a dudas ni cuestiones. "Cuando solo se persigan los bienes hipotecados," 
dice: luego, si a la vez se persiguen otros bienes, respecto de estos procederá la 
acumulación al juicio universal, sin perjuicio del derecho del acreedor para con-
t inuar la ejecución s do contra los hipotecados, y si estos no alcanzaren á cu-
brir el crédito y sus intereses, por la diferencia deberá ser reconocido en el con-
curso o juicio universal como acreedor escriturario, conforme al párrafo 2. ° del 
a r t . 147 de la ley Hipotecaria. 

Se añade en el mismo artículo 166: "Salvo el caso previsto en el ar t . 133 do 
la ley Hipotecaria. Esta salvedad solo puede referirse á lo que dispone dicho 
artículo 133 de que no se suspenderá el procedimiento ejecutivo por lasreclama-
ciones de un tercero si no estuvieren fundadas en un título anteriormente ins-
S¿T?Í luego deberá suspenderse dicho procedimiento cuando la reclamación 
del tercero esté fundada en un ti tulo anteriormente inscrito, y por consiguien-
Í L í i f l caso procederá la acumulación de dos juicios ejecutivos en que solo se 
S ™ = A - T r h ,P° t e .c
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declare la insolveucia del ejecutado." Con esta declaración tan clara y te rmi-
nante hecha por la ley, ya no habrá lugar á dudas ni á prácticas contradic-

Y en cuanto al otro part icular ántes indicado, se determinan también los 
efectos de la acumulación en tales casos, ordenándose para el reconocimiento de 
créditos en los concursos de acreedores y quiebras, que "no podrán someterse á 
discusión los créditos respecto de los cuales hubiere recaído sentencia firme de 
remate en los juicios ejecutivos acumulados al concurso. Estos créditos se ten-
drán por reconocidos, aunque sin variar de naturaleza para el efecto de su gra-
duación, y sin perjuicio del derecho de los síndicos para impugnarlos en el 
juicio declarativo que corresponda según su cuant ía . " Así lo dispone el ar t ícu-
lo 1256. 

Artículo 168. 

SI un mismo Juez conoce de los pleitos cuya acumulación se 
pida por ante el mismo actuario, dispondrá que este vaya á ha-
cer relación de los autos. 

Si se siguieren los pleitos por distintas escribanías, dispon-
drá que los actuarios vayan á hacer relación de ellos en un solo 
acto. 

Artículo 169. 

Para el acto de que habla el artículo anterior, se citará á las 
partes con señalamiento de día y hora en que haya de celebrar-
se, dentro de los ocho dias siguientes al de la providencia. 

Artículo 170. 

Terminada la relación, y oídos los defensores de las partes si 
se hubieren presentado, el Juez, dentro de los dos dias siguientes, 
dictará, por medio de auto, la resolución que estime procedente. 
Este auto es apelable en ambos efectos. 

Estos artículos determinan el procedimiento que ha de seguirse para la acu-
mulación de autos, cuando radiquen en un mismo juzgado, ya se sigan por una 
misma escribanía, ya por escribanías distintas. El procedimiento que á este fin 
se establece es el mismo que estaba ordenado en los artículos 160, 161 y 162 de 
la ley de 1855, pero con la adición de que se señale día y hora para el acto en 
que han de comparecer el actuario ó actuarios á hacer relación de los pleitos, y 
que este acto tenga lugar dentro de los ocho días siguientes al de la providencia 
en que se acuerde, en la cual ha de mandarse también la citación de las partes, 
pa i a que concurran, si les conviene, á informar al juez sobre su derecho. Tén-
gase presente que esta providencia ha de recaer al escrito en que se pida la acu-
mulación, sin más trámites. 

Dicha ley anterior permit ía que informaran "las partes ó sus defensores," si 
asistían al acto, y ahora solo se permite el informe de los letrados "defensores 
de las partes," como es lo procedente por tratarse de una cuestión de derecho. 
También ordenaba aquella ley que el juez dictara "sentencia" dentro de " t res 
d ías ;" y ahora se previene que dentro de los "dos días" siguientes al de la vista 
el juez dicte la resolución que estime procedente "por medio de auto ," de acuer-
do con las reglas que se establecen en el a r t . 369, pues la clase del incidente 
no merece la importancia de una sentencia. 

Dicho auto, ya conceda ó bien deniegue la acumulación, es apelable en ambos 
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dicte la Audiencia, tanto en segunda instancia como en el recurso de súplica 
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Artículo 171. 

Si los pleitos se siguieren en Juzgados diferentes, se preten-
derá la acumulación ante el Juez á"quien corresponda conocer 
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juicios de tes tamentar ía , ab -intestato, concurso de acreedores y quiebra, á los 
cuales deberá hacerse siempre la acumulación de los demás autos, cuando pro-
ceda." Po r consiguiente, la acumulación ha de pretenderse siempre an te el juez 
que conozca del pleito más antiguo, y en su caso del juicio universal. 

¿Podrá ésto ofrecer alguna dificultad en la práctica? Ninguna, en nuestro 
concepto; es lo mismo que venía practicándose. Por regla general, y hasta po-
dría decirse absoluta, la acumulación se pretend í siempre por alguno de los que 
son par te legí t ima en el juicio al cual han de acumularse los otros pleitos, por 
s e r á quien interesa, y el que se halle en este caso espedito tiene su derecho 
para solicitarla; pero si en algún caso interesara á un tercero que no sea pa r t e 
en dicho juicio, podrá personarse en él con este objeto acreditando es tar admi-
tido como parte l i t igante en cualquiera de los otros pleitos cuya acumulación 
se pretenda, pues sin este requisito no puede deducir ta l pretensión según el a r -
tículo 160. 

Indicaremos, por último, que la antigüedad de los pleitos, pa ra el efecto de 
la acumulación cuando no haya juicio universal, deberá determinarse por las 
fechas de 11 presentación de las demandas. Raro será el caso, si es que ocurre 
alguna vez, en que ambas demandas se hubieren presentado en un mismo dia: 
por esto sin duda no lo ha previsto la ley; pero si ocurriese, se resolverá con-
forme á las reglas generales de competencia, y no siendo aplicable ninguna do 
ellas, por anología podrá resolverse conforme á lo que dispone la regla 9. del 
art ículo 63 para los concursos, esto es. se dará la preferencia al juzgado del do-
micilio del deudor, si este y la mayoría de los l i t igantes lo pidiesen, y en otro 
caso al que hubiere promovido la acumulación. 

Artículo 172. 

Del escrito pidiendo la acumulación se acompañarán tantas 
copias cuantas sean las otras partes litigantes en el mismo plei-
to en que se pida, á quienes serán entregadas para que, dentro 
de tres días, puedan impugnar dicha pretensión, si les conviniere. 

Artículo 173. 

Trascurrido el término antedicho, háyanse presentado ó no es-
critos de impugnación, sin más trámites, el Juez, dentro ele ter-
cero día, dictará auto estimando ó denegando la acumulación. 

Contra el auto en que la estime no se dará recurso alguno. 
Contra el que la deniegue se admitirá el de apelación en un solo 
efecto. 

Artículo 174. 

Cuando el Juez estime procedente la acumulación, mandará en 
el mismo auto dirigir oficio al que conozca del pleito, reclamán-
dole los autos. A este oficio acompañará testimonio de los ante-
cedentes q ue el mismo Juez determine y que sean bastantes para 
dar á conocer la causa por que se pretende la acumulación. 

Artículo 175. 

Recibidos el oficio y testimomio por el otro Juez, se dará vis-
ta de todo al que ante él haya promovido el pleito, por el térmi-
no improrogable de tercero día. 



Artículo 176. 

Pasado dicho término, se recogerán de oficio los autos si fuere 
necesario, y el Juez dictará auto otorgando ó denegando la acu-
mulación. 

El auto en que la otorgare será apelable en un solo efecto, 
vontra el que la deniegue no se dará recurso alguno. 

Artículo 177. 

Otorgada la acumulación, se remitirán los autos al Juez que 
la haya pedido, con emplazamiento de las partes para que, dentro 
de diez días, comparezcan ante él á usar de su derecho. 

Artículo 178. 

• D , e " e S a d a l a acumulación, el Juez requerido lo comunicará 
sin dilación al reqmrente, acompañando á su oficio testimonio 
de los antecedentes que estime necesarios para justificar su reso-
lución, y exigiendo que le conteste para continuar actuando si se 
le deja en libertad, ó remitir los autos á quien corresponda de-
cidir la cuestión. r 

Artículo 179. 

El Juez que haya pedido la acumulación, luego que reciba di-
cho oficio, desistirá de su pretensión, sin más trámites, si en-

t Z T l d ! d , 0 S ' f T t Í V 0 S p o r <*ue l e h a y a s i d o denegada, con-
cediendo. ̂  " ° t r ° ^ ^ <*ue P u e d a continua; pro-

Este auto será apelable en un solo efecto. 

A r t í c u l o 1 8 0 . 
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S / e v a c u a d a l a «»ta recogidos los autos, dictará la re-
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El auto en que así se acuerde será apelable en un sólo efecto 

Artículo 182. 

Si el Juez que hubiere pedido la acumulación no creyere bas-
tantes los fundamentos de la negativa ó pretensión del requerido, 
remitirá los autos al superior correspondiente, con emplazamien-
to de las partes, avisándolo al otro Juez para que haga igual re-
mesa de los suyos. 

Se entiende por dicho superior el que lo sea para decidir las 
competencias. 

La analogía que existe en t re las cuestiones de competencia y las acumulacio-
nes exige que sean también análogos los procedimientos para sustanciarlas y 
decidirlas. Así como en aquellas existen dos jueces que á instancia de par te le-
gí t imas se disputan el conocimiento de unos autos, también en éstas median dos 
jueces con igual pretensión respecto de los autos cuya acumulación se solicita 
por parte legítima. En unas y otras existe un juez requirente y otro requerido, 
y si se comparan estos artículos con los 84 al 100 de esta misma ley relativos á las 
competencias, se verá la semejanza de los procedimientos, primero en el juzgado 
requirente para promover la cuestión, después en el requerido para contestar 
allanándose ú oponiéndose, y por úl t imo en aquél .v éste para dar por terminado 
el debate y remit ir sus respectivas actuaciones al superior común á fin de que 
decida la contienda. Y como ya hemos explicado estos procedimientos en ios 
comentarios de dichos artículos, en ellos podrá consultarse cualquier duda que 
pueda ocurrir al aplicar los que son objeto del presente. 

No es de temer, además, que ocurran tales dudas, porque en la nueva ley se 
ha ordenado con claridad el procedimiento para la* acumulaciones de autos en-
tre juzgados diferentes, y aplicándola en su letra sin interpretaciones a rb i t r a -
r ias, se evitarán dificultades y se llenará el objeto de la ley de abreviar en lo po-
sible estos procedimientos, sin temor de que fal te la instrucción necesaria pa ra 
fallar en justicia. No se ha hecho tampoco en ellos novedad alguna d i r ig ida á 
modificarlos: en el fondo son los mismos de la práctica an t igua y de la ley an te -
rior, pues aunque se han adicionado los art ículos 172,178,180 y 181 y se ha he-
cho a lguna otra modificación, no ha sido para innovar, sino para aclarar con-
ceptos á suplir omisiones, como podrá verse comparando los artículos de este 
comentario con sus concordantes de la ley anterior, en la cual tienen los núme-
ros del 164 al 173. 

Hemos dicho que el procedimiento de las acumulaciones es análogo al de las 
competencias, y no igual, porque si bien son iguales en su esencia ó en el fondo, 
existen algunas diferencias exigidas por la diíerente índole de los casos. La pr in -
cipal consiste en la intervención del ministerio fiscal, exigida por la ley en las cues-
tiones de competencia por inhibi tor ia y prohibida en las acumulaciones, como 
se deduce de estos artículos, y lo previene expresamente el 183. Las cuestiones 
de competencia afectan el orden público, porque se niega á uno de los dos jueces 
la que él cree corresponderá con arreglo á la ley, y esto justifica la necesaria in -
tervención del ministerio fiscal. No ocurre esto en las acumulaciones, pues aun -
que también afectan al orden público, es en el concepto de la disminución de 
los pleitos, lo cual interesa directamente á los l i t igantes: á ninguno de los dos 
jueces se le disputa la competencia, t an to que si no la tuviese, no procedería la 
acumulación, sino la inhibi toria ó la declinatoria; y por estas razones no es ne-
cesaria la intervención del ministerio público, y puede excusarse, como la excusa 
la nueva ley en beneficio de la brevedad y de los litigantes. 

Es verdad que el Tr ibunal Supremo había declarado con repetición, como pue-
de verse en las sentencias de 11 de J u n i o de 1878, 12 de Jun io y 15 de Diciembre 
de 1880 y en otras, que en las cuestiones de acumulación, los juzgados respecti-
vos debían dar audiencia al ministerio fiscal, sin cuyo requisito no podía resol-
verse el conflito, conforme á lo prevenido para las competencias en los art ículos 
366 y 367 de la ley orgánica del Poder judicial, y se fundaba en que dichas cues-
tiones debían t ramitarse como las competencias, con arreglo "al esp í r i tu" de 
la regla 20 del art ículo 309 de la misma ley, supliendo así loque la de Enju ic ia -



miento civil entonces vigente había omitido. Pero hoy, que en la nueva ley se 
Jia prevenido expresamente que no se dé audiencia al ministerio fiscal, ya no 
puede tener ap icacion esa jurisprudencia, que ha quedado sin efecto por ser 
contrar ia a la ley. r 

Las cuestiones de competencia se promueven por medio de la inhibi toria ante 
n juez que no tiene conocimiento del pleito, al paso que las acumulaciones han 

l n P J ° f 0 n e r e a n t G e ! J U ? ? q U C e s t a conociendo de un pleito ya incoado, y por 
c o n Partes litigantes, á quienes debe concederse la facultad de im-
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I S « ? ! l a y P - r t e C < ? n t l ' , a n a : q u l ? n d a r audiencia, y por esto se ordena 
£ « „ ; , < « i « \ q ° ' g a S O l° 8 m i " I s t e r i ° fiscal: no así en fas acumulaciones, y 

1 7 2> « o d e l o s adicionados, que "del 
S l P r t t ^ L Í n l C U r f C 1 - n 8 6 a C , o m P a ñ a r á : l t a n t a s copias cuantas sean las 
S a s t r a ô  * W ¡ ? ° P ' C , t ! ' e n q u e 8 0 P i d a ' ¿qu ienes serán ent re-
gadas para que dentro de tres días puedan impugnar dicha preténsión si les 
conviniere; ' y según el 173, trascurrido dicho término que tiene el Carácter de 

S o t n o % í ° r h o s C H o m p r e n d ¡ d ° e " d ? ? m e r o 1 0 d e l a r ? í c u l ° S i o f l i á y a n s e l r e -
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s u e r t e o n e ^ aois ilí^í. i denegando la acumulación, sin más trámites, de 
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esta opinión, porque cuando el p S o de a le es > T " 0 8 < i c 

lícito apelar á su espíritu por i n f r i a r a l i n l . - , ^ • ? J t e r m l " a n t e ' 110 es 
á su letra. En el caso del aVtícnlo 7? i» l o ' ° , u n a interpretación contrar ia 
hacer uso de este derecho p o ™ ^ f '°S- , 1 . t l / a n t ? 3 ^ q«¡eran 
incompleto el debate s ino se es L o s ^ v - V , " ° d m y " s t e n o fiscal, quedaría 
ser improcedente 1, a S ^ K S f i f r " ' Í B e " . < I e 

el escrito pidiendo la acumulación- ' a r t l c u ' ° 1 7 ° : o b r a ya en autos 
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gastos. E n e ! caso'ra 10 dé one hnvn Í T ? 8 Ó I ° conduciría á dilaciones y 
puesto que pueden comparece "é informa?-3 n o , 1 ^ d a r á n indefensos, 
tión á cuvo fin V u T " i „ C l n í o r r a a r . a n t e el tr ibunal que decide la cues-
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demás li t igantes, si los hubiere. Y lo propio se entenderá para el cago del a r t . 
180, según el cual sólo ha de darse vista á la par te que hubiere promovido la 
acumulación. 

Un caso puede ocurrir no previsto en la ley de 1855; el de que el juez reque-
rido se niegue á la remisión de los autos, no por est imar improcedente la acu-
mulación, sino por creer que debe hacerse á los que penden ante él. P a r a orde-
nar el procedimiento que en este caso ha de seguirse, se han adicionado los a r -
tículos 18l) y 181: véanse. 

El juez requerido puede otorgar ó denegar la acumulación; y si la deniega, el 
requirente puede desistir ó insistir en ella. Si no llegan á ponerse de acuerdo, 
el t é rmino del debate tiene que ser la remesa de los autos por el uno y por el 
otro al superior común, á quien corresponda decidir la contienda. Estos proce-
dimientos están ordenados con precisión en los artículos 177.178, 179 y 182 y 
son también iguales á los de las competencias. En este úl t imo se declara que 
"se entenderá por dicho superior el que lo sea para decidir las competencias:" 
véase por tanto el a r t . 99 y su comentario. 

Nótese, por último, que contra los autos en que el juez requirente accede á la 
acumulación y el requerido la niega, no se da recurso alguno porque sirven para 
la instrucción de la contienda que ha de decidir el superior común. Los autos 
en sentido contrario son apelables dentro de cinco días, porque ponen término 
á la cuestión; pero la apelación ha de admitirse en un sólo efecto, por las razo-
nes y á los fines que indicaremos al comentar el ar t . 185. 

Artículo 183. 

Las actuaciones sucesivas ele este incidente se acomodarán á 
lo prevenido para las competencias; pero sin dar audiencia al 
Ministerio fiscal. 

Lo mismo ordenaba sustancial mente el art ículo 174 de la ley anterior, de 
acuerdo con la práctica antigua. l)esde que los jueces contendientes remiten sus 
autos al superior común para que decida ¡a contienda, ya no hay diferencia al-
guna entre e¡ procedimiento de las acumulaciones y el de las competencias: la 
sustanciación de aquellas ha de acomodarse á lo prevenido para éstas, y por 
consiguiente deberá observarse lo que disponen los artículos desde el 99 al 109 
inclusive, "pero sin dar audiencia al ministerio al fiscal." En las competencias se 
da intervención á dicho ministerio desde que se promueven has ta que se deciden, 
previniéndose en los ar ts . 101 y 103 que se le comuniquen los autos para que emi-
ta su dictámen por escrito, comparezcan ó no las partes. Esto es lo únic que 
de dicho procedimiento no tiene aplicación á la sustanciación de las acumulacio-
nes. porque se ha creído conveniente no dar intervención en ellas al ministerio 
público, por las razones que hemos expuesto en el comentario anterior. 

Po r consiguiente, cuando corresponda al juez de pr imera instancia decidir la 
cuestión de acumulación, lo cual tendrá lugar en el caso de que ésta se haya pro-
movido ent ra dos jueces municipales de su partido, estos le remit irán los autos 
con emplazamiento de las partes por término de cinco días, y se observará para 
decidirla el procedimiento que establece el artículo 101; y si correspondieseá la 
Audiencia ó al Tribunal Supremo, el emplazamiento será por diez días, y el pro-
cedimiento el que se ordena en los artículos 102 al 109. En cada juzgado debe-
rán ser emplazados, no sólo los l i t igantes á quienes se haya dado vista, sino 
todos los que sean parte legít ima en cada juicio, puesto que el art ículo 182 or-
dsna sin restricción que la remesa de autos se verifique "con emplazamien-
to de las_ partes ," lo cual dá á todas derecho para personarse en el t r ibunal diri-
mente, si les conviniere. 

Artículo 184. 

Desde que se pida la acumulación, quedará en suspenso la sus-
tanciación de los pleitos á que se refiera. 



O D I A P R A C T I C A D E D E R E C H O 

Artículo 185. 

En los casos en que ninguno de los Jueces desista de su pro-
posito, no se alzará la suspensión hasta que el superior corres-
pondiente haya resuelto. 

S e e n t e n d e r á s i n e m b a r g o , a l z a d a la s u s p e n s i ó n c u a n d o so h u -
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c o n s e c u e n c i a d e l r e c u r s o i n t e r p u e s t o . 
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Artículo 180. 

r á n E e n V u f Í f n l a - a C U m u l a C Í Ó n ' l 0 S a u t 0 S cumulados se segui-
tencia J U I C 1 ° 7 t e r m i n a ^ por una misma fen-

Artículo 187. 

Cuando se acumulen dos ó más pleitos, se suspenderá el curso 
del que estuviere más próximo á su terminación, hasta que los 
otros se hallen en el mismo estado. 

Esta regla no es aplicable á las acumulaciones que se hagan 
á los juicios universales, á cuya tramitación se acomodarán des-
de luego los que se acumulen á ellos. 

En el a r t . 177 de la ley anterior se dijo que " los efectos de la acumulación" 
son, que los autos acumulados se sigan en un solo juicio, y sean terminados por 
una misma sentencia;" pero como la acumulación de autos produce además otros 
efectos, según luego veremos, se dice ahora con más propiedad en el 186 de la 
actual , que "en vir tud de la acumulación" los autos acumulados se seguirán en 
un solo juicio y serán terminados por una misma sentencia." El mismo efecto 
produce la acumulación de acciones según el ar t . 159. 

Como complemento de esta disposición, y á fin de que á n inguna de las partes 
se les prive ae su legít ima defensa en cada negocio, se ordena jus tamente en el 
a r t . 187, igual al 178 de la ley anterior , que se suspenda el curso del pleito que 
estuviere más próximo á su terminación, hasta que el otro se halle en el mismo 
estado; cuyo precepto lleva implíci tamente la declaración de que es válido lo ac-
tuado en uno y otro juicio. Si en un pleito se ha hecho publicación de proban-
zas, por ejemplo, y el otro está en estado de contestación, se suspenderá el curso 
de aquél, aunque correrán unidos, has ta que en éste se h a g a también dicha pu-
blicación, y entonces se comunicarán á las partes para alegar de bien probado 
en ambos á la vez. Mas esta regla no puede tener aplicación á los juicios uni -
versales, en los cuales, por tener una tramitación especial, es necesario que se 
subordinen, sujeten y acomoden á ella todos los pleitos quo á los mismos se acu-
mulen: ésta era la práctica an t igua y así lo sanciona el mimo a r t . 187. 

Otros efectos produce la acumulación, como censecuencia precisa é indeclina-
ble de ella; tales son: respecto de los jueces, el conferir al uno exclusivameate el 
conocimiento de los negocios, privando del mismo al que conocía de la demanda 
que se ha mandado acumular; y respecto de los actuarios, el de radicar en una 
sola escribanía todos los pleitos acumulados, debiendo los demás escribanos re-
mit i r íntegros y originales los autos al que actúa en la demanda, á cuyo favor 
se haya declarado la acumulación, sin poder exigir estos más derechos que los 
que tuviesen devengados hasta entouces, como estaba ordenado por la ley 18, 
t í t . 15, lib. 7 de la Novísima Recopilación. 



TITULO QUINTO. 

D E L A S R E C U S A C I O N E S . 

" , w 8 S - - C ° m , e d e , a C a B a ? a ' e n s u s " Inst i tuciones prácticas » 
al t ra tar de esta materia, que entre todos los medios y modos que los hombres 
tienen de defender sus facultades y derechos, es sin duela la - recusación" uño de 
los mas cumplidos y seguros; pues siendo un remedio preventivo que se ant icipa 
al daño es como todos los de esta especie más ventajoso que los que se buscan 
Fes t i ^ t n " ; 7 y a r e d " , ° - i -es reconocer q u e l i los jueces como t a . 
v i ! V ° r -a p r e S u n < - : K , n d e ¡" 'Parcialidad, como hombres pueden 

n t e r / . n rl' 1? ^ T ? s o n Patr imonio de la humanidad: el 
ínteres personal unas veces, sus afecciones ó enemistades otras, y en algún caso 
su amor propio ofendido, pueden contribuir á reanimar las pasiones que como 
magistrados tenían adormecidas; fáltales entonces el prestigio 

La ' ' ' abs tención" ™ U ^ ' h e c h t e ^ ^ / > ^ t e n c i ó n " ó ^e "recusación " 
ua abstención es el hecho espontaneo del juez que reconoce no tener las 

condiciones necesarias de imparcialidad: la • 'recusación" es el hechc del H t " a n ! 
t contienda^ t e D e r ^ ^ * q U C " * < * l a l e-v — P a t e n t e p ^ a conocer de 

I a 4 e s t .o í! Principios, que son una deducción lógica de la razón v de 
la a.c.ón de la justicia humana, las legislaciones de todos los países h a n consig! 
nado en sus códigos el remedio d é l a recusación. En los p r i m e r a tiempos de 

h Z n Z Z t :: Z B ^ d a S Í a r í d Í C a S S° f a l , a b a n p 0 r á r b f t r o T m . U r a l T p 

d e h recusación era injuriosa, debían bajo j u r a m e n t o decir: " E j e r o . i n i q u o s 

p e S f e V d ^ í o l í w r 1 ' f o ' : m u , a r ' o de los primeros tiempos, las partes 

parci'aíida'í ^ ^ ^ ^ I n d e p e n d e n c h f é ' ? m -

• S ü * 
n i e ^ e l FWre™uzgo^^ ant igua legislación: 

le pidiere, que no lo hace maliciosamente, pa ra que proceda la recusación (1). 
Eos graves daños que estas recusaciones generales ocasionaban, requerían un 
rémedio eficaz que no encontramos en las leyes posteriores á las Par t idas . E l 
Ordenamiento Pea l y la Novísima Recopilación mejoraron poco los inconve-
nientes que se habían tocado has ta entonces: dejaron subsistente el principio 
vago de las recusaciones generales con respecto á los jueces inferieres (2), y sólo 
en cuanto á los superiores exigieron que se alegara y probase causa jus ta (3). 
¿En que principios de justicia podía fundarse esta desigualdad? En ninguno ab-
solutamente, como lo hace ver el Sr . Conde de la Cañada en los siguientes pá r ra -
fos que nos permitiremos t rascr ibir . 

"Yo no hallo diferencia, decía, entre la mayor ó menor autoridad de los jue-
ces que se recusan para que con unos haya libertad absoluta de hacerles ofen-
sas con malicia y dolo sin permitirles la na tura l defensa de su honor y opinión, 
y se hayan puesto para otros tan exactas precauciones á fin de contener y co-
r regi r la malicia de los que in tentan recusarlos. Que hubiera alguna diferencia 
en la mayor pena con que deben ser castigados los que no just if ican sus recusa-
ciones contra los jueces superiores, era muy razonable; pero dejar á unos ente-
ramente indefensos, sin que puedan ni aun saber los motivos que hayan dado 
para ser recusados, parece que no es compatible con el derecho que tienen todos 
á mantener su honor y buen nombre, defendiéndose de las calumnias con que se 
in ten ta oscurecer.—Por últ imo, si la causa de la recusación es verdadera y su-
ficiente para sospechar del juez inferior , ¿qué reparo puede tener la par te en 
expresarla y probarla? Si es inocente, como la de parentesco ó amistad anter ior 
al pleito, logrará la par te su in tento , y el juez quedará sin agravio en el públi-
co; y si la causa fuese criminosa, importa á la República su castigo, pues con el 
ejemplo de unos se contienen los demás (4)." 

A fin de corregir esas irregularidades de la ant igua jurisprudencia, la ley de 
Enjuic iamiento civil de 1855 introdujo en esta mater ia útiles y acertadas re for -
mas determinando taxat ivamente las causas legales de recusación, y ordenando 
que los jueces y magistrados no podrían ser recusados sino "con causa." Pero 
dejo subsistente la recusación "sin causa" de los subalternos ó auxil iares de los 
t r ibunales y juzgados, sin tener en cuenta que estos funcionarios son y deben 
ser tan celosos de su honra como los mismos jueces, y que se dejaba abier ta la 
puer ta al abuso y arbi t rar iedad de los li t igantes, sin correctivo de n inguna cla-
se para los que se defendían en concepto de pobres. También se olvidó aquella 
ley de la recusación de los jueces de paz y de sus asesores, y de determinar los 
casos en que debieran abstenerse de conocer los funcionarios de la adminis t ra-
ción de just icia sin e spe ra rá ser recusados. Es tas omisiones y defectos se corri 
gieron en la ley orgánica del Poder judicial de 1870, cuyas disposiciones en 
cumplimiento de lo prevenido en el núm. 1. base 2.1 4 de Ja ley de 21 de J u -
nio de 1880, se han refundido en la actual con algunas modificaciones que ha -
remos notar al comentarlas. 

Indicaremos, por úl t imo, que aunque también pueden ser recusados los peri-
tos, arbitros y amigables componedores, como estas recusaciones tienen que su-
je tarse a reglas, y en par te también á causas especiales, se ha creido convenien-
te t r a t a r de ellas en sus lugares respectivos, según puede verse en los art ículos 
619 al 625, 798, 799, 831 y 832, y como se hab ía hecho en las leyes anteriorec 
l imitando el presente t í tu lo á las que se refieren á todos los funcionarios qué 
por razón de su cargo intervienen en la adminis t ración de jus t ic ia . 

7. ^ u W & f F u e ' r o R e í l . r U e r ° J U Z g ° : 2 2 ' 4- ^ 3 - y 9 - * < l í t " 
(2) Leyes 1. t í t . 5. l ib. 3. ® del Ordenam., y 1. * , t í t . 2. ° lib 11 No 

vísima Recop. ' 
(3) Ley 5. * , t í t . 2. lib, 11, Nov. Bec. 
(4) "Ins t i tuciones prácticas," Pa r t e 3. rt, cap. 6. núms. 15 y 16. 



SECCION PRIMERA. 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S . 

Artículo 188. 

Los Jueces y Magistrados, cualquiera que sea su grado y je-
rarquía, los Asesores de los Jueces municipales que sustituyan 
á los de primera instancia, y los auxiliares de los Tribunales y 
Juzgados, sólo podrán ser recusados por causa legítima. 

En este artículo se han refundido el 426 y el 557 de la ley orgánica de 1870, 
por los cuales á la vez que se confirmó el principio consignado en el 120 de la de 
Enjuiciamiento civil de 1855, de que los jueces y magistrados no podrían sev 
recusados sino con causa, se amplió dicho princip'o á ios auxiliares de los t r i -
bunales y juzgados, reformando el ar t . 140 de la ley ú l t imamente ci tada, que 
permitía, como se había permitido hasta entonces, la recusación de tales a u x i -
liares "sin causa ó con ella." Hoy ya no puede ser recusado, sino por alguna de 
las causas que taxat ivamente se determinan en el a r t . 189, n ingún funcionario 
de la administración de justicia, aunque pertenezca á la clase de auxiliares; re -
forma moral y conveniente, por las razones que hemos indicado en la introduc-
ción de este t í tulo. 

Nóteseque en esta disposición están comprendidos todos los que adminis t ran 
just icia, "cualquiera que sea eu grado y gerarquía ," desde el juez municipal has-
ta el Presidente del Tribunal Supremo, como también los asesores de los jueces 
municipales legos, cuando estos sustituyan á los de pr imera instancia, pues fue -
ra de este caso no permite la nueva ley á dichos jueces el nombramiento de ase-
sor letrado. En los artículos 194 y 218 se mencionan circunstanciadamente es-
tos funcionarios, y en el 234 y 241 se determinan los que están igualmente com-
prendidos en ella como auxiliares de los tr ibunales y juzgados. 

Artículo 189. 

Son causas legítimas de recusación: 
I a El parentesco de consanguinidad ó afinidad, dentro del cuar-

to grado civil, con cualquiera de los litigantes. 
2a El mismo parentesco, dentro del segundo grado, con el le-

trado de alguna de las partes que intervengan en el pleito. 
Esto se entenderá sin perjuicio de hacer cumplir la prohibi-

ción que tienen los abogados para encargarse de la defensa de 
asuntos en que deban conocer como Jueces sus parientes dentro 
de dicho grado. 

3a Estar ó haber sido denunciado por alguna de las partes co-
mo autor, cómplice ó encubridor de un delito, ó como autor de 
una falta. 

4" Haber sido defensor de alguna de las partes, emitido dictá-
men sobre el pleito como letrado, ó intervenido en él como Fis-
cal, perito ó testigo. 

5* Ser ó haber sido tutor ó curador para bienes, ó haber esta-
do baje la tutela ó curaduría de alguno que sea parte en el pleito. 

6a Ser ó haber sido denunciador ó acusador privado del que 
recusa. 

7 a Tener pleito pendiente con el recusante. 
8 a Tener interés directo ó indirecto en el pleito 6 en otro se-

mejante. 
9a Amistad íntima. 
10 Enemistad manifiesta. 

•Vaga é indeterminada era sobre este punto la an t igua jur i sprudenc ia , como 
ya hemos indicado. Algunas leyes de Par t ida , del Fuero Real y de la Novísima 
recopi lación (1) determinaron varias causas de recusación; pero no concretaron 
a ellas solas el derecho de las partes, sino que permit ían se pudieran utilizar 
cualesquiera otras analogas ó parecidas. De aquí la incertidumbre y el abuso en 
muchos casos, a que puso término la ley de 1855, fijando en su a r t . 121 las cau-
sas legales de recusación. Lo mismo se hizo en el 428 de la ley orgánica del Po-
der judicial, y se ha repetido en el que es objeto del presente comentario 

Comparando dichos tres artículos se verá que sustancialmente son iguales sus 
disposiciones, habiéndose adicionado en la ley orgánica la causa 2. tS, no conte-
n ida en la de 1855, pero sin el párrafo 2. cuya adición se ha hecho en la pre-
sente. Las diez causas de recusación que contienen son las únicas que la ley de-
clara legítimas, y excluyen por consiguiente cualesquiera otras, aunque sean 
analogas. Su aplicación no ha ofrecido has ta ahora dificultad, ni creemos pue-
da ofrecer a en lo sucesivo, por la claridad y precisión con que están redactadas 
por lo cual véase el mismo artículo, y nos l imitaremos á indicar el motivo v 
alcance de las adiciones que en él se han hecho. 

E n cuanto á la causa 2. « antes indicada, en el ar t . 423 de la ley orgánica se 
ordenó solamente que se considerase como causa legít ima de recusación el pa-
rentesco de consanguinidad ó afinidad, dentro del segundo grado, del juez ó au-
xi l iar con el letrado defensor de a lguna de las partes que intervengan en el plei-
t o . Jtó na tu ra l que el abogado se interese por el buen resultado del pleito que 
defiende, y como ese interés pudiera inducirle á ejercer toda su inf luencia para 
conseguirlo, esto justifica dicha causa de recusación; pero no es de presumir que 
ta l ínteres sea igual al del mismo lit igante, y por esto nos parece racional y 
conveniente que el parentesco se haya limitado al segundo grado 

E s t a causa do recusación daba lugar á la duda de si en su v i r tud había que-
dado derogado el impedimento que por la ley 7. * , t í t . 22. lib. 5. ° de la Noví-
s ima Ivecopilacion tenían los abogados para encargarse de la defensa de asun-

_ e 5 q u 0 , debieran conocer como jueces sus padres, hijos, yernos, hermanos ó 
cunados, o sea sus parientes dentro del segundo grado de consanguinidad ó afi-
nidad. E l mismo impedimento estableció la ley 6." , t í t . 3 . ° , lib. 11 de dicho 
Código con relación á los escribanos, ordenando "que n ingún padre, ni hijo 
yerno, hermano ni cuñado del escribano, ante quien pendiere cualquier causa 
no pueda ser abogado ni procurador en ella." Siendo este parentesco, según eí 
justo criterio de dichas leyes, impedimento para el abogado, á éste corresponde 
abstenerse, y no al juez ni a actuario, y por esto sin duda creyeron los autores 
de la ley de 1855 que no debía comprenderse en t re las causas de recusación. No 
lo est imaron a s í los de la ley orgánica de 1870, dando lugar á la duda antes in -
dicada, y para resolverla se h a adiciónado-en la causa 2.83 del art ículo que es-
tamos comentando la prevención de que lo dispuesto en ella "se entenderá sin 
perjuicio de hacer cumplir la prohibición que tienen los abogados para encar-

f e n t r o de d i c h o » rado » S u n ^ 0 8 e n q u e d e b a n e o n o c e r como jueces sus parientes 
Combinando estas disposiciones, todas vigentes, resulta que los abogados no 

pueden encargarse de la defensa de un negocio del que deban conocer como jue-
ces ó auxil iares sus parientes dentro del segundo grado de consanguinidad ó 
afinidad; de suerte que en tales casos no son los jueces ó auxil iares los que de-
toen abstenerse de conocer, sino los letrados, á quienes está prohibido, y t ienen 
por t an to impedimento legal para ejercer la abogacía en esos asuntos. Así lo 

J 1 ] Leyes 0 y l O t í t 4. 6. ^ t í t 7 . ° , y 24, t í t . 22, de la P a r t i d a 3- 10, 
J « * W o n T ? y 4 1 ' t f t L ° > i i b - 5- 1 4 ' 1 1 lib. 7. o y 6. a , t í t . 3. ° , lib. 11 de la Nov. Rec. 



declaró también el Tr ibunal Supremo en pleno del 20 de F tb re ro de 1862, cuyo 
.acuerdo se comunicó á.los Regentes de las Audiencias por circular de 26 del mis-
mo mes (1). Y como la disposición que estamos comentando ordena que se h a -
ga cumplir dicha prohibición, los jueces están en el deber de no admi t i r los es-
critos n i la intervención de letrados que se hallen en ese caso, mandando á la 
Í a r t e que se valga de letrado hábi l en quien no concurra tal impedimento legal, 

'ero puede suceaer que el juez ó el actuario vengan á conocer del negocio des-
pués de incoado bajo la dirección de un letrado que sea pariente de aquellos, y 
como en este caso ya no es posibie la abstención del abogado, no hay otro re-
medio que separar al juez ó al auxi l ia r del conocimiento del negocio, y por esto 
se ha conservado en la nueva ley esa causa de recusación, previniendo á la vez 
que esto se ent ienda sin perjuicio de hacer cumplir, siempre que sea posible, la 
prohibición de la ley respecto de los abogados. Y lo mismo deberá entender-
se respecto de los procuradores, puesto que t ienen igual prohibición por la ley 
recopilada. 

" l e n e r interés directo ó indi rec to en el pleito, ó en otro semejante ," es la 
causa 8 . p de este artículo, igual á la 3 . p del 121 de la ley anter ior . E l mismo 
motivo de recusación se estableció en la causa 9 . p del a r t . 428 dé la ley orgáni-
ca, pero suprimiendo las palabras "ó en otro semejante ," que ahora se restable-
cen, de acuerdo con nuestra a n t i g u a jurisprudencia, en consideración á que no 
ofrece las condiciones necesarias de imparcialidad el juez ó auxi l iar que tenga 
interés en un pleito semejante a l que ante él se ventila, porque es de presumir, 
dada la condición humana, que favorecerá á la parte que sostenga pretensiones 
iguales á las que él sostiene en el o t ro pleito para que recaiga el fallo en el sen-
tido que á él le interesa-
i ( E r a también motivo de recusación, según la causa 4.93 de la ley anter ior , 
" tener el juez ó alguno de sus consanguíneos ó afines dentro del cuarto grado 
civil, directa participación en cualquier sociedad ó corporación que l i t iguen ." 
Se ha omitido esta causa, como se omit ió en la ley orgánica, no para supr imir -
la, sino porque realmente está comprendida en las causas 1. * y 8 . p . Si el juez, 
o el auxil iar , t iene participación en la sociedad que l i t iga, e3 claro que tiene 
interés en el pleito, por lo menos indirecto, que es la causa 8 . 8 5 ; y si esa 
participación la t ienen sus par ientes , el caso está comprendido en la cau-
sa primera. 

(1) Es ta circular del Tr ibuna l Supremo, cuya doct r ina importa conocer, dice 
así:— Habiendo llegado á conocimiento del Tr ibunal Supremo de Just ic ia que 
en algún juzgado de primera ins tanc ia los hijos de los jueces ejercían la aboga-
cía absteniéndose el padre de conocer como juez en los negocios en que in ter -
venía el hijo como abogado, con t r a lo dispuesto en la ley 7 . * , t í t . 22, lib 5 ° 
de la Novísima Recopilación, por la cual se previene que en las Audiencias, 
n inguno pueda ser abogado, "directe, ni indirecte ," en causa alguna en que su 
padre, hijo, yerno ó suegro fuesen jueces; y que en los demás juzgados en que 
nubiere un solo juez, no puede abogar en manera a lguna padre, ni hijo, ni yer-
no, ni hermano, ni cuñado de t a l juez, se acordó ins t ru i r el oportuno expedien-
te para averiguar si en las Audiencias y juzgados se cumplía con lo dispuesto 
por dicna ley. X resultando que nt> es uniforme la práctica, de conformidad con 
Jo propuesto sobre este punto po r el Ministerio fiscal, se ha servido acordar S 
A. en pleno del d ía 20 de los corrientes, que por conducto de V. S. se encargue 
a las ba las oe just icia de esa Audiencia y á los juzgados de su territorio, qué 
observen y hagan observar pun tua lmen te lo que dispone la citada ley 7 p t í t 
22. lib. 5. de la Novísima Recopilación sobre el ejercicio de la abogacía , eii 
los casos a que la misma ley se refiere, cualquiera que sea la práctica en contra-
r io; teniendo entendido que no son los jueces y mugistrados los que deben abs-
tenerse de conocer en tales casos, sino los letrados, á quienes está prohibido v 
no debe, por tanto , permitírseles el ejercicio de la abogacía, en los asuntos de 
que deban conocer como jueces sus padres ó cualquiera otro de los parientes ex -
presados en dicha ley recopilada.—Lo que de órden de S. A. part icipo á Y S 
p a r a l e s efectos consiguientes, s irviéndose acusarme el recibo. Dios guarde á 
T J - r ? 1 0 3 a n o s - * I a d r l d ' 26 de Febrero 1862 . -E1 Secretario de gobierno, 
José M. Manresa y N a v a r r o . - S r . Regente de la Audiencia de " 

IndicarémoSj por último, que para quesea admisible la recusación, cualquiera 
que sea el funcionario contra quien se intente, no sólo ha de fundarse en a lguna 
de las diez causas que taxat ivamente se determinan en el presente artículo, ex -
presándola con claridad y precisión; sino que han de llenarse los demás requi-
sitos que se ordenan en los artículos 191 al 195. La omisión de cualquiera de 
ellos impide dar curso al incidente, como lo previene el a r t . 195, y lo declaró 
el Tr ibunal Supremo en sentencias de 16 de Mayo do 1860 y 7 de Febrero de 
1862. 

Artículo 190. 

Los Magistrados, Jueces y Asesores en quienes concurra al-
guna de las causas expresadas en el artículo anterior, se abs-
tendrán del conocimiento del negocio, sin esperar á que se les 
recuse. 

Lo mismo harán los auxiliares de los Tribunales y Juzgados 
en igual caso. 

Contra estas resoluciones no habrá recurso alguno, sin perjui-
cio de lo dispuesto en el art. 216. 

I . 

Ya hemos indicado en la introducción de oste t í tulo, que la ley de 1855 no 
contenía disposición a lguna que autorizase á los funcionarios de la admin is t ra -
ción de just icia para abstenerse de conocer, sin esperar á ser recusados, cuando 
concurriese en ellos algún impedimento legal. Es to dió lugar á la duda de si 
e r a ó no procedente ta l abstención, y habiendo llegado á conocimiento del T r i -
bunal Supremo que no era uniforme la jurisprudeacia sobre ese punto, ins t ru i -
do expediente, acordó en pleno de 6 de Mayo de 1862, cuyo acuerdo se comuni-
có á los Regentes de las Audiencias en 20 del mismo mes, pa ra que estos lo h i -
cieran á las Salas de Just ic ia y á los jueces de su terr i tor io, "que en punto á 
abstención de oficio por causa de impedimento legal, aquellas y estos debían 
atemperarse á lo que sobre el part icular establecían las leyes ó tenía recibido ia 
jurisprudencia general ." 

Vaga era esta resolución en cuanto á las causas que debían motivar la absten-
ción de oficio, porque Tribunal Supremo no se creyó con facultades para de-
terminar las . La ley orgánica del Poder judicial de 1870 atendió á esta necesi-
dad, ordenando en sus artículos 429 y 558 lo mismo que se establece en el pre-
sente, en el cual se ha empleado el verbo "abstenerse," como más propio que el 
de " inhibi rse ," asado en aquellos. E n su vir tud, tanto los magist iados, jueces 
y asesores, como los auxiliares de los t r ibunales y juzgados, en quienes concu-
r r a a lguna de las causas legítimas de recusación expresadas en el art ículo a n -
terior 189, tienen el deber de abstenerse de oficio, sin esperar á que se les recuse: 
"se abstendrán del conocimiento del negocio," dice la ley en té rminos impera -
tivos, de suerte que la abstención en tales casos es obligatoria, cual convie-
ne para alejar toda sospecha de parcialidad, y conservar incólume el decoro 
y prestigio de los funcionarios que intervienen en la administración de just icia . 

_ Po r estas mismas consideraciones se ordena que contra la resolución del f u n -
cionario, que se abstiene voluntar iamente del conocimiento de un negocio por 
cualquiera de las causas que dar ían lugar á su recusación, no habrá recurso a l -
guno, y por t an to deberá ejecutarse desde luego pasando el conocimiento del ne-
gocio á quien corresponda. Pero es posible el abuso de valerse de ese medio pa-
ra evitarse compromisos ó por otras causas que no sean las legítimas de recu-
sación; y como ta l abuso, cometido por un juez de pr imera instancia, sería de 
trascendencia para la administración de justicia, á fin de precaverlo se previe-
ne que se llevará á efecto su resolución "sin perjuicio de lo dispuesto en el a r t . 
216, el cual le obliga á ponerlo en conocimiento de la Audiencia, cuya Sala de 



gobierno puede imponerle una corrección disciplinaria, si estima improcedente 
la abstención. Tal sucedería si el juez se hubiese abstenido por ser pariente del 
abogado o procurador de una de las partes, porque en tales casos no es el juez 
sino el Jotrado o procurador quien debe abstenerse, según hemos expuesto en el 
comentario anterior. 

. -En el caso de que, concurriendo alguna causa de recusación, el funcionario 
judicial, por olvido de el a ó por otro motivo, no se hubiere abstenido volunta-
riamente, podra hacerlo luego quesea recusado, conforme á lo prevenido en el 
a r t . i»7. Veamos ahora el modo práctico de llevar á efecto lo que se ordena en 
el que es objeto de este comentario. 

II 

Luego que se dé cuenta á un juez de primera instancia, ó al municipal que le 
sustituya si luere letrado, y no siéndolo á su asesor, de una demanda ó de cual-
quier negocio de que no deba conocer por concurrir alguna de las causas de re-
cusación sin proveer al escrito, dictará auto absteniéndose del conocimiento y 
mandando que se dé cuenta á quien deba reemplazarle, como para caso análogo 
se ordena en el a r t 197 . Este auto será motivado.no sólo por analogía con l o 
que previene dicho artículo y por estar comprendido en el párrafo 3. ° del 369 
« f í ^ I * a i . £ / 0 r a n e c e 8 l d a d d ? consignar en él la causa de la abstención á 1m 
electos del 216, para cuyo cumplimiento se acordará lo procedente en el mismo 
auto, be notificará al l i t igante ó litigantes que sean parte en el juicio, y se lle-
vará á efecto s u dilación, puesto que contra él no se da recurso alguno! 

Cuando el que deba abstenerse sea un escribano ú otro auxiliar, á continua-
ción del escrito que se le haya entregado para dar cuenta, 6 de la providencia 
cuya ejecución le corresponda, extenderá diligencia consignando en ella cir-

^ I n l ' l S l a c a U s a e ? , q u e s e funde su abstensión, y pasará los autos á 
quien corresponda, conforme á lo prevenido en el a r t . 242, para que dé cuenta 
n W o a ' ? / J U e Z q " e T ° ? c a d e l negocio. Si el tr ibunal estima procedente la 

S , P " S l 1 ; Í U n d a d a , e 1 a l ^ n a d e l a s causas del a r t . 189,dictará auto 
otro caso declarará no haber lugar á ella, como se previene 

también para caso análogo en los artículo 235 y 236 P 

connnJr V / Í i ^ a l e S c o l ? S i a d o s ¡ ^ a n d o un magistrado se cree incompatible para 
t Z l Z t u S * n e g 0 C 1 ^ s e

J
a b s t i e n e Poniéndolo en conocimiento del presiSea-

M é „ d M ^ R ? ^ S 1 f T d ° K P 0 r , 0 t / ° - d e l a i 0 ! 8" 1 3 S a I a ' 8 i 1 0 hubiere: no ha-
r ^ r f ^ f 1 ^ - / 1 d e s i ^ n a e l d e , a dotación de otra Sala que 

1 S í ! , designado se cree también incompatible, lo pone en 
conocimiento del presidente del Tribunal, el cual nomt ra otro magistrado si 

6Í4 de lPa7ev o S n i c a d e l pdH U c o " f ' ? ™ e á l o P o n i d o en el art 
los autos G P ° d e r • l u d l c , a L P o r general no se consignan en 
S í en S ? c r , e y e ' e n e , c e s a r i o 6 conveniente hacerlo^ 

dictará «, 1 t ^ , V ^ a i ® a n l l e S t a C 1 ° / h e c H a P° r e l magistrado que se abstenga 
a r t f c u b 197 ° P ° ' ' r e C U S a d ° ' C O m ° p a , a c a s o a n á l o g o \ e ordena en eí 

En 29 de Junio de 1866 se publicó una ley, cuyo artículo 1. ° dice así- "Se de 
clara vigente la segunda parte de la ley 35; ít . 1. ° ib o 5 ° d e l a N o v ^ m » 
^ S í ' n T d e ¿ h ? a s i m i s m 0 ^ d a r n o s que los pleft'os píepfofde niTs! 
o f t a l e s Oidores " d e h . Í T 7 y e r n o W e s i S a n Y P i d a ° en la Safa ó Salas de 
^ d e l m i s m o T i b n í í » r r i ° r c o n s ^ u ' e n , t e P a s a ' su conocimiento á otra Sa-
t i K ^ j ' " 3 , Creemos que esta ley quedó derogada por la orgánica 

w l e f d , C l a 1 ' y « q u e 1 0 e- s t á t a m b i é n Por la nueva de En ju idamien to civil 
189 v debe ahstonp6 están comprendidos en las causas 1. « y 8 * d e f a r ! 
go no se manda enTa n ™ , , d m a g Í s t r f d o e n . q u í e n concurran. Sin embarl 
fe abstenga el L m V r ^ r ^ 7 Q U 6 P a s e e I conocimiento á otra Sala, sino que 
e r r a r á ! e r / ¿ S e p a r e d e l conocimiento de los kutos, sin 

de Madrid y Barcelona, dotadas con dos Salas para lo civil, no están exceptua-
das de la regla general. Por consiguiente, de los pleitos de los magistrados y de 
sus hijos y yernos conocerá la Sala á que correspondan, absteniéndose el magis-
trado, el cual será reemplazado del modo antes indicado. 

Hemos dicho que cuando se abstenga de oficio un juez de primera instancia, 
debe mandar que pasen los autos " á quien deba reemplazarle," según se ordena 
en el a r t . 197. Sobre este punto no fué uniforme la práctica después de publica-
da la ley de Enjuiciamiento civil de 1855. Como ordenaba en su ar t . 133 para 
los casos de recusación, que se remitieran los autos al juzgado más inmediato 
al domicilio de los litigantes, y si lo tuvieren diverso, al del demandado, creye-
ron algunos jueces que lo mismo debía practicarse en los de abstención de ofi-
cio. Pero se dió un caso en que se pasaron los autes al juez de paz, en su cali-
dad de suplente del de primera instancia: se impugnó su competencia, é inter-
puesto recurso de casación por esta causa, declaró el Tribunal Supremo en sen-
tencia de 13 de Abril de 1860, que dicho artículo 133 no era aplicable al caso en 
que el juez de primera instancia se abstiene de conocer por impedimento legal, 
ni se infr ingía porque en tal caso le sustituyera el juez de paz. No obstante esta 
declaración, se repitieron los casos en uno y otro sentido, y para uniformar la 
jurisprudencia, por el acuerdo del Tribunal pleno antes citado, comunicado á 
los Regentes de las Audiencias en 20 de Mayo de 1862, se les previno, "que 
cuando un juez de primera instancia se abstenga de oficio por dicha causa del 
conocimiento de algún negocio civil, debe remitir los autos al juez de paz, á 
quien corresponda sustituirle, por no hallarse comprendido este caso en lo quo 
para el de recusación dispone el a r t . 133 de la ley de Enjuiciamiento civil." 

Las disposiciones de la nueva ley no se prestan á esa duda. Autorizada la abs-
tención de oficio, y comprendida en el t í tulo de las recusaciones, es indudable 
que debe reguirse por lo que para estas se halla establecido; y por tanto , el Juez 

ue se abstenga de conocer de un negocio, deberá pasar los autos al suplente del 
uzgado, ó sea al juez municipal, á no ser que hubiere en la misma población 

otro juez de pr imera instancia, conforme á lo prevenido en los artículos 202, 
203 y 215. Cuando se abstenga un asesor, será reemplazado con otro por el mis-
mo juez que lo hubiere nombrado. 

Artículo 191. 

Sólo podrán recusar los que sean parte legítima ó tengan de-
recho á serlo, y se personen en el negocio á que se refiera la re-
cusación. 

Este artículo, cuya sencillez y claridad nos excusa de comnntarlo, concuerda 
con el 427 de la ley orgánica, y sanciona lo que estaba admitido por la jur ispru-
dencia, á pesar de que nada se previno expresamente sobre este punto en la ley 
anter ior . Nótese que el_ que tenga derecho á ser parte en un pleito, no puede 
proponer la recusación sino después de haberse personado en los autos y de ser 
admitido en ellos como par te legítima; porque sin este requisito no puede tener 
participación en el debate judicial ni en sus incidencias. 

Artículo 192. 

La recusación se propondrá en el primer escrito que presente 
el recusante, cuando la causa en que se funde fuere anterior a? 
pleito y tenga conocimiento de ella. 

Cuando fuere posterior, ó aunque anterior, no hubiese tenido 
antes conocimiento de ella el recusante, la deberá proponer tan 
luego como llegue á su noticia. 

No justificándose este extremo será desestimada la recusación. 



Artículo 193. 

En ningún caso podrá hacerse la recusación después de citadas 
las partes para sentencia en primera instancia, ni después de co-
menzada la vista del pleito en la Audiencia ó Tribunal Supremo. 

Tampoco podrá proponerse en las diligencias para la ejecu-
ción de la sentencia, á no ser que se funde en causas legítimas 
que notoriamente hayan nacido después de dictada la sentencia. 

I 

c o m r 8 u e t U a J Í S ¡ ^ f T . a l a f é v n ? a b u s e n ¿e l r emed io de la recusación, 
« rime^r^Sr t l l l ^ n d o ! o m a l i c i o s a m e n t e y s in j u s t a causa, "de lo cual 

f V ® 1 ^ ™ 6 ? 4 , 0 E N EL P r °ceder y en la de t e rminac ión de los ple i -
S o ^ L d o en t o l V t T m d e l r < * U 3 a d 0 " eomod ice u n a ley recopilada, se\L 
de e f f o í n t á . « l l l ™ £ P ? 8 m e - l d , a S 8 G v ? r a s > e n c a m i n a d a s á co r t a r ese abuso, y 
m . ü ?I • X c l a r ° tes t imonio las 27 leyes del t í t . 2 . l ib . 11 de la Novís i 
t r o ? e f Z a n ± k £ n t r e 6 S a S f e d U a s e 3 t * l a d e « j a r e l per íodo del u i c i o d e n -
gue s o n « M Í d ^ Z S U ' r e C U 3 f Í 6 n ' C , ° m o 8 0 h a c e e n !os dos a r t í cu los 
que indicaremos l f n , ™ ^ " 0 ' l o s S« a e s se reproduce , con las adiciones 
^ P ^ T ^ t ^ l ^ ^ ? ^ 123 y 124 de la 
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d rá u t i l izar lo d e s p u é s d f ^ u £ l ¡ £ ^ < , l ! > a U n C 1 ' 1 Í T d e r e c b o . ' 7 n o po-
ley 3. t í t . 10, p L t i d a 3 . T y 1 o r l a í o 7 I ' m ^ T S&fft p T % n Í d o ? ° r I a 

por sospechoso qiie le ayán nin por S ™ * ** iLaS P a r t e « desechar aquel juez, 
la 80Specha 6 l a 

bién es ta excepción S e g l n su S & Z ^ S T f T * ° 
causa de la recusación sea P M t e r i o r a l n W ? 1 ^ l a 6 r - a n i c a v c u a i d o la 
pr imer escrito presentado cuando ocurra después del 
do antes conocimiento de ella, " d S ^ r n l f ^ r a n t e n o . r ¡ n o t e n i -
llegue á su noticia. Se l lenaré p r o P . ° c

n e / la recusación t an luego como 
Pleito, después de conoc d a k % i ? B

r í i ? n d o l
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racionalmente que el l i t L a n t o ^ o s ; S : L £ U r a - d e , a I " ? pueda deducirse 
otro modo se entenderá que h » f e n n n ? ; ! Í l . j l a J ^ P ^ c i a l i í a d del juez: de 
da J a recusación. * - u u n c i a a o ese derecho, y deberá ser deses t ima-

E n la práctica an t igua , pa ra que en dicho caso se admit iese la recusación, bas-
taba el j u r amen to del recusante- de no haber tenido antes conocimiento de la 
causa en que la fundaba . _Ni en la ley de 1855 n i ea la de 1870 se exigió ese j u -
r amen to n i o t ra just if icación de dicho extremo, lo cual hac ía i lusorio el precep-
to de la ley, é imponía en su caso á la pa r te con t ra r i a la obl igación de p r o b a r 
que el recusante ten ía conocimiento de la causa antes de presentar su ú l t imo es-
cr i to . P a r a corregir el abuso á que esto se pres taba , se h a adicionado en la n u e -
va ley el párrafo ú l t imo del a r t ículo 192, por el [cual se impone al recusante la 
obl igación de jus t i f icar que la causa fué posterior al comienzo del pleito, y si 
e ra an ter ior , que no tuvo antes conocimiento de ella. Resu l ta rá la p rueba de 
es ta negación jus t i f icando cuando y por qué medio llegó á su noticia. S i el r ecu-
san te no probare dicho extremo, "será desest imada la recusación," de cuyo pre-
cepto se deduce que h a de darse a l incidente de recusación en ta les casos la sus-
t a n c i a r o n prevenida por la ley. 

I I 
Dosífestr icciones al derecho de recusar establece el a r t ículo 193. " E n n i n g ú n 

caso,' ' dice,¡y por t a n t o n i a u n en el de que haya ocurr ido ó se haya tenido not ic ia 
de la causa en aquel momento, "podrá hacerse la recusación después do citadas 
las par tes pa ra sentencia en pr imera ins tancia , n i después de comenzada la vista 
del pleito en la Audiencia ó Tr ibuna l Supremo." Cuando se espera ese estado 
del pleito pa ra proponer la recusación, ésta t iene la presunción de maliciosa, y 
no ser ía jus to tolerar que por semejante medio se d i l a t a ra el fallo, el cual, por 
o t r a par te , t iene que ser a jus tado á la ley y á la resul tancia de los autos, y si 
no lo fuere, puede la pa r te agrav iada u t i l izar los recursos de apelación y de ca-
sación, y has t a el de responsabilidad cr iminal ó civil. Como la ley no distingue,, 
debe entenderse que se refiere á la ci tación y vista , t a n t o para la sentencia de-
finitiva del pleito, como la de cualquier inc idente , s in per juic io de que, resuelto 
éste, pueda proponerse la recusación. 

La segunda restricción, establecida en el pár ra fo 2. ° del mismo a r t í cu lo 193, 
cuyo pár ra fo ha sido adicionado en la nueva ley, se refiere á las di l igencias pa ra 
la ejecución de la sentencia. No son raros los casos en que, sin o t ro objeto que 
e l de d i l a t a r y entorpecer el cumplimiento de la ejecutoria, se recusa al juez ó a l 
ac tuar io , á quienes has t a entonces hab ía tenido e l recusante por buenos 6 i m p a r -
ciales. P a r a cor tar este abuso por una parte , y por o t r a pa ra sa lvar la duda que 
podría nacer del párrafo^anterior , por el cual se prohibe recusar después de la 
ci tación par» sentencia ó de la v is ta del pleito, se ordena que en dichas d i l igen-
cias no podrá proponerse la recusación á no ser que se f u n d e e n causas leg í t imas 
que no tor iamente h a y a n nacido después de dictada la sentencia . N o basta , por 
t an to , alegar y jus t i f icar que has t a entonces no hab ía tenido conocimiento el 
recusante de la causa en que funda la recusación: si d icha causa exis t ía an tes 
de dictarse la sentencia definit iva del pleito, ya no puede uti l izarse: es necesa-
r io que haya nacido " n o t o r i a m e n t e " después de d ic tada la sentencia de pr imera 
ins tanc ia , si á los funcionar ios que en esta in terv ienen se refiere la recusación. 

Además de estas restricciones de aplicación general , exis te respecto de los au-
xi l iares la que establece el a r t ículo 243, el cual prohibe recusarlos du ran te la 
práct ica de cualquiera di l igencia ó actuación de que estuvieren encargados. 

n i . 

E n los casos antedichos en 'que la ley prohibe la recusación, si se in te rpu-
siere, deberá desest imarse de plano, pue3 si se d iera a l incidente la sus t anc ia -
ción ordenada en los ar t ículos 195 y siguientes, quedar ía burlado el objeto de 
l a prohibición, que se d i r i je á impedir el que por ese medio pueda d i la ta rse e l 
fa l lo del pleito ó la ejecución de la sentencia. Es t e procedimiento está aprobado 
por el T r i b u n a l Supremo, como puede verse en las sentencias de 16 de Mayo de 
1860, 7 de Febre ro de 1862 y 15 de Abri l de 1879. 

E n cuan to á la recusación de los magis t rados de o t ra Sala ó suplentes, que en 
el acto de la v is ta sean l lamados para completar el número necesario en la Sa la 
que conozca del negocio, véanse los ar t ículos 326,327 y 328. 



Respecto de los magistrados que sean designados para d i r imir una discordia, 
ordena el art ículo 355, que se harán saber sus nombres oportunamente á los l i -
t igantes, para que puedan hacer uso del derecho de recusación, si fuere proce-
dente. E n este caso deberá proponerse la recusación antes de que comience la 
vista, para lo cual hay tiempo suficiente,"puesto que ha de hacerse el señalamien-
to después de la designación de aquellos y de su notificación á las partes. 

Como los presidentes de las Audiencias y del Tr ibunal Supremo están au tor i -
zados por el artículo 584 núm. 10 de la ley orgánica del Poder judicial para pre-
sidir, cuando les parezca, cualquiera Sala de justicia, sin necsidad de hacerlo 
saber previamente á las partes, cuando esto ocurra, podrá proponerse la recusa-
ción verbalmente en el mismo acto de la vista ó en los tres días siguientes, ob-
servándose lo prevenido en los art ículos 326, 327 y 328 ya citados. Antes de es-
tas disposiciones, tomadas de la ley orgánica, no había regla concreta aplicable 
al caso; pero el Tr ibunal Supremo había declarado en sentencia de 19 de No-
viembre de 1863, que cuando el regente de la Audiencia asista á la vista de un 
pleito y sea recusable, debe intentarse la recusación desde el momento en que se 
le ve presidir la Sala. Más equitativo es lo que ahora se previene de poder h a -
cerlo en los tres días siguientes, pues es probable que el letrado y el procurador 
que asisten á la vista, ignoren la causa de la recusación. 

SECCION SEGUNDA. 

D E L A R E C U S A C I O N D E M A G I S T R A D O S , J U E C E S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A Y A S E S O R E S . 

A fin de evitar la repetición de concordancias, que no sean de notor ia utilidad 
para la mejor inteligencia de la nueva ley en cada uno desús artículos,creemos 

c » e n - | a n t I C ' P a r , e n este "gar , que las disposiciones contenidas ea la pre-
sente sección concuerdan con los art ículos 125 al 139 de la ley anterior de 1855 

* , f T T ? m e n t e , c o n l o s , 1 3 3 a l 4 6 0 d e l a « p à n i c a del Poder judicial de 1870 
que relormo a lgunas de aquellas disposiciones. En los comentarios respectivos 
haremos notar as novedades que ahora se hayan hecho. 

¿ í W ® - ! n P á s e n t e que en esta sección se t r a ta solamente de larecusa-
A. m a g l s t r a d o s y J«eces de pr imera instancia, determinando los efectos 
Z r „ l L T r ? ° y J U S Procedimientos. Según se expresa en el artículo 194, son 
S n r p i t f t e f d l s P ? j l c l o n e s , además de las generales de la sección anterior , á 
as Audiencias' P , r f l d . e n t e s d e S a a y magistrados del Tribunal Supremo y de 

X ; » " ? ' - ' y l 0 S J u e c c s d e Primera instancia, como también á los jueces mu-
2 L a r 8 r ° ' r e s c u ? n d o no sean letrados, pero sólo en el caso d e q u e 
p u e s c u a n d o Ü Pr 'mera instancia, y ejerzan por tanto las funciones de estos, 
P e

 ; » a n - d ? j e r c e n jurisdicción propia de su cargo, su recusación se r ige por 
las disposiciones especiales de la sección 3. « de este título. P 

Artículo 194. 

La recusación de los Presidentes y Magistrados del Tribunal 
oupremo y de las Audiencias, y la de los Jueces de primera ins-
tancia, como también la de los Jueces municipales y sus Aseso-
ra¡ en su caso, cuando sustituyan á los de primera instancia, de-
berá hacerse en escrito firmado por letrado, por el procurador 
cuando intervenga y por el recusante si supiere firmar y entu-
viere en el lugar del juicio. J 

Cuando el recusante no estuviere presente, firmarán sólo el 
letrado y el procurador, si éste estuviere expresamente autoriza-
ao para recusar. 

En todo caso, se expresará en el escrito, concreta y claramen-
te, la causa de la recusación. 

Artículo 195. 

Si el litigante que haga la recusación se hallare en el lugar 
del juicio deberá ratificarse con juramento en dicho escrito, sin 
cuyo requisito no se le dará curso. 

Artículo 196. 

A dicho escrito se acompañarán tantas copias del mismo cuan-
tas sean las otras partes litigantes, á quienes serán entregadas al 
notificarles la primera providencia que recaiga, para los efectos 
expresados en los artículos 515 y siguientes. 

Ya hemos visto que solo pueden recusar los l i t igantes que se hayan persona-
do en los autos y sean tenidos por par te legítima, y cuando ha de proponerse la 
recusación. Ahora determina la ley en los artículos que preceden, los requisitos 
para realizarlo; requisitos t an esenciales, que la omisión de cualquiera ae ellos 
impide el que se dé curso & la solicitud, y deberá recaer la providencia do "p i -
diendo en forma, se proveerá." Téngase presente que estamos t ra tando de la re-
cusación de los presidentes y magistrados del Tr ibunal Supremo y de las Au-
diencias, y de los jueces de pr imera instancia ó sus suplentes, y asesores de éstos 
cuando no sean letrados. Dichos requisitos son: 

1- ° Que se proponga por escrito con firma de letrado. La importancia de la re-
cusación por el agravio que infiere al recusado tachándolo de parcial, y la nece-
sidad de fundar l a en una causa legal, exigen la dirección de letrado en todo ca-
so, aunque el asunto sea de los exceptuados de su intervención, que hoy solo lo 
están los actos de jurisdicción voluntar ia , según el artículo 10. 

2. ° Que el escrito lleve también la firma del procurador, cuando éste in te r -
venga en el asunto: de suerte que si la par te comparece en el juicio por sí mis-
ma , por ser el negocio de los expresados en los números 3. ° al 7. ° del ar t ículo 
4. ° , bastará la firma del interesado acompañada de la de su letrado, de cuya 
dirección no puede prescindirse en n ingún caso. 

3. ° Que firme asimismo el escrito la par te recusante, si sabe firmar y se ha-
lla en el lugar del juicio. Po r " luga r del juicio" debe entenderse la cabeza del 
par t ido, ó la población donde tenga su residencia el t r ibunal quo esté conocien-
do del negocio. Cuando el recusante no estuviere á la sazón en dicho lugar, bas-
t a r á que firmen su letrado y procurador; pero en tal caso es necesario que éste 
se halle autorizado expresamente para recusar. Así lo ordena el ar t , 194 en su 
párrafo 2. ° , resolviendo la cuestión tan debatida entre nuestros prácticos so-
bre si era ó no necesario poder especial para que el procurador pudiera interpo-
ner la recusación: la ley resuelve la duda en sentido afirmativo, por las mismas 
razones que exige la ratificación del l i t igante que s e halle en el lugar del juicio: 
luego las indicaremos. Po r regla general los poderes para pleitos contienen la 
facultad de recusar; pero si se hubiere omitido en el que presentó el procurador 
a l mostrarse parte, no podrá uti l izar ese recurso sin aeompañar un poder espe-
cial de su representado que leauto i ice para ello. La ley no exige este poder es-
pecial del l i t igante que esté presente en el lugar del juicio, sepa ó no firmar, 
porque se suple con la ratificación de que luego hablaremos. 

_ 4. ° Que se exprese en el escrito concreta y claramente la causa de la recusa-
ción. Es ta ha de fundarse, para que sea admisible, en u n a de las diez causas 
que taxat ivamente se determinan en el a r t . 189; pero no bastará citar el número 
de esto artículo en que se halle comprendida, sino que es necesario además ex-
presar la causa "concreta" y "c laramente ." ó sea, fijando el caso con claridad y 
precisión para que no quede duda de que se halla comprendido en la causa legal 
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tas sean las otras partes litigantes, á quienes serán entregadas al 
notificarles la primera providencia que recaiga, para los efectos 
expresados en los artículos 515 y siguientes. 

Ya hemos visto que solo pueden recusar los l i t igantes que se hayan persona-
do en los autos y sean tenidos por par te legítima, y cuando ha de proponerse la 
recusación. Ahora determina la ley en los artículos que preceden, los requisitos 
para realizarlo; requisitos t an esenciales, que la omisión de cualquiera ae ellos 
impide el que se dé curso & la solicitud, y deberá recaer la providencia do "p i -
diendo en forma, se proveerá." Téngase presente que estamos t ra tando de la re-
cusación de los presidentes y magistrados del Tr ibunal Supremo y de las Au-
diencias, y de los jueces de pr imera instancia ó sus suplentes, y asesores de éstos 
cuando no sean letrados. Dichos requisitos son: 

1. ° Que se proponga por escrito con firma de letrado. La importancia de la re-
cusación por el agravio que infiere al recusado tachándolo de parcial, y la nece-
sidad de fundar l a en una causa legal, exigen la dirección de letrado en todo ca-
so, aunque el asunto sea de los exceptuados de su intervención, que hoy solo lo 
están los actos de jurisdicción voluntar ia , seguí, el artículo 10. 

2. ° Que el escrito lleve también la firma del procurador, cuando éste in te r -
venga en el asunto: de suerte que si la par te comparece en el juicio po r sí mis-
ma , por ser el negocio de lo¿ expresados en los números 3. ° al 7. ° del ar t ículo 
4. ° , bastará la firma del interesado acompañada de la de su letrado, de cuya 
dirección no puede prescindirse en n ingún caso. 

3. ° Que firme asimismo el escrito la par te recusante, si sabe firmar y se ha-
lla en el lugar del juicio. Po r " luga r del juicio" debe entenderse la cabeza del 
par t ido, ó la población donde tenga su residencia el t r ibunal que esté conocien-
do del negocio. Cuando el recusante no estuviere á la sazón en dicho lugar, bas-
t a r á que firmen su letrado y procurador; pero en tal caso es necesario que éste 
se halle autorizado expresamente para recusar. Así lo ordena el ar t , 194 en su 
párrafo 2. ° , resolviendo la cuestión tan debatida entre nuestros prácticos so-
bre si era ó no necesario poder especial para que el procurador pudiera interpo-
ner la recusación: la ley resuelve la duda en sentido afirmativo, por las mismas 
razones que exige la ratificación del l i t igante que s e halle en el lugar del juicio: 
luego las indicaremos. Po r regla general los poderes para pleitos contienen la 
facultad de recusar; pero si se hubiere omitido en el que presentó el procurador 
a l mostrarse parte, no podrá uti l izar ese recurso sin aeompañar un poder espe-
cial de su representado que leauto i ice para ello. La ley no exige este poder es-
pecial del l i t igante que esté presente en el lugar del juicio, sepa ó no firmar, 
porque se suple con la ratificación de que luego hablaremos. 

_ 4. ° Que se exprese en el escrito concreta y claramente la causa de la recusa-
ción. Es ta ha de fundarse, para que sea admisible, en u n a de las diez causas 
que taxat ivamente se determinan en el a r t . 189; pero no bastará citar el número 
de esto artículo en que se halle comprendida, sino que es necesario además ex-
presar la causa "concreta" y "c laramente ." ó sea, fijando el caso con claridad y 
precisión para que no quede duda de que se halla comprendido en la causa legal 



á que se refiera. Así, por ejemplo, si la recusación se f u n d a en la causa 1. * , no 
bastará decir que el juez es pariente del l i t igante con t ra r io dentro del cuarto 
grado civil, sino que habrá de concretarse el parentesco, espresando si son pr i -
mos hermanos, cuñados, etc.; si en la causa 3 . 1 4 , deberá expresarse el delito que 
f u é objeto de la denuncia, la_ fecha de esta y el t r ibuna l que conoció ó esté co-
nociendo de la causa; y lo mismo en los demás casos. 

5. ° Que si el l i t igante que haga la recusación se ha l l a en el lugar del juicio, 
se ratifique con juramento en el escrito. E s t a ratificación h a de ser á la presen-
cia judicial en la forma acostumbrada; y se realizará, t a n t o en el caso de que 
haya firmado el escrito, como cuando hubiere dejado de hace r lo por no saber ó 
no poder firmar. Cuando sean varios los l i t igantes representados por un mismo 
procurador, y se haga la, recusación á nombre de todos, si unos están presentes 
y otros ausentes, deberán ratificarse aquellos y presentarse poder especial de és-
tos. Grave es la responsabilidad que contrae el l i t igan te que recusa, si se de-
niega la recusación: además de las costas, t iene que paga r la multa que se de-
termina en el ar t . 212, y sufr ir , conforme al 213, la pr i s ión subsidiar ia si no 
hace efectiva la multa . Po r esto, para que no pueda a l ega r ignorancia , y por 
o t ras consideraciones no menos atendibles, es jus ta y conveniente la precaución 
de la ley de exigir que se ratifique con juramento en el escr i to de recusación el 
l i t igante que se halle en el lugar del juicio; y si estuviere ausente, que presente 
KU procurador poder especial, caso de no estar autorizado expresamente para re -
cusar por el que le sirvió para mostrarse par te en los au tos . 

6. ° Y por último, que se acompañen al escrito t a n t a s copias del mismo cuan-
tas sean las otras partes l i t igantes. Así lo previene el a r t . 196, nuevo en la pre-
sente ley, de acuerdo con el sistema en ella adoptado p a r a evi tar dilaciones, or-
denando además que estas copias se entreguen á los o t ros colit igantes al no t i -
ficarles la primera providencia que recaiga, pa ra los efectos expresados en los 
ar t ículos 515 y siguientes; esto es, para que con vista de las copias, que deberán 
ser en papel común, suscri tas por el procurador, y sin comunicar les los autos, 
evacúen el traslado que ha de dárselos en el caso del a r t í cu lo 204, y deduzcan 
las pretensiones que les convengan. Si el recusante p resen ta re algún documen-
to , tembién deben acompañarse copias para los mismos efectos, conforme al a r -
tículo 516. 

Si dejaren de acompañarse al escrito de recusación la copia ó copias indica-
das, se practicará lo que ordena el ar t . 518; pero la omisión de cualquiera de los 
otros requisitos antes enumerados impide dar curso ai escrito, como hemos d i -
cho al principio de este comentario y lo ordena para su caso el ar t ículo 195, y 
como lo tiene declarado el Tribunal Supremo en las sentencias ya citadas de 
16 de Mayo de 1860, 7 de Febrero de 1862 y 15 de Abril de 1879. 

Artículo 197. 

Cuando el Juez recusado estime procedente la causa alegada, 
por ser cierta y de las expresadas en el art. 189, cualquiera"que 
sea la forma que haya empleado el recusante, dictará auto desde 
luego dándose por recusado, y mandará que pasen los autos á 
quien deba reemplazarle. 

Cuando la recusación sea de un Magistrado, si éste reconoce 
como cierta la causa alegada y la Sala la estima procedente, és-
ta dictará auto teniéndolo por recusado. 

Contra estos autos no habrá recurso alguno, sin perjuicio de lo 
que se dispone en el art. 216. 

No creemos pueda ofrecer dudas la inteligencia de este a r t ícu lo , sino respecto 
I n ^ L l l í l cualquiera que sea la forma que haya empleado el recusante ," 
copiadas del 436 de la ley orgánica del Poder judicial , y vamos á exponer lo que 

nuestro juicio significan, l lamando sobre ellas la atención por la importancia 
que t ienen para el procedimiento. 

Según lo expuesto en el comentario anterior, no se puede dar curso al escrito 
de recusación si no contiene todos los requisitos prevenidos en los artículos 194, 
195 y 196. Puede suceder que se haya omitido la firma del letrado, ó lá de la 
par te en su caso, 6 la copia del escrito ó cualquiera otro de los requisitos ind i -
cados. E n tales casos, si el juez recusado est ima procedente la causa alegada, 
por ser cierta y de las expresadas en el a r t . 189, debe prescindir de esos defectos 
de forma, y sin acordar que se subsanen, n i la ratificación de la par te que se 
hal le en «1 lugar del juicio, n i n inguna otra diligencia, debe dictar auto desde 
luego y sin t ramitación alguna, dándose por recusado y mandando que pasen 
los autos á quien deba reemplazarle. Así deberá hacerlo en cumplimiento de lo 
3ue ordena el presente artículo, como lo exigen su propio decoro y la severidad 

e su cargo, lo cual está en armonía con lo que se previene en el 190. Según él, 
debe el juez abstenerse sin esperar á que se le recuse, cuando concurra a lguna 
de las causas legít imas de recusación: si no lo hubiere hecho por olvido, deberá 
llevarlo á efecto tan pronto como se lo recuerde la par te interesada, cualquiera 
que sea la fo rma que para ello haya empleado. 

De suerte que sólo en el caso de que el juez recusado estime que es improce-
dente la causa alegada, deberá acordar que se ratifique el l i t igante que se hal le 
en el lugar del juicio, ó lo que proceda, si en el escrito no se han llenado todos 
los requisitos que la ley exige para darle curso. Pero si t iene por cierta y pro-
cedente la causa alegada, en el acto debe darse por recusado, cualesquiera que 
sean los defectos de forma que contenga el escrito, como lo exigen su propio de-
coro y el prestigio de la magis t ra tura . 

E l procedimiento que ha de seguirse en estos casos es bien sencillo, y está ex-
Sresado con claridad en el art ículo que estamos comentando. Si la recusación es 

e un juez de pr imera ins tancia ó de quien haga sus veces, dada cuenta del es-
crito, sin sustanciación alguna dictará auto motivado el mismo juez, en el que, 
después de consignar que reconoce como cierta la causa alegada y que es proce-
dente por hallarse comprendida en ta l número del a r t . 189, se dará por recusa-
do, mandando se pasen los autos á quien deba reemplazarle conforme al pá r ra -
fo ú l t imo del ar t . 203, y que se de cuenta justificada al presidente de la Audien-
cia para los efectos del ?16. Y cuando ,se dir i ja contra algún magistrado de 
Audiencia ó del Tr ibunal Supremo, inclusos los presidentes, oido el recusado, si 
éste reconoce como cierta la causa alegada, y es de las procedentes, l a Sala á que 
pertenezca dictará auto teniéndolo por recusado. Contra estos autos no se dá re-
curso alguno, y se llevarán á efecto desde luego en la forma que previene el a r -
tículo 215. 

Cuando el recusado no reconozca como cierta la causa alegada, se practicará 
lo que ordena el ar t . 199. 

P a r a no incurr i r en error, es necesario no confundir los dos casos de que se 
hace cargo la ley. Cuando el recusado reconoce como cierta la causa alegada y 
esta es alguna de las determinadas en el a r t . 189, el mismo juez recusado, ó la 
Sala á que pertenezca, debe dictar el auto teniéndolo por recusado; y esto ha de 
hacerse sin sustanciación alguna, y aun cuando la recusación sea del presidente 
de la Sala ó del Tr ibunal , pues el "art. 197 no distingue^ de casos, ni habr ía ra -
zón para sustanciar y resolver de otro modo, con dilaciones y gastos, un_ inci-
dente al que se a l lana ó presta su conformidad el funcionario contra quien se 
dirigo. Pero si el recusado niega la causa y procedencia de la recusación, es in -
dispensable sustanciar el incidente oyendo á la par te contrar ia y recibiéndolo á 
prueba en su caso; y sólo cuando esto ocurra, tendrá aplicación lo que ordena el 
a r t , 206, sobre á quién corresponde decirdir estos incidentes. 

Como complemento de este comentario puede consultarse el del a r t . 190, y 
véase también lo que hemos expuesto en la pág. 418 acerca de la recusación do 
los magistrados de otra Sala ó suplentes que sean designados para completar 
Sala ó dir imir discordias, y de la del presidente del Tr ibunal Supremo ó de la 
Audiencia, cuando presida una Sala de justicia. 



Artículo 198. 

E l auto admitiendo ó denegando la recusación será notificado 
solamente al procurador del recusante, aunque éste últ imo se ha-
lle en el lugar del juicio 7 haya firmado el escrito de recusación. 

Este art ículo tiene por objeto evitar el abuso de duplicar las notificaciones 
Haciéndolas al procurador y a la parte, cuando ésta haya firmado con aquel el 

•escrito de recusación. Por llenar el poderdante este requisito legal no pierde el 
procurador su legít ima representación, y á él sólo deben hacerse las notifica-

- p ^ n i d o T n e ar t P 5' a U t ° S r e C a ¡ g a D C " d i n c i d e n t e > c o n f o r m e á 1° 

Artículo 199. 

Si el recusado no se considera comprendido en la causa alega-
da para la recusación, la denegará, y se mandará formar pieza 

•separada á costa del recusante para sustanciar el incidente. 
Dicha pieza contendrá el escrito original de recusación, con las 

el plei to1 6 8 e D S U V Í r t U d p r a c t i c a d a s > q u e d an<i° nota expresiva en 

m B n ° t » i o t e d e T l 9 7 q U ^ S r ? ° b r e 6 S t e • f t í C U , 0
I
 d e s P u é s d e l o « p u e s t o en el co-mentar io del 197. Cuando la recusación sea de un juez de primera instancia ó 

t q n o e s e r J c i e Z r t n S d ? T Í O n e 8 ' S Í T ^ T e S P r o c e d e n L r c a u . ' r a f c g a d a ! 
así v d ^ L r ^ A 1 ? ! e - T p r C S a d a s e n e l a r t - 1 8 9 . dictará auto consignándolo 
separada á costa dp? \ ** á tener8° ? o r , e c u s a d o m a n d a r á f o ™ a r pieza 
? ® P a r r a a costa del recusante para sustanciar el incidente. Y si la recusación 
fuese de un magistrado, oido éste, dictará dicho auto la Sala á que p^tenezca 

S c S o s 198 v 369 n í S W P ° r m 6 d Í 0 d e a u t 0 > á lo p r e v é a n los a^l 
T Í V ' 5 a r a consignar sus motivos ó fundamentos. 
La pieza separada se formará con el escrito do recusación y las diligencias ó 

actuaciones en su virtud practicadas, todo original, á cuyo fin se^Lsdosa rán de 
q ^ o t e c o S d ó q n a

p
nd0 e1 e l>/ d ^ g f i y fefaufo 

H e c u s a r i ó n V e l A U T O Í N T F ™A¿-° Á L A P I C Z A . ^ p a r a d a , no sólo el escrito 
m e X d e ía pa í t e ™ , ^ f ® 8 I n d l c a d o , sino también la ratificación con j u r a -

P recusante, cuando se halle en el ugar del juicio el noder es-

de los artículos 194 1 9 ^ v i Qñ %Z 1 T • 6 á > espuesto en el comentario 
to principal v se ev i f i n U t J ^ 8 f r i o n e s á nada conducirían en el plei-
librarse para f o r m a r I a p i e z a s epa r a d a. t e S t l m ° n l ° 6 C e r t i f i c a c i 0 n ^ h a b r í a d e 

Artículo 200. 

v e n i r a e f r e ! ! u S
8 S a n C Í a ? Í 0 , n ^ k . p i e z a s e P a r a d a n o P«drá inter-

Y será C l P C 1 f n e n e l ^ ^ d e n t e de recusación, 
y será sustituido por aquel á quien corresponda con arreglo á 

Artículo 201. 

La recusación no detendrá el curso del pleito, el cual seguirá 

sustanciándose hasta la citación para sentencia definitiva, en cu-
yo estado se suspenderá hasta que se decida el incidente de recu-
sación, si éste no estuviere terminado. 

Estos artículos, que concuerdan con el 441 y 442 de la ley orgánica, in t rodu-
cen una reforma importante en la ley anterior de 1855. Según se deducía de los 
art ículos 128 y 132 de la misma, el propio juez recusado sustanciaba y fallaba el 
incidente de recusación, quedando mientras . tanto en suspenso el curso del plei-
to. Lo primero repugnaba á la delicadeza y prestigio del acusado, obligándole 
á intervenir como juez en una cuestión que afectaba á su persona, y quizás á su 
reputación; y lo segundo ocasionaba perjuicios al l i t igante contrario, y favore-
cía los propósitos del recusante cuando util izaba este recurso sin otro objeto 
que el de procurar dilaciones. La nueva ley ha obviado en lo posible estos i n -
convenientes por medio de los dos art ículos que son objeto de este comentario, 
ordenando lo contrar io de lo que antes se practicaba, esto es, que el recusado se 
abstenga de intervenir en el pleito y en el incidente de recusación, y que por esta 
no se detenga el curso del pleito. 

P a r a dar cumplimiento á lo que sobre el pr imer extremo ordena el ar t . 200, 
en el mismo_ auto en que, conforme al 199, mando el juez de primeva instancia 
formar la pieza separada para sustanciar el incidente de recusación, acordará 
que de dicha pieza y de los autos principales se dé cuenta á quien corresponda 
sustituirle con arreglo á la ley. designándolo para evitar dudas y acaso también 
abusos. E l ar t . 202 determina expresamente el juez á quien -orresponde la sus-
ti tución del recusado en tales casos: véase con su comentario. 

Cuando la recusación sea de un magistrado, aunque este Uebe también abste-
nerse de intervenir en el pleito y en el incidente, no debe acordarse cosa a lguna 
respecto á la sustitución del mismo. La Sala á que pertenezca seguirá conocien-
do del negocia, sin intervención del recusado; y si los demás magistrados de su 
dotación no fuesen en número suficiente para formar Sala, se completará esta 
con los de otra Sala ó con los suplentes, conforme á lo prevenido en los a r t ícu-
los 74, 75 y 76 de la ley orgánica del Poder judicial , cuyas disposiciones h a n 
sustituido á las de las ordenanzas de las Audiencias y del reglamento del Tr ibu-
na l Supremo. 

Y según el a r t . 201, la recusación no detendrá el curso del pleito, el cual se-
guirá sustanciándose por todos sus trámites, con inclusión de ios incidentes que 
concurran, hasta la citación para sentencia definitiva, en cuyo estado sé suspen-
derá has ta que se decida definitivamente el incidente de recusación, pues si esta 
fuere desestimada, deberá fal lar el pleito el juez recusado. Son tan obvias las 
razones que justifican esta disposición de la ley que creemos excusado el consig-
narlas. Aunque es general el precepto, no lo creemos aplicable á los t r ibunales 
colegiados cuando haya en la Sala número bastante de magistrados de su dota-
ción, con exclusión del recusado, pa ra la vista y fallo del pleito: en tal caso, 
carecería de objeto la suspensión; no así, cuando sea necesaria la asistencia del 
recusado para formar Sala, ó cuando lo hayaB sido todos los de una Sala. 

Artículo 202. 

Para los efectos del artículo anterior y de lo ordenado en el 
197, cuando el recusado sea un Juez de primera instancia, pasa-
rá los autos principales y la pieza de recusación al Juez á quien 
corresponda la instrucción de esta, conforme al pá r ra fo úl t imo 
del art ículo que sigue. 

Siempre que el juez de pr imera instancia, ó el que desempeñe sus funciones, 
se abstenga del conocimiento del negocio, ya de oficio conforme al a r t . 190, ya 
dándose por recusado conforme al 197, ó tenga que abstenerse de intervenir has-
ta que se decida el incidente de recusación, según se previene en el 200, debe 



P ! ¡ n c i p , a l e 3 , ' y l a P . i e z a d e recusación en su caso, á quien deba 
t a n n . / f corresponda el conocim.ento con arreglo á la ley. Incumbía ¿ e s ! 
sosPv a s n o ° h í o l g n a í e ' J u e z c o m p e t e n t e para conocer del negocio en tales ca-

^ ^ ^ i ' i S ^ S S ^ ^ Sm C°nCOrdante « las 

197 ? - n t e , í o d ° « » £ » este artículo se refiere al anterior y al 
eHos esto^s t iara nno p6 a l 1 9 ° / , a l 2 0 0 ? n t e í ¡ ^ r a los efectosde todos 
o S n a r i o se' a b s t e n ^ M ? ^ p n D C Í p a l 6 n I o s c a 3 0 S e n <lue el juez 
falle en nri mpra ;nff • 8 e . d é P ° r " ^ a d o , 7 ?n otro caso para que instruya el 

P ' e z a d e recusación y continúe la sustanciación dy 
los autos principales y sus incidencias hasta la citación para sentencia definitivae 
do el r , ? n 0 n l h U

0
b l e r e . t e r m j n a d ? e l incidente de recusación, se orde?a, que cuan-

J ^ s t e ü í y s ? r t " s s t s a s B í tsüsr^-
Nada se dispone, porque no había necesidad de prevenirlo especia mente oara 

Artículo 203. 

Instruirán las piezas separadas de recusación* 
Cuando el recusado sea el Presidente, ó un Presidente de Sala 

de una Audiencia ó del Tribunal Supremo, el Presidente de Sala 

^ r n t i g ü e S . 0 ' 7 81 a < 1 U e l f U 6 r e d m á S a n t Í ^ U ° ' e l *3ue l e s i § a ^ 
Cuando el recusado sea un Magistrado de Audiencia ó del Tri-

Magistrado más antiguo de su Sala; y si el 
recusado fuere el más antiguo, el que le siga en antiguüedad 

Cuando el recusado sea un Juez de primera instancia ó el que 
ejerza sus funciones, el suplente del Juzgado, con acuerdo de 

clón otro Z Í T l 6 - r a d 0 ' " n ° SCT h a * a l a ™ pobla-
n í n l í / r p r i m - e r a i n s t a n c i a ' e n c u y ° á éste corres. 

| ; : penderá dicha instrucción; si hubiere tres ó más, al q u e preceda 
moderno r e C l m d ° ' S ¡ é S t e f u e w * m á s ¿ n t i g « o , al más 

TÍ8 ti° q U G C U a ? d o e I magistrado ó el juez recusado no se considere 
r r . n d , d r n a C a u 8 a a l e S a t i a P a ™ I a recusación, bien porque L la r e c o n ^ 

r a d a T r a f a ' * ya- P<¡rxque 8 e estime improcedente debe formarse pieza sepa" 
L l e / r d i i S ó n T l t y f a 1 0 , d e f - t e i n c i d \ n t e i E-n c l presente artPícuTo haPce . J «asignación del magistrado ó juez que ha de ins t rui r v mutan«;«,. 
D S ! : á • • corresponde su decisión, órdeñán-

P a r a f a c i u í ^ r f j ¿ L * T e d Í 0 B
1

 e PR°CED,miento que ha de seguirse.' 
ÍN n „ ¡ j J " t a r e l d espacho de estos incidentes, cuya urgencia v gravedad ™ 

de fc. C 0 D 0 C e r Í e ' e n c , o m ¡ enda la ley su sustanciLión, ó s¿a ía^inltTuccién 
d ¿ ¿ X £ a ^ H ± ' e n ^ ¡bunales colegiados á u» solo magistrado el cual 
n í e i t o 6 T P ^ Í i P ° r 6 1 secretario de a Bala á quien hayalorrespondido e 
n r e a e n t a S , ! D q u e , 8 e ^ ^ recusación. Según lo que ordena e 
Senté de S a l a l ? d ? e r ? c u s - a d o s e a e l Presidente del t r i bu . a l ó un p r e s t 

d e b e r á . l ns t ruir la pieza separada de recusación el presidente de 
S a d v 81 6 1 r e T a d 0 f ? e r e e l m á 8 a ^ i g u o , el que le s i | a en a n t i ! 

y cuando la recusación sea de un magistrado, la instruirá el magistra 
do más antiguo de su Sala, y si éste fuere el recusado! el que le siga en antigüe-" 

dad. De este modo se llenan las exigencias de la categoría y de la actividad, 
imparcialidad y acierto. 

Raro será el caso en que sean recusados á la vez dos ó más magistrados de una 
misma Sala, ó todos los que la compongan, y por esto sin duda no lo ha previs-
to espesamente la ley; pero si ocurriese, de la misma y de la orgánica del Po-
der judicial se deduce lo que habrá de practicarse. Según el artículo 285 de la 
orgánica, corresponde al Tribunal Supremo en pleno, constituido en Sala de jus-
ticia, conocer de los incidentes de recusación que versen sobre la del presidente 
del Tribunal, ó de los presidentes de Sala, ó de más de dos magistrados de una 
Sala de justicia. Igual disposición contiene el a r t . 277 para las Audiencias. Y 
en armonía con estas disposiciones ordena el 206 de la presente ley, que cuando 
el recusado fuere el presidente, ó un presidente de Sala del Tribunal Supremo ó 
de Audiencia, decidirá el incidente de recusación el mismo tr ibunal en pleno á 
que pertenezca el recusado. Si , pues, el tribunal en pleno ha de conocer en tales 
casos de los incidentes de recusación, necesario será deducir, y no puede ser de 
otro modo, en combinación también con el artículo que estamos comentando, 
?ue cuando en la recusación esté comprendido el presidente del Tribunal ó el de 
a Sala, deberá instruir la pieza separada el presidente de Sala más antiguo, ó 

el que siga en antigüedad al recusado: cuando se dir i ja contra tres ó más ma-
gistrados, con exclusión de los presidentes, instruirá dicha pieza el magistrado 
más antiguo de los que queden hábiles en el tribunal; y cuando sean dos los ma-
gistrados recusados, el más antiguo hábil de la Sala á que pertenezcan, puesto 
que este caso es igual al de recusación de un solo magistrado. 

E n todos estos casos el magistrado instructor sustanciará la pieza separada 
has ta que se halle en estado de mandar traer los autos á la vista para la resolu-
ción que proceda, en cuyo estado acordará se dé cuenta al Tribunal pleno ó á la 
Sala á quien corresponda, conforme al art . 206, decidir el incidente de recusa-
ción. 

En los juzgados de primera instancia, como unipersonales, es indispensable 
seguir otro sistema. Ya hemos dicho en el comentario del ar t . 200 que la ley de 
1855 encomendaba la instrucción y fallo del incidente de recusación al mismo 
juez recusado, y que para salvar los inconvenientes que de ello se seguían, la 
nueva ley separa á dicho juez de toda intervención en el asunto. Para realizar-
lo, necesario era determinar el juez, á quien la ley atribuye competencia, no sólo 
para instruir y fal lar la pieza de recusación, sino también para conocer de los 
autos principales hasta que esta se decida, y esa designación se hace en el párra-
fo último del artículo que estamos comentando. 

Según él, cuando el recusado sea un juez de primera instancia ó el que ejerza 
sus funciones, instruirá la pieza de recusación (y la decidirá también según el 
a r t . 206, y además conocerá de los autos principales conforme al 202 y al 215), 
en las poblaciones donde sólo haya un juez de dicha clase, el suplente del juzga-
do, que por regla general es el juez municipal, con acuerdo de asesor si no fuere 
letrado: donde hubiere dos, el otro juez de primera instancia que no haya sido 
recusado; y si hubiere tres ó más, el que preceda en antigüedad al recusado, y 
si este fuere el más antiguo, conocerá de la pieza de recusación y de los autos 
principales el más moderno. De este modo se realiza la separación del recusado 
de toda intervención en el asunto has ta que se decida el incidente, y no salen 
los autos del lugar del juicio. 

H a y quien censura la últ ima parte de esta disposición, suponiendo se habrá 
querido decir que "cuando el recusado sea el juez más moderno, instruirá la pie-
za de recusación el más ant iguo." No existe tal equivocación, ni puede suponer-
se sin alterar el sistema á que responde esa disposición de la ley. "¿Qué razón 
hay, se pregunta, para que cuando haya tres ó_ más jueces de primera ipstancia 
en una población, y el recusado sea el más antiguo, haya do instruir la pieza de 
recusación el más moderno?" Creemos que no es difícil adivinarla. E n la nece-
sidad de establecer un órden racional para ese servicio, y en la conveniencia de 
que lo presten con igualdad todos los jueces de una pcblación por ser pesado, 
enojoso y de responsabilidad, se previene que conozca, no sólo de la pieza de re-
cusación, sino también de los autos principales, el juez que preceda en antigüe-
dad al recusado; y como al más antiguo no le precede otro, cuando él sea el re-
cusado se encarga el servicio al más moderno, el cual nunca podría prestarlo 



sino en este caso, y (le encargarlo al que siga en antigüedad, resultaría este gra-
vado con las recusaciones del que le siga y del que le preceda, ¿Es de temer a l -
gún perjuicio para la buena administración de justicia, que debe ser la atención 
preferente de la ley? Ninguno, en nuestro concepto, por que todos los jueces de 
una población son iguales en categoría y atribuciones, y si se equivocan, puede 
enmendarse el agravio por medio dé la apelación. Si en las Audiencias se encar-
ga siempre ese servicio al magistrado mas antiguo, es porque así lo exige y per-
mite la organización de estos tribunales, que no tiene punto de comparación con 
la de los juzgados de primera instancia. 

Artículo 204. 

Formada la pieza separada, se dará traslado à la parte contra-
ria en el pleito, para que dentro de tres días exponga lo que es-
time procedente respecto á la recusación. 

Cuando sean dos ó más los litigantes contrarios, dicho térmi-
no será común á todos, y expondrán lo que se les ofrezca, con 
vista de la copia del escrito de recusación. 

Artículo 205. 

Evacuado el traslado antedicho, ó trascurrido el término sin 
haberlo utilizado, se recibirá á prueba el incidente por término 
de diez días improrogables, cuando la recusación se funde en he-
chos que no estén justificados y no hayan sido reconocidos por el 
recusado. 

En todo lo demás se sustanciará y decidirá la pieza de recusa-
ción en la forma establecida para los incidentes. 

Estos dos artículos ordenan el procedimiento breve y sencillo que ba de se-
guirse para sustanciar y decidir el incidente de recusación, en los casos en que 
el recusado »o se considere comprendido en la causa alegada (art . 199). Forma-
da la pieza separada, luego que se pase al juez que de ella deba conocer en los 
juzgados de primera instancia, ó al magistrado instructor en las Audiencias y 
Tribunal Supremo, se dictará providencia dando traslado por tres días á la par-
te ó partes contrarias en el pleito, para que expongan lo que estimen proceden-
te respecto á la recusación. P a r a evacuar este traslado no han de comunicarse 
los autos, los cuales quedarán en la escribanía conforme al a r t . 519: los intere-
sados alegarán lo que so les ofrezca con r is ta de las copias del escrito de recusa-
ción y de los documentos en su caso, que se les habrán entregado conforme á lo 
prevenido en el a r t . 165, lo cual permite que sea común á todos aquellos él t é r -
mino del traslado, como le ordena el 204, pa ra el caso en-que haya en el pleito 
más de dos partes l i t igantes. 

El art ículo 444 de la ley orgánica, con el que concuerda el que estamos exa-
minando, autorizaba la pròroga de dieho término de tres días por otros dos 
cuando, á juicio del t r ibunal , hubiere jus ta causa para ello, t a nuera 1er no 
permite esa pròroga, sin duda por creerla innecesaria en razón á que, entregada 
con anticipación al traslado la copia del escrito de recusación, tiene la parte 
tiempo suficiente, mas de los cinco días que antes podían concederse, para pre-
parar su impugnación Y como, según el articulo 205, trascurrido el tè rmine 
del traslado sin haberlo utilizado, pierde la par te este derecho puesto que ha de 
darse á los autos el curso correspondiente, resulta que es improrogable dicko 
término por hallarse comprendido en el número 10 del art ículo 310. 

La parte, núes, á quien interese impugnar la recusación, bien porque no toa 
- cierta ó legal la causa en que se funda, ó ya porque no sea admisible conforme 

á los art ículos 192 y 193, ó por cualquier otro motivo legítimo, deberá presentar 
e l escrito dentro de los tres días del traslado. A este escrito deberán acompa-
ñarse t an tas copias del mismo cuantas sean las otras partes litigantes, á quie-
nes serán entregadas, conforme á lo prevenido en los art ículos 515, 517 y 749. 
t rascurr idos los tres días, con escrito ó sin él, el secretar io dará cuenta al juez 
instructor , el cual dictará providencia recibiendo á p iueba el incidente por diez 
eiías improrogables, aunque no lo hayan solicitado las partes, cuando la recusa-
ción se Junde en hechos que no estén justificados y no hayan sido reconocidos 
por el recusado. Esto dice el artículo 205; pero téngase presente que, según el 
192, cuando se funde la recusación en algún hecho posterior al primer escrito, ó 
siendo anterior , do que no hubiese tenido antes conocimiento el recusante, i n -
cumbe á éste justif icar ese extremo, y por t an to t a m b i é n en este caso deberá 
recibirse á prueba el incidente, como asimismo cuando la par te contraria ten-
ga que probar los hechos en que funde su impugnación. En tales casos, debe-
rán solicitar los_interesados que se reciba á prueba el incidente, y si el juez de 
pr imera instancia la denegare, prooederá la apelación en ambos electos, confor-
me a lo prevenido en el art ículo 551, que es aplicable á los incidentes. También 
ordena este art ículo que contra las providencias ó autos otorgando el recibi -
miento á prueba no se da recurso alguno. 

Como en las recusaciones de magistrados, el juez ins t ruc to r procede por dele-
gación de la Sala ó t r ibunal á que pertenece, contra el auto que dicte denegan-
do el recibimiento á prueba, no cabe el recurso de apelación, pero sí el de súpl i-
ca para ante la misma Sala ó Tribunal pleno en su caso, conforme á lo preveni-
do en el art ículo S99 en su referencia al 867, y en el 402. Hoy no pueden tener 
aplicación los artículos 446 y 447 de la ley orgánica del Poder judicial, re la t i -
vos á esta materia, porque han quedado derogados por la nueva ley de Enjuic ia-
miento civil. 

Dentro del té rmino de los diez días improrogables que se conceden para la 
prueba, deberán una y otra parte, pues es común á ambas, proponer y ejecutar 
la que les convenga, sin dividirlo en los dos períodos que establece el a r t ícu lo 
553. En lo demás se observarán las disposiciones del juicio ordinario relativas 
á la prueba, como se previene en el 753. 

" E n todo lo demás se sustanciará y decidirá la pieza de recusación en la fo r -
ma establecida para los incidentes." Asi concluye el ar t ículo 205, que estamos 
comentando, de suerte que, con las modificaciones que quedan expuestas, las 
cuales se relacionan con los art ículos 749, 752 y 753. son aplicables á estos pro-
cedimientos los artículos 750 al 758; pero téngase presente que este úl t imo t a m -
bién ha sido modificado por los art ículos 207 y 208. 

Artículo 206. 
Decidirán los incidentes de recusación: 
Cuando el recusado fuere el Presidente ó un Presidente de Sala 

del Tribuunal Supremo ó de Audiencia, el mismo Tribunal en 
pleno á que pertenezca el recusado. 

Cuando fuere un Magistrado, la misma Sala á que pertenezca. 
Cuando fuere un Juez de primera instancia, el que conozca de 

la pieza de recusación, conforme al párrafo último del art. 203. 

Este art ículo no neeesita de comentario: véase, s in embargo, el del 203, por 
la relación que tiene con el presente. Sólo indicaremos que cuando la recusa-
ción sea de más de dos magistrados de una Sala, corresponde también al T r ibu -
nal pleno, consti tuido en Sala de just icia, decidir el incidente, como ya se ha 
expuesto en dicho comentario. 

Artículo 207. 
La declaración de haber ó no lugar á la recusación se dictará 

por medio de auto, dentro de tercero día. 



Artículo 208. 

Contra los autos que dictare el Tribunal Supremo no habrá 
recurso alguno. 

Contra los que dictaren las Audiencias sólo habrá el de casa-
ción en su caso. 

Los autos que dictaren los Jueces de primera instancia, ó sus 
suplentes, accediendo á la recusación, no serán apelables. 

Los autos en que la denieguen serán apelables en ambos efectos 

Artículo 209. 

Interpuesta y admitida la apelación del auto denegatorio de 
recusación, se emplazará á las partes para que en el término de 
diez días comparezcan ante la Audiencia á usar de su derecho y 
se remitirá original á la misma la pieza separada de la recusación 

Artículo 210. 
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Artículo 211. 
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Artículo 212. 

Además de la condenación en costas expresada en el artículo 
anterior se impondrá al recusante una mí l t a de 50 á 100 pese 
tas, cuando el recusado fuere Juez de primera instan™ 1 .no 
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Art ículo 213. Cuando no se hicieren efectivas las multas respectivamente 

señaladas en el artículo anterior, sufrirá el multado la prisión, 
por vía de sustitución y apremio, en los términos que para las 
causas por delitos establece el Código penal. 

La recusación supone que es parcial el recusado, has ta el punto de p resumir -
se que podrá fa l ta r á su deber, y si no se prueba la causa en que aquella se fun-
dó envuelve una in jur ia que debe ser castigada para que no se abuse de un re-
medio que la ley otorga á los l i t igantes como ga ran t í a de que se les adminis-
t r a r a recta y cumplida justicia. La ley corrige ese abuso con la imposición de 
las costas y de una mul ta al recusante que no prueba la certeza y procedencia 
de la causa alegada. Con las costas se castiga la temeridad del l i t igante en pro-
mover el incidente "s in razón derecha, como dice la ley 8. a , t í tulo 22 de la 
Pa r t . 3. " ; y con la multa, la in jur ia infer ida al recusado. 

Siempre que se deniegue la recusación, ha de ser condonado el que la hubiere 
promovido en todas las costas del incidente, así de la pr imera instancia , como 
de la segunda en el caso de apelación. El a r t . 455 de la ley orgánica, con el que 
concuerda el 211 que estamos examinando, excluía de dicha condena al minis -
terio fiscal, porque aquella disposición era aplicable no sólo á los jueces civiles, 
sino también á los criminales, en los cuales interviene siempre dicno minister io 
por razón de su cargo. Su intervención en los asuntos civiles sólo tiene lugar 
como parte l i t igante , cuando comparece en representación del Estado ó de los 
in tere jes que éste debe amparar, y como debe ser igual la condición de ambos 
l i t igantes , se fa l ta r ía á este principio de justicia si se eximiera de la condena 
de costas á la parte que se halle representada por el ministerio público. Por es-
to no se hace distinción ni se establece aquella excepción en el a r t . 211. No es 
de temer que se dé el caso de tener que aplicar este artículo al ministerio fiscal, 
porque no es de presumir que proceda con la pasión que suele obcecar á los liti— 
gantes; pero si ocurriese y fuese denegada la recusación por él propuesta, sería 
ineludible la condena de costas y la imposición de la multa , que habr ía de sa-
tisfacer la personalidad jurídica, en cuya representación litigue, si esta le h u -
biere autorizado expresamente para recusar, y sin cuyo requisito no podrá h a -
cerlo conforme al ar t . 194. 

E l 212, de acuerdo con el 456 de la ley orgánica, fija el máximum y el m í n i -
mum de la multa que deberá imponerse al recusante, cuando se deniegúela re-
cusación, teniendo para ello en consideración la categoría del recusado. Queda 
al a rb i t r io del juez ó t r ibunal que decida el incidente, fijar la cuant ía de la mul -
ta dentro del tipo señalado por la ley, según el grado de temeridad con que á su 
juicio se haya procedido. 

También la ley de Enjuiciamiento civil de 1855 estableció en su art ículo 136, 
pero en una escala más extensa, la multa que debía pagar el recusante según la 
categoría del recusado, ordenando á la vez que esta mul ta se dividiera por m i -
tad en t re el fisco y el colitigante. Y si nos remontamos á nuestro ant iguo de-
recho,encontramos las leyes 4. " á 7. a del t í t . 2. libro 11 de la Novísima 
Recopilación, que también establecieron dicha multa , elevándola hasta 60,000 
maravedís, pa ra corregir el abuso de las recusaciones, obligando al recusante á 
depositarla y distribuyéndola entre la Cámara, ó sea el fisco, la par te contrar ia 
y el recusado; pero sin hacer extensivo ese correctivo á la recusación de los j ue -
ces inferiores, como si la honra y reputación de éstos no fuere tan digna de 
consideración como la de los oidores dèi Consejo y Audiencias. 

Con razón se ha suprimido en nuestra época, como peligrosa y hasta depresi-
va de la dignidad del magistrado, la participación que se le daba en esa y en 
o t ras multas . Y en cuanto al l i t igante contrario, si bien por el sistema ant iguo 
y por el de la ley anterior podía dársele par te de la multa en compensación del 
perjuicio que sufr ía por quedar en suspenso el curso del pleito has t a que se de-
cidía la recusación, no sufriendo hoy este perjuicio, puesto que, por el procedi-
miento de la nueva ley, los autos siguen su curso no obstante la recusación, ha 
desaparecido la razón de aquella medida. E l único perjuicio que puede sufr i r es 
el de las costas del incidente, y queda indemnizado con la condena que ha de 
imponerse al recusante. Por esto la multa se aplica hoy íntegra á la Hacienda, 
debiendo acreditarse su pago en los autos con el papel correspondiente 6 t imbré 
de pagos al Estado. 
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Artículo 214. 

Denegada la recusación, luego que sea firme el auto, se devol-

Z í l C O n O C l m i e
1

n t ° d e l P l e i t 0 a l originario, el cual lo con-
tinuará con arreglo á derecho en el estado en que se halle. 

Artículo 215. 
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nociendo de los autos la Sala originaria, como hemos dicho en la página 
428; y denegada la rocusaci *>n, volverá á formar parte de la Sala aquel magis-
trado. 

Cuando seetorgue la recusación, hay que distinguir de casos, como lo hace el 
a r t . 215. Según él, si el recusado fuere presidente ó magistrado de un tribunal, 
quedará separado del conocimiento de los autos, debiendo ser reemplazado en la 
forma dicha en la pág. 412. ¿Y si lo fueren el presidente y todos los magistra-
dos de una Sala? Todos quedarían separados del conocimiento del pleito, con-
forme á dicho artículo, resultando un verdadero conflicto,pues no habría tr ibu-
nal competente para conocer de aquel negocio: en el Tribunal Supremo cada Sa-
la tiene su competencia especial, sin que los negocios de una puedan pasar á 
otra, y lo mismo en las Audiencias de dos Salas; la de lo criminal no puede co-
nocer de asuntos civiles, ni al contrario. La ley no ha previsto el caso, sin duda 
?or lo raro; pero si ocurriere, creemos que sólo el Gobierno podría salvar el con-

iicto renovando el personal de la Sala recusada. 
Respecto de la recusación de los jueces de primera instancia, ordena el mismo 

ar t . 215, que cuando sea otorgada, quedará separado del conocimiento del pleito 
el juez recusado; separación que será definitiva, porque ya lo estaba interina-
mente en virtud de la prohibición de intervenir en el asunto, que le impone el 
art . 200; y que continuará conociendo el juez á quien se hubieren pasado los au-
tos conforme á lo dispuesto en el 202. Véase este artículo y el 203 y sus comen-
tarios. El 133 de la ley anterior ordenaba para este caso que en las poblaciones 
de un solo juzgado se remitieran los autos al juez que residiera en el pueblo más 
inmediato al domicilio de los litigantes, y si lo tuvieran diverso, al del deman-
dado. Este sistema era insostenible por las dilaciones, gastos y otros inconve-
nientes, que se seguían de sacar los autos del lugar en que fué incoado el jui-
cio, y para evitarlos se manda ahora que continúe conociendo de ellos el suplen-
ta del juzgado. En las poblaciones donde baya dos ó más jueces de primera ins-
tancia se sustituyen los unos á los otros en la forma que ordena el párrafo úl t i -
mo del ar t . 203. 

En las poblaciones de tres ó mas juzgados de pi imera instancia, corresponde 
el conocimiento de los autos, según dicho artículo, al juez que preceda en an t i -
güedad al recusado. Puede ocurrir, y ha ocurrido con efecto, que por ascenso, 
traslación ú otra causa, cese aquel juez, y que por este accidente sea otro el que 
preceda en antigüedad al recusado. ¿Deberá pasarse al segundo en tal caso el 
conocimiento de los autos? Creemos que no: la ley fija la competencia dándose-
la al que preceda en antigüedad al recusado en el acto de la recusación; pero 
una vez radicada en aquel juzgado, no hay razón para quitársela por el hecho 
accidental de <ue varíe la persona del juez. Si así no fuese, tendría que hacerse 
lo mismo cada vez que por enfermedad, licencia ú otro motivo, tuviera que en-
cargarse el suplente del despacho del juzgado, dando por resultado el absurdo 
que la ley no puede autorizar, de que haya un asunto judicial sin juez fijo y de-
terminado que de él deba conocer, con los perjuicios consiguientes para la ad-
ministración de justicia y para los interesados. 

Por estas consideraciones creemos que, conforme á ' a letra y al espíritu de la 
ley, en los casos indicados deben radicar los autos en el juzgado al que haya co-
rrespondido su conocimiento en virtud de la recusación, y que en él deben con-
tinuarse hasta su terminación, aunque se varíe la persona del juez, á no ser que 
deban volver al juzgado originario por ocurrir el caso previsto en el párrafo úl-
timo del artículo 215 que estamos comentando. Si por traslación ú otro motivo 
cesa en sus funciones el juez recusado, deja de existir la causa que hizo necesa-
r ia la remisión del pleito á otro juzgado, y debe volver por tanto al originario 
para que lo continúe el í.ueyo juez que haya reemplazado al recusado. Así lo 
dispone dicho artículo, supliendo con acierto esta omisión de las leyes anterio-
res, y significando con sus últ imas palabras que, para que el pleito vuelva al 
juzgado originario, no basta que cese accidentalmente el juez recusado y ejerza 
sus funciones el suplente, cual sucede en los casos de enfermedad ó licencia; sino 
que es necesario que cese definitivamente por traslación, ascenso ú otra causa, 
de suerte que sea reemplazado por otro en propiedad. 

Aunque el artículo 215 no hace mención de los asesores, no pueden menos de 
estar comprendidos en su disposición, y por tanto, cuando se otorgue la recusa-



ción de un asesor, quedará también separado del conocimiento de los aut03, y se-
rá reemplazado por otro letrado, que nombrará el mismo juez municipal, con-
t o r n e a la jurisprudencia hasta ahora establecida. 

Artículo 216. 

Cuando un Juez de primera instancia se abstenga voluntaria-
mente, ó á petición de parte legítima, del conocimiento de un 
pleito, contorme á lo establecido en los artículos 190 y 197, da-
rá cuenta justificada al Presidente de la Audiencia, el cual lo 
comunicará á la Sala de gobierno. 

Si ésta considerase improcedente la abstención, podrá impo-
ner al Juez una corrección disciplinaria, si hubiere suficiente 
motivo para ello, elevándolo, en este caso, á conocimiento del 
Ministerio de Gracia y Justicia, para que se haga constar en el 
expendiente personal del Juez, á los efectos que correspondan. 

Artículo 217. 

Cuando la Audiencia revocare el auto denegatorio de la recu-
sación, se remitirá siempre copia del mismo al expresado Minis-
terio, para los efectos del artículo anterior. 

? f e b l í j á m e n t e á los jueces de primera instancia. 
M , , ! . ' 4 °? y ,®L 4 6 0n d e I a l e y orgánica, y además el 217 también con 
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' Cuando la Sala de Gobierno encuentre motivo suficiente para dicha correc-
ción, después de imponerla, debe elevarlo á conocimiento del Ministerio de g r a -
cia y Justicia para que se haga constar en el expendiente personal del Juez, á 
l¿s efectos que correspondan Así lo ordena también el artículo 216; y según el 
217 h a d e hacerse lo mismo cuando la Audiencia revoque el auto denega-
torio de la recusación, pues esto supone que era cierta y legal la causa en que se 
fundó, y que el juez faltó á su deber no absteniéndose de conocer. Tales faltas, 
que muchas veces serán hijas del pundonor ó de un exceso de celo del juez recu-
sado, podrán serlo también de malas pasiones y entonces no podrán menos ele 
producir nota más ó menos desfavorable para la carrera del interesado, según 
las circunstancias del caso, cuya apreciación para estos efectos corresponde a 
Gobierno. Las copias que han de remitirse al Ministerio se extenderán en pape, 
del sello de oficio, como se previene en el 458. 

SECCION TERCERA. 

D E L A R E C U S A C I O N D E L O S J U E C E S M U N I C I P A L E S . 

E n la ley de 1855, al t ra tar de las recusaciones, no se hizo mención délos jue-
ces de paz, llamados hoy jueces municipales, sin que por esto so haya entendido 
que no eran recusables. La ley orgánica suplió aquella omision, comprendién-
dolos en la regla general de su artículo 426, refundida en el 188 de la presente; 
y en el capítulo 3. ° del t í t . 8. artículos 461 al 471, ordenó el procedimiento 
para la sustanciación de las recusaciones en los juicios verbales y de faltas, de 
que conocen dichos jueces. Ese mismo procedimiento, con ligeras modificacio-
nes, ha sido adoptado por la nueva ley en cumplimiento de lo prevenido en el 
núm. 1. ° de la base 2. " de las aprobadas por l a ley de 21 de Junió de 1880, y 
por ser el más adecuado al sistema de proceder e n dichos juzgados, si bien ex-
cluyendo lo relativo á los juicios de faltas, por no ser de la competencia de la 
presente ley, limitada al enjuiciamiento civil. 

Si se compara este procedimiento con el establecido en la sección anterior pa-
ra la recusación de los jueces de primera instancia, se verá que .son análogos, si 
bien con la diferencia de que las pretensiones que allí se deducen por escrito y 
con dirección de letrado, aquí se hacen de palabra compareciendo personalmen-
te ante los mismos jueces municipales, sin necesidad de dicha dirección, confor-
me al modo de proceder en lo3 juzgados de que se t ra ta . Teniendo esto presente, 
será fácil resolver cualquier duda que ocurra consultando el caso análogo en los 
comentarios de la sección anterior. Por esto, y porque en los -formularios se 
expondrá con precisión y claridad todo el procedimiento, creemos excusado co-
mentar con extensión los artículos que se refieren á la recusación de los jueces 
municipales, limitándonos á ligeras observaciones en aquellos que las necesiten 
para su mejor inteligencia. 

Artículo 218. 

En los juicios verbales y demás de que conocen en primera 
instancia los Jueces municipales, la recusación se propondrá en el 
acto mismo de la comparecencia. 

L03 juicios de que conocen en primera instancia los jueces municipales, son 
los verbales y los de desahucio, designados en los artículos715 y 1,562. Aunqua 
la demanda se ha de interponer en una papeleta, conforme al artículo 720, esta 
sólo sirve para la citación de las partes á la comparecencia ante el juez, en cuyo 
acto el actor expone y formula su demanda y el demandado sus excepciones, da 
suerte que en este acto principia y se entabla el juicio. Por esto se ordena en e l 
presente artículo que la recusación del juez municipal se propondrá por la parte 
á quien interese "en el acto mismo de la comparecencia, y por consiguiente de 



ción de un asesor, quedará también separado del conocimiento de los aut03, y se-
rá reemplazado por otro letrado, que nombrará el mismo juez municipal, con-
forme a la jurisprudencia hasta ahora establecida. 

Artículo 216. 

Cuando un Juez de primera instancia se abstenga voluntaria-
mente, ó á petición de parte legítima, del conocimiento de un 
pleito, contorme á lo establecido en los artículos 190 y 197, da-
rá cuenta justificada al Presidente de la Audiencia, el cual lo 
comunicará á la Sala de gobierno. 

Si ésta considerase improcedente la abstención, podrá impo-
ner al Juez una corrección disciplinaria, si hubiere suficiente 
motivo para ello, elevándolo, en este caso, á conocimiento del 
Ministerio de Gracia y Justicia, para que se haga constar en el 
expendiente personal del Juez, á los efectos que correspondan. 

Artículo 217. 

Cuando la Audiencia revocare el auto denegatorio de la recu-
sación, se remitirá siempre copia del mismo al expresado Minis-
terio, para los efectos del artículo anterior. 

? f e b l í solamente á los jueces de primera instancia. 
M , , ! . ' 4 °? y ® l - 4 6 0 d e I a l e y orgánica, y además el 217 también con 
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' Cuando la Sala de Gobierno encuentre motivo suficiente para dicha correc-
ción, después de imponerla, debe elevarlo á conocimiento del Ministerio de g r a -
cia y Justicia para que se haga constar en el expendiente personal del Juez, á 
l¿s efectos que correspondan Así lo ordena también el artículo 216; y según el 
217 h a d e hacerse lo mismo cuando la Audiencia revoque el auto denega-
torio de la recusación, pues esto supone que era cierta y legal la causa en que se 
fundó, y que el juez faltó á su deber no absteniéndose de conocer. Tales faltas, 
que muchas veces serán hijas del pundonor ó de un exceso de celo del juez recu-
sado, podrán serlo también de malas pasiones, y entonces no podrán menos ele 
producir nota más 6 menos desfavorable para la carrera del interesado, según 
las circunstancias del caso, cuya apreciación para estos efectos corresponde a 
Gobierno. Las copias que han de remitirse al Ministerio se extenderán en pape, 
del sello de oficio, como se previene en el 458. 

SECCION TERCERA. 

D E L A R E C U S A C I O N D E LOS J U E C E S M U N I C I P A L E S . 

E n la ley de 1855, al t ra tar de las recusaciones, no se hizo mención délos jue-
ces de paz, llamados hoy jueces municipales, sin que por esto se haya entendido 
que no eran recusables. La ley orgánica suplió aquella omision, comprendién-
dolos en la regla general de su artículo 426, refundida en el 188 de la presente; 
y en el capítulo 3. ° del t í t . 8. artículos 461 al 471, ordenó el procedimiento 
para la sustanciación de las recusaciones en los juicios verbales y de faltas, de 
que conocen dichos jueces. Ese mismo procedimiento, con ligeras modificacio-
nes, ha sido adoptado por la nueva ley en cumplimiento de lo prevenido en el 
núm. 1. ° de la base 2. " de las aprobadas por la ley de 21 de Junió de 1880, y 
por ser el más adecuado al sistema de proceder «n dichos juzgados, si bien ex-
cluyendo lo relativo á los juicios de faltas, por no ser de la competencia de la 
presente ley, limitada al enjuiciamiento civil. 

Si se compara este procedimiento con el establecido en la sección anterior pa-
ra la recusación de los jueces de primera instancia, se verá que .son análogos, si 
bien con la diferencia de que las pretensiones que allí se deducen por escrito y 
con dirección de letrado, aquí se hacen de palabra compareciendo personalmen-
te ante los mismos jueces municipales, sin necesidad de dicha dirección, confor-
me al modo de proceder en lo3 juzgados de que se t ra ta . Teniendo esto presente, 
será fácil resolver cualquier duda que ocurra consultando el caso analogo en loa 
comentarios de la sección anterior. Por esto, y porque en los -formularios se 
expondrá con precisión y claridad todo el procedimiento, creemos excusado co-
mentar con extensión los artículos que se refieren á la recusación de los jueces 
municipales, limitándonos á ligeras observaciones en aquellos que las necesiten 
para BU mejor inteligencia. 

Artículo 218. 

En los juicios verbales y demás de que conocen en primera 
instancia los Jueces municipales, la recusación se propondrá en el 
acto mismo de la comparecencia. 

L03 juicios de que conocen en primera instancia los jueces municipales, son 
los verbales y los de desahucio, designados en los artículos715 y 1,562. Aunqua 
la demanda se ha de interponer en una papeleta, conforme al artículo 720, esta 
sólo sirve para la citación de las partes á la comparecencia ante el juez, en cuyo 
acto el actor expone y formula su demanda y el demandado sus excepciones, da 
suerte que en este acto principia y se entabla el juicio. Por esto se ordena en e l 
presente artículo que la recusación del juez municipal se propondrá por la parte 
á quien interese "en el acto mismo .le la comparecencia, y por consiguiente de 
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oficialmente la antigüedad, r e m p l a c e a i cuando no esté determinada 
si aquel fuere el de más edad deberá ser r S f o ° i q u e p r f c e d a e n e d a d i X 
r a los efectos del art ículo 219 reemplazado por el más joven, sólo pa -

Artículo 221. 

E l Secretario del Juez municipal recusado dará cuenta al que, 
conforme al artículo anterior, deba conocer del asunto, para que 
acuerde lo procedente. 

En el caso del párrafo segundo del art. 219, acordará que com-
parezcan las partes en el día y hora que fijará dentro de los seis 
siguientes. En esta comparecencia las oirá, y en el mismo acto 
recibirá las pruebas que ofrezcan sobre la causa de la recusación, 
cuando la cuestión sea de hecho. 

Artículo 222. 

Recibida la prueba, ó cuando por tratarse de cuestión de de-
recho no fuese necesaria, el Juez municipal que sustituya al re-
cusado resolverá sobre si ha ó no lugar á la recusación, en el 
mismo acto si fuere posible, en cuyo caso se hará constar esta 
resolución en el acta que ha de extenderse. 

E n otro caso la dictará precisamente dentro del segundo día, 
per medio de auto que se extenderá á continuación del acta. 

Artículo 223. 

Contra el auto declarando haber lugar á la recusación, no se 
dará recurso alguno. 

Contra el auto que la denegare habrá apelación para ante el 
Juez de primera instancia del partido á que corresponda el Juez 
municipal recusado. 

Artículo 224. 

Dicha apelación se interpondrá verbalmente en el acto mismo 
de la comparecencia, cuando el Juez suplente declare en ella no 
haber lugar á la recusación. 

Si usara de la facultad de diferir la resolución dentro de se-
gundo día, se interpondrá la apelación en el acto mismo de la 
notificación ó dentro de las veinticuatro horas siguientes á ella. 
En estos casos se interpondrá también verbalmente ante el Secre-
tario del Juzgado, y se hará constar por diligencia. 

Artículo 225. 

Si 110 se apelare dentro de los términos señalados en el artícu-
lo anterior, será firme la resolución. 

Cuando se interpusiere apelación en tiempo, se remitirán la» 
actuaciones sin dilación al Juzgado de primera instancia, á ex-
pensas del apelante, con citación de las partes. 



Artículo 226. 

Recibidos los autos en el Juzgado de primera instancia, se se-
ñalará inmediatamente día para la vista, dentro de los ocho si-
guientes, notificándolo á las partes si hubieren comparecido: ó 
cuando comparezcan. 

El Juez oirá á las partes, ó á cualquiera de ellas que compa-
rezcan en el acto de la vista; y en el mismo día, y si no le fuere 
posible dentro dentro de los dos siguientes, dictará su resolución 
por medio de auto. 

Contra este auto no habrá ulterior recurso. 

Artículo 227. 
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Artículo 228. 

Siempre que se deniegue la recusación se condenará en las 
costas a recusante, y además se le impondrá una mul ta de 25 á 
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pesetas, por la cual sufrirá la prisión subsidiaria de un día por cada cinco pese-
tas, si no la hace efectiva. 

Téngase también presente que en estos casos la demanda principal queda en 
suspenso hasta que se decida el incidente de recusación, por no permit ir la bre-
ve t ramitación de los juicios verbales que se sustancien á la vez, como está pre-
venido para los juicios por escrito. Decidido el incidente, conocerá de aquella 
el mismo juez municipal recusado, ó el que le hubiere reemplazado, según se 
haya denegado ú otorgado la recusación, como se previene en el a r t . 229, 

Artículo 230. 

Cuando la recusación del Juez municipal ó de su suplente se 
proponga en acto de conciliación, producirá el efecto de darse 
por intentado el acto sin ulterior procedimiento, como se previe-
ne en el art. 464. 

Si el Juez municipal, sin ser recusado, se abstuviere volunta-
riamente de conocer por concurrir alguna de las causas expresa-
das en el art. 189, pasará á su suplente ordinario el conocimien-
to del acto de conciliación. 

La pr imera par te de este ar t ículo concuerda con el 301 de la ley orgánica de 
1870, y la segunda no tiene concordante en las leyes anteriores. Prevee los dos 
casos que pueden ocurrir y han ocurrido en la práctica, determinando con clari-
dad lo que ha de hacerse en cada uno de ellos, pues por su índole especial_no po-
dían sujetarse, ni habr ía sido conveniente sujetar los á las reglas establecidas en 
los art ículos anteriores. 

Si los actos de conciliación tuvieran el carácter de juicio, como lo t en ían an-
tes de la primera ley de Enjuiciamiento civil, puesto que entonces el juez de paz 
estaba obligado á dictar su fallo, habr ía sido lógico sujetar la recusación de que 
se t r a ta á las reglas y procedimientos establecidos en los art ículos que preceden. 
Pe ro hoy no tienen ese carácter; el juez municipal interviene en tales actos co-
mo avenidor, sin que pueda dictar fallo alguno, y las partes están en completa 
l ibertad de aceptar ó no la transacción ó avenencia que se les proponga. Po r es-
to la ley presume que no tiene voluntad de avenirse el que recusa al juez muni -
cipal en un acto de conciliación, y ordena que en t a l caso se tendrá por in ten-
tado el acto, lo mismo que cuando no comparece el demandado, para que pueda 
el actor entablar su demanda. Además, si en estos casos la recusación hubiera 
de proponerse, sustanciarse y decidirse en la fo rma prevenida para los juicios 
verbales, sería un medio legal concedido al l i t igante de mala fe para di latar el 
ejercicio de la acción que contra él haya de entablarse, lo cual no es justo ni 
conveniente, y no podía autorizarlo la ley. 

En cuanto á la segunda par te del art ículo que estamos comentando, ocurría 
con frecuencia que cuando por parentesco, amistad, interés en el asunto ú otros 
motivos de pundonor, dignos siempre de respeto, el juez municipal se creía in-
compatible para intervenir en un acto de conciliación, lo encargaba á sil su-

Ílente. L a ley viene ahora á autorizar y reg lamentar ese caso, ordenando< que 
i abstención voluntaria del juez municipal sólo puede fundarse en a lguna de 

las causas que dan lugar á la recusación, expresadas en el ar t . 189, poniendo es-
ta limitación al abuso que pudiera cometerse; y que cuando se abstenga volun-
tar iamente , sin ser recusado, por alguna de dichas causas, pase á su suplente 
ordinario el conocimiento del acto de conciliación; y se dice "suplente ordina-
r io ," ó sea el del mismo juzgado municipal, pa ra evitar la duda de si debería 
ser reemplazado conforme á lo prevenido en el a r t . 220. Si se t r a t a r a de un acto 
de jurisdicción, en el que el juez hubiera de decidir la cuestión litigiosa, habría 
sido conveniente pasar el conocimiento á o t ro juez en las poblaciones donde h a -
ya más de uno, á fin de alejar toda sospecha de parcialidad; pero dada la índo-
le especial de los actos de conciliación, ¿qué inconveniente puede resultar de 
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ee evitan los inconvenientes de tener que acudir á otro juzgado. 
l or estas consideraciones creemos acertadas y lógicas las dos disnosiciones 

d a r t 2 3?¿ 7 n 0 v e m - 0 8 e I ~ motivo para c e n s u r a r l o C habe 
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d e s,u aplicación práctica bastará indicar que. cuando el juez muni-
cipal sea recusado en un acto de conciliación, lo que habrá de verificarse en la 
comparecencia para celebrarlo, se practicará lo que ordena el a r t . 464 y exnlfca! 
¡ T Z d l l T Z T u ' - P a

f
r a / ^ 3 t í n C r S e - 8 ¡ n s e r r e c u s a d 0 ' á continuación dé 

néPn?ra nlfn ® f aMa d a T t 4 ? 0 ' d l c t . a r a a u t o consignando la causa que tie-
?L*Za lí°J. „ T d a n d ? a 3 a r e l ««""»¡miento d e l negocio á su suplente. Con-
t ra esta resolución no cabe recurso alguno, como se previene en el art . 190 

Artículo 231. 

Cuando sea recusado un Juez municipal en diligencias de que 
esté conociendo por delegación del de primera instancia, la recu-

S v i e ñ e n e r a r t 0 l P 9 " d r á ^ * * P ° r e S C r Í t ° ' C D k f ° r m a P r e " 

E1 Juez de primera instancia remit irá el escrito al municipal 
recusado, para que, con suspensión de los procedimientos, infor-

" ! , r e / l a t a r a e n I ? S Í r e ° o n o c e ó n o c o m o cierta la causa de la 
recusación; y aquél sus tancará y decidirá este incidente por los 
trámites establecidos en la sección segunda de este título 

Artículo 232. 

ü i n o i ! a
C a S ° / e l a r t í C U l ° . a n t e r i 0 r ' Bi d e l a suspensión de las di-

p S c a l / ^ T ^ ^ T , P e r j U Í C Í ° 8 ' á Í n S t a E c i a d e P a r * las practicará por sí mismo el Juez de primera instancia; y no sien-

r e c S o ' C O m i 8 I O n a r á á 0 t ™ ^ / m u n i c i p a l ó al suponte del 

Art ículo 233. 
Cuando un Juez municipal se abstenga de conocer en las dili 

? u ; r r e n q é u l t ^ e T a r g a d 0 e l , d e , P r Í m e r a - t a n c i l p " c o n : 
2 1 1 < g • í , l a s c a u s a s l e o a l e s de recusación, lo conde-
T e ! d e l d e , S p a c h ° ' devolviéndolo al Juez delegan-
te, el cual si estima justa la causa, podrá dar la misma c o m S 
sin más trámites, al suplente de aquél ó á otro J u T m u n i c ' 

¡SJ 
este principio, y para e r i ^ e T ^ p u ^ a ^ b u T a r s e d e ' la á 

jeto que el de impedir 6 d i l a t a r l a E t i r „ ? . / r recusación sin otro ob-
a l joez municípafpor el d S w l U D a d l l V « » « « "[gente cometida 
aquel debe proponerse ante ¡ S % * a , « c a ™ ' y o f f i f l a r e C U S a d ó . n d » 
con las demás formalidades que o S W á i 1 ^ ^ r s e por escrito y 
•de buena « , excusarán estas p S í C ' p r i S a 

instancia, antes de dirigir el despacho, la incompatibilidad del juez municipal 
para conocer del asunto, y entonces aquel obrará conforme á sus facultades y al 
espíritu de estos mismos artículos, practieando la diligencia por sí mismo, ó 
comisionando á otro juez municipal ó al suplente. Pero si se formaliza la recu-
sación, no hay más remedio que sustanciarla en la forma prevenida para la de 
los jueces de primera instancia, como lo manda el art . 231, porque con este ca-
rácter funciona el juez municipal en vir tud de la delegación que aquel le ha con-
ferido, y el recusante quedará sujeto á la responsabilidad que la ley impone, si 
no justifica la causa alegada. 

Como mientras se sustancia y decide la recusación, ha de quedar en suspenso 
la práctica de las diligencias conaetidas al juez municipal recusado, podrá suce-
der que esto perjudique á la parte contraria, y en tal caso el art . 232 autoriza 
al de primera instancia para que, á instancia de pa r t í , practique por sí mismo 
las diligencias ó comisiones á otro juez municipal ó al suplente del recusado. 
Cuando esto ocurra, habrá de sobreseerse en el incidente de recusación, porque 
ya no tiene objeto, y la ley no autoriza en ningún caBo diligencias supèrflua» 
que á nada conducen. 

Y en el caso del ar t . 233, de sus mismas palabras se deduce, que cuando el 
juez de primera instancia no estime jus ta la causa de ab-tención alegada por el 
juez municipal, por no ser de las comprendidas en el art . 189, deberá declarar-
lo así devolviéndole el despacho para que sin excusas ni dilaciones lleve á efecto 
lias diligencias que se le hubiesen encargado. 

SECCION CUARTA. 

D E L A R E C U S A C I O N D E LOS A U X I L I A R E S D E LOS T R I B U N A L E S 

Y J U Z G A D O S . 

La ley orgánica de 1870 dió el nombre de "auxiliares" á los funcionarios que 
hasta entonces se habían llamado "subalternos" de los tribunales y juzgados, 
como los denominó también la de Enjuiciamiento civil de 1855: en la nuera ley 
so ha adoptado aquella denominación por ser la más propia y adecuada. Pera 
téngase presente que, á pesar de la generalidad del epígrafe de esta sección, no 
son n i pueden ser recusables todos los funcionarios á quienes se dá el nombre 
de auxiliares de los tribunales y juzgados, sino solamente los que por razón de 
su cargo intervienen en la administración de justicia, qne son los que se desig-
nan individualmente en el a r t 234. 

El l i t igante no teme menos de la parcialidad del escribano, secretario ó rela-
tor, que de la del mismo juez que conece de su pleito, y como ese temor es fun-
dad , , siempre se ha permitido la recusación de aquellos funcionarios. Nuestra 
legislación antigua no había establecido reglas claras y precisas para estas re-
cusaciones; de aquí el que no fuera uniforme la práctica, aunque por regla ge-
neral se adoptaron los mismos principios que regían para la recasación de los 
jueces inferiores. Podían hacerse sin expresión de causa, y el efecto de esta re-
cusación era nombrar un acompañado de su misma clase al escribano ó relator 
recusado, interviniendo ambos en la sustanciación del pleito. Loa acompañados 
eran también recusables sin causa, permitiéndose hasta tres recusaciones en es-
ta forma, con lo cual no se canseguía otra cosa que entorpecer la marcha del 
procedimiento, y aumentar los gastos del pleito, pues el recusante quedaba obli-
gado á pagar los derechos del acompañado sin perjuicio de los del recusado, el 
cual los percibía íntegros de la parte que los acusaba. También era permitida 
la recusación " in totum," en cuya virtud quedaba separado el recusado del 
conocimiento del negocio; pero era necesario para esto alegar y probar una cau-
sa jus ta . 

La ley de 1855, respetando esa antigua jurisprudencia, autorizó también la 
recusación de los subalternos "sin causa 6 con ella;" pero limitando á dos las re-
cusaciones sin eausa, y separancto al subalterno recusado de toda intervención 
en el negocio, aunque sin perjuicio de sus derechos, que debía pagarle íntegra-
mente el recusante (artículos 140 al 143 de dicha ley). Además fijó taxativa 
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comparecencia para celebrarlo, se practicará lo que ordena el a r t . 464 y exnlfca! 
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Artículo 231. 

Cuando sea recusado un Juez municipal en diligencias de que 
esté conociendo por delegación del de primera instancia, la recu-
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E1 Juez de primera instancia remit irá el escrito al municipal 
recusado, para que, con suspensión de los procedimientos, infor-
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recusación; y aquél sus tancará y decidirá este incidente por los 
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r e c S o ' C O m i 8 I O n a r á á 0 t ™ •'uez municipal ó al suponte del 

Art ículo 233. 
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instancia, antes de dirigir el despacho, la incompatibilidad del juez municipal 
para conocer del asunto, y entonces aquel obrará conforme á sus facultades y al 
espíritu de estos mismos artículos, practieando la diligencia por sí mismo, ó 
comisionando á otro juez municipal ó al suplente. Pero si se formaliza la recu-
sación, no hay más remedio que sustanciarla en la forma prevenida para la de 
los jueces de primera instancia, como lo manda el art . 231, porque con este ca-
rácter funciona el juez municipal en vir tud de la delegación que aquel le ha con-
ferido, y el recusante quedará sujeto á la responsabilidad que la ley impone, si 
no justifica la causa alegada. 

Como mientras se sustancia y decide la recusación, ha de quedar en suspenso 
la práctica de las diligencias cometidas al juez municipal recusado, podrá suce-
der que esto perjudique á la parte contraria, y en tal caso el art . 232 autoriza 
al de primera instancia para que, á instancia de pa r t í , practique por sí mismo 
las diligencias ó comisiones á otro juez municipal ó al suplente del recusado. 
Cuando esto ocurra, habrá de sobreseerse en el incidente de recusación, porque 
ya no tiene objeto, y la ley no autoriza en ningún caBo diligencias supèrflua» 
que á nada conducen. 

Y en el caso del ar t . 233, de sus mismas palabras se deduce, que cuando el 
juez de primera instancia no estime jus ta la causa de ab-tención alegada por el 
juez municipal, por no ser de las comprendidas en el art . 189, deberá declarar-
lo así devolviéndole el despacho para que sin excusas ni dilaciones lleve á efecto 
lias diligencias que se le hubiesen encargado. 

SECCION CUARTA. 

D E L A R E C U S A C I O N D E LOS A U X I L I A R E S D E LOS T R I B U N A L E S 

Y J U Z G A D O S . 

La ley orgánica de 1870 dió el nombre de "auxiliares" á los funcionarios que 
hasta entonces se habían llamado "subalternos" de los tribunales y juzgados, 
como los denominó también la de Enjuiciamiento civil de 1855: en la nuera ley 
so ha adoptado aquella denominación por ser la más propia y adecuada. Pera 
téngase presente que, á pesar de la generalidad del epígrafe de esta sección, no 
son n i pueden ser recusables todos los funcionarios á quienes se dá el nombre 
de auxiliares de los tribunales y juzgados, sino solamente los que por razón de 
su cargo intervienen en la administración de justicia, qne son los que se desig-
nan individualmente en el a r t 234. 

El l i t igante no teme menos de la parcialidad del escribano, secretario ó rela-
tor, que de la del mismo juez que conoce de su pleito, y como ese temor es fun-
dad^, siempre se ha permitido la recusación de aquellos funcionarios. Nuestra 
legislación antigua no había establecido reglas claras y precisas para estas re-
cusaciones; de aquí el que no fuera uniforme la práctica, aunque por regla ge-
neral se adoptaron los mismos principios que regían para la recasación de los 
jueces inferiores. Podían hacerse sin expresión de causa, y el efecto de esta re-
cusación era nombrar un acompañado de su misma clase al escribano ó relator 
recusado, interviniendo ambos en la sustanciación del pleito. Loa acompañados 
eran también recusables sin causa, permitiéndose hasta tres recusaciones en es-
ta forma, con lo cual no se canseguía otra cosa que entorpecer la marcha del 
procedimiento, y aumentar los gastos del pleito, pues el recusante quedaba obli-
gado á pagar los derechos del acompañado sin perjuicio de los del recusado, el 
cual los percibía íntegros de la parte que los acusaba. También era permitida 
la recusación " in totum," en cuya virtud quedaba separado el recusado del 
conocimiento del negocio; pero era necesario para esto alegar y probar una cau-
sa jus ta . 

La ley de 1855, respetando esa antigua jurisprudencia, autorizó también la 
recusación de los subalternos "sin causa ó con ella;" pero limitando á dos las re-
cusaciones sin eausa, y separancto al subalterno recusado de toda intervención 
en el negocio, aunque sin perjuicio de sus derechos, que debía pagarle íntegra-
mente el recusante (artículos 140 al 143 de dicha ley). Además fijó taxativa 



mente las causas legítimas de recusación, que antes no estaban determinadas, 
ordenó el procedimiento y prohibió la recusación después da la citación para sen-
tencia y durante la práctica de cualquier diligencia encargada al recusado. Con 
esto ya se dió un gran paso en contra de los abusos; pero se dejó subsistente la 
causa principal de ellos, la recusación sin causa. A este propósito decíamos en 
nuestros comentarios á la ley anter ior : " L p parcialidad de todo funcionario, 
sea la aue quiera su categoría, se ha de apoyar siempre en un motivo que dé lu-
ga r á ella; si ese motivo no existe y se permite la recusación sin causa, se abre 
la puerta al abuso y á la arbi trariedad ae los litigantes, que es la peor délas ar-
bitrariedades. Bien es verdad que la obligación en que so constituye la parte, 
según el artículo 142, de pagar los derechos del subalterno recusado y los del 
que le reemplace, podrá ser un medio indirecto de contenerlas recusaciones ma-
liciosas; pero esta consideración, de alguna importancia con respecto al l i t igan-
te rico, nada vale en cuanto al que l i t iga escudado con una declaración de po-
breza." 
_ La ley orgánica de 1870 puso t é rmino al abuso que se hacía de dichas recusa-

ciones sin causa, prohibiéndolas en absoluto, como hemos indicado al comentar 
el artículo 188_de la presente, el cual contiene la misma prohibición, ordenando 
que "los auxiliares de los tr ibunales y juzgados sólo podrán ser recusados por 
causa legítima," teniéndose por tales tan sólo, las que se determinan en el 189. 
Esta novedad exigía un procedimiento análogo al establecido para la recusación 
de los jueces, y así lo ordenó la ley orgánica en sus artículos 557 al 564, modifi-
cando en lo necesario el de los ar t ículos 140 al 155 de la ley de 1855, compren-
didos en la sección relativa á la recusación de los subalternos. En la presente se 
ha adoptado el procedimiento de la ley orgánica, aunque con algunas ampliacio-
nes, modificaciones y reformas, que se han considerado convenientes para evitar 
dudas en la práctica, y que no queden sin defensa los funcionarios, cuya recusa-
ción é intereses pueden ser lastimados con la recusación: las indicarémos al co-
mentar los artículos que siguen. 

Artículo 234. 

Las disposiciones de los artículos 194 y siguientes de la sec-
ción segunda de este título, serán aplicables á las recusaciones 
de los relatores, secretarios, escribanos de Cámara y oficiales de 
Sala en el Tribunal Supremo y en las Audiencias, y á los es-
cribanos y Secretarios de los Juzgados de primera instancia, 
con las modificaciones que se establecen en los artículos que 
siguen. 

E n este artículo se designan individualmente los auxiliares de los tribunales 
y juzgados de primera instancia, que son recusables; de consiguiente, la recusa-
ción no puede extenderse á los archiveros y demás auxiliares que no se mencio-
nan . t ,n cuanto á los de juzgados municipales, véase el artículo 241. Téngase 
presente, que según el 188 ninguno de estos auxiliares puede ser recusado sino 
por causa legítima; en ningún caso pueden ya serlo sin causa. 
1 . « a - . - ^ m á s el presente art ículo, que son aplicables á estas recusaciones 
Í n A ^ 1 C Ki° n e S d e , l 0 S a r t í c . u l o s 1 9 4 7 siguientes, pero con las modificaciones 

^ n l o s q U ? 8 1 g u e n : y c o m o e n estos se ordena el procedimiento 
tP , a J» l , t ! c a s o s . que pueden ocurrr i r de reconocer ó negar el recusado la cer-
! , L r v e ? a d a ' . y Bt d W a e l magistrado ó juez que ha de instruir la 
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1 9 4 - 1 9 5 y 196, que determinan la forma y re^ 
S , , l L P ToLK p i ) n e r lA r e c , í?ación; véase, por tanto, el comentario de dichos 
198 v i A e s , d e aplicación á este caso lo que disponen los artículos 
d S a d « J ? f f a í r " f 8 c o m p r e n d l d ? 3 , e n l a s disposiciones generales, ó sean 
desde el 188 al 193. Conforme, pues, á dicha referencia, lo que no se hallé deter-

minado expresamente en esta sección, se resolverá por lo que se establece en la 
segunda. 

Artículo 235. 

Presentado el escrito de recusación y ratificada la parte en su 
caso, el auxiliar recusado consignará á continuación, por dili-
gencia, si reconoce ó no como cierta y legítima la causa alegada, 
y pasará los autos á quien corresponda para que dé cuenta á la 
Sala ó Juez que conozca del negocio. 

Artículo 236. 

Cuando el auxiliar recusado haya reconocido como cierta la 
causa de la recusación, el Juez ó Tribunal dictará auto sin más 
trámites, teniéndolo por recusado, si estima que la causa alegada 
es de las comprendidas en el artículo 189. 

Si estima que la causa no es de las legales, declarará no haber 
lugar á la recusación. 

Artículo 237. 

En estos casos, contra el auto estimando la recusación no se 
dará recurso alguno. 

Contra el que declare no haber lugar áel la , si es del Tribunal 
Supremo ó de la Audiencia, se dará solamente el recurso de sú-
plica para ante la misma Sala, y si fuere del Juez de primera 
instancia, el de apelación en ambos efectos. 

Admitida la apelación, se remitirán á la Audiencia las actua-
ciones originales relativas á la recusación, con emplazamiento 
de las partes por diez días, quedando en el Juzgado, para su con-
tinuación, los autos referentes al negocio principal. 

Artículo 238. 

Cuando el auxiliar recusado niegue la certeza de la causa ale-
gada como fundamento de la recusación, se mandará formar la 
pieza separada que previene el art. 199. 

Será parte en ella el recusado si lo solicitare, y se admitirá la 
prueba pertinente que proponga. 

Los auxiliares de los tribunales y juzgados de primera instancia, en quienes 
concurra alguna de las causas de recusación expresadas en el art . 189, deben 
abstenerse de intervenir en el negocio, sin esperar á que se les recuse: así lo or-
dena el 190. en cuyo comentario hemos expuesto el procedimiento que en tal ca-
so ha de emplearse. Cuando no se abstengan voluntariamente podrán ser recu-
sados, en cuyo caso, si la recusación se propone en escrito con firma de letrado 
y con los demás requisitos que exigen los artículos 194 y 196, conforme al 195 
acordará el juez ó la Sala que se ratifique^ con juramento en dicho escrito la 
parte recusante, si reside en el lugar del juicio. Hecha la ratificación, ó sin ella 
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cuando esté ausente la parte y se presente poder especial, el auxiliar recusado 
deberá cónsigáar á continuación, por medio de diligencia autorizada con su fir-
ma, si reconoce ó no como cierta y legítima la causa alegada, pasando en segui-
da los autos á quien corresponda reemplazarle conforme á lo prevenido en el 
a r t . 242, para que dé cuenta á la Sala ó juez que conozca del negocio. Así lo 
dispone el 235. 

Si el auxiliar recusado hubiese reconocido como cierta la causa de la recusa-
ción, el juez, ó la Sala en su caso, dictará auto motivado sin más trámites, te-
niéndolo ó no por recusado, según estime que la causa alegada es ó n o d e l a i 
comprendidas en el art . 189. Así lo ordena con toda claridad el 236, determi-
nándose en el 237 los recursos que podrán entablarse contra el auto denegato-
rio, y previniendo que no se admitirá recurso alguno contra el auto estimando 
la recusación. En el caso de apelación, téngase presente que han de remitirse á 
la Audiencia origmalés las diligencias relativas á la recusación, á cuyo fin se 
desglosará todo lo actuado desde el escrito en que aquella se interpuso, forman-
do con ello la pieza separada que ha de remitirse al tribunal superior, cuyo des-
glose se acreditará por dihgedciaen los autos principales, que han de quedar en 
el juzgado para continuarlos con intervención del auxiliar que interinamente 
haya reemplazado al recusado. 

Y según el ar t 238, último de este comentario, cuando el auxiliar recusado 
niegue la certeza de la causa alegada, se mandará formar pieza separada á costa 
del recusante para sustanciar el incidente. Esta pieza contendrá las actuaciones 
originales que se designan en el a r t . 199, y se le dará la sustanciación preveni-
da en el 204 y el 205, pero con la circunstancia de que deberá ser parte en ella 
el recusado, si lo solicitare; de suerte que si este se persona en dicha pieza, ha 
de tenérsele por parte, y luego que trascurran los tres días concedidos al li t i-
gante contrario para que exponga lo que estime respecto de la recusación, habrá 
n ; S t l P 7 0 t r - 8 j T ^ 8 - a l r e c u s a d o - entregándole los autos/puesto 
que no se le ha dado copia del escrito, para que impugne la recusación y pro-
S o s e a P e r t ' n t n t e - ^ j u s t i f i c a r esta disposición del pá/rafo 
2 f 1 *Tt.2á8, comprendida también en el 148 de la fey de 1855, y supri-
Te I c l a r i h a b í í ^ i 6 / , 8 7 0 ' b a s t a . ™ " « ¿erar que en el caso de oue sé trata", si 

o i J g -A r e c , u s a c l ó n ' e l auxiliar recusado, no solo queda sepa-
™ l n n H » a . I n • r V e n C 1 Ó n . e n i ° \ a u í o s y P r i™do de los dérechos que pudieran 
corresponderá sino que además ha de ser condenado en las costas del incidente 
24fi> V nn > ó , ¥ l l t i m i d a d de la causa alegada (artículos 245y 

Artículo 239. 

^Corresponderá la instrucción de la pieza separada de recusa-

En el Tribunal Supremo y las Audiencias, al Magistrado más 
moderno de la Sala que conozca de los autos en que sea recusa-
do el auxiliar, cuyo Magistrado podrá delegar en el Juez de pri-
mera instancia respectivo la práctica de las diligencias que no 
pueda ejecutar por sí mismo. 4 

En los Juzgados de primera instancia, el mismo Juez que co-
nozca del negocio principal. ' 4 

Artículo 240. 

Decidirán los incidentes de recusación de los auxiliares, las 

mismas Salas ó Juzgados que conozcan del negocio en que ac-
tuare el recusado, sin ulterior recurso cuando el fallo sea del 
Tribunal Supremo ó de las Audiencias. 

Tampoco se dará recurso alguno contra los autos de los Jue-
ces de primera instancia accediendo á la recusación. 

Los autos en que la denieguen serán apelables en ambos efec-
tos, ejecutándose lo que ordena el art. 209. 

Es tan claro y de ejecución tan expedita lo que estos artículos disponen, que 
no necesitan de explicación alguna. Concuerdan con el 558 de la ley orgánica 
toólo indicaremos que en el caso del párrafo último del art . 240. admitida la apei 
lación, se practicará lo que previene el 209 para remitir los autos al tribunal 
superior, en el que se sustanciará y decidirá el recurso por los trámites estable-
cidos eB 'os art , 887 y siguientes para las apelaciones de los incidentes, como lo 
ordena el 210, que es también de aplicación al caso actual, conforme á ío preve-
nido en el 234- r 

Artículo 241. 

En las recusaciones de los secretarios de los Juzgados munici-
pales se procederá en la forma establecida para las de los Jueces 
municipales, instruyendo y fallando el expediente de recusación 
el propio Juez municipal del recusado. 

Nótese que los artículos de esta sección, que preceden «1 actual, se refieren á 
la recusación de los auxiliares de los tribunales y de los j u g a d o s de primera 
instancia; el presente sólo á la de los secretarios de los juzgados municipales v 
los que siguen son comunes á unos y otros. ' 

La índole especial de los procedimientos en que intervienen exigía, para la 
recusación de los secretarios de los juzgados municipales, las reglas especiales 
que se determinan en este artículo Según él, ha de procederse en la forma es-
tablecida para la recusación de los jueces municipales, esto es, por medio de 
comparecencias verbales, y con los procedimientos y recursos que se determi-
5 ? q \ e n % c c l ó n de este título, desde el art . 218 al 226. con exclusión del 

y J - u - , h n s " h 'S a r> hecha la recusación con causa en el acto de la compa-
recencia, el secretario recusado manifestará si tiene ó no por cierta la causa 
alegada, consignándolo en el acta, y en seguida dejará de intervenir en las ac-
tuaciones siendo reemplazado por su suplente, por ante el cual dictará el juez 
la resolución que proceda bien teniéndole por recusado si reconoció la certeza 
de la causa, y ost* fuero legítima, ó en otro caso convocando á las partes á la 
comparecencia que previene el a r t . 221. 

En estos casos corresponde la instrucción y fallo del incidente de recusación 
a l propio juez municipal del recusado. Así lo ordena el presente art . 241 en ar-
monía con lo establecido en los dos anteriores para la recusación de los auxi-
liares de los juzgados de primera instancia, reformando lo que sobre este punto 
dispuso el art . 560 de la ley orgánica, según el cual, en las poblaciones donde 
hubiera dos jueces municipales debía instruir y fallar la pieza de recusación el 
de' juzgado á que no perteneciera el secretario recusado, y si tres ó más, el que 
le siguiera en el órden oficial. No vemos razón alguna que pudiera justificar es-
ta medida, la cual tenía además el inconveniente de que^l juez originario co-
nocía del negocio principal, puesto que no se le privaba de esta competencia, y 
el otro juez de incidente de recusación. ¿Si se le tenía por imparcial y hábil pa-
ra lo principal, porqué no para el incidente, cuando el secretario recusado no ha 
de intervenir en las actuaciones? ¿Porqué privar al juez de su competencia, 
cuando no es él el recusado? Por estas y otras consideraciones c.eemos conve-
niente, justa y lógica la reforma indicada, que atribuye en todo caso la ins-
trucción y fallo del incidente do recusación al juez del auxiliar recusado. 



Artículo 242. 

Los auxiliares recusados, desde el momento en que lo sean, no 
podrán actuar en el negocio en que lo fueren ni en la pieza de re-
cusación, j serán reemplazados por el que les preceda en anti-
güedad de su misma clase, y,si el recusado fuere el más antiguo, 
por el más moderno. 

Los secretarios de los Juzgados municipales serán reemplaza-
dos por sus suplentes. 

Este artículo ha de combinarse con el 235, según el cual, el auxiliar recusa-
do h a de pasar los autos á quien corresponda reemplazarle, después de la ratifi-
cación del recusante y de haber consignado aquel por diligencia si reconoce ó 
no como cierta y legítima la causa alegada. Pero desde el momento en que sea 
recusado, ya no puede practicar ni autorizar actuación alguna en el negocio en 
que lo fuere, ni tampoco en la pieza de recusación, la cual ha de formarse des-
Íiues de poner el recusado dicha diligencia cuando en ella niegue la certeza de 
a causa; y si la confiesa, también ha de autorizar el auto teniéndolo por recu-

sado e lque deba reemplazarle, como hemos ii.dicado en el comentario de dicho 
a í í " J^5 ' C s t e s e n t ' d ° ha de entenderse el que estamos examinando. Y no 
solo debe abstenerse de actuar, sino que tampoco puede percibir derechos de 
ninguna clase en aquel negocio desde que se hubiere interpuesto la recusación, 
Sin perjuicio de ser reintegrado por el recusante si esta fnere desestimada, como 
se ordena en los artículos 240 y 247. 

Como cada uno dé los auxiliares, que intervienen en la administración de jus-
ticia, ejerce las funciones propias de su cargo, no puede prescindirse de reem-
plazar al recusado con otro de su misma clase, debiendo serlo por el que le pre-
ceda en antigüedad, y si el recusado fuere el más antiguo, por el más moderno; 
y como en los juzgados municipales, según su organización actual, no hay mas 
que un secretario con un suplente que ejerce en su caso las mismas funciones 
aquel será reemplazado noreste. Así lo dispone también el presente artículo, 
en el que se han refundido el 141, 147 y 149 de la ley de 1855, y el 559 de la or-
gánica de 18<0, estableciéndose el mismo órden que para el reemplazo délos jue-
ces recusados, en las poblaciones donde haya más de dos, se determina en los ar-
tículos 203 y 220. 

Artículo 243. 

Además de lo dispuesto en el artículo 193, no podrán ser re-
cusados los auxiliares durante la práctica de cualquiera diligen-
cia ó actuación de que estuvieren encargados. 

En el artículo l93 á que este se refiere, ordena que en ningún caso podrá ha-
cerse la recusación después de citadas las partes para sentencia en primera ins-
tancia ni después de comenzada la vista del pleito en la Audiencia ó en el Tr i -
bunal Supremo. Es ta prohibición, como de aplicación general alcanza á la re 
cusación de los auxiliares, añadiéndose ahora que estos tampoco podrán ser reí 
cusados durante la practica de cualquiera di igencia ó actuación de que estu-
vieren encargados. Es de presumir que en tal caso la recusación no tenga otro 
objeto que el de suspender la práctica de la diligencia en perjuicio de la parte 
contraria, y debe esperarse á que quede terminada para dar curso al escrito Lo 
mismo que dispone este artículo estaba prevenido en los 144 y 145 de la lev an 
t enor , y en el 564 de la orgánica del Poder judicial. 7 7 

Artículo 244. 

La recusación de los auxiliares no detendrá el curso ni el fallo 
del pleito ó negocio en que se hubiere propuesto. 

Según el artículo 201, la recusación de los jueces y magistrados tampoco sus-
pende el curso del pleito, pero sólo hasta la citación para sentencia definitiva, 
en cuyo eatado debe suspenderse á fin de que, si se desestima la recusación, lo 
falle el jaez originario, que es el competente. En los auxiliares no existe esta 
razón, pues limitadas sus funciones á autorizar ó dar fé de los actos y diligen-
cias judiciales, ninguna influencia pueden tener en el resultado del pleito, y por 
esto se ordena en el presente artículo que la recusa-ión de los auxiliares no de-
tendrá "el curso n i el fallo" del pleito ó negocio en que se hubiese propuesto, y 
por consiguiente tampoco la instancia ó recurso ulterior que proceda. Esta dis-
posición no tiene concordante en las leyes anteriores, aunqua se deducía de su 
espíritu. 

Artículo 245. 

Cuando se declare haber lugar á la recusación, será condenado 
en las costas del incidente el auxiliar recusado que hubiere ne-
gado la certeza ó legitimidad de la causa alegada. 

Si se desestimare la recusación, se impondrá dicha condena de 
costas al recusante, además del abono de derechos que se ordena 
en el artículo 247. 

5' Lo mismo sustancialmente disponían los artículos 151 y 152 de la ley de 
1855 y el 561 de la orgánica de 1870. En el comentario de aquellos dos a r -
tículos, con relación al 151, cuya disposición se limitaba á decir que, "en les ca-
sos en que se admita la recusación, se condenará en las costas al recusado,' 
dijimos en nuestra obra anterior, y repetimos ahora, por ser aplicable al párra-
fo 1. ° del que estamos comentando, lo siguiente: 
*j;"La disposición del artículo 151 es una novedad en nuestra antigua ju r i sp ru -
dencia, que no tiene correspondencia con ninguna de las consignadas respecto' 
á la recusación de los jueces. Como éstos no perciben derechos, la ley supone 
que ningún interés les impulsará á insistir en el conocimiento de un negocio 
sino cuando están plenamente convencidos de que no es cierta la causa que sa 
alega: sin embargo, para contener una insistencia temeraria, les ha puesto su 
correspondiente correctivo eu los artículos 138 y 139 (como ahora lo tienen en 
los 216 y 217 de la nueva ley.) Pero no median las mismas consideraciones en 
cuanto á los subalternos, y en esta atención ha dispuesto en el artículo citado 
anteriormente, que en los casos en que se admita la recusación se condene en 
las costas al_ recusado, como en castigo de su temeridad y de la poca delicadeza, 
que ha manifestado por no separarse del conocimiento del negocio, constándole' 
la certeza de la causa alegada." 

Nótesela diferencia que existe entre los artículos antes citados de las" leyes 
anteriores y el 245 que estamos examinando. Según aquellos, en todo caso 
cuando la recusación fuese admitida, debía condenarse en las costas del inciden-
te al auxiliar rec usado; y ahora, solo puede imponerse dicha condena al recu-
sado cuando "hubiere negado la certeza ó legitimidad de la causa alegada," si 
después se probare lo contrario. De suerte que si el auxiliar recusado consigna 
de buena fé que ignora, como puede suceder, si es ó no cierta la causa alegada, 
ó si reconociéndola como cierta, el juez ó tribunal no le tiene por recusado por 
estimar que no es de las comprendidas en el a r t . 189, como puede hacerlo según 
el 236, si después, sustanciado el incidente, ó en virtud de apelación, se declara en 
definitiva haber lugar á la recusación, no debe ser condenado en las costas, por-
que no sería justo, ni este caso está comprendido en el precepto de la ley. Dicha 



condena sólo puede imponerse al auxiliar que se oponga á la recusación, negan-
do maliciosamente la certeza ó legitimidad de la causa alegada, y dando lugar 
con esta negativa á que se forme y sustancie el incidente. 

Es ta disposición justifica y hace necesaria la del párrafo 2. ° del ar t . 238, 
como hemos indicado en su comentario, á fin de que el auxiliar recusado no sea 
condenado en las costas sin ser oido y vencido. Si renuncia á ser parte en el 
incidente de recusación, según puede hacerlo, puesto que sólo ha de oírsele 
cuando él lo solicite, queda salvado el principio, y se le impondrá legalmente 
dicha condena, si procede. Aunque esta, según el art . 450, ha de ser considera-
da como corrección disciplinaria, no se puede utilizar contra ella el recurso de 
audiencia en justicia, á que se refiere el 452, porque se impone en auto firme y 
con audiencia del interesado, sin que obste el que éste liaya renunciado á ser 
parte, toda vez que la ley le concede el derecho de serlo; suya será la culpa si 
no se defendió. 

De acuerdo con la regla establecida en el ar t . 211, se ordena en el presente 
que cuando sea desestimada la recusación, 3erá condenado el recusante en todas 
las costas del incidente, por haber pedido sin razón derecha, además de los de-
rechos correspondientes á las actuaciones practicadas en el pleito, que debe abo-
na r íntegros al recusado, como si hubiera intervenido en ellas, según se previe-
ne en el ar t . 247. Aunque se establece este abono para indemnizar al recusado, 
viene a ser la pena del agravio que aquel le infirió suponiéndolo parcial, en lu-
ga r de la multa que se impone en las recusaciones de jueces y magistrados. El 
pago de los derechos á los funcionarios recusados, dijo el Tribunal Supremo en 
sentencia de 6 de Octubre de 1859, es una indemnización, así de las utilidade. 
de que se les priva, como de la nota de desconfianza que la recusación les im 
prime, al mismo tiempo que un freno del capricho ó cavilosidad de los litigantes« 

1 engase, en fin, presente que, conforme al ar t . 240, contra el auto del juez 
de primera instancia denegando la recusación, procede la apelación en ambos 
electos, por cuyo medio podrá conseguir el recusante la reparación del agravio 
que aquel le haya causado, si no fuere justa su resolución. ¿Podrá utilizar tam-
bién este recurso el auxiliar recusado, cuando al estimarse la recusación, sea 
condenado en las costas del incidente? El artículo antes citado, del que es com-
plemento el 245 que estamos comentando, dice terminantemente que "no se da-
rá recurso alguno contra los autos de los jueces de primera instancia accediendo 
fila recusación, y por consiguiente tampoco el de apelación en'el caso antes in-
dicado Dura está la ley con los auxil iares recusados; pero consideraciones de 
moralidad exigían ese rigor. 

Artículo 246. 

Luego que sea firme el auto estimando la recusación, quedará 
el auxiliar recusado separado definitivamente de toda interven-
ción en los autos, continuando en su reemplazo el que le haya 
sustituido durante la sustanciación del incidente, sin que pueda 
percibir derechos de ninguna clase desde que se hubiere inter-
puesto la recusación. 

Artículo 247. 
Si se desestimare la recusación, luego que sea firme el auto, 

volverá el auxiliar recusado á ejercer sus funciones, abonándole 
el recusante los derechos correspondientes á las actuaciones prac-
ticadas en el pleito, sin perjuicio de hacer igual abono al que 
Iiaya sustituido ál recusado. 

tario, debemos recordar que, según el ?42, los auxiliares recusados, desde el mo-
mento en que lo sean, no pueden actuar en el negocio principal ni en el inciden-
te de recusación, y por t an to tampoco percibir derechos, debiendo ser reempla-
zados por o t ro funcionario de su misma clase en la forma que se determina en 
dicho ar t ículo. E s a situación es in te r ina has ta que se resuelva el incidente 
por auto firme, y mient ras t an to sigue el susti tuto actuando en aquel y en éste, 
sin intervención del recusado. Si se est ima la recusación, queda éste separado 
definit ivamente de toda intervención en aquellos autos, sin derecho á indemni-
zación de n inguna clase, y además tiene que pagar las costas del incidente en 
el caso del a r t . 245. Pero si se desestima la recusación, vuelven los autos al ofi-
cio del auxi l iar recusado, el cual volverá á ejercer en ellos sus funciones. -

En este úl t imo caso el recusante está obligado: 1. á indemnizar al recusado 
abonándole todos los derechos aue hubiere dejado de percibir en el pleito, no 
en el incidente desde que cesó de actuar, y que le habr ían correspondido si hu -
biese intervenido en las actuaciones, cualquiera que sea la parte á cuya ins tan-
cia se hayan pract icado: 2. á abonar además al sust i tuto los derechos que i 
este correspondan y sean de cuenta dei recusante, y no los de la par te con t ra -
r ia , por las actuaciones en que haya intervenido; y 3. á pagar todas las cos-
tas del incidente en que habrá sido condenado. 

En este sentido han de entenderse y aplicarse los artículos 246 y 247, último« 
del t ra tado de recusaciónes. 



FORMULARIOS 
CON A R R E G L O A LA L E G I S L A C I O N MEXICANA 

C O R R E S P O N D I E N T E S A LOS ARTICULOS COMENTADOS 

EN E S T E TOMO I . 

HABILITACION POR CAUSA DE POBREZA. 

Escrita la recondabilísima obra del Sr. Manresa en vista de 
la Ley de Enjuiciamiento española, sus formularios no pueden 
aceptarse sin modificación, por no estar siempre acordes las dis-
posiciones de la ley que les sirve de base con las de nuestro Có-
digo de Procedimientos civiles. 

En lo relativo, por ejemplo, á la defensa por pobre, ó habilita-
ción por causa de pobreza, existen entre la ley española y la nues-
tra notables diferencias, sobre algunas de las cuales creemos in-
dispensable llamar la atención. 

Conforme á la ley española (artículo 14) el declarado pobre, 
además de usar del papel sellado para pobres, tiene el derecho de 
que se le nombre abogado y procurador que lo dirijan gratuita-
mente. Entre nosotros, el habilitado por pobre no tiene otro de-
recho que el de usar estampillas de á cinco centavos y á estar 
exento tie los depósitos en los casos en que la ley lo exija como 
requisito para la interposición de algún recurso (Código de Pro-
cedimientos civiles, artículo 302); pues aun cuando en opinión 
de juristas tan prácticos y respetables como los Señores Don Ma-
nuel de la Peña y Peña y Don Blas José Gutierrez Flores Alato-
rre, el ayudado por pobre debe también ser patrocinado gratui-
tamente p^r un defensor de oficio, ó á falta de éste, por el aboga-
do que el juez designe, entendemos que la prevención del artículo 
5° de la Constitución federal sobre que "nadie puede ser obligado 
á prestar servicios personales sin su pleno consentimiento y sin 
la justa retribución," lia venido á derogar la ley 13, título 22, 
libro 5° de la Novísima Recopilación en que se fundan los auto-
res citados, así como las leyes 6, título 6, Partida 3a y 11, título 
22, libro 5o, y 2, título 6, libro 11 de la Novísima Recopilación, 
que concedían al juez la facultad de apremiar con suspensión de 
-oficio ó multa á cualquier abogado á que defendiera á la parte que 
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n 0 m Í n a l r n e n t e l e s cometan lo. tribuna-

les á instancia de los litigantes pobres. (Ley 16 tít 16 lih 2 
de la Novísima Recopilación.) K 7 ' l l b" ¿ 

p u d i e r a invocarse acaso el ar-
S n d A - n & í 1 7 d e . ° C t u b r e d e 1867> orgánica de la pro-
á S i Í L i n e & ? C 1 0 » . ' 1 u e l m P ° n e á q u i e n e s se d e d i c a n 
t S j ^ ? 0 b h f a C Í Ó n d e d e f » d e r á los pobres de so-

« ? U n < í d C e í ° S 1 0 P Í d a " d l " g i e n d S a l e f e c t o e l 
j u e z d e l n e g o c i o o f i c i o a l p r e s i d e n t e d e l C o l e g i o d e A g e n t e s p a r a 

d ^ T v a ? P e T * ^ ^ ^ " g u - o ' q T e 
2 A o i n t ? ! " A P ° r m á S t e r m i n a n t e q « e sea l a d i s p o s i c i ó n , s i 
r o n f » n t T f ° f n e g a s e ' a p 0 y a d o e n e l artículo 5° Constitu-
cional antes citado, á prestar sus servicios gratuitamente, cree-
mos que no habría manera de obligarlo á ello 

H e c h a s l a s o b s e r v a c i o n e s q u e p r e c e d e n , p a s a m o s á b o s q u e j a r 
l o s f o r m u l a r i o s q u e e n e l c a s o p u e d e n s e r v i r de g u í a , s e Z q u e 

Ü K ' S " S ° h C l t e d e P ~ ó despuéf^e ü -

Escrito para pedir habilitación por causa de pobreza, 
antes de promover el juicio. 

Señor Juez quinto de lo civil (ó de primera instancia) 

Prínrípes^de.arta cap i t a f ' an te U s i V ^ m o t e " ° ^ d e l a c a l l e d « 'os S ie te 
sámente digo que- P ' d ' C ° m o m e J o r P ^ c e d a e n derecho, respetuo-

t ' ^ S l s ^ ^ r J S s s ^ s í s i r j ? « á * * * * 

Baja California, en donde me e n l n T r E l t i emni d e T ^ l ^ 8 ' ' ^ V 0 d e '.» 
tado Señor padre; y como á pesar de la» ™ del fallecimiento de mi ci-
te hecho para que me sea h ü ^ ^ f f i 1 0 ™ F e ^ l o P r i v a d * 
ello, pretextando excusas que no esde l c a ° o « f e r i r t J T ^ A ^ ñ m ' p a d o * 
en su contra el correspondiente juicio Uiv ind catÓrin p ! n e c e p l d a d ^ entablar 
recursos suficientes para suf ra rgar los eastos n n ^ ^ ; 0 n,°, c o n ( a » d o c o D tes 
un j u i c o de la naturaleza del que v o y g r p r L o v e r ^ P

P ! n S a " í n i e , l í ? - d e m a n d a 

previamente se me habilite pa ra l i t igar or Z ; \ p r e c í ? 0 5o i c i t a r 1 u e 

A Usted Señor Juez, suplico se s fva señalar día V £ A 

test imonial que ofrezco rendir conforme al i n t e r l ^ £ P ™ U l n f o r m * c i 6 ¿ 
^ c o n c e d e r m e la habilitación q u e p E ® ^ W T e n 

testo con lo necesario. P procede en jnsticia que pró-

México, Enero primero de mil cehocientos noventa y uno. 

Cirilo Rentería. 

Interrogatorio á cuyo tenor deben ser examinados los testigos 
qne presenta el suscrito para justificar su falta de recursos 
y obtener la habilitación por causa de pobreza. 

Digan: 
P r imera . Sus generales. 
Segunda. Si es cierto y les consta que el promovente no cuenta con más re-

cursos que el sueldo de quince pesos mensuales que gana como dependiente de la 
Fabrica del gas para alumbrado. 

Tercera. Si es cierto y les consta que con dicho sueldo tiene que mantener á 
su esposa y á dos hijos pequeños. 

C u a r t a — S i es cierto y les consta que nada absolutamente puede distraer del 
sueldo indicado para objeto diverso del de la manutención de su familia . 

Quinta, Den la razón de su dicho. 
México, Enero primero de mil ochocientos noventa y uno. 

Cirilo Renter ía . 

RAZON en el escri to.—Presentado en su fecha á las once y media de la ma-
fiana. 

Tomás Alegría, Oficial Mayor. 

DECRETO.—México, Enero dos de mil ochocientos noventa y uno. 
Regístrese el anter ior escrito y con citación del Ministerio Público recíbase 

la información ofrecida, señalándose para ello las once de la mañana del día 
seis del corriente. Lo proveyó y firmó el Señor Juez quinto de lo civil, Licen-
ciado J u a n de la Rosa. Doy fé. 

J u a n de la Rosa. 
Antonio Tapia, Secretario. 

NOTIFICACION.—En tres de Enero, presente en el Juzgado Don Cirilo 
Renter ía , fué notificado del anterior decreto é impuesto de su contenido, dijo: 
que lo oye y firmó. Doy fé. 

Renter ía . 
F i rma del actuario. 

En 'a misma fecha, presente en su despacho el Representante del Ministerio 
Publico, Licenciado Narciso Gómez, fué notificado del propio decreto é impues-
to de su contenido, dijo: que lo oye, se da por citado y firmó. Doy fé. 

Gómez. 
F i rma del actuario. 

D I L I G E N C I A D E INFORMACION.—En seis de Enero á la hora señalada 
para la diligencia, presente el testigo Ramón Mart ínez, prestó la protesta de 
ley y examinado conforme al interrogatorio exhibido, contestó: 

A la pr imera, l lamarse como queda escrito, ser natural de Texcoco, casado, 
de cuarenta años de edad, carpintero, con habitación en la calle de los Siete 
Príncipes, numero treinta y que no le tocan las generales de la ley. 

A la segunda, que es cierta. 
A la tercera, que también es cierta. 
A la cuarta, que es igualmente cierta. 
A la quinta, que lo dicho le consta, por ser vecino de la misma casa en que 

vive el Señor Don Cirilo Renter ía y estar al t an to de las dificultades que tiene 
para vivir. 

Leída que le fué la presente declaración, la ratificó y firmó en unión del Señor 
Juez. 

J u a n de la Rosa. 
Ramón Martínez 

Antonio Tapia, Secretario. 



A continuación, presente el testigo Miguel Castillo, prestó como el anter ior 
la protesta legal, y examinado conforme al interrogatorio respectivo, contestó: 

A la primera, l lamarse como queda asentado, ser na tura l de Pachaca, soltero 
empleado, de veintiséis años de edad, con domicilio en el número veinte deí 
Callejón de ban ta Inés, y que no le tocan las generales de la ley. 

A la segunda, que es cierta. 
A la tercera, que también es cierta. 
A la cuarta, que es igualmente cierta. 

f l l ¿ n t a ' q« e 1° dicho le consta por ser empleado de la misma Fábrica que 
el oenor l ienter ia y conocer de cerca sus necesidades. 

Ratificó su declaración leída que le fué y firmó en unión del Señor Juez 
Doy le. 

J u a n de la Rosa. 
. . „, . Mignel Castillo. 

Antonio Tapia, Secretario. 

DECRETO.—México, Enero seis de mil ochocientos noventa y Uno. 
W i e „ n ¿ a ^ 8 e n Í e S d , h . ^ n . c l a s

T
a l Minis ter io Público por el t é rmino de la 

ley. Lo proveyó y firmo el Señor Juez . Doy fé. 
De la Rosa. 

Tapia, Secretario. 

J E £ S A d i ? . N q 7 e t o j S t m r ° D o y ° f C a d 0 " a n t e H o r d S e -
Renter ía . 

Firma del actuario. 

P E D I M E N T O DEL M I N I S T E R I O P U B L I C O . - E 1 Ministerio Público di 
P ^ ^ / c t u a c i o n e s resul tan méritos bastantes para e d m a r 

cÓvenfen e X u ™ ™ * ^ P r o m o ^ e ' ,P°, r•!? q u e e l 8 u s c r ^ ™ encuentra coveniente alguno en que se conceda la habil i tación solicitada. Aléxico, Enero ocho de mil ochocientos noventa y uno. 

Narciso Gómez. 

D E C R E T O . - M é x i c o , Enero nueve de mil ochocientos noventa y uno 
Cítese para sentencia, lo proveyó y firmó el Señor Juez. Doy fé. 

De la Rosa. 

Tapia, Secretario, 

NOTIFICACIONES.—(Como las yaTndTcadas.) 

c e d ^ a S t S t d i t a 6 ? P Ú b l ¡ C ° en que se con-

prende'con'\oda' c t i d l V q L t ^ l í e ^ T s t W * Í * h e C l ' ° ^ 8 6 d e 8 " 
tículos 290 y relativos del r o S 1 P ^ re(lul3. I t.°,s marcados por los a r -
damento del a t u lo2 9 0 y a c i u d o P ° ' " q i ¡ C c o n f u n " 
debía de declararse y se declara 7 ° 1 0 3 3 0 1 y 3 0 2 d e l ^ P ^ a d o Código, 

Primero. Se habili ta á Don Cirilo Ren te r í a para l i t igar por causa de pobre-

za en elfjuicio que tiene que promover contra Don Pomposo Izquierdo, sobre en-
t rega de la casa número quince de la calle de Jesús María de esta capital, con 
la condición de que en su oportunidad reponga las estampillas que usare en las 
actuaciones y sin perjuicio de que en su caso se apliquen los artículos 303 y 304 
del Código de Procedimientos civiles. 

Segundo. Expídase copia de esta sentencia á la parte, si lo pidiere. 
Así lo proveyó y firmó el Señor Juez. Doy fé. 

J u a n de la Rosa. 
Antonio Tapia, Secretario. 

NOTIFICACIONES.—(Como las que ya quedan indicadas anteriormente). 

RAZON.—En quince de Enero se expidió la copia de la sentencia anter ior . 
Conste. 

Tomás Alegría, Oficial mayor . 

Cuando la habil i tación se solicite por medio de "o t ros i " en el mismo escrito 
de demanda, el proveído será el siguiente: 

México, etc. 
Regístrese el anterior escrito, y suspendiéndose por ahora el curso de la de-

manda principal, recíbase con citación del Ministerio Público la información 
ofrecida, señalándose para la diligencia el día tantos á ta l hora. Lo proveyó y 
firmó el Señor Juez. Doy fé. 

J u a n de la Rosa. 
Antonio Tapia, Secretario. 

En el caso de que de la información testimonial no resulte comprobada la in-
solvencia del promovente, puede dictarse en estos ó parecidos términos la 

SENTENCIA DENEGATORIA.—México, etc. 
Vistas estas diligencias promovidas por Don Cirilo Renter ía , con objeto de 

que se le conceda habilitación para li t igar por causa de pobreza en el juicio que 
se propone seguir contra Don Pomposo Izquierdo, sobre entrega de la casa nú-
mero quince de la calle dp Jesús María de esta capital; y 
. Resultando primero: que de la información testimonial rendida aparece que 

si bien es cierto que Don Cirilo Rentería gana solamente quince pesos mensua-
les como dependiente de la Fábrica de gas para alumbrado, también lo es que 
percibe del Montepío Mil i tar la cantidad de ochenta y cinco pesos cada mes, 
formando por lo mismo un to ta l de cien pesos los recursos fijos con que cuenta 
mensual mentg. 

Resultando segundo: que el Ministerio Público ha formulado pedimento 
abie -tamente contrario á la pretensión del solicitante; y 
|> Considerando: quejde las circuir- ansias de que se ha hecho mérito se desprende 
con toda claridad la improcedencia de la habilitación solicitada, por lo que, con 
fundamento de los artículos 290 y relativos del Código de Procedimientos civi-
les. el suscrito debía declarar y declara: 

_ Primero. No es de concederse á Don Cirilo Renter ía la habilitación que soli-
ci ta para li t igar por causa de pobreza en el juicio que se propone entablar con-
t r a Don Pomposo Izquierdo sobre entrega de la casa número quince de la Calle 
de J e -ú s María , de esta capital. 
. Segundo. Prevéngase al promovente reponga las estampillas de estas actua-

ción«? '(entro de tercero día, apercibido de ejecución si no lo verifica. 
Así definitivamente juzgando lo proveyó y firmó el Señor Juez. Doy fé. 

J u a n de la Rosa, 
Antonio Tapia, Secretario. 



Escrito para pedir habilitación para litigar por causa 
de pobreza, en el curso del juicio. 

Señor Juez tantos de lo civil ó de primera instancia. 
Cirilo Rentería, en el juicio que tengo promovido contra Don Pomposo Iz -

quierdo sobre en t rega de la casa número quince de la Calle de Jesús María , an-
te usted, como mejer proceda en dereeho, respetuosamente digo que: 

A consecuencia del incendio que en la noche del cuatro del actual sufrió la 
casa de comercio que t ema yo establecida en la esquina de las calles de Olmedo y 
rues to JXuevo, he perdido la modesta íortuna que á fuerza desacrificiosy de un 
t raba jo asiduo de quince a.ños había logrado formar, viéndome así repentina-
mente reducido á la miseiia. Es te golpe inesperado me coloca en condición tan 
desventajosa respecto de mi colitigante, que no me es posible continuar el juicio 
que tengo promovido sino a favor del beneficio que la ley otorga á los que se en-
cuentran en situación semejante á la mía. Por lo mismo, 

l o o T x t °T súphco que, prévias la información que ofrezco rendir 
^ f o r m a l l d a d e 8 . d e l caso, se sirva habil i tarme para li t igar por causa 

de pobreza en la prosecusión del juicio á que me he referido al principio, por pro-
ceder asi en términos de rigurosa justicia, que protesto con lo necesario. 

México, a ñ e r o primero de mil ochocientos noventa y uno. 

Cirilo Rentería. 

RAZON.—Presentado en su fecha á las once de la mañana. Conste. 

Tomás Alegría, Oficial Mayor. 

Í S S ^ ' W ® * E n e r ? d o s d e m i l ochocientos noventa y uno. 

Lo proveyó y firmó el Señor Juez. Doy fé. 
J u a n de la Rosa. 

Antonio Tapia, Secretario. 

sentante d í A H n ^ P u t r e S , d e E n e r o ' P r e s e n t e e n su despacho el Repre-
sTcont ínido d io t 1 ? n b l l C 0 ' l e , n o t i ^ u é e l d e « c t o anterior, é impuesto de 
ofreci^a y firmó Doy fé. ̂  ^ C ° n f ° r m e e n q U Ü s e r e c i b a l a - f o r m a c i ó n 

Narciso Gómez. 
F i rma del actuario. 

fiauéefdecrpín e l J u z P d o D o n Pomvoso Izquierdo, le not i -
c i a r á , y firmó. Doy fé. l m P U e S t ° d e S U C 0 n t e n i d ° ' y que con-

Izquierdo. 
F i rma del actuario. 

Escrito de contestación al traslado. 

S ¿ e f tantos de lo civil ó de pr imera instancia. 
s o b r e ^ & l T t ' ®n ® l j m c l ° 1 u e W en mi contra Don Cirilo Renter ía 
telanteScom™^mer° q u , n c e d e l a

L
C a l l e d e ^ ú s Mar ía de esta capi-

V m e h ^ r T , ¡ p J ° , c e d a ? n derecho, respetuosamente digo que: 
el objeto de a u e e l . ^ n l ? ¥ t ? ? l t o . ? r e s e n t a d o P°r Don Cirilo Rente r ía con 
la prfsecución del iuicte ¡ ^ W r t a c i ó n P a , ' a ' ¡ t igar por causa de pobreza en 
s e n a á consecnet!ría. da ? í mencionado alegando hallarse en estado de mi-
ta b l e ' c i d ^ e n l ^ f ^ i i t n » ^ ^ e . 3 U e mad o la tienda de abarrotes que tenía es-
laoiecida en la esquina de las calles de Olmedo y Puesto Nuevo. 

S r - ™ 8 U p 0 n l e n d 0 q u e P ° r indisculpable indolencL no e s t u f e e 
a U D s u P ° n , i e n d o que jun tamente con los efectos s e l ™ to»S&i' l V -ea q u e t e n £ a e n e ? e c t i v o - n o P » e d e admitirse que se encuen-

Í u i n l e a ñ l l n p m l S e n a ' P 0 r q U 6 ' C O m ° comerciante establecido hace más de 
J numerosos corresponsales en los Estados y en la misma ra 

ninguna Z e S í n 0 " t 0 d a " « " H « " 1 C a n t i d a d e s conslderabks que d ¡ 
f ' £ í m a n e r a . h a n podido perecer con el incend o. ¿Y una persona aue rúen 

México, Enero cinco de mil ochocientos noventa y uno. 

Pomposo Izquierdo. 

RAZON.—Piesentado en su fecha á las doce del día. Conste. 

Alegría, Oficial mayor. 

D E C R E T O . - M é x i c o , Enero seis de mil ochocientos noventa y uno 

De la Rosa. 

Tapia, Secretario. 

NOTIFICACIONES.—(Como se han indicado ya). 

p S f l N y ° L A 2 D E I N F O R M A C w T C o n f o r m e al formulario dado en la 

p S S « ' ™ ^ 0 - 0 ' E f e , í ? ° n < * d e mil ochocientos noventa y uno. 

c r e ^ f e í f e l e z . ^ " 0 ^ ^ d t é m i n o L° de" 
De la Rosa. 

Tapia, Secretario. 

NOTIFICACIONES.—(En los términos ordinarios). 

México, Enero catorce de mil ochocientos noventa y uno. 
Gómez. 

De la Rosa. 

Tapia, Secretario. 



2 5 6 G U I A P R A C T I C A D E D E R E C H O 

NOTIFICACIONES,—(En los términos comunes). 

SENTENCIA,—México, Enero veinte de mil ochocientos noventa uno. 
Vistas las diligencias de este incidente promovido por Don Cirilo Renter ía 

con objeto de que se le conceda habili tación para li t igar por causa de pobreza 
en la prosecución del juicio que tiene entablado contra Don Pomposo Izquierdo 
sobre entrega de la casa número quince de la calle de Jesús María de esta capi-
ta l ; y 

Resultando primero: que corrido t ras lado de la promoción al Ministerio 
Público y á la parte colitigante, el primero estuvo conforme en que se reci-
biese la información correspondiente, y la segunda se opuso, alegando que el 
promovente, aun cuando había sido víct ima de un incendio, tenía fondos en po-
der de sus corresponsales. 

Resultando segundo: que, recibida la información testimonial de ley, de ella 
resulta acreditada la insolvencia del promovente; pues si bien es verdad que 
existen algunos créditos activos á su favor, también loes que existen en su 
contra créditos pasivos que exceden en cuan t í a á los primeros; y 

Considerando: que, supuestas las c i rcunstancias rie que se ha hecho méri to , 
es á todas luces clara la procedencia de la habil i tación solicitada; por lo que e 
suscrito debía declarar y declara: 

Primero. Con fundamento de los art ículos 290, 301 y 302 del Código de P ro -
cedimientos civiles, se habilita á Don Cirilo Renter ía para l i t igar por causa de 
pobreza en la prosecución del juicio ordinar io que tiene promovido contra Don 
Pomposo Izquierdo, sobre entrega de la casa número quince de la calle de J e -
sús María de esta capital, con la condición de que, llegada la oportunidad, re-
ponga las estampillas de á cinco centavos que usare en las actuaciones, y de que 
en su naso se apliquen los art ículos 303y 304 del citado Código de Procedimien-
tos civiles. 

Segundo. Expídase copia de esta sentencia á la parte, si lo pidiere. 
Así definitivamente juzgando lo proveyó y firmó el Señor Juez. Doy fé. 

J u a n de la Rosa. 
Antonio Tapia, Secretario. 

N O T I F I C A C I O N E S — ( E n los términos ordinarios.) 

Si de la información no resul taré just i f icada la insolvencia del promovente, 
procederá una 

S E N T E N C I A C O N D E N A T O R I A . - ( C o m o ya quedó indicado,) 

E l art ículo 304 del Código de Procedimientos civiles faculta al Mii isterio P ú -
blico y al colitigante para pedir que la declaración de pobreza deje de sur t i r sus 

•efectos, si mediante prueba, se justifica que el que ha obtenido dieha'declaración 
ha venido á mejor fortuna. En este caso, el escri to podrá formularse así: 

Escrito para pedir que la declaración de pobreza 
deje de surtir sus efectos. 

Señor Juez tantos de lo civil ó de primera ins tanc ia . 
Pomposo Izquierdo, en el juicio que en mi con t ra sigue Don Cirilo Renter ía , 

sobre entrega de la casa número quince de la calle de Jesús María, de esta ca-
pital , ante Usted, como mejor proceda en derecho, respetuosamente digo: 

En el nresente juicio, el actor goza de los beneficios que la ley otorga á los 
habil i tados para l i t igar por causa de pobreza, en virtud de declaración hecha 6 
su favor por sentencia de este Juzgado. Mas como posteriormente á la declara-
ción el Señor Renter ía ha recibido del albacea do su pariente Don Clsm io So-
lís, muerto en Zacatecas, en el mes de Octubre del año próximo pasado, la can-
tidad de dos mil pesos que le legó su mencionado pariente, ha cesado la causa 
en que se fundó la declaración indicada. P o r lo mismo, haciendo uso del dere-
cho que me da el artículo 304 del Código de Procedimientos civiles, 

A Usted, Señor Juez, pido que, prévios los trámites del caso, se sirva declarar 
que, por haber venido á mejor for tuna el Señor Don Cirilo Rentería, debe dejar 
de sur t i r sus efectos la habil i tación que para l i t igar por causa de pobreza se le 
t iene concedida. 

E s justicia, que protesto con lo necesario. 
México, Enero dos de mil ochocientos noventa y uno. 

Pomposo Izquierdo. 

RAZON de la fecha de la presentación del escrito. 

DECRETO.—México, Enero tres de mil ochocientos noventa y uno. 
Fórmese con el anter ior escrito el incidente respectivo, y se señala para la au -

diencia ordenada por el art ículo 299 del Código de Procedimientos civiles, las 
once de la mañana del d ía seis del actual. Lo proveyó y firmó el Señor Juez 
Doy fé. 

J uan de la Rosa. 
Antonio Tapia , Secretario. 

N O T I F I C A C I O N E S — ( E n los términos ordinarios.) 

A U D I E N C I A . — E n seis de Enero de mil ochocientos noventa y uno, á la ho-
ra señalada para la diligencia, ante el suscrito Juez, comparecieron Don 
i oniposo Izquierdo y Don Cirilo Renter ía con sus respectivos patronos los 
¡señores Licenciados Don Plácido Pera l ta y Don Eugenio Acosta, y el primero 
por voz de su abogado reprodujo la petición contenida en su escrito del día 
t res . El segundo, por voz también de su patrono, contestó: que es absolutamen-
te inexacto el hecho en que se funda la promoción de la parte contrar ia; pues si 
es verdad que úl t imamente ha recibido dos mil pesos de la testamentaría de Don 
Claudio Solis, esa cantidad es importe de un legado para el menor? Cándido 
bolls, que por carecer de padres vive con la familia de quien, como su padre adop-
tivo, ha recibido dicho legado, pero del que no puede disponer ni en la parte más 
insignificante, sin contravenir á la voluntad del testador y hacerse reo de un de-
lito que no ha pencado ni piensa cometer: que por lo expuesto suplica al Señor 
Juez que, prévia la dilación probatoria, si la estimare necesaria, se sirva dese-
char la pretensión de la par te contrar ia , condenándola en las costas que hu-
biere originado. E l Señor Juez acordó se abra el incidente á prueba por cinco 
días de lo que enteradas las partes, firmaron en unión del mismo Señor Juez 
Doy fe. 

De la Rosa. 
Pomposo Izquierda . Cirilo Renter ía . 

Lic. E. Acosta. 
Lic. Plácido Pera l ta . Tapia, Secretario. 

Promovidas y rendidas las pruebas que los interesados estimaren conducentes 
a su objeto, cualquiera de ellos podrá pedir que se cite para la audiencia de que 
hab a el artículo 300 del Código ae Procedimientos civiles. E l escrito relativo 
puede formularse en estos ó parecidos términos: 

Señor Juez tantos de lo civil ó de primera instancia: 
Cirilo Rentería, en el incidente relativo á la habilitación por causa de pobre-

za, promovido en el juicio que sobre entrega de la casa número quince de la ca-
lle de Jesús María sigo contra Don Pomposo Izquierdo, ante usted, como meior 
proceda, digo que: J 

Por es tar ya fenecido el término de prueba y haberse practicado todas las d i -
ligencias que en t iempo y forma fueron solicitadas, procede que se cite para la 
audiencia que ordena el artículo 300 del Código de Procedimientos civiles Po r 
lo tanto, 



A usted, Señor Juez, suplico que se sirva señalar día y hora para la audiencia 
a p r e s a d a , por ser así de justicia, que protesto con lo necesario a u d i e ™ ' * 

México, Enero doce de mil ochocientos noventa y uno. 

Cirilo Rentería. 
RAZON de la presentación del escrito. 

^ F S c t * * ? ™ < ? u i n c ° d e m i l ochocientos noventa y uno. 
Como 10 pide. Se señala para la audiencia, las once y media de la mañana del 

d ía diez y nueve del actual. Lo decretó y firmó el Señor Juez Doy f™ 
De la Rosa. 

_ Tapia, Secretario. 

NOTIFICACIONES en los términos comunes. 

á k h o r a E S Í d 7 n n " f r y ? u a v ° d e E n e r o d ? m i l ochocientos noventa v uno, 

e á M S f s a t a 
Cirilo Renter ía . " ' • 

Pomposo Izquierdo. L ¡ C" E" A c o 3 t a " 

,,, . ,, . Lic. Plácido Peralta, 
i ap ia , Secretario. 

tasDc?ntSdiment\ndde1sntePase l i t T ^ W ^ Público, y devuel-
rresponaa ' 8 6 C l t a r a p a r a s e n t e ™ a >' se pronunciará la que co-

c i ^ ^ S ^ & S g ^ I ^ ? ^ ^ ^ 0 8 c j ^ s . e s t a b l e c e gue la resolu-
será apelable en el e & d e v l ivó tó Z e \ t T P ° r C T a d e p o b r e z a ' 
zada por el promovente ó p o r e l M i n i s t e r i o W ^ ^ T 6 " ® ' ? 1 r e C U r 8 ° d e 

— S l ñ í S a S ^ I f t ! c r d e Enero-
impuesto de ella, dijo- que la o \ V v r^l q U e l a a , n í , e n o r sentencia, é 
va admit ir le el ¿ c u ^ T a L l S t ó £ f f h . Z T f S e ñ ° r J u f ' s e 

ción que se le notifica, y firmó Doy fé? ? I n t e r p o n e c o n t r a l a resolu-
Rentería. 

Firma del actuario. 

é s E | proveído que recae sobre la i n t e r a c c i ó n del recurso de alzada, es como 

mite la apelación solamente en Z f l j l 0 / ? Procedimientos civiles se ad -
corresponden, haciéndose saber a promovente S t i J Í * « " ^ 1 m C ° p Í a S q u C 

tarse á continuar el recurso ante a s u S r i d T r c l n c o . d í * s Pa™ presen-
•Juez. Doy fé. superioridad. Lo proveyó y firmó el Señor 

De la Rosa. 

Tapia. Secretario. 

Habilitación para litigar por causa de pobreza 
en los juicios verbales. 

S r r P e n r a ^ d e « " > P ^ e » e» 
paso á paso la tramitación de l ^ i S d e c K i ó ñ f ' 0 3 2 3 r - 6 p e t , c on ,C3 * 
to que ninguna particularidad S a n f a r / J U l e i 0 , 3 T e r b a l e s ' 
que se hacen todas por medio de c o m n a r e ^ n ^ ¿ a f o r m a d e , l a s Promociones 
mas que el formulario de la p r i l r a p ' r o m S Hélo a ^ p o n d r e m o s 

n o v e l a ; uU¿o: comoareció en el 
número treinta de la calle de K i S e P r í t i S ^ v d ^ d o m i c l h a d o ^ la casa 
hacientes que obran en su p o d e r y q u e e x h S t ' i S e g " n t í t u l o s 

n o de la casa número quince del c a l f f i d e l M a r á ñ e t e l ^ ? ' 6 3 p r 0 p i e t a ' 
tos pesos, v de la que está a ( . f i , Marquesote, estimada en trescien-
quien quedó c o ^ símple encargado de eNaPá1t8 J3

f
on, P ° m P 0 3 0 ^ » f i 

r ía padre del promoverte mientras éste l e l b a T l ? ^ 
entonces se encontraba; y que como á D e s a d J L t J ; L T C a l l f ? r n i a donde 
o P«vado ha hecho para que le sea e n t r e d i 1, fi reiteradas gestiones que en 

^ g a d ° i P s P ^ n d o ^ e s c í s r q u f n o ^ d ^ e L T r e f r í l T I z q u ¡ e r d ° >>a 

, n e necesidad de entablar el juicio reivindicatnr^n ' C 0™P a rente t ie -
ciendo de recursos para s u f r a g a r 9 o s t o T o T t Z t W ? c o r r e 3 p o n d e ' P«™ care-
dicho juicio, le os preciso solicitar S r l ^ i ^ e n t e ouo ^ l ^ l * K?i™en te < l e m a n d a 

por causa de pobreza: que por lo tanto sunlieL ol L - 6
 T

h a b , h t e P a r a ! i t l > r 
día y hora para recibir al tenor d e T i n t e r r n ^ L " 0 ' J i ? 5 ' 8 t 8 í m ^ ñ a l a r 
testimonial respectiva, y firmó Doy fé. ^ 0 0 q u e e s h l b e > l a ' " formación 

Cirilo Rentería. 

Alegría, Oficial Mayor. 

b £ S n t ^ 3 » * » la declaración de po-

C O M P E T E N C I A S 
I 

Actuaciones para promover la competencia por inhibitoria 

pago de la cantidad de mil o c h o c i e n t o s S o i ^ m ™ ^ ^ 8 0 I z W d o sobre 
r e n t a del Teatro de Novedades qTe oC U ™en' v T r Z V f V ' " e n s " a Í d a d M d e 

•dicho señor Izquierdo. »cupo en virtud de contrato celebrado con 



A usted, Señor Juez, suplico que se sirva señalar día y hora para la audiencia 
a p r e s a d a , por ser así de justicia, que protesto con lo necesario a u d i e ™ ' * 

México, Enero doce de mil ochocientos noventa y uno. 

Cirilo Rentería. 
RAZON de la presentación del escrito. 

^ F S c t * * ? ™ < ? u i n c ° d e m i l ochocientos noventa y uno. 
Como 10 pide. Se señala para la audiencia, las once y media de la mañana del 

d ía diez y nueve del actual. Lo decretó y firmó el Señor Juez Doy f™ 
De la Rosa. 

_ Tapia, Secretario. 

NOTIFICACIONES en los términos comunes. 

á k h o r a E S Í d 7 n n " f r y ? u a v ° d e E n e r o d ? m i l ochocientos noventa v uno, 

e á M S f s a t a 
Cirilo Renter ía . " ' • 

Pomposo Izquierdo. L ¡ C" E" A c o 3 t a " 

,,, . ,, . Lic. Plácido Peralta, 
i ap ia , Secretario. 

tasDc?ntSdimenton dde1sV ase l i t T ^ W ^ Público, y devuel-
rresponaa ' 8 6 C l t a r a p a r a s e n t e ™ a >' se pronunciará la que co-

c i ^ ^ S ^ & S g ^ I ^ ? ^ ^ ^ 0 8 c j ^ s . e s t a b l e c e gue la resolu-
será apelable en el e & d e v l ivó tó Z e \ t T P ° r C T a d e p o b r e z a ' 
zada por el promovente ó p o r e l M i n i s t e r i o W ^ ^ T 6 " ® ' ? 1 r e C U r 8 ° d e 

— S l ñ í S a S ^ I f t ! c r d e Enero-
impuesto de ella, dijo- que la o \ V v r^l q U e l a a , n í , e n o r sentencia, é 
va admit ir le el ¿ c u ^ T a L l S t ó £ f f h . Z T f S e ñ ° r J u f ' s e 

ción que se le notifica, y firmó Doy fé? ? I n t e r p o n e c o n t r a l a resolu-
Rentería. 

Firma del actuario. 

é s E | proveído que recae sobre la i n t e r a c c i ó n del recurso de alzada, es como 

mite la apelación solamente en Z f l j l 0 / ? Procedimientos civiles se ad -
corresponden, haciéndose saber a promovente S t i J Í * « " ^ 1 m C ° p Í a S q u C 

tarse á continuar el recurso ante a s u S r i d T r c l n c o . d í * s Pa™ presen-
i l uez. Doy fé. superioridad. Lo proveyó y firmó el Señor 

De la Rosa. 

Tapia. Secretario. 

Habilitación para litigar por causa de pobreza 
en los juicios verbales. 

S r r P e n r a d e « " > P ^ e » e» 
paso á paso la tramitación de l ^ i S d e c K i ó ñ T 0 - r - e p e t l o o n , o s X seguir 
to que ninguna particularidad S a n f a r / J U l e i 0 , 3 T e r b a l e s ' 
que se hacen todas por medio de c o m n a r e c ^ n ^ ¿ a f o r m a d e , l a s Promociones 
mas que el formulario de la p r i l r a p ' r o m S Hélo a ^ p o n d r e m o s 

n o v e l a ; uU¿o: comoareció en el 
número treinta de la calle de K i S e P r í t i S ^ v d ^ d o m i c l h a d o ^ la casa 
hacientes que obran en su p o d e r y q u e e x h S t ' i S e g " n t í t u l o s 

n o de la casa número quince del c a l f f i d e l M a r o n e s ^ ' l ^ ? ' 6 3 p r 0 p i e t a ' 
tos pesos, v de la que está a ( . f i , Marquesote, estimada en trescien-
quien quedó c o ^ símple encargado de e l k P á 1 t 8 J3

f
on, P ° m P 0 3 0 ^ » f i 

r ía padre del promoverte mientras éste l e l b a T l ? ^ 
entonces se encontraba; y que como á X T l » , t i l ? California donde 
o privado ha hecho para que le sea e n t r e d i 1, fi reiteradas gestiones que en 

^ g a d ° i P s P ^ n d o ^ e s c í s r q u f n o ^ d ^ c L T r e f r í l T I z q u i e r d ° 3* >>a 

, n e necesidad de entablar el juicio r e i v i n d i c a n ' p á r e n t e t ie -
ciendo de recursos para sufragar los Jástos n M l I n ^ c o r r e 3 P o n d e ' Pero care-
dicho juicio, le os preciso solicita J r fv iamente o Í W l a b ^ e n t e d e m a n d a 

por causa de pobreza: que por lo tanto sunl ie ÍM L - 6
 T

h a b , h t e P a r a ! i t l > r 
día y hora para recibir al tenor del i n t e r r n ^ L " 0 ' J i ? 5 ' 8 t 8 í m ^ ñ a l a r 
testimonial respectiva, y firmó Doy fé. ^ 0 0 q u e e s h l b e > l a ' " formación 

Cirilo Rentería. 

Alegría, Oficial Mayor. 

S E ü w s f f ^ d e ^ ^ S r s t ó i s s t s 
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¿ s s ' s s s r a s a a s s » 
pago de la cantidad de mil o c h o c ^ n ^ ^ o ^ m n ^ r ^ 8 0 I z W d o sobre 
r e n t a del Teatro de Novedades qTe oC U ™ e n S Í f ? T T i d a d e s d « 
•dicho señor Izquierdo. »cupo en virtud de contrato celebrado con 



La providencia á que me refiero ha sido, en mi concepto, dictada por autori-
dad notor iamente incompetente, como se desprende de las siguientes codsidera-
ciones de hecho y de derecho: 

H E C H O S . 

En el mes de Jun io del año próximo pasado celebró con Don Pomposo I z -
uierdo contrato para tomar en a r rendamiento el Tea t ro de .Novedades, pagan-
o por rent» la cantidad do trescien'os pesos cada mes. 
E n el contrato se estipuló que el Señor Izquierdo, como propietar io del Tea-

tro, pagar ía todos los impuestos que éste causa ra . 
Se estipuló igualmente que dentro de los dos primeros meses en t rega r í a seii 

decoraciones nuevas. 
El Señor Izq.iierdo,_ después de fa l ta r á todas las obligaciones que contrajo, 

me ha promovido juicio ante este Juzgado sobre pago de las rentas adeudas. 

D E R E C H O . r 

Cuando en el lugar donde se sigue el ju ic io hay varios jueces competentes, co-
rresponde el conocimiento del negocio al que e l i j a el actor (Código de Procedi-
mientos civiles, artículo 151). 

P a r a los actos prejudiciales como el de la providencia precautoria, es compe-
tente el que lo es para el negocio principal (Código citado, a r t ícu lo 204). 

Ahora bien, estando como está promovido el juicio sobre el pago de rentas 
anto usted, es indudable que, según las disposiciones legales citadas, usted tam-
bién es el competente para conocer de la providencia precautoria que indebida-
mente ha decretado el Juzgado quinto de lo civil. Así, pues, por las razones de 
que he hecho méri to y con fundamento de lo prevenido por el ar t ículo 217 del 
Código de Procedimientos civiles, 

A usted, S"ñor Juez, suplico se sirva l ib ra r al Juzgado quinto de lo civil el 
correspondiente oficio, á fin de que se inhiba del conocimiento de la providencia 
precautoria dictada en mi contra y remita los autos relativos, por ser esto lo 
procedente en just icia, que protesto con lo necesario. 

México, Enero seis de mil ochocientos noventa y uno. 

Cirilo Ren te r í a . 

RAZON.—Presentado en su fecha á las doce del día. Conste. 

Alegría, Oficial Mayor . 

AUTO.—México, Enero nueve de mil ochocientos noventa y uno. 
Visto el anterior escrito en que Don Cirilo Ren te r í a solicita que se inicie 

competencia al Juzgado quinto de lo civil para que se inhiba de conocer del 
embargo preventivo practicado en los bienes de dicho Señor Renter ía , á petición 
de Don Pomposo Izquierdo; y 

Resultando primero. Que el d ía tres del co r r i en te mes de Enero Don Pompo-
so Izquierdo presentó ante este Juzgado u n a demanda contra Don Cirilo Ren-
te r í a sobre pago de mil ochocientos pesos, impor te de sejs mensualidades de ren-
ta del Teatro de Novedades. 

Resultando segundo. Que, según se refiere,en el anterior escrito, la providen-
cia precautaria decretada por el Juzgado qu in to de lo civil, t iene por objeto ase-
gurar el resultado del juicio promovido por Don Pomposo Izquierdo, y 

Considerando primero. Que cuando en el lugar donde se ha de seguir el jui-
cio hay varios jueces competentes, t iene que conoctr del negocio el que e l i íae l 
actor vCódigo de Procedimientos civiles, a r t ícu lo 151). 

Considerando segundo. Que el juez competente para conocer del neo-ocio pr in-
cipal, lo es también para los actos prejudiciales (Código citado, ar t ículo 904) 

Considerando tercero. Que la providencia precautoria es un acto prejudicial 
(Codigo de Procedimientos civiles, libro 1. t í tu lo IV, capítulo I I I ) . 

Por las consideraciones y fundamentos legales que preceden, el suscrito juez 

se declara competente para conocer de la providencia precautoria en cuya vi r -
tud se han embarg. do preventivamente los bienes de Don Cirilo Renter ía á pe-
tición de Don Pomposo Izquierdo. En consecuencia, dir í jase al Señor Juez quin-
to de lo civil atento oficio con inserción de este auto, á fin de que, teniendo por 
iniciada la competencia, se sirva decir si se inhibe del conocimiento de laexpre-
sadá providencia y remite los autos á este Juzgado, ó en caso contrario, mani-
fieste las razones que tenga para no hacerlo. Así lo proveyó y firmó el Señor 
Juez tercero de lo civil, Licenciado J u a n de la Rosa. Doy fé. 

De la Rosa. 
Antonio Tapia, Secretario. 

NOTIFICACION al promovente. 

RAZON.—En diez de Enero se l ibró el oficio al Juzgado quinto de lo civil y 
fué recibido el mismo día, según aparece en el l ibro de conocimientos. Conste. 

Alegría, Oficial Mayor . 

OFICIO.—A virtud de escrito presentado al Juzgado de mi cargo por Don Ci-
rilo Renter ía , y en atención á las razones de hecho y de derecho por él aducidas, 
he dictado el auto que sigue: 

(Aquí el auto). 
Y tengo el honor de t ranscribir lo á vd. pa ra los efectos legales. 
Libertad y Constitución. 
México, Enero diez de mil ochocientos noventa y uno. 

, , „ _ T . , , J u a n de la Rosa, Al beñor Juez quinto de lo civil, 
Presente. 

I I 

Actuaciones en el Juzgado requerido. 
Recibido en el Juzgado requerido el anter ior oficio, se dictará el siguiente: 
D E C R E T O . - M é x i c o . Enero diez de mil ochocientos noventa y uno. 
f ó r m e s e con el anterior oficio el incidente respectivo; suspéndase el procedi-

r S f í 0 , 6 ? ^ . * 1 1 4 0 ? ' \ , q u e s e . r e .ficre el mismo oficio y con fundamento del a r t í cu-
lo 218 del Código de Procedimientos civiles, córrase traslado por tres d ías á la 
par te de Don 1 omposo Izquierdo. Lo decretó y firmó el Señor Juez. Doy fé. 

De la Rosa. 
Tapia, Secretario. 

R A Z O N . - E n diez de Enere pasé á la casa número quince de la Calle de J e -
sús María en busca del Señor Don Pomposo Izquierdo, y no habiéndolo encon-
trado, le dejé con el portero Simón L u n a citatorio para que espere mañana de 
seis á siete ante meridiem. 

F i rma del acturio. 

NOTIFICACION.—En once de Enero me t rasladé de nuevo á la casa núme-
ro quince de la Calle de Jesús María, y estando presente en ella el Saíior Izquier-
do, le notifiqué el decreto que antecede, é impuesto de su contenido, dijo- aue lo 
oye y contestará, y firmó. Doy fé. ' J 4 

Izquierdo, 
F i rma del actuario. 

o -



C 0 N S I N T I E N D 0 E N L A INHIBITORIA.—Señor Juez qu in to 

c o n t r a p o n ( ' i n l i ' i w f f ,0S a u t of . d e . J a providencia precautoria promovida 
^ ^ S S ^ S S ^ i f ^ S ^ . d * competencia, ante u L d , come 

r i 8 i do m | 0 f i d 0 q u e ,cI J ^ ^ d o tercero de lo civil ha di-
S u t o r i a S G l n h i b a d e conocer de la providencia 

á solicitud mía contra Don Cirilo Rentería. 
Juez tercero de lo S S f f « i® QUe. lo8.mÍ8m°.8 a r t í c u l o s e n q u e f u n d a e l S e a ° r 

us t ld L i r U . : f ° m p e t e r C l a - P u d i e r a n invocarse en apoyo de la de 

p S 8 S Z r i o t e n Í í n d ° m e P ° r C O n f ° r m e ' 3 6 8 Í , V a a c c e d c r á l a inhibitoria. 
México, Enero doce de mil ochocientos noventa y uno. 

Pomposo Izquierdo. 

RAZON de la presentación del escrito de contestación al traslado. 

v E S ' e ¡ ¿ Í 6 d i l ? ; i ^ r
o

0 . t r C C , ° d e " " 'ochoc ien tos noventa y une. 
K S n • g e n C , a 9 e n e l P u n t 0 d e competencia; y 

p r S n ¿ t r P C e K Z n T C ^ t r ° J
d e l c o r r i e n t e Enero, á virtud do escrito 

t i v a ^ n t e los b k n w d^ Juzgado mandó embargar preven -
ció oue contra ¿»ÍP íjTO Z L P a r a asegurar el resultado del ju -

c i v S r o t i r i l ± r r ; ? d i e z d-e •?«? ^ o / o V s l l J ^ S tercero de lo 

^ t ó d ^ P a F a del conoci-

d o « ! 0 conforme^en ^ ^ ^ 
^ ¡ S ^ ^ ^ S Í Z S •} oficio indicado, el mencionado 
contra Don Cirilo R e n t e r a sobre J ^ j t V ' d u z ? a d o requirente demanda 
por rentas del ' T e a t r o de K d a d e P ? y "" ° c h o c i e n t o s ^ a o a q u e l e a d * " d a 

c i S a f ^ e n ^ i T a m - k r : C I ? a n d o ' e n lugar donde se ha de seguir el ju i -

p a ^ t a ^ t a ^ I r i é n ^ p a ^ c o m i t e n t e i« ra el negocio princi-
las providencias precautorias 6 P ¿ e ¿ u d l c l a l e s . e i l t r . e los que están comprendidas 
204 y libro 1. « J t f f i T ^ p í t a l o I l T p r e v e n t l v 0 s " t a d o ' artículo 

tamente á dicho Juzgad^ S a t o d ^ o r l u t L ^ T I , z q m e r d o ' s e 8 ™ e t « táci-
(Código de P - o c e d i m f e n t e s ^ l L ' a ^ c u l S ^ t i c ' c i ó T l f 3 7 8 U S l n C l d® n t®* 
d ¿ S S f K t Z ^ l t J ^ a d í t ®! í l i e r d o e n t a b l a d o s « 

pétente para conocer no t e ' -C e r° '- d e - s d1 e s a f e c h a h a s i d o é s t e com-
P^udicTale8,y ?orTo ñ , í a n t e é f f i T T ^ 1 * T t a m - b ] é n -de I o S a c t o S 

r ia promovida e l día cuatro b l ° s o h c i t a r s e l a providencia precauto-
el Tuscrko^uez debftí in h i i f i r s e " n h i b © f « « 
precautoria promovida por Don V n ~ r • C ° J

n 0 C 1 I n l e n í ? d e l a providencia 
para asegurar c T r e s u f f l del i u S ™ ¡ P I T & C 0 P t r a D o n Cirilo Renter ía 
go de mil ochocientos pesos i m C t e T ^ l t ^ V ' T P '™ O T Í d j> s

J
obr

I? P a " 
consecuencia remítanse los k K K í Í J S Í « d®' ^ e a , t r o -d?, N ó m a d e s . " En 
y firmó el Señor Juez. Doy fé " Z g a d o t e r c e r o d e l o c«vil. Así lo proveyó' 

Pereda. 
Antonio Rejón, Secretario. 

L E Y D E E N J U I C I A M I E N T O C I V I L 2 6 3 

NOTIFICACION.—(En los términos comunes). 

RAZON.—En la misma fecha se remitieron al Juzgado tercero de lo civil 
los autos, según aparece en el libro de conocimientos. Conste. 

Serenado, Oficial mayor. 

íi j ' — E n cumplimiento del auto pronunciado en esta fecha por el Juz-
gado de mi cargo, tengo el honor de remitir á usted en dos cuadernos, uno de 
diez y otro de cuatro fojas, los autos relativos á la providencia preceutoria pro-
movida por Don Pomposo Izquierdo contra Don Cirilo Rentería, para asegurar 
el resultado del juicio que contra éste tiene iniciado sobre pago de mil ochocien-
tos pesos, importe de rentas del Teatro de Novedades. 

Libertad y Constitución. México, Enero trece de mil ochocientos noventa y 
uno. 

Policarpo Pereda. 
Al Juez tercero de lo civil. 

Presente. 

ESCRITO OPONIENDOSE A LA I N H I B I T O R I A . - S e ñ o r Juez quinto de 
lo civil. 

Pomposo Izquierdo, en los autos de la providencia precautoria promovida con-
tra Don Cirilo Rentería, y en el incidente de competencia, ante usted, como me-
jor proceda respetuosamente digo que: 

Se me ha corrido traslado del oficio que el Juzgado tercero de lo civil ha di-
rigido a usted, requiriéndole para que se inhiba del conocimiento de la provi-
dencia precautoria decretada á solicitud mía contra Don Cirilo Rentería, y á 
pesar del profundo respeto que por su ilustración y experiencia me merece el 
Señor Juez requirente, me veo precisado á negarle la competencia que reclama, 
en virtud de las razones que someramente voy á exponer. 

Es verdad que, conforme á la regla establecida en el artículo 204 del Código 
de 1 rocedimientos civiles, es juez competente para los actos prejudiciales el que 
lo fuere para el negocio principal; pero como, según el artículo 351 del mismo 
Código, cuando en el lugar donde se ha de seguir el juicio, hay varios jueces 
competentes, tiene que conocer del negocio el que elija el actor, es evidente que 
mientras este elección no esté hecha, el interesado está en su perfecto derecho 
para promover la providencia precautoria ó cualquier otro acto prejudicial ante 
el juez que le convenga, porque hasta entonces no hay prevención en favor de 
ninguno de ellos. Y esto es precisamente lo que pasa' en el presente caso, su-
puesto que la providencia precautoria fué solicitada ante usted el día dos y la 
demanda no se presentó ante el Juzgado tercero de lo civil sino hasta el día 
cuatro. En consecuencia, 

A usted, Señor Juez, suplico que se sirva sostener la competencia que le co-
rresponde, manifestándolo así al Juzgado tercero de lo civil, á fin de que á su 
vez declare si se desiste de ella, ó en caso contrario remita los autos á la prime-
r a bala del Tribunal Superior para los efectos legales. 

Protesto lo necesario. 
México, Enero doce de mil ochocientos noventa y uno. 

Pomposa Izquierdo. 

RAZON de la presentación del escrito de contestación al traslado. 

AUTO.—México, Enero trece de mil ochocientos noventa y uno. 
Vistas estas diligencias en el punto de competencia) y 
Resultando primero: que en dos del corriente mes de Enero, este Juzgado 

mandó á solicitud de Don Pomposo Izquierdo embargar preventivamente los 
bienes de Don Cirilo Rentería para asegurar el resultado del juicio que le iba á 
promover aquel sobre pago de mil ochocientos pesos, importe de rentas del Tea-
tro de Novedades. 

Resultando segundo: que obtenida la providencia precautoria, el Señor I z -



quierdo ocurrió el día cuatro al Juzgado tercero de lo civil á interponer su de-
manda. 

Resaltando tercero: que el d ía diez el mismo Juzgado tercero libró oficio al 
suscrito Juez, requiriéndole para que se inhiba de conocer d é l a providencia 
precautoria indicada, por ser ésta un acto prejudicial para el cual es competen-
te dicho Juzgado, en virtud de la sumisión que importa la demanda. 

Resultando cuarto: que corrido t ras lado de la inh ib i to r ia al Señor Izquierdo 
se ha opuesto á ella, alegando razones atendibles en favor de la competencia de 
este Juzgado; y 

Considerando primero: que p a r a los actos prejudiciales en tanto es compe-
ten te el juez del negocio principal en cuanto se haya sometido á él antes el ac-
tor de alguna de las maneras que determinan los art ículos 155 y 159 del Código 
de Procedimientos civiles. 

Considerando segundo: que no habiendo el Señor Izquierdo interpuesto su 
demanda ante el Juzgado tercero de lo civil sino has ta el día cuatro, hasta esa 
lecha ha comenzado á tener dicho Juzgado la competencia por elección que da 
el art ículo 151 del Código citado. 

Considerando tercero: que solici tada el día dos por el mismo Señor izquier -
do la providencia precautoria, este Juzgado ha sido perfectamente competente, 
supuesto que has ta entonces no h a b í a habido prevención en favor de otro J u z -
gado. 

Por las consideraciones y f u n d a m e n t o s legales que preceden, el suscri to juez 
debía declarar y declara: que no es de accederse á la inhibi toria solicitada por 
el Juzgado tercero de lo civil. 

Con inserción del presente au to , contéstese el a tento oficio del Juzgado re-
quirente, á fin de que se sirva man i fes t a r si se desiste de la competencia in i -
c í a l a ó si insiste en ella, para r emi t i r los autos á la pr imera Sala del T r ibu -
nal Supsrior á quien corresponde decir el conflicto jurisdiccional . 

Así lo proveyó y firmó el Señor Juez . Doy fé. 

Pereda. 
Antonio Rejón, Secretario. 

NOTIFICACION al interesado. 

RAZON.—En catorce de Enero se l ibró el oficio al Juzgado tercero de lo ci-
vil. quien lo recibió el mismo d ía , Begún aparece en el l ibro de conocimientos. 
Conste. 

Serenado, Oficial Mayor . 

OFICIO.—(En los términos ya indicados.) 

I I I . 

Ultimas actuaciones en el Juzgadt> requirente. 
Recibida la contestación en el J u z g a d o requirente, si se es t imares convincen" 

tes las razones del requerido, se d ic tará el siguiente 

AUTO DEGISTIENDOSE D E LA I N H I B I T O R I A . - M é x i c o , Enero quin-
ce 'le mil ochocientos noventa y uno. 

Vistas estas diligencias en el pun to de competencia: y 
Resul tando de la contestación d 1 Juzgado requerido que la providencia pre-

cautoria le fué pedida el día do9\ »mientras que la demanda do que conoce este 
Juzgado, fué interpuesta hasta el d ía cuatro; y 

Considerando: que lo dispuesto por el art ículo 2U' $cí Código He Procedimien-
tos civiles,' e-; aplicable cuando sa solicita una diligencia .orejuuicial ante un 
juzgado habiendo ya prevención en favor de o t ro juzgado, respecto d 'l negocia 
principal; pero no cuando el auto prejudicial se promueve,mino en e! presente 
caso, con anter ior idad á la demanda , pue- e n t o n e s deoé estars? á la fesfla ge-
neral establecida en el ar t ículo 151 del mismo Código. 

Por estas consideraciones y fundamentos legales el suscrito jaez debía decla-
ra r y declara: que se desiste de la competencia iniciada al Juzgado quinto de lo 
civil para conocer del embargo preventivo, decretado á solicitud de Don Pompo-
so Izquierdo contra Don Cirilo Rentería, para asegurar el resultado del juicio 
que sobre pago de mil ochocientos pesos tiene aquel promovido contra éste. Co-
m u n i q u e n por medio de atento oficio esta resolución al Juzgado requerido. Así 
lo proveyó y firmó el Señor Juez . Doy fé. 

De la Rosa. 
Antonio Tapia, Secretario. 

NOTIFICACION al interesado. 

OFICIO.—(En los términos que quedan indicados.) 

RAZON.—En diez y seis de Ens ro se libró, en cumplimiento de lo mandado, 
el oficio al Juzgado quinto de lo civil, quien lo recibió en la misma fecha, según 
aparece del conocimiento respectivo. Conste. 

Alegría, Oficial Mayor. 

Si no satisfacieren al juez requirente las razones expuestas por el requerido 
para sostener su competencia, dictará el siguiente 

AUTO I N S I S T I E N D O E S LA I N H I B I T O R I A . - M é x i c o , Enero quince de 
mil ochocientos noventa y uno. 

Vistas estas diligencias en el punto de competencia; y 
R j su l t ando de la contestación del Juzgado requerido que Don Pomposo Iz -

quierdo solicitó la providsneia precautoria el día cuatro á las once de la maña-
na , esto es, en el mismo día y á la misma hora en que interpuso la demanda de 
que conoce este Juzgado; y 

Considerando qu3 supuesto el hecho de que acaba de hacerse méri to, subsis-
ten en toda su fuerza las razones legales aducidas en el auto del día nueve, y 
muy especialmente las derivadas de los art ículos 151 y 204 del Código de P r o -
cedimientos civiles; 

Por estas consideraciones y fundamentos legales, se declara: que el suscrito 
Juez insiste en la inhibi toria propuesta al Juzgado quinto de lo civil para que 
B9 abstenga de conocer de la providencia precautoria decretada á solicitud de 
Don Pomposo Izquierdo contra Don Cirilo Renter ía , para asegurar el resultado 
del juicio q n sobre pago d ; mil ochocientos pesos ha promovido aquél contra 
éste. ComuníquJS3 por m jdio de at into oficio esta resolución al Juzgado reque-
rido y remítanse los autos á la primara Sala del Tr ibuna l Superior para la de-
cisión de la contienda jurisdiccional. 

Así lo proveyó y firmó el Señor Juez. Doy fé. 
De la Rosa. 

Antonio Tapia, Secretario. 

NOTIFICACION al interesado. 

OFICIO AL J U E Z R E Q U E R I DO.—(Como se indicó ya.) 

RAZON.—En diez y sei« de Enero, cumpliendo con lo mandado en el auto 
anterior , se libró el oficio al Juzgado quinto de lo civil. Conste. 

Alegría, Oficial Mayor. 



I N F O R M E ÜEL J U E Z REQUIRENTE.—A la primera Sala del Tribunal 
superior. 

E n cumplimiento de lo prevenido por el artículo 225 del Código de Procedi-
mientos civiles, tengo el honor de manifestar á esa Superioridad, que las razo-
nes en que el Juzgado de mi cargo funda su competencia para conocer de la pro-
videncia precautoria decretada por el Juzgado quinto de lo civil á solicitud de 
Uon pomposo Izquierdo contra Don Cirilo Rentería, son las siguientes: 

Conforme al articulo 204 del Código de Procedimientos civiles, es competente 
p r - e j u d ' c ' a ] ? S e l 1 u e e s Para el negocio principal, y según el ar-

tículo 151 del mismo Código, cuando en el lugar donde se ha de eguir el juicio, 
hubiere vanos jueces competentes, conocerá del negocio el que elija el actor. 

basta r t l a
0 ^n a

3 í 0 . S
o

1 C ' 0 n t S T í a D «e»«1 ,1«. t a n c l a r a s y tan terminantes, que basta relacionarlas con los hechos para desvanecer toda duda acerca de la ¿por-

•ÍuTurisdkcfón C ° n q U C h a n S ¡ d ° Í B V ° C a d o s p o r e s t e J " ^ a d o e n a P ° ? ° d * 

J t ^ r ^ Cl J .U Z"- a d o < l u i " t 0 d e l o civil asegura en el auto en que decla-
¿1 p r o v Í d e n f i a precautoria fué solicitada ante 
s , l t ™ T Í e n i a T x a d e l d í a cuatro, y de los autos del juicio principal re-
r á í a m i s m a hora p r e s e n t a d a el Juzgado de mi cargo el mismo día 

Establecidos estos dos hechos innegables; ¿no es evidente que procede de lle-
J a a p i 1 ! ? n l n ± ' 1

a
T

r t í C u l o 2 0 4 d e l de Procedimientos civiles? 
artícu o r s i d e K M i i í n ' f t r e 9 u e / ) d ° e D f a V O r S u y 0 l a r e ^ l a consignada en el 

™ ^ antes citado, porque esa regla sería aplicable única-
h a b i d o n r í ^ ó » t t f , C n P r o m o c l ó n d e 'a diligencia prejudicial hubiera 
c i r s e o u e h a M a o M q T e r a ' 3 ' a n o d e , d í a s ' P«es solo así podría de-cirse qut había prevenido en el conocimiento de a diligencia de oue se trata-

¡ K r t í á S T l l l t S £ i « " » p 0 r p a , r t e d e dicho Juzgado^ l a i n v o c S ó n aei articulo 151 es perfectamente contraproducente. 

E S r S estricta jusdck 'procede <» " d e l 

M es ico, Enero diez y siete de mil ochocientos noventa y uno. 

Juan de la Rosa. 

S S n m t t 
venta j^ifnof C ° n S t ' t U c ! 6 n - E n e ¿ diez y 'siete de mil ochocientos no-

Juan de la Rosa. 
Al Secretario de la primera Sala del Tribunal Superior. 

Presente. 

del^Tri bunafSuper ior. S n s t í " C S t 0 S a u t o s á ' a P » — « a l a 

Alegría, oficial Mayor. 

Ultimas actuaciones en el Juzgado requerido 

, ^AZON.—En diez y siete de Enero se recibió del Juzgado tercero de lo civil 
el oficio que se agrega. Conste, 

Serenado, Oficial Mayor. 

DECRE10.—México, Enero diez y siete de mil ochocientos noventa y uno. 
supuesto el desistimiento del Juzgado tercero dé lo civil, hágase saber que 

queda expedita la jurisdicción de este Juzgado para seguir conociendo de la 
providencia precautoria. Lo decretó y firmó el Señor Juez. Doy fé. 

Pereda.. 

Antonio Rejón, Secretario. 

NOTIFICACION al interesado. 

Si el Juez requirente insistiere en la inhibitoria, el proveído tendrá que ser así: 
DECRETO.—México, Enero diez y siete de mil ochocientos noventa y uno-
feupuesta la insistencia.del Juzgado tercero de lo civil en la inhibitoria, remí-

tanse los autos con el informe respectivo á la primera Sala del Tribunal Su-
Doy°ÍV"Para d e C , S 1 Ó n d e l a competencia. Lo decretó y firmó el Señor Juez. 

Pereda. 

Antonio Rejón, Secretario. 

NOTIFICACION al interesado. ~ 

S u E ? M E D E L J Ü E Z R E ( ¿ U E K I D O . - A la primera Sala del Tribunal 

¿ P n m l f l ™ 7 J y t e m e s ' f ÍU ? S ! x d o - ,de m i cargo decretó á solicitud de 
^ ^ e T r f e T l S e n P t e J a f a * P r ° T l d e n C ¡ 3 P 1 % C a U t 0 r Í a d » ^ - a m i e n t o 
1 » f i Ü K á í ' T ? 0 í e r c e r ? d e I o c i v ¡ l . fundado en que ante él se presentó 

f - m , 1 8 m o , d í a e n . 1 u e s e s o l i c i t ó la providencia precautoria, 
promovió competencia sobre el conocimiento del indicado acto prejudicial, 
tihlp ¿ m w L T 1 0 l n d l 8 c « t ' b l e s estos hechos, tiene que aceptarse como indiscu-
í n n n i n o t t i t c o m P f e n c l a de los dos juzgados para las diligencias de que 

! f t , a " e ! ! t e ' supuesto que la iniciación de la demanda y de la pro-
ía otra ' a ° s i m u ' t á n e a s y de ellas ha precedido á 

el r S ^ f n l á ' ^ ¿ r ® ^ C n g ° ' p o y a d o e n . l a , regla general establecida por 
t n í S ? ^ - & £ V d e r r o c e d l m l e n t o ? civilesi ha sostenido sin vacilación 

a d e s d e d p n n i e r - »omento , sin que hayan bastado á hacerlo de-
» f S r a Z ° n e ? ?U G ' ' " v o c a n d o e I artículo 204 del Código citado, ha 

aducido en favor suyo el Juzgado tercero de lo civil; pues el suscrito ha cr¿ído 
LTJ^Z16 "J-0,-8 "'0 *6\°f? aplicable cuando al ocurrirse á 
d e m a n d T S ? n » 1 d : l h

t
g e n c l a Prejudicial, hay ya otro juzgado que conocí de la 

Principal, interpuesta con una anterioridad tal que no dé lugar á la 

d T m T t í a t v l a ^ i S T ^ P ° " " podrá 
Magistiados, suscintamente expuestas, las razones que he 

n i e S , I T Z T l p a r , a l f p t a r l a competencia sobreda cual vais á decidir, te-
niendo como habéis tenido siempre por norma la ley y la justicia 

México, Enero diez y ocho de mil ochocientos noventa y uno. 

Policarpo Pereda. 

» r t S ' I a ° n t e I ) r F o r f M I S 1 0 N I ) E L ° S AUTOS. - (Como el que se indicó en el 



RAZON.—En diez y ocho de E n e r o , cumpliéndose con lo mandado, se remi -
ten en tantas fojas estos autos á la p r imera Sala del Tr ibunal Superior. Conste. 

Serenado, Oficial Mayor . 

Requerimiento fundado en ejecutoria del Tribunal Superior. 
_ Según los artículos 215 y 223 dol Código de Procedimientos civiles, la resolu-

ción en que el juez niegue su competencia, es apelable en ambos efectos. En es-
t e ca30, interpuesta la apelación y recibida en el Juzgado la ejecutoria que de-
clare procedente la iniciación de la competencia, se dictará el s iguiente 

DECRETO.—México, etc. 
Guárdase y cúmplase la anter ior e jecutoria del Tr ibunal Superior, y con in -

serción de ella y del auto á que se refiere, líbrese el oficio correspondiente al 
Juzgado tantos ó de tal par te p a r a los efectos legales. Lo decretó y firmó el Se -
ñor Juez. Doy fé. 

Media firma del Juez. 
Media firma del Secretario. 

NOTIFICACION al interesado. 

OFICIO AL J U E Z R E Q U E R I D O . — E n el incidente de competencia p roms-
vido en el juicio ordinario que sobre pago de pesos sigue Don Pomposo Izquier -
do contra Don Cirilo Renter ía , ob ran un auto y una ejecutoria que á la l e t ra 

(Aquí se insertan el auto y la e jecutor ia . ) 
Lo que en cumplimiento de lo prevenido por el art ículo 217 del Código de P r o -

cedimientos civiles, tengo el honor de t rascribir á vd. pa ra los efectos legales. 
l i b e r t a d y Constitución. México, etc. 

. , T F i rma del Juez. 
Al J uez tantos ó de tal par te . 

RAZON.—En tal fecha se l ibró el oficio al Juzgado tantos ó de tal Darte. 
Conste. r 

Media firma del Oficial Mayor, 

VI. 

Competencias entre Jueces menores, de paz, ó entre Jueces 
menores y de paz. 

La siwtaneiación d i las competencias suscitadas en t re jueces msnores jueces 
de paz, ó bien en t re los primeros y los segundos, no difiere de la que hemos in -
dicado sino en qua las promociones todas se hacen por mid ió de comparecencia, 
y en que la decisión da di í . ias competencias, cuando.se suscitan entre jueces de 
un mismo partido judicial, corresponde al juez de primera instancia del mismo 
part ido, o al qua esta en tu rno si h a y varios jueces. 

Las competencias entre jueces de pa i t idos judiciales dist intos tienen que ser 
dir imidas por por la pr imara Sala del Tr ibunal Superior. (Código de P roced i -
mientos civiles, art ículo 211 y 212), UC i TUCUUl 

Como ejemplo, pondremos so lamente la pr imera 

COMPARECENCIA S O L I C I T A N D O LA I N H I B I T O R I A . — E n seis de 

l 
Enero de mil ochocientos noventa y uno compareció Don Cirilo Renter ía ante 
el Señor Juez tercero Menor y dijo: que á solicitud de Don Pomposo Izquierdo 
el Juzgado quinto Menor ha mandado ayer embargar prevent ivamente los bie-
nes del compárente para asegurar el resultado del juicio qué sobre j ago cié dos 
cientos cincuenta pesos, importe de rentas, sigue en su contra el mencionado 
Señor Izquierdo; y que, como este Juzgado es el que conoce de la demanda pr in-
cipal, ante él debió promoverse la providencia precautoria, supuesto que según 
el ar t ículo 204 del Código de Procedimientos Civiles, para los actos prejudicia-
les es competente el juez que lo es para el negocio principal: que supuestos los 
hechos referidos, pide al Señor Juez se sirva l ibrar atento oficio ni Juzgado 
Í u i n t o Menor, requiriéndole para que te inhiba del conocimiento ele la provi-

encia indicada y remita á este Juzgado los auíos relativos, y firmó. Doy fé. 

Cirilo Renter ía . 
Alegría, Oficial Mayor . 

VII. 

Competencias entre Jueces de dos Estados ó entidades 
federativas diversas. 

En el sistema federál, conforme al cual está constituida la Re-
pública Méxicana, suscitante también entre jueces de dos Esta-
dos ó entidades federativas distintas, competencias que, no pu-
diendo ser dirimidas por las autoridades de ninguno de los dos 
Estados igualmente soberanos é independientes, tienen que serlo 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según lo preve-
nido por el artículo 99 de la Constitución general. 

En la sustanciación de estas competencias se observan los mis-
mos trámites que quedan indicados en los artículos anteriores, 
como se desprende de las disposiciones relativas. 

La ley de 23 de Mayo de 1851 previno que en la decisión de 
las competencias se observasen las leyes que tenían el carácter 
de generales antes de la adopción del sistema federal. 

La ley de 23 de Mayo de 1837, más explícita todavía, dispuso 
en su artículo 142, que las competencias se sustanciasen con to-
tal arreglo al decreto de 19 de Abril de 1813. 

El citado decreto establece en su artículo 11, que cuando un 
juzgado solicite la inhibición de otro, le pasará oficio manifes-
tándole las razones en que ¡>e funde y anunciándole la competen-
cia si no cede; el intimado contestará dando las suyas y aceptan-
do la competencia en su caso; si el primero no se satisface, lo 
dirá al segundo, y ambos remitirán por el primer correo á la 
autoridad superior los autos que hubieren formado. 

El artículo 12 del mismo decreto impone á los jueces la obli-
gación de exponer las razones en que se funden al remitir sus au-
tos al Tribunal Superior, el que debe decidir sobre la competen-
cia en el preciso término de ocho días. 



RAZON.—En diez y ocho de E n e r o , cumpliéndose con lo mandado, se remi -
ten en tantas fojas estos autos á la p r imera Sala del Tr ibunal Superior. Conste. 

Serenado, Oficial Mayor . 

Requerimiento fundado en ejecutoria del Tribunal Superior. 
_ Según los artículos 215 y 223 dal Código de Procedimientos civiles, la resolu-

ción en que el juez niegue su competencia, es apelable en ambos efectos. En es-
t e ca30, interpuesta la apelación y recibida en el Juzgado la ejecutoria que de-
clare procedente la iniciación de la competencia, se dictará el s iguiente 

DECRETO.—México, etc. 
Guárdase y cúmplase la anter ior e jecutoria del Tr ibunal Superior, y con in -

serción de ella y del auto á que se refiere, líbrese el oficio correspondiente al 
Juzgado tantos ó de tal par te p a r a los efectos legales. Lo decretó y firmó el Se -
ñor Juez. Doy fé. 

Media firma del Juez. 
Media firma del Secretario. 

NOTIFICACION al interesado. 

OFICIO AL J U E Z R E Q U E R I D O . — E n el incidente de competencia p roms-
vido en el juicio ordinario que sobre pago de pesos sigue Don Pomposo Izquier -
do contra Don Cirilo Renter ía , ob ran un auto y una ejecutoria que á la l e t ra 

(Aquí se insertan el auto y la e jecutor ia . ) 
Lo que en cumplimiento de lo prevenido por el art ículo 217 del Código de P r o -

cedimientos civiles, tengo el honor de t rascribir á vd. pa ra los efectos legales. 
l i b e r t a d y Constitución. México, etc. 

. , T F i rma del Juez. 
Al J uez tantos ó de tal par te . 

RAZON.—En tal fecha se l ibró el oficio al Juzgado tantos ó de tal Darte. 
Conste. r 

Media firma del Oficial Mayor, 

VI. 

Competencias entre Jueces menores, de paz, ó entre Jueces 
menores y de paz. 

La siwtanei ación d i las competencias suscitadas en t re jueces msnores jueces 
de paz, ó bien en t re los primeros y los segundos, no difiere de la que hemos in -
dicado sino en qua las promociones todas se hacen por mid ió de comparecencia, 
y en que la decisión da di í . ias competencias, cuando.se suscitan entre jueces de 
un mismo partido judicial, corresponde al juez de primera instancia del mismo 
part ido, o al qua esta en tu rno si h a y varios jueces. 

Las competencias entre jueces de pa i t idos judiciales dist intos tienen que ser 
dir imidas por por la primara Sala del Tr ibunal Superior. (Código de P roced i -
mientos civiles, art ículo 211 y 212), UC i TUCUUl 

Como ejemplo, pondremos so lamente la pr imera 

COMPARECENCIA S O L I C I T A N D O LA I N H I B I T O R I A . — E n seis de 

l 
Enero de mil ochocientos noventa y uno compareció Don Cirilo Renter ía ante 
el Señor Juez tercero Menor y dijo: que á solicitud de Don Pomposo Izquierdo 
el Juzgado quinto Menor ha mandado ayer embargar prevent ivamente los bie-
nes del compárente para asegurar el resultado del juicio qué sobre j ago cié dos 
cientos cincuenta pesos, importe de rentas, sigue en su contra el mencionado 
Señor Izquierdo; y que, como este Juzgado es el que conoce de la demanda pr in-
cipal, ante él debió promoverse la providencia precautoria, supuesto que según 
el ar t ículo 204 del Código de Procedimientos Civiles, para los actos prejudicia-
les es competente el juez que lo es para el negocio principal: que supuestos los 
hechos referidos, pide ai Señor Juez se sirva l ibrar atento oficio ni Juzgado 
Í u i n t o Menor, requiriéndole para que se inhiba del conocimiento ele la provi-

encia indicada y remita á este Juzgado los auíos relativos, y firmó. Doy fé. 

Cirilo Renter ía . 
Alegría, Oficial Mayor . 

VII. 

Competencias entre Jueces de dos Estados ó entidades 
federativas diversas. 

En el sistema federál, conforme al cual está constituida la Re-
pública Méxicana, suscitante también entre jueces de dos Esta-
dos ó entidades federativas distintas, competencias que, no pu-
diendo ser dirimidas por las autoridades de ninguno de los dos 
Estados igualmente soberanos é independientes, tienen que serlo 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según lo preve-
nido por el artículo 99 de la Constitución general. 

En la sustanciación de estas competencias se observan los mis-
mos trámites que quedan indicados en los artículos anteriores, 
como se desprende de las disposiciones relativas. 

La ley de 23 de Mayo de 1851 previno que en la decisión de 
las competencias se observasen las leyes que tenían el carácter 
de generales antes de la adopción del sistema federal. 

La ley de 23 de Mayo de 1837, más explícita todavía, dispuso 
en su artículo 142, que las competencias se sustanciasen con to-
tal arreglo al decreto de 19 de Abril de 1813. 

El citado decreto establece en su artículo 11, que cuando un 
juzgado solicite la inhibición de otro, le pasará oficio manifes-
tándole las razones en que se funde y anunciándole la competen-
cia si no cede; el intimado contestará dando las suyas y aceptan-
do la competencia en su caso; si el primero no se satisface, lo 
dirá al segundo, y ambos remitirán por el primer correo á la 
autoridad superior los autos que hubieren formado. 

El artículo 12 del mismo decreto impone á los jueces la obli-
gación de exponer las razones en que se funden al remitir sus au-
tos al Tribunal Superior, el que debe decidir sobre la competen-
cia en el preciso término de ocho días. 



Por Ultimo, la circular expedida por el Ministerio de Justicia 
en lo de Junio de 1852, ordena que á fin de que quede suspenso 
todo procedimiento y completo el toca correspondiente, los jueces 
competidores remitan originales sus actuaciones á la Suprema 

n i J u s t l c i a > y P o r separado, sus informes respectivos. 
Ue las competencias á que nos referimos conoce la primera Sa-

la de la Suprema Corte, en virtud de lo dispuesto por el artículo 
29 de la ley de 14 de Febrero de 1826. 

Hechas las indicaciones que preceden, excusado nos parece en-
erar en inútiles repeticiones. 

V I I I . 

Competencias negativas. 

d o ^ í i : i U n q U e r a r a S VeueS ' q U e d 0 S J u e c e s ó tribunales, ó bien 
m T n S í í r T m ° t n b u n a 1 ' S e n Í e S u e n á c o n o c e r de deter-
P r l í r . t ^ n - f t e ? a S 0 ' d i c e e l a r t í c u l ° 1 7 1 del Código de 
f o C t T í 1 • C 1 V l l e s ' l a s en t iendas sobre jurisdicción fe re-
n í l l f ^ í m i / m ° 6 n Í S u a l e s t é r m i n o s 7 Por los tribu-
nales establecidos para las demás cuestiones jurisdiccionales. 
en " l a d i s P o s ^ n te la ley debe entenderse 
hav e Z e l fleS'/tendlénd0Se S Í e m P r e á l a diferencia que 
til es un Docn°í,f¡C-? ^ T * 7 ° t r ° ^ ^ PUeS e n l a P á -tica es un poco difícil que la sustanciación del primero admita 
exactamente los mismos trámites que la del segundo. 

Para hacer palpable la dificultad y para no dejar incompleta 

" a C a S ° * * P ° r l a i dad ZZÍeZ 
Tecefá Dun í d / r " 7 ? t o d a V Í a ' h a e s t a d o varias veces á punto de dar origen á un conflicto jurisdiccional negativo. 

Primeras actuaciones del Juzgado que inicia la competencia . 
negativa. 

r o S í ; ; S . P R Ü M O V I R N D O CONSIGNACION.—Señor Juez p r ¡ r a e -

d i g C o q u e : K e n t e r í a ' M t e U S t e d> c o m o Proceda en derecho, respetuosamente 

do ?cupo como ¡ n S b V l a a r a T ¿ r i L l e ? r r A b 5 a d , ° C 0 D D°/D P ° r a p 0 S . 0 1 ^ n i e r ' 
calle de Jesús María , donde de la casa número quince d é l a 
corredor titulado, P a 4 n d f D o r Í n t a f , ! n ^ d e s P a c h ° d e comisionista y 
propietario h a b í a \ P o b f a d o C o P n t o d f D . m t a n ? H l d e qU '"-Ce i * 8 0 3 c a d a m e s " ® 
á las mensualidades vencidas" £ r o S e d o s m e s e s 7 ETT™ c o r r f I!0ndie.nt

J
es 

de cobrar las rentas, sino que se ha n e o - X T r l i K " • ' n o 8 0 , 0 , h a d e J a d o 

seando conservar á salvo m ™ d e r e c h o s d e a r t S , r - 8 U l m P ° r t e ' q U 6 ' d e " 
de consignar, como consigno l á O T n t l d n / d l f • VG0 e n I a n e c e 8 ¡ d a d 

mensualidades vencidas Por lo tanto P 0 3 0 8 <»«* ¡mportan las dos 

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL 2 7 1 

s e t i r v f ¿ ^ t í K f " e í ' a u p l i ° ° ^U esí , e .1*' e n d o P o r promovida la consignación. 
• C ó ^ o civil m,; ^ • d l l l ™ a Prescrita por el art ículo 1558 del 

México! ete C n - l u s ' I c l a que protesto con lo necesario. 

Cirilo Rentería. 

RAZON de la presentación del escrito. 

Media firma del Oficial Mayor. 

A Ü T O D E C L A R VNDO LA INCOMPETENCIA.—México, etc. 
v isto el anterior «'sentó, y 

d e ' t r e i n t a ' n L o n ' > 0 n C j r i l ° K e n t e , r í a promueve consignación de la cantidad 
q u i e r d o , y q U G P ° r m e n s u a l i d a d e s d e r«nta adeuda á Don Pomposo lz-

m o T í h l Z Í l P ! h n T ° : q u e l a e s P r e s a d a cantidad, tomada aisladamente, co-
mo debe tomarse en el caso, es menor de quinientos pesos y tiene oue ser ñor 
lo mismo, 9b,eto de juicio verbal ante un Juzgado C (Códi"o d ^ P ^ e d i 
mientos civiles, artículo 1077, fracción I ) . V ° U e 1 l o c e d l -
i„ ,V;i 1o. i ! r a r U Í 0 8 0 f u n d o : f ' u e a u n tomando la promoción como relativa á un 
m¿ a l a r t S l n H . z Í T r r l 0 y a , * n d i e n d o a l ¡"»¿orte anual de la renta, confor-
£ n i ™ 7 del Código citado, ese importe es solamente de ciento ochen 
menor! 7 ® f C O n s ^ u l e n t e - 3 l e m P r * correspondesu conocimiento á un Juzgado 

v s í X i l L ^ n ^ T Í 0 " e S - ? r f ' i , n d a m e n t o s I e S a , c s preceden, debía declararse y se declara, que el suscrito Juez es incompetente para conocer de l i rnr,*;™« 

a r L ' B e X t R e t i r é ^ Í W V„ • r e n t e r í a . En consecuencia, remítase el exped ente al Juzgado Menor n,,o ' JSftüaUT 
Fi rma entera del Juez. 

Firma entera del Secretario. 

r í a N ? e T n 1 S f i í S I L 0 I í r E n , t ^ f e C > ' P r e s e n t e e n * Juzgado Don Cirilo R e n t e -
« JÓ fo t 1 a u t ? . anterior é imouesto de su contenido dijo- oue lo ove v 
pide se remita el expediente al Juzgado primero Menor, y firmó b e ? fé 

Rentería. 
F i rma del actuario. 

DECRETO.—México, etc. 

M r a ^ n ' ^ d e c r e ^ ^ ^ m ó ^ ' s e ñ o r f ^ o f ^ ^ P ~ 
Media firma del Juez. 

Media firma del Secretario. 

NOTIFICACION al interesado. 

pñmAefo°Me7®n S n S * " remÍte 6 0 f ° i a s e s t e e s p e d i e « t e a. Juzgado 

Media firma del Oficial Mayor. 



Por Ultimo, la circular expedida por el Ministerio de Justicia 
en l o de Junio de 1852, ordena que á fin de que quede suspenso 
todo procedimiento y completo el toca correspondiente, los jueces 
competidores remitan originales sus actuaciones á la Suprema 

n i J u s t l c i a > y P o r separado, sus informes respectivos. 
Ue las competencias á que nos referimos conoce la primera Sa-

la de la Suprema Corte, en virtud de lo dispuesto por el art ículo 
29 de la ley de 14 de Febrero de 1826. 

Hechas las indicaciones que preceden, excusado nos parece en-
e r a r en inútiles repeticiones. 

V I I I . 

Competencias negativas. 

d o ^ í i : i U n q U e r a r a S V eu e S ' q U e d 0 S J u e c e s ó tribunales, ó bien 
m i n S * T T ™ t T l h u n ^ ™ n Í e S u e n á conocer de deter-
P r l í r . t ^ n - f t e ? a S 0 ' d i c e e l a r t í c u l ° 1 7 1 del Código de 
f o C t T í 1 • C 1 V l l e s ' l a s e n t i e n d a s sobre jurisdicción fe re-
n í l l f ^ í m i / m ° 6 n Í S u a l e s t é r m i n ° s y por los tribu-
nales establecidos para las demás cuestiones jurisdiccionales. 
en l a d i s P o s ^ n de la ley debe entenderse 

hav e Z e l fleS'/tendlénd0Se S Í e m P r e á l a diferencia que 
til es un Docn°í,f¡C-? ^ T * 7 ° t r ° ^ ^ PU e S e n l a P á -tica es un poco difícil que la sustanciación del primero admita 
exactamente los mismos trámites que la del segundo. 

Para hacer palpable la dificultad y para no dejar incompleta 

o n ' a t e T a H ^ V » 0 8 9 0 ^ P ° r l a d i v e r s i ¿ d 
Tecefá Dun í d / r " 7 ? t o d a V Í a ' h a e s t a d o varias veces á punto de dar origen á un conflicto jurisdiccional negativo. 

Primeras actuaciones del Juzgado que inicia la competencia . 
negativa. 

r o S í ; ; S . P R Ü M O V I R N D O CONSIGNACION.—Señor Juez p r ¡ r a e -

d i g C o q u e : K e n t e r í a ' M t e U S t e d> c o m o Proceda en derecho, respetuosamente 

dof'ocupo'como ^nqiríííno^la^awra^ C ° n P o r a p « * ? 
calle de Jesús María , donde de la casa número quince d é l a 
corredor titulado, P a 4 n d f D o r Í n t a f , ! n ^ d e s P a c h ° d e comisionista y 
propietario h a b í a \ P o b f a d o C o P n t o d f D . m t a n ? H l d e qU '"-Ce P 6 8 0 3 c a d a m e s " ® 
á las mensualidades vencidas" £ r o S e d o s m e s e s 7 ETT™ c o r r f P o n d i ^ f 
de cobrar las rentas, sino que se ha neo-adoTrl iK" • ' n o 8 0 , 0 , h a d e J a d o 

seando conservar á salvo m ™ d e r e c h o s d e a r t S , r - 8 U l m P ° r t e ' P ° , r q u e ' d e " 
de consignar, comoconsigno l a ^ t 1 d n / l f 5 ^ ^ , 0 • m e v e o e n I a necesidad 
mensualidades vencidas Por lo tanto <»«* importan las dos 

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL 2 7 1 

s e t i r v f ¿ ^ t í K f " e í ' a u p l i c ° ^U esí , e .1*' e n d o P o r promovida la consignación. 
• C ó ^ o civil m,; ^ • d l l l ™ a Prescrita por el art ículo 1558 del 

México! ete C n - l u s ' I c l a que protesto con lo necesario. 

Cirilo Rentería. 

RAZON de la presentación del escrito. 

Media firma del Oficial Mayor. 

A Ü T O D E C L A R VNDO LA INCOMPETENCIA.—México, etc. 
v isto el anterior rscrito, y 

d e S r n ' í a n ± - q U e , > 0 n C j r Ü 0 K e n t e , , : '> promueve consignación de la cantidad 
q u i e r d o , y q U G P ° r m e n s u a l i d a d e s d e r«nta adeuda á Don Pomposo lz-

m o T í h l Z Í l P ! h n T ° : q u e l a e s P r e s a d a cantidad, tomada aisladamente, co-
mo debe tomarse en el caso, es menor de quinientos pesos y tiene oue ser ñor 
lo mismo, objeto de juicio verbal ante un Juzgado C (Códi"o d ^ P ^ e d i 
mientos civiles, artículo 1077, fracción I ) . V ° U e 1 l o c e d l -
i n W ^ S k ' 8 ° f U n d o : f ' u e a u n tomando la promoción como relativa á un 
m¿ a l a r t S l n H . z Í T r r l 0 y a , * n d i e n d o a l ¡"»¿orte anual de la renta, confor-
! ° e a ' a r t í c u l ° 1 0 7 4 del Código citado, ese importe es solamente de ciento ochen 
menor . 7 ® f C o n s l * u l e n t e ' a i e m P r e correspondesu conocimiento á un Juzgado 

v s í X i l L ^ n ^ T Í 0 " e S - ? r f ? n d a m e . « t o s legales que preceden, debía declararse 
y se declara, que el suscrito Juez es incompetente para conocer de l i 

a r L ' B e X t R e t i r é D ° n Í W 
V„ • « e n t e n a . En consecuencia, remítase el exped ente al Juzgado Menor n,,o 

Í T E Í S S S K r fi™6'' ^ ¿ f t í S K E 
Fi rma entera del Juez. Firma entera del Secretario. 

r í a N ? e T n 1 S f i í S I L 0 I í r E n , t ^ f e C > ' P r e s e n t e e n e l Juzgado Don Cirilo R e n t e -
« JÓ fo t 1 a u t ? . anterior é imouesto de su contenido dijo- oue lo ovo v 
pide se remita el expediente al Juzgado primero Menor, y firmó b e ? fé 

Rentería. 
F i rma del actuario. 

DECRETO.—México, etc. 

Media firma del Juez. 
Media firma del Secretario. 

NOTIFICACION al interesado. 

pñmAefo0Me7®D S n S * " remÍte 6 0 f ° i a s e s t e a. Juzgado 

Media firma del Oficial Mayor. 



mit i r á vd. el expediente relativo á la consignación de t re in ta pesos que á favor 
de Don Pomposo Izquierdo hace Don Cirilo Renter ía , 

Libertad y Constitución. México, etc. 
F i rma del Juez. 

Al Juez primero Menor. 
Presenté . 

Primeras actuaciones en el Juzgado que acepta la competencia 
negativa. 

Recibido por el Juzgado designado en el oficio de remisión del expediente, se 
dictará este 

DECRETO.—Acúsese recibo del an te r io r oficio, fórmese con el mismo el co-
rresp. ndiente cuaderno y resérvese p a r a proveer lo que proceda cuando se pre-
sente á gestionar el promovente. Lo decretó y firmó el Señor Juez primero Me-
nor, fulano de tal . Doy fé. 

F i rma en te ra del Juez. 
F i r m a entera del Secretario. 

COMPARECENCIA I N S I S T I E N D O E N LA CONSIGNACION.—En ta l 
fecha, compareció ante el Juzgado pr imero Menor Cirilo Rente r ía y reprodu-
ciendo, en todas sus partes el escrito que en tantos del corriente Enero presentó 
al Juzgado primero de lo civil, pide al Señor Juez se sirva scñr.lar d ía y hora 
para que Don Pomposo Izquierdo se presente á recibir los t re in ta pesos que á 
su favor consigna el compárente y firmó. Doy fé. 

Cirilo Renter ía , 
Media firma del Oficial Mayor . 

AUTO DECLARANDO LA I N C O M P E T E N C I A . - M é x i c o , etc. 
Vista la anter ior comparecencia, y 
Resultando primero: que Don Cirilo Ren te r í a ocurrió al Juzgado pr imero do 

lo civil promoviendo consignación de t r e in t a pesos que por dos mensualidades 
de renta adeuda á Don Pomposo Izquierdo. 

Resultando segundo: que habiéndose declarado incompetente dicho Juzgado 
ara conocer de la consignación por razón de su cuantía, fué remitido el expe-
iente al suscrito juez, en virtud de designación del promovente. 
Resultando tercero: que por medio de comparecencia ante este Juzgado el 

romoyente ha insistido en la consignación de la cantidad expresada, sol ici tan-
o se cite para la jun ta prevenida por el a r t ícu lo 1558 del Código civil. 
Considerando primero: que toda consignación comienza necesariamente con 

el ofrecimiento del pago y este es un ac to de jurisdicción voluntaria, porque, ya 
termine con la recepción de la can t idad consignada, ya cen la certificación de 
haberse negado el acreedor á recibirla, no importa decisión a lguna propiamen-
te dicha. 

Considerando segundo: que definido, como acaba de serlo, el verdadero ca-
rácter del ofrecimiento del pago, es indudable que, dada la regla establecida por 
el ai t íeulo 1359 del Código ele Procedimientos civiles, su conocimiento corres-
ponde á un juzgado de primera ins tanc ia . 

_ Considerando tercero; que la doct r ina sustentada en los considerandos an te -
riores t iene en su apoyo la ejecutoria pronunciada por la cuarta Sala del T r i -
bunal Sup' r ior en 8 d e Enero de 1P90, en el caso de Don Ambrosio Sánchez y 
Doña Matilde García de Zavalza; pues dicha ejecutoria contiene entre o t ras de-
claraciones la siguiente: "conforme á Jo. dispuesto en el libro 3 . ° , t í tu lo I V , 
capítulo I I I de nuestro Código civil, el ofrecimiento del pago y la consignación 
de la cosa debida, t iene dos períodos bien marcados: el primero para el ofreci-
miento, se ventila en diligencias de " jur isdicción voluntar ia" y t e r m i n a con la 

expedición ó no del certificado, ordenada por el Juez, según que se verifiquen & 
no las tres únicas c i rcunstancias que señala el art ículo 15G1; y el segundo co-
m enza con el depósito é iniciación del juicio sumario de consignación, s i se re-
solviese que es de expedirse el certificado." 

v £ ° L Í f consideraciones y fundamentos legales que preceden, debía declararse 
L : i ? u e e A 8 u s £ " í ? JU

T?Z e s incompetente para conocer del ofrecimiento 
de pago que hace Don Cirilo Renter ía á favor de í>on Pomposo Izquierdo. E n 

con inserc.ón del presente auto dir í jase atento oficio al Juzgado 
c i v 11 , d e y o 1 v íé nd ole el expediente que se sirvió remit i r , á fin de 

Z t T Z t V s e , d ? 3 l s t e . d e l a competencia negat iva, ó en caso contrario, para 
f
 0 8 autos, a la pr imera Sala del Tr ibunal Superior para la decisión del 

confl ic to jurisdiccional . Así lo proveyó y firmó el Señor Juez Doy fé. 
Media firma del Juez. 

Firma entera del Secretario. 

NOTIFICACION al interesado. 

d e S ™ D E D E V O L U C I O N . — E n las dil igencias practicadas en el Juzgado-
w L ? , f f S ° b r 1 ° ¿ r e c T e n t ü d e , PaS.° d c t r e in ta pesos que hace Don ClrUo 
a X u e a ^ a l e ° t r r f d ? c ° e n P ° m P ° S ° 1 Z q U ' e r d ° ' h c ^ - t a f e c h / Ü n 

(Aquí se insertará el auto.) 

„ a L P o í t l 0 S q U B e XP' '°-f e l a n t e r i o i " auto, tengo el honor de devolver i 
usted el expediente que se sirvió remit i rme con su oficio de tal fecha 

Libertad y Constitución, etc. 
« i r • , , . . . F i rma del Juez . 
Al Juez primero de ¡o civil. 

Presente . 

C o n s A T F ° N ' ~ E N T A , F E C H A S E C U M P L I Ó con lo mandado en el auto que precede. 

Media firma del Oficial Mayor . 

Ultimas actuaciones en el Juzgado que inició 
la competencia negativa. 

co ^ A S I S T I E N D O S E D E L A COMPETENCIA N E G A T I V A . - M é x i -

m m l f ' Í L . * n t e r i ° r o f i c i o , J V ^ a d o primero Menor de esta capital • y conside 
o f r e c i m . W n S i * 0 q U e W d e consignación t iene dos períodos d iversos 1 el 
ofrecimiento del pago y el juicio sumario de consignación propiamente d ^ b n 
™ T J T J , ™ * ^ T C t 0 - q T diligencias cor respondientL aTJr imer pe L d ó 
son del dominio de la jurisdicción voluntaria, supuesto que va termin Jn lo 
S / 6 >?, cantidad ofrecida ya con la certificación de h a b e r T n e 4 d o el 

P n í Z J ' f n o . l m p o r t a n la decisión do contienda alguna! * ° 

Media firma del Juez, 
F i rma entera del Secretario. 

NOTIFICACION al interesado. 



OFICIO.—Eü la3 diligencias promovidas por Don Cirilo Rentería sobre ofre-
cimiento d. pago de t reinta pesos á favor de Don Pomposo Izquierdo he nro-
nunciado co i esta lecha un auto que á la letra dice-

(Aquí se inser tará el auto.) 
Y tengo el honoi de trascribirlo á usted para los efectos legales 
Libertad y Constitución. México etc. 

, , , „ . , , F i rma del Juez. 
AI Juez primero Menor. 

Presente. 

C o ? s A e . 0 A ' ~ K n t a l f e C h a 8 6 c u r a p l i ó c o n l o mandado en el auto anter ior . 

Media firma del Oficial Mayor. 

n u í c i a T d g S S k S r a Z ° n e S d e ' Í U e z s e competente, se P r o -

AUTO I N S I S T I E N D O E N LA COMPETENCIA N E G A T I V A . — M é x i -CO) 6tC. 

Visto el an te r ior oficio, y considerando que el Código de Procedimientos c¡ 

de su ai t í tu lo 1077, y por lo mismo, por más atendibles que sean las razones 

•do una ejecutoria única no puede formar jur isprudencia ' P Q 

Por estas consideraciones, debía declararse y se declara-

Así lo proveyó y firmó el Señor Juez. Doy fé. 
Media firma del Juez. 

F i rma entera del Secretario. 

NOTIFICACION al interesado. 

• s i g ^ a d ó i V S i S a S á t 8 P r r ^ ¡ d a o P O r D o n C i r i I ° l í e » t e r l ' a sobre con-
. T e s t f á L ^ l l ^ i e n t e ; 0 ^ ^ 0 " P ° m p 0 8 0 ^ u i e r d ° ' h e P — i a d » 

(Aquí la inserción del auto.) 

teVaSdffffiSí r d para ,os efectos iepaies-
Al Juez primero Menor. F i r m a d e l J u c z -

Presente. 

• n o í A C o ° n t t a l f e C h a SG C O m U n Í C Ó C l á l < t 0 anterior al Juzgado primero Me-

Media firma del Oficial Mayor. 

F n S p r i n ? e r a S a l a d e I Tribunal Superior 
tofurisdicci^naT en"que a'mbos nos 'h 'ei7 * J T ^ S * ' " s u s c i t a d o un conflic-
cer de las d i I i " e n d L n r o m n v ^ ^ L W ' ^ 0 ' c o m p e t e n t e s para cono-

!a incompetencia, ha llegado el caso de que esa Sala ejerza la atribución que le 
confiere el art ículo 171 del Código de Procedimientos civiles. 

Esto supuesto, voy, por mi parte á cumplir con la obligación que me impone 
el artículo 225 del citado Código, exponiendo las razones en que me fundo para 
considerarme incompetente. 

Declara la fracción primera del art ículo 1077 del Código expresado competen-
tes a los jueces menores para conocer de los negocios cuyo interés no exceda de 
quinientos pesos, sin establecer excepción alguna á esta regla general . 

Es, pues, claro has ta la evidencia, que no excediendo como no excede de qui-
nientos pesos el importe de la consignación promovida por el Señor Renter ía , su 
conocimiento corresponde á un Juzgado Menor. 

Aun en el caso de que se quisiera considerar el negocio como una cuestión de 
arrendamiento y atender, conforme al artículo 1074 del referido Código, al im-
porte de una anualidad, resultaría siempre de la competencia de un Juzgado 
menor, supuesto que ese importe apenas llega á ciento ochenta pesos. 

Estas razones cuya fuerza está, en mi concepto, fuera de discusión me han de-
terminado á declarar la incompetencia que ha dado origen á la contienda ju-
risdiccional. 

Esa íespetable Sala con su justificación acostumbrada decidirá si tengo jus-
ticia como creo tenerla. 

México, etc. 
F i rma del Juez . 

O F I C I O D E R E M I S I O N DE LOS AUTOS. -Con .e l informe respectivo, ten-
go el honor de remit i r á usted para los efectos legales, en tantas fojas útiles, los 
autos relativos á la competencia negativa suscitada entre el Juzgado primera 
Menor y el de mi cargo, con motivo de las diligencias de consignación promo-
vidas por Don Cirilo Renter ía . 

Libertad y Constitución. México, etc. 
F i rma del J uez. 

Al Secretario de la primera Sala de! Tribunal Soperior. 
Presente . 

RAZON.—En tal fecha se remiten en cumplimiento de lo mandado estos au-
' tos a la pr imera Sala del Tr ibunal Superior. Conste. 

Media firma del Oficial Mayor . 

Ultimas actuaciones en el Juzgado que aceptó la compe-
tencia negativa. 

Recibido el úl t imo oficio del Juzgado que inició la competencia negat iva el 
que pudiera llamarse requerido dictará este 

AUTO.—México, etc. 
Visto el anter ior oficio y supuesta la insistencia del Juzgado primero de lo 

civil en no conocer de las diligencias á que se refiere, remítanse con el informe 
correspondiente las actuaciones á la primera Sala del Tribunal Superior para la 
decisión de la competencia. Así lo proveyó y firmó cl Señor Juez. Doy fé. 

Media firma del Juez. 
F i rma entera del Secretario. 

h 
N O T I F I C A C I O N al interesado. 

OFICIO DZ R E M I S I O N D E LOS AUTOS.—¡^ Como el que ya quedó indicado.) 

INFORME.—Señores Magistrados de la primera Sala del Tr ibunal Superior-
ftl Juzgado primero délo civil, después de declararse incompetente, se sirvió 

-



remit i r al de mi cargo las diligencias promovidas por Don Cirilo Rente r ía sobre-
consignación de t reinta pesos a favor de Don Pomposo izquierdo. 
l „ r ' r r l i incompetente á mi vez p a r a conocer de dichas diligencias, 
las devolví al Juzgado de su oríg, n, sosteniendo que á él correspondía su cono-
cimiento, en vir tud de t ra tarse de un ofrecimiento de pago, que es un acto de 
jurisdicción voluntaria . 

• P a r a opinar en el sentido en que lo hice tuve presente que, según la eiecuto-
^ 0 P r ^ T i a d a i P « l a , C U a r t ? . S 3 l a d / ! t r i b u n a l Superior en 3 de Enero de 
X » ? 7 T ° S a n c l . , e z > ' , G a r c l a d ? Zavalza, el juicio de consignación t iene 

í " i m a r c a d o s . el ofrecimiento del pago y la consignación propia-
T h , , f / t ra r y q u e .® 1 P , i m e r o . q«e te rmina con la recepción 

í e h i r l ¿ 3 d 5 f C ' d a í - r 0 n k e e ' ; t i f i c a « ó t l d e h a b e r s e negado el acreedor á 
recibirla, se ventila en diligencias de jurisdicción voluntar ia , para e n t r a r des-
pués al juicio sumario de consignación. 
d ™ \ ^ ' a r a / i f Ó D T } ' e . r e . P u t ^ ° y ^ p u t o en te ramente arreglada á derecho, 
l a T ^ sk la del Tri í ,«^ ^ n l G n . b i e n . r e s p e t a b l e de los Señores Magistrados de 
la 4 bala del Tribunal Superior, sino que t iene también en su apoyo la defi-
nición misma de los actos de jurisdicción vo lun ta r ia que, según los Señores 
fement?JE? T R e V ? q u e l > 8 s e s o l i c i t a l a intervención del Juez 
I v f S ? Para dar.vahdez ó carácter de autencidad á la diligencia, pero no 
a r t t o d o 1207)OOn a lguna (Ley de En ju ic iamien to civil? c o m e t a r i o al 

s a w Í v , L 6
0 ? „ C l t a w d . e f i " i c ¡ , 6 ? a , u d i d a . <!,«« «o siempre se ha creído indispen-

la ley 8 t í tu lo f S i a a u í o r í . d a d j u d i c i a l - A s í - c o n f o m e á w ™ » . t i t u l o 14 1 ar t ida 5. « bastaba hacer el ofrecimiento ante dos hombre» 
buenos y consti tuir el depósito en otro hombre honrado ó en a leuna V á c H s t í f 
d ó í f u d c i í n a a ¿ V ^ ^ T S > , e Ó n ' . t a m p o c o c s «ecesaria la in te " " 
c a l m i n i s t e r i a l . n i U ^ T ^ d e ' p a g 0 > s i n 0 ' ' 110 basta hacerlo ante un ofi-cial ministerial que lo haga constar en una ac ta au tént ica 

r a Z ° n e - qU® d e l n t e n t 0 h e apuntado muy someramente, á fin de que no 
K P°.r m J Parte empeño en darles un v a l o í que no tienen son las que me 

e ^ i e s p e í ab l^Sal a . 8 0 r ! a competencia nega t iva sobre la cual v a l T é c i d i r 
México, etc. 

F i rma del Juez. 

f a ' f ? c h a , - cumpliéndose con lo mandado, se remiten éstas di 
hgencias en tantas lojas útiles á la primera Sa la del Tr ibunal Superior, ¿ n s f e 

Media firma del Oficial Mayor. 

I X . 

Actuaciones para promover la competencia por declinatoria. 
Establecido por la par te final del ar t ículo Ifi? íIí.I j o . . 

civiles, (!ue la declinatoria se p r o m o S á y d e S 
las demás axcepcones dilatorias, deberían,os reservar X Z u J Í J " ° 8 q U 

diente para el lugar en que indicásemos la t r a m t a ón d e T a " t c Z Z ^ T o 
siendo nuestro intento evitar referencias basta donde Sea nos¡hle ^ T ; - P f ! 

¿ S r r e P e t l C Í ° n < > 8 - ™ S á da-" d e s d e '11 ego'ta pauta de Z " ¿ t Z S 

J K S T P A R A " ^ Y E R D E C L I X A T O R I A . - S e ñ o r J u e z p r i m e r o 
Cirilo Renter ía , hospedado.accidentalmente en el Hotel „ 

pi tal ante usted como mejor proceda, respetuosamente d ¡ S que ¿ 6 8 1 8 C a " 
Don Pomposo Izquierdo ha promovido an te el Juzgado"deT^'i®»« , j 

-s ted demanda contra na' sobre pago de dos mil p e s ^ i m p S e d S r f ? ? ° p e í -

¿ Í t ° L q . U n - m e v i g - e P ° f t a l , t a de cumplimiento del contrato que. como empre-
sario del U r c o Nacional, celebre con el en el mes de Septiembre del año próxi-
mo pasado: pero constando de la manera más te rminante en la primera de las 
clausulas del contrato que sirve de fundamento á la demanda, que la obligación 
contra ída por mí debió cumplirse en la ciudad de'.Guadalajara. y siendo también 

e l , l u f a , r e " ,que estoy domiciliado, es indudable que, conforme á la fracción 
segunda del art ículo 185 del Código de Procedimientos civiles, no corresponde á 
usted sino á la autoridad judicial de G§kla la j a ra el conocimiento de la expre-
sada demanda. Por lo tanto. p 

A usted, Señor Juez, pido que declinando en forma su jurisdicción, se sirva 
mandar prevenir á Don Pomposo Izquierdo deduzca su acción ante los t r ibuna-
íes del lugar designado para el cumplimiento del contrato, que es al mismo 
tiempo el de mi domicilio, pues así procede en just icia que protesto con lo nece-
• s a n o . 

México, etc. 
Cirilo Renter ía . 

RAZON.—Presentado en su fecha á ta l hora. Conste. 

Media firma del Oficial Mayor. 

DECRETO.—México, etc. 
Es tando opuesta en término la declinatoria, con fundamento de lo dispuesto 

por el art ículo 940;del Código de Procedimientos civiles, córrase traslado S f e l l a 
por tres días al actor. Lo decretó y firmó el Señor Juez. Doy fe 

Media firma del Juez. 
F i rma entera del Secretario. 

NOTIFICACION A L DEMANDADO.—En tal fecha, presente el Señor l íen 
t e n a en la habitación que ocupa en el Hotel Humboldt le notifiqué e" dccre t ¡ 
que precede, é mipuesto de su contenido, di jo: que lo oye y firmó . D o y fé 

Renter ía . 

F i rma del actuari». 

i O T I F I C A C I O N A L ACTOR - E n la misma fecha, presente en el Juzgado 
el Señor Izquierdo, le notifiqué el anter ior decreto, é impuesto de su contenida 
dijo: que lo oye, contestará y firmó. Doy fé. contenido 

Izquierdo. 

F i rma del actuario. 
_ CONTESTACION CONFORMANDOSE CON LA DECLINATORIA —Se 
ñor Juez primero de lo civil. ^ w j a i u a i a , Se-

. -Pomposo Izquierdo, en los autos del juicio que sobre pa*o de dos mil neso* 

mente°digo ^ ^ ^ ^ ^ 

j L T l 3 a ? - ° r r Í d 0 - t r a s l a , d ° . d e l escrito en que el mencionado Señor Rente r ía 
demandé L C i l n a t 0 n a y J 0 l i c l t a q U ? Í n ^ b i 6 n d o s o "sted del Conocimiento de a 
fe"1Prevenga deduzca mi acción ante los t r ibunales del lugar d ^ . W 
cilio del demandado.6" * k ° b h g a C 1 Ó n ' q U 6 6 3 a l t i e m P ° el del do°mt-

G n m I c ? n . c e P t o p u d i e r a sostenerse con buen éxito la competencia de a s c s ?e7taterdilacionea conformarme con 
r iaAoíues d t 'aS e a° r ^ n p l Í W 8 6 8 Í r r a p r 0 V e e r d e conformidad con la decl ínate-

Protesto lo necesario. 
México, etc. 

Pomposo Izquierdo. 



RAZON del día y hora de la presentación del escrito de contestación. 

Media firma del Oficial Mayor . 

DECRETO.—México, etc. 
Téngase por contestado el traslado, y con fundamento del art ículo 868 del Có-

digo de Procedimientos civiles, cíte^jl para alegar, señalándose para la audien-
cia tal hora del día tantos . Lo decretó y firmó el Señor Juez. Doy fé. 

Media firma del Juez. 
Media firma del Secretario. 

NOTIFICACIONES en los términos comunes. 

f v A F P í ® ^ ^ ' — t a ' día, á la hora señalada, comparecieron los señores Don 
Cirilo Renter ía y Don Pomposo Izquierdo, y alegaron lo que á sus derechos 
convino, y firmaron en unión del Señor Juez. Doy fé. 

Media firma del Juez. 
Cirilo Rentería. 
. Pomposo Izquierdo. 

-Media firma del Secretario. 

AUTO D E F I N I T I V O . — M é x i c o , etc. 
Visto el art ículo de declinatoria interpuesto por Don Cirilo Renter ía , lo ale-

gado por las partes, y considerando que si bien no está probado que el domicilio 
del promovente sea la ciudad de Guadala jara , sí consta expresamente en la pr i -
mera de las clausulas del contrato que sirve de base á la demanda, que la obli-
gación debió cumplirse en la mencionada ciudad, por lo que allí debe deducirse 
la acción conforme á la fracción segunda del art ículo 185 del Código de Proce-
dimientos civiles, y el actor no se ha opuesto á esta pretensión. 

I or las consideraciones y fundamentos iegales que preceden, se declara: que 
ci suscrito juez no es competente para conocer de la demanda instaurada por 
Don romposo izquierdo, á quien se prevendrá ocurra donde corresponda. 

Asi lo proveyó y firmó el Señor Juez . Doy fé. 

Media firma del Juez. 

F i rma entera del Secretario. 

NOTIFICACIONES en los t é rminos comunes. 

Si el actor no se conformare con la declinatoria, podrá formular así su 

CONTESTACION O P O N I E N D O S E A LA D E C L I N A T O R I A . - S e ñ o r Juez 
primero de lo civil. 

Pomposo Izquierdo, en los autos del juicio que sobre pago de dos mil pesos 
mente°digo que" ° K e n t e r í a ' a n t e U s t e d > como mejor proceda, respetuosa-

Se me ha corrido traslado del escrito presentado por Don Cirilo Renter ía , en 
que, oponiendo la declinatoria de jurisdicción, solicita que Usted se inhiba del 
conocimiento de la demanda y me prevenga deduzca mi acción ante los t r ibu-
nales de Guadala jara . 

Funda su pretensión el señor Ren te r í a en que la primera de las cláusulas del 
contrato que sirve de base á la demanda, expresa que la obligación contraída 
ñor el, debió cumplirse en la ciudad de Guadalajara y en que ésta es también el 
lugar en que tiene establecido su domicilio. 

Si fuera realmente exacta esta ú l t ima afirmación, sería, en efecto, enteramen-
te natural que yo ocurriese á en tab la r mi reclamación ante la justicia de Gua-
da la ja ra ; pero es publico y notorio que el señor Rentería, por "razón de la em-
presa que dirige, carece de domicilio fijo, y que por lo mismo, conforme al a r -

tículo 188 del Código de Procedimientos civiles, cabe perfectamente que se le 
demande an te la just icia del Dis t r i to Federal, supuesto que es un . echo que re-
side en esta capital y que aquí se celebró el contrato, base de la c¡ manda 

r o r las razones expuestas, 
A usted, Señor Juez, pido que, desechando la declinatoria opuesta, se sirva 

sostener la jurisdicción qu» legít imamente le corresponde y r.rev* nir á Rente r ía 
conteste dentro del té rmino legal el traslado pendiente, bajé r e c i b i m i e n t o de 
que si no lo hace, se tendrá por contestado y se procederá á lo demás que fuere, 
de just ic ia , la cual protesto con lo necesario. 

México, etc. 

Pomposo Izquierdo. 

RAZON de la presentación del escrito de contestación. 

Media firma del Oficial Mayor. 

DECRETO.—México, etc. 
Téngase por contestado el traslado, y con fundamento del a r t ícu lo 867 del 

Código de_I rocedimientos civiles ábrase á prueba el incidente por cinco d ías . 
Lo decreto y firmo el Señor Juez. Doy fé. 

Media firma del Juez . 
Media firma del Secretai io. 

N O T I F I C A C I O N E S en la fo rma ordinaria . 

Promovidas y rendidas las pruebas que los interesados estimen conducentes á 
su objeto, cualquiera de ellos podrá pedir que se cite p a r a alegar. E l escrito re-
lat ivo se formulara poco más ó menos en estos términos: 

E S C R I T O P A R A P E D I R QUE SE C I T E PARA ALEGAR.—Señor Juez 
primero de lo civil: 

Pomposo Izquierdo, en el incidente de declinatoria promovido en el juicio que 
sobre pago de dos mil pesos sigo contra Don Cirilo Rentería, ante usted, con el 
debido respeto, digo que: 

En virtud de haber ya fenecido el término de prueba y haberse practicado to-
das las diligencias que en tiempo y forma fueron solicitadas, procede que se cite 
para alegar. Así, pues, 

A usted suplico se sirva señalar día y hora para la audiencia mencionada. 
Es just icia que protesto con lo necesario. 
México, etc. 

Pomposo Izquierdo. 

RAZON del día y hora de la presentación del escrito. 

Media firma del Oficial Mayor . 

DECRETO.—México, etc. 
Se señala para la audiencia de alegatos tal hora del día tantos. Lo decretó y 

firmo el Señor Juez. Doy fé. 

Media firma del Juez. 
Media firma del Secretario. 

N O T I F I C A C I O N E S en la forma común. 

AUDIENCIA.—Los términos del acta de esta diligencia quedaron ya indica-
dos en las páginas 257 y 278. 



A U T O F I N A L . — M é x i c o , e tc . 
Vis to el a r t í cu lo de dec l ina to r i a do j u r i sd i cc ión p romovida por Don Cirilo 

l í en t e n a en la demanda e n t a b l a d a en su con t ra p o r Don Pomposo izquierdo- v 
r e s u l t a n d o pr imero: que el p r o m o v e n t e f u n d ó l a dec l ina tor ia en que según 

el cont ra to , la obligación debió e j ecu t a r s e en la c i u d a d de G u a d a l a j a r a y en que 
es ta e r a el l u g a r de su domici l io . 4 

Resu l t ando segundo: que c o r r i d o t i a s l a d o de l a expresada dec l ina tor ia a l ac-
tor , pidió se desechase, por ser púb l i co y no to r io q u e R e n t e r í a , por razón de la 
empresa del Circo Nacional que d i r i g e , carece d e domici l io lijo, y por proceder 
la demanda a n t e la j u s t i c i a del D i s t r i t o Federa l , en v i r t ud de ser un hecho la 
residencia del demandado en e s t a cap i t a l y e s t a r celebrado a q u í el con t ra to , ba -
se de la demanda . ' 

Resu l t ando tercero: que a b i e r t o el inc iden te á p r u e b a , el ac tor r ind ió docu-
men ta l cons is tente en el c o n t r a t o q u e mot iva la d e m a n d a , la t e s t imonia l y la 
de confesion, y el demandado , la d o c u m e n t a l c o n s i s t e n t e en var ias c a r t a s proce-
dentes del pr imero , * 

Considerando pr imero: que los t e s t i gos Cas imi ro E s t r a d a , B e r n a r d o Chava-
r r l a y ¡severo Rendon , que u n á n i m e m e n t e dec l a r an cons tar les que R e n t e r í a no 
t i ene residencia fija en lugar a l g u n o , es tán exen tos d e toda t a c h a y l l enan todos 

r i e X * g l d 0 S ! r "i. i a r t í c u l o s 562 y 563 de l Código de P roced imien to s 
civiles, por lo que su dicho hace p r u e b a plena. 

Considerando segundo: que el m i s m o R e n t e r í a h a confesado (respuesta á la 
c u a r t a posición) que no es tá d e f i n i t i v a m e n t e r a d i c a d o en G u a d a l a j a r a y es ta 
confesion t a m b i é n hace p rueba p l e n a , conforme a l a r t í cu lo 548 del Sitado Códi-
f a b L ° r s i m r & e g a a r P á Z d e ° b l i g a » e - ™ « * » hechos propios y 

C ° " ® ' d e r í Í n d o tercero: que el c o n t r a t o que o r i g i n a la demanda hace i g u a l m e n -
Í r t P cu lo 451) ' P ° r n ° ° ° b j e t a d 0 ( C ó d i " ° d e P roced imien tos civiles, 

Considerando cuar to : que las c a r t a s p re sen tadas p o r el demandado n o jus t i f i -
can en mane ra a lguna la excepción opues ta , pues lo más que de ellas se deduce 
es que en las fechas en que le h a n s ido d i r ig idas h a es tado en G u a d a l a j a r a pero 
domici l io? p e r m a n e n C l a h a y a S l d 0 h a b i t u a l y c o n s t a n t e para repu ta r se como 

P o r las anter iores cons iderac iones y f u n d a m e n t o s legales, se declara- que e s 
de desecharse y se desecha la d e c l i n a t o r i a opuesta p o r Don Cirilo R e n t e r í a y 
ffi®^«tá ob l igado á contes ta r l a d e m a n d a den t ro del t é r m no 
legal , apercibido d e que, si n o la hace , se t endrá p o r con tes t ada en el sen t ido 
que ordena la ley. Así lo p roveyó y firmó el Señor J u e z . Doy fé. 

Media firma del Juez . 
F i r m a e n t e r a del Secre ta r io . 

N O T I F I C A C I O N E S . — E n la f o r m a o rd ina r i a . 

Si a lguna de las pa r t e s n o se c o n f o r m a r e con la resolución que ponga t é r m i n o 
n a l S ^ podrá apelar d e e l l a , y la apelación será a d m h f d a ^ su « s o , 

A v i l e s 3 ' 1 0 d l 3 p 0 n e 6 1 a r t í c u , ° 9 4 0 d e l C 6 A ' W d e P r o ó e d i m i e X 

ACUMULACION- DE AUTOS. 

Acumulación de autos que se siguen en un mismo Juzgado. 

E S C R I T O P A R A P E D I R LA ACUMULACION.—Señor Juez t a n t o s de p r i -
mera ins tanc ia ó de lo civil. 

Cirilo R e n t e r í a , en los au tos del ju ic io de consignación que s igo con Don P o m -
poso Izquierdo, a n t e Usted, como mejor proceda, respetuosamente digo que: 

A pesar de t ener poderosos motivos p a r a no cons iderarme obligado á pagar 
p u n t u a l n i í n t e g r a m e n t e las r en ta s del Tea t ro de "Novedades" que ocupo como 
a r r enda t a r io , quer iendo conservar á salvo los derechos que me confiere el con-
t r a t o respectivo, i n t en t é p a g a r la can t idad de mi l ochocientos pesos que i m p o r -
t a n las pensiones adeudadas has ta la fecha, y hab iéndose negado á rec ib i r la el 
Señor Izquierdo, la cons igné a n t e este J u z g a d o desde hace ocho días. De este 
paso h a ten ido pleno conocimiento el Señor Izquierdo, supuesto que ha sido c i -
t ado pa ra la j u n t a de ley, y eso no obstante , h a p romov ido contra m í ju ic io d e 
desocupación por f a l t a de pago de r en t a s , según se m e h a notif icado ayer . A 
t a n e x t r a ñ o proceder, que acusa la más completa ausencia de buena té, no pue-
de oponerse por mi par te , s ino la acumulación de ambos juicios, que cabe p e r -
fec tamente , t a n t o porque la sentencia que h a y a de d ic ta r se en el ju ic io de con-
s ignación, t iene que producir excepción de cosa j u z g a d a en el de desocupación, 
eomo porque de seguirse por separado se d iv id i r í a la cont inencia de la causa , 
habiendo, como h a y , en ellos ident idad de personas y de cosa. Así, pues, f u n d a -
do en las f racciones 1. s y 4 . a del a r t í cu lo 874, en la 2 . 1 3 del 876 y en el 883 
del Código de Procedimientos civiles, 

A us ted , Señor Juez , suplico se s i rva acordar que los autos del ju ic io de deso-
cupación se acumulen á los del presente, por ser el más an t iguo y por proceder 
as í en r igurosa jus t i c ia que protesto con lo necesario. 

México, etc. 

Cirilo R e n t e r í a . 

R A Z O N . — P r e s e n t a d o en ta l fecha á ta l ho ra . Conste. 

Media firma del Oficial M a y o r . 

DECRETO.—México , e tc . 
Fórmese con el an t e r i o r escri to el incidente respectivo y cítese pa ra la aud ien -

cia prevenida por el a r t í cu lo 880 del Código de Proced imien tos civiles, s eña lán -
dose para e l la , t a l ho ra del d ía tantos . Lo decretó y firmó el Señor Juez . Doy fé. 

Media firma del Juez . 
Media firma del Sec re ta i io . 

N O T I F I C A C I O N E S en la fo rma indicada en los an te r io res fo rmula r ios . 

A L D I E N C 1 A . — E n t a l fecha á la ho ra señalada pa ra la audiencia , presentes 
en el Juzgado los señores Don Cirilo R e n t e r í a y Don Pomposo Izquierdo coa 
sus respectivos pa t ronos los Señores Licenciados Don E u g e n i o Acosta y D o a 
Plácido Pe ra l t a , la Secre ta r ía hizo relación de los au tos cuya acumulac ión se h a 
solici tado. Después, el Señor Ren te r í a , por voz de su abogado sostuvo la proce-
dencia de la acumulación pedida, reproduciendo y ampl i ando los f u n d a m e n t o s 
legales aducidos en el escr i to con que da pr incipio este inc idente . A su vez, el 
Seña r Izquierdo, por voz t ambién de su pa t rono se opuso á la acumulac ión , ale-
gando que no es tando comprendida en t r e las excepciones y recursos que el Có-
digo de P roced imien tos civiles declara admisibles d u r a n t e el per íodo de lanza-
miento , debía desecharse, ya que así no se hab ía hecho de plano y desde u i 



A U T O F I N A L . — M é x i c o , e tc . 
Vis to el a r t í cu lo de dec l ina to r i a do j u r i sd i cc ión p romovida por Don Cirilo 

l í en t e n a en la demanda e n t a b l a d a en su con t ra p o r Don Pomposo izquierdo- v 
r e s u l t a n d o pr imero: que el p r o m o v e n t e f u n d ó l a dec l ina tor ia en que según 

el cont ra to , la obligación debió e j ecu t a r s e en la c i u d a d de G u a d a l a j a r a y en que 
es ta e r a el l u g a r de su domici l io . 4 

Resu l t ando segundo: que c o r r i d o t i a s l a d o de l a expresada dec l ina tor ia a l ac-
tor , pidió se desechase, por ser púb l i co y no to r io q u e R e n t e r í a , por razón de la 
empresa del Circo Nacional que d i r i g e , carece d e domici l io lijo, y por proceder 
la demanda a n t e la j u s t i c i a del D i s t r i t o Federa l , en v i r t ud de ser un hecho la 
residencia del demandado en e s t a cap i t a l y e s t a r celebrado a q u í el con t ra to , ba -
se de la demanda . ' 

Resu l t ando tercero: que a b i e r t o el inc iden te á p r u e b a , el ac tor r ind ió docu-
men ta l cons is tente en el c o n t r a t o q u e mot iva la d e m a n d a , la t e s t imonia l y la 
de confesion, y el demandado , la d o c u m e n t a l c o n s i s t e n t e en var ias c a r t a s proce-
dentes del pr imero , * 

Considerando pr imero: que los t e s t i gos Cas imi ro E s t r a d a , B e r n a r d o Chava-
r r l a y ¡severo Rendon , que u n á n i m e m e n t e dec l a r an cons tar les que R e n t e r í a no 
t i ene residencia fija en lugar a l g u n o , es tán exen tos d e toda t a c h a y l l enan todos 

r i e X * g l d 0 S ! r "i. i a r t í c u l o s 562 y 563 de l Código de P roced imien to s 
civiles, por lo que su dicho hace p r u e b a plena. 

Considerando segundo: que el m i s m o R e n t e r í a h a confesado (respuesta á la 
c u a r t a posición) que no es tá d e f i n i t i v a m e n t e r a d i c a d o en G u a d a l a j a r a y es ta 
confesion t a m b i é n hace p rueba p l e n a , conforme a l a r t í cu lo 548 del Sitado Códi-
f a b L ° r s i m r & e g a a r P á Z d e ° b l i ^ > ™ « * » hechos propios y 

C ° " ® ' d e r í Í n d o tercero: que el c o n t r a t o que o r i g i n a la demanda hace i g u a l m e n -
Í r t P cu lo 451) ' P ° r n ° ° ° b j e t a d 0 ( C ó d i " ° d e P roced imien tos civiles, 

Considerando cuar to : que las c a r t a s p re sen tadas p o r el demandado n o jus t i f i -
can en mane ra a lguna la excepción opues ta , pues lo más que de ellas se deduce 
es que en las fechas en que le h a n s ido d i r ig idas h a es tado en G u a d a l a j a r a pero 
domici l io? p e r m a n e n C l a h a y a S l d 0 h a b i t u a l y c o n s t a n t e para repu ta r se como 

P o r las anter iores cons iderac iones y f u n d a m e n t o s legales, se declara- que e s 
de desecharse y se desecha la d e c l i n a t o r i a opuesta p o r Don Cirilo R e n t e r í a y 
ffi®^«tá ob l igado á contes ta r l a d e m a n d a den t ro del t é r m no 
legal , apercibido d e que, si n o la hace , se t endrá p o r con tes t ada en el sen t ido 
que ordena la ley. Así lo p roveyó y firmó el Señor J u e z . Doy fé. 

Media firma del Juez . 
F i r m a e n t e r a del Secre ta r io . 

N O T I F I C A C I O N E S . — E n la f o r m a o rd ina r i a . 

Si a lguna de las pa r t e s n o se c o n f o r m a r e con la resolución que ponga t é r m i n o 
n a l S ^ podrá apelar d e e l l a , y la apelación será a d m i t í ^ en s u ^ s o , 

A v i l e s 3 ' 1 0 d l S p 0 n e 6 1 a r t í c u , ° 9 4 0 d e l C 6 A ' W d e P r o ó e d i m i e X 

ACUMULACION- DE AUTOS. 

Acumulación de autos que se siguen en un mismo Juzgado. 

E S C R I T O P A R A P E D I R LA ACUMULACION.—Señor Juez t a n t o s de p r i -
mera ins tanc ia ó de lo civil. 

Cirilo R e n t e r í a , en los au tos del ju ic io de consignación que s igo con Don P o m -
poso Izquierdo, a n t e Usted, como mejor proceda, respetuosamente digo que: 

A pesar de t ener poderosos motivos p a r a no cons iderarme obligado á pagar 
p u n t u a l n i í n t e g r a m e n t e las r en ta s del Tea t ro de "Novedades" que ocupo como 
a r r enda t a r io , quer iendo conservar á salvo los derechos que me confiere el con-
t r a t o respectivo, i n t en t é p a g a r la can t idad de mi l ochocientos pesos que i m p o r -
t a n las pensiones adeudadas has ta la fecha, y hab iéndose negado á rec ib i r la el 
Señor Izquierdo, la cons igné a n t e este J u z g a d o desde hace ocho días. De este 
paso h a ten ido pleno conocimiento el Señor Izquierdo, supuesto que ha sido c i -
t ado pa ra la j u n t a de ley, y eso no obstante , h a p romov ido contra m í ju ic io d e 
desocupación por f a l t a de pago de r en t a s , según se m e h a notif icado ayer . A 
t a n e x t r a ñ o proceder, que acusa la más completa ausencia de buena té, no pue-
de oponerse por mi par te , s ino la acumulación de ambos juicios, que cabe p e r -
fec tamente , t a n t o porque la sentencia que h a y a de d ic ta r se en el ju ic io de con-
s ignación, t iene que producir excepción de cosa j u z g a d a en el de desocupación, 
eomo porque de seguirse por separado se d iv id i r í a la cont inencia de la causa , 
habiendo, como h a y , en ellos ident idad de personas y de cosa. Así, pues, f u n d a -
do en las f racciones 1. s y 4 . a del a r t í cu lo 874, en la 2 . 1 3 del 876 y en el 883 
del Código de Procedimientos civiles, 

A us ted , Señor Juez , suplico se s i rva acordar que los autos del ju ic io de deso-
cupación se acumulen á los del presente, por ser el más an t iguo y por proceder 
as í en r igurosa jus t i c ia que protesto con lo necesario. 

México, etc. 

Cirilo R e n t e r í a . 

R A Z O N . — P r e s e n t a d o en ta l fecha á ta l ho ra . Conste. 

Media firma del Oficial M a y o r . 

DECRETO.—México , e tc . 
Fórmese con el an t e r i o r escri to el incidente respectivo y cítese pa ra la aud ien -

cia prevenida por el a r t í cu lo 880 del Código de Proced imien tos civiles, s eña lán -
dose para e l la , t a l ho ra del d ía tantos . Lo decretó y firmó el Señor Juez . Doy fé. 

Media firma del Juez . 
Media firma del Sec re ta i io . 

N O T I F I C A C I O N E S en la fo rma indicada en los an te r io res fo rmula r ios . 

A L D I E N C 1 A . — E n t a l fecha á la ho ra señalada pa ra la audiencia , presentes 
en el Juzgado los señores Don Cirilo R e n t e r í a y Don Pomposo Izquierdo coa 
sus respectivos pa t ronos los Señores Licenciados Don E u g e n i o Acosta y D o a 
Plácido Pe ra l t a , la Secre ta r ía hizo relación de los au tos cuya acumulac ión se h a 
solici tado. Después, el Señor Ren te r í a , por voz de su abogado sostuvo la proce-
dencia de la acumulación pedida, reproduciendo y ampl i ando los f u n d a m e n t o s 
legales aducidos en el escr i to con que da pr incipio este inc idente . A su vez, el 
Seña r Izquierdo, por voz t ambién de su pa t rono se opuso á la acumulac ión , ale-
gando que no es tando comprendida en t r e las excepciones y recursos que el Có-
digo de P roced imien tos civiles declara admisibles d u r a n t e el per íodo de lanza-
miento , debía desecharse, ya que así no se hab ía hecho de plano y desde u i 



n ¿ T ? , ; ' ! I ! b Í - B d ° i n s j s t i d o e n 5 0 8 respectivas pretensiones, se dio por termi-
nada Ja tangencia, que firmaron con el Señor Juez. Doy fé. 

... ., ,, , Media firma del Juez. 
Cirilo Rentería. 

Lic. Eugenio Acosta. P o n , p o 8 ° ' « l » » « * -
... , , „ Lic. Plácido Peralta, 
r i rma del Secretario. 

AUTO,—México, etc. 
Visto este incidente de acumulación de autos y 

d e X ' r ^ r 1 " 1 " " q ? ? D o n C i r i I ° A t e r í a solicitó que los autos del juicio 
m n l l n ^ w l L r o n ? o v l d ® « contra por Don Pomposo Izquierdo, se acu-
su solfcitud en o ^ T ' f ^ l 1 0 - - d e r m t a ' « " « u i d o con el mismo Señor, l i ndando 
que p - X ^ q u e f d¡ctase en el segundo de los juicios tenía 
separado" e d S ° l . cosa juzgada en el primero y en que, siguiéndose por 
m s y de cosa en ampios S Z ™ * h ^ l a i d e n t i d a d d c P - s o -

S o £ t u d a v se o S Í ° ; i ? U ? ' C i t a d a l a a u d i e í , c i a d e l cy- el promovente sostuvo su 
~ y s e °P U S 0 a e l l a la parte contraria, a egando que no procedía la acu-
mulación por no estar comprendida entre las excepciones y recu sos que el Có 
^ d e Procedimientos civiles declara a d m i s i l d e s ' d u r a n l ^ í í o d o ' d e Í n z a l 

si S S S f w . 0 T m f r 0 : c o n f ° ™ e al artículo 1556 del Código civil, la con-
S d t que acerfa deeelT r \"*s-de ^ P " 1 ™ es indudable Jue la 
g?da en el fui^io de desocupadón'C ^ P 1 ° d , ' C Í r de cosí jnz-

no esté'comprendida entr<>q|Ue * k P r . o c e d e " c i a d e >a acumulación, no obsta que 
e l C ó d i C ^ y ^cursos declarados admisibles por 

este último con el p r i m e r o . X ^ 
Media firma del Juez. ' 

F i rma entera del Secretario. 

el aufo concluirá con* la ^ ^ - " " í t o s bastantes para la acumulación, 

t o W ^ M t e S ^ r las consideraciones y fundamen-
acumulación d e ^ u t e s s o l i c i t a d a ^ r Doi^Cirífn TI ? r <' q u e h a á la 
cha. Así lo proveyó y C " ' u « d e t a l ^ 

Media firma del Juez. 

Media firma del Secretario, 

ACUMULACION DE AUTOS QUE SE SIGUEN EN 
JUZGADOS DIFERENTES. 

I . 

Paneras act uaciones en el juzgado que pide la acumulación. 

^ f l ^ L T J S l ^ A CUM ULACI ON .—Señor Juez tantos de lo 

Cirilo Rentería , eu los autos del juicio de consignación que sigo con Don 
Pomposo Izquierdo, ante usted, como mejor proceda, respetuosamente digo que: 

A pesar de tener poderosos motivos para no considerarme obligado á pagar 
puntual ni ín tegramente las rentas del "Teatro de Novedades" de que soy 
arrendatar io, queriendo conservar á salvo los derechos que me confiere el con-
t r a t o respectivo, in tenté pagar la cantidad de mil ochocientos pesos que impor-
t an las pensiones adeudadas h a ' t a la fecha, y habiéndose negado á recibirla el 
Señor Izquierdo, la consigné desde hace ocho días. De este paso ha tenido ple-
no conocimiento el Señor Izquierdo, supuesto que ha sido citado para la j un t a 
de ley: pero eso no obstante, lia promovido contra mí ante el Juzgado quinto de 
lo civil juicio de desocupación sobre pago de rentas, según se me ha notificado 
ayer. A tan extraño proceder que acusa ia más completa ausencia de buena fé, 
no puede oponerse, por mi parte, sino la acuniulación de ambos juicios, la cual 
cabe perfectamente, tanto porque la sentencia que haya de dictarse en el juicio 
de consignación tiene que producir excepción de cosa juzgada en el de desocu-
pación, como porque de seguirse por separado se dividiría la continencia de la 
causa, habiendo, como hay, en ellos, indentidad de personas y de cosa. Así. pues, 
fundado en las fracciones 1 . " y 4." del art ículo 874, en la 2.~ del 87.i y en 
los 878 y 883 del Código de Procedimientos civiles, 

A usted. Señor Juez, suplico se sirva acordar la acumulación de los dos ju i -
cios indicados y l ibrar al Juzgado quinto de lo civil atento oficio, á fin de que 
remita los autos del juicio de que conoce para los efectos del artículo *99 del 
Código citado. Así procede en rigurosa justicia, que protesto con lo r.tv sario. 

México, Febrero diez de mil ochocientos noventa y uno. 

Cirilo Renter ía . 

RAZON.—Presentado en su fecha á las diez de la mañana. Conste. 

Alegría, Oficial Mayor.. 

AUTO OTORGANDO LA ACUMULACION.-México , Febrero diez de mil 
ochocientos noventa y uno. 

Visto el anterior escrito en que Don Cirilo Renter ía solicita que se acumule 
al juicio de consignación que ante este Juzgado sigue con Don Pomposo Iz-
quierdo ,e l de desocupación que ante el Juzgado quinto de lo civil ha promovi-
do el últ imo contra el primero; y 

Resultando primero: que el día dos del corriente mes de Febrero presentó el 

Íromovente ante este Juzgado un escrito consignando á favor de Don Pomposo 
zquierdo la cantidad de mil ochocientos pesos, importe de seis mensualidades 

de ren ta del "Teatro de Novedades." 
Resultando segundo: que, acordada la j un t a de ley para el día doce, se no-

tificó el t rámite al Señor Izquierdo el día cuatro, y se "dio por citado. 
Resultando tercero: que, según se indica en el anterior escrito, el Señor Iz-

quierdo. con posterioridad á la citación para junta , promovió, ante el Juzgado 
quinto de lo civil, juicio contra el Señor Rentería sobre desocupación del Teatro 
de "Novedades" por fal ta de pago de rentas. 

Considerando primero: que la acumulación de juicios procede cuando la sen-
tencia que haya de dictarse, en uno de ellos produzca excepción de cosa juzgada 
en el otro (Código de Procedimientos civiles, artículo 874. fracción 1. rt). 

Considerando segundo: que procede igualmente la acumulación de autos cuan-
do de seguirse por separado resulte dividida la continencia de la causa, (Código 
citado, artículo 874, fracción 4. * ) . 

Considerando tercero: que se reputa dividida la continencia de lri causa cuan-
do en los dos juicios hay identidad de personas y de cosa (Código citado, artícu-
lo 876, fracción 2. * ) . 

Considerando cuarto: que supuesto que el ofrecimiento de la cosa debida se-
guido de la consignación hace veces de pago (Código civil, artículo 1566), es evi-
dente que la resolución que se dicte en el juicio de consigaación tiene que pro-
ducir excepción de cosa juzgada en el de desocupación. 

Considerando quinto: que en los juicios de que se t rata es manifiesto que hay 
identidad de personas y de cosa. 



t r 1 ^ ° / r l ^ e r ' l n ! l 0 u e x t u v q u ? d ju ic io más moderno debe acumularse al más an t i -
guo (Código de Procedimientos civiles, ar t ículo 883). 
v i consideraciones y fundamen tos legales que preceden, debía declararse 
d e l T w l « r £ 6 8 f r , o c e d f . n t e J a acumulación del ju ic io que sobre desocupación 
I w f í t l , e ' i e promovido an te el J uzgadoquinto de lo civil Don 
¡ r , I q " ! e r d ° r , t ; a Don Cirilo Ren te r í a , al de consignación que ante 
d e f r i S l 0 8 f u e f U l t i m o con t r a el primero, fin consecuencia, con Aserción 
n ! Í auto, diríjase al J u z g a d o quin to de lo civil a tento oficio, á fin de 

l 0 S a U t 0 S expresado ju ic io , ó en caso contrario manffies-
D o y f é q ^ P a ' a 1 , 0 h a 0 e r l ° - A S Í 1 0 p r ° T e y Ó -V í i r m ó 0 1 S ¿ ñ o r 

De la Rosa. 

Antonio Tapia, Secretar io . 

R e n t e r í ^ l e í S f i m ; ^ " , 0 , " 0 6 ^ ? e b r e 3 P r e s e n t e en el Juzgado Don Cirilo 
y firmó. Doy fó. a n t e r i o r , c impuesto de su contenida, dijo ¡o o , « 

Rente r ía . 

F i r m a de! actuario. 

OFICIO.—En el incidente d e acumulación de autos promovido an te el í „ , 
f u t q t ^ 0 - ^ C Í . r Í 1 ° W í a ' h e P ' -onunciLbTon t h ^ d e ' í y t e l 

(Aquí se inser tará el au to . ) 

C Á S ' H Í ^ X ^ S ^ á U 9 t e d P a r a d e f e c t o s de. a r t ícu lo 885 del 

Libertad y Consti tución. México , Febrero I I de 1891. 

. . . J uan de la Rosa. 
AI Juez quinto de lo civil. 

Presente . 

e b d S ¡ o S l f e S e ' " 1 1 0 3 6 C ° n 1 0 m a n d a d ° - 8 6 H b r ó 

Alegría, Oficial Mayor . 

II. 
Primeras actuaciones en el Juzgado d quien se pide 

la acumulación. 

" í r 1 ° f i C Í 0 r 0 S p C C t Í V O G n e l o t r o ^ A o , se d ic ta rá cate 

Con^fu mía m ̂  t o tfe'f a'r t í culo r;3 8 7"del "có cH Ir o°d I' ' p ' 6 ° ^ ^ r « " . 
se traslado por tres días á la p a r t e m , Í S ^ Procedimientos civiles, c ó r r a -

Lo decreto y fiTmó e T s ^ n o r ' - h ^ ' D o ^ ^ " ' 0 d " U C Í 0 d e ^ o c u p a c i ó n . 
Pereda. 

Rejón, secretario. 

I z q S o í l e S u I ^ a i f o V d t r o T S u V ? D " 
que lo oye y contestará, y firmó D o y " ! l m p u e s t 9 d e su contenido, dijo: 

Izquierdo^ 

F i rma del actuario. 

CONTESTACION ACCEDIENDO A LA A C U M U L A C I O N . - S e ñ o r Juez 
quinto de lo civil. 

Pomposo Izquierdo, en los autos del juicio que sigo contra Don Cirilo Renter ía 
sobre desocupación del Teatro de "Novedades," ante usted como mejor proceda, 
respetuosamente digo que: 

Se me ha corrido traslado del oficio que el Juzgado primero de lo civil ha d i -
rigido á usted, solicitando le remita los autos del presente juicio para acumu-
larlos á los del juicio de consignación promovido ante dicho Juzgado por Don 
Cirilo Rente r ía . 

Po r más que me parezcan demasiado controvertibles algunos de los funda-
mentos en que el Juzgado primero apoya la acumulación decretada, quiero con-
sent i r en ella para evi tar pérdida de tiempo y complicaciones fu turas . Po r lo 
t an to , 

A Usted, Señor Juez, pido que se sirva acceder á la acumulación solicitada. 
I n j u s t i c i a que protesto con lo necesario. 
México, Febrero trece de mil ochocientos noventa y uno. , 

Pomposo Izquierdo. 

RAZON.—Presentado en su fecha á las diez de la mañana. Conste. 

Serenado, Oficial Mayor. 

AUTO ACCEDIENDO A LA ACUMULACION. -Méx ico , Febrero trece de 
mil ochocientos noventa y uno. 

Vistas estas diligencias en el punto de acumulación; y 
Resultando primero: que en nueve del corriente Febrero, á virtud de escrito 

presentado por D. Pomposo Izquierdo, este Juzgado mandó que se hiciese á 
Don Cirilo Renter ía el requerimiento que prescribe la ley para los casos en que 
se pide la desocupación de fincas por fa l ta de pago de rentas, por haber deja-
do de satisfacer durante seis meses consecutivos las del Teatro de "Novedades" 
que tiene en arrendamiento. 

Resul tando segundo: que el día once se recibió oficio del Juzgado pr imero de 
lo civil, requiriendo al suscri to juez para que remita los presentes autos, con 
objeto de acumularlos á los del juicio que ante dicho juzgado promovió Don 
Cirilo Rente r ía el d ía dos, consignando á favor de Don Pomposo Izquierdo mil' 
ochocitntos pesos, importe de seis mensualidades de renta del Teatro de "No-
vedades." 

Resul tando tercero: que corrida_tras!ado del requerimiento al Sr . Izquierdo, 
ha estado conforme con la acumulación. 

Considerando primero: que una de las causas por las cuales procede la acu-
mulacion de autos es la división de la continencia de la causa, y se considera 
dividida la continencia de la causa siempre que en dos juicios hay identidad de 
personas y de cosa (.Código de Procedimientos, art ículos 874, fracción 4. K v 
876, fracción 2. =*). J 

Considerando segundo: que en el presente caso existe la identidad de perso-
nas y de cosa. 

Considerando tercero: que el juicio más moderno debe acumularse al más an-
t iguo (Código de Procedimientos civiles, art ículo 883). 

Por estas consideraciones y fundamentos legales, se declara que es de acce-
•ferse y se accede á la acumulación solicitada por el Juzgado primero de lo ci-
vil. En consecuencia, con a tento oficio remítanse estos autos á dicho Juzgado. 

Así lo proveyó y firmó el Señor Juez. Doy fé. 

Pereda. 
Antonio Rejón, Secretario. 

NOTIFICACION.—En el mismo día, presente en el Juzgado Don Pomposo 
izquierdo, le notifique el au to que antecede é impuesto de su contenido, di jo: 
que lo oye y firmó. Doy fé. J 

Firma de! actuario. 



OFICIO DE REMISION- D e LOS AUTOS.—En cumplimiento del auto p ro -
e n e 3 t . a f ü o l l a Por el Juzgado de mi cargo en el incidente respectivo, 

tengo e lhonor de r e m i t i r á usted, como lo solicita en su atento oficio de once 
del corriente, los autos del juicio que sobre desocupación del Tea t ro de "Nove-

I ; L V T P, romorid o Don l'omposo Izquierdo contra Don Cirilo Renter ía , 
y uno y Constitución. México, Febrero trece de rail ochocientos noventa 

Policarpo Pereda. 
Al Juez primero de lo civil. 

Presente. 

al e l "} U , m o . d í í t r e c e s e cumplió con lo mandado y se remit ieron 
a , f n a ^ o f - p r " " i r 0 1 °'-V'-1 ? n 8 ° l s y c u a t r 0 f ° j ' a s "tiles, respectivamente, los autos relativos al presente juicio. Conste. 

Serenado, Oficial Mayor. 

? L Í ^ Z n 0 C S t U V Í C r e c o n l ' o r m e c o n la acumulación, podrá formular así su 
q S S ° S O P O N I E N D O S E A LA ACÜMULACION. -Señor Juez 

^ . e s T 5 p S l I ^ q U Í e r d v ' ,e ' ' " c iden te de acumulación promovido 'en el juicio 
tería a n t P Í X C l U P a C ' C n T e a t r ° t N o v e d a d e s " contra Don Cirilo Ren-ter ía ante usted, como mejor proceda respetuosamente digo que: 

ri*idomá , í s a t P
C d 0 s r n^- í r ^ l a i 0 d e l ? f i c ¡ ,° 1 u e e l J u z S a d o Prime™ <*« lo civil ha d i -

d d i n i l l l n ! t a n d / 1 6 r 6 m , t a ',os P u e n t e s autos para acumularlos á los 
ri lo Renter ía ° n a c <¡«e ante el mismo Juzgado tiene promovido Don Ci-

c a S u n t o n o ™ I T ' T * 0 C n e l - c a 9 0 d e ° P o n e r m e á l a «cumulación indi-
cha d e U L q 1 a n°- l G n e e n m i c o n c e P t o o t r o fin 1 u e entorpecer la m a r -
te r í a W p T f á t desocupación, como porque si realmente hay en el Señor R e n -
d e s i ^ t T d , f a

y ^ n l ^ t a d d e p a g a , ¡ l a c . a n t i d a d a d e » d a d a . está en su arb i t r io 
»ado Por C U a n d o ^ u , i e r a y : l ü u d i r con las rentas á éste juz-
s o h m e n o / f i l l M S q U G c.°n toda intención me contento con apun ta r 
no S n q U e n ° SC e n t l G n d a q ' J e m e en darles un valor que 

m u l a c i ó í s S ^ " 6 ! ' P Í d ° q T t , a ' é n d o m e por formalmente opuesto á la acu-
• £ : S L ! T ' a d e c l a r - r q , , e n o e s a c c e d ( ! r s e á e l l a ' A s í procede en justicia que protesto con lo necesario. México. Febrero trece de mil ochocientos noventa y uno. 

Pomposo Izquierdo. 

RAZON. Presentado en su fecha á las diez de la mañana. Conste. 

Serenado, Oficial Mayor . 

o c ^ " ^ A e S ° y uno. A C ™ ^ C I O N . - M é x i c o , Febrero t rece de m i 

K^I .U GS!iaS d i - H " e 6 C Í a s e n e l p u n t o de acumulación; y 

t b n e en arrendamiet to m e S e S C O n s e c u t ' ™ 8 l a 8 ^ Teatro de Novedades que 

r ; f e l t a n d o ? e ? u ° d o : l ú e el día once se recibió del Juzgado primero de lo ci-
eí obfeto'deacünTularlos S t í í ¡ ^ r e m i t i ^ ^ V ^ l l l s ^ n 
C i r i B I t a í t e í í a r i d ? , S ' 4 i 0 9 ju ic io que ante dicho juzgado promovió Don 

« e n t e n a el día dos, consignando á favor de Don Pomposo Izquierdo mil 

-ochocientos pesos, importe de seis mensualidades de rentas del Teatro de " Nove-
dades. 

Resultando tercero: que corrido al Señor Izquierdo traslado del requerimien-
to, se opuso á la acumalación, alegando razones atendibles en con t ra de ella. 

Considerando primero: que supuesto el hecho consignado en el resultando 
primero, el juicio de desocupación está en el peiíodo de lanzamiento. 

Considerando segundo: que durante el período de lanzamiento no es admisi-
ble recusación ni recurso alguno (Código de Procedimientos civiles, art ículo 
97o) para que no se entorpezca la marcha rápida oue la ley ha marcado al juicio. 

Considerando tercero: que la mira del legislador quedaría evidentemente 
f rus t rada , si durante el mismo período de lanzamiento, se admitiesen promocio-
nes ó incidentes, como el de acumulación de autos, que en úl t imo resultado vi-
niesen á producir los mismos efectos que la recusación y los demás recursos. 

Considerando cuarto: que en concepto del Juzgado, es también atendible la 
razón de que siendo la consignación en su primer período un acto de jurisdic-
ción voluntaria, está en el a rb i t r io del promovente desistirse de ella y acudir 
con las rentas al juez que ha decretado el requerimento. 

Por las consideraciones y fundamentos legales que anteceden, se declara que 
no es de accederse á la acumulación solicitada por el Juzgado primero de lo ci-
vil. En consecuencia, comuníquesele por medio de atento oficio esta resolución, 
a fin de que manifieste si desiste de su nretensión, ó si insiste en ella para cum-
pl i r con lo prevenido por el art ículo 394 del Código de Procedimientos civiles. 
Asi lo proveyó y firmó el Señor Juez. Doy fé. 

Pereda. 
Antonio Rejón, Secretario. 

N 0 T 1 1 I C A C I O N . — E n la misma fecha presente en el Juzgado el Señor Don 
romposo Izquierdo, le notifiqué e1 auto que precede, é impuesto de su conteni-
do, dijo: que lo oye y firmó. Doy fé. 

F i rma del actuario. 

OFICIO.—En el incidente formado en este de mi cargo con motivo del aten 
to ohcio de usted de 11 del corriente, he pronunciado con esta fecha un aut 
que a la letra dice: 

(Aquí se insertará el auto.) 
Y tengo el honor de t ranscribir lo á usted para los efectos legales. 
Libertad y Constitución. México, Febrcr.. once de mil ochocientos noven-

ta y uno. 

, , c. - i - , , . . . Policarpo Pereda. Al benor Juez primero de lo civil. 
. Presente. 

RAZON.—En el mismo día once de Febrero, en cumplimiento de lo manda-
do se libro el oficio al Juzgado primero de lo civil. Conste. 

Serenado, Oficial Mayor . 

III. 
Ultimas actuaciones en el Juzgado que pide la acumulación. 

Recibida la contestación negat iva del juzgado á quien se hubiere pedido la 
acumulación, si se estimaren convincentes las razones en que se fundare , se 
dictara el s>g-uiente 

AUTO D E G I S T I E N D O S E D E LA A C C M U L A C I O N . - M é x i c o , Febrero c a -
torce de mil ochocientos noventa y uno. 

Vistas estas diligencias en el punto de acumulación; y 
Resultando que de la contestación del Juzgado quinto de lo civil aparece que 

el ju ic io de desocupación d e q u e conoce, se encuentra en el período de lanza-
miento: y 



Considerando que, no debiéndose admit i r du ran te eljperíodo de lanzamiento 
recusación ni recurso a lguno (Código de Procedimientos civiles, a r t í cu lo 975) 
que entorpezca la marcha que la ley ha prescrito al juicio du ran te t s e período, 
tampoco debe admit i rse n i n g u n a promoción que, aunque indi rec tamente pro-
duzca el mismo resultado. * 

Por estas consideraciones s e declara: que el suscri to juez se desiste de la pre-
tensión, en cuya virtud sol ic i tó del Juzgado quin to de lo civil, la remisión de 
n a » f . ° ? . d e ' l « ' c i o de desocupación seguido por Don Pomposo Izquierdo contra 
Don Cirilo Renter ía , pa ra acumular los á los del ju ic io de consignación promo-
vido por el ult imo ante este J u z g a d o Por medio de a tento oficio comuniqúese 
Juez D o y T ° e X p r e S a d o J u ^ a ' , ° < ¡ n ¡ n t 0 - Así lo proveyó y firmó el Señor 

De la Rosa. 
Antonio Tapia, Secretario. 

NOTIFICACION al i n t e r e sado . 

OFICIO.—(En los t é r m i n o s ya indicados.) 

R A Z O N . - E n quince de F e b r e r o se cumplió con lo mandado v comunicó el 
auto anter ior al Juzgado q u i n t o de lo civil Conste. comunico el 

Alegría, Oficial i l ayor . 

- J Í n A m i S Í a C ' u r e , " l a S , a f . 0 , n e * expuestas en la contestación negat iva del juz-
gado a quien se hubiere pedido la acumulación, se pronunciará 

AUTO I N S I S T I E N D O E N L A A C U M U L A C I O N . - M é x i c o Febre ro cator cede mil ochocientos noventa v uno. l é x i c o , J-eoreio ca tor -

i m m m m s é i s p 

Así lo p roveyóy firmó el S o r J u e z D o f í é P " * J * M Í B , I e l i n c i d c n t e -
De la Rosa. 

Antonio Tapia, Secretario. 

NOTIFICACION al in teresado. 

OFICIO.—(Como ya quedó ind icado . ) 

Alegría, Oficial M a j o r . 

T i f p o r Don Pomposo fequXe^trfíS r i r i M i " ^ 0 q u i n t o , d e 

autos del de consignación de r e n t a f d e l mfsmn " a ' s e a ™ ' a ^ á los 
cr i to por el expresado Señor Renter ía ' P r 0 m 0 T l d 0 s a " t e el sus-

& a f i í r T e e n e n ° 8 l a s ^ i f f r a i n a c i ó n 8 o n b 5 e P claros y sencillos, 
personas y cosa de que se t r a t a e n ^ m l í " 0 y ° t r ° J U ' C Í ° ¥ j u r a d o J en las 
t u d c o n que por mi p a r t e a n l i d o a d S d K c o m P r e " d e r , l a r igurosa esac t i -
tículos 874, fracción 4 « 87« ! , T , c S regías establecidas por los a r -
tos civiles; pues tan manifiesta M H ? .9^4 '?° de Procedimien-
como la identidad de ™ r s £ S y d e ¿ m d a n e s e t J t l ì ^ T c o » a c i ó n , 

se promocion a l S S i e X á ^ t a m POco debe admi t i r -

i n á s ^ ' K c I a r a a / > a " terminantes , he 
da Sala, al pronunciar s ^ r * ™ S e d e q u e e s a i l ™ i r * -

S S Ü f t S r t S f á d G C W mis procedi-

J u a n de la Rosa. 

nidopor^el S t í S ^ f f c ^ g í f i S s S d< P - e -
remi t i r á usted con el informe r l ^ t i v ó v i f n t ° ? C i v l , f ' *?»*> e ] honor de 
lativos á la acumulación deHuiH^fdedpoZ., a -°S ¡egales, los autos re-
to de lo civil por Don P o m S en el Juzgado quin-
consignación 5e rentas p r o m o v i d o ' T , l w Í r i j D o n - G n , ° R e n t e r í a , a l de 
los señores mencionados Juzgado d e m i cargo por el últ imo de 

Libertad y Constitución. México. Febrero 15 de 1891. 

, 1 Q . - , , J u a n de la Rosa. 
Al Secretario de la primera Sala del Tribunal Superior. 

Presente. 

i ^ s s í t a s ^ * ® ! - " « -—» "u. « 
Alegría, Oficial Mayor. 

I V . 

Ultimas actuaciones en el Juzgado á quien 
se pide la acumulación. 

o f i d f q ^ e l g ? e f t n í t e F e b r e r 0 * ^ d e l J u z * a * > Pr imero de lo civil el 

Serenado, Oficial Mayor. 

1!) 



DECRETO.—México, Febrero quince de mil ochocientos noventa y uno. 
Supuesto el desistimiento del Juzgado primero de lo civil, hágase saber que la 

suspensión del té rmino pendiente cesará desde la úl t ima notificación del pre-
sente decreto. Lo proveyó y firmó el Señor Juez. Doy fé. 

Pereda.1 
Rejón, Secretario. 

NOTIFICACION á los interesados. 

Si el juzgado que hubiere pedido la acumulación insistiere en ella, habrá que 
d ic ta r un proveido como éste: 

DECRETO.—México, Febrero quince de mil ochocientos noventa y uno. 
Supuesta la insistencia del Juzgado primero d é l o civil, en la acumulación, 

remítanse con el informe correspondiente estas actuaciones á la pr imera Sala 
del Tribunal Superior dentro de veinticuatro horas . Lo decretó y firmó el Se -
ñor Juez. Doy fé, 

Peréda . 
Rejón, Secretario. 

NOTIFICACION á los interesados. 

I N F O R M E D E L J U E Z A Q U I E N S E P I D E LA A C U M U L A C I O N . - A la 
pr imera Sala del Tr ibunal Superior. 

E n cumplimiento de lo prevenido por el art ículo 894 del Código de Procedi-
mientos civiles, tengo el honor de in formar de que, requerido por el Señor Juez 
p r imero de_ lo civil para que le remitiese I03 autos del juicio de desocupación 
que ante m í sigue Don Pomposo Izquierdo contra Don Cirilo Renter ía , a fin de 
acumularlos á las diligencias de consignación promovidas ante dicho Señor Juez 
por el úl t imo de los Señores mencionados, he tenido la pena de no acceder al 
requerimiento, en virtud de las razone.s que brevemente voy á exponer. 

Conforme al Código da Procedimientos civiles vigente (artículo 962), el juicio 
de desocupación por fa l ta de pago de rentas, tiene dos períodos bien marcados: 
el de providencia de lanzamiento y el del juicio sumario ó verbal propiamente 
dicho. La t ramitación del primero de estos dos períodos es, conforme á 1a mis-
ma ley, de ta l manera extraordinaria y privilegiada, que durante ella no se ad-
mi te recusación ni otro recurso que pueda entorpecer el procedimiento (art ículo 
975). Y es incuestionable que el̂  designio claro y manifiesto del legislador que-
dar ía burlado, si, atendiéndose á la le t ra más que al espíritu de su disposición, 
se admitiesen, durante el período de lanzamiento, promociones que produjesen 
el resultado de entorpecer la violenta t ramitación del juicio. 

E s de tenerse presente además, que siendo la consignación un acto de ju r i s -
dición voluntar ia , cuando, como en el caso de que se t ra ta , puede considerarse 
todavía como un verdadero ofrecimiento de pago, está en el arbi t r io del promo-
vente desistírse de olla y acudir con la renta al Juzsado que conoce del juicio 
de desocupación, lo cual, sin contrar iar la ley, concilia los intereses del deudor 
con los del acreedor. 

Estas consideraciones que muy someramente he expuesto, por la p remura con 
que ha sido necesario rendir el presente informe, son los fundamentos en que 
me he basado para negarme á acceder á la acumulación sobre la cual esa supe-
rioridad va á pronunciar la ú l t ima palabra, que será como todas las suvas, a jus -
tada a la razón y á la ley. 

México, Febrero diez y seis de mil ochocientos noventa y uno. 

Policarpo Pereda. 

OFICIO DE R E M I S I O N DE LOS A U T O S . - E n los términos indicados al 
i del capítulo I I I . 

R A Z O N — E n diez y seis de Febrero, cumpliéndose con lo mandado, se r e m i -
ten las presentes actuaciones á la primera Sala del Tr ibunal Superior . Conste. 

Serenado, Oficial Mayor . 

V. 

Acumulación de autos seguidos en Juzgados Menores 
y de Paz. 

o nn 3U f Í e t a f . ' a misma t rami tac ión que la acumulación de los juicios escritos 
única d.ferencia de que todas l a s promociones deben s¿r por med"o de 

comparecencia, y de que la decisión, en caso de conflicto, corresponde al Juez 

de competencias,11013 * * P a r t ' d ° ' Ó * q U 6 6 S t é C n t u r n o > ™ T d ^ í a l t S 

EXCUSAS. 
I . 

Conforme á lo prevenido por los artículos 234 y 2S4 del r<M;™ p 
mientes civiles, todo magistrado, juez, asesor, ó secretario e n f u i e n 
a lguna de las causas enumeradas en los artículos 233 v 242 ú ntS. o ^ l ^ T 

s t ó s & s r * 
DECRETO EXCUSANDOSE D E L CONOCIMIENTO D E TJÑ í v F O r t r i r » 

- M é x i c o , Febrero veinte de mil ochocientos noventa y uno * E G 0 C 1 ° 
M suscrito juez se excusa del conocimiento de estos a „ ¡ Z p „ 

De la Rosa. 

Tapia, Secretario. 

dijo: que lo oye, está conforme con la excusa, y firmó. Doy fé. c o n t e n l d ° > 
Rentería.," 

F i rma del actuario. 

J S J V Í " " ! * * ' p r e 3 C , n t - . ü . n S ' J domicilio Don Pomposo Ixquierdo le no 
tifique el decreto que precede, é impuesto de su contenido d»o qu" lo ove está" 
conforme con la excusa, y firmó. Doy fé. q y ' e s t a 

Izquierdo-
Fi rma del ac tuar io . 

t u d i l a ^ ó 7 f ? r m ? d ^ ± . d e . I , e b r e r o ; cumpliéndose con lo mandado y en v i r -
a n d o de l f e i v ¿ d ° Í ° S , n t e r S 3 a d f ' s e r e m i t e = ««tos autos al Juzgado e-
Conste 7 ' q I 6 n c o r r e s P ° n d e conocimiento, conformo á la ley. 

Alegría, Oficial Mayor . 

Los interesados tienen, según el artículo 236 del Código de Procedimientos, 



DECRETO.—México, Febrero quince de mil ochocientos noventa y uno. 
Supuesto el desistimiento del Juzgado primero de lo civil, hágase saber que la 

suspensión del té rmino pendiente cesará desde la úl t ima notificación del pre-
sente decreto. Lo proveyó y firmó el Señor Juez. Doy fé. 

Pereda.1 
Rejón, Secretario. 

NOTIFICACION á los interesados. 

Si el juzgado que hubiere pedido la acumulación insistiere en ella, habrá que 
d ic ta r un proveido como éste: 

DECRETO.—México, Febrero quince de mil ochocientos noventa y uno. 
Supuesta la insistencia del Juzgado primero d é l o civil, en la acumulación, 

remítanse con el informe correspondiente estas actuaciones á la pr imera Sala 
del Tribunal Superior dentro de veinticuatro horas . Lo decretó y firmó el Se -
ñor Juez. Doy fé, 

Peréda . 
Rejón, Secretario. 

NOTIFICACION á los interesados. 

I N F O R M E D E L J U E Z A Q U I E N S E P I D E LA A C U M U L A C I O N . - A la 
pr imera Sala del Tr ibunal Superior. 

E n cumplimiento de lo prevenido por el art ículo 894 del Código de Procedi-
mientos civiles, tengo el honor de in formar de que, requerido por el Señor Juez 
p r imero de_ lo civil para que le remitiese I03 autos del juicio de desocupación 
que ante m í sigue Don Pomposo Izquierdo contra Don Cirilo Renter ía , a fin de 
acumularlos á las diligencias de consignación promovidas ante dicho Señor Juez 
por el úl t imo de los Señores mencionados, he tenido la pena de no acceder al 
requerimiento, en virtud de las razone.s que brevemente voy á exponer. 

Conforme al Código da Procedimientos civiles vigente (artículo 962), el juicio 
de desocupación por fa l ta de pago de rentas, tiene dos períodos bien marcados: 
el de providencia de lanzamiento y el del juicio sumario ó verbal propiamente 
dicho. La t ramitación del primero de estos dos períodos es, conforme á 1a mis-
ma ley, de ta l manera extraordinaria y privilegiada, que durante ella no se ad-
mi te recusación ni otro recurso que pueda entorpecer el procedimiento (art ículo 
975). Y es incuestionable que el̂  designio claro y manifiesto del legislador que-
dar ía burlado, si, atendiéndose á la le t ra más que al espíritu de su disposición, 
se admitiesen, durante el período de lanzamiento, promociones que produjesen 
el resultado de entorpecer la violenta t ramitación del juicio. 

E s de tenerse presente además, que siendo la consignación un acto de ju r i s -
dición voluntar ia , cuando, como en el caso de que se t ra ta , puede considerarse 
todavía como un verdadero ofrecimiento de pago, está en el arbi t r io del promo-
vente desistírse de olla y acudir con la renta al Juzsado que conoce del juicio 
de desocupación, lo cual, sin contrar iar la ley, concilia los intereses del deudor 
con los del acreedor. 

Estas consideraciones que muy someramente he expuesto, por la p remura con 
que ha sido necesario rendir el presente informe, son los fundamentos en que 
me he basado para negarme á acceder á la acumulación sobre la cual esa supe-
rioridad va á pronunciar la ú l t ima palabra, que será como todas las suvas, a jus -
tada a la razón y á la ley. 

México, Febrero diez y seis de mil ochocientos noventa y uno. 

Policarpo Pereda. 

OFICIO DE R E M I S I O N DE LOS A U T O S . - E n los términos indicados al 
i del capítulo I I I . 

R A Z O N — E n diez y seis de Febrero, cumpliéndose con lo mandado, se r e m i -
ten las presentes actuaciones á la primera Sala del Tr ibunal Superior . Conste. 

Serenado, Oficial Mayor . 

V . 

Acumulación de autos seguidos en Juzgados Menores 
y de Paz. 

o nn 3U f Í e t a f . ' a misma t rami tac ión que la acumulación de los juicios escritos 
única d.ferencia de que todas l a s promociones deben s¿r por med"o de 

comparecencia, y de que la decisión, en caso de conflicto, corresponde al Juez 

de competencias,11013 * * P a r t ' d ° ' Ó * q U 6 6 S t é C n t u r n o > ™ T d ^ í a l t S 

EXCUSAS. 
I . 

Conforme á lo prevenido por los artículos 234 y 2S4 del r<M;™ p 
mientes civiles, todo magistrado, juez, asesor, ó secretario en f u i e n 
a lguna de las causas enumeradas en los artículos 233 v 242 ú ntS. o ^ l ^ T 

s t ó s & s r * 
DECRETO EXCUSANDOSE D E L CONOCIMIENTO D E TJÑ í v F O r t r i r » 

- M é x i c o , Febrero veinte de mil ochocientos noventa y uno * E G 0 C 1 ° 
M suscrito juez se excusa del conocimiento de estos a „ ¡ Z p „ 

De la Rosa. 

Tapia, Secretario. 

dijo: que lo oye, está conforme con la excusa, y firmó. Doy fé. c o n t e n l d ° > 
Rentería.," 

F i rma del actuario. 

J S J V Í " " ! * * ' p r e 3 C , n t - . ü . n S ' J domicilio Don Pomposo Ixquierdo le no 
tifique el decreto que precede, é impuesto de su contenido d»o qu" lo ove está" 
conforme con la excusa, y firmó. Doy fé. q y ' e s t a 

Izquierdo-
Fi rma del ac tuar io . 

t u d i l a ^ ó 7 f ? r m ? d ^ ± . d e . I , e b r e r o ; cumpliéndose con lo mandado y en v i r -
a n d o de l f e i v ¿ d ° Í ° S , n t e r S 3 a d f - s e e m i t e n estos autos al Juzgado e-
Conste 7 ' q I 6 n c o r r e s P ° n d e conocimiento, conformo á la ley. 

Alegría, Oficial Mayor . 

Los interesados tienen, según el artículo 236 del Código de Procedimientos, 



el derecho de oponerse á la excusa. La oposición, puede formularse en escrito 
por sepaiado, ó en el acto mismo de la notificación, en estos té rminos : 

O P O S I C I O N A LA EXCUSA.—En veintiuno de Febrero, presente en el 
Juzgado Don Cirilo Renter ía , le not i f iqué el decreto que precede, é impuesto de 
su contenido, dijo que lo oye, se opone á la excusa, y firmó. Doy fé. 

Renter ía . 
F i r m a del ac tuar io . 

DECRETO.—México, Febrero ve in t i t rés de mil ochocientos noventa y uno. 
Supuesta la inconformidad del demandado, remítanse los autos a l Tr ibuna l 

Superior para la calificación de la excusa. Lo decretó y firmó el Señor Juez. 
Doy fé. 

De la Rosa. 

Tapia, Secretario. 

NOTIFICACIONES.—En los t é r m i n o s de costumbre. 
RAZON.—En veint icuatro de Febrero , en cumplimiento de lo mandado, se 

remiten estas actuaciones á la p r i m e r a Sa la del Tr ibunal Superior . Conste. 

Alegría, Oficial Mayor . 

II. 

Calificación de las excusas de los jueces de primera instancia. 

Recibido en la primera Sala del Tr ibuna l Superior, el oficio del juez que se 
excusa, el Pres idente pone al márgen el siguiente 

ACUERDO.—A la tercera Sala en turno . 

Rúbrica del Presidente. 
Media firma del Secretar io . 

Llegados los autos á la Sala á quien se hubieren turnado, dictará el siguiente 
DECRETO.—México. Febrero veint icinco de mil ochocientos noventa y uno. 
Se señala para la audiencia de ley las once de la mañana del día veintisiete 

del corr iente. 

Medias firmas de los magis t rados . 
F i rma entera del Secretar io . 

NOTIFICACIONES.—En veint isé is de Febrero, notifiqué el decreto que an-
tecede al Señor J u e z p n m e r o de lo civil, quien impuesto de su contenido, dijo: 
que lo oye y firmó. Doy fé. 

D é l a Rosa. 
F i rma del ac tuar io . 

E n la misma fecha quedaron los Señores Izquierdo y Renter ía notif icados del 
decreto que precede, é impuestos d e su contenido, dijeron: que lo oyen y firma-
ron. Doy lé. 

Renter ía . 
. Izquierdo, 

f i r m a del actuario. 

AU DIENCIA .—En veintisiete de Febrero á la hora señalada para la aud ien-

± U C T I T C Í 6 P e ñ 0 ¿ , L . ¡ c e ? c i a d o D o n de la Rosa, juez primero de"lo 
civil de esta capital, y habiendo expuesto los motivos que tuvo para excusarse 
del conocimiento del juicio de desocupación que an te é fp romov ió Don P ™ ! 
Z ^ 0 ^ ? 0 « « r i l o Renter ía , > Sala los declaró bastante ?™P

e n 
consecuencia dándolo por legalmente inhibido, mandó que con test imonio de 
Z d P

r Z ° t T D ' y U d T 1 0 3 ^ v * - 1 J u ? " a d 0 d e 8 U « P a r a l o s e S q u e 
S L K « 3 ° í r e S £ ° ? d e n ' y s e archive el toca; con lo que terminó la diligencia! 

mero de b c V n S m a g l 3 t r a d o s 1 u e f o r m a n I a S a l a ? el Señor Juez p r i -

Firmas de los magistrados y del Juez. 
F i rma del Secretario. 

q f r ? c a ? e n ?a calificación de la excusa, no cabe recurso 
alguno (Codigo de Procedimientos civiles, art ículo 289). 

^ DEVOLUCION D E L O S A U T O S . - C o n testimonio de la re-
Pronunciada por esta Sala en el incidente de calificación de excusa 

E l u t o s d 0
P n n ; l d l T 0 J r e r á V d - - P a r a 1 0 3 e f 0 C t o s i u e en derecho corresponden, 

ren ta b y r uno y C o n S t Í t u c i ó n " M é s i c o ' F e b r e r o veintiocho de mil ochocientos no-

Al Juez primero de lo civil. F ¡ r m a d e ' S e c r e t a r ¡ ° -

Presente. 

R A Z O N E N E L TOCA, E n el mismo día se devolvieron los autos al J u z 
gado primero de lo civil con testimonio de la resolución. Conste. 

Media firma del Oficial Mayor. 

Recibidos los autos en el Juzgado de su origen se proveerá-

S t e B y » issrssrsís.m™"0-
 2

 ° 
De la Rosa. 

Tapia, Secretsr io. 

t n ñ A ^ r E n 1a m ' s m a fecha se cumplió con lo mandado y se remitieron es-
tos antes al .juzgado segundo de lo civil. Conste. o n e s 

Media firma del Oficial Mayor. 

III. 
Calificación de las excusas de los Jueces Menores y de Paz. 

L a calificación de las excusas de los Jueces Menores y de P a z está suieta. £ 
t rámi tes i g u a l « á os i n d . ^ d o s , con la única diferencia de que d icha S « 
ción corresponde al juez de primera instancia del par t ido, ó al q u e e s t á X t S " 
n o si h a y varios y de que el conocimiento del negocio, t ratándose de i u ^ í £ 
J b ^ I • ' ^ S f t ' S * d e ^ r o o e d i m i e n t o s civiles? ar t ículo 270^ 
California, ar ts . 5.® , 103 y l o ' ^ f r a c c i ó n ) " a D i , t r i t o Federal y Ba ja 



RECUSACIONES. 

I . 

Recusaciones sin causa. 
El a r t í cu lo 237 del Código de Procedimientos civiles faculta á cada parto pa-

r a recusar sin causa en cada negocio á un juez de primera instancia, menor ó 
de paz, á un secretario y á un asesor, pudiendo proponerse l ibremente la recu-
sación en cualquier estado del pleito, salvas las restricciones establecidas por 
los art ículos 246 á 249 y 253 del mismo Código. Abolido, pues, por el Código ac-
tua l el requisito de la protesta que exigía el art ículo 141 de la ley de 4 de H a y o 
de 1857, el escrito de recusación puede formularse en los siguientes términos: 

E S C R I T O D E RECUSACION S I N C A U S A . - S e ñ o r Juez primero de lo l iTi l ; 
Cirilo Ren te r í a , en los autos del juicio que, sobre devolución de la casa n ú -

mero quince de la calle de Jesús Alaría, sigo contra Don Pomposo Izquierdo 
a n t e usted, como mejor proceda, respetuosamente digo que: 

Atento el estado del juicio, estimo conveniente á mis intereses hacer uso del 
derecho que me concede el artículo 237 del Código de Procedimientos civiles y 
recusar como recurso á usted. Por lo tanto , 

A usted, Señor Juez, suplico que, teniendo por presentado este escrito en t i em-
po y forma, se s i rva darse por recusado y mandar que pasen los autos al Juzga -
do_a quien corresponde su conocimiento, conforme á la ley. 

E n just icia que protesto con lo necesario. 
México, Febrero veinte de mil ochocientos noventa y uno. 

C i r i lo Renter ía . 

RAZON.—Presen tado en su fecha á las once y media de la mañana . Conste. 

Alegría, Oficial Mayor. 

DECRETO.—México , Febrero veintiuno de mil ochocientos noventa y uno. 
^ a n t e n o r l a Primera recusación sin causa interpuesta por el Sr . R e n -

S® P,°r r e c , U S a d o a l 8 u s c r i t ? y Pasen los autos al Juzgado se-
J u e z D o y f é C 0 D f 0 m e á l o Prescrito por la ley. Lo decretó y firmó el Señor 

De la Rosa. 
Tapia, Secretario. 

NOTIFICACIONES.—En los términos ordinarios, 

guílZdeNlolFvilTC(LnSrt?9
 dC Febrer° 86 remÍten 6St0S EUt0S al Juzead0 se-

Alegría, Oficial Mayor. 

r i S i o f r a Í P h 1 S 1 f n l n m e d l a t a d e la recusación, puede est imarse conve-
l o ha habido v A \ a p a r t e P ? l a el efecto de saber si en el mismo nego-

« i r i l e s ar t ículo 26M v T " ^ ^ , I g U a l e f p c c i c < C ó d i g ° de Procedimientos * ' a r t i c u I ° ™60). En este caso, el proveído será el que sigue: 

H á S e E s T a b ¿ 7 Í I Í f ^ ' ^ e b i r i 0 V e i ° t i u n 0 d e m i l ochocientos noventa y uno. 
efectos del ar t ícnlo & 8 p a , r t V ° n t r a r i a l a Promoción anterior para los 
mó el Señor^uez í Doy fé. g 0 d e Procedimientos civiles. Lo decretó y fir-

De la Rosa . 

Tapia, Secretario. 

_ N O T I F I C A C I O N E S . — E n veintidós de Febrero, presente en el Juzgado el Se-
ñor l íenter ía , le notifiqué el anter ior decreto é impuesto de su contenido diio 
que lo oye y firmó. Doy fe. ' J 

Renter ía . 
F i rma del ac tuar io . 

E n seguida, presente también en el Juzgado el Señor Izquierdo, le hice saber 
el decreto que antecede, é impuesto de su contenido, dijo: que lo oye y nada t ie-
n e que alegar en contra de la recusación interpuesta por la par te contraria, y 
n rmó. Doy fe. 

Izquierdo. 
F i r m a del actuario. 

Después de la contestación de la par te cont rar ia , manifes tando su conformi-
dad o inconformidad con el recurso, se dictará la resolución admitiendo ó n e f a n -
do la recusación. 

E n caso de no haber oposición, la resolusión será como la que ya queda indi-
cada. E n caso contrar io , podrá ser como sigue: 

AUTO D E N E G A T O R I O D E LA RECUSACION. -Méx ico , Febrero veinti-
cuatro de mil ochocientos noventa y uno. 

Vis to el anter ior escrito en que Don Cirilo Renter ía recusa sin causa al sus-
cr i to J uez, y 

Resultando que hecha saber la promoción á la par te contrar ia , se ha opuesto 
a ella, manifestando que ya en este mismo negocio, el Señor Rente r ía lia recu-
sado sin causa al juez que antecedió al suscrito, como efectivamente aparece á 
rojas diez del cuaderno principal; y 

Considerando que los jueces tienen el deber de desechar de plano toda recusa-
Í T n ^ / U v n 0 estuviere hecha en tiempo y forma, ó que no proceda conforme á la 
ley (Código de I rocedimientos civiles, art ículo 258), y que la interpuesta por el 
benor Rente r ía no procede evidentemente, supuesto que cada par te sólo puede 
recusar sin causa á un juez en el mismo negocio (Código citado, art ículo 237). 

1 or estas consideraciones se declara que es de desecharse y se desecha la re-
río Í o ? i S l n C a U S 5 interpuesta contra el juez suscrito por Don Cirilo Rente-
r í a . Así lo proveyó y firmó el Señor Juez. Doy fé. 

De la Rosa. 
Antonio Tapia, 'Secretario. 

NOTICACIONES. —En los términos de costumbre. 

, l V ? q " e s e admite la recusación sin causa, no"cabe recur-
M r « í j i 3 la determinación en que se desecha, procede la apelación 's i 
por razón de la cuant ía del negocio fuere admisible el recurso 

II. 

Recusaciones con causa. 
a ' a r t í , C u l ° 2 5 0 , d e l C ó d ' g o de Procedimientos civiles, las recusa-

ciones con causa pueden también proponerse en cualquier estado del juicio sal-
LTsmo Código? r e S t n c c , o n e s establecidas por los artículos 246 á 248 y 253 del 

e x - & e 8 e p l d K m r T ^ l n / v b a r § ° ' - á , 1 1 Í g u D ? recusación si al interponerla no se 
.1 ® t e T d e p ó , s l t 0 J u d l c l . a l Por el máximun de la multa que la ley im-

¿ recusante cuando no justifica la causa de la recusación, excepto el eñ x t ^ & ^ i s r s i d o habilitado por pobre <cód*°¿ ^ 
Tampoco se admit i rá n inguna recusación con causa después de que haya sido 



declarada inadmisible ó no probada la segunda recusación que se ha va Ínter srsícurse
2feb,ere variación en el del J-So3e 

p o n S ° 4 e t a P m a n e ? a B : e S t a S ¡ n d i c a c i ° n e s ' I a ion con causa podrá inter-

c ¡ ESCRITO D E RECUSACION CON CAÜSA. -Señor Juez pr imero de lo 

a ^ s s a s a I a
 ^ ¿ ^ ^ s g z s s z p ^ S a t o *¡z°¿6r-en

 4rpo hábii * 
va remitir los autos al Tribunal fflnSS» • 0 • c ' " c u e ? t ? P ^ , se sir-
recasación interpuesta ^ « o r , ante qu.en justificaré la causa de la 

Así procede en justicia que protesto con lo necesario 
México, Febrero veinte de mil ochocientos noventa y uno. 

Cirilo Renter ía . 
RAZON de la presentación del escri to. 

Media firma del Oficial Mayo r . 

E s ^ a ^ o I n t e i p u M t a l a ^ e c u s ^ i ó n e n ' t i e m w i Mhi 1 ° C ' e n t ° S D O r e n t a 

anterior escrito con el M u S T d í S f r i i S ' P ° r P r e s e n t a d " el 
tos al Tribunal Superior ¿ara la decisión Z ? a c o m P a f i a 7 remítanse los au-
el Señor Juez. Doy fé. P " q u e c o r ,-esponda. Lo decretó y firmó 

De la Rosa. 

Tapia, Secretario. 

NOTIFICACIONES. E n los té rminos ordinarios. 

OFICIO DE R E M I S I O N DE LOS AUTOS A « » • , . 
«ion con causa interpuesta por Don Cirilo Ren i -ñ^ ®o n?e?u .e j?0 , a de la lecusa-
lución de la casa número qu incede l a q U < 3 ' 3 o b / e d ? : 0 -
Pomposo Izquierdo, tengo el honor de remitir á S » ! 4 ' ^ c o n t r a Don 
¡o» relativos, á fin de que se sirva t Ü S T i 

Tentab ey r tunoy C O n S t Í t U C Í Ó n- U é s i e o > F e b r e i ° - ¡ " t i d o s de mi. ochocientos no-

Al Secretario de acuerdos del Tribunal Superior. J u a " ^ l a R ° S a ' 

Presenta. 

Í I I ~ 

Sustanciación de las recusaciones con causa 

ACUERDO.—A la cuarta Sala en t u r n o . 

Kúbrica del Presidente. 

Media fiima del Secretario. 

Llegados los autos á la Sala en turno, se dictará el siguiente 

* I f n T w a w S d e m Ü C o c i e n t e . noventa y uno. 
i n t e r p u M t e ^ ^ f b a s e ^ ^ r ^ b a p o r ^ i e ^ d í a s " 9 4 q U 6 " f u n d a ¡ a r ~ i ó n 

Rúbrica del ministro semanero. * 
Fi rma entera del Secretario. 

NOTIFICACIONES en los términos comunes. 

o t S A S t I E I t é r m i n ° d e <HeZ d í a s C 0 m i e n z a e n t a l f e c h a y concluye en tal 
Media firma del Secretario. 

A M H D « H N l 
ESCRITO PARA P E D I R QUE SE PONGAN LOS AUTOS A LA VISTA 

- S e ñ o r e s Magistrados de la cuarta Sala del Tribunal Super ior ^ 
romposo Izquierdo, en el toca á os autos de la ™ , M í ; x J " - . 

puesta por D. Cirilo Rentería en el j u i ^ q u f s i g u e contra^ mí ^ 
de la casa número quince de la callé de Jesús Ka ante iTÍS U C ' ° n 

proceda, respetuosamente digo que: ' U s t e d e s , como mejor 

d ; ± ± r
a

C 1 C 1 ° , d e l d e r e C b 0 q u e -me c o n c e d e e l artículo 261 del Código de Proce t r s s í ' s v t r r e Qte que se me d ó - - -
por ser así de justicia que protesto coft lo necesario p m e b a y 

México, Marzo nueve de mil ochocientos noventa y uno. 

Pomposo Izquierdo. 

RAZON de la presentación del escrito. 

Media firma del Oficial Mayor. 

M a r / o d l 0 z d e " " I ochocientos noventa y uno 
Con fundamento de los artículos 261 y 273 del Código de Procedimientos ri 

riles, tengase como-parte al promovente, pónganse los a u t o s á l a S d p I a ¡ 
partes por tres días en la Secretaría, y pasado fue sea ese término dése c u e n l " 

Rúbrica del Ministro semanero. 

F i rma entera del Secretario. 

NOTIFICACIONES en los términos de estilo. 

«Juince de mil ochocientos noventa y uno 
&e señala para la vista las diez y media de la mañana del día veinte 

Rúbrica del Ministro semanero. 

Firma entera del Secretario. 

NOTIFICACIONES en la forma ordinaria. 



Señor Izqu ie rdo , e l P res iden te declaró los autos vistos.—México, Marzo ve in te 
de mi l ochocientos noventa y uno. 

F i r m a del Secre tar io . 

P U N T O . — E n esta fecha , con acuerdo_'de la Sala , dió el Señor P r e s i d e n t e á 
la Sec re ta r í a el pun to s iguiente: 

P o r las consideraciones y f u n d a m e n t o s que se expresarán en la sentencia , 
se fa l l a : 

P r i m e r o : Se desecha la recusación con causa interpuesta por Don Cir i lo 
R e n t e r í a contra el Señor J u e z pr imero de lo civil, Licenciado J u a n de la Rosa . 

Segundo: Se impone al recusante la mul ta de veint icinco pesos, que se pon-
drá a disposición de la Admin i s t r ac ión de R e n t a s Municipales, devolviéndose el 
exceso del i m p o r t e del depósito a l Señor Ren te r í a . 

Tercero: Se condena al recusante en las costas del recurso. 
Cuarto: Con tes t imonio de es ta resolución devuélvanse los autos al J u z g a d o 

de su or igen para los efectos legales, y archívese el toca. 
México, Marzo veinte de mil ochocientos noventa y uno. 
Conforme. 

Media firma del Pres iden te . 

* F i r m a del Secretario. 

S E N T E N C I A — M é x i c o , Marzo veinte de mi l ochocientos noventa y uno . 
> i s t a la recusación con causa in te rpues ta por Don Cirilo Ren te r í a con t ra el 

Señor J u e z p r imero de lo civil en ios au tos del ju ic io ord inar io que sobre devolu-
ción de la casa numero qu ince dé l a calle de J e s ú s Mar í a , s igue el mismo Señor 
.Kentería con t ra Don Pomposo Izquierdo. 

R e s u l t a n d o pr imero: que Don Cirilo R e n t e r í a recusó con causa al Señor J u e z 
H ^ r / r j V 1 í í f u n d P d o la recusación en la causa que señala el a r t í cu lo 
¿A¿ del U d i g o de Proced imien tos civiles en su f racción 9 « 
n n í l t ™ 1 ! ' s ,¡£undo: ; .que. rec ib idos los au tos en esta Sala, se declaró legal la 

'„1 t <°Se 1®C1,?J l a a c u s a c i ó n á prueba, y dentro del t é r m i n o proba-
™ r p I u T * ? a r V C U Í ' P ° s l " o n e s al juez y al demandado, las cuales n o d ie -r o n resul tado a su in ten to . 
¿ o P ° T Í e r ? n d 0 P r i m e r o : que no habiéndose probado la causa de la recusación, 
ím í íL „ i 9 q.UC 1 ? t e , r P U S 0 Do»1 Cirilo Ren te r í a , é imponerse á éste la 
m u l t a que previene el a r t í cu lo 276 del Código de Precedimientos civiles. 

S e g U " d o : q ,U e- h a b l e n d o . h a b i d o > á juicio de la Sala , t emer idad 
t a m h f J ^ f /c, f D j e , n l a l n t e i ' Po s i c ión de la recusación, debe ser condenado 

P o r lns f , , ; l ° ° S t 8 f d e l r e c u r s 0 - conforme al a r t í cu lo 143 del Código ci tado, 
r o r los f u n d a m e n t o s expuestos se fa l l a : 

® f d e f c h a I a recusación con causa in t e rpues t a por Don Cir i lo R e n -
S e ^ r n o I J ° r J u ? p n m e r o d o l o c v i l - Licenciado Don J u a n de la R o s a . 

á d i S ! l l T P í ° / • . r e c u s a n t e ia mul ta de veint icinco pesos, que se pondrá 
c e ¿ i d 1 r n r t 1 Í f , d n n - m f t r a , C 1 . ^ d e í l c n t a s Municipales , á e v o M é n d o s e el ex -ceso del importe del deposito a l Señor Ren te r í a . 
" r f , r C f ° " n condena a.1 recusan te en las costas de! recurso. 
de su o r í p e n ^ í t 8 ! l m ° f 1 'í , o s t a , resolución devuélvanse los autos al Juzgado 

* A oí pa ra los efectos legales, a rch ivándose el toca. 
l a del T r ^ S 1 « 3 • ° P / ^ y e r 0 . " los Magis t rados que fo rman la c u a r t a S a -
la del l r i b u n a l Super ior de Ju s t i c i a del Dis t r i to Federa l , y firmaron. 

F i r m a s de los magis t rados y del Secre tar io . 

N O T I F I C A C I O N E S en los t é rminos de estilo. 

e n f r e n ó e U i l f c £ e n cumpl imiento del fal lo que precede, se 
? e x p ! d i d 0 e n d l r t í n ' de c incuen ta pesos, marcado con el número 1,562 
y expedido en diez y ocho de Febrero próximo pasado, al E j e c u t o r de este T r i -

b u n a l , E l ig ió Mendez , p a r a que proceda á recoger su impor te y hacer la d i s t r i -
buc ión correspon diente , y firmó por su recibo. Conste. 

E l ig ió M e n d e z . 
M e d i a firma del Secre tar io . 

R A Z O N . — E n ve in t i s i e te del mismo Marzo se l ibró oficio á la A d m i n i s t r a -
c ión de R e n t a s Munic ipa les , y se le remi t ió con el E jecu to r la mu l t a de ve in t i -
c inco pesos c o m o es tá mandado . Conste. 

Media firma del Secre tar io . 

^ . P A Z O N . — E n la m i s m a fecha se en t r egó el exceso de ve in t ic inco pesos á Don 
L i n i o R e n t e r í a , qu ien firmó por su recibo. 

R e n t e r í a . 
Media firma del Secre tar io . 

R A Z O N . — E n veint iocho del propio Marzo se recibió d é l a Admin i s t r ac ión 
de r en ta s munic ipa les e l recibo q u e s o a g r e g a y en que cons ta el en te ro de la 
m u l t a de ve in t ic inco pesos que se le r emi t ió . Conste. 

Media firma del Secre tar io . 

R A Z O N . — E n la misma fecha se devolvieron los au tos al J u z g a d o pr imero de 
lo civil. Cons te . 

Media f i rma del Secre ta r io . 

O F I C I O D E D E V O L U C I O N D E LOS A U T O S . - C o n tes t imonio de la reso-
r c i ó n p ronnuc iada por es ta Sala en la recusacióu con causa in t e rpues t a p e r 
i »en L i n i o Ren te r í a , t engo e l honor de devolver á usted p a r a los efectos l ega -
les los au tos del ju ic io que el mismo Señor R e n t e r í a s igue con t ra Don Pomposo 
I zqu ie rdo . * 

L i b e r t a d y Const i tución. México, Marzo veint iocho de mi l ochocientos no -
r e n t a y uno. 

, , T . , , . F i r m a del Secre tar io . Al J u e z p r imero de lo civil. 

P re sen t e . 

De los fal los que recaen en las recusaciones con causa no se admi t e m á s re -
curso que el de responsabi l idad (Código de Proced imien tos civiles, a r t . 263). 

IV. 

Recusaciones con causa de los jueces menores y de paz. 
L a sustanciación de esta especie de recusaciones n o difiere de la que hemos 

bosquejado, s ino en que las promociones se hacen por medio de comparecencia y 
conoce de el las el juez de p r i m e r a ins tanc ia del pa r t ido ó el que esté en t u r n o si 
h a y v a n o s (Código de Procedimientos civiles, a r t í cu lo 270, f racc ión 1. s ) . 

NOTAS. 
I a Destinada la presente obra á circular no sólo en el Distri-

to Federal sino en toda la República, al indicar la tramitación 
de los juicios, hemos suprimido las razones que se ponen en los 



juicios seguidos en la capital, relativas á la publicación en u E l 
Boletín Judicial," por no existir tal Boletín en los Estados. 

2* Siendo completamente imposible el poder abarcar en estos 
formularios, á pesar de la grande extensión que les hemos dado, 
todos los casos que en la práctica pueden presentarse, recordare-
mos á los señores suscritores de la GÜIA P R Á C T I C A D E D E R E C H O la 
facultad que tienen para consultar á dicho periódico las dudas 
que se les ocurrieren en los casos no previstos y que desearen la 
opinión de éste, pues pueden hacer sus respectivas preguntas, que 
se les contestarán sin estipendio alguno. 

3* En las tablas de concordancias que siguen se ha puesto la 
columna correspondiente al "Codigo de Comercio" de 1884 á 
pesar de no concordar ninguno de sus artículos con I13 de la LEY 
comentados en este tomo, pero en el curso de la obra si se encuen-
tran algunos en semejante caso, aunque muy pocos. 

4 a No hemos creído necesario tomarnos el trabajo de concor-
dar, en las referidas tablas, los artículos de la Ley Española de 
I 8 8 I con los de la de 1855, cuando no tienen aquellos concordan-
cias con nuestra legislación nacional, puesto que de lo que se 
t ra ta principalmente es de indicar fuentes en en donde puede ésta 
estudiarse. 

5* El tomo segundo de esta obra verá la luz pública en el 
mes de Agosto de este año (1891). E l P R I M E R S U P L E M T O a l Co-
digo de Comercio Comparado de Lozano, con la Exposición de 
motivos, últimas aclaraciones á la Ley del Timbre etc., se re-
part irá á lós suscritores y pondrá también á la venta el próximo 
mes de Abril de este mismo año. 

CONCORDANCIAS 
De los Códigos mexicanos del Distrito Federal y 

otras leyes importantísimas, con los artículos de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil Española de I88l 
comentados en este tomo primero. 
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TITULO SEXTO. 

DE LAS ACTUACIONES Y TERMINOS JUDICIALES. 

Después de haber ordenado en los t í tu los an ter iores todo lo que se refiere £ 
las personas de los l i t igantes y de los jueces, s iguiendo el órden na tura l de las 
ideas se t r a t a en el presente ' de las actuaciones y t é rminos jud ic ia les , " y de 
cuan to se relaciona con esta materia, dividiéndolo en las seis secciones que 
cont iene , para facil i tar su consulta. En ellas se comprenden disposiciones, que 
es taban diseminadas en la ant igua ley de 1S55 y en la orgánica del Poder ju-
dicial de 1870, completándolas con otras que es taban olvidadas, ó que la expe-
riencia aconsejaba como convenientes y ¿un necesarias para correo-ir abusos 
un i formar la práctica, y real izar el pensamiento expresado en las bases 1 . " y 
19 de las aprobadas por la ley de 21 de J u n i o de 1880. 

Con esta indicación pasaremos á examina r las disposiciones que cont iene 
cada una de dichas secciones, sin olvidar que son aplicables, no sólo á la juris-
dicción contenciosa, sino también á la vo lun ta r i a , aunque con la excepción, 
respecto da esta, que notaremos en la sección 2. -

SECCION PRIMERA. 

D E L A S A C T U A C I O N E S J U D I C I A L E S E N G E N E R A L . 

Las palabras "actuación, di l igencia y t r á m i t e , " y especialmente las dos 
primeras,_ suelen confundirse en el lenguaje forense, no obs tante que cada una 
de ellas t iene su significación propia y sirve p a r a expresar un acto ó cosa di-
fe ren te dentro de los procedimientos judiciales-

P o r "actuación"' se en t iende toda providencia, notif icación, di l igencia ó ac-
to de cualquiera especie que se consigna en un procedimiento judic ia l con au-
torización de escribano, ó del funcionario á quien la ley confiere esta facul tad: 
y de aquí el que so dé el nombro_ dp "ac tuac iones" a! con jun to de todas las 
pa r t e s que consti tuyen un procedimiento judicial . Según esta definición, con-
cre ta á su etimología, l a actuación judicial abraza toda gest ión hecha en un 
procedimiento con referencia á las personas que in te rv ienen en el ju ic io ; al 
paso que la "di l igencia" denota un acto que t iene por objeto la ejecución y 
cumplimiento de un mandato judicial , r e fe ren te á la cosa misma : y " t r á m i t e ' 
significa el órden sucesivo d ; las actuaciones y dil igencias que defypn prac t i -
carse en la sustanciación de los juicios y de todo expodiente. 

Es evidente, púas, y estas definiciones a s i l o demues t ran , que las dil igencias 
.son actuaciones; pero no todas las actuaciones son dil igencias, puesto que 
también son actuaciones judiciales las providencias , notif icaciones, declara-



c iones y cuan to se cons igna en los au tos y f o r m a el c o n j u n t o de las pa r t e s de-
que és tos se componen , inclusos los escr i tos de los l i t igan tes después de p r e -
sen tados y unidos á los au tos . La ley ha acep tado esa denominac ión gené r i ca 
p a r a signif icar que las reglas que establece p a r a las ac tuaciones judic ia les e n 
gene ra l , como p o r e jemplo , que h a n de escr ibirse en pape l sellado y h a n de 
p rac t i ca r se en d ías y h o r a s hábi les , son apl icables á todo lo que f o r m a el con-
j u n t o de los au tos , ó del expediente , sin pe r ju ic io de las especiales que dic ta 
p a r a los escri tos, providencias , not if icaciones, etc. 

Conviene t ene r lo presente p a r a la r ec ta apl icación de los ar t ículos que va -
mos á examina r , como t ambién que, según doclarac ión hecha p o r el T r i b u n a l 
S u p r e m o en sentencias de 16 d e Nov iembre de 1860 y 12 de Dic iembre de 1861, 

la mera presen tac ión de un esc r i to no puede calif icarse ni ser t e n i d a como 
ac tuac ión judicial p a r a los efectos que de t e rminan los a r t í cu los 8, 10 y 11 de l a 
l e y de E n j u i c i a m i e n t o c iv i l , " h o y 256, 258 y 259 de la nueva . 

Artículo 248. 

Todas las actuaciones judiciales deberán escribirse en el papel 
sellado que prevengan las leyes y reglamentos, bajo las penas 
que en ellos se determinen. 

Las providencias que deban dictarse de oficio en los casos or-
denados por esta ley, y las diligencias para su cumplimiento, se 
extenderán en papel del sello de oficio, sin perjuicio de su rein-
tegro, cuando y como proceda. 

E s t á copiado del a r t í cu lo 7 . ° de la ley an t igua , con la adición del ú l t i m o 
concep to del p á r r a f o 1. ° y todo el 2. ° 

Aunque el uso del pape l sellado con t r ibuye á dar m a y o r au ten t ic idad y g a -
r a n t í a a las ac tuac iones judicia les , la eficacia y va lo r de éstas depende de que 
se ha l l en a u t o r i z a d a s p o r el f u n c i o n a r i o públ ico cor respondien te . Serán vá-
l idas s iempre que t e n g a n esta autor ización, y conste su au tenc idad , cua lqu ie ra 
q u e sea la clase do pape l en que se ha l l en extendidas , lo cual podrá depende r 
d e u n a equivocación m a t e r i a l . P o r esto la ley declara n u l a s l a s ac tuac iones 
jud ic ia l e s que no se ha l l en autor izadas p o r el f unc iona r io á quien c o r r e s p o n d a 
d a r t é o cer t i f icar del acto, y n o hace la misma declaración respecto d e las que 
n o se escr iban en el pape l sel lado cor respondien te . 

I re ro el pape l se l lado cons t i tuye u n a r e n t a del E s t a d o ó impues to p a r a la 
.Hacienda publica, t a n g ravoso hoy que se hace insopor tab le . Su uso es tá su-
bord inado , p o r t a n t o , á l o q u e d e t e r m i n a n las leyes fiscales, las cuales es tab le -

rívil W » n f ^ T d e f " ! n f r a c f ' 0 n e S ' P o r e s t 0 l a l e - v (!<" E n j u i c i a m i e n t o 
civil t e m a que l i m i t a r s e a o rdenar lo que se p rev iene en el p r i m e r pá r ra fo de l 
deherán 2¡üt ^ m 0 S c 0 . m e n t a

1
n d « - 1

 e ? t o <*> 1 U C t o d a s las ac tuaciones j ud i c i a l e s 
deberán escr ibirse en e l papel se l lado que p r evengan las leyes y r eg l amen tos 

i m a t e r i a , ' " b ' T - l a s P c n a s " l íos se de t e rminen ! E s t a s 
l a s / I U e s e J í a n a c c i o n a d o pa ra que no h a y a duda en que las f a l -

n a s T n o á T ™ ^ A T° ^ p a p e l s e l l a d o ' s ó l ° e s t á n á d ichas p e -ñas , y no a la nu l idad de las actuaciones . 
c u m n l f m i c n t o ¡ í u f ! ' t ambién ad ic ionado responde á la necesidad de d a r -
aTaÍaZZ^V j disposiciones es tablecidas en la nueva ley p o r r azones 
t r e t ñ Z Z - u l economía jud ic ia l . E n las cuest iones de competencia , 

^ a l 0 y q U ° S? S M t 8 n c i e " I d e t e r m i n e n en el t r i buna l diri-L-
S . ] 1 - , ? c ? m P a r e z c a n las par tes . También manda que se d ic ten d e 
s f e r t o el r Z ^ e l C l a S d e c f a ? d ( > la caducidad dé u n a ins tanc ia ( a r t . 413), d e -
L l l ^ d,G a P e ! a c i ó n ( a r t . 8 4 0 ) y o t ras . En t o d o s estos casos, como no-
h a n comparecido as par tes , n o h a y quien faci l i te el papel sel lado necesario^ 
n o se r ía j u s t o ob l igar al ac tuar io á que lo supla, y p o r esto pa ra S t a r e i 
t 8 o ñ t ° s i n T " ^ A ^ * G-Sa? a C t l l a C Í O n / s « ex t iendan éif pape l del sel lo 
d e oficio, sin pe r ju ic io de su r e i n t e g r o cuando y como proceda. D e este m o d c 

d e j u s t f c i a n l 0 S Í n t e m e S d e l a I I a c i e n d a c o n los de la p r o n t a a d m i n i s t r a c i ó n 

T i m b r e S ° d í t e Í " P í ? f Ú g C h o y , P ° r I a l e y B'OTisional "de la r e n t a de l 
r a d f o n , . ? U , e ¿ " t í ? a n « ° n a d a en 31 de Dic iembre de 1881. y p u b l í -
c e n t e , ^ su a r t . 199 quedó d e r o g a d a e x p r i 
d e T u e r r - de \ l c £ s l a c l ó n a , n t , e , n 0 1 ' sob>"? l a r e n t a de l pape l sellado y t i m b r e 
t i l i ; , ^ ' ? " 5 e n e l < h a f 8 P r e c i s o a t e n c " e á d i cha ley y á l as ac l a -
Dresenr.. a lgunas d é l a s cuales se r e l ac ionan con la 
a r to s d i r ^ a j u i c i a m i e n t o . Según és ta , las pape le tas do d e m a n d a p a r a 
S f e a C , Ó n ' - l . u l c ) 0 3 y e s a l e s y de deshaucio , deb ían ex tenderse en 
X f f i u S 1? e i '0 c o n í . o r , m e á aquel la deben serlo en papel sel lado, y c o m o 
X ' J C S p e C l a l e s P o s ' t í r l o r & es ta , no h a y más r emed io que obse r -
t a r esa ren ta S r a v a m e n ? l o s demás que i m p o n e con el obje to d e a u m e n -

e f a ° r f ™ c ^ b l a / - ? a i q U Í j r ^ ^ j u d i c i a l , y á u n d u r a n t e su curso, s e r á n e -
e s a n o consu l t a r d icha ley del T i m b r e r>»ra d e t e r m i n a p1 . o l . j 

m p
C ® n

n ' a m i 8 ™ a fecj ia d e 31 d e Dic i embre de 1881 se aprobó y publicó el r e g l a -
! , ! , P ra f a r c e í C C t ° , l a l e y f . D t ? r l o r á 1 u e ^ refiere el a r t í c u l o 195. D e 
sus disposic iones a fec tan al p roced imien to la del a r t , 86, según el cual el m i -

f r e p r e s e n t a r á á la H a c i e n d a como p a r t e in te resada en los inc i -
K d e pobreza , c o n f o r m e a l a r t . 30 d e la ley de E n j u i c i a m i e n t o c iv i l ; y l a 
de l a r t . 112 que p r o h i b e hab i l i t a r el pape l común ó el de un t i m b r e por o t r o 
sa lvo en casos de u r g e n t e necesidad, pe r f ec t amen te p robada , y sin p e r j u i c i o 
R C i r

t
C l n p f P f ° dando cuen ta i n m e d i a t a m e n t e á la Direcc ión genera l d e 

l i e n t a s Es t ancadas T a m b i é n impone á los jueces y t r i buna l e s la obl igación d e 
p a s a r m e n t a l m e n t e a la au tor idad a d m i n i s t r a t i v a d e la p rov inc ia cer t i f icac ión 
d e las m u tas que hub iesen impues to , s in pe r ju i c io d e exigi r las bajo su res -
ponsabi l idad , y cada semes t re un t e s t imon io que ac red i te los procesos en que 
Iiubiese r e in t eg ro del sobreprec io de l pape l de oficio, y d e habe r lo h e c h o e fec-
t ivo , ó nega t ivo en su caso. 

Artículo 249. 
Las actuaciones judiciales deberán ser autorizadas, bajo pena 

de nulidad, por el funcionario .público á quien corresponda dar 
fé ó certificar del acto. 

E n los ar t ículos 481 y 482 d e la ley orgánica del P o d e r jud ic ia l d e 1870 se 
d e t e r m i n a r o n las obl igaciones que en el e jercicio de su ca rgo deben c u m p l i r 
los secre ta r ios d e todos los juzgados y t r ibuna les , r ep roduc iendo lo que e s t a b a 
p r e v e n i d o en el r e g l a m e n t o de l T r ibuna l Supremo, o rdenanzas de las A u d i e n -
cias, r eg l amen to de los juzgados de p r i m e r a ins tanc ia y en o t ras d i spos ic io-
nes. D e aquel las obligaciones se h a n r e f u n d i d o en la p r e sen t e lev, con a l g u n a 
modif icación, las que se re lac ionan con el p roced imien to , como puede verse en 
e l a r t í cu lo ac tua l y en los cua t ro que s iguen, en los 315, 316, 318, 319, 320. 334, 
365, 422 y en ot ros , r e se rvando p a r a las o rdenanzas ó r eg l amen tos la» que son 
m e r a m e n t e r e g l a m e n t a r i a s . 

P e r t e n e c e n á e s t a ú l t i m a clase, y deben cumpl i r se t a m b i é n r e spec t ivamen te 
p o r los secre tar ios , escr ibanos y re la to res en su caso, porque sobre e s t e p u n t o 
n o han sido derogados n i modif icados dichos dos a r t í cu los d e la ley o r g á n i c a , 
las obl igaciones s iguien tes : " G u a r d a r secre to en t o d a s las m a t e r i a s y casos do 
su cargo , que lo ex ig ie ren .» '—"Custodia r y conse rva r a s iduamen te los p r o c e -

W del T i m b r e " que r i g e en l a Repúb l i ca Mex icana es tá i n s e r t a 
e n el C O D I G O D E C O M E R C I O C O M P A R A D O D E L O Z A N O que ya r e p a r -
amos á nues t ros susc r i to res (N . de l D. de la " G u í a " ) . 
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s o s y los documentos que es tuv ie ren á s u ca rgo . "—"No dar copias cer t i f icadas 
ó tes t imonios , sino en virtud de providenc ia del juzgado ó t r ibunal . ' — " L l e -
va r s iempre al corr iente los l ibros que prevengan las leyes y disposiciones r e -
g l a m e n t a r i a s . " — " S e r imparciales con todos los que tengan negocios_ p e n d i e n -
tes en sus secre tar ías ."—"Y cumpl i r las demás obligaciones que les i m p o n g a n 
las leyes y disposiciones r e g l a m e n t a r i a s . " 

Concretándonos al ar t ículo , ob je to de este comentar io , haremos n o t a r que 
además de provenirse, de acuerdo con la práctica antigua, que todas las ac tua -
ciones judiciales sean autor izadas po r el funcionar io público, á quien corres-
ponda da r fé ó certificar del acto, es tablece la pona de nulidad para las que 
carezcan de este requisi to. P o r consiguiente , 110 basta para la validez del acto 
jud ic ia l que el juez autorice con su firma la providencia que dicte ó la d i l igen-
cia en que intervenga, ni que e s t é firmado por la p a r t e a quien in terese: es 
indispensable además la in te rvenc ión del secretar io ó actuario, ó del func io -
nar io público á quien corresponda por la ley certificar ó dar fé de aquel acto, 
autor izándolo también con su l i rma. La actuación que carezca de esta so lem-
n idad es nula de derecho, debiendo subsanarse la fa l la luego que se advier ta , 
y si no fuese subsanable, será necesar io reponer las actuaciones al e s t ado que 
tenían cuando se cometió la fa l t a , s i empre que lo pida alguna de las pa r t e s , 
cuya reclamación habrá de sus t anc ia r se y decidirse cerno incidente de p rev io 
p ronunc iamien to (art . 745). 

E l ac tuar io ó funcionar io púb l ico , que dé lugar á la nulidad de las actuacio-
nes judiciales por no haber las au to r i zado con su firma, debe ser corregido dis-
c ip l inar iamente en todo caso po r e sa omisión, conforme á lo prevenido en el 
a r t . 445. Será además responsable d e cuantos perjuicios y gastos se hayan oca-
sionado por su culpa á los in teresados en el juicio, como se previene expresa -
m e n t e en el a r t . 280 con relación á las notificaciones, citaciones y emplaza-
mientos , y en el 301 respecto de las actuaciones que no se pract iquen d e n t r o del 
t é r m i n o lijado por la ley, y además por el pr incipio ó regla de derecho d e que 
quien da ocasión á un daño, está obligado á pecharlo. Aunque la responsabi l i -
dad se l imite á las costas de las ac tuac iones nulas, no podrá imponerse d e p la-
no ni como corrección discipl inar ia , porque no lo autor iza la ley, en conside-
ración sin duda á que podrán h a b e r concurr ido circunstancias que ex iman ds 
responsabil idad al auxil iar que h u b i e r e cometido la fal ta, y es justo que se le 
oiga. A este fin, deberán sus tanc iarse y decidirse tales reclamaciones po r loe 
t r ámi tes establecidos para los incidentes , como comprendidas en los a r t ícu los 
742 y 746, debiendo abstenerse de a c t u a r en ta l incidente el auxi l iar d e m a n d a -
do , conforme á lo prevenido en el a r t . 190, por concurrir en él l a causa 8. ü de 
recusación de las determinadas en el 189. 

_ Cuando se promueva incidente p a r a que se declare la nulidad de las a c t u a -
ciones y su reposición al estado en que se cometió la fa l ta , no vemos i n c o n -
veniente en que se pida á la vez, que se condene al actuar io en las costas de lo 
que se anule y perjuicios ocasionados. En tal caso el auxil iar responsable de-
berá ser oído en este incidente, abs ten iéndose de actuaar en él, como h e m o s 
dicho an te r iormente . Téngase p r e sen t e que para que pueda recaer la condena 
de perjuicios, es necesario jus t i f icar que rea lmente los ha sufrido la p a r t e que 
los reclama y su cuant ía , según repe t idas declaraciones del Tr ibunal Supre -
mo en casos análogos. 

Artículo 250. 

Los secretarios y escribanos de actuaciones pondrán nota del 
día y hora en que les fueren presentados los escritos, sólo en el 
caso de que para verificarlo haya un término perentorio. 

Siempre que la parte lo reclame, le darán recibo á costa de la 
misma y en papel común de cualquier escrito ó documento que 
les fuere entregado, expresando el día y hora de su presentación. 

Este ar t ículo t iene por objeto garant izar los derechos de los l i t igantes , obl i -
gando al actuario á que ponga " n o t a " (y 110 "di l igencia ," como suele hacerse 
po r abuso), del d ía y h o r a t n que le sean presentados los escritos: pero sólo en 
dos casos: 1 ® Cuando para la presentación del escri to se haya fijado en ia ley 
un termino perentorio, t rascurr ido el cual deba tenerse por caducado el dere-
cho y por p e r d i d o e l t rámi te ó recurso á que aquel se refiera, en cuyo caso se 
hal lan todos los términos improrrogables, expresados «1 el a r t . 310. 2 Siem-
pre que lo pida la par te interesada reclamando recibo de la presentación del 
escrito ó de los documentos que acompañe. En este caso, el actuario está obli-
gado á dar dicho recibo, extendido en papel común, pero poniéndole un sello 
o t imbre móvil de 10 céntimos de peseta , que inuti l izará con su rúbrica, eon-
ío rme al número 7 del a r t . 31 de la ley del T imbre que puede verse en el co-
mentar io del a r t . 248; todo á costa de la par te que lo reclame, y anotándolo en 
los autos. Aunque esto es de sentido común, no estaba prevenido expresamen-
te, por lo cual ha habido casos de negarse los actuarios á da r dicho recibo, t e -
niendo las par tes que valerse de no ta r io para la presentación de escritos y do-
cumentos do importancia, á fin de acredi tar la por medio de acta no ta r ia l . C011 
la obligación que ahora se impone al actuario de da r recibo cuando se le pida, 
se evitan esos inconvenientes. 

Aunque en los Aranceles judiciales y en el núm. 3 del a r t . 481 de la ley 
orgánica de! Poder judicial se previno ya que se ano ta ra la presentación de los 
escritos en los casos en que los té rminos sean fa ta les ," cuyo precepto supone 
la exclusión de los demás casos, estaba muy generalizada la práctica de poner 
á continuación de todo escrito "diligencia'" 'de presentación. A corregir este 
abuso se di r i je también el art ículo que estamos comentando, el cual "sólo en 
el caso'^ de que haya un término perentorio, permite se ponga la no ta de p r e -
sentación, y cuando lo pida la par te reclamando recibo. o continuará ese abu-
so si tienen presente los actuarios ¡o que dispone el ar t . 424, según el cual 110 
pueden percibir derechos por las diligencias "inútiles, supérfluas "ó 110 autor iza-
das por la ley, en cuyo caso se halla la antes indicada, y one si no son corre-
gidos disciplinariamente por el juez, corno deben serlo, lo ' serán por el t r ibu-
na l superior en cumplimiento de lo que previenen los a i t í cu los 319 y 337 co-
m o lo hemos visto ya en algunos casos; 

Artículo 251. 

Las resoluciones judiciales se dictarán ante el secretario ó es-
cribano á quien corresponda autorizarlas. 

Los Jueces pondrán su firma entera en la primera providencia 
que dicten en cada negocio, y en los autos y sentencias; y media 
firma en las demás providencias qus dictaren y en las declara-
ciones y actos en que intervengan. 

En el Tribunal Supremo y en las Audiencias, los autos y sen-
tencias serán firmados con firma entera por todos los Magistrados 
que los hubieren dictado, y en las providencias pondrá su rúbri-
ca el Presidente de la Sala. 

En las actuaciones que se practiquen ante el Magistrado Po-
nente, pondrá éste media firma. 

Concuerda con el a r t . 20 de la ley de Enju ic iamiento civil de 1855, y se res-
tablece por él la práctica antigua, quedando derogado el 669 de la ley" orgáni-
ca de 1870, en cuanto autorizaba á los jueces para poner solamente su rúbrica 
en las providencias de mera t ramitación. Respecto de estos funcionar ios se 
restablece el a r t . 25 del reglamento de los juzgados de p r imera instancia de 
1 de Mayo de 1844. 

E s tan clara 1a disposición del presente ar t ículo que excusa todo comentar io . 
Tengase presente que su párrafo 1 está relacionado con el 249, según el cual 
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son nulas las actuaciones judiciale? que no se hallen autorizadas por el func io-
nar io público á quien corresponda da r fé ó certificar del acto, declarándose en 
el presente que estas funciones corresponden á los secretarios ó escribanos, 
con relación á las providencias, autos y sentencias, cuyas resoluciones judic ia-
les deben dictarse ante ellos. Es te precepto no debe entenderse tan l i t e ra lmen-
t e que suponga la necesidad de que el juez dicte su resolución á presencia del 
actuario, pa ra que sea válida: podrá redactar la pr ivadamente eon la medi ta -
ción y estudio que el caso requiera, y la en t rega de la minu ta equivale al acto 
de dictarla ante el actuario, siendo lo esencial que sea autorizada con la firma 
de ambos, dando fé el segundo de haberla dictado y firmado el pr imero, como 
siempres se ha practicado. 

La firma del juez en las resoluciones y demás actos judiciales en que i n t e r -
viene, 03 tan necesaria y esencial como la del acturio, pues con ella se c o m -
prueban la verdad y la autent icidad del acto. Po r esto, aunque no se previene 
expresamente en la ley, es de jur isprudencia y conforme á los buenos p r i n c i -
pios l anu l inad de las actuaciones en que fal te aquella firma, cuando deba t e -
ner la ; y hasta podr ía imputa rse al actuar io la falsedad de a t r ibu i r al juez u n a 
providencia que no hubiese dictado, ó su presencia en un acto en que no i n t e r -
vino. Casi siempre ocurren esas cosas por descuido ó negligencia del ac tua r io 
en recoger la firma del juez, y para evi tar sus graves consecuencias les i n t e re -
sa ser muy celosos en el cumplimiento de este deber . 

E l a r t . 482 de la ley orgánica, en sus números 6°. y 8 .° , impone á los secre-
tar ios de los t r ibunales colegiados la obligación de "pone r al márgen de las 
providencias los apellidos de los jueces y magistrados que hubieren asistido, y 
al de los autos y sentencias los nombres y apellidos de los mismos," y l a d o 
"cuidar de que no quedo n inguna providencia sin r ú b r i c a r p o r el presidente d e 
la Sala, ni n ingún auto ó sentencia por los que asistan á el las ." 

n o los relatores por no es ta r competentemente autorizados para ello, los cua-
les, sin embargo, firmarán también con aquel las providencias cuando, por h a -
ber dado cuenta á la Sala, sean dictadas con intervención de los mismos. 

3. K Que los relatores no deben firmar las sentencias que se extienden en el 
l ibro registro de las mismas, ordenado por el a r t . 58 de la ley de E n j u i c i a -
miento civil, debiendo firmarlas solamente los Minis t ros que asistieron á la 
vista . 

4. a Que con arreglo al recto espír i tu del a r t . 35 de dicha ley y del 102 de 
las ordenanzas de las Audiencias, los t r ibunales Supremo y superiores pueden 
acordar providencias sin la intervención del relator , y con la del escribano do 
Cámara solamente, en los negocios que se r i j an por la ley de En ju ic iamien to 
civi l ; pero que debe darse cuenta por re la tor cuando la Sala lo mande, con -
forme á la ant igua jur isprudencia , según la cual debe verificarse en los casos 
siguientes: 1. ° , siempre que la ley lo ordena: 2. pa ra definitiva y resolución 
de incidentes: 3. para proveer á una petición ó informe fiscal; y 4. s i e m -
pre que la Sala lo juzgue conveniente por cualquiera razón. 

Y habiéndose conformado la Sala de gobierno del Tr ibunal Supremo con d i -
cho dietámen fiscal, acordó que se comunicara á las Audiencias te r r i tor ia les 
para su conocimiento y efectos consiguientes, como se verificó en 15 de Marzo 
ae 1861, encargándoles á la vez, que si les ocurriese a lguna duda, ó creyesen 
necesaria alguna resolución relat iva á dichas prácticas, e levaran la correspon-
diente consulta en la forma que de te rmina el a r t , 86 del Reglamento prov is io -
na l pa ra la adminis t ración de just icia. Ninguna de las Audiencias ha hecho 
uso de este encargo, y de consiguiente todos han arreglado sin dificultad su 
práctica sobre los puntos indicados á la expresada del Tr ibunal Supremo. 

Es ta jurisprudencia ha sido elevada á precepto legal por el artículo 316 y los 
demás citados al principio, y especialmente por los dos que son objeto de es te 
comentario. En la necesidad de acomodarse á la organización actuaí de los t r i -
bunales, por no haberse completado has ta ahora la establecida en la ley orgá-
nica de 1870, se hace mención de los relatores, secretarios y escribanos, com-
prendiendo en éstos á los de Cámara y actuaciones. Unos y otros y también lo3 
secretarios, deben firmar con firma entera, precedida de las palabras "Ante m í , " 
las resoluciones judiciales, y las declaraciones y demás actos eii que in te rven-
ga personalmente la autoridad judicial , y con media firma las notificaciones y 
demás diligencias, bujo la pena de nulidad establecida en el ar t . 249 Y cuando 
los secretarios no tengan el carácter de relatores, los que desempeñen las f u n -
ciones de éstos deben f i rmar también con firma entera, y expresión de su cargo, 
precediendo á la del escribano, los autos y providencias que se dicten con su 
intervención, que serán aquellos en que haya acordado la Sala que se dé cuen-
t a por relator, conforme al ar t . 316. Pero como los relatores no son los func io-
narios autorizados para certificar ó dar fé del acto, la fa l ta de su firma no será 
motivo de nulidad. _ _ 

La firma y autorización de las sentencias no se rige por estas reglas, sino po r 
las establecidas en los art ículos 364 y 365. 

Artículo 254. 

Los Jueces y los Magistrados Ponentes, en su caso, recibirán 
por sí las declaraciones y presidirán todos los actos de prueba. 

Los Ponentes, sin embargo, podrán cometer dichas diligencias 
á los Jueces de primera instancia y éstos á los municipales,"cuan-
do deban practicarse en pueblo que no sea el de su respectiva 
residencia. 

Ninguno de ellos podrá cometerlas á los secretarios ó escriba-
nos, sino en los casos autorizados por la ley. 

Artículo 255. 

Las diligencias que no puedan practicarse en el partido judi -



cial en que se siga el litigio, deberán cometerse precisamente al 
Juez de primera instancia de aquel en que hayan de ejecutarse. 

Este se arreglará á lo que queda prevenido en el artículo an-
terior. 

Estos dos art ículos están eopiados casi l i teralmente del 33 v 34 de la 1er an -
te r ior de 18oo, sin otra modificación que la que luego indicaremos. Las dudas 

7 q u e T V T T S a l c o m e " t a r l o s , quedado resueltas en 
l ° i ÍGl f r e s e n t e t í tu lo y especialmente en los ar t ículos 235, 286 y 

™ i r l l ? « f ° C° • ' ° . q u e e 3 t a b a admit ido en la práctica. Según ellos, cuando 
un t r ibunal superior ó un magis t rado ponente dé comisión á un juez d¿ pr ime-
l a i n s t a n d a para a práctica de cualquier diligencia judicial , éste podrá encar -
f u e r r d e ' K b h c i ó r / ^ P « t i v o , siempre que haya L efectuarse 
S i t a n t r a s l a d a d q U < S T ' - f ' y a t e n c ! o n ® s P u e n t e s del servicio no le pe rmi tan t ras ladarse al lugar o sitio correspondiente. 

™ i P T e r ° J ^ a r t í c u I o s . ó s ea el 254, se concreta á las di l igencias de 
^ m í a m o s n 3 Í ° d ' o \ ° V I T 7 m ^ ' Í S f , r ' ' \ ' , 0 S P ™ » * » 4 * 1 » prac t iquen por 
S J r J 0 l a s declaraciones de las partes, testigos y per i tos v nresi 
t^P0blac°iVnTnáaue an '"/ , ,3 0 1 0 . C M 0 <le- A h a y a n ^ r a X a r s e f S la poDiacion en que aquellos t engan su res denr a, podrán cometer las lns ™ 

u\" d i n i i T o n Í X S Í n / t a n C Í a ' y é s t ° ? á lÓ8 m u n i e i p 2 q „ r i Ü L t é ñ 
r L s ó escribanos C ' T -á •u ,nos y o t ™ s ,(!e d a r t ? 1 a m i s i ó n á los secreta-

^ ^ S S ^ t ^ " * * " h a c e i ' i 0 « > « ¿ « o s de poca ent idad, 8 pé-
a n t e e s c n b a n o L lo óTe o s á ^ l ' n r i ' T ' " S , í ? p r 0 - I o s t e 8 t i ñ ° * ^ s í mismos 

c f o s c u Í l | u i e r a
Q ñ ! Í i * u b 8 M t . e n t e e s t a Prohibición, extensiva á todos los K ! 

^ 7 D ° ^ T * ^ ^ p o n s a b i ü d a d el 

s a S a g ^ K i s a a s 

auxi l iares I«« ¿ « „ i , . ^ mismos, aunque autorizando el acto uno de dichos 

concurre al acto ni t iene q u e i n t e r v e J - L t 1 " i a l , d a m , , e " t o , del j uez , éste no s s s a f i t 

de cometerlo a lTc tuar io ° 1 0 6 S t l m e C O n v e n , f n t e . P°>' regla genera l ha 

men ante el juez, conforme á los L T c u l o r 6 1 8 , 626 al 628 f S g ™ 8 U d Í C t á " 

Dada la índole de estas diligencias y la intervención que en ellas se da á las 
partes interesadas, no sonde temer abusos que estas no puedan evitar. Además, 
el juez no tiene necesidad de presenciar esos medios de prueba para apreciarlos 
cen acierto dándoles el valor que en sí tengan. No sucede lo mismo con la con-
fesión en juicio, cotejo de letras, reconocimiento judicial y declaraciones de 
peritos y testigos, y por esto la ley obliga al juez á que reciba por sí mismo es-
tas pruebas, sin poder cometerlas al escribano, y ni siquiera autorizarle, como 
ya hemos dicho, para que examine á los testigos y redacte sus declaraciones, le-
yéndolas después á presencia del juez á fin de que el declarante manifieste su 
conformidad. 

Nótese, por último, la diferencia que hay en t re las disposiciones de los dos 
art ículos que estamos romentando, aunque parecen dirigidas á un mismo fin. 
E l 254 se refiere á las diligencias de prueba que deban ejecutarse fuera del pue-
blo en que resida la autoridad judicial que las haya decretado, pero dentro del 
terr i torio de su jurisdicción, y el 255 á las mismas diligencias y á todas las de-
más que hayan de practicarse fuera de este terr i tor io. Po r eso aquel deja al a r -
bitrio del ponente ó del juez el practicarlas por sí mismos, como pueden hacer -
lo, puesto que se han de ejecutar dentro de su jurisdicción, ó el cometerlas á sus 
subor-,!¡Hados; "podrán cometer," dice, y aquel verbo significa que el acto es po-
testativo y no obligatorio. La ley no podía desconocer que si los ponentes y 
jueces hubiesen de practicar por sí todas las diligencias que requieren la pre-
sencia de la autoridad judicial y ocurran dentro de su jurisdicción, se ver ían 
obligados á abandonar frecuentemente el pueblo de su residencia, por negocios 
quizá do poca ent idad, con notable atraso y perjuicio de otros más u r e n t e s é 
importantes; y por esta razón ha dejado á s u a .b i t r io que puedan practicarlas 
por sí ó cometerlas á sus subordinados. Deberán, pues, hacer en su caso lo uno 
6 lo otro, según sea el valor é importancia de la diligencia p»ra la resolución 
del negocio, procurando acceder, siempre que les sea posible, á las justas peti-
ciones que sobre este part icular deduzcan las partes. Mas el caso del ar t . 255 es 
muy diferente; la diligencia ha de practicarse fuera del par t ido ó dis tr i to del 
juez que la ha decretado, en un lugar al que no alcanza su jurisdicción, y por 
eso ya no le es potestativo, sino obligatorio el cometerla al juez del partido en 
que ha de ejecutarse. "Deberán" cometerse "precisamente," dice, al juez de 
aquel partido en que hayan de ejecutarse:" el precepto, como se vé, es absoluto, 
y para dar más fuerza al verbo "deber," se le j u n t a el adverbio "precisamente." 

Como complemento de estas disposiciones, y para ejecutarlas con acierto, véa-
se lo que se ordena en la sección 5. a de este mismo tí tulo, y especialmente en 
los ar t ículos 285, 286, 287, 296 y 287. 

SECCION SEGUNDA. 

D E LOS C I A S Y « O R A S I I A S I L E S . 

Artículo 256. 

Las actuaciones judiciales habrán de practicarse en días y ho-
ras hábiles, bajo pena de nulidad. 

Artículo 257. 

Jlf Son días hábiles todos los del año. menos los domingos, fiestas 
enteras religiosas ó civiles, y los en que esté mandado ó se man-
dare que vaquen los Tribunales. 

Artículo 258. 

Se entienden horas hábiles las que median desde la salida á la 
duesta del sol. 



cial en que se siga el litigio, deberán cometerse precisamente al 
Juez de primera instancia de aquel en que hayan de ejecutarse. 

Este se arreglará á lo que queda prevenido en el artículo an-
terior. 

E s t o s dos a r t í cu los están eopiados casi l i t e r a lmen te del 33 v 34 d e la 1er a n -
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Dada la índole de es tas di l igencias y la in tervención que en el las se da á las 
par tes interesadas, no s o n d e temer abusos que estas no puedan evi tar . Además, 
el juez no t iene necesidad de presenciar esos medios de prueba pa ra apreciar los 
cen acier to dándoles el valor que en sí t engan . N o sucede lo mismo con la con-
fesión en juic io , cotejo de le t ras , reconocimiento judic ia l y declaraciones de 
per i tos y testigos, y por esto la ley obliga al juez á que reciba por s í mismo es -
t a s pruebas , sin poder cometer las al escr ibano, y ni s iquiera autor izar le , como 
y a hemos dicho, pa ra que e x a m i n e á los test igos y redac te sus declaraciones, l e -
yéndolas después á presencia del juez á fin de que el dec larante manif ies te su 
conformidad. 

Nótese, por ú l t imo, la diferencia que h a y e n t r e las disposiciones de los dos 
a r t í cu los que estamos romentando , a u n q u e parecen d i r ig idas á un mismo fin. 
E l 254 se refiere á las d i l igencias de prueba que deban ejecutarse fuera del pue -
blo en que resida la au tor idad judic ia l que las haya decretado, pero den t ro del 
t e r r i to r io de su jur i sd icc ión , y el 255 á las mi smas d i l igencias y á t o d a s las de -
m á s que hayan de prac t icarse fuera de este t e r r i to r io . P o r eso aquel deja al a r -
b i t r io del ponente ó del juez el p rac t i ca r las por sí mismos, como pueden h a c e r -
lo, puesto que se h a n de e jecutar den t ro de su jur i sd icc ión , ó el cometerlas á sus 
subor-,!isados; "podrán comete r , " dice, y aquel verbo significa que el acto es po-
tes ta t ivo y no obl igator io . La ley no podía desconocer que si los ponentes y 
jueces hubiesen de p rac t i ca r por sí todas las di l igencias que requieren la p re -
sencia de la au to r idad jud ic ia l y ocur ran den t ro de su jur isdicción, se v e r í a n 
obligados á abandonar f recuentemente el pueblo de su residencia , por negocios 
quizá do poca en t idad , con no tab le a t raso y per ju ic io de o t ros más u r e n t e s é 
impor t an te s ; y por es ta razón h a dejado á s u a . b i t r i o que puedan p rac t i ca r las 
por s í ó cometer las á sus subordinados . Deberán , pues, hacer en su caso lo uno 
6 lo o t ro , según sea el valor é impor tancia de la d i l igencia p»ra la resolución 
del negocio, p rocurando acceder, s iempre que les sea posible, á las jus t a s pe t i -
ciones que sobre este par t i cu la r deduzcan las partes . Mas el caso del a r t . 255 es 
m u y d i ferente ; la di l igencia ha de prac t icarse f u e r a del p a r t i d o ó d i s t r i to del 
juez que la ha decretado, en un lugar al que n o a lcanza su ju r i sd icc ión , y por 
eso ya no le es potes ta t ivo, sino obl igator io el cometer la al juez del par t ido en 
que h a de ejecutarse. " D e b e r á n " cometerse "p rec i samen te , " dice, a l juez de 
aquel par t ido en que hayan de e jecu ta r se : " el precepto, como se vé, es absoluto, 
y pa ra da r más fuerza a l verbo "debe r , " se le j u n t a el adverbio "p rec i samen te . " 

Como complemento de es tas disposiciones, y pa ra e jecutar las con acier to , véa -
se lo que se ordena en la sección 5. a de este mismo t í tu lo , y especialmente en 
los a r t í cu los 285, 286, 287, 296 y 287. 

SECCION SEGUNDA. 

D E LOS C I A S Y « O R A S I I A S I L E S . 

Artículo 256. 

Las actuaciones judiciales habrán de practicarse en días y ho-
ras hábiles, bajo pena de nulidad. 

Artículo 257. 

Jlf Son días hábiles todos los del año. menos los domingos, fiestas 
enteras religiosas ó civiles, y los en que esté mandado ó se man-
dare que vaquen los Tribunales. 

Artículo 258. 

Se entienden horas hábiles las que median desde la salida á la 
duesta del sol. 
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P ' La doctr ina expuesta en el comentario del a r t . 249 acerca de la forma en que-
h a de pedirse y sustanciarse la nulidad de las actuaciones, y sus efectos, inclusa -
la reclamación de perjuicios y gastos, es aplicable al caso del 256 de que es ta -
mos t ra tando. . , 

Establecido el principio de que las actuaciones judiciales, para que sean v á -
l idas, han de practicarse en día» y horas hábiles, preciso era determinar con . 
claridad los que se hal len en este caso, y así lo hace la ley en los otros dos a r -
t ículos, que son objeto de este comentar io. 

E n cuanto á los días "háb i l e s , " llamados también "út i les en el enguaje fo-
rense, y an t iguamente "d í a s jur íd icos ," en el ar t . 257 se establece la regla ge-
nera l de que "son días hábiles todos los del año ," exceptuando solamente 'los 
domingos, fiestas enteras religiosas ó civiles, y los días en que esté mandado ó 
se mandare que vaquen los t r ibunales ." Conviene fijar con precisión estas ex -
cepciones, en las que se comprenden los " d í a s feriados," según su antigua d e -
nominación, que son los " inhábi les" para las actuaciones judiciales, por la im-
portancia que tiene todo lo que se relaciona con la validez de los procedi-
mientos. 

E n pr imer lugar , se comprenden en dicha excepción los "domingos" y "f ies-
tas religiosas," pagando así un justo t r ibu to á la Religión Católica, que es la del 
Es tado y la que profesamos casi todos los españoles, y al sent imiento religioso 
encarnado en todas las clases de la sociedad. Ssemplea el calificativo de "ente-
r a s " para excluir las "medias Hestas" que en otro tiempo fueron también d í a s 
de vacación. Dichos días de fiesta son los que tiene señalados la Iglesia Católi-
ca para celebrar sus misterios ó la memoria de algún Santo, con obligación de 
oír misa, dedicarlo á Dios, y abstenerse de todo t rabajo corporal é mecánico. 
Como son conocidos de todos.es inút i l designarlos individualmente, y nos l i m i -
taremos á indicar que por Real decreto de 26 de Jun io de 1867 se mandó publi-
car y que se observase puntualmente la disposición pontificia de 2 do ¿ layo an-
terior, por l acua l Su Sant idad P ío I X , á petición del gobierno español, tuvo á 
bien reducir los dias festivos en los dominios de España. Una de sus disposicio-
nes fué la de que en cada diócesis se venere un sólo Pa t rono principal con obli-
gación de oír Misa y de abstenerse de obras serviles, t ras ladando á los domin-
gos las fiestas de los demás patronos y las suprimidas de otros santos. Sin em-
bargo, sigue la piadosa costumbre de celebrar en cada pueblo la fiesta de su pa -
t rono par t icular , cuyo día se considera en la práctica como festivo, é inhábi l 
por tanto para actuaciones judiciales en aquella localidad. E n t r e los días fest i -
vos se comprenden e' jueves y viernes de la Semana Santa, únicos de la misma 
que se designan como de vacación en el art ículo 889 de la ley orgánica de 1870 
que está vigente. 

E n segundo lugar, se exceptúan " l a s fiestas civiles," l imitadas por dicho a r -
t ículo 889 de la ley orgánica, á los días del^ Rey, Reina y l ' r íncipe de Asturias , 
y á los de fiesta ^nacional, de cuya clase sólo tenemos hoy el 2 de Mayo, que se 
celebra todos los años en virtud de una ley. También se consideran en este caso 
los días en que se celebra algún fausto acontecimiento que da gloria á la Nación, 
cuando acuerda el Gobierno que vaquen en ellos los t r ibunales. 

Y por úl t imo, " los días en que esté mandado ó se mandare que vaquen los 
t r ibuna les . " Sobre este punto, nuestra legislación ha sufrido notables variacio-
nes . En los tiempos antiguos, como puede verse en las leyes del Fuero Juzgo y 
de Pa r t i da que antes hemos citado, se concedieron dos meses de "d í a s feriados," 
e n beneficio del "pro-comunal del pueblo," pa ra la recolección de las cosechas 
de pan y de vino. Estas vacaciones, á las que podían renunciar los l i t igantes, 
cayeron en desuso, y ya no se mencionaron en el Real decreto de 29 de Marzo 
de 1789 (ley 6. a , t í t . 2. l ib. 4. Nov. Rec.) por el cual se redujeron los días 
feriados, t an to festivos como civiles ó de vacaciones, para abreviar el despacho 
de les negocios en los t r ibunales . Y en nuestra época se han dictado también 
muchas disposiciones sobre esta mater ia , rigiendo actualmente las que se es ta-
tablecieron en la ley orgánica del Poder judicial de 1870. 

Según esta ley, son de dos clases las vacasiones: unas generales para to-
dos los t r ibunales y juzgados, y otras especiales para las Audiencias t e r r i to r ia -
les y el Tr ibunal Supremo. P a r a aquellas se designan en el ar t . 869 de dicha 
ley," los días de fiesta entera , los del Rey, Reina y Pr íncipe de Asturias, el jueves 
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Téngase presente, por úl t imo, que las disposiciones de los tres artículo?, á 
oue se refiere este comentario, no son aplicables á las actuaciones de " jur isd ic-
ción voluntar ia ," para las cuales son hábiles todos los días y horas "sin excep-
ción," como se ordena en el ar t . 1812 de la presente ley, y por consiguiente pue-
den practicarse lo mismo en los días festivos, feriados y de_ vacaciones, que en 
los útiles, y también de noche, sin necesidad de habil i tación especial, porque 
los habil i ta la ley. 

Artículo 259. 

Los Jueces y Tribunales podrán habilitar los días y horas i n -
hábiles, á instancia de parte, cuando hubiere causa urgente que 
lo exija. 

Para este efecto se considerarán urgentes las actuaciones cuya 
dilación pueda causar grave perjuicio á los interesados ó á la 
buena administración de justicia, ó hacer ilusoria una providen-
cia judicial. 

El J uez apreciará la urgencia de la causa y resolverá lo que 
estime conveniente, sin ulterior recurso. 

El a r t . 11 de la ley de 1855 se limitó á decir: "E l juez puede habi l i tar los días 
y las horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo ex i j a . " Este laco-
nismo se prestaba á arbitrariedades y á dudas, que no fueron resueltas por el 
890 de la ley orgánica de 187'), en el que se concedió á los jueces la misma fa -
cultad, si bien en el 891 se puso algún coto al a rb i t r io judicial , determinando 
genéricamente las actuaciones que debían est imarse urgentes para dicho efeeto. 
En el presente art ículo se acepta el principio consignado en dichas disposicio-
nes, cDn las adiciones convenientes para evi tar las dudas indicadas. 

Una de ellas era, si podría el juez decretar de oficio la habili tación, cuando la 
estimase necesaria á I03 intereses de la just icia . E s t a duda se resuelve en el pá -
rrafo 1 . ° de! art ículo que estamos comentando, por el cual se previene que 'los 
jueces y t r ibunales podrán habi l i tar los días y horas inhábiles, " á ins tancia de 
par te ," con lo cual se da á entender que no pueden hacerlo de oficio. Ln nego-
cios civiles tales habilitaciones son siempre de in terés de las partes, y só-
lo éstas pueden conocer y exponer al juez la causa u rgen te que las haga nece-
sarias. . , 

Otra duda versaba sobre si podría pedirse reposición, y apelar en su caso, de 
la providencia concediendo ó negando la habi l i tación. Se resuelve en el parrato 
3. ° declarando, que "el juez apreciará la urgencia de la causa y resolverá lo 
que estime conveniente, "s in ulterior recurso," y por consiguiente ni el de re -
posición, y mucho menos el de apelación. Si e s realidad existe la urgendia, ¿a 
qué conducirían estos recursos? Con la dilación á que se prestan desaparecería 
la causa, y sería innecesaria la habil i tación. De aquí la necesidad de de.,ar la 
resolución al prudente criterio del juez, sin ul terior recurso: es seguro que los 
jueces sólo negarán la habili tación cuando se persuadan de que se pide con m a -
licia ó de que no existe la urgencia que se supone. . 

No es posible proveer los casos de urgencia que podran ocurr ir y por esto la 
ley se l imita á establecer reglas generales, que sirvan de norma. De acuerdo con 
lo prevenido en el a r t . S91 de la ley orgánica, se dan dichas reglas en el pa r ra -
fo 2 ° del presente, ordenando que para el efecto de que se t r a t a se considera-
rán urgentes las actuaciones cuya dilación pueda causar grave perjuicio á los 
interesados ó á la buena administración de jus t ic ia , ó hacer ilusoria una p ro T 
videncia judicial." Para conceder ó negar la habil i tación, el juez apreciará si 
se hal la comprendida en alguno de estos casos la causa que se alegue; y como 
ha .le estar relacionada con el procedimiento, dictara su resolución por lo que 
se alegue y resulte de los autos, sin exigir prueba especial que rechaza la u r -
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Indicarémos, por ul t imo, que la habili tación puede pedirse y decretarse el 
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¿ M S & Í J y " I a m a y v p a r t e d ,e ° s c a s ° s - Esto es lo racional, y as í 
a r t ^ S en la practica. Y no se olvide, que la disposición del présente 
que ordena el 1812 a c Í 0 3 d e Jurisdicción voluntaria, en virtud de Jo 

SECCION TERCERA. 

D E LAS N O T I F I C A C I O N E S , C I T A C I O N E S , E M P L A Z A M I E N T O S 

Y R E Q U E R I M I E N T O S . 

f o r m a j e n r a o S r U o 6 8 ^ S e c c i , 5 n ] ? 3 disposiciones relativas al t iempo, modo y 
lev de í S S ? i ' t i l£fí J;= a c t u a c i 0 « e s Judiciales que se expresan en su epígrafe. La 

« S i 

de practicarse la d i l i g e n c i ^ y si se ^ 
mismo perjuicio que si Ja hubieren presenciado-y s e r i t a á los ¿ * l 

los fines de la jus t ic ia ' P ° F 8 e r M c e s a n a s u intervención p a r a j g S S f s s s g s s s s s s 
nal superior ó el K ^ í s " £ ¿ s i ™ ^ c o m P a r e ? c ? n " J e el t r ibu-
cualquier otro recurso t T e n e q u e p a s a r ' á f f i t f i U d d e a p e l a c i 6 n 6 d e K m » e l » 

por comprender mayor número de casos, en la nueva ley se ha hecho la d i s t in -
ción indicada, que resulta desús respectivas definiciones, concretando así el tec-
nicismo loronse. Téngase, pues, presente que el emplazamiento tiene siempre 
po r objeto la comparecencia en el juicio ó en eualquiera de sus instancias - y la 
citación, el presenciar a lguna diligencia judicial ó tomar par te en ella. Ambas 
actuaciones pertenecen á las formas esenciales del juicio, cuya nulidad produ-
cen, la ta i ta de emplazamiento en todo caso, y la de citación solo cuando se ha -
ya omit ido para a lguna diligencia de prueba ó para sentencia definitiva, como-
se previene en el ar t . 1693, sin perjuicio de lo que se ordena en el 279 v expon-
dremos al comentarlo. ' 

Y se d á e l nombre de " requer imiento" al acto de amonestar ó int imar de ó r -
afo-una cosa p e r S O n a ' s e a 6 n o l i t ' = a n t e > P a r a que haga ó deje de ejecutar 

Todas estas diligencias pertenecen á la categoría de actuaciones judiciales, y 
Jes son por tento aplica!les los art ículos 248, 249, 25-5y todos los que compren-
den la sección anter ior sobre días y horas hábiles. Veamos el té rmino y la for-
ma á que deben sujetarse cada una de ellas, conforme á los artículos de la pre-
sente sección, en los cuales sé determinan con precisión y claridad. 

Artículo 260. 

Todas las providencias, autos y sentencias se notificarán en 
el mismo día de su fecha ó publicación, y no siendo posible, en 
el siguiente, á todos los que sean parte en el juicio. 

También se notificarán, cuando así se mande, á las personas á 
quienes se refieran ó puedan parar perjuicio. 

Artículo 261. 

Si por la mucha extensión de una sentencia no fuera posible-
sacar las copias para notificarla en el plazo antes expresado, se 
podrá dilatar su notificación por el tiempo indispensable, sin que 
en ningún caso pueda exceder de cinco días. 

Eft la ley de Enjuic iamiento civil de 1855 no se fijó té rmino para hacer las 
notificaciones: solo se dijo en su a r t . 334 que las sentencias debían notificarse á 
j-S P r o c u r a ? o r e " . d e l a s partes dentro de los dos días sieuientes al en que fueren 
dic tadas; disposición que fué modificada por el ar t . 694 de la ley orgánica J e 
1870 previniéndose que se notificaran las sentencias definitivas en el mismo 
día de su publicación, ó á lo más en el siguiente. Es to era de imposible ejecu-
ción en muchos casos: cuando son la rgas las sentencias ó muchos los l i t igantes 
en tan corto plazo es mater ia lmente imposible sacar las copias que han de enl 
t regarse á cada par te al hacerle la notificación. Además, ni una ni otra ley fija-
ron término para notificar los autos y providencias, lo cual daba lugar á dila-
ciones y abusos, que no solían corregirse por la fal ta de precepto legal expreso 

A corregir estos abusos supliendo la omisión indicada, y á hacer practicable 
en todo caso el precepto de la ley, se dirigen los dos art ículos que son objeto de 
este comentario. Se previene en ellos que todas las providencias y autos se no-
tificarán en el mismo día de su fecha, y no siendo posible, en el siguiente v lo 
propio las sentencias con relación al d ía de su publicación; pero si por la mucha 
extensión de una sentencia no fuera posible sacar las copias para notificarla en 
el plazo antes expresado, se podrá d i la ta r su notificación por el tiempo indis-
pensable para l lenar ese requisito, sin que en n ingún caso pueda exceder de 
cinco días, los cuales deberán contarse desde el siguiente al de la publicación 
de la sentencia. 

Ot ra declaración no menos importante contiene el primero de estos artículos» 
Que las resoluciones judiciales deben notificarse á todos los que sean par te en 



i S S n t e ^ r í n d o l e especial todo se dej*ai prudente 

Indicarémos, por ultimo, que la habilitación puede pedirse y decretarse el 
C Z ^ l T h h ° r a S i , n h 4 b i , e 8 ' ) U e , 9 e a n c ™ utilizar, cuando en ello» 
e l ^ n p f i L l l f u " 0 2 ? l a C a u s a q u e I a ™ 0 t i r e : d e o t r o m o d o sería ilusorio 
¿ M S & Í J y " I a m a y v p a r t e d,e ° s c asos . Esto es lo racional, y así 
a r t ^ S en la practica. Y no se olvide, que la disposición del présente 
que ordena el 1812 a c Í 0 3 d e Jurisdicción voluntaria, en virtud de Jo 

SECCION TERCERA. 

DE LAS NOTIFICACIONES, CITACIONES, EMPLAZAMIENTOS 

Y REQUERIMIENTOS. 

f o r m a j e n r a o S r U o 6 8 ^ S e c c i , 5 n ' ^ p o s i c i o n e s relativas al tiempo, modo y 
lev de í S S ? i ' t i l£fí J;= a c t u a c i 0 « e s Judiciales que se expresan en su epígrafe. La 

« S i 

de practicarse la d i l igenc i^y si se ^ 
mismo perjuicio que si Ja hubieren presenciado-y seri ta á los ¿ * l 

los fines de Ja justicia ' P ° F 8 e r M c e s a n a s u intervención para j g S S f s s s g s s s s s s 
nal superior ó el K ^ í s " £ ¿ s i ™ ^ c o m P a r e ? c / n ante el tribu-
cualquier otro recurso tTenequeVasar' i e s Z r S U d d e ?** l a c i d n , 6 d e K m 

por comprender mayor número de casos, en la nueva ley se ha hecho la d i s t in -
ción indicada, que resulta desús respectivas definiciones, concretando así el tec-
nicismo loronse. Téngase, pues, presente que el emplazamiento tiene siempre 
po r objeto la comparecencia en el juicio ó en eualquiera de sus instancias - y la 
citación, el presenciar a lguna diligencia judicial ó tomar par te en ella. Ambas 
actuaciones pertenecen á Jas formas esenciales del juicio, cuya nulidad produ-
cen, la ta i ta de emplazamiento en todo caso, y la de citación solo cuando se ha -
ya omit ido para a lguna diligencia de prueba ó para sentencia definitiva, como-
se previene en el ar t . 1693, sin perjuicio de lo que se ordena en el 279 v expon-
dremos al comentarlo. ' 

Y se d á e l nombre de " requer imiento" al acto de amonestar ó int imar de ó r -
a™una cosa p e r S O n a ' s e a 6 n o l i t ¡ = a n t e > P a r a que haga ó deje de ejecutar 

Todas estas diligencias pertenecen á la categoría de actuaciones judiciales, y 
Jes son por tento aplica! ¡es Jos art ículos 248, 249, 25-5y todos Jos que compren-
den la sección anter ior sobre días y horas hábiles. Veamos el té rmino y la for-
ma á que deben sujetarse cada una de ellas, conforme á los artículos de la pre-
sente sección, en los cuales sé determinan con precisión y claridad. 

Artículo 260. 

Todas las providencias, autos y sentencias se notificarán en 
el mismo día de su fecha ó publicación, y no siendo posible, en 
el siguiente, á todos los que sean parte en el juicio. 

También se notificarán, cuando así se mande, á las personas á 
quienes se refieran ó puedan parar perjuicio. 

Artículo 261. 

Si por la mucha extensión de una sentencia no fuera posible-
sacar las copias para notificarla en el plazo antes expresado, se 
podrá dilatar su notificación por el tiempo indispensable, sin que 
en ningún caso pueda exceder de cinco días. 

Eft la ley de Enjuic iamiento civil de 1855 no se fijó té rmino para hacer las 
notificaciones: solo se dijo en su a r t . 334 que las sentencias debían notificarse á 
j-S P r o c u r a ? o r e " . d e l a s partes dentro de los dos días siguientes al en que fueren 
dic tadas; disposición que fué modificada por el ar t . 694 de la ley orgánica de 
1870 previniéndose que se notificaran las sentencias definitivas en el mismo 
día de su publicación, ó á lo más en el siguiente. Es to era de imposible ejecu-
ción en muchos casos: cuando son la rgas las sentencias ó muchos los l i t igantes 
en tan corto plazo es mater ia lmente imposible sacar las copias que han de enl 
t regarse á cada par te al hacerle la notificación. Además, ni una ni otra ley fija-
ron término para notificar los autos y providencias, lo cual daba lugar á dila-
ciones y abusos, que no solían corregirse por la fal ta de precepto legal expreso 

A corregir estos abusos supliendo la omisión indicada, y á hacer practicable 
en todo caso el precepto de Ja ley, se dirigen los dos art ículos que son objeto de 
este comentario. Se previene en ellos que todas las providencias y autos se no-
tificarán en el mismo día de su fecha, y no siendo posible, en el siguiente v lo 
propio las sentencias con relación al d ía de su publicación; pero si por la mucha 
extensión de una sentencia no fuera posible sacar las copias para notificarla en 
el plazo antes expresado, se podrá d i la ta r su notificación por el tiempo indis-
pensable para l lenar ese requisito, sin que en n ingún caso pueda exceder de 
cinco días, los cuales deberán contarse desde el siguiente al de la publicación 
de la sentencia. 

Ot ra declaración no menos importante contiene el primero de estos artículos» 
Que las resoluciones judiciales deben notificarse á todos los que sean par te en 



el ju ic io , es un pr inc ip io inconcusa , observado s iempre en la práct ica, v s in d u -
da no mencionado por esto en la ley de 2855; pero '-se mismo pr inc ip ió excluye 
por regla general al te rcero que 110 es p a r t e en el juicio, y sin embargo pueden 
o c u r r i r casos en que convenga no t i f i ca r l e la resolución pa ra que le pa re p e r j u i -
cio, cuando pueda ocasionárselo, ó en que sea necesario hacérse la saber p a r a que 
cumpla lo que en ella se mande . Y á fin de ev i ta r las dudas á que estos casos se 
p res taban , y pa ra que no quede al c r i t e r io del ac tua r io un pur . to tan i m p o r t a n -
te, se ordena que las providenc ias , au tos y sentencias se not i f icarán á todos los 
que sean pa r t e en el juicio, y t a m b i é n á l as demás personas á quienes se ref ieran 
ó puedan p a r a r per juicio, pero en e s t e caso solo cuando a s í se mande . 

Aqu í t ienen los ac tuar ios la r e g l a precisa á que h a n de su je ta rse . Luego que 
se d ic te cualquiera providencia , a u t o ó sentencia , deben not i f icar lo á cuan tos 
sean par te en el ju ic io ó e x p e d i e n t e en que recaiga, verif icándolo en su caso á 
ios procuradores, y no á los i n t e r e sados persona lmente , en cumpl imien to de lo 
que se ordenaren el a r t . 6. ° ; pero n o pueden not i f icar la á nadie , que no es té a d -
mi t ido como pa r t e l i t i gan te , si n o se m a n d a expresamente . Es te m a n d a t o pue-
de i r comprendido en la m i s m a p rov idenc ia , como sucede en el emp lazamien to 
de cualquier demanda , ó cuando se m a n d a c i t a r de evicción ó con o t ro obje to 
ó un tercero, o requer i r le pa ra que h a g a ó deje de hace r a lguna cosa, y en o t ro s 
casos semejan tes . 
, t a m b i é n podrá acordarse en p rov idenc ia separada á ins tanc ias de la p a r t e 
a quien in terese se haga sabe r á u n t e rce ro una resolución judicial , si conviene 
que t enga conocimiento de e l l a ó o a r a que le pa re perjuicio". Fuera de estos ca -
sos, i n c u r r i r í a en l e sponsab i l idad el a c tua r io q u e « e permi t ie ra not i f icar u n a 
providencia a quien n o sea p a r t e l e g í t i m a en el negocio. 

T e n g a - e p r e : e n t e que estos a r t í c u l o s , según el 270, son t a m b i é n aplicables á 
las citaciones, emplazamien tos y r eque r imien tos : todas estas ac tuaciones deben 
e jecutá i s.', como las not i f icaciones , en el mismo día en que se dicte la p roviden-
cia que I « ordene, y no s iendo posible , en el siguiete, sin que puedan d i la ta rse 
bajo n i n g ú n pre tex to , puesto que e l a r t . 266. t ambién apl icable al caso, es table-
ce el meato de verificarlo v á l i d a m e n t e , cuando no se hal le en su hab i tac ión la 
persona con quien l i a ran de e n t e n d e r s e . Los ac tuar ios que incu r r an en moros i -
dad, deben ser corregidos d i s c i p l i n a r i a m e n t e conforme al a r t . 280, y ademSs son 
responsables de los per juic ios á q u e l a di lación diere lugar . 

Artículo 262. 

Las notificaciones se pract icarán por el escribano, secretario 
ú oficial de Sala autorizado para ello, levendo íntegramente la 
providencia á la persona á quien se hagan, y dándole en el acto 
copia literal de ella, firmada por el actuario, aunque no la pida, 
expresando el negocio á que se refiera. 

De lo uno y de lo otro deberá hacerse expresión en la dili-
gencia. 

Artículo 263. 
Las notificaciones se firmarán por el actuario y por la persona 

á quien se hicieren. 
Si esta no supiere ó no pudiere firmar, lo hará á su ruego un 

testigo. 3 

Si no quisiere firmar ó presentar testigo que lo haga por ella 
h¡arioCaS°' r á n d o s * . t i g o . «queridos al efecto por el a c -

á 2^Stpe'etaSsÍg0S D ° P ° d r á n n e S a " e á S e r l ° ' b a j ° l a m u l t a d e 5 

La ley de 4 de J u n i o de 1S37, sobre notif icaciones, dictó las reglas convenien-
tes pa ra e jecutar las , corr ig iendo los abusos y cor rup te las de la práct ica an t i gua . 
J^ran tan prudentes y acer tadas sus disposiciones, que se creía haber l legado á 
ja perleccion en es ta mate r ia , y se reproduje ron sus t anc ia lmen te en los a r t í cu -
los ¿1 al 24 de la ley de En ju i c i amien to civil de 1855. P e r o la experiencia h a 
necho ver que aún hab ía a lgo que corregir , no por defecto de la ley, s ino por la 
mal ic ia ó negl igencia de los encargados de cumpl i r la , y á este fin se d i r i gen 
ias modificaciones in t roduc idas en lo que se ha l l aba dispuesto sobre el plazo, 
modo y f o r m a de hacer las notificaciones, y l a responsabi l idad del oficial púb l i -
co , encargado de e jecutar las . Es de t a l i m p o r t a n c i a una notif icación para la 
defensa de los derechos l i t igiosos, que cualquier abuso puede a c a r r e a r p e r j u i -
cios i r reparables . 

. T a n t o en dichas leyes, como en la presente , se h a n previs to todas las s i t u a -
ciones en que puede ha l la r se la persona que ha de ser notificada, o rdenando lo 
q u e ha de hacerse en cada u n a de el las. Puede t e n e r d icha persona domici l io co-
nocido, ó no tener lo ignorándose su paradero: puede t ener el domici l io en el 
l u g a r del juicio, ó e n o t r a población; y puede ser habida p a r a hacer le personal -
m e n t e la not i f icación, ó no ha l l a r l a el ac tua r io cuando la busque con e?te obje-

-e n . a r t - 2 6 2 y e n l ° s t res s iguientes se dan reglas pa ra p rac t i ca r las 
notificaciones en el caso más común y f recuente , cual es el de ser conocido el do-
micil io y hal larse en él la persona , de suer te que pueda ser notif icada personal -
mente , y en los ar t ículos posteriores se de termina lo que ha d e h a c e i s e e n los de-
mas casos. \ t éngase presente que lo que se dispone p a i a las notif icaciones en las 
d i fe ren tes s i tuaciones an t e s indicadas, es apl icable por regla genera l á las c i t a -
ciones, emplazamientos y requer imientos , según se previene en el a r t . 270. 

Los dos ar t ículos , que son objeto de este comentar io , concuerdan con el 1. ° 
L ®i y - f 18?7' y <on el 21 y 22 de la de 1855" Se refieren. c»mo hemos 

d icho, a las notificaciones de personas presentes, conservando las disposiciones 
de dichas leyes, y por consiguiente la práct ica bas ta aho ra observada; pero con 
a lgunas adiciones, sobre las cuales debemos l l a m a r la a tención pa ra que no p a -
sen desapercibidas. 

Se previene en el 262 que la copia d é l a providencia , auto ó sentencia , que 
au tor izada con su firma debe e n t r e g a r el ac tua r io á la persona not i f icada , a u n -
q u o no la pida, debe ser ' l i t e ra l , " como se ordenó en la p r i m e r a de dichas leyes, 
a u n q u e se omi t ió es ta c i rcuns tanc ia en la segunda , y por consiguiente debe con-
tener a l pié de la l e t ra toda la resolución judic ia l , s in l imi ta r l a á la par te d i s -
Dositiva. Y se añade que en la misma copia se " e x p r e s a r á el negocio á que se 
ref iera ," con el objeto de ev i ta r el inconveniente que resu l taba de no hacer d i -
c h a expresión, pues como por regla genera l en la3 providencias no se hace m e n -
ción de los nombres de los l i t igan tes ni del asun to á que se ref ieren, y suelen 
ser iguales las de mera t r ami t ac ión , si no se expresan d ichas c i rcuns tanc ias en 
las copias, no puede saberse con certeza cuál sea el a sun to en que haya recaído 
la providencia . E n nues t ra l a rga práct ica nos h a ocur r ido muchas veces es ta 
duda , tan fácil de ev i t a r sin g ravámen p a r a el ac tua r io . E n todo lo demás , la 
fó rmula de la di l igencia y de la copia, es igual á la que viene empleándose. 

E n cuan to al a r t . 263. copiado casi l i t e ra lmente del 22 d é l a ley a n t i g n a , e n su 
párrafo¡3. ° s e han añadido las pa lab ras " en su caso ," p a r a que no quede duda de 
que su disposición re refiere á los dos párrafos an te r iores . S i la persona not i f i -
cada no quiere f i r m a r la d i l igencia sabiendo hacerlo, ó si no sabiendo ó no p u -
d i endo se n iega á presentar un test igo que f i rme por ella, en cualquiera de a m -
bos casos deben firmar dos tes t igos requeridos a l efecto por el ac tuar io . N o 
h a n sido r a ros los casos en que los ac tuar ios han t ropezado con dif icul tades 
pa ra l lenar este precepto legal por negarse los test igos á i n t e rven i r en el ac to , 
con el r e t raso y per ju ic io consiguientes pa ra la admin i s t r ac ión de jus t i c i a ; y 
como t a l conducta no debe quedar s in correct ivo, porque se fa l t a al cumpl i -
mien to de un deber, apa r t e de que gene ra lmen te responde á m i r a s apas ionadas , 
se h a establecido la sanción p e t a l que se de t e rmina en e l pár ra fo ú l t imo , a d i -
c ionado en dicho a r t í cu lo . 

Según él, las personas requer idas por el ac tua r io , ú oficial público competen-
t e , para ser test igos d e u n a not i f icación, no puede negarse á serlo; y el que se 
n e g a r e , incur r i r á en la mu l t a de 5 á 25 pesetas. Cuando ocur ra el caso, el a c túa -



r i o obrará con prudencia enterando al testigo de lo que ordena la ley y de la pena 
en que incurre, y si este insiste en su negativa, lo acreditará por diligencia dan--
do fé, ó levantará acta de lo ocurrido para dar cuenta al juez, y requerirá á 
otras personas para que sean testigos de la notificación, á fin de no di latar la 
diligencia y que quede practicada dentro del té rmino legal. 

Dicha multa t iene el carácter de corrección disciplinaria, de aquellas á qne 
se refiere el ar t . 459, y por consiguiente conforme al 451 debe ser impuesta de 
5laño por el juez ó t r ibunal que conozca del asunto, en vista de lo que resulte 

e la diligencia ó acta extendida por el actuario, el cual dará cuenta á este fin. 
Contra la providencia en que se imponga procede la audiencia en justicia dentro 
del plazo, por los t rámites y con los recursos que se determinan en los atículos 
452 y siguientes. E l multado que no satisfaga la mul ta , deberá sufrir un día de 
arresto por cada cinco pesetas, según lo que disponen los artículos 439 y 440, en 
cuyo espíritu está comprendido este caso: do otro modo podría resultar la-
impunidad de aquella fal ta, con desprestigio de la ley y de los funcienarios en-
cargados de aplicarla. 

Los testigos requeridos por el actuario para presenciar y firmar la notifica-
ción ¿deberán reunir la cualidad de vecinos de la casa del notificado cuando se 
haga en ella dicha diligencia, ó de vecinos del pueblo cuando se haga en o t ra 
parte? La ley de 4 de J u n i o de 1837 antes citada a s i l o prsceptuaba t e rmi -
nantemente; pero la nueva ley, lo mismo que la ant igua, omite esta circunstan-
cia: sólo exige que firmen dos testigos, y por consiguiente podrán serlo cuantos 
tengan apti tud legal para ello. Sin embargo, como la ley, al estampar este pre-
cepto, ha querido que en todo tiempo se pueda justif icar la legalidadad de la ac-
tuación, nosotros aconsejaríamos á los actuarios que, para alejar sospechas, p ro -
curen requerir á vecinos del pueblo, y que no se valgan de transeúntes ó toras-
teros sino en el caso de que no los haya en aquel momento que reúnan eir aque-
l la cualidad. 

¿Podrán ser testigos los oficiales y dependientes del actuario? La ya citada ley 
de 4 de Jun io lo prohibía expresamente, sin duda para evitar los abusos que po-
d ían comeserse. suponiendo que aquellas personas se resignarían con facilidad 
á suscribir una diligencia que ta l vez no se hubiese practicado, para cubrir la res-
ponsabilidad de su principal. Mas la nueva ley no consigna ese precepto, y como 
se entiende permitido lo que la ley no prohibe, es preciso deducir que los oficiales 
y dependientes del actuario^pueden ser testigos de una notificación, si reúnen 
la edad y demás_ circunstancia que el derecho exige. Sin embargo, los actuarios, 
por decoro propio y para alejar de sí toda sospecha, deberán valerse de otras per-
sonas que firmen como testigos la notificación, mayormente si tienen presente 
que en caso de combatirse dicha diligencia, podría oponerse una tacha legal al 
test imonio de sus oficiales y dependientes. 

. Téagase presente, por último, que, conforme al ar t . 249, es nula la notifica-
ción cuya diligencia no haya sido autorizada por el escribano, secretario ú ofi-
cial de Sala que la hubiere hecho; y que también produce su nulidad la fa l ta 
de la firma del notificado, ó dé los testigos en su caso, con la sóla excepción 
que se establece en el ar t . 279, incurriendo además el actuario en la responsabi-
l idad que se determina en el 280. La ley ha hecho cuanto es posible en lo h u -
mano para evitar abusos, corrigiendo severamente hasta las faltas de negl igen-
cia ó descuido, y sin embargo nada más frecuente que ver-en los autos di l igen-
cias de notificación y otras sin la firma del actuario ó de la parte, ó con la" fir-
ma del procurador en blanco. Esto podrá revelar confianza, pero la experiencia 
nos ha hecho ver que dá lugar á disgustos y compromisos, y á veces á gastos y 
perjuicios para los l i t igantes, como sucede para rehabi l i ta r las actuaciones 
cuando fallece o se inhabil i ta e¡ actuario sin haber firmado alguna diligencia. 
Todo esto se evita cumplí?ndo cada cual con la ley, y no tolerándolos jueces s e -
mejantes faltas, que precisamente han de notar al cumplir la obligación que t i e -
nen de examinar por sí mismos los autos. 

A este propósito, en el comentario al ar t . 22 de la ley de 1355, di j imos lo si-
guiente: ' Los l i t igantes y los procuradores en su caso, deben tener mucho cuidado' 
en no firmar en blanco las notificaciones, como hemos visto practicar más de una 
vez, porque obrando así, se exponen á graves responsabilidades por la dilación 
de un término importante , sin que les quepa recurso alguno contra el escribano^ 

P0,"nue este queda á salvo de toda culpa con el mero hecho de presentar suscrita 
ia diligencia por el que ha sido notificado. Cumpla cada un con su deber, y se 
verán desterrados del foro esos abusos, que son tanto más reprensibles, cuanto 
•que no los ha autorizado la'ley, sino la confianza ó la indolencia de los que in te r -
vienen en los asuntos judiciales. Y como nos consta que sigue el abuso, repro-
ducimos la misma advertencia, encareciendo por su propio bien á los func iona -
rios, á quienes aludimos, el más exacto cumplimiento de la ley, lo cual á nadie 
ofende, y contribuye á conservar la confianza y buenas relaciones que deben m e -
d i a r entre ellos. 

Artículo 264. 

Se haran las notificaciones en la escribanía ó en el local que 
en cada Tribunal estuviere destinado á este fin, si allí compare-
cieran los interesados. 

No compareciendo oportunamente, se harán en el domicilio de 
la persona que debe ser notificada, á cuyo fin lo designará en el 
primer escrito que presente. 

Artículo 265. 

Cuando los procuradores no comparezcan oportunamente en la 
escribanía ó local destinado al efecto, se les hará también la no-
tificación en su domicilio; pero en este caso será de su cuenta per-
sonal el aumento de gastos que ocasione la diligencia sin que 
puedan cargarlos á sus poderdantes. 

E n el a r t . 100 del reglamento del Tr ibunal Supremo de Just ic ia de 17 de Oc-
tubre de 1835 y en el 204 de las Ordenanzas de las Audiencias de 19 de Diciembre 
del mismo año, se impuso á los procuradores la obligación de asist ir d iar ia-
mente á su respectivo t r ibunal en las horas de despacho, y se previno que allí se 
les hicieran las notificaciones y citaciones. Esta disposición se hizo extensiva á 
los procuradores de los juzgados de primera instancia por el a r t . 65 del regla-
mento de 1. ° de Mayo de 1844. Se observaban con puntual idad estas disposi-
ciones reglamentar ias , aunque no se hizo mención de ellas en la iey de 1855 ni en 
la orgánica de 1870; pero daban lugar á que, interpretándolas estr ictamente, se 
creyera que las notificaciones á los procuradores sólo podían hacerse en el local 
destinado para ello en cada t r ibunal , negándose algunos actuarios á buscar al 
procurador en su domicilio para nofiticarle. De aquí resultaba que el p rocura -
dor, que tenía interés en di latar un negocio, eludía la notificación no compa-
reciendo en el t r ibunal ni en la escribanía, y si á instancia de la parte cont rar ia 
pasaba el actuario al domicilio del procurador para notificarle la providencia, 
sufr ian los l i t igantes el aumento de gastos á que esto daba lugar . P a r a corre-
g i r tales abusos, se h a n incluido en la presente ley aquellas disposiciones, pero 
con las modificaciones que resul tan de los dos artículos que son objeto de este 
comentario. 

Según ellos, las notificaciones deben hacerse en la escribanía ó en el local 
que en cada t r ibunal esté destinado á este fin, cuando comparezcan al l í los i n -
teresado«; pero si no comparecen oportunamente, debe el actuario pasar sin d i -
lación al domicilio de la persona que deba ser notificada, sea part icular ó pro-
curador. y si no la encuentra en su habitación, ha rá la notificación por cédula 
conforme al a r t . 266: de suerte que en todo caso ha de quedar pract icada la d i -
l igencia dentro del plazo que fija el 260, sin que pueda servir de excusa para d i -
la tar la la no comparecencia del procurador ó de la par te en el t r ibunal ni en la 
escribanía. , E n tal caso, esto es, cuando sea necesario buscar al procurador en 
su domicilio para hacerle la notificación, será de cuenta personal del mismo el 
aumento de gas tos que ocasione la diligencia, sin que pueda cargarlos á su po-



derdante . Lo previene así la ley para cor reg i r la fal ta de asistencia del p rocu-
rador , y porque no sería justo que aquel su f r i e ra las consecuencias de la neg l i -
gencia, descuido ó malicia de éste en f a l t a r al cumplimiento de ese deber. 

E n todos los juzgados y t r ibunales cons ta el domicilio de los procuradores 
que en ellos funcionan; y para que conste á ios actuarios con el fin antedicho el 
de los interesados que comparezcan por s í mismos, se les obliga á designarlo en 
el p r imer escrito que presenten. No será fácil que pase desapercibida esta c i r -
cunstancia , puesto que resultará de la cédula personal, que está obligado á ex-
hibir todo el que comparece por sí en ju ic io ; pero si se omitiere, el juez deberá 
prevenir le que llene ese requisito. E l a c tua r io cumplirá presentándose er. el do-
micilio designado, y si no se hal lare en él el interesado, le ha rá la notificación 
por cédula. 

Artículo 266. 

Cuando sea conocido el domicilio del que deba ser notificado, 
si á la primera diligencia en busca 110 fuere hallado en su habi-
tación, cualquiera que sea la causa y el tiempo de la ausencia, 
se le liará la notificación por cédula, en el misma acto y sin ne-
cesidad de mandato judicial. 

Artículo 267. 

La cédula para las notificaciones contendrá: 
1" La expresión de la naturaleza y objeto del pleito ó negocio, 

y los nombres y apellidos de los litigantes. 
2" Copia literal de la providencia ó resolución que haya de 

notificarse. 
3a E l nombre de la persona á quien deba hacerse la notifica-

ción. con indicación del motivo por el que se hace en esta forma. 
4"- Expresión de la hora en que haya sido buscada y no halla-

da en su domicilio dicha persona, la fecha, y la firma del actua-
rio notificante. 

Artículo 268. 

Dicha cédula será entregada al pariente más cercano, familiar 
6 criado, mayor de catorce años, que se hallare en la habitación 
del que hubiere de ser notificado; y si no se encontrare á nadie 
en ella, al vecino más próximo que fuere habido. 

Se acreditará en los autos la entrega por diligencia, en la que 
se hará constar el nombre, estado y ocupación de la persona que 
reciba la cédula, su relación con la que deba ser notificada, y la 
obligación que aquella tiene, y le hará saber el actuario, de en-
tregar á ésta la cédula así que regrese á su domicilio, ó de darle 
aviso si sabe su paradero, bajo la mul ta de 5 á 25 pesetas. 

Dicha diligeneia será firmada por el actuario y por la persona 
que reciba la cédula; y si ésta no supiere ó no quisiere firmar, se 
hará lo que se previene en el art. 263. 

Se dictan en estos artículos reglas precisas y claras para hacer las notifica-
ciones, aplicables también á las citaciones, emplazamientos y requerimientos 

cuando siendo conocido el domicilio de la persona que ha de ser 

t u a r f o Cdn d ^ c h o T b S ^ " " " " ' h a b Í t a C Í Ó n p r e s e n t a r s " n e l l a « -

m i f n f n ' , u í ' a V d e U - I e y d e n " t o c a c i o n e s de 1S37 y en el 23 de la de Enju ic ia -
miento de 18o5 se previno que, si a la primera diligencia en busca no iuese ha -
i , X P I 0 " * ' 8 6 ' C l e r a I a n o t l f i c . ac ' 6n por cédula sin necesidad de mandato 
T,ía fn f i ' / °1

cu,r.rla,c?.1? Secuencia que, si el que había de ser notificado t c -
?««. « i 7 • - ó d l l a t a r la notificación, se ocultaba al presentarse en su 
™ ° 3 6 ausen taba realmente; cualquiera de la lamilia manifestaba 
el L h » ;<!i a u f . e n t e ¡ l n d ' c a n d o á veces el punto, y que regresaría pronto, y 
« „ r - Z ? i ' o consignaba por diligencia, absteniéndose de hacer la notificación 

sm duda por no creerse facultado para ello en tal caso. S e d a b a 
cuenta al juez; este mandaba que se hiciera saber el resultado de la diligencia 

A •C U>-1 ' J 1 Q U E P r e s e n t a r p e r i t o pidiendo lo que creía 
C e r U , V e h a b ' a l n d ' c a d o e l punto de la ausencia, se dirigía exhorto para 

™ I H ™ ' CUÍ"°fi
 r e f u l t a d o s o l í a s e r "o hallarse en aquel punto la 

r / e n n i t a
q l ^ ? ] >e r ? , o c j f i c % y d ? este modo se practicaban mult i tud de d i -

tiirfi^ort 'uút i les , haciéndose la notificación cuando ya había pasado la opor-
' ™ d y Quedando paralizada la marcha de la just icia por muchos días y aun 
por meses, con grave perjuicio de la misma y del ¡ ¡ tacante de buena fé. 

preciso era corregir tales abusos, facilitar la acción de la justicia y poner co-
W J m a -Cla d e l0,S h t igantes : á este fin se ordena , n el a r t , 266, modificando 
ías disposiciones antes ci tadas con las palabras que se subrayan que "cuando 

~ c ° a C ' ' ° dí? q i ' e d l b a v ? e r . " o t i f i c a d o - s i á l a P r i m e é ddigencia 
t f e m l l u 6 S ! h a l n d ° 8 " habitación, cualquiera que sea la causa y el 
t iempo de la ausencia, se le hará la notificación por cédula, "en el mismo ac-
to y sin necesidad de> mandato judicial ." El precepto de lá ley no puede ser 

d í s o n a n„ye h e r I ? l n a n t e :
t

S - V e l / C t U a r á , a p r i m ( * a « ¡ l ^ i * en busca de la 
r T u r n ? t , , f i c a d a ' l a encuentra en su casa ó habitación, en el 

m u m o acto ha de hacerle la notificación por cédula, aunque le conste que se h a -
r L r , e " i f i y i q ] ' e r P ° ir r e ? r e s a r en el mismo día: de otro modo incurr i i ía en 

l l l d a d ; L a ley se lia propuesto que toda notificación, fuera de los ca-
I r o v t Z n l A , e x c ep tuados , quede hecha en el mismo día en que se dicte la 
providencia, ó á lo más en el siguiente, y facilita el medio de practicarlo, dan-
h J Z Z T , ° l e l °A ' a n o t , , f i c ™ cédula, que á la hecha personalmente. 

W 1 exceptuados son los que se expresan en los art ículos 261, 1443 y 1573. 
J&n la cédula para las notificaciones ordinar ias han de consignarse todas las 

circunstancias que se determinan en el art ículo 267: están expresadas en él con 
•i LJ"f d a d ' , q u ? es innecesario repetirlas, y nos remit imos al mismo ar t ículo v 
n n » L j , n u l a r ' ° ? - , E s t a s c é d u l a s d e b e H extenderse en papel común, como las 
E : " Providencias, Puesto que no se hace mención de ellas en la ley del 
l i m b r e de 31 de Diciembre de 1881, y así lo ordena el a r t . 278. 

Y tampoco es necesario comentar lo que dispone el ar t . 268 sobre la persona 
á quien debe entregarse la cédula de notificación y el modo de acreditarlo en 
los autos: basta la lectura de dicho art ículo y ver los "formular ios" de estas ac-
tuaciones Solamente llamaremos la atención-sobre la novedad que se introduce 
en la practica anterior. Esta novedad consiste en la obligación que se impone 
a la persona que reciba a cédula de entregarla al notificado por ese medio as í 
que regrese á su domicilio, ó de darle aviso si sabe su paradero, bajo la multa 
de 5 a - 5 pesetas, y en la prevencion que se hace al actuar io de hacer saber á d i -
cha persona esta obligación, consignándolo en ¡a diligencia- Dada ¡a disposi-
ción del a r t . 266, según la cual debe hacerse la notificación por cédula á la pr i -
mera diligencia en busca, cuando no fuere hallado en su casa ó habitación el 
Quedeba ser notificado, cualquiera que sea el motivo y tiempo de la ausencia, 
Í Z h r . a d °P? a . r a jguna medida para evitar el que no tenga conocimiento del 
necho por malicia o negligencia de la persona que reciba la cédula, y á este fin 
se d i n g e ^ las prevenciones antes indicadas. La obligación va existía, pero aho-
ra sera ni As eficaz con la sanción penal que se establece. 

r , i ; ^ a r d ^ l a Pe . r s o n a 5 u e r .ecibe la cédula incurra en la multa p o m o haber cum-
plido dicha obligación, su imposición corresponderá al juez ó t r ibunal que haya 
d ctado la providencia; pero no podrá proceder sino á instancia de la parte per-



¿udicada. Es ta multa t iene el carácter de corrección disciplinaria, lo mismo 
aue la establecida en el ar t . 263: véase por t an to lo que hemos expuesto acerca 
de ella en el comentario de dicho ar t ículo . 

Artículo 269. 

Cuando no conste el domicilio de la persona que deba ser n o -
tificada, ó por haber mudado de habitación se ignore su parade-
ro, se consignará por diligencia, y el Juez mandará que se h a -
ga la notificación, fijando la cédula en el sitio público de {cos-
tumbre, é insertándola en el Diario de Avisos, donde lo hubiere, 
y si no, en el Boletin oficial de la provincia. 

También podrá acordar que se publique la cédula en la Gaceta, 
de Madrid, cuando lo estime necesario. 

Podrá ocurrir que no se sepa el domicilio de la persona que deba ser notifica-
da, y en su caso, ci tada, emplazada ó requerida, ó que constando el que tuviera 
anter iormente , se ignore su paradero actual por haber mudado de habitación, 
cosa bastante frecuente en las grandes poblaciones, aunque no es fácil que ocu-
r r a en las pequeñas En estos casos también ha de hacerse la notificación por 
cédula dentro del plazo legal; pero no siendo posible entregarla á las personas 
designadas en el ar t . 268 por ignorarse la habitación del que ha de ser notif ica-
do, no hay otro medio para que llegue á su noticia que publicarla por edictos, 
fijando la cédula en el sitio público de costumbre, designado en cada juzgado ó 
t r i buna l para este objeto, é insertándola en el "Diar io oficial de avisos," donde 
lo hubiere y si no, en el "Boletin oficial" dé la provincia, y también en la " G a -
ceta de Madrid ," cuando el juez lo estime necesario en consideración á la i m -
portancia d@i negocio y á las condiciones de la persona. 

En ningún caso puede hacerse la notificación por edictos sino en vir tud de 
mandato judicial . Cuando no se sepa el domicilio ó paradero de la persona que 
deba ser notificada, la par te á quien interese, al deducir su pretención, cuidará 
de pedir que el juez acuerde se haga la notificación en dicha forma; pero si se 
ignora el paradero por haber mudado de casa ó habitación, el actuario lo con-
s ignará por diligencia, y sin dilación dará cuenta al juez, e! cual dictará provi-
dencia mandando hacer la notificación por edictos, sin necesidad de escrito ni 
excitación de la parte interesada. 

_ Aunque en la ley de 3S55 nada se dispuso para el caso de que se t ra ta , se prac-
t icaba lo que ahora se establece, de acuerdo con lo que se previno en su a r t . 23L 
para los emplazamientos. 

Artículo 270. 

Las di'posicioneÑ que preceden, relativas á las notificaciones, 
serán aplicables a las citaciones, emplazamientos y requerimien-
tos, con las modificaciones que se expresan en los artículos si-
guientes. 

Ya lo hemos indicado en los anteriores comentarios: todas las disposiciones 
relativas á las notificaciones son aplicables á las citaciones, emplazamientos y 
requerimientos, aunque con las modificaciones que cada caso part icular exije 
expresadas en los artículos que siguen. ' 

Artículo 271. 

Las citaciones y los emplazamientos de los que sean ó deban 

L E Y D E E N J U I C I A M I E N T O C I V I L ¿ O 

ser parte en el juicio, se harán por cédula que será entregada al 
que deba ser citado, en lugar de la copia de la providencia, ha-
ciéndolo constar así en la diligencia. 

" R e s p e t a n d o la práctica ant igua, establece la ley diferentes medios, aunque con 
la misma fórmula , para citar ó emplazar á los litigantes, y para citar á los que 
no siendo par te en el juicio, tienen que comparecer para la práctica de a lguna 
diligencia judicial . De esto se t r a t a en el art ículo 273, y á los primeros se refie-
re el presente, el cual concuerda con el 228 de la ley ant igua , en cuanto ordena 
que al emplazamiento se haga por medio de cédula. 

Según él, las citaciones oara prueba, sentencia y demás que hayan de hacerse 
á los que sean parte en el juicio, y los emplazamientos de los que deban com-
parecer á contestar una demanda, ó ante el t r ibunal superior ó Supremo en v i r -
tud de apelación ó de recurso de casación, deben hacerse por el actuario y en la 
misma forma que las notificaciones, según los casos, peí o por medio de cédula , 
la cual será entregada al que sea citado ó emplazado en lugar de la copia de la 
providencia,haciéndolo constaren la diligencia. En el a r t . 272se expresan las 
circunstancias que debe contener la cédula de citación y en el 274 la de empla-
zamiento. Véanse además prácticamente en loa " formular ios ." 

Sin duda por no haberse fijado en estas disposiciones, hemos visto p rac t ica r 
á funcionarios muy entendidos las citaciones para prueba y p a r a vista ó sen ten-
cia con la fórmula ant igua, esto e3, notificando la providencia con la expresión 
de " l e cité en fo rma . " pero sin consignar la entrega de la cédula. Llamamos la 
atención sobre esto, porque tal práctica no es ya conforme á la ley, pues esta o r -
dena que toda citación se haga por cédula, y su objeto es que no pueda alegarse 
duda ó ignorancia respecto de un acto tan importante para la deíensa, á cuyo 
fin ordena que se exprese en la cédula el objeto de la citación. 

E n el caso del ar t . 266, la cédula que conforme al 268 debe entregarse á la 
pr imera diligencia en busca al par iente más cercano, famil iar ó criado, mayores-
de 14 años, ó vecino del que deba ser citado y no haya sido hallado en su casa, 
será la misma preparada para la citación, pero adicionada con las c i rcuns tan-
cias 3 y 4 de las que exige el a r t . 237, puesto que las otras deben cons tar en 
dicha cédula: de otro modo no se l lenaría el objeto de la ley, la cual no ha de 
repetir lo que tiene ya mandado. 

Artículo 272. 

La cédula de citación contendrá: 
1" El Juez ó tribunal que hubiese dictado la providencia, la 

fecha de ésta y el negocio en que haya recaído. 
2? E! nombre y apellido de la persona á quien se haga la cita-

ción. 
3" El objeto déla citación y la porte que ln hubiese solicitado. 
4" El sitio, día y hora en que deba comparecer el citado. 
5" La prevención de que si no compareciere, le parará el per-

juicio á que hubiere lugar en derecho; terminando con la fecha 
y la firma del actuario. 

Cuando deba ser obligatoria la comparecencia, se le hará esta 
prevención; y si por no haber comparecido fuere necesaria segun-
da citación, se le prevendrá en ella que si no comparece ni alega 
causa justa que se lo impida, será procesado por el delito de deso-
bediencia grave á la autoridad. 

La claridad con que se expresan en este artículo las circunstacias que debe 
contener la cédula de citación, excusa todo comentario. Sólo indicaremos q u e 



su disposición es aplicable á toda clase de citaciones, tanto de los litigantes co-
mo de los testigos, peritos, etc.; y que al ordenar el núm. 3. ° que se consigne 
el objeto de la citación y " la par te que la hubiese solicitado," debe entenderse 

en ni caso: si el tribunal acuerda la citación como trámite del juicio sin que 
nadie la solicite, se hará expresión de la providencia solamente. 

La citación tiene por objeto, como ya liemos dicho, la comparecencia de un 
l i t igante o de otra persona á un acto ó diligencia judicial: por regla general es 
voluntarla la asistencia especialmente en los litigantes, y si el citado no concu-
r re el acto se lleva á efecto y le pára el mismo perjuicio oue si le hubiere presen-
ciado, como sucede en las diligencias de prueba y en la vista de los pleitos: para 
estos casos, basta advertirle que si no comparece, le parará el perjuicio á que 
Hubiere lugar en derecho. Tero cuando deba ser obligatoria la comparecencia 
por tratarse de un acto personalísimo dele i tado, como sucede respecto de los 
testigos y peritos, y aun de las mismas partes en algunos casos, en la segunda 
citación, si el citado/no comparece á la primera, se le prevendrá que si tampoco 
comparece ni alega justa causa, será procesado por el delito de desobediencia 
grave a la autoridad, definido e n el artículo 265 del Código penal vigente y 
castigado con las penas de arresto mayor y multa de 125 á 1,250 pesetas, porque 
realmente es grave tal desobediencia por el embarazo y perjuicio que ocasiona 
a ja administración de just icia . Hecha la segunda citación con este apercibi-
miento, a el citado persiste en su rebeldía, se sacará el tanto de culpa para 
proceder criminalmente, y podrán además empleaise los apremios que el juez 
estime conducentes para obligarle á comparecer, incluso el de ser conducido 
nor ia fuerza publica, cuando sea indispensable la diligencia, como respecto de 
los testigos esta prevenido en el a r t . 643. F 

Creemos que no puede emplearse este apremio, y que no procede aquella pre-

l ^ f ^ l J l ' ? ^ , d e ° i a U 3 ' los casos en que la ley determina expresa-
damente los efectos de la rebeldía de citado en no comparecer á la segunda ó 
tercera citación, como sucede en aquellos á que se refieren los artículos 593,1,431 
y 1,432: véanse sus comentarios. 

Artículo 273. 

La citación de los testigos y peritos, y demás personas que no 
sean parte en el juicio, cuando deba practicarse de oficio se hara 
por medio de un alguacil. 

A este fin el actuario extenderá la cédula por duplicado y el 
alguacil entregará un ejemplar al citado, el cual firmará su r e -
cibo en el otro ejemplar, que se unirá á los autos. 

También podrán hacerse estas citaciones por medio de oficio, 
cuando el juez así lo estime conveniente. 

Este artículo se l imita á designar el funcionario que debe hacer las ci ta-
ciones de los testigos, per tos y demás personas que no sean parte en el juicio 
cuando hayan de ser citados de oficio, ó sea de órden del j"uez lo cua ocurre 
siempre que así lo solicíte la par te interesada por rehusar ¿1 t e s t i V ú otra M r 
sona presentarse voluntariamente en el juzgado á invitación de la misma parte" 
Es tas citaciones han de hacerse por medio de un alguacil, y no por el actuario ' 
i t o i n l L T ? ! S 0 l T e n t e P r a ? t i ea r las que se hacen á los q u e j ó n parte en el 

l 0 Yu e q ; ¡ l S l t 0 8 P r e v ® n l d ? s Para las notificaciones; pero también L r 
cédula, la cual ha de contener las circunstancias y prevenciones que ordena el ar t 
anterior 272 según hemos dicho en su comentario. A este fin el a c u a r i o d/h^ 
extender la cédula por duplicado: entrega los dos e jemplares ' a la lguac i l Í r a 

¿n fonna ^ ^ 4 * *» ^ ^ Í S S Í h e X l í c U a X 
Podrá ocurrir que sea una persona de distinción ó constituida en autoridad la 

L E Y D E E N J U I C I A M I E N T O C I V I L 

que debe ser citada, y como no está reñido con la justicia el que se guarden las 
consideraciones debidas, para estos casos se previene que "también podrá ha -
cerse la citación por medio de oficio, cuando el juez así lo estime conveniente." 
E n estos casos no es necesaria la cédula, ni la exige la ley, porque se_ suple con 
el oficio, en el cual habrá de expresarse el objeto de la citación, y el sitio, día y 
hora en que haya de practicarse la diligencia. Estos oficios deberán firmarse 
por el juez, y en los tribunales superiores por el secretario ó escribano de Cá-
mara-

Artículo 274. 

La cédula de emplazamiento contendrá los requisitos 1°, 2°, 3" 
y 5" del art. 272, expresándose además en ella el término dentro 
del cual deba comparecer el emplazado, y el Juzgado ó Tribunal 
ante quien haya de verificarlo. 

Este artículo e8 el complemento del 271, en el cual se previene que los empla-
zamientos se hagan por medio de cédula, determinándose ahora ¡as circuns-
tancias que dicha cédula debe contener: son las mismas establecidas en el 272 
para las cédulas de citación, sustituyéndose la 4.03 relativa al sitio, día y hora 
en que deba comparecer el citado, que no tiene cabida en ios emplazamientos, 
con la expresión del término dentro del cual debe comparecer el emplazado, y 
el juzgado ó tr ibunal ante quien haya de verificarlo. Con la cédula, deberán en-
tramparse al que sea emplazado para que'comparezea á contestar una demanda, las 
copias de esta y de los documentos, corno se previene en el a r t . 517. 

Artículo 275 

Los requerimientos se harán notificando al requerido, en la 
forma prevenida, la providencia en que se mande, expresando el 
actuario en la diligencia haberle hecho el requerimiento en aque-
lla ordenado. 

Después de haberse determinado en los artículos anteriores la forma en que 
h a n de hacerse las notificaciones, citaciones y emplazamientos, se t ra ta t n el 
presente de los requerimientos, siguiendo el órden establecido en el epígrafe de 
esta sección. Conforme á la práctica establecida, se dispone que los requerimien-
tos se hagan en la misma forma que las notificaciooes, esto es, leyendo íntegra-
mente el actuario la providencia al requerido y dándole copia literal de ella, pe-
ro expresando además en la diligencia haberle hecho el requerimiento en aque-
lla ordenado y la respuesta que diere, si fuese habido á la primera diligencia en 
busca. Cuando no se le encuentre en su casa ó habitación, ó no sea conocido su 
domicilio, so practicará lo que para cada uno de estos casos se previene en los 
artículos 266 al 269. 

Artículo 276. 

En las notificaciones, citaciones y emplazamientos no se admi-
tirá ni consignará respuesta alguna del interesado, á no ser que 
se hubiere mandado en la providencia. 

En los requerimientos se admitirá la respuesta que diere el 
requerido, consignándola sucintamente en la diligencia. 

_ Aunque con este artículo no se introduce ninguna novedad en la práctica an-
tigua, se declara, para evitar dudas y exigencias, que en las notificaciones, ci-



taciones y emplazamientos no admit i rá ni consignará el actuario respuesta al-
guna del interesado, á no ser que se hubiese mandado en la providencia, en cuyo 
¡5ai°' más bien que notificación, será requerimiento para que manifieste lo que 
deba decir en su contestación. Fuera de este caso, lo que el interesado tenga 
que exponer ó reclamar contra la providencia, deberá hacerlo por escrito e n t a -
blando el recurso que proceda: de otro modo se per turbaría el procedimiento. 
N o asi en los requerí mientes, ios cuales tienen por objeto que el requerido, sea 
l i t igante ó extraño al pleito, haga ó deje de hacer alguna cosa, y es conveniente 
se consigne para los efectos ulteriores la respuesta que diere sobre si está con-
iorme en cumplir el mandato judicial , ó las dificultades que tenga para real i-
zarlo, ó la manifestación que haga sobre lo prevenido en la providencia. 

Artículo 277. 

Cuando la citación ó emplazamiento haya de hacerse por me-
dio de exhorto ó de carta-órden, se acomoañará al despacho la 
cédula correspondiente. 

. 1 S a d a ! l a dispuesto la ley en esta sección sobre la forma de hacer las notifica-
ciones, citaciones, emplazamientos y requerimientos á las personas que tenien-
do domicilio conocido no residan ó no lo tengan en el lugar del juicio', porque 
este caso esta comprendido en la regla general del a r t . 285, según c-1 cual s iem-
pre que una diligencia judicial haya de practicarse fuera del lugar del juicio se 
cometerá su cumplimiento al juzgado que corresponda por medio de exhorto ó 
caí ta-orden, observándose lo que sobre este part icular se dispone en la sección 
o. « de este mismo tí tulo, pero practicándose la diligencia en la fo rma preveni 
da para cada caso en los artículos que preceden. Por esto se l imita en el presen-
te «o rdena r que cuando la citación ó emplazamiento haya de hacerse por medio 
de exhorto o de carta-órden se acompañará al despacho la cédula correTpon-
modo A n V T fin S e , r á e x t e i , . j ' d a por el actuar io con vista de los autos. D é o s t e 
modo podra tenerse la segundad de que no se omitirán en ella ninguna de las 
circunstancias exigidas respe t ivamente por los art ículos 272 v 274 T a m h i í n 
se acompañaran en su caso las copias de la demanda y de los doc'um'entoTpara 
que con la cédula sean entregadas al emplazado. 0 3 p a r a 

Artículo 278. 
Las cédulas para las notificaciones, citaciones y emplazamien-

tos, se extenderán en papel común. 

En la ley del Timbre de 31 de Diciembre de 1881 no se hace mención de estas 
cédulas, según puede verse en el comentario del ar t . 248, y por c o n f u i e n t e se 
guirán extendiéndose en papel común, como se manda en eTpresen ? S b e l 

nn ! \ e n / - C a S ° d e l a r t " 2 7 3 ' d A p l i c a d o de la cédula q u e T b e unirse á l o ¡ 
autos, tendrá que reintegrarse conforme á dicha ley. 

Artículo 279. 

gT Serán nulas las notificaciones, citaciones y emplazamientos 
que no se practicaren con arreglo á lo dispuesto en esta sección 

Sin embargo, cuando la persona notificada, citada ó emplazada 
se hubiere dado por enterada en el juicio, surtirá desde entonces 
la dihgencia todos sus efectos, como si se hubiese hecho con 
arreglo á las disposiciones de la ley. 

L E Y D E E N J U I C I A M I E N T O C I V I L 

No por .esto quedará relevado el actuario de la corrección dis-
ciplinaria establecida en el artículo que sigue. 

Concuerda este ar t ículo con el 4. ° de la ley de notificaciones de 1837 y con el 
24 de la de Enjuic iamiento civil de 1855. Lo mismo que en ellos, se declaran 
nulas las notificaciones, citaciones y emplazamientos que no se practicaren con 
arreglo lo dispuesto en esta sección. Cualquier requisito que les falte de los es -
tablecidos para sus respectivos casos en los artículos 262 al 274, producirá la 
nul idad del acto, é incurr i rá el actuario en las responsabilidades que se deter-
minan en el art ículo siguiente. La importancia de esas actuaciones para la de-
fensa de los interesados en el pleito justifica la severidad de la ley. No t ienen 
esta importancia los requerimientos, porque no afectan al órden del juicio y 
pueden repetirse siempre que sea necesario, y por esto no los menciona la ley 
en esSe art ículo para el efecto de declarar su nulidad : pero el actuario que no los 
p r a m q u e con arreglo á lo que disponen los artículos 275 y 276, deberá ser co-
rregido disciplinariamente conforme al 280, ln mismo que cuando haga a lguna 
de dichas actuaciones fuera de les términos fijados en lo sa i t í cu ' o s 260 y 261, 
cuya circunstancia tampoco es ni puede ser causa de nul idad, siempre que la 
diligencia esté autorizada por el actuario y firmada por el interesado, con los 
demás requisitos legales. 

Pero como la realidad de los hechos no puede ni debe hallarse siempre supe-
di tada á la r i tual idad de las formas; como éstas se han establecido en ga ran t í a 
de las mismas partes á quienes puede beneficiar ó per judicar su observancia ó 
desobediencia, de aquí la excepción establecida en el párrafo 2. ° del Diesente 
artículo, según el cual, cuando la p>rsona que drba ser notificada, ci tada ó em-
plazada, se hubiere dado por enterada en el juicio, y no fuera de él, sur t i rá des-
de entonces, esto es. desde que manifestó hallarse enterada, la diligencia todos 
sus efectos, como si se hubiese hecho con arreglo á las disposiciones de la ley. 
Po r este medio, que depende de la voluntad de la parte interesada, queda sub-
sanada la nulidad de la diligencia, por haberse realizado su objeto; más no por 
esto quedará relevado el actuario de la coriección disciplinaria establecida en 
el art ículo que sigue, como se ordena también en el párrafo últ imo del que es-
tamos comentando: dicho funcionario ha cometido en ta l caso una fa l t a en el 
cumplimiento de sus deberes, que no debe quedar sin el oportuno correctivo. 

1" no solo cuando no haya sido practicada la diligencia con arreglo á lo dis-
puesto en la ley, sino también cuando haya dejado de hacerse en absoluto, pro-
duce todos sus efectos desde el momento en que la par te interesada comparece 
en el juicio dándose por enterada de la providencia de que se trate. Es to es de 
jur isprudencia constante, y por existir la misma razón deben considerarse com-
prendidos ambos casos en el párrafo 2. = del presente ar t ículo. Así, por e j e m -

Ílo, si presentada una demanda comparece el demandado á contestarla an tes de 

aber sido emplazado, se le admite como parte en el juicio, sin que vicie el 
procedimiento la fal ta de emplazamiento, cuya diligencia queda subsanada y 
se hace ¡necesaria con la presentación expontánea del interesado, que era su 
único objeto, según tiene declarado el Tr ibunal Supremo en sentencia de 18 
d e Septiembre de 1867. 

E n los casos antes indicados, pa ra que la diligencia omitida, ó hecha vicio-
samente , produzca todos sus efectos, como si se hubiese hecho con arreglo á 
las disposiciones de la ley, ¿será necesario que la par te interesada manif ieste 
su asent imiento expreso, dando por bien hecha la notificación, citación ó em-
plazamiento nula? Ño exige tan to la ley: solo exige que " s e dé por en te rada 
en el juicio," y esto puede hacerse expresa ó tácitamente. Desde el momento 
en que la pa r t e interesada comparece en los autos gest ionando lo conducente, 
ó haciendo uso del derecho que le corresponda en vir tud de la providencia que 
dejó de notificársele en forma, se da po r enterada, y ya no podrá después re-
c lamar la nulidad, porque su aquiescencia tácita ha revalidado la omisión ó el 
vicio de que adolecía aquella diligencia. Pero , si se persona en el juicio ó pre-
senta algún escrito sin que de sus palabras ó gestiones se deduzca que es taba 
enterada de la providencia, entonces es indudable que cuando note la fa l ta , 
podrá reclamar la nulidad consiguiente. También debe entenderse subsanada.-
táci tamente la fal ta cuando, después de conocida, sigue la par te in teresada 



gestionando en los autos sin reclamar contra ella. Así se deduce del art ículo 
1696, según el cual, p a r a que pueda admitirse el recurso de casación por que-
brantamiento de forma, es indispensable que se haya pedido la subsanación de 
la fal ta en la instancia en que se cometió, porque de otro modo se supone ha -
ber sido consentida; y si esto se dispone con relación á las formas esenciales 
del juicio, con mayor motivo ha de aplicarse á una simple notificación que no 
t iene ese carácter. El Tr ibunal Supremo ha confirmado esta doctrina decla-
rando en sentencia de 9 de Noviembre de 1872, que la falta de emplazamiento 
para la segunda instancia puede consentirla hasta tácitamente aquel contra 
quien se eometio, puesto que solamente reclamándose la subsanación puede 
producir efecto para la casación. 

l)e la doctrina expuesta se deduce que la nulidad de que se t ra ta no puede 
declararse de oficio, sino tan solo á instancia de la parte interesada promovien-
do un incidente de previo pronunciamiento, según e número 1 ° del a r t 745 
Vease lo expuesto sobre este punto en el comentario del ar t . 249 (página 5)' 
No así la corrección discipl inar ia del actuario, la cual ha de imponerse de ofil 
cío, según diremos en el comentario que sigue. 

Artículo 280. 

El auxiliar ó subalterno que incurriere en morosidad en el 
desempeño de las funciones que por esta sección le corresponden 
ó faltare á alguna de las formalidades en la misma establecidas! 
será corregido disciplinariamente por el Juez ó Tribunal de quien 
dependa con una multa de 25 á 50 pesetas. 

Será además responsable de cuantos perjuicios y gastos se ha-
yan ocasionado por su culpa. 

Poco habría adelantado la ley cont ra ta r reglas inflexibles y precisas para ga -
rantizar la certeza y exacti tud de una notificación, si al lado de su precepto no 
Í U b l , e : i C - ° n 3 1 g r d 0 - U " a d l :!P ,0 S"¡1 0 n P e n a l 1 u e hirviese de correctivo al que la 
desobedeciese. No siempre debe dejarse el cumplimiento de la ley á la buena fé 
y diligencia de los que fian de observarla, porque el corazón humano no está 
siempre dispuesto á ser r ígido con sus deberes, y en ocasiones dadas suele sal-
t a r y salta por encima de ella si t iene un móvil, cualquiera que sea que lo im-
pulse á efectuarlo La notificación de una providencia es d e m a n d o i m p o r t a n ^ 
en la esfera de la t ram. ac ón judicial para que, no de ahora, sino de mucho 
antes, no hayan creído los legisladores que era indispensable prevenir l o l a b u -
sos que se pudieran cometer, y no había seguramente otro modo de p r e v e n i o s 
que señalar una sanción penal a que traspasare los límites marcados por la 
misma ley A este fin se dirige el presente artículo p 0 r l a 

l a en el artículo 5. ° de la ley de notificaciones de 1837 se ordenó que el es-
cribano que notificare una providencia sin observarlas formalidades p r e v e n t 
das en aquella ley, incurr i r ía en la multa de 500 rs„ y sería además responsa 
ble de los perjuicios quo se siguieran á las partes si se declaraba nula T u a l 
precepto se consignó en el a r t . 24 de la ley- de Enjuiciamiento civil de 185? 
aunque reduciendo la multa á 200 rs. Pero nada se estableció para corregir lá 
dilación en hacer las notificaciones, en lo cual consistía el p r incba l abíso que 
más perjuicios solía ocasionar; y á fin también de abreviar ladurac ióndélos 
cios, tan encarecida en la ley de bases de 21 de Jun io de 1880 d e a c u e r d o c o n 
las exigencias de la opinión pública, en la nueva ley, no solo se ha fiiado tér 

Nótese que el presente ar t ículo incluye en su p r e c i t o , no solo á los W -



SECCION CUARTA. 

D E L A S N O T I F I C A C I O N E S E N E S T R A D O S . 

Es un principio inconcuso de derecho que nadie puede ser condenado sin ser 
oído y vencido en juicio. Pero ocurre con frecuencia que el que es emplazado 
para que comparezca a contestar una demanda ó para ante el tribunal superior 
en virtud de apelación interpuesta por su contrario, no acude al juicio, desobe-
dece el llamamiento judicial y se constituye en rebeldía. No sería justo que, por 
esa renuncia voluntaria del derecho de defensa, quedase paralizada la acción de 
Ja justicia con perjuicio de la parte contraria, y para impedirlo establece la ley, 
respetando aquel principio, que cuando no comparezca en el juicio la parte que 
ha sido citada y emplazada en forma, se sigan los procedimientos con los estra-
dos del tribunal ó juzgado, como si estos tuvieran ó en ellos existiera la legíti-
ma representación del rebelde hasta que recaiga sentencia firme: y en tales ca-
sos se hacen en estrados las notificaciones, citaciones y emplazamientos que 
deban hacerse al l i t igante rebelde, dándoles la publicidad conveniente para que 
puedan llegar á su notieia. En esto consiste la especialidad de las notificacio-
nes en estrados, que son objeto <'e esta sección. 

En la antigua ley de 1855 se incluyeron las disposiciones relativas á estas no-
d a c i o n e s en el titulo 25 de su primera parte, que t ra ta "de los juicios en re-
beldía; ipero como realmente no son especiales de dichos juicios, ó sea de la ma-

J ° e f e p í í ? I a 6 8 8 C O m ' J r e n ( l e > s i n o d e aplicación general á todos los 
í ¿ Z L q U f a l g U " a d e Ia® partes se constituye en rebeldía, el buen método exi-
h i t ^ , ^ 0 ! 0 ' ! ? r ? e n , o t e , 1 i , g a r ' e n t r e las "disposiciones comunes/ ' que se lian reunido en el libro 1 ° de la presente ley. 

Artículo 281. 

En toda clase de juicios é instancias, cuando sea declarado ó se 
constituya en rebeldía un litigante, no compareciendo en el jui-
cio después de citado en forma, no se volverá á practicar dili-
gencia alguna en su busca. 

Todas las providencias que de allí en adelante recaigan en el 
pleito, y cuantos emplazamientos y citaciones deban hacérsele 
se notificarán y ejecutarán en los estrados del Juzgado ó Tribu-
nal, salvo los casos en que otra cosa se prevenga. 

J ? ^ ^ * ™ * 6 a r t í c & C ° V H 8 1 d c , l a le>r d e 1855 en cuanto al fondo de 
u „ ? p 0 ' con diferente redacción para que no se dude que debe ser 

S V T i l r r i 0 3 / " 0 3 d e r e b d d í f , P ^ d a n ocurrir, cualquiera que sea el ju i -
rebelde S rf^?« W " ! i T " ' J f * - q u e U n 1 5 t ¡ S a n t e s e a considerado como I T a l efecto de hacerle las notificaciones en estrados, la ley exige en unos 
nar t* c o S r í T , « 1 1 ' M J " - Z r a d o p r e v i a ] a « o p c i ó n de rebeldía por la pa r t e contraria, como esta prevenido c« el juicio ordinario de mayor y de rao 
d o r ( Z a n ^ Á " t { C U J ° - S V 7 ' 5 2 8 y 6 8 5 ) ; e n 1 0 8 c o n corsos respecto del concursa-
do (art . 1192), en c-1 juicio ejecutivo artículo 1462), y por re- la o-eneral *iem 
pre que ocurre e caso en la primera instancia; pero en la s e g u n d a b a s t a d 
no comparezca el apelado dentro del término del emplazamiento para que^e 
le considere constituido en rebeldía al efecto antes i n d i c a d , sin necesidad de 

( a r t ' 8 4 3 ) ' ^ 
~ n

P¿lT 2 Í V p a r a c o m P r e n d e r todos los casos, se ordena como regla general 
cias ( £ £ e V í a v Z Z Z T ' ^ 0 ' q U 6 > t o d a c l a s e d e i * * * f n s t a n -^ t a n t 0 en. 'a Primera como e n l a segunda, pero no el recurso de casación 

nA ; ) n s . t a n c l a y ge rige por sus disposiciones e s S e s ) cuando sea 
. ^ c l a r a d o " ó se "const i tuya" en rebeldía un litigante, no comDareciTndo en el 

juicio despues de citado en forma (ó emplazado, q^e para e s t ^e fec ,Tes i ¿ a l ) | 

no se volverá á practicar diligencia alguna en su busca; v todas las providen-
cias que de allí en adelante recaigan en el pleito (y lo mismo los autos y sen-
tentencias) y cuantos emplazamientos y citaciodes deban hacérsele, se notifi-
caran y ejecutarán (esto es, "se practicarán") en los estrados del juzgado ó 
tr ibunal , salvo los casos en que otra cosa se prevenga." Así ha de hacerse, aun-
que si h t igente rebelde se halle en el lugar del juicio, y aunque comparezca per-
sonalmente en la escribanía. Para purgar su rebeldía tiene que personarse en 
íorma en los autos, por sí, si lo permite la naturaleza del juicio, ó por medio 
oe procurador, y mientras no lo verifique, ha de ser considerado como rebelde 
sin otra representación que la de los estrados, en cuva situación se h a consti-
tuido por su propia voluntad. Esto no obsta para que el actuario le entere del 
estado de los autos y de las pretensiones deducidas, si se presenta en la escriba-
n í a con este objeto, por si le conviene mostrarse parte, como puede hacerlo en 
cualquier estado del pleito, aunque sin retroceder en el procedimiento según 
el artículo 766. 

Pocos son los casos comprendidos en la salvedad que se hace al final del pre-
sente artículo: están limitados á aquellos en que sea necesaria é indispensable 
Ja comparecencia personal del rebelde, por haber de practicarse un acto perso-
nalísimo del mismo, como la absolución de posiciones, el reconocimiento de una 
i r m a o de un documento privado, la ejecución dc un hecho personal cuando sea 
condenado á hacer alguna cosa, y otros análogos que son de sentido cemún: 
siempre que sea obligatoria la comparecencia ha de ser personal la citación, 
porque hecha en estrados podría suceder que no llegara á su noticia. También 
previene la ley la notificación personal del ejecutado declarado en rebeldía 
cuando sea conocido su domicilio, para el nombramiento de peritos y presenta-
ción de títulos de propiedad en la vía de apremio (artículos 1484,1485 y 1489) 
y del traslado de la demanda de tercería (art . 1540). Y ordena asimismo en el 
769, que la sentencia que se pronuncie en el jjiieio seguido en rebeldía sea no-
tificada personalmente al litigante rebelde, cuando pueda ser habido y lo soli-
cite la parte contraria, Pero fuera de los casos prevenidos en la ley, cuantas 
notificaciones, citaciones y emplazamientos deban hacerse al l i t igante relelde 
aun después de la que haya de ser personal, se practicarán en los estrados en 
la forma que se determina en I03 dos artículos que siguen, mientras no se per-
sone en forma en los autos. 

Artículo 282. 
Las notificaciones, citaciones y emplazamientos de que habla 

el artículo anterior, se verificarán leyendo las providencias que 
deban notificarse, ó en que se haya mandado hacer la citación, 
en la audiencia pública del Juez" ó Tribunal que las hubiere dic-
tado, y á presencia de dos testigos, los cuales firmarán la dili-
gencia que para hacerlo constar se extenderá en los autos, auto-
rizada por el actuario. 

Artículo 283. 
Los autos y sentencias que se notifiquen en estrados y las cé-

dulas de las citaciones y emplazamientos que se hagan en los 
mismos, se publicarán además por edictos, que deberán fijarse en 
la puerta del local donde celebren sus audiencias los Jueces ó 
Tribunales, y acreditá; 'olo también por diligencia. 

La parte dispositiva de las sentencias definitivas se insertará 
además en los periódicos oficiales, en los casos y en la forma que 
determina la ley. En este caso se unirá á los autos un ejemplar 
del periódico en que se haya hecho la publicación. 



La forma de haeer en estrados las notificaciones, citaciones y emplazan ien-
tos, que se establece en estos dos artículos, es igual á la que venía practicándose 
de conformidad á lo ordenado en los artículos 1182 y 1183 de la ley de 1855, pe-
ro con algunas modificaciones que conviene hacer notar, porque no dejan de te-
ner importancia. Tienen por objeto estas modificaciones excusar diligencias 
inútiles, y asegurar la realidad de las que deben practicarse. 

Ahora lo mismo que antes han de hacerse estas notificaciones, citaciones y 
emplazamientos leyendo la providencia en la audiencia pública del juez ó t r i -
bunal que la hubiere dictado, y haciéndolo constar en los autos por medio de 
diligencia. La ley antigua solo prevenía que esta diligencia fuese firmada por 
dos testigos y autorizada por el escribano, y ahora se exije además que esos 
mismos testigos presencien la lectura de la providencia, para que sea más real 
y positiva su publicidad. 

También prevenía la ley an t igua que además de la lectura en la audiencia 
pública, se publicaran por edictos las providencias notificadas en estrados y las 
citaciones que se hicieran en los mismos, cuyos edictos habían de fijarse en las 
puertas del local donde celebren sus audiencias los jueces ó tribunales, acredi-
tándolo en los autos por otra dil igencia; de suerte que eran dos las diligencias 
q u e en todo caso se ponían en los autos para una sola notificación de mera fór-
mula. Lo mismo se exige ahora, pero solamente respecto de los "autos y sen-
tencias," y de las cédulas de citaciones y emplazamientos, como se ordena en el 
a r t . 233: la importancia y trascendencia de estas dos actuaciones exige el doble 
acto de la lectura en audiencia pública á presencia de dos testigos, y de la f i ja-
ción de los edictos, que por quedar expuestos al público en el local destinado 
para ello tienen mayor publicidad, acreditando cada acto con la correspondien-
te diligencia, como es indispensable. Pero las providencias no se hal lan «u el 
mismo caso: por regla general son de mera tramitación; pertenecen á la mar -
cha del juicio, de cuyo estado puede enterarse el l i t igante rebelde cuando lo crea 
oportuno, y por esto se l imi ta la notificación de las mismas á su lectura en la 
audiencia pública á presencia de dos testigos, sin publicarlas por edictos, con lo 
cual se economizan el tiempo y los gastos necesarios para extenderlos, fijarlos 
y acreditarlo en los autos. 

En cuanto á las sentencias, se prevenía también en el artículo 1190 de la ley 
ant igua, que las que se pronunciasen en cualquier juicio seguido en rebeldía, 
además de notificarse en los estrados oon las formalidades de la lectura y edictos 
antes indicadas,se publicasen en los "Diar ios oficiales" de la localidad, si los 
hubiese, y en el Bolet ín" de la provincia, y cuando las circunstancias del caso 
lo exigiesen, á juicio del juez, también en la "Gaceta de Madrid." Esta publi-
cación, inevitable en todo caso por exigirla la ley, era extraordinariamente b ra -
vosa, sobre todo cuando era la rga la sentencia por eontener muchos resultan-
dos y considerandos, y la par te cont rar ia tenía que sufragar estos gastos, que 
ascendían a una cantidad exorbi tante , si quería ver terminado el juicio. H a b í a 
que poner remedio á esta inconveniencia que rayaba en injusticia y con este 
objeto se ordena en el párrafo 2. ° del a r t . 283, que la parte disoositiva de las 
sentencias dehnitivas, que es lo único cuya noticia puede interesar al l i t igante 
rebelde, se inserte en los periódicos oficiales, en los casos y en la forma que de-
termina la ley. Esto se halla determinado en los artículos 769 y 770 se^ún los 
cuales, cuando pueda ser habido el l i t igante rebelde, y lo solicite la parte con-
t ra r i a , se le notificará personalmente la sentencia definitiva, así de primera co-
mo de segunda instancia, y solo en otro caso ha de hacerse la notificación en Ion 
estrados con las iormalidades ántes indicadas y publicarse el encabezamiento y la 
par te disposin va de la sentencia en dichos periódicos oficiales, de los cuales se 
unirá á los autos un ejemplar. 

Téngase presente, por ú l t imo, que las notificaciones en estrados deben hacer-
se, como todas las demás, dentro de los plazos que fijan los artículos 260 y 261, 
y lo mismo las citaciones y emplazamientos. P a r a l a ejecución práctica de es-
tas disposiciones, véanse los formular ios ." 

SECCION QUINTA. 

D E LOS S U P L I C A T O R I O S , E X H O R T O S , C A R T A S - O R D E N E S 

Y M A N D A M I E N T O S . 

1 E ? ¿ a d o 1 ,S5? ,n,° , s o dictaron reglas sobre esta materia: solo en los ar t ícu-
losi 229 y 230 se hablo de órdenes y exhortos para determinar la forma en que 
ñ a m a n de ser emplazados los demandados que no residieran en el lu°-ar del 
juicio. :biguieron, por tanto, en observancia las que se dictaron en l o s a r -
I . O M I Í 1 2 3 y e n V1 5 ¿ c?e-! ' - ^ l amen to de los juzgados de primera instancia 

de ib44. r e r o estas disposiciones, con relación á los negocios civiles, estaban 
limitadas á prevenir, que siempre que los jueces tuvieran que valerse de otras 
autoridades para la práctica de diligencias acordadas en dichos negocios ob-
servarían las reglas siguientes: 

" 1 * Si se han de dirigir á las Audiencias ú otros tr ibunales superiores ó su-
premos, lo harán por medio de suplicatorios en la forma acostumbrada, usando 
de palabras respetuosas y que marquen la diferencia de escala que los separa " 

2 - Si a otras autoridades de igual categoría, aunque de diferente jurisdic-
ción, por medio de exhortos con palabras decorosas y urbanas." 

" 3 B Si á los alcaldes de su partido (hoy jueces municipales) ó otros inferio-
res, por despachos ó cartas-ordenes concebidas en estilo preceptivo si bien 
atento. ' 

Hemos eopiado estas reglas por la relación aue tienen con la mater ia de que 
se t rata, y porque en ellas están definidos implícitamente los suplicatorios ex-
hortos y cartas-ordenes. Se previno además en dicho reglamento, que cuando 
los jueces se diri jan á otras autoridades con cualquier objeto que no sea el de 
la práctica de diligencias judiciales, usen de exposiciones ú oficios, se<nín el 
caso lo requiera: que tanto en los suplicatorios, exhortos y despachos ó ca r tas -
ordenes, como en los oficios y sus cumplimientos, pongan aquellos su firma en-
te ra : que dichos documentos sean entregados por los escribanos á los procura-
dores que los hayan obtenido, siendo obligación de é3tos devolverlos al juzga-
do: que en cada juzgado se abriera un libro ti tulado "Despacho de exhortos " 
en el que se anoten con toda expresión el part ido de dondo emanan, su fecha 
día en que se reciben, su objeto, y correo en que se devuelven diligenciados' 
cuyo libro debe circular entre los escribanos y estar á cargo del que so halle 
en turno, quien bajo recibo en su libro de conocimientos lo entregará al que le 
suceda, y que en el mismo libro de conocimientos anoten bajo su firma la fe-
cha en que devuelven ó remiten por el correo los exhortos diligenciados. 

Nada más dispuso el reglamento de los juzgados: tampoco habló de " m a n -
damientos^ de uso t an frecuente en la práctica, ni dictó reglas para facil i tar 
el cumplimiento de los exhortos. De aquí el 'que se in t rodujeran tales abusos, 
que no podían pasar sin el necesario 'correctivo. En el cumplimiento de un 
exhor to encontraba el l i t igante de mala fé el medio de entre tener el negocio y 
de aburr i r á su contrario, y á veces era un embarazo para el de buena fé por jea-
recer de relaciones en el lugar donde debía cumplimentarse; y con honrosas 
excepciones eran exhorbitantes los gastos, por permit i rse escritos y actuacio-
de todo punto innecesarias. A estes y otros males era preciso procurar el re-
medio en la presente ley, si había de responder su reforma á la prevención h e -
cha en la base 1 ~ de las aprobadas por la de 21 de Junio de 1880, de abreviar 
la duración de los juicios y economizar los gastos, tanto cuanto permitan el 
interés de la_ defensa y el acierto en los fallos, no consintiendo escritos ni di-
ligencias inúti les. 

A este fin se dirigen las disposiciones contenidas en la presente sección. E n 
ellas se reproducen casi todas las del reglamento de juzgados ántes indicadas, 
y si no se ha incluido la relativa al l ibro "Despacho de exhor tos ," es por ser 
meramente reglamentaria , sin que por ello se entienda derogada, pues no lo 
h a sido y debe cumplirse. Vamos á examinarlas con la brevedad que permite 
l a claridad con que están redactadas. 



La forma de haeer en estrados las notificaciones, citaciones y emplazan ien-
tos, que se establece en estos dos artículos, es igual á la que venía practicándose 
de conformidad á lo ordenado en los artículos 1182 y 1133 de la ley de 1855, pe-
ro con algunas modificaciones que conviene hacer notar, porque no dejan de te-
ner importancia. Tienen por objeto estas modificaciones excusar diligencias 
inútiles, y asegurar la realidad de las que deben practicarse. 

Ahora lo mismo que antes han de hacerse estas notificaciones, citaciones y 
emplazamientos leyendo la providencia en la audiencia pública del juez ó t r i -
bunal que la hubiere dictado, y haciéndolo constar en los autos por medio de 
diligencia. La ley antigua solo prevenía que esta diligencia fuese firmada por 
dos testigos y autorizada por el escribano, y ahora se exije además que esos 
mismos testigos presencien la lectura de la providencia, para que sea más real 
y positiva su publicidad. 

También prevenía la ley an t igua que además de la lectura en la audiencia 
pública, se publicaran por edictos las providencias notificadas en estrados y las 
citaciones que se hicieran en los mismos, cuyos edictos habían de fijarse en las 
puertas del local donde celebren sus audiencias los jueces ó tribunales, acredi-
tándolo en los autos por otra dil igencia; de suerte que eran dos las diligencias 
q u e en todo caso se ponían en los autos para una sola notificación de mera fór-
mula. Lo mismo se exige ahora, pero solamente respecto de los "autos y sen-
tencias," y de las cédulas de citaciones y emplazamientos, como se ordena en el 
a r t . 233: la importancia y trascendencia de estas dos actuaciones exige el doble 
acto de la lectura en audiencia pública á presencia de dos testigos, y de la f i ja-
ción de los edictos, que por quedar expuestos al público en el local destinado 
para ello tienen mayor publicidad, acreditando cada acto con la correspondien-
te diligencia, como es indispensable. Pero las providencias no se hal lan «u el 
mismo caso: por regla general son de mera tramitación; pertenecen á la mar -
cha del juicio, de cuyo estado puede enterarse el l i t igante rebelde cuando lo crea 
oportuno, y por esto se l imi ta la notificación de las mismas á su lectura en la 
audiencia pública á presencia de dos testigos, sin publicarlas por edictos, con lo 
cual se economizan el tiempo y los gastos necesarios para extenderlos, fijarlos 
y acreditarlo en los autos. 

En cuanto á las sentencias, se prevenía también en el artículo 1190 de la ley 
ant igua, que las que se pronunciasen en cualquier juicio seguido en rebeldía, 
además de notificarse en los estrados oon las formalidades de la lectura y edictos 
antes indicadas,se publicasen en los "Diar ios oficiales" de la localidad, si los 
hubiese, y en el Bolet ín" de la provincia, y cuando las circunstancias del caso 
lo exigiesen, á juicio del juez, también en la "Gaceta de Madrid." Esta publi-
cación, inevitable en todo caso por exigirla la ley, era extraordinariamente b ra -
vosa, sobre todo cuando era la rga la sentencia por eontener muchos resultan-
dos y considerandos, y la par te cont rar ia tenía que sufragar estos gastos, que 
ascendían a una cantidad exorbi tante , si quería ver terminado el juicio. H a b í a 
que poner remedio á esta inconveniencia que rayaba en injusticia y con este 
objeto se ordena en el párrafo 2. ° del a r t . 283, que la parte disoositiva de las 
sentencias dehnitivas, que es lo único cuya noticia puede interesar al l i t igante 
rebelde, se inserte en los periódicos oficiales, en los casos y en la forma que de-
termina la ley. Esto se halla determinado en los artículos 769 y 770 se^ún los 
cuales, cuando pueda ser habido el l i t igante rebelde, y lo solicite la parte con-
t ra r i a , se le notificará personalmente la sentencia definitiva, así de primera co-
mo de segunda instancia, y solo en otro caso ha de hacerse la notificación en Ion 
estrados con las iormalidades ántes indicadas y publicarse el encabezamiento y la 
par te disposin va de la sentencia en dichos periódicos oficiales, de los cuales se 
unirá á los autos un ejemplar. 

Téngase presente, por ú l t imo, que las notificaciones en estrados deben hacer-
se, como todas las demás, dentro de los plazos que fijan los artículos 260 y 261, 
y lo mismo las citaciones y emplazamientos. P a r a l a ejecución práctica de es-
tas disposiciones, véanse los formular ios ." 

SECCION QUINTA. 

D E LOS S U P L I C A T O R I O S , E X H O R T O S , C A R T A S - O R D E N E S 

Y M A N D A M I E N T O S . 

1 E ? ¿ a d o 1 ,S5? ,n,° , s o dictaron reglas sobre esta materia: solo en los ar t ícu-
losi 229 y 230 se hablo de órdenes y exhortos para determinar la forma en que 
ñ a m a n de ser emplazados los demandados que no residieran en el lu°-ar del 
juicio. :biguieron, por tanto, en observancia las que se dictaron en l o s a r -
I . O M I Í 1 2 3 y e n V1 5 ¿ c?e-! ' - ^ l amen to de los juzgados de primera instancia 

de ib44. r e r o estas disposiciones, con relación á los negocios civiles, estaban 
limitadas á prevenir, que siempre que los jueces tuvieran que valerse de otras 
autoridades para la práctica de diligencias acordadas en dichos negocios ob-
servarían las reglas siguientes: 

" 1 * Si se han de dirigir á las Audiencias ú otros tr ibunales superiores ó su-
premos, lo harán por medio de suplicatorios en la forma acostumbrada, usando 
de palabras respetuosas y que marquen la diferencia de escala que los separa " 

2 - Si a otras autoridades de igual categoría, aunque de diferente jurisdic-
ción, por medio de exhortos con palabras decorosas y urbanas." 

" 3 B Si á los alcaldes de su partido (hoy jueces municipales) ó otros inferio-
res, por despachos ó cartas-ordenes concebidas en estilo preceptivo si bien 
atento. ' 

Hemos eopiado estas reglas por la relación aue tienen con la mater ia de que 
se t rata, y porque en ellas están definidos implícitamente los suplicatorios ex-
hortos y cartas-ordenes. Se previno además en dicho reglamento, que cuando 
los jueces se diri jan á otras autoridades con cualquier objeto que no sea el de 
la práctica de diligencias judiciales, usen de exposiciones ú oficios, se<nín el 
caso lo requiera: que tanto en los suplicatorios, exhortos y despachos ó ca r tas -
ordenes, como en los oficios y sus cumplimientos, pongan aquellos su firma en-
te ra : que dichos documentos sean entregados por los escribanos á los procura-
dores que los hayan obtenido, siendo obligación de é3tos devolverlos al juzga-
do: que en cada juzgado se abriera un libro ti tulado "Despacho de exhortos " 
en el que se anoten con toda expresión el part ido de dondo emanan, su fecha 
día en que se reciben, su objeto, y correo en que se devuelven diligenciados' 
cuyo libro debe circular entre los escribanos y estar á cargo del que so halle 
en turno, quien bajo recibo en su libro de conocimientos lo entregará al que le 
suceda, y que en el mismo libro de conocimientos anoten bajo su firma la fe-
cha en que devuelven ó remiten por el correo los exhortos diligenciados. 

Nada más dispuso el reglamento de los juzgados: tampoco habló de " m a n -
damientos^ de uso t an frecuente en la práctica, ni dictó reglas para facil i tar 
el cumplimiento de los exhortos. De aquí el 'que se in t rodujeran tales abusos, 
que no podían pasar sin el necesario 'correctivo. En el cumplimiento de un 
exhor to encontraba el l i t igante de mala fé el medio de entre tener el negocio y 
de aburr i r á su contrario, y á veces era un embarazo para el de buena fé por jea-
recer de relaciones en el lugar donde debía cumplimentarse; y con honrosas 
excepciones eran exhorbitantes los gastos, por permit i rse escritos y actuacio-
de todo punto innecesarias. A estes y otros males era preciso procurar el re-
medio en la presente ley, si había de responder su reforma á la prevención h e -
cha en la base 1 ~ de las aprobadas por la de 21 de Junio de 1880, de abreviar 
la duración de los juicios y economizar los gastos, tanto cuanto permitan el 
interés de la_ defensa y el acierto en los fallos, no consintiendo escritos ni di-
ligencias inúti les. 

A este fin se dirigen las disposiciones contenidas en la presente sección. E n 
ellas se reproducen casi todas las del reglamento de juzgados ántes indicadas, 
y si no se ha incluido la relativa al l ibro "Despacho de exhor tos ," es por ser 
meramente reglamentaria , sin que por ello se entienda derogada, pues no lo 
h a sido y debe cumplirse. Vamos á examinarlas con la brevedad que permite 
l a claridad con que están redactadas. 



Artículo 284. 

Los Jueces y Tribunales se auxiliarán mutuamente para la 
práctica de todas las diligencias que fueren necesarias y se acor-
daren en los negocios civiles. 

Este art ículo sanciona un principio inconcuso y exigido por la necesidad, 
dada la organización actual de los tr ibunales. Cada juez y t r ibunal t iene m a r -
cado el terr i tor io de su jurisdicción, del que no puede salir, y de aquí la nece-
s i d a d d e auxiliarse mutuamente p a r a l a práctica d é l a s diligencias judiciales 
que, decretadas por el competente p a r a conocer del negocio, deban ejecutarse 
en terr i tor io sujeto á la jurisdicción de otro, por hallarse allí las personas ó 
las cosas que han de ser objeto de la diligencia. En el artículo siguiente se de-
t e rmina el modo ó forma de reclamar dicho auxilio 

Artículo 285. 

Cuando una diligencia judicial hubiere de ejecutarse fuera del 
lugar del juicio, ó por un Juez ó Tribunal distinto del que la 
hubiere ordenado, éste cometerá su cumplimiento al que corres-
ponda por medio de suplicatorio, exhorto ó carta-órden. 

Empleará la forma del suplicatorio cuando se dirija á un Juez 
ó Tribunal superior en grado: la de exhorto cuando se dirija á 
uno de igual grado; y la de carta-órden ó despacho cuando se 
dirija á un subordinado suyo. 

Artículo 286. 

Lo dispuesto en el artículo anterior se entenderá sin perjuicio 
de la facultad que tienen los Jueces de primera instancia para 
constituirse en cualquier punto ó pueblo de su partido judicial, 
á fin de practicar por sí mismos las diligencias judiciales, cuando 
lo estimen conveniente 

Basta la simple lectura de estos dos artículos para su recta aplicación, sin 
necesidad de comentar io. Lo que ordenan está además conforme con la prác-
t ica constantemente observada, y con el tecnicismo del foro, descuidado en la 
ley antigua. Como complemento de estas disposiciones, véanse las reglas del 
a r t , 18 del reglamento de juzgados, insertas en la introducción de esta sección: 
los artículos_254 y 255 y su comentar io (pág. 505), y los " fo rmula r ios" de esta 
misma sección. 

Sólo l lamaremos la atención sobre un punto. El pr imero de estos ar t icules 
autor iza a los jueces y t r ibunales p a r a emplea r l a fo rma de " c a r t a - ó r d e n " ó 

despacho cuando se d i r i jan á un subordinado suyo. La fórmula de las car tas-
ordenes es parecida á la de los oficios y la de los despachos á la de los exhor-
tos , aunque ambas comunicaciones han de estar concebidas en estilo precepti-
vo. si bien atento, teniendo el infer ior la obligación de dar cumplimiento á la 
órden o mandato que contengan. En la práctica ant igua de los juzgados solía 
hacer uso de ^ c a r t a s - ó r d e n e s , firmadas sólo por el juez, para recordar la de-
volución de algún despacho ú otra órden anterior; pero cuando se t ra taba do 
diligencias de importancia, como el emplazamiento, exámen de testigos ote 
s iempre se expedían despachos firmados por el juez y por el actuar io. La n u e -
va ley autoriza la continuación de esta práctica, que creemos conveniente. En 
las Audiencias y Tribunal Supremo por regla general sólo se hace uso de car-

tas -ordenes firmadas po r el secretario ó escribano de Cámara, y con ellas se 
remi ten á los inferiores las certificaciones de las sentencias y de cualquiera o t ra 
resolución, como para aquellas se ordena en el a r t . 850. 

Artículo 287. 

El Juez ó Tribunal que hubiere ordenado la práctica de una 
diligencia judicial, no podrá dirigirse con este objeto á Jueces ó 
Tribunales de categoría ó grado inferior que no le estén subordi-
nados, debiendo entenderse directamente con el superior de éstos 
que ejerciere la jurisdicción en el mismo grado que el exhortante. 

La sumisión y disciplina, t an necesarias en la je rarquía judicial , como en 
todas las inst i tuciones civiles y militares, exigen lo que en este ar t ícu lo se o r -
dena , pa ra evi tar inconveniencias que alguna vez se han realizado. Un juez 6 
t r i buna l no puede n i debe entenderse con otro infer ior en grado sino por m e -
dio de despachos ó car tas-órdenes, concebidas en estilo preceptivo, y si éste no 
le está subordinado, no t iene obligación d i obedecerle, ni aquel autoridad p a r a 

isposición del presente art ículo. Un juez de pr imera ins tancia 
puede ordenar la práct ica de diligencias judiciales á cualquiera de los jueces 
municipales de su par t ido , porque todos son subordinados suyos; pero no puede 
dir igirse con e ae objeto á un juez municipal do otro part ido, sino al de p r i m e -
r a instancia de quien éste dependa para que le ordene la práctica de la d i l igen-
cia. Las Audiencias pueden entenderse directamente por medio de c a r t a s - ó r -
denes con todos los jueces de pr imera instancia y municipales de su respectivo 
d is t r i to , porque todos les están subordinados; pero no con los que per tenezcan 
al d is t r i to ó terr i tor io de otra Audiencia, i ' por la misma razón el Tr ibuna l 
Supremo puede comunicar sus órdenes directamente á todos los t r ibunales y 
juzgados de la nación. Lo ordinario es entenderse aquellas y éste con el inme-
dia tamente infer ior en grado para que éste comunique la órden á su infer ior 
que deba cumplirla; pero se prescinde de este órden cuando las conveniencias 
del servicio lo exigen, y para ello autoriza el presente artículo, puesto que só-
lo prescribe que un juez ó t r ibunal no se d i r i ja , pa ra encargar la práctica de 
diligencias judiciales, á otro infer ior en grado ó categoría, que no sea subord i -
nado suyo. 

Artículo 288. 

Para ordenar el libramiento de certificiones ó testimonios, y la 
práctica de cualquiera diligencia judicial cuya ejecución corres-
ponda á registradores de la propiedad, notarios, auxiliares ó su-
balternos de Juzgado ó Tribunal, se empleará la forma de man-
damiento. 

Nada nuevo cont iene este ar t ículo: no hace más que sancionar lo que era de 
práctica constante, y por consiguiente ninguna dificultad puede ofrecer en su 
ejecución. Sólo debemos adver t i r que el mandamiento ha de expedirse s iempre 
po r el juez ó t r ibunal que tenga autoridad sobre el funcionar io que haya de 
dar le cumplimiento, como está prevenido respecto de los regis tradores de la 
propiedad en el ar t . 45 del reglamento para la ejecución de la la ley Hipo teca -
ria. -En su virtud, cuando el registrador, notar io , secretario ó escribano, que 
deba ejecutar el mandamiento, pertenezca á otro par t ido judicial , el juez que 
jo hubiere acordado deberá dirigir exhor to al del par t ido correspondiente p a r a 
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que por este se espida el m a n d a m i e n t o , y lo propio en cuanto al de embargo, 
que deba ejecutarse por un alguacil , que sea subal terno de o t ro juzgado. 

P o r resolución de la Dirección gene ra l del Registro de la propiedad de 22 de 
Agosto de 1871, se declaró que los t r ibunales superiores pueden espedi r man-
damientos de anotación preven t iva para todos los regis tradores de la propie-
dad comprendidos en el t e r r i to r io de su jurisdicción; y que la misma facultad 
reside en los jueces municipales respecto del registrador del par t ido á que aque-
llos pertenezcan. La pr imera p a r t e de esta resolución obedece al mismo p r in -
cipio en que se fundan el a r t ícu lo objeto de este comentar io y el que le prece-
de: la segunda responded una necesidad del servicio. 

Artículo 289. 

Cuando los Jueces y Tribunales tengan que dirigirse á Autori-
dades y funcionarios de otro órden, usarán la forma de oficios ó 
exposiciones, según el caso lo requiera. 

. Es ta disposición es igual á la del a r t . 2 ! del reglamento de los juzgados. Los 
jueces y t r ibunales suelen u s a r l a f o r m a de exposiciones siempre que t i enen 
que dirigirse á cualquiera de los Minis te r ios ; y la de oficios cuando so dirigen 
a cualquiera o t ra autoridad ó func iona r io que no pertenece al órden judicial 
si bien usando de palabras más ó menos respetuosas, según la categor ía de és-
tos, aunque siempre decorosas y u rbanas . 

P o r Pea l órden de 30 de Sept iembre de 1848, que está vigente, se mandó que 
ios tr ibunales ordinarios super iores ó inferiores, y el minister io fiscal, cuando 
tengan que dir igir exhor to , supl ica tor io (equivalente á exposición) ó cualquie-
ra reclamación de oficio á las demás secretar ías del Despacho, lo verifiquen por 
la de Orracia y Just icia, haciéndolo los jueces y promotores por conducto de sus 
je ies inmediatos. 

Artículo 290. 

Los exhortos y demás despachos serán admitidos en el Juzga-
do ó Tribunal exhortado, sin exigir poder á la persona que los 
presente, ni permitirle que los acompañe con escrito, á no ser 
que fuere indispensable para dar explicaciones ó noticias que fa-
ciliten su cumplimiento. 

E l actuario á quien corresponda extenderá diligencia á conti-
nuación del exhorto ó despacho, expresando la fecha de su pre-
sentación y la persona que lo hubiere presentado, á la cual dará 
recibo, y firmará con ésta la diligencia, dando cuenta al Juez 6 
Tribunal en el mismo día, y si no fuere posible en el siguiente 
hábil . 

Artículo 291. 

Los exhortos y demás despachos antes expresados se entrega-
rán, para que gestione su cumplimiento, á la parte á cuya ins-
tancia se hubieren librado. 

Si lo solicitare la contraria, se le fijará término para presen-
tarlos á quien vayan cometidos. 

L E Y D E E N J U I C I A M I E N T O C I V I L 

Artículo 292 

La persona que presente un exhorto ú otro despacho, queda 
obligada á facilitar el papel sellado y satisfacer los gastos que se 
originen para su cumplimiento. 

Aunque la palabra "despacho," en su sentido estricto, significa la órden ó co. 
municación que un juez dir ige á otro inferior que le esté subordinado encar 
gándole la práctica de alguna diligencia judicial , en sentido lato se aplica t am-
bién en general á lo3 suplicatorios, exhortos y cartas-órdenes, ó sea á todos los 
medios autorizados por el ar t . 285 para que se comuniquen entre sí los jueces y 
t r ibunales á fin de reclamar el auxilio mútuo que deben prestarse en la admi-
nistración de just icia, y en este sentido se emplea dicha palabra en los tres a r -
tículos que vamos á examinar . Se habla en ellos de "exhortos y demás despa-
chos , ' refiriéndose también á los suplicatorios y cartas-órdenes; y á estos, lo 
mismo que á los exhortos, son aplicables sus disposiciones, encaminadas á de-
te rminar la forma de darles curso sin dilaciones ni actuaciones innecesarias. 

Se reproduce sustancialmente en estos artículos lo que estaba ordenado en el 
229 de la ley ant igua , y en el 24 del reglamento de los juzgados, pero con modi-
ficaciones y adiciones dirigidas al fin antes indicado. 

Según los art ículos 291 y 292, librado un exhorto, y lo mismo ha de entender-
se de un suplicatorio, despacho ó car ta-órden, el actuario recogerá la firma del 
juez, y autorizado también con la suya lo entregará sin dilación á la parte á 
cuya instancia se hubiere expedido, la cual firmará su recibo en la diligencia de 
ent rega , que se extenderá en los autos, como siempre se ha practicado. A dicha 
pa r t e corresponde gest ionar el cumplimiento del exhorto, facil i tando el papel 
sellado y satisfaciendo los gastos que para e'lo se originen, sin perjuicio de lo 
que se resuelva en su día sobre pago de costas. Estas gestiones puede pract icar-
las por sí misma, ó por medio de otra persona á quien dé ese encargo, la cual 
en tal caso queda obligada á facil i tar el papel sellado y satisfacer los gastos, sin 
que para esto sea necesario otorgarle poder, quedando una y otra sujetas á las 
condiciones del mandato . 

Por regla general, la parte á cuya instancia se libra un suplicatorio, exhor to 
o car ta-órden tiene interés en su proiito despacho ó cumplimiento; pero á veces 
se vale de ese medio para di latar el pleito no dándole el curso debido, y como 
esto puede perjudicar á su colitigante, para evitar tal abuso se ordena en el pá-
r r a f o 2. ° del ar t . 291, que "si lo solicitare la parte contraria, se le fijará t é r m i -
no para presentarlos á quien vayan cometidos." Nótese que este té rmino es para 

presentar" el exhorto al juez exhortado, no para devolverlo, porque aquello 
depende de la voluntad de la parte á quien se entrega, y esto de los funcionarios 
que lian de cumplimentarlo, y el caso de morosidad por par te de éstos se ha l l a 
previsto en el ar t . 299. Dicho término lo señalará el juez exhor tante á su p ru -
dente arbi t r io en consideración á la distancia y medios de comunicación: y de 
nada eerviría fijarlo, si no se pudiera obligar á la par te á que acredite haber 
presentado el exhorto dentro de él en el juzgado á quien vaya dirigido. A este 
íin deberá presentar el recibo que ha de dársele, según lo prevenido en el a r -
tículo 290 de oue luego hablaremos, y si no lo verifica, á ins tancia de la contra-
r i a se dará á los autos el curso que corresponda, conforme al 521. Si esto no 
fuese posible, por estar subordinado el curso de los autos á la diligencia objeto 
del exhorto, podrán emplearse los apremios conducentes, como la multa de 10 á 
25 pesetas diarias en virtud del ar t . 308, ó corregir disciplinariamente al procu-
rador , y has ta podrá llegarse á la formación de causa por desobediencia grave ó 
por^otro delito, según las circunstancias del caso. 

No son de menos importancia, para el curso y economía de los suplicatorios, 
exhortos y cartas-órdenes, las prevenciones que se hacen en el a r t . 290. Por ser 
estos despachos los medios de comunicación entre las autoridades judiciales, y 
expresarse en ellos las diligencias que han de practicarse, y la súplica, encargo 
ú órden para que se ejecuten ó manden ejecutar, siempre habían sido admit idos 
sin exigir poder al portador y sin otro escrito que el mismo despacho. Esto es 
lo lógico y racional, y la presentación de escritos por el portador del exhor to 



para decir al juez exhortado lo que ha de acordar. e3 una oficiosidad inconve-
niente é inút i l . Pero de algún tiempo á esta par te se había introducido en a l -
gunos juzgados la práctica, que ya se iba generalizando, de permit ir al portador 
del exhorto que lo presentara con escrito y que interviniera en todas las actua-
ciones, notificándole las providencias que se dictaban, y admitiéndole cuautos 
escritos se le ocurrían, ya para devolver diligenciada una carta-órden, ya para 
manifestar haber regresado un testigo ausente y con otros pretextos; y como 
además de! papel sellado y de los derechos de los escritos, si era procurador el 
portador del exhorto, á cada uno de ellos tenía que recaer providencia con las 
notificaciones y diligencias consiguientes, resultaban exorbitantes y has ta es-
candalosos en muchos casos I03 gastos ocasionados en el cumplimiento de un 
exho r t e . 

P a r a corregir esta práctica abusiva, que se prestaba con razón á crí t icas se-
veras, se han dictado el art ículo que estamos examinando y el 298. Se ordena 
te rminantemente que los jueces y tr ibunales admit irán los suplicatorios, exhor-

. - — - ...J que taciliten su cumpi.... . . . . .w. — 
notoria la conveniencia de esta excepción; pero deben cuidar los jueces de que 
n o sirva de pretexto para presentar escritos: sólo deben admit i r los que sean in -
dispensables ó de absoluta necesidad para da r explicaciones ó noticias que faci-
l i ten el cumplimiento del exhorto, como, por ejemplo, la designación de la casa 
en que haoite el que deba ser emplazado, si no resulta del exhorto y reside en 
u n a d e las grandes poblaciones: en cualquier otro caso deben rechazarlos de p la-
wi ,acoplani lo d cumplimiento del exhorto y mandando devolver el escrito. 

La diligencia de presentación que, conforme al párrafo 2. ° del mismo a r t . 
-9'J y con^ los requisitos que en él se expresan, debe p o n e r á continuación del 
exhor to el actual io á quien corresponda diligenciarlo; el recibo que ha de dar á 
la persona que lo presente, aunque no lo exi ja , y la obligación de dar cuenta a l 
.juez exhortado en el mismo d ía , y si no fuese posible en el siguiente hábil, bajo 
la responsabilidad que se determina en el a r t . 301, garan t izan el puntual cum-
plimiento de los exhortos, y lo mismo de los suplicatorios y cartas-órdenes, s in 
dilaciones de n inguna clase, las cuales dar ían lugar á una corrección disciplina-
ria. JJiclio recibo, en el que deoerá ponerse un sello móvil de 10 céntimos, ser-
virá ademas para acredi tar en el juzgado exhor tan te la presentación del exhor-
to en el exhortado, cuando se hubiere fijado término para ello, como hemos di-
cho anter iormente. 

El procedimiento, que queda expuesto, con relación á los artículos 291 y 292, 
es también aphcable á la entrega y curso de los mandamientos, oficios y exposi-
ciones de que hablan el 2S8 y el 239. 

Artículo 293. 
Lo dispuesto en los tres artículos que preceden no será apli-

cable á los exhortos y despachos que se cursen de oficio ó á ins-
tancia de parte pobre. De estos se acusará el recibo al exhortan-
te, y se practicarán también de oficio las diligencias que se en-
cargaren, extendiéndolas en papel del sello de oficio. 

En los tres art ículos del comentario anter ior se dan reglas generales para la 
tíntrega y curso de los suplicatorios, exhortos y despachos ó cartas-órdenes, 
has ia presentarlos en el juzgado ó t r ibunal á quien vayan cometidos: dos ex-
c e p t e s a esa regla se establee :n en el presente artículo y en el que le sub-

a m o s insertado este art ículo tal como aparece en la edición oficial; pero 
contiene una e r ra ta notoria que, aunque insignificante (y por esto 110 se echaría 
de ver en la corrección de pruebas ni en la fé de erratas), puede dar lugar á du-
das En las palabras de oficio ó á ins tancia de parte pobre," sobra la " ó : " de-
be decir, de ohcio a ins tancia de par te pobre." Recuérdese que entre los bene-
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ficios que el a r t . 14 concede á los que sean declarados pobres, está el 5. c que 
dice: '"El de que se cursen y cumplimenten "de oficio, si así lo solicitaren," los 
exhortos y demás despachos que se expidan á su instancia ." El presente ar t ículo 
se refiere á dicha disposición, determinando el modo de cumplirla, y es por t a n -
to evidente que sobra la disyuntiva, pues sólo se t r a t a de los exhortos que, ex -
pedidos á instancia de par te pobre, deban cursarse de oficio, poique esta así lo 
l a y a solicitado; y no de estos y además de los que se expidan de oficio, caso que 
no puede ocurr ir en asuntos civiles. 

Po r lo demás es claro y te rminante el artículo: los suplicatorios. exhortos y 
cartas-órdenes, que se libren á instancia de par te pobre, sólo se cursarán de ofi-
cio cuando ésta lo solicite: si no lo solicita, se entregarán á la misma parte, ó á 
su procurador en su caso, para que gestione su cumplimiento en la forma que 
hemos explicado en el comentario anter ior . En aquel caso, el juez exhor tan te 
di r ig i rá el exhorto por el correo al exhortado; éste acusará sin dilación el reci-
bo y acordará el cumplimiento, mandando se practiquen de oficio las diligencias 
que se encargaren, las cuales se extenderán en papel del sello de oficio, sin per-
juicio de su reintegro cuando proceda. 

Artículo 294. 

E l Juez exhortante podrá remitir directamente al exhortado 
un exhorto librado á instancia de parte rica, cuando ésta lo soli-
citare por carecer de relaciones para gestionar su cumplimiento 
en el lugar á donde deba dirigirse. 

En estos casos, dicha parte deberá facilitar el papel sellado que 
se crea necesario para las diligencias que hayan de practicarse, á 
fin de que se acompañe al exhorto; pagará el porte y certificado 
del correo, y quedará obligada á satisfacer todos los gastos cau-
sados en su cumplimiento tan pronto como se reciba la cuenta 
de ellos, y los demás que puedan originarse en la vía de apremio, 
que se empleará para exigírselos, si dentro de ocho días no acre-
dita haberlos satisfecho. 

Haciéndose constar estas circunstancias en el oficio de remi-
sión, el Juez exhortado deberá acordar el cumplimiento del ex-
horto, y hacer que se lleve á efecto sin dilación. 

No eran raros los casos en que la parte, á cuya instancia se l ibraba un exhor -
to, contra su voluntad y en su perjuicio se veía imposibilitada de gest ionar su 
pronto cumplimiento, por carecer de relaciones en el lugar á donde debía d i r i -
r igirse y no tener persona de quien valerse para presentar el exhorto, y espe-
cialmente para facil i tar el papel sellado y satisfacer los gastos. La verdad é 
importancia de este hecho está confirmada por el establecimiento de agencias 
•deexhortos en algunas poblaciones. Deber era del Gobierno atender á esta ne -
cesidad de la administración de just icia, contribuyendo por esc medio á que no 
suf ran dilaciones loa negocios judiciales y á que haya en l i s gastos la economía 
posible. A este fin se dirige el presente artículo, estableciendo otra excepción, 
como ya hemo3 indicado, á la regla general de los artículos 290, 291 y 292. 

La causa que en él se expresa como razón de su precepto excepcional, no debe 
•ni puede considerarse como un caso ó ejemplo, que podrá ampliarse á otros más 
ó menos análogos, á voluntad de las partes. No: los jueces y t r ibunales no pue-
den convertirse en agentes de los l i t igantes , para que estos se valgan de ellos 
cuando lo tengan por conveniente: la misión protectora de aquellos no debe 
t raspasar los límites de lo necesario, armonizado con lo justo. Cuando la ley 
establece una excepción de la regla general para un caso determinado, no puede 
ampliarse á otros no expresados. Po r consiguiente, solo en el caso de que la 
par te rica funde su instancia en carecer de relaciones para gestionar el cumpl í -



miento del exhorto en el lugar á donde vaya dirigido, y se obligue á lo que pre-
viene el presente artículo, deberá el juez acceder á remit i r lo di lectamente al 
exhortado; pero si alega otra causa, 6 no alega ninguna, deberá desestimar ta l 
pretensión, porque no es el caso excepcional de la ley, y esta supone con razóu 
que, luera de él, no fa l tarán medios al l i t igan te para gestionar el cumplimien-
to del exhorto, como es de su deber. 

En cuanto á los requisitos que debe l lenar el l i t igante rico para que se acceda 
á dicha pretensión, están expresados tan circunstanciadamente en el mismo a r -
t ículo 294, que á él debemos remit i rnos . Nótese que solo para este caso se pre-
viene que el exhorto, el cual deberá estar redactado con la fórmula acostumbra-
da como si hubiera de entregarse á la par te ; se remita con oficio, por ser éste 
necesario para expresar en él que el l i t igan te ha llenado dichos requisitos y 
queda obligado á satisfacer los gastos, á fin de que el juez exhortado deba acor-
da r el cumplimiento y hacer que se lleve á efecto sin dilación. En tales casos, 
á la morosidad de los actuarios no puede servir de excusa la fal ta de persona 
que facilite el papel sellado y abone sus derechos y demás gastas. 

Artículo 295. 

E l Juez ó Tribunal que recibiere ó á quien fuere presentado 
un suplicatorio, exhorto ó carta-órden extendido en debida for-
ma, acordará su cumplimiento si no se perjudicare su propia 
competencia, disponiendo lo conducente para que se practiquen 
las diligencias que en él se interesen dentro del plazo que se hu-
biere fijado en el mismo exhorto, ó lo más pronto posible en otro 
caso. 

Una vez cumplimentado, lo devolverá al exhortante por el 
mismo conducto que lo hubiere recibido. 

Artículo 296. 

Cuando el Juez ó Tribunal exhortado no pudiere practicar por 
sí mismo, en todo ó en parte, las diligencias que se le encarga-
ren, podrá delegarlas en un Juez inferior que le esté subordina-
do, remitiéndole el exhorto original, ó un despacho con los in-
sertos necesarios, si aquel se necesitare para otras diligencias que 
fuere necesario practicar simultáneamente. 

Artículo 297. 

También podrá acordar el Juez exhortado que se diri ja el ex-
horto á otro Juzgado, sin devolverlo al exhortante, cuando no 
pueda darle cumplimiento por hallarse en otra jurisdicción la 
persona con quien haya de entenderse la diligencia judicial. 

J k f f art ículos ordenan q u e M d e P r a ° t i c a r s e en el juzgado ó t r ibuna 
exhor tado para el cumplimiento dé los suplicatorios, exhortes y despachos ó 
car tas-órdenes Nada se dispone expresamente r e s p e t o de los ¿ a n d a m i e n t o s 
porque su cumplimiento está reducido á que el registrador, notario, auxiHar ó 
subalterno á quien vayan dirigidos, ejecute lo que en ellos s¿ ordene/devolvién-
dolos después por el mismo conducto que los hubieren recibido. Y ¿n cuanto á 
t V r Z 8 7 e f P ° S , 0 , 0 n e S ' l a autoridad ó el funcionario que los reciba t fene el 
deber, impuesto por su cargo, de resolver ó in formar y contestar lo que procede 

Según el primero de estos artículos, luego que so presente por la par te intere-
sada ó su encargado, ó se reciba por el correo en los casos en que esto es permi-
tido un suplicatorio, exhorto ó carta-órden, el juez ó t r ibunal exhortado debe 
acordar su cumplimiento, si el despacho se halla extendido y autorizado en for -
ma, y si no se perjudica su propia competencia;" y en el caso de recibirlo por 
el correo, acordará además que se acuse el recibo. Es to es lo mismo que venía 
practicándose y habrá de emplearse también la misma fórmula usada has ta 
ahora para tales providencias. La que suele dictarse para dar cumplimiento á los 
suplicatorios, es -'como se pide," ú otra adecuada á 1, súplica del inferior: en los 
exhortos, la de 'cúmplase sin per juicio" de la jurisdicción del que provee, por 
ejercerla en igual grado que el exhor tante ; y en los despachos y cartas-órdenes 
la de 'cúmplase ' simplemente, por proceder del superior á quien esta subordina-
do el inferior que la dicta y tener éste el deber de cumplir lo que aquel le ordena. 

Debemos indicar el sentido y extensión que habrá de darse á las palabras an-
tes subrayadas 'si no se perjudica su propia competencia," según los casos que 
pueden ocurrir. Como hemos expuesto al comentar el ar t . 288, los mandamien-
tos han de expedirse siempre por el juez ó t r ibunal que tenga autoridad sobre el 
luncionario que haya de darles cumplimiento. Pu< s bien: un juez de primera 
ins tancia acuerda la anotación preventiva de un embargo de bienes inmuebles 
que radican en otro part ido judicial , y para realizarlo expide exhorto al juez 
correspondiente acompañando el mandamiento por duplicado que ha de en t re -
garse al registrador de la propiedad. El exhortado puede y debe negar el cum-
pl imiento á ta l exhorto, porque perjudica su propia competencia, en razón á q u e 

Vyini° - e x " 0 . r t a n í e > atribuye la ley la facultad de expedir el mandamiento, 
y así deberá consignarlo en auto motivado, devolviendo el exhorto por el mismo 
conducto que lo hubiese recibido, para que se subsane la fal ta . Y lo mismo en 
otros casos análogos, y cuando el exhorto no se halle extendido ó autorizado en 
torma. 

Otro caso diferente. Puede suceder que el juez exhortado entienda que es de 
su competencia el conocimiento del pleito ó negocio del que procede el exhorto. 

ta les casos, aunque se perjudica su competencia, está en el deber-de acordar 
el cumplimiento, porque, según el art- 74, estas cuestiones no pueden promo-
verse de oficio en los asuntos civiles. Si la par te interesada, al tener conoci-
miento del exhorto por las diligencias de su cumplimiento, propone la inhibi-
tor ia y pide la retención del mismo, entonces el juez exhortado podrá promover 
la cuestión de competencia conforme á los artículos 85 y siguientes, y acordar la 
retención del exhorto y la suspensión de las diligencias para su cumplimiento 
que estuviesen sin ejecutar; pero de oficio en ningún caso. 

La doctrina expuesta es sólo con relación á los exhortos: en cuanto á los su-
plicatorios y despachos ó cartas-órdenes, deberá estarse á lo que ordenan los a r -
tículos 81, 82 y 83; y sólo cuando se falte á la forma, podrá suspenderse el cum-
plimiento hasta que se subsane la fa l ta . 

Al acordarse el cumplimiento de cualquiera de los despachos de que se t ra ta , 
cebe disponerse lo conducente para que se practiquen las diligencias que en él 
se interesen, dent ro del plaro que se hubiere lijado en el mismo despacho, co-
mo suele y debe hacerse cuando se t r a t a de diligencias de prueba, y en algún 
negocio urgente: cuando no se haya fijado plazo, se cumplimentará lo más pronto 
posible; y una vez complimentado, el exhortado lo devolveiá al exhor tan te por 
el mismo conducto que lo hubiere recibido. A s i l o dispone también el a r t . 295 
de acuerdo con la práctica ant igua. En el caso del 294, se devolverá el exhorto 
por el correo con oficio, acompañando la minu ta ó cuenta de gastos para los 
efectos de dicho art ículo. 

Son frecuentes los casos.en que Jas diligencias que se interesan en un exhorto, 
t ienen que practicase en pueblo dist into del en que reside el juez exhortado, 
aunque dentro de su terr i torio jurisdiccional: en tales casos, éste puede cometer-
las al juez municipal correspondiente, y en su caso la Audiencia al de primera 
instancia , según lo que ordena el a r t . 296, de acuerdo con lo que antes se prac-
ticaba. Pero en muchos juzgados se retenía el exhorto original, y con inserción 
del mismo se libraba despacho al juez municipal para que lo cumpliese: á fin de 
evi tar este gasto enteramente inútil , se previene en el mismo art ículo que el juez 
exhortado, cuando comisione á un inferior suyo para la práctica de las di l igen-



cias, le remit irá el exhorto original, á no ser rué se necesite para otras diligen-
cias que aquél deba practicar simultáneamente, en cuyo sólo caso le dirigirá u n 
despacho con los insertos necesarios. Y es también conformeal espíritu de este 
art ículo que cuando el juez exhortado remita á su inferior el exhorto original , 
le prevenga que una vez cumplimentado lo devuelva al exhortante, por el mis-
mo conducto que lo hubiere recibido: ser ía una dilación innecesaria devolverlo al 
exhortado con el único objeto de que lo remita al exhortante, y la ley se ha p ro -
puesto evitar dilaciones y gastos innecesarios. 

A este mismo fin se dirige el art ículo 297, último de este comentario. En la 
práctica antigua, por respeto al principio de que el delegado no puede delegar, 
principio apoyado en la teoría de las leyes de Par t ida sobre jueces delegados, s in 
apncación a Ja organización actual de los tribunales, siempre que el juez exhor-
tado no podía dar cumplimiento al exhorto, lo devolvía al exhor tante para que 
acordara lo que estimase conveniente. La causa que á esto dá lugar consiste ge-
neralmente en la ausencia ó traslación á otra jurisdicción de la persona con 
quien haya de entenderse un emplazamiento ú otra diligencia judicial; y á fin 
ae evitar las di,aciones, gastos y otros inconvenientes que de aquel sistema se se-
guían, se autoriza ahora al juez exhor tante para que en tales casos pueda d i r i -
gir el exhorto a otro juzgado, sin devolverlo al exhor tante , "Podrá , " dice la 
ley, y por consiguiente queda al recto criterio del exhortado hacer uso de esa 

1 k S 5 " n ^ s circunstancias del caso, que habrá de exponerle el portador 
del exhorto: no deberá negarse á ello siempre que comprenda que ha de resultar 

Í S " í • e m p V g a S t 0 S ' y s o b r e t o d o cuando se presuma la nueva t ras -
lac ióna otro punto de la persona con quien haya de entenderse la diligencia, si 
esta se di lata. En tales casos, el juez exhortado deberá dictar providencia, á 
instancia del portador, mandando remit ir el exhorto al juzgado en que haya de 
, ? r n ? U i m p , m , i n t 0 ' S l n cuyo requisito éste no podr ía aceptarlo, por no ir á 

n L f r e Í ' < 0 ' á - n ° S e r , q u e - S e ^ b l e r e e n l P ' e a d o la fórmula de cometer o á cual-quiera de los jueces a quien fuere presentado. 
d P r ' C 3 S - p 0 r Ú 1 í Í T \ ' 5 u e e l n e z .exhortado no puede t raspasar los límites 
T J % T a m x 6 n . q u e , s e l e hubiere conferido, y debe cuidar bajo su responsabili-
„ Í ¡

q
n

!Il® (;5' , eCUter P u » t u *l™3nte Y con la brevedad posible las diligencias 
H i ñ o . - CSe-í 6 n - e l e x h o r t o - d e b e P e r m i t i r a I Portador de éste que presen-
i n d k n f n " J , t L l t 0 ' a <l«e notoriamente contenga explicaciones ó noticias 
v h i ? P a f a c i l l t a r su cumplimiento, como se previene el en a r t . 290 
fe *A C O m e n í a r , Í O ' A e s t 0 ' á l a Presentación del exhorto y á 
del ? s e l l a d o y pagar os gastos, está l imitada por la lev la misión 
S i K f c ^ ' d e ^ S C ? r r e S p 0 n d e ^ j u z ^ d 0 : p o r e s o Prohibe el art ículo 293 
m i t S r ¡ ¿ J Z l \ ^ q u e , r e f a l g a n " Y m u c b o m e D ° s h a d e permit i r ni ad -
£ t o n r n ™ 1 0 , 1 6 3 d c l a p a , r t e contraria, á no ser que tengan por ob-
Í w ^ ° r r J a / " 1 , b , t 0 , : : a - c o m o y a c e m o s d i c h o - E l j « « exhortado debe re-
afecte a f f o l d n d . 1° " r r 0 ^ t l G n d a d a m ^ ! i a r 6 c o a í t a r ^ cometido, ó que 
n e n . w L ? r jas diligencias que se le hubieren encomendado, ó á sus-
aHuez ó ' t r i b u * ¡ U Í ? / T C l í a l q m e r a d ? e s t o s o b ^ t o s d c ' ) e D acudi r ías partes ai juez ó t r ibuna l exhor tan te , único que tiene jurisdicción para proveer sobre 

Artículo 298. 

N o se n o t i f i c a r á n a l p o r t a d o r d e u n e x h o r t o , s u p l i c a t o r i o ó c a r -
t a - ó r d e n , l a s p r o v i d e n c i a s q u e se d i c t e n p a r a s u c u m p l i m i e n t o , 
s i n o e n l o s c a s o s s i g u i e n t e s : 

I o C u a n d o se p r e v e n g a e n e l m i s m o d e s p a c h o q u e se p r a c t i q u e 
a l g u n a d i l i g e n c i a c o n c i t a c i ó n , i n t e r v e n c i ó n ó c o n c u r r e n c i a d e l 
q u e l o h u b i e r e p r e s e n t a d o . 

2 o C u a n d o sea n e c e s a r i o r e q u e r i r l e p a r a q u e s u m i n i s t r e a l g u -
n o s d a t o s ó n o t i c i a s q u e p u e d a n f a c i l i t a r e l c u m p l i m i e n t o d e l 

En el comentario del artículo 290 hemos expuesto la razón que se ha ten i -
do para ordenar lo que en el presente se dispone, restableciendo la buena prác-
tica an t igua . Su precepto es bien terminante, y por consiguiente fa l ta r ía á su 
deber é incurr i r ía en corrección disciplinaria, con devolución de los derechos 
que hubiere devengado, el actuario que notificase al portador de un exhorto, su -
plicatorio, despacho ó carta-órden las providencias que se dicten para su cum-
plimiento, á no ser en alguno de los dos casos de jus ta y aun necesaria excep-
ción, que con toda claridad se determinan en el mismo artículo, al que nos re-
mit imos para evitar su repetición. 

En cuanto al 2. no se olvide que, según el ar t . 276, en los requerimientos 
debe admitirse la respuesta que diere el requerido consignándola suscintamente 
en la diligencia. Po r consiguiente, el portador del exhorto deberá sumin is t ra r 
las noticias que le pida el juzgado, al notificarle la providencia en que se mande 
hacerle el requerimiento; y si carece de ellas, se reservará á hacerlo por compa-
resencia, cuando su mandante se las facilite, ó pueda adquirir las. 

A r t í c u l o 2 9 9 . 

C u a n d o s e d e m o r e e l c u m p l i m i e n t o d e u n s u p l i c a t o r i o ó e x h o r -
t o , se r e c o r d a r a p o r m e d i o d e o f i c i o á i n s t a n c i a d e l a p a r t e i n t e -
r e s a d a . 

S i á p e s a r d e l r e c u e r d o c o n t i n u a s e l a d e m o r a , e l e x h o r t a n t e l o 
p o n d r á e n c o n o c i m i e n t o d e l s u p e r i o r i n m e d i a t o d e l e x h o r t a d o , 
p o r m e d i o d e s u p l i c a t o r i o , y d i c h o s u p e r i o r a p r e m i a r á a l m o r o -
s o c o n c o r r e c c i ó n d i s c i p l i n a r i a , s i n p e r j u i c i o d e l a m a y o r r e s p o n -
s a b i l i d a d e n q u e p u e d a i n c u r r i r . 

D e l m i s m o m e d i o se v a l d r á e l q u e h a y a e x p e d i d o u n d e s p a c h o 
ó c a r t a - ó r d e n p a r a o b l i g a r á s u i n f e r i o r m o r o s o á q u e l o de -
v u e l v a c u m p l i m e n t a d o . 

En el ar t . 19 del ' reglamento de juzgados se previno solamente que, cuando se 
advirtiese tardanza en la devolución de los suplicatorios, exhortos ó despachos, 
usara el juez para los recuerdos de oficios firmados por él, en que se observara 
el estilo respectivo que marcan las reglas de su artículo 1S, que hemos inser tado 
en la introducción de esta sección. En la práctica, se dir igían dos y más recuer-
dos, y sólo en últ imo extremo, cuando no nabía otro medio de vencer la resis-
tencia del juez exhortado á devolver el exhorto, se acudía en queja al superior 
del mismo. Este sistema daba lugar á dilaciones y gastos, que no podían tole-
ra rse por proceder generalmente de negligencia ó de mala i'é, y á evitarlos se 
dir ige el presente art ículo. 

Según él, cuando se demore el cumplimiento de un exhorto ó suplicatorio por 
más tiempo del que sea racionalmente necesario para la práctica de las di l igen-
cias que en él se interesen, el exhor tante lo recordará por medio de oficio, usan-
do el lenguaje que corresponda, pero siempre urbano, según sea igual ó superior 
el juez ó tr ibunal á quien se dir i ja . Es te recuerdo ha de hacerse siempre "á ins-
tancia de la parte interesada," que lo mismo podrá hacer aquella á cuya solici-
tud se hubiere librado el exhorto, que la contraria, si esta t iene interés en que 
no se demore el cumplimiento por el perjuicio que le cause. Y si este recuerdo 
no dá resultado, sin repetirlo en n ingún caso, debe el exhortante , también á 
instancia de la par te interesada, pues r.o puede proceder de oficio en estos casos, 
poner el hecho en conocimiento del superior inmediato del exhortado. Debe h a -
cerlo por medio de '"suplicatorio," en consideración á que siempre tendrá que di-
r igirse á un juez ó t r ibunal de categoría superior á la suya. 

_ "Dicho superior, añade este artículo, apremiará al moroso con corrección dis-
ciplinaria, sin perjuicio de la mayor responsabilidad on que pueda i ncu r r i r . " 
Los t r ibunales superiores deberán aplicar esta disposición con prudencia, pero 
con energía y r igor cuando sea necesario. Luego que el s«.:erior del moroso re-



•iba el suplicatorio con la queja, habrá de acordar que se libre órden al exhor-
tado para que sin dilación devuelva el exhorto diligenciado, y dé cuenta de h a -
berlo cumplido, bajo apercibimiento de ser corregido disciplinariamente y de 
lo demás [á que haya lugar . Si el inferior expone razones que just if iquen la 
morosidad, las atenderá el superior en cuanto las estime justas , fijándole un pla-
zo para cumplimentar el exhor to ó haciéndole las prevenciones que juzgue pro-
cedentes; pero si la excusa no es fundada, y sobre todo si demora también la 
contestación ó no cumple la órden, le impondrá la corrección disciplinaria, de 
las expresadas en el a r t . 449, que considere aplicable según las circunstancias y 
gravedad del caso. Y sin per juic io de esta corrección, de la cual, dado el caso, 
no puede prescindirse, se acordará la formación de causa contra el moroso, cuan-
do su conducta llegue á cons t i tu i r el delito de desobediencia grave, ó cualquiera 

E l conocimiento de estos asuntos corresponde á las Salas de justicia de los 
tr ibunales superiores y del Supremo, conforme al ar t ículo 447, piies t iene el ca-
rácter de un recurso de queja el suplicatorio antes indicado. Y creemos también , 
por lo que interesa al órden público la pronta administración de jus t ic ia que 
para imponer la corrección disciplinaria no deben esperar los t r ibunales á que 
lo solicite la par te interesada: dada la queja por medio del suplicatorio, lo cual 
es lo único que exige la ley se haga á instancia de parte, y resultando cierta la 
tai ta, corresponde imponer de oficio las correcciones que procedan, como en to -
dos los casos análogos. P o r la misma razón nos parece procedente que los re-
cuerdes y suplicatorios de queja se manden directamente por el correo, cuando 
la par te interesada no rec lame gest ionar su cumplimiento. 

Lo expuesto es con relación á los suplicatorios y exhortos: los despachos ó 
cartas-Ordenes no se ha l lan en el mismo caso, en razón á que el juez ó ' t r i buna l 
que los expide tiene au to r idad sobre el inferior que ha de cumplirlos, y por esto 
se ordena en el ul t imo p á r r a f o del presente artículo, que el que hava expedido 
un despacho ó car ta -orden se valdrá del mismo medio antes indicado p a r a 
obligar a su inferior moroso á que lo devuelva cumplimentado. Por consiguien-
te, primero le dir igirá u n a c a r t a - ó r d e n , á instancia de la par te interesada, re-
cordándole la pronta devolución, con apercibimiento de corrección disciplinaria 
y demás á que haya lugar : si no cumple, sin más recuerdes le impondrá la co-
rrección; y Si ésta tampoco sur te el efecto de devolver cumplimentado el despa-
cho, procederá a la formación de causa por desobediencia grave, sin perjuicio de 
hacer efectiva la corrección discipl inaria impuesta. 

Artículo 300. 

Cuando haya de practicarse un emplazamiento ú otra diligen-
cia judicial en país extranjero, se dirijirán los exhortos por la vía 
diplomática, ó por el conducto y en la forma establecida en los 
tratados, y á falta de éstos en la que determinen las disposiciones 
generales del Gobierno. 

En todo caso se estará al principio de reciprocidad. 
Estas mismas reglas se observarán para dar cumplimiento en 

hspana á los exhortos de Tribunales extranjeros, por los que se 
requiera la práctica de alguna diligencia judicial. 

En el ar t . 230 de la ley de 1855 se ordenó, aunque cen relación á los empla-
zamientos, que si el demandado residiere en el ex t ran je ro , el exhor to se d i -
r ig i rá en la orina que se p revenga en los tratados, ó en su defecto, en la que 
determinen las disposiciones generales del Gobierno." Esto mismo se reprodu-
ce sustancialmente en el presente art ículo, pero ampliándolo á toda clase de 
V i g e n c i a s judiciales que hayan de pract icarse en país ex t ran je ro , y p rev in ien-
do a d e m á s a u e los .exhortos se dir igi rán por la vía diplomática, ó sea por con-
ducto ^ Minister io de E s t a d o , á no ser que so hal le establecida o t ra cosa en 
los t r a t a c l o s ; <l"e » fal ta de éstos, se proceda en la fo rma que de te rminen las 

L E Y DE E N J U I C I A M I E N T O C I V I L 

•disposiciones generales del Gobierno; y que se esté en todo caso al pr incipio 
de reciprocidad, que es la primera regla que debe observarse en la relaciones 
internacionales; dictándose reglas, por úl t imo, para dar cumplimiento en E s -
paña á los exhortos de t r ibunales ext ranjeros , sobre lo cual nada se dispuso en 
la ley anter ior . 

Decíamos en nuestro comentario al citado a r t , 230 de la ley ant igua , que la 
regla general, que debe tenerse como inconcusa en este punto, es que los jueces 
deben dir igir los exhortos al ex t ran je ro por el conducto y en la fo rma que de te r -
minen las disposiciones generales del Gobierno, á no ser que se prevenga o t ra 
eosaen los t ra tados celebrados con alguna nación, en cuyo caso se acomodarán 
á lo que se disponga en ellos. Aquella misma regla con esta excepción ha de 
seguir aplicándose, conforme al presente art ículo, si bien atendiendo con p re -
ferencia al curso y forma que en cada nación se dé á los exhortos que por sus 
tr ibunales se dir i jan á los de España, para emplear igual procedimiento, en lo 
cual consiste el principio de reciprocidad, cuya observancia se encarga en todo 
caso. Y como en dicho comentar io nos hicimos cargo de las disposiciones que 
se refieren á esta mater ia , creemos conveniente reproducir aquí aquel t r aba jo , 
adicionándolo con las dictadas poster iormente . 

Varias son las disposiciones dictadas por el Gobierno sobre la expedición de 
exhortos al ex t ran je ro . El Real decreto de 17 de Noviembre de 1852, que cla-
sificó y fijó la condición civil de los ex t ran je ros en España, dispuso en su a r -
t ículo 34, que los exhortos para las autoridades ex t ran je ras debían remit i rse 
por el Ministerio de Estado, y^que su cumplimiento no debía hacerse p o r los 
los cónsules españoles, sino que habían de dirigirse precisamente á los t r i b u -
nales, jueces y autoridades ext ranjeras que debieran ejecutar las diligencias 
que se les encarguen. El laconismo y fal ta de expresión de este ar t ículo dió 
lugar á que no hubiese uniformidad en la expedición de dichos e x h o r t o ^ ba-

j o el supuesto de que por él quedaban derogadas las disposiciones an te r io res ; y 
á fin de evi tar los inconvenientes que se habían suscitado, y que t an to pe r ju -
dicaban á la p ron ta administración de just ic ia , se dictó la Real órden aclara-
tor ia de 21 de Enero de 1853, en la que se dijo que "a l disponer el ar t . 34 del 
Real decreto sobre ex t r an je r í a que los exhortos para las autoridades ex t r an je -
ras se remitan por el Minister io de Estado, no debe entenderse que dichos ex-
hor tos sean remitidos directamente á dicha secretaría por los jueces que los 
expidan, sino que los autos judiciales que hayan de cumplimentarse en país 
ex t raño deberán dirigirse por las autoridades judiciales al Minister io de quien 
dependan, y por éste al de Estado, porque la remisión del exhorto por con-
ducto del Ministerio correspondiente ga ran t i za su verdad y su legitimidad, y 
es la legalización tácita en virtud de la cual el Ministerio de Estado da curso á 
esta clase de documentos, siempre que á ello no se oponga el derecho creado 
po r el uso ó por los pactosj internacionales." 

Estas disposiciones emanadas del Ministerio de Estado no consiguieron sa l -
var todos los inconvenientes é irregularidades que se notaron, y para obviar-
las se expidió por el de Gracia y Just icia la Real órden de 12 de Febrero de 
1853, en la que se dispuso: 

" 1 ° Que todos los exhortos que por los jueces y t r ibunales de la .Península 
é islas adyacentes se l ibren para el ext ranjero , se encabecen á los jueces que 
h a n do cumplimentar los y se remitan en derechura á este Minis te r io de Gracia 
y Just icia, de donde se pasarán al de Estado para que se d i r i jan á su dest ino 
por la vía diplomática; devolviéndose después de evacuadas las diligencias p o r 
el mismo conducto á los jueces exhor tantes . 

1 ° ( " D e esta disposición nos ocuparemos después. ) . 
" 3 ° Que cuiden muy par t icularmente los jueces de evi tar toda i r regular idad 

en la extensión de los exhor tos que despachen para el ex t ran je ro , debiendo 
ántes bien hacer que vayan revestidos de todas las fórmulas y solemnidades 
que, según el derecho común, los hacen valederos. 

" 4 o Que para practicar aquellas diligencias que por su naturaleza corres-
pondenó las autoridades adminis t ra t ivas más bien que á las judiciales, y espe-



cialmente si se han de practicar en Francia , en vez de la forma solemne de ex-
hortos , se use de cartas ó comunicaciones oficiales dirigidas á las autoridades 
an te quienes se hayan de practicar las diligencias, por el conducto que queda 
prescri to para los exhortos . 

"5 ° Que se tengan por derogadas todas las órdenes y circulares que se opon-
gan á lo que en ésta se previene (1)." 

Estas son las reglas á que deben acomodarse los jueces en esta mate r ia : el 
exhor to debe estar redactado en la forma ordinaria acostumbrada, esto es, ha-
ciéndose en él una breve reseña del pleito y trascribiendo li teral el escrito y la 
providencia que dan ocasión á expedirlo. Si fuera con el objeto de hacer el 
emplazamiento de una demanda, deberán también acompañarse la copia de la 
misma preséntada por el actor y la cédula de emplazamiento, á fin de que sean 
entregadas al demandado. También debe hacerse expresión de otra c i rcunstan-
cia exigida por la Real orden de 25 de Noviembre do 1S52, esto es, "de la cláu-
sula acostumbrada ofreciendo reciprocidad para el cumplimiento en España de 
iguales cartas deprecatorias; y como la omisión aún por mero olvido de seme-
j a n t e cláusula en dichos documentos puedo dar lugar á dificultades y re t rasos 
perjudiciales en su ejecución, es la voluntad de S. M. , que en n ingún caso deje 
de insertarse en los que se expidan por los t r ibunales y juzgados del r e ino . " 

_ Pe ro no bas ta que los exhortos contengan en su forma intr ínseca los requi-
sitos que quedan explicados; es menester , además, para que no ofrezca dificul-
tad su cumplimiento, que contengan las solemnidades externas que se requie-
r e n para su autent icidad. Estas solemnidades consisten en dirigirlos por los 
t rámi tes establecidos y que se de terminan en las disposiciones ántes examina-
das, á saber: que los jueces los remi tan en derechura al Minis t ro de Gracia y 
Just ic ia , quien los pasa al de Estado, sin necesidad de legalización, porque co-
mo se dice en la Real orden de 21 de E n e r o de 1853 ya ci tada, " la remisión del 
exhor to por conducto del Minister io correspondiente, garant iza su verdad y 
legi t imidad, y "es la legalización táci ta ," en virtud de la cual el Minis ter io de 
Es tado da curso á esta clase de documentos." 

I I . 

Expuestas las disposiciones del Gobierno, que forman la regla general y co-
m ú n á que deben atenerse los jueces y t r ibunales para la expedición de exhor -
tos al ex t ran je ro , debemos indicar ahora las excepciones que I03 t ra tados y 
o t ras resoluciones especiales, fundadas en el justo principio de reciprocidad, 
h a n introducido en aquella. 

1. K Se refiere á los exhortos que se libren á los "puntos de Levante" y "cos-
t a s de Berber ía ." Habiéndose dispuesto por Real decreto de 29 de Diciembre 
de 1848 que los cónsules y vice-cónsujes españoles en dichos puntos sean repu-
tados como jueces de primera instancia en los casos de just icia entre súbditos ó 
contra subditos españoles (2), respecto de todo aquello á que no se opongan la 
legislación del país, la costumbre'ó los t ra tados vigentes, es incuestionable que 
los exhortos que se libren para emplazar algún subdito español residente en 
aquellos lugares ó para practicar algunas diligencias ó informaciones entre los 
mismos, deben remitirse á dichos cónsules ó vice-cónsules por el conducto di-
plomático, á fin de que no opongan reparo alguno á su cumplimiento. Sin em-
bargo, en muchos casos hemos practicado y visto practicar, que los jueces de la 

!•' (1) En vista de la frecuencia con que los jueces dejaban de observar esta Real 
órden, ya remit iendo los exhortos para el ext ranjero directamente al Min i s t e -
r i o de Estado, ya valiéndose de la fo rma solemne de estos documentos para re -
c lamar part idas de bautismo ó defunción y la práctica de otras diligencias que 
po r su naturaleza han de ser evacuadas por las autoridades adminis t ra t ivas , 
por otra Real orden de 23 de Jun io de 1S60, se recordó á los jueces y t r ibuna-
les la mencionada de 12 de Febrero de 1853, encargándoles su exacto cumpli-
miento . 

(2) Véase en la pág. 112 del tomo I o la relación de las naciones, donde, en 
v i r tud de t ra tados especiales, ejercen esta jurisdicción los cónsules españoles. 

costa é islas adyacentes hacen la remisión directa á dichos cónsules ó vice cón-
sules, considerándoles como jueces españoles de primera instancia, los cuales 
h a n cumplimentado siempre los exhortos dirigidos de esta manera, si van lega-
lizados en la forma ordinaria. 

2. 3 " G r a n Bre taña ."—No permitiendo la índole especial de la legislación 
inglesa, dice la Real orden de 14 de Noviembre de 1853, que sean aplicables á 
aquel país las regias establecidas en la circular de 12 de Febrero anter ior , sobre 
la forma en que han de dir igirse y cumplimentarse los exhortos y suplicatorios 
que las autoridades judiciales de España remiten á las del extranjero, y á fin de 
a l l anar las dificultades que puedan embarazar la administración de jus t ic ia en 
este punto; S. M. la Reina (Q, D. G . \ conformándose con lo propuesto por el 
Minis ter io de Estado, y de acuerdo también con el parecer de las secciones de 
Gracia y Just ic ia y Escado del Consejo Real, ha tenido á bien dictar las dispo-
siciones siguientes: 

"1. " Ningún t r ibuna l l ibrará exhorto para cualquier punto del Reino Un i -
do de la Gran Bretaña, sin que la parte á cuya petición se expide se obligue á 
abonar, bieofjjea en España ó en Ingla te r ra , todos los gastos que or igine su 
cumpl imien to á no ser que proceda de causa seguida de oficio, ó á ins tancia de 
pa r t e p o b r e . ® 

"2. a Cuando un t r ibunal deba l ibrar ¡exhorto á otro de Ing la t e r r a , lo d i r i -
girá al Ministerio de Gracia y Just ic ia para que pase al de Estado, por cuyo 
conducto l legaíá á manos del Cónsul general de Londres. 

"3 . s Al recibo del exhorto, el cónsul que por sí no pueda pract icar las di l i -
Íencias para evacuarlo, delegará sus facultades en el vice-cónsul ó canciller, si 
e hubiere, ó si no, en un notario público para que éste se entienda con las par-

tes requeridas, excepto cuando sea para una cita ó emplazamiento, en cuyo caso 
el cónsul lo hará por sí en car ta part icular , dándose por evacuada la ci ta cuan-
do reciba contestación, y si no la recibe, desde el momento en que le conste que 
su carta ha llegado á mano3 de la persona citada. 

"4. " Cuando haya que tomar declaraciones, si las par tes consienten, las 
pract icarán ante un Magistrado en forma de declaración expontánea, cuyo do-
cumento legalizará el vice-cónsul ó notario, y luego el cónsu!, y es tas declara-
ciones unidas al exhorto se remit irán al t r ibunal , donde sólo en esta fo rma de-
berán considerarse legales. Lo mismo se practicará cuando se pidan en el exhor-
to cuentas de comerciantes ú otro? documentos, que no tendrán efecto legal no 
siendo presentados en la expresada forma de declaración expontánea. 

"5 . c Si las partes requeridas se niegan á recibir la cita, emplazamiento, 
etc , ó á producir las cuentas ú otros documentos, ó á prestar sus declaraciones 
en la forma referida, se dará el exhorto por evacuado, sin necesidad de recurr i r 
á otros medios. 

"6. Si las partes no pudieren ser halladas, se devolverá el exhorto, pract i -
cadas que sean las averiguaciones necesarias; pues los usos y costumbres de la 
G r a n Bretaña se oponen á hacer un llamamiento por los periódicos." 

C o m o la legislación de los "Es tados ¡Unidos de América" es en este p u n t o 
igual á la de Ingla te r ra , se observarán por identidad de razón, en cuanto á 
aquellos, lo que la Real orden de 14 de Noviembre dispone con respecto á la ú l -
t i m a . Así lo t iene sancionado la práctica. 

"3. a "Po r tuga l . "—El párrafo 2. ° de la Real órden de 12 de Febrero de 
1853 antes t rascr i ta dispone, que de la regla general consignada en el 1. "se 
exceptúen tan sólo los juzgados del vecino reino de Por tuga l , los cuales pueden 
entenderse directamente con los de España, y vice-versa, en vir tud de notas 
cangeadas en 1844, á menos que no se t ra te de recordatorios y exhortos sobre 
extradiciones, pues éstos tendrán curso por la vía diplomática antedicha; sin 
que esta excepción, con respecto á Portugal , se ent ienda derogada por el a r t . 
34 del Real decreto de 17 de Noviembre de 1852." Así se había dispuesto t am-
bién por Real órden de 21 de Enero de 1853, y por otra de 3 de Abril de 1867 
se encargó á los jueces que en la remisión de exhortos á Portugal cumplan con 
la mayor exacti tud lo que preceptúan los t ra tados y disposiciones indicadas, 
cursándolos como los que se dirigen i las autoridades de la Península , y l imi-
tándose á remit i r por la vía diplomática los recordatorios de exhortos. 

Sin embargo, en vista del extravío de exhortos, dificultades para recordarlos 



y otros inconvenientes que o f rec ía este s is tema, de Real órden comu icaria á l es 
l u j a d o s y t r ibuna les por el M i n i s t e r i o de Grac ia y J u s t i c i a en S de F e b r e r o de 
1 8 / i , se mando que en lo sucesivo, los exhor tos que se l ib ren á las a u t o r i d a d e s 
por tuguesas se cursen por la v í a d ip lomát ica , como sucede con los d i r ig idos á 
l as demás naciones . ° 

E n v i r t ud de esta Rea l o rden se creyó que, conforme á las disposiciones g e -
nerales an t e s mencionadas b a s t a b a d i r i g i r los exhor tos por la vía d ip lomát ica 
sin necesidad de legalización e s p e c u l ni de o t r a f o rma l idad , P e r o el Gob ie rno 
de 1 o r .uga l se negaba a da r l e s curso, ex ig iendo ia legal ización del cónsul ó 
vice-cónsul de aquella nación la de la firma de éste por su M i n i s t e r i o de N e -
gocios ex t ran je ros y el pago de derechos, t r a m i t a n d o de oficio so lamente los que 
procedían de causas c r imina les . Así lo hizo presente el M i n i s t r o p len ipo tenc ia -
r i o de E?pana en Lisboa: en su v i r t ud se ins t ruyó el opor tuno expediente , y r e -
S i T W i " sección de Es tado y Grac ia y J u s t i c i a del Consejo de 
7« fe V"' í u . n d á n d o s e e n e l p r inc ip io de reciprocidad, y pa ra que en E s p a ñ a 
se h i c i e r a ) o mismo que se e x i g í a en P o r t u g a l , fué de d ic támen: P 

• i " Por ese M i n i s t e r i o .(el de Grac ia y J u s t i c i a ) s e ponga en conoc i -
m i e n t o de las au to r idades jud ic i a l e s , que en lo sucesivo los exhor tos que e n 
a sun tos civiles d i r i j a n a as a u t o r i d a d e s por tuguesas de igual ó rden , deberán i r 
legal izados por los cónsules ó vi ce-cónsules de P o r t u g a l en E s p a ñ a , 
al , L , . r i e i a S P a r ^ 6 3 1 B t C r e S a d a 3 cuiden por sí, ó por medio de persona que 
t L í 1 oh g a r f " ' d G P r o m o v e ^ en P o r t u g a l el cumpl imien to de dichos e x h o r -
tos y de abonar los gas tos que el d icho cumpl imien to ocasionare . 
P„ : \ L H ' f P 0 r ® f ' I i n ! s t e v i ? s e m u e r d e que los t r i b u n a l e s españoles no den 
T J 1 • f e x h o r t o que en asuntos civi les d i r i j a n las a u t o r " 

Í S ' e n 0 1 c a s 0 d 0 q u e careciesen de la legalización de l 
^ l , f ;

 e f C Ó n ? U l e 3 P a n ° ' < R e corresponda, y de la legalización que de la fir-
m a de d icho func iona r io se d é á su vez por el Min i s te r io de E s t a d o : y si además 
los in teresados no ges t ionan en E s p a ñ a , P o r s í ó por pe r sona delegada el cum 
ori'oi'nen" J e d l C h ° S e x h o r t o a ' a b ° " a n d o I o 3 g a s t o " «on ocasión de el lo " e 
v i l ^ l l l L I l • 

J ' t U á S Z * =e e s t a , r e s o l u c í Ó Q 8 8 dé cuenta por ese M i n i s t e r i o a l de Es tado p a -
l a que és te á su vez lo ponga e n conocimiento del Gobierno por tugués P 

de „ „ L J Ü f p d l F - ? d l c h o , Min i s t e r io la conveniencia de Ta celebración 

por p o b r e ^ de los í a ° n S d C ° f i c Í ° d< ^ ^ o s - ¡les 
Y habiéndose d ignado S. M . el Rey resolver de conformidad con el p re inser to 

d ic tamen, ae comunicó á los t r i b u n a l e s españoles para su c u m p l i m i e n t f d ° 1 3 
orden expedida por el M i n i s t e r i o de Grac ia y Ju s t i c i a en 3 0 d e N o S m b r e d e 
1881. Es to es, pues o. v igente h o y respecto al curso de los exhor tos ¿ñ m a t e r i a 
de d icha Í S f ' * * a t » * l > a l - - p l i m i e n t o de l o s ^ o S 

la del M i n i s t r o de Es t ado E n las cap i ta les fuera de la corte donde reside c ó n -
su l éste es el que legaliza a firma del presidente , sin necesidad de pasar al M i -
nis ter io ; y en los pun tos donde no hay Audiencia y sí cónsul, éste legaliza l a 
diencia J U e Z ' ^ n e c e s i d a d d e q u e s e r e m ¡ t a el exhor to al pres idente de la A u -

^ S i c i l i a s . "—Por convenio a jus t ado con es ta potencia en 11 de M a r -
zo de 1854 mandado observar por Real decreto de 20 de Mayo del mismo a ñ o . 
se dispuso lo s igu ien te : ' 

" A r t . 1. ° Los apoderados de los subdi tos de S. M. Católica, reconocidos co-
m o tales en el re ino de las Dos Sicilias, y rec íprocamente los apoderados de los 
subdi tos de S. M . el Rey de las Dos Sicilias, reconocidos como tales en E s p a ñ a , 
serán considerados ap tos para recibir en cal idad de represen tan tes de las perso-
n a s de sus poderdantes todo género de comunicaciones judiciales, a u n aquel las 
que deban hacerse d i rec tamente á sus pr inc ipa les ; pero sin que se las pr ive de 
los t é rminos di la tor ios que, como e x t r a n j e r o s , les concede la ley. 

La t r a smis ión de tales actos, regis t rados en los oficios de los Fiscales ó P r o -
curadores Keales, deberá hacerse s iempre por conducto del Minis te r io de Nego-
cios ex t r an je ros , en el cual deben hacerse t ambién conocer legalmente las pe r -
sonas de los apoderados. v 

" A r t . 2 . ° Cuando por un inc idente cualquiera ocurra c i ta r , not i f icar ó e m -
plazar á un subdi to de b . M . Católica, que no t enga apoderado en el re ino de las 
IJos oici l ias , ó vice-versa, á un súbdi to de S. M. s ic i l iana que n o t e n g a procu-
r a d o r en España , se d i r i g i r á el documento por el Fiscal ó Procurador del Rey 
a l -Ministerio de negocios ex t ran je ros , y por éste á la legación respectiva P e r o 
e n este caso las citaciones, notif icaciones ó emplazamien tos deberán enviarse 
30las, s in acompañamien to de los au tos y antecedentes de que procedan sino 
ú n i c a m e n t e de un compendio formado por el oficial de jus t i c ia que sigue él n e -
gocio, expresando en sucinto ex t rac to las pa r t e s de que cons ta y los documentos 
q u e contiene. 

" A r t . 3. o Las dos Altas par tes con t r a t an t e s da rán rec íprocamente curso en 
el mas breve t iempo posible á los exhor tos expedidos de oficio por las a u t o r i d a -
des respectivas. Estos exhor tos . pa ra que sean legalmente cumpl imentadas de-
ben ser dir igidos por el conducto diplomático de las legaciones de ambos r e i -
nos , y serán devueltos or iginales después de habe r sido e jecutados por los t r i b u -
n a i e » respectivos, en los casos en que toman pa r t e en esta e jecuc ión ." 

. , -República A r g e n t i n a . " — P o r Rea l órden de 24 de Abr i l de 1862 se c i r -
c u i d a los t r ibuna les de España la comunicada por el Min i s t e r io de Es tado a l 
de Grac ia y Ju s t i c i a en 21 del mismo, por la cual, en vis ta de que en la R e p ú -
blica de Buenos-Ai res no se cumpl imentaban g r á t i s los e x h o r t o s procedentes de 
Hispana, no obs tan te que aquí se di l igenciaban de oficio los de aquella proceden-
cia , pa ra ev i ta r es ta desigualdad se mandó , que las di l igencias del cumpl imien to 
d e los exhor tos procedentes de d icha Repúbl ica t e n g a n lugar ba jo las mi smas 
condiciones de la de terminación que sobre este par t i cu la r adoptó el Es t ado de 
Buenos-Aires en 13 de Octubre de 1854, por la cual se dispuso que para cumpl i -
m e n t a r los exhor tos designen los in teresados u n a persona que á su nombre se 
presente a l t r i buna l á quien corresponda di l igenciar los , y su f r ague los gas tos 
que se ocasionen. 

Y por o t r a Rea l órden comunicada t a m b i é n por el Min i s te r io de Es t ado al d e 
( i r ac ia y Jus t i c ia , y circulada por este á los t r i b u n a l e s p a r a su in te l igencia v 
cumpl imien to en 31 de M a y o de 1876, se dijo por aquel al Enca rgado de nego-
CIOB de España en Buenos-Aires , en v i s ta de un despacho del mismo re la t ivo á 
la dificultad de que se cumpl imenten en aquella repúbl ica los exhor tos l ibrados 
por las au tor idades judic ia les españolas, si an tes ¡no se a segura el pago de los 
gas tos que o r ig ine su cumpl imiento , que de conformidad con el d ic támen de la 
aeccson de Es tado y Gracia y Ju s t i c i a del Consejo de E s t a d o , se hab ía dispues-
to lo s iguiente: F 

" 1 . ° Que por esa legación (la de España en Buenos Aires) se abonen con 
ca rgo al presupuesto del Minis te r io de Grac ia y Ju s t i c i a los gastos que se o r i -
f i n e n en las causas c r iminales seguidas de oficio ó á ins tanc ia d e p a r t e dec lara-

a pobre. 

" 2 . ° Que en los demás pleitos y causas no se dé curso á los exhor tos si I03 



interesados no designan antes persona que abone los gastos en la ordenación de-
pagos de este Ministerio (el de Estado) o en el punto donde h a n de cumplimen-
tarse. 

"3. ° Que en jus ta reciprocidad, no se dé curso por esa legación á exhor to 
n inguno de las autoridades argent inas sin que prèviamente se asegure el pago 
de los gastos que ocasione su evacuación en España, del modo que se convenga 
con el Gobierno de su país." 

7. a "Suiza ."—Por Real órden de 14 de Abril de 1S66 se dispuso que los gas-
tos que ocurran en el cumplimiento de los exhortos procedentes de Suiza sean 
de cuenta del juzgado exhortante , pa ra que los reclame de las partes interesa-
das. adoptándose, en jus ta reciprocidad, la misma práctica que se observa en 
dicho país, pues, según comunicación del Ministerio de Estado al de Gracia y 
Just ic ia , habiendo hecho presente al Gobierno suizo que los exhortos proceden-
tes del ex t ran je ro son cumplimentados en España sin exigir derechos, para que 
al l í se hiciera lo mismo con los de esta procedencia, el Canciller general federal 
contestó, negándose á ello, que según las leyes vigentes en el Cantón de Ginebra, 
todo documento judicial, cuya ejecución se pide, debe estar redactado en lengua 
francesa, que es la del país; y si t r a ta de causas part iculares, los interesados de-
ben en caso necesario su f ragar ios gastos de la traducción de los actos concebi-
dos en idioma extranjero; y que además los Cantones tienen la facultad de re-
clamar el reembolso de los gastos causados por los exhortos de procedencia ex-
t r an je ra . 

8. s "Brasi l ."—De Real órden comunicada por el Ministerio de Gracia y 
Jus t ic ia en 6 de Febrero de 1868, se dijo á los t r ibunales para su inteligencia y 
cumplimiento, que en 22 de Enero anterior se había manifestado á dicho Minis-
ter io por el de Estado, que no se podía dar cumplimiento á los exhortos dirigidos 
á las autoridades del Brasil, que no tuvieran los requisitos prescritos en los Rea-
les decretos expedidos en Rio Jane i ro con fecha 1. ° de Octubre de 1847 y 14 de 
Noviembre de 1865. Po r el pr imero de ellos se declaró, que debían ser cumpli-
das y satisfechas en aquella nación las cartas suplicatorias, citatorias ó inqui -
sitorias expedidas por autoridades judiciales extranjeras , siempre que contengan 
lo3 requisitos siguientes: 1. ° Que sean simplemente suplicatorias ó rogatorias, 
expedidas por las autoridades judiciales para simples citaciones ó indagaciones 
de testamentar ías , siendo repelidas cualesquiera ejecutorias, t ra igan ó no in -
sertas las sentencias.—2. ° Que las expresadas cartas suplicatorias estén conce-
bidas en términos corteses y de ruego, sin forma ni expresión de órden impera-
tiva.—3. ° Que estén legalizados por los respectivos Cónsules brasileños en la 
forma prescrita en su reglamento.—4. ° que por tales cartas serán admitidos 
los embargos de las partes que fueren atendidos en derecho, y serán estos lleva-
dos á cabo en los términos regulares para que sean juzgados definitivamente en 
just icia . Y por el segundo, a tendiendo á la necesidad de facil i tar las relaciones 
internacionales, así como los usos y principios consagrados por la mayor par te 
de las naciones cultas con respecto á los exhortos de las autoridades judiciales 
extranjeras , se declaró, sin derogar las bases y cláusulas del Real decreto de 1. ° 
de Octubre de 1847, lo siguiente:—1. ° Que las disposiciones del citado Real de-
creto en igualdad de casos sean comunes á todas las naciones.—2. ° Que las dili-
gencias civiles que pueden cumplimentar las autoridades del Imperio independien-
temente del Ministerio de la Just icia, no sean solamente citaciones ni aver igua-
ciones de que t ra ta expresamente el citado Real decreto, sino también, y por la 
misma razón, las visitas de inspección, exámen de libros, avalúos, in te r roga to-
rios, juramento, exhibición, copia, verificación, entrega de documentos y todas 
las demás diligencias importantes para la decisión de las causas. 

9.a " I ta l ia . "—Aunque en el cenvenio con I ta l ia de 21 de Jul io de 1867, fi-
jando los derechos civiles de los súbditos y las atribuciones de los agentes con-
sulares de ambos Estados, nada se pactó expresamente sobre exhortos, en su a r t . 
16 se dijo: "Los cónsules generales, cónsules, vice-cónsules y agentes consulares 
de los dos países, ó sus cancilleres, tendrán el derecho de recibir en sus canci-
llerías, en el domicilio de las partes y á bordo de los buques de su nación, las 
declaraciones que hayan de prestar los capitanes, t r ipulantes y pasajeros, nego-
ciantes y cualesquiera otros súbditos de su país ." Po r consiguiente', cuando la 
diligencia judicial haya de entenderse con un súbdito español, podrá dir igirse 

el exhorto al agente consular de España en el punto de I t a l i a donde aquel se 
ualle, y en otro caso a la autoridad judicial italiai.a correspondiente, conforme 
a las disposiciones generales del Gobierno. 

En cuanto al pago de derehos, por otro convenio celebrado entre España é 
l i a b a el_8 de Ju l io de 1882, se pactó que los españoles en Italia y los i ta l ianos 
en I s p a n a gozaran recíprocamente del beneficio de la defensa por pobre para 
l i t igar como los mismos nacionales, debiendo justificarse la pobreza del modo 
que en dicho t ra tado se establece. 

' 'Mònaco."—El t r a t a d o d e extradicción, celebrado en t r e el Rev de España 
y el 1 rincipe de Mònaco en 3 de Abril de 1882, y publicado en la "Gaceta" de 5 
diciembre siguiente, para que empezara á regir veinte días después, con-
t iene dos disposiciones que parecen aplicables á los exhortos en mater ia civil . 
JJicen así: Art . 12. Cuando la autoridad judicial de uno de ambos países juz-
gue necesario hacer notificar sentencias ó providencias á u n a persona residente 
en el otro país, se t rasmit i rán los documentos por medio de los agentes diplo-
máticos ó consulares de la Potencia reclamante á las autoridades competentes 
que devolverán por el mismo conducto un certificado haciendo constar la notifi-
cación. Esta notificación no t raerá responsabilidad á n inguno de ambos Go-
biernos. ' Ar t . 13. Después de de terminar que correrán á cargo del Es tado re -
c lamante los gastos de detención, manutención y t raspor te de los individuos 
cuya extradición se haya concedido y otros gastos, añade: "Pero las dos al tas 
partes contratantes renuncian respectivamente á reclamar el reintegro de los 
gastos de exhortos y otros documentos judiciales, que han de cumplimentarse 
en el terr i torio de u n a de ellas á petición de la otra por la vía diplomática." 

III. 

Concluye el art ículo, que es objeto de este comentario, indicando las re<-lag 
que han de observarse para dar cumplimiento en España á los exhortos de t r i -
bunales ext ranjeros , por los que se requiera la práctica de alguna diligencia 
judicial , y ordena que serán las mismas establecidas an te r io rmente para d i r i -
g i r los á dichos t r ibunales por los españoles. Por consiguiente, será necesario 
que se reciban por la v ía diplomática, ó por el conducto y e n la fo rma estable-
cida en los t ra tados , y á f a l t a de estos en la que determinen las disposiciones 
cidad G o b i e r n o ; p e r 0 S e d a n d o e n t o d o 0 3 8 0 e l principio de recipro-

Sobre este punto no existe otra disposición general más que la establecida en 
el ar t . 34 del l ieal decreto de 17 de Noviembre do 1852, en el cual se previno 
que á los exhortos de los jueces ext ranjeros se dará cumplimiento en todo 
aquello que puede y debe ejecutarse en el Reino con arreglo á las leyes, cuando 
vengan por el Ministerio de Estado, con las formalidades y requis i tos 'de cos-
tumbre . " Es tas formalidades se refieren á la legalización, para que conste la 
autent icidad del documento. Y será además preciso que el exhor to esté conce-
bido en términos corteses y de ruego, sin concepto alguno de órden impera t i -
va, y que contenga la cláusula acostumbrada ofreciendo reciprocidad para el 
cnmplimiento de ignales cartas deprecatorias, cuando procedan de los t r i buna -
les españoles. 

Es ta regla general t iene las mismas excepciones que hemos expuesto an te -
r io rmente respecto de los exhortos que hayan de dirigirse al ex t r an je ro . P o r 
el principio de reciprocidad, no serán admitidos los que procedan de Ing la te -
r ra , pooque en aquella nación tampoco dan cumplimiento á los de t r ibuna les 
españoles. Y en su caso se observarán las prescripciones especiales contenidas 
-en las excepciones antes indicadas. 

SECCION SEXTA. 

D E LOS T É R M I N O S J . Ü D I G I A L E S , A P R E M I O S Y T E B E L D I A S . 

Según resul ta de las disposiciones contenidas en esta sección, se t r a ta en 
•ella de los té rminos judiciales en general , para de terminar el modo de c o n t a r -



interesados no designan antes persona que abone los gastos en la ordenación de-
pagos de este Ministerio (el de Estado) o en el punto donde h a n de cumplimen-
tarse. 

"3. ° Que en jus ta reciprocidad, no se dé curso por esa legación á exhor to 
n inguno de las autoridades argent inas sin que prèviamente se asegure el pago 
de los gastos que ocasione su evacuación en España, del modo que se convenga 
con el Gobierno de su país." 

7. a "Suiza ."—Por Real órden de 14 de Abril de 1S66 se dispuso que los gas-
tos que ocurran en el cumplimiento de los exhortos procedentes de Suiza sean 
de cuenta del juzgado exhortante , pa ra que los reclame de las partes interesa-
das. adoptándose, en jus ta reciprocidad, la misma práctica que se observa en 
dicho país, pues, según comunicación del Ministerio de Estado al de Gracia y 
Just ic ia , habiendo hecho presente al Gobierno suizo que los exhortos proceden-
tes del ex t ran je ro son cumplimentados en España sin exigir derechos, para que 
al l í se hiciera lo mismo con los de esta procedencia, el Canciller general federal 
contestó, negándose á ello, que según las leyes vigentes en el Cantón de Ginebra, 
todo documento judicial, cuya ejecución se pide, debe estar redactado en lengua 
francesa, que es la del país; y si t r a ta de causas part iculares, los interesados de-
ben en caso necesario su f ragar ios gastos de la traducción de los actos concebi-
dos en idioma extranjero; y que además los Cantones tienen la facultad de re-
clamar el reembolso de los gastos causados por los exhortos de procedencia ex-
t r an je ra . 

8. s "Brasi l ."—De Real órden comunicada por el Ministerio de Gracia y 
Jus t ic ia en 6 de Febrero de 1868, se dijo á los t r ibunales para su inteligencia y 
cumplimiento, que en 22 de Enero anterior se había manifestado á dicho Minis-
ter io por el de Estado, que no se podía dar cumplimiento á los exhortos dirigidos 
á las autoridades del Brasil, que no tuvieran los requisitos prescritos en los Rea-
les decretos expedidos en Rio Jane i ro con fecha 1. ° de Octubre de 1847 y 14 de 
Noviembre de 1865. Po r el pr imero de ellos se declaró, que debían ser cumpli-
das y satisfechas en aquella nación las cartas suplicatorias, citatorias ó inqui -
sitorias expedidas por autoridades judiciales extranjeras , siempre que contengan 
lo3 requisitos siguientes: 1. ° Que sean simplemente suplicatorias ó rogatorias, 
expedidas por las autoridades judiciales para simples citaciones ó indagaciones 
de testamentar ías , siendo repelidas cualesquiera ejecutorias, t ra igan ó no in -
sertas las sentencias.—2. ° Que las expresadas cartas suplicatorias estén conce-
bidas en términos corteses y de ruego, sin forma ni expresión de órden impera-
tiva.—3. ° Que estén legalizados por los respectivos Cónsules brasileños en la 
forma prescrita en su reglamento.—4. ° que por tales cartas serán admitidos 
los embargos de las partes que fueren atendidos en derecho, y serán estos lleva-
dos á cabo en los términos regulares para que sean juzgados definitivamente en 
just icia . Y por el segundo, a tendiendo á la necesidad de facil i tar las relaciones 
internacionales, así como los usos y principios consagrados por la mayor par te 
de las naciones cultas con respecto á los exhortos de las autoridades judiciales 
extranjeras , se declaró, sin derogar las bases y cláusulas del Real decreto de 1. ° 
de Octubre de 1847, lo siguiente:—1. ° Que las disposiciones del citado Real de-
creto en igualdad de casos sean comunes á todas las naciones.—2. ° Que las dili-
gencias civiles que pueden cumplimentar las autoridades del Imperio independien-
temente del Ministerio de la Just icia, no sean solamente citaciones ni aver igua-
ciones de que t ra ta expresamente el citado Real decreto, sino también, y por la 
misma razón, las visitas de inspección, exámen de libros, avalúos, in te r roga to-
rios, juramento, exhibición, copia, verificación, entrega de documentos y todas 
las demás diligencias importantes para la decisión de las causas. 

9.a " I ta l ia . "—Aunque en el cenvenio con I ta l ia de 21 de Jul io de 1867, fi-
jando los derechos civiles de los súbditos y las atribuciones de los agentes con-
sulares de ambos Estados, nada se pactó expresamente sobre exhortos, en su a r t . 
16 se dijo: "Los cónsules generales, cónsules, vice-cónsules y agentes consulares 
de los dos países, ó sus cancilleres, tendrán el derecho de recibir en sus canci-
llerías, en el domicilio de las partes y á bordo de los buques de su nación, las 
declaraciones que hayan de prestar los capitanes, t r ipulantes y pasajeros, nego-
ciantes y cualesquiera otros súbditos de su país ." Po r consiguiente', cuando la 
diligencia judicial haya de entenderse con un súbdito español, podrá dir igirse 

el exhorto al agente consular de España en el punto de I t a l i a donde aquel se 
ualle, y en otro caso a la autoridad judicial italiai.a correspondiente, conforme 
a las disposiciones generales del Gobierno. 

En cuanto al pago de derehos, por otro convenio celebrado entre España é 
l i a b a el_8 de Ju l io de 1882, se pactó que los españoles en Italia y los i ta l ianos 
en I s p a n a gozaran recíprocamente del beneficio de la defensa por pobre para 
l i t igar como los mismos nacionales, debiendo justificarse la pobreza del modo 
que en dicho t ra tado se establece. 

' 'Mònaco."—El t r a t a d o d e extradicción, celebrado en t r e el Rev de España 
y el 1 rincipe de Mònaco en 3 de Abril de 1882, y publicado en la "Gaceta" de 5 
diciembre siguiente, para que empezara á regir veinte días después, con-
t iene dos disposiciones que parecen aplicables á los exhortos en mater ia civil . 
JJicen así: Art . 12. Cuando la autoridad judicial de uno de ambos países juz-
gue necesario hacer notificar sentencias ó providencias á u n a persona residente 
en el otro país, se t rasmit i rán los documentos por medio de los agentes diplo-
máticos ó consulares de la Potencia reclamante á las autoridades competentes 
que devolverán por el mismo conducto un certificado haciendo constar la notifi-
cación. Esta notificación no t raerá responsabilidad á n inguno de ambos Go-
biernos. ' Ar t . 13. Después de de terminar que correrán á cargo del Es tado re -
c lamante los gastos de detención, manutención y t raspor te de los individuos 
cuya extradición se haya concedido y otros gastos, añade: "Pero las dos al tas 
partes contratantes renuncian respectivamente á reclamar el reintegro de los 
gastos de exhortos y otros documentos judiciales, que han de cumplimentarse 
en el terr i torio de u n a de ellas á petición de la otra por la vía diplomática." 

III. 

Concluye el art ículo, que es objeto de este comentario, indicando las re<-lag 
que han de observarse para dar cumplimiento en España á los exhortos de t r i -
bunales ext ranjeros , por los que se requiera la práctica de alguna diligencia 
judicial , y ordena que serán las mismas establecidas an te r io rmente para d i r i -
g i r los á dichos t r ibunales por los españoles. Por consiguiente, será necesario 
que se reciban por la v ía diplomática, ó por el conducto y e n la fo rma estable-
cida en los t ra tados , y á f a l t a de estos en la que determinen las disposiciones 
cidad G o b i e r n o ; p e r 0 ^ d a n d o e n t o d o 0 3 8 0 e l principio de recipro-

Sobre este punto no existe otra disposición general más que la establecida en 
el ar t . 34 del Real decreto de 17 de Noviembre do 1852, en el cual se previno 
que á los exhortos de los jueces ext ranjeros se dará cumplimiento en todo 
aquello que puede y debe ejecutarse en el Reino con arreglo á las leyes, cuando 
vengan por el Ministerio de Estado, con las formalidades y requis i tos 'de cos-
tumbre . " Es tas formalidades se refieren á la legalización, para que conste la 
autent icidad del documento. Y será además preciso que el exhor to esté conce-
bido en términos corteses y de ruego, sin concepto alguno de órden impera t i -
va, y que contenga la cláusula acostumbrada ofreciendo reciprocidad para el 
cnmplimiento de ignales cartas deprecatorias, cuando procedan de los t r i buna -
les españoles. 

Es ta regla general t iene las mismas excepciones que hemos expuesto an te -
r io rmente respecto de los exhortos que hayan de dirigirse al ex t r an je ro . P o r 
el principio de reciprocidad, no serán admitidos los que procedan de Ing la te -
r ra , pooque en aquella nación tampoco dan cumplimiento á los de t r ibuna les 
españoles. Y en su caso se observarán las prescripciones especiales contenidas 
-en las excepciones antes indicadas. 

SECCION SEXTA. 

D E LOS T É R M I N O S J . Ü D I G I A L E S , A P R E M I O S Y T E B E L D I A S . 

Según resul ta de las disposiciones contenidas en esta sección, se t r a ta en 
•ella de los té rminos judiciales en general , para de terminar el modo de c o n t a r -



los, sus diferentes clases, y el efecto que produce el trascurso de los mismos, 
de suerte que para aplicar estas disposiciones debe atenderse en cada caso al 
término fijado en su lugar opor tuno para la actuación de que se t ra te . En el 
mismo concepto habla de los apremios y rebeldías, refiriéndose en general á 
los "escritos de apremio" para obligar á la devolución de los autos al l i t igan-
te que los retiene indebidamente y á la medida coercitiva que debe emplearse 
para ello, y á los de "acusación de rebeldía" al que no comparece en el juicio 
después de emplazado en fo rma . Reservando estos dos puntos para los comen-
tar ios de los artículos 808, 309 y 312, vamos á exponer algunas consideracio-
nes sobre los términos judiciales, que servirán de precedentes para compren-
der el objeto y fin de las disposiciones que á ellos se refieren, y de la severi-
dad con que se t ra ta á los encargados de cumplirlos y hacerlos cumplir . 

I . 

E n el lenguaje forense se entiende por "término"' el espacio de t iempo que 
se concede para evacuar a lgún acto ó diligencia judicial. La ley 1 , t í t- 15, 
Pa r t . 3 ." , lo define así: " P l a z o es espacio de tiempo, queda el judgador á las 
partes para responder, ó p a r a probar lo que dicen en juycio, cuando fuere ne-
gado." Mas, como so echa de ver, esta definición no es exacta; no es tan ge-
neral como debiera serlo, puesto que se concreta á loa términos que concede el 
juez á las partes, sin comprender por tan to los demás términos judiciales. La 
misma ley explica el objeto para que se conceden los plazos: " É fueron fallan 
dos los plazos, dice, por esta razón: porque las partes puedan buscar abogados 
que les aconsejen, ó porque hayan tiempo en que sepan responder á la de-
manda'...; ó porque_ puedan aducir en juycio testigos, ó previllejos, ó cartas, 
p a r a probar é averiguar lo que cumple á sus pleitos; ó para tomar é seguir 
alzada; ó para facer, ó cumplir toda otra cosa que el judgador les mandase ." 
Es t e ha sido, es y será s iempre el objeto de las dilaciones ó plazos que se con-
ceden en los juicios con relación á los litigantes: darles el espacio de tiempo 
suficiente para la alegación y defensa de sus respectivos derechos. Pe ro t am-
bién se fijan términos á los funcionarios públicos que intervienen en los jui-
cios para practicar lo que respectivamente les corresponde; y á unos y á atros 
alcanzan las prescripciones de la ley, que luego examinaremos. 

"Término, plazo y d i lac ión" suelen usarse como sinónimos, y en tal sent i -
do vemos en vanas leyes empleadas esta3 voces, en particular "las dos prime-
Tas, asi es que significan una misma cosa "término de prueba, plazo para p ro -
bar y dilación probatoria:" sin embargo, la palabra " t é rmino" es la quo se usa 
con más frecuencia como más técnica, y la que por esta razón adopta la nueva 
ley en el sentido en que la liemos definido. 

Los términos de los juicios todos emanan de la ley. puesto que ella es quien 
los autoriza ó establece; pero atendida su procedencia inmediata, su objeto y 
naturaleza, se dividen ó clasifican por los tratadistas del modo siguiente: Se 
l lama término legal" el que concede y fija la ley, "judicial ," el que señala el 
juez en virtud de las facultades que para ello le otorga la ley; "convencional ," 
el que h jan las partes o se conceden mùtuamente; " individual ," el que sola-
mente puede utilizar uno de los litigantes: "común." el que se concede á to -
dos los litigantes á la vez, ó que todos pueden utilizar simultáneamente; "p ro -
r o g a l e , el que la ley permi te pueda ampliarse por el juez más allá del plazo 
lijado por la misma, o sea el que puede prorogarse; " improrogable ," el que no 
se puede prorogar, o que la ley prohibe se extienda á más espacio de tiempo 
que el señalado por ella, por cuya razón también se le llama " fa ta l - " y " p e -
rentor io , el que se concede úl t imamente y con denegación de otro, enya cir-
cunstancia lo hace improrogable . 

Desde luego se comprende que la enunciativa "términos judiciales," emplea-
da en esta sección, no se ref iere á la clase especial de los que otorga el juez 
s ino a todos los que se conceden en los juicios para evacuar cualquier acto re í 
l e ren teá los mismos; de m a n e r a que es genérica y tan amplia que comprende 
todas las clases de términos de los juicios antes expresadas. Ei adje t ivo " j u -
diciales no se toma y aplica aquí como derivado y significativo d¿ juez, sino 
oe juicio, y en este sentido califica al sustantivo " términos " 

II. 

Ä Í S f e j r considerados como "judiciales ," 
todos los que estún d e t S . ^ « d a b l e m e n t e 
Parque todos se refieren á los inicios ™ Y d e A i s l a m i e n t o civil, 
Práctica de actuaciones y d i l í g e S e n e l ¡ 0 3 ' > a 

los l i t igantes para ejercitar s u s d e r e c C , 1 « í v l o s q u e s e conceden á 
íancias del juicio, como los aue S , n < 1 ° S d l l c r e n t e s trámites é i n s t an -
y subalternos p a r a S e r W c t ' Ä q . e T c a d * ' t r i l ¡ u n a l e 8 - a - i l i a ^ 
términos judiciales, porque t e f o 7 s 7 h a n estahlPM(?n ^ °U,al ?°rr.esponde, son 

de importancia y trascendencia voiaw s iYl t i d ? m a n d a s d e re t racto:" dnda 
OS judiciales, h a d e c o n S c o f i e Ä Tos a r t ™ W H Í T " * 6 á l a , cI-a,se d e 

l o s días inhábiles ó feriados; y si no es iVdlciaí L C 0 " c s c l u s i ó n d e 

«ion, y los nueve días han de ser ^ „ ¡ . ü . 1 p u ? d o f ace r se esta exc u-
de suceder, como h a ocurrido va aue Ä ^ T " ? 0 8 1 " i r r u p c i ó n . Y pue-
días después del en que se otorgó fí l ^ d ° ? t r a c t o « p r e s e n t e once 
que estaba dentro del término ß g a l por deber tksponfnV 1°*?™»*°- d a e t o r 

hubo intermedios, y pretendiendo lo e n n t r ^ , ' , 'i ! S e , d ? s domingos que 
que ese término no es j S T y que deb endo f d e n i a n d a d o fundándose'en 
estaba presentada la demanda f í e r T d e í é r m T n í l n h a

J
b i I e s -

En nuestra opinión, dicho término h a d e ser' L V ? ? ° r j a n t o improcedente. 
Para todos sus efectos: 1 ° por la razón v » / / - ? S , ; a d , ? c o m o Judicial" 
en la ley de E n j u i c i a m i e n t o « - ! poroue l l ' & f c h a l a,rs(? ^ t e r m i n a d o 
como uno de los requisitos "para o u e T e , l o 1 e s t a b l e e i d o el a r t . 1618 
re t rac to ," pertenece al órden v ritulh?daPÄ- á l a s demandas de 
diendo que el tniscureo d e e s t e 7 2 ° , porque, aún conce-
y que en tal concepto es de la c o m p e ^ L i ^ d e códi ln ^ l ' ? 0 1 0 " 
dsmientos, que es la única razón / p T ^ L T S C 1T" y n o d e l d c P1-oce-
siempre resultará que e » d b S w L S i X V ? « 4 " ™ » l a opinión contraria, 
dificada por el a r t i l l o antes K i o n a d i ' de ± ° a C „ W 8 U S t a , ? t Í V 0 h a ? i d o ^ 
cindir los tribunales. La fal ta á S S S t S ' 8 no pueden pres-
otros casos la invasión de su terreno f e / U lev A * e s t-° y C n 

p o r esto se haya pretendido oue e,™ W ^ i > Enjuiciamiento, sin que 
Así es que el T r ibuna lSupremot i ene d e c f c í « , * P r e c ? P t o ? d e l a misiíia. 
de 1860, 12 de Marzo de l862™ de A b r i l d e f e " S e " t 0 n c l a s d e " de Enero 
ro, relativas á los retractos, i n se r tL en ¿i t í t 13 ¡h 7 o ' l e f 8 d e 

copilación, han sido esencialmente modificado-- n i 1 0 d o I a Novísima Re-
a r t . 674 de la ley de Enjuiciamiento civ l d e i « ^ 3 " ' J 'i o t , r a s aclaradas por el 
.Por consiguiente, no hibiéndo e £ S d f l a - T e v a . ' 
distinción alguna sobre dicho término, es evidente L 6 ' a c I a r a c

1
1 .ó

J
n- n i 

las prescripciones generales sobre térm n ™ L . l i - V c s , t á comprendido en 
En el pleito á que dió C a r l a ¿ ¡ Ä « t a b l e c i r f a s en la présente sección, 

do la demanda á los once d i " Ä " !S, l n d ' e a d a . PO>" haberse presenta-
b l e s , la Audiencia la estimó p V S f d f e n t S I ? , í e s , c o n t a d o a dos ¡nl.á-
ío por otras razones. l a ^ S S ^ f ^ t T ^ V 1 ^ dpsestimó el retrac-
premo por s e n t e n c i a d e 1 2 T Ä o d e l f i ^ í ^ W l ^ 1 0 ^ l°u ,el T r ! b « n a l Sú -
por varias infracciones, una de eflas la tó kr t m « n d ° . h a ^ r " g a i ' a l r e c u r ^ 
« ó n á q„e el retrayente había llenada Í 8 a n - t e s c , t a d o - e n considera-

, u e de ese término, como Ö K l S Ä ^ t e 

que tiene con los t é r m i n o s T u l c l a l e s ^ t e r X » ! , 4 P T l a r e lae ión 
uueva ley expresamente a c e ' r c f d f e l ^ s l f e d S W g S t ^ Ä de 



sus disposiciones, y el sentido c. mún aconseja que, mientras corre un término, 
nada puede hacerse en el juicio durante él sino aquello para que ha sido conce-
dido: así es, que durante el té rmino para contestar la demanda, n inguna o t ra 
cosa debe hacerse que no sea la contestación; durante el té rmino de prueba, na -
da que no sean actos ó diligencias de prueba; y si algún incidente se promovie-
ra , quedaría en suspenso el término. Así lo exigen el orden y concierto de las 
actuaciones, y esta ha sido hasta ahora v lo fué siempre la práctica de nuestros 
tribunales, fundada en la ley 2. t í t . 15, l ' a r t iba 3. que dice: ' E aun deci-
mos, que mientras el plazo durare , que el judgador da á alguna de las partes, 
non debe facer n inguna cosa nueva en el pleyto nin se t r aba ja r de ello, fueras 
ende sobre aquella razón por que fué dado el plazo," 

Artículo 301. 

Las actuaciones y diligencias judiciales se practicarán dentro 
de los términos señalados para cada una de ellas. 

Cuando no se fije término, se entenderá que lian de practicarse 
sin dilación. 

La infracción de lo dispuesto en este artículo será corregida 
disciplinariamente según la gravedad del caso, sin perjuicio del 
derecho de la parte agraviada para reclamar la indemnización 
de perjuicios y demás responsabilidades que procedan. 

Artículo 302. 

Los Jueces y Tribunales impondrán, en su caso, dicha correc-
ción disciplinaria á sus auxiliares y subalternos sin necesidad de 
petición de parte; y si no lo hicieren, incurrirán á su vez en res-
ponsabilidad. 

También la impondrán á los Jueces y Tribunales que les estén 
subordinados, cuando por apelación ú otro recurso conozcan de 
los autos en que se hubiere cometido la falta, ó en virtud de que-
ja justificada de cualquiera de los litigantes. 

I . 

La necesidad de los t é rminos judiciales es incuestionable; pero ¡á cuantos 
abusos y perjuicios no ha dado lugar! En todos t iempos se h a n dictado disposi-
ciones encargando la puntual observancia de aquellos como medio de corregir 
estos males. Ninguna tan enérg ica como la Real órden de 5 de Setiembre de 
1850, en la cual se consignó, refiriéndose á las causas que contribuían á hacer 
di la tor ia y dispendiosa la admin is t rac ión de justicia, que la que más influía en 
desautorizarla y hacer in t e rminab les los pleitos, era la inobservancia de los 
t é rminos judiciales, cuyo abuso hab ía llegado á tal grado que no podía d i fer i r -
se por poco n i mucho t iempo el posible remedio. A este fin se dictaron en ella 
medidas severas, que pronto se olvidaron, y siguió el abuso por la tolerancia 6 
negligencia de los encargados de cumplir y hacer cumplir la ley. quebrantando 
así la paciencia y los recursos del l i t igante más infatigable, y favoreciendo la 
cavilosidad y el interés de los l i t igantes temerarios, como se dice en dicha Real 
orden. Po r la misma negl igencia ó tolerancia han sido también ineficaces las 
disposiciones dictadas al propio fin en la ley de Enjuic iamiento de 1855. Po r es-
to, en la 1. de las bases aprobadas para su reforma por la ley de 21 de J u n i o de 
1880, se encargó al Gobierno que se establecieran reglas fijas ypreceptos r i g u -
rosos parajque se observen los t é rminos judiciales y sean eficaces los apremios. 

Así se h a procurado en la nueva ley, y esto mismo explica su severidad e n 

esta mater ia . No depende sólo de los l i t igantes la observancia de los términos , 
sino también de los funcionarios que intervienen en os juicios La morosidad 
de aquellos se castiga con apremios rigurosos y dando curso á los autos con la 
pérdida del t rámite ó recurso que hubiesen dejado de uti l izar como se previene 
en los art ículos 308 y 312; y la de estos con correcciones disciplinarias c i ndem-
nización de perjuicios á la par te agraviada, según los dos art ículos que estamos 
comentando y otros; penas ambas adecuadas á la índole de las fa t as y al i n t e -
rés en cometerlas. ¿Se conseguirá el objeto que se ha propuesto la ley. bi los 
jueces y t r ibunales se inspiran en el espíritu de la misma, y cumplen con su 
deber sin contemplaciones ni tolerancias de n inguna clase, tenemos por seguro 
que se remediarán esos males en cuanto es posible en lo humano, y asi es de es -
perai del celo de la magis t ra tu ra por el cumplimiento de la ley y ei prestigio 
de la administración de justicia. Hemos tenido ocasión de observar que las Au-
diencias por res la general cumplen con rigor ese deber en cuanto á los aux i l i a -
res: pero es oreciso que ha can lo mismo con los jueces que incurran en respon-
sabilidad por no haber corregido las fa l tas de sus subordinados. 

II. 

Estos dos art ículos son aplicables especialmente á los funcionarios que in te r -
vienen en los juicios, pues aunque el párrafo 1. ° del 301 habla en general de 
"actuaciones jud ic ia les , "en las cuales están comprendidos los escritos de las 
pa-tes, y en ta l concepto han de presentarse dentro de les términos señalados, 
como en él se ordena, lo demás que dispone se refiere expresamente a dichos 

Í ULa°ley rhaSf i iado término á los jueces y tr ibunales para dictar sus resolucio-
nes: lo lia señalado también á los auxil iares y subalternos para la practica de la 
mayor par te de las diligencias que respectivamente les corresponden. Siempre 
que la ley haya señalado término, es natural que dentro de el se practique la 
actuación ó diligencia judicial á que se refiera, pues para esto lo lia fijado; y 
cuando no lo hubiere señalado, se entenderá que lia de practicarse sin d i la -
ción " esto es, acto continuo, en el mismo día, y si no fuere posible, en el s i -
guiente ó lo más pronto que permi tan las circunstancias del caso, y no la vo-
lun tad del funcionario. Así lo ordena dicho art iculo 301 en sus dos parrafos 
p r imeros . 

P a r a hacer más eficaz este precepto, y teniendo en consideración que por ne-
CTÜtrencia, por malicia ó por otros móviles puede fal tarse á él, en el párrafo 3. 

establece sanción penal ordenando que la infracción de dicho precepto, ó sea 
la inobservancia de los té rminos por par te de los funcionarios que intervienen 
en los juicios, ya como jueces, ya como auxiliares ó subalternos, será corregida 
disciplinariamente según la gravedad del caso. Es ta corrección deberá ser una 
de las que se determinan en el a r t , 449, excepto por la morosidad en .as notifi-
caciones citaciones, emplazamientos y requerimientos porque estas fal tas h a n 
de ser [corregidas conforme al a r t . 2S0, según la declaración que se hace en 
el 459 . ' 

Se -ún el 302. los jueces v t r ibunales deben imponer en su caso estas correccio-
nes disciplinarias á sus auxiliares y subalternos, lo cual está en »rmouia con lo 
que se previene en el 446; y h a n de hacerlo sin necesidad de Petición de parte, 
6 sea de oficio, con vista solamente de lo que resulte de autos Cart .451) , en los 
cuales debe constar que la actuación ó diligencia ha sido practicada fuera del 
té rmino legal. Es to no obsta para que la parte agraviada haga dicha petición, 
cuando note en el juzgado negligencia ú olvido de ése deber, l a fin de que 
aquellos lo cumplaii con todo rigor, sin que les re t ra igan consideraciones de 
n i n * na clase, se previene que si no lo hicieren, que si no corrigen las fal tas de 
oue°se t ra ta , cometidas por sus auxiliares y subalternes, incurr i rán á su vez en 
responsabilidad," esto es, deberán ser corregidos disciplinariamente por esta 
fa l ta que revelará una negligencia punible ó una tolerancia inexcusable, sin 
perjuicio de imponer á estos al mismo tiempo la corrección que proceda, para 
que no quede impune su fal ta . 
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mina en el t í t . V I I del libro 2. artículos 903 y siguientes; y en el caso de 
prevaricación, por haber sido malicioso el retardo en la administración de jus-
ticia, ó de otro delito, deberá emplearse el procedimiento establecido en el t í t -
2. libro I V de la ley de Enjuiciamiento criminal. 

Artículo 303 

Los términos judiciales empezarán á correr desde el día si-
guiente al en que se hubiere hecho el emplazamiento, citación ó 
notificación, y se contará en ellos el día del vencimiento. 

Artículo 304. 

En ningún término señalado por días se contarán aquellos en 
que no puedan tener lugar actuaciones judiciales. 

Tampoco se contarán los días de las vacaciones de verano en el 
término para interponer ante el Tribunal Supremo recurso de 
casación por infracción de ley. á no ser que verse sobre desahu-
cios, actos de jurisdicción voluntaria, ó cualquier otro negocio 
urgente de los que puedan decidirse en Sala de vacaciones. 

Artículo 305. 

Los términos señalados por meses se contarán por meses natu-
rales, sin excluir los días inhábiles. 

En estos casos, si el plazo concluyese en domingo ú otro día 
inhábil , se entederá prorrogado al siguiente día hábil. 

El primero de estos artículos está copiado literalmente del 25 de !a ley de 
1855: ninguna dificultad ha ofrecido en la práctica, y es por tanto excusado co-
mentarlo. Sólo indicaremos que el Tribunal Supremo tiene declarado en senten-
cias de 16 de Noviembre de 1860y 12 de Diciembre de 1861, que en los términos 
judiciales los días hábiles son y se han de entender naturales, comprendiendo 
las 24 horas que median de doce á doce de la noche, y de consiguiente es admi-
sible un recurso siempre que el escrito se presente antes de las doce de la noche 
del último día del término señalado para interponerlo. Esto en cuanto á la me-
ra presentación de escritos, porque no tiene el carácter de actuación judicial; 
pero respecto de las actuaciones judiciales de toda clase, se entenderá concluido 
el término á la puesta del sol del día del vencimiento, por ser inhábiles las ho-
ras restantes, á no ser que hubieren sido habilitadas. 

E n el art . 26 de la ley antigua se dijo: que "en ningúr. término" se contarán 
los días en que no puedan tener lugar actuaciones judiciales." Entendida lite-
ralmente esta disposición, y dado su precepto absoluto "en ningún término," 
de los plazos señalados por meses y por años deberían descontarse los días in-
hábiles, y no pudo ser estala intención de la ley ni era racional aplicarla en tal 
sentido, porque de este modo dichos plazos ó términos excedían del límite que 
la misma ley les había fijado. Para evitar dudas y uniformar la práctica se or-
dena y declara ahora en los artículos 304 y 305, que en los términos "señalados 
por días," no se contarán los días en que no puedan tener lugar actuaciones ju-
diciales, y los "señalados por meses" se contarán por meses naturales, sin ex-
cluir los días inhábiles. Esto mismo ha de entenderse respecto de los señalados 
por años. En estos casos, si fuere inhábil el último día del término, se enten-
derá prorrogado al siguiente día hábil. 

Y se declara también, de acuerdo con la jurisprudencia establecida, que no se 



contarán los días de las vacaciones de verano, ó sea desde el 15 de Ju l io al 15 de 
beptiembre, en el termino para interponer ante el Tribunal SuDremo recurso de 
casación por infracción de la ley, á no ser que verse sobre desahucio, ó cualquier 
otro negocio urgente de los que pueden decidirse en Sala de vacaciones. Cuáles 
sean estos negocios ya se ha dicho en el comentario del art . 257. Nótese que só-
lo se mencionan los recursos de casación por "infracción de ley," porque son los 
que se interponen an te el Tr ibunal Supremo, el cual ha de decidir sobre su admi -
sión, y esto no es de la competencia de la Sala de vacaciones. No están compren-
didos en esta excepción los recursos por "quebrantamiento de fo rma , " porque 
estos se interponen y admiten en la Sala sentenciadora, y cuando suben los a u -
tos a t r i buna l Supremo en t ran desde luego en el período de sustanciación, la 
cual no se suspende duran te las vacaciones-

d p ^ V n l S ' f n a P l i c a b l e s ' o s art ículos 303 y 304 al té rmino para interponer las 
demandas de retracto, vease el num. I I de la introducción á esta sección. 

Artículo 306. 

Serán prorogables los términos cuya próroga no éste expresa-
mente prohibida por esta ley. 

Para otorgarla será necesario: 
1° Que se pida antes de vencer el término. 
2o Que se alegue justa causa, á juicio del juez ó Tribunal, sin 

que sobre la apreciación que haga de ella se dé recurso alguno. 

Artículo 307. 

No podrá pedirse ni concederse más de una próroga, la cual se 
otorgará por el tiempo que el Juez ó Tribunal estime prudente-
pero en ningún caso excederá de la mitad del señalado por la ley 
para el término que se prorogue. 

I f i í ? d i s P o s i c i ó r } d e l P™?>ero d® estos artículos es igual á la del 27 de la lev de 
18oo y el segundo modifica esencialmente, como luego veremos la del V d J d i 
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téno-ase nresentP n„ó i , , ^ i ' S I g l u e n d o l a regla general del ar t . 306. Más 

1. Que se pida antes de vencer el t é r m i n o . " - S e refiere indudablemente 

al té rmino que la ley concede para el acto judicial de que se t ra te , ó al que el 
juez haya señalado cuando la ley le faculta para ello. Si eepide la próroga des-
pués de vencido el término^ ya el juez no podrá otorgarla, y deberá desestimar 
la pretensión sin tramitación alguna, como improcedente y contra ley, acordan-
do de plano no haber lugar á ella, aun cuando la par te contrar ia no hubiese 
apremiado ó acusado la rebeldía. El mero hecho de dejar t rascurr ir un t é rmino 
Ímva á la par te interesada de todo derecho para pedir próroga del mismo, con 
o que quedó reformada la práctica an t igua de no pedir nuevo término has ta 

que la par te se veía apremiada para la devolución de los autos; reforma impor-
t an t e que ha conducido mucho á evitar dilaciones. Los términos prorogables, 
t rascurr idos sin solicitarse próroga dentro Je ellos, se hacen ¡mprprogables, 
según ha declarado el Tr ibunal Supremo en 10 de Diciembre de 1864. 

"2 . ° Que se alegue jus ta causa á juicio del juez ó tr ibunal ."—Ya no pueden 
concederse las prérogas de término por causas frivolas, ó s in alegarlas, como 
ant iguamente se hacía, convirtiendo en un recurso ordinario lo que sólo conce-
den las leyes para casos extraordinarios: se ha de alegar ' j u s ta causa," y de otro 
modo no pueden concederse. No se eche en olvido que la ley dice tan sólo que 
'se alegue," y no que se justifique la causa jus ta en que se funde la próroga: si 

se hubiese de en t r a r en justificaciones, sería peor el remedio que el mal que se 
ha t ra tado de evitar. Po r eso ha hecho muy bien la ley en no exigir la just i f ica-
ción d6 la causa, dejando su apreciación al prudente arbi t r io judicial , l i a r o se-
rá el caso en que el juez no pueda conocer "á priori" si es ó no justa la causa que 
se alegue, y cuando no tenga antecedentes para juzgar sobre ello, podrá adqui-
r i r los ó informarse pr ivadamente en el té rmino que tiene para acordar provi -
dencia; pero nunca mandará á la par te que la justifique, ni mucho menos dará 
traslado á la contrar ia , porque este procedimiento no lo autoriza la ley y dar ia 
ocasión á mayores dilaciones. Si el juez, según su juicio, encuentra jus ta la cau-
sa alegada, otorgará desde luego la próroga, y si no la cree jus ta no dará lugar 
á la solicitud; pero todo de plano, sin audiencia de la par te contrar ia ni o t ra 
clase de dilaciones, y fundando la providencia en juzgar ó no jus ta la causa a le-

ada, como lo prevenía te rminantemente el a r t . 3. ° de la Peal orden de 5 de 
eptiembre de 1850, y como se infiere del ar t ículo que estamos comentando. 
Mucho hay que esperar de la prudencia de los jueces en tales casos, y más 

cuando contra la apreciación que hagan sobre la just icia de la causa no se da 
recurso alguno, como dice el núm. 2 . ° del ar t . 306. De consiguiente, bien ac-
cedan á la próroga p o r j u z e a r j u s t a la causa alegada, bien la denieguen por la 
raeón contrar ia , n inguna de las partes podrá reclamar contra esta providencia: 
y esa es una razón más pa ia que los jueces obren con la mayor prudencia y t ino, 
á fin de no dar lugar á dilaciones injustificadas, ni causar perjuicios á la par te 
que las pida con razón. 

«Será también el juez árbi tro para tener por jus ta una causa cualquiera? A 
pesar de que á su juicio sedeja la apreciación de la causa, la ley exige que esta 
sea jus ta ; y aunque > e llevará á efecto, sin admit i rse recurso en contra, lo que el 
el juez resuelva sobre ello, no quedaría exento de responsabilidad si hubiere es-
t imado como justa una causa que notoriamente y á todas luces no lo fuese, por-
que en tal caso fa l ta r ía al precepto de la ley. Yago es el concepto de "cansa jus-
ta , " puesto que, el serlo ó no, dependerá de las circunstancias, y podrá suceder 
<}ue lo que es causa jus ta en un caso, no lo sea en otro: por esto se deja al juicio 
del juez ó t r ibuna l . Cualquiera de las causas expresadas en los núms. 3. ° y 7. ° 
del art ículo 323, el ser complicada y difícil la cuestión ó muchos los documentos 
que deban examinarse, la ocupación del letrado en el despacho de o t ro asunto 
importante , y otras análogas, podrán ser causa jus ta para otorgar la próroga: lo 
lo que la ley se propone es que no se tenga por tal un pretexto cualquiera, sin 
o t ro objeto que el de di la tar el curso de los autos. 

Téngase presente que, según el n ú m . 4 . ° del ar t . 10, cuando la próroga de 
t é rmino se funde en causas que se refieran especialmente al letrado, deberá éste 
firmar el escrito en que se pida, si fuere posible; en los demás casos lo firmará 
solamente el piocurpdor. Véase lo que hemos dicho sobre esto en la página 38 
al comentar dicho artículo, debiendo advertir que la indicación que al l í hemos 
hecho de que el procurador justif ique la causa, es con relación á los números 
6. ® , 7. ° y 8. ° del ar t . 323, que así lo previene para la suspensión de las vistas;. 



más, para las prórogas de t é r m i n o basta que se alegue la causa, como se ha d i -
cho anteriormente, de cuya circunstancia no debe p r e s c i n d i l e en el escrito, 
porque sin alegar causa no podría concederse la proroga. Sin embargo, cuando 
no conste al juez ó t r ibuna l la ení'ermedad del letrado, ó la causa que á este se 
refiera, será conveniente jus t i f icar la con la certificación ó documento correspon-
diente; nunca con testigos, que no pueden admit i rse en estos casos. Ño sería 
j u s t a la causa si no fuese verdadera , y de aqu i l a conveniencia de just if icarla del 
modo indicado, cuando no se funde en un hecho notorio, ó de qué pueda t ene r 
conocimiento el juez ó t r ibuna l . 

I I . 
En cuanto á la extensión que haya de darse á las prórogas, ya se previno en 

la regla 2 . p del ar t . 48 del reglamento provisional para la adminis t ración de 
jus t ic ia de 1835. que en n i n g ú n caso pudieran exceder del t é rmino señalado por 
la ley. Po r la Real órden de 5 de Septiembre de 1850, se encargó el puntual y 
riguroso cumplimiento de d icha regla, dictándose medidas severas para conse-
gui r su observancia; pero poco ó nada se consiguió, porque continuó la corrup-
tela de esperar á que se p resen ta ra el apremio para pedir la pròroga. Es te abuso 
se corng io con la prevención antes indicada de que no se conceda la pròroga s i 
no se pide antes de vencer el té rmino; pero á continuación ordenó la ley de 1855, 
en su ar t . 23, reproduciendo, en este punto, la regla antes citada, que " la prò-
roga ó ' prorogas que se concedan, en n ingún caso podrán exceder de los d í a s 
señalados por regla genera l pa ra el térmieo que se p rorogue ,"yes to dió ocasión 
á otro procedimiento inconveniente por las dilaciones y gastos que ocasionaba. 
E r a general la práctica, f u n d a d a en la letra de dicho artículo, de conceder dos 
o más prorogas de un mismo término, lo cual acontecía siempre que al p r imer 
escrito de proroga no se concedía todo el té rmino permitido por la ley. en cuyo 
caso seguían presentándose escritos pidiendo nuevas prórogas hasta obtener el 
máximun. IN o debía to le ra r se tal procedimiento, y á este fin se dirige el a r t . 
¿07, segundo de los dos que son objeto de este comentario. 

Es de notar que en la presente ley sel lan ampliado considerablemente los t é r -
minos mas importantes p a r a la defensa, á fin de que los letrandos tengan el 
tiempo suficiente para hacer la con meditación y estudio, aunque hayan de a t e n -
der al despacho de otros asuntos . El t é rmino para contestar á la demanda era 
antes de nueve días, y de seis p a r a l a réplica y duplica, v ahora se conceden 
veinte y diez días respectivamente. Con esta extensión bien'pudieran haber sido 
declarados improrogables, medio el más eficaz de todos para que no se abuse de 
nos, como lo demuestra el hecho de que n ingún l i t igante deja t rascurr i r u n 
los tc rmi te rmino improrogable sin u t i l i za rc i recurso ó actuación que proceda 
si le conviene: sin embargo, puede ocurr ir algún caso en que sea justa y necesaria 
la pròroga para que no quede indefensa una parte, y la ley atiende también á es -
t a necesidad. Pero como n o sería justo que por estas consideraciones resul taran 
perjudicadas la parte con t r a r i a y la pronta administración de just icia, se h a p r o -
curado conciliar todos estos intereses per medio de la disposición quecont ienee l 
citado a r t . 307, corr igiendo á la vez el abuso antes indicado. 

begun este articulo, " n o podrá pedirse ni concederse más de una pròroga sobre 
un mismo termino, de suer te que aunque al p r imer escrito no se conceda por 
todos los días que la ley pe rmi t e como máximun, no puede presentarse o t ro es-
cr i to pidiendo que se proroghe el té rmino por los d ías que resten, según antes se 
practicaba. Como no puede hacerse lo que la ley prohibe, no fdeberá darse curso 
a l esento pidiendo segunda pròroga , y si la par te insistiere, merecerá su procu-

K P a r - 6 G n Cf80-' y t a m b i é n e l letrado si firmara el escriio, u n a 
corrección disciplinaria po r deducir una pretensión que prohibe la ley expresa-

Presentado el escrito de pròroga antes de vencer el término, con expresión de 

í ñ , t a n W ^ f r f u x d e l a S 0 h c , l t ? d ' S i e l - i u c z ó t r i b u n a l la estima verdadera y 
- p r Ó r < T P o r e.1 t l ? m P 0 1 u e estime prudente, pero sin que pueda 

se d<3 h ^ H d e ¡ S e - ñ a l a d o p o r l a P « a el té rmino que 
se prorogue. Así lo dispone también el mismo art ículo 307, modificando el 28 de 
f e L C L a S ' l i q ^ , ? T ° y a , h e , m 0 S , ¡ n d i c a d 0 < ^ » « i t í a lás prorogas por o t ro 

tiempo igual al señalado por la ley. Aun con esta restricción salen beneficiados 

otorgar la n r í ropa i n r f T ? " T . é n § a s e , P á s e n t e que el juez no está obligado á 
me nrndpnfp" ? ! ? l a m u a d d e l t é r m i n ° - «¡no "po r el tiempo «ue es t i -
p r ó r o l ó n « S v ' f "rc»ast™.™ del caso, sin que pueda p e L s e nueva 
K i f a d n i r ^ l « ^ h a S t a e l máximun, cuando no hubiese concedido teda 
mi fmo m,e r í H a ° T P r 0 J l d e n C l a ' P o r ( 3 u e c o n t r a estas resoluciones, lo 
recudo aUnno i d g a l a p 0 r n o P s t i m a r Í u s t a 1* causa, no sé dá recurso alguno como se previene en el núm. 2. ° del ar t . 306 

S o f e s e l n t 1 comen ta r io . P r U 6 ' J a " ^ P ° r e S p 6 C ¡ a l d e l a r t " 

Artículo 308. 

Trascurridos los términos prorogables ó la próroga otorgada 
en tiempo hábil, si se hallaran los autos en la escribanía, se prac-
ticará lo que se previene en el art. 521. 

Si los autos se hallaren en poder de alguna de las partes, lue<ro 
que apremie la contraria se m a n d a d á aquella que los devuelva 
dentro de veinticuatro horas, bajo la multa de 10 á 25 pesetas 
por cada día que deje trascurrir sin devolverlos. Esta multa «e 
exigirá personalmente del procurador cuando intervenga, á no 
ser que justifique su inculpabilidad. 

Si trascurren tres días sin devolverse los autos, procederá el 
actuario á recogerlos de quien los tenga, bajo su responsabilidad 
y sin necesidad de nueva providencia, y en el caso de que no le 
sean entregados en el acto del requerimiento, dará cuenta al Juez 
0 t r ibunal para que disponga se proceda á lo que haya lugar por 
la ocultación del proceso. r 

Artículo 309. 

No se admitirá más de un escrito de apremio. Las costas del 
mismo y de las demás actuaciones hasta que se devuelvan los au-
tos. serán en todo caso de cuenta del apremiado. 

De los "apremios" t ra tan estos dos artículos, modificando el 29 de la lev a n -
t igua, para que aquellos sean más eficaces, como se encargó al Gobierno en la. 
p r imera de las bases para la reforma de dicha ley. ^oo ie rno en la 

I . 

1 Además de lo que hemos expuesto al comentar los art ículos 301 y 302 sobre los 
abusos de los términos judiciales, debemos indicar que el principal de ellos con-
sistía en la inobservancia por una parte, y en la insuficiencia por otra, de las 
disposiciones relativas a los apremios. E n la regla 2.13 del a r t . 48 del reglamento 

•provisional para la administración de just icia, después de prevenir que fueran 
precisos y perentorios los términos, y que no pudieran prorogarse sino por causa 
jus ta y verdadera y por el t iempo absolutamente necesario, sin que en n i n e ú n 
casa pudiera exceder del te rmino señelado por la lev, se añadió: "debiendo bas ta r 
s iempre el que se acuse una sola rebeldía, cumplido que sea el t é rmino respec-
tivo, para que sm necesidad de especial providencia se despache el apremio y se 



TPcoian los autos á fin de darles su debido curso." La inobservancia de estas 
m o c i o n e s legales y las corruptelas de la práctica en los apremios llegaron 
f t a l extremo que en la Real órden de 5 de Setiembre de 1850, ya citada, se con-
!¡tnrt á este nróposito y para justificar la severidad de sus medidas lo siguiente: 

S ' ' l I s a r de tan erminant¿s disposiciones (las de la reda . 2 - antes citada), 
„ Generalizado v continúa en aumento la corruptela de haber de acusar, no 
u n a s m u c h a s rebeldías, dando así lugar á la expedición de apremios repetí 
dos V ñor tan to nominales, que más parecen por lo mismo encaminados a dilata r 
fl imo^o v atenuar el prestigio del tr ibunal, que á hacer respetar su autoridad: 

térmfnos se Fo rogan por causas frivolas, ó sin alegarla,, conyirtient.endo 
así en recurso ordinario y común la prudente y equitativa excepción hecha en 
f recia 2 " ' en vez de recoger los autos sin necesidad de especial 
pr ov i den c ia tr aso! r r i d o el término de Upróroga, hánse inventado las abusivas 
d m S a s y prov idencias de "requerimiento de devolución, de primera segunda 
v aún tercera recogida," dando todavía á alguno de estos viciosos trámites la 
Ltentosa y prolija sustanciación que al apremio principal; y en consecuencia de 
S e ñ o no sólo los nuevos términos concedidos y disfrutados a la sombra de 
abuso por la cavilosidad y el interés de los litigantes temerarios, exceden del 
S a d o por la ley como perentorio, sino que abarcan el necesario para haber 
terminado eA pleito, y para quebrantar la paciencia y los recursos del l i t igante 

m p í o f Í Í d e Í a n t ó con las severas disposiciones de esta Real órden, debido sin 
duda á la fa l ta de sanción penal y j ,or no haberse dictado los medios coercitiv os 
que pudieran emplearse para la recogida de los autos, dando con esto .lugar a 
S i c a s diferentes. Le mismo y por la misma razón ocumo con el artículo 29 
K lev de 1855, el cual se limitó á reproducir sustancialmente la disposición 
de a e - l a 2 .» antes citada. En él se ordenó que ' trascurridos los términos 
p r o b a b l e s ó las prórogas otorgadas en tiempo habí , se recogerán los autos al 
prTmer apremio, á costa del apremiante, y seguirá adelante a sustanc.acion de 
S S r « S su e s t a d o " Es verdad que en cumplimiento de lo que en el s ep re -
viene al primer apremio se acordaba la recogida de os autos,en unos juzgados y 
tribunales conminando á la parte con una multa si no los devolvía en ell acto 
de la notificación ó dentro de una audiencia, y en otros expidiéndose manda-
miento ^ apremio para que un alguacil recogiera los autos si la parte no los 
entregaba ó devolvía en el acto de la notificación; pero rara vez se exigía la 
mul ta ni producía efecto la gestión del alguacil, viendose obligada la parte apre 
miante á presentar dos y .más escritos de apremio para poder conseguir después 
de muchos días que se recogieran los autos y se les diera el curso correspondiente. 

No habiendo dado dicha disposición el resultado apetecido, necesario era re-
formar la para hacer eficaces los apremios, como se había manaado en la ley 
de bases Fué este punto objeto de sérias meditaciones en la Comisión de Co 
dificación y reconociéndose que la malicia ó el interés de los l i t igantes siem-
pre encontraría medios para retener los autos, cuando les convenga la dila-
ción cualquiera que fuese la dureza de las medidas coercitivas que se emplearan 
nava' la recocida de aquellos, como había demostrado la experiencia, se con-
vino en que para evitar estos inconvenientes no había otro remedio que hacer 
innecesarios los apremios, no saliendo los autos de la escribanía, y supléndo-
los con copias dé los escritos y documentos, como se practica en el Consejo d . 
Estado De este modo, trascurrido el término, pu de darse á los autos el curso 
que corresponda, sin las dilaciones y gastos de los apremios y recogidas, y a 
esto responde la reforma radical hecha en el procedimiento, contenida en loa 
art ículos 515 y siguientes. f 

II . 

De acuerdo con dicha reforma, se ordena en el art . 308, primero de este co-
mentar io que "trascurridos los términos prorogables ó la próroga otorgada 
en tiempo hábil, si se hallaran los autos en la escribanía, se practicara lo que 
se previene en el a r t . 521," esto es, á instancia de la par te contraria se dicta-
r á providencia dando á los autos el cürso que corresponda: si en el mismo día 
en que se notifique esta providencia, presenta dicha parte el escrito que pro-

& r B ± ^ T } t [ T Í 7 £ r o d u c i . r á sus efectos; pero si no lo presenta, ya no pue-
dadn firmí? ? * * • s>PY e i? t e s e ejecuta aquella providencie, que ha que-
c o s s 7 o 2 ° , r "v d C k c y ' y s e ' t e v a ? d e lan te la sustanciación de los 
ofrecer 0 estado No puede ser más sencillo el procedimiento, ni puede 

I W Í . i "0"" d i í l 0 u l t a ' P u e s to que los autos se hallarán en la escribanía, 
p u e s t o ° e u r " r los autos se hallen en poder de una de las partes, 
í n i t f ¿ ' f • - J a u t 0 " z a Para entregarlos cuando lo exige la índole del t r á 1 

S n l b a s ? I r f C f i f i ^ q U e h a y a d e e v a . c u a r s e
í
 c o m o Para, hacer el resumen de las 

ÍaIVJ^ (art . 669), para instrucción en la segunda instancia (ar t . 856), y en 
* C a s o s j entonces son ineludibles el apremio y la recogida, porque de otro 

" ° s e r í a Posible dar á los autos el curso correspondiente. El mismo ar-
sus n á r ^ f n l o o " t a r a b f e n c a r f - ° d e e s t e c? s o> determinando con precisión en 
iad>rán de emplearse! * p r 0 c e d " ° > ' ) a i > » e d i d - coercitivas que para ello 

l l e ^ e ? f n l j q U j e n é l s , e ? r d c n a p a r a , e l c a s o i n d i e a d o d e q u e l o s autos se ha-
l l , i P ° d e r , u u a d e ' .as Partes y haya trascurrido el término sin devolver-
c e d e r S T - c , ° . n t r a F l a presente el escrito de apremio, pues no ha de pro-
£ 2 ? « W < i ' l C t a r á í J u e V l a S a l a e n s l ¡ c a s o ' Providencia mandando se 
naga saber á la par te que tenga los autos, que los devuelva dentro de 24 h o -
ras, bajo la multa, que se fijará, de 10 á 25 pesetas por cada día que deie tras 
K S devolverlos. Si los devuelve dentro de las 24 horas, quTda cumplTda 

realizado el objeto del apremio, y no hay que hacer otra cosa 
f f ™ t 1 ( l ! autos el curso que corresponda; pero si no los devuelve dentro 
r l r o J u ú 0 r a s ' d e s d e q u c i s t a " trascurran tiene que pagar la multa impuesta 
co ' i d , r , t , q r . P a S ° T devolverlos, aunque lo verifique sin esperar á la re-

Cuando la par te este representada por procurador, ha de exigirse de 
Pf¡ü0 ; talmente ' dicha multa porque no sería justo que la pena de s n 

morosidad recayera sobre su poderdante, á no ser que justifique su inculpabi-
lidad; excepción justa, de que luego hablaremos. incuipaDi 

Uictada dicha providencia, al juez sólo corresponde vigilar para que se eum-
3 Í a , i a JeY encarga o demás al actuario. Este debe esperar tres días contados 
desde el s á m e n t e al de la notificación de aquella, y si dentro de ellos n o se 
devuelven los autos a la escribanía, al día siguiente procederá por sí mismo 
a recogerlos de quien los tenga, sin necesidad de nueva providencia Y debe 
nacerlo el actuario bajo su responsabilidad al día siguiente, ó sea así que 
t rascurran los tres días, porque no fijándose término para esto, h a do enten-
derse sin dilación," como se ordena en el a r t . 301, según el cual será corregi-
do disciplinariamente si incurre en morosidad, además de quedar obligado á 
í t í u V V " 6 1 1 d e p.er-¡n,!eios> á l a P a r t e agraviada. La diligencia de recogida 
esta l imitada a requerir al procurador, ó á la parte en su caso, para que le en-
tregue los autos, consignando la contestación ó el resultado que diere este re-
querimiento; y si el procurddor manifiesta y acredita con su libro de conoci-
mientos que los autos se hallan en poder del abogado, hará á éste en seo-uida 
el actuario igual requerimiento, pues la lev ordena se recojan " d e quien los 
tenga, listos requerimientos se harán en la forma que previene el ar t 275 v 
por cédula conforme al 266 cuando, á la primera diligencia en busca, no fuere 
Pallada en su habitación la persona que tenga en su poder los autos 

l a n t o en el caso de que sean devueltos los autos á la escribanía, como cuan-
tío los recoja el actuario, si al entregarlos se acompaña á ellos el escrito que 
proceda, no podra éste ser rechazado, y productra 'sus efectos, porque no lo 
prohibe la ley, y porque en los términos prorogables no se pierde el derecho 
por haber dejado de usarlo dentro del plazo legal, mientras no se dé á los au-
tos el curso que corresponda; pero si se presenta después, no deberá ser 
admitido, en razón a que ya ha pasado el trámite ó período en que debió pre-
sentarse aquel escrito y la ley nunca permite retroceder en el procedimiento 
Es ta doctrina esta coníorme con lo que se establece en el artículo 521 para el" 
caso en que obren los autos en la escribanía, y se deduce además del mismo 
art ículo que estamos comentando: de otro modo no sufrir ía el moroso la pena 
principal, que le impone la ley, de perder el trámite que haya dejado de uti l i-
zar á su tiempo, dando á los autos el curso que corresponda luego que s e d e -
vuelvan ó recojan en virtud del apremio, y se retrocedería en el procedimien-
to con perjuicio de la parte contraria. 



Devueltos ó recogidos los autos, debe dar cuenta sin dilación el ac tuar io 
p a r a que el juez dicte la providencia que corresponda á fin de que sigan su 
curso . Pe ro si no le fueren entregados en el acto del requerimiento, sin p r a c -
t icar n inguna otra di l igencia para recogerlos, " d a r á cuenta al juez ó t r ibuna l 
p a r a que disponga se proceda á lo que haya lugar por la ocultación del proce-
so.- iN ótese que al ordenar lo así el párrafo úl t imo del a r t . 308, establece l a 
presunción de derecho de ser maliciosa y punible la ocultación de los autos , 
cuyo hecho, se cometa ó no con ánimo de defraudar ó per judicar á la pa r t e 
con t r a r i a , constituye el delito previsto en el núm. 9 del a r t . 548 del Código 
penal vigente. Deberá, pues, acordar el juez que se saque el t an to de culpa 
para proceder c r imina lmente con t ra el responsable de la ocultación del p r o -
ceso lo cual habrá de en tenderse sin perjuicio de exigir la mul ta impues ta po r 
vía de apremio para la devolución. 

III. 
Según el ar t . 223 de las ordenanzas de las Audiencias, aplicable á los juzga-

dos conlorme al 6D de su reglamento, los procuradores son responsables del 
a t raso ó ex t ravío de los procesos que se les hubieren entregado, v por c o n s i -
guiente con t ra ellos h a n de dir igirse los apremios para la exacción de la m u l -
l a y procedimiento c r imina l en su caso, antes indicados. Pe ro como t ien»n el 
deber de entregar los al abogado director de la pa r t e pa ra su despacho, se r í a 
i n ju s to hacer recaer sobre ellos las consecuencias del apremio, cuando, des-
pués de haber prac t icado inú t i lmente las gestiones oportunas para recocer los 
au tos , sea el abogado quien los retenga en su poder. Po r esto se previene en 
el ar t ículo que estamos comentando, que la mul ta se exigirá personalmente 
del procurador , á n o ser que justif ique su inculpabil idad," y lo mismo ha de 
entenderse respecto del procedimiento cr iminal . La misma excepción se h a -
laba establecida en la ley 9 * , t í t . 24, lib. 5 ® de la Novísima R e c o p i l a c i ó ^ 

l o s p r o c 7 r a , d o r e ? 1 u e recibieron los 'procesos 
están obligados a tornarlos a la escribanía, bajo la pena que determina, aña-

^ I t . T T J T e l P r o c . u r a d o r ty ^ b r e del le trado, y el letrado los vuelva, habiendo dado conoscimiento. 
hiHdld l e r S h M 2 T Í Í ? n f 'i08 Procuradores para justificar su inculpa-

í ? o n l a exhibición de su libro de conocimientos, que el le tra-
do tiene cargados los autos. El art. 311 de las citadas ordenanzas de las A,, 
diencias aplicable también á los juzgados, impone á todo procurador l a i l i ! 

l ; ; l e r , d , C h U l l b r ° ' > e l q u e r / C 0 S e r á 'os recibos de los a b o g a d o s » 
T ± Í uf l 0 s ?, roeesos. El procurador que por confianza, ó por negl i^eñ-
S T 1 ! ' n o l lene es te requisito, como sucede con frecuencia, sefá r ¿ -
ponsable de las consecuencias del apremio; pero si al ser requerido para la e n l 
í d r r - ° d e a u d Í L T \ a e n jus t ic ia que conforme a l 
p í inar ia ó c í n T ^ ' * LmP0Slfó" d ? ^ mul ta como corrección disci-
™ mS? ' , l ' ! • " S a ? U e 8 6 f ? r m e p o r ] a ocultación de los autos, acredi ta con 
Poísable a n t o 0 r i a n n l q U e l 0 S ^ t r , C g Ó ^ a l l e t r a d o > éste se rá res-ponsable, tanto de la m u l t a , como de la ocultación de los autos si no los on t r ega al actuar io en el ac to del requerimiento. ' 

Cuando no intervenga procurador, las responsabilidades antes indicadas re-
caerán sobre la par te que haya tomado los autos, con la S L e x c S n «ta 
inculpabilidad en el caso de ser el letrado quien los retengf indebidamente V 

IV. 

Como complemento de la doctr ina expuesta y del pensamiento del W i , ! » -

más ^ d e r a p r 3 e m í o e ' ^ d 0 ^ T " ^ ^ " í o - e í d L l S S -

S ^ p ' e r o ^ á la v e ^ n , ^ l u H ? ^ ? * l h r cuenta, el juez lo rechazará de 
to de ía lev t e i d r f . ^ l 6 í a S a I a a , d ° P t e e s t a resolución en cumplimien-
se cumrilnín^? q el deber de enterarse del estado de los autos, y hacer que 
a U c S f o s i ^ ^ 1 ! " / d a r t 3 0 S ' corrigiendo disciplinariamente de oficio 
denan tv ra 1. " s l d o , m o r o s p e n Practicar las diligencias que en él se or-
i n t o r e ^ recogida de los autos. En el caso de morosidad podrá la parte 

t í c n ^ e J a P , a r a q«e se exija la responsabi l idad quien haya 
art 301 npra!^'r, P a r a , «c lamar a indemnización de perjuicios, conforme al 
ley expresamente r « * » * > escrito de apremio, porgúelo prohíbela 

e u a r r ^ f ; i P « o Ú i t ! n , 1 , 0 ' el m i s m o ar t . 309, de acuerdo con el 2.9 de la ley an t i -
f cr'ito d .1 - d e l f ' f 1 d e c r e í ° d e 22 de Febre ro de 1833, que las costas del 
serán 'Vn Ta™0 J « d ? l a s d e m á ? actuaciones has t a que so devuelvan los autos 
c o n d e n a ! « d e C U ^ í a - d ? 1 a P r e r a i a d o ¡ d * suerte que sea cual fuere la 
a m S l í J 0 0 3 ' 3 8 en definitiva, como se di jo en dicho Real decreto, el 
E S ¿ S í W t ° ^ a 3

J
I a S

J
 C ( ! s t a s á <|U0, d é ocasión el apremio. Po r cón-

Par é ^ n V ^ n - e X l g
I

í r s e
1

l e , d c s d u l u o ^ ° P ° r l a v í a de apremio á instancia de la 
e n ™ contraria, si no as hubiere satisfecho antes que ésta solicite la tasación 
como se previene en el ar t . 421. Para ello, hecha y aprobada la tasación w 

p S a ? u = á 3 r r a d a ' -á fiU d e ? u e n ? s e s u s P e n d a el Curso del n e g o d o p H n ! 
ñ a p a r a exigir d ^ h a J ^ o s t o s f 6 3 1 0 á - te'rmi-

V . 

e x i n ^ ± r . C l u ! i r e S ' e comentario, y como complemento del mismo y de lo que 
exfste ent?e el " a r t - < Ul ^ - ' «era conveniente hacer notar la diferencia que 
existe entre el apremio ' y la " rebeld ía ," á fin de que puedan empleará- estos 

rresponda.°S C ° n ^ " Í C r t 0 ' a p l Í C a n d ° C a d a u n 0 d e e l l o S a l caso que co-

n u ^ í ^ 6 1 ? 5 5 ^ ' " é uniforme sobre esta mater ia la práct ica de 
c Z f t ^ h Z l T y ' | u z ° a d o s : en «nos se confundían dichos dos medios p ro -
la r e h e l e o t i l™ 9 . J*™ r e c l a m a r , I a davolución de los autos, se acusaba 
quería anovar 1 . T ® W S e p a p a c h a r a el apremio, cuyk práctica se 
^ f r l a a p

f ° y a r e n ! a ? Palabras de la regla 2 - , a r t , 48 del Reglamento provis io-
nron,r f ; Í r ^ ' c o n , ? , . m i s l » o objeto se acusaba pr imero la rebeldía, pidiendo a l 
breve táí-m^ 3G ? s e saber á la par te que devolviese los autos dent ro del 
S f l ! q K e s e l e s e n l a r a ' bajo apercibimiento de lo que hubiese lugar, y 
cuando no cumplía con esta providencia entónces se solicitaba el apremio! v en 
b í l i c o n s l d e r a b a como cosas en teramente distintas, cuya aplicación'de-
bía tener lugar en casos diferentes. 

i así es en efecto: cuando el demandado, después de haber sido emplazado 
no comparece á hacer uso de su derecho dentro del té rmino del emplazamienl 
t o no se encuentra en el mismo caso que cuando, después de haber compareci-
üo y ocupado los autos, deja pasar el t é rmino sin devolverlos. Estos dos casos 
! l f

m U ^ v 1 S !
J ' n , t 0 8 e n 8IÍ esencia y en sus circunstancias, y por lo mismo deben 

ser también diferentes los recursos que en cada uno de ellos se empleen para 
remover el entorpecimiento de las actuaciones y seguir adelante la sustancia-
ción de los autos. En el p r imer caso, el damandado se consti tuye en rebeldía 
porque rebelde y contumaz es el que, desobedeciendo el mandato judicial en 
virtud del cuaUia sido emplazado, no comparece á defenderse ó á u«ar de su 
derecho, y entónces procede por lo t an to la acusación de rebeldía: en el secun-
do, no es rebelde el demandado, en la acepción forense de esta palabra poique 
ha obedecida y respetado el mandato del juez acudiendo al l lamamiento; pero 
re t iene indebidamente los autos y es necesario obligarle á que los devuelva 
para lo cual se emplea el apremio, sin que haya ahora que acusarle de rebeldía ' 
porque no es rebelde como hemos dicho. Así es que por " ap remio , " en el sen-
tido de que se t ra ta , se entiende el auto ó mandamiento que dicta el juez para 
que una de las partes l i t igantes devuelva los autos que re t iene indebidamente-
y también la medida coercitiva que se emplea á fin de que tenga lugar dicha 
devolución: y rebeldía es la no comparecencia al juicio del que ha s : do cita-



do ó emplazado con cualquier objeto por juez ó t r ibunal legí t imamente cons-
t i tuido. dentro del t é rmino de la citación ó emplazamiento. 

Según estos principios, " a p r e m i a r " es pedir una de las partes al juez que 
mande y obligue á la cont rar ia á que devuelva los autos que ret iene después de 
vencido" el térmeno, empleando las medidas coercitivas de que puede hacer uso: 
"despachar el apremio" es poner ya en ejercicio esas medidas coercitivas; y 
"acusar la rebeldía" es pedir uno de los l i t igantes al juez que declare contu-
maz y rebelde al que, habiendo sido emplazado, no ha comparecido en el j u i -
cio dentro del t é rmino del emplazamiento. De manera que al que se const i tu-
ye en rebeldía no se le puede apremiar por la sencilla razón de que no habiendo 
comparecido, no puede haber ocupado los autos; y á la parte, con t ra quien se 
pide el apremio, no se le puede con propiedad acusar la rebeldía, porque si 
compareció en el juicio, como es necesario para que haya ocupado los autos, 
no es rebelde. Véase con cuánta razón la nueva ley, como ya lo hizo la de 1855, 
distingue el apremio de la rebeldía, determinando los casos en que debe em-
plearse el uno y el o t ro medio. 

Artículo 310. 

Serán improrogables los términos señalados: 
I o Para comparecer en juicio. 
2o. Para proponer excepciones dilatorias. 
3? Para interponer los recursos de reposición, apelación ó sú-

plica, y preparar ó interponer los de queja por la no admisión de 
la apelación. 

4'.' Para pedir aclaración de alguna sentencia, ó que se supla la 
omisión que en ella se hubiere cometido. 

5'.' Para presentarse el apelante ante el Tribunal superior en 
virtud de emplazamiento hecho á consecuencia de haberse admi-
tido una apelación. 

6" Para comparecer ante el Tribunal superior con el corres-
pondiente testimonio, á mejorar la apelación admitida en un 
efecto. 

7° Para pedir certificación de la sentencia, á fin de interponer 
recurso de casación por infracción de ley ó de doctrina legal, y 
para formalizarlo en el Tribunal Supremo. 

8" Para interponer recurso de casación por quebrantamiento de 
forma. 

9° Para presentarse ante el Tribunal Supremo, á consecuencia 
de haberse admitido dicho recurso de casación, ó recurrir en que-
ja de la providencia en que se deniegue la certificación de la sen-
tencia ó la admisión del recurso. 

10 Cualesquiera otros respecto á los cuales haya prevención 
expresa y terminante de que, pasados, no se admitan en juicio la 
acción, excepción, recurso ó derechos para que estuvieren conce-
didos. 

Este art ículo contiene las mismas prescripciones que el 30 de la ley ant igua , 
con el que concuerda, pues aunque se ha variado la redacción de algunos p á -
rrafos para ponerlos en a rmonía con otras disposiciones de la nueva ley, no ha 
habido al teración en el fondo de sus preceptos. E n él se fijan las excepciones 

Í L l ? £ H t g e n e / a ! establecida en el 307, según la cual son prorogables todos 
os te rm.nos judiciales cuya próroga no esté expresamente prohibida por la 

r ^ ü f " 1 1 / e d e t e r m l P a e n e l Presente, designando las actuaciones 
L „ ' ' ^ m i r l o s son improrogables para dicho cfecto. á fin de que 

J & . W y t r ibunales á la vez que los li t igantes, tengan una norma segura é 
invariable en asunte de t an ta importancia y trascendencia. 

k.n los pár ra for marcados con los números 1 ° al 9 = inclusive, se de te rmi-
concretamente los recursos y actos judiciales, cuyos términos son impro-

rogables: para evi tar repeticiones véanse en el mismo artículo 310, consul tan-
P caso los artículos en que se fija la duración del t é rmino correspon-

„ A n o , s o n ^ l a m e n t e los términos á que dichos números se refieren 
T f t l e n e n e l carácter de improrogables: hay otros varios de la misma n a -

turaleza, y por esto, después de enumerar los de uso más común y f r ecuen teen 
p rendé to 'dos 1 0 8 ' n Ú m e r o 1 0 s e e s t a b l e c 3 u n a r e & I a general, que los com-

d KP o s ' c ¡ón , son improrrogables cualesquiera otros términos , 
a ? / ™ f s dc

o
 l o s designados expresamente, "respecto á los cuales haya preven! 

y t e rminan te de que, pasados, no se admit i rán en juicio laacción, 
excepción recurso ó derechos para que estuvieren concedidos." Nótese que 
para considerar improrogable un término, ha de ser "expresa y t e rminan t e " 
t S n C l o n d e , a j e / 9 u e ; t rascurrido, no se admita en juicio la acción, 

« a n ? ^ l, r i T l r S O i Ó d C r l ' C h 0 q U ° ,S° , r e f i e r a : P ° r consiguiente, los té rminos 
respecto de los cuales no contenga la ley esta prevención, serán prorogables 
y estarán comprendidos en las prescripciones de los artículos 306 al 309 

Si se consultan los vario; casos comprendidos en la disposición que estamos 
comentando se vera que la ley se expresa en términos tan explícitos que no de-
j an lugar a dudas, declarando unas veces categóricamente que el té rmino es im-
prorogable, y diciendo en otras que, trascurrido, no se admita el recurso de-
recho o acción que se ejercite; ó que no se dé curso al escrito, lo cual da t am-
bién al t é r m i n o d i c h o caracter de improrrogable. En el primer caso se hallan 
los términos señalados en los orticulos 553, 559, 890 y otros, y todos los que 
pertenecen al juicio de desahucio y á la ejecución de su sentencia, por h a b e r o s 
declarado improrrogables el art ículo 1568. En algún caso, como en el del 898 
ia ley concede al t r ibunal la facultad de fijar el té rmino con la calidad de i m l 
prorogable, y cuando esto ocurra, no puedo negarse ta l carácter á dicho t é r m i -
no. y lo mismo cuando la ley señal un máximum improrrogable, como sucede 
respecto del término de prueba, que llega á ser improrrogable cuando se conce-
de ó se prorroga por todo el tiempo que permite la ley. En todos estos casos, 
esto es, siempre que la ley dec ara expresamente que un término es improrro-
gable, no.se puede prescindir de darle este carácter para les efectos que deter-
Diins Gl ítrt« ol _. 

. E n e l segundo caso, aunque la ley no declare expresamante que el té rmino es 
improrrogable, ha de ser considerado con este carácter para dichos efectos siem-
pre que ordene que, trascurrido, no se admita en juicio la acción, excepción re -
curso o derechos para que estuviere concedido, como se previene en e í n ú m 10 
del a r t 310, que estamos comentando. Para expresar este pensamiento, en las 
dilerentes disposiciones en que se consigna, no se emplea siempre la misma lo-
cución. E n el a r t . 90, por ejemplo, se dice que la audiencia á las partes del ofi-
cio de inhioicion, en las cuestiones de competencia, "será sólo por tres días pa-
sados los cuales sin devolver los autos, se recogerán de oficio." con escrito ó s in 
él: en el 411, que se tendrán por abandonadas las instancias y "caducarán de 

S C , n S t a SU C U r S 0 ,e n , o s p ! a z 0 8 e n él se fijan:'en los artículos 
/(&, l ío y 771, que para que pueda prestarse audiencia al condenado en rebel-
día , se necesita indispensablemente" que la pida dentro del plazo que para ca-
da caso se determina: en el 905, quo "quedará prescrita la acción" de responsa-
bilidad civil contra jueces y magistrados, si no se entabla la demanda dentro 
del plazo que en él se seña a: en el 1411, que el embargo preventivo "queda n u -
lo de derecho y "se dejara sin efecto," si no se pide su ratificación dentro de 
¿u mas: en el 1618, que para que pueda darse curso á las demandas de re t rac-
to , se requiere que se interpongan dentro de nueve días; y así en otros En to -
dos estos casos, no cabe duda que los términos son improrrogables, como d i ré -



mos al comentarlos en sus lugares respectivos, puesto que la ley previene e x -
presamente, aunque con diferentes locuciones, qué "pasados, no se admitan en 
juicio la acción, excepción, recurso ó derechos para que están concedidos," ó que 
se tenga por caducado el derecho y perdido el t rámite ó recurso que hubiere de-
jado de utilizarse. 

Indicaremos, por último, que según tiene declarado el Tribunal Supremo en 
sentencia de 10 de Diciembre de 1864,_ dictada en un recurso de apelación, "los 
términos prorrogables, trascurridos sin solicitarse prórroga dentro de ellos, se 
hacen improrrogables;" y lo mismo habrá de entenderse cuando hubiere t r a s -
currido la prórroga solicitada y concedida oportunamente: en tales casos, real-
mente se hacen improrrogables los términos, porque ya no pueden prorrogarse. 
Sin embargo, á los que se hallan en este caso no son aplicables en absoluto las 
disposiciones del ar t . 312, como diremos en su comentario. 

A r t í c u l o 3 1 1 . 

L o s t é r m i n o s i m p r o r r o g a b l e s n o p o d r á n s u s p e n d e r s e , n i a b r i r -
se d e s p u é s d e c u m p l i d o s , p o r v í a de r e s t i t u c i ó n , n i p o r o t r o m o -
t i v o a l g u n o . 

S ó l o p o r f u e r z a m a y o r q u e i m p i d a u t i l i z a r l o s , p o d r á n s u s p e n -
d e r s e d u r a n t e s u c u r s o . 

_ E l primer párrafo de este artículo está copiado del 31 de la ley antigua, adi-
cionándole la excepción que contiene el párrafo 2. ° Poco habría adelantado la 
ley con prescribir de una manera terminante que fuesen improrrogables los tér -
minos que indica en el artículo anterior, si no hubiera consignado, como lo ha-
ce en el presente, que no puedan suspenderse ni abrirse despues de cumplidos. 
E r a necesaria esta prescripción explícita para que los litigantes de mala fé, 
apoyándose en abusos de la práctica antigua y en el precepto de algunas leyes, 
no tratasen de falsear la naturaleza y esencia de tales dilaciones. El precepto 
es terminante y absoluto: por regla general, n ingún término improrrogable 
puede suspenderse durante su curso, ni abrirse de nuevo después de cumplido, 
por vía de restitución ni por otro motivo alguno. Así lo ordena la ley en térmi-
nos tan claros y explícitos, que no se prestan á dudas ni á interpretaciones de 
ningún género. 

Que en esta disposición están comprendidos todos los términos designados 
como improrrogables en el art . 310, es incuestionable. Pero hemos dicho, de 
acuerdo con eí sentido común y con una declaración del Tribunal Supremo, que 
los términos prorrogables se hacen improrrogables luego que trascurren sin so-
licitarse prórroga dentro de ellos, ó cumplida la que se hubiere otorgado: ¿esta-
rán también sujetos estos términos á las prescripciones del artículo que estamos 
comentando? Lo tenemos por indudable. La ley no autoriza la suspensión de 
los términos prorrogables: sólo permite prorrogarlos conforme al art . 306: por 
consiguiente, no podrán suspenderse á instancia de una de las partes, sino en e l 
caso de excepción que luego expondremos; si bien podrán quedar en suspenso 
por convenio de ambas partes, puesto que para dar curso á los autos se necesita 
la instancia ó apiemio de la contraria. Tampoco permite la ley que se abran de 
nuevo dichos términos después de cumplidos; lejos de ello, prohibe te rminante-
mente en todos los casos que se retroceda en eí procedimiento. Luego, los t é r -
minosprorogables , cuando se ¡hacen improrogables, están comprendidos en la 
disposición del ar t . 311. 

Nótese que este artículo contiene dos prohibiciones: 1 . l a Je suspender los 
términos improrrogables durante su curso: 2. s la de abrirlos de nuevo después-
de cumplidos. En cuanto á la primera, se establece ahora una justa excepción 
cual es la del caso en que no puedan utilizarse por impedirlo fuerza mayor. Por 

fuerza mayor se entiende un acontecimiento que el hombre no haya podido 
precaver ni resistir, como por ejemplo, el secuestro de la persona interesada,, 
una enfermedad grave de la misma, una inundación, una epidemia una guerra 
ü otras calamidades semejantes. En tales casos, si está corriendo el t é r m i n o y 

zI r io C " 1 ^ C Í " l i e n
I
t 0 i m P ¡ d e - c o n t r a la voluntad del interesado, el que pueda u t i l i -

l o s m , r , P e d l r * d e b e r á ,decretarse la suspensión hasta que ten 4 "x pe di tos 
j u z ^ o T t r i h l ^ f r T d e r , e c h ü S . i E s t ^ P e n s i ó n h a b r l de d e d u c i d eñ e ! 
fiMtó 1u.e haya de producir sus efectos el trascurso del té r -
^ s p e n d e r ^ l f i p t i c a r l \ d < ! ^ no procede la suspensión, porque no puede 
3 T , !!i- q i concluido, y el interesado tiene ya perdido su deiecho-

podrán su^penderse l i fq t í ^ ° d d a r t í c u L 0 , q U e e s t ™ comentando! que 
Pués de e n Z l v i r / , Orminos improrogables- durante su curso," n o d e s -
Fos " v n ó Z „ t ® l » " 1 - ' " " I 0 " y 8Ó1° p ° r f u e r z a m a y o r impida uti l izar-Jo. y no por otra causa,.cualquiera que esta sea. 
nos ? m n r o r m r t ® e g n n d a prohibición, se ordena expresamente que los t é rmi -
? u c i ó n " S J D ° P - ° d r á ? a b n r s e ' después de cumplidos, "por vía de resti-
delf iVí I" 0 1 " '? a l g u , , ' ° ' como se dijo también en el a r t . 31 de la l e y ' 
S u o dérecho ffi^i p r T 8 1 t ° < d e m ° , d i t i c a r s o b r e ese punto nuestro a n ! 
Mguo derecho. Celoso este en demasía por la protección de los intereses de los 
menores de edad, les concedió el beneficio de la restitución "in integrum" de t e -
tó - rt d e a U k r I p e I r í f d r Í r ; C o n ° s c i e n d o ó negando e f j ü k i o d ce 

1 9 d e l a bar tula 6 . a , el menor, ó su guardador, ó su abogado 
d e S ó n ó n Z q U e m e r 3 C a b a S C 6 Perdiese de su derecho; ó dejando de poner 

" o t j a razón de que se podiese aprovechar; puede demandar al juez 
que torne el pleyto en e estado en que era ante, et que non se le e m b a r r e «„ 
derecho por mengua de las razones sobredichas; et e? j ue" á¿ bel o í a c e i ' ^ Y no 
la í e f d ? ? o t e í m a i m „ ? r r S P ^ f 0 d ° l a » ^ t u c i ó n , sino también, por 
Í L £ i a 1 m l ? T f I t u l ° y 1 artida, á cuantos gazaban del privilegio d e t a -
les, como el fisco, .glesias, ayuntamientos, establecimientos de beneficencia co 
í l f ' Z y Z r p 0 r T ° n e - E i - a r t " 3 1 1 de la nueva lev reforma J d e r o g k en 
esta parte la antigua jurisprudencia: una vez t r a s c u r r i d o s término improro 

Prescripciones alcanzan también al término de prueba, habiendo Que-
dado derogadas por consiguiente las leyes del t í t . 13 libro 11 de £ N o v h l m t 
S r e í s t e ' n u ^ r T f t " ^ contra el lapso de dicho térmTno Si 

e U r t K s d e i ™ U ^ f ' f i ^ " , " * d u d a ' h a desaparecido desde que po í 

l a r t 5 5 3 0 9 c S Ó n a n d ° - t
P e , 0 - C l , a n d O h a a ! máximVm que fija el cUal 

rrogable^, ésVi de^lleno t p S f f l 

t o tn fmot ivo a T g í n f ^ ^ d ° p 0 r v í a & 

Es ta ha sido, y no otra, la mente del legislador: no podía escaparse á su ilu< 
tración que era hoy un anacronismo sostener un privilegio reprobadonnr 1« 
ciencia innecesario siempre, y perjudicial en muchos casos: r e p r C d o porque 

d e 1 0 8 '»."gantes debe ser simpre igual, es una marcada h í j E a 
conceder al uno ventajas sobre el otro: innecesario porque si el menor ó lo« 
que se consideran en su caso, fueren perjudicados por negligencia ^mal ic ia do 
su curador o representante, exíjase á estos la responsabi l idat p e r n T v e n g a á 
^ a n n r e ' „ r , t l g r f q U 6 cu-lPa n i Participación tuvo en ello: periudi-

eA, m á s d ? u n a 6 C a , , ? . n ' 8 , n obtener ventaja de ninguna clase p o r l a 
¡ T ^ l í " ' S ° ' ° S O r V / a C - 6 % m e d 0 extraordinario para causar dilaciones J ga 
tos de alguna importancia. Finalmente, si la ley hubiera querido deiar snlf» 
tente ese privilegio, habría fijado los trámites y forma de o\o7garlo habr ía d " 
cho, como la antigua jurisprudencia, que sólo procede la restitución cuando se 
mda antes de trascurrir quince días desde que se hizo p u b l i S r X o b a n z a s 
hubiera expresada que no tiene lugar cuando litigan dos privilegiados, ni cuan! 



•do uno que empieza á l i t iga r siendo menor de edad, cumple la mayor edad a n -
t e s del t é rmino probator io , etc. E n cambio de este silencio, tenemos las p a l a -
bras expl íci tas y t e r m i n a n t e s del a r t . 311, cuyo sent ido y tendencia creemos 
h a b e r explicado suf ic ientemente . 

Artículo 312. 

Trascurridos que sean los términos improrogables, se tendrá 
por caducado de derecho y perdido el trámite ó recurso que hu-
biere dejado de utilizarse sin necesidad de apremio ni de acuse 
de rebeldía, á no ser en el caso á que se refiere el número 1° del 
artículo 310. 

No se admitirá escrito ni reclamación alguna que se oponga á 
esta disposición, y si fuere necesario recoger los autos para dar-
les el curso correspondiente, se empleará el procedimiento esta-
blecido en el artículo 308. 

Concuerda este a r t í cu lo con el 32 de la ley de 1855, pero con modif icaciones 
impor tan tes , d i r ig idas á poner en a r m o n í a su precepto con a lgunas novedades 
in t roduc idas en la presente ley, y á p rocu ra r la brevedad y t e rminac ión de los 
ju ic ios y la p u n t u a l observancia de los t é r m i n o s judic ia les . 

I . 

E l c i tado a r t . 32 de la ley an t igua decía: "Trascur r idos que sean los t é r m i -
nos improrogables , " y acusada u n a rebeldía , se dec la ra rá , " s in más sus t anc ia -
ción, "perdido el derecho" que hubiere dejado de usar la pa r t e á quien h a y a 3Ído 
acusada . " Como hic imos n o t a r a l comenta r lo , no h a b í a exac t i tud en este l e n -
guaje , y es taba en contradicc ión con o t r a s disposiciones de la misma ley, p o r 
deducirse de sus pa labras que era preciso acusar la rebeldía y dec la ra r perdido 
el derecho en todo caso. Hab l ando con propiedad, la rebeldía no puede acusarse 
sino al que es rebelde, y rebelde sóio es el que no comparece, cualquiera que sea 
el objeto con que se le c i te , á los l l amamien tos del t r i buna l ó juzgado, según 
hemos dicho al final del comentar io de los ar t ículos 30S y 309, donde hemos d e -
finido y explicado lo que se en t i ende por " rebe ld ía , " en qué se diferencia de l 
apremio, y los casos en que deben emplearse cada uno de estos medios procesa-
les. ¿Podrá , ni aun impropiamente , decirse " rebelde" al que no propone excep-
eiones d i la tor ias , al que no pide reposición ó no apela de u n a providencia , ó a l 
que no in te rpone recurso de casación? De n i n g u n a mane ra : el que deja pasa r 
el t é r m i n o que la ley concede sin e n t a b l a r cualquiera de dichos recursos, no h a -
ce más que renunc ia r un derecho renunciable . ó conformarse con las p roviden-
cias judicia les ; pero de n i n g ú n modo es rebelde, porque todos los actos ind ica -
dos suponen, no sólo que ha comparecido á los l lamamientos del t r ibuna l , s ino 
que además ha obedecido sus manda tos . P o r lo t a n t o , en loa casos an tes exp re -
sarlos, y en los demás á que se refieren los números 2. ° al 10 del a r t . 310 d é l a 
presente ley, para cuya interposición los t é r m i n o s son improrogables , no p r o -
c<-de ni debe acusarse la rebeldía, porque no la hay, y el mero t rascurso del t é r -
mino bas ta pa ra que dé derecho, y sin necesidad de declaración expresa, se 
t enga por perdido el que la par te hubiere dejado de usar , como t e r m i n a n t e m e n -
te lo ordena el a r r í cu lo 40?, y lo conf i rman a lgunos otros. 

Cuando ve rdade ramen te hay rebeldía , y es necesario acucar la para que se 
declare perdido el derecho, es en el caso del número 1. c de dicho a r t í cu lo 310, 
el cual se refiere á c i taciones y emplazamientos pa ra comparecer en juicio: y 
t é ngase presente una diferencia muy notab le que hay en t r e este caso y los a n t e -
r iores. E n aquél los , el mero t rascurso del t iempo basta, como hemos d icho, 
pa ra que se t enga perdido el derecho sin necesidad de declaración expresa , as í 
es que no se admi t i r í a la apelación que se interpusiere fuera del t é r m i n o que se 
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concede para ese recurso; al paso que en éste, aun cuando t r a scu r r a el t é r m i n o ' 
puede hacerse uso del derecho, s iempre que la pa r t e con t r a r i a no haya acusado 
la rebeldía , y en su consecuencia se haya declarado perdido: sin e s t a c i rcuns-
t anc i a la parte emplazada puede comparecer cuando le acomode á u s a r de su 
derecho. 

Apa r t e de es tas consideraciones existe o t r a que exigía t ambién la modif ica-
ción del a r t í cu lo . P o r la ley an t i gua e r a permi t ido al ape lan te personarse en e l 
i r i b u n a l super ior , a u n q u e hubiere pasado el t é r m i n o del emplazamiento , m i e n -
t r a s no le acusa ra la rebeldía el apelado; pero conforme a l a r t . 840 de la nueva, 
todo ape lan te debe personarse en la fo rma an te el t r i b u n a l superior den t ro del 
t e rmino del emplazamien to , y si no lo verifica, así que t r a s c u r r a dicho t é r m i n o , 
se lia de dec la ra r desier to el recurso s in necesidad de que sé acuse la rebe ld ía , 
y lo mismo en los récursos de casación. l i a quedado, pues, l imi tada la acusa-
ción de rebeldía á los casos en que se cons t i tuyan en e s t a s i tuación los e m p l a -
dos para comparecer en la p r i m e r a ins tanc ia , I03 cuales t ienen derecho á ve r i f i -
car lo y á contes ta r á la demanda , a u n q u e h a y a t r a scur r ido el t é rmino , m i e n t r a s 
la pa r t e con t r a r i a no le3 acuse la rebeldía, como se prev iene en los a r t í cu los527 
y 528 p a r a el ju ic io o rd inar io de mayor cuan t ía , en el G85 pa ra e l j de m e n o r 
cuan t í a , y en el_l,462 pa ra el e jecut ivo. 

E s t a s indicaciones conducen á la recta in te l igencia del a r t í cu lo 312, objeto de 
este comentar io , en el cual se de t e rminan los efectos de los t é rminos i m p r o r o -
gables. E n ellas se t i e n e t a m b i é n la explicación y la razón de las i m p o r t a n t e s 
modificaciones, que por él se han hecho en la práct ica establecida con a r r e g l o á 
la ley an te r io r , d i r ig idas á abreviar los juicios y economizar lo» gastos, s in me-
noscabo del derecho de defensa: á nad ie podrá impu ta r , s ino á su negl igenc ia ó 
descuido, la pérdida de su derecho el l i t i gan t e que deje t r a s c u r r i r el "término 
sin ut i l izar lo; y si la culpa fuere de ¡su procurador ó abogado, expedi to t i ene 
su derecho para exigir de estos la responsabi l idad consiguiente. 

Según la regla genera l que con u n a sóla excepción se establece en el p r e sen t e 
a r t ícu lo , por el mero t rascurso de un t é r m i n o improrogable se pierde el derecho, 
t r á m i t e ó recurso á que el t é r m i n o se refiere y que den t ro de él hubiere dejado' 
de ut i l izarse. E s t a pé rd ida se realiza por minis ter io de !a ley, en cuya v i r t ud 

se tendrá por caducado de derecho" y por perdido el t r á m i t e ó recurso, s in ne -
cesidad de apremio n i de acusar la rebeldía , y j:or consiguiente sin necesidad 
t ambién de hacer declaración expresa sobre el par t icu lar . El que deje t r a s c u -
r r i r los seis d ías , que pa ra ello concede el a r t . 535, sin proponer excepciones d i -
la tor ias , ya no puede u t i l i za r las en este concepto: el que no p ida ac larac ión d e 
u n a sentencia, ó in te rponga los recursos de reposición, apelación, súp l ica ó ca -
sación den t ro de los t é r m i n o s señalados pa ra cada caso, ha perdido el derccho 
á estos recursos: el ape lan te ó recur ren te que no comparezca an te el T r i b u n a l 
superior ó Supremo den t ro del t é r m i n o del emplazamiento , pierde t a m b i é n su 
derecho, declarándose de oficio desierto el recurso: igua lmen te lo pierde el que 
no presenta la demanda de re t rac to den t ro de nueve días , pues t rascur r idos , n o 
puede darse curso á t a l demanda ; y así en los demás casos. Todo sin apremios 
ni acusación de rebeldías, puesto que se real iza por min i s te r io de la ley, y s i n 
que deba permi t i r se e s c ñ t o iñ reclamación a lguna , como luego veremos. 

H e m o s dicho en los comentar ios anter iores que los t é r m i n o s prorogables se 
hacen improrogables cuando no se p i d e p r ó r o g a den t ro de ellos, ó iuego que t r a s -
cu r r e la que se hubiere otorgado. ¿El t rascurso de estos t é rminos p roduc i rá los 
efectos an tes indicados? ¿Serán aplicables á los mismos las disposiciones del a r -
t ícuto 312? Creemos que no, porque se r igen por las de los ar t ículos 308 y 309, 
y según hemos expuesto al comentar los , en los t é rminos prorogables no se p i e r -
de el derecho por el mero t rascurso de ellos, sino que es necesario se dé curso á 
los au tos á ins tanc ia de la pa r t e con t ra r i a , ó que se recojan en v i r tud de a p r e -
mio, pa ra perder el t r á m i t e que hubiere dejado de ut i l izarse opor tunamente ; a l 
paso que en los que son improrogables por su natura leza , de derecho y por m i -
nis ter io de la ley se pierde el t r á m i t e ó recurso, sin necesidad de apremio, n i de 
acusación de rebeldía, como se ordena en el presente ar t ículo . 



La única excepción de esta regla general es la del caso á que se refiere el nú -
mero 1. ® del art ículo 310. Aunque en él se declara improrogable el t é rmino 
p a r a comparecer en juicio, no se pierde este derecho en la primera instancia 
por el mero hecho de dejar t r ascur r i r dicho té rmino sin utilizarlo, como en lo-
demás casos del mismo ar t ícu 'o , sino que necesariamente ha de preceder la acu-
sación de rebeldía para poder declarar t n esta situación al emplazado que no 
hubiere comparecido y dar por contestada la demanda; y todavía tiene derecho 
á comparecer después en cualquier estado del juicio, y á que se le tenga por par-
te, con tal de que no se retroceda en el procedimiento, como se previene en el a r -
t ículo 766. 

Concluye el artículo que estamos comentando con la prevención de que no se 
admi t a escrito ni reclamación a lguna que se oponga á lo que en él se dispone. 
B e este modo expresa el legislador >u intención y voluntad de que se cumplan 
inflexiblemente los efectos que at r ibuye á los términos improrogables. El liti-
gante, que por haber dejado t r a scu r r i r uno de estos términos, hubiese perdido 
el derecho á uti l izar un t r ámi t e ó recurso, no puede presentar escrito ni recla-
mación a lguna que directa ó indirectamente tenga por objeto recobrar el dere-
cho perdido; y si presentare tal escrito, no debe ser admit ido ni seivir de obs-
táculo para que sigan su curso los autos. Así lo ordena la ley expresamente, 
previniendo además que si, pa ra dar á los autos el curso correspondiente, fuera 
necesario recojtrlos de poder de la parte que haya dejado t rascurr i r el té rmino 
sin utilizarlo, se empleará el procedimiento establecido en el art ículo 308, esto 
es, se le apremiará á la devolución con los medios coercitivos que se determinan 
en los parráfos 2. ° y 3. ° de dicho art ículo y que hemcs explicado en su co-
mentar io . 

TITULO SEPTIMO. 

DEL DESPACHO, VISTA, VOTACION Y FALLO DE LOS 
ASUNTOS JUDICIALES. 

Se han reunido en este t i t u l ó l a s disposiciones de la ley de Enjuic iamiento 
civil de 1855 y de la orgánica del Poder judicial de 1870, relativas 'á los puntos 
que se indican en su epígrafe, con las modificaciones y ampliaciones que expon-
dremos en los respectivos comentarios. 

Relacionadas también con esta mater ia existen otras disposiciones en dicha 
ley organica y en el reglamento del Tr ibunal Supremo, ordenanzas de las Au-
diencias y reglamento de los juzgados de primera instancia, que, aunque vigen-
tes, no se han incluido en la presente ley por ser meramente reglamentarias v no 
referirse directamente al procedimiento. Tales son las que determinan- que los 
jueces y tr ibunales tendrán audiencia pública todos los días no feriados en el 
edificio destinado al efecto; los jueces municipales, por el t iempo que sea nece-
sar io para el despacho de los negocios del día , pudiendo dest inar sólo dos días 
á la semana en los pueblos que no lleguen á 500 vecinos; los de primera in s t an -
cia por tres horas a lo menos, y los t r ibunales colegiados por cuatro horas de 
las cuales tres por lo menos se destinarán á la vista de los pleitos y causas y la 
hora restante, que será la pr imera , al despacho ordinario, terminando con la 
publicación de las sentencias y la firma de las providencias y autos acordados: 
que los .jueces y presidentes de los tr ibunales señalen la hora en que ha de co-
menzar la audiencia: el t r a j e con que deben asistir, t an to los jueces v magis t ra -
dos. como los abogados, procuradores, auxiliares y subalternos:' que n ingún juez 
n i magistrado deje de asistir á las audiencias sin jus ta causa, determinando la 
iorma en que han de excusarse y cómo y por quién han de ser reemplazados: 
que se lleve un libro de asistencias; y otras relativas a lórden interior de los t r i -
bunales. 

Sobre e3tos puntos, que no afectan al procedimiento y que por lo mismo no 
son objeto de esta obra, pueden consultarse los artículos 632 y siguientes y otros 
de la ley orgánica; y además, el 5. ° y siguientes del reglamento del Tr ibunal 
Supremo; los capítulos 2. 3. ° y 5. t í t . 1. ° de las ordenanzas de las Au-
diensas, y artículos 79 y siguientes del reglamento de los juzgados, en cuanto no 
es tén modificados por aquella ley. 

Conviene, sin embargo, tener presente, por el uso constante que de ello tienen 
que hacer los abogados y procuradores en sus escritos v peticiones á los juzga-
dos y tr ibunales, que estos tienen de palabra y por escrito el " t ra tamien to im-
personal, en la forna consignada en los formularios de esta obra. Así lo orde-
na el art ículo 198 de la ley orgánica del Poder judicial , añadiendo en los tres 
siguientes, que los jueces de instrucción ó de primera instancia, en los actos de 
oficio, y los magistrados y presidentes de Sala tienen el t ra tamiento personal de 

b e n o n a ; los presidentes de las Audiencias y los de Sala de -Madrid el de "Se -
ñor ía í lus tns ima, y los magistrados del Tr ibunal Supremo el de "Excelencia ." 
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dad á las diligencias de prueba, dando lugar á que continuase la práctica ant igua 
de recibir en secreto las declaraciones de los testigos y las de los mismos l i t i -
gantes cuando absolvían posiciones, sin que se permitiera á las partes otra in-
tervención en estos actos más que la de presenciar el juramento de aquellos, si 
lo solicitaban. JEste sistema se prestaba á abusos, abultados sin duda por la 
suspicacia de los litigantes, y de aquí el descrédito de esos medios de prueba que 
ra ra vez conducían al descubrimiento de la verdad, y que se mandara en la base 
6." de las aprobadas por la ley de 21 de Junio de 1880, que se ordenara el pro-
cedimiento de modo que "se practique toda laprueba con publicidad ó interven-
ción de los l i t igantes." 

En cumplimiento de esta base se previene en el a r t . 313, primero de este co-
mentario, reformando el 41 de la ley antigua y el 649 de la orgánica, que "las 
diligencias de prueba y las vistas de los pleitos y demás negocios judiciales se 
practicarán en audiencia pública." Aquí se consigna el principio, cuyo desen-
volvimiento puede verse, respecto de las vistas en esta misma sección, y en cuanto 
á las diligencias de prueba en los artículos 570 y siguientes. 

Ordena además el mismo ar t . 313 en su párrafo segundo, que "del mismo modo, 
esto es, en audiencia pública, se hará el despacho ordinario de sustanciación de 
los negocios en que lo hubiere solicitado alguna de las partes." Luego, cuando 
ninguna de las partes hubiere deducido esta pretensión, el despacho de sustan-
ciación se hará á puerta cerrada, quedando derogadas las disposiciones antes 
citadas, que prevenían se hiciera en audiencia pública. Hay quien opina que 
esto es un retroceso, y que se contraría el principio de publicidad de los juicios, 
tan ampliado en la presente ley. Vamos á demostrar que es infundada esta 
apreciación. 

Se reduce el despacho ordinario de sustanciación, como ya hemos indicado al 
definirlo, á dar cuenta el escribano ó secretario de los escritos de las partes ó del 
estado de los autos, para que el juez ó tribunal dicte la providencia que proceda 
á fin de que el juicio siga su curso dándole la sustanciación prevenida en la ley; 
de suerte que lo esencial é importante no es aquí el acto de dar cuenta, sino la 
providencia ó resolución que recae. Si esto ha de hacerse en audiencia pública, 
se obliga al juez ó tribunal á que delibere y resuelva en público, lo cual ha esta-
do siempre y está hoy prohibido en toda clase de juicios, como para los autos y 
sentencias se previene expresamente en el a r t . 343, porque de otro modo no puede 
proceder el juzgador con libertad é independecia, ni con la meditación y el es tu-
dio que son la garant ía del acierto. Por consiguiente, se procede con lógica y 
conforme á estos buenos principios al permitir que se haga á ¡puerta cerrada el 
despacho ordinario. 

Si se dice que las providencias de sustanciación, por hallarse determinadas en 
la ley, no necesitan de la meditación y estudio que los autos y sentencias, liare-
mos no t a rque en muchos casos ofrecen dudas y dificultades, viéndose el juez 
precisado á consultar y estudiar laley para dictarlas. Si esto lo hace en púbiieo, 
ó se reserva dictar la providencia dentro del término de los dos días que para 
ello le concede el a r t . 316, podrá atribuirse á ignorancia, con mengua de su re-
putación y prestigio, lo que no es más que prudencia y deseo del acierto. El 
mismo inconveniente resultará cuando, por no estar conformes los magistrados, 
á quienes el presidente de la Sala debo consultar la providencia en voz baja, se 
deje aquel negocio para después, como se previene en el a r t . 28 de las ordenanzas 
de las Audiencias. Y si en todo caso pueden los jueces y las Salas dejar "para 
después" el dictar las providencias de sustanciación, siempre que lo hagan dentro 
de los dos días que concede la ley, ¿á quéconduceesa audiencia pública? Por los 
inconvenientes indicados y porque era un embarazo para el más expedito despa-
cho, ha sido suprimida por regla general. Además, había caidó en desuso, porque 
nadie concuriía á tales actos. 

¿Es esto contrario al principio de publicidad de los juicios? ¿Puede ocasionar 
perjuicio á los litigantes? Ni lo uno, n i lo .otro. La publicidad consiste en que 
no haya actuación alguna reservada para las partes, y en este caso se hallan l a s 
providencias, aunque se dicten á puerta cerrada, como los autos y sentencias, 
puesto que han de ser notificadas á los litigantes en el mismo día en que se dicten, 
óá lo más en el siguiente. Y si se hubiere incurrido en error de hecho ó de derecho, 
expedito tiene el suyo la parte á quien perjudique la providencia para pedir su 
reposición, ó entablar contra ella los recursos.que permite la ley. 

SECCION PRIMERA 

D E L D E S P A C H O O R D I N A R I O Y V I S T A S . 

Por "despacho ordinario" se entiende el de sustanciación, ó sea el acto en que 
el juez ó tribunal dicta las providencias que correspondan para el curso y sus-
tanciación de los asuntos judiciales conforme al estado de los autos y á las pre-
tensiones deducidas por las partes ó diligencias en cada uno de ellos practica-
das, de que dá cuenta verbalmente el escribanoJ secretario ó relator;_y por "vis-
ta , " el acto en que, después de terminada la sustanciación de un pleito, ó de u n 
incidente que requiera especial pronunciamiento, se dá cuenta al tribunal dé lo 
que resulta de autos por el relator ó secretario en audiencia pública, á la que 
pueden concurrir también las partes y sus defensores para exponer de palabra 
lo que conduzca á la defensa de sus respectivos derechos, á fin de que el juzga-
dor adquiera la instrucción necesaria para dictar su fallo conforme á justicia. 
De todo lo que en general se relaciona con uno y otro acto, se t ra ta en los ar-
tículos de esta sección, que vamos á examinar. 

Artículo 313 



Pero podrá ocurr i r que algún l i t igan te quiera presenciar el acto de da r cuenta 
para asegurarse de que se hace con exacti tud, ó para llamar la atención del juez 
ó t r ibunal sobre algunos hechos que crea podrán influir en la resolución. Aunque 
será raro el caso, y más ra ra su ut i l idad, la ley lleva su respeto al principio de 
publicidad has ta el punto de provenir , como liemos visto lo hace en el mismo 
ar t . 313, que cuando alguna de las par tes lo solicite, se haga en audiencia pública 
el despacho ordinario de aquel negocio. Fuera de este caso excepcional, se hará 
á puerta cerrada, con ventaja para la expedición y acierto, y sin que por ello se 
fal te en nada á la publicidad del ju ic io , ni puedan ser las t imados la defensa y 
derechos de los l i t igantes. 

En cuanto al ar t . 314, segundo de este comentario, su precepto es claro y t e r -
minante: se reproduce en 61 lo que estaba mandado en el 650 de la ley orgánica, 
estableciendo la misma excepción consignada en las disposiciones anteriores, 
ya citadas en este comentario. S iempre que, ¡ajuicio del t r ibunal ó juzgado, con-
venga sea secreto el despacho y vis ta de un negocio, por respeto á las buenas 
costumbres, como se dijo en el a r t . 41 de la ley de 1855, ó por exigirlo la moral 
ó el decoro, como se dice ahora de acuerdo con la ley orgánica, podrá disponer 
el juez ó t r ibunal que se haga á puer ta cerrada; pero pudiendo asist ir s iempre 
las partes y sus defensores, como se adver t ía en el a r t . 32 de las ordenanzas de 
las Audiencias, y se previene en el 572 de la presente ley para las diligencia s de 
prueba. Aparte de los fueros de la defensa, la razón de moralidad y decoro' en 
que jus tamente se funda ese precepto, no alcanza á las partes y sus defensores. 

Por lo que interesa á la moral públ ica , el juez ó t r ibunal , que conozca del ne -
gocio, puede acordar de oficio dicha medida: también puede adoptarla á ins tanc ia 
de cualquiera de las partes. En es te caso, cuando se deduzca la pretensión en el 
acto de darse principio á la vista, y por consiguiente de palabra, se oirá breve-
mente sobre ella á la par te con t ra r i a , y el t r ibuna l decidirá en el mismo acto lo 
que estime conveniente, consignándolo en la diligencia de vista. De esta dispo-
sición de la ley se infiere que t ambién deberá darse audiencia á la par te con t ra r ia 
cuando se deduzca la pretensión al principio ó durante el curso del pleito: es 
además un incidente, y de todo incidente debe darse traslado á la otra par te , 
conforme al art ículo 749. La ley deja al prudente arb i t r io del t r ibuna l la ap re l 
ciación de si la moral ó el decoro ex igen que se haga á puerta cerrada el despacho 
y vista de aquel negocio, y por esto no permite en n ingún caso recurso a lguno 
contra lo que se decida sobre este punto. 

Nótese que este ar t ículo sólo se refiere á las vistas, y al despacho ordinario 
cuando deba hacerse en audiencia públ ica por haberlo solicitado alguna de las 
partes. En cuanto á las d i l i g e n c i a s t e prueba, véase el ar t . 572, que contiene u n a 
disposición análoga. 

Artículo 315. 

Para el despacho ordinario darán cuenta de palabra los secre-
tarios y escribanos en el mismo día en que se presenten los es-
critos ó tengan estado los autos, y no siendo posible, en el si-
guiente. 

Artículo 316. 

Las providencias de sustanciación se dictarán en el acto de dar 
cuenta el secretario, ó á lo más dentro de los dos días siguientes. 

En las Audiencias y en el Tribunal Supremo, solo en los casos 
en que aeba ser motivada la resolución o.haya necesidad de exa-
minar antecedentes para dictarla/podrá acordarla Sala que se dé 
cuenta por relator, si no reuniese este carácter el secretario res -
pectivo-

2- ° u 1 3 1 6 , d e b i e r a 8 e r I ° d e l 3 1 5 : a l a ^ d a por equivocación 
de copia aperece alterado su lugar : no por esto puede ofrecer dudas el precepto 

de la ley Tienen por objeto estos art ículos dar reglas para el despacho ord ina-
rio, fi jando los términos dentro de los cuales deberá hacerse, y dictar las pro-
videncias, á fin de evitar abusos y dilaciones. Esta es la novedad que contienen, 
pues sobre ese extremo nada se hallaba dispuesto en la ley de 1855, ni en la o r -
gánica de 1870. 

En esta, al determinar las obligaciones de los secretarios de los juzgados y 
t r ibunales (artículos 4S1 y 482), se enumera entre ellas la de "da r opor tuna-
mente cuenta de todas las pretensiones que se les presenten en lo3 negocios en 
que actúen, siendo responsables de las dilaciones inmotivadas en que i ncu r r an , " 
debiendo hacerlo de palabra, cuando se t ra te de providencias de t ramitación 
que no necesiten antecedentes complicados para resolver; y por escrito, con la 
concision posible, cuando lo exi jan la gravedad, volúmen de los antecedentes 6 
dificultades que se presenten para la resolución. Y en el ar t ículo 651 de la mis-
ma ley orgánica se previno que "los secretarios darán cuenta del despacho o r -
dinar io por el orden de presentación de las peticiones en sus respectivas secre-
tarlas. ; En los artículos que son objeto de este comentario, se acepta dicho 
procedimiento; pero fijando plazo, como hemos dicho, y con las modificaciones 
que vamos á indicar. 

, Ha tenido que sujetarse la nueva ley á la organización ac tual de ¡®s t r i buna -
jes, según la cual todavía siguen funcionando, en los juzgados de pr imera ins-
tancia los escribanos de actuaciones, y en las Audiencias y Tribunal Supremo 
los escribanos de Cámara y relatores que quedan de los antiguos, con los se-
cretarios creados por la ley orgánica, que reúnen las atribuciones de aquellos y 
de éstos. Por eso, en el ar t . 31-5, lo mismo que en otros, se habla de secretarios 
yescribanos, ordenando que para el despacho ordinario darán cuenta de pa labra , 
según venía practicándose. Pero se añade, de acuerdo con el a r t . 130 de las o r -
denanzas de las Audiencias, que deberán dar cuenta en el mismo día en que se 
presenten los escritos, ó tengan estado los autos para dictar , sin necesidad de 
petición de parte, una providencia de sustanciación; y que no siendo posible h a -
cerlo en el mismo día, bien por no haberse presentado el escrito an tes de la ho-
ra señalada para el despacho ordinario, bien por otras atenciones del servicio, 
se dé cuenta en el d ía siguiente. Así queda fijado el té rmino, t rascurrido el 
cual, el auxil iar que no hubiere dado cuenta, incurr i rá en las responsabilidades 
que se determinan en el ar t . 301, y conforme al 302 de oficio deberá ser corregi-
do disciplinariamente por tal omisión. 

Después de la ley de Enjuiciamiento civil de 1855, ocurrió la duda de si las 
Audiencias podrían dictar providencias de t ramitación con intervención del 
re la tor , y en qué casos, duda que no resolvió la ley orgánica á pesar de que, 
según ella, habían de seguir funcionando los ant iguos relatores y escribamos 
de Cámara; pero la había resuelto la Sala de gobierno del Tr ibunal Supremo 
de Just icia, por acuerdo, que se comunicó á las Audiciencias en 25 do Marzo 
de 1861, en el sentido de que debía darse cuenta por relator , siempre que la 
Sala lo juzgase conveniente por cualquiera razón, como puede verse en el co -
mentar io del ar t ículo 253, en el que se insertó dicho acuerdo ( tomo 1. pági-
na 503.) 

De conformidad con la jurisprudencia en su virtud establecida, se o r d e n a 

ahora en el párrafo 2.° del a r t . 316, que en las Audiencias y en el Tr ibuna l 
Supremo, podrán acordar las Salas que para el despacho ordinario de un ne~ 
gocio se dé cuenta por relator , si n o reuniese este carácter el secretario respec-
t ivo; pero sólo en los casos en que deba ser motivada la resolución, ó haya ne -
cesidad de examinar antecedentes para dictarla. Po r consiguiente, queda ai 
prudente criterio de la Sala apreciar si concurre alguna de estas circunstancias 
para mandar que se dé cuenta por relator , fuera de los casos determinados en 
la ley, y sólo_cuando así lo mande, dará cuenta dicho funcionar io para que se 
dicte con su intervención la providencia de sustanciación que proceda, la cual 
será autorizada además por el escribano de Cámara, conforme á los a i t í cu los 
251, 252 y 253. (Véanse con sus comentarios.) En talos casos, el re la tor da rá 
cuenta de palabra; pero si fuesen complicados ó extensos los antecedentes que 
hayan de consultarse para dictar la providencia, podrá fo rmar no ta ó ex t rac to 
de los mismos, áf in de faci l i tar el despacho, como lo permit ían losar t ículos 54 
del reglamento del Tr ibunal Supremo, 108 de las ordenanzas de las Audiencias 



y 482 núm. 1.® y 2.° de la ley orgánica; más nunca apuntamiento, porque éste 
sólo puede formarse cuando lo m a n d a la ley. 

E n el párrafo 1 ® del ar t . 316 que estamos examinando, se suple u n a omisión 
de la lev ant igua, no salvada en la orgánica del Poder judicial. En ninguna de 
estas leves se fijó t é rmino para dictar las providencias de sustanciación, y aho-
r a se previene que deberán dictarse en el acto de dar cuenta el secretario, o á 
lo más dentro de los dos días siguientes. Es ta disposición es aplicable á todos 
los júzganos y tr ibunales, y lia de ser considerada como regla general pa ra t o -
dos'los casos que no se hal len exceptuados expresamente. Dada cuenta por el 
escribano ó secretario, y en su caso por el relator , del estado de los autos ó de 
las pretensiones de las par tes , si no ofrece duda la resolución por ser de las de 
mera tramitación determinadas en la ley, el juez ó tr ibunal dictará en el mis-
mo acto la providencia que proceda, de la cual tomará nota el auxil iar pa ra 
extenderla en los au tos y l levarla después á la firma ó rúbrica en la misma au-
diencia* pero si ofrece a lguna duda, se reservará dictarla dentro de los dos d ías 
siguientes. Para ello el juez verá por sí mismo los autos (artículo 318), y lo p ro -
p io cualquiera de los magis t rados de la Sala que quiera examinar los . E l t r a s -
curso de dicho té rmino da r í a lugar á corrección disciplinaria, conforme al a r -
tículo 375. 

Artículo 317. 

Las Salas se constituirán, para el despacho ordinario y resolu-
ción de incidentes, con tres Magistrados, por lo ménos, en las 
Audiencias y cinco en el Tribunal Supremo, sin que puedan ex-
ceder de cinco en aquellas ni de siete en éste. Los acuerdos se 
tomarán por mayoría absoluta de votos. 

Del número de magistrados, que debe concurr i r en los t r ibnnales colegia-
dos para que la Sala se halle legalmente consti tuida y pueda func ionar como 
t r ibuna l , se t r a t a en este ar t ículo y en el 325: el presente se refiere al des-
pacho ordinar io" y resolución de incidentes, y el 325 á las vistas, t an to de 
los plei tos como de los incidentes. Y todavía este segundo art ículo se relacio-
n a y complementa con el 348 y el 349, en los cuales se determina el numero 
de votos de los magis t rados concurrentes á la vista, que es necesario para que 
haya sentencia ó resolución. . . . , 

En la ley de 1855 no se dictó disposición alguna relat iva a la consti tución 
de las Salas, y sólo se di jo en su ar t ícu lo 35 que para que haya sentencia se 
necesitaban t res vatos conformes de los magistrados que hubiesen concurrido á 
la vista del pleito, si no pasaban de cuatro, y cuando excedieren de este n u -
mero, los de la moyor ía absoluta de ellos. Q.nedó, por t an to , en vigor el a r -
t ículo 74 del reglamento provisional de 1835, según el cual, pa ra el despacho 
de sustanciación en lo civil podía formarse Sala con dos ministros, siendo n e -
cesario que estuviesen conformes de toda conformidad para que hicieran reso-
lución; más para cualquiera o t ra providencia, no podía haber Sala con menos 
de t res ministros, ni tampoco sentencia ni resolución sino en lo que reunie ra 
t res votos absolutamente conformes. . 

En la ley orgánica del Poder judicial de 1870 se dictaron también reglas so-
bre esta materia, ordenándose en su art ículo 640 que, en todos los casos en 
q u e l a l e y n o exija de terminado número de magistrados, bastarían para fo rmar 
Sala, t res en las Audiencias, y cinco en el Tribunal Supremo; pero se previno 
en el 673, que el número de magis t rados para fallar pleitos fuese siempre im-
par , sin que pudiera ba jar del necesario para celebrar audiencia, que era 
el indicado an te r io rmente , ni exceder del que bastase á dictar sent ncia deh" 
t iva con arreglo á la ley de Enjuic iamiento . Y añadió en el 648, que la sen-
tencia se dictara por mayoría absoluta de votos, excepto los casos en que la ley 
exigiese expresamente mayor número. Era , pues, necesario buscar el comple-
mento de estas disposiciones en la ley de Enjuiciamiento civil, á la cual se re -
fieren. 



Artículo 318. 

Los Jueces de primera instancia verán por sí mismos los plei-
tos y actuaciones para dictar autos y sentencias. 

En las Audiencias y en el Tribunal Supremo se dará cuenta 
por relator ó por el secretario, en su caso, formando para ello el 
correspondiente apuntamiento cuando lo prevenga la ley. 

Después de haber ordenado la ley en los ar t ículos 315 y 316, la forma de da r 
cuenta para el despacho ordinar io , ó sea para dictar las providencias de sus tan-
c i a r o n , se establece en el presente el modo de hacerlo para dictar autos y sen-
tencias, tanto en los juzgados de primera instancia, como en las Audiencias y en 
el Tr ibunal Supremo. Se previene sustancialmente lo mismo que había dispues-
to el ar t . 672 de la ley orgánica de 1870, y concuerda también con el 35 de la de 
Enjuic iamiento civil de 1855, pero con una modificación importante en cuanto 
á los juzgados. . . . 

Según el párrafo 1.® de dicho ar t . 35, los jueces de primera ins tancia debían 
*er por sí mismos los autos para dictar toda clase de providencias: el mismo pá-
rrafo del que estamos comentando sólo les impone esta obligación para d ic ta r 
autos y sentencias: para las providencias de sustanciación han de darles cuenta 
de palabra los escribanos, según se dispone en el 315. Sin embago, cuando el 
juez se reserve dictar la providencia dentro de los dos días que le concede la ley, 
"también habrá de ver por s í mismo los autos ó las actuaciones necesarias, pues-
t o que los escribanos no ejercen las funciones de relatores, ni existen estos aux i -
liares en los juzgados. Sobre este punto se ha restablecido lo que se hallaba dis-
puesto por la ley 3 . " , t í t . 16, lib. 11 de la Novísima Recop. desde el año 1539 á 
petición de las Córtes de Toledo. " P o r cuanto nos f u é pedido, dice d i c h a l e y , 
que de relatar los escr ibanos los procesos á los jueces " p a r a los sentenciar, ' hay 
muy grandes inconvenientes, mandamos que los dichos jueces no tengan rela-
tores, "s ino que vean por sí los procesos." 

La organización de los t r ibunales colegiados y el g ran cúmulo de negocios 
que pesan sobre ellos, no permiten que todos y cada uno de los magistrados 
vean por sí mismo los autos, porque esto embarazar ía el despacho. De aquí la 
necesidad, reconocida s iempre desde el origen de dichos tribunales, de que se 
les dé cuenta por relator , funcionar io que, además de ser letrado, ha de acredi-
t a r su apti tud por medio de la oposicion. De acuerdo, pues, con la práctica a n -
t igua y con lo que estaba mandado en las disposiciones de la ley orgánica y de 
Enjuic iamento ántes c i t adas , y sin perjuicio de lo que para el despacho ordinar io 
se previene en los ar t ículos 315 y 316 (véanse con su comentario) , se ordena en 
e l párrafo 2. ® del 318 que en las Audien;ias y en el Tr ibunal Supremo, p a r a 
dictar autos ó sentencias, se dará cuenta por relator, ó per el secretario que e je r -
za las funciones de aquel, formando para ello el correspondiente apuntamiento , 
no en todoa los casos, sino solamente cuando lo prevenga lo ley. Es te punto n o 
ofrece, ni ha ofrecido en la práctica dificultad alguua, puesto que, al ordenar en 
la ley la sustanciación de las instancias y recursos de que conocen dichos t r i b u -
nales, se determina cuándo y en qué casos ha de formarse apuntamiento 

Pero BO obsta el que haya de darse cuenta por relator, para que cualquiera de 
tos magistrados vea por sí mismo los autos, cuando lo est ime conveniente para 
ins t ruirse mejor de ellos, como se previene en el ar t . 338. Esto, apa r t e dé la 
obligación qué en todo caso tiene el ponente de verlos y examinarlos por sí mis-
mo para su instrucción y á fin de someter á la deliberación de la Sala los pun tos 
de hecho y de derecho y la decisión que á su juicio deba recaer, y para los de-
más efectos que se de terminan en los artículos 336 y 337, con cuyo objeto h a n 
de comunicares'.e necesariamente, como se previene en los ar t ículos 708, 871, 
894 y otros. 

Artículo 319. 

Al final del apuntamiento expresará el relator ó secretario, ba-

jo su responsabilidad, si en la instancia ó instancias anteriores 
se han observado las prescripciones de esta ley sobre términos y 
sus prórogas, apremios y recogidas de autos y demás que se re-
fieran al órden y forma de los procedimientos; así como también 
si se han practicado actuaciones innecesarias ó no autorizadas 
por la ley, anotando los defectos ú omisiones que resulten, ó con-
signando, si no los hubiere, «que se han observado las prescrip-
ciones legales en la sustanciación del juicio. 

Artículo 320. 

Los relatores y secretarios formarán los apuntamientos, s i -
guiendo el órden riguroso de las fechas en que se hubiere acor-
dado este trámite. Sólo darán preferencia á los asuntos que se 
•expresan en el artículo siguiente. 

Se dá el nombre "de apuntamiento" al resúmen ó extracto ordenado de los 
autos que forma el relator, ó el secretario que ejerce sus funciones, para da r 
cuenta de ellos al t r ibunal que c o n c h a del asunto. "Memorial a jus tado" se l la-
maba también en el procedimiento ant iguo, especialmente cuando el apun ta -
miento había sido concertado pe' el relator con asistencia de los abogados de 
las partes. 

Sobre el órden de prelació.n que ha de guardarse en la formación de los apun ta -
mientos y lo que en ellos h a d e expresarse, fuera de lo que se refiera á la cuestión 
litigiosa, á fin de que se corr i jan los abusos que puedan haberse cometido en el 
Íirocedimiento, se dan regias en estos dos artículos. No tienen concordantes en 
a ley de 1855, la cual nada dispuso sobre el par t icular , como tampoco la orgá-

nica de 1870, fuera de la obligación que, de acuerdo con lo queestaoa prevenido 
en el ar t . 110 de las ordenanzas de las Adiencias, impuso por su a r t . 432, n ú m e -
ros 4. ® y 5. ® á los secretarios de las Salas, de manifestar en los apuntamientos 
si los autos se hallaban en estado de poderse fal lar , ó si existía algún defecto 
grave que debiera subsanarse por ser causa de nulidad, y si se había pronuncia-
do la sentencia dentro del té rmino legal. Y aunque estaba prevenido por el a r t . 
5 . ° de la Real órden de 5 de Septiembre de 1850, que los relatores ea su informe 
final ó para la vista, y los ponentes en su caso, hicieran mención precisamente 
de si en la sustanciaciación habían sido observados los t rámites y términos con-
forme á las leyes y disposiciones vigentes, por regla general no se observaba esta 
disposición, considerándola derogada por el artículo final de la ley de En ju i c i a -
miento civil. 

Que los relatores, ó los secretarios en su caso, han de formar los 'apuntamien-
tos, lo dá por supuesto la ley en consideración á ser esta una de las funciones, 
-sin duda la más importante, de dichos auxiliares, y se deduce del párrafo 2.° del 
artículo 318. Lo habían dicho expresamente algunas de las leyes del t í t . 23, 
lib. 5.® de la Novísima Recopilación, ordenándose en la 11 . a , "que los relatores 
saquen ello3 mismos las relaciones, sin encomendarlas á otras personas, y que 
no'las den á sacar fuera de sus casas y donde las partes lo puedan saber; y que 
tengan mucho cuidado y diligencia en las sacar, porqueros l i t igantes sean más 
brevemente despachados." Y en el reglamento del Tr ibunal Supremo y o rde-
nanzas de las Audiencias se dá también por supuesto que incumbe á los re la to-
res ' ia formación de los apuntamientos. 

Es de notar que ni en la presente ley ni en n inguna de las disposiciones an-
teriores se hayan dado reglas para formarlos, lo cual demuestra la dificultad de 
•establecerlas. No es posible sujetar á una pauta ó modelo todos los apun tamien-
tos: lo que importa es que se extracten fielmente, con la concisión y claridad po-
sibles y debidamente ordenadas las pretensiones de las partes y los puntos de 

. hecho y de derecho que sean objeto del debate, con las pruebas suminis t radas 
para la justificación de los hechos. E l relator, con su pericia, criterio y expe-



r i enc ia , adoptará en cada caso el mé todo que me jo r conduzca á dicho fin, según 
l a índole del negocio (1), y si comet iere a l g u n a omisión ó inexac t i tud , la ley 
concede á las par tes el medio de aver iguar lo comunicándoles el apun tamien to 
con los autos pa ra instrucción de sus le t rados , y el derecho de pedir que se h a -
g a n en el las adiciones y rectificaciones que procedan. 

i ero no ha de l imi tarse hoy el a p u n t a m i e n t o a l ex t rac to del plei to, a u n q u e 
ahora como an tes sea su objeto pr inc ipa l : en el a r t . 319, p r imero de este comen-
t a r i o , se ordena que "a l final del apun tamien to expresará el re la tor ó secretar io, 

bajo su responsab i l idad ," si en la i n s t anc i a ó ins tanc ias anter iores se h a n ob-
servado las prescripciones de esta ley sebre t é rminos y suspró rogas , apremios y 
recogidas de autos y demás que se refieran a l o rden y f o r m a de los procedimien-
tos ; asi como t ambién si se h a n pract icado actuaciones innecesar ias ó no au to r i -
zadas por la ley, ano tando los defectos ú omisiones que resul ten, ó consignando, 
ciación del juicio' ^ ** h a n o b s e r v a d o l a s prescripciones legales en la s u s t a n -

No se con ten ta la ley con imponer es ta penosa obl igación al re la tor , s ino que 
l a impone t ambién al mag i s t r ado ponente, como puede verse en el a r t . 337, pre-
v in iéndole que si hubiere a lguna f a l t a que merezca corrección, l l ame la a tención 
de la ba l a pa ra que en defini t iva pueda acordar lo conveniente á fin de co r reg i r 
e l abuso y p rocurar la pun tua l y r igu rosa observancia de esta ley, " en su l e t r a 
y en su espí r i tu , por todos los func ionar ios que in tervienen en los juicios- Y 
como complemento de estas prevenciones, en el a r t . 372 se ordena lo' que h a de 
nacerse para corregir dichas fa l t a s en la sen tenc ia : en el 424, que no se compren-
d a n en ia tasación de costas los derechos c o r c á p o n d i e n t e s á escritos, di l igencias 
y demás actuaciones que sean inút i les , s u p é r e l o no autor izadas por la ley; y 
e n el t i tu lo A l l í , a r t . 437 y s iguientes , se de t e rminan las correcciones discipli-
D a r l a s que han de imponerse por ta les fa l tas . 

Todas estas disposiciones y las de los a r t í cu los 280,-,301, 302 y otros, revelan 
ei_proposito firme del legislador de que, sin contemplación n i m i r amien tos de 
n i n g u n a clase, se co r r i j an los abusos que hac ían in te rminab les los l i t ig ios y a u -
m e n t a b a n indebidamente sus gastos . P a r a que no caigan en olvido, como ha su -
cedido o t r a s veces, según hemos ind icado en el comentar io de dichos ar t ículos , 
lia adoptado las precauciones que quedan expuestas , conforme á la prevención 

í a e n ' a base 1 / de las aprobadas por la ley de 21 de J u n i o de 1880 para la 
r e f o r m a de la de En ju ic iamien to civil . 

1 a r a da r cumpl imiento á lo que o rdena el a r t . 319, los relatores, a l e x m i n a r 
y e s tud ia r los autos pa ra f o r m a r el a p u n t a m i e n t o , deberán hacer lo fijándose en 
s i existe a g u n a de las f a l t a s á-que dicho a r t í cu lo se refiere, á fin de expresar las 
a l f inal del ex t rac to del pleito por medio de una no ta ; y si no las hubiere , n o 
bas ta que no las mencionen, sino que han de expresar haberse observado las 
prescr ipciones legales en l a sus t anc i ac iónde l juicio. Cuan do suban los au tos o r ig i -
na l e s al 1 r ibunal Supremo y haya de fo rmarse a p u n t a m i e n t o , como sucede en los 
recursos de casación por queb ran t amien to de fo rma , t endrá el deber el r e l a t o -
de examina r lo s p a r a a n o t a r l as f a l t a s que se hubieren cometido, t a n t o en la se-
g u n d a como en la p r i m e r a ins tanc ia ; " en l a i n s t anc i a ó ins tanc ias an t e r i o r e s , " 
dice l a ley. 1 esto han de hacerlo los re la to res "ba jo su responsab i l idad ," de 
sue r t e que su negl igencia ó to le ranc ia hab rá de ser corregida d i sc ip l ina r i amen-
te , ei al e x a m i n a r el ponen te los au tos encontrase, f a l t a s no no tadas por aquellos. 

i -Ia
 Q

aJ , e y t e r m , l n o Pa r a hace r el a p u n t a m i e n t o , l imi tándose á prevenir 
en e l a r t - 320, segundo de este comentar io , que se f o r m a r á n " s e g ú n el o rden 
r iguroso de las fechas en que se hub ie re acordado este t r á m i t e . " Se h a creído 
suficiente esta prevención para ev i ta r abusos, pues según ella, el re la tor , f u e r a 
d e las excepciones que luego indicaremos , no puede dar preferencia á n i n g ú n 
negocio, n i pos te rga r los de pobres, á lo cua l acaso pud ie ra inducir lo su prop io 
in te rés ; s ino que ha de despachar los por el orden r iguroso de las fechas en que 
s e h u b i e i e acordado la fo rmac ión del a p u n t a m i e n t o . P a r a sa lvar el r e l a to r 

(1) Sobre las reglas que conviene seguir p a r a la formación de a p u n t a m i e n t o s 
en toda clase de negocios judicia les , puede consul tarse con g r a n provecho el a r -
t i cu lo A p u n t a m i e n t o , " de la "Encic lopedia española de Derecho y A d m i n i s t r a -
c ión , por el b r . Ar razo la y otros jur i sconsul tos ( tomo 3 . ° , pág. 343.) 

o n f r e r " p a ] , Í 1
I

Í d a d ' f a n d ° ¡ " t e r v e n g a escribano de Cámara , convendrá que a l 
Duede^reef l ,?^ ? U ° S ^ ^ d í a e n , « T , o s r e c i b e > Uniendo presente que n o 
F n T o / f ! ^ 8 S ' ?A U É i C O n ? t e q u e s e l e h a n encomendado, tocio conforme á 
os a r t í cu los 50 y 51 del r eg l amen to del Tr ibuna l Sup remo , y 102, 103 y 104 de 

las o rdenanzas de las Audiencias . J 

, w „ e , ¡ 0 ' c • u n q u e , l a I c y n i? fijatérmino Pa ra hacer el apun tamien to , com® t a m -
C 1 T ™ n , J a . s an ter iores , en consideración s in duda á la dificultad de e s t a -
pn P? ¿; \ A " d o l e d e t a n « a p o r t a n t e t r a b a j o , y á que pueden e n c o n t r a r s e 
m , L í t r á m l t e va r io s negocios , n o por esto es á r b i t r o el re la tor pa ra t o -

* e l ^ n i p o que le parezca. Cuando en la ley no se fija t é r m i n o pa ra a lgu -
n a actuación jud ic ia l se e n t i e n d e que h a de prac t icarse sin dilación, ó t a n 
p r o n t o como sea posible, según se previene en el a r t . 301,' que es apl icable a l 
h f j & T ^ " e n e . r , a L * cuando , á ju ic io de la Sala, el re la tor d i la te inde-
Didamente la formación de un apun tamien to , deberá apremiar le con corrección 
f ^ P ' ' " a [ l a necesidad de pet ic ión de par te , conforme también á diclio a r -

5i a ' S m P e r-! l H t i1 0 del derecho de la que se crea ag rav iada p a r a r e -
c l amar ia indemnizac ión de per ju ic ios . 

De la r eg ' a genera l an t e s expuesta sobre el orden que ha de seguirse en la 
i o rmac ion de los a p u n t a m i e n t o s , se exceptúan p o r el mismo a r t . 320 los n e ° p -

X w ^ w r t ? , ? " , e l S ' £ ; u i e n t e 3 2 1 ' á j o s cuales han de d a r preferencia los 
1 1 w ' l i ' • , p a c h á n , d o l 5 3 a s , í q u e s e a c u e r d t í d l c h o t r ámi t e , sin sujeción a l t u r -no establecido pa ra los demás. 

Artículo 321. 

Las vistas de los pleitos é incidentes se señalarán por el órden 
de su conclusión, y sin necesidad de que lo pidan las partes. 

Exceptúanse las cuestiones de alimentos provisionales, de com-
petencia, acumulaciones, recusaciones, desahucios, interdictos, 
depósitos de personas, juicios de menor cuantía y ejecutivos, de-
negaciones de justicia ó de prueba, y los demás negocios que por 
prescripción de la ley ó por acuerdo de la Safa, fundado en 
circunstancias muy especiales, deban tener preferencia, los cua-
les, estando conclusos, serán antepuestos á los demás cuyos se-
ñalamientos aun no se hubiesen hecho. 

Al Presidente de la Sala corresponde hacer los señalamientos. 

Concuerda-con los a r t í c u l o s 38, 39, 40, 861 y 862 d e la ley de E n j u i c i a m i e n -
t o c ivi l de 1855, y mas e spec ia lmen te con el 652 de la orgánica de 1870 a u n -
q u e con las ad ic iones que i n d i c a r e m o s . Como en este, se o rdena que " l a s vis 
t a s de los p le i tos é i nc iden te s se s e ñ a l a r á n p o r el ó rden de su conclusión ' v 

f t ' r i o , , T W d e P i d a n l a ? P a r t e s ' " según estaba p r e v e n i d o 
en el 862 d e la ley an t i gua . N ótese q u e se inc luyen en un mismo precepto los 

p le i tos e inc iden tes p a r a d e m o s t r a r que unos y o t ros h a n de comprender se 
en un m i s m o t u r n o . 1 como el s e ñ a l a m i e n t o h a de hacerse p o r el ó rden en 
•que se h a y a n declarado conclusos p a r a la vis ta , es innecesar io que lo so l ic i ten 
las pa r t e s : c u a n d o les l legue el t u r n o , se ha rá el s e ñ a l a m i e n t o p o r el p r e s iden -
t e d e la Sa la . Debe cesar , por t a n t o , la práct ica abus iva , to le rada en a c u n a s 
Aud ienc i a s á pesa r del a r t 862 d e la ley an t i gua an t e s c i tado, de espera r á que 
a l g u n o de los p r o c u r a d o r e s lo p id ie ra , pa ra hacer el s e ñ a l a m i e n t o Si h o v se 
p r e s e n t a r a a l g ú n escr i to con ese ob je to , es ta r ía comprend ido en l a p r o h i b i -
c i ó n del a r t í c u l o 424 de que n o se inc luyan en la t asac ión de costas los d e r e -
c h o s co r re spond ien te s a escr i tos y demás actuaciones que sean inú t i l es supé r -
fluos ó n o a u t o r i z a d o s p o r la l e y , y t a n t o el r e l a t o r como el p o n e n t e t e n d r í a n 
gue 1 a m a r la a t e n c i ó n d e la Sala p a r a que c o r r i j a d i sc ip l ina r i amen te a l a u t o r 
d e t a l escr i to , en cumpl imien to d e l o q u e ordenan los a r t í cu los 319 337 v de -
m á s que á es te p repós i to hemos c i t ado en el comenta r io an t e r i o r ' N o se e n -



t i enda comprendido en este caso el escrito que alguna vez será necesario para 
pedir el nuevo señalamiento de una vista suspendida, como diremos en el co -
mentar io del ar t . 324. . 

De la regla general an tes expuesta se exceptúan los negocios expresados en 
el párrafo 2 ° del a r t ícu lo que estamos comentando, todos de reconocida u r -
gencia; los unos, como las competencias, acumulaciones, recusaciones, in te r -
dictos y denegación de jus t ic ia , por afectar al órden público; y otros, como 
los al imentos provis ionales , desahucios, depósitos de personas, juicios ejecu-
t ivos y denegación de prueba , porque la tardanza en su resolución puede oca-
s ionar graves perjuicios á los interesados, en cuyo caso se comprenden también 
los juicios de menor cuan t ía , por lo mismo que se han sometido á Un procedi-
miento mucho más breve que el ordinario y que la vista ha de l imi tarse á i n -
fo rmar sobre los hechos, y debe celebrarse dentro de cuatro días (a r t . 709.)_ 

Después de hacer expres ión de los negocios que quedan indicados, se a ñ a -
de: " y los demás negocios que por prescripción de la ley, ó por acuerdo de la 
Sala, " fundado en c i rcunstancias muy especióles." deban tener preferencia." 
¿Cuáles serán los pr imeros? Podrá ocurr ir esta duda porque en el mismo a r -
t ículo se ha hecho ya menc ión expresa de todos los negocios que por prescrip-
ción de esta ley han de t ene r preferencia. Creemos que los demás á que se r e -
fiere deberán ser los recursos de fuerza por su analogía con las cuestiones de 
competencia, y todos los ac tos de jurisdicción voluntaria, en razón á que para 
ellos son hábiles todos los d í a s y horas sin excepción (ar t .1812) , y han de ser 
despachados por la sala e x t r a o r d i n a r i a de vacaciones según el a r t . 902 de la 
ley orgánica del Pode r jud ic ia l , lo cual demuestra que la ley los considera u r -
gentes y de preferente despacho. También habrán de considerarse en el mis-
mo caso los recursos establecidos po r leyes especiales con términos perento-
rios que hacen indispensable su preferencia. Y en cuanto á la facultad conce-
dida á las Salas de jus t ic ia p a r a declarar preferente la vista de algún negocio, 
preferencia que a lcanzará también á la formación del apuntamiento, n o es la 
facul tad sin restricciones de l a r t . 33 de las ordenanzas de la3 Audiencias, sino 
l imitada al caso en que concur ran "circunstancias muy especiales," que h a -
brán de expresarse en la providencia . De este modo podrán evi tarse graves 
per juicios en algún caso ex t raord inar io , sin temor de abusos, pues aunque la 
apreciación de esas c i rcunstancias queda al p rudente cri terio d e la Sala, su 
responsabilidad y su imparcial idad é interés l imitarán el uso de esa facultad 
al caso r a ro en que sea un ac to de just icia, ó por lo menos de equidad notor ia . 

Ordena también el mi smo ar t , 321, que luego que estén conclusos ó en esta-
do de vista lo3 negocios que deban tener preferencia, "serán antepuestos á 
los demás "cuyos seña lamien tos aún no se hubiesen hecho." No sería jus to ni 
es necesario a l terar los seña lamientos ya hechos, ni suspender lo vista de o t ro 
negocio para dar en t rada al que tenga preferencia: este ocupará el primer lu-
ga r á fin de señalar pa ra su vista el pr imer día que sea posible. No es obstá-
culo el que la ley haya fijado un término preciso dentro del cual haya de cele-
brarse la vista de algunos d e esos negocios, como el de cuatro días en los j u i -
cios de menor cuant ía y en algunos de desahucio (artículos 709 y 1592), y el 
de ocho en las competencias (art ículo 104): la prudencia y pericia de los p r e -
sidentes de Sala salvará fác i lmente esc obstáculo, cuando se presente , p roro-
gando la sesión si fuere necesario, con lo cual bastará para la vista de un n e -
gocio de esa clase. 

Excusado parecerá adver t i r que la disposición del art ículo que estamos co-
mentando, se refiere necesariamente á los pleitos é incidentes, para cuyo fallo 
ordena la ley que preceda vista pública. Respecto J e aquellos en que no es necesa-
r io este acto si las partes n o lo solicitan, como sucede en la pr imera ins tancia 
de los juicios de mayor c u a n t í a y de los incidentes (art ículos 668 y 756), la par te 
á quien interese habrá de pedir la celebración de vista, y otorgada por el juez 6 
E>r la Sala, en t rará el negocio en tu rno para su señalamiento, el que habrá de 

acerse sin necesidad de que lo p idan la partes. 
"Al presidente d é l a S a l a corresponde hacer los señalamientos:" con es ta 

declaración, no hecha expresamente en las leyes ni reglamentos anteriores, 
aunque era|de práctica y de sentido común, y se deducía del artículo¡861 de la ley 
an t igua , concluye el ar t ículo que estamos examinando. Si al presidente corres-
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Íonde el gobierno de la Sala y di r ig i r sus t rabajos, no podía negársele esa a t r i -
ución. Esde la competencia de la Sala dictar la providencia declarando concluso» 

los autos ó mandando traerlos á la vista con citación de las partes para senten-
cia: dictada eata providencia entran los autos eu tu rno para la vista, y al presi-
dente de la] Sala corresponde hacer el señalamiento del día en que haya de 
celebrarse. 

Según el a r t . 861 de la ley de 1855, antes citado, las vistas de los pleitos debían 
verificarse por "rigoroso órden" de antigüedad, "ba jo la responsabilidad" del 
presidente de la Sala. El r igor de este precepto embarazaba el despacho con 
perjuicio de los l i t igantes y de la pronta administración de justicia. Sucede con 
frecuencia que el pleito que está en tu rno es corto, y largo el que le sigue, de 
suerte que no pueden despacharse en un día: ¿no ha de poder el presidente de la 
Sala combinar los señalamientos de modo'que puedan ocuparsejtodas las horas de 
audiencia, anteponiendo ó posponiendo alguno de los pleitos que estén en tu rno 
para que puedan despacharse dos ó más en un mismo día? Esto no es a l terar el 
órden que quiere la ley se siga, sino combinarlo con el buen servicio, y para que 
así pueda hacerse se ha modificado aquella disposición, previniéndose solamen-
t e que las vistas de los pleitos se señalen por el órden de su conclusión. 

Para llenar cumplidamente este servicio, será conveniente y hasta indispen-
pensable que se lleve en cada Sala un registro, en el que se anoten por el órden 
de antigüedad ó de su conclusión todos los pleitos é incidentes que se hallen en 
estado de vista, como se hace en el Tr ibunal Supremo. Así no puede haber ol-
vidos ni equivocaciones al hacer los señalamientos, y de este modo se dá cum-
plimiento al a r t . 33 de las ordenanzas de las Audiencias, el cual previene que 
ios relatores presenten sin distinción alguna los pleitos para el señalamiento 
por el órden de las fechas en que se hal laren en estado de vista. Uno de los re -
latores ó secretarios puede encargarse de la formación del registro, á cuyo fin sus 
compañeros le pasarán las notas correspondientes de los pleitos é incidentes con-
clusos para vista. 

Además, debellevarse y se lleva en cada Sala el libro para los señalamientos, 
que previene el ar t . 34 de dichas ordenanzas y el 17 del reglamento del Su-
premo, en cuyo libro se anotan por el presidente los señalamientos que hace pa-
ra cada día , con expresión de las partes y del relator ó secretario respectivo. Y 
así mismo debe cumplirse lo que se ordena en el 32 de aquellas, haciendo los se -
ñalamientos con uno ó más días de anticipación. Cuantos más d ías medien e8 
mejor para el desembarazo de la Sala y para que puedan prepararse los letrados, 
y así hay tiempo para señalar otro pleito en lugar del que sea necesario suspen-
der. E n el número 6. ° del art ículo 323 se supone que los señalamientos se h a -
brán hecho con más de 48 horas de anticipación. 

Indicaremos, por úl t imo, que por Real órden de 29 de Septiembre de 1859 
se dictaron reglas para los señalamientos y vistas de pleitos, que creemos 
vigentes como disposiciones reglamentarias que no han sido derogadas; pero 
que si no le estuvieren, deberían observarse por el buen sentido práctico cen que 
están dictadas. Se previene en ellas, que los presidentes de Sala no señalen para 
la vista sino aquellos pleitos que presuman con fundamento podrán despacharse 
en el día: que cuando se advierta que no ha de poder celebrarse la vista de a lgún 
pleito, los presidentes cuiden de que inmediatamente se suspenda el señalamien-
to, y si fuere posible, se traslade para otro día determinado; lo que se avisará 
así á los letrados si estuviesen presentes, y se notificará á los procuradores, 
entendiéndose en este caso todas las diligencias de oficio, ó sin causar derechos, 
t an to para la suspensión y traslación, como para el nuevo señalamiento que se 
hiciere: que los presidentes de Sala indaguen por los medios que les sugiera su-
discreción según los casos, y aun puedan preguntar á los letrados, antes de em-
pezarse la vista de cualquier pleitó, el tiempo que invert i rán aproximadamente 
en sus informes: que las vistas empiecen inmediatamente después de concluido 
el despacho de sustanciación, que deberá celebrarse á primera hora, conforme 
está prevenido; y que si estuvieren señalados dos ó más pleitos para un mismo 
día , principie el despacho por el órden de preferencia con que han debido s e ñ a -
larse, y que.este órden se exprese al hacer los señalamientos. 



Artículo 322. 

Los pléitos se verán en el día seííalado. 
Si al concluir las horas de la audiencia no hubiere finalizado 

la vista de algún pleito, podrá suspenderse para continuarla en 
el día ó días siguientes, á no ser que el Presidente prorogare el 
acto. 

E s t e ar t ículo está copiado casi l i te ra lmente del 653 de la ley o rgán ica del P o -
der jud ic ia l . L a de En ju ic i amien to de 1855 se l imi tó á decir en su a r t í cu lo 38. 
que los pleitos se veran |por el orden con que se haya mandado t r ae r á la v i s t a . " 
A h o r a se previene expresamente que se vean " en el día seña lado ," como lo e x i -
g e la ser iedad d e ios autos judiciales , y pa ra e v i t a r l o s perjuicios á que d a r í a 
ocasión la f a l t a de puntua l idad , t a n t o á los in teresados en el pleito como á l a 
admin i s t rac ión de jus t i c ia por_ el re t raso que de no celebrarse la vis ta de un 
plei to en el d ía señalado su f r i r í an otros negocios. 

Puede ocur r i r que la vista de un pleito se prolongue más d e lo que se h a b í a ca l -
culado, y que no esté t e rminada al concluir las horas de la audiencia , que según 
e l a r t iculo 632 de d icha ley Orgánica, deben ser tres, á lo menos, en los juzgados 
de p r i m e r a ins tanc ia , y cua t ro en las Audiencias y Tr ibuna] Supremo d e s t i n a n -
do las tres u l t i m a s por lo menos á la vis ta de los pleitos. Previendo el caso, que 

« í f S'<r , 7 e n t e ' s ? o r d ^ n a í ambién en el presente ar t ículo , que cuando 
es to suceda, podrá suspenderse la vis ta para con t inua r l a en el d ía ó días s i -
f S E E - i , ™ S e ! ' . q u ! e l P r e s e n t e p ro rogare el ac to . " Aunque esto se deja a l 
; Y b ' r l r P r é n d e n t e , en la práct ica se proroga la audiencia s iempre que por 
t í a nned» J a d . l S C U S 1 0

I
n ' ° consul tando á los le t rados , se ve que s i n

P g rande P fa -
t . ga puede t e r m i n a r s e la vista en el mismo día, y en o t ro caso se suspende para 

d e U e Z ^ H r 6 1 d ' a S
f

1 2 U l e n t e - , Y 8 1 8 e , c » , . c n l » 1 u e s e necesitará toda la audiencia 
l as ^ f u Z i t ' , T ' 1 t e r m , n a í a ' en el mismo acto se acuerda la suspensión de 
i t t f ' l ^ A i p a r a e ^ día, conforme á lo prevenido en el n ú m e r o 1. ® del 
Z ' ^ r,^ Á7 C u a n d o , s e Presume f u n d a m e n t o que la vis ta de un pleito dura rá 
ouedar á i f d¡SV"° h a c e " otros señalamientos para ellos. No puede menos de 
este se rv ido v á l ^ ' d e l J i " p ^ d e P e d e n t e í e la Sala la organizac ión de este servicio, y á la del juez de p r i m e r a ins tanc ia en su caso. 
vean enQeT,H, t , ^ i q f 'f»3 P J e i t o , s ' .comprendiendo en ellos los incidentes , se 
n r í v i a m o i t o T o ' ' ba jo el supuesto d e q u e no se h a y a acordado 
L Z l Z ' u ! suspensión de la v is ta : lo pr imero cons t i tuye la regla genera l y 

ro an tes de t 2 T ¡ ? a i' C S t a á t r a t a r e n e I comentar io que sigue; pe-
negado h í h i é n d I * ' q u ? , c u a n d ? n ° s e P><¡a suspensión, ó si se hubiere de -
señalad o ennen r r» n ^ n °í s e J ! f a r a á efecto la vista necesar iamente en el d í a d e l a S p a r t e s : d e 0 t r 0 m o d o - f a ! t a » a 

Artículo 323. 

Sólo podrá suspenderse la vista de los pleitos en el día señalado: 
L i o r impedirlo la continuación de la vista de otro pleito 

pendiente del día anterior. 
2° Por faltar el número de Magistrados necesarios para dictar 

sentencias. r 

3" Por muerte ó cesación del procurador de cualquiera de las 
partes. 1 

4* Por fallecimiento de cualquiera de los litigantes 
o • Por solicitarlo de común acuerdo los procuradores de las 

partes, alegando justa causa á juicio del Tribunal 
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6° Por enfermedad del abogado de la parte que pidiere la sus-
pensión, justificada suficientemente á juicio de la Sala, siempre 
que se solicite cuarenta y ocho lloras antes de la señalada para 
la vista, á no ser que la enfermedad hubiese sobrevenido des-
pués de este período. 

7? Por la defunción de la esposa, ó de cualquiera de los ascen-
dientes ó descendientes del abogado defensor, ocurrida antes (léa-
se dentro) de los nueve días anteriores al señalado para la vista. 

8" Por tener el abogado defensor dos señalamientos de vista 
para el mismo día en distintos Tribunales, lo cual se acreditará 
convenientemente, en cuyo caso tendrá preferencia el Tr ibunal 
superior respecto al inferior. 

Artículo 324. 

En el caso de suspensión de la vista, se volverá á señalar el día 
en que deba celebrarse tan pronto como haya desaparecido el 
motivo de la suspensión, sin alterar el órden de los señalamien-
tos que ya estuvieren hechos. 

Aunque la suspensión de las vis tas , á que estos dos a r t í cu lo se ref ieren, en a l -
gunos casos es de j u s t i c i a y has ta de necesidad abso lu ta , l as más veces se valen 
de este recurso los l i t igan tes como medio d i la tor io ó por conveniencia de los le -
t rados . N i en la ley de 1855, n i en las disposiciones an te r io res se d ic ta ron re -
g l a s sobre es te pun to , n i se d e t e r m i n a r , n concre tamente los casos en que p o d r í a 
suspende la vis ta de un pleito, después de señalado el d ía p a r a rea l izar la . E n 
el a r t ículo 35 de las o rdenanzas de las Audiencias se dió por supuesto que la S a -
la podr ía acordar la suspensión, t r a s l adando la v i s ta á otro d ía de te rminado " á 
pet ición de a lguna de las par tes , ó por a lgún imped imen to . " E l mismo supuesto 
se hizo en los a r t í cu los 38 !y 863 de la ley de 1855, diciéndose en el p r imero 
que " s i por "cua lqu ie r causa" so suspendiera la v i s ta señalada, se t r a s l a d a r á a l 
d ía más inmedia to posible;" y en el segundo, que si "por ocupación de la Sa l a 
ó de los l e t r ados" se t ras f i r iese á otro d ía cualquier vista, tuv ie ra efecto lo an t e s 

Sosible, pero s in a l t e ra r el órden establecido. Quedó, pues, a | p ruden te a r b i t r i o 
e los t r ibuna les el conceder ó nega r la suspensión de las vistas, y r a r a vez se 

negaba , concediéndola, no una, sino dos ó más veces á ins tanc ia de u n a m i s m a 
par te , s iempre que se a legaban ocupaciones de su le t rado, pues á ello se p r e s t a -
ba la genera l idad de d ichas disposiciones 

No f u é más concre ta , n i más a f o r t u n a d a pa ra co r reg i r el abuso la ley o r g á -
n i ca de 1870. E n su a r t . 654 de te rminó los casos en que p o d r í a suspenderse la 
vis ta de los negocios civiles: estos casos eran t res : los dos pr imeros d e imped i -
m e n t o , igua les a l l . ® y 2 . ° del a r t - 3 2 3 , y e l 3 . ° dice: "Cuando lo so l i c i t e c u a l -
qu ie ra de las pa r t e s , f undándose en que su defensor t enga causa l eg i t ima , á 
ju ic io del t r i buna l , q u e le impida as is t i r á la v i s t a . " N a d a se a d e l a n t ó con e s -
t o : se de jó subs is tente la misma genera l idad de la causa, y el somete r su a p r e -
c iac ión a l ju i c io de l t r i b u n a l daba lugar á compromisos y disgustos, c o n t i n u a n -
d o el abuso, con pe r ju ic io de la p r o n t a adminis t rac ión de jus t ic ia , cuya m a r c h a 
p e r t u r b a y r e t r a s a s iempre la suspensión de una vis ta , cuando n o hay t i e m p o 
p a r a s eña la r o t ro plei to en su lugar ; con a u m e n t o de gas tos , y con p e r j u i c i o 
t a m b i é n del l i t i gan t e que desea la t e rminac ión de su plei to y que acaso h a b r á 
a b a n d o n a d o su casa é in tereses pa ra presenc iar la v is ta . 

P rec i so era p r o c u r a r el remedio posible , en cumpl imien to t ambién de la b a -
s e l f i de las aprobadas pa ra l a r e f o r m a de la ley, y á este fin se creyó lo m á s 



acer tado aceptar lo que ya se estaba practicando con buen resul tado en el T r i -
bunal Supremo, ó sea el ar t ículo 49 de la ley de casación civil de 22 de Abril de 
1878. Obra esta ley de experimentados jurisconsultos, era de suponer que co-
nocedores del mal por su larga práctica como magis t rados y como abogados, le 
h a b r í a n aplicado el remedio más adecuado: por esto, porque el ensayo había 
sido bueno, y porque dicha ley debía refundirse en la presente conforme al n ú -
mero 4.® de la 2.a de las bases antes indicadas, se copió el citado ar t ículo en 
el 323 de la nueva ley, con la adición del núm. 8.° y la modificación del 5.® por 
las razones qii" luego indicaremos. En esta mater ia , ó hay que dejar lo todo al 
a rb i t r io judicial, ó de t e rmina r taxat ivamente los casos en que podrán suspen-
dease las vistas: el p r imer sistema, seguido hasta ahora , ofrecía en la práctica 
los inconvenientes que hemos indicado; era prudente, po r tanto , seguir el se-
gundo, que excusará además quejas de parcial idad, aunque fuesen infundadas. 

I I . 
Explicado el objeto del ar t - 323 que vamos á examinar , veamos las causas 

por las cuales los t r ibunales superiores y el Supremo, y también en su caso los 
jueces de pr imera instancia.Jpodrán acordar la suspensión de la vista de un plei-
t o ó incidente, después de señalado el día para celebrarlo. "Sólo podrá sus-
penderse la vista en el d ía señalado," dice dicho art ículo, dando á entender con 
el adverbio "só lo , " que san taxativos los casos ó motivos que para ello d e t e r -
mina, de suerte que po r n ingún otro motivo, que no sea de los aquí desi"na-

| u ? > acordarse dicha suspensión. Son los siguientes: 
"1. Po r impedirlo la continuación de la vista de o t ro plei to pendiente del 

d í a anter ior . —En es te caso, como el impedimento nace de ocupación prefe-
r en t e del t r ibunal , as í que conste la necesidad de con t inuar en el d ía siguiente 
la vista comenzada y que no será posible dar principio en él á la señalada para 
aquel día, se acordará " d e oficio" la suspensión de ésta, según hemos dicho en 
el comentario an te r io r . E s t a providencia debe notificarse acto cont inuo á fin 
que enterados opo r tunamen te de la suspensión los procuradores de las par tes 
l o a v i s e n á sus l e t rados á los efectos consiguientes. 

''29 Por fa l ta r el múne ro de magistrados necesarios p a r a dictar sentencia ." 
—Según los ar t ículos 317, 325, 348 y 349, han de ser t res, por lo ménos, en las 
Andiencias, y siete en el Tribunal Supremo, ó cinco si se t r a t a de un incidente 
Cuando una Sa a no puede consti tuirse con magistrados de su dotación por fa l -
ta de numero, ha de completarse con los de otra ó con suplentes, como se dirá 
en el comentar io del a r t . 326, y sólo cuando no los haya podrá ocurr ir que fa l -
t e el numero de magis t rados necesarios para dictar sentencia. Aunque será r a -
r o el caso, puede ocur r i r , y esto basta para que la ley, al de te rminar t axa t iva-
mente los casos de suspensión de las vistas, haya debido mencionarlo. T a m -
bién en este caso deberá acordarse "de oficio" la suspensión, por la misma r a -

< o o o a S 0 a n t e r l 0 r - v Practicarse lo que en él se ha indicado 
ó. r o r muerte ó cesación del procurador de cualquiera de las par tes ."— 

Jim este caso fal ta en el juicio la personalidad de la par te á quien representaba 
aquel procurador, y n o podr ía parar le perjuicio lo que se actuara. Hab rá 
que suspender la vista has ta que se habi l i te dicha par te de nuevo procurador 
p a i a lo cual se práct icara lo prevenido en el número 7.® del ar t . 9.° y hemos 

t . 2 1 1 e n ! U C 0 ¡ n C n t a r Í
L ° ( P á f 3 4 , d e l t o m o !)• En la misma providencia en 

que se acuerde se haga saber al poderdante el fa l lecimiento ó cesación de su 
P f a q u ® s e Pers<>ne por medio de o t ro en el plazo que se le fije, 

hab rá de acordarse también la suspensión de la vista 
. „ Í , P o r fa l lecimiento de cualquiera de los l i t igantes ."—Por la misma r a -

I r e v t t 5 n 0 r " a l C U ^ P , , r c l Procurador lo que para tal caso se 
? a c ó r d a r u e t n T e r ° l ¥ ^ 9" ; d e b e r á P e d i r la suspensión de la vista 
I ¡ 0 ; Í a ¿ , t r í U n a l " ' andando se cite á los herederos, como se ordena en 
l á S i f W Z é l a e t a ® b l é n s u comentario (pág. 34 del tomo I) . Será válida 
i L Í ^ V ®e " h b r a ® ln tenerse conocimiento del fallecimiento del l i t igante , 
porque mieneras t a n t o está legí t imamente representado por su procurador. 

• solici tarlo de común acuerdo los procuradores de las partes, " a l e -
S & T S . - r . E T ¥ t r i b \ n a l - M 6 adicionado la palabras sub-
rayadas. Cuando el p rocurador ó abogado de una par te t en ía interés en que se 

suspendiera la vista y solicitaba para ello la conformidad del procurador c o n -
t ra r io , por consideraciones de compañerismo ra ra vez se negaba éste á poner 
su firma en el escrito, y como el t r ibunal no podía negar la suspensión si la pe-
d ían ambas parles, resultaba que por ese medio se dilataba la terminación del 
pleito, sin consultar á los l i t igantes y á veces con perjuicio de los mismos y 
con t ra su voluntad. Había que poner algún correctivo á este abuso, que además 
embarazaba la marcha de los negocios, y perjudicaba á los interesados en los 
pleitos no señalados, cuya vista había que di la tar pa ra dar en t rada al suspen-
dido. Con este objeto se ha hecho la adición antes indicada: ya no basta que 
los procuradores de ambas partes pidan de común acuerdo la suspensión de la vis-
t a ; es necesario que funden su solicitud en alguna causa, alegándola, aunque 
sin necesidad de justif icarla, como, por ejemplo, que sus representados están 
en vías de transacción, y que la causa alegada sea justa, "á juicio del t r ibnna l . " 
Así queda al prudente arb i t r io de éste otorgar ó no la suspensión, según las c i r -
cunstancias del caso. Po r regla general se concede siempre que media t iempo 
bastante para señalar o t ro pleito en lugar del suspendido, porque así no se re-
trasa el despacho ni se causa perjuicio. 
. 6 .° Una de las causas que con mas frecuencia se alegan para pedir suspen-

sión de las vistas, es la enfermedad del abogado de la par te que la solicita, j u s -
tificada con certificación facultat iva; y no han sido raros los ca>os que, nega-
da la suspensión, se presentaba á informar aquel letrado. Es to habrá dado lu -
gar á lo que se prescribe en el número 6 .° Si realmente está enfermo el le t ra-
do, pídase la suspensión así que so notifique el señalamiento, y no habrá t r i -
bunal que la niegue, porque tendrá t iempo para hacer otro señalamiento ó p r e -
fiarar t rabajos en que ocuparse aquel día; pero si se pide en el mismo día ó en 
a víspera, será, si se concede, día perdido para el despacho de plei tos , con lós 
erjuicios que antes hemos indicado. Po r esto se previene que por enfermedad 
el abogado,justificada suficientemente á juicio de la Sala, podrá suspenderse 

la vista, siempre que se solicite con cuarenta y ocho horas de anticipación, por 
lo ménos, á la señalada oara celebrar el acto, y no en ot ro caso, á no ser que 
la enfermedad hubiera sobrevenido después, ó sea dent ro de esas cuarenta y 
ocho horas. Es ta misma disposición habrá de aplicarse al caso, comprendido 
en su espíritu, de haber fallecido el letrado: si no se pide la suspensión de la 
vista con lo anticipación indicada, es de presnmir que otro letrado se habrá 
encargado de la defensa. 

7.® " P o r la defunción de la esposa, ó de cualquiera de los descendientes ó 
ascendientes del abogado defensor, ocurrida " d e n t r o " de los nueve días a n t e -
r iores al señalado para la vis ta ." Así dice el núm. 7.® del a r t . 49 de la ley de 
casación civil de 22 de Abril do 1878, del que se copió l i tera lmente el que esta-
mos examinando; y como en este aparece empleado el adverbio " a n t e s " en lu-
ga r de " d e n t r o , " y esto hace absurdo el precepto de la lev, es evidente haber-
se cometido un error de copia ó de imprenta , que no se advirt ió al corregir las 
e r ra tas . Lo que la ley quiere sin ningún género de duda es que se respeten lós 
nueve días de duelo ó lu to , autorizados por la costumbre: si dent ro de ellos 
es tuviere señalada la vista, deberá suspenderse has ta que t rascurran, acordán-
dolo. no de oficio, sino á solicitud de la par te interesada. 

8 . ° Es te número ha sido adicionado á los que contenía el art ículo 49 de la 
ley de casación civil antes ci tada. Suele ocurrir que se señale para un mismo 
d í a la vista de pleitos pendientes en dist intos tribunales, de cuya defensa esté-
encargado un mismo letrado. Reconociendo la imposibilidad de asistir á las dos 
vistas, se ordena en este número que tenga preferencia el t r ibunal superior res-
pecto del inferior, el cual habrá de acordar la suspensión de la vista por él 
señalada, si se acredita convenientemente el señalamiento hecho por el superior 
p a r a el mismo día. Como prueba de este hecho se admite la papeleta de señala-
miento que el procurador pasa al letrado, ó la copia de la providencia que el 
actuar io entrega al procurador al hacerle la notificación. También puede ocu-
r r i r que los señalamientos sean en dist intas Salas de un mismo tr ibunal: la ley 
no ha previsto este caso en consideración sin duda á que, l lamada la atención de 
los dos presidentes, como suele hacerse, pueden combinar el despacho de modo 
que no haya necesidad de suspender ninguna de las dos vistas; y cuando esto no 
es posible, se dá preferencia al señalamiento más ant iguo, si ninguno de los dos 
negocios la|tiene por la ley. 
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Además de estos ocho casos existe otro determinado expresamente en el a r t 

S d í n t V 6 ° T P ,U" a S a I a C o n magistrados de otra ó c o ™ l e n t e s f e s t o s 
pueden ser recusados en el mismo acto de darse principio á la vista v si así suce! 
I ™ " * - e 8 l d a d s u ^ P f n d e r l a - fa l tar el número le n ^ g L ados hábi es oue 
son necesarios para dictar sen teñe a. Asi lo ore viene dielm " ' q u ? 

•ssr4 c<"°praníido '"uíi6"m el ^ ^ S f s z S á s r s s í 

» t X o r " í e n p 0 r ^ » » « i » « , » » » p o d r í 

e n í a s "AU d?e n ci a s ' ye" 0 elS T ri b\ rn al" o 1 0 r 11 u e ó la suspensión de las vistas 

mimm^m 
^ s s . f S s s Á s s ^ ' - ¡ » C M j s s c a s 

i»,.»»» U y j s S a a t EZsssksslsíSBL" 

Artículo 325. 

^ f a T L n \ o Í S M L a e t l 0 V , l e Í t 0 S Ó Í Q C Í d e n t e S S e constituirán las 
W n e l o i n ^ l s t r a d o s necesarios para dictar sentencia en 
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Véase el comentario del ar t . 317 (pág. 80 y siguientes de este tomo), en el 
cual hemos expuesto cuanto puede interesar para la recta inteligencia y aplica-
ción del presente. 

Artículo 326. 

Cuando haya necesidad de completar una Sala con Magistra-
dos de otra, ó con suplentes, antes de darse principio á la vista 
se harán saber los nombres de los designados á los procuradores 
de las partes, y se procederá en seguida á la vista, á no ser que 
en el acto fuese recusado, aunque sea verbalmente alguno de 
aquellos, 

En tal caso se suspenderá la vista, y formalizada la recusación 
por escrito dentro de tercero día, se sustanciará este incidente en 
la forma establecida. 

Si no se formalizara la recusación dentro de dicho término, no 
será admitida después, y se condenará á la parte recusante en la 
multa que determina el art. 212, y en las costas ocasionadas con 
la suspensión, haciéndose nuevo señalamiento para la vista del 
pleito lo antes posible. 

Artículo 327. 

_ En el caso del párrafo primero del artículo anterior, si se hu-
biere celebrado la vista por no haber mediado recusación, se sus-
penderá por tres días la votación de la sentencia. Dentro de este 
término podrán ser recusados los Magistrados suplentes, y trascu-
rrido sin haber hecho uso las partes de ese derecho, empezará á 
correr el término para dictar sentencia. 

Artículo 328. 

Si se formalizara la resusación dentro áe dicho término y se 
declarase'procedente, quedará sin efecto lavista, y se verificará de 
nuevo con Magistrados hábiles, en el día mas próximo que pue-
da señalarse. 

Cuando se declare no haber lugar á la recusación, dictarán sen-
tencia los Magistrados que hubieren asistido á la vista, empezan-
do á correr el término para dictarla desde el día siguiente al del 
fallo sobre la recusación. 

Debe constituirse cada Sala con magistrados de su dotación, tanto para el 
despacho ordinario como para las vistas; pero suele ocurrir que por ausencia, 
enfermedad ú otro impedimento legítimo no pueden asistir algunos de ellos, y 
ei los restantes no son en número suficiente para formar Sala, hay que comple-
t a r l a con I03 magistrados de otra, y en su defecto con los suplentes (sólo los hay 
en las Audiencias), que designe el prisidente del tr ibunal, conforme á lo preve-
nido en los artículos 74 y siguientes de la ley orgánica del Poder judicial . Co-
mo en estos casos los l i t igantes ó sus defensores no pueden tener noticia de la 
designación de tales magistrados para que intervengan en el fallo de su pleito 
has t a momentos antes de darse principio á la vista, preciso era establecer reglas 



S ' l p " a respecto de ellos p e d a n ejercer el derecho de recusación-
fp?n í l ° f / r a ! ? " , n a d e l a 3 c a u / a s Asignadas en el a r t . 189, y este es el ob-
jeto de los tres art ículos que preceden, en los cuales se han refundido las disno 

C P ! f 6 l 0 S a r ' Í C
l

u l o s 6 4 3 a l 6 4 7 d e l a 'ey orgánica, con tal p r e r i s i ó f y S i -dad que excusan todo comentario. ' 
Será, además, muy raro el caso. Cuando un magistrado es designado para 

• " S a l a ' 8 6 e - n t e r a d e s d e W o , como es n a t u r a l ^ e K ™ 
cunstancias del pleite en que va á intervenir, y si por conocer á los 1 tigantes ó 
por cualquier otro motivo, presume que podrá dudarse de su imparcialidad ¿or 

E f W 1 , q I e S C a e S t ? T p ü C h a ? e e * c u s a ' y e n e l a c t ° ^ presidente del t Z bunal hace la designación de otro, sin ningún inconveniente para el servicio de 
t ! D e T ? r ? £ V e z , 8 6 d a r * ?! c a r o d e recusación. Pero pPuede ocurrh y ' e s ! to basta para justif icar la previsión de la ley. y t s -
lóngase presente que estos tres artículos se refieren á la recusación de los ma 

gis rados que van á sup , r á otros ó prestar auxilio en Sala que no es l a s u v a k 

a r t í ° t a C j Ó . n 4 « k S a l a h a d e P ^ p o n ^ c o n f o r m e m o s 
" 1 J 2 y 193.- En el caso del 326, para que se suspenda la vista, ha de pro-
ponerse la recusación, por escrito ó de palabra, antes ó en el acto de or incimar 
t ro d l T n a

U ? a p V e / ' C 0 m e n 2 a d a - < i e b e s u spe«derse, y entonces se propondrá d^n-
í í J L j t r 8 S d Í a S q u - e , c o n . o e d e e l « t . 327. Cuando se proponga verbafmente 
t ü S ^ 6 á Í a V 1 S t a ' S i n ° s e f o r m a l i z a P«"" escrito dentro denlos tres 

mmmmm 
i m m m m m m 

Artículo 329. 

S e ¡ ; h t r s L d 0 á r , U n p U ? # ' e n f e r m a r e o t r o m o d o 
™ n K i! í I J !i Ó , a l S u n o s d e l o s M a g i s t r a d o s , y n o h u b i e -
d e m o d'e . í q U e 6 1 Í m P e d Í d ° Ó Í m P e d i < ^ p u e d a n c o n c u r r i r 

i a s u s p e n s i ó n , n i e n s u c a s o l a c e l e b r a c i ó n d e n u e v a v i s t a . 

e s l ' de^a^ey^ rgá ' n ' r ca 6 ^ 3 ^ h ' a ^ a d i c i o n ' a d t f e f ^ c o n el artículo 
pacho. Nótese que se 'refiere al caso e n ^ - p a r a f a c i l i t a r e l «»es-
consiguiente antes de S n a r n U ^ M d ° / J

V e r u n p ' e ' t°>" y por 

mnd°ncea • 8 \ r t ? í - r í a e | , c a 8 ^ por 1 os a rt í c ul os & t ^ L T ^ ' ^ 
modo se inhabil i tare" algún mam'strnHn X y , e n f e r m a r e ó de etro 
inhabilitación podrá s e / p o r a u l n c a t r í l í ó ^ " S T ^ 1 1 l a S a I a - E s t a 

cargo, ó h a b € r s e i n ca paci fcad o p a ra' d es empeña r ía F t "l Ó s e P a r a c i ó " ¿el 
sldad quedará en suspenso la vista 2 " E n t a l e s c a s o s ' P o r nece-
gistrados de que se componga K l a haya n ¿ i - T ^ 9 l o s d e m á s m a " 
tencia, conforme á los ar t í /ulos w f t feuesTfo t ^ ^ ^ l 

T 

! 

vista en el supuesto de que, con exclusión del inhabilitado, queden los necesa-
rios para formar Sala, con arreglo á los artículos 317 y 325. Esto es lo que se 
ordena en el que estamos comentando. Por consiguiente, si el caso ocurre en 
una Audiencia, podrá continuarse la vista siempre que queden en la Sala tre3 
magistrados hábiles; pero cuando ocurra en el Tribunal Supremo viéndose un 
recurso de casación, como precisamente han de concurrir siete magistrados, no 
hay medio de continuar la vista sino completando la Sala. 

En los casos en que haya de quedaren suspenso la vista comenzada, si hubie-
re probabilidad de que el magistrado impedido podrá concurrir á la Sala dentro 
de pocos días, como sucederá cuando sea el motivo una ligera indisposición, de-
berá esperarse á que pueda concurrir para continuar la vista en el estado en que 
se hallaba cuando se suspendió, lo cual se llevará á efecto tan pronto como sea 
posible y lo permitan los demás señalamientos, en el día que designe el presi-
dente de la Sala, haciéndolo saber á los procuradores. Pero cuando por ser gra-
ve la enfermedad, ó de tal naturaleza el impedimento que no haya probabilidad 
de que desaparezca dentro de pocos días, "se procederá á "nueva vista," comple-
tando el número de magistrados con los que deban reemplazar á los inhabi l i ta-
dos." Así lo dispone también el presente artículo. En tal caso, para reempla-
zar al impedido ó impedidos, deberá completarse la Sala con los demás magis-
trados de su dotación, si los hubiere; y no habiéndolos, con los de otra Sala, y 
en su defecto con los suplentes que designe el presidente del tribunal, á los cua-
les serán aplicables las disposiciones de los artículos 326, 327 y 328. P a r a el se-
ñalamiento de la nueva vista se observará lo que previene [el 324. Véanse los 
comentarios de estos artículos. 

Para la continuación de la vista, que hubiere quedado en suspenso por laa 
causas de que se t ra ta , ni para el señalamiento de la nueva vista en su caso, no 
se determina plazo, por no ser posible; sólo indica la ley que la suspensión sea 
"por pocos días," quedando por tanto á la prudencia del presidente de la Sala 
la apreciación de las circunstancias del caso para determinar si ha de esperar-
se á que pueda concurrir el magistrado impedido, ó si ha de hacerse nuevo se-
ñalamiento. 

Artículo 330. 

Las vistas empezarán con la lectura del apuntamiento, hecha 
por el relatar, y en los casos en que no se haya formado apunta-
miento, con una relación suscinta, hecha por el mismo, ó por el 
secretario, de los antecedentes que dén á conocer la cuestión 
que se ventile, cuando la ley no disponga otra cosa; y después 
informarán por su órden los abogados de las partes que concurran 
al acto. 

Estos podrán hablar segunda vez, con la vénia del Presidente, 
para rectificar hechos ó conceptos. 

Se dará por terminado el acto pronunciando el Presidente la 
fórmula de "Visto." 

Artículo 331. 

Los que sean parte en los pleitos, podrán, con la vénia del 
Presidente, exponer de palabra lo que crean oportuno para su de-
fensa, á la conclusión de la vista, antes de darse por terminada, 
ó cuando se dé cuenta de cualquiera solicitud que les concierna. 

El Presidente les concederá la palabra en tanto que la usen 
contrayéndose á los hechos y guardando el decoro debido. 

¡;m 
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Artículo 332. 

El Presidente llamará á la cuestión al letrado que notoriamen-
te se separe de ella en su informe, ó que pierda el tiempo con 
divagaciones impertinentes é innecesarias, y si persistiere des-
pués de advertido dos veces, podrá retirarle la palabra . 

Art ículo 333. 

E l que presida el acto, auxiliado en su caso por la Sala, tiene 
el deber de mantener el buen órden y de exigir que se guarden el 
respeto y consideración debidos á los Tribunales, corrigiendo en 
el acto las faltas que se cometieren, del modo que se dispone en 
el t í tulo XIII de este libro. 

Artículo 334. 

El acto de la vista se acreditará en los autos por diligencia 
que extenderá el secretario ó escribano, expresando los nombres 
de los Magistrados que compongan la Sala, de los abogados que 
hayan informado, de los procuradores que hubiesen asistido v el 
tiempo que hubiere durada el acto. 

Si alguno de los defensores de las partes hubiere deducido en 
la vista alguna pretensión incidental que exija resolución, se con-
signará también en dicha diligencia, ia cual será leida en este 
caso á los defensores terminada la vista, para que manifiesten 
su conformidad y la firmen. 

I . 

d e u n Pleito.' cuya difinición puede verse en la introducción de esta 
sección, t iene por objeto i n f o r m a r al j uzgador de la resul tancia Te os autos y 

de q u e I Z l r T l T l l ? a P°> ' a n s u s P r e n s i o n e s r e s p e t i v a s á f i n 
i us tic ia F i iin r l , ' f ^ ' T n ? c e í T , a p a r a d ic ta r su fallo con ar reg lo á 

864 que las vistas se ver i f icarán hab lando en p r imer b g a r ^ M e t r l d o d e f e « 
e q u i v o c a c i o n e s ^ 3 Í f T ' a d ° ' * a m b a í s e r i l L ^ i t i ^ í e i fi:'^ 

Y en el núm 7 o d e ? a r t t ñ ^ U A < a ° ^ .cdec ie ren al que presida. 

zas d f ! ? s
d A Í d C £ c U 8 M m ° ^ C S t a b a P r e T e n Í d ° G n d 3 r t 1 1 2 d e k s 0 r d e n a n : 

V l m P n S o d ° i d t e s t a s f Í s p o s i c i o n e , s l o s e re laciona con el p roced imien to , 
y completándolas con lo que estaba admit ido en la práct ica, se h a n dic tado 
X o ; a°e° ar t ículos de este comentar io las reglas convenientes p a r a la ce lebra -
r ^ ? , , r t a S ' «determinando l o q u e en ellas h a d e hacerse y pe rmi t i r se , 
t a n t o pa ra dar cuenta del plei to, como para la defensa de los l i t igantes , la f o r : 

á l n f L f f - i . acredi ta rse el acto, y las correcciones que podrán imponerse 
a os que en el t u rba ren el órden, o l a l t a r e n á l a c o n s i d e r a c i ó n y respeto debidos 
á los t r ibuna les , i o d o esta e sp resado con claridad y precis ión, por lo cual y 
por ser conforme á lo que se pract ica d ia r i amen te en los t r ibuna les super iores 
y Supremo, nos parece excusado todo comentar io : p a r a ev i ta r repet ic iones in-
necesarias , véanse l o s mismos ar t ículos . 

1 ero, además de lo que en ellos se ordena , h a n de tenerse presentes o t ras dis-
posiciones que están vigetes y que por ser meramen te r eg lamenta r i a s no se 
h a n incluido en la presente ley U n a de ellas, la del a r t . 660 de la orgánica de 
Í 7 . V n e c u a ' s e Previene que los concurrentes á los es t rados de los juzgados 
y . t r ibunales es taran descubiertos, guardarán silencio y compostura , y obser-
varan las disposiciones que p a r a man tene r el órden d ic tare el que presida " 

J a ' l a d e 'os a r t í cu los 52 del r eg l amen to del Tr ibuna l Supremo y 105 de las 
ordenanzas de las Audiencias según los cuales, " los re la tores harán su re lac ión 
s e n t a d o s como los abogados hacen sus defensas; y lo e jecutarán con l a m a y o r 
exac t i tud bajo su más estrecha responsabi l idad." Las de los a r t í c e o s 194 195 
y 19b de dichas ordenanzas encargando á los abogados que no i n t e r rumpkn á 
los re la tores en su relación ni á los demás abogados en sus discursos; que d u -
r a n t e la vista no sa lgan de la Sala sin l icencia del que presida: que cuiden 
s iempre en sus in fo rmes y escri tos de producirse cen el decoro que corresponde 
á su noble profesion y a la autor idad de los t r ibunales , ev i tando expresiones 
ba ja s y r idiculas; y que nunca apoyarán sus a rgumentos sobre hechos supues-
t o s o desfigurados, ó sobre supuestas disposiciones legales ó doctr inas, ni d iva -
garan á especies imper t inen tes é inexactas , n i se e x t r a v i a r á n de la cuest ión " 
r a r a corregir esto u l t imo se iiará lo que previene el a r t , 332 de la p r e sen t e ley ) 
i o t ras de ménos impor tanc ia , como las que designan el t r a j e con que debe 
concurr i r se á las vistas. 

Y así mismo conviene tener p resen te el a r t . 19 del r eg lamento provisional pa ra 
i a adminis t rac ión de jus tc ia de 1835, según el cual, " l o s jueces y t r ibuna les as í 
como deben cuidar de que los abogados les guarden el debido respeto y se a r r e -
glen a las leyes en el ejercicio de su profes ión, están obligados á t r a t a r los con el 
decoro cor respondiente ; y á no ser que hablaren fue ra de órden, ó se excedie-
ren en a lguna otra mane ra , no los in t e r rumpi rán ni desconcertarán cuando in-
f o r m e n en es t rados , ni les coa r t a r án di recta ni i nd i r ec t amen te el l ibre desem-
peño de su enca rgo . " 

II. 

Aunque creemos suficiente la s imple lec tura de los ar t ículos que son objeto 
de este comentar io p a r a su rec ta intel igencia, no es tará de más ind icar lo que 
deberá pract icarse , conforme al esp í r i tu que en ellos domina , en a lgunos ca«os 
no expresados en su le t ra . 

Cuando el re la tor no tenga el carácter y a t r ibuciones que da á l o s secre ta r ios 
ia ley orgánica, ha de asis t i r t ambién á la vista el escribano de Cámara ; aquel 
p a r a dar cuenta con la lectura del apuntamiento , ó con la relación del p le i to ó 
inc idente como se prev iene en el a r t . 330, y éste p a r a au to r iza r el ac to y ex-
t e n d e r ia di l igencia de vista, según se expresa en el 334, cert if icando de lo que 
e n él ocurra . 

Cualquiera que sea la responsabi l idad moral ó legal que p a r a con ' su c l ien te 
pueda cont raer el abogado que abandona la defensa, no es necesaria su as is tencia 
a la vista pa ra la validez del acto, s iempre que se celebre en las horas de au-
diencia del d í a señalado y que hayan sido ci tadas las par tos opor tunamente . S i 
no concurre n inguno de los abogados, concluida la lectura del a p u n t a m i e n t o 
e l p res iden te pronunciará la fó rmula de "Vis to , " y se dá por t e r m i n a d o el 
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acto; pero si concurren, pueden informar " p o r su ó rden , " como dice el a r t í cu-
lo 330. Es te orden lia de ser precisam ;nte el mismo que se haya seguido en e l 
debate por escrito ó para la instrucción de los autos. Si la vista es en pr imera 
instancia, hablará siempre en pr imer lugar el defensor del demandante , ó do 
la parte, en su caso, que h a y a promovido el incidente, y ac to cont inuo el del 
demandado; y si es en recurso de apelación ó de casación, hablará pr imero el 
abogado del recurrente, y de-pués el de la otra parte: uno y o t ro cuando el p r e -
sidente les conceda la pa labra , pues sin su permiso nadie puede usarla en es-
t rados (artículo 592 de la ley orgánica.) El mismo orden se seguirá cuando sean 
dos ó más las par tes demandantes ó recurrentes, ó las demandadas; p r imero 
hablarán los abogados do todas aquellas y después los de éstas. Y así que con-
cluya su informe el que hable en úl t imo iugar, el letrado del demandante ó r e -
currente podrá pedir la pa labra y usar la , s¡i se le concede, pa ra rectificar he -
chos que haya expuesto con equivocación su contrar io , ó conceptos qua éste le 
haya atr ibuido con a r ror , explicando las ideas ó razones que hayan sido mal 
comprendidas ó in terpre tadas , y en igual forma puede contes tar le el abogado 
de la otra parte; pero con brevedad y concisión, y sin volver á las cuestiones 
de derecho. Por la ley an t igua sólo era permitido hablar segunda vez para r ec -
tificar hechos. 

Cuando se in terponen dos recursos de casación contra u n a misma sentencia , 
deben acumularse según el a r t . 1768, y para informar en el acto de la vista s e 
ha establecido la práct ica de que hable primfero el letrado que sostenga el r e -
curso interpuesto en p r imer té rmino: le contesta el de la otra par te y á la vez 
sostiene su recurso; y después se concede la palabra a! pr imero p a r a ' q u e con-
taste al recurso del segundo. El mismo método habrá de seguirse en los casos 
de reconvención. 

En los pleitos complicados sobreagravios de cuentas ó part iciones, s u e l e p e r -
mit i rse quo se in fo rme por separado sobre cada agravio, ó agrupando los que 
tengan un mismo fundamen to , en cuyo caso habla p r imero el demandante ó 
apelante .sobre un agravio ó los que se hayan agrupado, contestándole el con-
t rar io ; después in forma aquel sobre el segundo agravio, y éste le contesta, y as í 
sucesivamente. No vemos inconveniente legal que se oponga á esta práctica, y 
creemos que podrá observarse este método siempre que pueda conducir á faci l i-
t a r el debate y la resolución de las cuestiones; pero con permiso de la Sala, que 
podrá solicitar cualquiera de los abogados en el acto mismo de la vista. 

Por regla general no concurre á la , vistas más de un abogado por cada par te , 
y es suficiente por complicado que sea el negocio; pero se permi te también qué 
asistan dos, y no más. por cada parte, conforme á lo prevenido en el ar t . 193 
de i as ordenanzas de las Audiencias. En este caso, deben dividirse la defensa 
por cuestiones, ó hab lando el uno de los hechos y el otro del derecho, de suer te 
que el segundo no vuelva á hab la r de los puntos ó cuestiones que hubiese t r a -
tado el pr imero, y el uno in formará á continuación del otro para que el con t r a -
rio conteste á los dos en un sólo informe. 

¿Podrán asist ir t aqu ígra fos á las visitas para tomar nota de los informes de 
los abogados? No existe disposición alguna que lo permi ta ni que lo prohiba y 
como es lícito lo que la ley no prohibe, hab rá de tolerarse s iempre que no se 
fa l te al buen órden y compostura ; pero fue ra de la barra, en el sitio v as ientos 
destinados para el público, porque de o t ro modo se les da r í a un carácter oficial 
que no t ienen. Así se ha heclio en el Tr ibunal Supremo alguna vez, que h a n 
pedido permiso las part. 's pa ra llevar taquígrafos. Es te permiso debe pedirse 
a presidente de la ca la , p a r a que le conste lo que dent ro de ella ocurre á los 
electos del ar t . 333; y como no pertenece al procedimiento autor izado por l a 
ley, bastará pedirlo y obtenerlo confidencialmente ó de pa labra . 

Como, por regla general , la asistencia de taquígrafos á las vistas no t i ene 
otro objeto que el de pubhcai los informes de los letrados, bueno será recordar 
que, según el ar t . 16 de la ley de propiedad l i teraria de 10 de E n e r o de 1879 

las partes serán propie tar ias de los escritos que s e hayan presentado á su nom-
bre en cualquier plei to ó causa; pero no podrán publicarlos sin obtener pe rmi -
so <lel t r ibunal sentenciador, el cual lo concederá, ejecutoriado que haya sido e l 
pleito o causa, s iempre que á su juicio la publicación no ofrezca en sí misma 

inconvenientes , ni per judique á ninguna de las partes; y los le t rados qu° h a y a n 

autorizado los escritos ó defensas, podrán coleccionarlos con permiso del t r ibunal 
y consentimiento de la par te respectiva." Aunque en la pr imera parte de esta 
disposición se mencionan solamente los "escri tos," en la segunda se habla t am-
bién de defensas, y defensas son los informes en estrados, cuya publicación 
por t an to debe estar subordinada á lo que dicha ley ordena. Parece sin embar -
go, que esta ley haya caldo ya en desuso, pues todos los días vemos publicados 
en periódicos y folletos, sin permiso del t r ibunal , informes y escritos, hasta del 
ministerio hscal, presentados en juicios no terminados. Si la ley es inconve-
niente, derogúese enhorabuena; pero mientras t an to debe cumplirse. 

bomo complemento del ar t . 333, véanse los ar t ículos 437 al 444 y 449 y s i -
guientes sobre correcciones disciplinarias. 

Y en cuanto al 334 úl t imo de este comentar io , después de establecer en su 
párrafo 1 ° como ha do acreditarse el acto de la vista, de acuerdo con lo que 
estaba preven i do en el ar t , 112 de las ordenanzas de las Audiencias y en el 482 
num 7 ° de la ley del Poder judicial, se eleva en el 2 = á precepto legal lo que 
e r a de práctica para acreditar las pretensiones incidentales que se deduzcan en 
el acto de la vista, y exijan resolución del t r ibunal . Estas pretensiones pueden 
ser de dos clases: unas, que exijan la resolución en el acto, como cuestión p ré -
via, por ejemplo, que la vista sea á puerta cerrada (art . 314), ó sobre el órden 
en que han de informar los letrados; y otras, cuya resolución haya do recaer 
después de visto el pleito, Unas y otras se consignarán en la diligencia, las pr i -
meras con la resolución que haya recaído; y como esta se habrá llevado á efec-
to en el acto, basta consignarla. Pero respecto de las segundas, se añade en el 
mismo a r t . 334, que terminada la vista, será leída la diligencia á los defenso-
res para que manifiesten su conformidad y la firmen. Así podrá rectificarse 
cualquiera distracción ó equivocación que haya padecido el secretario ó escri-
bano al redactar la pretensión en la diligencia, y el t r ibunal tendrá un dato 
seguro, a que atenerse, para dictar su resolución. 

SECCION SEGUNDA. 

D E LOS MAGISTRADOS P O N E N T E S . 

Se da el nombre de "ponente" al magistrado encargado de examinar por sí 
mismo y estudiar los.autos para informar á la Sala de lo que do ellos resulta y pro- • 
poner á la misma la resolución que proceda, en los casos determinados por la 
ley. 

La institución de los magistrados ponentes, aunque establecida de antiguo en 
el t r ibunal de la Rota de la Nunciatura , á imitación de lo que se practicaba en 
la curia romana, no ss introdujo en nuestros tr ibunales ordinarios hasta el año 
1848, y entonces sólo para las causas criminales en virtud de la regla 8. a del 
Real decreto de 22 de Septiembre de dicho año, que pasó después á ser la 41 de 
la ley provisional reformada en 30 de Jun io de 1850 para la aplicación del Có-
digo penal. Exist ían anteriormente los ministros "semaneros ," cuyas a t r ibu-
ciones, determinadas en el art ículo 86 de las ordenanzas de las Audiencias, se 
cometieron después á los presidentes de Sala por el a r t . 5. ° del Real decreto de 
5 de Enero de 1844; pero, aunque estaba á su cargo todo lo que se refer ía á la 
t ramitación é inspección de los pleitos en cada Sala, no llenaban la importante 
misión atr ibuida á los ponentes. Po r esto, y en vista del buen resultado que ha -
bía dado su ensayo en las causas criminales, se establecieron para los asuntos 
civiles en la ley de Enjuic iamiento civil de 1855, como lo han sido también en 
la presente, con las atribuciones que se determinan en los art ículos de esta sec-
ción, que vamos á comentar . 

ArtícuLo 335. 

En el Tribunal Supremo y en las Audiencias, para cada pleito 
se nombrará un Magistrado Ponente. 



acto; pero si concurren, pueden informar " p o r su ó rden , " como dice el a r t í cu-
lo 330. Es te orden lia de ser precisam ;nte el mismo que se haya seguido en e l 
debate por escrito ó para la instrucción de los autos. Si la vista es en pr imera 
instancia, hablará siempre en pr imer lugar el defensor del demandante , ó do 
la parte, en su caso, que h a y a promovido el incidente, y ac to cont inuo el del 
demandado; y si es en recurso de apelación ó de casación, hablará pr imero el 
abogado del recurrente, y de-pués el de la otra parte; uno y o t ro cuando el p r e -
sidente les conceda la pa labra , pues sin su permiso nadie puede usarla en es-
t rados (artículo 592 de la ley orgánica.) El mismo orden se seguirá cuando sean 
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hablarán los abogados do todas aquellas y después los de éstas. Y así que con-
cluya su informe el que hable en úl t imo iugar, el letrado del demandante ó r e -
currente podrá pedir la pa labra y usar la , s¡i se le concede, pa ra rectificar he -
chos que haya expuesto con equivocación su contrar io , ó conceptos qua éste le 
haya atr ibuido con a r ror , explicando las ideas ó razones que hayan sido mal 
comprendidas ó in terpre tadas , y en igual forma puede contes tar le el abogado 
de la otra parte; pero con brevedad y concisión, y sin volver á las cuestiones 
de derecho. Por la ley an t igua sólo era permitido hablar segunda vez para r ec -
tificar hechos. 

Cuando se in terponen dos recursos de casación contra u n a misma sentencia , 
deben acumularse según el a r t . 1768, y para informar en el acto de la vista s e 
ha establecido la práct ica de que hable primfero el letrado que sostenga el r e -
curso interpuesto en p r imer té rmino: le contesta el de la otra par te y á la vez 
sostiene su recurso; y después se concede la palabra a! pr imero p a r a ' q u e con-
taste al recurso del segundo. El mismo método habrá de seguirse en los casos 
de reconvención. 

En los pleitos complicados sobreagravios de cuentas ó part iciones, s u e l e p e r -
mit i rse quo se in fo rme por separado sobre cada agravio, ó agrupando los que 
tengan un mismo fundamen to , en cuyo caso habla p r imero el demandante ó 
apelante .sobre un agravio ó los que se hayan agrupado, contestándole el con-
t rar io ; después in forma aquel sobre el segundo agravio, y éste le contesta, y as í 
sucesivamente. No vemos inconveniente legal que se oponga á esta práctica, y 
creemos que podrá observarse este método siempre que pueda conducir á faci l i-
t a r el debate y la resolución de las cuestiones; pero con permiso de la Sala, que 
podrá solicitar cualquiera de los abogados en el acto mismo de la vista. 

Por regla general no concurre á la , vistas más de un abogado por cada par te , 
y es suficiente por complicado que sea el negocio; pero se permi te también qué 
asistan dos, y no más. por cada parte, conforme á lo prevenido en el ar t . 193 
de i as ordenanzas de las Audiencias. En este caso, deben dividirse la defensa 
por cuestiones, ó hab lando el uno de los hechos y el otro del derecho, de suer te 
que el segundo no vuelva á hab la r de los puntos ó cuestiones que hubiese t r a -
tado el pr imero, y el uno in formará á continuación del otro para que el con t r a -
rio conteste á los dos en un sólo informe. 

¿Podrán asist ir t aqu ígra fos á las visitas para tomar nota de los informes de 
los abogados? No existe disposición alguna que lo permi ta ni que lo prohiba y 
como es lícito lo que la ley no prohibe, hab rá de tolerarse s iempre que no se 
fa l te al buen órden y compostura ; pero fue ra de la barra, en el sitio v as ientos 
destinados para el público, porque de o t ro modo se les da r í a un carácter oficial 
que no t ienen. Así se ha heclio en el Tr ibunal Supremo alguna vez, que h a n 
pedido permiso las part. 's pa ra llevar taquígrafos. Es te permiso debe pedirse 
a presidente de la ca la , p a r a que le conste lo que dent ro de ella ocurre á los 
electos del ar t . 333; y como no pertenece al procedimiento autor izado por l a 
ley, bastará pedirlo y obtenerlo confidencialmente ó de pa labra . 

Como, por regla general , la asistencia de taquígrafos á las vistas no t i ene 
otro objeto que el de pubhcai los informes de los letrados, bueno será recordar 
que, según el ar t . 16 de la ley de propiedad l i teraria de 10 de E n e r o de 1879 

las partes serán propie tar ias de los escritos que s e hayan presentado á su nom-
bre en cualquier plei to ó causa; pero no podrán publicarlos sin obtener pe rmi -
so <lel t r ibunal sentenciador, el cual lo concederá, ejecutoriado que haya sido e l 
pleito o causa, s iempre que á su juicio la publicación no ofrezca en sí misma 

inconvenientes , ni per judique á ninguna de las partes; y los le t rados qu° h a y a n 

autorizado los escritos ó defensas, podrán coleccionarlos con permiso del t r ibunal 
y consentimiento de la par te respectiva." Aunque en la pr imera parte de esta 
disposición se mencionan solamente los "escri tos," en la segunda se habla t am-
bién de defensas, y defensas son los informes en estrados, cuya publicación 
por t an to debe estar subordinada á lo que dicha ley ordena. Parece sin embar -
go, que esta ley haya caldo ya en desuso, pues todos los días vemos publicados 
en periódicos y folletos, sin permiso del t r ibunal , informes y escritos, hasta del 
ministerio hscal, presentados en juicios no terminados. Si la ley es inconve-
niente, derogúese enhorabuena; pero mientras t an to debe cumplirse. 

bomo complemento del ar t . 333, véanse los ar t ículos 437 al 444 y 449 y s i -
guientes sobre correcciones disciplinarias. 

Y en cuanto al 334 úl t imo de este comentar io , después de establecer en su 
párrafo 1 ° como ha do acreditarse el acto de la vista, de acuerdo con lo que 
estaba preven i do en el ar t , 112 de las ordenanzas de las Audiencias y en el 482 
num 7 ° de la ley del Poder judicial, se eleva en el 2 = á precepto legal lo que 
e r a de práctica para acreditar las pretensiones incidentales que se deduzcan en 
el acto de la vista, y exijan resolución del t r ibunal . Estas pretensiones pueden 
ser de dos clases: unas, que exijan la resolución en el acto, como cuestión p ré -
via, por ejemplo, que la vista sea á puerta cerrada (art . 314), ó sobre el órden 
en que han de informar los letrados; y otras, cuya resolución haya do recaer 
después de visto el pleito, Unas y otras se consignarán en la diligencia, las pr i -
meras con la resolución que haya recaído; y como esta se habrá llevado á efec-
to en el acto, basta consignarla. Pero respecto de las segundas, se añade en el 
mismo a r t . 334, que terminada la vista, será leída la diligencia á los defenso-
res para que manifiesten su conformidad y la firmen. Así podrá rectificarse 
cualquiera distracción ó equivocación que haya padecido el secretario ó escri-
bano al redactar la pretensión en la diligencia, y el t r ibunal tendrá un dato 
seguro, a que atenerse, para dictar su resolución. 

SECCION SEGUNDA. 

D E LOS MAGISTRADOS P O N E N T E S . 

Se da el nombre de "ponente" al magistrado encargado de examinar por sí 
mismo y estudiar los.autos para informar á la Sala de lo que do ellos resulta y pro- • 
poner á la misma la resolución que proceda, en los casos determinados por la 
ley. 

La institución de los magistrados ponentes, aunque establecida de antiguo en 
el t r ibunal de la Rota de la Nunciatura , á imitación de lo que se practicaba en 
la curia romana, no ss introdujo en nuestros tr ibunales ordinarios hasta el año 
1848, y entonces sólo para las causas criminales en virtud de la regla 8. a del 
Real decreto de 22 de Septiembre de dicho año, que pasó después á ser la 41 de 
la ley provisional reformada en 30 de Jun io de 1850 para la aplicación del Có-
digo penal. Exist ían anteriormente los ministros "semaneros ," cuyas a t r ibu-
ciones, determinadas en el art ículo 86 de las ordenanzas de las Audiencias, se 
cometieron después á los presidentes de Sala por el a r t . 5. ° del Real decreto de 
5 de Enero de 1844; pero, aunque estaba á su cargo todo lo que se refer ía á la 
t ramitación é inspección de los pleitos en cada Sala, no llenaban la importante 
misión atr ibuida á los ponentes. Po r esto, y en vista del buen resultado que ha -
bía dado su ensayo en las causas criminales, se establecieron para los asuntos 
civiles en la ley de Enjuic iamiento civil de 1855, como lo han sido también en 
la presente, con las atribuciones que se determinan en los art ículos de esta sec-
ción, que vamos á comentar . 

ArtícuLo 335. 

En el Tribunal Supremo y en las Audiencias, para cada pleito 
se nombrará un Magistrado Ponente. 



Turnarán en este cargo todos los Magistrados de cada Sala 
con exclusión del Presidente. 

Sin embargo, no estará éste exento cuando por cualquier mo-
tivo quede reducido á tres, con el Presidente, el número de Ma-
gistrados de una Sala. 

Este art ículo concuerda con el 36 de la ley de 1855 y con el 674 de la orgánica 
de 1870. Los tres convienen en que para cada pleito se nombre un magistrado po-
nente en el Tribunal Supremo y en las audiencias, tu rnando en este cargo todos 
los de cada Sala, con exclusión del presidente; exclusión justificada por los car -
gos que para 'el gobierno interior de la Sala y despacho de los negocios le i m -
pone la ley, haciendo precisa su asistencia diaria. Pero en la ley ant igua se 
previno que fuera ' r iguroso" el turno de las ponencias, lo cual daba lugar á que 
fuese desigual el t rabajo, y por esto se suprimió aquel calificativo en la orgánica 
y en la presente, á fin de que cada Sala pueda establecer los turnos que conside-
re más convenientes para levantar la carga con la igualdad posible. 

También se estableció en la ley ant igua la exclusión absoluta del presidente 
de la bala para las ponencias, y ahora se manda qus no estará exento, cuando 
por vacantes, por enfermedad de algún magistrado ó por cualquier otro motivo, 
quede reducido a tres, con el presidente, el número de magistrados de la Sala. 
E n este caso, que sólo puede ocurrir en las Audiencias, es de presumir que los 
dos magistrados solos no podrán levantar la carga de las ponencias sin que se 
re t rase el despacho, y por esto impone la ley al presidente la obligación de ayu -
dar a sus compañeros de Sala. 

Artículo 336. 

Corresponderá á los Ponentes: 
I o Informar á la Sala sobre la procedencia de las reformas ó 

ediciones del apuntamiento solicitadas por los litigantes. Para 
este efecto se les pasarán prèviamente los autos. 

. 2 ° Examinar los interrogatorios, posiciones y demás proposi-
ciones de prueba que presentaren las partes, y calificar su perti-
nencia- Si se reclamare contra la calificación que hicieren, resol-
verá la Sala. 

3" Presidir la práctica de las diligencias de prueba y recibir 
cualesquiera declaraciones que la Sala ordenare, sin perjuicio de 
lo dispuesto en ci art. 254. 

4° Autorizar las ratificaciones y hacer los discernimientos de 
todo cargo. 

5° Someter de palabra á la deliberación de la Sala los puntos 
de hecho, los fundamentos de derecho y la decisión que á su jui-
cio deba recaer, pero sin llevar formulado el proyecto de sen-
tencia. 

6" Redactar los autos y sentencias con arreglo á lo acordado 
por la Sala, aunque su voto no haya sido conforme con el de la 
mayoría. 

En este caso podrá el Presidente de la Sala encargar á otro 
Magistrado la redacción de la sentencia, cuando por circunstan-
cias^especiales así lo estime conveniente. 

7° Leer en audiencia pública las sentencias. 

En este caso le suplirá el Presidente, cuando no concurra á la 
•-ala el día en que se haga la publicación. 

8o Todo lo demás que por disposición especial de la ley sea de 
cargo del Ponente. 

Artículo 337. 

Será también obligación del Magistrado Ponente examinar si 
se han observado los trámites legales; si los escritos, para los que 
esta ley establece fórmulas precisas, han sido redactados confor-
me á lo que en ella se prescribe, ó si se han cometido otros abu-
sos, bien por exceso, bien por defecto, en la sustanciación del jui-
cio, comprobando los que hubiere notado el relator; y si hubiere 
alguna falta que merezca corrección, llamará la atención de la 
Sala para que en definitiva pueda acordar lo conveniente, á fin 
de corregir el abuso y procurar la puntual y rigurosa observan-
cia de esta ley, en su letra y en su espíritu, por todos los funcio-
narios que intervienen en los juicios. 

En el art ículo 37 d é l a ley de 1855, reproducido sustancial mente en el 675 de 
la orgánica de 1870, se determinaron las atribuciones y deberes de los mag i s t r a -
dos ponentes, como se fijan también ahora en los dos artículos que son obje-
to de este comentario. El primero, ó sea el 336, concuerda con aquellos, cu -
yas disposiciones se repiten en él, aunque con las modificaciones que luego in -
dicaremos; y con relación á lo que se ordena en el 337, no existe disposición 
análoga en dichas leyes n i en otra alguna, pues aunque por el art ículo 5. ° de 
la Real órden de 5 de Septiembre de 1850 se encargó á los ponentes que l lama-
sen la atención de la Sala sobre si habían sido observados los t rámites y t é r m i -
nos judiciales, esto no podía tener aplicación en los negocios civiles, porque e n -
tonces sólo en las causas criminales se nombraban ponentes. 

Ya hemos visto que en los tr ibunales colegiados para cada pleito ha de nom-
brarse un magistrado ponente: sus atribuciones están determinadas con toda 
claridad es estos dos artículos, cuya lectura es suficiente para comprender la 
importancia y el objato de las mismas. Por esto creemos escusado el exámen in -
dividual de cada una de ellas, y nos limitaremos á otras indicaciones que con 
las mismas se relacionan. 

Cuando un letrado pide alguna reforma ó adición en el apuntamiento, resul ta 
un conflicto en t re su opinióny la del relator, cuyo funcionario,en cumplimiento 
de su deber, habrá extractado cuanto consideró út i l y pertinente para la cuestión 
que se debate; y para dir imir este conflicto, el ponente tiene el aeber de exami-
na r y estudiar los autos á fin de informar y proponer á la Sala lo que estime 
procedente; obligación que le impone el ar t . 336 en su número primero. Podrá 
suceder que al hacer ese estudio encuentre otras omisiones ó inexactitudes no 
reclamadas por los_ abogados: ¿d:berá proponer á la Sala que se hagan es-
tas reformas, no pedidas por las partes? La ley no le autoriza para ello, ni po-
día hacerlo sin ejercer una tutela que no es de su incumbencia, ni se ha ejercido 
nunca en los negocios civiles: si queda defectuoso ó incompleto el apuntamien to , 
culpa será de los litigantes ó de sus defensores, que no hicieron uso del derecho 
y de los medios que la ley les concede para reclamar la adición ó reforma: el t r i -
bunal no puede ni debe hacerlo de oficio, sin fal tar á los principios por que se 
rige el procedimiento civil, cuando las partes se han conformado con el apun-
tamiento. 

Por la misma razón, tampoco impone la ley al ponente la obligación de cote-
j a r el apuntamiento con el proceso, ni la de poner en aquel su nota de conformi-
dad. Esto, que por consideraciones que no son aplicables al procedimiento civil, 
s ep rev ino para lascausas criminales en la regla 41 de laley provisional, reforma-



da en 1850, para la aplicación del Código penal, ha sido supr imido por innece-
sar io en todas las leyes posteriores del Enju ic iamien to cr iminal . 
. No se entienda por esto que el ponente ha de prescindir en absoluto de esas omi-

siones ó inexacti tudes: deberá tomar nota de ellas para l lamar la atención de la 
Sala, cuando, en cumplimiento del núm. 5. ° de dicho ar t ícu 'o , someta á la dé-
liberación de la misma los puntos de hecho y de derecho en que haya de f u n d a r -
se la sentencia ó resolución que se dicte. Los pleitos han de fal larse por lo que 
resulta de los auto», como se deduce del ar t . 338 y de otros, y no por lo que se 
haya consignado en el apuntamiento ; y si este es d iminuto ó defectuoso, el po-
nen te tiene el deber de presentar les hechos tales como resulten de los autos, y 
asi se consignarán en los resul tandos de la sentencia. 

Cuando esto suceda, cuando _en la sentencia se estime probado y se consigne 
algún hecho que se haya omit ido en el apuntamiento, si se interpone recurso de 
casación por error de hecho en la apreciación de las pruebas, ¿de qué manera se 
justif icará ante el l n b u n a l Supremo la existencia de ese error? Los que t ropie-
zan con esta dificultad opinan que, pa ra salvarla, debía la ley autor izar al ponen-
t e para proponer á la Sala las reformas que consistiesen en la insers ión literal de 
documentos o actuaciones que en el apuntamiento se hubieren omitido ó ext rac-
tado con error, y que pudieran influir directamente en el fa l lo ;" y que no puede 
negarse al t r ibunal sentenciador el derecho de reparar las omisiones ó inexacti-
tudes del apuntamiento , por la importancia que hoy tiene nara el recurso de ca-
sación. INada de esto es necesario para salvar la dificultad antes indicada- la 
ley üa previsto el caso y concede los medios conducentes á justificar el error de 
hecho en que pueda haber incurr ido la Sala sentenciadora: 'á este fir. los a r t í cu-
los 1,734 y 1,735 conceden á las partes el derecho de solicitar se pidan á la A u -
diencia los documentos que obren en el pleito y certificación de cualquiera di l i -
gencia de prueba, cuando la exposición que de ellos se haya hecho en el apunta-
miento o en la sentencia, ' sea insuficiente para apreciar con exactitud su va -
lor y sentido. 

Los números 2 . ° , 3. ° y 4. ° del a r t . 336 se refieren á diligencias acordadas 
por la bala cuya ejecución se comete a los ponentes, porque sería embarazosa 
p a r a aquella y la d is t raer ía de otras atenciones más importantes . Están copia-
dos de iguales números del a r t . 37 de la ley ant igua , pero añadiéndose al final 

t - sin perjuicio de lo dispuesto en el a r t . 254," pa ra que no se dude de 
que los ponentes, aunque t ienen laooligación de presidir la práct ica de las d i l i -
gencias de prueba y de recibir las declaraciones, pueden hacer uso de la facultad 
que les concede dicho ar t ícu lo para cometer esas diligencias á los jueces de pr i -

í n<?„ncla e n c a í o s a - u e e n é l s e determinan: esto es, que el núm 3 ® 
del a r t . 336 no modifica lo dispuesto en el 254. 

n i T 5 ; ° V T c o n c o . r < !an te en la ley de 1855 ni en la 
de 1810, pero estaba en el a r t . 54 de la de casación civil de 1878, y se crevó con-
wnuen te establcerla como regla general. Su prevención de que el ponente some-

d e , P a a b r a á >,a deliberación de 1a Sala ios puntos de hecho, los funda-
mentos de derecho y la decisión que deba recaer, no se opone á que lleve los 
apuntes y notas que habra tomado al estudiar los autos, para auxi l iar su memoria 
y concretar la discusión. L a prohibición absoluta que contiene, es la de llevar 
formulado el proyecto de sentencia la cual no podrá redactar has t a después de 

o o t v r f , í a h a C e r ' ° C ° " . a r r e g l ° á , l o ^ r d a d o por la Sala. Así se salvarán 
susceptibilidades y se evi tara en muchos casos al presidente de la Sala el dis-

n ú m ° 6 ° G r q U e C C r U S ° Í a C U ' t a d q U C l e c o n c e d e e ! pár rafo 2 .= del 

E n cuanto á este número, la ley de 1855 obligaba al ponente en todo caso á 
l a S C n

f
t 0 n c ' a con arreglo á lo acordado, y la orgánica del Poder judicial 

e ex mía de esta obligación en el caso de que no se conf i rmase con e l voto de 
la mayoría Tan inconveniente era un extremo como el otro, y por esto se adopta 
ahora un termino medio que consiste en facul tar al piesidénte dV a Sala p a £ 

T á M m a v n r í f S f í q U B d 7 ° * ° d e l P . 0 n e n í e n o h a>"a conlbríne'con 
el de la mayoría, pueda encargar a otro magistrado la redacción de la sentencia 

circunstancias especiales así lo estime conveniente." Queda pues' 
H p n ü d C í C , a y d , : c r e . ° ' , Ó n d f ' P r e s i den t e de la Sala. Cuando e s t é C 

uso de dicha facultad, no se h a r á de ello mención en la sentencia, en la cual ha 

d e aparecer como ponente aquel á quien haya correspondido por turno: de otro 
modo se revelaría al público que la sentencia había sido dictada por mayoría, lo 
cual es contrar io á los fines y propósitos del ar t . 367. 

También se han adicionado, pa ra completar el a r t . 336, el núm. 8 . ° y el pá-
r r a f o 2 . ° del 7 . ° , respecto de los cuales nada tenemos que observar. 

El objeto y fin del a r t . 337, adicionado igualmente, se deducen de su mismo 
contexto. Las prevenciones que contiene, como nueva obligación impuesta á los 
ponenü-s, revelan el firme propósito del legislador de que se cumpla y observe 
puntual y r igurosamente esta ley, "en su l e t r a" y "en su espíri tu," por todos 
los funcionarios que intervienen en los juicios, á fin de que desaparezcan las co-
r rupte las y abusos que hacían interminables y ruinosos los pleitos con mengua 

desprestigio d é l a administración de justicia. Por esto no se ha contentado con 
a prevención hecha á los relatores en el a r t , 319: quiere que el ponente com-

pruebe si es ó no exacta la nota que con arreglo á dicho ar t ículo debe poner el 
relator; que vea por sí mismo si se han observado, no sólo los términos, sino 
también los trámites legales, para que no haya exceso ni defecto en el orden y 
lorma de los procedimientos; si los escritos, para los que esta ley establece fór-
mulas precisas, como son los de conclusión (ar t . 670), han sido redactados con-
forme á l o q u e en ella se prescribe; si existen escritos ó diligencias inútiles, 
supérfluos 6 no autorizados por la ley, ó si se han cometido otros abusos en la 
eustanciación del juicio. P a r a l lenar el ponente este importante deber, está 
obligado á examinar detenidamente los autos, y si encontrare alguna falta que 
merezca corrección, debe l lamar la atención de la Sala para que en definitiva 
Íueda acordar lo conveniente á fin de corregir el abuso, imponiendo al que lo 

aya cometido, sea juez, abogodo, procurador, auxiliar ó subalterno, la correc-
ción disciplinaria que proceda, y procurar la puntual y rigurosa observancia de 
la ley. 

Penosa es esta obligación de los ponentes, pero indispensable si se ha de l lenar 
el fin de la reforma, indicado en la ley de bases, y para no volverá las corruptelas 
y abusos autiguos. Si por negligencia ó tolerancia dejase de cumplirla, incurr i -
r í a á su vez en responsabilidad, la cual sería exclusivamente suya, sin poder 
alcanzar á la Sala, porque la ley impone al ponente esa obligación y la de l l amar 
la atención de ésta, sin cuya circunstancia no podría tener conocimiento de la 
f a l t a para corregirla. Téngase también presente que el estudio, que el ponente 
haga de los autos á dicho fin, ha de reflejarse en los resultandos y considerandos 
de la sentencia, según lo que se previene en el art ículo 372. Véase, además, lo 
que hemo3 expuesto sobre esta mater ia en el comentario del ar t , 319. 

SECCION TERCERA. 

D E LAS VOTACIONES Y FALLOS D E LOS P L E I T O S . 

Artículo 338. 

Concluida la vista del pleito, podrá cualquiera de los Magis-
trados pedir los autos para reconocerlos privadamente. 

Cuando los pidiesen varios, el que presida fijará el tiempo por 
que haya de tenerlos cada uno, de modo que pueda dictarse la 
sentencia dentro del término señalado para ello. 

Artículo 339. 

Fuera del caso á que se refiere el artículo anterior, se discuti-
rán y votarán los autos y sentencias inmediatamente después de 
la vista; y si no fuere posible por impedirlo otras atenciones del 
servicio, señalará el Presidente el día en que se hayan de votar, 
dentro del término señalado respectivamente por la ley. 
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Concuerdan con los ar t ículos 49 50 y 5L de la ley de 1855, y con el 677 y 679 
d e la orgánica de 1870. Según dicho a r t . 51 de la ley an te r io r en l a m i s m a a u -

p r a C í a a v o n t a q c i ó n r , l B a S e l* T Í . S t a ' , d ? b í a e \ ^ e ! t e de la Sala S ñ a l a r el d?a 
pa ra la votacion de la sentencia , de lo cual se deducía que no podía votarse en 
e l X Z ° . ^ V 1 ^ a ' , E ? t 0 f u é n i 0 d i f i c a d 0 P " ^ a r ^ 679 de? a ley 0 g á n i ^ 
en el cual se dijo que "podran pronunciarse los autos y las sentencias i n m e d i a ' 
t a m e n t e después de la vis ta ." Y ahora , restableciendo la a n t i " u a T á V t k T s l n 
S i a T í s ^ ^ • ^ ^ . ^ - " ' e n t o provisional para la a d n 7 n i s S n d ¡ 
jus t i c ia de 1S3J, se haca obl iga tor ia la discusión y votación de los au tos v sen 
' 2 i nmed ia t amen te después de la vista, fuera de l o s c a s o s en que n o t i l 
posible, ya porque a lgún mag i s t r ado quiera reconocer los autos m-h ad^mente^ ó 
n pL P ° i ' 5 U f ! ? l m P ' d a ? 0 t - r a S a t ? n c i o n e s servicio, por ejemplo la v S e ol'ro 
cia a t r a s l d a m l S m ° d í a " 6 k n e c e s i d a d ^ votar e n ' é l ' ^ g u n l s f n t e n -

L a votación i nmed ia t amen te después de la vis ta t iene las ven ta j a s de econo-

pa ra que no pueda votarse en e d ía de la vis ta H a «fi • i ' 

Artículo 340. 

" D e s P u é s d e , V s t a ó de la citación para sentencia, y antes de 
pronunciar sn fallo, podrán los Jueces y Tribunales a c o r d a r ? p t 
ra mejor proveer: »>-uiu<u, p» 

1" Que se traiga á la vista cualquiera documento que crean 
conveniente para esclarecer el derecho de los litigantes 

2 Exigir confesión judicial á cualquiera de lo! litigantes so-
probLdos" q U e fcStimen ^ Í ! l í Í U e , 1 C Í a e " l a — t i ó n y no resulten 

3" Que se practique cualquier reconocimiento ó avalúo que 
reputen neoe,ano o cjUe se amplíen los q u e ya se hubiesen hec lo 
el pleito cualesquiera autos que tengan relación con 

Contra esta clase de providencias no se admitirá recurso a i - u -
no y las partes no tendrán en la ejecución de lo acordado más 
intervención que la que el Tr ibunal les conceda. 

Artículo 341. 

En la misma providencia se fijará el plazo dentro del cual ha 

Artículo 342. 

En estos casos quedará en suspenso el término para dictar sen-
tencia desde el día en que se acuerde la providencia para mejor 
proveer, hasta que sea ejecutada; y luego que lo sea, en el plazo 
que reste se pronunciará la sentencia ó el auto que corresponda, 
sin nueva vista. 

El pr imero de estos a r t í cu los concuerda con el 4S de la lev de E n j u i c i a m i e n t o 
civil de 1855, del que se han tomado casi l i t e ra lmente los c u a t r o casos que en é l 
se de t e rminan , habiéndose adic ionado las declaraciones que cont ienen lo3 p á r r a -
fos 1. y ú l t imo para resolver dudas y cuestiones, susci tadas en la p rác t ica . Y 
los otros dos, sin precedentes en las leyes an ter iores , t ienen por obje to , como de 
su contexto se deduce, evi tar que las providencias para me jo r proveer, a u t o r i z a -
das por el pr imero , den ocasión, ó s i rvan de pretexto, ád i l ac iones innecesar ias . 
1 decimos "providencia p a r a mejor proveer ," porque as í t endrán que l l a m a r s e 
en lo sucesivo, conforme á la clasificación que de las resoluciones judiciales se 
hace en el a r t . 369, perd iendo la denominación de " a u t o s . " emoleada en la p r á c -
t i ca an t i gua cuando se cons ideraban como s inón imas las voces de " a u t o " y " p r o -
videncia . r 

E n el comentar io del a r t . 48 de la ley de 1855. an t e s c i tado, expus imos es ta 
ma te r i a con la ex tens ión que su impor tanc ia requiere, por lo cual creemos c o n -
veniente reproducir aquí aquel comenta r io ; pero supr imiendo lo que se refiere á 
las cuestiones a h o r a resuel tas en la presente ley, porque ya no tiene objeto, y 
modif icando ó ad ic ionando l o q u e pueda c o n d u c i r á la mejor in te l igencia dé es tos 
t r e s a r t ícu los . 

I . 

E l ar t . 340, p r imero de este comentar io , sanciona de una m a n e r a exp l íc i t a , 
como lo hizo t ambién el 48 de la ley an ter ior , lo que la práct ica hab ía a d m i t i d o 
conforme al e sp í r i tu de la legislación a l fons ina (1), y au tor iza expresamente 
p á r a los juicios civiles lo que ya es taba preceptuado antes de dicha ley pa ra I03 
cr iminales y para los contenc ioso-adminis t ra t ivos (2). Si la "verdad es cosa 
que los juzgadores deben ca ta r en los pleitos sobre todas las o t ras cosas del 
mundo , ó por ende quando las par tes cont ienden sobre algún pleito en juvz io , 
deben los juzgadores ser acuciosos en pensar de saber la verdad dél por c u a n t a s 
m a n e r a s pudieren " como dice una ley de P a r t i d a (3), la razón y la j u s t i c i a 
aconsejan que el juez pueda y deba decretar la práct ica de las di l igencias que 
es t ime opor tunas cuando las pruebas pract icadas no hayan exclarecido los h e -
chos y ab r igue su ánimo a l g u n a duda, ó cuando considere que aún h a y a l g u n a s 
" m a n e r a s de ca ta r la ve rdad ," que no aparece t a n c lara como fuera de desear 
p a r a poder f a l l a r con acier to. Es to se ha rá ahora, como se hacía según la a n t i -
gua jur isprudencia , por medio de providencias " p a r a m< j r p roveer , " que son 
l a s q u e dic tan los jueces y t r ibuna les an tes d é l a semenc ia , acordando que se 
p rac t ique a lguna dil igencia que consideran conveniente pa ra resolver la cues-
t ión con mayor acier to. L lámanse así, no sólo por su objeto, s ino t a m b i é n p o r -
que comienzan con aquellas palabras . 

La consignación explíci ta de es tas providencias en la nueva ley deja en pié l a 
an t i gua y f u n d a m e n t a l teor ía de que los jueces deben j uzga r según lo a legado 
y probado por jas partes: " secundum al legata et p r o b a t a . " La ley de P a r t i d a 
ú l t i m a m e n t e ci tada decía que c u a n d o l o s jueces supieren la verdad debían d a r 
su sentencia en la mane ra que en tendie ren que lo h a n de hacer según derecho . 

(1) Leyes 11. t í t . 4. 2. t í t . 12; 30, t í t . 16, y 11, t í t . 22, P a r t i d a 3. a 

(2) Ar t . 51, regla 12 del Reg lamento provisional; 45 del Reg lamen to de 1. ° 
de Octubre de 1845, y 260 del de 30 de Diciembre de 1846. 

(3) Ley 11, t í t . 4. P a r t i d a 3 . 5 5 



"Cierto é úereehurero, dice otra ley (1), según mandan las leyes de nuestro l i-
bro, é catada, é escodriñada, é sabida la verdad del lecho, debe ser dado todo 
juyzio, mayormente aquel que dicen sentencia def ini t iva;" y finalmente, según 
u n a ley recopilada (2), "seyendo hal lada y probada la verdad del fecho por el 
proceso, en cualquier de las instancias que se viere, sobre que se pueda dar cier-
t a sentencia, los jueces que conocieren de los pleitos y los hubiesen de l ibrar, 
Jos determinen y juzguen según la verdad que hallasen probada en tales plei-
tos." ¿Habrá sido conveniente conservar esa doctrina? 

Si en mater ia c r iminal ofrece riesgos sin cuento y dificultades importantes el 
que los jueces se sujenten siempre al resultado del procedimiento para dictar con 
arreglo á él la sentencia, en materia civil serían más graves los inconvenientes 
de dejar á aquellos en absoluta libertad de fallar , no con arreglo á lo alegado y 
probado, sino conforme á las inspiraciones de su conciencia. Dificultades é in -
convenientes "práct icos" pueden presentarse en cualquiera de lus sistemas que 
se escoja; pero como la ley, lejos de decaer en el casuismo, debe sentar reglas 
generales y principias de común aplicación, necesita sujetar sus prescripciones 
á la naturaleza de las cosas y á lo que sea de uso f recuentey cotidiano, para que 
de este modo no se la tache de imprevisora, Pueden darse casos en que la con-
ciencia del juez luche con la resultancia de las actuaciones; pero eso no es lo 
f recuente en asuntos civiles: estos parten generalmente de "hechos" que los l i-
t igan tes presentan á la consideración del t r ibunal para que con arreglo á ellos 
aplique el derecho, y al hacer los jueces esta aplicación deben sujetarse á las 
Sruebas que se hayan aducido, á no querer sentarse como regla una a rb i t ra r ie -

ad que podría t r a e r funestas y lamentables consecuencias. Si, pues, los jueces 
y t r ibunales deben de te rminar y juzgar según la verdad que hallen probada en 
los pleitos, como dice la ley recopilada; cuando esa verdad no resulte plenamen-
t e probada, una de sus principales obligaciones será procurar su averiguación 
por cuantas maneras pudieren, pero atendiéndose á la acción ejercitada y á la 
razón de pedir, lo cual harán en el modo y forma que preceptúa'el art ículo que 
vamos á examina r con alguna detención, pues bien la merece la importancia 
del asunto. 

I I . 

" Podrán los jueces y tr ibunales acordar para mejor proveer." dice la ley: el 
verbo "podrán ' deno ta de u n a manera indudable que no es obligatorio, que no 
es forzoso en el j u f z ó t r ibunal , sino potestativo, dictar dicha providencia (3). 
L a ley lo d f j a "exclus ivamente" á su juicio, á la apreciación que haga dé las 
pruebas aducidas en el pleito, y á la convicción part icular que forme de que no 
estando completos los méri tos del procedimiento, crea deber mejorarlos ó ro-
bustecerlos con a lguna diligencia para escudriñar la verdad y fal lar con arreglo 
á ella.^ ¡No se deja, no puede dejarse esta apreciación á los que l i t igan, deducién-
dose lógicamente de esto que las partes no tienen derecho para pedir que el juez, 
pa ra proveer con más acierto, practique las diligencias que indiquen, pues no 
son eiias las que han de apreciar el resultado de lo alegado y probado- y si el 
juez se cree bastante ins t ruido, y est ima bien averiguada la verdad para dictar 
sentencia, deberá denegar la solicitud que se presente con dicho objeto, sin que 
con t ra la denegatoria se admita reforma ni apelación. Si otra doctrina preva-
leciese. como, an tes de ahora y fa l tando el juez á su deber, hemos visto prac t i -
car en a lgún caso, se vendría á reconocer que los l i t igantes podían practicar 

(1) Ley 3. « , t í t . 22, Pa r t . 3. d 

(2) Ley 2. * , t í t . 16, libro 11. Nov. Rec. 
(3) De acuerdo con esta doctrina, ha declarado el Tr ibunal Supremo, que las 

actuaciones para mejor proveer, que se suelen acordar en los casos dudosos para 
procurar el mejor acierto en los fallos, son potestativas en los t r ibunales según 
su jus ta apreciación, por lo cual, aunque las partes las hayan solicitado, la fal-
te de dichas actuaciones, cuando se creen innecesarias, no pueden .estimarse co-
f J i n S diligencia de prueba para los efectos del recurso de ca-

l l a y o de 1875.") ' b r U y 7 d e J u n ¡ 0 d e 1 8 6 2 y L ° d e 
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nuevas pruebas fuera del término que la ley señala para ello; se barrenar ía el 
precepto del artículo que examinamos, según el cual los jueces y tr ibunales son 
los únicos que deben apreciar la necesidad de practicar ó no nuevas diligencias, 
y se falsearía por su base el objeto que ha tenido la ley al sancionar con un pre-
cepto te rminante lo que la práctica y la razón habían autorizado (1). 

¿Y en qué juicios procederá la providencia para mejor proveer? La ant igua 
jurisprudencia había admitido el principio general de que los autos para mejor 
proveer podían dictarse en toda clase de juicios é incidentes, porque en todos 
ellos podía caber duda al juzgador sobre la verdad de lo que se cuestionaba: y 
no sólo era práctica común dictarlos en la primera instancia, sino también en 
las ulteriores, y aun en las revisiones extraordinar ias en las cuales estaba pro-
hibido probar. La nueva ley ha reconocido la misma doctrina al consignar el 
a r t . 340 entre las disposiciones comunes á la jurisdicción contenciosa y á la vo-
luntar ia . lo cual da á ent- nder que comprende en su precepto á todos ios juicios 
y actos de que t ra ta en los libros 2. ° y 3. ° y hasta los incidentes, porque á to-
dos ellos alcanzan las prescripciones generales que consigna en el libro primero, 
y todas ellas son de aplicación general, á no expresarse otra cosa de un modo 
terminante . Esto en cuanto á los juicios: con respecto á las instancias, al hacer 
uso la ley de las palabras "jueces" y " t r ibunales ." manifiesta que no sólo en el 
inferior , sino también en la alzada, y aun en el Tribunal Supremo, pueden dic-
tarse providencias para mejor proveer. Los "jueces" y " t r ibuna les , " dice el a r -
t ículo; y ante un mandato tan explícito no cabe duda de n ingún género. Y que 
también pueden dictarse en toda clase de incidentes, lo reconoce el a r t . 342 al 
ordenar que, ejecutada la providencia para mejor proveer, se pronunciará la 
sentencia ó "el auto que corresponda." 

Supuesto que er. todos los juicios y en todas las instancias pueden ¡os jueces T 
tr ibunales dictar providencias para mejor proveer, ¿cuál será el estado del juicio 
6 de la instancia en que podrán hacerio? ' 'Después de la vista ó de la citación 
para sentencia, y antes de pronunciar su fal lo ," dice el párrafo 1. ° del a r t . 340, 
de acuerdo con la antigua jurisprudencia, y supliendo la omisión que sobre este 
punto se notaba en el ar t . 48 de la ley de 1855. Si las providencias para mejor 
proveer suponen que el juez abriga duda sobre lo alegado y probado, y quiere 
por este medio conocer mejor la verdad para fallar con más acierto; si esa duda 
no puede abrigarla mientras el pleito esté abierto para las partes, porque éstas 
podrán en uso de su derecho desvanecerla con nuevos datos y probanzas, la ló-
gica aconseja que dichos autos no pueden dictarse hasta que quede cerrada la 
puer ta á los l i t igantes para hacer nuevas alegaciones ó presentar pruebas, docu-
mentos ó antecedentes que pudieran corroborar su derecho; esto es, hasta que 
los autos queden conclusos para definitiva. Lo quedan, unas veces en virtud de 
providencia en que así se declara, como en el caso del art ículo 673, y otras, des-
de que se celebra la vista. Ambos casos están comprendidos en la disposición 
que estamos examinando, previniendo, como se ha dicho, que los jueces y t r i -
bunales acordarán las providencias para mejor proveer después de la vista, y 
cuando esta no deba celebrarse, después d é l a citación para sentencia, y antes 
de pronunciar su fallo; esto es. en el período en que, cerrado el debate, quedan 
los autos á disposición del juez ó tr ibunal pa ra fallarlos, y dentro del t é rmino 
señalado por la ley para dictar el fallo. 

¿Será apelable el auto que dicten los jucccs y tr ibunales para mejor proveer? 
Así planteamos la cuestión en nuestro comentario al ar t . 48 de la ley de 1855; 
cuestión á que daba lugar aquella ley por su silencio sobre este punto, y la re-
solvimos en sentido negat :vo fundándonos principalmente en que estas provi-
dencias son de un carácter especial; las dicta el juez para su instrucción y sólo 
con el objeto de i lustrar su conciencia judicial , sin consideración á los l i t igan-
tes, y en un período del juicio en que éstos nada pueden hacer, y está reservado 
á aquel exclusivamente para estudiar los autos y dictar el fallo que correspon-

(1) " L a s diligencias para mejor proveer no proceden en interés particular, 
sino en el de la más recta administración de justicia, lo cual deja su admisión ó 
adopción al criterio del t r ibunal , sin lesión de i ingún derecho para las partes 
que l i t igan, ni poder por consiguiente consti tuir ind.fensión su negat iva." 
("Sentencia del Tr ibunal Supremo de 19 de Marzo de 1869.") 



da. En el mismo sentido se resuelve ahora terminantemente por la nueva ley 
en el párrofo ultimo del art. 340, ordenando que ' 'contra esta clase de providen-
cias no se admitirá recurso alguno," y por consiguiente ni el de reposición, y 
mucho menos el de apelación, ni el de súplica en SH caso; y no podía ser de otro 
modo sin contrariar la naturaleza y objeto de las mismas. 

Efectivamente; fundadas dichas providencias, como ya se ha indicado, en la 
apreciación particular del juez, que al creer insnficientes los móritos del proce-
dimiento, estima que puede fijarse por ese medio con más acierto la verdad de 
los hechos que son objeto del litigio, nadie tiene derecho á impedir que se lle-
ven a efecto las diligencias que dicho juez acuerde, porque nadie sino él está fa-
cultado para apreciar su piocedencia ó improcedencia. Podrán las partes sufr i r 
el perjuicio consiguiente á la dilación que cause la práctica de la nueva diligen-
cia; pero ese perjuicio es tan leve é insignificante, comparado con el provecho 
que puede resultar de ella, que no debe tomarse en consideración para impedir-
la. X sobre todo, la ley faculta á los ju'-ces para que dicten esas providencias 
cuando lo crean oportuno para su mayor ilustración; y esta facultad, exclusiva-
mente suya, no puede ser coartada ni restringida, so pena de que quede nula é 
ilusoria, hs cierto que los jueces pueden abusar de ella: es cierto que en algu-
nos casos puede ser innecesaria la dilación, gratuita la diligencia que mandan 
™ a | T 1 C a j n .o t o , ; , a m e<?te inconducente: cuando así sea á juicio de las partes, 
no les quedara mas medio que consignar la protesta de dafi¿s y perjuicios y pe-
incuiTido U ' e n ^ 001110 corresponda la responsabilidad en que aquellos hayan 

t P n ^ T i e n a i a d ? r t l á s ¡ , e l "»«»»o párrafo último del art . 340, que "las partes no 
tendrán en la ejecución de lo acordado más intervención que la que e' t r ibunal 

% D e C s t ® ? o d o ' d e ^ u e r d o con la jurisprudencia establecida por 
h U J] r e m-0 (,1)'1se ^suelve otra cuestión importante, á que daba t am-
l, m,Í 5 I ? S-' e n C 1 ° d ? l a l e y a " t l ? u a - P o r razones antes expuestas, todo 

r ^ ± ? , 0 n a C O n - a 3 P r o v l d e n c : a s p a r a ,me.í°'- Proveer debe quedar some-
„ I t 1 " 1 t e " ' 0 ^ aP reciacion judicial; y por lo mismo que no se permite á las 
níip fnt-otn o alguno contra tales providencias, tampoco debe permitírseles 
r , ™ S M M a e ] C C , I C l 6 n d e l a s ! 1 1 ¡ s m a s - á n o ser que el juez ó t r ibunal 

i v a l l ! " 0 ' 1 V e " ' T l t e ! ' i0 CUJ '° c a s o s e ' imitará la intervención á lo que taxa-
ÍunaTe lo l!ffo.na e " ' " T * P r o v i d e n e i a ' c o ™ 'uego indicaremos. Pero 
c r e e m o s ' ^ j ' ^ a n t e s n 0 p u e den tener otra ntervención más que la indicada, 

? 3 P ° a r i " 1 , h a ? e r l a s observaciones q . e conduzcaB á f ac i l i t a r l a 
consTderaeióí ?C o a d ° ' S ' n T 1 ^ 0 d t í l a f a c u I t a d d e l juez para tomarlas en 
lae iecucfói id i t V u a d a ! \ ^ e s oponerse directa ni indirectamente á 
re S i l l l i * T a Í ° \ m ded-U

J
Clr Pretensión alguna sobre lo que se hubie-

s t r : í C ¿ p r o v i d e ú m p a r a m e j o r proveer- t i e n e d -

sigue: S ° b r e M t a m a t C r Í a C i T r i b u n a l Supremo ha establecido la doctrina que 

vof k W d o P n f T - 1 " P r - 0 V ! e r un- ¡ n c i d e ? t e de los reconocidos como tales 
par te , nne l ! ^ « a m i e n t o C l v i 1 ' n.1 e n e , l o s SG d a otra intervención á las 
?o la admisión de 1 T T ° t a x a t l u n i e n t e Jes señala, y no procede por t a n -
cadoen v 1 : p r e t e n s i o n e s que estas quieran introducir sobre lo pract i -
1866.") C h ° a u t 0 " ( S e n ' d e 3 1 d o M a r z o d e !859 y 9 de Abril de 

j o r E p \ o S í l n ; Í ^ ° , b l ¡ f f r t 0 r Í - 0 ' C n l o V T 6 S y t r i e n a l e s decretar para me-
documenro' P c ° ? c l u 3 0 , ° X19*0 el pleito, que se t raiga á los autos un 
documento ó la practica de cualquier reconocimi-nto ó de otra diligencia de 
í e S ^ í t 4 8 ( , T i 3 4 0 , ' d 1 l a i e v d e Enjuiciamiento civU que 
S a n p a r a i n ^ ^ r T e l d ü r e c h o d e ' ? 9 litigantes; sin que estos lo t en -
d a iudLial v «?„ „ d l C h ° a n t-0 ' q u e 3 0 1 0 t l e n e P° r ob-ieto i lustrar laconcien-
P odüc r • T y l " ' ° T , n o r ^ t e n s i ó n de tale* actuaciones pueda 
y 5 - del l O T Í f K M 1 1 a r U g a r á i 'a .- M t ? 5r * 6" * d ó ! a r t - 1 0 1 3 d 'oy 4 * 
sación W ír . d e . í e c t ,° d e / u n d a r en ellas el recurso de ca-
bre d°1361 o " ? Z N P t Í f 2 4 d e ,SeDt iembre de 1859; y en cas. de 6 de Noviem-
bre d . 1361, 23 de ¡Noviembre de 1S63 y 11 de Diciembre de 1865.) 
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cho3 dubdosos, que vienen an te él. " E puédela facer el juez fasta que dé el 
juyzio é debe ser de ta l na tura , que pertenezca al leclio, ó á la cosa sobre 
que es la contienda (1)." Esta ley, que concuerda exactamente con el párrafo 
que comentamos, era la que servía de fundamento á la jur isprudencia an t igua 
para que los jueces y t r ibunales se creyesen,- con razón, autorizados para pedir 
confesión judicial á las partes por medio de autos para mejor proveer. La nue-
va ley ha sancionado este precepto de una manera mas clara y concreta , 
disponiendo que la confesión debe versar sobre hechos que sean de influencia 
en la cuestión y no resulten probados, l i é aquí una l imitación que no debe 
perderse de vista; los jueces y tr ibunales 110 están {acuitados para hacer toda 
clase de preguntas; éstas deben subordinarse á dos consideraciones impor tan-
tes, sin cuya concurrencia podr ía ser tachada de a rb i t ra r ia la diligencia, á sa -
ber: 1. que versen sobre hechos que estimen de influencia en la cuestión; 2. " 
que estes hechos no resul ten probados. 

La primera c i rcunstancia la había ya consignado expresamente la ley de 
Pa r t i da citada, al decir que la p regunta ' 'debe ser de tal na tura que pertenezca 
al fecho, ó á la cosa sobre que es la cont ienda;" y c ier tamente sería ridículo é 
incomprensible que, t ra tándose de practicar una actuación judicial con el obje-
to de desvanecer las dudas que hayan podido ocurrir , se hicieran preguntas que 
no tuvieran congruencia con la cutst ión litigiosa, ó con el hecho dudoso que 
se desea aclarar . Más, nótese que el párrafo que comentamos no dice que las 
preguntas deban versar sobre hechos que " sean" de ' influencia en la cues-
tión. sino sobre los que " e s t i m e n " los jueces y t r ibunales que tienen esa in -
fluencia; y aunque la apreciación quede al arbi t r io de éstos, podría hacérseles 
un cargo jus to si no se apoyase en fundamentos racionales y lógicos. No es t a n 
amplio y absoluto el a rb i t r i o judicial que no tenga sus límites determinados. 

La segunda c i rcunstancia , aunque no l i jada claramente en la ley de P a r t i d a , 
estaba dentro de su espír i tu y objeto: las dudas no podían ocurr ir sino sobré 
hechos no probados; si exis t ía prueba plena, entonces la verdad era c lara y 
procedía sentenciar con arreglo á ella. Por eso se practicaba antes , r de te rmi-
na la nueva ley, no sólo que los hechos sean, á juicio del juez, de influencia en 
la cuestión, sino que no resulten probados, pero con una prueba plena, esto es 
con una prueba tal como la requieren las leyes: si ésta existe, no hay necesi-
dad de confesión judicial n i de n inguna otra diligencia. De aquí se deduce que 
no bastará que los hechos estén simplemente indicados por las partes pa ra 
que el juez ó Sala que conozca del asunto, se crea en el deber de pedir confe-
sión judicial , no: es preciso que haya cuando menos una prueba semi-plena, u n a 
prueba insuficiente, a lguna presunción de verdad en favor del hecho, y en ton-
ces el juez debe procurar robustecerla con la confesión del l i t igante que t iene 
contra sí esa misma prueba, no con la de la par te á quien beneficia, porque la 
declaración de ésta en nada afectaría la responsabilidad de su contr incante . 

No estará demás manifes tar que en la providencia en que se mande para me-
jor proveer que una de las partes comparezca á prestar confesión judicial , no de -
ben indicarse las preguntas sobre que ha de versar dicha oonfesión: si se indica-
r an . se daría ocasión para que la par te preparase con estudio las contestaciones 
que hubiese de dar, y seguramente que no es esta la manera.de averiguar la ver -
dad. Las preguntas deben redactarse á medida que se hagan en el n,omento de 
la comparecencia: único medio de que la diligencia sur ta los buenos efectos que 
•e desean. 

¿Habrá de recibirse en audiencia pública la confesión judicial de que se t r a t a , 
y previa citación de las par tes , como p a r a toda diligencia de prueba lo ordena' 
el ar t . 570? ¿Podrán concurr i r al acto la par te contrar ia y los defensores de am-
bas, para hacerse recíprocamente preguntas y observaciones, del modo y fo rma 
que determina el 588? P a r a resolver que no son aplicables al caso los dos a r t í -
culos citados basta considerar, que las.actuaciones para mejor proveer no pueden 
en rigor calificarse de dil igencias de prueba, para el efecto de que las invalide 
la fa l ta de citación de los interesados, como tiene declarado el Tr ibunal Supre-
mo en sentencia de 20 de Marzo de 1862; y que en la ejecución de las mismas no 

(1) Ley 2, t i t . 12, P a r t i d a 3. « 

pueden tener las partes más intervención que la que el t r ibunal les conceda, según 
ya se ha dicho. Por consiguiente, ni deben ser citadas las partes, ni pueden con-
cur r i r al acto con el objeto antes indicado, á no ser que se prevenga lo con t ra -
rio en la providencia para mejor proveer. Al juez ó t r ibunal que la dicte corres-
Eonde apreciar, si, para esclarecer mejor la verdad, convendrá que las partes se 

agan recíprocamente preguntas y observaciones en la forma que lo permite el 
art ículo 538, y si lo cree conveniente, al acordar que se exija con lesión judicial 
á una de las partes, mandará que se cite á la contraria, con señalamiento de día 
y hora, para que pueda concurrir al acto si le conviene. E n cuanto á prac t icar -
lo en audiencia pública, aunque no sea diligencia de prueba, por la analogía que 
con esta tiene lo creemos comprendido en la regla general del ar t . 313, por lo 
cual y por el principio de publicidad que domina en la presente ley, nuestra opi-
nión es que en todo caso procede practicar dicho auto en audiencia pública; pe-
ro si compareciese en ella la parte contrar ia ó su letrado, como lo permite el a r -
tículo 585, no se le dará más intervención que la designada en la providencia. 

¿Qué se hará cuando 'a par te no comparezca al l lamamiento judicial? Proce-
derá una segunda citación con apere bimiento; más este apercibimiento no pue-
de ser el cousignado en el párrafo 3. 0 del art ículo 533, esroes, de ser tenido por 
catlf'i so si no se presenta á declarar sin jus ta causa; porque no es la .parte quien 
ha exigido la confesión, sino el juez de oficio, y entre uno y otro caso existe u n a 
marcada y notable diferencia. Cuando un l i t igante pide confesión judicial á la 
otra par te , existe un hecho indudable consignado en los autos y suscrito por el 
mismo interesado, cual es la afirmación que éste supone de los hechos porque ha 
de ser preguntado su contrario. Si, pues, éste no comparece á desvanecerlos y 
contradecirlos, si no utiliza el medio que la ley le concede para hacer uso de su 
derecho, entonces debe supoeerse que lo renuncia y que táci tamente confiesa la 
verdad de aquellas afirmaciones: por eso procede que el apercibimiento en este 
caso sea de que se le tendrá por confeso, sin que la no comparecencia pueda su r -
t i r otros efectos, ni menos pude tenerse como desobediencia al juez, que no ha 
hecho más que acceder á una pretensión que se le hizo. Pero cuando el juez de 
oficio ó para mejor proveer le manda comparecer para prestar la confesión jud i -
cial, debe hacérsele la citación en la forma que ordena el art ículo 272, con la 
prehensión de ser obligatoria la comparecencia; y si por no haber comparecido, 
fuere necesaria segunda citación, se le prevendrá que si no comparece ni alega 
jus ta causa que se lo impida, será procesado por el delito de desobediencia grave 
á la autoridad, procediéndose del modo que se ha expuesto en el comentario de 
dicho art ículo (pág. 25 de este tomo). 

Comparecido que sea á la presencia judicial , y hechas por el juez las pregun-
tas que crea conducentes á la cuestión, el interrogado debe dar sus contestacio-
nes de una manera af irmativa ó negativa, pudiendo agregar las explicaciones 
3 u e estime convenientes, ó las que dicho juez le pida: si se negase entonces á 

eclarar, ó sus respuestas fueren evasivas, se le deberá apercibir do tenerle por 
confeso, pues no sólo fa l ta al precepto general de jus ta obediencia á la Autor i -
dad, sino que en el caso supuesto t r a t a de eludir el medio que la ley pone en las 
manos del juez para desvanecer la duda que abriga sobre aquel hecho; y si 4 
pesar del apercibimiento persistiere en su injustificada tenacidad, el juez a p r e -
ciará esta negativa, según su prudencia le aconseje, en el acto de dictar senten-
cia. Tratándose, como se t r a t a , de u n a confesión judicial , no puede prescindir-
se de aplicar al caso las disposiciones de los art ículos 585 y siguientes, con la 
l imitación ántes indicada respecto del 588. 

E s preciso no confundir la confesión judicial que pueden exigir los jueces y 
t r ibunales á cualquiera de los l i t igantes para poder dictar el fallo con mayor 
acierto, con la que pueden exigirse- las partes entre sí desde que se reciba el plei-
t o a prueba has ta la citación para definitiva (a r t . 579): esta ú l t ima puede h a -
cerse á elección del que la pidiere, bajo ju ramento decisorio ó indecisorio 
(a r t . 580); pero aquella se entiende s iempre baja j u ramen to indecisorio ó su -
pletorio, porque los jueces y tr ibunales no tienen derecho para per judicar á la 
par te que no declara: sus funciones se concretan á desvanecer la duda que abr i -
gan, y á este fin in ter rogan al l i t igante que t iene contra sí una prueba insufi-
ciente, una prueba semi-plena, con la esperanza de aver iguar la verdad por su 
confesión, s i se consigue ésta, se tendrá una prueba plena contra la par te que 



h a confesado, pues la confesión se asimila en sent i r de los in té rpre tes á la au-
tor idad de la cosa juzgada: "confessus pro judicato habe tur . " 

Tampoco debe confundirse la confesión judicial de que habla el ar t . 340 con 
el j u r amen tum in l i t em" de los romanos, conocido entre nosotros bajo el 
nombre de ju ramen to est imatorio decisorio en el plei to," que es el que á fa l -
t a de otra prueba exigía el juez al actor sobre el valor ó estimación d e la cosa 
que demandaba, para de te rminar la cantidad en que había de condenar al 

3 ° "Que se practique cualquier reconocimiento ó avalúo que reputen nece-
sario, o que se amplíen los que ya se hubiesen hecho."—Este na sido el medio 
de que ios jueces y t r ibunales se han valido más comunmente para desvanecer 
la duda que abrigaban sobre algún hecho litigioso. El reconocimiento judicial 
o vista ocular, practicado por el mismo juez, en alguuos casos ha surt ido muy 
buenos efectos tratándose de cuestiones en que ent ra por mucho conocer la si-
tuación de lo que es objeto de la contienda. Lo mismo ha sucedido con el re -
conocimiento pericial, autorizado ya per la ley 11, t í t . 22, Par t 3 * y con el 
justiprecio o avaluó de la cosa litigiosa, así como de los frutos, intereses da -
nos ó perjuicios, que el juez debe fijar en cantidad líquida, según el ar t 360 

a ¡ g U n o S c a s o s p o r ó S o r i los gas-
tos los l i t igantes dejan de proponer á su t iempoalgi.no de estos medios de p rue-
ba, á pesar de ser notor ia su pert inencia; y en otros, es insuficiente el recono-
d a V a u ° 1

p r a C t ! C a
J

d o p o r n o h a b e r l ° extendido á todo lo que era con-
ducente, o no dá el resultado apetecido por estar los peri tos en discordia To-
dos estos casos están comprendidos en la disposición que estamos exam nkndo 
d o T e í dó ó d ! a r í - 4 8 d C I a ^ s e h a adicionado d segunl 

V n . ' í • 0 • e a q u e s-? amplíen los que ya se hubiesen hecho " 
Po r consiguiente, los jueces y t r ibunales pueden acordar para mejor proVeer 

f , l i n , C ° r ^ T ' e n t ° ; í - u d l e í a l 6 p ( L r i c i a 1 ' y d a í a h ' 1 0 - cuando las parTes n o hayan 
3 S t ? S , m e d l ° - S d e ? r u o b a ' y t a m b i é n <lu0 ^ aniplien los que se hubieren 

e C a i° ' , -S 1 ' 0 S e S U n 3 a n 1 ,n s ,u f i c ientes; pero sólo en el caso d e m u e l o " í e p u -
I T J L A ° V d l e e , l a le>' e n este lugar y lo repite en el a r t 630 es toes 
cuando, apreciada la resultancia de los autos, ío crean indispensable para 
ca rece r l a . cues t ión que se contra vierta. Les pone la ley e s t e r S t r i c d ó n c o n 
el objeto sin duda de que no se ocasionen á las par tes los gasto á que dán lu 
ga r esas actuaciones, sino en el caso de que sean de absoluta necesidad. 
• T f f n í ! a s h a b r á n de pract icarse en la fo rma que establece la lev para 

f f e l T n h . C m 0 S e ? p h c a d o e n - l o s c a 3 0 s anteriores. Po r cons S i e n t e el juez" 

^ ^ ^ 

n i hacer al juez p e r S O n a S p r á c t i c a s e n e l terreno, 
fo rme á l o s ^ l í t e ^ 8 TOC10n®8 oportunas, con! 
para ello, c o m o s e H e o ^ v ? " ^ h u b l C S e C ¡ t a d o * Ocultad© 
dencia p a r a mejor p X r ^ s e m a n d e en la provi -
la verdad. Y lo mismo ^ ^ ^ e l m e d l ° c e ? T C r iguar ó esclarecer 
el a r t . 628. Los S o s d a S t t n l ™ " T 0 ? d e I o q u e s e P r e v i e n e en 
n ido en los art ículos 627 v S > v £ i S " • ' C t á m e P conforme á lo preve-

¿ r u e m o s b¿7 y 629, y de la inspección ocular se extenderá la d i l i -

j u r a m e n t o f p a r a ' d e te rmtnaHa^cnañ t fa°J T e S t á 6 n p r á c t í c a es admis ib le ta l 

l o q u e s e p S e t k ^ ^ ^ y m ^ f ^ ^ h a d e e s t a r s e á 

^ n t s ^ t ^ K P3ra d COtej° de 1CtraS 86 á 10 que dÍBP°-
p a r í f ° S Í 0 S p e r ¡ t 0 9 q u e s e nombren en vir tud de providencia 
R Z I Z Z - 7 T ? L ° penemos por indudable. El dictámen de estos per i tos 
m . e d e l o ^ l e influencia á veces decisiva, pa ra la resolución del p le i to? y n o 
a L u n a d f k t / a 3 ^ c l d f - T ' 0 d e t u s a r l o s , cuando concur ra 1 ellos 
o Á l T / l l C a U T S i Parcial idad, determinadas en el ar t . 621. Es to no se 
Por t a n t i I T ° ' \ f n t e l p á r r a f o H , n a ! d e l 340, por ser cosas d is t in tas . Creemos 
L 625? a p h c a b l e á e s t e 0 3 8 0 t o d o 1 0 q"e se establece en los ar t ículos 619 

- E s t a l a , : i > t a cualesquiera autos que tengan relación con el p le i to . " 
dencia « i . ! qU-°' t a í ? b . l e n f c , h a c í a uso con arreglo á la an t igua ju r i sp ru -
r e s d e ' „ 1 d e d u c c l 0

1
n J^S'ca del deber que las leyes imponen ? l o s juzgado-

c o ' n i r a V , " g U a r l a r V e r , d a d P ° r cuantas maneras pudieren; y aunque e
J
S c f m o 

el Pleito T deben sentenciar según lo alegado prohado en 
c a n relaéión C f s o s í ? s s f T l r á n , d e g rande instrucción los autos que t en -
f ™ " a c l ü " ^ m e d i a t a y directa con la cuestión que se ventile, p o r pa r t i r de 
en aquellos " C D l 0 S " j - T " , antecedentes, y sobr'e todo" e u ^ d o 
dic tor ias . m i S m a c u e s t l ó n > ó P u e d a n recaer resoluciones con t ra -

esc L r iWa°r t Í T J t , v i s t a P ? r a mejor proveer , deben devolverse á la 
tn I a e V ° • d 0 n d e P r o c e .dan , luego que se h a y a l lenado aquel obje-
í e S s e a Í T X n r m e r a l n S t a n , C Í a ' 7 f - a p e l a r a de la sentencia, hab rá de 

£ l i - i s u P e " o r unidos al pleito bajo cuerda, ó sacarse tes t imo-
^ ° d ' : l o s Part iculares necesarios, si aquello no es posible por su estado ó no 
conviene po r su gran volumen. Sin embargo, cuand¿ es te tes t imonio debfe'ra 
m u y costoso po r su extensión, la prudencia aconseja que se omita h ¿ e r T 0 y 
Ü ! / l C a a ° I a S p a , M P í , d r á n Pedir lo que más les convenga, cuando el plei to 
m f n f t t l n s uper ior idad . Los jueces y t r ibunales t ienen el Jeber de causa 
m é n o s gas tos posibles á los l i t igantes sin su excitación expresa. 

Utro caso de providencias para mejor proveer se de te rmina en el a r t 1746-
pero rea lmente esta comprendido en los números 1 ? y 4 . ° del 340, 

IV. 

¿ P ° d r f n los jueces y t r ibunales decretar pa ra mejor proveer otras d i l igenc ias 
además de las expresadas en los cuatro números que acabamos de explicar? Ya 
hemos manifes tado ántes que, según la ant igua jur i sprudencia , los autos para 
me jo r proveer podían extenderse á toda clase de pruebas , inclusa la de testi 
gos: en cuanto á esta u l t ima , te rminantemente preceptúa una ley de Par t ida 
que cuando se hubiera omit ido examinar á los testigos sobre todo el in te r ro -
gator io presentado po r la par te , "s i la pregunta que non fuese ¿echa, fuere a ta l 
que pertenezca al p le i to , que el judgador haga venir a n t e sí los tes t igos é que 
les pregunte o t ra vez en poridad sobre aquellas cosas de que non fueron ante 
preguntados: e vale lo que dixeren, bien assi como si los hobiesen dello pre-
gun tado pr imeramente . . . Pe ro si el judgador fal lase a lguna pa labra dubdosa 
ó encubier ta en el dicho del testigo, de manera que non pudiera tomar ende 
sano entendimiento, bien lo puede l lamar ante sí á decir le en poridad que de 
clare aquella dubda: e el testigo débelo facer , é valdrá lo que dixere en esta ra -
zón ( l j . ¿ r o d r á hacerse ahora lo mismo según la nueva ley? 

La contestación negat iva es sin duda la más acertada, y para opinar así no 
nos atenemos al pr incipio fundamenta l en que descansan las providencias para 
me jo r proveer, sino a la tendencia de la ley. De las consideraciones expuestas 
a l principio de este comentar io resulta, que la práctica an t igua , que autorizaba 
á los jueces y t r ibunales para decretar dichos autos en toda clase de diligencias 
probatorias , más bien que en el precepto expreso de la legislación, se apoyaba 
en su espír i tu y en una ampl ia aunque recta in te rp re tac ión : de aquí que la ju-
r isprudencia fuese inde te rminada y poco uniforme, dándose con ello lugar á 
a lgunos abusos, h i jos de la parcia l idad, del descuido, ó t a l vez de la impreme-
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(1) Ley 30, t í t . 16, P a r t . 3 . -



•litación. La nueva ley ha querido en esta parte, como en muchas, poner t é r -
mino á esa fluctuación y á esa vaguedad de la ant igua jurisprudencia, de te rmi-
nando clara y explícitamente la clase de diligencias que pueden decretar los 
jueces y tribunales p r ra mejor proveer: no incluye ningún precepto de apl ica-
ción general á toda clase de pruebas; fija en concreto las que pueden dec re ta r -
se, y la inclusión de esas, que consigna en los cuatro números del a r t . 340, su -
pone la exclusión de las otras que admitía antes la jur isprudencia. 

Y . 

¿Cnál será el valor legal ó fuerza probatoria de las diligencias practicadas 
para mejor proveer? Indudablemente el mismo que tendr ían si se hubiesen 
5radicado á instancia de las partes con citación cont rar ia durante el té rmino 
_ e prueba. Así se deduce también del objeto de tales diligencias, cual es el de 
i lustrar la conciencia del juzgador, y esclarecer la verdad en interés de la más 
recta administración de justicia. No podría llenarse este impor tan te objeto, s i 
no tuvieran valor legal para poder estimar probados por ellas los hechos á que 
se refieran; y si así no fuese, habría que atr ibuir á la ley el absurdo de haber au -
torizado á los juecés y tr ibunales para acordar unas diligencias que sólo po -
dr ían servir para ocasionar gastos y dilaciones. 

Es verdad que las diligencias para mejor proveer pueden practicarse sin in -
tervención de las partes, y que la ley no concede recurso algnno contra las p ro -
videncias en que se acuerdan, ni es permitido deducir pretensiones para des-
vir tuarlas; pero de aquí no puede inferirse que no deban causar perjuicio á los 
interesados en el pleito. Aparte de ser raro el caso en que no se da in te rven-
ción á las partes, pues se les concede siempre que el juez la estima necesaria ó 
conveniente, esa fa l ta de intervención en su caso se suple con la imparcialidad 
del t r ibunal; y se les niega todo recurso, porque con esas diligencias no so le-
siona derecho alguno de los litigantes, en razón á que estos pudieron hacer uso 
del qui la ley les concede para llevar al juicio las prnebas conducentes, y por 
no haberlo hecho se ve el juzgador en la necesidad de dictar la providencia pa -
r a mejor proveer en interés de la más recta administración de justicia. 

Así pues, los documentos ó los autos que se hayan t ra ído á la vista con c i ta -
ción de las partes ó sin ella la confesión judicial que estas liavan prestado so-
bre hechos propios que puedan perjudicarles, y el dictamen de peritos y reco-
nocimiento judicial, aunque se hayan practicado sin intervención de los i n t e -
resados, cuando se acuerdan y practican para mejor proveer, t ienen el valor y 
tuerza que la ley atr ibuye á estos medios de prueba para justificar los hechos á 
que se refieran, y los jueces y tribunales están en el deber de apreciarlos en 
conjunto con las demás pruebas aducidas por las par tes para formar su juicio y 
fallar el pleito con ar reglo á derecho. Esto es de jurisprudencia constante po r -
que no puede ser de o t ro modo, y así se deduce también de casi todas las' sen-
tencias del t r ibuna l ¡supremo, citadas en este comentario, pues en los casos á 
se refieren fueron apreciadas, como medios de prueba, las diligencias pract ica-
das para mejor proveer . 

V I . 

Vamos á concluir este extenso comentario haciéndonos cargo de lo que 
como complemento de esta materia ordenan los ar t ículos 34X y 342, que se h a n 
a d i c i o n a d o s la presente ley con el objeto de evitar los abusos v dilaciones i n -
necesarias a que pudieran dar ocasión las providencias para mejor proveer 

A veces estas providencias daban lugar á la paralización del pleito por mucho 
tiempo, sobre todo cuando, acordadas por un tr ibunal superior, se da comisión 
al juez de primera instancia para ejecutarlas. A fin de evi tar ese abuso, se o r -
dena en el art . á41 que "en la misma providencia se fijará el plazo dentro del 
cual haya de ejecutarse lo acordado para mejor proveer!" En tal caso, el juez 
encargado de la ejecución incurrir ía en la responsabilidad que determina eí a r -
ticulo 301 si no practicara las diligencias dentro del plazo fijado. Pero pueden 
ser estai de tal índole que no sea posible determinar "á pr ior i" dicho plazo y 
para este caso se previene que "el juez ó la Sala cuidará de que se ejecute s in 

' w Ü * ! ' " e * P i d i e n d o d e oficio" los recuerdos y apremios que sean necesarios," 

a c S r i o de íeK d°n ;C 0®°, e n * d e h a b e r S e fij4 ? l a z 0 " A e s t e e I secretario ó 
= ° d b e r á d a F C U e n í a a s l q , u e t r a 9 0 u i ' r a el Plazo fijado ó el tiempo que racio-
fa n a r ^ f n t ! C f Y e C T - 1 ° p a r a l a ejecución de lo acordado. Si no lo hiciese, podrá 

I l e l n t e r e f d a solicitar que se dirija el recuerdo, ó el apremio en su caso, 
puesto que no lo prohibe la ley y es de su interés activar el negocio. ' 
v e p / t l f / - corriente que, cuando se acordaba providencia para mejor pro-
7®f r ' e / termino para dictar sentencia se contaba desde eLdía en que se unían á 

l a s diligencias en virtud de aquella practicadas. Esto se prestaba al 
abuso da que el principal objeto de tal providencia fuese procurar u¿a dilación 

a p a r 8 C i e á e d l c t a d a 'a sentencia dentro del término legal; y como la 
" T n V E ü! ha propuesto no dejar la puerta abierta á ninguna clase de abusos, 

™ a
a

e e I a r t " U 2 - f l t imo de este comentario, corrigiendo aquella práctica 
que en estos casos quedara en suspenso el término para dictar sentencia, y v o ú 
> era á correr desde el día en que quede ejecutada la providencia para mejor p ro -
veer, o se unan a los autos las diligencias practicadas, de suerte que ha de 
r ^ I f - T 'a sentencia dentro del término que para ello restara el día en que 
se dictó dicha providencia. Si este fuera insuficiente para votar, redactar y pro-

" K ; 1 ! sentencia, culpa será del tribunal, y suya la responsabilidad, por no 
naoer dictado oportunamente aquella providencia. 

1 concluye diclm artículo previniendo que en estos casos, esto es, cuando se 
haya dictado despues de la vista la providencia para mejor proveer, la sentencia 
ó el auto que corresponda se pronunciará "sin nueva vista." Así se hacía tam-
b e n conforme á la practica antigua, en la cual para estas providencias se em-
pleaba la formula de para mejor proveer" y "s in nueva vista." Sin embargo 
puede ocurrir que mientras tanto haya fallecido ó se imposibilite alguno de los 
magistrados que asistieron á la vista, de suerte que no pueda votar: entonces se 
regirá el caso por el ar t 347, y será necesario proceder á nueva vista en la forma 
q.ue en el se ordena, si de los magistrados que asistieron á la primera no queda-
ren los necesarios para formar sentencia. 

Artículo 343. 

. L a discusión y votación de los autos y sentencias so verificará 
siempre á puerta cerrada, y antes ó después de las horas señala-
das para el despacho ordinario y para las vistas. 

Empezada la votación, no podrá interrumpirse sino por algún 
impedimento insuperable. 

Artículo 344. 

El Ponente someterá á la deliberación de la Sala los puntos de 
hecho, las cuestiones ó fundamentos de derecho y la decisión que 
deba comprender la sentencia; y prévia la discusión necesaria 
se votará sucesivamente. 

Artículo 345. 

Votará primero el Ponente, y después los demás Magistrados, 
por el órden inverso de su antigüedad. El que presida votará el 
último. 

Artículo 346. 

Cuando fuere trasladado, jubilado, separado ó suspenso algún 



Magistrado, votará los pleitos á cuya vista hubiere asistido, y 
que aun no se hubieren fallado. 

Artículo 347. 

Si después de la vista se imposibilitara algún Magistrado, de 
suerte que no pueda asistir á la votación, dará su voto por escri-
to, fundado y firmado, y lo remitirá directamente en pliego ce-
rrado al Presidente de la Sala. Si no pudiere escribir ni firmar, 
se valdrá del secretario ó relator del pleito. 

El voto así emitido se unirá á los demás, y con el libro de sen-
tencias se conservará por el que presida, rubricado por el mismo. 

Cuando el impedido no pudiere votar ni áun de este modo, se 
votará el pleito por los demás Magistrados que hubieran asistido 
á la vista, si hubiere los necesarios para formar mayoría. No 
habiéndolos, se procederá á nueva vista con asistencia de los que 
hubieren concurrido á la anterior, y de aquel ó aquellos que de-
ban reemplazar á los impedidos. 

De la discusión y votación de los autos y sentencias en las Salas de just icia de 
las Audiencias y del Tr idunal Supremo t ra tan estos cinco artículos: las reglas 
que dan para ello son iguales á las establecidas en los art ículos 680, 681, 682, 
686, 687 y 688 de la ley orgánica del Poder judicial, y como son claras y no han 
ofrecido dificultad a lguna en la práctica, es excusado comentarlas. Sólo recor-
daremos con relación al ar t ículo 344, que en el núm. 5. ° del 336 se prohibe á 
los ponentes l levar formulado el proyecto de sentencia al acto de la discusión y 
votación de la misma. 

También convendrá indicar, que la conservación, prevenida en el a r t . 347, del 
voto que dé por escrito el magistrado imposibilitado de asistir á la votación, en 
vez de quemarlo, como antes se hacía según el 38 de las ordenanzas de las Au-
diencias, no puede tener otro objeto que el deconsiderarlojcomo voto par t icular 
reservado, para los efectos que determina el ar t . 368, cuando no sea conforme 
con el de la mayoría; de suerte que en este caso habrá de insertarse en la cert i -
ficación de los votos reservados que ha de remitirse al Tr ibunal Supremo siempre 
que se interpone recurso de casación, y servirá también para los efectos del 914 
en el caso de entablarse contra la Sala el recurso de responsabilidad. 

La ley de 1855 no contiene otra disposición que se refiera á las votaciones de 
autos y sentencias, mas que la del a r t . 52, el cual concuerda en parte con el 343 
de la presente. 

Artículo 348. 

Para que haya sentencia en las Audiencias, son necesarios tres 
votos conformes de toda conformidad. 

Cuando la resolución haya de dictarse en forma de auto, serán 
necesarios los votos conformes de la mayoría absoluta de los Ma-
gistrados que hayan concurrido á la vista. 

Artículo 349. 

En el Tribunal Supremo serán necesarios cuatro votos confor-
mes de los siete Magistrados que deben formar la Sala, para de-

cidir sobre la admisión de los recursos de casación por infracción 
de ley, y para la declaración de haber ó no lugar á dichos re-
cursos y á los de quebrantamiento de forma. 

Para que haya sentencia ó resolución en los negocios que pue-
den verse con cinco Magistrados, serán necesarios los votos de la 
mayoría absoluta de los que hubieren concurrido á la vista. 

Yéase el comentario del ar t . 317 (pág. 15 y siguientes de este tomo), en el cual 
nos hemos hecho cargo de lo que se ordena en estos dos art ículos. 

Artículo 350. 

Cuando hubiere discordia por no reunirse los votos necesarios 
para que haya sentencia, se dirimirá aquella en la forma que se 
determina en la sección siguiente. 

Resulta discordia siempre que no se reúnen los votos conformes de toda con-
formidad que, según las reglas expuestas en la pág. 17 de este tomo, sean nece-
sarios para que haya sentencia, auto ó providencia, y en tal caso h a de dir imirse 
la discodia remitiendo el pleito á más señores, en la forma que se de te rmina en 
la sección siguiente. Así lo ordena este artículo, el cual concuerda con el 54 de 
la ley anterior de 1855 y con el 697 de la orgánica de 1870. 

SECCION CUARTA. 

D E L MODO D E D I R I M I R LAS DISCORDIAS. 

En el lenguaje común, "discordia" significa la contrariedad de opiniones, y 
dándole la misma significación en el tecnisismo del foro, se dice que hay discor-
dia cuando, en las votaciones de los tribunales colegiados, no resul ta absoluta 
conformidad de los votos necesarios para que haya sentencia ó cualquiera o t r a 
resolución judicial. Puede haber discordia, no sólo sobre la decisión de todos ó 
a lguno de los punto3 litigiosos que deban ser objeto del fallo ó resolución jud i -
cial , sino también sobre la apreciación de los hechos, ó sobre la intel igencia y 
aplicación del derecho. _ En tales casos e3 indispensable remit ir el pleito á más 
magis t rades para que, viéndolo jun tamente con los discordantes, puedan reunir -
s e los votos conformes que la ley exige para que haya sentencia, auto ó provi-
dencia, según el caso. Esto se l lama "di r imir la discordia," para lo cual se dan 
las reglas oportunas en loa artículos que vamos á examiaar . 

Artículo 351. 

Cuando en la votación de una sentencia, auto ó providencia no 
resultare mayoría de votos sobre cualquiera de los pronuncia-
mientos de hecho ó de derecho que deban hacerse, ó sobre la de-
cisión que haya de dictarse, volverán á discutirse y á votarse los 
puntos en que hayan disentido los votantes. 

Cuando tampoco del segundo escrutinio resultare mayoría, se 
dictará providencia declarando la discordia, y mandando celebrar 

¡nueva vista con más Magistrados. 

Artículo 352. 

La nueva vista se celebrará con los Magistrados que hubieren 



Magistrado, votará los pleitos á cuya vista hubiere asistido, y 
que aun no se hubieren fallado. 

Artículo 347. 

Si después de la vista se imposibilitara algún Magistrado, de 
suerte que no pueda asistir á la votación, dará su voto por escri-
to, fundado y firmado, y lo remitirá directamente en pliego ce-
rrado al Presidente de la Sala. Si no pudiere escribir ni firmar, 
se valdrá del secretario ó relator del pleito. 

El voto así emitido se unirá á los demás, y con el libro de sen-
tencias se conservará por el que presida, rubricado por el mismo. 

Cuando el impedido no pudiere votar ni áun de este modo, se 
votará el pleito por los demás Magistrados que hubieran asistido 
á la vista, si hubiere los necesarios para formar mayoría. No 
habiéndolos, se procederá á nueva vista con asistencia de los que 
hubieren concurrido á la anterior, y de aquel ó aquellos que de-
ban reemplazar á los impedidos. 

De la discusión y votación de los autos y sentencias en las Salas de just icia de 
las Audiencias y del Tr idunal Supremo t ra tan estos cinco artículos: las reglas 
que dan para ello son iguales á las establecidas en los art ículos 680, 681, 682, 
686, 687 y 688 de la ley orgánica del Poder judicial, y como son claras y no han 
ofrecido dificultad a lguna en la práctica, es excusado comentarlas. Sólo recor-
daremos con relación al ar t ículo 344, que en el núm. 5. ° del 336 se prohibe á 
los ponentes l levar formulado el proyecto de sentencia al acto de la discusión y 
votación de la misma. 

También convendrá indicar, que la conservación, prevenida en el a r t . 347, del 
voto que dé por escrito el magistrado imposibilitado de asistir á la votación, en 
vez de quemarlo, como antes se hacía según el 38 de las ordenanzas de las Au-
diencias, no puede tener otro objeto que el deconsiderarlojcomo voto par t icular 
reservado, para los efectos que determina el ar t . 368, cuando no sea conforme 
con el de la mayoría; de suerte que en este caso habrá de insertarse en la cert i -
ficación de los votos reservados que ha de remitirse al Tr ibunal Supremo siempre 
que se interpone recurso de casación, y servirá también para los efectos del 914 
en el caso de entablarse contra la Sala el recurso de responsabilidad. 

La ley de 1855 no contiene otra disposición que se refiera á las votaciones de 
autos y sentencias, mas que la del a r t . 52, el cual concuerda en parte con el 343 
de la presente. 

Artículo 348. 

Para que haya sentencia en las Audiencias, son necesarios tres 
votos conformes de toda conformidad. 

Cuando la resolución haya de dictarse en forma de auto, serán 
necesarios los votos conformes de la mayoría absoluta de los Ma-
gistrados que hayan concurrido á la vista. 

Artículo 349. 

En el Tribunal Supremo serán necesarios cuatro votos confor-
mes de los siete Magistrados que deben formar la Sala, para de-

cidir sobre la admisión de los recursos de casación por infracción 
de ley, y para la declaración de haber ó no lugar á dichos re-
cursos y á los de quebrantamiento de forma. 

Para que haya sentencia ó resolución en los negocios que pue-
den verse con cinco Magistrados, serán necesarios los votos de la 
mayoría absoluta de los que hubieren concurrido á la vista. 

Yéase el comentario del ar t . 317 (pág. 15 y siguientes de este tomo), en el cual 
nos hemos hecho cargo de lo que se ordena en estos dos art ículos. 

Artículo 350. 

Cuando hubiere discordia por no reunirse los votos necesarios 
para que haya sentencia, se dirimirá aquella en la forma que se 
determina en la sección siguiente. 

Resulta discordia siempre que no se reúnen los votos conformes de toda con-
formidad que, según las reglas expuestas en la pág. 17 de este tomo, sean nece-
sarios para que haya sentencia, auto ó providencia, y en tal caso h a de dir imirse 
la discodia remitiendo el pleito á más señores, en la forma que se de te rmina en 
la sección siguiente. Así lo ordena este artículo, el cual concuerda con el 54 de 
la ley anterior de 1855 y con el 697 de la orgánica de 1870. 

SECCION CUARTA. 

D E L MODO D E D I R I M I R LAS DISCORDIAS. 

En el lenguaje común, "discordia" significa la contrariedad de opiniones, y 
dándole la misma significación en el tecnisismo del foro, se dice que hay discor-
dia cuando, en las votaciones de los tribunales colegiados, no resul ta absoluta 
conformidad de los votos necesarios para que haya sentencia ó cualquiera o t r a 
resolución judicial. Puede haber discordia, no sólo sobre la decisión de todos ó 
a lguno de los punto3 litigiosos que deban ser objeto del fallo ó resolución jud i -
cial , sino también sobre la apreciación de los hechos, ó sobre la intel igencia y 
aplicación del derecho. _ En tales casos e3 indispensable remit ir el pleito á más 
magis t rades para que, viéndolo jun tamente con los discordantes, puedan reunir -
s e los votos conformes que la ley exige para que haya sentencia, auto ó provi-
dencia, según el caso. Esto se l lama "di r imir la discordia," para lo cual se dan 
las reglas oportunas en loa artículos que vamos á examiaar . 

Artículo 351. 

Cuando en la votación de una sentencia, auto ó providencia no 
resultare mayoría de votos sobre cualquiera de los pronuncia-
mientos de hecho ó de derecho que deban hacerse, ó sobre la de-
cisión que haya de dictarse, volverán á discutirse y á votarse los 
puntos en que hayan disentido los votantes. 

Cuando tampoco del segundo escrutinio resultare mayoría, se 
dictará providencia declarando la discordia, y mandando celebrar 

¡nueva vista con más Magistrados. 

Artículo 352. 

La nueva vista se celebrará con los Magistrados que hubieren 



asistido á la primera, aumentándose dos más si hubiere sido im-
par el número de los discordantes, y tres en el caso de haber si-
do par. 

Artículo 353. 

Asistirán por su órden á dirimir las discordias-
1° El Presidente del Tribunal. 
2° Los Magistrados de la Sala respectiva que no hayan visto 

el pleito. 
3? Los Magistrados más antiguos de las otras Salas, con ex-

clusión de los Presidentes. 

Artículo 354. 

E l Presidente del Tribunal hará el señalamiento de las vistas 
en discordia, prévio aviso del Presidente de la Sala respectiva, y 
mida d e S l g n a r l o s M agistrados á quienes corresponda din-

Artículo 355. 

Los nombres de los Magistrados que han de dirimir las dis-
cordias se harán saber oportunamente á los litigantes, para que 

dente11 ^ d e r e c h ° d e r e c u s a c i ¿ n , si fuere proce-

Artículo 356. 
Los Magistrados discordantes consignarán con toda claridad 

en la providencia declarando la discordia, los puntos en que conl 
vinieren y aquellos en que disintieren, y se limitarán á decidir 
con los dirimentes aquellos en que no hubiere habido conformidad. 

Artículo 357. 

Antes de empezar á ver un pleito en discordia, el Presidente 
de la Sala que haya de dirimirla preguntará á los discordantes 
si insisten en sus pareceres, y sólo en el caso de contestar afir-
mativamente se procederá á la vista. 

Si al verificarse la votación de la sentencia en discordia lle-
garen los discordantes á convenir en número suficiente para for-
mar mayoría, no pasará adelante el acto. 

Artículo 358. 

Cuando en la votación de una sentencia por la Sala de discor-
d ó ; ¿ f T T ! t a m p ° C 0 r n a ? ° r í a s o b r e 1 0 8 P ^ t o s discorda-
dos, se procederá á nuevo escrutinio, poniendo solamente á vota-

ción los dos pareceres que hayan obtenido mayor número de vo-
tos en la precedente. 

Vamos á comprender en un solo comentario todos los artículos que contiene 
esta sección, porque vistos y examinados en conjunto, aparece con mas claridad 
el procedimiento que ha de seguirse para d i r imir las discordias, acerca del cual 
poco tendremos que decir, pues basta la lectura de dichos artículos: haremos, 
s in embargo, algunas observaciones. , __ , , 

La ley de 1855 sólo tres artículos dedico á esta mater ia ; el 55, en el cual o r -
denó que dir imirían la discordia dos magistrados, si hubiere sido impar el n u -
mero de los discordantes; y tres, en el de haber sido par : el 56, que dispuso sus-
tancialmente lo mismo que el 353 de la presente; y el 5 i , igual al 356 de ésta, , 
aunque con distinta redacción. Y como no bastaba esto para determinar todo el 
procedimiento, se suplió en la práctica su deficiencia con lo que ordenaban los 
ar t ículos 41. 42 y 43 de las ordenanzas de las Audiencias. Todas eslas disposi-
ciones se refundieron en los art ículos 696 y 698 al 704 de la ley orgánica de 
1870, los cuales, en cumplimiento de lo prevenido en el numero 1. ° . base 2. 
de las aprobadas por la ley de 21 de J u n i o de 1880, se reproducen en la presente 
casi l i teralmente, sin otra modificación que la que luego indicaremos. 

Ra ro será el caso en que dé lugar á discordia u n a providencia de sustancia-
ción: y si ocurriese, la prudencia aconseja que antes de emplear el procedimien-
t o aquí establecido, y al que habrá de acudirse en últ imo término, el pres dente 
de la Sal¿ reúna á todos los magistrados de su dotación para acordar lo que 
haya de hacerse en aquel caso y los demás análogos que ocurran, si la duda na-
ce, como es de suponer, de no hal larse previsto el caso en la ley. Las discordias, 
que en todo caso han de dirimirse necesariamente en la lorma que ordenan los 
ar t ículos de este comentario, son las que se or iginan en los autos y sentencias, 
cuando ha precedido vista pública, porque entonces sólo los magistrados que a 
ella hubieren asistido, pueden dictar el fallo: y así debieron encenderlo los au -
tores de la ley, puesto que, si bien al principio del ar t . 351 se mencionan las 
providencias, á su final se dice que " s e dictará providencia declarando la dis-
cordia, y mandando "celebrar nueva v is ta" con más magis t rados ." INunca se 
celebra vista pa ra dictar una providencia. 

La ley orgánica del Poder judicial previno en su a r t . 673, que fuete siempre 
impar el número de magistrados para fal lar pleitos, y en su consecuencia orde-
n ó en el 698 que para d i r imir las discordias se aumentasen dos magistrados 
más, cuando los discordantes fuesen tres, y cuatro, cuando estos fuesen cinco o 
más, lo cual daba lugar á que en las Audiencias de una Sala no hubiese en el se-
gundo caso magistrados bastantes para d i r imir las discordias. Como en la nue-
va ley, derogando aquella disposición, se h a n restablecido las anteriores que 
permi t ían la constitución de las Salas con número par, fuera de los casos expre-
samente exceptuados, según se h a expuesto en el comentario del a r t . 317 (pág. 
16 de este tomo), era preciso también modificar la segunda, y por esto se ordena 
en el ar t . 352, de acuerdo con el 55 de la ley ant igua , que dir imirán la discor-
dia dos magistrados, si hubiere sido impar el número de los discordantes, y t res 
en el caso de haber sido par . De este modo siempre se constituye con número 
impar la Sala para dir imir la discordia, y se facilita la resolución por mayoría 
absoluta de votos. Es ta es la única modificación que se ha hecho á lo dispuesto 
sobre esta mater ia en la ley orgánica de 1870. 

En la práctica ant igua, fundada en las ordenanzas de las Audiencias, á la nue-
va vista para dir imir la discordia sólo asist ían los magistrados dir imentes; 
práctica que continuó después de la ley de 1855 por no haber dispuesto cosa al-
guna sobre este punto. En consideración sin duela á que en la nueva vista pue-
den darse razones que inclinen el ánimo de alsuno de los discordantes á var iar 
de opinión, se previno en el art ículo 698 de la ley orgánica, que se celebre la 
nueva vista con asistencia de los magistrados discordantes y de los dir imentes , 
de suerte que ha de constituirse la Sala con todos los que hubieren asistido á la 
pr imera vista y los designados para dir imir la discordia; y esta misma disposi-
ción se reproduce en el ar t . 352 de la presente. 

Según el 353, han de asistir á d i r imir la discordia, en primer lugar, el presi-
dente del t r ibunal ; en segundo, los magistrados de la dotación de la misma Sa-



la, que no hubieren visto el pleito, incluso su presidente, si se hallara en este 
caso; y á taita de estos, los más antiguos d é l a s otras Salas, con exclusión de 
los presidentes de las mismas; exclusión justificada por la necesidad que estos 
tienen de atender diariamente al servicio y dirección de su propia Sala Lo 
mismo ordenaba el ar t 56 de la ley antigua, pero con la prevención de que uno 
de los dirimentes sería siempre el presidente del tr ibunal." Esto dió lugar á la 
e i e n l , , » ! ^ P ' " e s i d e n t es ^ Audiencias podrían continuar ha -
a ^ t l r í T ^ l a f a c u ! t a d 1«? les concedía el ar t 23 desús ordenanzas, para 
S " i l a ? a l a «W,W-lo r estimasen; o si habría de considerarse derogada esta 
¡acuitad, é imposibilitados aquellos de asistir á las vistas, á fin de quedar "siem-

7 n i l r i a s , d ' s c 0 , r d i a s q u e P e e r á n ocurrir. E l Tribunal 
v S ^ t i d uda declarando en sentencia de casación de 19 de No-
^ lembre de 1863 que la ley d- En.iuicianuento civil no contiene disposición ex-
presa que prive de dicha facultad á los regentes, hoy presidentes ni podía de-
ducirse de su art . 56 el cual debía entenderse en términos háb jes- "es decir 
que en caso de discordia, cuando no sea discordante, ni concurra e i / é H m p e d i ' 
S P V " g F l m ° t

q U e l o
t . r t ? l ' b e . Regente ha de ser siempre uno de lo? dlr l 

mentes En este sentido ha de entenderse el a r t . 353 de la presente en el cual 

n f J i n » 7 o r ^ á ' l l e a > concillando así esta disposición con la de su ar t 581 

r d d T ? i L L l ' " u m e m q n U C l ^ b i f « * presidentes de % Audiendas 
y del i r ibunal fcupremo la facultad de "presidir cuando les parezca cualoüiera 
Sala de justicia sin perjuicio de hacerlo en los casos enfcue expresamente V l e v 
í l n r f e r l / í l ^ d l n , m l r discordias es uno de estos casos,?y debe Jor tentó 
el presidente del tribunal ser el primero de los dirimentes, siempre que no sea 

gue á 'abs tenerse? n C U r r a * a I g " n a C a u S a 1 ( * í t i m a d e re^usació'n q t le obT-
á , 0 S ? r " c n , o s 3 5 4 y 355, al presidente del tribunal corresponde 

y señalar el C °? 611 % S U , c a S 0 ' h a 7 a n d e dir imir la discordia? 

des lomo 8 ) ATlo'ti28" H ^ T W » « S i S S ^ g ^ 

Dicfemb " d e 1S77 h ^ t T ^ 0 ^ ^ 0 - ? 1 T r i b u n a l S , " ) r e m o sentencia de 13 de 

con lo cual s e d f t e n l n l r ' J V a ^ 0 - f ,
1

a t n 9 n t e Ruel los en que disienten, 

procede con prudencia expresando en la providencia que se remite el pleito á 
mas señores sobre todas las cuestiones que en él se ventilan, á reserva de mani -
festar los discordantes, al votar la sentencia en discordia, los puntos en que es-
tán conformes, para que los dirimentes se limiten á dar su voto sobre aquellos 
en que no hubiese conformidad. Que á esto ha de limitarse el voto de los dir i -
mentes. lo demuestra el a r t . 357, igual al 703 de la ley orgánica, al ordenar que 
no ha de pasarse adelante, siempre que, tanto antes como después de la vista en 
discordia, manifiesten su conformidad los discordantes en número suficiente pa-
ra formar sentencia por mayoría. 

En la práctica antigua, que continuó después de la ley de Enjuiciamiento ci-
vil de 1855 por no haber dispuesto cosa en contrario, cuando en la votación de 
discordantes y dirimentes resultaba nueva discordia por no reunirse la mayoría 
absoluta de votos, era preciso remitir otra vez el pleito á más magistrados, con 
los mismos procedimientos empleados para dirimir la primera discordia. P a r a 
evitar los inconvenientes y perjuicios á que esto daba lugar, se previno en el a r -
tículo 704 de la ley orgánica, y so reproduce en el 358 de la presente, úl t imo de 
este comentario, que "cuando en la votación de una sentencia por la Sala de 
discordia, no se reuniere tampoco mayoría sobre los puntos discordados, se pro-
cederá á nuevo escrutinio, poniendo solamente á votación los dos pareceres que 
hayan obtenido mayor número de votos en la precedente." De este modo uno 
de los dos pareceres ha de tener necesariamente mayoría absoluta y habrá sen-
tencia. Pero cuando hayan asistido á la vista siete magistrados, podrá suceder 
que tres voten en un sentido, dos en otro, y los otros dos en otro: entonces no 
puede hacerse lo que ordena la ley, porque no resultan dos pareceres con mayor 
número de votos, y lo que el recto sentido aconseja es que se excluya el parecer 
que más diste del de la mayoría relativa y se pongan á votación los otros dos. 

Téngase presente lo que ordena el art . 886 para dirimir la discordia en el ca-
so de haberse escrito é impreso alegaciones en derecho. 
• Indicaremos, por último, que según el art . 708 de la ley orgánica del Poder 

judicial, en las sentencias que pronuuciare el Tribunal Supremo en los recursos 
de casación y de revisión, no podía haber discordia, quedando al efecto desecha-
dos los resultandos y considerandos que no reúnan mayoría absoluta de votos. 
Esto hacía imposible la decisión del motivo de casación sobre que versara la 
discordia, y por eso no se ha incluido dicho artículo en la presente ley, quedan-
do por consiguiente derogado ó sin aplicación. Si resultare alguna discordia en 
el Tribunal Supremo, tanto en recurso de casación, como en cualquier otro ne-
gocio, tendrá que dirimirse conforme á las reglas que quedan expuestas. 



TITULO OCTAVO. 

DEL MODO Y FORMA EN QUE HAN DE DICTARSE 
LAS RESOLUCIONES JUDICIALES. 

I . 

. "Razón de método/ '—Tanto en los asuntos propios de la jurisdicción conten-
ciosa, como en los de la voluntaria, las resoluciones judiciales tienen grande im-
portancia: puede decirse con exactitud que el procedimiento consiste en una sé-
r ie de resoluciones judiciales, dirigidas á facilitar los antecedentes necesarios pa-
r a administrar justicia con acierto y con la brevedad posible. No puede admitir-
se, en el procedimiento judicial, escrito ni documento alguno presentado por los 
interesados, sin una providencia terminante á este objeto; ni puede practicarse 
actuación ni diligencia alguna, sin que proceda la resolución del juez ó tr ibunal 
mandando ejecutarla. Son, por consiguiente, la parte principal del juicio y la 
formula por medio de la cual el tr ibunal acuerda y manda, y ejerce las funcio-
nes de que está encargado. 

Aunque las resoluciones judiciales ban de recaer dentro del procedimiento no 
todas son iguales, ni tienen la misma importancia: se diferencian por su objeto 
y por su forma, y hasta en su denominación y por los efectos que producen. 
Unas tienon por objeto ordenar y dirigir el procedimiento, y otras decidir la 
cuestión principal de pleito o las incidentales que dentro de él se promuevan-
y para cada una de ellas determina la ley el nombre que hade dársele, la forma 
en que ha de dictarse y sus efectos. En el presente título se establecen el modo 
í J d l c t a . r l a s ' y , e " e l g u í e n t e los recursos que podrán entablasre contra 
Jas mismas, según sus diferentes clases, y los efectos que producen. Por esto v 
para la recta inteligencia y aplicación de las disposiciones contenidas en ambos 
t tulos creemos conveniente, y aun necesario, anticipar en este lugar la clasifi-
materfa r e 3 o l u c l o n e s c o n l a extensión que exige la importancia de esta 

I I . 

J Z a 9 Í í uC
0

ÍÓr a i n t i g u a d-e I?8- resoluciones j ud i c i a l e s . " -En nuestro derecho 
aÍ o resoluciones judiciales se aplicaban indist intamente los nombres 

22 d X ' f w l V T Z p a t e n c i a . '.'Juyzio en romance, dice la ley 1. t í t . 
» / a Z I , í t a " t 0 . q u i e r e d e c i í C T ° sentencia en la t in . E ciertamente 

i Z T . l . l l l , ; mandamiento que el judgador faga á alguna de las partes, en rZ 
m"even ante él » La ley 2. - del mismo tí tulo y Par t ida dis-

t ingue y define tres clases de resoluciones judiciales: "los juyzios, dice depár-
tanse en tres maneras. La primera es, mandamiento que face el j u d g a d o r a l d e -
mandado que pague ó entregue al demandador la debáa, ó la cosa que conoscie-

L E Y D E E N J U I C I A M I E N T O CIVIL 

re antél en juyzio, sobre que le facian la demanda. La segunda manera es, cuan-
do e l judgador da juyzio... sobre alguna cosa nueva que acaesce en el pleytio, et¡ 
non sobre la demanda principal;.. . á tal juyzio como éste dicen en latin " inter-
locutoria," que quiere tanto decir, como palabra ó mandamiento de judgador, 
que face sobre alguna dubda que acaesce en el pleytio... La tercera manera de 
juyzio es la sentencia que llaman en latin "definit iva," que quiere tanto decir, 
como juyzio acabado, que da fin en la demanda principal, quitando ó condenan-
do al demandado." Y otra ley, la 13, t í t . 23 de la misma Par t ida 3. " , al fijar de 
qué sentencias pueden ó no alzarse las partes, presenta una nueva clasificación 
de aquellas, diciendo "que de todo juyzio afinado se puede alzar cualquier que se 
tuviere por agraviado del. Mas de otro mandamiento, ó juyzio que ficiesseel jud-
gador, andando por elpleyto, ante que diesse sentencia definitiva sobre el prin-
cipal, non se puede ni debe ninguno alzar. Fueras ende quando el judgadorman-
dasse... facer alguna cosa torticeramente, que fuesse de tal natura, que seyendo 
acabado, non se podría después ligeramente enmen dar, á menos de gran daño, 
ó de gran vergüenza de aquel que se tuviesse por agraviado de ella. Ca sobre tal 
cosa como esta bien se podría alzar... Más de otro mandamiento ó juyzio que 
judgador ficiesse, tuvieron por bien los sabios antiguos... que ninguno non se 
pudiesse alzar ." 

Hé aquí la teoría que nos ofrece la legislación alf.insina: según ella, los man-
damientos ó juicios, esto es, las resoluciones judiciales, podían ser de cinco cla-
ses: unos que se dictan de plano y sin audiencia de parte, que los prácticos deno-
minaban de "precepto solvendo;" otros que ponen fin á la cuestión principal, ó 
sea la "sentencia definitiva;" otros que resuelven alguna duda durante el pleito, 
que se llaman "interlocutorios:" otros que se dictan también andando el pleito, 
pero que causan un perjuicio irreparable; y otros finalmente, queso pueden 
enmendar durante el curso del pleito sin ocasionar daño. Las leyes del Ordena-
miento de Alcalá (1), admitiendo la misma clasificación de las Partidas, distin-
guieron las sentencias definitivas de las interlocutorias, y de estas últimas re-
conocían dos clases, unas que se dan sobre algún artículo "que haga perjuicio 
en el pleito principal," y otras que no producen ese perjuicio. En el reglamento 
provisional de 1835, nada se innovó sobre esta materia, admitiéndose también 
la distinción de sentencias interlocutorias y definitivas, á las cuales en un Real 
decreto que se expidió doce días después, en 8 de Octubre de dicho año, se las 
dió el nombre, admitido ya en el foro, de "autos interlocutorios y definitivos." 

Y con efecto; en la práctica, sin separarse de lo prevenido en las disposiciones 
legales antes citadas, se daba el nombre de 'auto" á toda resolución judicial, y 
para determinar sus efectos los autores los clasificaban en "interlocutorios y de-
finitivos." Se llamaban "interlocutorios" todos los autosjó resoluciones que dic-
tan los jueces y tribunales durante la sustanciación de una causa civil ó crimi-
nal , ya para dirigir el procedimiento, ya para resolver algún incidente del mis-
mo ó cualquiera otra cuestión incidental que se suscite durante el curso del plei-
to; dando á los de esta clase el nombre de autos interlocutorios con fuerza de de-
finitivos,_y á los primeros el de interlocutoiios de sustanciación, ó sin dicha 
fuerza. Y se denominaban "definitivos," y también sentencias definitivas, según 
la fórmula que á gusto del juez se empleaba para dictarlos, los que resolvían la 
cuestión principal del pleito. Si se examina cualquier proceso antiguo, se verá 
que s« encabezan con la palabra "Auto" todas las resoluciones que ahora se l la-
man providencias; con las de "Auto en vista," las que deciden cualquier inci-
dente, y con las de "Auto definitivo," las que resuelven la cuestión principal del 
pleito, cuando no se emplea la forma de sentencia. 

La ley de Enjuiciamiento civil de 1855 aumentó la confusión que existía an -
teriormente sobre la materia de que tratamos. Aceptando como sinónimas las 
palabras "providencia, auto y sentencia," las aplicó indistintamente, lo mismo 
á las definitivas que á las interlocutorias, sin clasificar ni definir estas últimas. 
Véanse, si no, el artículo 20 de dicha ley, en el que se da el nombre deproviden-
cias á todas las resoluciones judiciales, inclusas las definitivas y las interlocu-
torias que causen estado; el 67, en el cual á unas y otras de esta clase se las de-
nomina sentencias; el 71 llama sentencias á las definitivas y providencias á las 
interlocutorias; y la misma confusión se nota en otros artículos. 

(1) Leyes 1. t í t . 16, y 23, t l t . 20 del lib. 11, Nov. Rec" 



A esta confusión, que no es sólo de nombres, sino de grave trascendencia por 
afectar al órden de los juicios y á ios derechos de los li t igantes, puesto que la 1er 
no concede iguales recursos contra todas las resoluciones judiciales, puso t é r m i -
no la ley orgánica del Poder judicial estableciendo en su artículo 668 la misma 
clasificación que ahora se hace en el 369 de la presente. Vamos á examinar la en 
este lugar, por la razón indicada, en cuanto afecta al fondo de la materia, reser-
vando lo que se refiere á la forma para el comentario de dicho art ículo y de los s i -
guientes. 

III. 

"Clasificación conforme á !a nueva ley."—Según dicho art ículo 369, son de 
tres clases las resoluciones judiciales, á saber: "providencias, autos y senten-
cias. Los jueces y t r ibunales deben poner gran cuidado en no confundir estas 
denominaciones para emplear en cada caso la que corresponda: esto no deja de 
tener importancia, pues aunque el nombre y la fórmula adecuada no pueden v a -
r iar la na tura eza de la resolución, si se dicta como auto lo que debe ser provi-
dencia, o al contrar io , aparte de lo que afectará á la reputación profesional del 
que se equivoque, podrá inducir á error á los litigantes y dar lugar á dudas y 
cuestiones sobre el recurso que será procedente de los determinados en el t í tu lo 
¿ , r ° r e s t ° - y porque ya han ocurrido esas dudas, vamos á definirlas y d a ñ i -
nearlas con la claridad que nos sea posible. 

Providencias,"—Se dará esta denominación, redactándolas con la fórmula 
que se determina en el ar t . 370, á todas las resoluciones que dicten los jueces y 
t r ibunales durante el curso de un pleito, ó de cualquier negocio de carácter ju -
dicial, cuando sean de t rami tac ión ," como dice el ar t . 369; esto es, cuando 
rengan por objeto ordenar y dir igir el procedimiento, para facilitar con la de-
oida regularidad la instrucción de los autos. Son las mismas á que en ia prác-
tica ant igua se daba simplemente el nombre de "autos ," que los autores com-
prendían en la clase de autos iaterlocutorios sin fuerza de definitivos. Pe ro 
estas providencias son de dos clases, como se reconoce en los artículos 376 y 377, 
ai conceder contra ellas diferentes recursos. Unas son de "mera t r ami tac ión , " 
según dice el primero de dichos artículos, perteneciendo á la otra clase las que 
no rengan este caracter, aunque como aquellas han de referirse también al ó r -
aen üel procedimiento, ó á la sustanciación é instrucción de los autos. Unas y 

e 3 , t a n comprendidas en la locución genérica "cuando sean de t rami tac ión ," 
. e n e j ar t ículo 369. 

( i Providencias de mera t ramitación."—El adjetivo "moro," que significa 
puro, simple, sencillo, sin mezcla ni complicación a lguna ," con que se califica 

ei sustantivo t ramitación, da á entender claramente cuáles son las providencias 
que nan de comprenderse en esta clase. Son todas las que se dictan para da r á 
ios autos el curso que ordena la ley. Si no tiene otro objeto ni otro alcance la 
providencia, claro es que será de pura, simóle ó mera t ramitación; pero no t e n -
W | , , c a r a c t e r . S1 concede ó niega a lguna actuación que no afecte al curso 
egai del negocio, ó que no sea de los trámites determinados expresamente en 

ia ley. 1 or ejemplo: se dicta providencia dando traslado para dúplica, cuando 
ei actor lia renunciado la réplica: aunque sea improcedente ese traslado, por-
t r6 "f 110 Permite en ta l caso el escrito de dúplica, la providencia otorga un 
mor t es t.'bl(;Cido por regla general para el juicio ordinario, y es por t an to de 

lera t ramitación; y lo misino cualquiera otra que conceda ó niegue un t r ámi t e 
a

ü
o

e í ° ! establecidos por la ley para el órden del juicio. Que así debe entenderse 
se ueauce también del ar t . 376. se jún el cual, para que sea admisible el recurso 
a e reposición, único que se concede contra dichas providencias, ha de ci tarse 
necesariamente la disposición de la ley del Enjuiciamiento civil qus haya sido 
mi r ing ida : luego para que sea de mera tramitación la providencia, ha de afec-
: J . l 0 ? f a n i i t e s que establece la ley como imprescindibles para el curso y sus-
ranciación de cada juicio ó negocio, y no sean de aquellos que, como el recibi -
miento a prueba, pueden otorgarse ó negarse, según los casos. 

i rovideneias que lio son de mera tramitación."—Todas las que se dictan d u -
r an t e la sustanciación de un juicio ó negocio judicial, que no estén comprendi-
das en el caso anterior , aunque afecten al procedimiento. La que concede 6 
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niega la próroga de un término judicial; la que ordena á los demandados, cuan-
do son varios, que litiguen unidos y bajo una misma dirección; la que repele de 
oficio ó niega a lguna diligencia de prueba, y otras por este órden, si bien t ienen 
relación con el procedimiento, no son de mera t ramitación, porque no afectan á 
Ins t rámites establecidos por la ley para el curso y sustanciación del negocio. 
V mucho menos lo son las que pongan término al juicio haciendo imposible su 
continuación, y las que causen perjuicio irreparable en definitiva, que se men-
cionan én el ar t . 384, en cuyo comentario indicaremos las que se hallan en es-
tos casos. 

' Autos."—Se dará este nombre á las resoluciones judiciales que, con exclu-
sión de los incidentes definidos en el a r t . 742, decidan cualquier incidente ó 
cuestión que se promueva duran te el curso de un negocio judicial con relación 
al procedimiento, á la competencia del t r ibunal ó á la personalidad de los l i t i -
gantes. Siempre que sobre cualquier punto, que afecte á la marcha ó sus tan-
ciación del juicio, haya contradicción entre las partes, ó sea do ta l índole la 
decisión que ponga término al pleito por hacer imposible su continuación, ó 
cause un perjuicio irreparable en definitiva, ha de reselverse por medio de au-
to, con la f irmula que se de te rmina en el ar t . 371. Estas resoluciones son las 
que e n l a práctica ant igua se denominaban autos interlocutorios con fuerza de 
definitivos y se encabezaban con las palabras "Auto en vis ta :" hoy se pondrá 
simplemente la de "Auto . " 

"Sentencias ."—Se Hará esta denominación, redactándolas con la fórmula de-
t e rminada en el_ a r t . 372, á las resoluciones judiciales que decidan defini t iva-
mente las cuestiones del pleito en cualquiera de las instancias ó recursos, ó de 
los incidentes, que dentro de él se promuevan, de los definidos en el 742. Sen-
tencias definitivas se llamaban en la práctica an t igua cuando resolvían la cues-
t ión principal del pleito, y sentencias interlocutorias cuando resolvían un inci-
dente . 

Si se compara la clasificación que acabamos de exponer con la de la práctica 
ant igua se verá que bajo la fórmula de providencia, auto ó sentencia están com-
comprendidas todas las resoluciones que con arreglo á las leyes de Pa r t i da y 
recopiladas, de que hemos hecho mención anteriormente, podían dictar los j ue -
ces y tr ibunales, con exclusión del auto llamado de "precepto solvendo," por el 
cual, con vista solamente de la demanda, ordenaba el juez al demandado que, 
dent ro del plazo que fijaba, pagara ó entregase al demandante lo que pedía en 
aquella, y si razón tenía para no hacerlo, la dedujese dentro del mismo t é r m i -
no. Hoy no puede dictarse en n ingún caso esta providencia, porque no la au to-
r iza la presente ley, i i la autorizó la anterior, por ser contrar ia al pr incipio 
inconcuso de que "nad ie puede ser condenado sin ser oído y vencido en j u i -
cio." 

Hechas la definición y clasificación de las resoluciones judiciales, pasemos al 
exámen de las disposiciones contenidas en este t í tulo, relativas al modo y fo rma 
de dictarlas . 

S E C C I O N P R I M E R A 

DE LAS SENTENCIAS. 

Sentencia es el acto solemne que pone fin á la contienda judicial , decidiendo 
sobre las pretensiones que han sido objeto del pleito. Esta definición está de 
acuerdo con lo que hemos expuesto anter iormente e n l a introducción de este 
t í tu lo al clasificar las resoluciones judiciales. En ella está también comprendi-
da la resolución que pone fin á cualquiera cuestión incidental deprévio ó espe-
cial pronunciamiento, que se promueva durante el pleito sin relación á su p ro -
cedimiento; y como esta sentencia, lo mismo que la que recae sobre la cuestión 

Erincipal, ha de hacer las declaraciones que procedan para decidir los puntos 
.tigiosos que hayan sido objeto del debate promovido por medio del incidente, 

es indudable que á unas y otras son aplicables por punto general las reglas es-
tablecidas en la presente sección. Siempre que la resolución exi ja la fó rmula de 
las sentencias, ha de regirse por dichas reglas, salvo lo que concretamente se 
ordena para las definitivas del pleito. 



A esta confusión, que no es sólo de nombres, sino de grave trascendencia por 
afectar al orden de los juicios y á ios derechos de los li t igantes, puesto que la 1er 
no concede iguales recursos contra todas las resoluciones judiciales, puso t é r m i -
no la ley orgánica del l 'oder judicial estableciendo en su artículo 668 la misma 
clasificación que ahora so hace en el 369 de la presente. Vamos á examinar la en 
e.?te lugar, por la razón indicada, en cuanto afecta al fondo de la materia, reser-
vando lo que se refiere á la forma para el comentario de dicho art ículo y de los s i -
guientes. 

III. 

"Clasificación conforme á la nueva ley."—Según dicho art ículo 369, son de 
tres clases las resoluciones judiciales, á saber: "providencias, autos y senten-
cias. Los jueces y t r ibunales deben ponor gran cuidado en no confundir estaa 
denominaciones para emplear en cada caso la que corresponda: esto no deja de 
tener importancia, pues aunque el nombre y la fórmula adecuada no pueden v a -
r iar la na tura cza de la resolución, si se dicta como auto lo que debe ser provi-
dencia, o al contrar io , aparte de lo que afectará á la reputación profesional del 
que se equivoque, podrá inducir á error á los litigantes y dar lugar á dudas y 
cuestiones sobre el recurso que será procedente de los determinados < n el t í tu lo 

, r o r e s t ° - y porque ya han ocurrido esas dudas, vamos á definirlas y d a ñ i -
nearlas con la claridad que nos sea posible. 

Providencias,"—Se dará esta denominación, redactándolas con la fórmula 
que se determina en el ar t . 370, á todas las resoluciones que dicten los jueces y 
t r ibunales durante el curso de un pleito, ó de cualquier negocio de carácter ju -
dicial, cuando sean de t rami tac ión ," como dice el are. 369; esto es, cuando 
rengan por objeto ordenar y d i n g i r el procedimiento, para facilitar con la de-
oida regularidad la instrucción de los autos. Son las mismas á que en ia prác-
tica ant igua se daba simplemente el nombre de "autos ," que los autores com-
prendían en la clase de autos iaterlocutorios sin fuerza de definitivos. Pe ro 
estas providencias son de dos clases, como se reconoce en los artículos 376 y 377, 
ai conceder contra ellas diferentes recursos. Unas son de "mera t r ami tac ión , " 
según dice el primero de dichos artículos, perteneciendo á la otra clase las que 
no tengan este caracter, aunque como aquellas han de referirse también al ó r -
aen üel procedimiento, ó á la sustanciación é instrucción de los autos. Unas y 

e 3 , t a n comprendidas en la locución genérica "cuando sean de t rami tac ión ," 
e™P>eada en el ar t ículo 369. 
( i Providencias de mera t ramitación."—El adjetivo "moro," que significa 

puro, simple, sencillo, sin mezcla ni complicación a lguna ," con que se califica 
ei sustantivo t ramitación, da á entender claramente cuáles son las providencias 
que nan de comprenderse en esta clase. Son todas las que se dictan para da r á 
ios autos el curso que ordena la ley. Si no tiene otro objeto ni otro alcance la 
providencia, claro es que será de pura, simóle ó mera t ramitación; pero no t e n -
W | , , c a r a c t e r . S1 concede ó niega a lguna actuación que no afecte al curso 
egai ael negocio, ó que no sea de los trámites determinados expresamente en 

ia ley. I or ejemplo: se dicta providencia dando traslado para duplica, cuando 
ei actor lia renunciado la réplica: aunque sea improcedente ese traslado, por-
t rá "f 110 Permite en ta l caso el escrito de duplica, la providencia otorga un 
mor t e s t . ' .C'do P ° r ^ g l a general para el juicio ordinario, y es por t an to de 

lera t ramitación; y lo mismo cualquiera otra que conceda ó niegue un t r ámi t e 
° b e ? . d o 3 P° r l a le-v Para el orden del juicio. Que así debe entenderse 

ati aeauce también del ar t . 376. sesrún el cual, para que sea admisible el recurso 
de reposición, único que se concede contra dichas providencias, ha de ci tarse 
necesariamente la disposición de la ley del Enjuiciamiento civil que haya sido 
in i r ingida: luego para que sea de mera tramitación la providencia, ha de afec-
t a r a los tramites que establece la ley como imprescindibles para el curso y sus-
tanciación de cada juicio ó negocio, y no sean de aquellos que, como el recibi -
miento a prueba, pueden otorgarse ó negarse, según los casos. 

i rovidencias que no son de mera tramitación."—Todas las que se dictan d u -
r an t e la sustanciación de un juicio ó negocio judicial, que no estén comprendi-
das en el caso anterior , aunque afecten al procedimiento. La que concede 6 
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niega la próroga de un término judicial; la que ordena á los demandados, cuan-
do son varios, que litiguen unidos y bajo una misma dirección; la que repele de 
oficio ó niega a lguna diligencia de prueba, y otras por este orden, si bien t ienen 
relación con el procedimiento, no son de mera t ramitación, porque no afectan á 
tas t rámites establecidos por ¡a ley para el curso y sustanciación del negocio. 
Y mucho menos lo son las que pongan término al juicio haciendo imposible su 
continuación, y las que causen perjuicio irreparable en definitiva, que se men-
cionan én el ar t . 384, en cuyo comentario indicaremos las que se hallan en es-
tos casos. 

' Autos."—Se dará este nombre á las resoluciones judiciales que, con exclu-
sión de los incidentes definidos en el a r t . 742, decidan cualquier incidente ó 
cuestión que se promueva duran te el curso de un negocio judicial con relación 
al procedimiento, á la competencia del t r ibunal ó á la personalidad de los l i t i -
gantes. Siempre que sobre cualquier punto, que afecte á la marcha ó sus tan-
ciación del juicio, haya contradicción entre las partes, ó sea do ta l índole la 
decisión que ponga término al pleito por hacer imposible su continuación, ó 
cause un perjuicio irreparable en definitiva, ha de reselverse por medio de au-
to, con la f irmula que se de te rmina en el ar t . 371. Estas resoluciones son las 
que en la práctica ant igua se denominaban autos interlocutorios con fuerza de 
definitivos y se encabezaban con las palabras "Auto en vis ta :" hoy se pondrá 
simplemente la de "Auto . " 

"Sentencias ."—Se Hará esta denominación, redactándolas con la fórmula de-
t e rminada en el_ a r t . 372, á las resoluciones judiciales que decidan defini t iva-
mente las cuestiones del pleito en cualquiera de las instancias ó recursos, ó de 
los incidentes, que dentro de él se promuevan, de los definidos en el 742. Sen-
tencias definitivas se llamaban en la práctica an t igua cuando resolvían la cues-
t ión principal del pleito, y sentencias interlocutorias cuando resolvían un inci-
dente . 

Si se compara la clasificación que acabamos de exponer con la de la práctica 
ant igua se verá que bajo la fórmula de providencia, auto ó sentencia están com-
comprendidas todas las resoluciones que con arreglo á las leyes de Pa r t i da y 
recopiladas, de que hemos hecho mención anteriormente, podían dictar los j ue -
ces y tr ibunales, con exclusión del auto llamado de "precepto solvendo," por el 
cual, con vista solamente de la demanda, ordenaba el juez al demandado que, 
dent ro del plazo que fijaba, pagara ó entregase al demandante lo que pedía en 
aquella, y si razón tenía para no hacerlo, la dedujese dentro del mismo t é r m i -
no. Hoy no puede dictarse en n ingún caso esta providencia, porque no la au to-
r iza la presente ley, i i la autorizó la anterior, por ser contrar ia al pr incipio 
inconcuso de que "nad ie puede ser condenado sin ser oído y vencido en j u i -
cio." 

Hechas la definición y clasificación de las resoluciones judiciales, pasemos al 
exámen de las disposiciones contenidas en este t í tulo, relativas al modo y fo rma 
de dictarlas . 

S E C C I O N P R I M E R A 

D E LAS S E N T E N C I A S . 

Sentencia es el acto solemne que pone fin á la contienda judicial , decidiendo 
sobre las pretensiones que han sido objeto del pleito. Esta definición está de 
acuerdo con lo que hemos expuesto anter iormente e n l a introducción de este 
t í tu lo al clasificar las resoluciones judiciales. En ella está también comprendi-
da la resolución que pone fin á cualquiera cuestión incidental deprévio ó espe-
cial pronunciamiento, que se promueva durante el pleito sin relación á su p ro -
cedimiento; y como esta sentencia, lo mismo que la que recae sobre la cuestión 

Erincipal, ha de hacer las declaraciones que procedan para decidir los puntos 
.tigiosos que hayan sido objeto del debate promovido por medio del incidente, 

es indudable que á unas y otras son aplicables por punto general las reglas es-
tablecidas en la presente sección. Siempre que la resolución exi ja la fó rmula de 
las sentencias, ha de regirse por dichas reglas, salvo lo que concretamente se 
ordena para las definitivas del pleito. 



1 2 6 G U I A P R A C T I C A D E D E R E C H O 

La sentencia es el objeto y fin del pleito, y "de ella nasce g ran pro, cuando 
es dada derechamente, ca por ella se acaban las contiendas que los ornes h a n 
entre sí delante de los judgadores , é alcanza cada uno su derecho ," como dice 
l a ley 2 . a , t í t . 22 de la Pa r t ida 3 ." Dada esta importancia , el buen método y 
la claridad exigían dedicar una sección á t r a t a r de las sentencias en general , y 
ta l es el objeto de la presente, cuyas disposiciones, como se verá al comen ta r -
las, se refieren á al fondo de las sentencias y á las solemnidades externas con 

3ue han de pronunciarse y consignarse en los autos, lo cual es independiente 
e la f o rma en que ha de redactarse, y por esto se han reservado para la sec-

ción 2 . a , que t r a t a de la f o rma en que han de dictarse las resoluciones jud ic ia -
les de todas clases, el designar la correspondiente á las sentencias. 

Artículo 359. 

Las sentencias deben ser claras, precisas y congruentes con las 
demandas y con las demás pretensiones deducidas oportunamente 
en el pleito, haciendo las declaraciones que éstas exijan, conde-
nando ó absolviendo al demandado y decidiendo todos los puntos 
litigiosos que hayan sido objeto del debate. 

Cuando éstos hubieren sido varios, se hará con la debida sepa-
ración el pronunciamiento correspondiente á cada uno de ellos. 

Artículo 360. 

_ Cuando hubiere condena de frutos, intereses, daños ó perjui-
cios, se fijará su importe en cantidad líquida, ó se establecerán, 
por los menos, las bases con arreglo á las cuales deba hacerse la 
liquidación. 

Sólo en el caso de no ser posible lo uno ni lo otro, se hará la 
condena, á reserva de fijar su importancia y hacerla efectiva en 
la ejecución de la sentencia. 

n i — >j o t a a j a s ucc i í i r ac iO-
nes que en ellas h a n de hacerse para resolver las cuestiones que hayan sido ob-
j e to del litigio. Po r esto el Tr ibuna l Supremo los admite como motivo de ca-
«o°10fi°}T i l o n d o > s e ? u n c / í l m ó siempre las infracciones de los art ículos 61 
62 y 63 de la ley an te r io r , á la vez que ha declarado constantemente que nc 
pueden citarse con dicho objeto los que dan reglas para el procedimiento Nr 
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- „ . . , . que dan reglas para el procedimiento. N o 
se entienda por esto que los creemos mal colocados en la presente ley: siendo 

la sentencia el objeto y fin del pleito, á la ley que ordena el procedimiento co-
rresponde dictar las reglas para terminar lo . 

E l a r t . 61 de la ley de 1855 se limitó á decir que " las sentencias deben se r 
claras y precisas, declarando, condenando ó absolviendo de la demanda." A u n -
que en el espír i tu de este precepto estaban comprendidos todos los puntos que 
debe contener una sentencia definitiva, era d iminuto en su letra, y había que 
completarlo con las leyes del t í t . 22 de la Pa r t ida 3 . s , que t r a ta " d e losj 'uyzios 
(sentencias) que dan fin é acabamiento á los pleytos," cuyas leyes se ci taban, 
j un t amen te con dicho artículo, para funda r el recurso de casación, cuando se 
impugnaba la sentencia por a lguna omisión ó defecto en su par te disposit iva. 
H o y bastará c i tar con este objeto el a r t . 359 que estamos comentando, puesto 
que, por haberse establecido en él los mismos requisitos de fondo que para la 
validez de las sentencias exij ían dichas leyes, éstas han ouedado sin aplicación 
y sólo aquel debe tenerla por pertenecer á una ley posterior, pues la ley pos te-
r ior deja sin efecto la an ter ior sobre la misma mater ia , auncjue no la derogue 
expresamente , y con doble razón estando derogada, como ló están por la dis-
posición final de la presente todas las en que se hayan dictado reglas para e l 
en ju ic iamiento civil. 

II. 

"Requis i tos internos de las sentencias."—Según el mencionado a i t . 359, en 
las sentencias deben concurrir los t res requisitos siguientes: 1 q u e sean c la-
ras y precisas; 2.° que sean congruentes con la demanda y con las demás p re -
tensiones deducidas opor tunamente en el pleito; y 3.° que decidan todos los 
puntos litigiosos que hayan sido objeto del debate. Yamos á_exponer separada-
mente cada uno de estos requisitos con la extensión que exige la impor tancia 
de la mater ia . 

1.° "Las sentencias deben ser claras y precisas."—Así lo ordena en pr imer 
t é rmino dicho ar t . 359 de acuerdo con el sentido común, con los buenos p r i n -
cipios y con lo que t ienen sancionado todas las legislaciones ant iguas y moder -
nas. " E debe ser dictado el juyzio (la sentencia) , dice l a l e y o . ~ , t í t . 22 de la 
Pa r t i da 3 . a , por buenas palabras é apuestas, que lo puedan bien entender s in 
dubda n inguna . " Las sentencias, pues, deben ser "c laras" para que los l i t igan-
tes las puedan "bien entender sin dubda n i n g u n a ; " y además "preci a s , " es to 
es, dictatadas con "buenas palabras é apuestas," concisas, puntuales y exactas , 
que expresen, fijen y determinen con toda claridad lo que se manda, huyendo 
t an to de voces supérfluas y de períodos innecesarios, como de un laconismo 
exajerado é inconveniente, porque así lo uno como lo otro conduce á la oscu-
r idad y confusión y da lugar á dadas. Aunque la infracción de este precepto 
Íiodrá servir de fundamento al recurso de casación, r a r a vez prosperará, porque 
o que será oscuro para la par te interesada, probablemente aparecerá claro exa -

minándolo sin pasión: más coaveniente será en ta les casos pedir aclaración de 
la sentencia, conforme al ar t . 363. 

2. ° "Las sentencias deben ser congruentes con las demandas y con las demás 
pretensiones deducidas oportunamente en el pleito."—En este precepto del mis-
mo a r t . 359, omitido en la ley anterior , están resumidas la legislación y j u r i s -
prudencia ant iguas sobre esta materia. En la mul t i tud de casos en que se ha 
alegado la fal ta de conguencia entre la seatencia y la demanda para funda r el 
recurso de casación, se citaba como infr ingida la ley 16, t í t . 22 de la Pa r t i da 3 . " , 
•la cual ordena, según su epígrafe, que " n o n debe valer el juyzio que dá el j u d -
gador sobre cosa que non fué demandada ante é l ;" y á continuación dice: "Af in-
cadamente debe catar el judgador , qué cosa es aquella sobre que contienden las 
partes ante él en juyzio; é otrosí en que manera facen la demanda; é sobre todo, 
qué averiguamiento, ó qué prueba es fecha sobre ella: é estonce debe dar juyzio 
sobre aquella cosa." Y después de mencionar varios casos, que luego indicaremos, 
en que será nula la sentencia, por no ser congruente con la demanda, añade: " E 
esto non decimos tan solamente en estas cosas sobredichas, más áun "en todas 
las otras semejantes" dellas." De esta disposición legal deducían los expositores 
•del derecho, y confirmó la jurisprudencia, que la conformidad en t re la sentencia 
y la demanda ha de recaer sobre las "personas, cosas, causa" y "acción." 



Para que haya conformidad respecto de las "personas" entre la sentencia y l a 
demanda, es necesario que aquella se concrete á las que hubiesen sido par te en 
el pleito (1): si se refiriese á otras personas, no tendría efecto respecto A éstas, 
r arque una sentencia por regla general no puede obligar ni perjudicar al que no 

a l i t igado: es un axioma legal, que nadie puede ser condenado sin haber sido 
antes oido y vencido en juicio. "Guisada cosa es, é derecha, que el juyzio que 
fuere dado contra alguno, non empezca á ot ro ," dice la ley 20 del t í tu lo y P a r -
t ida antes citados, confoimecon la doctrina que acabamos de sentar . Es ta misma 
ley establece varios casos de excepción á la regla antedicha, en los cuales la sen-
tencia perjudica al que no ha li t igado; así como la ley siguiente determina 
cuándo la sentencia dada en t re algunos puede aprovechar á otros: más todos 
esos casos se refieren á personas que, en el concepto legal, e3tán identificadas con 
las de los li t igantes, ó que, siendo interesadas en el litigio, con conocimiento de 
él no han querido salir á su defensa. Sin embargo, debe notarse que estos casos 
part iculares en nada a l te ran el principio antes sentado: en ellos podrá per judicar 
ó favorecer la sentencia al que no ha l i t igado, pero es por consecuencia de las 
declaraciones de derechos hechas en la misma, más no porque en ella se les haya 
nombrado. A los parientes del que es declarado padre na tura l de otro (y hace-
mos uso de este ejemplo, porque es uno de los casos de dicha ley), les per judica 
la sententencia sin haber lit igado "en razón de los bienes que podrían heredar 
por el parentesco;" más para que su r t a este efecto legal, no es necesario mencio-
narlos en la sentencia, ni habrá juez con sentido común que los mencione: en 
ella sólo se hará expresión del padre y del hijo natural que l i t igaron; y véase 
como resulta siempre la congruencia ó conformidad entre la sentencia y la de-
manda respecto de las personas de los l i t igantes, 

Para que resulte dicha conformidad respecto de las "cosas," es necesario que 
la sentencia se refiera y conciete precisamente á las que han sido objeto de la 
demanda; á declarar, condenar ó absolver sobre el derecho ó cosa li t igiosa, y 
de n ingún modo sobre aquello que las partes no han solicitado ni discutido; y 
es esto de tan to r igor , que será nula la sentencia que se separe de esa regla . 
E n esta razón dice la ley 16, t í t . 22, Pa r t i da 3. s antes ci tada: "Ca si fuere fe-
cha la demanda ante él ( judgador) sobre un campo, 6 sobre una viña; é él qui -
siere dar juyzio sobre casas, ó bestias, ó sobre otra cosa que non perteneciese á 
la demanda, non debe valer t a l juyzio." Y lo mismo dispone para el caso en 
que se demandase una cosa genérica, un caballo, por ejemplo, y el juez manda -
se entregar una específica, como el caballo fulano, ó al contrar io; ó cuando se 
pidiese el cumplimiento de una obligación alternativa, y condenase sólo al de 
uno de sus extremos. Por ident idad de razón, tampoco en la sentencia deberá 
condenarse al pago de los daños y perjuicios, frutos ó intereses cuando la par te 
no los hubiese reclamado. La razón de todo está en el principio ya indicado de 
que nadie puede ser condenado sin ser oído ni vencido en juicio: la defensa del 
demandado natura lmente habrá versado sobre los hechos expuestos en la de-
manda, y si se le condenase á alguna cosa que en la demanda no se hubiere pe-
dido, sería condenado sobre ella sin haber sido oído ni vencido. (2) 

(1) Sobre este pun to t iene declarado el Tribunal Supremo lo siguiente: 
Debiendo ser en todo caso la sentencia conforme á la demanda, no puede tener 

declaraciones no solicitadas, [ni contra quien no haya sido par te en el iuieio. 
( "Sent . de 20 de Octubre de 1865.") 

La omisión en la sentencia de a lgunas de las personas admitidas como par te 
en el juicio, y de sus respectivos derechos, inf r inge el ar t . 61 (hoy 359) de la Ley 
de h . C y la doctr ina legal de que los fallos deben comprender todas las cues-
tiones del pleito y á todos los que h a n sido par te en el. ( "Sent . de 28 de J u n i o 
de 1861.") v 

(2) Es ta doctr ina ha sido confirmada por el Tribunal Supremo en mul t i tud 
de sentencias de casación: ext rac taremos alguna de ellas. 

Las sentencias deben circunscribirse á los términos de las demandas y recla-
maciones hechas oportunamente en los pleitos, atendiendo cuidadosamente á l o 
que se ha pedido, y á la forma ó modo en que se ha hecho, según se dispone en 
la ley 16 t í t . 22, P a r t . 3. * , y lo t iene declarado con repetición el Tr ibunal S u -
premo. Se miriDge esta doctr ina legal, si habiéndose pedido sólo la liquidación 

Lo mismo sucedería si no hubiese conformidad entre la sentencia y la deman-
da en cuanto á la "causa de pedir ." Si se demanda una finca por t í tu lo de he-
rencia, por ejemplo, y el actor no prueba esta causa de pedir, el demandado no 
podra ser condenado á entregarla á pretexto de que pertenezca el actor por com-
pra ó por otro motivo, en razón á que sobre este extremo no habrá versado ia de-
iensa, y conforme á la ley 25, t i t . 2. ° de la Pa r t , 3. « queda á salvo el derecho 
del demandante para pedir la misma finca en ot re juicio en virtud de este t í tulo 
del que no hizo uso (1). 

Y úl t imamente, por iguales razones se exige dicha conformidad en cuanto á 
la acción. Si se hace uso de una acción posesoria solamente, no puede fal larse 
considerándola como petitoria de la cosa, porque si se absolviese al demandado, 
se privaría al actor del derecho que la ley le concede para entablar el juicio de 
propiedad después de te rminado el de posesión; y si se condenase al demandado 
a entregar la propiedad de una cosa, habiéndosele pedido sólo la posesiÓB, sería 
condenado sin haber sido oido ni vencido sobre ello. Por eso la ley 16, tan tas 
veces citada, declara nula la sentencia que fuese dada sobre la posesión, cuando 
i "?m . a .n ,d a hubiese versad® sobre la propiedad; y lo mismo deberá decirse cuan-
do, habiéndose demandado por acción real, la sentencia recayese sobre acción 
personal, y al contrario, porque en torios estos casos fal ta la corgruencia que 
exige la ley entre la demanda y la sentencia. 

La doctrina que acabamos de exponer, fundada en nnestro antiguo derecho y 
en la jurisprudencia establecida por el Tribunal Supremo, queda subsistente y 
autorizada por la disposición del artículo 359 que estamos comentando. Según 
e J a , " l a s sentencias deben ser congruentes con las demandas y con ¡as demás 
pretensiones deducidas oportunamente en el pleito," y esa congruencia debe re-

de cuentas, se condena al pago de una cantidad determinada; ó si la sentencia 
condena al abono de perjuicios ó intereses no reclamados en la demanda ( "Sen-
tencias de 22 de Diciembre de 1860: 15 de Octubre de 1877: 27 de Febrero de 1882 
y otras. ) ' 

La ci tada ley 16, t í t . 22, Pa r t . 3. « . exige que haya ín t ima relación y confor-
midad en t re la demanda y la sentencia. Falta esta conformidad, y es nula la sen-
tencia por infr ingirse dicha ley, cuando se concede al demandante ó demanda-
do más de lo que hubieren pedido respectivamente: por ejemplo, si no se hace la 
reserva á favor de otro de mejor derecho, pedida en la demanda reivindicatoria-
si se piden solamente los f rutos producidos, y se amplía la condena á los debidos 
producir ; si solo se pide la cosa, y se condena á la entrega de la misma con las 
rentas producidas desde la contestación de la demanda; si se resuelve sobre 
dos excepciones dilatorias, cuando sólo una fué opuesta y debatida formal-
mente; si el demandado pide se le absuelva de la demanda, y á esta declaración 

« se añade la de pertenecerle en propiedad la cosa demandada; si por estimar 
probada una suma mayor que la pedida, se condena al pago de dicha suma m a -
yor etc. (' Sents. de 18 de Marzo y 20 de Jun io de 1859, 28 de Jun io de 18G4 12 
de Mayo de 1865,12 de Enero de 1866, 27 de Febrero de 1882, y o t ras ." ) 

Adolece del mismo vicio de nulidad, por infracción también de la ley citada 
la sentencia que decide sobre extremos que no fueron objeto de la demanda ni 
de la reconvención en su caso. ("Sents. de 12 de Octubre de 1859, 26 de Marzo 
y 27 de Noviembre de 1360, 28 de Enero de 1862, 26 de Octubre de 1863 30 de 
J unió de 1866' y otras muchas .") 

(1) Según l a j e y 16, t í t , 22, Pa r t . 3. c S , las sentencias deben ser conformes y 
ajustadas, no sólo á la cosa sobre que contienden las partes, sino también á la 
manera en que hacen la demanda, ó motivos en que la fundan , y á la prueba 
que es hecha sobre ella. Es contrar ia á dicha ley, y nula por tanto, la sentencia 
que se tunda en t í tu los y motivos, que no se han presentado ni discutido en el 
curso del litigio o q u e resuelve puntos que no han sido objeto de la demanda 
ni del pleito ( bents. de 5 de Jun io de 1860, 26 de May. dé 1866 y otras ") 

Según las leyes 12 y 16 t í t . 22, Pa r t . 3. no es valedero el juicio que se dá 
sobre cuestión no discutida en el pleito, como sucede si, habiéndose impugnado 
un testamento por fal ta de solemnidades externas, se declara la nulidad sola-
mente de la cláusula relativa á la institución de heredero. ( "Sent . de 16 de Di-
ciembre de 1864. ) 



caer, como se lia dicho, sobre las personas, cosas, causa y acción que hayan sido 
objeto del pleito. Para ello, no sólo debe atenderse á la demanda, sino también 
á las excepciones y á la reconvención - i la hubiere, siempre que hayan sido de -
ducidas '"oportunamente" en el pleito. Se entenderá que lo han sido, la re-
convención, cuando haya sido propuesta en la contestación á la demanda ( a r -
tículo 543); y las demás pretensiones, en los escritos de demanda, contestación, 
réplica y duplica, puesto que el a r t ícu lo 548 permite expresamente ampliar , adi -
cionar ó modificar en estos escritos las pretensiones y excepciones formuladas 
en la demanda y contestación. Y también habrán de tomarse en consideración, 
p a r a determinar esa congruencia, los hechos alegados en los escritos de ampl ia-
ción, como se deduce del art ículo 565. (Véanse los comentarios de dichos a r -
tículos). 

Téngase también presente que la expresada congruencia ha do buscarse en t re 
lo lit igado y lo sentenciado, y no en t re la demanda y los fundamentos de la 
sentencia, de suerte que se observa lo dispuesto por la ley sobre este punto s iem-
pre que la parte dispositiva de la sentencia guarda conformidad y congruencia 
con la demanda y demás pretensiones deducidas oportunamente, aunque en los 
fundamentos de acuella se haga mér i to de razones ajenas á la verdadera cues-
t ión del pleito, como tiene declarado el Tr ibunal Supremo (1). Y según otras 
declaraciones del mismo Tribunal , no hay incongruencia porque la sentencia 
no contenga las mismas palabras empleadas en la demanda, siempre que re-
suelva la verdadera cuestión que liaya sido objeto del pleito (2); así como lo con-
dena hecha en cantidad menor de la demandada tampoco consti tuye la incon-
gruencia en t re la demanda y la sentencia, que pueda afectar á la validez de esta, 
porque en t a l caso dentro de lo que ha sido objeto del pleito se concede aquello 
que el juzgader entiende que resul ta probado (3). Habr ía incongruencia si se 
condenara á más de lo pedido, como ya se ha dicho, pero no cuando se concede 
menos. 

3. ° " L a s sentencias deben hacer las declaraciones que exi jan las pretensio-
nes deducidas oportunamente en el pleito, condenando ó absolviendo al deman-
dado y decidiendo todos los puntos litigiosos que hayan sido objeto del d iba t e . " 
—Así lo ordena también el art ículo 359, que estamos comentando, añadiendo, 
como estaba prevenido en el 62 de la ley anter ior , que "cuando hubieren sido 
varios los puntos litigiosos, se hará con la debida separación el pronunciamien-
to correspondiente á cada uno de ellos."' De este modo se h a sancionado lo que 
era de jurisprudencia constante, por exigirlo la naturaleza de las cosas, deter-
minando todos los extremos que debe contener ia par te dispositiva dé la senten-
cia, para que ponga fin á la contienda, sin dejar lugar á l a s dudas á que se pres-
taba el art ículo 61 de la ley anter ior , que se limitó á decir que " l a s sentencias 
deben ser claras y precisas, "declarando, condenando ó absolviendo de la de-
manda . " No sólo k a de resolver la sentencia sobre la demanda, sino también 
sobre las excepciones y la reconvención en su caso, propuestas por el demanda-
do: de otro modo fa l ta r ía la congruencia, de que hemos hablado anter iormente . 

Aparte de las declaraciones queexi jan las pretensiones deducidas opor tunamen-
te en el pleito, y como consecuencia de ellas, toda sentencia definitiva debe con-
denar ó absolver al demandado. Las leyes de Par t ida declararon que en estas 
palabras consiste la fuerza de la sentencia. La 5. t í t . 22, de la Pa r t i da 3. cS, 
dice: " E señaladamenté debe ser escrito en él (en el juicio ó sentencia), como 
" q u i t a ó condena" al demandado en toda la demanda, ó de cierta pa r t e de della, 
segund él (el juez) entendiere q u e - f u é averiguado é razonado ante él. . . Ca 
abonda que diga. . . aquellas palabras en que es la fuerza de la sentencia, como 
" d a por quito ó condena" aquel con t ra quien fué fecha la demanda ." La 2. a 

del mismo t í tulo y Par t ida dice: " L a tercera manera de juyzio es la sentencia 

(1) Sentencias de 28 de Noviembre de 1863, 26 de Octubre de 18G4, 15 de J u -
nio de 1877, y otras. 

(2) Sentencias de 18 de Diciembre de 1863, 7 de Noviembrede 1866 v 2 de J u -
nio de 1882. 

(3) Sentencias de 30 do Octubre de 1860, 18 de Marzo de 1862, Í8 de Diciem-
bre de 1877, 12 de J u n i o de 1878, 19 de Octubre de 1881, 10 de Abril de 1882, y 
o t ras . 

que llaman en lat ín definitiva, que quiere tan to decir como juyzio acabado, que 
'.a demanda principal fin, "qui tando ó condenando" al demandado." Y la 

lo id. id. añade: "Otrosí non es valedero el juyzio, en que non es dado el de-
mandado por " q u i t o " ó por "vencido." Ca estas palabras, ó "o t ras semejantes 
deüas deben ser puestas en todo juyzio afinado, según que conviniere á la de-
manda . " 

Es ta doctr ina legal ha sido refundida y compendiada en la disposición que 
estamos comentando. Según ella, cuando 1a sentencia sea interlocutoria ó de un 
incidente, debe contener, %n términos claros, precisos y congruentes, las decla-
ciones queex i j an las pretensiones deducidas por las partes, decidiendo con la 
debida separación todos los puntos litigiosos que hayan sido objeto del debate; 
y si fuera definitiva, además de estas declaraciones y decisiones," cuando proce-
dan, debe consignarse expresamente si se condena ó absuelve al demandado 
respecto de la demanda, y en su caso al demandante en cuanto á la reconven-
clon. Los escritas de demanda, contestación, réplica y dúplica servirán de guía 
al juez para las declaraciones y pronunciamientos que haya de hacer en la sen-
tencia definitiva, puesto que esta ha de ser congruente con las pretensiones de-
ducidas en dichos escritos. Si en la demanda se pide que se condene al deman-
dado a dar , hacer ó no hacer alguna cosa, la sentencia debe precisamente con-
denarle o absolverle de la demanda; pero si se pide únicamente la declaración 
de un hecho o de un derecho, esta declaración deberá contener la sentencia, yen-
do comprendida en ella 1a absolución ó condena del demandado; y si este hubie-
se opuesto oportunamente alguna excepción, t ambién habrá de hacerse acerca 
de ella la declaración que proceda. En una palabra; la sentencia ha de contener 
en su par te dispositiva cuantas declaraciones^ pronunciamientes sean necesarios 
para.que queden resueltas todas las cuestiones del pleito, tales como hayan sido 
planteadas, y con la debida separación, si fuesen varios los puntos litigiosos. 
Es to es lo que ordena el a r t . 359 de acuerdo con la jurisprudencia establecida, 
y su infracción dar ía lugar á la nulidad y casación de la sentencia, bastando en 
tal caso la cita de dicho artículo para funda r el recurso sin necesidad ya de in -
vocar las leyes de Par t ida , como hemos indicado anter iormente (1). 

(1) Como complemento de esta mater ia conviene consul tar las declaraciones 
Hechas en recursos de casación por el Tr ibunal Supreme, que con ella se re la-
cionan: son tantas , que debemos l imitarnos á ex t rac ta r las más importantes y 
de aplicación mas frecuente, á saber: 

Las sententencias deben l imitarse á declarar, condenar ó absolver al deman-
dado, decidiendo los puntos litigiosos que hayan sido objeto del debate, y n o 
sobre otros: la que traspasa estos límites infr inge el ar t . 61 (hov 359) de la ley 

í s m n í r 1 r a n - i e - n t ° I
C Í V Í J ' L ^ ^ í ' 3 P a r t i d a 3 " P < " S e n t s - 1 3 de Enero de 1860,16 de Diciembre de 1864, 17 de Marzo de 1865 y o t ras . " ) 

Es un principio de jur isprudencia , consignado en las leyes de Pa r t i da v en los 
artículos 61 y 62 (hoy 359) de la de Enjuic iamiento civil, que los fallos deben 
guardar congruencia con las demandas, condenando, absolviendo ó declarando 
separadamente sobre todos y cada uno de los puntos litigiosos, que lian sido 
objeto del pleito. Si se haca caso omiso de alguno de dichos puntos, se inf l ingen 
fas indicadas leyes, y procede la casación de la sentencia. ("Sent . de 13 de Ee-
brero de 1865. ) ^ 

La sentencia que "absuelve de ¡a demanda," comprende todos los extremos 
en esta consignados, guarda con ella entera conformidad, v no puede decirse que 
sea incierta ó dudosa, ni contraria á lo prevenido en los a'rtículos 61 y 62 (hov 
359) de la ley de Enjuic iamiento civil, y en la 16, t í t . 22, Pa r t ida 3. - , pues bajo 
dicha formula quedan definitivamente resueltas todas las cuestiones que han 
M W ^ J 6 ^ 61 p i e ,n° : , ( " S e n t s de 20 de Febrero, 28 v 3 0 d e J u n i o 
de 1860,1. ° y ¿7 de l eb re ro y 10 de Diciembre de 1861, 22 de Mayo de 1862 
25 de Septiembre 29de¡Diciembre de 1863 21 de Enero y 16 de J u n i o de 1865, 
" d e Enero de 1806 17 de ÍVoviembre y 13 de Diciembre de 1881, 11 de Marzo 
de 1882, y otras muchas.") 

La sentencia que sin limitación alguna absuelve de la demanda en que se pi-
dieron v a n a s cantidades, pronuncia sobre todas ellas, sin que necesite hacerlo 
sobre cada una separadamente, máxime si se impugnaron con nna misma razón 



GDIA PRACTICA D E DERECIIO 

"Sobre la condena de frutos, intereses, daños 6 perjuicios."—Muchas veces 
tiene derecho el demandante á los f rutos producidos y aún á los debidos produ-
cir por la co3a, cuya reivindicación ó entrega es objeto de su demanda, y deben 
abonársele, ya desde una ópoca anter ior al pleito, como óesde la muer te del tes-
tador en las herencias y legados específicos, ó bien desde la contestación á la de-
manda , en que cesa la buena fé del poseedor que le daba derecho á los f ru tos : 
otras veces tiene derecho á los intereses legales de la cantidad reclamada desde 
esta ú l t ima época, ó desde que el deudor se constituye en mora; y otras, á la in -
demnización de los daños y perjuicios que le haya causado el demandado por no 
haber cumplido la obligación contraída. En todos estos casos, que la nueva ley 
no especifica porque pertenece al derecho civil el determinarlos, siempre que en 
la demanda se haya pedido, además de la cosa objeto principal del litigio, el 
abono de frutos, intereses, daños ó perjuicios, el j uezes t á obligado á resolver 
sobre ello en la sentencia, pues de otro modo no habr ía entre ésta y aquella la 
congruencia necesaria para su validez, como ante3 hemos indicado. Por esta 
misma razón, cuando Dada se haya solicitado sobre ello en la demanda, el juez 
fa l tar ía á su deber y á la ley, si lo acordase en la sentencia, la cual sería nula en 
este extremo. 

P a r a los casos, pues, en que se haya pedido y proceda la condena de frutos, 
intereses, daños ó perjuicios, dispone el ar t . 360, objeto también de este comen-
ta r io , que en la sentencia se fije su importe en cantidad líquida. A este fin las 
partes deberán h ícer la prueba conveniente, á cuyo resultado habrá deatenerse el 
juez ó t r ibunal para fijar dicha cantidad; y cuando de la prueba no resultara, 
podrá "para mejor proveer" acordar la práctica de cualquiera de las diligencias 
que permite el a r t . 340, y que crea conducentes, que por regla general lo será el 
avalúo, y en algún caso también la conlesión judicial de I03 li t igantes. Esto es 
lo que con arreglo á las prescripciones generales habrá de practicarse para la 
debida ejecución de aquel precepto, consignado también en las leyes 25, t í t . 4. ° , 
lib. 5. ° ; 6 y 7, t í t . 16, lib. 11 de la Novísima Recopilación, las cuales se fundan 
para mandarlo así en que, de no liquidarse los frutos en !a sentencia, "resul ta 
gran dilación en el fenecimiento de ios pleitos, y costas á las par tes ;" prohibien-
do además por la misma razón que se remita la liquidación á contadores. 

Mas, podrá suceder que no puedan reunirse en el proceso datos bastantes para 

y se desestimaron por idéntico motivo, porque estos no son los puntos varios l i-
tigiosos sobre los cuales preceptúa los pronunciamientos separados el a r t . 62 
(hoy párrafo úl t imo del 359) de la ley de Enjuiciamiento civil. ( "Sent . de 1. ° 
de Diciembre de 1865.") 

Cuando la demanda contiene varios puntos que han sido discutidos en el pleito, 
y en la sentencia se hace con la debida separación declaración expresa sobre al-
gunos de ellos, desest imándolas demá3pretensiones deducidas, como esta c láu-
sula general comprende todos los extremos que no habían sido objeto de una 
resolución especial, está a jus tado ei fallo á lo que prescriben la ley 16, t í t . 22, 
Pa r t i da 3. y los artículos 61 y 62 (hoy 359) de la de Enjuiciamiento civil. 
( "Sen t . de 4 de Mayo de 1863.")" 

"Cuando la sentencia absuelve de la demanda porque, á juicio de la Sala sen-
tenciadora, el actor no ha probado su acción, cual le incumbía hacerlo, es im-
procedente (para los efectos del recurso de casación) citar como infr ingidas leyes 
relat ivas al fondo de la cuestión objeto del pleito, si á la vez no se impugna 
fundadamente la apreciación de las pruebas." ("Sent . de 16 de Enero de 1882.") 

El a r t . 359 de la nueya ley de Enjuiciamiento civil"'no prohibe que se dicten 
en la sentencia resoluciones extrañas al pleito, cuando deban tomarse en cum-
plimiento de otros deberes, en cuyo caso se halla la de poner en conocimiento 
del Delegado de Hacienda el hecho de ejercer el recurrente su profesión de mó-
dico sin pagar contribución indust r ia l ;" y se declaró que por contener la sen-
tenciaesta resolución, que nol iabía solicitado ninguna de las partes, no infr ingía 
dicho artículo, ya por la razón antedicha, como porque con la declaración ele 
no haber lugar á conceder al recurrente el beneficio de pobreza, resolvía con 
claridad y precisión la única cuestión del pleito. ( ' Sent . de 7 de Mayo de 1S83.") 

que el juez forme juicio acerca del importe en que deba fijar la cantidad l íqui -
da, y como entonces el obligarle á fijarla dar ía ocasión á injusticias, para evi tar 
03te inconveniente dispone dicho ar t ículo que por lo menos se establezcan en la 
sentencia las bases con arreglo á l a s cuales deba hacerse la liquidación. También 
estas bases habrán de tener su apoyo en la prueba que resulte de loa autos, puesto 
que no se deja, ni debía dejarse al a rb i t r io judicial el fijarlas: ellas sen las que 
han de servir de norma en la liquidación, y desde luego se comprende que el re-
sul tado de ésta está subordinado á aquellas, como que de ellas dependerá el que 
sea mayor ó menor el importe de la cantidad l íquida que haya de abonarse. 

Dispone,' por úl t imo, este artículo que "sólo en el caso d e n o s e r posible lo 
uno ni lo otro," esto es, cuando no pueda fijarse en cantidad líquida el importe 
de los frutos, intereses, daños ó perjuicios, ni tampoco establecerse las bases con 
arreglo á las cuales deba hacerse la liquidación, "se hará la condena á reserva 
de fijar su importancia y hacerla efectiva en la ejecución de la sentencia ." E l 
a r t . 63 de la ley de 1855, cuyo párrafo 3. es igual al de que estamos comentando, 
ordenó para este últ imo caso, que se hiciera la condena, reservando á l a s partes 
su derecho para que "en otro juicio ' ' se fije su importancia; y como este otro 
juicio tenía que ser el ordinario con sus pesados y costosos trámites, resultaba 
casi siempre que su3 gastos importaban mucho más que los frutos, daños ó per-
juicios reclamados. Esto era notoriamente irregular, y por eso se ha modificado 
taLdisposición previniéndose ahora, sin detrimento de la justicia, que en la sen-
tencia se haga, cuando sea procedente, la declaración del derecho á los frutos, ó 
á la indemnización de daños y perjuicios, condenando al demandado á que los 
abone, y hecha esta declaración, que e3 lo principal y lo que afecta al derecho 
de los l i t igantes, n inguna dificultad puede ofrecer el que se fije su importancia 
y se haga efectiva por los t rámites breves y sencillos que se establecen en los a r -
tículos 928 y siguientes para la ejecución de las sentencias que contienen tales 
condenas. 

Muy raros serán los casos en que no puedan fijarse las bases para la l iquida-
ción, ó en que no vayan indicadas en los términos de la misma sentencia. Si a l 
condenar á una par te á que rest i tuya ó entregue á la otra cierta finca, se añade, 
"con los f rutros producidos ó debidos producir desde la contestación á la de-
m a n d a , " que suele ser la fórmula más corriente, tenemos en esta condéna las 
base3 con arreglo á i a s cuales h a d e hacerse la liquidación, que son: l . p la clase 
de f rutos que han de abonarse; y 2. * el tiempo ó período dentro de cual h a s de 
haber sido producidos. Si se t r a t a del pago de intereses, necesariamente ha de 
fundarse la condena en la mora ó en el pacto, lo cual dará también las bases 
para la liquidación. Y en cuanto á los daños ó perjuicios, como el que los recla-
ma tiene la obligación de probar haberlos sufrido, ó la existencia de ellos, y la 
culpa del que se supone obligado á prestarlos, pues de otro modo no puede pros-
perar su demanda, según tiene declarado el Tribunal Supremo (1) en la aprecia-
ción de esos hechos y en los fundamentos de la condena estarán las bases para la 
liquidación, cuando no haya sido posible fijar su importe en cant idad l íquida. 
Pero tan to en estos casos, como cuando sólo se haga genéricamente la condena 
de frutos, daños ó perjuicios, en la ejecución de la sentencia se fijará su impor-
tancia con audiencia de ambas partes, por el procedimiento que se establece en 
los artículos 928 y siguientes. 

IV. 

"Reglas para absolver ó condenar al demandado."—Nada se ordenó sobre 
este punto en la ley de Enju ic iamiento civil de 1855, sin duda por cons iderar -
l o de la competencia del Código civil; y como en la de bases para su re forma 
no se autorizó al Gobierno p a r a legislar acerca de ello, tampoco contiene la 
nueva ley disposición alguna sobre tan importante mater ia . Sin embargo, po r 
la relación que t iene con el fondo ó requisitos internos de las sentencias, cree-
mos conveniente aonsignar aquí, como de aplicación general, las reglas que, 

(1) Sentencias de 12 de Octubre de 1877, 11 de Marzo y 25 de Mayo de 1882 
y otras. 
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según la j u r i sp rudenc i a an t igua , deben t e n e r s e presentes p a r a absolver ó con-
dena r al d e m a n d a d o . 

" A c t o r e non p r o b a n t e , r eus est abso lvendus , " es un ax ioma del derecho . 
" N a t u r a l m e n t e , dice la ley 1. a , t í t . 14, P a r t i d a 3. a , pe r t enece la p rueba a l 
demandador , cuando la o t r a pa r t e n e g a r e l a demanda , ó la cosa, ó el f echo so -
bre la p r egun ta que le face. Ca si n o n lo probase, deben d a r p o r qu i t o al de -
m a n d a d o de aquel la cosa, que non f u e p robada c o n t r a 61." E s t a es l a regla 
que debe seguirse, sanc ionada c o n s t a n t e m e n t e por el T r ibuna l S u p r e m o : 
" s i empre que el d e m a n d a n t e n o p ruebe su acc ión , h a de ser absue l to el de-
m a n d a d o ; " y la razón es, porque m i e n t r a s n o se p r u e b e lo con t ra r io , t i ene és te 
á su favor la presunción de ser poseedor l eg í t imo de l a cosa que se le d e m a n d a , 
ó de no habe r con t ra ído la obligación que se le a t r i buye . Jilas, si el a c t o r p r u e -
ba cumpl idamente su in tenc ión , sin h a b e r a legado y p robado el d e m a n d a d o 
excepción legítima^ que la ene rve ó des t ruya , en tonces éste deberá ser c o n d e -
n a d o á dar , hacer ó de ja r de hacer lo que c o n t e n g a la demanda , ó á su f r i r l as 
consecuencias de la declarac ión de derechos que se h a y a sol ic i tado. 

O t r o pr inc ip io d e derecho en esta m a t e r i a , del que ya hemos hecho u n a l i -
ge ra indicación en el comen ta r i o del a r t . 340 (pág. 105 de este tomo) , e s 
que el juez debe f a l l a r s - g ú n lo a legado y probado por l as pa r t e s , " s e c u n d u m 
a l lega ta et p r o b a t a , " aun Guando do p r o p i a ciencia sepa lo c o n t r a r i o : cuyo 
p r inc ip io , combat ido en este e x t r e m o p o r a lgunos canon i s t a s y teó logos ; lo 
sostienen S a n t o T o m á s y o t ro s muchos c o m o necesar io pa ra ev i t a r la a r b i t r a -
r iedad jud ic ia l y todas sus fa ta les consecuencias , y se ha l l a t a m b i é n s anc iona -
d o p o r n u e s t r a s leyes y j u r i sp rudenc i a . Veáse, si no . la ley 3, t í t . 22, P a r t i d a 
3. e , que hemos ci tado en el an ted icho c o m e n t a r i o . ' Escodr iñada é ' sab ida la 
ve rdad del pleyto, debe el j u d g a d o r d a r su j u y z i o , " dice t ambién la lev 7 del 
mismo t í t u lo y P a r t i d a , y lo m i s m o se cons igna en o t ras var ias . P e r o "la más 
t e r m i n a n t e pa ra n u e s t r o obje to y que, p o r t an to , ños parece conven ien te r e p r o -
duc i r , es la 2 . a , t í t . 1(3, l ib. 11 d e la N o v í s i m a Recopi lac ión (1): " E s t a b l e s c e -
mos , dice, así en los pleytos civiles como c r imina les , que seyendo ha l lada 
y probada la verdad del fecho por el p roceso , en cua lquie r d e las in s t anc ia s que 
se viere, sobre que so pueda dar c i e r t a sen tenc ia , los jueces que conoscieren d e 
Jos pleytos, y los l iobieren de l ibrar , " l o s d e t e r m i n e n y j u z g u e n según la ver -
J a d que ha l l a ren probada en los tales p l e y t o s . " 

De este p r inc ip io y del o t ro que an t e s hemo3 sen tado se deducen las r eg la s 

d e la ins tanc ia al demandado. Los efectos d e es ta absolución son de j a r ab ie r -
to el ju ic io , quedando á salvo el derecho del ac to r pa ra en tab la r de nuevo la 
demanda en la fo rma cor respondiente , á d i fe renc ia de la "absolución de la de-
m a n d a , " que pone fin al plei to de u n a m a n e r a favorab le al d e m a n d a d o en ' tér -

m i n o s que queda ce r rada la p u e r t a á toda rec lamación u l te r ior sobre el mismo 
a s u n t o . 

¿Podrá t e n e r hoy lugar en a lgún caso dicha absolución de la ins tancia? D e 
n i n g ú n modo. Es t a absolución a n ó m a l a , si bien puede ser excusable en los ju i -
c ios c r iminales p o r el in téres de la sociedad en que no quede i m p u n e n i n g ú n 
del i to , y a ú n t ambién en ellos se ha l l a hoy p roh ib ida , no debe t e n e r cabida e n 
los civiles, porque es per judic ia l para la sociedad y sus individuos que queden 
en inc ie r to los derechos ele las pa r tes . Así es que nues t ras leyes s iempre l a h a n 
rechazado al manda r , como an t e s hemos visto, que se absuelva ó se condene a l 
d e m a n d a d o ; que se l e dé por " q u i t o " ó por "venc ido , " siendo de lo c o n t r a r i o 
nu lo el ju ic io ; y n i lo u n o ni lo o t ro es la absolución de la ins tanc ia . Así lo 
t i e n e declarado el T r i b u n a l Supremo en sen tenc ia de 29 de Noviembre de 1S49, 
d i c t ada en un recurso de nu l idad in te rpues to c o n t r a u n a sentencia de r ev i s t a , 
p o r la cual se absolvió d e la ins tanc ia al demandado . "Cons ide rando , dice, que 
e n la sentencia de rev is ta que se acaba de re fe r i r , no se absuelve al duque de 
Berwick , L i r i a y Alba de la demanda deducida por los vecinos y concejo del l u -
Í a r de Ardanaz, s ino solamente d e la ins tanc ia , y que según la ley 15, t í t- 22, 

' a r t ida 3 . " , no es válido el ju ic io en que no se absuelve ó condena al deman-
dado ; fa l lamos que debemos dec la ra r y declaramos haber lugar al expresado re -
curso de n u l i d a d . " 

V . 

" E f e c t o s de las sentencias firmes."—Diremos también algo sobre este p u n t o , 
p e r o sólo en cuan to baste al obje to de estos comentar ios . E l p r inc ipa ! ob je to 
d e t oda sentencia e jecutor ia es 'que los l i t igan tes y sus he rede ros quedan obl i -
gados á su cumpl imien to y á es ta r y pasa r p o r ella, de ta l modo, que si no lo 
hacen v o l u n t a r i a m e n t e , podrán ser compelidos por la au to r idad jud ic ia l en 
v i r t ud do las facul tades que t i ene por la Const i tuc ión po l í t i ca del Estado, n o 
só lo pa ra juzgar , s ino t ambién para hacer que se e jecu te lo juzgado . " A f i n a d o 
juyz io ' ( s en t enc i a ) , dice la ley 19 del t í t . 22, P a r t i d a 3 . a , que da el j udgador 
e n t r e las p a r t e s de rechamen te h a marav i l l o samen te g r a n fuerza ; que d e n -
de ade lan te son tonudos los contendores, é sus herederos , d e e s t a r por é l ; " " n a n i 
p r o ve r i t a t e acc ip i tu r , " como dice Gregor io López en la glosa 3-K de dicha ley. 
Y más ade l an t e añade la misma: " E sobre todo decimos, que ha tan g r a n d e 
fuerza el juyzio , que t ambién se puede aprovechar dél el heredero de aque l p o r 
qu ien fué dado, como él mismo; é aun todos los o t ros á quien passare el señor ío 
d e aquel la cosa de rechamente , sobre que f u é dado: é en esa misma m a n e r a t i e -
n e d a ñ o á los herederos de aqué l con t ra quien fuosse dado , bien como á é l . " 

E s consecuencia l eg í t ima y forzosa de este precepto, al cual puede l l a m a r s e 
p r inc ip io ó ax ioma de la ciencia, que cuando la sentencia sea dec la ra to r ia ó 
condena to r i a , el demandado, y sus herederos en su caso, es tán obligados á s u -
f r i r las consecuencias de aquella declaración, ó á cumpl i r l o que se hubiese 
m a n d a d o en la sentencia ; y si n o lo hacen , se procederá á su ejecución por el 
j uez de p r i m e r a ins tanc ia que hub ie re conocido del negocio, por los t r á m i -
t e s y en la f o r m a que se marcan en el t í t . 8 . ° , l ibro 2 .° tío es ta ley (ar t ículos 
919 y s iguientes) . 

Y si la sen tenc ia es absolutor ia , produce p e r p è t u a m e n t e la excepción de cosa 
juzgada en favor del demandado absuelto y sus herederos ó sucesores, para el 
caso de que fuesen nuevamen te demandados por el actor ó los suyos sobre aque-
lla misma c03a: dicha sentencia impone á estos perpè tuo silencio, y por regla 
genera l no pueden volver á reproducir su demanda . L a ley de Pa r t i da antes ci-
t ada es t e r m i n a n t e sobre es te par t i cu la r ; en su ú l t imo per íodo dice lo s iguien-
te: " O t r o s í decimos, que si el demandado fue re dado por qu i to en juyz io de 
aquella cosa que le demandan , que s iempre se pueden defender é l , é sus h e r e -
deros, por razón de aquel juyzio , t ambién con t ra aquel que le demandaba , co-
mo con t ra sus heredaros , é contra todos los o t ros que ficies?n demanda por 
el los, ó en su n o m e . " 

También en muchos casos es efecto de la absolución la condenación en cos-
t a s al d e m a n d a n t e ; pe ro de esto nos ocuparemos en el comen ta r i o del de a r -
t í cu lo 421. 



Artículo 361. 

Los Jueces y Tribunales no podrán, bajo ningún pretexto, apla-
zar, dilatar ni negar la resolución de las cuestiones que hayan 
sido discutidas en el pleito. 

Artículo 362. 

; ^ No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, los Jueces y 
Tribunales cuando hubieren de fundar exclusivamente la senten-
cia en el supuesto de la existencia de un delito, suspenderán el 
fallo del pleito hasta la terminación del procedimiento criminal, 
si oído el Ministerio fiscal, estimaren procedente la formación de 
causa. 

El auto de suspensión será apelable en ambos efectos. 

de estos dos art ículos es una reproducción l i teral del pá r ra fo 2 ° 
en nlncmria j j i ^ el segundo contieno una excepción, no consignada 

d e I a s- l e> r e s anter iores de la regla general en aquel establecida. 
Examinaremos primero la regla y despuis la excepción. 

I . 

E n el a r t . 361 se establece la regla general de que " los jueces y t r ibunales no 
podran, bajo n ingún pretexto, aplazar, di latar ni negar la rosulución de las 
cuestiones que hayan sido d sentidas en el plei to." "Ba jo n ingún pretexto " n i 
aun el de silencio, oscuridad ó insuficiencia de la ley. Este es p r i n d n i o aue 
si bien pudo ser combatido en el sistema ant iguo d i gobierno c u l n d ó d Rev 
adminis t raba la just icia y reasumía en sí todos los poderes del Es tado e n e í 
d ía no tiene imougnación y S ? halla admitido como regla general Y uo' Puede 
ser de otro modo, si el poder judicial ha de ser independiente del "leo-iXtivo v 
del ejecutivo como lo es en España por la Constitución del Estado S en los 
casos indicados, el juez hubiese de suspender su fallo para consultar la res o o 
c o n al poder legislativo, único competen ta para h a c e ^ n t e ^ S 
mente las leyes, sería t an to como resignar y someter á é s t e s ^ T d e y c T s á f a 
de consiguiente su independencia: esto sin contar que la nueva lev 'oue se l, 
cíese para aquel caso especial, tendr ía efecto retroact ivo Jorque s ¡ ü b r í a de 
gobernar!" 1 P r M x l s t e n t e - á l o * « ^ °P<>ne otro p r i n S p & d e l a ciencia de 
y : ; V ' ^ ' l d ^ 3 P ° r ^ t o derogadaS las leyes 14, t í tulo 1 ° , Pa r t ida 1 
en s u 'consecuéncialos t r i b u a l e s no ^ t ^ T Á T 
para la resolución competente, l a ídudas de l e y y d e m á ^ q u e T " ^ c s o c u r r a r e ' 
l á t i r o á la legislación: facultad que les concedee R e c e n t o p r o v i s i o n a l na" 

mTeZZ Tra1 ' t r e S 0 , " C Í Ó n ^l«obier anbopar0a f l t r ío ^ ^ * ^ 
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dieron. La ley 11, t í t . 22, Par t ida 3 . a , á pesar de permi t i r , siguiendo el s i s te-
ma de aquellos tiempos, que se elevase al Rey para su resolución el plei to en 
que el juez dudast del derecho que debía aplicar, añade: " P e r o n i n g ú n judga -
dor non debe esto facer por excusarse de t rabajo, nin por alongamiento de 
pleyto, nin por miodo, nin por amor, nin desamor que haya á n inguna de las 
partes Ca si de otra guisa lo tíciesse, debe por ende recebir pena, según en-
tendiere el Rey que la merece." Más te rminante y de aplicación al presente 
caso e i el a r t . 368 del Código penal vigente de 1870: " E l Juez, dice, que se 
negare á juzgar, so pretexto de oscuridad, insuficiencia ó silencio de la ley, se-
rá castigado con la pona de suspensión. En la misma pena incurr i rá el Juez 
culpable de re tardo malicioso en la administración de just ic ia ." De manera 
que aquí están comprendidos los tres casos de que habla el art ículo que estamos 
comentando: "aplazar , di latar ó negar" la resolución. Y nótese quo en el p r i -
mer párrafo de dicho ar t ícuio se suprimió el adverbio "mal ic iosamente ," que 
contenía el del 272 del Código anterior de 18-50; de suerte que hoy cons t i tuye 
delito el hecho de " n e g a r " ía resolución, con malicia ó sin ella, y el "ap laza r -
la ó di la tar la" lo constituirá cuando sea malicioso el retardo; si no lo fuesse, 
merecerá la corrección disciplinaria que se previene en el ar t . 375 de la p re -
sente ley. 

¿Deberá considerarse compren i ida en este caso la "omis ión" del juez en re -
solver algunos de los puntos litigiosos? Indudablemente que sí. El juez está 
obligado á dar su resolución sobre todos los puntos ó cuestiones que se hayan 
discutido en el pleito; de otro modo la sentencia no sería conforme á la demanda 
y_ demás pretensiones do las partes, y se inf r ingi r ía el ar t . 359. Antes de p r o n u n -
ciar sentencia, debe estudiar todos los puntos de hecho y de derecho que se h a n 
discutido, para consignarlos en los fundamentos de la misma y dar sobre ellos 
su fallo; si por inadvertencia ó por malicia " o m i t e " alguno, equivale, si no á 
" n e g a r , " por lo ménos á " ap l aza r " la resolución sobre aquel punto, y por consi-
guiente, tendrán aplicación á este caso las disposiciones del artículo que esta-
mos comentando y demás antes citadas. Lo mismo será si se negase, d i la tara ó 
aplazas? la resolución de algún incidente: esta es una cuestión que se discute 
en el pleito y que debe resolverse, y por lo tanto está también comprendido es-
te caso en la letra y espíritu de la ley. Mas si el punto, aunque indicado en los 
autos, no hubiese sido discutido, ó no se hubiere alegad« en t iempo opor tuno , 
como quo entóneos no debe recaer resolución sobre él en aquel juicio ó i n s t a n -
cia, el juez no sólo podrá, sino que deberá omitir su resolución sin incurr i r en 
responsabilidad. 

Si los jueces y t r ibunales no pueden bajo n ingún pre texto, como hemos vis-
to, aplazar, dilatar, negar ni omit i r la resolución de las cuestiones que hayan 
sido discutidas en el pleito, ¿qué harán cuando no haya ley que resuelva el ca-
so, ó cuando duden del derecho de las partes?—En pr imer lugar, si hay costumbre 

Íiue haya adquirido fuerza de ley, á ella deberán sujetarse, como lo ordena la 
ey ü . " , t í t . 2-°, Pa t . 1 . a : en su defecto, seguirán lo que se hal le establecido por 

la ley para casos semejantes ó que tengan analogía con el de que se t ra te , toda 
vez que según una regla del derecho, la 36, t í t . 33, Pa r t ida 7 . a , se puede juz-
gar "po r otro caso de ley semejante, que se fallase en escripto:" á fa l ta de lo 
uno y de lo otro, debe recurrirso á la doctrina legal admit ida por la ju r i sp ru -
dencia-de los tribunales, como se deduce del ar t . 1692; y en defecto de todo se 
apelará á los principios generales del derecho y á lo que dicta la razón na tu ra l . 
"Defic iente lege et consuetudine, recurrondum est ad rat ionen na tu ra lem," d i -
ce Antonio Gómez en el comentario de la ley 1 . a de Toro, núm. 9. Será difícil 
se presente n ingún caso quo no se hal le resuelto por la ley, la costumbre ó la 
jur isprudencia; y en ú l t imo té rmino so hubiese de ap-1 ir á los principios ge-
nerales del derecho, habrá de seguirse siempre la opinión más probable En 
caso de duda, debe ser absuolto el demandado: " i n dubiis, reus est absolven-
dus," según una regla del derecho; y según otra, " i n par i causa, mel ior est 
conditio possidentis ." Estas son las reglas á que habrán de sujetarse los jueces 
y t r ibunales en el caso de que se t r a ta . 

Pa r la relación que tiene con el ar t . 361 y con la doctrina antes expuesta, ere-



emos conveniente examinar en este lugar una cuestión de importancia, á saber: 
Cuando en la sentencia de pr imera instancia se haya omit ido Ib resolución de 
a lguna de las cuestiones propuestas y discutidas opor tunamente en el pleito, 
¿tendrá competencia el t r ibuna! supprior, si se apela de la sentencia, para suplir 
dicha omisión, dictando su fallo sobre la cuestión ó punto omitido por el juez 
inferior? 

Nos induce á plantear y resolver osta cuestión el recuerdo de un caso práctico. 
En un pleito ordinario, el demandado propuso reconvención al contestar á la 
demanda, y aunque se sustanció en ferma, el juez de primera instancia se olvi-
do de resolver sobre ella al fa l lar el pleito. Interpuesta apelación, el demanda-
do insistió en sus pretensiones; pero la Audiencia, considerando que el juez h a -
bía omitido fallar sobre la reconvención, confirmó la sentencia apelada, man-
dando que ejecutoriada que fuese, se devolvieran los autos al juez de pr imera 
instancia para que, con citación de las partes, dictara sentencia respecto de los 
puntos objeto de la reconvención. Así se hizo, por haber quedado firme aquella 
sentencia: de la segunda que el juez dictó absolviendo de la reconvención, apeló 
el demandado y seguido este segundo recurso por todos sus trámites, contra la 
sentencia confirmatoria que en él recayó se interpuso el de casación, por cuyo 
medio llego á conocimiento del Tribunal Supremo que la Audiencia se había 
abstenido de fallar sobre la reconvención sin otro fundamento que el de no con-
tener Ja sentencia de pr imera instancia pronunciamiento a lguno acerca de ella. 
-M t r i b u n a l Supremo estimó ilegal este procedimiento, y debió hacer la preven-
ción oportuna á la Audiencia en acuerdo reservado, como se deduce de la fórmu-
la y "lo acordado," empleada en la sentencia por la cual resolvió dicho recurso 
de casación, que tenemos á la vista, y cuya fecha no citamos por consideracio-
nes que comprenderán nuestros lectores. 

¡ con efecto; en el caso expuesto, al abstenerse la Audiencia de fal lar sobre 
ta reconvención porque respecto de ella no contenía pronunciamiento alguno la 
sentencia de pr imera instancia , faltó, por una parte, ai precepto t e rminan te de 
los ar t ículos 361 y 544 de la presente ley, que imponen á los jueces y tr ibunales 
el deber, ineludible bajo n ingún pretexto, de resolver todas 'las cuestiones pro-
puestas oportunamente y discutidas en el pleito, y de hacerlo sobre la reconven-
ción en la misma sentencia que se dicte sobre la demanda principal; y por otra 
ai principio inconcuso de procedimiento civil, de que el t r ibuna l de alzada tiiv 
ne competencia para conocer de todas las cuestiones propuestas oportunamente 
y discutidas en la pr imera instancia, y el deber de decidirlas, siempre que la 
apelación no se concrete á puntos determinados. 

Conforme, pues, á esta doctrina, cuando se apela de u n a sentencia definitiva 
en todos sus extremos, sin l imi tar la apelación á un punto concreto, el t r ibuna l 
superior t iene competencia para conocer de todo el pleito, ó sea de todas las 
cuestiones que hayan sido planteadas en tiempo y forma y discutidas en lapr ime-
r a instancia, y el deber de decidirlas, inclusas aquellas respecto de las cuales no 
contenga pronunciamiento alguno la sentencia apelada, sin que pueda aplazar 
d i la tar ni negar la resolución bajo ningún pretexto, como ordena el a r t . 361 
que estamos comentando, y mucho menos devolver los autos al juez de primera 
instancia para que dicte su fallo sobre los extremos que hubiese omitido, por-

P / ° C , l e n t 0 n o I o autoriza la ley. No son raros los casos en que los 
« L r e s \ , e r ? a C e r C a , - ? 1 a b o n o d e f r u t 0 3 - ¡«tereses, daños, perjuicios ó 

l a b e r s e 6 n l a d e r a a n d a ' 1«e por ello se hayan abs-
K T a l e s s " p e , n o T d e r e s o I v e r S ü b r e dichos extremos, en virtud de 
la apelación, y lo propio ha de entenderse respecto de la reconvención v de lai 
demás cuestiones somet.da.s_al fallo judicial . La omisión del juez podrá V debe'-
í n t a t S A T r r C T ^ i p ü n a r i a . pero no á que la Audiencia 'se abs-
rt^f™ W ™ í . r.ea<>lver, haciendo ilusoria la apelación, y causando á los l i-
t igantes los perjuicios consiguientes. 

III. 

» e S n f S 6 l a r e ? l a , g e r e n U a n t e s expuesta, consignada en el a r t . 361, 
q . u e cuando los jueces y tr ibunales hubieren de fundar " e x : 

elusivamente la sentencia en el supuésto de la existencia de un delito, suspen-

derán ó aplazarán el fallo del pleito hasta la terminación del procedimiento cri-
minal , si oído el Ministerio fiscal, est imaren procedente la formación de causa. 
Es ta disposición es nueva, pues no tiene concordante en n inguna de las leyes 
anteriores, y el caso á que se refiere es dist into del que se determina en el a r -
tículo 291 de la ley an ter ior do 1855, reproducido en el 514 de la presente. Vea-
mas sus diferencias para que no se confundan y puedan aplicarse á sus casos 
respectivos. 

Dicho a r t . 514 se refiere al caso en que, presentado en juicio un documento en 
el que funde su derecho la par te que lo presente, lo redarguya de falso la con-
t r a r i a entablando la acción criminal correspondiente en descubrimiento del de-
lito y de su autor: en este caso, luego que se acredite haber sido admitida la 
querella, deba suspenderse el curso del pleito en el estado en que se halle, para 
continuarlo luego que recaiga ejecutoria en la causa criminal, según se expon-
drá más ampliamente en el comentario de dicho art ículo. Otro muy dis t into es 
el caso del 362, que estamos comentando: no se t r a ta en él exclusivamente de un 
documento redargüido de falso, sino de la alegación y prueba de un hecho cr i -
mina l . sea delito ó fal ta, que obligue al demandado á la rest i tución, reparación 
del daño ó indemnización de perjuicios que sean objeto de la demanda; esto es, 
se refiere al caso en que la acción civirejerei tada sea de las que nacen de un de-
lito ó fal ta, y se funde exclusivamente en la existencia del hecho cr iminal , ori-
gen de la responsabilidad civil reclamada. En tal caso, como el objeto de las 
pruebas habrá sido justif icar la existencia del delito, si al apreciarlas después 
de concluso el pleito para sentencia, y no durante su curso, est ima el juzgador 
probado ol hecho cr iminal , y este ha de ser el único fundamento de su fallo, de-
be suspenderlo ó aplazarlo has ta la terminación del procedimiento criminal si, 
oído el Ministerio fiscal, estima procedente y acuerda la formación de causa. 

No era esto lo que venía practicándole. Como, según el precepto absoluto del 
a r t . 61 de la ley dé 1855, los jueces y tr ibunales no podían, bajo n ingún pre tex-
to, aplazar ni di latar la resolución de las cuestiones discutidas en el pleito, se 
veían obligados á dictar su fallo en todo caso, y si est imaban probada la exis-
tencia del delito que había servido de fundamento á la acción civil, condenaban 
al demandado, ordenando en la misma sentencia que, luego que esta fuere firme, 
se sacara el t an to de culpa para proceder cr iminalmente contra él . l 'ero puede 
suceder con este procedimiento, y ha ocurrido ya, que en la causa criminal sea 
absuelto el acusado por no haberse probado, á juicio del t r ibunal , la existencia 
del delito, ó por est imar que no lo consti tuía el hecho denunciado, resultando 
así el conflicto y contradicción consiguientes entre las dos ejecutorias, que fun-
dadas en un mismo hecho, condena la una y absuelve la otra á la persona á quien 
e3e hecho se atr ibuye. 

Preciso era en interés de la justicia salvar ese conflicto ocurrido ya en la prác-
tica, y con este objeto se adicionó en la nueva ley el art ículo que estamos exa-
minando. Saben nuestros lectores que de los delitos y faltas nacen dos acciones, 
una penal y otra civil, las cuales pueden ejercitarse jun ta ó separadamente, pero 
estando siempre subordinada la civil á la penal, de suerte que mientras esta se 
hal le pendiente, no puede ejercitarse aquella, y FÍ se promoviere antes la civil, 
h a de suspenderse el curso del pleito, luego qv.e se forme causa criminal, has ta 
que recaiga en esta sentencia firme. Así se establece, conforme á los buenos 
principios, en los artículos 111 al¡117 de la ley de Enjuiciamiento criminal, y de 
conformidad con esta doctrina ha sido dictada la disposición del art ículo 362. 
Nótese que sólo puede aplicarse al caso en que la sentencia del pleito haya de 
fundarse "exclusivamente" en el supuesto de la existencia de un delito, de suer-
te que. aun cuando este exista y haya de formarse causa de oficio, si puede f u n -
darse la sentencia en otras razones, no debe suspenderse el fallo. Se comprende-
rá más fácilmente este punto con un ejemplo de cada caso. 

El que recibe en depósito una cantidad de dinero, queda obligado á devolver-
la al depositante, cuando éste la reclame, y si no lo verifica por haberla d is t ra í -
do, comete el delito de estafa, previsto y penado en el ar t . 548 n ú m . 5. ° del 
Código poual vigente. E l depositante ejercita únicamente la acción civil para 
reclamar la devolución del dopósito, justificando cumplidamente la constitución 
de este. En tal caso, como la sentencia no ha de fundarse exclusivamente en el 
supuesto de la existencia del delito, sino principalmente en el contrato del de-
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pósito, deberá fal larse el pleito luego que tenga estado para ello, condenando al 
demandado y mandando á la vez que se saque el tanto de culpa y se proceda cr i -
minalmente por el delito de estafa. Aunque en la causa criminal sea absuelto el 
depositario, por estimarse que el supuesto depósito era en realidad un préstamo, 
ó por otro motivo, no resulta contrariedad entre las dos ejecutorias, ni conflic-
to de n inguna clase, porque el fallo del pleito se fundó en él contrato que por s í 
solo tiene fuerza obligatoria, existiera ó no el delito de estafa. 

Otro caso. Según el a r t . 530 de dicho código, son reos de hur to los dañadores 
que sustrajeren ó util izaren los f rutos ú objeto del daño causado. Sin haberse 
formado causa para la averiguación y castigo de este delito, el perjudicado e n t a -
bla la acción civil contra el dañador para que le repare el daño causado ó le i n -
demnice los perjuicios, y llegado el caso de fallar este pleito, estima el juez pro-
bada la existencia del delito. En este caso, como la responsabilidad civil nace 
del delito, y en el supuesto de su existencia ha de fundarse exclusivamente el 
iaIlo del pleito, es indispensable que este se suspenda hasta que por el t r ibunal 
competente se dicte sentencia firme en la causa criminal, que se mandará for-
mar sacando el tanto de culpa, si todavía no se hubiere incoado. De este modo se 
evita el peligro de que baya contrariedad entre las dos ejecutorias, pues si en la 
criminal fuese absuelto el procesado, deberá serlo también en la civil, por fa l ta r 
el fundamento de la responsabilidad, y si en aquella fuere condenado, lo será 
igualmente en esta. 

Sólo puede ocurrir un caso, no previsto en el art ículo que estamos comentan-
do, en el que no deberá suspenderse el fallo del pleito, aunque la sentencia b a b r á 

de lundarse exclusivamente en el supuesto de la existencia de un delito. Es t e 
caso es el determinado en el párrafo 2. c del ar t , 112 de la ley de Enjuiciamien 
to criminal . En él se dispone que "si se ejercitase sólo la acción civil que nace 
de un delito de los que no pueden perseguirse sino en virtud de querella part icu-
l a r se considerará ext inguida desde luego la acción penal ." Por consiguiente, 
en el delito de estupro, por ejemplo, si la repiesentación de la estuprada entabla 
sólo la acción civil pidiendo se condene al estuprador á que dote á la ofendida, 
y en su caso á que reconozca y mantenga la prole, como por este sólo hecho se 
entiende renunciada y queda extinguida la acción penal, no puede ya mandarse 
que se proceda á la formación de causa, y por t an to sería improcedente la sus-
pensión del pleito, el que habrá de fallarse cuando tenga estado apreciando en 
a sentencia as pruebas sóbre la existencia del delito de estupro, del que nace 

la responsabilidad civil objeto de la demanda. 
Concluiremos indicando el procedimiento que habrá de seguirse para la eiecu-

cion de lo que se ordena en el a r t . 362. Después de la vista ó de la concliisión 
para sentencia definitiva, y dentro del término para dictarla, si el juez, ó la S a -
la en su caso, estima probada la existencia del delito del que nazca la acción 
civil ejercitada en el pleito, y que ese, y no otro, ha de ser el fundamento del 
í ' acordara que con suspensión del término para dictar sentencia se pasen 
ios autos al ministerio fiscal á fin de que emita, su diefámen sobre si procede ó 
no la tormacion de causa. Es ta providencia se notificará á las partes, pero sin 
darles audiencia sobre este incidente. Y con vista del dictámen fiscal, acordará 
por medio de auto, que se proceda á la formoción de causa en averiguación del 
dentó de que se t r a t e y de su autor, librándose para ello el oportuno test imonio 
con el t an to de culpa que resulte de los autos, y que quede en suspenso el fallo 
aei pieuo Hasta a terminación del procedimiento criminal, que á su tiempo se 
nara constar en los autos por medio de testimonio y se dará cuenta. No tendrá 
u s a r este procedimiento y se fallará desde luego el p 'e i to . cuando el juez ó t r i -

acc iónel demandante a b s o l u c i ó n d e l a A m a n d a P"r no haber probado su 

Cuando este auto lo dicte la Audiencia, deberá mandar que se remita el t a n -
to de culpa al juez instructor á quien corresponda la formación de la causa: v 
^ A J U V f z d e P r ™ e r a instancia que no sea el competente para cono-
cer del «elito. deberá también remit i r el testimonio al que sea competente, con 
encargo de que ponga en su conocimiento el resultado de la causa con test imo-
nio de la sentencia o resolución firme que ponga término á la misma. 

* , í l \ a n d a n d c ! suspender el fallo de! pleito, ser', apelable en ambos 
etictos, si lo dictare un juez de primera instancia: así lo ordena el párrafo ú l t i -
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mo del a r t . 362, en consideración al perjuicio que puede ocasionar. El t é rmino 
para interponer la apelación deberá ser el de cinco días, por ser dicho auto de 
los comprendidos en el a r t . 382. Cuando lo dicte la Audiencia, y también el 
Tr ibunal Supremo, como podrá suceder si casare la sentencia que hubiere ab -
suelto al demandado, procederá el recurso de súplica, conforme á los ar t ículos 
402 y 405. 

Terminado el procedimiento criminal, deberá unirse á los autos civiles test i-
monio de la resolución firme que en él haya recaído, y se mandará que se t r a i -

ñan á la vista con citación de las partes para dictar la sentencia. Si cuando 
egue este caso formaran la Sala los mismos magistrados que asistieron á la 

vista, dictarán su fallo sin necesidad de nueva vista; pero si por fallecimiento, 
t raslación ú otro motivo, no pudieren asistir algunos á la votación y no que-
daren los necesarias para formar mayoría, como será lo más probable, habrá de 
procederse á nueva vista con asistencia de los magistrados que hubieren concu-
rr ido á la anterior y de aquel ó aquellos que deban reemplazar á los que fal ten, 
según se previene en el párrafo úl t imo del ar t . 347 para un caso análogo. Cuan-
do el caso ocurra en la primera instancia y se hubiese celebrado vista, deberá 
repetirse este acto si no desempeñase el juzgado el mismo juez que asistió á la 
pr imera . 

Téngase presente, por úl t imo, que el ar t , 362 supone que el pleito ha llegado 
al estado de sentencia sin que se haya incoado el juicio criminal sobre el delito 
del cual nazca la acción civil en aquel ejercitada: en este caso se hará lo que di-
cho art ículo ordena. Pero si durante la sustanciación del juicio civil se promo-
viese el criminal, luego que esto ocurra ha de suspenderse el curso de aquel en 
el estado en que se halle, hasta que recaiga sentencia firme en la causa cr imi-
nal . Así lo ordena el ar t . 114 de !a ley de Enjuic iamiento criminal de 14 de 
Septiembre de 1882, previniendo además, que "promovido juicio cr iminal en 
averiguación de un delito ó fal ta, no podrá seguirse pleito sobre el mismo he-
cho ," en razón á que, por regla general, mientras esté pendiente la acción pe -
nal, no puede ejercitarse separadamente la civil hasta que aquella haya pido 
resuelta en sentencia firme, según lo declara también dicha ley en su ar t . 111. 

Artículo 363. 

Tampoco podrán los Jueces y Tribunales variar ni modificar 
sus sentencias después de firmadas, pero sí aclarar algún concep-
to oscuro, ó suplir cualquiera omisión que contengan sobre pun-
to discutido en el litigio. 

Estas aclaraciones ó adiciones podrán hacerse de oficio dentro 
del día hábil siguiente al de la publicación de la sentencia, ó á 
instancia de parte, presentada den'ro del día siguiente al de la 
notificación. 

En este último caso, el Juez ó Tribunal re'solverá lo que esti-
me procedente dentro del día siguiente al de la presentación del 
escrito en que se solicite la aclaración. 

Concuerda con el ar t . 77 de la ley an ter ior de 1855 y con el 695 de la orgá-
nica de 1870, acaptando y completando las modificaciones que este in t rodujo en 
aquel. En todos ellos se sanciona el principio inconcuso de que los jueces y t r i -
bunales no pueden variar ni modificar sus sentencias una vez pronunciadas . 
También convienen en que podrán aclarar algún concepto oscuro, ó suplir cual-
quiera omisión que estas contengan sobre punto discutido en el pleito. Pero en 
la ley de 1855 se previno que estas aclaraciones ó adiciones sólo podrían hacerse 
ú instancia de parte, si se solicitaban dentro del día siguiente al de la notifica-
ción, y no se fijó término para decretarlas, y en la orgánica, restableciendo 
nuestro ant iguó derecho, se estableció como en la presente, que los jueces y t r i -
buna les podrán hacer uso de dicha facultad, no sólo á instancia de parte, sino 
también de oficio, y se fija plazo para solicitarlas y decretarlas. 



r También las leyes 3 . y 4.1:4, t í t . 22, Par t . 3. 08, y la 39, t í t . 1. ° , l ibro 5. ® 
Nov. Rec., disponen que, una vez pronunciada la sentencia, no pueda var iarse 
ni modificarse cosa a lguna de ella por el mismo juez ó t r ibunal que-la p ronun-
ció: "Tal juyzio como este (la sentencia definitiva), dice la ley primera de las 
citadas, pues que u n a vez oviere bien ó mal judgado, non lo puede t»ller, n in 
mudar aquel juez que lo judgó Pero si el judgador oviese dado juyzio aca-
bado sobre la cosa principal, ó non oviese tablado en aquel juyzio de los f ru tos 
é de la renta della, ó non oviesse condenado á la parte, contra quien fuesse dado 
el juyzio, en las costas; ó si por aventura oviesse judgado en razón destas cosas, 
más ó menos que non deviesse: bien puede todo judgador emendar é enderezar 
su juyzio en razón dellas, en la manera que entendiere que lo deve facer según 
derecho. B e3to ha de facer tan solamente en aquel día que dió la sentencia, 
ca después non lo podría facer , como quier que Las palabras de su juyzio bien 
las puede mudar después, é poner otras más apuestas; non camiandó la fuerza, 
ni el entendimiento del juyzio que d iera ." 

Estos mismos principios h a n sido sancionados por el ar t ículo que estamos 
comentando, cuya teoría está fundada en la equidad, en la conveniencia y en 
axiomas inmutables del derecho. Según él, ni los jueces n i los tribunales po-
drán var iar ni modificar sus sentencias después de firmada?; y la razón es, por-
que la sentencia pone fin al pleito ó incidente debatido, y allí cesa la ju r i sd ic -
ción del que la dictó para conocer del fondo de la cuestión: bien ó mal juzgado, 
como dice ia ley de Pa r t ida , el negocio queda resuelto y el pleito acabado en 
aquella instancia. Pero esto na tu ra lmen te debe entenderse de! juez ó t r ibunal 
que hubiese pronunciado la sentencia, "que lo judgó," como dice también muy 
oportunamente la ley de Par t ida p a r a aclarar más el concepto, toda vez que 
contra las sentencias de los jueces interiores se da el recurso de apelación, y 
contra las de los t r ibunales superiores el de casación en muchos casos, con el 
objeto y para el efecto de poder var iar ó modificar la sentencia contra la cual se 
hubieren interpuesto. De consiguiente, "después de firmada" una sentencia por 
el juez, ó por los magistrados que la hubieren dictado, ya no podrá hacerse en 
ella por los mismos la menor alteración ni enmienda: lo cual supone que antes 
de firmarla bien pueden var ia r la ó modificarla, porque aún no tiene la sanción 
que la ley exige para que sea inal terable . 

Podrá suceder, sin embargo, que la sentencia contensa algún concepto oscuro 
y entonces la conveniencia y equidad exigen que lo aclare el mismo juez ó t r i -
bunal que la pronunció, porque nadie más competente que él para explicar el 
sentido de sus palabras, ó lo que con ellas quiso significar; y si las sentencias 
han de ser claras y precisas, como lo dispone el a r t . 359, muy justo y conve-
niente es que les den esa clar idad y precisión cuando no la t enyan . Más deben 
tener gran cuidado de no a l te ra r ni modificar el sentido al explicar ó aclarar el 
concepto oscuro: esto deben hacerlo "non camiando la fuerza n ie l en tendimien-
to de la sentencia, como dice la ley de Par t ida ; lo contrar io no sería "ac la -
r a r que es lo único que se les permite , sino "var ia r ó modificar ," lo cual les 
esta prohibido, ü r a n cuidado deben poner los jueces y tr ibunales en no dar lu-
gar a tales aclaraciones, porque, sobre amenguar el prestigio del poder que Ies 
esta confiado, daran una idea poco ventajosa de su capacidad, ó por lo menos 
de su prudencia, reflexión y demás dotes de que debe estar adornado el que t iene 
la misión de adminis t rar jus t ic ia en la t ierra . 

También podrá suceder que cometan la omisión de dejar sin resolver a lgún 
punto discutido en el litigio. E n el párrafo I del comentario al a r t . 361 hemos 
manifestado la responsabilicad en que incurr i r ía el juez que cometiese esta fal ta 
gara d j i t a r lo cual y el mal concepto antes indicado, deben cuidar de no incu-
r r i r en tales omisiones: si por u n descuido las tuviesen, también es justo y con-
veniente que puedan subsanarlas pa ra evitar á las partes los perjuicios consi-
guientes. Si pues, en la sentencia se hubiese omitido la condena de costas, la 
de trutos, intereses, danos o perjuicios de que habla el ar t . 360, ó la resolución 
de cualquier otro punto litigioso, los jueces y tr ibunales, ahora por el a r t ícu lo 
que estamos examinando, lo mismo que antes por la ley dé P a r t i d a , están facul -
tados para suplir una omisión deesa naturaleza, toda vez que con ello no al teren 
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Previene también el art ículo que estamos comentado, que las aclaraciones y 
adiciones de que se t r a ta podrán hacerse de oficio ó á instancia de parte. Cuando 
el juez ó tr ibunal , advertido éste por alguno de sus magistrados, reflexionando 
sobre su sentencia, se persuada deque ha quedado sin resolver a lgún punto dis-
cutido en el pleito, ó que, por haber estado poco feliz en la expresión de a lgún 
concepto, podrá dar lugar á dudas, dará una prueba de su rectitud y buen deseo 
reconociendo su fa l ta y apresurándose á enmendarla ; y como esto es en beneficio 
de la mejor administración de justicia, conveniente es permitir le que lo haga 
" d e oficio;" pero por razones bien obvias no podrá hacer uso de esta facul tad 
sino dent ro del día hábil siguiente al de la publicacióu de la sentencia. Queda, 
así, restablecida nuestra an t igua jurisprudencia sobre este punto, con notoria 
venta ja para los fines do la just icia . 

1* para que puedan hacerse dichas aclaraciones ó adiciones á instancia de 
alguno de los li t igantes, es indispensable que se présente la solicitud dentro del 
d ía hábil siguiente al de la notificación de la sentencia, pues t rascurr ido caduca 
el derecho á util izar ese recurso, por ser este té rmino de lus improrogables, según 
se determina en el núm. 4 , ° del ar t , 310, y estar sujeto por tanto á lo que pre-
viene el 312. Presentado en t iempo el escrito, el juez ó t r ibunal debe resolver lo 
que estime procedente, sin oir á ¡a parte contraria en ningún caso, pues es de 
su exclusiva apreciación, y está obligado á hacerlo dentro del día siguiente al de 
la presentación del escrito. Esta resloución ha de dictarse en forma de auto con 
los resultandos y considerandos que procedan, como comprendida en la c¡ase2. a 

de las que determina el a r t . 369 por ser de perjuicio irreparable, y como se da 
por supuesto en el 407. Los jueces y tr ibunales, prescindiendo de lo que tal re-
clamación pueda mortificarles en su amor propio, y atendiendo exclusivamente 
al in terés de la jus t ic ia y á lo que previene el a r t . 359, harán la aclaración ó 
adición solicitada siempre que la estiman procedente; y en otro caso declararán 
no haber lugar á ella. Los motivos de esta resolución, que se consignarán en 
los considerandos del auto, servirán para desvanecer las dudas que tenga la pa r t e 
que haya pedido la aclaración. 

En estos casos, como el auto estimando ó denegando la aclaración ó adición 
solicitada es el complemento Je la sentencia, el ^ r m i n o para interponer contra 
la misma el recurso que proceda, que será el de apelación si es de pr imera ins-
tancia, ó el de casación en su caso, se contará desde el día siguiente al de la no-
tificación de dicho auto, según se previene en el ar t ículo 407. 

¿A qué clase de sentencias se refiere el art ículo que estamos comentando? I n -
dudablemente á todas las definitivas del pleito y á las interlocutorias que decidan 
algún artículo ó incidente. Estas son las que ponen fin á cuestiones ó puntos 
discutidos en el litigio, y las que no puedan variarse por el mismo juez ó t r ibu-
nal que las pronuncia: las demás pueden reponerse ó suplirse., como lo determi-
nan los artículos i¡77, 402 y 405, y por lo tanto no pueden estar comprendidas 
en el 363. El precepto do este art ículo sólo alcanza á aquellos fallos contra los 
Cuales no se da otro recurso que el de apelación, ó el de casación en su caso, 
que son las sentencias de que hablan los art ículos 382, 403 y 406, y esta es t am-
bién la práctica hasta ahora obsevada. 

Artículo 364 

En los Juzgados, las sentencias se redactarán por el Juez que 
las dicte, el cual, después de extendidas en los autos, las firmará 
y leerá en audiencia pública, autorizando la publicación el es-
cribano ó secretario. 

Tanto en los juzgados de primera instancia como en los municipales, pues á 
unos y á otros se refiere este ar t ículo, han de redactarse las sentencias por el 
juez que las dicte. No podía ser de otro modo, dada la organización de los j uz -
fiados, y así se ha entendido siempre á pesar de no encontrarse en las leyes a n -
teriores uua disposición igual á la del presente art ículo. Sin embargo, se ha -
brá creido conveniente consignarlo en la ley para adver t i r á los jueces que en 



ningún caso y bajo ningún pretexto pueden encomendar al actuario la redac-
ción de una sentencia; y si lo hicieren, faltarían al precepto expreso de la ley 
é incurrirían en la responsabilidad consiguiente. 

Redactada la sentencia por el juez, entregará el borrador ó minuta al actua-
r io para que se extiónda en los mismos autos, pues en los juzgados no se lleva 
el registro de sentencias, establecido sólo para los tribunales superiores y Su-
premo; y copiada en los autos, sin necesidad de que lo sea por mano del actua-
r io , debe firmarla el juez, y leerla por sí mismo en audiencia pública á presen-
cia del escribano ó secretario que actúe en el negocio, cuyo funcionario ha de 
autorizar este acto solemne, que se llama "publicación de la sentencia." acre-
ditándolo en los autos á continuación de la misma y dando fé del acto; todo en 
la forma que viene practicándose, pues no se ha hecho innovación. En la prác-
tica antigua se hacía la publicación de las sentencias á presencia de dos tes t i -
gos, cuyos nombres se consignaban en la diligencia: hoy ya no intervienen tes-
tigo». por no exigirlos la ley, y basta la fé del actuario con la firma del juez 
para la autenticidad del acto. 

Artículo 365. 

En el Tribunal Supremo y en las Audiencias, redactada la sen-
tencia por el Ponente, conforme á lo dispuesto en el número 6o 

del art. 336, y aprobada por la Sala, se extenderá en papel del 
sello de oficio, y firmada por todos los Magistrados que la hubie-
ren dictado, será leida en audiencia pública por el Ponente, y en 
su defecto por el que presida la Sala, autorizando la publicación 
el secretario ó escribano de Cámara á quien corresponda. 

Este pondrá en los autos certificación literal de la sentencia y 
su publicación, con el V" B" del Presidente de la Sala, el cual re-
cogerá y custodiará la original para formar el registro de sen-
tencias del modo prevenido en los reglamentos ó disposiciones 
especiales. 

Artículo 366. 
« 

Cuando, después de fallado un pleito por un Tribunal, se im-
posibilitare algún Magistrado de los que votaron, y no pudiere 
firmar, el que hubiere presidido la Sala lo liará por él, expresan-
do el nombre del Magistrado por quien firma, y poniendo des-
pués las palabras: Votó en Sala y no pudo firmar. 

Artículo 367. 

Todo el que tome parte en la votación de una sentencia, firma-
rá lo acordado, aunque hubiese disentido de la mayoría; pero po-
drá en este caso salvar su voto; extendiéndolo, fundándolo é i n -
sertándolo con su firma al pié, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes, en el libro de votos reservados. 

Artículo 368. 

En las certificaciones de las sentencias no se insertarán los vo-
tos particulares reservados, pero se remitirán al Tribunal Su-

premo en los casos prevenidos, y siempre que hayan de elevarse 
al mismo los autos; y se harán públicos cuando se interponga y 
admita recurso de casación. 

En estos artículos se ordena con claridad y precisión lo que era ya de prác-
tica constante y d iana en el Tribunal Supremo y en las Audiencias, sin que en 
su ejecución haya ocurrido dificultad alguna, lo cual nos excusa el comentar-
ios. Loncuertlan, con ligeras modificaciones más bien de redacción, que d e f o n -
1°¿ T J ? S / r , t í c u l ° ? 5.8 ' 5 M y , 6 4 <le 1:1 anterior de 1855, y coi. el 685 y 

ai 694 de la orgamca del Poder judicial, siendo de no ta r que el Amdamen-
T estas disposiciones se consignaron ya por los Reyes Católicos en 

1 « l ^ S ? ^ ® * « 8 ? 1 ? í1.? y P ° r , s u s sucesores, como puede verse en 
R e c o S c f ó n ' 5 ' ; y e n U 5" í f t - 1 6 , 1Íb" 1 1 d e l a * 0 T Í S ¡ n > a 

r o r r i V ^ o 1 ^ , ? 1 1 ^ - ' 1 6 " C O n C S t a m a t e r i a > v é a n s e los artículos 336, núme-
ros 6. a y 7, ° . 346 y 347, con sus comentarios. 

i en cuanto á la forma en que han de llevarse el "registro de sentencias" v 
A r t M ^ ? e r v a d o s > t '1 a r t > 3 ? 5 r e n l i t c á k l P r e v e n i d o e n l o s r e -

f n r R lo o d i s p o s i c i o n e s e s p e c i a l e s , h o y r i g e n l a s q u e á e s t e fin s e d i c t a r o n 
p o r R e a l e s d e c r e t o s d e 6 d e M a r z o d e 1857 y 11 d e E n e r o d e 1861 

SECCION SEGUNDA. 

D E LA FORMA E N QUE H A N D E D I C T A R S E LAS R E S O L U C I O N E S 

J U D I C I A L E S . 

Artículo 369. 

Las resoluciones de los Tribunales y Juzgados, en los negocios 
de carácter judicial, se denominarán: 

Providencias, cuando sean de tramitación. 
Autos, cuando decidan incidentes ó puntos que determinen la 

personalidad combatida de alguna de las parles, la competencia 
del Juzgado ó Tribunal, la procedencia ó improcedencia de la re-
cusación, la repulsión de una demanda, la admisión ó inadmisión 
de las excepciones, la inadmisión de la reconvención, la denega-
ción del recibimiento á prueba ó de cualquiera diligencia de ella 
las que puedan producir á las partes un perjuicio irreparable, v 
las demás que decidan cualquier otro incidente, cuando no esté 
prevenido que se dioten en forma de sentencia. 

Sentencias, las que decidan definitivamente las cuestiones del 
pleito en una instancia, ó en un recurso extraordinaria- las que 
recayendo sobre un incidente, pongan término á lo principal ' 
objeto del pleito, haciendo imposible su continuación, v las que 
declaren haber ó no lugar á oir á un litigante condenado en re-
beldía. 

Sentencias firmes, cuando no quepa contra ellas recurso algu-
no ordinario ni extraordinario, ya por su naturaleza, y a por ha-
ber sido consentidas por las partes. 

Ejecutoria, el documento público y solemne en que se consig-
ne una sentencia firme. ° 

T O M O I I . — 1 0 
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pués las palabras: Votó en Sala y no pudo firmar. 
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rá lo acordado, aunque hubiese disentido de la mayoría; pero po-
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Artículo 370. 

La fórmula de las -providencias se l imitará á la determinación 
del Juez ó Tribunal , sin más fundamentos ni adiciones que la fe-
cha en que se acuerde y el Juez ó Sala que la dicte. 

Concuerda con el párrafo 1. ° del a r t . C69 de la ley orgánica, el cual añad í a 
que las providencias serán autor izadas con la rúbr ica del juez ó del presiden-
te de la Sala y la firma del secretar io: esto se ha suprimido, porque en los a r -
tículos 251. 252 y 253 de la presente está prevenido lo que ha de hacerse sobra 
el par t icular . La fórmula que se de te rmina para las providencias en la misma 
qee so ha empleado siempre, y puede verse práct icamente en cualquiera de los 
" formular ios de esta ob ra . " 

Artículo 371. 
La fórmula de los autos será fundándolos en resultandos y 

considerandos, concretos y limitados unos y otros á la cuestión 
que se decida, expresando el Juez ó Tr ibunal y el lugar v fecha 
en que se dicten. 

También concuerda este ar t ículo con el párrafo 2. ° del 669 de la ley o rgá-
nica. pero añadiéndose que además do los - ' resul tandos" v " c o n s i d e r a n d o s " 
concretos y imitados á la cuestión que se decida, ha do expresarse en losau t¿s 
el juez o t r ibunal y el lugar y fecha en que se dicten, lo cual en la práctica se 
consigna a la conclusión del auto, á diferencia do las sentencias que se ponen 
al principio. H F 

Artículo 372. 

Las sentencias definitivas se formularán expresando: 
Io E l lugar, fecha y Juez ó Tribunal que las pronuncie, los 

nombres, domicilio y profesión de las partes contendientes, y el 
carácter con que litiguen; los nombres de sus abogados y procu-
radores y el objeto del pleito. 

Se expresará también en su caso y antes de los considerandos, 
el nombre del Magistrado Ponente. 

2" En párrafos separados, que principiarán con la palabra re-
sultando, se consignarán con claridad, y con la concisión posible 
las pretensiones de las partes y los hechos en que las funden, que 
hubieren sido alegados oportunamente, y que estén enlazados 
con las cuestiones que hayan de resolverse. 

En el último resultaiido se consignará si se han observado las 
prescripciones legales en la sustanciación del juicio, expresándo-
s e ' e

o
n s u c a s ° . tos defectos ú omisiones que se hubiesen cometido. 

3'. También en párrafos separados, que principiarán con la pa-
labra considerando, se apreciarán los puntos de derecho fijados 
por las partes, dando las razones y fundamentos legales que se 
estimen procedentes para el fallo que haya de dictarse, y citando 
las leyes ó doctrinas que se consideren aplicables al caso. 

Si en la sustanciación del juicio se hubieren cometido defectos 
u omisiones que merezcan corrección, se apreciarán en el últ imo 
considerando, exponiendo, en su caso, la doctrina que conduzca 
á la recta inteligencia y aplicación de esta ley. 

4" Se pronunciará, por último, el fallo en los términos preve-
nidos en los artículos 559 y 360, haciendo también, en su caso, 
las prevenciones necesarias para corregir las faltas que se hubie-
ren cometido en el procedimiento. 

Si estas merecieren corrección disciplinaria, podrá imponerse 
en acuerdo reservado cuando así se estime conveniente. 

Art iculo 373. 

El Tribunal Supremo y las Audiencias velarán por el puntual 
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cumplimiento de lo que se ordena en el artículo anterior, hacien-
do para ello las advertencias oportunas á los Tribunales y Jue-
ces que les estén subordinados, duando no se hubieren ajustado 
en sus sentencias á lo que en él se previene, y les impondrán las 
demás correcciones disciplinarias a que dieren lugar. 

I . 

En el a r t , 333 de la ley anterior de 1855, con el que concuerda el pr imero de 
los dos que vamos á examinar , se consignó el principio de que las sentencias 
definitivas de todo artículo, y las de los pleitos serán fundadas. Aunque en el 
372 de la presente no se emplean estas palabras, como no se emplearon tampoco 
en el párrafo 3. ° del 669 de la ley orgánica, con el que concuerda igualmente, 
nadie ha puesto ni pondrá en duda que han de ser fundadas las sentencias, pues-
to que de otro modo sería imposible redactarlas con la fórmula que la ^ v pres-
cribo en estos artículos. Así lo exige también el principio de publicidad de los 
juicios, al que se ha dado en la presente ley toda la amplitud posible Este sis-
tema que obliga á fundar las sentencias, aunque generalmente aceptado en el 
día tiene sus impugnadores, y por esto creemos conveniente repetir aquí Jo que 
& este propósito decíamos al comentar el artículo 333 antes citado, de la ley de 

• E a r a ev i t a r los perjuicios que resultan con la práctica que obsei va la Au-
diencia de Mallorca, de' motivar sus sentencias dando lugar á cavilaciones de 
los l i t igantes consumiendo mucho t iempo en la extensión de las sentencias, que 
vienen á ser un resumen del proceso, y las costas que á las partes se siguen; 
mando cese en dicha práctica de motivar sus sentencias, atemendose a las pa a-
bras decisorias, como se observa en el mi Consejo, y en la may or par te de los 
t r ibunales del reino, y que á exemplo dé lo que va prevenido a la Audiencia de 
Mallorca los tribunales ordinarios, inclusos los privilegiados, excusen motivar 
las sentencias, como hasta aquí, con los "vis tos" y "atentos en que se refería 
el hecho de los autos, y los fundamentos alegados por las partos; derogando, co-
mo en esta par te derogo, el auto acordado 22, t í t . 2. ° , lib. 3. ° duda 1 « , Rec 
ú otra cualquiera resolución ó estilo que haya en contrario. Asi lo dispuso V. 
Carlos I I I por Real cédula de 13 de Jun io de 1778, que forma la ley S.1 8 , t i t . 16, 
l ib. 11 de la Novísima Recopilación. 

Hemos trascrito l i teralmente esta ley, porque en ella se encuentran resumi-
das todas las razones en que apoyan su opinión los que combaten la fundamen-
t a r o n de las sentencias. Por poco que se reflexione, se notará el ningún valor ' 
que merecen á los ojos de la ciencia y de la conveniencia pública. En efecto, 
¿cómo ha de dar lugar á las cavilaciones de los l i t igantes el que el juez exprese 
lo« motivos que ha tenido para dictar su fallo? ¿No quedan aquellos más t r an -
quilos cuando se les hace ver la injusticia de su pretensión, que cuando se Ies 
condena sin manifestar las razones que apoyan la opinión ael juzgador? La 
obligación de fundar las sentencias, ¿no es también un estímulo fuerte para que 
el juez haya de estudiar detenidamente el proceso, sin lo cual no puede en con-
ciencia dictar su fallo? ¿No se opone con esto un poderoso dique á la injust icia 
y á la parcialidad? Y si nos concretamos al Tribunal Supremo, ¿cómo podría 
í lenar su misión do establecer y uniformar la jurisprudencia, si no explicase la 
ley ni diera la razón de sus resoluciones? Creemos, pues, conveniente el precepto 
de la nueva ley que, aceptando las buenas doctrinas, extiende á todos los t r ibu-
nales y juzgados la obligación de motivar los fallos que dicten. 

Una consideración importante debemos dejar consignada en este lugar, la cual 
se desprende del precepto de la ley recopilada: mientras algunos publicistas, en -
salzando la fundamentación de las sentencias, presentan esta reforma como una 
conquista de las ideas modernas, D. Carlos I I I nos enseña, para orgullo de nues-
t r o foro, que algunos tr ibunales de España aplicaban hace ya más do des siglos 
ese mismo sistema. Bien es verdad que un lamentable olvido de las buenas doc-
tr inas , y una errónea aoreciación fundada en consideraciones poco atendibles, 
desterro en 1778 tan saludable práctica; pero no por eso puedo negarse á nuestra-

patr ia la glor ia de haber iniciado en tiempos lejanos una mejora que han acep-
tado casi todas las naciones de Europa y que ha consignado ia ley de Enju ic ia -
miento civil en el art ículo que vamos á examinar . 

II. 

"Las "sentencias definitivas" se formularán :" así principia el ar t . 372, 
refiriéndose á las sentencias que ha definido el 369, que, como hemos dicho en 
la página 95 de este tomo, son todas las que decidan definitivamente las cuestio-
nes del pleito en cualquiera de las instanesas ó recursos, ó de los incidentes que 
dentro de él se promuevan y hayan de resolverse por medio de sentencia. De 
suerte que, en todos los casos en que la ley provenga que la resolución judicial 
se dicte por medio de sentencia, esta habrá de formularse del modo que se orde-
na en dicho ar t . 372. Y como esta disposición, por hallarse comprendida en el 
l ibro 1. ° . es común á la jurisdicción contenciosa y á la voluntaria, tiene que 
aplicarse en todos los juicios, incidentes y recursos que hayan de resolverse por 
medio de sentencia, cualquiera que sea el juez ó t r ibunal que la dicte, desde el 
juez municipal hasta el Tr ibunal Supremo. 

Esto supuesto, veamos ahora los extremos ó particulares que deben expresarse 
en cada sentencia. En cuatro grupos los divide al art ículo que estamos comen-
tando. como lo hizo también el 333 de la ley de 1S55. El 669 de la orgánica se 
l imitó á decir que " las fentencias definiíivas se formularán con " resu l tandos ," 
en que se exprese con claridad y con la posible concisión los hechos importantes 
que estén enlazados con las cuestiones que haya de resolver el juez ó t r ibunal , 
y con "considerandos," en que se apliquen las leyes." Ampliando estas disposi-
ciones, se determina ahora con más precisión lo qu"! ha de expresarse en cada 
una de las cuatro partes ó extremos que han de contener las sentencias. Los exa-
minaremos por su orden: 

1. ° "Encabezamiento de la sentencia ."—Ha de'expresarse en él lo 'siguiente: 
el lugar, fecha y juez ó t r ibunal que pronuncie la sentencia; pero no los nom-
bres y apellidos de los jueces ó magistrados, porque éstos han de ponerse ai 
margen, como se practica conforme á lo prevenido en el núm. 6. ° del a r t . 482 
de la ley orgánica: los nombres, domicilio y profesión ú oficio de las partes con-
tendientes , y el carácter con que li t iguen, esto es, si l i t igan por su propio dere-
cho, ó en representación ajena, ó como causaha'oientes de otro: los nombres de 
sus abogados y procuradores; y el objeto del pleito. Si estuviere declarado en 
rebeldía alguno de los li t igantes, se hará también expresión de esta c i rcuns tan-
cia. Todo esto se consignará por el orden más conveniente, según los casos, y 
t i ene por objeto evi tar las dudas á que se prestaba el laconismo antes empleado 
cuando, t rascurrido tiempo, había que aplicar los efectos de la sentencia. 

La única novedad importante que todo esto contiene, pues lo demás se expre-
saba antes con más ó menos precisión, es la de consignar en la sentencia los 
nombres de los abogados. Estos tienen la responsabilidad de la dirección y de-
fensa del negocio, y desempeñando un papel tan importante en el pleito, no h a -
bía razón para que quedasen oscurecidos é ignorados. En nada desmerece la re -
putación y buen nombre de un letrado, porque pierda un pleito sostenido con 
buenas razones: acaso no sucederá lo mismo cuando sea notor iamente temera-
rio, y si la publicidad contribuye á rehusar defensas de esta clase, algo habrá 
ganado con ello la administración de justicia. 

Se añade en el núm. 1. ° del art ículo que estamos examinando, que "se ex-
presará también en su caso, y '"antes de los considerandos," el nombre del ma-
gistrado ponente." En unos tr ibunales se hace esta expresión al final del enca-
bezamiento de la sentencia, y en otros, como en el Supremo, después de los re-
sultandos y antes de los considerandos. Aunque esto parece lo más na tura l , 
ambas prácticas caben dentro de la ley, puesto que sólo exige que se haga dicha 
expresión antes de los considerandos, sin precisar el lugar, por ser accidental. 

2. ° "Resul tandos ."—Han de poneise después del encabezamiento de la sen-
tencia. en tantos párrafos separados, cuantos convengan para expresar los he-
chos con claridad y órden: se les da ese nombre, técnico ya en el foro, porque, 
según 1a práctica establecida, cada párrafo principia con la palabra " resu l tan-
d o . " En ellos, según el núm. 2, ° del ar t . 372, "se consignarán con claridad, y 



con la concisión posible, las pretensiones de las partes y los hechos en que las 
funden, que hubieren sido alegados oportunamente, y que estén enlazados con 
las cuestiones que hayan de resolverse." No puede decirse con más precisión ni 
claridad lo que ha de ser objeto de los resultandos: han de contener fielmente, 
aunque con la concisión posible, ' ' las pretensiones de las partes ," como es de 
sentido común, y sin duda por es to no se mencionaron en las leyes de 1855 y 
1870; "los hechos en que las f u n d e n , " siempre que hayan sido "alegados opor-
tunamen te . " requisito indispensable para que puedan toman-e en consideración, 
y que estén enlazados con las cuestiones que hayan de resolverse, porque serían 
de todo punto inútiles si no tuviesen relación con estas. Y como no basta ale-
gar los hechos, sino que es necesario probarlos, pues de otro modo no pueden 
servir de fundamento á las pretensiones, será preciso expresar también lo que 
resulte de los documentos presentados y demás pruebas aducidas por las par tes , 
y en su caso de las diligencias pract icadas para mejor proveer. 

Las pretensiones que han de consignarse en los resultandos, son todas aque-
llas que deban ser objeto del fa l lo ó decisión de la sentencia, conforme al a r t . 
359. Si esta ha de lecaer sóbre la cuestión principa! del pleito, lo serán las adu-
cidas en los escritos de demanda , contestación, réplica y duplica, según se in -
fiere del a r t . 548; y si sobre un incidente, las deducidas en los dos escritos, uno 
por cada parte, que en ellos p e r m r e la lev. Y se tendrán por "alegados oportu-
namente los hechos que lo hayan sido en dichos escritos y en los de ampl ia-
ción en su coso, como se deduce también del 565. De otro modo no podría resul-
t a r entre la sentencia y las pretensiones deducidas en el pleito la congruencia 
que exige el citado art ículo 3-59, y que hemos explicado en su comentario (pág. 
126 y siguientes de este tomo), cuya doctr ina podrá consultarse como ampliación 
de e3ta mater ia . 

Después de los resul tandos necesarios para plantear con claridad v buen or-
den las cuestiones del pleito, cons ignando las pretensiones de las partes y los 
he jhos en que las funden, como se ha dicho, se ha de ponei otro en toda sen-
tencia definitiva, que será el ú l t imo , pa ra hacer constar lo que resulte de los 
autos a cerca d e s i se l ian observado las prescripciones legales en la sustancia-
ción de! juicio o del incidente, expresándose en su caso los defectos ú omisiones 
que se hubieren cometido. Así lo previene el artículo que estamos comentando, 
f í w i r e a l , l z a r Pensamiento á que responden las disposiciones del 319 y 
del cua! es el de 'procurar la puntua l v rigurosa observancia de esta ley en 
su letra y en su espí r i tu ," como se dice en el último, corrigiendo no sólo los de-
lectes u omisiones que en dichos ar t ículos se determinan, sino también las co-
rruptelas ó practicas abusivas que t iendan á desvirtuarla, P a r a redactar dicho 
resul tando se tenara presente, en las Audiencias y en el Tr ibunal Supremo, la 
nota puesta por el re ator al final del apuntamiento, conforme al art ículo 319, y 
lo que haya observado el ponen te en el exámen que á este fin debe hacer de los 
autos según el 337. i en los juzgados , al examinar el juez por sí mismo los au-
tos para dictar la sentencia, t o m a r á nota de los indicados defectos ú omisiones, 
si los hubiere, para poder r edac ta r con exactitud ese ú l t imo resultando v corre-
g i r , en su caso, las fa l tas que se hubieren cometido en el procedimiento. El juez, 
que sea negligente o to lerante en este punto, incurre en responsabilidad, y de-
berá ser corregido d isc ip l inar iamente por el t r ibunal superior. 

c.Ueberán consona r se en los " r e su l t andos" los fundamentos de derecho alega-
j é r Z f 8 p a r . D e , m n g ú n modo, porque esto pertenece á los "consideran-

S p n ' S e g U - n ' i 1 0 » 0 veremos, han de apreciarse dichos fundamentos 
t i S « « 1 r ' r a i r a i ; l o á o - e x i g e y el sentido común aconseja que en pr imer 
™ ? e P i n t e e n las cuestiones del pleito, exponiendo las pretensiones de las 

LU • . e n S u e 8 8 h n d e n , del modo y por el orden que se considere 
P í"¡ a J c l a n d a d concisión, y sujetándose á lo que resulte de 

i u o ¿ ' í p -r C u a l s e d n e l n o m h r e de " resul tandos" á esa parte de las senten-
n r , r n „ e l r r l 1 ! n p r 0 p l u 7 a , n ( \ m a l 0 ¡ n c , u i r e n e , l o s l o s fundamentos de derecho, 
l e v q l f f ^ i r - Slí t a r Í * K l o s , a u t 0 9 > a u n 1 u e 1 0 8 a ' e ? » e n las partes; sino d é l a 
o s ' h e U n , l 6 ? a l ju r i sprudencia aplicable al caso Establecidos 

d / l ™ a p r e 0 l a ? l 6 n d e , o s fundamentos de derecho, que es el objeto 
e f f a l l o oup nroepHn03' C O m ° h e m ° S d i c l , 0 ; y p o r ú l t i m o 8 e Pronuncia y consigna e l fallo que proceda, como consecuencia legít ima de aquellas premisas. Esto se 

le que ordena la ley y loque se ha practicado siempre, y no procede ror t an to 
consignar en los resultandos los fundamentos de derecho alegados por las p a r -
tes. Si se objeta que conviene consignarlos para que conste que todos han sido 
apreciados en los considerandos, haremos notar que la omisión de los que sean 
aplicables al caso consti tuiría una infracción de ley ó de doctr ina legal, que 
da r í a lugar al recurso de casación. 

3 . ° "Considerandos."—A continuación de los resultandos se ha de expresar 
el nombre del magistrado ponente, si no se hubiese hecho al final del encabeza-
miento, según se ha dicho, con la fórmula admit ida en la práctica de "Vis to , 
siendo ponente el Magistrado D , " y en seguida se han de poner los "cons i -
derandos ' en párrafos separados que principiarán con dicha palabra, de la cual 
toman ej nombre. En ellos el juez ó tr ibunal sentenciador lia de apreciar los 
puntos ó fundamentos de derecho alegados y fi jados por las partes, desechando 
los impert inentes y es t imando los que sean aplicables al caso. Y se dice en el 
núm. 3 . ° del art ículo que estamos comentando "fi jados por las par tes ," porque 
según el 548 han de fijarlos definitivamente en los escritos de réplica y dúphea. 
pudiendo modificar ó adicionar los alegados en la demanda y contestación, y el 
670 permite citar en los escritos de conclusión otras leyes ó doctrinas legales en 
que pueda fundarse la resolución de las cuestiones debatidas en el pleito. Po r 
consiguiente, todos estos fundamentos de derecho, es decir, los alegados en d i -
chos escritos, han de ser apreciados en los considerandos, "dando las razones y 
fundamentos legales que se estimen procedentes para el fallo que haya de dic-
tarse. y citando las leyes ó doctrinas que sa consideren aplicables al caso." 

¿Será necesario apreciar en los considerandos "todos" los fundamentos de 
derecho fijados por las partes? Sobre este punto la recta razón aconseja y está 
admit ido en la práctica, que, para desestimar la demanda absolviendo ai deman-
dado, es necesario apreciar todos los fundamentos de derecho alegados por el 
actor, á l inde demostrar que son improcedentes ó inaplicables al caso del pleito; 
más para estimarla, bastará apreciar el fundamento ó fundamentos de derecho 
y c i tar las leyes ó doctrinas legales que determinan ese fallo, prescindiendo ó 
haciendo caso omiso de los demás que se hubiesen alegado por el demandante; 
si bien en este caso será necesario hacerse cargo de los alegados por el deman-
dado para desecharlos. Y lo mismo habrá de entenderse respecto de las excep-
ciones, según se estimen procedentes ó improcedentes. De acuerdo con esta 
doctrina, cuando en el Tr ibunal Supremo se alegan varios motivos de casación, 
si por uno ó alguno de ellos se estima procedente casar la sentencia, no se pasa 
a! exámen y apreciación de los restantes, á no ser que sea necesario para fi jar 
mejor la jur isprudencia . 

¿Podrá el t r ibunal sentenciador dictar su fallo por leyes ó fundamentos de 
derecho que no hayan sido alegados por las partes? Aunque la disposición que 
estamos examinando dice que en los considerandos "se apreciarán los puntos de 
derecho fijad Dor las partes," no excluye ni podía excluir la apreciación de 
otros, no alegados por éstas, cuando en ellos haya de fundarse el fallo. También 
ordena que en aquellos se citen las leyes ó doctrinas que se consideren aplica-
bles a! caso, y si no han sido alegadas por las partes, el juez tiene el deber de 
suplir esta omisión, puesto que bajo n ingún pre tex to puede aplazar, di latar n i 
negar la resolución de las cuestiones discutidas en el pleito, y que debe dictar 
su fallo con arreglo á derecho. A las partes incumbe formular sus pretensiones 
y alegar y probar los hechos en que las funden, y al juez decidirlas conforme á 
derecho: si aquellas no han expuesto el que sea aplicable al caso, el juez, que 
debe saberlo, ha de suplir esa omisión, exponiendo en los considerandos las ra -
zones y fundamentos legales en que funda su fallo: de otro modo procedería la 
casación de la sentencia. Esta doctrina no es aplicable á las seténelas que de-
cidan los recursos de casación, pues, por las r izones que expondremos en su lu-
gar , el Tribunal Supremo no puede apreciar en ellas otras infracciones de ley ó 
de doctrina legal más que l i s citadas por la par te recurrente. 

Después de redactados los considerandos relativos á las cuestiones que sean 
objeto del pleito, si, según lo consignado en el últ imo resultando, "en la sus-
tanciación del juicio se hubieren cometido defectos ú omisiones que merezcan 
corrección, se apreciarán en el "ú l t imo considerando." exponiendo, en su caso, 
l a doctrina que conduzca á la recta inteligencia y aplicación de esta ley." Apli-



•cada esta nuera disposición con el celo y acierto que es de espf r a r de los t r ibu-
nales superiores y del Supremo, y sin lonltmplaciones ni tolerancias de ninguna 
clase, se correjirán la inobservancia de los términos judiciales, penada severa-
mente en los artículos 301, 302 y otros, y las corruptelas y prácticas abusivas 
que traten de introducirse contra la letra y el espír i tu de la ley, y que t an to 
han contribuido siempre á hacer dilatoria y dispendiosa la administración de 
justicia. Cuando en el últ imo resultando se haya consignado que se han obser-
vado las prescripciones legales en la sustanciación del juicio ó del incidente, no 
se pondrá este último considerando por carecer de objeto. 

4. ° "Pa r t e dispositiva de la sentencia."—Después de los resultandos y con-
siderandos, ha de consignarse el fallo ó resolución de las cuesciones discutidas 
ea el pleito ó en el incidente. Para dictarlo, se tendrá presente cuanto ordenan 
los artículos 359 y 360 y hemos expuesto al comentarlos (pág. 126 y s iguientes 
d ? este tomo), procurando que sea, como debeser, la consecuencia natural y ló-
gica de las premisas sentadas en aquellos, pues de otro modo no aparecería bien 
justificado. 

Cuando en el últ imo resultando se hubieren consignado algunas fa l tas ú omi-
siones cometidas en el procedimiento, al final de la sentencia se harán las pre-
venciones necesarias para corregirlas, en armonía con la apreciación hecha en 
el últ imo considerando. Si tales faltas merecieren alguna de ¡as correcciones 
disciplinarias determinadas en el ar t . 449, "podrá imponerse en acuerdo reser-
vado, cuando a3Í se estime conveniente." Esta disposición, con la cual concluye 
el ar t . 372. tiene por objeto salvar el decoro y prestigio de los tribunales, que 
siempre se lastiman con las correcciones disciplinarias cuando se hacen públicas. 
Si la corrección se l imita á u n a simple advertencia sobre la inteligencia que 
haya de darse á la ley, hasta será conveniente se haga pública para que se u n i -
forme la jurisprudencia; pero cuando deba ser más severa, aunque se imponga 
á un auxiliar, harán bien los tribunales, á cuyo prudente criterio se deja este 
punto, en que no aparezca en la sentencia sino la fórmula "y lo acordado," con-
signando la corrección en el l ibro reservado que á este fin debe llevarse, y co-
municándola con la misma reserva. 

Redactada la sentencia como queda explicado, se pondrá en limpio, se firmará 
y se publicará del modo que se previene en el ar t . 364 para los juzgados, y en los 
artículos 365, 366 y 367 para el Tribunal Supremo y las Audiencias, not i f icán-
dola á las partes dentro del plazo que fija el 261. En los "formular ios" del juicio 
ordinario de mayor cuantía podrá verse el de las sentencias. 

III. 

La sentencia es el objeto y fin del pleito y el acto más importante y t r a scen -
dental del juicio, por lo cual los juecesyt r ibunales deben poner e lmayoresmero 
en su redacción, sujetándose extr ictamente á la fórmula determinada por la ley, 
y que acabamos de exolicar, de la cual no Ie3 es lícito separarse. Teniendo pre-
sente que en los "resul tandos" deben consignarse las pretensiones de las partes 
y los hechos en que las funden, y en los "considerandos" apreciarse el derecho, 
dando las razones y fundamentos legales del fallo, con la cita de las leyes ó doc-
trinas aplicables al caso, deben cuidar de no incluir en éstos lo que es propio de 
aquellos, defecto en que se incurre con frecuencia. También deben procurar 
la claridad y concisión posibles: tan inconveniente [será e n t r a r e n difusas rela-
ciones y en extensas apreciaciones, impropias de la severidad judicial , como re -
ducir la sentencia á ligeras ó desordenadas indicaciones, que sean insuficientes 
para presentar las cuestiones del pleito con la claridad y precisión que previene 
la U>y. 

Y deseando ésta que se corr i jan tales defectos, los cuales revelan, ó negl igen-
cia y abandono en el cumplimiento de e3e deber tan importante , ó fa l ta de i n -
teligencia y de criterio en el encargado de redactar la sentencia, previene en el 
artículo 373, últ imo da este comentario, que "el Tr ibunal Supremo y las Au-
diencias velarán por el puntual cumplimiento de lo que se oidena en el a r t ícu lo 
anterior, haciendo para ello las advertencias oportunas á los tribunales y jueces 
que les estén subordinados, cuando no se hubieren ajustado en sus sentencias á 
lo que en él se previene, y les impondrán la3 demás correcciones dhcipl inar ias 

á que dieren lugar ." La ley excusa el er ror en el fondo del fallo, y no lo pena 
si no consti tuye delito; pero no tolera que se falte á la fo rma , determinada mi -
nuciosamente por la misma, y ordena que se corrija disciplinariamente ni juez 
ó t r ibunal que en la redacción de una sentencia no se hubiere ajustado á lo que 
previene el art ículo 372: por esto hemos explicado con tanta extensión las reglas 
que en él se de terminan . 

Artículo 374.' 

Las ejecutorias se encabezarán en nombre del Rey. 
En ellas se insertarán las sentencias firmes, y las anteriores, 

sólo cuando por referirse las firmes á ellas, sean su complemento. 
Cuando se expida á instancia de parte para la guarda de sus 

derechos, se insertarán además los documentos, escritos y actua-
ciones que la misma designe, y á su costa. 

La palabra "ejecutor ia" se aplica en el foro á la sentencia firme ó que ha 
pasado en autoridad de eosa juzgada, y también al documento público y solem-
ne en que se consigna dicha sentencia, como se define en el párrafo úl t imo del 
art ículo 369. En esta segunda acepción SÍ t r a ta de ella en_ el presente para de-
te rminar su fórmula, y los insertos que ha de contener. No estará demás recor-
dar que en la práctica ant igua , desde que se crearon los t r ibunales colegiados, 
se daba á dicho documento el nombre de "Rea l carta ejecutoria." como puede 
verse en las leyes del t í t . 12, lib. 4. ° de la Novísima Recopilación, y también 
en las del t í t . 18, de la Pa r t i da 3. ° que dan el nombre de "ca r t a" á todo do-
cumento auténtico, y en la ley 11, t í t . 20 de la misma P a r t i d a , que habla de las 
cartas que han de darse sobre juicios acabados. 

Antiguamente solían insertarse á la letra en ¡as cartas ejecutorias, no sólo la 
demanda, contestación y sentencia, sino también las pruebas y alegatos, de mo-
do que venían á ser una copia casi literal del pleito; y eran de uso muy frecuen-
te, pues se libraban para la ejecución de toda sentencia, que en juicio contra-
dictorio pronunciaban los consejos y t r ibunales superiores, luego_ que causaba 
ejecutoria. Aunque en el art ículo 136 de las ordenanzas de las Audiencias se pre-
vino á los escribanos de Cámara, que en dichas cartas arreglasen la escr i tura 
como correspondía, sin poner para acrecentarla más de lo que fuere necesario, 
continuó el abuso antes indicado de insertar en ellas casi todos los autos, has ta 
que para corregirlo se mandó por el a r t . 8. ° del Rea! decreto de 5 de Enero de 
1844, que en las cartas ejecuterias, los escribanos de Cámara que las autoricen 
insertasen únicamente: " á l a le tra ," ¡a sentencia que cause ejecutoria, la anter ior 
ó anteriores que por ella fueren confirmadas, revocadas ó modificadas, y la peti-
ción y respuestas principales en que se hubiesen planteado las cuestiones resuel-
tas en cada ins tancia por las expresadas sei.tencias; y "en relación," ¡o absolu-
tamente indispensable para que se entienda con claridad el genuino sentido de 
la ejecutoria; y que si alguna parte reclamase la inclusión de otros insertos, fue-
sen de su cuenta y pago exclusivo. 

A pesar de esta l imitación, todavía resultaban muy costosas las cartas ejecu-
torias, y no podía ser de otro modo, porque entonces generalmente quedaban 
los autos archivados en el t r ibuna l que dictaba la sentencia, y se ent regaba la 
car ta ejecutoria á la par te que había ganado el pleito para que con ella gestio-
n a r a su cumplimiento y ejecución en el juzgado correspondiente, por lo cual era 
necesario insertar en ese documento todos los antecedentes del negocio. La pr i -
mera ley de Enjuic iamiento civil modificó este sistema á fin de evi tar gastos 
innecesarios, previniendo que, terminado un pleito en segunda instancia por 
sentencia firme ó en recurso de casación, se devuelvan los autos al juzgado in -
ferior con certificación de la sentencia y de la tasación de costas, en su caso, sin 
n ingún oro inserto, lo cual es suficiente para la ejecución de la sentencia por 
tener á la vista los autos. Y este misino sistema se ha seguido en la nueva ley, 
como puede verse en los ar ts . 850, 851 y 1,794. 



Pero, si bien basta la crtificación para el fin antedicho, como las sentencias 
sue,en c ntener declaraciones de derechos de consecuencias trascedentales para 
«1 porvenir, puede interesar á la parte que ha ganado el pleito conservar en su 
poder un documento que lo acredite, y á este fin no puede servir dicha certifica-
ción por quedar unida á los autos. La ley de 1855 dispuso para este caso en su 
arncuio b a s q u e por separado se diera otra certificación á la parte que la soli-
tase con los insertos que ja misma designara y á su costa. Mas, una simple cer-
tificación r o ofrece para los tiempos venideros tanta garant ía como una carta 
ejecutoria, por las formalidades externas y demás requisitos de que debe estar 
revestida, y desde luego se echó de ver la conveniencia de conservar estos docu-
mentos, no mencionados en aquella ley, y por cuya circunstancia se creyeron su-
primuios. A esto sin duda responde el haberlos mencionado en U orgánica 'de 
1870; de cuyo art iculo 6,0 están copiados á la letra los dos primeros párrafos 
de que es objeto de este comentario, habiéndose adicionado el tercero para com-
p.etar el pensamiento. ^ eamcs lo que se dispone en este artículo. 

encabezarán en nombre del Rey," previene en primer lu -
gar este art ículo 374. Lo mismo se ha practicado siempre, en consideración á 
que la justicia se administra en nombre del Rey; principió consignado lo mist 
mente e°n'al m í f T f W T * * ™ e D , la«f constituciones" modernas, y últim -
mente en el a r t ícu lo 74 de la vigente de 30 de Junio de 1876. "Don Alfonso X I I 
be e noleíl^e f , *** c o n s t i t «.c iona l d e , E*paüa:" es la fórmula que hoy de-De emplearse, la misma con que principian las leyes. 
tos ó S O I P S ' ^ 1 1 e ' l k p r e S t í n ! ® 'fy- P° r B e r reglamentarios, los demás requi-
£nt.Viiíin ^ d C S e X - e r ? a a q U C d ? b e n « o c u r r i r en las ejecutorias para sn au -
1«, H l

C O n s , g l " , e n J e ? u e d a e n , v i ? o r 10 Prevenido sobre este punto en 
i d é l a s AnH i a Tribunal Supremo y en las ordenan-
dones , e í l r I T U n l a p r a c t l - c a j ' S t a b l e c i d a conforme á estas disposi-
^ ¡ l n L t l ' í U t 0 ) : , a s deben ser au temadas con las firmas del presidente del 
d i K í S * 7 d ° / n , a ^ i 8 t

1
r a d 0 s d o l a S a ' a I - e ^ y a mandado expe-

h n h l v / f r , , ! - / y C ü r
1

r e f . d a s p ° r <• escribano de Cámara ó secretario que 
hubiere intervenido en el pleito, y registradas y selladas por el canciller del t r i -
bunal. Su fórmula , variando la relación é insertos, es igual á la de las r eaW 

" o ; m ú E s ^ U L T ! l e
;

V e r 1 - e n l a ' ¡ á g ' 3 4 2 d e l t o m o ° : véíse también en los 
, del J U I C I O ordinario de mayor cuantía 

b.n cuanto a los insertos que deben contener las ejecutorias según lo aue se 

F a Z Z V t Z h i ^ 0 - T Á n ' P-0r r e ? l a g e n e r a l - I a s e n t e n cVa firme ob/eto % 
™J ' y b e n l a a n t o n o r ó anteriores, cuando por referiese á ella* la t i r 
me sean su complemento; pero cuando se expidan á ins t anc iadeDar te n a r a k 
guarda de su derecho, y por consiguiente para co,,scrvaTen s u poder ¿ e doc' 
mentó, se inser taran además los documentos, escritos y actuaciones Que l ¡ 
^ S r H e 1 n

d e S , g D 0 y l s u costa. Todo es)o ha de i n s e r t a r e / a le ra haciendo 

á E E s S ? F ^ ? ^ ^ - ® " « -

podrá darse teffinio T r a la . ,?arda T T fi™° s e a d e Juzgado, 

cumfflimíe™oSá?a'ejecutena Dor p r á c t i c a a n t i ? u a - diligencias para dar 
ta á la parte que la obtenido v nret"6)-3 !SB e n ' r e £ a b a n originales con es-
su interés conservarlas p a r a ^ ^ w r d a ^ w s d e í r e ^ M ^ E n ' e f ^ a no puedif se-

guirse esta práctica: las diligencias para la ejecución de toda sentencia deben 
extenderse á continuación de la certificación librada con este objeto, y lian de 
archivarse con los autos; pero la pa r t eá quien interese podrá pedir testimonio 
de las mismas, con citación contraria, para guardarlo con la ejecutoria. 

Artículo 375. 

Las providencias, los autos y las sentencias serán pronuncia-
das necesariamente dentro del término que para cada una de ellas 
establece la ley. 

El Juez ó Tribunal que no lo hiciere, sera corregido discipli-
nariamente, á no mediar justas causas, que hará constar en los 
autos. 

Concuerda con el artículo 332 de la ley de 1855 y literalmente con 671 de la 
orgánica de 1870. Aunque el caso está comprendido en la regla general de los 
ar ts . 301 y 302 y en la doctrina expuesta al comentarlos, se hace de él mención 
especial por la excepción que contiene, según la cual estará exento de la respon-
sabilidad en que incurre el juez ó tr ibunal que no dicta alguna providencia, au-
to ó sentencia dentro del término legal, cuando haya mediado para ello justa 
causa, que se haga constar en los autos. La justicia de la causa queda á la apre-
ciación del tribunal superior que haya de corregir la falta. La ocupación en el 
despacho de causas¡ criminales suele ser la causa que para excasar esa falta 
alegan los jueces de primera instancia, acreditándola en los autos por diligen-
cia del actuario; pero en el Real decreto de 15 de Noviembre de_1875 se previno 
que tal caso no eximia de responsabilidad, y que sólo se admitiese la de haber 
tenido el juez que ausentarse p3ra instruir causa¡ciiminal_ó para otro acto grav« 
y urgente del servicio, descontándose en tal caso del término legal los días de la 
ausencia. Aunque este decreto debe considerarse derogado por la presente ley, 
la disposición indicada es tan racional y prudente, y tan conforme al espíritu de 
esta, que podrá servir de norma para determinar la responsabilidad en el caso 
de que se trata. 



TITULO NOVENO. 

DE LOS RECURSOS CONTRA LAS RESOLUCIONES 
JUDICIALES Y SUS EFECTOS. 

En doce art ículos solamente, del 65 al 76 inclusive, t ra tó la ley anter ior ed 
1855 toda la mater ia que es objeto del presente t í tulo, el cual contiene t re in ta 
y cinco artículos, y se ha dividido en cuatro secciones para mayor claridad y 
faci l i tar su consulta, be ha dado, pues, á esta materia toda la extensión que su 
importancia requiere, desenvolviendo las prevenciones hechas en la base 3 
de las aprobadas por la ley de 21 de Jun io de 1880; é introduciendo, en vir tud 
de dicha base y de la autorización concedida por la 19, notables modificaciones 
y reformas, sobre las cuales llamaremos la atención en los respectivos comen-
tarios, t ang idas todas á evi tar dilaciones y gastos, y el abuso que se hacía de los 
recursos contra las resoluciones judiciales, y especialmente de las apelaciones 
sin otro objeto muchas veces que el de di latar los pleitos para apurar la pacien-
cia y la fortuna del l i t igante contrario, con mengua de la justicia 

Ln todos nuestros códigos, desde el Fuero Juzgo hasta 1¡>S más modernos e n -
contramos leyes que autorizan á los l i t igantes para alzarse de las resoluciones 
judiciales que les causen perjuicio; pero con las limitaciones convenientes para 
evitar el abuso que pudieran hacer los que procedan de mala fó. La defensa es 
de derecho natural , y se pr ivar ía de ella á los l i t igantes si no se le permit iera 
cometer eHnfer'ior s u P e r I o r P a r a 1 u e enmiende los desaciertos que pueda 

. ^ P ' e 3
(

e í l C e t í tu lo contiene las reglas de aplicación general sobre tan impor-
t an t e materia. Ln el se determinan los recursos que procedan contra cada una 
de las resoluciones judicia es según su naturaleza, y el procedimiento que ha 
l ^ h l n f e - ? - T l U t l l ! z a r 1 ? 8 ? Produzcan sus efectos. Se establecen los que 
r f a = f ^ / d i0 8 -0.n U p r á c t l ? a o o n f o r m e á ley anterior , cuales son, los de 

E ' Í V apelación contra las resoluciones de los jueces inferiores; los de 
C ° n r a l o s . d e 0 3 t r ibunales superiores, y los de queja contra 

mpntír?™ V d e t ? n » i » í « * 8 ef?™ expondremos ea sus respe¿tivos co-
mfr? níi» ?i naturaleza ó carácjer de la resolución determina el r e -

Ü P»dra utilizarse, es indispensable tener muy presente la 
d í l t uln hC;m '°S Í 2 & ? d e ! a S s o l u c i o n e s judiciales en la introducción 
el artí 369 ( p % ' 1 2 2 d e e s t e t tHno>> d e c u e r d o con la que se establece en 

! f á m 5 n d e 1 0 3 a r t í c u l o s comprendidos en cada sección de 
«ohu ione 1 ™ a d v e r t l r ' n,° s ? , t r a t a ^ l o s recursos contra las re-

•'', e s municipales," porque siendo verbales por regla gene-
[ n i t l m ^ i ÍK l ieittos en los J U I C O S de que estos pueden conocer en pr imera 
instancia, en cada uno de ellos 8 e determinan los recursos que podrán ut i l izar-

se y la forma de entablarlos y sustanciarlos, como puede verse en los artículos-
732, 1,583 y siguientes. Sin embargo, lo que allí no esté previsto, habra de su-
plirse por las disposiciones generales de la sección 1. d de este t í tulo, en cuan-
to les sean aplicables, y pe r las de la',4.14, que son comunes á todos los j uz -
gados. 

SECCION PRIMERA. 

R E C U R S O S C O N T R A L A S R E S O L U C I O N E S D E LOS J U E C E S 

D E P R I M E R A I N S T A N C I A . 

Artículo 376. 

Contra las providencias de mera tramitación que dicten los 
Jueces de primera instancia, no se dará otro recurso que el de re-
posición, sin perjucio del cual se llevará á efecto la providencia. 

Para que sea admisible este recurso, deberá interponerse den-
tro de tercero día y citarse la disposición de esta ley que haya 
sido infringida. 

Si no se llenáran estos dos requisitos, el Juez declarará de pla-
no, y sin ulterior recurso, no haber lugar á proveer. 

Artículo 377. 

De las demás providencias y autos que dicten los Jueces de 
primera instancia, con exclusión de los expresados en el srtículo 
382, podrá también pedirse reposición dentro de cinco días. 

Artículo 378. 

Presentado en tiempo y forma el recurso de reposición, se en-
tregará la copia del escrito á la parte contraria, la cual, dentro 
de los tres días siguientes, podrá impugnar el recurso, si lo esti-
ma conveniente. 

Cuando sean varias las partes colitigantes, dicho término será 
común á todas ellas. 

Artículo 379. 

Trascurrido el término antedicho, háyanse presentado ó no es-
critos de impugnación, sin más trámites, el Juez resolverá den-
tro de tercero día lo que estime justo. 

Artículo 380. 

Contra el auto resolutorio del recurso de reposición de las pro-
videncias y autrs á que se refiere el artículo 377, podrá apelarse 
dentro de tercero día. 



Artículo 381. 

Cuando la reposición se refiera á las providencias de mera tra-
mitación expresadas en el artículo 376, contra el auto resoluto-
rio de la misma no se dará recurso alguno, salvo el de responsa-
bilidad del Juez que lo hubiere dictado, y la facultad de pedir 
en la segunda instancia la subsanación de la falta cuando proceda. 

I . 

"Definición.'"—Del " recurso de reposición" t ra tan estos artículos, entendién-
dose por tal el que puede u t i l i za r todo l i t igante que se considere agraviado por 
una resolución judicial in ter locutor ia , para que sea reformada ó revocada por 
el mismo juez que la hubiese dictado, acordando en su lugar la que proceda con 
arreglo á derecho Se l lama de "reposición" por la fórmula empleada de an t i -
guo para uti l izarlo, de pedir al juez que "reponga por contrar io imper io" la 
resolución de que se t ra te . 

Este recurso se dá solamente contra las providencias y autos dictados por 
jueces interiores, que se refieran al procedimiento ó t ramitación del juicio y no 
contra los que resuelvan excepciones dilatorias ó incidentes: los autos de esta 
clase están comprendidas en el a r t . 382, lo mismo que las sentencias definitivas 
las cuales, según el 363, no pueden ser variadas ni modificadas por el mismo 
juez que las hubiere dictado. Procede, pues, el recurso de reposición contra 
todas las resoluciones de los jueces de pr imera instancia, l lamadas "providen-
cias en el a r t . o69, y con t ra los autos que no estén comprendidos en la exclu-
sión antes indicada; pero con la notable distinción sobre té rminos y recursos 
ulteriores que, atendiendo á la índole y naturaleza de la providencia reclama-
da, establecen los ar t ículos que son objeto de este comentario, v que lue^o ex-
plicaremos. ' ° 

También puede pedirse reposición de algunas resoluciones de los t r ibunales 
superiores y del Supremo; pero en este crso se dá al recurso el nombre de "sú-
plica, por las razones que indicaremos al comentar el ai t . 402. 

II. 

Cl? r?P.° s i c i . ó n el derecho a n t i g u o . " - E n el procedimiento 
A i t S E a , b a a ( 1 , m , t l , d ü e l P r o p i o de que " Judex ab interlocutorio semper 
discedere potes:.; ' regla consignada también en la ley 2. « , t í t 2"-» P a r t 3 * 

í f i o T ' Q
S P r 3 d C f e f i P l r 1 0 q , U e s?, e n t i e n d c P°'" providencia inter locutor ia ' 

añade que el juzgador "la puede tol ler é enmendar por alguna razón derecha 
^ i X T ' ?<? W f ' U ^ Í 0 a £ a b a t S O b r e l a d e m a n d a Principal " A l á 
vez, la ley 13, t i t . 23 de la misma Pa r t i da previno que de los mandamientos ó 
providencias que dictase el judgador , andando por el pleito, ante q u f d " f s e sen 
r a s

C e l nde e í l n l t l V / P ' A
, n c ' P ^ ™ P™de nin debe í i i n g u n o a l z a r f u t 

judgadores no la o orguen ni a den; salvo si fueren dadas sobre d e L s & n n T 
renter ía , o sobre algún ar t ícu lo que haga perjuicio en el pleito p r i n c i p a f ^ ó 

tica constante de los tr ibunales, que no eran apelables las providencias interlo-
cutorias de mera sustanciación, pero sí las que causaban á la parte un g ravá -
men que después no puede fácilmente repararse; y que de estas providencias 
podía pedirse reposición dentro de tercero día, ó apelarse dentro de los cinco, 
á contar desde la notificación, pero no de aquellas, porque la ley no permit ía 
con t ra ellas n ingún recurso. 

III. 

"Según la ley de 1855."—Tal era la práctica generalmente admit ida, cuando 
en 1855 se publicó la primera ley de Enjuiciamiento civil, la cual en su art ículo 
65 ordenó lo siguiente: "Da las providencias interlocutorias pronunciadas por 
los jueces de primera instancia puede pedirse reposición dentro de tres días im-
prorogable3. Si no se est imare, podrá apelarse en uu t é rmino igual al an te -
r io r . " Como este artículo habla en general de "providencias interlocutorias," 
sin excluir las de mera sustanciación, decíamos al comentarlo, que si se en ten-
diera y aplicara " l i te ra lmente ," podría decirse que ponía en mano de los l i t i -
gantes de mala fé el arma más terr ible que se había imaginado para di latar los 
pleitos hasta lo infinito. "S in duda, añadíamos, se ha cometido alguna omisión 
involuntaria al redactar dicho artículo, porque no es posible creer que una ley, 
que tiende á cortar los abusos que se hab ían introducido en la práctica, y que 
respira por todas partes el de<eo de abreviar la marcha de los negocios, consa-
grando el principio de celeridad compatible con la jus t ic ia , abriese la puerta 
t an inconsideradamente y sin limitación de n ingún género á las reposiciones 
y apelaciones de piovidencias interlocutorias de " todac lase ." Si así fuera, bien 
podría afirmarse que, léjos de haberse introducido una mejora en el ant iguo 
sistema de enjuiciar, se había retrocedido de una manera lamentable en el buen 
camino, que tiene trazado la ciencia en materia de procedimientos." Y por esto 
y por ¿ t ras razones opinábamos que el mencionado art ículo no debía entender-
se ta l como se halla escrito, y que la reposición, y la apelación en su caso, sólo 
procedía contra las providencias interlocutorias que causen estado ó irroguen 
un perjuicio que no pueda repararse en definitiva, pero de ningún modo contra 
las de mera t ramitación. 

La experiencia ha demostrado que no eran iufundados nuestros temores: lian 
sido frecuentes los casos en que el l i t igante, á quien interesaba entretener ó di-
l a ta r un pleito, lo ha conseguido con repetidas recursos de reposición, pidiéndola 
de un simple traslado ó de cualquiera providencia de mera t ramitación, y ape-
lando si no se est imaba aquel recurso; apelación que era preciso admit i r en am-
bos efectos conforme al a r t . 70 de la misma ley de 1855. E n interés de 1a ju s -
t icia había que poner remedio á este mal y de te rminar el procedimiento para 
un i fo rmar la jurisprudencia, y con uno y otro objeto se j ian dictado los a r t ícu-
los que vamos á examinar , los cuales modifican esencialmente el 65 antes m e n -
cionado, única disposición que la ley an ter ior contenía sobre esta mater ia . 

IV. 

"Recurso de reposición según la nueva ley."—Con el objeto y por las razo-
nes que acabamos de indicar, se ha restablecido sustancialmente la ant igua j u -
risprudencia, que antes hemos reseñado, sobre esta mater ia . Según los a r t ícu-
los 376 y 377, puede pedirse reposición de toda3 las resoluciones que dicten los 
jueces de pr imera instancia, con exclusión solamente de las sentencias defini-
tivas y de los autos resolutorios de excepciones di la tor ias y de incidentes, á 
que se refiere el ar t . 382. Pero en cuanto á las "providencias ," aunque todas 
son de t ramitación, según las define el a r t . 369, no todas t ienen el mismo a l -
cance y trascendencia, pues las hay que causan perjuicio irreparable en defini-
t iva, y de aquí la importante distinción que se establece para los efectos del 
recurso de que se t r a ta . 
^ N ó t e s e que el ar t . 376 habla "de providencias de mera t ramitación . " y el 377 
"de las demás providencias," permitiendo contra todas el recurso de reposición; 
pero respecto de aquellas se concede para interponerlo cl té rmino de tres días . 



sin u l te r ior recurso, y respecto de éstas el de cinco días con el recurso de ape-
lación. Tan notable diferencia demuestra que la ley reconocelo que antes hemos 
dicho, esto es, que todas las providencias no t ienen el mismo alcance y t rascen-
dencia dentro del procedimiento; que el agravio ó perjuicio, que pueden ocasio-
n a r las de mera t ramitación, no trasciende al resul tado de la cont ienda ó puede 
ser reparado fáci lmente en definit iva, al paso que el que las ot ras ocasionan si 
se consienten, ya no puede ser reparado: por esto, restableciendo la práctica 
an t igua , no se da el recurso de apelación cont ra las primeras, y se concede res-
pecto de las segundas. 

Podrá ocurr i r en a lgún caso la duda de si la providencia de que se t r a t e es ó 
no de mera t rami tac ión ; duda de importancia , puesto que el recurso de reposi-
C : 1 l , a r ? ® r e g , l r S e ' e n « n c a s ? por 'os ar t ículos 376 y 331, y e n el otro por el 377 
y 380. Fíjese la atención en la clasificación que de unas v ot ras providencias 
hemos hecho ya en las páginas 124 y 125 de este tomo, y no será difícil resolver la 
duda con acierto. H a b r í a sido impropio de la ley descender al casuismo de fijar 
t axa t ivamente las providencias que h a n de ser consideradas como de " m e r a t r a -
mitac ión; pero además del adje t ivo con que las califica, da una regla segura , 
que Habrá de servir de gu ía al abogado para fo rmula r su pretensión y al juez 
pa ra resolverla, sin temor de equivocarse. 

Según el are 376 p a r a que sea admisible el recurso Je reposición de una pro-
L í - l a

(
S- ' h a , d e , " c i t a r se" necesariamente " la disposición de esta 

; T ™ n í " n S l d l y requis i to que no exige el a r t . 377 para - l a s de-
f m ^ n F • • , E s a f a r A P a n a d a con el calificativo de " m e r a " 

t r ami tac ión . ¿Exis te en la ley de En ju ic i amien to civil disposición que deter-

^ T J f S T T ? ? 6 1 t r á r t e d e l j u i c i ? 1 u e o t ° r g u e , niegue ó modifique la pro-
videncia? Pues esta sera de mera t rami tac ión ; v no lo será, aunque se refiera a l 
p rocea imiento cuando no pueda citarse disposición de la ley. r e k t i v a a órden 
y r i tua l idad del juicio, que haya sido inf r ing ida , ó cuando la providencia con" 
tenga resoluciones que no sean de pura, sencilla ó " m e r a " t rami tac ión 

f a s indicaciones y lo expuesto en las páginas 124 y 125 de este tomo cree-
mos suficientemente explicado este punto; p i ro como es de i m p o r t a d a t o d a v k 
añadi remos algún servaciones. ¿Por qué no se permite el S s T d f a í l a 
ción con t ra las p rov iuencss de mera t rami tac ión? Por las mismas razones q u ¡ 

P a r t i d a 3 - Z * F " " ^ n t i ^ t { y ? u e P u e d e n « « » e " l a S " f 3 , " i ' ?° r<1-ue ? s i r reparable el perjuicio que con ellas pued¿ ocario 
n ^ h i t T ' a C 1 0 n , l a : í a a m a - ^ r e s gastos y dilaciones P Supo ,darnos 
í l ú t l a f t 0 r 3 r é P ' , i c a ' s e d a O s l a d o al d e m a X f o p™a 
so l ickada ñor d d e m n ^ I T 1 T 8 i n " " f ^ ' 0 / ' 1 i™« accede á la reposición solici tada poi el demandante , y hay que llevarlo á efecto porque no cabe a n e k 

cion . Q u e perjuicios puede ocasionar al actor? ¿que se aleguen hechos nuevos? 

ordena la ley ( ' ' > N O P°dra negarse la conveniencia y jus t ic ia de lo que . ^ s s S P ^ s a s t 
t r á m i t e del j u i c i o c o n t i e n e el « t r e m o í l t ? « ' 7
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C°m

1°' H " ^ 8 d c o ^ n a r u n 
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¡atLtarcstos dos c a s o s i ^ S t ^ A S ñ 
E n cuanto á los "au tos , " ya hemos dicho, conforme al a r t ículo 377, que están 

excluidos del recurso de reposición los que sean resolutorios de excepciones d i -
la to r ias é incidentes, y la razón es porque, para dictarlos, debe haber precedi -
do discusión, en l a cual habrán expuesto las par tes lo que convenga á su dere-
eno, y como el juez habrá apreciado estas razones pa ra resolver, s e r í a inú t i l y 
has t a inconveniente pedirle la r e fo rma de su fallo. No así en los autos que se 
dicten de p lano ó sin discusión previa, como para repeler una demanda ó una 
reconvención y a lgunos otros, pues en estos casos puede la parte a l egar razones 
que no haya tenido presentes el juez , y que le incl inen á re fo rmar su p rov iden-
cia. evitándose las dilaciones y gas tos de una apelación. 

Téngase presente, po r úl t imo, que respecto de muchas providencias y au tos , 
cuya calificación podría ofrecer dificultad para los efectos de que se t r a t a , ó que 
«onviene no su je ta r los á las reglas que quedan expuestas, la ley de t e rmina t a x a -
t i vamen te el recurso que podrá util izarse, ya el de reposición solamente , como 
en el caso del a r t . 567, á pesar de no ser de mera t rami tac ión la providencia á 
que se refiere; ya los de reposición y apelación (art ículos 1,403 y 1,441); ya el de 
apelación en uno ó en ambos efectos sin que preceda el de reposición; ó ya d e -
c la rando que no se da recurso a lguno. E n estos casos ha de pract icarse "lo que 
para ello* ordena la ley de te rminadamente , considerándolos como excepción de 
la regla general , y sólo á los que no estén previstos i h a n d e apl icarse las d i s -
posiciones de los ar t ículos 376 y 377. Pasemos y a al exámen concreto de estos 
y los demás ar t ículos que son objeto de este comentar io . 

V . 

"Con t r a providencias de mera t rami tac ión ."—Ya hemos explicado en el pá-
r ra fo an ter ior cuáles son estas providencias. Concretándose á e l las o rdena el 
a r t ículo 376, que cont ra las que dicten los jueces de p r imera ins tanc ia ' 'no se 
dara o t ro recurso" que el de reposición: por consiguiente, restableciendo la prác-
t ica an t igua y re formando el a r t ículo 65 de la ley an te r io r , como hemos d icho 
t ambién , no se permite cont ra d ichas providencias el recurso de apelación. La 
t r ami t ac ión de los juicios está ordenada por la ley, sin que sea l íci to al juez se-
pa ra r se de lo que en ella se previene, pues es la g a r a n t í a de los l i t igantes . Pero 
puede equivocarse el juez o torgando un t r ámi te no establecido en l a ley, ó n e -
gando el que esta concede, y es j u s t o y conveniente que la pa r te pe r jud icada le 
' ' a m e la atención c i tando la disposición inf r ing ida , p a r a que sin las d i lac iones 
y gastos de un recurso de alzada, pueda enmendar su providencia, a j u s f á n d o l a 
a la ley. Es te es el objeto del recurso de reposición. 

Po r eso, pa ra que sea admisible es te recurso con t ra las providencias de mera 
t r ami tac ión , la ley exige c o n j u n t a m e n t e dos requisitos: 1- ° que se i i i te rponga 
den t ro de tercero d ía , t é rmino improrogable según el número 3. ° del a r t í cu lo 
310, que conforme al 303 empezará á correr desde el d í a s iguiente a l de la n o t i -
ficación de la providencia rec lamada; y 2. ° que se cite en el escri to la disposi-
ci >n de la presente ley que haya sido in f r ing ida . Siendo de mei a t r ami tac ión 
la providencia, si no está a jus tada á la ley, precisamente ha de resu l t a r i n f r i n -
g ido un ar t ículo ó disposición de la misma, que será el que determine el t r á m i -
t e correspondiente, y por esto se previene que se cite la disposición in f r ing ida . 
S i no se l lenan dichos dos requisitos, debe el juez declarar de plano, ó s in oir 
á l a pa r te con t ra r ia , no haber lugar á proveer; providencia cont ra la cual no se 
dá recurso a lguno, y por t an to c ier ra la puerta al de reposición. 

Si se presenta dentro de los t res d ías el escri to pidiendo la reposición y se c i -
ta en él la disposición que se crea i n f r ing ida , debe darse al incidente la sus tan-
ciacion que previenen los a r t í cu los 378 y 379 y que luego expondremos, aunque 
no to r i amen te sea inapl icable a l caso la disposición ci tada: esta c i rcuns tanc ia 
no puede apreciarse "á p r io r i , " sino en el auto resolutorio del recurso. Con t r a 
este auto, cua lquiera que sea su resolución, no se dá recurso alguno, como se or -
dena expresamente en el a r t ículo 381; de suerte que es firme por min is te r io de 
la ley, y si accede á la reforma de la providencia reclamada, la p a r t e á quien 
és ta favorecía no puede u t i l izar recurso a lguno cont ra dicho auto. P o d r á suce-
de r que el juez haya inf r ingido la ley y que sea por t an to i n ju s t a su resolución: 
p a r a este caso reserva dicho ar t ículo á la par te ag rav iada el recurso de respon-
sabil idad con t ra aquel . Si se entabla el de responsabilidad civil pa ra la i ndem-



nización de perjuicios, deberá acomodarse á lo que se prescribe en el t í tulo V I I , 
l ib 2 . ° , de la presente ley; y si el de responsabilidad cr iminal , por haber 
mediádo'prevaricación ó cohecho, á lo que se establece en el t í t . I I , lib. 4. ° de 
la ley de Enjuiciamiento cr iminal . 

Declara además el mismo ar t ículo que á la par te agraviada por la resolución 
antedicha, queda á salvo la facul tad de pedir en la segunda instancia la subsa-
nación de la taita, "cuando proceda," esto es, cuando seasubsanable, y t ambién 
cuando haya necesidad de pedirla, en los casos y en la forma que ordena el a r -
tículo S59 y para los efectos expresados en el 1,696. . 

Al ordenar el 376 que contra las providencias de mera t ramitación no se dara 
otro recurso que el de reposición, añade: "sin perjuicio del cual se l levará á efec-
to la providencia." Sería absurdo deducir de estas palabras el propósito de la 
ley de que se admita dicho recurso en " u n sólo efecto:" esto supondría en el le-
gislador la ignorancia de lo-que en el lenguaje del foro significan las frases 
"efecto devolutivo v efecto suspensivo," que como diremos al comentar el a r -
tículo 383 se refieren á la jurisdicción, y sólo son aplicables á las apelaciones, s in 
que puedan serlo bajo n ingún concepto á los recursos de reposición, porque no 
suspenden en n ingún casóla jurisdicción del juez que conoce del negocio. 

Dichas palabras significan lo que ellas mismas expresan con toda clar idad, 
sin que sea lícito darla3 o t ra interpretación: entendidas l l anamen tecomo sue-
n a n , según deben entenderse las leyes que s o n d a r a s y te rminantes , " s e llevará 
á efecto la providencia sin per juicio" del recurso de reposición, que podrán i n -
terponer ó no los li t igantes, según le% convenga. E s t a disposición tiene por 
objeto corregir un abuso, que se iba generalizando en la práctica. Muchos ac tua-
rios suspendían la ejecución de las providencias hasta que t rascur r ie ra el t é rmino 
para reclamar contra ellas, fundándose en que miéntras t an to no e ran firmes y 
podían ser modificadas, y por esta eventualidad, r a r a vez realizada en providen-
cias de t ramitación, se causaban dilaciones innecesarias. Es to ya no puede 
suceder en el día: el actuario, b a j o su responsabilidad, debe l levar á efecto la 
providencia sin dilación, dando á los autos el curso que corresponda: s ien t iempo 
¿se pide reposición, quedará en suspenso aquel t rámite hasta que se resuelva el 
incidente^ continuando después si aquella se deniega; y en el caso de otorgarse, 
se hará lo que se mande en el au to de reposición. 

Y si en todo caso ha de l levarse á efecto la providencia de mera t rami tac ión , 
¿qué se hará cuando se reponga después de ejecutada? Muy raro será el caso en 
que esto suceda, porque generalmente en tres días no se evacúa un traslado n i 
se ejecuta !o qu • puede ser objeto de dichas providencias; pero si ocurriese, que-
dar ía sin efecto lo ejecutado, corriendo la misma suerte cíe la providencia que 
lo mandó: esto es lo lógico y lo justo. ¿Y quién pagará en t a l caso las costas 
de las actuaciones que hayan quedado sin electo? Los que deban pagar las de-
más del pleito, á no ser que el juez, que al reponer su providencia confiesa h o n -
radamente haberse equivocado, t enga la abnegación de condenarse á sí mismo 
en dichas costas. 

V I . 

"Cont ra autos y otras providencias."—También se da el recurso de reposición 
contra las providencias que no sean de mera t rami tac ión , y contra los autos 
que no sean resolutorios de excepciones di latorias é incidentes, dictados por los 
jueces de primera instancia, pa ra cuya clasificación véase lo expuesto en el § I V 
de este comentario; pero interponiéndolo con sujeción á lo que se prescribe en 
los artículos 377 y 380. Según aquel, debe pedirse la reposición den t ro de cinco 
días, té rmino improrogable, que se cuenta dosde el día s iguiente al de la no t i -
ficación (artículos 303 y 310, n ú m . 3. ° ); y conforme al 380, del au to resolutorio 
de dicho recurso puede apelarse dentro de tercero día. N o se pierda de vis ta , 
que estas disposiciones no son aplicables como ya hemos dicho, á los autos y 
providencias, respecto de los cuales designa la ley par t icu larmente el recurso 
que podrá utilizarse, además de I03 excluidos expresamente, an tes indicados. 

Conviene -notar l is modificaciones que éstas disposiciones han introduccido 
en el a r t . 65 de la ley an te r io r , pa ra sujetarse :á 'ellas en la práct ica. Según 
dicho ar t . 0", de toda providencia interlocutoria podía pedirse reposición dent ro 

de tres días, y si no se estimaba, apelarse en un t é r m i n o igual al an te r ior . 
A-hora se conserva este té rmino para la apelación; pero se amplía á cinco días 
ei oe la reposición, para dar mas desahogo á la defensa, en consideración á que 
na de ser razonado el escrito, en-que se pida, y no se t r a ta de un simple t rámi te 
aei juicio, sino de otr is resoluciones que necesitarán más estudio" y meditación 
para ser combatidas, y cuya reposición podrá fundarse, no sólo en disposiciones 
de la presente ley, siao también 'en las de derecho civil ó doctr ina legal aplica-
bles al caso Por esto ño se exige, corao en el de mera t ramitación, que se cite 
ia disposición do esta ley que haya sido inf r ingida , si bien habrán de citarse 
las_quo sirvan de fundamento al recurso. Y en cuanto al de apelación, no habrá 
de interponerse, como antes se hacía, contra la providencia reclamada; sino 
contra el auto resolutorio del recurso, como lo previene el a r t . 380, por #er el 
que causa e l agravia, a la parte que pidió la reposición, si la deniega, ó á la 
contrar ia , si se otorga: por esto se permite á las dos partes apelar de dicho auto. 

Ls ta apelación debora admit i rse en un solo efecto, conforme á lo prevenido 
en el a r t . 383, a no ser que el auto resolutorio del recurso, al confirmar ó reponer 
la providencia reclamada, ponga término al juicio haciendo imposible su con-
f ' ^ a

r
c . I u n ' , u c a u f P o m e l o irreparable en definitiva, pues en estos casos debe 

admit i rse la apelación en ambos efectos, según el a r t . 384. 

1 rocedinnento. —La ley d j 1855 no estableció procedimiento alguno para 
los recursos de reposición: de aquí la variedad de jur isprudencia , pues en unos 
casos se resolvían de plano, y en otros se oía á la pa r t e con t ra r ia i La nueva 
ley ha suplido aquella omision, de terminando en los ar t ículos 378 y 379 el 
procedimiento que ha de seguirse para sustanciarlos y fal lar los. Es te procedi-
miento es igual para todos los recursos de reposición, ya se in te rpongan con-
t r a providencias de mera tramitación conforme al a r t . 376, ya contra las de-
más providencias y autos á que se refiere el 377. 

i fuera de los negocios exceptuados en los art ículos 4. ° y 10, el recurso de 
reposición ha de interponerse por medio de procurador y con dirección de le-
t rado, an to el mismo juez que conozca de los autos. Se formulará por escrito 
en el que se expondrán las razones convenientes para demostrar la improcel 
dencia de j a reso ucion dictada y lo que proceda acordar en su lugar, á fin de 
mover el animo del juez á que varíe de opinión, citando la ley ó doctr ina le-

• gal que, en concepto del recurrente, haya sido inf r ingida , y 'precisamente la 
disposición de la presente ley violada por la providencia, cuando esta sea de 
mera t rami tac ión; y se concluirá solicitando del juez que revoque ó enmiende 
su providencia o que la reponga por cont ra r io imperio," según la antigua 
formu a, acordando lo que sea procedente. De este escrito han de acompañar-
se t an tas copias cuantos sean los l i t igantes contrarios, conforme al a r t "515 

Presentado el escoto en el t iempo y en la forma, que para cada caso hemos 
expuesto e„ los dos párrafos anteriores, el juez dictará providencia teniéndolo 
poi presentado y por interpuesto el recurso, y mandando en t regar la copia ó 
copias á la par te ó partes contrar ias pava que dentro de los t res días siguien-
tes impugnen e recurso, si les conviene, conforme al ar t ículo 378, y que t ras-
currido dicho te rmino se dé cuenta. Si se hubiere presentado el recurso fueTa 

e l l e ™ i ? g a l ' 0 - e i l , e l d e a r t 3 ] 6 ? 0 s e c i t a « - él la disposición de 
i e y f ° c y e a infr ingida, el juez declarará de plano, v sin ul ter ior r e -

curso no haber lugar a proveer como se ordena en el párrafo úl t imo de dicho 
art ículo, y so dara á los autos el curso que corresponda 

La par te contrar ia t iene el derecho de impugnar el recurso d - n t r o d é l o s 
t res días sigjnentés al en que se le haya entregado la copia del escrito, como 
va se ha indicado. Cuando sean dos ó más los l i t igantes contrarios, dicho t é r -
mino es común y dentro de él deben presentar todos su impugnación. De es-
S ^ 1 ™ 1 ^ h a í I e acompañarse copia para entregarla al recurrente, 

" F i eL J U e Z d l c t a r á P a n c i a en su caso teniéndolos po r 
l a S e c o n t r a r T 8 ° ^ 8 6 * a U t ° S q u e 8 0 e n t r e ^ , e l a copia á 

Úáyan^e presentado ó no escritos de impugnación, t rascurr idos los t res d ía? 



164 

»i» 

- I i i 
§ ! ! • P » r.. 

'lí»»: 

A . r Í L . n e n ( a e i actuario y en los tres siguientes resolverá el juez por medio de 
« ' « f o q u e S t a B S S respecto de la reposición so c.rada ' sm más rárn, 

' nreviene el ar t . 379; esto es, sin citación de las partes, y has ta sin 
dictar presidencia l lamando los autos á la vista, y por supuesto sin celebrar 
visía p ú b l S Siempre que se desestime el recurso, se condenará en las costas 
a l ( ^ando e S e ñ-pos i c ión solicitada sea de providencia de mera t r ami t ac ión , 
contra d?cho auto, otorgue ó niegue la reposición, no se, * 
K„ los demás casos, la par te que se crea agraviada podrá apelar dent ro ae ter 
f e ro d í f d d autoresolu tor io del recurso, y no de la providencia ó auto coya 
reposición se hubiere solicitado; todo según lo expuesto en los dos párrafos 
anter iores Estas apelaciones se admit i rán en ambos efectos ó en uno sólo se-
J ú n el caso, conforme á las reglas que para ello se establecen en los ar t ículos 
383 y 384. 

Artículo 382. 

Las sentencias definitivas de todo negocio y los autos resoluto-
rios de excepciones dilatorias é incidentes, serán apelables den-
tro de cinco días. 

Concuerda este art ículo con el 67 de la ley de 1855: son iguales en su fondo 
la« disposiciones de ambos, aunque con diferente redacción. Se establece el 
principio de qué son apelables todas las sentencias definitivas, y los autos re -
s o l u t o r i a de excepciones dilatorias ó incidentes, dictados por los j u e m , de 
pr imera ins tancia"y se fija el término de cinco días para .n terponer estas ape-

A dichos dos puntos de aplicación general se l imita el presente ar t ículo de-
terminándose en los siguientes los efectos de las apelaciones. Pero no t r a t a la 
lev de otros puntos esencialísimos, relacionados con esta mater ia , dándolos 
por supuestos, a c a s o por considerarles de la competencia del código civil y 
« t o nos obliga á dar alguna extensión á este comentario, para comprender en 
él con la concisión y clar idad posibles, cuanto puede ser Se util idad práct ica 
pa ia ejercitar el importante derecho que por e s t - art ículo se concede. 

I . 

"Definición é importancia de las a p e l a c i o n e s . " - S e dá el nombre de "ape-
lación" al recurso que concede la ley á todo el que se siente agraviado por sen-
tencia, auto ó providencia de juez ó t r ibunal infer ior pa ra ante el superior in -
mediato, á fin de que la enmiende ó revoque, d .ctando la resolución que con-
sidere más justa- Las leyes de Par t ida dieron á este recurso el nombre de al-
zada," y la 1 «. del t í t , 23 de la Pa r t ida 3.* lo define diciendo: Alzada es 
querella que alguna de las partes face de juyzio que fuesse dado cont ra ella, 
l lamando é recorriendo á enmienda de m a y o r j u e z . " \ aunque apheaban t am-
bién dicha palabra á las terceras y ulteriores instancias, hoy esta l imi tada á la 
segunda instancia, por haber sido suprimidas aquellas, y tener su nombre es-
pecial los recursos extraordinarios, cuales son los de queja, casación y r e v r 

81°La apelación t s un remedio ordinario contra las injusticias cometidas pol-
los jueces inferiores, concedido no sólo en favor de los l i t igantes, sino en be-
neficio de la sociedad en general, como necesario para la más recta adminis -
t ración de la justicia. Por eso este recurso está admitido en todos los países; 
Y desde el Fuero Juzgo hasta el día, en todos nuestros códigos existen leyes 
que lo autor izan; lio sólo para los asuntos judiciales de todas clases y tueros , 
sino también para los gubernativos. " E tiene pro el alzada, cuando es techa 
derechamente, añade la ley antes citada, porque por ella se desatan los a g r a -
vamientos que los jueces facen á las partes tort iceramente, ó por non lo en-
tender ." 

Concluiremos este pun to demostrando la necesidad, importancia y beneficio 
de las apelaciones con la autor idad del Conde de la Cañada. En su excelente 
obra " Ins t i tuc iones prácticas" (parte I I , cap. 2 . ° , n ú m . 2 .° >, dice: "Cuán ne -
cesaria sea la apelación, y cuán grande y general el bien que t r ae el mundo, 
á más de que lo dicen las leyes, lo asegura y acredi ta la misma experiencia. 
Y en efecto, cen el uso de este remedio enmiendan los jueces superiores lo» 
agravios que los inferiores causan con sus sentencias por ignorancia ó m a l i -
cia, ya sea juicio acabado, ó cualquier otro sobre cosa que acaezca en pleito: 
sirve este mismo remedio para supl i ry enmendar las omisiones y defectos que 
puedan haber tenido las mismas partes que l i t igan en alegar y p robar los he-
chos do su just icia; igualmente aprovecha para preservarse de las injusticias y 
agravios que har ían los jueces si entendiesen que por otro no so podían descu-
br i r ni corregir ; y ú l t imamente llena de satisfacción á los interesados viendo 
que por el juicio de muchos jueces se declara su j u s t i c i a . " 

I I . 

" P e r s o n a s que pueden apelar ."—La presente ley, lo mismo que la an ter ior 
de Enju ic iamiento civil, no contiene disposición alguna directa sobre esta 
punto; p -ro par te del supuesto de que cualquiera de los li t igantes, ó de los que 
son pa r t e en el juicio, puede alzarse de la sentencia, au to ó providencia apela-
ble, que la cause perjuicio, y en cuanto se tenga por agraviado, como se halla 
establecido en uuestras leyes. La 2.", t í t . 23, Par t ida 3 . d i c e : "Alzarse pue-
de todo orne libre, de juyzio que fuesse dado contra él, si se tuviere por a g r a -
viado." 1" la 1 fi, t í t . 20, lib. 11 do la Novísima Recopilación, establece el 
mismo principio, concretándolo á las sentencias de los jueces infer iores , ya 
sean sobre lo principal del pleito, ya sobre cualquier incidente del mismo. 

Pa r t i endo de este principio, y de acuerdo con la práctica constantemente ob-
servada y autorizada también por la presente ley, cuando la resolución judicial 
apelable contenga varios extremos, cada par te puede apelar de aquellos que 
considere le son perjudiciales, conformándose con los demás. Y no sólo puede 
apelar el l i t igante vencido en el pleito, sino también el vencedor cuando la 
sentencia no le otorgue todo lo que hubiere pedido, ó no contenga la condena-
ción expresa de costas á su contrario, como declara la ley 9 del t í tu lo y P a r t i -
da citados. P a r a estos casos, siguiendo también la práctica ant igua, la ley con-
cede el derecho de adherirse á la apelación, según puede verse en los ar t ículos 
858 y 892. 

Que ol l i t igante que se considere agraviado t iene el derecho de apelar, es 
na tu ra l é incuestionable, y lo reconoce la nueva ley, como hemos dicho- Pe ro 
¿podrá apelar el que, sin haber sido par te en el juicio, se crea perjudicado po r 
la sentencia? La ley 4. a , t í t . 23 de la Pa r t i da 3. dice: " T o m a r pueden el 
alzada non tan solamente los que son señores de los pleytos, ó sus procurado-
res ; "más aun todos los otros, á quien pertenece la pró ó el daño que v i -
niesse de aquel juyzio." Y después de publicada la pr imera ley de Enju ic ia -
miento civil, declaró ol Tr ibunal Supremo en sentencia de 26 de Febrero d« 
1859, "qun puede apelar cualquiera, aunque no haya litigado, con tal que la 
sentencia le cause per juicio ," fundándose en dicha ley, y por consiguiente re -
conociéndola en vigor. 

Sin embargo, no debe darse á esta doctrina legal más extensión de la que co-
rresponda en derecho. No basta.que la sentencia cause un perjuicio cualquiera 
al tercero que no ha litigado, para que pueda apelar de ella: es preciso que le 
"pertenezca la pró ó el d a ñ o " que venga de la sentencia, como dice la lev ci ta-
da , esto es, que para ese terceto que no ha l i t igado tenga fuerza de cosa juzga-
da, de suerte que sea i r reparable el perjuicio que le ocasione. Dicho principio 
hay que combinarlo con el que se establece en la ley 20, tí t . 22 de la misma 
Par t ida , que dice: "Guisada cosa es é derecha, que el juyzio que fuere dado con-
t r a alguno, non empezca á ot ro ," fuera de los casos de excepción que la misma 
ley señala. Por consiguiente, si el tercero que no ha lit igado no se encuentra 
en n inguna de estas excepciones; si no puede obligársele á que cumpla la sen-
tencia y es necesario seguir con t ra él otro juicio: en una palabra, si no t iene 
derecho á ser par te en el pleito, de suerte que la fa l ta de su emplazamiento no 



dé lugar al recurso de casación por la causa 1. ~ dol ar t . 1693, no podrá apelar 
aunque la sentencia pueda causarle algún perjuicio: en tales casos para evitar 
el w n u r c i o la ley concede otros medios y recursos. Esta es nuestra opinión 
fundada no solo en los buenos principios del procedimiento, sino también eñ 
las excepciones de dicha ley 20 y en los ejemplos que las mismas leves de P a r -
tida presentan para determinar los casos en que puede apelar el que no hava 
sido parte en el pleito, v en que aprovecha á un tercero la apelación interpues-
to por otro: todos basados en el pr incipio de que al tercero "pertenezca la pró 
ó el daño que viniese de aquel .luicio" ó sentencia. 

Según las leyes 2 « , 4 . - y 7. - t í t . 23 de la Par t ida 3. - „ p u e d e n apelar por 
dicha razón, sm haber litigado du ran t e la primera instancia: el hijo de farni-

sentencia, que se diere contra su padre sobre los bienes de 
los peculios que este administre: el vendedor que no litigó, por la evicción á 
que está obligado, si el comprador, que fuere vencido y obligado á entregar la 
en t L T ^ ' 0 ' n ° Í l - P e l r ' ° : - 1 comprador, cuando fuere vAicido el vendedor 
en igual caso; si uno u otro apelaren y siguieran la apelación puede también 

i C-°n ' ! j r ;" i O V ó r e aP®et ' yamenfe á intervenir 
^ a S a ' e ? . a c , 0 I U ' s estimare, si sospecha que el apelanté no 
fa s e n í e n í n S r ^ f r e f d o v P ^ « r a t i c i o , si' no apelare el deudor, de 
k f f / T se dictare sobre la cosa que había empeñado: mas si habiendo 

ffSfc í f ^ ? 1 a C r e e - d m " C,!,e 110 o f , r a b a derechamente en él segu miento de 
i«doPr resóe;tnUdri,T(;VnUa''la p o r M ' . c o m o 8 ¡ l a ' '«biose él i / terpuestó: el 

sa nue S S J flue se diere contra el fiado sóbre la deuda ó co-
! r L ? ! l S i a f i a n z ' > d f -la d l c t a d : l contra el comprador de cosa afian-

zada por el deudor, aunque la hubiesen consentido ámbos: y finalmente los le-
t X Z ^ C T t 0 a ' f a l Í 0 f | U C s e d i e ? e c o n t r a el heredero, si fete no apelare 
en pleito movido por los parientes del testador sobre nulidad del t e s t a S o : 

Pf™^-' «T'el hubiere apelado, podrán también continuar el recurso los k 

Fíjese la atención cues tos casos, que no exclu ven otros análo-os v se ver i 
que en todos ehos "pertenece la pro ó el daño" de ] a sentencia al t^rce,o á 

a p e i a , ' S Í n litigado. Y no estará demás advertir que 
cfón de letrado i T S i ® * • Í U Í C ¡° I ; ü r m e d i , ° d e Procurador y con diré ! 

, ^ ¿ , , e l o S exceptuados por los artículos 4. ° y 10 y ale-
gando su interés en el pleito y el perjuicio que le ocasione la sentencia deberá 
P t Z r J ; l n f a P ° r P a , r n y S e , l e a d m i t a l a apelación que interpone 

™ L t i „ a < ' r t d a 3" I 1 1 6 d l e r e n sentencia sobre alguna cosa aue fuese 
X ' f j p ta p p ; ' t 0 . n 0 < : i ; r e , á n a c h o s comunalmente, sf a K o V ellos se 
m í t e f K a h a d a ' d c V e n c i ó ^ Z L n sol ! 
S m a d o el alzada ¿ « í j t Á . « " » P ^ r o s , b í e n a s í c o m ° s i todos hobiesen 
n o ? m a n e r a de a ? l e , t o * M a * « "on fuese tal sentencia desatada 
titucTó^; entonce non' iTtelZZV'X 7° ^ f p i d i ó 

biesse vencido; é p T c n d e finca H J r l t V J l « - | U y Z ' ° q n e t a , c o m o e s t e h o " alzaron Of-.-naf a J ? sentencia hrme contra aquel os que non se 

biese una casa en otra ó , T ? e l J U y z ¡ 0 f u w ? d a d ° «>hre servidumbre que h o ! 

lia servidumbre era / . ^ V , , ' S® , 81 s e h o b i e s e n alzado; fueras ende, si aque-

alzado: é esto se entiende auandn ÍS?«?™ ? ' . n a s í c o m o , S1 s e '»obiere 

* «o . w . a ® 

LEY D E E N J U I C I A M I E N T O CIVIL 

que se toviere por agraviado deila." En la ley de Enjuiciamiento civil no se es-
tablece esta excepción: ¿habráde considerarse derogada? Creemos que no. La 
apelación es un derecho introducido en favor de los litigantes, y si éstos pueden 
renunnciarlo tácitamente, no haciendo uso J e él dentro del término que la ley 
prefija, y aun desistir después dc interpuesto (ar t . 409), nada impide que puedan 
hacer esta renuncia por medio de un pacto ó convenio, que sería firme y valede-
ro, porque no reúne ninguna circunstancia que pueda anularlo. Sin embargo, 
como las instancias y recursos en los juicios son de orden público y el juez no 
puede dejar de admitir los establecidos por la ley, si á pesar de tal convenio 
apelase alguna de las partes, el juez habrá de admitir la apelación, á 110 ser que 
antes de dictar esta providencia se hubiere opuesto la parto contraria, promo-
viendo incidente sobre ello, cuya resolución será apelable. Después de admitida 
la apelación, como queda en suspenso la jurisdicción del juez según el art. 3S9, 
no podrá conocer do dicho incidente; pero podrá promoverse en el tribunal su-
perior para que se declare improcedente la apelación y firme la sentencia, 

"Término para apelar,"—Las leyes de Par t ida señalaron el de diez días; pero 
este plazo no debió estar en observancia, porque va en ei Fuero Real y en el Or-
denamiento de Alcalá (leyes 1.14 y 2. « t í t . 21, íib. 11, Nov- Rec.), se fijó el de 
cinco. Este mismo término de cinco días es el que concede el art . 382, dé acuer-
do con el 67 de la ley de 1855. cuyo término es improrogable y corre desde el 
día siguiente al de la notificación, descontando ios inhábiles (artículos 303, 304 
y 310, núm. 3. Di^hrt t í rmínn Aci oinon .-líoo Oa r\i .-o A'futinv Ja i .. ) Dicho término de cinco días es para apelar de las sentencias 
y autos á que se refiere el mismo art . 382, pues en los casos del 380 se reduce á 
tres días. Combinando estas dos disposiciones resulta, que por regla general, es 
de cinco días improrogables el término para apelar de las resoluciones de los 
jueces de primera instancia, siempre que r.o sea necesario interponer previa-
mente el recurso de reposición: pero cuando proceda este recurso, dicho término 
será de tres días solamente. 



También ae fija el de tres días para apelar de las sentencias en los juicios ver-
bales y de desahucio (arts . 732 y 1583); mas estas sentencias se dictan por loa 
jueces municipales. 

Cuando sean varios los li t igantes, el término para apelar empezará á coirer, 
respecto de cada uno de ellos, desde el día siguiente al en que se haya notificad» 
á la misma parte 6 su procurador el auto ó sentencia apelable. La ley no excep-
túa este caso de la regla general establecida en el ar t . 303. 

En el caso de que fallezca un l i t igante dentro del té rmino para apelar, ¿desde 
cuándo comenzará á correr este t é rmino para sus herederos? A fa l ta de ley que 
lo determinara, nuestros prácticos, fundados en una ley romana, la 6. a , t í t . 
66, libro 7. ° del Código, aconsejaban que á ins tancia de la par te contrar ia se 
notificase la sentencia al heredero del l i t igante que hubiere fallecido, desde cu-
y a notificación correría para él dicho término, sí hubiese aceptado la herencia; 
péro cuando hubiera utilizado el t é rmino que la ley concede para deliberar ' 
has ta que este trascurra, no empezaría á correr el de la apelación. Este caso sé 
halla previsto en la presente ley: ha de practicarse lo que se ordena en el n ú m . 
7 . ° del a r t . 9. ° para cuando cese el procurador en su representación "po r 
muerte del poderdante ó del procurador ." Véase lo que hemos expuesto al co-
mentar esta dssposición en la página 34 y siguientes del tomo I . Si el heredero 
hace uso del derecho de deliberar pa ra aceptar ó no la herencia, deberá compa-
recer en los autos dentro del té rmino que se le hubiese señalado pidiendo la prò-
roga necesaria á dicho fin; y luego que se persone en los autos como tal herede-
ro, se le notificará la sentencia y desde entonces correrá para él el té rmino de 
la apelación. 

En el § I I de este comentario, al determinar las personas que pueden apelar 
hemos expuesto que, con arreglo á las leyes de Par t ida allí citadas y á la j u r i s l 
prudencia establecida, no sólo podían hacerlo las partes y sus representantes, 
sino otras terceras personas, á quienes, sin haber litigado, "pertenece la pro ó 
el daño de la sentencia. ¿Desde cuándo, pues, comenzará á correr, con respecto 
3 éstas el t e rmino de la apelación? Obsérvese que aquellas leyes conceden el de-
recho de apelar al comprador, vendedor, acreedor pignoraticio, fiador y legata-
rio, cuando no haya apelado el que fué vencido en el pleito, lo cual hace deducir 
Í u e e l derecho de aquellos nace cuando espira el de este último. Luego los cinco 

ias no podrán contarse desde que fué notificada la sentencia al l i t igante ven-
cido, toda vez que durante ese t é rmino sólo á éste corresponde interponer el re -
curso, y el lapso del t iempo, lejos de perjudicar á los terceros, es el fundamento 
principal en que estriba su derecho de apelar. Ahora bien: ¿deberá, según esto 
comenzar a correr desde que espira el quinto día? Si es un principio inconcuso 
reconocido por todas las legislaciones, que la ignorancia de hecho no perjudica 
para el efecto del trascurso de un término legal, es evidente que con respecto á 
los terceros de que hemos hablado, comenzará á correr el t é rmino desde que t u -
vieron conocimiento de la sentencia dictada, y desde que les constase que no se 
había apelado de ella por el l i t igante vencido. 

¿Pero de qué modo se acreditarán esos hechos? ¿Convendrá dejarlos á la apre -
ciación de tos contrincantes y á la justificación que da ellos pueden hacer5 De 
ninguna manera: esta doctr ina daría lugar á graves dificultades, á cuestiones 
s in numero, y á dilaciones muy perjudiciales; es necesario, por lo tanto, hacer -
los part i r de un punto cierto é indu.lable, y éste no puede ser otro que el de la 
notificación, según el ar t . 303. Po r eso será muy conveniente, como aconsejan 
los expositores, que el l i t igante venerdor, después de trascurridos los cinco d í a s 
s in que haya_ apelado el vencido, pida al juez que se notifique la sentencia á 
aquJilos á quienes perjudica y que, por lo que dejamos expuesto, tienen derecho 
a ap; lar : de esta manera no quedarán en incierto sus derechos, y el trascurso 
del nempo per judicara á los que hayan omitido hacer uso del recurso que las le-
yes les conceden dentro de los cinco días contados desde el siguiente al de dicha 

110 s e les notifica la sentencia, podrán apelar en cualquier t i em-
po, cuando tengan conocimiento de ella. 

V . 

"Tr ibuna l ante quien y para ante quien debe apelarse."—En los primeros 

tiempos de la monarquía, reasumiendo el Rey todos los poderes públicos, y a d -
ministrándose la just icia en su propio nombre, nada más na tura l que se reser-
vase la revisión de todos los fallos que dictaran los jueces, porque éstos e ran 
considerados como delegados suyos: no debe por lo t an to extrañarse, al investi-
g a r nuestra historia legislativa, que la apelación directa al Rey sea el pr imer 
paso que dió esta inst i tución en nuestra patria. Sin embargo, este método of re-
cía dificultades, gastos y dilaciones gravosas; y no tan to ¡por estas considera-
ciones, cuanto por obedecer á los progresos de la ciencia y á otras razones polí-
ticas, fué introduciéndose después el órden jerárquico de tribunales, aparecien-
do ya la apelación como un recurso ordinario de inferior á superior inmediato, 
sin qua por eso quedase cerrado el camino de recurrir al Rey en casos determi-
nados, hasta que en virtud de las ú l t imas reformas desapareció completamente 
este recurso al Seberano, siendo sóio los tr ibunales l o s^ue adminis t ran la jus-
ticia y los que pueden revocar los fallos que dicten sus inferiores.^ 

La apelación debe interponerse ante el juez ó t r ibunal que dictó la sentencia , 
es to es, ante el t r ibunal "á quo:" las leyes de Pa r t i da consignaron este p r inc i -
pio, ordenando la 18. t í t . 23, Pa r t ida 3 . 3 , que "agraviándose alguno del juicio 
que le diese su judgador. puédese alzar dél, á otro que le sea mayora l . " La r a -
zón de este precepto es bien obvia: si la apelación no se interpusiera an te el 
mismo juez, ante el juez " á quo," sino ante el superior, ó sea ante el t r ibunal 
"'ad quem," podría suceder que no teniendo el pr imero noticia del recurso en ta -
blado, llevase adelante el pleito hasta ejecutar la sentencia en todas sus partes. 
E3te y otros inconvenientes se evitan con que la apelación se haya de interponer 
precisamente ante el juez que d i c t ó l a sentencia, lo cual, si no está mandado 
terminantemente en la nueva ley, se deduce del contexto de muchos de sus a r -
tículos, especialmente del 679, y lo determinó expresamente el 50 del Regla-
mento provisional. 

E n cuanto al t r ibunal "ad quem" ó para ante quien debe interponerse la ape-
lación, dispuso la ley de Pa r t i da antes ci tada que fuese an te el que " le sea ma-
yoral , subiendo de grado en grado, todavía del menor ai mayor, non dejando 
n inguno entre medias;" es decir, que debía apelarse para ante el superior inme-
diato en grado. Esto se ha venido observando siempre como una consecuencia 
legít ima de la organización y je rarquía judicial ; y de tal modo está_enea/nada 
la presente ley en ese principio, que en los ar t ículos 60 y 61 se previene que en 
n ingún caso podrán someterse las partes, para el recurso de apelación, á juez ó 
t r ibunal diferente de aquel á quien esté subordinado el que haya conocido en 
primera instancia; y que la sumisión á un juzgado para la primera ins tancia , se 
entenderá hecha para la segunda al superior jerárquico del mismo, á quien co-
rresponda conocer de la apelación. De consiguiente, según la organización ac -
tual de nuestros tr ibunales, de los jueces municipales debo apelarse para ante el 
juez de pr imera instancia del part ido á que corresponda el juzgado municipal , 
como expresamente le dice el ar t , 732; y de los jueces de pr imera ins tancia p a -
ra ante la Audiencia del distri to respectivo. Y así ha de entenderse y e jecutar-
se, aunque el apelante no designe el t r ibunal para ante quien apela, ó haya de-
signado otro que no sea el superior jerárquico inmediato del que haya conocido 
en la primera instancia; de suerte que el juez, aunque el apelante pida otra co-
sa, ha de admit i r siempre la apelación para ante su superior inmedia to . 

V I . 

" F o r m a de interponer la apelación."—Que la apelación debe interponerse "en 
fo rma" para qu? pueda ser admitida, lo d ;ce el ar t . 386, y lo repite el 679. ¿Cuál 
ha de ser esta forma? Aunque no la determina concretamente la ley, se deduce 
de sus disposiciones. La comparecencia en juicio ha de ser por medio de procu-
rador y con dirección de letrado, fuera de los casos exceptuados en los ar t ículos 
4 .° y 10: pues en esa misma forma ha d í interponerse la apelación, ó sea en es -
crito firmado por letrado hábil y por ol procurador que represente al apelante 
en el juicio. E l escrito no estará en forma si le fal ta alguno de estos requisitos, 
y el juez no podrá proveer acerca de la apelación, miént ras no se subsane la fa l -
ta . Véase la jur isprudencia del Tr ibunal Supremo y lo demás expuesto sobre 
.este punto en la página 36 del tomo I , al comentar dicho a r t . 10. Si el asunto 



e3 dc I03 exceptuados de la intervención del procurador y de la dirección de le-
trado, estará en forma el escrito con la firma solamente de la parte; y si es un 
juicio verbal ó de desahucio, se podrá apelar " in voce" ó por medio de compare-
cencia, conforme & los art ículos 732 y 1583. 

La índole misma del escrito de apelación exige que abrace los puntos siguien-
tes: persona que apela; juez de qiiien se apela; en qué negocio; de qué sentencia, 
auto ó providencia; expresión de qué causa, agravio, y para ante qué juez ó t r i -
bunal. Los tres primeros puntos van embebidos en la fórmula general de todo 
pedimento: el cuarto, ó sea de qué sentencia ó auto, debe precisamente indicar -
se, porque de otro modo no se sabr ía de qué se apelaba: en cuanto al agravio, 
basta que se manifieste de una manera genérica que lo causa la providencia, sin 
necesidad de especificarlo y probarlo, pues esto ha de hacerse an te el t r ibunal de 
alzada; y con respeto al juez ó t r ibunal para ante quien se interpone el recurso, 
los autores discuten si habrá necesidad de determinar lo expresamente, ó será 
suficiente decir que se apela para ante el superior que corresponda. Teniendo en 
consideración que el apelante no elige el juez ó t r ibunal de alzada, sino que la 
ley lo tiene determinado de antemano, fácil es comprender que t an legít ima 
será la apelación cuando s? especifique el t r ibuna! para ante quien se in terpone 
el recurso, como cuando se diga da un modo general que se hace para an te el 
t r ibunal ó juez que corresponda. E s t a es también la práctica constante del foro . 
Y en la conclusión del escrito se debe suplicar que se admita la apelación en nno 
ó en ambos efectos, según proceda. 

Y el escrito de apelación no sólo debe contener los extremos indicados, sino 
que ha de estar redactado en té rminos decorosos y dignos: '.Mesurados deben 
ser en sus palabras, dice la ley 26, t í t . 23, Pa r t i da 3.«, aquellos que se alzaren, 
de manera que magüer se t engan por agraviados de lo que judgaren los alcal-
des, que non yerren contra ellos razonándolos mal, ó diciéñdoles que judgaron 
tuer to ó denostándolos dot ra gu i sa ; " disposición que vemos repetida en ía ley 
M » t - ] ib . 2.° del Fuero Real y en la 24, t í t . 20, l ib. 11 Novísima Recopila-
ción, anadiándose que "quien al alcalde denostare ó avil tare, peche al alcalde 
diez maravedís por ¡a osadía, y sobre esto párese á la pena que manda la ley, 
según que fuese la i n ju r i a . " Si no exist ieran estas disposiciones legales, basta-
r ía considerar el respeto que se merecen los que tienen la a l ta misión de a d m i -
nis t rar justicia, pa ra que se les guardasen las consideraciones debidas: si á ellas 
fa l taren las partes ó sus directores, deberán ser corregidos disciplinariamente 
conforme al ar t . 443, Por esta razón la práctica tiene admit ido que, al manifes-
tarse en e escrito que la providencia se considera gravosa y perjudicial á los 
intereses de la parte, se agregue la fórmula "hab lando con la debida venia ó con 
el debido respeto. 

Artículo 383. 

Las apelaciones podrán admitirse en ambos efectos á en uno 
solo. 

Se admitirán en un solo efecto, en todos los casos en que no se 
halle prevenido que se admitan libremente ó en ambos efectos. 

Artículo 384. 
Además de los casos determinados expresamente en la ley. se 

admitirán en ambos efectos las apelaciones que se interpongan-
1 • De las sentencias definitivas en toda clase de juicios, cuan-

do la ley no ordene lo contrario. 
2" De los autos y providencias que pongan término al juicio, 

naciendo imposible su continuación. 
3o De los autos y providencias que causen perjuicio irrepara-

ble en definitiva. r 

Artículo 385. 

En el último caso del artículo anterior, si el Juez admite la 
apelación en un efecto, por estimar que no es irreparable el per-
juicio, y el apelante reclama dentro de tercero día insistiendo en 
lo contrario, se admitirá la apelación en ambos efectos siempre 
que éste, en un plazo que no exceda de seis días, preste fianza á 
satisfacción del Juez para responder, en su caso, de las costas, 
daños y perjuicios que pueda ocasionar al litigante o litigantes 
contrarios. 

Si la Audiencia confirmase el auto apelado, condenará al ape-
lante al pago de dichas indemnizaciones, fijando prudeneialmen-
te el importe de los daños y perjuicios. 

La indemnización de éstos no bajará de 100 pesetas, ni podrá 
exceder de 1,000 para cada una de las partes contrarias, además 
de lo que importen las costas. 

I . 

"Efectos de las apelaciones."—En el párrafo 1 . ° del ar t . 3S3se reproduce el 69 
de la ley de 1855. De acuerdo con nuestro ant iguo derecho y con la práctica cons-
tan te de los tribunales, se ordena que " las apelaciones podrán admitirse en 
"ambos efectos" ó en "uno solo." E s de notar que la ley no define, ni determi-
na sino indirectamente, cuales sean estos efectos, en consideración á que nadie, 
que tenga algún conocimiento de los procedimientos judiciales, ignora lo que 
significan esas palabras. Dichos efectos se denominan "devolutivo" y "suspen-
sivo." En virtud del primero, se "devuelve" ó trasfiere al juez ó t r ibunal supe-
rior el conocimiento del pleito ó del incidente sobre que versa la apelación; y en 
virtud del segundo, se "suspende" respecto de aquel asunto la jurisdicción del 
juez, que dictó la sentencia ó resolución apelada, hasta que, resuelta la apelación 
por el t r ibunal de alzada, se le devuelva el conocimiento del negocio. Aunque 
estas denominaciones se relacionan con la naturaleza de la "jurisdicción dele-
gada" del sistema antiguo, se han hecho técnicas en el foro, y se han podido 
conservar y se conservan sin dificultad ni contradicción con el' sistema actual. 

Es, pues, doctrina corriente que cuando se admite una apelación "en ambos 
efectos" (y también " l ibremente ," pues suele eniplearsee3te adverbio pors í sólo, 
ó jun tamente con aquellas frases, para expresar el mismo concepto), se entiende 
admit ida en el efecto "devolutivo" y en el "suspensivo," de suerte que pasa el 
conocimiento del negocio al t r ibunal superior, quedando mientras tanto en 
suspenso, no sólo la ejecución de la resolución apelada, sino también la jurisdic-
ción del juez inferior para seguir conociendo de aquellos autos y de sus inci-
dentes, coino se previene en los artículos 387 al 390. Y cuando se admite en "un 
solo efecto," se entiende admitida "en el devolutivo" solamente, en cuya vir tud 
pasa al t r ibunal superior el conocimiento de la resolución apelada, pero sin 
suspenderse, la ejecución de ésta ni la jurisdicción del juez que la dictó, el cual 
sigue conociendo de los autos cuino si no se hubiere interpuesto tal apelación, 
según se deduce del ar t . 301. 

Téngase presente que la apelación no produce los efectos expresados por el he-
cho de interponerla el l i t igante, sino en virtud de la providencia que la admite. 
E l apelante podrá pedir, y por regla general así lo expresa en su escrito, que se 
le admita la apelación en ambos efectos; pero al juez corresponde apreciar, r e -
solver y declarar si la admite en ambos efectos ó en uno solo, ó si no procede su 
admisión: pores to diceel artículo que estamos comentando "podrán admit i rse ." 
Y atr ibuye la ley tal eficacia á esta declaración, que el t r ibunal de alzada no 
tiene competencia para conocer sino de aquello que le somete el juez inferior. 
Así es que si este no admite la apelación, el t r ibunal superior no puede conocer 



del fondo de la resolución apelada, y solo se permite el recurso de queja ea la 
forma y para los efectos que se determinan en los artículos 398 al 400: si la ad -
mite en un solo efecto, no se desprende de su .jurisdicción y sigue conociendo, 
como se ha dicho; y si la sentencia ó resolución apelada contiene varios ext re-
mos, y sólo se admite la apelación de alguno de ellos, el tr ibunal superior ú n i -
camente puede conocer de los puntos ó cuestiones sobre que ha sido admit ida la 
apelación ó se hubiere adherido oportunamente el apelado, careciendo de com-
petencia respecto de los consentidos ó no apelados. De aquí la regla ó apotecma 
jurídico, admitido en las legislaciones modernas, que el derecho romano expre-
só con estas palabras: " t a n t u m devolutum, quantum apel la tum." 

ir . 
"Cuándo debe admit i rse la apelación en ambos efectos," y "cuándo en uno 

solo."—Sobre este punto se ha introducido en la nueva ley una novedad tan im-
portante, que implica un cambio radical de sistema. Antes era regla general , 
que las apelaciones debían admitirse en ambos efectos, exceptuándose solamente 
los casos en que estuviera prevenido que se admitieran en un solo efecto: así lo 
ordenaba el ar t . 70 de l a ley de 1855. Hoy ha de hacerse lo contrario: la regla 
general es, que se admitan en un solo efecto; y la excepción, que se admi tan e s 
ambos efectos únicamente cuando así se halle prevenido por la ley: esto es lo 
que ordena el párrafo 2 . ° del a r t . 383 que estamos comentando. Indicaremos 
la causa y el objeto de esta reforma tan radical. 

La ley ant igua permit ía la apelación de toda clase de providencias, según ya 
hemos dicho en la pág. 158 de este tomo, y como á la vez prevenía por regla g e -
neral que se admit ieran las apelaciones libremente ó en ambos efectos, vino á 
poner en manos de los l i t igantes de mala fé el mei io más poderoso, por lo mis-
mo que era legal, de hacer interminables los pleitos y aburr i r á su contrario: se 
abusaba escandalosamente de ese recurso, sin que los t r ibunales pudieran evi-
ta r lo por tener que sujetarse á la ley. La opinión pública se había pronunciado 
contra tal abuso, y para procurar el remedio conveniente, sa mandó en la base 
3. " de las aprobadas por la ley de 21 de Jun io de 1880, que en la reforma de la 
de Enju ic iamiento civil se estableciera "que la apelación procede "solo en un 
efecto en las ejecuciones de sentencia, en la vía da apremio, y " p o r regla ge-
neral en ¡os actos judiciales en que la ley no disponga lo cont rar io ." Así se h a 
hecho, estableciendo en la disposición que estamos comentando, que " las ape-
laciones se admi t i rán en un solo efecto en todos los casos en que no se halle 
prevenido que se admi tan libremente ó en ambos efectos." 

P a r a evi tar dudas y vacilaciones en el cumplimiento de esta disposición, v á 
hn de que diera el resultado que se deseaba, como lo está dando, se ha procu-
rado con esmero determinar expresa é individualmente en la ley los casos en 
que debe admit i rse la apelación en ambos efectos. Pero como es l imitada la 
previsión del hombre, por si se hubiere omitido alguno, en el a r t . 384 se dan 
reglas de aplicación general . Según lo que en él se dispone, "además de los 
casos determinados expresamente en la ley, se admit irán en ambos efectos las 
apelaciones que se in terpongan" contra las resoluciones de los jueces de p r i -
mera instancia que á continuación se expresan: 

1- ° De las sentencias definitivas en toda clase de juicios, cuando la ley 
no ordene lo contrar io ."—Se l laman definitivas, no sólo las sentencias que re -
suelven la cuestión principal del pleito, sino también las resolutorias de inci-
dentes, como ya se lia dicho (pág. 125 y 149 de este tomo): unas x otras, po r 
tanto , están comprendidas en esta disposición, y deben admit i rse en ambos 
efectos las apelaciones que de ellas se interpongan en toda clase de juicios, ya 
sean declarativos ya especiales, fue ra de los casos en que la lev ordene expre-
samenta lo contrar io Po r razones de estricta justicia y hasta 'de orden públ i -
co, relacionados con la índole ó naturaleza urgente del negocio, previene la 
ley respecto de algunas sentencias, que no son apelables (ar t . 1558), ó que sólo 
puede admit i rse la apelación llenando el apelante ciertos requisitos (ar t ículo 
1566); y respecto de otras, que son apelables en un solo efecto (arts. 1,330, 
1,01a y otros) h n estos casos especiales se hará lo que la lev establece para 
cada uno de ellos, y como además, siempre que declara que es apelable una 

sentencia, auto ó providencia, dice si lo es en ambos efeetos ó en uno sólo, es-
t e punto no puede ofrecer dificultad. 

' '2 ° De los autos y providencias que pongan término al juicio haciendo im-
posible su continuación."—A las resoluciones de esta clase, annque rea lmente 
no son sentencias definitivas, les a t r ibuye la ley este carácter ó concepto, por— 
que producen los mismos efectos: por esto ordena que 38 admita en ambos efec-
tos la apelación que se in terponga de las providencias y autos de d icha clase, 
dictados por los jueces de p r imera instancia, así como permite el recurso de 
easación contra ios que pronuncian las Audiencias. En este caso se hal lan, 
además de los autos resolutorios de excepciones di latorias y de a lgunos otros 
incidentes, los que declaren no haber lugar á la admisión de una demanda, 
cualquiera que sea la clase del juicio, ó á la prevención del juicio de tes tamen-
t a r í a ó de ab- in tes ta to , ó á la declaración de concurso ó de quiebra, porque 
no admitiéndose la demanda , se cierra la puerta al juicio y se hace imposible 
su continuación. Po r regla general en estos casos será preciso entablar antes 
el recurso de reposición conforme al a r t . 377, y contra el auto denegándola, . 
procederá el de apelación en ambos efectos, como lo previene expresamente e l 
a r t . 1,441 respecto del auto en que se deniega la ejecución. 

Hemos hecho mención de los casos antes indicados porque son los más fre-
cuentes: podrán ocurr ir otros que producirán el mismo efecto de poner t é rmi -
no al juicio, como por ejemplo, si se declara caducada la instancia ó abando-
nada ía acción: siempre que la resolución judicial haga imposible la cont inua-
ción del juicio, podrá emplearse el procedimiento antes indicado y deberá ad-
mit i rse la apelación en ambos efectos. Sólo un caso de excepción t iene esta 
regla; la del auto ó providencia denegando la admisión de una apelación; esta 
providencia, si se consiente, pone término al juicio, pero no procede contra 
el la la apelación, sino el recurso de queja que para este caso especial establece 
el ar t ículo 398 por las razones que indicaremos al comentarlo. 

" 3 . ° De los autos y providencias que causen perjuicio i r reparable en defi-
nitiva.' '"—Esta disposición está de acuerdo con nuestra ant igua jur isprudencia , 
que conforme á lo prevenido en la ley 13, t í t . 23, P a r t . 3. y en la 23, t í t .20, 
lib. 11 de la Nev. Iíecop., sólo permi t ía la apelación de los mandamientos ó 
autos interlocutorios, que causaban un gravamen ó per juic io de ta l na tura le -
za. que no e r a posible su repararación ó enmienda en la sentencia definitiva 
del plei to. Respecto de algunas resoluciones que se encuentran en este caso, 
la ley determina expresamente el recurso que podrá util izarse: po r ejemplo, 
con t ra el auto denegando el recibimiento á prueba, el de apelación en ambos, 
efectos (a r t . 551); contra el quese otorga ó deniega el té rmino ex t raord idar io , 
el de apelación en un solo efecto (ar t . 560), y con t ra la providencia en que se 
deniegue alguna diligencia de prueba, únicamente el de reposición, aunque con 
el derecho de reproducir la misma pretensión en la segunda instancia (ar t ícu-
lo 567). Siempre que la ley determine el recurso contra cualquiera de los autos 
ó providencias de perjuicio i rreparable, deberá hacerse lo que en ella se orde-
na, y en los demás casos procederá la apelación en ambos efectos, después de 
haber pedido inút i lmente la reposición de la providencia, cuando proceda con-
forme al ar t . 377. 

En esto no puede haber dificultad: la dificultad estará en apreciar si la pro-
videncia causa, ó no, perjuicio irreparable en definitiva, lo cual habrá de deducir-
se de la índole ó de los términos de la misma resolución. Podrá suceder que el 
l i t igante crea que es i rreparable el perjuicio que le cause la providencia, y pida 
que se le admita la apelación en ambos efectos, y que el juez, est imando que no 
es i rreparable el perjuicio, la admita en un sólo efecto. Por ejemplo: durante el 
curso del pleito se admiten documentos sin los requisitos que exige el art ículo 
506: la par te á quien perjudican pide reposición de la providencia, y no esti-
mándola el juez, apela en ambos efectos, por creer irreparable el perjuicio que 
le causa la admisión de una prueba, á que ya no tenía derecho la par te contra-
ria; pero el juez, est imando que puede repararse el perjuicio en definitiva n o t o -
mando en consideración aquellos documentos, ó por otros motivos, admite la 
apelación en un sólo efecto. En tal caso, resulta un conflicto que debe resolver 
el t r ibunal superior, y para ello se dan reglas en el art ículo 385, ú l t imo de esta, 
comentario, y cuya disposición no t iene precedente en las leyes anter iores . 



Según dicho ar t ículo , cuando el juez admi ta la apelación en u n efecto p o r 
es t imar que no es i r reparab le el pe r ju ic io , puede el ape lan te r o c k m a r c o n t r a es -
t a providencia , den t ro de los t r e s d í a s s iguientes a l de su not i f icación, " in s i s -
t iendo On lo c o n t r a r i o , " esto es, en que el per juic io es i r reparab le y que procede 
por t a n t o la apelac ión en ambos efectos con fo rme al n ú m e r o 3. ° del a r t . 384. 
E n este caso el juez debe dec la ra r a d m i t i d a la apelación en ambos, á condición 
de que el apelante , en e l plazo que le fije, que no podrá esceder de seis d ías , 
preste fianza bas tan te para responder , en su caso, de las costas, d a ñ o s y per -
ju ic ios que con la apelación pueda ocas iona r a l l i t igan te ó l i t i gan t e s con t r a r io s . 
E s t a fianza podrá ser de cualquiera de las clases que p e r m i t e el derecho, pe ro á 
sat isfacción del juez y bajo su responsabi l idad , el cual fijará su c u a n t í a [en la 
m i s m a providencia, t en iendo en cons iderac ión el m á x i m u m de la i n d e m n i z a -
ción y lo que podrán impor t a r las costas . S o b r e e s t á fianza no lia de o i rse á la 
par te cont rar ia , y el juez podrá p r o r o g a r el t é r m i n o para p res ta r l a , con s u j e -
ción al a r t iculo 307, por ser de los comprendidos en el 306; pero no e l de 'los 
t r e s días para rec lamar , por ser impro rogab le conforme al 310. S i p r e s t a la 
fianza el ape lan te , se r emi t i r án los a u t o s or ig inales al t r i b u n a l super ior en la 
f o r m a que ordena el a r t í cu lo 337, y s i el j uez no la a d m i t e por insuf ic iente , ó 
aquel de ja pasa r el t é r m i n o s in p re s t a r l a , se perderá el derecho á la apelac ión 
en ambos efectos, y t en iéndola por a d m i t i d a en uno sólo, se ha rá lo que p rev ie -
n e el a r t iculo 391. 

Si la Audiencia revoca el au to ape lado , se cancelará l a fianza; pero si lo 
conf i rma, ha de condenar al ape lan te en las costas de la apelación y en la i n -
demnización de daños y perjuicios, cuyo impor t e fijará p r u d e n c i a l m e n t e en el 
m i s m o a u t o en u n a can t idad que n a h a d e bajar de 100 pesetas ni exceder de 
l.UJU pa ra cada una de las pa r t e s c o n t r a r i a s , además de lo que impor t en l a s 
cosoas, según tasac ión . La indemnizac ión deberá ser proporc ionada , no sólo á 
los perjuicios que rea lmente se h a y a n ocasionado al l i t i gan t e c o n t r a r i o t e n i e n -
do en consideración las c i r cuns t anc ia s del l i t igio, s ino t a m b i é n á la t emer idad 
o m a l a f é con que naya procedido el apelante : para esto la deja la ley á la p r u -

¡TM1?- • t r l b u n a l y establece u n a escala bas tan te ex tensa . 
E l l i t igan te declarado pobre, ¿es tará obl igado á pres ta r d i cha fianza? Cree-

mos que si, porque la ley no l e e x i m e de e l la , y porque no está comprend ida es ta 
excencion en t r e los beneficios d é l a pobreza que d e t e r m i n a el a r t í cu lo 14, pues 
no puede reputarse t a l fianza como el depósito necesario para i n t e rpone r un r e -
curso, a_ que se refiere el n ú m e r o 4. ° de d icha a r t í cu lo , en razón á oue el d e 
apelación de que se t r a t a S3 i n t e rpone y resuelve sin necesidad de p r e s t a r l o 
-N o afecta a la esencia de la ape lac ión , pa ra el efecto de sus t anc i a r la s egunda 
ins tanc ia y decidir en el la lo que sea j u s t o , el que se a d m i t a en ambos e fec tos ó 
en u n o sólo Si el l i t igan te pobre t i ene i n t e r é s en que se suspenda la e j ecuc ión 

™,££V ' "¿encía apelada y en qus quede para l izado el curso del pleito, como es -
to puede ocasionar indeb idamente pe r ju i c ios al l i t igan te con t ra r io , j u s t o es que 
g a r a n t i c e su abono con la hanza , p a r a el caso d e q u e sea t e m e r a r i a su p r e t e n -
sión: si carece de medios para p r e s t a r l a , expedi to t iene el recurso de la ape l a -
d o °fn 1™ J P ! a r t h a c , e i - Valer sus derechos s in causar dichos per ju ic ios . Y 
S í *» ° e k h y f q . u e s e d e t e r m i n a en el a r t ículo 394, lo m i s m o que a l 
d ; K ! | r 'C f . -< I U C 7 P u e , d e ? - n o 9 « i e r e d a r la fianza, de so l ic i ta r a n t e la A u -

m e j 0 1 Y ^ a p e l a c i ó n , que la dec lare admi t i da en ambos efectos . No 
S fcí a l l > l a protección que la ley dispensa al l i t i g a n t e pobre , y 

a T • t e a r a p a , r ? d a l a d e f ? n s a d , e . « » derechos, no s e r í a j u s t o 
mos e f r o n ^ ; ^ a f ! > q U e a M 1 r ^ a n t e r Í C 0 - L

 P o ! ' e s t a s cons iderac iones t ene -
S I e n c

a
l m i « n t o « l e 3 u e e l l i t i g a n t e pobre no está d ispensado de p r e s t a r 

r , s e t r ? K á l W e a p r o v e c h a r s e de sus efectos: lo c o n t r a r i o se-
» S S S K : per ju ic io de tercero, y n u n c a puede s u -

Artículo 886. 
Interpuesta en tiempo y forma una apelación, el Juez la ad-

mitirá sin sustanciación alguna, si fuere procedente, expresando 
si la admite en ambos efectos ó eu uno solo 

P a r a que sea admisible u n a apelación debe in te rponerse " e n t iempo y f o r -
m a , " esto es,, den t ro del t é r m i n o y en la fo rma , que la ley d e t e r m i n a , y que 
liemos expuesto en las pág inas 167 y 169 de este tomo, al comenta r el a r t . 3S2, 
cuyo comenta r io podrá consu l ta r se como ampl iac ión y complemento del p re -
sente . Si la apelación se in te rpone f u e r a del plazo legal, el juez debe declarar 
n o haber lugar á su admis ión , y lo mismo cuando no se subsane la fa l t a que 
h a y a obligado á d i c t a r la providencia de "p id iendo en f c i m a , se p roveerá , " ó 
cuando la ley n iegue expresamente d icho recurso con t ra la resolución apelada. 
Con t ra el au to denegando la admisión no cabe o t ro recurso que el de queja , el 
cua l hab rá de prepararse , in te rponerse y sus tanciarse conforme á lo que se o r -
dena en los a r t í cu los 398, 399 y 400. 

P e r o si la apelación se in te rpone en t iempo y forma, el juez es tá en e l deber 
de admi t i r l a , " s i fuere procedente ," esto es, si la ley no prohibe este recurso 
respecto de la providencia, au to ó sentencia á que se ref iera . Véase t ambién lo 
que hemos dicho en la pág ina 167 de es te tomo sobre las resoluciones que son 
apelables. El juez ha de d i c t a r la providencia de admis ión "s in sus tanciac ión 
a l g u n a , " ó sea de plano, s in oir á la p a r t e con t ra r i a , en v i s ta so lamente dol es-
cr i to de apelación, y en el acto de dar le cuen ta ó den t ro dé los dos d ías s igu ien-
tes (ar t . 316). Y' en la misma providencia debe expresar si admi t e la apelac ión 
en ambos efectos ó en uno solo, á fin de acomodar el procedimiento u l te r ior á 
lo que o rdenan , pa ra el p r imer caso, los a r t í cu los 387 a i 390, y pa ra el s e g u n -
do el 391, 392 y 393, sin p-jder emplea r en n i n g ú n caso la f ó r m u i a an tes u sada 
de admi t i r l a s implemente , ó " en cuan to liá l u g a r en derecho ." E s t o es lo que 
ordena con toda c lar idad el a r t í cu lo objeto de es te comenta r io , es tableciendo 
como regla general lo que en el 335 de la ley a n t i g u a es taba prevenido en t r e 
las disposiciones del juicio o rd ina r io . 

Artículo 387. 

Admitida la apelación en ambos efectos, el Juez remitirá los 
autos originales al Tribunal superior dentro de seis días, bajo su 
responsabilidad y á costa del apelante, citando y emplazando 
previamente á los procuradores de las partes para que éstas com-
parezcan ante dicho Tribunal en el término de veinte días. 

Artículo 388. 

En el caso del artículo anterior, se suspenderá la ejecución de 
la sentencia ó auto apelado, hasta que recaiga el fallo del Tribu-
nal superior. 

Artículo 389. 

También quedará mientras tanto en suspenso la jurisdicción 
del Juez para seguir conociendo de los autos principales y de 
las incidencias á que puedan dar lugar, desde el momento en que 
admita en ellos una apelación en ambos efectos. 

Artículo 390. 

Se exceptúan de la regla establecida en el artículo anterior, y 
podrá el Juez seguir conociendo: 

1? De los incidentes que se sustancien en pieza separada, for-
mada antes de admitir la apelación. 



2" De todo lo que se refiera á la administración, custodia y 
conservación de bienes embargados ó intervenidos judicialmente, 
siempre que la apelación no verse sobre alguno de estos puntos. 

3" De lo relativo á la seguridad y depósito de personas. 

" D e las apelaciones admit idas en ambos efectos"' t ra tan estos cuatro ar t ícu-
los, para determinar la fo rma en que han de remitirse los autos al t r ibunal su-
perior y los electos que producen en cuanto á la jurisdicción del juez inferior. 
Sobre tan impor tan te mater ia , la ley de 1855 se limitó á decir, como regla ge-
neral en el párrafo 2. ° del a r t . 70, que "admit ida la apelación libremente, se 
suspenderá ¡a ejecución de la sentencia hasta que recaiga su confirmación," y 
en los artículos 335 y 336, con relación al juicio ordinario, que debían remi t i r -
se los autos al t r ibunal superior dentro de segundo día , con citación y emplaza-
miento de los procuradoues de los l i t igantes para comparecer ante él en el t é r -
mino de veinte días. Aceptando la nueva ley estos principios, ha dictado reglas 
más precisas y concretas, supliendo a lgunas omisiones que en la an t igua se no-
taban, como vamos á demostrar . 

Según el ar t . 387, admit ida la apelación en ambos efectos, el juez debe remit ir 
los autos originales al t r ibunal superior dentro de seis días , ampliando el de 
dos que fijó la ley ant igua , porque, siendo insuficiente en muchos casos, no se 
cumplía por regla general. Dicno término habrá de contarse desde el día si-
guiente al del úl t imo emplazamiento, conforme al ar t . 303. Se añade, que la re-
mesa de los autos se hará "ba jo la responsabilidad del juez," y no del actuario, 
á fin de que cuide aquél de que se verifique dentro délos seis días, sin dejarlo & 
cargo de éste, para evitar las dilaciones y abusos que ántee se cometían. Se dice 
también que se haga "á costa del apelante:" aunque así se practicaba, por no ha -
berlo prevenido expresamente la ley anterior se dieron casos de negarse el ape-
lan te á facil i tar los sellos ó fondos necesarios para el f ranqueo y certificado de 
los autos, que han de remitirse por el correo, y no por conducto de n inguna de 
las partes, dando con ello ocasión á dilaciones y embarazos: ahora es precepto 
expreso de la ley, y medios concede la misma para apremiar al procurador, y si 
éste no interviene á la parte, al cumplimiento de dicha obligación. Y se previe-
ne por último, que á la remisión de los autos preceda la citación y emplazamien-
to de los procuradores de las partes para que éstas comparezcan ante el t r ibuna l 
superior en el t é rmino de veinte días; té rmino improrrogable, y que ha de con-
tarse también desde el día siguiente al del emplazamiento. 

Todo esto es de práctica corriente y no podrá ofrecer dificultad su ejecución. 
Sólo l lamaremos la atención de los actuarios, para que no incurran en la res-
ponsabilidad que determina el a r t . 280, que todo emplazamiento para an te los 
t r ibunales superiores debe hacerse por medio de cédula y con las demás forma-
lidades que se establecen en los art ículos 270, 271 y 274, haciéndolo constar en 
la diligencia, como hemos dicho al comentar estos artículos, y puede verse prác-
ticamente en los "formular ios" (págs. 24 y 27 de este tome). Se ha creído por 
algunos que dichas formalidades sólo debían observarse en los emplazamientos 
de las demandas; pero aparte de que el artículo 274 da á entender claramente 
que son aplicables á todos los que deban hacerse para comparecer ante cualquier 
juzgado ó tribunal, así lo ha declarado el Supremo, haciendo las prevenciones 
oportunas para corregir la fa l ta en varios casos, en que ha notado que los em-
plazamientos para ante el mismo habían sido hechos sin las formalidades pre-
venidas en los artículos antes citados. 

En los artículos 388 y 389 se eleva á precepto legal la doctrina relat iva á los 
efectos devolutivo y suspensivo de las apelaciones, que hemos expuesto ya al co-
mentar el ar t . 383. Declárase en ellos, que admit ida la apelación en ambos efec-
tos. se suspenderá la ejecución de la sentencia ó auto apelado has ta que recaiga 
el fallo del t r ibunal superior ("efecto suspensivo"), y que miéntras tanto queda-
rá también en suspenso la jurisdicción del juez que admit ió la apelación, y des-
de el momento de admit i r la , pa ra seguir conociendo de los autos principales y 
de las incidencias á que puedan dar lugar , porque se devuelve ó pasa el conoci-
miento al t r ibunal de alzada en vir tud del "efecto devolutivo." Desde el mo-
mento, pues, en que el juez admite una apelación en ambos efectos, queda s in . 

urisdicción para conocer de aquel asunto, hasta que. fallado por el t r i buna l 
superior, se le devuelvan los autos para seguir conociendo. Si á pesar de la p ro -
hibición tan terminante de la ley, el juez inferior no se abstuviera de conocer, 
sería nulo lo que practicase por fal ta de jurisdicción, é incurr i r ía en la respon 
sabilidad consiguiente á semejante atentado. 

E l a r t . 390, úl t imo de este comentario, establece tres excepciones á la regla 
general que acabamos de exponer. Según la primera, el juez inferior podrá se-
guir conociendo "de los incidentes que se sustancien en pieza separada, fo rmada 
antes de admit i r la apelación." Tales incidentes h a n de ser necesariamente de 
los definidos en el a r t . 746, esto esto, de los que no ponen obstáculo al segui-
miento de la demanda principal: auuque relacionados con ésta, constituyen una 
cuestión independiente que ha de sustanciarse y decidirse por separado, y no 
sería conveniente ni jus to que quedasen en suspenso por la apelación admitida 
en el pleito principal, ni al contrar io . El caso ocurre con más frecuencia en los 
juicios universales, que se dividen en varias piezas para hacer más expedito su 
curso: la apelaeión en ambos efectos admitida en una de ellas no embaraza la 
jurisdicción del juez para seguir conociendo en las restantes, y así lo previene 
expresamente e! artículo 1166 para el caso especial á que se refiere, que pudiera 
ofrecer a lguna duda. Pero téngase presente que sólo están comprendidos en esta 
excepción los incidentes, cuya pieza separada se hubiere formado antes de admit i r 
la apelación en el pleito principal: admit ida ésta, ya no puede el juez mandar 
la formación de pieza separada, ni sustanciar incidente alguno que se promueva 
después, como no sea de los comprendidos en las otras dos excepciones del mis-
mo ar t . 390. 

Es tas tienen por objeto atender á l a administración, custodia y conservación 
de los bienes litigiosos, cuando estén embargados ó intervenidos judicialmente, 
como sucede en los juicios universales y en los ejecutivos, y á la seguridad ó 
depósito de las personas, cuyas circunstancias exi jan la protección y amparo 
del juez. Si éste, ateniéndose al r igor de los principios, como ha ocurrido a lgu-
na vez, no pudiera conocer de los incidentes que sobre cualquiera de dichos ob-
1'etos haya necesidad de promover después de admit ida en ambos efectos la ape-

acián interpuesta en el pleito principal, ni dictar de oficio en su case las 
providencias conducentes á evi tar abusos y fraudes en los bienes, ó al amparo 
y seguridad de las personas, podrían ocasionarse gravísimos é irreparables per-
juicios, y á evitarlos se diri jen las dos excepciones de que t ra tamos. Podrá , 
pues, conocer el juez inferior de cualquiera de dichos incidentes, no obstante la 
apelación, á no ser que ésta versare sobre lo que sea objeto del mismo incidente, 
porque en este caso podría contrariarse la re.-la del ar t . 388, que previene se sus-
penda siempre la ejecución de la sentencia ó auto apelado, y no es á esta regla, 
sino á la del 389, á la que se refieren las tres excepciones que quedan expuestas:. 

Réstanos resolver u n a duda que podrá ocurrir en la aplicación del ar t . 388. 
Ya hemos dicho que, según la regla inconcusa que por él se sanciona, admit ida 
la apelación en ambos efectos, ha de suspenderse la ejecución déla sentencia ó au>-
to apelado has ta que dicte su fallo el t r ibunal superior. Pero son frecuentes los 
casos en que, conteniendo la sentencia varios extremos, la apelación sólo se re-
fiere á alguno de ellos: en tal caso, "ápodrá ejecutarse la sentencia en los ex-
tremos no apelados?" Podr ía deducirse ia contestación afirmativa de la doctrina 
establecida en la ley 14, t í t . 23, Pa r t ida 3 , " , según la cual, "cuando la deman-
da fuesse fecha sobre muchas cosas, é el judgador le diesse (al demandado) en 
unas por quito, é en las otras por vencido, de aquellas que le diesse por vencido, 
bien se puede alzar; "é valdrá el juyzio quante en las otras de que non se alza-
r a . " Si, conforme á esta doctrina, queda firme la sentencia respecto de los ex -
t remos no apelados, la consecuencia natural parece debiera ser el que pueda 
ejecutarse en dichos extremos, suspendiendo la ejecución solamente en cuanto á 
aquellos sobre que verse la apelación. 

Sin embaí go, ese principio no es absoluto: es preciso combinarlo con el dere-
cho que el a r t . 858 concede al apelado para adherirse á la a b l a c i ó n sobre los 
puntos en que crea que le es perjudicial la sentencia, y sería ilusorio este dere-
cho si desde luego pudiera ejecutarse el fáilo en los extremos no apelados. P o r 
esto ha declarado el Tr ibunal Supremo en sentencia de 11 de Enero de 1876,. 
"que apelada una sentencia, aunque lo sea únicamente en alguno de sus ex t re -
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mos, no obtiene la autoridad de co*a juzgada en n inguno de ellos, puesto que el 
apelado tiene derecho incuestionable, según el a r t . 844 (hoy 858) de la ley de 
Enju ic iamiento civil, á adher i rse á la apelación en el t iempo y forma que esta 
disposición establece; y en su v i r tud , pedir y obtener, si fuese procedente y ju s -
to, la revocación de la sentencia en todo lo que le sea desfavorable." De esta 
doctr ina se deduce que no puede ejecutarse la sentencia en los ext remos no ape-
lados, y también se deduce as í del a r t . 388, entendido l i teralmente, puesto que, 
sin distinción de casos y s in excepción a lguna, ordena que se suspenda la eje-
cución, siempre que haya sido admit ida la apelación en ambos efectos. 

Artículo 391. 

No se suspenderá la ejecución de la sentencia, auto ó provi-
dencia apeladas, cuando haya sido admitida la apelación en un 
solo efecto. 

En este caso, si la apelación fuere de sentencia definitiva, que-
dará en el Juzgado testimonio de lo necesario para ejecutarla, 
remitiendo los autos al Tribunal superior en la forma y térmi-
nos prevenidos en el art . 387. 

Si fuere de auto ó providencia, se facilitará al apelante, á su 
costa, testimonio de lo que señalare de los autos, con las adicio-
nes que haga el colitigante y el Juez estime necesarias, para que 
pueda recurrir á la Audiencia. 

El apelante deberá solicitar dicho testimonio dentro de cinco 
días, expresando los particulares que deba contener. Trascurrido 
este término sin haberlo solicitado, se le negará el testimonio y 
se tendrá por firme la resolución apelada. 

Artículo 392. 

A continuación del testimonio expresado en los dos últimos 
párrafos del artículo anterior, se hará la citación y emplaza-
miento de las partes para su comparecencia en el Tribunal su-
perior dentro del término de quince días, y se acreditará la en-
trega de dicho testimonio al procurador del apelante. 

Artículo 393. 

Dentro de los quince días siguientes al de la entrega del testi-
monio deberá el apelante hacer uso de él, mejorando la apela-
ción en el Tribunal Superior. 

Sobre las "apelaciones admi t idas en un solo efecto," de que t r a t an estos a r -
tículos, hemoi dicho ya , al comenta r el 383, que ese efecto es el "devolut ivo," 
pasando en su virtud al t r i buna l superior el conocimiento del negocio, sólo pa -
ra decidir sobre la justicia de la resolución apelada; pero sin suspenderse la 
ejecución de ésta ui la jur isdicción del juez que la dictó, el cual seguirá cono-
c i d o de los aut03 principales y de los incidentes que en ellos puedan promo-

verse, porque no se ha dado lugar al "efecto suspensivo." El párrafo 1. ® del a r -
t ículo 391 confirma esta doctrina al ordenar, de acuerdo con el 71 d é l a ley de 
1S55, que " n o se suspenderá la ejecución de la sentencia, auto ó providencia 
apeladas, cuando haya sido admitida la apelación en un solo efecto," y por con-
siguiente tampoco la jurisdicción del juez, pues de otro modo no podría proveer 
lo necesario para dicha ejecución y para el curso de los autos, que tampeco lia 
de suspenderse, como lo demuestran las reglas que para ef cumplimiento de 
aquel precepto se dan en el mismo a r t . 391 y en los otros do3 que son objeto de 
este comentario, los cuales concuerdan con el 71 antes citado y el 72 de la ley 
anter ior . 

La apelación en un efecto puede ser, ó de una sentencia, ya sea definitiva del 
Í'ieito, ya de cualquier incidente que ponga t é rmino al mismo, de su.'rte que 
os procedimientos últeriores hayan de l imitarse á la ejecución de la misma sen-

tencia; ó de un auto ó providencia, que no tengan esté carácter por haberse dic-
tado durante el curso del pleito y haya necesidad de procedimientos ulteriores 
para su terminación. En el pr imer caso, serán necesarios los autos en el t r ibu-
nal superior para poder apreciar su resultancia á fin de resolver si el fallo apela-
do está ó no ajustado á derecho, al paso que no hacen fal ta en el juzgado, pues 
para llevar á efecto la sentencia será suficiente por regla general el contexto de 
la misma. En el segundo caso, son indispensables los autos en el juzgado para 
su continuación, y para que la Audiencia puedajfallar coniacierto la cuestión ape-
lada, única de su competencia, bastarán los antecedentes que á ella se refieran. 
Po r esto, para cada uno de dichos casos se establece un procedimiento diferen-
te, concillando la economía en ios gastes y la celeridad con el acierto. 

Cuando la apelación en un efecto sea de sentencia definitiva, ha de quedar 
en el juzgado testimonio de lo necesario para ejecutarla. Así lo mandará el juez 
en la misma providencia en que admita la apelación, designando los part icula-
res que haya de contenei el testimonio, que por regla general será la sentencia 
apelada. La ley no f aculta á las partes para hacer dicha designación en este caso-
cero si a lguna de ellas creyere insuficientes los señalados por el juez, no puede 
haber dificultad en que lo exponga por escrito para que éste mande ' adicionar 
el testimonio, si lo estima procedente. Y librado el test imonio "sin dilación " 
según previene el artículo 301 para los casos en que no se fije término, el juez 
cuidara bajo su responsabilidad de remit i r los autos originales al t r ibunal 
superior dentro de los seis días siguientes, á costa del apelante, con citación y 
emplazamiento de los procuradores de las partes, para que dentro de veinte días 
comparezcan éstas en dicho t r ibunal á hacer uso de su derecho, si les conviene 
como está prevenido en el art ículo 387, al cual se refiere al párrafo 2. ° del 391 
que estamos comentando. • ' 

Y si la apelación fuere de auto ó providencia, al admi t i r la acordará el juez 
que se facilite al apelante testimonio de lo que señalare de los autos, con las 
adiciones que solicite el contrario, si se estimasen procedentes, para que pueda 
recur r i r a la Audiencia á mejorar la apelación. El apelante debe solicitar dicho 
test imonio, expresando los particulares que deba contener, dentro de los cinco 
días siguientes al de la notificación de la providencia, acompañando copia del 
escrito para entregarla á la parte contrar ia conforme á lo prevenido en el a r t 
515. t engase presente que dicho término de cinco días es improrogable como 
comprendido en el caso úl t imo del ar t . 310, por mandar la ley expresamente en 
el 391, que se niegue el testimonio si se solicita después de trascurrido el t é rmi -
no; í f s e t e n 8 , a por firme la resulución apelada. También lo ordena así el 
ar t . 408 respecto de I03 términos señalados para preparar cualquier recurso nn 
cuyo caso se halla el antedicho. ' 

Presentado en tiempo el escrito, debe mandar el juez ¡que sin dilación se libre 
por el actuario y se entregue al apelante el test imonió solicitado, con inserción 
de todos los particulares designados por el mismo, y á su costa, y que se ent re-
gue Ia | copia del escrito á la par te contrar ia . Como pudiera suceder que el ape-
lante haya omitido la designación de particulares que le perjudiquen y que s i r -
vieron de fundamento á la resolución'apelada, concede la ley al l i t igante con t ra -
rio la facultad de pedir que se adicionen los que estime procedentes, pero sin 
fajarle té rmino para ello, de lo cual se deduce que debe hacerlo sin dilación si 
lo cree necesario, luego que se le entregue la copia del escrito. Es taba admit ido 
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en la práctica dar vista al apelado por un breve término de la designación de 
part iculares hecha por el apelante para que pidiera las adiciones que estimase 

Íirocedentes: creemos que hoy no puede seguirse esta práctica, por no autorizarla 
a ley y ser contrar ia á su espíritu. La copia del escrito hace innecesaria la vis-

t a ó traslado que antes se concedía: por ella ha de hacer uso el apelado de su de-
recho (ar t . 520); verá si conviene adicionar algunos particulares, y debe pedi r -
lo sin dilación: si lo pide antes de que se entregue el testimonio al apelante, y 
el juez lo est ima procedente, se hará la adición, y en otro caso se entederá que 
h a renunciado ese derecho ó que no tiene nada que pedir. 

Es de notar que el testimonio, como se l ibra á costa del apelante, ha de com-
prender todos los particulares que éste designe, además de la resolución apelada 
y de la providencia admitiendo la apelación, de que no se puede prescindir; pe-
ro de los que designe el apelado, sólo se insertarán los que el juez estime nece-
sarios. Así lo ordena el párrafo 3. ° del ar t . 391, para evitar el abuso que pu-
diera cometer el apelado pidiendo sin necesidad la adición del testimonio que ha 
de pagar el contrario: por eso los jueces deben examinar con atención esas pre-
tensiones, á fin de no admit i r otras adiciones más que las que estimen necesa-
r ias para la resolución de la apelación, como manda la ley. _ 

Inorado el testimonio, debe el actuario hacer á continuación del mismo, y n o 
en los autos, la citación y emplazamiento á los procuradores de las partes pa ra 
su comparecencia en el t r ibunal superior dentro de quince días. Este emplaza-
miento ha de hacerse en todo caso, como ya se ha dicho, por medio de cédula y 
con las demás formalidades que previenen los artículos 270, 271 y 274. Y en se-
guida hará la entrega del testimonio al procurador del apelante, ó á la misma 
par te si no interviene procurador, acreditándolo también á continuación de los 
emplazamientos. Lo previene así el a r t . 392, porque, como han de sur t i r sus 
efectos esas diligencias en el t r ibunal superior, es necesario consignarlas en el 
test imonio que ante él ha de presentarse. En los autos principales sólo se hará 
constar haberse librado el testimonio y su entrega. 

Ordena, por último, el a r t . 393, refiriéndose como el anterior á las apelacio-
nes de autos y providencias admitidos en un efecto, que "dent ro de los quince 
d ías siguientes al de la entrega del testimonio, deberá el apelante hacer uso de 
él, mejorando la apelación en el t r ibunal superior." Es te término es también 
improrogoble, y trascurrido sin haberlo utilizado, queda de derecho firme la re-
solución apelada sin necesidad de declaración expresa sobre ello, como previene 
el ar t . 408. El 72 de la ley de 1855 lo fijó en veinte días, y se ha reducido á qu in-
ce, en consideración á que, con los cinco que además se conceden para pedir el 
testimonio, y los que se invertirán en librarlo, media tiempo más que suficiente 
para preparar la defensa en el tr ibunal superior. Como en las otras apelaciones 
no median estas dilaciones, se ha conservado para ellas el plazo de veinte d ías 
que venía establecido. 

P a r a mejorar la apelación debe el apelante personarse en el t r ibunal superior 
por medio de procurador y con dirección de letrado dentro de los quince días . 
Téngase presente que en la segunda instancia no se permite alegar por escrito, 
sino de palabra en el acto de la vista, y sería un abuso, que no puede tolerarse, 
el convertir en una alegación de agravios el escrito de mejora. Es te escrito de-
be limitarse, como se ha limitado siempre, á presentar el testimonio y solicitar 
del tr ibunal que habiéndolo por presentado y por mejorada en t iempo la apela-
ción, se sirva dar al recurso la sustanciación establecida en los artículos 889 y 
siguientes. Si se alegara en ese escrito sobre el derecho del apelante, el t r ibunal 
deberá corregir tal abuso, en cumplimiento de lo que previene el a r t . 337. 

Y han de presentarse con dirección ó firma de letrado hábil, no sólo los es-
critos de apelación y de mejora, como hemos dicho, sino también el en que se 
pida el testimonio para recurrir ante la Audiencia á mejoiar la apelación admi-
t ida en un efecto, porque no son de mera tramitación y no están, por tanto , 
comprendidos en las excepciones del a r t . 10. En el comentario de dicho ar t ículo 
(pág. 35 del tomo I ) hemos ¡expuesto sobre este punto que, cuando se presente 
a lguno de esos escritos sin firma de letrado, el juez no puede dictar otra provi-
dencia que la de "pidiendo con dirección de letrado, se proveerá," pero que sub-
sanada esta fal ta, aunque lo haya sido después de trascurrido el término p a r a 
apelar , el juez debe admit i r la apelación, según la jurisprudencia establecida 

por el Tr ibunal Supremo. Ahora debemos añadi r que dicho Tribunal h¡i hecho 
extensiva la misma jurisprudencia al caso en que se pida en tiempo sin h rma de 
letrado el test imonio para mejorar la apelación (1) . 

Indicaremos, por último, que se ha fijado en cinco días el té rmino, que antes 
era indefinido, para pedir el testimonio con la designación de los particulares 
que deba contener, y en quince días, que antes era de veinte, el plazo para com-
parecer ante la Audiencia á mejorar la apelación, dándoles el carácter de ím-
prorogables para el efecto de que, t rascurridos sin utilizarlos, se tengan por 
abandonado el recurso y por firme de derecho la resolución apelada, en cumpli-
miento de lo prevenido en la base 3. 15 de las aprobadas para la reforma de 14 
lev de Enjuiciamiento civil. En dicha básese mandó establecer en la nueva ley, 
para corregir los abusos antes cometidos, que "cuando la apelación se admita 
en un solo'efecto, debe señalarse un breve plazo para "obcener ' el tes t imonio y 
"u t i l izar le ;" y si trascurriese, se entenderá abandonado el recurso y la senten-
cia firme." 

Artículo 394. 

Cuando haya sido admitida en un efecto cualquiera apelación, 
podrá el apelante solicitar de la Audiencia que la declare admi-
tida en ambos efectos, citando la disposición legal en que se funde. 

Deberá deducir esta pretensión en el término del emplazamien-
to si la apelación fuere de sentencia definitiva, y en los demás 
casos al presentar el testimonio para mejorar la apelación. 

Articulo 395. 

Si al deducir el apelante dicha pretensión se:jhubiere persona-
do en el Tribunal superior la parte apelada, se le entregará la 
copia del escrito para que pueda impugnarla, si le conviene, 
dentro de los tres días siguientes, trascurridos los cuales dictará 
la Audiencia, sin más trámites y sin ulterior recurso, la resolu-
ción que estime arreglada á derecho. 

(1) "Sentencia de 26 de Diciembre de 1883."—Admitida una apelación en un 
efecto, el procurador solicitó el testimonio dentro del té rmino legal designando 
los part iculares que debía contener, pero sin firma de letrado, cuya fa l ta se sub-
sanó reproduciendo la pretensión después de los cinco días: el juez, fundándose 
en que había trascurrido el término, negó el testimonio y declaró firme el auto 
apelado, cuya resolución fué confirmada por la Audiencia: contra este auto se 
interpuso recurso de casación, y el Tribunal Supremo ha declarado en dicha 
sentencia haber lugar al recurso por los fundamentos siguientes: 

"Considerando que cualquiera que sea el verdadero carácter del escrito en que 
se señalan los particulares que ha de comprender el testimonio á que se refiere 
el a r t . 391 de la ley de Enjuic iamiento civil, para reputarle ó no como de mera 
sustanciación á los efectos del ar t . 10 de la misma ley, la cuestión del presente 
recurso se resuelve por la jurisprudencia de este Tribunal , según la cual, cuan-
do se interpone en tiempo una apelación sin f i rma de letrado, si bien no puede 
proveerse á ella mientras no se subsane la falta, queda interrumpido el lapso del 
té rmino, y subsanada aquella, debe admitirse dicho recurso, cuya doctrina es 
aplicable al caso de autos, en que se t ra ta de un punto menos importante que el 
de la apelación, cnal es el señalamiento de los particulares que ha de contener 
un testimonio, lo que hiro en tiempo hábil el procurador del recurrente y repro-
dujo después con dirección y firmado letrado.—Considerando que al no es t imar-
loasí el au to recurrido infr inge la expresada doctrina legal, de que se hace m é -
r i t en el segundo motivo." 



Artículo 396. 

Si la Audiencia desestimase la pretensión antedicha, condena-
rá al apelante en las costas de este incidente, y dará á la apela-
ción la sustanciación que corresponda. 

Si declara admitida la apeleción en ambos efectos, se librará 
órden al Juez de primera instancia para que suspenda la ejecu-

• ción de la sentencia ó remita sin dilación los autos originales, 
según los casos, notificándolo á las partes. 

Artículo 397. 

También podrá la parte apelada solicitar ante la Audiencia, 
dentro del término del emplazamiento, que se declare admitida 
en un solo efecto la apelación que el Juez hubiere admitido en 
ambos, citando la disposición legal en que se funde. 

Se sustanciará esta pretensión por los trámites establecidos en 
el art. 395. Si accediere á ella el Tribunal superior, se l ibrará 
órden al Juez de primera instancia, con certificación de la sen-
tencia apelada, para que la lleve á efecto. 

Si por tratarse de un auto ó providencia fueren necesarios los 
autos en el Juzgado inferior para continuarlos, se le devolverán, 
quedando certificación de lo necesario para sustanciar la apela-
ción. 

Los jueces inferiores pueden causar perjuicio á las partes restringiendo ó am-
pliando los efectos de las apelaciones. Si procediendo en ambos, al tenor de lo 
dispuesto en la ley, las admi ten en uno solo, el apelante siente un verdadero 
gravamen, toda vez que debiendo ejecutarse la providencia, podrían ser i r repa-
rables muchos de los daños que con este motivo se le ocasionaren. Cuando se 
admite en ambos efectos procediendo en uno solo, la par te apelada sufre el per -
juicio consiguiente a la dilación que experimenta el cumplimiento de la senten-
cia, haciéndose quizás difíci l conseguir después por completo el reintegro de sus 
derechos. Estas consideraciones demuestran la necesidad de otorgar un recurso 
para estos casos. Las_leyes ant iguas guardaron silencio sobre este punto pero 
la práctica se encargó de supl i r este vacío, si bien la f a l t a de reglas fija's hizo 
que no fuera uniforme en todos los tr ibunales. La más comunmente observada 
era alzarse de la providencia en que se otorgaba la apelación en uno ó en ambos 
efectos, y los t r ibunales superiores, atendiendo á la urgencia de decidir esta cues-
tión incidental, solían resolver de plano lo que creían procedente 

La ley anterior de 1855 estableció dicho recurso, de terminando el procedi-

i " ' " S J L t í C U . l 0 S 7 3 , y - x 4 : P6™ 8 ? ' ° p a r a e l « s o en que hubiere ¿ido ad- -
mit da en un efecto la apelación procedente en ambos, de suerte que el apelante 
podía solicitar del t r ibuna l superior que la declarase admi t ida en ambos efectos 
^ ? A Z r P r ° C e d l , m , e n f ° , b r e T e 7 s e n c i y ° q u e a h o r a 8 e establece. No i con! 
ced ó igual recurso al apelado para cuando se admitiese en ambos efectos la 
S o l n r f ^ -A UD-° y e n P rá t í t ica 8e «P«» t 8 t a omisión u i l ! 
zando contra tal providencia el recurso de reposición, y el de apelación si el juez 
ne accedía á reponerla. P o r este medio el t r ibunal superior resolvía esa cues 
; Ó t Z s % u i e ^ e 0 s P 0 r 1 0 3 t r á m Í t 6 8 d e k S a P e l a C ¡ 0 n e s y ™ las dilac!ones y gas-

La nueva ley ha igualado, como era justo, la condición de los l i t igantes con-
I w r a » Í T Í r „ d ^ í ? r 6 6 1 ™ c o n « p rocedimiento ,parare -c lamar ante la Audiencia la reparación del agravio que pueda haberles causado -

el juez inferior al admit i r la apelación. P a r a preparar este recurso no hay ne -
cesidad en ningún caso de pedir al juez inferior reposición de su providencia: 
esto daría lugar á una dilación innecesaria, puesto que de todos modos el cono-
cimiento de la apelación ha de ir al t r ibunal supérior, el cual decidirá si estuvo 
bien ó mal admitida, por los t rámites breves y sencillos que se establecen para 
el apelante en los artículos 394, 395 y 396 r para el apelado en el 397. Por consi-
guiente, ante el juez que admitió la apelación no se debe ni se puede deducir recla-
mación alguna sobre ello, porque la ley no lo autoriza ni es necesario: el recur-
so ha de presentarse directamente en la Audiencia dentro del t é rmino del em-
plazamiento, y en su caso al mejorar la apelación, sin que pueda utilizarse ni 
admitirse t rascurrido dicho té rmino . 

En los cuatro artículos citados, que ván al f ren te de este comentario, se de-
te rmina con tanta precisión y claridad lo que ha de hacerse en cada uno de los 
casos que pueden ocurrir , que creemos inúti l toda explicación: para proceder 
con acierto bastará su lectura, y atenerse á lo que en ellos se ordena sin buscar 
interpretaciones que no necesitan, ni darles otro sentido que el que l i teralmente 
expresan sus palabras. Por esto nos l imitaremos á l lamar la atención sobre las 
novedades que se introducen en el procedimiento de la ley anterior. 

Ya hemos dicho que el recurso ha de presentarse en la Audiencia, sin prepa-
ración alguna en el juzgado, dentro del té rmino del emplazamiento ó al presen-
tar , en su caso, el testimonio para mejorar la apelación: como estos términos 
son improrogables, se tendrá por perdido el derecho si se dejan t rascurr i r sin 
ut i l izarlo, y deberá el t r ibunal rechazar de plano el recurso-

Es también requisito indispensable, por exigirlo la ley. para que pueda pros-
perar el recurso, que^e cite en el escrito la disposición l e ja l en que se funde, 
esto es, el artículo de la ley en el cual se prevenga que se admita en ambos efec-
tos la apelación que lo hubiere sido en uno solo, ó al contrario, y cuya diposi-
cíón habrá sido infr ingida por el juez. Esto será bien fácil de cumplir, cuando 
sea jus ta la pretensión, porque raro será el caso en que no se encuentre disposi-
ción expresa de la ley que determine si la apelación de que se t r a t e es proceden-
t e en ambos efectos ó en uno solo, y á fal ta de disposición expresa para el caso 
concreto está la regla general del a r t . 383 con las excepciones del 384. 

Del escrito formulando el recurso debe acompañase copia para entregarla á la 
parte contraria, si se hubiere personado en los autos, y s ino cuando se presente, 
siempre que sea antes del fallo del recurso. Dentro de los tres días siguientes al 
de la entrega de la copia, puede dicha par te impugnar la pretensión del recu-
r rente , y t rascurrido dicho término, se haya presentado ó no escrito J e impug-
nación, ó dentro de él si no se hubiese personado el apelado, la Sala sin más 
trámites, y por consiguiente sin vista pública ni citación dé las partes, dictará 
Sor medio de auto y sin ul terior recurso la resolución que estime arreglada á 

erecho. Siempre que desestime la pretensión del recurrente, ha de condenarle 
en las costas del incidente y mandar que se dé á la apelación la sustanciación 
que corresponda. En otro caso, no habrá condena de costas, y declarada admi -
t ida la apelación en el efecto que proceda, se practicará lo que para cada caso se 
ordena en los artículos que estamos comentando. 

Y cuando el apelado pretenda que se declare admit ida en un efecto_ la apela-
ción que lo hubiere sido en ambos, que es el caso del a r t . 397, deberá esperar á 
que se persone él apelante, puesto que. si no lo verifica en tiempo, se tendrá por 
abandonada la apelación y por firme la sentencia, auto ó providencia apelada, 
y en este caso nada hay que resolver sobre los efectos d é l a apelación y sería 
inú t i l é innecesario aquel recurso. Y si por temor á que t rascurra el té rmino, 
lo presentase antes de personarse el apelante, deberá expresar en la súplica, que 
teniéndolo la Sala por presentado en tiempo, ee suspenda su sustanciación y re -
solución has t a que se persone el apelante. Es to es lo que aconséja el buen sen-
tido y lo que exige el objeto de ese recurso, aunque la ley no haya descendido á 
estos pormenores, dejándolos al buen cri terio del letrado. 

Artículo 398. 

Contra los autos ó providencias de los Jueces de primera ins-



tancia denegando la admisión de apelación, podrá el que la haya 
interpuesto recurrir en queja á la Audiencia respectiva. 

Deberá prepararse este recurso pidiendo, dentro de quinto día, 
reposición del auto ó providencia, y para el caso de no estimar-
la, testimonio de ambas resoluciones. 

Si el Juez no diere lugar á la reposición, mandará á la vez que, 
dentro de los seis días siguientes, se facilite dicho testimonio á 
la parte interesada, acreditando el actuario, á continuación del 
mismo, la fecha de la entrega. 

Artículo 399. 

Dentro de los quince días siguientes al de la entrega del tes-
timonio, deberá la parte que lo hubiere solicitado hacer uso de 

, él, presentando ante la Audiencia el recurso de queja. 

Artículo 400. 

Presentado en tiempo el recurso con el testiiflonio, acordará la 
audiencia que se libre órden al Juez de primera instancia para 
que informe con justificación, y recibido este informe, resolverá 
sin más trámites lo que crea justo. 

Si estima bien denegada la apelación, mandará ponerlo en co-
nocimiento del Juez por medio de carta-órden para que conste 
en los autos. 

Y si estimare que ha debido otorgarse, lo declarará así, con 
expresión de si ha de entenderse admitida en un solo efecto ó en 
ambos, ordenando al Juez, según los casos, que remita los autos 
originales, según se previene en el art. 387, ó que se facilite al 
apelante el testimonio de que hablan los arts. 391, 392 y 393, 
en la forma y para los efectos en ellos prevenidos. 

r £ c u r s o d ? q ^ j a por la no admisión del de apelación" t ra tan estos a r -
tículos. Concuerdan con el 75 de la ley de 18-55, y conservan sustancialmente el 
procedimiento en éste establecido, pero completándolo y supliendo las omisiones 
que en e se notaban y que daban lugar á dilaciones y abusos. Po r esto, y para 
corregirlos, se mandó en a base 3 * de las aprobadas para la reforma de la ley 
de Lnjuiciamiento civil, fijar un término perentorio y trámites breves para 
interponer y sustanciar los recursos de queja por la no admisión de las apela-
ciones Así se ha hecho como se verá fijándose en las novedades introducidas 
por estos artículos. 

S i r i a ilusorio el importante recurso dé apelación, si fuera árbi tro el iuez i n -
terior para admitir lo o denegarlo: por esto la ley ha fijado las reglas que h a n 
de observarse. Pero podra suceder que, interpretándolas el juez erróneamente, 
ó acaso por malicia, no admita una apelación que sea procedente con arreglo á 
la ley, y para que en este caso _ pueda reparar el agravio el t r ibunal superior, 
concedió la jurisprudencia ant igua y ha sancionado la moderna el recurso de 
queja de que t ra tamos. Es te recurso, aunque análoga, es diferente del estable-
cido anteriormente para el caso en que, procedieddo una apelación en ambos 
electos, se admita en uno solo, porqu= siendo dist inta la condición en que se co-
loca ai l i t igante en uno y otro caso, no pueden sujetarse á un mismo procedi-

. La ley de 1855 se l imitó á decir en su ar t . 75, que denegada cualquiera apela-
ción, podría el interesado recurrir en queja á la x\udiencia respectiva, la cual, 
prévio informe del juez y oyendo sobre él al apelante, determinar ía lo que c re -
yese justo. Como se vé, é hicimos notar al examinar dicho art ículo en nuestros 
comentarios á la ley anter ior , nada se determinó sobre el modo de justificar la 
queja; se permit ía ésta, sin pedirle al juez la reposición de su providencia para 
que, advertido de su error, pudiera enmendarlo por ese medio más breve y ex-
pedito; y sobre todo, no se fijó té rmino para entablar el recurso, dando lugar á 
que, promoviéndolo mucho tiempo después, se causara u n a lamentable per tur-
bación en los procedimientos de pr imera instancia, cuando ya hab ían recaído y 
se hab ían ejecutado resoluciones trascendentales. A todo esto se ha puesto re-
medio por los art ículos que son objeto de este comentario. 

E n el ar t . 398 se conserva el principio de que "contra los autos ó providencias 
de los jueces de primera instancia denegando la admisión de apelación, podrá el 
que la haya interpuesto recurr i r en queja á la Audiencia r e s p e c t i v a , q u e será 
la del terr i tor io ó distri to á que pertenezca el juzgado. Y se añade, primera no-
vedad que se introduce: "Deberá prepararse este recurso pidiendo, dentro de 
quinto día, reposición del auto ó providencia, y para el caso de no est imarla, 
testimonio de ambas resoluciones." De suerte que el escrito ha de contener la 
pretensión a l ternat iva de la "reposición," y no estimándola, la del " tes t imonio ," 
el cual solo ha de contener el auto denegatorio de la admisión de la apelación, 
y el que no dé lugar á la reposición: con esto basta, como luego indicaremos, 
y por eso lo determina la ley taxativamente, sin que pueda ampliarse por t an to 
^ otros particulares. 

Es te recurso de reposición, con que ha de prepararse el de queja, es el mismo 
que se establece en el artículo 377 contra los autos y las providencias que no 
sean de mera t ramitación, á cuya clase pertenece la de que se t r a t a : por esto y 
para evitar dudas, se expresa que es de cinco días el té rmino para interponerlo, 
sin indicar el procedimiento porque ya se halla determinado en los artículos 
378 y 379. Por consiguiente, del escrito pidiendo la reposición deberá acompa-
ñarse copia para en t regar la á la par te contraria, la cual podrá impugnar la p re -
tensión dentro de los tres días siguientes, y trascurridos, con inpugnación ó 
sin ella, el juez resolverá dentro de otros tres días, sin más trámites, lo que 
estime justo. 

Como el escrito de reposición ha de ser razonado, ci tando principalmente el 
ar t ículo de la ley de Enjuiciamiento civil en que se funde y que habrá sido in -
fr ingido al no admit i r la apelación, e3 de esperar que el juez, reconociendo 
con nobleza su equivocación, reforme su providencia y admita la apelación en 
el efecto que proceda. Si así lo hace, se evitarán las mayores dilaciones y gastos 
del recurso de queja; y si insiste en su acuerdo, ya queda ventilada la cuestión 
de derecho que ha de resolverse por medio de dicho recurso. Por esto se ha creído 
conveniente prepararlo del modo antedicho. 

Añade el mismo ar t . 398, que "si el juez no diere lugar á la reposición, m a n -
dará á la vez que, dentro de los seis días siguientes, se facilite dicho test imonio 
á la par te interesada, acreditando el acturio á continuación del mismo la fecha 
de la entrega." E ' t o tiene per objeto el que pueda v . r eí tr ibunal superior, cuan-
do se presente la queja, si estA dentro de los quince días siguientes al de la en-
trega del testimonio, que tija el a r t . 399 para interponer el recurso, pues si hu -
bieren trascurrido, no podría ser admitido, por ser improrogable este té rmino, 
lo mismo que el de cinco días para preparar el recurso pidiendo la reposición, 
y quedaría firme la resolución del juez de primera instancia, conforme á lo pre-
venido en el a r t . 408, si se dejase t rascurr ir , sin util izarlo, cualquiera de estos 
términos. 

Según el ar t . 380, contra el auto resolutorio del recurso de reposición de 
providencias y autos como el de que se t ra ta , podrá, apelarse den t ro de te rce-
ro día. La ley niega este recurso en el présente caso al que solicitó aquella, 
puesto que previene que si el juez no accediese á la reposición, se_le facil i te 
test imonio de ambas resoluciones para interponer el recurso de queja, por cu-
yo medio el t r ibunal superior decidirá si estuvo bien ó mal denegada la apela-
ción. ¿Y gj se accede á la reposición? En este caso la par te cont rar ia será la 
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agraviada, y con u n agravio i rreparable, puesto que se le obliga á seguir u n a 
segunda ins tancia y es tar á sus resultas, cuando se creía l ib re de ella por no 
ba l >er sido admi t ida la apelación. Y como la ley no establece nada para este 
caso en los a r t ícu los que estamos comentando, creemos que n o puede pr ivarse 
á dicha par te del derecho de apelación que por regla general concede el 380 
antes citado, de todo auto resolutorio del recurso ae reposición, y que podrá 
apelar en ambos efectos por la razón indicada de ser el au to de gravámen i r r e -
parable en defini t iva (caso 3. ° del a r t . 374). 

En el ar t . 400 se ordena el procedimiento que ha de seguirse en el t r ibunal 
superior para resolver el recurso de queja. Presentado éste en t iempo, ó sea 
dent ro do los quince d ías út i les siguientes al de la entrega del tes t imonio, que 
deberá acompañarse , y no copia del escrito, porque no hay pa r t e cont rar ia á 
quien entregarla , acordará la Audiencia que se l ibre órden al juez de p r imera 
instancia para que in fo rme "con justificación," c i rcunstancia que no se preve-
nía en la ley an te r ior . A la órden será preciso acompañar copia certificada del 
recurso, como se prac t ica en ta les casos, pues do otro modo no podr ía el juez 
impugnar las razones que, para demostrar la injusticia de la providencia, ale-
gue el recurrente , y quedaría incompleta la discusión. La justificación que á 
su informe debe acompañar el juez, será un test imonio do los escritos y actua-
ciones quo estime conducentes para resolver la cuestión. Con estos datos y los 
fundamentos de los autos conteuidos en el tes t imonio presentado por el recu-
r rente , habrá la ins t rucc ión suficiente para que la Audiencia pueda resolver 
con acierto; y si és ta est imase que fa l t a alguno de importancia , podrá recla-
marlo para me jo r proveer . 

E n el ar t . 75 de la ley anter ior se prevenía que sobre el in fo rme del juez se 
oyese al apelante . E n la nueva ley se ha suprimido este t rámi te por ser inne-
cesario: el ape lan te hab rá expuesto en su recurso cuanto es t ime conducente: 
en el informe del juez es tará la contestación; y esto basta p a r a cerrar el deba-
te. Tampoco debe oirse á la pa r t e con t ra r ia , porque la ley no lo autoriza, sin 
duda en consideración á que la cuestión se empeña en t re el apelante y el juez: 
así es que no se le c i ta para este recurso, y no podrá tenérsele por par te aun -
que se persone y lo solicite. 

Y concluye el a r t . 400, ú l t imo de este comentario, o rdenando que recibido 
el informe del juez, l a Audiencia resolverá "sin más t r á m i t e s " lo que creá j u s -
to. Si estima bien denegada la apelación, declarará no habe r lugar al recurso 
de queja, condenando en las costas al recurrente, y mandando ponerlo en co-
nocimiento del juez por medio de car ta-órden para que conste en los autos. Y 
si estima lo contrar io , declarará haber lugar al recurso y que debió o torgarse 
la apelación, m a n d a n d o que se tenga por admitida en ambos efectos ó en uno 
solo, según proceda; añad iendo en el pr imer caso, que se l ibre órden al juez 
para que remi ta los au tos originales en el t é rmino y con los emplazamientos 
que previene el a r t . 387, y en el segundo para que se faci l i te el test imonio al 
apelante, ó se h a g a lo que proceda de lo prevenido en los art ículos 391, 392 

SECCION SEGUNDA 

RECURSOS C O N T R A LAS RESOLUCIONES D E LAS A U D I E N C I A S 

Artículo 401 

clara y expl íc i tamente, que no cabe recurso alguno contra las de "mera t r ami -
tac ión" que dicten las Audiencias, salvo el de responsabilidad. Cuáles sean di-
chas providencias ya está explicado en las páginas 124 y 159 y siguientes de es-
t e tomo (1). Y respecto de las que no sean de mera t ramitación, por el art ículo 
siguiente se conserva el recurso de súplica, como veremos al comentar lo. 

Contra las providencias de mera tramitación que dicten los jueces de pr ime-
ra instancia, el artículo 376 concede el recurso de reposición, y contra las que 
dic tan las Audiencias no se da dicho recurso ni otro alguno. ¿Por qué esta di-
ferencia tan radical? Fácil es de comprender la razón en que se funda: Como en 
la pr imera instancia se plantean y debaten por escrito las cuestiones del pleito 
y se hacen las pruebas, el procedimiento ea más extenso y complicado que en la 
segunda; t iene que dirigirlo el juez "ún ico , " y si se equivoca, como es fácil, al 
dictar una providencia de mera t ramitación, es conveniente quo la parte le l la-
me la atención, citándole el artículo de la ley que haya infringido, pa ra que re-
forme su providencia y no se per turbe la marcha del procedimiento. En la se-
gunda instancia los trámites son más sencillos; por regla general están l imi ta-
dos á la formación del apuntamiento, instrucción de las partes y del ponente y 
citación para la vista: por esta misma sencillez, que excluye las complicaciones 
y pretensiones á que se presta la pr imera instancia, y porque han de concurrir 
t res magistrados por lo menos á dictar esas providencias, la ley supone que no 
puede haber equivocación, y que si la hubiere, no puede ser de trascendencia 
para la defensa de los l i t igantes: cuando la tiene, ya ceneede otros recursos. 
Por esto, y para cerrar la puerta á los abusos de los l i t igantes de mala fé, no se 
da recurso_ alguno, como no se había dado en la práctica ant igua, contra dichas 
providencias; pero se deja á salvo el de responsabilidad, como garan t ía suficiente 
para que los tribunales superiores nn procedan con negligencia ni con a rb i t r a -
riedad, púas si faltaren á la ley, tendrían que indemnizai los perjuicios ocasio-
nados á los litigantes, y acaso sufr i r la pena de suspensión que determina el a r -
tículo 367 del Código penal. 

(1) Allí hemos consignado que, para de terminar si es ó no de "mera t ra-
mi tac ión" una providencia, debe atenderse á su objeto, alcance y trascenden-
cia, y así se deduce también de la doctr ina i stablecida por el Tr ibunal Supre-
mo en un recurso de casación en que se citó como infr ingido el art- 401, objeto 
de este comentar io. E l caso fué el s iguiente:—Interpuesta y admit ida en a m -
bos efectos la apelación de la sentencia definitiva recaída en un juicio ordina-
r io, el apelante,se personó en la Audiencia después del término del emplaza-
miento, n o obstante lo cnal la Sala acordó que se pasaran los autos al relator 
pa ra la formación del apuntamiento . E l apelado suplicó de esta providencia, 
solicitando se declare desierta la apelación, y firme de derecho la sentencia 
apelada, conforme á lo dispuesto en el. ar t . 840 de la ley de Enju ic iamiento ci-
vil, por no haberse personado en t iempo el apelante, y en su vir tud la Sala 
suplió y enmendó su citada providencia y declaró desierta la apelación. Con-
t r a este auto interpuso el apelante recurso de casación, fundándolo en que, 
siendo de mera tramitación la providencia mandando fo rmar el apuntamiento, 
no se daba contra ella recurso alguno, más que el de responsabilidad, según el 
a r t . 401, el cual había sido infringido al admit i r y est imar el de súplica, en 
cuya virtud se dejaba sin efecto dicha providencia; pero el Tr ibunal Supremo, 
est imando que, en dicho caso, no podía ser considerada tal providencia como 
de mera t ramitación, declaró no haber lugar al recurso por "sentencia de 19 
de Mayo de 1883," estableciendo la doctrina que sigue: 

"Considerando que el auto recurrido no infr inge el ar t . 401 de la ley de E n -
juiciamiento civil, único fundamento del recurso, porque en 10 de Octubre de 
1882 (fecha de la providencia mandando formar el apuntamiento) la sentencia 
de pr imera instancia, apelada por los recurrentes, era firme de derecho, y por 
consiguiente la providencia de aquella fecha, acordada por la Audiencia abrien-
do una segunda instancia improcedente, no era de mera t ramitación, ni por el 
estado que tenía el pleito cuando fué dictada, ni por lo que, una vez consent i -
da, podía afectar á lo juzgado definitiva é i rrevocablemente." 



l o o GUIA PRACTICA D E DERECHO 

agraviada, y con u n agravio i rreparable, puesto que se le obliga á seguir u n a 
segunda ins tancia y es tar á sus resultas, cuando se creía l ib re de ella por no 
ba l >er sido admi t ida la apelación. Y como la ley no establece nada para este 
caso en los a r t ícu los que estamos comentando, creemos que n o puede pr ivarse 
á dicha par te del derecho de apelación que por regla general concede el 380 
antes citado, de todo auto resolutorio del recurso ae reposición, y que podrá 
apelar en ambos efectos por la razón indicada de ser el au to de gravámen i r r e -
parable en defini t iva (caso 3. ° del a r t . 374). 

En el ar t . 400 se ordena el procedimiento que ha de seguirse en el t r ibunal 
superior para resolver el recurso de queja. Presentado éste en t iempo, ó sea 
dent ro do los quince d ías út i les siguientes al de la entrega del tes t imonio, que 
deberá acompañarse , y no copia del escrito, porque no hay pa r t e cont rar ia á 
quien entregarla , acordará la Audiencia que se l ibre órden al juez de p r imera 
instancia para que in fo rme "con justificación," c i rcunstancia que no se preve-
nía en la ley an te r ior . A la órden será preciso acompañar copia certificada del 
recurso, como se prac t ica en ta les casos, pues do otro modo no podr ía el juez 
impugnar las razones que, para demostrar la injusticia de la providencia, ale-
gue el recurrente , y quedaría incompleta la discusión. La justificación que á 
su informe debe acompañar el juez, será un test imonio do los escritos y actua-
ciones quo estime conducentes para resolver la cuestión. Con estos datos y los 
fundamentos de los autos conteuidos en el tes t imonio presentado por el recu-
r rente , habrá la ins t rucc ión suficiente para que la Audiencia pueda resolver 
con acierto; y si és ta est imase que fa l t a alguno de importancia , podrá recla-
marlo para me jo r proveer . 

E n el ar t . 75 de la ley anter ior se prevenía que sobre el in fo rme del juez se 
oyese al apelante . E n la nueva ley se ha suprimido este t rámi te por ser inne-
cesario: el ape lan te hab rá expuesto en su recurso cuanto es t ime conducente: 
en el informe del juez es tará la contestación; y esto basta p a r a cerrar el deba-
te. Tampoco debe oirse á la pa r t e con t ra r ia , porque la ley no lo autoriza, sin 
duda en consideración á que la cuestión se empeña en t re el apelante y el juez: 
así es que no se le c i ta para este recurso, y no podrá tenérsele por par te aun -
que se persone y lo solicite. 

Y concluye el a r t . 400, ú l t imo de este comentario, o rdenando que recibido 
el informe del juez, l a Audiencia resolverá "sin más t r á m i t e s " lo que creá j u s -
to. Si estima bien denegada la apelación, declarará no habe r lugar al recurso 
de queja, condenando en las costas al recurrente, y mandando ponerlo en co-
nocimiento del juez por medio de car ta-órden para que conste en los autos. Y 
si estima lo contrar io , declarará haber lugar al recurso y que debió o torgarse 
la apelación, m a n d a n d o que se tenga por admitida en ambos efectos ó en uno 
solo, según proceda; añad iendo en el pr imer caso, que se l ibre órden al juez 
para que remi ta los au tos originales en el t é rmino y con los emplazamientos 
que previene el a r t . 387, y en el segundo para que se faci l i te el test imonio al 
apelante, ó se h a g a lo que proceda de lo prevenido en los art ículos 391, 392 

SECCION SEGUNDA 

RECURSOS C O N T R A LAS RESOLUCIONES D E LAS A U D I E N C I A S 

Artículo 401 

clara y expl íc i tamente, que no cabe recurso alguno contra las de "mera t r ami -
tac ión" que dicten las Audiencias, salvo el de responsabilidad. Cuáles sean di-
chas providencias ya está explicado en las páginas 124 y 159 y siguientes de es-
t e tomo (1). Y respecto de las que no sean de mera t ramitación, por el art ículo 
siguiente se conserva el recurso de súplica, como veremos al comentar lo. 

Contra las providencias de mera tramitación que dicten los jueces de pr ime-
ra instancia, el artículo 376 concede el recurso de reposición, y contra las que 
dic tan las Audiencias no se da dicho recurso ni otro alguno. ¿Por qué esta di-
ferencia tan radical? Fácil es de comprender la razón en que se funda: Como en 
la pr imera instancia se plantean y debaten por escrito las cuestiones del pleito 
y se hacen las pruebas, el procedimiento ea más extenso y complicado que en la 
segunda; t iene que dirigirlo el juez "ún ico , " y si se equivoca, como es fácil, al 
dictar una providencia de mera t ramitación, es conveniente quo la parte le l la-
me la atención, citándole el artículo de la ley que haya infringido, pa ra que re-
forme su providencia y no se per turbe la marcha del procedimiento. En la se-
gunda instancia los trámites son más sencillos; por regla general están l imi ta-
dos á la formación del apuntamiento, instrucción de las partes y del ponente y 
citación para la vista: por esta misma sencillez, que excluye las complicaciones 
y pretensiones á que se presta la pr imera instancia, y porque han de concurrir 
t res magistrados por lo menos á dictar esas providencias, la ley supone que no 
puede haber equivocación, y que si la hubiere, no puede ser de trascendencia 
para la defensa de los l i t igantes: cuando la tiene, ya ceneede otros recursos. 
Por esto, y para cerrar la puerta á los abusos de los l i t igantes de mala fé, no se 
da recurso_ alguno, como no se había dado en la práctica ant igua, contra dichas 
providencias; pero se deja á salvo el de responsabilidad, como garan t ía suficiente 
para que los tribunales superiores nn procedan con negligencia ni con a rb i t r a -
riedad, púas si faltaren á la ley, tendrían que indemnizai los perjuicios ocasio-
nados á los litigantes, y acaso sufr i r la pena de suspensión que determina el a r -
tículo 367 del Código penal. 

(1) Allí hemos consignado que, para de terminar si es ó no de "mera t ra-
mi tac ión" una providencia, debe atenderse á su objeto, alcance y trascenden-
cia, y así se deduce también de la doctr ina i stablecida por el Tr ibunal Supre-
mo en un recurso de casación en que se citó como infr ingido el art- 401, objeto 
de este comentar io. E l caso fué el s iguiente:—Interpuesta y admit ida en a m -
bos efectos la apelación de la sentencia definitiva recaída en un juicio ordina-
r io, el apelante,se personó en la Audiencia después del término del emplaza-
miento, n o obstante lo cnal la Sala acordó que se pasaran los autos al relator 
pa ra la formación del apuntamiento . E l apelado suplicó de esta providencia, 
solicitando se declare desierta la apelación, y firme de derecho la sentencia 
apelada, conforme á lo dispuesto en el. ar t . 840 de la ley de Enju ic iamiento ci-
vil, por no haberse personado en t iempo el apelante, y en su vir tud la Sala 
suplió y enmendó su citada providencia y declaró desierta la apelación. Con-
t r a este auto interpuso el apelante recurso de casación, fundándolo en que, 
siendo de mera tramitación la providencia mandando fo rmar el apuntamiento, 
no se daba contra ella recurso alguno, más que el de responsabilidad, según el 
a r t . 401, el cual había sido infringido al admit i r y est imar el de súplica, en 
cuya virtud se dejaba sin efecto dicha providencia; pero el Tr ibunal Supremo, 
est imando que, en dicho caso, no podía ser considerada tal providencia como 
de mera t ramitación, declaró no haber lugar al recurso por "sentencia de 19 
de Mayo de 1883," estableciendo la doctrina que sigue: 

"Considerando que el auto recurrido no infr inge el ar t . 401 de la ley de E n -
juiciamiento civil, único fundamento del recurso, porque en 10 de Octubre de 
1882 (fecha de la providencia mandando formar el apuntamiento) la sentencia 
de pr imera instancia, apelada por los recurrentes, era firme de derecho, y por 
consiguiente la providencia de aquella fecha, acordada por la Audiencia abrien-
do una segunda instancia improcedente, no era de mera t ramitación, ni por el 
estado que tenía el pleito cuando fué dictada, ni por lo que, una vez consent i -
da, podía afectar á lo juzgado definitiva é i rrevocablemente." 



Artículo 402. 

Contra las sentencias ó autos resolutorios de incidentes que se 
promuevan durante la segunda instancia, se dará el recurso de 
súplica para ante la misma Sala, dentro de cinco días. 

Este recurso se sustanciará en la forma establecida para el de 
reposición en los artículos 378 y 379, dictándose la resolución, 
previo informe del Magistrado Ponente. 

Concuerda este art ículo con el 63 de la ley de 1855, pero modificando el pro-
cedimiento que en él se estableció, como luego veremos. Es de notar que habla 
sólo do las sentencias ó autos resolutorios de incidentes que se promuevan en la 
segunda instancia, para ordenar que contra ellos se 'dará el recurso de súplica 
para ante la misma Sala. No se entienda por esto limitado su precepto á los in -
cidentes que deban sustanciarse y decidirse por los trámites establecidos en el 
t í tulo 3. ° del libro 2. sino á todos los que puedan ocurrir en la segunda ins-
tancia, aunque no 83 sustancien ni deban sustanciarse en dicha forma. Es tá 
ordenada de tal modo la t ramitación de dicha instancia, que todo lo que de su 
curso ordinario se separe, no puede menos de considerarse como un incidente, 
tomada esta palabra en sentido lato, y cualquiera que sea la forma de las reso-
lución que en estos casos se dicte, será suplicable para ante la misma Sala . La 
ley sólo excluye de este recurso las providencias de mera tramitación (ar t . 401); 
luego deban ser y son suplicables todas las demás que dicten Lis Audiencias en 
el curso de la segunda instancia, así como, según el art ículo 377, puede pedirse 
reposición de las de igual clase que dictan los jueces durante la primera in s -
tancia. 

Esto es lo que está en armonía con¡la¡antigua jurisprudencia, que se ha querido 
restablecer en toda su pureza.|para corregir los abusos á que se prestaba la gene-
ralidad con que el ar t . 66 de la ley anterior concedía el recurso de súplica con-
t r a toda providencia interlocutoria. Así ss deduce también de otras disposicio-
nes de la presente ley: el ar t . 416, por ejemplo, concede el recurso de súplica con" 
t ra el auto de la Audiencia declarando abandonada la apelación, y el 867 lo 
concede igualmente contra el que deniegue cualquiera diligencia de prueba; reso-
luciones que se dictan sin sustanciación alguna. Y esa es también la ju r i sp ru -
dencia constante: contra las providencias ó autos declarando desierta la apela-
ción por no haberse personado el apelante dentro del término del emplazamien-
to, y contra cualquiera otra que ponga término al pleito, se dá el recurso de 
casación, según el artículo 1,690; pero el Tr ibunal Supremo tiene declarado 
constantemente, que no puede admitirse este recurso, si no se ha utilizado a n -
tes el ordinario de súplica. Por consiguiente, procede este recurso contra todas 
las resoluciones, que no sean de mera tramitación (1), dictadas por las Audien-
cias, durante el curso de la segunda instancia, sobre puntos, cuestiones é inci-
dentes que ante ella se promuevan; no de los promovidos ante el juez inferior , 
quesean objeto d é l a apelación, pues estas se r igen por el a r t í . siguiente 403. 

El recurso de súplica, según el artículo que estamos comentando, ha de in ter -
ponerse dentro del té rmino improrogable de cinco días (antes era de tres), con-
tados desde el siguiente al de la notificación del auto ó providencia á que se re -
fiera, y ante la misma Sala que lo hubiese dictado. Como tiene el mismo objeto 
que el de reposición, ha de sustanciarse y decidirse en la forma que está estable-
cida en los artículos 378 y 379. y que hemos explicado al comentarlos, sin o t ra 
diferencia quería de pasar los autos al magistrado ponente, luego que t r a scu -
rran los tres días que se conceden para impugnar el recurso, á fin de que se ins-

(1) Véase en la nota del comentario anterior la sentencia del Tr ibunal Su-
premo de 19 de Mayo de 1883, por la cual se declara que la providencia m a n -
dando formar el apuntamiento, que en el órebn del procedimienlo es de mera 
tramitación, pieide este carácter, y procede contra ella el recurso de ' súp l i ca , 

•cuando se dicta indebidamente, después de haber quedado firm^de derecho la 
•sentencia apelada por no haberse personado en tiempo el apelante. 

t ruya de ellos para informar verbalmente á la Sala de lo que resulte y dar su 
voto sobre la cuestión que haya de resolverse. El ponente deberá hacer dentro 
t r o de tres días el estudio de los autos, pues nunca le concede la ley mayor t é r -
mino que á las partes, y en los tres días siguientes ha de d i c t a r l a Sala su reso-
lución, si no pudiera hacerlo en el acto de devolver los autos y da r cuenta el 
ponente, por querer examinarlos algún otro magistrado. Es ta resolución ha de 
dictarse sin vista pública ni citación de las partes, y no cabe contra ella n igun 
recurso, como no sea el de casación cuando ponga término al juicio, según vere-
mos en el comentario siguiente. 

Indicaremos, por último, que se llama de "súpl ica" este recurso, como así se 
le ha llamado siempre, sin duda por consideración y respeto á los t r ibunales 
superiores y al Supremo. Aunque esta denominación t rae su origen de los t iem-
pos en que el Rey administraba la justicia por sí, ó por delegación en su Conse-
jo , no se ha creído conveniente var iar la porque, además de no ser impropia, es 
técnica en el foro, y con ella se distingue de igual recurso, cuando se interpone 
contra resoluciones de jueces inferiores: este se l lama de "reposición," y aquel 
de "súpl ica-" También se conserva en la práctica la fórmula de pedir en aquel 
al juez que reponga su providencia por contrario imperio, y en este á la Sala, ya 
sea de Audiencia ó del Tr ibunal Supremo, que la "supla ó enmiende;" pero am-
bos tienen por objeto la reforma de la resolución judicial en el sentido que in -
teresa á la par te que la solicita. 

Artículo 403. 

Contra las sentencias definitivas y los autos que pongan tér-
mino al juicio, dictados por las Audiencias en segunda instancia, 
no se dará otro recurso que el de casación, dentro de los térmi-
nos, en los casos y en la forma que se determinan en el tít. XXI 
del libro segundo de esta ley. 

Contra las demás resoluciones que dicten en apelación, no se 
dará recurso alguno, salvo el de responsabilidad. 

Artículo 404. 

También procederá el recurso de casación contra las sentencias 
definitivas que dicten las Audiencias en los asuntos sometidos á 
su jurisdicción en primera y única instancia, y contra los autos 
que resuelvan los recursos de súplica establecidos en el art. 402, 
cuando tengan el carácter de sentencias definitivas. 

'Contra las sentencias definitivas de las Audiencias no se dará otro recurso 
que el de casación," se l imitó á decir la ley de 1855 en su ar t . 76; disposición 
entonces de grave trascendencia, porque contenía la reforma más radical é i m -
por tante que se hizo por aquella ley, cual fué la de suprimir la tercera ins tanc ia 
ó recurso de "súpl ica," que por las leyes del t í tulo 21, libro 11 de la Noy. l lecop., 
t i tulado "de las suplicaciones." y por los artículos 66 y 67 del Reglamento pro-
visional de 1835. se concedía contra las sentencias de vista de las Audiencias 

Íiara ante otra Sala del mismo t r ibunal , aunque no en todos los pleitos, sino en 
os plenarios de posesión, cuya cuant ía excediera de 500 duros y en los de pro-

piedad que excediera de 250 en la Península y doble en Ul t ramar , cuando no 
eran conformes las sentencias de primera y segunda instancia, ó se presentaban 
nuevos documentos. Y todavía en determinados casos se concedía contra las 
sentencias de revista los recursos de "segunda suplicación" y de " in jus t ic ia no-
to r ia . " Todos estos recursos quedaron suprimidos al establecer el de casación. 

No han fal tado ni fa l tan defensores de la tercera instancia, considerándola 
de resultados más ventajosos para la recta administración de just icia que el re -



G U I A P R A C T I C A D E D E R E C H O 

de súplica. Bastan estas indicaciones para el objeto del presente comentario, 
sin perjuicio de ampliarlas al comentar el ar t . 1690, en el que se determinan 
taxat ivamente las resoluciones judiciales que tienen el concepto de definitivas 
para los efectos del recurso de casación. 

Nótese, por úl t imo, en los art ículos que son objeto de este comentario, la de-
claración expresa y te rminante que hacen de que contra las sentencias definit i-
vas y autos que pongan término al juicio, dictados por las Adiendias, " n o se 
da otro recurso que el de casación;' ' al paso que contra las demás resoluciones, 
^ue no tengan ese carácter, y respecto de las cuales no se da recurso alguno, se 

eja á "salvo el de responsabilidad." Es ta distinción demuestra claramente, que 
por las sentencias y autos que pongan término al juicio, aunque se dicten con 
infracción de ley, no cabe el recurso de responsabilidad, como no sea por causa 
de delito; de otro modo se hubiera hecho en la ley la misma salvedad que para 
las otras resoluciones. 

SECCION TERCERA. 

RECURSOS CONTRA LAS R E S O L U C I O N E S D E L T R I B U N A L SUPREMO. 

Artículo 405. 

Las disposiciones de los artículos 401 y 402 serán aplicables 
á las resoluciones de igual clase que dicte el Tribunal Supremo. 

Artículo 406. 

Contra las sentencias en que se declare haber ó no lugar al 
recurso de casación, ó á la admisión del mismo, no se dará re-
curso alguno: 

Poco tenemos que decir para la recta inteligencia de estos dos artículos: El 
pr imero se refiere al 401 y al 402, que t ra tan de los recursos contra las resolu-
ciones de las Audiencias que no sean definitivas del pleito ó de incidentes que h a 
gan imposible su continuación, para declarar que lo que en ellos se dispone es 
aplicable á las resoluciones de igual clase, que dicte el Tr ibunal Supremo.; Po r 
consiguiente, contra las providencias de mera t ramitación no se da recurso a l -
guno, salvo el de responsabilidad; y contra las demás providencias, au fos y sen-
tencias, que resuelvan incidentes promovidos en el mismo Tribunal Supremo 
du ran te el curso de los asuntos y recursos que son de su competencia, se da el 
de súplica para ante la misma Sala, dentro de cinco día3, el cual se sustanciará 
en la forma quo determinan los art ículos 378 y 379, y se resolverá previo infor-
forme del magistrado ponente. (Véanse los cuatro artículos citados y sus 
comentarios.) A esto hay que añadi r que contra los autos resolutorios del re -
curso de súplica antes indicado, no se concede recurso alguno, salvo también 
el de responsabilidad, como se previene en el párrafo ú l t imo del art- 403, res-

Secto de las resoluciones de las Audiencias que no son susceptibles del recurso 

e casación. 
Sobre este punto , la ley de 1855 no dijo más en su a r t . 66, que de las provi-

dencias interlocutorias del Tr ibunal Supremo podr ía suplicarse dentro de t e r -
cero día , y la Sala que las hubiese dictado, prév-ia audiencia de la otra par te , 
si lo estimase necesario, determinar ía sobre la súplica lo que creyera jus to y 
procedente. Es te procedimiento há sido susti tuido por el que antes hemos i n -
dicado. 

Y por el segundo, ó sea el 406, se establece que " c o n t r a las sentencias en que 
se declare haber ó no lugar al recurso de casación, ó á la admisión del mismo, 
no se dará recurso alguno." También había dicho el a r t . 1065 de la ley ante-
r ior : " N o hay ul ter ior recurso contra ninguna de las sentencias definitivas 
que el Tribunal íSupremo dicte sobre los de casación," Pero no son las sen ten-
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cias que recaen en los recursos de casación las tínicas contra las cuales no se 
da ul ter ior recurso, sino todas las definitivas que dicta el Tribunal Supremo, 
como lo declara el a r t . 106 respecto de las que deciden cuestiones de competen-
cia, el 913 y t i 915 en cuanto á las que recaen sobre las demandas de responsa-
bilidad civil de que debe conocer dicho Tribunal en pr imera y única instancia, 
y el 1810 de las que se dictan en los recursos de revisión. Y no puede ser de 
otro modo, 'puesto que no existe o t ro t r ibunal superior en grado que pueda re-
visar los fallos del ¡supremo. 

¿Procederá el recurso de responsabilidad contra las sentencias del Tribunal" 
Supremo? Examinaremos esta importante cuestión más adelante en el " A p é n -
dice" del presente t í tu lo . 

S E C C I O N C U A R T A . 

D I S P O S I C I O N E S COMUNES A LOS J U Z G A D O S Y T R I B U N A L E S . 

Téngase presente que las disposiciones de esta sección son aplicables á todos 
los tr ibunales y juzgados , como se expresa en su epígrafe, y por consiguiente 
también á los municipales, según ya se ha indicado en la introducción del pre-
sente t í tu lo (pág. 151). 

Artículo 407. 

En los casos en que se pida aclaración de una sentencia con-
forme á lo prevenido en el art. 363, el término para interponer 
ni recurso que proceda contra la misma sentencia se contará des-
de la notificación del auto en que se haga ó deniegue la aclara-
ción. 

Cuando se pida aclaración ó adición de una sentencia, conforme al ar t . 363, 
de lo que se resuelva sobre este punto dependerá acaso el que las par tes se 
conformen ó no con aquella. P o r esto y porque dicha resolución es el comple-
mento de la sentencia, se ordena en este artículo, para evi tar las dudas á que 
daba ocasión la ley an ter ior por no haber declarado cosa alguna sobre ello, 
que en tales casos, el té rmino para interponer el recurso que" proceda contra 
la misma sentencia, ya sea el de apelación, ya el de casación, se contará desde 
el día siguiente al de la notificación del auto en que se haga ó deniegue la acla-
raeión ó adición solicitada. Cuando esta se haga de oficio, como el auto acla-
r a to r io ó adicional ha de dictarse en tal caso dent ro del día hábil siguiente al 
d e j a publicación de la sentencia según el artículo antes c i tado, ra ra vez ocu-
rrirá que no se notifiquen al'mismo tiempo la senteucia y el 'auto aclarator io de 
la misma, pero si aquella se hubiese notificado antes de dictarse el auto, desde 
la notificación de éste harbá de contarse también el té rmino para in terponer 
el recurso que proceda. "Ubi eadem est rat io, eadem debet esse jur is disposi-
tion. 

Artículo 408. 

Trascurridos los términos señalados para preparar, interpo-
ner ó mejorar cualquier recurso sin haberlo utilizado, quedará 
de derecho consentida y pasada en autoridad de cosa juzgada la 
resolución judicial á que se refiera, sin necesidad de declaración 
expresa sobre ello. 

Este art ículo concuerda con el 68 y párrafo 2. ° del 72 de la ley de 1855, y es 
u n a consecuencia del principio consignado en el 312 de la presente, sobre los 
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efectos de los'términos improrogables. Según se declara en el 310, pertenecen á 
esta clase los términos señalados en las tres secciones que preceden para prepa-
ra r , interponer ó mejorar cualquiera de los recursos contra las resoluciones j u -
diciales á que los mismos se refieren, y en tai concepto, luego que t rascurra el 
t é rmino respectivo sin haberlo utilizado, queda de derecho consentida y pasada 
en autoridad de cosa juzgada la sentencia, auto ó providencia de que se t ra te , 
sin necesidad de declaración expresa sobre ello. De consiguiente, por el mero 
t rascurso del t é rmino sin haber preparado ó interpuesto el recurso que proceda, 
queda firme la resolución judicial por ministerio de la ley, y la par te á quien 
interese debe l imitarse á pedir lo que sea necesario para la ejecución de la sen-
tencia, sin que pueda tolerarse la práctica ant igua de pedir previamente la de-
claración de haber pasado en autoridad de cosa juzgada, puesto que la ley pre-
viene que no se haga esta declaración por ser innecesaria. 

Artículo 409, 

El litigante que hubiere interpuesto una apelación ó cualquie-
ra otro recurso, podrá desistir de él ante el mismo Juez ó Tribu-
nal que hubiere dictado la resolución reclamada, si lo verifica 
antes de haberse remitido los autos al Tribuual superior, ó de 
que se le haya entregado la certificación ó testimonio para inter-
poner ó mejorar el recurso. 

También podrá verificarlo después de haber recibido este do-
cumento, si lo devuelve original en prueba de no haber hecho 
uso de él ante el Tribunal superior. 

En los demás casos tendrá que hacerse el desistimiento ante el 
Tribunal que deba conocer del recurso, 

Artículo 410. 

Para tener por desistido al recurrente, será necesario que su 
procurador tenga ó presente poder especial, ó que el mismo in-
teresado se ratifique en el escrito. 

Al tenerle por desistido, se le condenará en las costas ocasio-
nadas con la interposición del securso. 

Estos art ículos no tienen concordantes en la ley anter ior . Aplicando con r i -
gor el principio de que la apelación suspende la jurisdicción del juez que la ad -
mite , creían con razón unos jueces que el desistimiento de la apelación sólo po-
día hacerse ante el t r ibunal de alzada, al paso que otros no tenían inconvenien-
te en admit i r lo considerando que la renuncia del apelante á llevar adelante el 
recurso les devolvía la jurisdicción para seguir conociendo. Y lo mismo sucedía 
en los tr ibunales superiores respecto del recurso de casación. Para uniformar la 
jurisprudencia, se dan reglas precisas en el ar t . 409 sobre lo que ha de hacerse 
en tales casos, conciliando aquel principio con la brevedad y economía, tan re-
comendadas en la ley de bases para la reforma del Enjuic iamiento civil. 

Nótese que aquí se t r a ta del desistimiento del recurrente ántes de haberse per-
sonado en el t r ibunal superior ó en el Supremo para mejorar ó sustanciar la 
apelación, ó el recurso de casación ó de queja, y cuando se haga dentro del t é r -
mino del emplazamiento ó del señalado por la ley para comparecer en el t r ibu-
na l de alzada. Si se deja pasar este té rmino sin utilizarlo, ya es inú t i l é impro-
cedente el desistimiento, porque de derecho lia quedado consentida y pasada en 
autoridad de cosa juzgada la resolución judicial á que Be refiera el recurso, como 
se ordena en el art ículo anterior 408. Yf BÍ se hace después de haberse personado 
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cias que recaen en los recursos de casación las tínicas contra las cuales no se 
da ul ter ior recurso, sino todas las definitivas que dicta el Tribunal Supremo, 
como lo declara el a r t . 106 respecto de las que deciden cuestiones de competen-
cia, el 913 y t i 915 en cuanto á las que recaen sobre las demandas de responsa-
bilidad civil de que debe conocer dicho Tribunal en pr imera y única instancia, 
y el 1810 de las que se dictan en los recursos de revisión. Y no puede ser de 
otro modo, 'puesto que no existe o t ro t r ibunal superior en grado que pueda re-
visar los fallos del ¡supremo. 

¿Procederá el recurso de responsabilidad contra las sentencias del Tribunal" 
Supremo? Examinaremos esta importante cuestión más adelante en el " A p é n -
dice" del presente t í tu lo . 

S E C C I O N C U A R T A . 

D I S P O S I C I O N E S COMUNES A LOS J U Z G A D O S Y T R I B U N A L E S . 

Téngase presente que las disposiciones de esta sección son aplicables á todos 
los tr ibunales y juzgados , como se expresa en su epígrafe, y por consiguiente 
también á los municipales, según ya se ha indicado en la introducción del pre-
sente t í tu lo (pág. 151). 

Artículo 407. 

En los casos en que se pida aclaración de una sentencia con-
forme á lo prevenido en el art. 363, el término para interponer 
ni recurso que proceda contra la misma sentencia se contará des-
de la notificación del auto en que se haga ó deniegue la aclara-
ción. 

Cuando se pida aclaración ó adición de una sentencia, conforme al ar t . 363, 
de lo que se resuelva sobre este punto dependerá acaso el que las par tes se 
conformen ó no con aquella. P o r esto y porque dicha resoiación es el comple-
mento de la sentencia, se ordena en este artículo, para evi tar las dudas á que 
daba ocasión la ley an ter ior por no haber declarado cosa alguna sobre eílo, 
que en tales casos, el té rmino para interponer el recurso que" proceda contra 
la misma sentencia, ya sea el de apelación, ya el de casación, se contará desde 
el día siguiente al de la notificación del auto en que se haga ó deniegue la acla-
raeión ó adición solicitada. Cuando esta se haga de oficio, como el auto acia-
r a to r io ó adicional ha de dictarse en tal caso dent ro deí día hábil siguiente al 
d e j a publicación de la sentencia según el artículo antes c i tado, ra ra vez ocu-
rrirá que no se notifiquen al'mismo tiempo la senteucia y el 'auto aclarator io de 
la misma, pero si aquella se hubiese notificado antes de dictarse el auto, desde 
la notificación de éste harbá de contarse también el té rmino para in terponer 
el recurso que proceda. "Ubi eadem est rat io, eadem debet esse jur is disposi-
tion. 

Artículo 408. 

Trascurridos los términos señalados para preparar, interpo-
ner ó mejorar cualquier recurso sin haberlo utilizado, quedará 
de derecho consentida y pasada en autoridad de cosa juzgada la 
resolución judicial á que se refiera, sin necesidad de declaración 
expresa sobre ello. 

Este art ículo concuerda con el 68 y párrafo 2. ° del 72 de la ley de 1855, y es 
u n a consecuencia del principio consignado en el 312 de la presente, sobre los 
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efectos de los'términos improrogables. Según se declara en el 310, pertenecen á 
esta clase los términos señalados en las tres secciones que preceden para prepa-
ra r , interponer ó mejorar cualquiera de los recursos contra las resoluciones j u -
diciales á que los mismos se refieren, y en tai concepto, luego que t rascurra el 
t é rmino respectivo sin haberlo utilizado, queda de derecho consentida y pasada 
en autoridad de cosa juzgada la sentencia, auto ó providencia de que se t ra te , 
sin necesidad de declaración expresa sobre ello. De consiguiente, por el mero 
t rascurso del t é rmino sin haber preparado ó interpuesto el recurso que proceda, 
queda firme la resolución judicial por ministerio de la ley, y la par te á quien 
interese debe l imitarse á pedir lo que sea necesario para la ejecución de la sen-
tencia, sin que pueda tolerarse la práctica ant igua de pedir previamente la de-
claración de haber pasado en autoridad de cosa juzgada, puesto que la ley pre-
viene que no se haga esta declaración por ser innecesaria. 

Artículo 409, 

El litigante que hubiere interpuesto una apelación ó cualquie-
ra otro recurso, podrá desistir de él ante el mismo Juez ó Tribu-
nal que hubiere dictado la resolución reclamada, si lo verifica 
antes de haberse remitido los autos al Tribuual superior, ó de 
que se le haya entregado la certificación ó testimonio para inter-
poner ó mejorar el recurso. 

También podrá verificarlo después de haber recibido este do-
cumento, si lo devuelve original en prueba de no haber hecho 
uso de él ante el Tribunal superior. 

En los demás casos tendrá que hacerse el desistimiento ante el 
Tribunal que deba conocer del recurso, 

Artículo 410. 

Para tener por desistido al recurrente, será necesario que su 
procurador tenga ó presente poder especial, ó que el mismo in-
teresado se ratifique en el escrito. 

Al tenerle por desistido, se le condenará en las costas ocasio-
nadas con la interposición del securso. 

Estos art ículos no tienen concordantes en la ley anter ior . Aplicando con r i -
gor el principio de que la apelación suspende la jurisdicción del juez que la ad -
mite , creían con razón unos jueces que el desistimiento de la apelación sólo po-
día hacerse ante el t r ibunal de alzada, al paso que otros no tenían inconvenien-
te en admit i r lo considerando que la renuncia del apelante á llevar adelante el 
recurso les devolvía ia jurisdicción para seguir conociendo. Y lo mismo sucedía 
en los tr ibunales superiores respecto del recurso de casación. Para uniformar la 
jurisprudencia, se dan reglas precisas en el ar t . 409 sobre lo que ha de hacerse 
en tales casos, conciliando aquel principio con la brevedad y economía, tan re-
comendadas en la ley de bases para la reforma del Enjuic iamiento civil. 

Nótese que aquí se t r a ta del desistimiento del recurrente ántes de haberse per-
sonado en el t r ibunal superior ó en el Supremo para mejorar ó sustanciar la 
apeiación, ó el recurso de casación ó de queja, y cuando se haga dentro del t é r -
mino del emplazamiento ó del señalado por la ley para comparecer en el t r ibu-
na l de alzada. Si se deja pasar este té rmino sin utilizarlo, ya es inú t i l é impro-
cedente el desistimiento, porque de derecho lia quedado consentida y pasada en 
autoridad de cosa juzgada la resolución judicial á que Be refiera el recurso, como 
se ordena en el art ículo anterior 408. Yf BÍ se hace después de haberse personado 
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el recurrente en el t r ibunal de a lzada, se rej i rá el caso por los ar t ículos 846 á 
849, cuando se t ra te de una apelación, y por el 1789 en los recursos de casación. 

Cuando á la par te convenga desis t i r del recurso interpuesto y admit ido, o pre-
parado solamente, antes deque comience la sustanciación del mismo, podrá ha -
cerlo espresa ó tácitamente. Se entenderá tácito el desistimiento po r eí hecho 
de no personarse en el t r ibunal á quien corresponda conocer del recurso, en cu-
yo caso procede declararlo desierto y firme la resolución reclamada, como antes 
se ha indicado. Pero si á la par te interesa l ihrarse de los gastos y dilaciones 
que á ese medio son consiguientes, debe hacerlo expresamente, y para este caso 
determina el artículo que estamos comentando el t r ibunal competente para h a -
cer la declaración de tener por desistido al recurrente y por firme la resolución 
judicial reclamada. 

La regla que en dicho art ículo 409 se establece, fundada en las consideracio-
nes antes indicadas, es la siguiente: cuando el t r ibunal superior ó el Supremo, 
á quien corresponda conocer del recurso, haya tomado conocimiento del nego-
c i o , a n t e él debe-a hacerse el desist imiento; y en otro caso, ante el mismo juez 
o t r ibunal que hubiere dictado la resolución reclamada. Se entenderá lo pr ime-
ro siempre que hayan sido remit idos los autos al t r ibunal superior, como debe 
hacerse por regla general en las apelaciones admit idas en ambos efectos y en los 
recursos de casación por quebrantamiento de forma, ó que se haya hecho uso 
an te el misino de la certificación ó test imonio entregado á la parte, ya sea para 
mejorar la apelación admit ida en un efecto, ó ya para interponer el recurso de 
queja, ó el de casación por infracción de ley. Po r esto se ordena, que se haga el 
desistimiento ante el mismo juez ó t r ibuna l que hubiere dictado la resolución 
reclamada, cuando se verifique an tes de la remisión de los autos, ó de haber en -
t regado al recurrente la certificación ó test imonio para interponer ó mejorar el 
recurso, y también cuando, después de entregado este documento, se devuelva 
original en prueba de no haber hecho uso de él ante el t r ibunal superior. E n 
este ul t imo caso, si se hubiere remit ido el apuntamiento al Tr ibunal Supremo 
en jumplimienro de lo prevenido en el a r t . 1708, deberá la Audiencia poner el 
desistimiento en conocimiento del mismo para que mande devolverle dicho do-
cumento. Cuando, por ser pobre el recurrente, se hubiere remit ido de oficio la 
certificación de la sentencia conforme al art ículo 1709, sólo ante el Tr ibuna l 
feupremo podra hacerse el desist imiento. 

E l a r t . 410, úl t imo de este comentario, sancionando lo que estaba admit ido 
en la práctica, exige, para que sea válido y eficaz el desistimiento hecho por el 
procurador, que tenga poder especial para ello de 1a par te interesada, y no t e -
niéndolo, que esta se ratifique en el escrito- No es necesario que el poder sea es-
pecial para desistir del recurso de que se t ra te : bastará que faculte expresamen-
te al procurador para desistir de los recursos de apelación, de casación ó de que-
ja que puedan interponerse y admi t i r se duran te el pleito. De las palabras "que 
su procurador t. nga ó presente" poder especial," se deduce que, si el poder en 
cuya virtud se personó en los autos, contiene esta cláusula ó facul tad, será bas-
t an t e para ello: pero si no la contiene, habrá de presentar otro especial, á no 
ser que por hallarse su repres ntado en el lugar del juicio ó por cualquier o t ro 
motivo sea mas breve y económico, ó se crea más conveniente que éste se ra t i -
fique en el escrito. La ratificación será válida, siempre que se haga á la presen-
cia judicial aunque n o se preste ju ramento , puesto que la ley no exige este re-
ja'ley p r a t l c a a n t i S u a > y h ° y sólo es indispensable cuando lo ordena 

Previene, por último, dicho art ículo, que al tener por desistido al recurrente, 
se le condenara en las costas ocasionadas con la interposición del recurso. Es tas 
costas han de comprender desde el escri to interponiendo el recurso hasta que 
ouede cumplida la providencia ten iendo por desistido al recnrrente, inclusa la 
devolución de los autos al juzgado ó t r ibunal de donde procedan, si fuere d ic ta -
da por el superior ó el Supremo. Si antes de acordarse el desist imiento, se h u -
biere personado en los autos el procurador de la parte contraria, también debe-
rá pagar estas costas el recurrente; pero no las que aquel ocasione personándose 
después, porque no tiene necesidad de hacerlo, ni debe tenérsele por p a r t e e n un 
ju ic io ó recurso que ya no existe. Los t r ibunales resolverán con su prudente cr i -
te r io lo que crean justo en tales casos, que no dejan de ser frecuentes, no tole-

rando que al recurrente, que desiste, se le grave con costas causadas voluntar ia-
mente y sin necesidad por su contrar io. 

¿Podrá oponerse la par te contraria á que se tenga por desistido al recurrente? 
breemos que sólo podrá hacerlo en el caso de ser insuficiente el poder que haya 
presentado 6 presente el procurador y no haberse ratificado en el escrito el mis-
mo interesado, esto es, por no haberse llenado los requisitos que la ley exige 
para tener por desistido al recurrente. Podrá ocurrir que la "sentencia perjudi-
que también al apelado, y que éste no haya interpuesto apelación confiado en el 
derecho que fe da la ley para adherirse á la interpuesta por su contrario, de cu-
yo derecho se verá privado si se t iene por desistido al apelante. Po r si se hace 
esta objeción debemos indicar que ese derecho nace con la segunda instancia, y 
la ley lo respeta en el a r t . 849 para el caso en que durante ella se separe de la 
apelación el apelante; pero cuando éste desiste del íecurso antes de principiar 
la sustanciación del mismo, es como si no se hubiera interpuesto, y así como 
una parte no puede obligar á la otra á que apele, tampoco tiene derecho para 
oponerse al desistimiento de que se t ra ta . Por esto, el l i t igante que no quiera 
conformarse con la par te de la sentencia que pueda perjudicarle, debe apelar de 
ella si no quiere exponerse á que, desistiendo de la apelación su contrario, que-
<fe aquella firme en todos sus extremos, como sucederá también cuando se de-
clare desierto el recurso por no haberse personado el apelante en el t r ibunal su-
perior dentro del té rmino del emplazamiento. 
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R A Z Ó N D E M É T O D O . 

Aunque el t í tu lo I X t r a t a de los recursos contra las resoluciones judiciales ' 
v en los art ículos 381, 401 y 403 se hace mención expresa del de responsabili-
dad no se ha dictado en él regla alguna con relación á este recurso en consi-
deración b que no se dá contra las resoluciones .judiciales sino contra 'os jue-
ces ó magistrados que las hubiesen dictado, para exigir es la responsabilidad 
en que hayan incurrido, si hubieren infringido la ley. Ademas este recurso en 
nada afecta á la sustanciación y terminación del juicio, ni a dichas resoluciones, 
las cuales quedan firmes para los l i t igantes aunque aquel prospere, v por esto 
también nada se dispone acerca de él en dicho título, l imitándose la ley a ind i -
car algunos do los casos en que podrá utilizarse; indicación que se hace en los 
t res art ículos antes citados, expresando que contra las resoluciones á que se 
refieren no se dá recurso alguno, "sa lvo el de responsabilidad. 

Pocos son los litigantes vencidos, que aun despues de pronunciar la u l t ima 
palabra el Tribunal Supremo, se persuadan de que no estaba la justicia de su 
par te , y obcecados algunos por la pasión ó el interés, a tr ibuyen su derrota , no 
á la fal ta de razón con que li t igaron, sino á la parcialidad del t r ibunal , o pol-
lo ménos á su ignorancia, suponiendo que no ha sabido comprender la cuestión 
n i aplicar rectamente la ley. En ta l caso, si ese l i t igante es tenaz en sus pro-
pósitos, y encuentra un le t rado que patrocine sus pretensiones, n o p u d i e n d o y a 
luchar con el l i t igante contrar io , cree sin duda fácil y expedito el recurso de 
responsabilidad contra el t r ibunal sentenciador, y en su despecho puede em-
prender irreflexivamente ese nuevo camino, sin fijarse en las dificultades que 
ofrece, pues la ley no lo permite sino en casos determinados, ni podía dejar lo 
al capricho de los l i t igantes ofendidos; y sin tener en cuenta sus fatales conse-
cuencias, para el mismo li t igante por los gastos y disgustos que le ocasiona; 
pa ra los magistrados acusados, porque los rebaja, acaso injustamente, ante la 
opinión pública, y para la sociedad en general, por los males consiguientes al 
desprestigio de la administración de justicia. 

Po r estas consideraciones creemos conveniente t r a t a r aquí de dichos recursos, 
como "Apéndice" al t í t . I X , por la relación que tienen con los que pueden ut i l i -
zarse contra las resoluciones judiciales. No vamos á exponer el procedimiento, 
porque és tese ordena en el t í t , 7.° del lib. I I de la presente ley para los recur-
sos de responsabilidad civil, y pa ra losde responsabilidad criminal en el t i t . 2 .° 
lib. I V de la de Enjuic iamiento criminal. Nos limitaremos, dentro del objeto de 
esta obra, á las observaciones más precisas para poder de terminar los casos y 
Jas resoluciones judiciales, que pueden dar lugar al recurso de que se t r a t a ; 

cuestión de gravedad é importancia, y acerca de la cual no están de acuerdo t o -
nas las opiniones. .Nuestros lectores con su mayor ilustración apreciarán en lo 
que valgan las razones que vames á exponer, y aceptándolas ó combatiéndolas, 
íes servirán al ménos de base para formar su cr i ter io y proceder con acier to, 
cuando se vean en el caso, siempre grave y t rascendental , de t ene r que e n t a -
blar 0 resolver un recurso de responsabilidad contra jueces ó magistrados. 

II. 

C O N S I D E R A C I O N E S G E N E R A L E S . 

No se concibe ni puede establecerse la inamovilidad judicial, tan necesaria 
p a r a la independencia de los tribunales, sin que vaya acompañada de la respon-
sabilidad. La una y la o t ra se han consignado en principio en todas nues t ras 
Constituciones políticas; mas, por fa l ta de reglas eficaces para exigir la respon-
sabilidad, se consideró inaplicable el principio de la inamovilidad, hasta que 
en la ley organica del Poder judicial de 1870 se dictaron esas reglas. S in em-
Dargo, por ser deficientes y por otras causas, todavía no ha llegado á lo que 
debiera ser la inamovolidad judicial. 4 

. P e r o l a responsabilidad puede existir sin la inamovilidad, como ha exist ido 
siempre. E l principio de que " los jueces son responsables personalmente de 
toda infracción de ley que cometan," está consignado en el ar t . 81 de la Cons-
t i tución vigente de 1876, como lo estuvo con las mismas palabras en todas las 
anter iores y sirvió ya de base á vanas disposiciones de nuestros más antiguos 
códigos, relativas á la responsabilidad civil y penal de los jueces prevaricado-
o t l L Í K h h i o r i f l í o ' f ^ n t e s y negligentes: véanse, 'si no, las leyes 19 y 
o ras d e l t í t l ? ib 2 ° del Fuero Juzgo; 24 y sigs. del t í t . 22 Pa r t i da 3 .« ; 
11, t í t l . ° , Par t ida 7 « , y 2.« t í t . 2 ° , lib. 2 ? de! Fuero Real. Y has ta se les 
apercibe con esa responsabilidad en el acto de tomar posesión de su cargo, p a r a 
el caso de que fal ten al j u r amen to que prestan de adminis t rar recta, cumplida 
6 imparcial justicia. 

La responsabilidad de los jueces y magistrados puede ser c r iminal ó civi l . 
w l l ' . r l m l r ' s iempre que el hecho que la de termine constituya alguno de 
los delitos de prevaricación o do cohecho, definidos en el código penal- y será 

f,n t o d o s l o s , d e ™ á s casos esto es, cuando la infracción de ley cometida 
por aquellos no pueda elevarse á la categoría de delito. Esto t iene por objeto . 
U w L T 0 , a ' " ^ " ^ . ó n . d e los perjuicios que con la infracción dé 
n t / , n ^ i y a n o o a s , o n a d o a cualquiera de los l i t igantes; y aquella, la imposi-
ción de la pena correspondiente al delito, en pr imer té rmino, y como con -
secuencia de la misma la indemnización de perjuicios, si no los renuncia el p e r -
judicado, por el principio consignado en el ar t ículo 18 del Código penal, de que 
v i lmente ' " 0 1 1 3 r e s p o n s a b l e cr iminalmente de un delito ó fal ta lo es también c i -

P a r a que pueda exigirse la responsabilidad criminal, no basta que los jueces 
l t L b r t 8 > / a n , n í r l ? g J d o ' . a > y en el ejercicio de sus funciones; es indis-
pensable además que la infracción constituya delito, y solo puede cons t i tu i r lo 

expresamente previstos en el Código penal ó en otras leyes especia-

Í 2 S 3 Í ? f a r \ ? 4 5 , d e ' a 0 r f o
n i c a d e l P o d e r judicial . En tales casos, de-

terminados en los ar t ículos 361 al 368 en cuanto al delito de prevaricación y 
C A h e t ° , e n t 1 3 9 ,6 a l 4 0 1 d d C . ó d ¡ S° P e n a l d e 1870, hoy vigente no 

puede haber d.ficultad sobre la procedencia del recurso, ni sobre el t iempo y 
torma en que podrá promover la par te agraviada el antejuicio necesario p a r a 
exigir dicha responsabilidad; todo está previsto en los art ículos 757 y s iguien-
tes de la ley de Enju ic iamiento criminal: la dificultad estará en poder justif icar 
los hechos constitutivos del delito, esto es, que la sentencia injusta se lia d ic ta -

, a T l f."' ° P ° ; d a d > 7 a ó promesa. Y como para los "delitos no puede 
r P i 1 ® x ' £ , l r s e . l a responsabilidad cr iminal á todo juez ó m a -
gistrado que individual o colectivamente hubiere cometido el delito que la d e -
termine, desde el juez municipal has ta el Presidente del Tr ibunal Supremo 

i > 0 p a r e c e t a n f á c l 1 de te rminar los casos en que, no consti tuyendo delito la 



infracción de ley, podrá exigirse la responsabilidad civil, y por esto y por la r e -
lación que t iene con el obje to de esta obra vamos á t r a t a r de ello con la e x t e n -
sión necesaria. 

III. 

CASOS E N Q U E P R O C E D E E L R E C U R S O D E R E S P O N S A B I L I D A D . 

En los casos de prevar icación y de cohecho, la par te agraviada puede hacer 
uso de la acción penal , y también de la civil que nace de todo delito para la re -
paración del daño y la indemnización de perjuicios causados por el hecho pu-
nible. Si se hubiere promovido juicio criminal en averiguación del delito, de-
berá ejerci tarse en él l a acción civil, á no ser que el perjudicado la renuncie, o 
la reserve expresamente para ejercitarla después de te rminado aquel juicio, si 
á ello hubiere lugar; p e r o cuando no se ha incoado procedimiento cr iminal , 
puede la par te ag rav iada prescindir de la acción penal y en tab la r sólo el iecnr-
so de responsabilidad c iv i l . Esta doctrina es conforme á lo que se establece en 
el t í t . 4 .° del libro I.® d e la ley da Enjuiciamiento criminal pa ra el ejercicio 
de las acciones que nacen de los delitos, y por e .o también se previene en el 
a r t ícu lo 918 de la p r e sen t e que "cuando se declare haber lugar á la responsa-
bilidad civil, luego que sea f irme la sentencia se comunicarán los autos al fiscal 
á fin de que, si r e su l t a r an méri tos para exigir la responsabil idad cr iminal , ins-
te y proponga lo que e s t ime procedente." 

Además de los casos a n t e s indicados, en que la responsabilidad civil nace o 
se deriva de la c r imina l , los jueces y t r ibunales incurr i rán también en aquella, 
aunque la infracción de ley n o constituya deli to, siempre que en el desempeño 
de sus funciones judiciales hayan infr ingido la ley por ignorancia ó negligen-
cia inexcusables.' Así lo estableció el ar t , 260 de la ley orgánica del Poder j ud i -
cial, pa ra dar cumpl imien to al precepto consti tucional antes indicado de que 
los jueces son responsables personalmente de las infracciones de ley que come-
tan , y se reproduce en el 903 de la del Enju ic iamien to civil . 

So previene que la infracción de ley sea por ignorancia ó negligencia inexcu-
sables, porque si fuere " á sabiendas," const i tuir ía el delito de prevaricación, y 
entonces nacería de él l a responsabilidad civil; y si por deficiencia ú oscuridad de 
la ley ó por otras causas fuese excusable la ignorancia ó la negligencia, no se-
r í a jus to exigir responsabil idad de ninguna clase. P a r a evitar dudas sobre 
p u n t o t an impor tante , se declara en el a r t . 262 de la ley orgánica antes ci tada 
que "se tendrán por inexcusables la negligencia ó la ignorancia cuando, aun-
que sin intención, se hub ie re dictado providencia "man i f i e s t amente" cont rar ia 
4 la ley, ó se hubiere fa l t ado á algún trámite ó solemnidad, mandado observar 
por la misma, bajo pena de nul idad." 

Es ta disposición legal nos da la regla para de terminar los casos en que podrá 
exigirse la responsabil idad civil, cuando no nazca de delito. Nótese que hab la 
solamente de "prov idenc ias" manifiestamente cont rar ias á la ley ó que violen 
las formas esenciales del juicio; y como según el a r t . 668 de la misma ley, se 
l laman providencias las resoluciones de mera t rami tac ión , y en los autos se 
comprenden las que se refieren á las forma« esenciales del juicio, es claro que 
en ese precepto no es tán comprendidas las sentencias definitivas y autos que 
pongan término al plei to. 

Así lo confirman o t r a s disposiciones de la ley que estamos comentando. Se-
f ú n los ar t ículos 376 y 381, contra las "providencias de mera t r ami tac ión" que 

icten los jueces de p r i m e r a instancia no seda ot ro recurso que el de reposición, 
siendo firme el auto resolutor io que en él recaiga, " sa lvo el de responsabili-
d a d " con t ra el juez que lo hubiese dictado. Esta misma salvedad se hace ex-
5resamente en el a r t , 401, y en el 405 que á él se refiere, respecto de las provi -

encias de dicha clase que dicten las Audiencias y el Tr ibunal Supremo, y en 
el párrafo ú l t imo del 403 en cuanto á las resoluciones que dicten las Audiencias 
en segunda instancia, cuando no sean sentencias definitivas del pleito ó au tos 
que pongan término al juicio- Pe ro en n ingún caso se hace en la ley la decla-
ración de quedar á sa lvo el recurso de responsabilidad, cuando se da el de ape-
lación ó el de casación, como ya se ha indicado en la pág. 190. 

Dedúcese de lo expuesto, y al af i rmarlo creemos sostener la buena doctr ina , 
la única realizable conforme á la ley, que, fuera de los casos antes indicados de 
prevaricación ó de cohecho, no cabe el recurso de responsabilidad civil por las 
infracciones de ley que por ignorancia ó negligencia, aunque sean inexcusables, 
puedan cometerse en las sentencias definitivas ó autos que pongan término á 
los pleitos. Si no se entablan los recursos de apelación y de casación, la ley r.o 
permite el de responsabilidad civil; y si se entablan, la sentencia que en su ca-
so causaría el agravio sería la del Tribunal Supremo, y como no es posible l e -
galmente el recurso de responsabilidad civil contra los magistrados de dicho 
i r i b u n a l por las sentencias resolutorias de los recursos de casación, según lue-
go demostraremos, el resultado práctico será el que antes hemos indicado, esto 
es, que no puede utilizarse el recurso de responsabilidad civil por las infraccio-
nes de ley que se cometan en las sentencias definitivas del pleito, á no ser que 
se hubieren dictado con prevaricación ó por cohecho. 

Po r si parece exagerada esta afirmación, citaremos algunos textos legales que 
Ja confirman En el ar t . 254 de la Constitución de 1812 se dijo: "Toda fal ta de 
observancia de las leyes que arreglan el proceso en lo c iv i l 'y en lo c r imina l , 
nace responsables personalmente á los jueces que las cometieren." "De las le-
yes que arreglan el proceso," dice; no de las que se refieren al fondo de la cues-
t ión y que han de aplicarse en el fallo ó sentencia que la decida. Y á renglón 
seguido, en el a r t . 255 se previene, que "e l soborno, el cohecho y la prevar i -
cación de los magistrados y jueces producen acción popular con t ra ios que los 
cometan A pesar de ser tan reglamentar ia aquella Constitución, ni una sola 
disposición contiene en que se hable de responsabilidad por infracción de ley 
en las sentencias, de lo cual y de los dos ar t ículos antes citados se deduce, á 
nuestro juicio, que aquellos sabios legisladores entendieron también que no 
puede exigirse responsabilidad por tales infracciones sino mediante soborno 
cobecho o prevaricación, al paso que los jueces y magistrados son responsables 
civilmente por la infracción ó inobservancia de las leves que arreglan el pro-
cedimiento, aunque el hecho no consti tuya delito. 

En los mismos principios parece inspirado el pr imi t ivo Código penal de 1848 
puesto que solo castigaba como prevaricador al juez que á sabiendas dic taré 

sentencia definitiva " manifiestamente injusta (ar t . 269). sin extender su san-
ción p e n a l á las demás resoluciones judiciales, quedando subsistente respecto de 

el a r t . 254 de la Constitución de 1812, antes citado. Y aunque por el 367 
del t o d i g o penal reformado en 1870 se hizo extensivo el delit» de prevaricación 
a las providencias ín ter ocutorias, de otras disposiciones de aquella época se 
deduce que no se t rató de modificar la doctr ina antes expuesta. 

Con efecto, en el mismo año y con pocos días de diferencia so publicó la ley 
orgamca del Poder judicial: "De la responsabilidad judic ia l" t r a t a en su t í tu lo 
v , y a la vez que comprende en la criminal todos los casos de prevaricación v 
•im o f i \ S ' l r e M I I l e i u l ( i previstos en el Código penal, l imita la civil (art ículos 

como ya hemes indicado, á los en que se hubiere dictado "providen-
cia _ (no sentencia) manifiestamente cont rar ia á la ley, ó ss hubiere fal tado á 
algún t ramita ó solemnidad, mandado observar por la misma, bajo pena de nu-
lidad. Como en dicha ley se hizo la clasificación de las resoluciones judiciales 
en providencias autos y sentencias, determinando el objeto y hasta ú fórmula 
de cada una de ellas, no putde suponerse que, olvidándose aquí del tecnicismo 
P-°/ j . m , | m a / s t , u s a r a l a palabra "providencia" en sentirlo lato refi-
r iéndola á toda clase de resoluciones. Que no fué este su propósito lo evidencia 
el a r t . ¿oo de la misma ley, al ordenar que la "demanda de responsabilidad civil 
no podra interponerse hasta que sea firme la sentencia que hubiere recaído en 
Ja causa ó pleito en que se suponga causado el agravio ;" y lo confirma el 266, 
según el cual no podra entablar el juicio de responsabilidad civil el que no 
haya reclamado oportunamente duran te el juicio pudiendo hacerlo." Si pues 
ha de haberse reclamado "du ran te el ju ic io" la subsanación de la fal ta y si nó 
puede interponerse la demanda "has t a que sea firme la sentencia que hubiere 
recaído en el pleito." claro está que se refiere á las resoluciones dictadas duran-
te el juicio, y no á la sentencia definitiva. 

Las disposiciones antes citadas de la lev orgánica se han reproducido en los 
art ículos 903, 904 y 908 de la presente de Enjuic iamiento civil, con ligeras mo-
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•dificaciones que no afectan al fondo, de suerte que no ha sido al terada la doc-
t r ina antes expuesta. Y aunque en el úl t imo de dichos art ículos se habla de 
sentencias y autos que pueden dar lugar al recurso de que t ra tamos, se_ refiere á las 
resoluciones de esta clase que recaen en incidentes, y no á las definitivas ó au-
tos que pongan término al pleito, como lo demuestra c laramente el a r t . 907 al 
ordenar que " á toda demanda de responsabilidad civil deberá acompañarse 
certificación ó test imonio que contenga: 1.° la sentencia auto ó providencia en 
que se suponga causado el agravio ; 3.° la sentencia, ó auto firme que haya 
puesto t é rmino al plei to." Como se vé, la ley da aquí por supuesto <jue el agra -
vio ha de haber sido causado en aquellas, y no en ésta, y por consiguiente las 
infracciones de ley que se cometan en la sustanciación del juicio, y no en la 
sentencia definitiva del pleito, son las que dan lugar al recurso de responsabil i-
dad civil, cuando esta no nace de la cr iminal . 

Esta doctrina, además de tener su fundamente en la recta inteligencia de las 
disposiciones legales antes citadas, la vemos confirmada indirectamente por un 
hecho que ocurre constantemente en la práctica. Son frecuentes los casos en 
que el Tribunal Supremo casa las sentencias por haberse infr ingido en ellas la 
ley, y sin embargo ni una sola vez, de que tengamos noticia, se ha in ten tado el 
recurso de responsabilidad civil contra la Sala sentenciadora de la Audiencia 
fundándolo en esa declaración del Supremo. ¿Por qué? Porque nadie duda de 
que la ley ha establecido los recursos de apelación y de casación para corregir 
los errores que puedan cometerse en las sentencias; que estos er rores no pueden 
ser punibles, sino cuando dependen de la voluntad del juzgador, y que, caso de 
existir, no probándose la prevaricación ó el cohecho, hay que atr ibuir los á lo 
l imitado del entendimiento humano. Dada la complicación de las cuestiones 
jur ídicas que se debaten en los pleitos y de los hechos en que se fundan , ¿no se-
r ía in jus to y has ta absurdo exigir responsabilidad al juez ó tr ibunal infer ior 
porque las ent ienda y resuelva con di ferente cri terio que su superior j e rá r -

Íuico? ¿No se prestan á ese diferente criterio la contienda y contradicción de 
as par tes litigantes? 

No sucede lo mismo en cuanto á la infracción de las leyes del procedimiento. 
Estas han fijado con claridad y precisión los t rámites y solemnidades de los 
juicios: al l i t igante, que pida reposición de una providencia de t ramitación, 
se le obliga á citar la disposición legal que haya sido infr ingida: si á pesar de 
esto ei juez ó t r ibunal insiste en su primera providencia, manifiestamente con-
t r a r i a á la ley, su ignorancia es inexcusable, y su responsabilidad ineludible 
po: t an to . Po r esto, y porque la observancia de dichas leyes sirve de g a r a n t í a 
al derecho de; los l i t igantes, debe ser y es más rígida la ley con los jueces y m a -
gistrados que quebrantan las formas y solemnidades del juicio, que con los que 
dictan un fallo definitivo contrario á derecho. Queda, pues, justificado lo que 
venimos sosteniendo, esto es, que contra aquellos se da el recurso de responsa-
bilidad civil, aunque no hayan procedido con malicia, sino por ignorancia ó n e -
gligencia; y contra estos, solo cuando nazca de la criminal, por haber i n f r i n -
gido la ley á sabiendas, ó por dádiva ó promesa-

En resúmen, y para concluir este punto, concretaremos la doct r ina expuesta 
e n las rpglas siguientes: 

1 . " Procede el recurso de responsabilidad cr iminal contra los jueces y ma-
gistrados por las infracciones de ley que cometan en sus resoluciones judiciales, 
siempre que lo hagan á sabiendas ó por dádiva ó promesa, esto es, siempre que 
incurran en los delitos d¿ prevaricación ó de cohecho-

2. ~ Puede entablarse el recurso de responsabilidad civil en todos los casos 
en que esta nace de la criminal, ejercitando conjunta ó separadamente la ac -
c ión penal y la civil. 

3. d No procede el recurso de responsabilidad civil, cuando no nace de la 
criminal, por las infracciones de ley que los jueces y magistrados cometan en 
las sentencias definitivas y en los autos resolutorios de incidentes que no se re -
fieran á la sustanciación del juicio. 

4 . w Procede el recurso de responsabilidad civil, aunque no exista la cr iminal 
contra los jueces ó magistrados que por negligencia ó ignorancia inexcusables 
dicten una providencia de tramitación, ó cualquiera otra resolución que no sea 

la definitiva del pleito, manifiestamente contraria á la ley, ó fa l t en á a lguna de 
las solemnidades del juicio, cuya omisión sea motivo de nulidad. 

Tal es nuestra opinión, fundada en las disposiciones legales antes citadas. 
Réstanos indicar los demás requisitos necesarios para que sean admisibles es -

tos recursos" El de responsabilidad criminal puede entablarse luego que sea co-
nocido el delito que á él diere lugar, á no ser que éste sea el de prevaricación, en 
cuyo caso debe esperarse á que quede terminado por sentencia firme el pleito 6 
causa en que se hubiere cometido, pues de otro modo no podría apreciarse uno 
de los hechos constitutivos del delito, cual es el que sea in jus ta la sentencia. 
Así lo disponen los art ículos 758, 759 y 760 de la ley de Enju ic iamien to cr imi-
nal , siendo necesario para la admisión de la querella, cuando se procede á i n s -
tancia de parte, que preceda el antejuicio, cuyo procedimiento se determina en 
la misma ley; antejuicio establecido para amparar á los jueces y magistrados de 
querellas inmotivadas, y que no es necesario cuando se procede de oficio, como 
debe procederse, si de los autos resultan méritos para ello, conforme á lo preve-
nido en los artículos 246, 247 y 248 de la ley orgánica del Poder judicial. Se t r a -
ta de un delito, y está sujeto por tanto á las condiciones del procedimiento c r i -
minal . 

El recurso de responsabilidad civil se rige por otras condiciones, adecuadas á 
su naturaleza. Como en él se ejercita una acción civil, sólo puede entablarse á 
ins tancia de ia par te agraviada, y ha de sustanciarse por los trámites del juicio 
ordinar io; pero es necesario esperar, para promoverlo, á que quede terminado por 
sentencia o auto firme el pleito ó causa en que se suponga causado el agravio, 
porque en ella pudiera quedar reparado; presentar la demanda dentro de los seis 
meses siguientes á la terminación del pleito ó causa, y preparar el recurso u t i l i -
zando á su tiempo todos los que procedan contra la providencia, auto ó senten-
cia en que se hubieren infr ingido las reglas del procedimiento, y reclamando 
oportunamente la subsanación de la fal ta, lo mismo que para preparar el recurso 
de casación por quebramiento de forma (artículos 904, 905 y 906 de iey de E n -
juiciamiento civil.) Por consiguiente, no podrá entablar el juicio de responsa-
bilidad civil el l i t igante que hubiere consentido la providencia en que se haya 
inf r ingido la ley; jus ta pena de su negligencia ó acaso de su m a l a f é . 

Si por medio de la apelación, el tr ibunal superior revoca ja providencia res ta-
bleciendo el imperio de la ley y la marcha ordenada del juicio, quedará reparado 
el agravio, pero no indemnizados los perjuicios que con las dilaciones y gastos 
de la apelación, ó del recurso de casación en su caso, se hayan ocasionado á la 
par te agraviada. P a r a obtener esta indemnización, se concede á dicha par te el 
recurso de responsabilidad civil contra el juez ó magistrados que hubiesen dic-
tado la resolución contraria á la ley, debiendo pedir en su demanda se les con-
dene á que le indemnicen do las costas y gastos de la apelación ó del recurso 
seguido para obtener la revocación de la providencia, y de los demás perjuicios 
que se le hayan causado, y que puedan ser apreciados en metálico al p rudente 
arbi t r io de los tribunales, como se previene en el a r t . 261 de la ley orgánica. E l 
juez ó t r ibunal , que por negligencia ó ignorancia inexcusables hubiere i n f r i n -
gido la ley en la sustanciación del juicio, deberá sufr i r esas consecuencias, a u n -
que con la revocación de su providencia haya sido reparado el agravio ó enmen-
dado el error . Y' si el t r ibuna l superior confirma la previdencia asume la 
responsabilidad del inferior , y en ta l caso contra aquel, y no contra este deberá 
entablarse dicho recurso. 

IV. 

¿ P R O C E D E E L R E C C R S O D E R E S P O N S A B I L I D A D C O N T R A L O S 

M A G I S T R A D O S D E L T R I B U N A L S U P R E M O ? 

Aunque implíci tamente queda resuelta esta cuestión en el párrafo anter ior , sn 
importancia en el orden jurídico y en el social exige un exámen especial y con -
creto. Y la consideramos con esa importancia, no porque_ creamos dudosa sil 
resolución aplicando en su recto sentido el derecho constituido, sino por los g r a -
ves perjuicios que ocasiona la exageración del principio de la responsabilidad 



judicial , como ya lo hemos indicado an te r io rmente en el párrafo I de este " A p é n -
dice.' _ 

La irresponsabilidad es hermana gemela de la arbi t rar iedad, y ambas enemi-
gas capitales de la just icia; pero también se a ten ta contra ésta, cuando se a taca 
in jus tamente y se desprestigia á los que tienen la al ta misión de admin is t ra r la . 
La ley ha salvado estos dos escollos colocándose en un justo medio: á la vez que 
establece la responsabilidad judicial , y concede al l i t igante agraviado el recurso 
para exigii la, no lo permite sino en los casos de vedadera responsabilidad, ampa-
rando el prestigio y consideración de los t r ibunales contra las iras del amor pro-
pio ofendido, ó del enojo del l i t igante que ha perdido el pleito, porque, como dice 
al ley 11, t í t . 1. ° , Pa r t . 7 . , " m a g u e r fagan derecho, non puede ser que non 
ganen malquerientes; é por ende, si los pudiessen acusar, envilecerse ya por y el 
lugar que tienen, é tantos serian los acusadores, que non podrían cumplir en su 
oficio lo que eran tenudos de facer . " 

Los magistrados del Tr ibunal ¡Supremo no están exentos de reponsabilidad, 
y lo mismo que los demás jueces son responsables personalmente de toda inf rac-
ción de ley que cometan. Que están sujetos á este principio consignado en la 
Constitución del Estado, es de todo pun to incuestionable: la dificultad estará en 
determinar si han incurrido en el delito ó en la infracción de ley que dé lugar 
a la responsabilidad criminal ó civil, y á fijar este pun tóse dirigen nuestras ob-
servaciones. 

Ya hemos dicho que la responsabilidad criminal alcanza á todos los jueces y 
magistrados, cualquiera que sea su categoría: nadieestá exento de ella, desde el 
juez municipal has ta el Presidente del Tr ibunal Supremo. Si por desgracia la 
depravación de nuestras costumbres l legara has ta el extremo inverosímil de que 
os siete magistrados que son necesarios por regla general en el Tr ibunal Su-

p e r n o para ver y tallar los asuntos de su competencia, ó la mayoría de ellos, se 
pusieran de acuerdo para dictar " á sabiendas" una sentencia injusta , ó para ha -
cerlo por dadiva ó promesa, ¿cómo no hab ían de incurr i r en responsabilidad cr i -
minal , y en la civil que de ella nace? 

También procede contra dichos magistrados el recursode responsabilidad civil, 
aunque no haya lugar á la criminal, cuando in f r in jan la ley |del procedimiento. 
Contra las providencias de mera t ramitación que dicte el Tr ibunal Supremo, no 
se da recurso alguno salvo el de responsabil idad," y contra las resoluciones de 
incidentes que ante el mismo se promuevan se da el recurso de súplica para ante 
la misma bala, pero sin otro ul terior , salvo también el de responsabilidad Así 
lo dispone expresamente el a r t . 40-5 de la presente ley de Enjuic iamiento civil, 
al ordenar que las disposiciones de los art ículos 401 y 402 serán aplicables á las 

r ! t l U C ¿ 0 r j l J g U . a l C ' a S e q u e d l C , t C f 1 T ? b , , ? a l Supremo;" y por identidad de 
razón se halla en el mismo caso el párrafo ú l t imo del 403. Po r consiguiente 
siempre que los magistrados de dicho Tr ibunal , por ignorancia ó negligencia; 
Í K I I ? 1 . f S C Ü 8 a b l e s t o d o , c a s ° . alguna providencia, ó cuaÚ 
quiera otra resolución que se refiera á la sustanciación del juicio, manifiesta-
X s el r ^ " a r ' a Í k , C y ' S T á r / e ? P ? n R , a b l e S Personalmente, y procederá contra 
S n °i responsabilidad civil ; y también el de la cr iminal , si lo hubie-
ren hecho á sabiendas, ó por dádiva ó promesa. 
E S ^ S » rUrS-3

 P.or ' a s . s en tenc ias que sedictenen los de casación? 
criminal sí, siempre que dichos magistrados incurran en 

de o no en í i n ^ ' T ' C ° T ¡t 8 6 ¥ < H c b o : e l d e l a « r í l , cuando no nace de 
i u i r í L ^ t ñ P ? r f l g . l 0

C f £ í S l o 0 r d e n a c l a r a * explíci tamente la ley de E n -
í e S r e h a W ó i „ e C 1 r e n 4 0 6 ' q u , e " c o n t r a l a s sentencias en que se declare haber ó no lugar al recurso de casación, ó á la admisión del mismo 
de lVTOcedhn^^f^ rm» U dar l í n o s e d iga que esto se ref i reá™s rMursos dentro 
V r e n S s T S ' K i j Aií"" t 0 / m i n ™ ° definitivamente: lo ordena la ley 
el de r e s L 3 i n , l ^ ^ declarado en el art ículo anterior que queda á salvo 

i r especto de las demás resoluciones del Tr ibunal Supremo 
con t r a las cuales no se da ul terior recurso dentro del procedimien"o íocua fc el 
niuestra que se h.zo intencionada y del iberadamente fe S S n del ar t 406 
a e l i c t ^ ' L 0 1 d ? c i v i l ^ X ' í e n t ' n S s qué 

íos 892 v 2 » T S 5 n n l I S & f * 1,a-1ty d e Enjuic iamiento cr iminal en sus a r t í c u -
los y 904 declara que contra dichas sentencias no se da recurso alguno. 

Y no puede ser de otro modo sin desnaturalizar la índole y objeto del recurso 
de casación, y s^n privar al Tribunal Supremo de la más importante de lasa t r ibu-
ciones que le concede la ley. En todo litigio cada parto sostiene el derecho de 
que se cree asistida, invocando la ley ó doctr ina legal que le favorece, y no son 
raros los casos en que ambas partes se fundan en una misma ley, in terpre tán-
dola cada cual según le conviene. E l juez de pr imera instancia, apreciando los 
hechos y aplicando el derecho, decide la contienda en primer término; y como 
pudiera equivocarse, concede la ley el recurso ordinario de apelación para que 
el t r ibunal superior, con mayores garant ías de acierto, la decida en segunda y 
ú l t ima instancia, dictando la sentencia ejecutoria. Con esta sentencia queda 
terminado el pleito; pero, como pudiera suceder que se hubiere fal tado á las for -
mas esenciales del juicio, ó que el fallo contenga infracción de ley ó de doctrina 
legal, todavía se concede al l i t igante, que se crea agraviado, el recurso extraor-
dinario de casación, para que anulándose la ejecutoria, si contiene algudo de 
los vicios determinados taxat ivamente en los art ículos 1692 y 1693, se res ta-
blezca el imperio de la ley. 

Este es el objeto del recurso de casación: en él no se ventilan los hechos ni el 
derecho de las partes, porque entonces se convert ir ía en una tercera instancia: 
versa exclusivamente el debate acerca de si la ejecutoria contiene violación, in -
terpretación errónea ó aplicación indebida de ley ó de doctrina legal, y en su 
caso, sobre si se han quebrantado las formas esenciales del juicio; ó por el con-
trar io, si en su fondo y en su forma está a justada á la ley y á las pretensiones 
deducidas por los l i t igantes. Aunque á éstos afecta directamente el resultado 
del recurso, se ha establecido ese remedio extraordinar io como de interés gene-
ra l y de órden público, para procurar la extr ic ta observancia de la ley, y por 
e3to se dice, parodiando la frase de un ilustre magistrado francés, que el recur-
so de casación es un litigio entre la ejecutoria y la ley, cuya decisión está some-
t ida única y exclusivamente al Tribunal Supremo en sus Salas de justicia. E l 
t r ibunal de casación no juzga el pleito, sino la sentencia ejecutoria, como ha 
dicho ot ro jurisconsulto francés. 

Conforme, pues, á la naturaleza y objeto del recurso de casación, el Tr ibunal 
Supremo es el único que tiene la al ta misión de interpretar el verdadero senti-
do de las leyes y de establecer jurisprudencia. En virtud de esta facultad, deci-
de el litigio antes indicado entre la ejecutoria y la ley, ó sea el conflicto y con-
tradicción que, á juicio del recurrente, resulta entre aquella y ésta. P a r a ello 
t iene que aceptar los hechos tales como han sido apreciados por el t r ibunal sen-
tenciador, á menos que se alegue y resulte que esta apreciación ha sido hecha 
con error de hecho ó de derecho, y dados aquellos hechos define y declara si h a 
sido bien aplicado el derecho. Cuando es dudosa la ley, la interpreta fijando su 
recto sentido; si es deficiente, la suple con la doctrina legal; si aparece an t i -
nomia ó contradicción entre dos leyes que puedan s r aplicables al caso, deter-
mina el sentido en que han de entenderse para conciliarias, ó declara que la 
posterior es derogatoria de la anterior; y cuando la duda ó el error nace de la 
calificación jurídica de los hechos, que en la ejecutoria se estiman probados, 
como por ejemplo, si el contrato es de préstamo ó de depósito, define su na tu ra -
leza legal para determinar la ley por la cual ha de decidirse la contienda. E n 
la resolución de estos problemas jurídicos y de cuantos casos dan lugar al re-
curso de casación, por regla general difíciles ó dudosos, como lo demuestra el 
mismo debate judicial, ¿cabe por ventura la infracción "manifiesta," de ley, que 
es indispensable para incurrir en responsabilidad civil? ¿Y cómo ha de supo-
nerse que quien tiene la facultad de in terpretar la ley y de fijar el sentido en 
que ha de entenderse y aplicarse, pueda inf r ing i r la al hacer uso de esa facul-
tad? 
_ Pero supongamos que se ha cometido infracción de ley en un fallo de casa-

ción: ¿quién ha de declararlo? ¿El mismo Tribnnal Supremo en pleno? Ni la 
ley le dá tal facultad, ni podía dársela sin anular las atribuciones que confiere 
á sus Salas de just icia . ¿Otro t r ibunal creado "ad hoc?" Entonces éste sería e! 
supremo. ¿Y no podría á su Tez erte t r ibunal incurr i r en responsabilidad? Pue i 
para ser consecuentes con el principio, habr ía que crear otro t r ibunal para e*i-
gírsela, y de este modo se procedería hasta lo infinito, y por consiguiente al 
absurdo. Es to no puede ser: tedas las cosas tienen su límite en lo humano, y 



para la decisión de las contiendas judiciales la ley lo ha fijado en las Salas (le 
justicia del Tribunal Supremo. Estas Son infalibles, legalmente hablando, cuan-
do fallan en casación, y contra estos fallos no cabe recurso de ninguna clase. 

Por si se objeta contra la afirmación anterior, que la ley concede esa facul-
tad al Tribunal Supremo en pleno, constituido en oala de justicia, haremos no-
tar, que el art . 284, número 5. ° de la ley orgánica del Poder judicial la conce-
de, en efecto, para conocer de las causas contra los magistrados de una Sala del 
mismo por los delitos que cometan en el ejercicio de sus funciones, ó sea para 
exigirles la responsabilidad crimina], de la que no están exentos, según ya se 
ha dicho; y el a r t . 915 de la de Enjuiciamiento civil le otorga también la f a -
cultad de conocer de las demandas de responsabilidad civil, á que la misma ley 
se refiere, que son las que se fundan en la infracción de los trámites ó solemni-
dades del juicio; pero ninguna de estas leyes concede al Tribunal pleno la f a -
cultad de apreciar y juzgar si se ha infringido la ley en los fallos de casación, 
antes bien declara que contra estos falles no se dá recurso alguno. 

Y la razón es bien obvia: en aquellos casos, esto es, cuando la responsabilidad 
nace da delito o de la infracción de las reglas del procedimiento, el Tr ibu-
nal pleno aprecia un hecho, que no afecta al fondo del negocio, tanto que, aun 
cuando se declare haber lugar á la responsabilidad, esto no altera la sentencia 
hrme que haya recaído en el pleito ó causa en que se hubiere ocasionado el agra-
vio, como lo declara el artículo 917; al paso que, si se diera el recurso de res-
ponsabilidad civil contra los fallos de casación, tendría el Tribunal pleno que 
entrar en el fondo del pleito ó de la causa para apreciar si se había infringido 
la ley aplicable al caso. ¿Y cómo hacerlo sin mengua ni desorestigio de la cesa 
.juzgada, y sin usurpar las atribuciones de interpretar las leyes sustantivas y de 
t o r n a r jurisprudencia, que la ley concede exclusivamente á las Salas de casa-
ción/ {semejante recurso implicaría necesariamente la "revisión" de la senten-
cia; y ¿dónde esta la ley que la autoriza? Autoriza, sí, la revisión cuando se 
numere ganado injustamente la sentencia firme por cohecho, violencia ó preva-
ricación, como puede verse en el a r t . 1796; pero no por una supuesta infracción 
de ley en el fallo, cuando no dá lugar á responsabilidad criminal. 

Resulta, pues, que no sólo es conforme al derecho constituido la doctrina que 
venimos sosteniendo, sino también á la recta razón y á la necesidad de fijar un 
límite a las contiendas judiciales. El Tribuna! Supremo tiene la facultad de 
pronunciar en e las la ultima palabra, y lo que él declara es la verdad legal- la 
Uní • e n t e n d e r s e c o™° f l la define y explica, formando jurisprudencia Sus 
ac larac iones en casación; jurisprudencia tan respetable y obligatoria como la 

T - \ S I n n .a d ie tenga autoridad para variarla ó modificarla sino el 
n b u f . a 1 ' ó , e l P ° d e r legislativo. ¿Y cómo puede suponerse que infr inge 

í f d n / p J Ü ? U e n e } a P o e t a d de interpretarla, explicarla y definir su recto sen-
i ° , d r á 8.er e s t o una ficción legal, pero ficción como otras muchas que esta-

S » ' a i ° p 0 r e x , g l r l a s l a s conveniencias del órden social, ó la fuerza misma de las cosas. 
^ m o s t r a d o que, conforme á la legislación vigente, no procede el re-

t r Jdo . l í TP ?u I 1 S a b!1¿d a d C m 1 , á n,° 8 e r q u e n a z c a d e delito, contra los magis-
d « T 0 ™ f - ri bunal Supremo por las sentencias que pronuncien en los recureps 
más nacioíiM A° T ™ - 8 6 b a I . I a establecido en Francia, en I tal ia y en las de-
W i n n n f l i d o n d e . están admitidos estos recursos. Esa uniformidad de legis-
cia i u r M i l Í a q U G k j ' U e S t r ? e s t á f u - n d a d a e n l o s b u e n o s P r ' ncipios de la cien-
Z Z T ^ c o n

t
s ' S u - d " s , e n l a a consideraciones expuestas. Todo esto se tuvo 

Ltud¡o í n r m
t V a , m b , ^ e l a r t - , a e l a Constitución, al redactar con detenido 

S a l v o ¿ r t í - ° S m , y 4 0 6 d G i a " U e V a l e y d e Enjuiciamiento civil, dejando 
ley que se coLeí ln» ' ' 0 1 " " " S ? d- ^ P o t a b i l i d a d civil por las infracciones de 
as senteLi ^ e " -I P r o c e d u ¡ 1 | en to , y declarando por el segundo que contra 

c u r s o d e Z „ T ' 6 " B ° - T d á r e C U r S 0 a l ? u n o " Y n o P e r m i t i e n d o l a l e y r e -
da de S , ™ f J T e Í e T , d e n t e q u ? no puede admitirse y debe ser rechaza-
infrancción l l t ™ " ^ ^ responsab i l idad civil, cuando s ecunde en supuesta 
iniranccion de ley en un fallo de casación. 

ma e s t a ^ n f ? S r e c , ° r d a n d ? " ^ r e s o l u c i ó n del Tribunal Supremo, que confir-
ma esta doctrina En J u m o de 1883 se presentó, por primera vez una demán 
da de responsabilidad civil contra los magistrados'de la Sa la pnmera de d ichJ 

Tr ibunal , pidiendo se les condenase al abono de los perjuicios causados al re-
currente, por haber declarado en sentencia de 15 de Diciembre anterior no ha -
ber lugar al recurso de casación por infracción de ley, que éste había interpues-
to en pleito sobre reivindicación de bienes, fundando dicha demanda en que en 
esta sentencia, al desestimar el recurso, se habían infringido los mismos ar t ícu-
los de la ley Hipotecaria, que en él se habían citado como motivos de casación-
Y dada cuenta á los demás magistrados del Tribunal, constituidos en Sala de 
justicia, conforme al artículo 915 de la ley de Enjuiciamiento civil, por auto de 
25 del citado mes de Junio, "considerando que demostrado que el recurso de res-
ponsabilidad civil no procede contra sentencias de la índole de la reclamada, es 
forzoso rechazar de plano el deducido con notoria improcedencia," sedeclaróno 
haber lugar á la admisión de la demanda de responsabilidad civil antes indica-
da. Las razones consignadas en los varios considerandos de dicho auto para de-
mostrar que la definición que se hace del derecho en los fallos de casación, para 
los fines de este recurso, no puede ser materia de responsabilidad civil, están 
comprendidas en las que hemos expuesto sobre este punto, por lo cual no creemos 
necesario reproducirlas. 

La doctrina expuesta es también aplicable á las sentencias en que se decidan 
cuestiones de competencia, puesto que, según el artículo 106, contra las que dic-
tan las Audiencias "sólo se dá" el recurso de casación por quebrantamiento de 
forma, y contra las del Tribunal Supremo no se dá ulterior recurso, sin dejar á 
salvo el d^ responsabilidad. 



TITULO DECIMO 

DE LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. 

La palabra "caducidad,"' der ivada del verbo "caducar , " significa en la acep-
ción común el hecho de acabarse ó ext inguirse a lguna cosa. En este mismo 
concepto se aplica en el foro á las acciones, derechos y obligaciones, p a r i e r u r e -
sar que han perdido su existencia legal , ó que no pueden ejercitarse aquéllas ni 
exigirse éstas por haber quedado s in valor ni efecto en virtud del abandono cu-
ya consecuencia es la prescripción. Y en el mismo sentido se aplica ahora á las 
instancias de los juicios para s ignif icar que quedan acabadas ó extinguidas de 
derecho, si se abandonan ó no se i n s t a su curso por el tiempo que para cada una 
de ellas se fija en el art ículo 411. » 

Las reglas, nuevas en nuestro procedimiento, que á este fin se establecen en 
el presente t í tu lo , vienen á derogar la an t igua jur isprudencia , según la cual 
nunca caducaban las instancias, y u n pleito abandonado por muchos años podía 
continuarse en el estado que tenía cuando quedó paralizado, cualquiera que fuese 
el tiempo que hubiere trascurrido. Constituyen, pues, u n a reforma importante , 
llevada a etecto en virtud de la autorización concedida al Gobierno, en la base 19 
de las aprobadas por la ley de 21 de J u n i o de 1880, pa ra introducir en la de E n -
juiciamiento civil cuantas reformas y modificaciones aconsejasen como conve-
nientes la ciencia y la experiencia. 

Y que la ciencia y la experiencia aconsejaban la reforma de que t ra tamos, 
nos parece incuestionable. Según nuest ro derecho, las acciones personales v hoy 
también las hipotecarias se prescriben por 20 años y las reales por 30, bastando 
para ello el simple trascurso del t iempo, sin necesidad de justo t í tulo ni de buena 
té ; pero queda interrumpida la prescripción luego que se ejercita la acción en 
juicio y se emplaza al demandado. De aquí deducían nuestros prácticos, y lle»ó 
á ser regla de jurisprudencia, como se ha dicho, que nunca prescribía la acción 
ejercitada en juicio, quedando subordinada á lo que se resolviese en la sentencia 
ejecutoria del pleito, aun cuando éste hubiere estado sin curso por más t iempo 

3 a n ° P . a Í a p r f S C n b " : l a a f i ó n ' E n . T i r t u d esta jurisprudencia, que 
d f e c , h o / 3 ? r l t o ®° b r e P ^ c r i p c i ó n de las acciones, y con la razón 

u V ^ f ; Í , ? n e r a l í d e £ r d e n P L
ú b h c ? r e h a c e necesario ese medio de ext ingui r 

f „ c m e s ^ derechos, se han daáo muchos casos de promoverse el curso 
de pleitos, que estaban abandonados y archivados, no sólo por 20 ó por 30 años 
r B

O t ; n n a a p O r m á V d e l , 0 0 ' J
V Í é n d o 3 e - o b l ^ d o s ^ s u c e s o r e s del demandado á 

X ^ ? / / n a ? f ° n t i e n / a ' d e / U y a e - X , l 3 t 1 n c i a 7 a c c e d e n t e s no tenían noticia 
alguna, ó a prestarse á una t ransación buscada por ese medio, y las más reces 
bajo el amparo de la defensa por pobre. ' y 

i W o 1 8 ? M a P T r ' e m e d i o - i 0 1 1? 0 8 e había hecho en I t a l i a , en Bélgica y en 
« f e ^ I Í n " ' á T f t a / , ° ^ C 0 3 a V u P 3 inconvenientes! en l o l e g a l ? 
S m e r d o de d s S f t ^ * k l ! u s t r a c i , 6 , n d e »«estros lectores'. El Código de 
Comercio de 1829 dió el primer paso estableciendo en su a r t . 582 aue cuando la 
prescripción de las acciones que nacen de los contratos m e r c a ñ t ^ s se in te -

r rumpa por la demanda ú otro cualquier género de interpelación judicial hecha 
al deudor, "comenzará á contarse nuevamente el té rmino de la prescripción des-
de que se hizo la ú l t ima gestión en juicio á ins tancia de cualquiera de las pa r -
tes l i t igantes ," Esto es lo justo y conveniente, y ñ o l a interrupción indefinida 
de la prescripción de las acciones ejercitadas en juicio, dejando en incierto por 
un tiempo indeterminado los derechos de los interesados. 

No podía establecerse una disposición análoga en la ley de Enjuic iamiento por 
ser notoriamente de la competencia del código civil; pero se ha hecho en ella 
cuanto podía hacerse dentro de la esfera del procedimiento, para obtener el mis-
mo resultado. A este fin se ordena en el art ículo 411, que se tendrán por aban-
donadas las instancias "en toda clase de juicios," y caducarán " d e derecho" si 
no se insta su curso, dentro de cuatro años, cuando el pleito se hallare en pr ime-
ra instancia; de dos, si estuviere en la segunda, y de uno, en recurso de casación, 
contados estos términos desde la ú l t ima notificación que se hubiere hecho á las 
Sartes, á no ser que los autos hubieren quedado sin curso por alguna causa i n -

ependiente de la voluntad de las mismas, en cuyo caso se contarán desde que 
hubieren podido promoverlos por haber desaparecido la causa que lo impedía ( a r -
tículo 412). Y determinando los efectos de esta disposición, se declara en los a r -
tículos 414 y 419, que si los autos se hal laren en pr imera instancia, luego que 
t rascurran los cuatro años sin que ninguna de las partes haya instado su curso, 
se tendrá por abandonada la acción, esto es, la instancia ó el juicio en que la 
aceión se ha ejercitado, y el juez mandará archivar los autos sin ul terior progre-
so; pero sin que por esto se entienda extinguida la acción, la cual podrá ejerci-
t a r s e d i nuevo eh el juicio correspondiente, entablando nueva demanda, si no 
hubv^rpprescritó een arreglo á derecho. 

En virtud de estas disposiciones, ya no queda interrumpida indifinidamente 
la prescripción de las acciones ejercitadas en juicio. Si, t rascurridos los cuatro 
años s in qué-.nlnguna de las partes haya instado el curso del pleito en la prime-
ra instancia, ha de tenerse esta por abandonada, caducando de derecho y archi -
vándose los autos sin últerior progreso, claro es que por ministerio de la ley de-
saparece la causa que tenía interrumpida la prescripción, y por consiguiente 
volverá á correr el té rmino legal, consiguiéndose por este medio la extinción de 
la acción, sí no se entabla nueva demanda antes de que prescriba con arreglo á 
derecho. 

E n tales casos, ¿desde cuándo comenzará á contarse nuevamente el t é rmino 
de la prescripción? ¿desde que por ministerio de la ley quedó caducada la ins-
tancia; ó desde que se dictó la providencia declarándola caducada; ó desde la ú l -
ma notificación que se hubiere hecho á las partes, esto es, desde que éstas de ja -
ron de instar el curso del pleito? Nada se dispone sobre este punto en la presente 
ley por no ser de su competencia, y como para los asuntos comunes no existe dis-
posición legal que lo determine, tendrán que resolverlo los tr ibunales conforme 
á los principios del derecho mientras no se publique el código civil. En nuestra 
opinión, deberá aplicarse por analogía , y por ser de equidad y de justicia, la r e -
gla establecida en el artículo 582 antes citado del Código de Comercio: "comen-
zará á contarse nuevamente el térni ino de la prescripción desde que se hizo la 
ú l t ima gestión en juicio á instancia de cualquiera de las partes l i t igantes ," ó 
sea desde que comenzaron á correr los caa t ro años para la caducidad de la p r i -
mera instancia. 

Es ta duda no puede ocurrir cuando la caducidad tenga lugar en ls segunda 
instancia ó en el recurso de casación. Entonces, como ya ha recaído t a los au -
tos una sentencia que resuelve las cuestiones litigiosas, la caducid.-.u pro-i'ice el 
efecto de tenerse por abandonado el recurso, y por firme la sentencia apelada 6 
recurrida, como se declara en el a r t . 415; lo mismo que cuando el recurrente de -
je t rascurr i r el té rmino del emplazamiento sin personarse en la Audiencia á sos-
tener ó mejorar la apelación, ó en el Tr ibunal Supremo á interponer el recurso 
de casación preparado oportunamente. E n todos estos casos se entiende que 
abandona el recurso la parte que lo interpuso, conformándose con la sentencia 
recaída, la cual por tanto causa ejecutoria y produce los efectos de la cosa juz -
gada. 

P a r a demostrar la importancia y objeto de la materi* á que el presente t í tu lo 
Be refiere, hemos anticipado estas observaciones, que se tendrán como explica-



ción y comentario de los art ículos que en ellas Be ci tan. Y téngase presente que 
la caducidad de la instancia puede tener lugar "en toda clase de juicios," como 
se declara en el ar t . 411, sin excepción alguna. 

Artículo 411. 

Se tendrán por abandonadas las instancias en toda clase de jui-
cios, y caducarán de derecho, aun respecto de los menores ó in-
capacitados, si no se insta su curso: 

Dentro de cuatro años, cuando el pleito se hallare en primera 
instancia. 

De dos, si estuviere en segunda instancia, 
De uno, si estuviere pendiente de recurso de casación. 
Estos términos se contarán desde la última notificación que se 

hubiere hecho á las partes. 

Artículo 412. 

No procederá la caducidad de la instancia por el trascurso de 
los términos señalados en el artículo anterior, cuando el pleito 
hubiere quedado sin curso por fuerza mayor ó por cualquier otra 
causa independiente de la voluntad de los litigantes. 

En estos casos se contarán dichos términos desde que los liti-
gantes hubieren podido instar el curso de los autos. 

E n la introducción que precede hemos indicado la razón y objeto de estas dis-
posiciones. Nótese que las instancias caducan '"de derecho," ó sea por ministe-
rio de la ley, cuando se abandonan, y queda sin curso el pleito por voluntad de 
las partes durante el tiempo que para cada caso se determina en el primero de 
<>stos artículos: Los términos en él señalados h a n de contarse por años na tu ra -
les, conforme al a r t . 305; t ienen el carácter de improrogables, como compren-
didos en el núm. 10 del ar t . 310, y en ta l concepto se determinan los efectos de 
l a caducidad de la instancia de acuerdo con la doctrina establecida en los a r -
tículos 311 y 312 y que hemos 'expuesto al comentarlos. 

P o r regla general han de contarse dichos términos desde la ú l t ima notifica-
ción que se hubiere hecho á las partes; pero si el pleito hubiere quedado sin cur-
so por fuerza mayor ó por cualquiera otra causa independiente de la voluntad 
de los li t igantes, se contarán desde que éstos hubieren podido instar el curso de 
los autos. Al establecerlo así fj! ar t . 412, par te del supuesto de que la fuerza ma-
yor , y no la voluntad de los interesados, ha sido la causa del abandono ó suspen-
sión del curso del pleito, como, por ejemplo, si una guerra ú otra calamidad 
pública les obligara á ausentarse indefinidamente del lugar del juicio. ¿Y qué 
se hará si la fuerza mayor sobreviene después de haber quedado paralizado el 
pleito por voluntad de las partes? En ta l caso creemos que. de acuerdo con lo 
que ordena el pr t . 311, quedará en suspenso el té rmino mientras dure la fuerza 
mayor y volverá á correr luego que ésta desaparezca. 

Según'el ar t . 311 j a citado, los términos improrogables no pueden suspender-
se, ni abrirse después de cumplidos, "por vía de rest i tución" ni por otro motivo 
alguno, y conforme al 312 caduca de derecho el t rámite ó recurso que hubiere 
dejado de util izarse. De acuerdo con estas disposiciones, se declara ahora en el 
411, que por el trascurso de los términos en él señalados se tendrán por aban-
donadas las instancias y caducarán de derecho, "aun respecto de los menores ó 
incapaci tados;" de suerte que éstos no pueden uti l izar el beneficio de res t i tu -
ción " in in tegrum" centra el lapso de dichos términos: lo mismo que se había 
declarado ya en dicho ar t . 311 de la presente ley, y en el 31 de la de 1855, sin 

S a l e s C v ° d e l i ,
s

0 e f f e ' í m Í t e S d e / U W ^ d . porque s e t r a t a de té rminos 
¿edimiento que produce el trascurso de los mismos dentro del pro-

c o f l a T d e 7 a ° s ^ Í v ^ i v 0 n e a
l p 0 n e r q U e f ^ disposiciones están en contradicción 

ficíode resHtni^^f civiles que conceden á los menores é incapacitados el bene-
que se?ún el a r t 419 Pí* ^s^dirse de ello basta considerar 
ción' L r » , í í , * c a d n c ' d a d d e primera instancia no ext ingue la ac -
b ie r¿nre? , r ^ í L J e T l t a r S e d e I m e v 0 e ? el juicio correspondiente, si no hu-
^ A m-e-DOr c o n s e , r v a íntegros todos sus derechos v privile-
f ^ r i u i e os a n l n T T T t , C 0 D t r a ! a P ^ c r l p c i ó n , y el de reclamar fos d l ñ o s 
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h a , b C r l e C a l i 3 a d o s u curador abandonando la instancia, 
produíe d S a m J í f e £ d C ? g U n d a ' n s U ¡ n C ¡ a 6 d e l r e c u r s o d e casación, como 
f i a r e D r e s e T ^ L l C t ? q U G U r e n u n c l a g e s t o s recursos, la cual es permit ida 
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]
e n o r . e s ' no puede suponerse que la ley de Enjuic ia-

miento civil les haya privado, sin competencia para ello, de derechos ou » 
g S ' c o n r a ' t e r H Í ? - í f H r i v a> sí . del beneficio de S f f i n ' ^ i n t e -

. }aPs,0 d e términos judiciales improrogables como se halla 
que t r a t a m o T e n S f á t J £ J ^ » » » * » - C o n c r e t a m e n t e ^ p u n S 

sonns ^ contra el E s t ^ o . l o í establecí m ^ sonas. melusos los menores, salvo sus recursos contra ios admin i s t r adores^ / tu l 

Artículo 413. 

Será obligación del secretario ó actuario, en cuyo oficio radi-
quen los autos, dar cuenta al Juez ó Tribunal respectivo, luego 
que trascurran los términos señalados en el art. 411, para que se 
dicte de oficio la providencia correspondiente 

iSPPpsISsI 

° S e ? ° n e t é / m i n o a l P I e i t ° con conocimiento y E m i e n t o d e l a s 

E secretario o actuario, que no cumpla la obligación que les imnone el ar 

correspondiente. Si los autos hubieren quedado sin c n r L en pode^de 
d e las partes, se mandará recogerlos empleando el procedimiento e s t a S i d o 
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en el art . 303, como para caso análogo se ordena en el párrafo último del 312; 
v luego que se recojan, ó que dé cuenta el actuario si obran en su poder, se 
dictará el auto declarando la caducidad, en los términos que para cada caso se 
determinan en los artículos 414 y 415. Todas estas actuaciones lian do pract i -
carse de oficio sin audiencia de la partes, aunque notificándoles las resolucio-
nes que se dicten, para que en su caso puedan hacer uso de los recursos que per-
mite el a r t . 416. . . , , . , . . . . . 

¿Deberá darse curso á los autos á instancia de cualquiera de los litigantes, si 
se solicita después de trascurrido el término para la caducidad, pero antes de 
que se dicte eí auto teniendo por abandonada la instancia? Si ambas partes es-
tuvieren conformes, no vemos inconveniente, pues siendo dueñas del pleito 
pu den rehabilitar las actuaciones caducadas. 3STo así cuando de común acuer-
do no manifiesten su conformidad, en razón á que, realizándose por ministerio 
de la ley la caducidad de la instancia, la negligeucia del juez ó tr ibunal en ha -
cer esta declaración no puede privar de ese derecho á la parte á quien favorez-
ca. Por esto creemos que si una de las partes insta el curso de los autos después 
de trascurrido el término, no debe el juez acceder á ello en consideración á h a -
ber caducado "de derecho" la instancia; y si accede, y la parte contraria pide 
reposición, deberá dejar sin efecto la providencia, y hacer la declaración de 
caducidad, mandando'archivar los autos y lo demás que corresponda. El actua-
r io sería responsable en tal caso de las costas y perjuicios conforme al artículo 
301, Dor no haber cumplido oportunamente la obligación que le impone el 413 
para que se dictase de oficio la declaración de caducidad. 

Artículo 414. 

Si los autos se hallaren en primera instancia y resultare de 
ellos que han trascurrido los cuatro años sin que ninguna de las 
partos haya instado su curso, pudiendo hacerlo, se tendrá por 
abandonada la acción, y el Juez mandará archivarlos sin ulterior 
progreso. 

En este caso serán de cuenta de cada parte las costas causadas 
á su instancia. 

Artículo 415. 

Cuando los autos se hallaren en segunda instancia ó en recurso 
de casación, luego que trascurran los términos respectivos, se 
tendrá por abandonado el recurso, y por firme la sentencia ape-
lada ó recurrida, mandando devolver los autos al Tribunal ó Juez 
inferior, con certificación del auto en que se hubiere dictado esta 
resolución, para los efectos consiguientes. 

En estos casos, las costas de la instancia caducada serán de 
cuenta del apelante ó recurrente. 

Al ordenar estos artículos la resolución que ha de dictarse en cada caso, se-
gún el est»do que tenían los autos cuando se dejaron abandonados, determi-
nan los efectos de la caducidad de la instancia, como hemos explicado en !a 
introducción de este título. Si los autos se hallaren en primera instancia, lue-
go que trascurran cuatro años B¡n que ninguna de las partes haya instado su 
curso, el juez dictará de oficio el auto teniendo por abandonado el pleito y man-
dando archivar los autos sin ulterior progreso, siendo de cuenta de cada parte 
las costas causadas á su instancia y las comunes por mitad, en razón á que las 
dos son responsables de tal abandono. Y si se hallaren en segunda instancia ó 
en recurso de casación, como ya existe una sentencia que ha puesto término al 

Í f t t ^ - Í ^ r a n5e r , Í 0 '" ' - \ ° u y a 5 W ? ? c i ó n sólo interesa al recurrente, 
nno ^ l L 6 C T e d e a u t ? s . trascurridos dos años en las apelaciones, y 
clararse fir^T/^nt C a ? a C ' ° n í *} P o r abandonado el recurso, h a de di 

Z ! I a S ? t e n c l a a P e l a d a ó recurrida, condenando al recurrente en 
ó ^ ^ < - 3 C a n ü ' i a c a d u c a d a - y mandando devolver los autos al tr ibunal 
sentenefa. P a r a l o s e í ^ t o s consiguientes, esto es, para la ejecución de ta 

enE
e f a

a r Afi°QU C Í°n e S ' T d e d ! - C t r r ? e e n f o ™ a d e ^ t o , conforme á lo prevenido 
arfs d e p e r j " ! c l ° ^reparable, y como se dá por supuesto en los 
m m e ™ ¡ L w J ' T p re-3 'en te

J ' q u e 3 8 g ú n e l 4 1 9 - l a caducidad de la p n m e i a instancia no extingue la acción, de suerte que ésta s> tiene ñor ahan 
ítüiza arsPe a

p
rn/0M e^C t 0 S ^ í ™ ^ » « » ^ pero no por extinguía,"pudiendo" 

comentario " U e V a d e m a n d a . <*>™ lo declara dicho artículo: véase su 

Artículo 416. 

De los autos á que se refieren los dos artículos anteriores, po-
drá el demandante, apelante ó recurrente, pedir reposición ó su-
plicar dentro de cinco días, si creyere que se ha procedido con 
equivocación al declarar trascurrido el término legal en cuya 
virtud se hubiere tenido por caducada la instancia, ó se hallare 
en el caso del art. 412. 

No podrá fundarse la pretensión en ningún otro motivo. 

Artículo 417. 

Este recurso se sustanciará conforme á lo prevenido en los ar 
tículos 378 y 379, admitiéndose al que pida la reposición la jus-
tificación que ofrezca sobre el hecho en que la funde, concedién-
dose á este fin un plazo que no podrá exceder de diez días. 

P,0™0 el auto declarando la caducidad de la instancia es de gravámen irrcoa 
Z j f J Z ™ eC<T q a e P r o d u c ? ' 3 0 autoriza el recurso de repoTición con ra e 
Z 611 p n m 0 r t "» tañer» , y el de súplica cuando se dicte en se 
gunda instancia ó en recurso de casación. Aunque estos casos están comoren 
S l 1 ^ ' 3 7 7 ' 4 0 2 y * » • 3 6 repiten aquí para d e c l « a r que s ó l o S á ñ 
utilizarse dichos recursos cuando se haya procedido con equivocación a l d H a 
rar trascurrido el término legal en cuya virtud se hubiere t e S por c a d S 
la instancia, equivocación que resultará de haber hecho mal e W m D u t o ó ¡i 
quidación de dicho término á contar desde la últ ima no?ifi"ación ó cuando no" 
se haya tenido presente que e pleito quedó sin curso por fuerzk mayor ó ñor 
cualquier otra causa independiente de la voluntad de los litigantes d n que Eu 
¡ e l t é T ' U 0 1 C O n t a r d e 3 d e q u e e s t o 3 ' e n l a primera instancia el apelante en la segunda, y e recurrente en casación, pudieron ins tar el S 

fa r e n o S T f d d " S 4 1 * E n «tro motivo ¿ufde fundarse 
la súplica, y s> se alegare alguna otra causa deberá d e c l a r a r á 

? e P l a n o ' 5 s l Q u ' t e r io r recurso, no haber lugar á proveer, como para caso aná^ 
logo se ordena en el párrafo último del art . 376. 

Estos recursos han de interponerse dentro de cinco días, á contar desde el «i 
guíente al de la notificación del auto declarando la caLc idad de ía ^ T a n c i ^ 
?7« v \ 7

a Q n C l a r a n ° 0?K?Jm / á P r 3 T e n ' d o Para el de reposición en los S u í o ; 
378 y 379; pero recibiéndose á prueba, si lo solicita el que pida la reposición 

& B E S E S E Rla fuade 'cuyo t é r m L no 
Contra el auto resolutorio del recurso de reposición antes indicddo, dictad» 



Artículo 419 

La caducidad de la primera instancia no extingue la acción, 
la cual podrá ejercitarse de nuevo en el juicio correspondiente, 
y entablando nueva demanda, si no hubiere prescrito con arreglo 
á derecho. 

Este artículo es el complemento y aclaración del 414. Sobre la importante de -
claración que en él se hace y sus efectos, hemos dicho ya lo conveniente para su 
recta inteligencia en la introducción de este t í tulo (pág. 207). 

_ A lo allí expuesto sólo tenemos que añadir que la declaración de que la cadu-
cidad de la primera instancia no extingue la acción, l a cual podrá ejerci tarse de 
nuevo en el juicio correspondiente, entablando nueva demanda, si no hubiese 
prescri to con arreglo á derecho, está en a rmonía con lo que dispuso la ley 9 . p , 
t í t . 22 de la Pa r t ida 3 . " Según esta ley, cuando el actor, después de comenza-
do el pleito por demanda é por respuesta, lo abandonaba por pereza ó malicio-
samente, si instaba su curso el demandado, debía el juez emplazar al actor para 
que viniese á continuarlo y á oir la sentencia. Si no comparecía, debía ser ab-
suelto el demandado, siempre que aquél no hubiere probado su acción pudiendo 
hacerlo; pero si no pudo, ó el juez dudase para dar su fallo, "entonces, dice la 
ley, puede quitar al demandado que non sea tenudo de responder al demandador, 

en razón de aquellos actos que pasaron por este pleyto; mas non le debe dar p o r 
quito de aquella cosa quel demandaba." Y añade que, en tal caso, podría des-
pues el actor entablar de nuevo su demanda ejercitando la misma acción, pero 

sin poderse ayudar de ninguna cosa que fuese escrita en los actos del plei to 
primero, porque el demandado fué dado en juyeio por quito dellos." 

b a estos principios de equidad y de justicia se funda la disposición que esta-
mos comentando, para declarar que la caducidad de la primera instancia a u n -
que pone t e rmino al procedimiento, no ext ingue la acción, la cual prodrá ejer-
ci tarse de nuevo en el juicio correspondiente ." Si el primer juicio fué el e je-
cutivo, y hubiere prescrito la acción ejecutiva cuando se entable la nueva de-
manda procederá sustanciarla por los t rámites del ordinario. Y como á la 
vez ordena la ley que esto so haga ' ' en tablando nueva demanda , " claro es 
que ei actor no podrá ayudarse de ninguna cosa que fuere escrita en los 
actos del pleito pr imero, como previene la ley de Par t ida , lo cual no se 
opone a que pida el desglos.- y entrega de los documentos que en él hubiere 
presentado y necesite para fundar la nueva demanda. En el código de procedi-
miento civil de Bélgica, según el cual toda instancia prescribe ó caduca por la 
paralización de las actuaciones durante tres años, se sanciona la misma doc t r i -
na en los términos siguientes: " L a prescripción de la instancia no extingue la 
acción, sino únicamente el procedimiento, sin que pueda oponerse en n ingún 
cn?to " ' p r e v a l e r s c l a s p a r t e s d c a c t 0 al§"uno del procedimiento que ha pres-

Es de no ta r que la ley de Par t ida antes citada se refiere al caso en que, 
abandonado el pleito por el actor, inste su curso el demandado. Al mismo casó 

r o n f c h h ; 6 " • t • ' h , r 0 U d 3 l a N o v - R e c „ y ambas o r d e n a n t e sea 
condenado el demandante en las costas y perjuicios causados á su contrar io 
como es jus to , ñor ser aquél, y no este, quien abandona el plei to promovid¿ 
por el mismo. No es este el caso en que la nueva ley declara caducada de dere-
cho la pr imera instancia, sino cuando ambas par tes abandonan el curso del 
pleito sin practicar en el gestión alguna durante cuat ro años, y como las dos 
son culpables de este abandono, por esto ordena el a r t . 414, que en tal caso se -
rán de cuenta de cada par te las costas causadas á su instancia. No así cuando 

a ® ? d i , c l r d t : , c n e ' u í a r e n segunda instancia ó en recurso de casación, sobre 
lo cual véase el a r t . 415 y su comentar io. 

Articulo 420. 

En los pleitos que á la promulgación de esta ley se hallen pa-
ralizados en cualquiera de las instancias, se contarán los térmi-
nos señalados en el art. 411 desde el día en que, después de su 
publicación, empiece á regir. 

Si estuvieren archivados, se tendrá por caducada de derecho 
la instancia pendiente, sin necesidad de declaración especial, á no 
ser que se promoviere su curso dentro de los plazos antedichos. 

Es tan evidente el objeto de este ar t ículo , como jus ta la razón en que se f u n -
da. Los plazos designados en el ar t . 411 para la caducidad de la instancia no 
podían contarse en los pleitos que se nal laban paralizados al publicarse la nue-
va ley de Enjuic iamiento civil sino desde la fecha en que ésta empezó á reg i r 

T^a n ° e
0 ? S t í a ^ c a d u c i d a d . Según el a r t . 2.® del Real decreto de 3 

de Febrero de 1881. esa fecha fué la de 1P de Abril de aquel año, y por consi-
guiente en igual d ía de 1885 concluyeron los cuatro años que el ar t ículo ci tado 
establece para la caducidad de la pr imera instancia. Y como este es el t é rmino 
más largo, ya no puede promoverse el curso de n inguno de les pleitos que se 
hal laban paralizados cuando se publicó la nueva ley. 

A fin de evitar gastos se ordena en este mismo art ículo, que en los plei tos 
que estaban ya paralizados cuando se publicó la ley, si se hal laban archivados 
y no se promovió su curso dentro del plaza respectivo, luego que éste t r ascur ra 



se tendrá por caducada "de derecho" la instancia pendiente, "sin necesidad de 
declaración especial." De este modo se dan por terminados para los efectos que 
se establecen en los art ículos 414 y 415, sin necesidad de sacarlos del archivo 
ni de dictar en ellos providencia alguna. No así respecto de los que se conser-
va ran en las escribanías ó en poder de las partes, en los cuales es necesario d ic j 
t a r la resolución que previenen dichos artículos, á cuyo fin el actuario deberá 
cumplir la obligación que le impone el ar t . 413, en la forma que hemos espues-
to al comentarlo. 

Que la declaración de caducidad debe hacerse por el juez ó t r ibunal que co-
nozca de la instancia caducada es un punto indiscutible; pero se nos ha consul-
tado un caso de duda, y como pueden ocurrir otros análogos, diremos nues t ra 
opinión. El caso es el siguiente:—Admitida en ambos efectos la apelación de 
una sentencia, no se remit ieron los autos al tr ibunal superior por dificultades, 
que no allanó el apelante, para hacer la notificación y emplazamiento de u n a 
de las partes, y quedaron los autos sin curso en el juzgado de pr imera ins tan-
cia. ¿Quién debe hacer en este caso dicha declaración? En rigor, no puede h a -
cerla el juez rorque quedó en suspenso su jurisdicción desde que admit ió la ape-
lación en ambos efectos, y tampoco la Audiencia por no haber tomado conoci-
miento de los autos. Veamos el medio de salir del conflicto con sujeción á lo 
que la misma ley ordena. 

Si se archivaron los autos, como debe hacerse luego que t rascurran tres años 
s in que los promuevan las partes, y es de práctica fundada en el ar t , 144 de las 
ordenanzas de las Audiencias, el párrafo 2 .° del ar t . 420 que estamos comen-
tando resuelve la dificultad: de derecho, y sin necesidad de declaracrón especial, 
ss tendrá por caducada la instancia pendiente; pero si no estaban archivados, 
corresponderá al juez de pr imera instancia hacer dicha declaración luego que 
t rascur ran los cuatro años. Nos fundamos para esto en que el abandono del 
apelante supone el desistimiento tácito de la apelación, y el ar t . 409 autor iza 
al juez para admitirlo, siempre que se verifique antes de remitirse los autos al 
t r ibuna l superior. En el caso supuesto, los autos se hallaban en el juzgado de 
pr imera instancia, y solo en él puede hacerse la declaración de caducidad, pa -
ra lo cual en virtud del abandono de la apelación recobra la jurisdicción que 
t en ía en suspenso. En tales casos, la caducidad producirá el efecto que se de-
t e rmina en el ar t . 415: se tendrá por firme la sentencia apelada respecto de los 
l i t igantes á quienes se notificó oportunamente; y como no puede causar pe r ju i -
cio á la par te á quien no hubiese sido notificada, será preciso hacerle en forma 
la notificación y concederle los recursos que permite la ley. 

TITULO UNDÉCIMO. 

DE LA TASACION DE COSTAS. 

I . 

"Consideraciones generales."—Por regla general no debe practicarse tasación 
de costas sino después de haber recaído un auto ó sentencia firme condenando 
al pago de las mismas á cualquiera de los li t igantes, como se deduce del ar t ícu-
lo 421. 1 decimos "por regla general ," porque puede ocurrir que, sin mediar 
dicha condena, por dudas ó cuesdones sobre la importancia de las costas, cuyo 
pago sea de cuenta de una de las partes, pida ésta que se tasen y regulen judi-
cialmente á su costa, ó lo pida quien tenga derecho á exigirlas, en cuyos casos 
no puede haber inconveniente en accedar á esta pretensión, en razón a que no 
lopr-oh.be la ley, é interesa á la jus t ic ia que no se cometan abusos en la exac-
ción de costas, y que se paguen á quien se deban. Fuera de estos casos el órden 
natura! de los procedimientos exige que recaiga primero una ejecutoria ó reso-
lución firme condenando á una de las partes al pago de las costas causadas á la 
contraria y que se proceda después á la tasación como medio de ejecutar el f a -
llo, para fijar la cuan t í a que haya de exigirse por tal concepto; de suerte que á 
la tasación ha de preceder la condena. 

En el presente t í tulo sólo se t r a ta de la fasación de costas, refundiéndose en los 
nueve art ículos que comprende, con las modificaciones que haremos notar al co-
mentarlos, los cuatro de la ley de 1855, del 78 al 81, dedicados á esta materia 
t a m b i é n se daba por supuesto en aquella ley queá la tasación debía precederla 
condena, pero no^se dictó reg laa lguna deaplicación general para determinar los 
casos en que debía recaer dicha condena, acaso por considerarlo de lacompeten-
cia del código civil, al cual corresponde definir los derechos vobligaciones- y se 
l imito á designar los casos particulares en que han de imponerse las costas á 
una de las partes, ya en pena de su temeridad, ya por vía de indemnización á la 
cont rar ia . Lo mismo se ha hecho en la nueva ley, en razón á que en la de ba-
ses para la reforma no se autorizó al Gobierno para hacer sobre este punto mo-
drficacron alguna, y bastaban la3 reglas de jurisprudencia adoptadas conforme 
a la legislación an t igua . 

Por la relación que tiene con la materia de que se t r a ta en el presente t í tu lo 
y como complemento de la misma, creemos conveniente exponer en este Iu°-ar 
lo que se entiende por costas, ó cuáles sean los gastos del juicio que han de I n -
cluirse en la tasación, y las reglas generales á que h a d e sujetarse la condena 
de costas en los casos no determinados expresamente en la ley. 

II. 



se tendrá por caducada "de derecho" la instancia pendiente, "sin necesidad de 
declaración especial." De este modo se dan por terminados para los efectos que 
se establecen en los art ículos 414 y 415, sin necesidad de sacarlos del archivo 
ni de dictar en ellos providencia alguna. No así respecto de los que se conser-
va ran en las escribanías ó en poder de las partes, en los cuales es necesario d ic j 
t a r la resolución que previenen dichos artículos, á cuyo fin el actuario deberá 
cumplir la obligación que le impone el ar t . 413, en la forma que hemos espues-
to al comentarlo. 

Que la declaración de caducidad debe hacerse por el juez ó t r ibunal que co-
nozca de la instancia caducada es un punto indiscutible; pero se nos ha consul-
tado un caso de duda, y como pueden ocurrir otros análogos, diremos nues t ra 
opinión. El caso es el siguiente:—Admitida en ambos efectos la apelación de 
una sentencia, no se remit ieron los autos al tr ibunal superior por dificultades, 
que no allanó el apelante, para hacer la notificación y emplazamiento de u n a 
de las partes, y quedaron los autos sin curso en el juzgado de pr imera ins tan-
cia. ¿Quién debe hacer en este caso dicha declaración? En rigor, no puede h a -
cerla el juez rorque quedó en suspenso su jurisdicción desde que admit ió la ape-
lación en ambos efectos, y tampoco la Audiencia por no haber tomado conoci-
miento de los autos. Veamos el medio de salir del conflicto con sujeción á lo 
que la misma ley ordena. 

Si se archivaron los autos, como debe hacerse luego que t rascurran tres años 
s in que los promuevan las partes, y es de práctica fundada en el ar t , 144 de las 
ordenanzas de las Audiencias, el párrafo 2 .° del ar t . 420 que estamos comen-
tando resuelve la dificultad: de derecho, y sin necesidad de declaración especial, 
ss tendrá por caducada la instancia pendiente; pero si no estaban archivados, 
corresponderá al juez de pr imera instancia hacer dicha declaración luego que 
t rascur ran los cuatro años. Nos fundamos para esto en que el abandono del 
apelante supone el desistimiento tácito de la apelación, y el ar t . 409 autor iza 
al juez para admitirlo, siempre que se verifique antes de remitirse los autos al 
t r ibuna l superior. En el caso supuesto, los autos se hallaban en el juzgado de 
pr imera instancia, y solo en él puede hacerse la declaración de caducidad, pa -
ra lo cual en virtud del abandono de la apelación recobra la jurisdicción que 
t en ía en suspenso. En tales casos, la caducidad producirá el efecto que se de-
t e rmina en el ar t . 415: se tendrá por firme la sentencia apelada respecto de los 
l i t igantes á quienes se notificó oportunamente; y como no puede causar pe r ju i -
cio á la par te á quien no hubiese sido notificada, será preciso hacerle en forma 
la notificación y concederle los recursos que permite la ley. 

TITULO UNDÉCIMO. 

DE LA TASACION DE COSTAS. 

I . 

"Consideraciones generales."—Por regla general no debe practicarse tasación 
de costas sino después de haber recaído un auto ó sentencia firme condenando 
al pago de las mismas á cualquiera de los li t igantes, como se deduce del ar t ícu-
lo 421. 1 decimos "por regla general ," porque puede ocurrir que, sin mediar 
dicha condena, por dudas ó cuesdones sobre la importancia de las costas, cuyo 
pago sea de cuenta de una de las partes, pida ésta que se tasen y regulen judi-
cialmente á su costa, ó lo pida quien tenga derecho á exigirlas, en cuyos casos 
no puede haber inconveniente en accedar á esta pretensión, en razón a que no 
lopr-oh.be la ley, é interesa á la jus t ic ia que no se cometan abusos en la exac-
ción de costas, y que se paguen á quien se deban. Fuera de estos casos el órden 
natura! de los procedimientos exige que recaiga primero una ejecutoria ó reso-
lución firme condenando á una de las partes al pago de las costas causadas á la 
contraria y que se proceda después á la tasación como medio de ejecutar el f a -
llo, para fijar la cuan t í a que haya de exigirse por tal concepto; de suerte que á 
la tasación ha de preceder la condena. 

En el presente t í tulo sólo se t r a ta de la fasación de costas, refundiéndose en los 
nueve art ículos que comprende, con las modificaciones que haremos notar al co-
mentarlos, los cuatro de la ley de 1855, del 78 al 81, dedicados á esta materia 
t a m b i é n se daba por supuesto en aquella ley queá la tasación debía precederla 
condena, pero no^se dictó reg laa lguna deaplicación general para determinar los 
casos en que debía recaer dicha condena, acaso por considerarlo de lacompeten-
cia del código civil, al cual corresponde definir los derechos vobligaciones- y se 
l imito á designar los casos particulares en que han de imponerse las costas á 
una de las partes, ya en pena de su temeridad, ya por vía de indemnización á la 
cont rar ia . Lo mismo se ha hecho en la nueva ley, en razón á que en la de ba-
ses para la reforma no se autorizó al Gobierno para hacer sobre este punto mo-
dificación alguna, y bastaban la3 reglas de jurisprudencia adoptadas conforme 
a la legislación an t igua . 

Por la relación que tiene con la materia de que se t r a ta en el presente t í tu lo 
y como complemento de la misma, creemos conveniente exponer en este Iu°-ar 
lo que se entiende por costas, ó cuáles sean los gastos del juicio que han de I n -
cluirse en la tasación, y las reglas generales á que h a d e sujetarse la condena 
de costas en los casos no determinados expresamente en la ley. 

II. 
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to judicial, de suerte que se incluyen en ellas no sólo los derechos que deven-
gan los funcionarios que los tienen determinados en los aranceles judiciales, 
como son los auxil iares y subalternos de los jnzgados y tribunales, sino también 
los honorarios de los abogados y de los peritos que no están sujetos á arancel, el 
importe del papel sellado y los demás gastos á que da ocasión el negocio dentro 
de los mismos autos. 

Así, pues, cuando un l i t igante es condenado en las costas, se entiende que lo 
ha sido en todos los gastos ocasionados á la par te con t ra r ia en las diferentes ac-
tuaciones practicadas por toda clase de funcionarios que hayan intervenido en 
el pleito: mas no van comprendidos en ellas la indemnización de perjuicios y el 
>ago de frutos ó intereses, porque esto requiere una determinación especial, con-
brme al artículo 360, y su regulación se hace de modo diferente al establecido 

para las costas. 
Po r regla general, todas las costas que se ocasionen en cualquier diligencia 

que se ejecute en juicio, son de cuenta de la par te que la pida mientras no se de-
termine en la sentencia definitiva cuál es la que deba pagarlas. Este era el pr in-
cipio que reconocía la an t igua jurisprudencia, consignado también en el núme-
ro 5. ° del a r t . 5 de la presente ley. De modo que, según este principio, siempre 
que en la sentencia no haya especial condena, se entiende que cada l i t igante vie-
ne obligado á pagar las causadas á su instancia, y las comunes por mitad ó en la 
proporción que corresponda, si son más de dos las partes l i t igantes. _ Y como ca-
da par te está obligada á pagar sus costas, por esto la condena se entiende de las 
causadas á la con t ra r ia . 

III. 

"Reglas para la condena de costas."—Cuando la ley ordena expresamente 
que se impongan las costas al l i t igante vencido, como sucede en los casos de los 
artículos 31, 211, 916.1,474,1,657,1,748 y otros, es ineludible la condena, pues 
los tr ibunales no pueden prescindir, bajo su responsabilidad, de dar cumpl i -
miento á lo que m a n d a la ley. Pero en los juicios declarativos y en los demás 
casos, para los cuales nada se ha establecido expresamente en la ley de E n j u i -
ciamiento civil, la condena de costas se rige, en la primera instancia, por la ley 
8. a , t í t . 22 de ia P a r t . 3. * , y en la segunda, por las leyes 27, t í tu lo 23 de dicha 
Pa r t i da y 2. a y 3. " , t í t . 19, lib. 11 de la Nov. Recop., según repetidas decla-
raciónes del Tr ibuna l Supremo (1). Veamos lo que disponen dichas leyes y la 
jurisprudencia establecida de conformidad con ellas, lo cual nos conducirá á fi-
j a r las reglas para la condenación de costas, así en la pr imera como en la se-
gunda instancia, en los casos no determinados expresamente por la ley. 

"Costas de pr imera instancia. ' '—Ley 8. , t í t . 22 de la Pa r t i da 3 . , única 
aplicable á las costas de primera instancia en los juicios declarativos, como he-
mos dicho, después de exponer, en justificación de su par te dispositiva, que me-
recen pena los que promueven pleitos maliciosamente y sin derecho, porque mo-
lestan sin razón á sus contrarios, ocasionándoles grandes costas y gastos, añade: 
" E por ende decimos, que los que en esta manera facen demandas, ó se defienden 
contra otro, non habiendo derecha razón por que lo deban facer, que n o n t a n 
solamente debe el juzgador dar por vencido en su pleito, en el juicio de la de-
manda, al que lo ficiere, más aun lo debe condenar en las costas que fizo la otra 
par te por razón del pleito. Empero, si el Juez entendiere que ei vencido se m o -
viera por alguna derecha razón para demandar ó defender su pleito, non ha por 
qué le mandar que peche las costas." Consecuencias deducidas de esta ley por el 
Tr ibunal Supremo, que constituyen las reglas de jurisprudencia á que ha de su-
bordinarse esta mater ia : 
. 1. a Que dicha ley exige para la condenación de costas en la primera ins tan-

cia que sea maliciosa la demanda, ó que el l i t igante, y a sea actor ó demandado, 
carezca de razón derecha ó proceda con temeridad; y que corresponde al T r ibu -
na l sentenciador apreciar y calificar estas circunstancias por el resultado de los 

(1) Pueden verse las sentencias de 16 y 27 de Jun io de 1865, 31 de Diciembre 
de 1669,18 de Abril de 1872, 13 de Mayo de 1873,10 de Marzo de 1881, 15 de 
J u n i o de 1883, y otras muchas en que se hace dicha declaración. 

autos, como cuestión de hecho para aquel efecto (1). De lo cual se deduce, y lo 
demuestran las resoluciones del mismo Tr ibunal Supremo, que no puede prospe-
r a r el recurso de casación contra dicha condena de costas cuando se impugna la 
apreciación de la Sala sentenciadora sobre la temeridad ó mala fé del l i t igante 
• n,°. » » que se funde en que ha sido hecha con error de derecho, citando la lev 
infr ingida, o con error de hecho que resulte de documentos ó actos auténticos 
que demuestren la equivocación evidente del juzgador, como respecto de la apre-
ciación de las pruebas se previene en el núm. 7 del a r t . 1692. 

2. Que sólo el que es vencido ín el juicio puede ser condenado en las costas 
de la primera instancia, no el vencedor, aunque únicamente lo sea en par te de 
sus pretensiones pues el que se hal la en este caso ha tenido razón derecha para 
l i t igar : podra serlo, conforme á la ley 43, t í t . 2. ° de la Pa r t ida 3. en las cos-
tas que hubiere causado á su contrario con motivo de la plus-petición, ó "por 
razón de aquello que le demandaron demás," como dice dicha ley; pero no en 
todas las del pleito (2). 

"Costas de segunda ins tancia ."—La ley 27, t í t . 23 de la Pa r t ida 3. <*. después 
de ordenar lo que ha de hacer el Mayoral ó tr ibunal de alzada para sustanciar 
la apelación, dice: E si fal lare qu? el juicio f u é dado derechamente, dévelo con-
firmar, é condenar á la par te que se alzó, en las costas que su contendor fizo, se-
g ú n es costumbre de nuestra córte ; pero quando el primero juicio se re-
voca, non debe pechar costas n inguna de las partes ." E l mismo precepto con-
t iene la ley 2. t í t 19 libro 11 de la Nov. Recop., tomada del Fuero Real, y 
se confirma en la 3. a del propio t í tulo mandando que " las Justicias hagan en 
apelación condenación de costas, salvo si las sentencias se dieren con ad i t amen-
to y moderación. Estas son las leyes que hoy r igen para la condenación de 
costas en la segunda instancia, fuera dé los casos expresamente determinados 
f j , m Kn . lu 'ciamiento civil, y de acuerdo con ellas la jurisprudencia constan-

i 1 » b u n a l Supremo ha establecido las reglas siguientes: 

1. Siempre que se confirme en todas sus partes la sentencia apelada debe 
ser condenado el apelante en las costas de la segunda instancia: de otro modo se 
f i n g e n dichas leyes y procede la casación de la sentencia en ese extremo (3). 

¿. Cuando el fallo de segunda instancia sea revocatorio del de pr imera, n in -
guna de las partes debe dar costas á la contraria, ni ser condenada por t an to en 
las de la apelación. Procedería la casación de la sentencia, por infracción de las 
leyes antes citadas, si revocándose la de pr imera instancia en todo ó en par te 
aunque sólo sea en cuanto á las costas, se impusieran las de la segunda ins tan-
cia á uno de los l i t igantes (4). 

3. ~ El apelante no debe ser condenado en las costas de la segunda instancia 
cuando se haga en la sentencia algún "adi tamento ó moderación" que le sea fa -
vorable, aunque en lo demás se confirme la apelada: no así cuando el " a d i t a -
mento le perjudique y agrave su situación, aumentando su responsabilidad, 

(1) Sentencias del Tr ibunal Supremo de 27 de Febrero de 1861, 9 de Enero de 
1862, 4 de Enero de 1866, 4 de Octubre de 1869, 11 de Febrero de 1874,10 de 
Marzo de 1881,15 de Diciembre de 1883, y otras muchas. 

(2) Sentencias del Tr ibunal Supremo de 4 de Abril de f l874 ,18 d-a Abril de 
1881 y otras. En el úl t imo considerando de la segunda se establece, "que si bien 
es de la competencia de los jueces apreciar, pa ra la imposición de costas en la 
pr imera instancia, la buena ó mala fé de los litiganees, esta apreciación tiene 
que limitarse, con arreglo á la ley 8. * t í t . 22, Pa r t i da 3. - , al vencido en ju i -
cio; y por ello, al condenar á los demandantes (se accedió en par te á su deman-
da) en todas las costas depr imerà instancia, y por consiguiente también en 
las de la parte del pleito en que han sido vencedores, inf r inge la sentencia la ci-
t ada ley 8. d 

(3) Sentencias del Tr ibunal Supremo de 22 de Enero de 1864, 5 de Diciembre 
de 1867, 27 de Enero, 23 de Marzo y 12 de Abril de 1871, 1. ° de Octubre de 
1872,10 de Marzo de 1881 y otras muchas. 

, Sentencias de 20 de Mayo de 1864.30 de Enero y 27 de Noviembre de 1866, 
11 de Mayo y 28 de J u n i o de 1871,13 de Ju l io y 6 de Diciembre de 18S0 y o t ras . 



"Recursos contra la condena de costas."—Como esta condena es siempre ac-
cesoria de la cuestión ventilada en el pleito ó incidente á que se refiera, proce-
derán contra ella los recursos ordinarios que permite la ley contra las resolu-
ciones .judiciales, según su naturaleza, aun en el caso de que. conformándose la 
par te con los demás extremos de la resolución, la condenación de costas sea el 
objeto único del recurso. Así es, que podrán utilizarse los de reposición y apela-
ción, ó el de apelación solamente, según los casos, conforme á los artículos 377, 
380 y 382, si se hubieren impuesto las costas en una providencia, auto ó senten-

(1) Sentencias de 12 de Mayo de 1860, 9 de Noviembre de 1861,12 de Diciem-
bre de 186-1,19 de Enero, 12 de Octubre y 5 de Diciembre de 1866, 22 de Mvrzo 
de 1870, 13 de Febrero de 1871,18 de Marzo y 27 de Mayo de 1872, 9 de Diciem-
bre de 1873 y otras. 

(2) Sentencias de 15 de Diciembre de 1860.28 de Enero de 1862, 6 de J u n i o de 
1863. 16 de Jun io de 1865, 12 de Abril de 1866, 14 de Marzo de 1870, 4 de Ju l io 
de 1874.11 de Mayo de 1880,11 de Febrero de 1882 y otras. 

(3) Sentencias de 11 de Febrero de 1882, 6 de Febrero y 13 de Abril de 1883. 

cia del juez de primera instancia, y el de súplica que conceden los art ículos 402 
y 405, cuando se impongan en la resolución de un incidente promovido ante la 
Audiencia ó el Tr ibunal Supremo. 

"¿Procederá el recurso do casación contra la condena de costas" impuesta por 
la Audiencia en sentencia definitiva, ó en otra resolución que tenga ese concepto? 
Desde que por la ley provisional sobre reforma de la casación civil, de 18 de 
J u n i o de 1870, se confirió á la Sala primera del Tr ibunal Supremo la facultad 
de admit i r los recursos por infracción de ley que antes tenían las Audiencias, 
se estableció la jurisprudencia de "ser improcedente el recurso de casación, 
cuando se interpone únicamente sobre la condenación de costas." Así lo consig-
nó dicha Sala en el úl t imo considerando de su auto de 13 de Febrera de 1871 y 
repitió la misma doctr ina en los de 4 de Octubre de dicho año, 18 de Abril , 2 de 
Octubre, 2 y 24 de Diciembre de 1872 y en otros posteriores, para declarar por 
ese motivo no haber lugar á la admisión del recurso. Y aunque se dijo también 
en dichos autos, y se consignó en la sentencia de 31 de Diciembre de 1870, resol-
viendo una apelación, que esa era la jurisprudencia constante del Tribunal Su-
premo, es lo cierto que con anterioridad se habían resuelto recursos dirigidos 
solamente contra la condena de costas, uno de ellos el de la sentencia de la mis-
ma S^ila de 4 de Octubre de 1869. 

De la doctr ina consignada en las sentencias anteriores á la reforma de 1870 
se deduce, á nuestro juicio, que la jurisprudencia establecida has ta entonces por 
el Tr ibunal Supremo fué la de ser improcedente por regla general , y salvo el 
caso de infracción de ley, el recurso de casación contra la condenación de "cos-
tas de la pr imera ins tanc ia ," en razón á que, estando subordinada esta condena 
á la apreciación sobre la temeridad y mala í'ó del l i t igante vencido, y siendo es-
ta apreciación de la exclusiva comp tencia del t r ibunai sentenciador como cues-
t ión de hecho, á ella tenía que sujetarse el Supremo, y no pedía por consiguiente 
prosperar ei recurso: no así respecto de las "costas de la segunda ins tancia ," 
por determinar la ley los casos en que han de imponerse. Es ta distinción puede 
verse en mult i tud do sentencias, algunas de las cuales hemos citado anter ior-
mente, y esa fué la jurisprudencia constante del Tr ibunal Supremo; ju r i spru-
dencia que aun está vigente, aunque con la modificación que luego indicaremos. 
Pero no se estableció en absoluto la de ser improcedente el recurso contra la 
condenación de costas, si á la vez no se interpone sobre el fondo del pleito: es-
ta jurisprudencia nació con la reforma citada de 1870, como hemos indicado. 

Do todos modos, tal jur isprudencia ha dejaáo de existir por ser incompatible 
con las disposiciones de la nueva ley de Enjuiciamiento civil. E n su ar t . 1729 
se determinan taxat ivamente los casos en que ha de declararse no haber lugar 
á la admisión del recurso, y como en t re ellos no se menciona, ni está compren-
dido impl íc i tamente el que se había introducido por dicha jur isprudencia , lia 
quedado ésta sin efecto, y la Sala tercera del Tr ibunal Supremo no nuede pres-
cindir de admit i r el recurso que se interponga solamente sobre la condenación 
de costas, siempre que concurran los demás requisitos legales; y admitido, t iene 
también la Sala primera el deber de decidirlo, como ha ocurrido ya y puede verse 
en las sentencias de 15 de Diciembre de 1883 y 26 de Abril de 1884. Los recur-
sos resueltos por estas sentencias se interpusieron únicamente sobre la conde-
nación de costas. 

Queda, pues, demostrado que procede el recurso de casación contra la conde-
na de costas, aunque se limite á éstas y no se interponga sobre el fondo del 
pleito, siempre que la resolución en que se impongan sea susceptible de dicho 
recuiso. Si ésta no tiene el concepto de definitiva, ó ha recaído en alguno de 
los juicios ó incidentes en que conforme á los artículos 1694 y 1695 no se da re-
curso de casación por infracción de ley, claro es que tampoco puede admit i rse 
respecto dé las costas, porque la prohibición es absoluta, y no había de ser de 
meior condición lo accesorio que lo principa!. Pero si la resolución es suscep-
tible del recurso, no hay razón para rechazarlo porque se refiera sólo á las cos-
tas , puesto que la ley y la jurisprudencia, de acuerdo con el sentido común, per-
miten conformarse con la sentencia en la parte que favorezca ó se considere 
jus ta y reclamar contra lo que perjudique y se crea contrario á la ley. Ño son 
raros los casos en que las costas son de t an ta ó más importancia que la cuestión 
principal , y acaso se haya tenido esto presente y el gravámen que llevan consi-



go para permit i r el recurso sin la l imitación antes indicada, como se ha permi-
tido siempre respecto de los intereses, f ru tas y perjuicios, que por regla general 
son un accesorio ó consecuencia de la cuestión principal del pleito, como lo son 
las costas. 

E n cuanto á la distinción de la an t igua jur isprudencia en t r e costas de p r i -
mera y de segunda instancia, ya hemos dicho que la creemos subsistente con 
u n a modificación. Esta consiste en la aplicación que debe hacerse del número 
9. ° del art ículo 1829 antes citado, cuando el recurso se dir i ja contra la apre -
ciación de la buena ó mala fó del l i t igante vencido, hecha por el t r ibuna l s e n -
tenciadorpara el efecto de la condena de costas de la primera instancia: como en 
este caso se refiere á la apreciación de las pruebas, no podrá admitirse el recur-
so, á no ser que esté comprendido en el número 7. ° del ar t . 1692, esto e3, que 
se funde, como ya hemos dicho, en que tal apreciación ha sido hecha con error 
de derecho, citando la ley ó doctr ina legal que se crea infr ingida, ó con e r ro r 
de hecho que resulte de documentos ó actos auténticos obrantes en los autos, 
con los cuales se demuestre la equivocación evidente del juzgador. De este mo-
do podrá ser admit ido y prosperar el recurso, que antes era rechazado en abso-
luto por considerar de la competencia exclusiva del t r ibunal sentenciador la 
apreciación de la buena ó ma la fé del l i t igante ; apreciación que hoy puede ser 
impugnada en la forma expuesta. 

Pasemos ya al exámen de los artículos, en los cuales, supuesta la condena, 
se determina el procedimiento para la tasación y regulación de las costas, y 
aprobación de estas operaciones, que ha de preceder á su exacción por la vía de 
apremio, i* como lo que en ellos se dispone se aplica diar iamente sin difi-
cultades en la práctica, nos limitaremos á l l amar la atención sobre las modifi-
caciones que se han hecho en la legislación anter ior , para que puedan ser e je-
cutadas conforme á la letra y espír i tu de la ley. 

Artículo 421. 

Cuando hubiere condena de costas, luego que sea ejecutoria, se 
procederá á la exacción de las mismas por la vía de apremio, 
prévia su tasación, si la parte condenada no las hubiere satisfe-
cho antes de que la contraria solicite dicha tasación. 

L a novedad que este art ículo introduce, consiste en prohibir la tasación de 
costas cuando la parte condenada á su pago la satisfagas antes de que ia contra-
r i a solicite dicha tasación. Tiene por objeto evi tar las actuaciones y gastos i n -
necesarios á que se prestaba el ar t . 78 de la ley de 185-5, por haber ordenado en 
absoluto que se tasaran las costas cuando hubiese condena. Si el condenado en 
ellas las satisface voluntar iamente desde luego, pagando á cada interesado lo 
que le corresponda, ó consignándolas en la escribanía, no hay razón para prac-
t i ca r la tasación. Y en el caso de llevarla á efecto, porque lo haya solicitado la 
par te contraria antes de verificarse el pago, ó porque sea necesaria pa ra fijar la 
cuant ía de las costas, si aquel las satisface luego que conoce su importe, deben 
darse por terminados los procedimientos en el estado en que se hallen al real i-
zar el pago, porque ya no tienen objeto: así se deduce también de la l e t ra y es-
p í r i tu de este artículo. 

Lo demás que en él ss ordena está conforme con la práctica an t igua . L a ta -
sación de costas tiene por objeto fijar su cuant ía para exigirlas de la par te con-
denada á su pago: si no hay condena que sea firme, fa l ta la base de esas opera-
ciones, y no pueden llevarse á efecto. Po r esto se previene que luego que sea 
ejecutoria ó firme la condena de costas, se proceda á la exacción de las mismas 
para la r í a de apremio, prévia su tasación, cuando lo solicite la parte interesa-
da. No puede procederse de oficio, como se ordena en el a r t . 919 para la ejecu-
ción de sentencias, que es de lo que se t ra ta , y por lo mismo son también a p l i -
cables los artículos 921 y 922. 

Artículo 422. 

La tasación de costas se practicará en los Juzgados y Tribu-
nales por el secretario ó escribano que haya actuado en el pleito, 
incluyendo en ella todas las que comprenda la condena y resulte 
que hán sido devengadas hasta la fecha de la tasación. 

Se encarga la tasación de costas al secretario ó escribano que haya actuado 
en el pleito, como lo hizo ya el a r t . 78 de la ley de 1855, quedando suprimidos 
desde entonces los " tasadores" que había en las Audiencias y en el Tr ibunal 
Supremo- I pa ra evitar abusos so declara que sólo se h a n de inclui r en la tasa-
ción las costas que comprenda la condena, y resulte de los autos que han sido 
devengados hasta la fecha de aquella: si la condena se l imi ta á las de un inci-
dente ó de actuaciones determinadas, no han de incluirse las demás del pleito, 
n i las que se designan en el a r t . 424, y como siempre se refiere á las costas oca-
sionadas á la par te contraria, tampoco han de incluirse las causadas á instancia 
de la condenada al pago, porque no están comprendidas en la condena. 

Artículo 423. 

Se regularán, con sujeción á los aranceles, los derechos que 
correspondan á los funcionarios que á ellos están sujetos. 

Los honorarios de los letrados, peritos y demás funcionarios 
que no estén sujetos á arancel, se regularán por los mismos in-
teresados en minuta detallada y firmada, que presentarán en la 
escribanía por sí mismos, sin necesidad de escrito, ó por medio 
del procurador de la parte á quien hayan defendido, luego que 
sea firme la sentencia ó auto en que se hubiese impuesto la con-
dena. El actuario incluirá en la tasación la cantidad que resulte 
de la minuta. 

Artículo 424. 

No se comprenderán en la tasación los derechos correspondien-
tes á escritos, diligencias y demás actuaciones que sean inútiles, 
supérfluas ó no autorizadas por la ley, ni las partidas de las mi-
nutas que no se expresen detalladamente ó que se refieran á ho-
norarios que no se hayan devengado en el pleito. 

Tampoco se comprenderán las costas de actuaciones ó inciden-
tes en que hubiere sido condenada expresamente la parte que ob-
tuvo la ejecutoria, cuyo pago será siempre de cuenta de la misma. 

Artículo 425. 

Hecha y presentada por el actuario la tasación de costas, no se 
admitirá la inclusión ó adisión de partida alguna, reservando al 
interesado su derecho para reclamarla, si le conviniere, de quien 
y como corresponda. 

El primero de estos ar t ículos concuerda con el 78 de la ley de 1855, aunque 
con algunas modificaciones: los otros dos se han introducido en la actual dando 



cumplimiento á la ley de bases para la reforma, por la cual se mandó que se 
establezcan reglas fijas y preceptos rigurosos para que no se consientan escritos 
ni diligencias inútiles; y lo que en ellos se ordena constituye par te de la sanción 
penal de esas reglas establecidas en otro3 artículos. 

I . 

"Reglas para la regulación de las costas."—De los funcionarios que in tervie-
nen en los juicios, y cuya retr ibución constituye la parte principal de las costas, 
unos están sujetos á arancel, y otros no lo están. El secretario ó escribano g u e 
haga la tasación de costas, ha de regular I03 derechos de aquéllos con sujeción 
á I03 aranceles vigentes al tiempo de practicarse la diligencia. Los judiciales, 
que hoy rigen para los negocio3 civiles, son los aprobados por Real decreto de 
4 de Diciembre de 1883, para que empezaran á regir desde 1 . ° do Enero siguien-
te. Aunque, conforme á lo prevenido en el ar t . 358 de los mismos, dichos fun-
cionarios sujetos á arancel deben anotar en guarismo al pié de su firma los de-
rechos correspondientes á cada diligencia, el que haga la tasación no debe 
sujetarse á lo que hayan anotado los interesados, sino á lo que deba ser conforme 
á los aranceles, puesto que manda la ley que en la tasación se regulen 'os dere-
chos de tales funcionar ios "con sujeción á los aranceles:" de otro modo incurr i -
rá el tasador en la responsabilidad consiguiente y á su costa tendrá que refor-
marse la tasación. 

En los mismos aranceles judiciales se designan dichos funcionarios: están 
comprendidos en ellos todos los auxiliares y subalternos de los tr ibunales y 
juzgados, los procuradores y los peritos revisores de letras y tasadores de mue-
bles. Respecto de los médicos, farmacéuticos, arquitectos, peritos ag ronómosy 
tasadores de joyas, se ordena en el a r t . 341 de dichos aranceles, que devengarán 
los derechos que les estén asignados por las Academias, Escuelas especiales ó 
aranceles; y en cuanto á los peritos de labranza y artesanos, previene el 342 que 
percibirán por cada día un jornal doble del que por regla general llevan los de 
su clase. Aunque se dan est.is reglas, como en los aranceles judiciales no se fijan 
los honorarios que han de percibir dichos peritos, en la práctica se les considera 
comprendidos entre los que no están sujeto3 á arancel para los efectos de la t a -
sación, si bien se reducen sus honorarios conforme á dichas reglas en el caso de 
haberlos regulado en sus minutas con exceso. 

Por cons ;guiente, los honorarios de dichos peritos, así como los de los letra-
dos y demás funcionarios que no están sujetos á arancel, se regularán por los 
mismos interesados en minuta detallada y firmada, y el actuario debe incluir 
en la tasación la cantidad que resulte de la minuta. Así se previene en el pá-
rrafo 2 . ° del a r t . 423, de conformidad con el 78 de la ley ant igua, pero aña -
diéndose que la minuta sea "deta l lada ," lo cual t iene por objeto el que se pueda 
apreciar con más acierto si son ó no excesivos los honorarios. Y da la ley t a n t a 
importancia á ese requisito, que ordena en el a r t . 424 que no se comprendan en 
la tasación las part idas de las minutas que no seexpresen detal ladamente. Serán , 
por tanto, inútiles las minutas en que se regulen los honorarios en globo: es 
preciso detallarlos, consignando las part idas individual mente por su orden cro-
nológico, con expresión de la fecha y el objeto del escrito ó de la operación á 
que se refiera. Si reúnen estos requisitos y se refieren á honorar ios devengados 
en el pleito, el tasador no puede prescindir de incluir su importe en la tasación. 

¡No se hace mención del papel sellado, por no ser necesaria regla alguna para 
su regulación, que es el objeto de estos artículos: se incluirá en la tasación el 
importe del que se haya invert ido en las actuaciones á que se refiera la condena 
de costas. 

I I . 

"Presentación de minutas ."—Otra novedad se ha introducido para corregir 
un abuso bastante generalizado. Po r descuido y alguna vez con malicia, solían 
los procuradores no presentar oportunamente la minuta de honorarias del letra-
do de su par te ó las cuentas de gastos de cumplimiento de exhortos y de otras 
diligencias, y lo verificaban después de hecha la tasación, v aun también des-

pués de aprobada, pidiendo que se adicionasen á la misma aquellas part idas . 
Oomo no puede privarse á la par te condenada al pago de su derecho de impug-
narlas, era preciso darle nueva vista, y de este modo se duplicaban y aun t r ip l i -
caban unas mismas actuaciones, con el aumento de gastos y las dilaciones con-
siguientes. 1 ara corregir este abuso se manda ahora en el a r t . 425, que "hecha 
y presentada por el actuario la tasación de costas, no se admit i rá la inclusión ó 
adición de par t ida alguna." Y á fin de alejar todo motivo de excusa, se faci l i ta 
el medio de presentar tales minutas , previniéndose en el ar t . 423, que " s e pre-
sentarán en la escribanía por los mismos interesados, sin necesidad de escrito, 
o por medio del procurador de la parte á quien hayan defendido, luego que sea 
firme la sentencia ó auto en que se hubiese impuesto la condena." 

Exige pues la ley, y es ineludible su cumplimiento, que antes de hacerse la 
tasación se presenten todas las minutas y cuentas que en ella hayan de incluir-
se; y como no puede practicarse dicha operación sino á ins tancia de la par te 
interesada, al pedir el procurador que se haga la tasación, deberá presentar las 
minutas y justificantes de las part idas, cuyo pago sea de cuenta de la con t r a r i a 
y no resulten de los autos, á los que debe atenerse el actuario. Si los abogados 
y peritos hubiesen anotado sus honorarios al pié de la firma, no habrá necesidad 
dé la minuta, porque ya resultan de los autos. 

" H e c h a y presentada" por el actuario la tasación de costas, " n o se admit i rá 
la inclusión o adición de par t ida a lguna ," dice la ley, y como este precepto es 
prohibi t ivo, el juez ó t r ibunal debe rechazar las minutas y cuentas que después 
se presenten, si bien "reservando al interesado su derecho para reclamarlas, si 
le conviniere, de quien y como corresponda," como previene el mismo a r t . 425 
en consideración á que puede no ser culpable el interesado de la omisión come-
tida. Tengase presente que las partidas, cuva adición prohibe la ley, son las 
referentes a ¡as minutas y cuentas presentadas después de hecha la tasación, no 
á las que el tasador hubiere omitido debiendo incluirlas, pues la rectificación 
de las equivocaciones de esta cla3e, si las hubiere, es uno de los objetos con que 
de la tasación se da vista á las partes. 

III. 

"Sobre el pago de las costas no incluidas en la tasación."—De la disposición 
del ar t . 425 se deduce que el condenado al pago de costas sólo está obligado á 
satisfacer las que resulten de la tasación, la cual constituye la liquidación de la 
cantidad il íquida á que fué condenado. Confirma este propósito de la ley la 
reserva de derechos que se hace á favor del interesado, cuya minu ta se hubiese 
presentado fuera de tiempo, no para que los reclame del condenado al pago de 
las costas, como se habr ía dicho si no se quisiera eximirle del pago; sino " d e 
quien y como corresponda." En su consecuencia, el letrado, cuya minuta no 
haya sido incluida en la tasación, podrá reclamar sus honorarios del p rocura-
dor de la par te á quien haya defendido, si no hubiese prescrito la acción, ó de 
la misma parte en su caso, empleándose el procedimiento que para ello se de-
t e rmina en el ar t . 12 de esta ley. Los peritos que se hallen en el mismo caso 
también podrán reclamar sus honorarios de la parte á quien prestaron el servi-
cio, ó del procurador que 1a represente, en vir tud de la obligación que á éste le 
impone el número 5 . ° del a r t . 5 . ° , pero por la vía ordinaria, en razón á que 
el procedimiento de apremio sólo puede emplearse, según dicho art ículo 12 y el 
359 de los aranceles judiciales, para el pago de los honorarios de los abogados 
y de los suplementos hechos y derechos devengados con arreglo á dichos a r a n -
celes, esto es, por los funcionarios que á ellos están sujetos. 

¿Podrá el procurador reclamar de su poderdante las minutas y cuentas que 
hubiese satisfecho, no incluidas en la tasación por no haber sido presentadas 
oportunamente? Si presenta la cuenta ju rada en la forma que ordena el ar t . 8. 0 

de esta ley, expresando el art ículo del arancel aplicable á cada una de las pa r -
tidas, y la fecha de las diligencias ó actuaciones que comprenda, requisitos i n -
dispensables para que pueda accederse á la solicitud de apremio según los a r t s . 
358 y 359 de los aranceles judiciales vigentes, el juez ó t r ibunal no podrá negar-
se á mandar al poderdante que pague cqn las costas, bajo apercibimiento de 
apremio, conforme á lo prevenido en el ar t . 8. ® antes citado. Pero si se opo-



ne el poderdante fundándose en que el pago de aquellas part idas correspondía 
á la parte contraria en virtud de la condena de costas, y que el procurador es 
responsable de que no se incluyeran en la tasación por su negligencia en pre-
sentar oportunamente las cuentas ó minutas, habrá razones de justicia para exi-
mir á aquél del pago y declararlo de cuenta del procurador, si resulta justifica-
da su culpa ó negligencia, ó para condenar á éste á la indemnización de los per-
juicios causados á su poderdante. 

IV. 

"Exclusiones de la tasación de costas."—Firme la ley en su propósito de que 
no se consientan escritos ni diligencias inútiles, que siendo innecesarios para la 
sustanciación del juicio, sólo conducen á aumentar los gastos con desprestigio 
de la administración de justicia, establece en el artículo 424 la sanción penal 
más adecuada á la índole de la falta. Con aquel objeto se dictaron también las 
disposiciones de los artículos 319 y 337, cuyos comentarios podrán consultarse, 
y se obliga por el 372 á consignar en la sentencia las fa l tas que se hubiesen co-
metido en la sustanciación del juicio, y á imponerles la corrección discipli-
naria que merezcan. Y como la codicia suele ser el móvil de esas prácticas abu-
sivas, se le pone coto previniendo en el artículo que estamos cementando, que 
no se comprenderán en la tasación de costas los derechos correspondientes á es-
critos, diligencias y demás actuaciones que sean inútiles, supérfluas ó no auto-
rizadas por la ley. 

El tasador de costas encontrará en la misma ley de Enjuiciamiento las reglas 
á que ha de sujetarse para dar cumplimiento á dicha disposición. En ella se de-
tal lan las actuaciones y diligencias de cada juicio y hasta la forma en que han 
de practicase: los escritos y diligencias, que no estén autorizados por la ley, no 
deben incluirse en la tasación, y pierde esos derechos el funcionario que las ha -
ya puesto. El artículo 250, por ejemplo, prohiba la nota de presentación de es-
critos, fuera del caso que en él se determina: pues á pesar de esto y de las reite-
radas prevenciones del Tribunal Supremo y de algunas Audiencias para corre-
gir el abuso, se ve con frecuencia, que al pié de un escrito que no es de término 
perentorio, se pone "diligencia" de presentación, otra de dar cuenta, y á veces 
otra de dejar los autos en la mesa del juzgado y otra de recojerlos con providen-
cia: todas esas diligancias son supérfluas y contrarias á la ley, y no deben in -
cluirse en la tasación los derechos que á ellas correspondan. Y lo mismo de otras 
muchas diligencias y de escritos de procuradores que pudiéramos ci tar . 

Tampoco deben comprenderse en la tasación las minutas de honorarios que 
no estén detalladas, esto es, si no se consigna part ida por part ida, con expre -
sión de la fecha y objeto del escrito ó de la diligencia á que se refiera. De este 
modo podrá comprobar el tasador si los honorarios han sido devengados en el 
pleito, únicos que ha de incluir en la tasación, pues conforme al mismo art ícu-
lo 424, no deben comprenderse en ella los honorarios que no se havan deven-
gado en el pleito, aunque con él tengan relación. P o r las conferencias para 
preparar, sostener ó transigir el pleito, ó por las consultas evacuadas con el 
mismo objeto, podrá el letrado exigir de su cliente el pago de los honorarios 
que correspondan; pero no debe incluirlos en su minuta para que los pague la 
parte contraria condenada en las costas, porque no han sido devengados den-
t ro del pleito, y si los incluye, no deben comprenderse en la tasación. 

Suele ocurrir que la pa r t e que gana el pleito con expresa condena de costas á 
la contraria, haya sido á su vez condenada en las de algún incidente promovi-
do y resuelto durante el curso del pleito, ó en las de los apremios á que hubiere 
dado lugar, que han de ser "en todo caso" de cuenta del apremiado, según se 
declara en el a r t . 309- En tales casos, si la condena impuesta en la sentencia 
dehnitiva era de todar. las costas del pleito, se sostenía por algunos que com-
prendía también las de dichos incidentes, por no exceptuarlas la sentencia, en 
la cual se resolvían definitivamente todas las cuestiones del pleito y porque 
era justo indemnizar al l i t igante vencedor de todos los perjuicios que le había 
ocasionado el vencido, sosteniendo el pleito con temeridad y mala fé E n la 
nueva ley se ha resuelto esta cuestión en el sentido que creemos más conforme 
a la justicia y al respeto que se merecen la ley y la cosa juzgada, mandand 

q u e A 0 - 8 6 c o . r " P r e n d a n en la tasación las costasjde actuaciones ó incidentes en 
que hubiere sido condenada expresamente la parte que obtuvo la ejecutoria," y 
declarando que estas costas serán siempre de cuenta de la parte condenada á su 
Pago AS Í lo dispone el mismo ar t . 424 en su último párrafo. 

Indicaremos, por último, que el tasador de costas debe sujetarse á las reglas 
que quedan expuestas, haciendo la tasación en el término más breve posible, 
puesto que no lo fija la ley. Si se equivocase, incluyendo ó excluyendo indebi-
damente algunas partidas, pueden las partes pedir que se repare el agravio en 
la lOrma y por los trámites que se determinan en los artículos siguientes. Y 
como, si se reforma por su culpa ó negligencia, deberá ser á su costa, conven-
drá que al final de la diligencia exprese las partidas que haya excluido de las 
que resulten do autos ó de las minutas, consignando la razón que haya tenido 
para ello, á fin de que conste que lo hizo en cumplimiento de su deber. 

Artículo 426. 

De la tasación de costas se dará vista á las partes, por término 
de tres días á cada una, principiando por la condenada al pago. 

Artículo 427. 
Si los honorarios de los letrados fueren impugnados por exce-

s i v o s , ^ oirá por el término de dos días al letrado contra quien 
se dirija la queja, y después se pasarán los autos al Cólegio de 
abogados, y donde no lo hubiese, á dos letrados designados por 
el Juez ó la Sala, para que dén su dictámen. Si no los hubiere 
en el lugar del juicio, ó estuvieran todos interesados en el asun-
to, se pasarán los antecedentes al Colegio de abogados más próxi-
mo, por medio del Juez de primera instancia respectivo. 

Lo mismo se practicará cuando sean impugnados por excesivos 
los honorarios de los peritos ó de cualesquiera otros funcionarios 
no sujetos á arancel, oyéndose en este caso el dictámen de la 
Academia, Colegio ó gremio á que pertenezcan, y en su defecto 
el de dos individuos de su clase. No habiéndolos en el lugar del 
juicio, podrá recurrirse á los de los inmediatos. 

Artículo 428. 

La Sala, ó en su caso el Juez, con presencia de lo que las par-
tes ó los interesados hubieren expuesto, y de los informes recibi-
dos sobre los honorarios, aprobará la tasación ó mandará hacer 
en ella las alteraciones que estime justas, y á costa de quien pro-
ceda, sin ulterior recurso. 

Artículo 429. 

Cuando sea impugnada la tasación por haberse incluido en ella 
partidas de derechos ú honorarios cuyo pago no corresponda al 
•ondenado en las costas, se sustanciará y decidirá esta reclama-
ción por los trámites y con los recursos establecidos para los in-
cidentes. 



El procedimiento establecido en los artículos 79, 80 y 81 de la ley de 1855 
para aprobar la tasación de costas, se reproduce én los tres primeros de este 
comentario, si bien con algunas adiciones que, sin alterar la forma, aclaran 
algunos conceptos y dudas en el sentido en qué los había resuelto la práctica. 
Y se ha incluido cómo nuevo el último de estos artículos para determinar el 
procedimiento en un caso no previsto en la ley anterior. Indicaremos el que 
ha de seguirse en cada uno de los casos que pueden ocurrir. 

Practicada la tasación de costas, luego que el actuario la presente a l Juez 6 
t r ibunal , debe dictarse providencia en todo caso mandando dar vista de el la 
por término de tres días á cada una de las partes, en vez de los dos que conce-
día la ley anter ior . Según la adición que contiene el art- 426, este t rámite lia 
de principiar por la parte condenada al págo, como ya se practicaba por ser e l 
órden natural , siguiendo después á la contraria, y si fueren dos ó más, por e l 
orden en que hayan litigado. Esa vista ó traslado tiene por objeto el de que 
manifiesten los interesados su conformidad ó impugnen la tasación; y como p a -
ra poder apreciar si está bien hecha es necesario examinar los autos, deberán 
comunicarse á las partes. Así se deduce del precepto de la ley que manda s e d é 
vista por tres días "á cada una de las par tes ," no á todas juntas, y es por t an -
to abusiva la práctica de algunos juzgados de poner de manifiesto los autos en 
la escribanía á dicho fin, lo cual es molesto y embarazoso para la defensa y 
aumenta los gastos. 

Evacuada la vista, si todos los interesados manifiestan su conformidad con 
la tasación ó no la inpugnan, sin más trámites dictará el juez providencia apro-
bándola por conformidad de las partes, y mandando proceder á la exacción de 
las costas por la vía de apremio. Lo mismo se practicará cuando tod w ó algu-
na de las partes deje pasar los tres días sin tomar los autos, ó los devuelva sin 
escrito, como suele hacerlo la condenada al pago, para evitarse gasto-*, cuando 
nada tiene que objetar. E n tales casos, como el término es de los prorogablea 
y la ley n o autoriza el procedimiento de oficio, si los autos están en la escriba-
nía, á petición de la parte á quien interese se les dará el curso que corresponda; 
y si los hubiere tomado alguna de ellas, se recogerán luego que apremíela con-
t rar ia , todo conforme á lo prevenido en el a r t . 308, y se dictará en su caso y á 
su tiempo la providencia antes indicada. 

Si hubi.'re impugnación, es preciso fijarse en el objeto de la misma para de-
terminar el procedimiento. Puede aquella referirse á los derechos de los funcio-
narios que están sujetos á arancel, por considerarlos excesivos ó diminutos; ó 
á los honorarios de los que no están sujetos á arancel, por creerlos excesivos; 
y puede fundarse también en haberse incluido en la tasación partidas de dere-
chos ú honorarios, cuyo pago no corresponda al condenado en las costas. 

En el primero de estos casos, como la cuestión es de hecho y resulta la p r u e -
ba de los autos, y además h a de resolverse por los mismos aranceles judiciales, 
puesto que en su ar t . 356 se previene que no devengarán derechos más actos 

ue los que directa y claramente se expresan en ellos y por la cantidad que se 
esigna para cada diligencia, luego que las partes evacúen la vista, y sin más 

trámites, resolverá el juez á la Sala por medio de auto lo que estime proceden-
te, tomando en consideración lo expuesto por las partes y lo que resulte de los 
autos para hacer aplicación de la única ley del caso, que "son los aranceles. Si 
estima que la tasación está ajustada á los mismos, la aprobará mandando se 
Sroceda á la exacción de las costas por la vía de apremio, y en otro caso man-

ara hacer en ella las alteraciones que crea justas y á costa de quien proceda, 
como ordena el art . 428 de la presente ley, que en este caso por regla general lo 
será el actuario, por no haberse ajustado á los aranceles. Contra este auto no 
se da ulterior recurso, y por consiguiente es ejecutorio y se llevará á efecto des-
de luego á instancia de par te . . 

En el segundo caso, esto es, cuando se impugnan por excesivos los hono ra -
rios de letra los, peritos ó cualesquiera otros funcionarios no sujetos á arancel , 
luego que las partes evacúan la vista, ha de oirse por dos días al letrado ó pe -
ri to contra quien se dirija la queja; nuevo trámite establecido con notoria con-
veniencia en el ar t , 427. Si el interesado sostiene su minuta, se pasan los au tos 
al colegio de Abogados, ó á l a academia, colegio ó gremio á que pertenezca el 
perito, para que dé su dictámen; y si no hubiere colegio ó academia en el lugar 
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TITULO DUODECIMO 

DEL REPARTIMIENTO DE NEGOCIOS. 

Desde que se organizaron los t r ibunales con dos 6 más auxil iares para el des-
pacho d e b s negocias nació la necesidad del repart imiento á fin de igualarlos 
no sólo en el t rabajo, sino principalmente en los emolumentos, que consti tuían 
y constituyen su única ó principal retribución. Prueba de ello, las leyesi de t í -
tulo 29 libro 5. ° de la Nov. Rec., dictada la pr imera en el ano de 15d4, m a n -
dando se nombrase un repar t idor de negocios en cada Audiencia, y adoptando 
o t ras medidas para "evi tar los f raudes" que ya entonces se cometían en ta es 
repar t imientos . Y siguiendo la práctica anteriormente establecida, en el regla-
mento del Tr ibunal Supremo de Just ic ia y en las ordenanzas de las Audiencias 
de 1835 se estableció el l epa r to riguroso de todos los negocios en t re los relato-
res y escribanos de Cámara, encargándolo á un funcionario nombrado por cada 
t r ibunal , designado con el nombre de " tasador- repar t idor , por tener ambos 
cargos y aunque hoy está suprimido el de tasador, como hemos dicho en el t í -
t u lo anter ior , sigue con el de repar t idor desempeñando ordenadamente susi fun -
ciones, de suerte que en los t r ibunales superiores y en el Supremo no ha ofreci-
do ni ofrece dificultad a lguna el repart imiento de negocios, razón por la cual no 
se legisla para ellos en el presente t í tulo. _ . _ , 

No ha sucedido lo mismo fen los juzgados do primera instancia. Desde su crea-
ción en 1834 con dos ó más escribanos para cada uno, se repart ieron entre éstos 
los negocios criminales y los civiles de pobres, como era de necesidad para que 
levantaran por igual esta carga; pero respecto de los que eran de par te r ica , ca -
da interesado solía llevar su negocio á la escribanía del amigo, O del que gozaba 
de más prestigio ó de mejor reputación, resultando la desproporción consiguien-
t e en los emolumentos de dichos auxiliares, algunos de los cuales no obtenían 
los indispensables para las pr imeras necesidades de la vida. E n el reglamento 
de dichos juzgados de 1. ° de Mayo de 1844, se quiso poner remedio á ese mal , 
ordenándose en su ar t . 1G, que en los partidos donde hubiere dos ó mas jueces, 
se repar t ieran entre ellos los negocios civiles, conociendo cada uno de los cri-
minales que ocurrieran en su demarcación, y en el 45 se estableció el t u r n o ó 
repar t imiento de todos los negocios, sin excepción, entro los escribanos de cada 
juzgado. 

A pesar de que po r Real órden de 4 de Noviembre del mismo año 1844, se en-
cargó el puntual cumplimiento de dichas disposiciones, en muchos juzgados n o 
se observaban con rigor, y como no había sanción penal pa ra corregir uu inob-
servancia, por tolerancia de los jueces y hasta de los mismos escribanos en t r e 
s í , cada uno de éstos solía hacerse cargo de los negocios que los interesados l le-
vaban á su escribanía, sin sujetar los á repar t imiento. Publ icada en 1855 la ley 
de Enju ic iamien to civil, los impugnadores del repar t imiento se fundaron en 
el la para sostener que las ci tadas disposiciones del reglamento habían sido de-
rogadas, al menos en cuanto al tu rno do juzgados, por los art ículos 2. 3. ° y 
4 . ° de dicha ley, que dejaban en libertad á los l i t igantes para someterse al juez 

ordinario que tuvieran por conveniente, y fué necesario dictar la Real órden 
de ¿ \ de Enero de 1860 para declarar que no existía tal derogación, y que con-
t i n u a r a el reparto por t u r n o en t re los juzgados de una localidad, establecido en 
el citado reglamento. 

P o r otra Real órden de 18 de Mayo de 1863, para corregir las irregularidad 
des que seguían cometiéndose en el repar t imiento, se creó una plaza de r epa r -
t idor de los negocios civiles de primera instancia en cada una de las poblacio-
nes donde hubiere por lo menos cnat ro juzgados, cuyo funcionario, que debería 
ser letrado de conocida probidad, nombrado de Real órden, había de verificar 
el repar t imiento de todos los negocios en t re los escribanos de los varios iuzga-
-dos de la localidad, previniendose que lo hiciera dentro de 24 horas , y confor-
me a las reglas adoptadas por lás Audiencias para la más equitativa d is t r ibu-
ción. ¡sólo se exceptuaron de dicho requisi to los ne gocios que ahora se designan 
cu el &rt. 4o2. 

Continuaron, sin embargo las irregularidades y las quejas, t an to que el Go-
bierno se vw en la necesidad de adoptar nuevas medidas, y por otra Real órden 
de 12 de J u n i o de 1868 se dictaron reglas más circunstanciadas y concretas, á 
f as cuales había de sujetarse en lo sucesivo el repar to de los negocios civiles én 
pr imera instancia. Se mando que dicho repar t imiento se hiciera en t re todos 
los escribanos de cada ocahdad, cualquiera que fuese el número de los juzgados, 
po r el repart idor nombrado por el Gobierno, y donde no lo hubiese por el se l 
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e e a n o 3 ¡ h " b k ' r e m á s de uno, y con asistencia 
precisa de uno de los jueces y de un escribano, ó do dos si hubiere más de un 
juzgado, pudiendo concurrir también los interesados ó sus procuradores- y que 
había de practicarse precisamente en el d ía hábil siguiente al de la p resen ta -
ción del negocio, media hora antes de empezar el despacho, cuidando de e l lo 
los jueces. Se declararon sujetos á repar t imien to los negocios civiles, s iempre 
que hubiese mas de un escribano; pero á las excepciones an ter iormente e s t a ! 
Í ^ W confirmadas, se aumentaron la del cumplimiento de exhor -
tos y la de todos los actos de jurisdicción voluntar ia , mient ras no llegasen á 
ser contenciosos; t n u n f o importante obtenido por los adversarios del r epa r t i -
^ I f ' n ^ K U ^ V t " l imitado sus exigencias á esos extremos, convencidos d e 
ser imposible la l ibertad absoluta en esta mater ia . Y se d ic taron otras reglas 

t o a r e n e ™ l a á ° 3 Í T ® P - ' C l a S e S d e ? ° £ 0 C Í 0 S -v l a f o r m a d e l r e p a r t i m í e n ! to , encargando á las Audiencias que corrigieran las fal tas, á cuyo fin debían 
los relatares anota r al final del apuntamiento si había tenido lugar dicho r e -
quis i to en la forma conveniente. 

n J i t f o t l f a b u 3 0 8 i 8 6 C 0 r r i í - i e r 0 n c o n e s t a R e a l ó r d e n ; Pwo las excepcio-
e m o l n m e l ^ P e r T ^ r . e s u l t a d ? k <Jue c / a d « esperar en la desproporción de 
emolumentos Por esto vanos escribanos de los juzgados de MadVid acudieron 

? 1 8 7 , 9 ' s ° [ ¥ t a n d ° s e sujetaran al repar t imiento todos 
los negocios civiles, inclusos los de jurisdicción voluntar ia , no sólo por escr iba-
n í a s como se practicaba, siuo también por juzgados. Otros impugnaron esta 
pretensión alegando que las excepciones establecidas lo habían sidS en benefi-
cio é interés de os l i t igantes de buena fé. También acudieron los procuradores 
j e Madrid en este ul t imo sentido y pretendiendo se extendieran las excepciones 
f n ^ ^ ^ ' f f r a P rePara r ,a ejecución y á la declaración de herederos a b -

U y Ó S O b r e ejlo el oportuno expediente con los informes que 
estimo el Gobierno, y como coincidió con la reforíha de la ley de E n j u i c i a m i l n -

efec todicha reformi e s t u d l a s e e se Pu n t o l a Comisión encargada de l levar 4 
Fué objeto de discusión si procedía t r a t a r de esta mater ia en la ley, ó si era 

propia de los reglamentos, y se decidió por último, de acuerdo con el Gobierno 
•que se consignara en la ley el principio del repart imiento, con las excepciones 
que se considerasen necesarias y la sanción penal correspondiente, como se ha 
hecho, reservando para los reglamentos lo relativo al tiempo, modo y forma do 
pract icar lo Además de ser esto conforme al objeto de la reforma, r lo proce-
den te también teniendo en cuenta la relación que tiene el repart imiento con la 
competencia del juez el Minis t ro de Gracia y Jus t ic ia lo cr-eyó de necesidad 
para poner té rmino á la empeñada cuestión del repart imiento en primera in s -
tanc ia , reproducida tantas veees, no tan to en interés del mejor servicio, com® 



por lo que afectaba á los intereses part iculares de escribanos y li t igantes, y ce-
r r a r la puerta con la ley á toda reclamación ulterior en la r í a gubernat iva. 

Estos son los antecedentes, y ese el objeto do las disposiciones del presente t í -
tulo, que vamos á examinar . Téngase presente, como ya se lia dicho, que se l i-
mitan al repar t imiento de negocios en pr imera instancia, quedando en su v i r -
tud derogadas las reglas de la ú l t ima Real órden de 12 de J u n i o de 1868. que 
determinaron los negocios sujetos á repart imiento y sus excepciones, y la co-
rrección vle las faltas que se cometieran en este servicio, y subsistentes, en cuan-
á ellas no se opongan, las demás gue son reglamentar ias sobre la forma en <jue 
ha de llevarse á efecto el repar t imiento y funcionarios que en él hayan de in-
tervenir, como lo están también las que vienen observándose para el de los ne -
gocios que ingresan en las Audiencias y en el Tribunal Supremo. 

Artículo 430. 

Todos los negocios civiles, así de la jurisdicción contenciosa 
corno de la voluntaria, serán repartidos entre los Juzgados de 
primera instancia, cuando haya más de uno en la población, y en 
todo caso entre las diversas escribanías de cada Juzgado. 

Artículo 431. 

Los Jueces de primera instancia no permitirán que se curse 
ningún negocio, si no constare en él la diligencia de repartimiento. 

En el caso de que no conste dicha diligencia, no podrá dictar 
otra providencia que la de que pase al repartimiento. 

Artículo 432. 

No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, las pri-
meras diligencias en los embargos preventivos, retractos, inter-
dictos de obra nueva y de obra ruinosa, depósito de personas, y 
cualesquiera otras que, á juicio del Juez, fueren de índole tan 
perentoria y urgente, que su dilación dé motivo fundado para 
temer que se irroguen irreparables perjuicios á los interesados, 
podrán acordarse y llevarse á efecto por cualquiera de los Jueces 
y escribanía ante quienes se solicite. 

En estos casos, luego que se practique la diligencia urgente, 
se pasará el negocio al repartimiento, sin que ésto pueda dila-
tarse por más de tres días. 

Las disposiciones de estos art ículos son bien claras y terminantes. Por el p r i -
mero se sujetan al_ repart imiento en la pr imera instancia todos los negocios ci-
riles, así de la jurisdición contenciosa, como de la voluntaria; y si bien el terce-
ro, ó sea el 432 permite que puedan acordarse y llevarse á efecto por cualquie-
r a de loe jueces y escribanía, ante quienes se soliciten, las diligencias que en 
él se mencionan, en consideración ó su índole perentoria, también previene que 
Juego que se practique la diligencia urgente, se pase el negocio al repar t imien-
to, sin que esto pueda dilatarse por más de tres días. De suerte que es absoluta, 
y sin excepción, la regla general del repart imiento de los negocios civiles de todas 
clases, cuyo conocimiento corresponda á los jueces de pr imera instancia, y lo 
exige la ley con tan to r igor que, según el art ículo 431, éstos no pueden pe rmi -
t ir el curso de n ingún asunto, ni dictar en él otra providencia que la de pase a l 

repar t imiento , cuando no se hubiere llenado este requisito, incurr iendo en ot ro 
casoen la responsabilidad que se determina en el 433. Para que puedan enterarse 
de ello con más facilidad, se previene en la regla 5. d é l a Real órden de 12 d e 
J u n i o de 1868, vigente en esta parte, que el repart idor estampe el sello especial 
^ r e p a r t i m i e n t o en la carpeta y en la primera hoja ú t i l de cada negocio repar -

H a de hacerse un reparto en t re los juzgadas, cuando haya más de uno en la 
población, y otro en todo caso en t re las diversas escribanías de cada juzgado. 

«- j , o r d e " a e l ar t icule 430, restableciendo lo que se mandó en los artículos 16 
y 4o del reglamento de los juzgados de pr imera instancia, y derogando en esta 
par te la Real órden antes citada, que previno se hiciera sólo por escribanías, 
l leben llevarse tantos turnos cuantas sean las clases de negocios, para procurar 
ja mas equitat iva distribución en cuanto á t rabajo y emolumentos, conforme á 
la clasificación hecha en cada juzgado con aprobación de la Sala de Gobierno 

i? Y . terr i tor io, según se previno en la citada Real órden. 
M las poblaciones donde haya dos ó más jueces de primera instancia, todos 

t ienen igual competencia y las mismas atribuciones, como si no hubiera más 
que uno, según se dijo en la Real órden de 21 de Enero de 1860, y por esto el 
repart imiento determina la competencia relativa en t re ellos, como se declara 
en el a r t . 59. De lo cual se deduce que, cuando uno de les jueces de dichas po-
blaciones conoce de un negocio que 110 lia sido repartido á su juzgado, no p r o -

u 6 C °? » a p e t e n c i a ó fa l ta de jurisdicción, sino con abuso de ella, por cuyo 
abuso debe ser corregido disciplinariamente, como se previene en el ar t . 433, y 
podrá también la par te agravida entablar el recurso de responsabilidad, civil ó 
criminal, según las circunstancias del caso. Pero 110 puede deducirse que sean 
nulas las actuaciones practicadas con ese vicio, porque no es absoluta la incom-
petencia, ni se hace en la ley tal declaración: léjos de ello, se declara en el a r -
t ículo 115, aplicable al caso por analogía, que cuando se promueve cuestión de 
competencia, son válidas las actuaciones que se hayan practicado en el juzgado 
incompetente, sin necesidad de que se ratifiquen ante el juez declarado'compe-
tente. X de acuerdo con esta doctrina, t iene declarado el Tr ibunal Supremo, en 
sentencia de 30 de J u n i o de 1875, que cada cual de los jueces de primera ins-
tancia de las poblaciones en que hay más de uno, es competente para conocer de 
los negocios civiles atribuidos por la ley á la autoridad que ejercen, sin que 
cualquiera fa l ta ocurrida en el repart imiento pueda producir la incompetencia 
de jurisdicción, ni ser por tanto base del recurso de casación por queb ran t a -
miento de forma. 

En cuanto á las diligencias urgentes, que podrán practicarse ante? Jel r epa r -
t imiento, el ar t . 432 designa las de embargos "prevent ivos ," retractos, in te r -
dictos de obra nueva" y "de obra ru inosa" (110 losdemásinterdictos) v depósito 
de personas; pero añade: "y cualesquiera otras que, á juicio del juez, fueren de 
índole tan perentoria y urgente, que su dilación dé motivo fundado para temer 
que se irroguen irreparables perjuicios á los interesados." En los casos, pues 
expresamente determinados en la ley, ésta da por supuesta la urgencia, y el juez' 
no debe negarse á pract icar las diligencias solicitadas siempre que sean proce-
dentes; pero en los demás casos, es de la exclusiva competencia del juez apreciar 
la urgencia y si de la dilación pueden seguirse perjuicios irreparables, y por 
cons igu i en f , cualquiera que sea su resolución, habrá de llevarse á efecto sin 
ul terior recurso, que á nada-conduciría, porque mientras se sustanciaba, hab i í a 
pasado la urgencia, si la había realmente. 

La circunstancia delno poder di latarse por más de t res días el repar t imiento 
del negocio en el caso de que se t ra ta , da á ese término el carácter de improro-
gable: de suerte que, háyanse practicado ó no todas las diligencias solicitadas 
en concepto de urgentes, en el estado en que se hallen al tercero día después de 
Ja presentación del escrito, debe pasarse el negocio á repar t imiento. Se ha fija-
do ese termino perentorio para evi tar el abuso, que antes se cometía, de retener 
indefinidamente los autos. Raro será el caso en que dentro de los tres días no 
puedan practicarse las diligencias que sean de verdadera urgencia; pero si ocu-
rriese, como podría suceder en un embargo preventivo de mucha importancia 
en in terés de la par te está el l imitarse á solicitar las diligencias que puedan 
practicarse en los tres días, conducentes á poner los bienes en seguridad para 



evi tar fraudes, sin perjuicio de instar su te rminac ión en el juzgado correspon-
d ien te y por la e icr ibanía á quien se pase el negocio. 

Artículo 433. 

Fuera de los casos expresados en el artículo anterior, los Jue-
ces que dicten providencia en un negocio que no estuviere repar-
tido, serán corregidos disciplinariamente, con arreglo á lo dis-
puesto en el título siguiente. 

Artículo 434. 

E l repartidor ó secretario del Juzgado que turnare un negocio 
á distinto Juzgado ó escribanía de la que corresponda, incurrirá 
en una multa de 25 á 150 pesetas, sin perjuicio de la responsabi-
lidad criminal que pueda caberle. 

Artículo 435. 

E l escribano que actúe en un negocio sujeto á repartimiento, 
sin que le hubiere sido turnado, incurrirá en la multa del duplo 
de los derechos que haya devengado. 

P a r a que se cumpla puntualmente la ley y no se incurra en el abandono ó t o -
lerancia que antes había, se de terminan en estos ar t ículos las penas que han de 
imponerse, t a n t o á los repartidores como á los jueces y escribanos, por los abu-
sos que puedan cometer con relación al repart imiento de negocios. La clar idad 
con que están redactados dichos art ículos nos excusa de explicarlos, bolo indi-
caremos que las penas en ellos determinadas han de imponerse por vía de co-
rrecci >n disciplinaria, en la forma y con los recursos que se establecen en el 
t í tulo siguiente, sin perjuicio de la responsabilidad c r imina l 6 C mL en que pue-
dan incurr i r , si hubiere méri tos para exigirla. Si por dádiva o promesa un 
repartidor t u r n a r e un negocio á dis t into juzgado ó escr ibanía de la que corres-
ponda, además de la multa, que como corrección disciplinaria h a de imponér -
sele conforme al a r t . 434, incurr i rá en responsabilidad cr iminal por el delito de 
-cohecho; y así en los demás casos. 

Artículo 436. 

TS:o estarán sujetos á repartimiento los juicios verbales, los de 
desahucio, ni los demás negocios que sean de la competencia de 
los Jueces municipales. 

Donde haya dos ó más, cada uno conocerá de los que corres-
pondan á su distrito, conforme á las reglas establecidas en lo« 
artículos 62 y 63, con apelación al Juzgado de primera instancia 
del mismo distrito, en el que se repartirán entre sus escribanía»; 

La real órden de 12 de Junio de 1S63 exceptuó también del repar t imiento les 
juicios verbalesy diligencias de que conocen en primera ins tancia los jueces mu-
nicipales, cuya disposición dió por resultado que, en las poblaciones donde hay 
dos ó mas jueces de dicha clase, cada uno de ellos conocía de cuantos juicios 
verbales y actos de conciliación se entablaban en su juzgado, considerándose 

competentes por la sumisión de las partes. Es to se prestaba á graves abusos 6 
inconveniencias que no es del caso referir, como las tenía también, aunque de 
otro órden, el que las apelaciones de dichos jueces se repar t ieran entre los e s -
cribanos de los diversos juzgados de primera instancia , por no haber sido ex-
ceptuadas de este requisito y es tar comprendidas en la regla general. 

E l presente art ículo se dirige á remediar los males indicados. Declara que no 
estarán sujetos á repartimiento los negocios que son de la competencia de los 
jueces municipales en primera instancia, pero ordena que en las poblaciones 
donde haya dos ó mas de dichos jueces, cada uno conocerá de los negocios que co-
rrespondan á su distri to, sujetándose á las reglas de competencia establecidas en 
los artículos 62 y 63, con apelación al juzgado de primera ins tancia del mismo 
distri to, en el que se repart irán entre sus escribanías. De la referencia que h a -
ce la ley á dichos dos artículos para determinar la competencia, se deduje c l a -
ramente que no son aplicables las reglas establecidas en los anteriores, y p o r 
consiguiente que no cabe la sumisión expresa ó t j e i t a de las partes á un juez 
municipal determinado, en las poblaciones donde haya dos ó más: ha de conocer 
precisamente el del distri to á que corresponda el negocio, conforme á las re-
glas de dichos artículos 62 y 63. Donde sólo haya un juez municipal , nadie sino 
él puede conocer de los negocios correspondientes á su jurisdicción, y como en 
dichos juzgados sólo hay un secretario, también en este concepto es innecesario 
el repart imiento. 

En periódicos políticos y profesionales se ha denunciado un abusó que reve-
la la infracción manifiesta de la ley en el punto de que t ra tamos. Se dice, y p a -
rece exacto según nuestras noticias, que los juzgados municipales de Madr id 
vienen conociendo de todos los negocios civiles de su competencia, sin otra re -
gla para determinar la preferencia en t re ellos, que la l ibérr ima voluntad de los 
l i t igantes , á quienes se cree árbitros de elegir y someterse al juzgado que m e j o r 
les plazca: que esta práctica abusiva dá por resultado una desigualdad tan no-
toria, que mientras en unos juzgados aparecen sustanciados centenares de j u i -
cios verbales y de desahucio, obteniendo el juez y secretario pingües emolu-
mentos, en otros no llegan á la décima parte de aquellos: que esa predilección 
por determinados juzgados puede dar ocasión á que en ellos se reúnan los j u i -
cios verbales en que la usura ahoga al necesitado ó al vicioso, y á veces s imu-
lando con amaños la capacidad legal del que no la t iene para obligarse; y como 
remedio á estos abusos, se propone el repar t imiento de negocios en t re los juz-
gados municipales en las poblaciones donde haya dos ó más, como se ha es ta-
blecido p a r a los de pr imera instancia. 

E s de lamentar que sigan los mismos abusos que la nueva ley so propuso co-
rregir , y que esto suceda porque no se cumplen sus disposiciones. > o puede es-
tablecerse el repart imiento, porque lo prohibe el ar t ículo qHe estamos comen-
tando, por el cual se desechó en interés público y de los par t iculares despues 
de maduro exámen, del <jue resultó el convencimiento de que en los juzgados 
municipales ofrece más inconvenientes que ventajas . Cúmplase la ley, como 
debe cumplirse conformo á su letra y á su espír i tu, y desaparecerán los abusos 
indicados sin necesidad del repar t imiento de negocios. 

E s verdad que el ar t . 56 dá competencia preferente al juez á quienes los l i t i -
nantes se hubieren sometido expresa ó táci tamente; pero en las poblaciones 
donde haya dos ó más jueces, no puede hacerse esa sumisión á uno de ellos con 
exclusión de los otros, como se previene en el 59, porque siendo todos iguales, 
la sumisión á uno determinado no significaría la conveniencia de las partes en 
que se siga el juicio en aquella localidad, sino que respondería á otros fines 6 
motivos personales que rechazan la moral y la justicia. Po r estas consideracio-
nes prohibe la ley la sumisión á un juez determinado en aquellas poblaciones 
donde existen dos ó más juzgados de la misma clase, y proceden no to r i amen te 
con t ra ella los jueces municipales (no son todos) que se creen obligados á co-
nocer de los juicios verbales y de desahucio que someten á su jurisdicción de -
mandantes y demandados. 

En dichas poblaciones, el repar t imiento de los negocios determina la com-
petencia relativa en t re los jueces de pr imera instancia, como se previene en e l 
a r t . 59 antes citado, y en los juzgados municipales la de te rmina la demarcación 
del d is t r i to en que ejercen BU jurisdicción, como se ordena en el presente a r -



t í culo 436 y en el 463 para los actos de conciliación. Tío cabe, pue?, en estos 
casos la sumisión de las partes á un juez determinado, ni son aplicables las dis-
posiciones que á ella se refieren contenidas en el a r t . 59 y siguientes como lo 
dá á entender con toda claridad el 463, según ya so ha dicho, al ordenar que 
dende haya dos ó más jueces municipales, cada uno conocerá de los negocios 
que correspondan á su 'distr i to, conforme á las reglas establecidas en los a r t ícu-
los 62 y 63. y no en los anter iores . 

P o r consiguiente, conforme al ar t . 62, en Madrid y en las demás poblaciones 
donde hay dos ó más jueces municipales, cuando sea personal la acción que se 
e jerc i te en juicio verbal, únicamente puede conocer de ella el juez del d i s t r i to 
donde tenga su domicilio el demandado, ó donde resida si n o estuviere domi-
ciliado. Si la demanda es por acción real sobre bienes muebles ó somovientcs, 
será juez competente el del distri to donde se halle la cosa ó el del domicilio del 
demandado, á elección del demandante; y si es sobre bienes inmuebles, el del 
d is t r i to en que esté si ta la cosa litigiosa. De las demandadas de desahucio sólo 
pnede conocer el juez municipal del distrito donde esté sita la finca, conforme 
á la regla 13 del ar t ículo 63, y como se previene en el 1562. Y asimismo se ob-
servarán las demás reglas de dicho art ículo 63, en cuanto sean aplicables á los 
negocios de que pueden conocer los jueces municipales. _ . . 

Es tas son las reglas de competencia á que deben ajustarse los jueces munic i -
pales de Madrid y de las demás poblaciones en que haya dos ó más. Suje tándo-
se á ellas, no hab rá ocasión á los abusos ántes indicados, ni resultará desigual-
dad extraordinaria en el t r aba jo y emolumentos. Los que acepten el conoci-
miento de un negocio sin otra razón de competencia que la sumisión de las 
par tes , fa l tan abier tamente á la ley que no permite dicha sumisión á un juez 
determinado en las poblaciones donde hay dos ó más, y que previene conozcan 
de los que correspondan á su distr i to. Y así como los jueces de primera ins tan-
cia de dichas poblaciones no pueden dictar otra prrvidencia que la de pase á re -
par t imiento cuando se les dé cuenta de un negocio que no estuviere repart ido, 
po r igual razón los municipales no deben dictar otra que la de pase al juzgado 
del dis tr i to correspondiente, y no haciéndolo así deberán ser corregidos disci-
pl inar iamente , como lo previene para aquellos el ar t . 433, y por estar t ambién 
comprendidos en el núm. 2.° del 437 y en el 447 de la presente ley. Esto, sin 
perjuicio de la responsabilidad civil, y en algún caso también criminal, en que 
incurren por inf r ingi r notor iamente la ley, y por proceder sin jurisdicción, pues 
no la t ienen sobre cosas que no se hallen dent ro de su disiri to. cuando se ejer-
cite la acción real ó de desahucio, ni sobre personas demandadas por acción 
personal que no tengan en él su residencia, y no puede estimarse prorogada 
po r la sumisión de las partes, prohibida para estos casos, como se h a dicho. 

TITULO DÉCIMO TEECEEO 

DE LAS CORRECCIONES DISCIPLINARIAS, 

La jurisdicción disciplinaria es indispensable en todas las instituciones so-
ciales y muy especialmente en la del órden judicial, como medio dehacerse res-

K2tar y obedecer, de conservar la subordinación y disciplina y de que cada cual 
ene cumplidamente sus respectivos deberes. En todos tiempos y en todos los 

países se han dictado, ó puesto en práctica á fal ta de ley escrita, disposiciones 
dirigidas á dicho fin, y prescindiendo de nuestra legislación ant igua , las vemos 
consignadas en el reglamento del Tribunal Supremo de Just icia y ordenanzas 
de las Audiencias de 1835. en el reglamento de los juzgados de pr imera in s t an -
cia de 1844, en la ley de Enju ic iamiento civil de 1855, artículos 42 al 47, y en 
la orgánica del Poder judicial , artículos 661 al 665 y t í t . X I X , que t r a ta "de 
la jurisdicción disciplinaria." Las disposiciones de estas dos leyes, en cuanto 
se relacionan con la mater ia que es objeto de la presente, se han refundido en 
las del t í tu lo que vamos á comentar , dando así cumplimiento á lo mandado en 
la ley de bases para la reforma del enjuiciamiento civil. 

¿Ha sido correcto este procedimiento? No fa l ta quien opina que con haber 
t r a sc r i to á la ley actual las disposiciones de la orgánica del Poder judicial , re-
lat ivas á esta materia, "se ha cometido una ingerencia injustificable, y que re-
vela la falta de cri terio eminentemente científico y de sujeción á los buenos 
principios, con que se redactan por regla general nuestras leyes." E l erudito 
au to r de tan severa censura, que t r a ta de ese modo á los legisladores de su patria, 
no ha tenido en cuenta, según se deduce de ¡o que ha escrito sobre esta mate-
ria, que son de dos clases, con dist inta competencia y diferentes procedimientos, 
las correcciones disciplinarias que pueden imponer los jueces y t r ibunales ; unas 
de carácter " judic ia l , " y otra3 de carácter "gubernat ivo;" y que en la presente 
ley sólo se t r a t a de las pr imeras, por la relación que tienen con la sustancia-
ción de los juicios, en cuyo procedimiento ha de haberse cometido la f a l t a á que 
pueden aplicarse, como se hizo también en la ley anterior de 1855, sin que se 
comprendan en ella las de carácter gubernativo, d e q u e t ra ta la ley orgánica 
del Poder judicial , la cual se halla vigente en esta p a n e - Y por haber confun-
dido aquél estas dos especies, suponiendo que unas y otras correcciones han de 
sujetarse hoy á lo que se ordena en ia presente ley, Ío cual es un error jurídico, 
como vamos á demostrar, a t r ibuye sin fundamento á los autores de esta ley la 
fa l ta de cri terio científico y de sujeción á los buenos principios, que pudiera apli-
carse á sí mismo. 

P a r a que no se incurra en la confusión antes indicada, y se comprenda la 
diferencia capital que existe en t re unas y otras correcciones, basta considerar: 

1 . ° Que la jurisdicción disciplinaria de "carácter judic ia l" se ejerce por los 
jueces municipales y de pr imera instancia y por las Salas "de jus t ic ia" de las 
Audiencias y del Tr ibuna l Supremo (ar t . 437 de esta ley), cada uno respecto de 
las f a l t a s que se cometan en los juicios y demás negocios de su competencia j u -
dicial; y la de "carácter gubernat ivo" se ejerce por dichos jueces y por las Sa -



t í culo 436 y en el 463 para los actos de conciliación. Tío cabe, pue?, en estos 
casos la sumisión de las partes á un juez determinado, ni son aplicables las dis-
posiciones que á ella se refieren contenidas en el a r t . 59 y siguientes como lo 
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dende haya dos ó más jueces municipales, cada uno conocerá de los negocios 
que correspondan á su 'distr i to, conforme á las reglas establecidas en los a r t ícu-
los 62 y 63. y no en los anter iores . 

P o r consiguiente, conforme al ar t . 62, en Madrid y en las demás poblaciones 
donde hay dos ó más jueces municipales, cuando sea personal la acción que se 
e jerc i te en juicio verbal, únicamente puede conocer de ella el juez del d i s t r i to 
donde tenga su domicilio el demandado, ó donde resida si n o estuviere domi-
ciliado. Si la demanda es por acción real sobre bienes muebles ó somovientcs, 
será juez competente el del distri to donde se halle la cosa ó el del domicilio del 
demandado, á elección del demandante; y si es sobre bienes inmuebles, el del 
d is t r i to en que esté si ta la cosa litigiosa. De las demandadas de desahucio sólo 
pnede conocer el juez municipal del distrito donde esté sita la finca, conforme 
á la regla 13 del ar t ículo 63, y como se previene en el 1562. Y asimismo se ob-
servarán las demás reglas de dicho art ículo 63, en cuanto sean aplicables á los 
negocios de que pueden conocer los jueces municipales. _ . . 

Es tas son las reglas de competencia á que deben ajustarse los jueces munic i -
pales de Madrid y de las demás poblaciones en que haya dos ó más. Suje tándo-
se á ellas, no hab rá ocasión á los abusos ántes indicados, ni resultará desigual-
dad extraordinaria en el t r aba jo y emolumentos. Los que acepten el conoci-
miento de un negocio sin otra razón de competencia que la sumisión de las 
par tes , fa l tan abier tamente á la ley que no permite dicha sumisión á un juez 
determinado en las poblaciones donde hay dos ó más, y que previene conozcan 
de los que correspondan á su distr i to. Y así como los jueces de primera ins tan-
cia de dichas poblaciones no pueden dictar otra prrvidencia que la de pase á re -
par t imiento cuando se les dé cuenta de un negocio que no estuviere repart ido, 
po r igual razón los municipales no deben dictar otra que la de pase al juzgado 
del dis tr i to correspondiente, y no haciéndolo así deberán ser corregidos disci-
pl inar iamente , como lo previene para aquellos el ar t . 433, y por estar t ambién 
comprendidos en el núm. 2.° del 437 y en el 447 de la presente ley. Esto, sin 
perjuicio de la responsabilidad civil, y en algún caso también criminal, en que 
incurren por inf r ingi r notor iamente la ley, y por proceder sin jurisdicción, pues 
no la t ienen sobre cosas que no se hallen dent ro de su disiri to. cuando se ejer-
cite la acción real ó de desahucio, ni sobre personas demandadas por acción 
personal que no tengan en él su residencia, y no puede estimarse prorogada 
po r la sumisión de las partes, prohibida para estos casos, como se h a dicho. 

TITULO DÉCIMO TEECEEO 

DE LAS CORRECCIONES DISCIPLINARIAS, 

La jurisdicción disciplinaria es indispensable en todas las instituciones so-
ciales y muy especialmente en la del órden judicial, como medio dehacerse res-

K2tar y obedecer, de conservar la subordinación y disciplina y de que cada cual 
ene cumplidamente sus respectivos deberes. En todos tiempos y en todos los 

países se han dictado, ó puesto en práctica á fal ta de ley escrita, disposiciones 
dirigidas á dicho fin, y prescindiendo de nuestra legislación ant igua , las vemos 
consignadas en el reglamento del Tribunal Supremo de Just icia y ordenanzas 
de las Audiencias de 1835. en el reglamento de los juzgados de pr imera in s t an -
cia de 1844, en la ley de Enju ic iamiento civil de 1855, artículos 42 al 47, y en 
la orgánica del Poder judicial , artículos 661 al 665 y t í t . X I X , que t r a ta "de 
la jurisdicción disciplinaria." Las disposiciones de estas dos leyes, en cuanto 
se relacionan con la mater ia que es objeto de la presente, se han refundido en 
las del t í tu lo que vamos á comentar , dando así cumplimiento á lo mandado en 
la ley de bases para la reforma del enjuiciamiento civil. 

¿Ha sido correcto este procedimiento? No fa l ta quien opina que con haber 
t r a sc r i to á la ley actual las disposiciones de la orgánica del Poder judicial , re-
lat ivas á esta materia, "se ha cometido una ingerencia injustificable, y que re-
vela la falta de cri terio eminentemente científico y de sujeción á los buenos 
principios, con que se redactan por regla general nuestras leyes." E l erudito 
au to r de tan severa censura, que t r a ta de ese modo á los legisladores de su patria, 
no ha tenido en cuenta, según se deduce de ¡o que ha escrito sobre esta mate-
ria, que son de dos clases, con dist inta competencia y diferentes procedimientos, 
las correcciones disciplinarias que pueden imponer los jueces y t r ibunales ; unas 
de carácter " judic ia l , " y otra3 de carácter "gubernat ivo;" y que en la presente 
ley sólo se t r a t a de las pr imeras, por la relación que tienen con la sustancia-
ción de los juicios, en cuyo procedimiento ha de haberse cometido la f a l t a á que 
pueden aplicarse, como se hizo también en la ley anterior de 1855, sin que se 
comprendan en ella las de carácter gubernativo, d e q u e t ra ta la ley orgánica 
del Poder judicial , la cual se halla vigente en esta p a n e - Y por haber confun-
dido aquél estas dos especies, suponiendo que unas y otras correcciones han de 
sujetarse hoy á lo que se ordena en ia presente ley, Ío cual es un error jurídico, 
como vamos á demostrar, a t r ibuye sin fundamento á los autores de esta ley la 
fa l ta de cri terio científico y de sujeción á los buenos principios, que pudiera apli-
carse á sí mismo. 

P a r a que no se incurra en la confusión antes indicada, y se comprenda la 
diferencia capital que existe en t re unas y otras correcciones, basta considerar: 

1 . ° Que la jurisdicción disciplinaria de "carácter judic ia l" se ejerce por los 
jueces municipales y de pr imera instancia y por las Salas "de jus t ic ia" de las 
Audiencias y del Tr ibuna l Supremo (ar t . 437 de esta ley), cada uno respecto de 
las f a l t a s que se cometan en los juicios y demás negocios de su competencia j u -
dicial; y la de "carácter gubernat ivo" se ejerce por dichos jueces y por las Sa -



las "de gobierno" de las Audiencias y del Tr ibunal Supremo (artículos 732, 750 
y 751 de la ley orgánica) , cada uno respecto de los funcionar ios que le es tén su-
bordinados y en virtud do expediente gubernat ivo. 

2 . ° Que según el art ículo antes citado de la presente ley, están sujetos á la 
jurisdicción disciplinaria judicial los part iculares, cuando falten al órden y res-
peto debidos en los actos judiciales, no fuera de ellos; y los funcionarios que 
intervienen en los juicios por las fal tas que en ellos cometan, y no por las que 
puedan cometer fuera de los actos y procedimientos judiciales. Po r estas fa l tas 
están sujetos á la .jurisdicción discipl inaria gubernat iva, pero a<">lo los jueces y 
magistrados y los auxil iares de los juzgados y t r ibunales (ar t . 731 de la ley o r -
gánica); nunca los part iculares. 

Y 3. ° Que las fa l tas y omisiones que pueden corregirse judicialmente han de 
haberse cometido dentro de los juicios ó en los actos y procedimientos judic ia-
les, como se ha dicho, n o fuera de ellos ni aun con ocasión de los mismos; al 
paso que las fal tas que h a n de corregirse gubernat ivamente se refieren á la su -
bordinación y disciplina, y al decoro y prestigio de la clase y de la adminis t ra-
ción de justicia en general , nunca á un negocio determinado en par t icular . P a r a 
evitar intrusiones y dudas, convendrá tener presentes la3 " fa l t a s de carácter g u -
bernat ivo," determinadas taxact ivamente en la ley orgánica del Poder judicial . 
Son las siguientes: 

Segúntel a r t . 734 de dicha ley, " los jueces y magistrados serán coriegidos dis-
c ipl inar iamente: 1. ° Cuando faltaren de palabra, por escrito ó por obra á sus 
superiores en el órden jerárquico.—2. ° Cuando fa l taren gravemente á las con-
sideraciones debidas á sus iguales.—3. ° Cuando t raspasaren los límites racio-
nales de su autoridad respecto á los auxil iares y subalternos de los juzgados y 
t r ibunales , ó á los que acudan á ellos en asuntos de justicia, ó á los que asistan 
á los estrados, cualquiera que sea el objeto con que lo hagan.—4. ° Cuando fue -
ren negligentes en el cumplimiento de sus deberes.—5. ° Cuando por la i r regu-
lar idad de su conducta moral, ó por vicios que les hicieren desmerecer en el 
concepto público, comprometieren el decoro de su ministerio.—6. ° Cuando po r 
gastos superiores á su for tuna , contrajeren deudas que dieren lugar á que se e n -
tablen contra ellos demandas ejecutivas.—7. ® Cuando recomendasen á jueces 6 
t r ibunales negocios pendientes en juicio contradictor io ó causas criminales.— 
8. ° Cuando infr ingieren las prohibiciones contenidas en los números 3. 4..°., 
5. ° y 6. ° del a r t . 7. ° de esta ley (la orgánica, y se refieren á las de di r ig i r f e -
licitaciones ó censuras al Gobierno y funcionarios públicos; t omar par te en 
elecciones, reuniones y otros actos de carácter polít ico, y concurrir de oficio 6 
en t r a j e de ceremonia á fiestas ó actos públicos no exceptuados).—9. ° Cuando 
sin autorización del Minis ter io de Gracia y Jus t ic ia publicaren escritos en de-
fensa de su conducta oficial, ó atacando la de otros jueces ó magis t rados ." Y en 
cuanto á los auxil iares de los t r ibunales , previene el a r t . 750 de la misma ley 
que podrán ser corregidos disciplinariamente, "cuando se hallaren en uno de los 
casos expresados en los números 1. 2. 4. 5. ° y 6. ° del ar t . 743, con -
signados anter iormente; cuando no guardaren la debida consideración á lo3 que 
acudan á ellos en cosas relat ivas á sus funciones, 6 no se mostraren imparciales 
en el desempeño de las mismas, y cuando tuvieren vicios que los hagan desme-
recer en el concepto público." 

Compárense todas estas fa l tas y cada una de ellas con las de carácter judicial 
determinadas en la presente ley de Enju ic iamien to civil, y se verá que no pue-
den c o n f u n d i r é l i s unas con las otras. Las unas se refieren á la disciplina y 
decoro de I03 funcionarios y al buen gobierno de la corporación l lamada t r i b u -
nal , sin relación directa é inmediata con el procedimiento, y por consiguiente 
ocupan su lugar oportuno en la ley de organización de los t r ibunales. Las o t r a s 
se refieren directa 6 inmediatamente al procedimiento, t an to que han de con-
sistir en la infracción de algún precepto de la ley procesal; y ¿cómo no ha de sor 
correcto y procedente que ía misma ley disponga el modo y forma de corregir 
l as infracciones de sus preceptos? Así se hizo t ambién en la de 1855, y el Go-
bierno no estaba autorizado para suprimir , sino para reformar 6 modificar a q u e -
llas disposiciones. 

Sólo desconociendo la diversa índole de unas y otras faltas y la extensión d e 
Jas facultades judiciales y de las guberna t i ras conferidas á los jueces y t r i b u n a -

es, podrán ocurrir dudas sobre la competencia y procedimiento en esta mate-
r ia . Se ci ta como caso de duda el de la negligencia de un juez de primera ins-
tancia en el cumplimiento de sus deberes. ¿Es general esa negligencia para to -
dos los negocios, de suerte que tiene abandonado ó descuidado el despacho del 
juzgado? Pues deberá ser corregido gubernat ivamente por la Sala de gobierno 
de la Audiencia, conforme á la ley orgánica. ¿Ha sido negligente en el despa-
cho de algún negocio, no cuidando de que se sustancie conforme á la ley, ó dic-
tando sus providencias y sentencia fuera del té rmino legal? Pues la Sala de 
jus t ic ia que conozca de los autos corregirá disciplinariamente esas faltas por lo 
que de los mismos autos resulte y conforme á la ley de Enjuic iamiento civil; y 
si en dos ó más negocios hubiere cometido la misma fa l ta , en cada uno de ellos 
le impondrá la corrección correspondiente. Y con igual criterio se resolverán 
sin dificultad cuantos casos de duda puedan imaginarse, teniendo presente que 
siempre que se cometa la fa l ta en actuaciones judiciales y así resulte de los a u -
tos, debe ser corregido judicialmente: y si para justif icarla es necesario formar 
el expediente instructivo que previene la ley orgánica, deberá ser corregida gu-
bernat ivamente. 

Aunque son unos mismos los jueces y tr ibunales que han de corregir unas y 
otras fa l tas , cuando no lleguen á consti tuir delito, en las unas proceden guber -
nat ivamente , siendo de la competencia de las Salas de gobierno, y en las otras 
judic ia lmente ó en virtud de sus funciones judiciales, correspondiendo su cono-
cimiento á las Salas de just icia . Po r esto, y porque además están sujetas á dife-
ren te procedimiento y á dis t intas penas, conviene tener presente el deslinde que 
acabamos de hacer, como asimismo que las correcciones disciplinarias de carác-
ter gubernat ivo se rigen por los a r t . 731 al 755 de la ley orgánica del Poder j u -
dicial, que siguen en toda su fuerza y vigor, y las de carácter judicial por las 
disposiciones de la ley de Enjuic iamiento civil, contenidas en el presente t í tulo. 

Indicaremos, por último, que estas disposiciones "son también aplicables á 
cuantas personas, sean ó no funcionarios, asistan ó de cualquier modo interven-
gan en los juicios criminales, siendo los jueces municipales, los de instrucción, 
los tr ibunales de lo criminal y el Supremo, quienes, respectivamente en su caso, 
podrán imponer las correcciones disciplinarias correspondientes." Así se ordena 
en el a r t . 258 de la ley de Enjuiciamiento criminal, de suerte que los dis t ingui-
dos jurisconsultos gue redactaron esta ley y el Ministro que la aprobó, dist intos 
de los que intervinieron en la de Enju ic iamiento civil, encontraron tan confor-
me á los buenos principios el t í tu lo X I I I , objeto de este comentario, que lo acep-
taron por completo, acordando que sin la menor alteración se apliquen sus dis-
posiciones en los juicios criminales. Y cuando así han opinado hombres emi-
nentes de diferentes escuelas, será lícito deducir que se ha procedido con ligereza 

or lo menos al calificar ese hecho de ingerencia injustificable, que revela fa l ta 
e cri terio científico y de sujeción á los buenos principios. 

Artículo 437. 

Los Jueces municipales y de primera instancia y las Salas de 
Justicia de las Audiencias y del Tribunal Supremo podrán co-
rregir disciplinariamente: 

1° A los particulares que falten al órden y respeto debido en 
los actos judiciales. 

2? A los funcionarios que intervienen en los juicios, por las 
faltas que en ellos cometan. 

En este artículo se determinan las autoridades que pueden ejercer la ju r i s -
dicción disciplinaria de carácter judicial y las personas que á ellas están su je -
tas . De acuerdo con el principio consignado en los artículos 42 y 43 de la ley 
de 1855, se atr ibuye dicna jurisdicción á los mismos jueces y Salas de jus t ic ia 
que conozcan del pleito ó negocio en que se cometa la fa l ta ; y están sujetos, á 
ella, t an to los part iculares que fal ten al órden y respeto debidos en los aclo3 j u -



dieiales, como los funcionarios que intervienen en los juicios, po r las fal tas que 
en ellos cometan, y no por las que pueden cometer fuera de los juicios, por-
que éstas son de carácter gubernativo y han de corregiree conforme á la ley o r -
gánica del Poder judicial , según hemos explicado en la introducción de este t í -
tulo. . 

Como las fal tas en que pueden incurr i r los particulares no son iguales a las 
que en el ejercicio de su cargo pueden cometer los funcionarios que intervienen 
en los juicios, se t r a t a de unas y otras con la conveniente separación en los a r -
tículos que siguen. 

Artículo 438. 

Los que interrumpieren la vista de algún pleito ú otro acto 
solemne judicial, dando señales ostensibles de desaprobación ó de 
aprobación, faltando al respeto y consideración debidos á los Juz-
gados y Tribunales, ó perturbando de cualquier modo el órden, 
sin que el hecho llegue á constituir delito, serán amonestados en 
el acto por el Presidente y expulsados del Tribunal, si no obe-
decieren á la primera intimación. 

Artículo 439. 

Los que se resistieren á cumplir la órden de expulsión serán 
arrestados y corregidos, sin ulterior recurso, con una multa que 
no excederá de 20 pesetas en los Juzgados municipales, de 40 en 
los de primera instancia, de 60 en las Audiencias y de 80 en el 
Tribunal Supremo, y no saldrán del arresto hasta que hayan sa-
tisfecho la multa, ó en sustitución hayan estado arrestados tan-
tos días como sean necesarios para extinguir la corrección á ra-
zón de 5 pesetas cada uno. 

Artículo 440. 
En los términos expresados en el artículo anterior, serán co" 

rregidos los testigos peritos ó cualesquiera otros que, como par" 
tes, ó representándolas, faltaren en las vistas y actos solemnes 
judiciales, de palabra, de obra ó por escrito, á la consideración, 
respeto y obediencia debidos á los Tribunales, cuando los hechos 
no constituyan delito. 

No están comprendidos en esta disposición los abogados y pro-
curadores de las partes, respecto de los cuales se observará lo 
dispuesto en los artículos 443 y siguientes. 

Artículo 441. 

Cuando los hechos de que tratan los dos artículos que antece-
den, llegaren á constituir delito ó falta, serán detenidos süs au-
tores, instruyéndose la sumaria correspondiente, y poniendo á los 
detenidos á disposición del Juzgado que deba conocer de la causa. 

De las correcciones disciplinarias que pueden imponerse " á los part iculares " 
esto, es, á las personas.que sin carácter oficial ó de funcionarios públicos con-

curren á los actos judiciales, ya como simples espectadores, ya como in te resa-
dos peritos o testigos, cuando fal ten en ellos al órden y respeto debidos, y so-
bre la forma en que ha de procederse, se t r a t a en estos ar t ículos. E n el 42 de Ta 
ley de 1855 se t ra tó también de esta mater ia ; pero considerándolo deficiente, se 
ampliaron sus disposiciones en la ley orgánica de 1870. como por igual motivo, 
o para modificarlas, se hizo respecto de otras varias de la de Enju ic iamien to c i -
vil, que han vuelto á incluirse en la presente, cumpliendo con lo mandado en la 
de bases para la reforma; y de los art ículos 661 al 665 de dicha ley órganica, es-
tán tomados casi l i teralmente los cuatro que son objeto de este comentar io. 

Lo augusto del local donde se admin is t ra la jus t ic ia , respetado en todo t iem-
pos y en todo3 los países, t an to que en la antiguiiedad se consideró como s a g r a -
do; el respeto y consideración que se merecen ios encargados de admin i s t r a r l a , 
•y la seriedad y solemnidad de los actos públicos de la misma que preside la au-
tor idad judicial , exigen que los concurrentes á tales actos estén descubiertos y 
guarden silencio_y compostura, como se previene en el art ículo 660 d é l a ley o r -
gánica, sin permitirse demostraciones de aplauso ó desaprobación, ni de otra 
clase que ni aun momentánearaete pueden in te r rumpi r el acto, ni al terar el 
buen orden, templanza, imparcialidad y comedimiento que|deben reinar en el tem-
plo de la just icia . Esta ha sido siempre la práctica de nuestros t r ibunales , que 
por for tuna se conserva incóinule, siendo muy raros los casos en que los jueces 
y presidentes de Sala se hayan visto en la necesidad de hacer uso de las f acu l -
tades, que siempre les han concedido las leyes y reglamentos, pa ra manténere 'á 
dichos actos el buen órden y hacer que se guarden el respeto y consideración 
debides á los tr ibunales. 

Prescindiendo de nuestra legislación ant igua, en el art ículo 3. ° del regla-
mento del Tr ibunal Supremo de 1835 y en el 23 de las ordenanzas de las Audien-
cias del misme año se encargó á los presidentes de Sala que hicieran gua rda ren 
ella el órden debido, encargo repetido en el ar t ículo 592 de la ley orgánica de 
1870; y en el 92 del reglamento de los juzgados de 1844 se impuso á los jueces la 
misma obligación de hacer guarda r el órden en las audiencias y demás actos j u -
diciales á que concurran, autorizándolos para corregir con mul ta , ó arresto en 
caso de insolvencia, á los que lo turben, los desobedezcan ó de otro modo les f a l -
ten al respeto, debiendo proceder á la formación de causa si la gravedad del caso 
lo exigiese. Y por haberse permitido ciertas demostraciones en la vista de una 
causa de conspiración, fué destituido el Regente de la Audiencia de Madrid, que 
presidió la Sala de just icia, y se mandó por Real órden de 7 de Octubre de 1845 
"hacer un seveio cargo á los regentes y presidentes de Sala de las Audiencias, 
y á los jueces de pr imera ins tancia en su respectivo caso, para que no toleren 
que los defensores se excedan en sus informes ó discursos, sus tentando doctr i -
nas subversivas ó reprobadas por las leyes, ni que el público que concurra á los 
graves actos judiciales fa i t ea ! respeto con demostraciones de aplauso ó desa-
probación, debiendo cuidar de que se contengan todos los concurrentes en los 
jus tos limites propios del augusto lugar donde se adminis t ra la just ic ia; y te-
niendo entendido, t an to los magistrados como les jueces que presidan los actos 
públicos, que incurr i rán en el Real desagrado, y quedarán sujetas á severas de-
mostraciones, si no reprimen cualquier exceso ó demasía de esta clase por los 
medios concedidos á su autoridad en las ordenanzas y reglamentos ." 

Estos medios se determinan en los cuatro art ículos de este comentario más 
c i rcunstanciadamente que lo estaba en las disposiciones antes citadas, si bien 
conservando el principio en ellas establecido. En el 333 de la presente ley se o r -
denó ya, aunque con relación á las vistas de los pleitos, que el que presida el 
acto, auxiliado en su caso por la Sala, t iene el deber de mantener el buen órden 
y de exigir que se guarden el respeto y consideración debidos á los tribunales, 
corrigiendo en el acto las fal tas que se cometieren del modo que se dispone en e l 
presente t í tulo; prescripción que deberá observarse también en los demás actos 
solemnes de los juicios, como en las comparecencias y juicios verbales, recono-
cimientos judiciales y demás diligencias de prueba, siempre que los p r e s í d a l a 
autor idad judicial , requisito indispensable para que puedan ser aplicables estos 
art ículos, como de ellos so deduce. 

Cuando el acto ó diligencia judicial Se practique por el escribano, 6 por o t ro 
auxi l ia r ó subalterno; ya por ser de su incumbencia, y a por comisión del j u e i ó 



t r ibunal , pero sin que éste se bai le presente, si a lgún par t icular fa l tare á la con 
sideración y respeto debidos al funcionario ó agente de la autoridad que ejecute 
la 'd i l igencia , desobedeciéndole, maltratándole de obra ó de palabra, ó haciendo 
resistencia, será cast igado conforme al Código penal, siempre que el caso no es-
t é previsto en la presente ley, como por ejemplo el del párrafo úl t imo del ar t ícu-
lo 263. Tales hechos opdrán consti tuir alguno de los delitos previstos y penados 
en los art ículos 263 número 2. ° , 265 y 270 del Código penal vigente, hoy ó ¡a 
fa l ta del número 6 . ° del art ículo 589 del mismo Código. E l actuario con-
signará fielmente de lo ocurrido, con indicación de las personas que lo hubieren 
presenciado, en diligencia, acta ó testimonio, y dará cuenta al juez ó t r ibunal 
Í a r a que acuerde lo que estime procedente, que según la gravedad del caso será 

a formación de causa ó el juicio de faltas; pero ñ o l a corrección discipl inaria 
de que t ratamos, por no estar comprendido el caso entre aquellos a que puede 
aplicarse, según se h a dicho. 

Las fal tas que cometan los concurrentes á los actos solemnes presididos p o r 
la autoridad judicial sólo pueden ser corregidas disciplinariamente cuando-no 
lleguen á const i tuir a lgún delito ó fa l ta , de los definidos en el Código penal. 
" L o s que causaren t umul to ó turbaren gravemente el órden en la audiencia de 
u n t r ibunal ó juzgado" cometen el delito previsto en el a r t . 271 de dicho Códi-
go: el mismo hecho, cuando sea leve la turbación del órden, consti tuye la f a l t a 
definida en el número 1. ° del a r t . 588; y también cometerían aquellos el delito 
de desacato ó el de atentado, si insultaren ó injur iasen de hecho ó de palabra al 
juez ó t r ibunal , ó á cualquiera de los magistrados que formen Sala, ó les aco-
metiesen, in t imidaren ó desobedecieren gravemente, ó hicieren resistencia á 
los mismos ó á sus agentes . En todos estos casos la gravedad de la fa l ta exige 
corrección más severa que la disciplinaria, y por eso se ordena en el ar t . 441 de 
la presente ley, que sean detenidos en el acto los culpables, poniéndolos á dis-
posición del juzgado que deba conocer del delito ó de la fa l ta , y que se ins t ruya 
la sumaria correspondiente. Como base de esta, el secretario, que autorice el 
acto en que se cause el desórden, deberá poner certificación ó test imonio de lo 
2ue hubiere ocurrido; y si pasare el acto ante el juez de pr imera instancia que 

eba conocer de la causa, procederá en seguida á la instrucción de la misma. 
En el ar t . 438 se indican los hechos que pueden corregirse disciplinariamen-

te. Un aplauso ó murmul lo , ó cualquiera otra señal ostensible de aprobación ó 
desaprobación; no g u a r d a r silencio y compostura; in te r rumpir al que esté ha-
blando, ó hacer uso de la palabra sin permiso del presidente; cualquiera otro 
hecho que sea impropio del augusto lugar donde se adminis t ra la just icia, y que 
pueda significar f a l t a de respeto ó de consideración al t r ibunal : tales son los 
hechos que caen ba jo la jurisdicción disciplinaria del que presida la vista 6 el 
acto solemne judicial en que tengan lugar, y que deben corregirse del modo que 
se ordena en dicho ar t ículo y en el siguiente 439, siempre que no consti tuyan 
delito ni fal ta . _ Y se concede esa jurisdicción al juez, y en su caso al que presida 
la Sala de just ic ia , porque á ellos impone la ley la obligación de mantener el 
buen órden en tales actos, y de exigir que se guarden el respeto y considera-
ción debidos á los t r ibunales. El presidente podrá reclamar el auxilio de la Sa-
la , cuando lo crea conveniente, y has ta podrá someter á su deliberación si el 
hecho constituye del i to ó fal ta, ó si debe ser corregido disciplinariamente; pero 
en todo caso es de la competencia del presidente imponer esta corrección. 

E n el a r t . 42 de la ley de 1855 se ordenó que tales fal tas se corr igieran en el 
ac to con multa . En los art ículos 438 y 439 que estamos comentando, de acuerdo 
con la ley orgánica de 1870, se establece otro sistema más racional y adecuado 
á la índole de la fa l ta , que acaso se haya cometido sin intención ó creyendo que 
es permitido en los t r ibunales lo que se tolera en otras reuniones y actos públ i -
cos solemnes. Se previene en ellos que el presidente, refiriéndose al que presida 
el acto, sea juez ó magis t rado, en el momento en que se cometa la fal ta, amo-
nes te al autor ó au tores de ella para que guarden el órden debido y se abs tengan 
de aquellas demostraciones: si no obedecieren á la primera int imación, ó repi-
t ieren el hecho, manda rá aquél que sean expulsados del t r ibunal , ó del local 
donde se celebre el acto, cuya órden harán cumplir los alguaciles ó porteros que 
guarden Sala: si el par t icular obedece y abandona el local, cesa la causa de la 
interrupción, y se cont inuará la vista ó el ac to sin más incidentes; pero si se 
resiste á cumplir la órden de expulsión (resistencia que ha de ser pasiva, porque 

si fuere violenta empleando fuerza ó int imidación, ó causando tumul to y desór-
den grave, const i tuir ía delito, y habr ía de procederse conforme al ar t . 441), el 
presidente mandará que sea arres tada aquella persona, para que apoderándose 
de ella la fuerza pública se cumpla la órden de expulsión, y al mismo tiempo le 
impondrá la multa que determina el ar t . 439, la cual no podráexceder de20pe -
setas en los juzgados municipales, de 40 en los de pr imera instancia, de 60 en 
las Audiencias, y de 80 en el Tr ibunal Supremo. 

Contra esta corrección de arresto y mul ta no se dá ul terior recurso, según 
previene dicho artículo, de suerte que no cabe la audiencia en just icia que con-
cede el 452, respecto de las que se impongan á los funcionarios que intervienen 
en los juicios, cuya disposición y la del a r t . 451 no son aplicables á las fal tas 
que cometan los particulares: éstas han de coriegirse en el acto y sin ulterioi 
recurso, como su índole lo exige, y lo ordena la ley. E n una concurrencia nu-
merosa podrá suceder que se a t r ibuya á uno por equivocación la fal ta que otro 
hubiere cometido, y en ta l concepto parece sería justo dar audiencia al corregi-
do para que no sufra la pena el inocente; pero no puede suceder esta equivoca-
ción en el caso de que t ra tamos. La fal ta se ha cometido en público y á presencia 
del t r ibunal , y por consiguiente no puede dudarse de su existencia" á la correc-
ción de arresto y multa ha de preceder la amonestación y la expulsión del local: 
si se t r a ta de expulsar á quien no haya cometido la fal ta, buen cuidado tendrá 
de exponer su inocencia, y el presidente deberá oirle, porque es de equidad y no 
lo prohibe la ley, para que recaiga la pona en quien realmente hubiere cometido 
la fa l ta ; pero determinada ya la persona que ha de ser expulsada, si se resiste á 
cumplir la órden, no puede haber la menor duda en que sobre ella debe recaer 
el arresto y la multa en pena de su desobediencia, y debe llevarse á efecto en el ac-
to , sin permitir le excusa n i recurso alguno, á fin de que, restablecido el órden 
perturbado, pueda continuar el acto judicial hasta suterminación. Esto no obsta 
para que se haga constar todo lo ocurrido por certificación ó testimonio del ac-
tuario, no para imponer la corrección, sino para que conste quo ha sido impues-
ta á los efectos consiguientes. 

Previene el mismo artículo 439, que el corregido no saldrá del arresto has ta 
que haya satisfecho la multa , ó en sustitución haya estado arrestado tantos días 
como sean necesarios para ext inguir la corrección á razón de un día por cada 5 
pesetas. Este precepto de la ley es bien claro y terminante , y no se presta á la 
duda de si se l ibrará del arresto el que pague en el acto la multa . La corrección 
consta de d s penas, y claro está que las dos han de cumplirse. El arres to tiene 
por objeto sacar del local por la fuerza pública al perturbador que, expulsado 
de él, se ha resistido á cumplir esta órden, y no puede tolerarse, por ser contra-
rio al decoro y prestigio dé los t r ibunales y al sentido común, que pagando la 
mul ta en el acto de imponerle la corrección, se le deje en libertad para que pue-
da seguir en el mismo local perturbando la administración de just ic ia , con el 
escandalo consiguiente. Esto no puede ser: "los que se resistieren á cumplir la 
érden de expulsión, "serán arrestados y corregidos con mul t a , " dice la ley: con 
arreglo á ella ha impuesto estas dos penas el presidente, y no quedaría cumpli-
da la de arresto si no ingresara el corregido á la casa pública destinada á este 
fin. Ejecutado el arresto, se le pondrá en libertad así que satisfaga la multa con 
el papel correspondiente del t imbre.de pagos al Estado; y si no la satisface se-
guirá arrestado por tantos días cuantos sean necesarios para extinguir la co-
rrección á razón de 5 pesetas por d ía , sin que pueda emplearse procedimiento 
alguno para la exacción de la multa , porque queda á elección del interesado el 
pagarla ó sufrir el arresto, sea ó no insolvente. Esto es lo que manda la ley 
en términos claros y precisos, y así debe cumplirse sin sutilezas ni distingos. 

P a r a evitar dudas se declara en el a i t . 440 que están también sujetos á la co-
rrección disciplinaria, establecida para los particulares en los dos art ículos an-
teriores, los testigos, peritos, las mismas partes y sus apoderados y hombres 
buenos, por las faltas de respeto, consideración y obediencia á los tr ibunales, 
que cometan en las vistas y actos solemnes judiciales á que concurran en ta l 
concepto, cuando los hechos no constituyan delito ó fa l ta ; de suerte que han de 
ser corregidos 1» mismo que los particulares. Se exceptúan de esta disposición 
los abogados y procuradores de las partes, porque interviniendo en los juicios 
con el carácter ae auxil iares de la administración de justicia, sus fal tas son de 



«t ra índole y merecen aer corregidas como las de funcionarios públicos, con 
arreglo a io que se dispone en los artículos 443 y siguientes. 

Artículo 442. 

Seráu nulos todos los actos judiciales practicados bajo la in-
timidación ó la fuerza. 

Los Jueces y Salas que hubiesen cedido á la intimidación ó i 
fuerza, tan luego como se vean libres de ella,¡declararan nulo 
todo lo practicado y promoverán al mismo tiempo la formación 
de causa contra los culpables. 

W J i f e í ^ 0 C a , i l i t e r a I ™ n t < ; <*eI a r t , 666 de de la ley orgánica: se funda en 
un principio inconcuso de derecho y de just icia, y como es clara su redacción 
v f ™ f f U

i
3 a d 0 e l C 0 m e D t a r Í 0 , ' indicaremos que la declaración S S 

J in ó s i n Z ' I e M a ! f ! } q u e 3? 0 r d f n a n e s t e artícBló, han de acordarse de ofi-cio, ó sin necesidad de que lo solicite la par te in teresada . 

Artículo 443. 

Los abogados y procuradores serán corrregidos disciplinaria-
mente: * 

Io Cuando faltaren notoriamente á las prescripciones de esta 
ley en sus escritos y peticiones. 

n * p S « W ? ' e i ' e j e E í J Í ( ? Í O d e S U P r 0 f e s i ó u f a l t a r e n o r a l m e n t e , 
¡Síes ' a a r e S p e t ° b Í d ° á l 0 S J u 2 g a d o s 7 Tribu-

t J l , f ? T f Q 13 d ° f e n S a d e SUS ° l i e n t e s s e descompusieren con-
4 f n W ^ í l e U n U T f ? S r a v e é innecesaria para aquella. 

deripr. a \ t d e , " e n I a S a l e g ^ i o n e s orales, no obe-decieren a. que presida el Tribunal. 

Artículo 444. 

«1 l 0 ¿ h S t a r Í h ' ° r d e n a d o e Q e l artículo anterior á que, llamados 
í da el ° b , t e n Í e f d ° V é n k d e l J - z ó del que pre-

ciado v manifp^n 1&S - p a l a b r a s 1 u e h u b i e ™ F o n u n -
í d o d l r ^ i ? 6 1 S e n t l ,d°, ó Atención que les hubieren que-
rido dar, ó satisfacer cumplidamente al Juzgado ó Tribunal 

Artículo 445. 

d t í S 6 r / n «wregitfis disciplinariamente los auxiliares 
sfones I t S * 7 , a s &ltas que cometan y om ! 

Lo mismo se entenderá respecto de los subalternos de lo, TH 

Artículo 446. 

Las correcciones de los abogados, procuradores, auxiliares y 
subalternos por las faltas antes indicadas, se impondrán siempre 
por el Juzgado ó Sala de justicia donde se sigan los autos que 
dieren lugar á ellas, ó en los que los primeros'se hubieren pro-
pasado en la defensa oral. 

Si cometieran otras faltas que merezcan corrección, será ésta 
impuesta gubernativamente conforme á lo dispuesto en las leyes 
ordenanzas ó reglamentos. 

I . 

"Precedentes legislativos/—Desenvolviendo en estos artículos la regla gene-
r a l establecida en el num. 2. ° del 437, según el cual podrán ser cor reg ido!d is -
ciplinariamente los funcionarios que intervienen en los juicios "por las fal tas 
que en ellos cometan," se determinan cuáles son estas fal tas y la autoridad que 
ha de corregirlas con relación á los abogados y procuradores, y á ios auxiliares 
y subalternos de los tr ibunales y juzgados. Según el art- 472 de la ley orgánica 
ba.,o la denominación d e ' auxil iares" se comprenden los secretarios judiciales' 
y por consiguiente también los relatores y escribanos de Cámara y de juz-'ado 
los oficiales de Sala y los archiveros .indicíales, y según el -565 de la misma ley ' 
oficio s u b a , t e r n o s 1 0 3 Porteros, alguaciles, mozos de estrados y mozos dé 

Siempre se ha reconocido en los t r ibunales y Juzgados la facultad de corregir 
disciplinariamente a dichos funcionarios por las fal tas que cometan en los asun-
tos judiciales de que aquellos conozcan, por ser indispensable para que hava la 
subordinación debida y que nadie falte al cumplimiento de sus deberes Además 
de otras leyes ant iguas, puede verse la célebre instrucción de corregidores de 15 
de Mayo de 1788. En todas las disposiciones modernas se ha segutdo, como no 
podía menos de seguirse tan saludable principio. Por los art ículos 226 y 227 de 
las ordenanzas de las Aud.encias de 1835 se previno que las Audiencias en cuer-
po y cada una de las Salas cuidasen de que todos los subalternos v curiales cum-
pliesen bien sus obligaciones respectivas, y que á este fin podían y debían corre-
S ; d „ e r n ? c ? n reprensión, apercibimiento, multa ó suspensión temporal de 
oficio, á cualquiera de sus subalternos óá cualquier abogado ó procurador que vo-
luntar iamente fa l tare al cumplimiento de sus deberes. También el ar t 110 del 
reglamento de los juzgados de primera instancia de 1. ° de Mayo de 1844 facul 
I w ™ 3 P a ? C ( ? r r , e R Í r . d p P , a n ° . c ° n reprensiones, apercibimientos y mul -

tas has ta 200 ra. las infracciones que observaren en cualquiera de las persona 
f f j f l j í f ^ S l a t ó e n t o , J u e son los abogados, escribanos, p rocuradoras 
alcaides y alguaciles. Y la confusión, propia de aquellos tiempos, en las an t i -
guas disposiciones enti-e lo judicial y lo gubernativo, no existe hoy por estar 
§e e s t e X Í d e s l m d a d o e s t e P u n t o > c o m o h e n t 0 3 expuesto en la introducción 

En cuanto á las correcciones de carácter judicial , que son las únicas de que 
X n ? j ' ' e í V \ ^ « f fe * W & Enjuiciamiento civil de 1855, se dijo t am-
bién que el í r i b u n a l Supremo, las Audiencias y jueces podrán imponer correc-
ciones disciplinarias á los abogados, relatores, escribanos, procuradores y de-
pendientes de los t r ibunales y juzgados, por las fal tas que cometan en el desem-
peño de sus funciones respectivas." En la ley orgánica de 1870 no encontramos 
disposición concreta sobre este punto respecto de los auxil iares y subalternos 
pues los casos de corrección disciplinaria designados en su art ículo 750 se refiel 
ren á la de carácter gubernativo; pero como se determinan en ella circunstan-
ciadamente las obligaciones que deben cumplir dichos funcionarios en los asun-
tos judiciales, .siguieron los "ribunales corrigiendo disciplinariamente conforme 
a a ley de Enjuiciamiento las faltas que en tal concepto cometían. Y en cuanto 
ft los abogados y procuradores, en los a r t í c e o s 756 a t 7 6 2 de dicha ley se deter-



minaron los casos en que debían ser corregidos disciplinariamente y el procedi-
miento que había de emplearse, dando á estas correcciones el carácter judicial , 
puesto que la facultad de imponerlas se confirió á las Salas "de jus t i c i a" en los 
asuntos de que conozcan, y á las mismas Salas había que acudir en apelación 
de las impuestas por los jueces. 

Tedas las disposiciones anteriores sobre esta materia han sido refundidas en 
la presente ley, sujetando á unas mismas reglas la imposición de correcciones 
á los diferentes funcionarios que intervienen en los juicios, si bien de terminan-
do las fal tas en que pueden incurr i r los de cada clase y la autoridad que ha de 
corregirlas. Así se hace en los cuatro artículos de este cementarlo respecto de 
los abogados, procuradores, auxiliares y subalternos, como hemos dicho al p r in -
cipio, y en el siguiente se t r a ta de las que pueden imponerse á los jueces y Salas 
de just icia por sus superiores jerárquicos. 

II. 

"Abogados y procuradores."—En todos tiempos nuestras leyes, si bien han 
Erocurado que los t r ibunales y jueces guarden á la noble y distinguida claee de 

i abogacía las consideraciónes debidas á la importancia de su ministerio, per-
mit iéndole la mayor lat i tud en el ejercicio del sagrado derecho de la defensa, 
también han adoptado medidas eficaces para contener dentro del círculo de sus 
deberes á los letrados que fal ten á ellos en sus escritos é informes, castigando 
sus extralimitaciones y abusos con reprensiones, apercibimientos, multas, re t i -
rar les la palabra, y has ta con la suspensión, como ahora lo hace también la 
nueva ley. Son dignas de consultarse sobre esta materia, y admiran las sabias 
máximas y saludables principios que algunas contienen, las leyes 5. a , tít. 9. 
l ibro 1. ° del F . R . ; 8 . « , t í t . 4 . ° , y 7.a, t í t . 6. ° , P a r t . 3. a; 4. 15 y 30, 
t í t . 22, lib. 5. y 10, t í í . 1. lib. 11 de la Nov. Rec.; los arts. 19 del regla-
men to provisional para la administración de just icia; 33 dei reglamento del 
T r ibuna l Supremo; 18 y 196 de las ordenanzas de las Audiencias; 58 del regla-
men to de los juzgados de pr imera instancia; 244 de la Real cédula de 30 de Ene-
r o de 1855 para Ultramar, y la Real órden ya citada de 7 d9 Octubre de 1845. 
E n estas disposiciones verán los abogados trazada la conducta que deben obser-
var en el ejercicio de su noble profesión, y los jueces y tr ibunales las considera-
ciones que deben guardar les . Véase también lo que hemos expuesto sobre este 
pun to en la pág. 96 del presente tomo al comentar el a r t . 332. 

E n algunas de las disposiciones antes citadas fueron considerados los procura-
dores como "subal ternos" de los tribunales, y entre los funcionarios de esta cla-
se los colocó la Real órden de 17 de Diciembre de 1848, al designar los que de-
bían concurrir á la apertura de los tr ibunales y el lugar en que habían de colo-
carse. Pero aunque realmente no tengan ese carácter, por razón de su oficio de-
ben es tar subordinados al juzgado ó t r ibunal donde prestan sus servicios á los 
l i t igantes, y sujetos por t an to á la jurisdicción disciplinaria del mismo t r ibu-
nal . Si.lo están los abogados, no obstante la distinguida clase á que pertenecen, 
con mayor motivo deben estarlo los procuradores: unos y otros son funcionarios 
que intervienen en los juicios para la representación y defensa de los l i t igantes, , 
á quienes se obliga á valerse de ellos en la mayor par te de los casos; y teniendo 
deberes que cumplir en ta l concepto, es indispensable que haya medios coerci-
tivos para obligarles á su cumplimiento, y que estén sujetos á la jur isdicción 
disciplinaria de carácter judicial para corregir las fal tas que en los juicios pue-
dan cometer, sin perjuicio de la de carácter gubernativo por las fal tas en que 
incur ran por razón de su cargo fuera de los juicios. 

Cuatro son los.casos, determinados taxativamente en el art ículo 443 en que 
deben ser corregidos disciplinariamente dantro de los juicios los abogados y p r o -
curadores: los tres últ imos e>tán copiados del art ículo 756 de la ley orgánica, y 
ha sido adicionado el primero para procurar la puntual observancia de la pre-
sente. Dichos casos son: 

1. ° "Cuando fal taren notoriamente á las prescripciones de esta ley en sus-
e scn tos y peticiones. E l adverbio "notor iamente" da á entender que no de ben-
est imarse como fal tas comprendidas en esta disposición sino aquellas en q u e s 
ta i te c laramente á prescripciones terminantes de la ley de Enjuic iamiento. Es 

ta ha fijado los requisitos y extremos que deben comprender ciertos escritos, 
como, por ejemplo, el "de conclusión:" si en vez de sujetarse en la redacción de 
este escrito á lo que ordena el a r t . 670, se formula y presenta un extenso ale-
gato conforme á la práctica ant igua, ei letrado que lo suscriba deberá ser co-
rregido disciplinariamente por no haberse sujetado á lo que esta ley prescribe 
para tales escritos; y lo mismo si autoriza con su firma un escrito que no debe 
.levarla, ó formula una pretensión contrar ia á prescripción t e rminan te de la ley 
de Enjuiciamiento civil. En igual caso se encontrará el procurador que presen-
te escritos innecesarios, ó sin la firma de letrado debiendo llevarla, ó que de-
duzca pretensiones uator iamente contrar ias á esta ley. Estas fal tas están com-
prendidas entre las que debe anotar el relator al final del apuntamiento , y l la-
m a r el ponente la atención de la Sala, conforme á los artículos 319 y 337, para 
procurar la puntual obserrancia de la presente ley en su letra y en su espír i tu . 

Para que se comprenda mejor la extensión é inteligencia que, debe darse á la 
disposición de que se t ra ta , citaremos un caso de correcciones impuestas por el 
. tribunal Supremo, en cumplimiento de la misma. En el juicio verbal de un i n -
terdicto de recobrar, el juez permitió extensas alegaciones y pruebas sobre la 
propiedad del terreno en cuestión y sobre otros puntos que no pueden ventilarse 
en esa clase de juicios, hasta el extremo de haberse invertido nueve sesiones de 
dos a cuatro horas cada una y escrito 93 folios para consignar la demanda, con-
testación, réplica y dúplica, y 26 sesiones más para practicar las pruebas, ad -
mitiéndose mul t i tud de documentos ágenos á la cuestión del interdicto, y dan -
do lugar con este procedimiento y otros incidentes á que se d ic tara la sentencia 
de primera instancia á los trece meses de interpuesta la demanda. Subieron 
estos autos al Tr ibunal Supremo en vir tud de recurso de casación por quebran-
tamiento de forma, y teniendo en consideración que, conforme á la índole y n a -
turaleza del interdicto de recobrar y á lo que para su t ramitación y fallo orde-
nan los artículos 1651 al 1657 de la ley de Enjuiciamiento civil, las alegaciones 
y las pruebas han de concretarse en dicho juicio á los dos hechos de la posesión 
ó tenencia de la cosa y del despojo, procediéndose breve y sumar iamente á fin 
de que en su caso el despojado sea reintegrado sin dilación, como cuestión de 
órden público; y que con el procedimiento antes indicado se había fal tado á es-
tas prescripciones legales, t an to por el juez, como por los abogados y procura-
dores que intervinieron en el juicio, el Tr ibunal Supremo corrigió á todos d is-
ciplinariamente, privando á los abogados y procuradores de los honorar ios y 
derechos que les correspondieran por su asistencia á 33 de las 35 sesiones inver-
t idas en el juicio verbal, puesto que debieron bas ta rdos sesiones ó audiencias 
para l lenar el objeto de la ley. 

2. ° "Cuando en el ejercicio de su profesión faltasen oralmente, por escri to 
ó de obra al respeto debido á los juzgados y t r ibuna les . " No puede tolerarse 
que en n ingún caso ni por motivo alguno los abogados y procuradores fa l ten á 
la consideración y respeto debidos al juzgado ó t r ibunal ante quien ejercen sus 
funciones. Si éste se hubiere excedido denegando una pretensión jus ta ó f a l -
t a n d o á la ley de otro modo, medios y recursos concede la misma ley para pe -
dir y obtener la reparación del agravio; pero haciéndolo en té rminos decorosos 
y dignos, sin denostrar al juez ni al escribano, como se ha dicho en la página 
170 de este tomo, porque de otro modo se incurr i r ía en la f a l t a de respeto al 
uzgado ó t r ibunal , que debe ser corregida disciplinariamente, según previene 
a ley, ya se cometa "ora lmente" en los informes ó comparecencias del aboga-

do ó procurador, ya "por escrito" presentado en los autos; ya de " o b r a . " como 
abandonando su puesto sin permiso del que presida el acto, ó ejecutando cual-

q u i e r a otra acción que demuestre notoriamente fal ta de respeto al juzgado ó 
t r ibunal-

3. ° "Cuando en la defensa de sus clientes se descompusieren contra sus co-
legas de una manera grave é innecesaria para aquella." Esta f a l t a lo mismo 
puede cometerse en los informes orales que por escrito. A veces el abogado de-
fensor de una parte se vé en la necesidad de rechazar con energía apreciaciones 
ó conceptos de la contraria, que menoscaban la honra y reputación de su cl ien-
te, ó la suya: si al hacerlo traspasa los límites de la prudencia, y acometiendo 
á su colega ó defensor de la contrar ia , se descompone contra él, á juicio del t r i -
bunal , de una manera grave é innecesaria para la defensa, debe ser corregido 



disciplinariamente; y ¡o mismo el procurador que incurra en igual f a l t a . 
Cuando ésta se cometa en las alegaciones orales deberá ser llamado al Orden po r 
el que presida el acto, y podrá el ofensor explicar sus palabras, como en el caso 
siguienta, á fin de excusar ó a tenuar su responsabilidad. 

Nótese que este número 3. ° se refiere al caso en que el abogado o p rocura -
dor se descompongan "con t ra sus colegas," esto es, con t ra el abogado ó procu-
dor de la par te contraria, f a l t ando á las consideraciones debidas al compañeris-
mo, y no cuando ataquen al l i t igante contrario. Si este se cree in ju r iado ó ca-
lumniado, podrá entablar la acción criminal correspondiente, con la licencia 
necesaria del juzgado ó t r ibuna l ; pero la ley no comprende ese hecho en t re los 
que deben ser corregidos disciplinariamente. S in embargo, cuando los ataques 
al l i t igante contrario tengan lugar en un informe oral y sean graves é innece-
sarios á la defensa, el presidente del t r ibunal puede y debe llamar al orden ¡al 
letrado para que se modere en su lenguaje, y si no obedece, podrá la Sala ó el 
juez corregirlo disciplinariamente por la desobediencia, quees el caso del núme-
ro 4. °.¡Lsin perjuicio del derecho de la parte_ofendida p a r a deducir la acción cri-
minal por in ju r i a ó calumnia, si hubiese méritos para ello. 

4. ° "Cuando llamados al órden en las alegaciones orales, no obedecieren al 
que presida el t r ibuna l . " Debemos recordar que según el ar t . 33_2; en las vistas 
de los pleitos é incidentes, el presidente debe " l l amar á la cuestión" al letrado 
que notoriamente se separo de ella en su informe, ó que pierda el tiempo con 
divagaciones impert inentes é innecesarias, y si persistiere después de adver t i -
do dos veces, nodrá ret irar le la palabra. Es ta es la corrección para ese caso espe-
cial; pero si el letrado insiste en hab la r después de haberle ret irado la palabra, 
incurr i rá en la nueva fal ta á que se refiere el caso que estamos examinando, y de-
berá ser corregido discipl inariamente conforme al a r t . 449. Además del caso a n -
tedicho de hablar fuera de la cuestión, también el que presida el acto tiene el de-
ber de l lamar al órden al abogado ó procurador que en sus alegaciones orales se des-
componga contra sus colegas, ó fal te al decoro y solemnidad del acto empleando 
expresiones bajas y ridiculas, ó fa l tando de otro modo al respeto debido a! t r i -
bunal , y le prevendrá que se abstenga de aquellas expresiones impropias del acto 
é innecesarias para la defensa. E n este caso, no es necesaria la segunda amones-
tación ó advertencia; si no obedece á la primera, incurr i rá el culpable en una de 
las correcci.opes.determinadas en el art ículo 449, según la gravedad del caso, sin 
perjuicio de ret irar le el presidente la palabra, si lo es t ima necesario para evi tar 
el escándalo, y en uso de sus facultades para mantener el buen órden y el res-
peto debido al t r ibunal . 

Quedan expuestos los cuatro casos en que según el a r t ícu lo 443, deben ser co-
rregidos discipl inariamente los abogados y procuradores por las faltas que co-
metan en los juicios en que intervengan por razón de su cargo. En todos ellos, 
cuando la fa l ta se pometa de palabra, ó en las alegaciones orales, debe permit i r -
se al autor de ella, si al ser l lamado al órden pide con ese objeto la vénia del 
que presida el acto, que explique las palabras que hubiere pronunciado y m a n i -
fieste el sentido ó intención que les hubiere querido dar . Así lo ordena el a r -
típulo 444, de lo cual se deduce, que el juez, y en su caso la Sala, apreciará esas 
explicaciones.para a tenuar la corrección ó eximir de ella, según estime justo. 

En los juieios y demás actuaciones judiciales á que se refiere el a r t . 4. ° de 
esta ley, si las partes que comparezcan por sí mismas sin valerse de procurador, 
incurren en alguna de las fa l tas determinadas en el 443, tenemos por indudable 
que deberán ser corregidas conforme á dicho ar t ículo y á los siguientes: ocu-

an el lugar de los procuradores, y deben estar sujetas á la misma jurisdicción 
isciplinaria por iguales motivos, y con el mismo procedimiento. No debe con-

fundirse este caso con el del a r t . 440, que se refiere á las fal tas que cometan los 
l i t igantes , cuando estando representados en el juicio por sus procuradores, con-
curran á las vistas y demás actos solemnes judiciales como espectadores, ó para 
prestar alguna declaración: entonces,, si in terrumpen la vista, ó de otro modo 
fa l tan al respeto y consideración debidos á los t r ibunales , han de ser corregidos 
en el acto y sin ul terior recurso, conforme á lo prevenido en los ar t ículos 438 y 
439; pero cuando intervengan en el juicio por sí mismos ó hagan uso de la pa-
labra con la vénia del presidente en el caso del a r t . 331, si cometen a lguna de 
las fal tas determinadas en el 443, la corrección tiene que ser adecuada á la fa l -

t l , y por consiguiente una de las establecidas en el a r t . 449, y con el procedi-
miento del 4-51 y siguientes. 

III. 

"Auxil iares y subalternos."—Es t an necesaria la intervención de los auxi l ia-
res en las actuaciones judiciales, que son nulas las que no hayan sido autoriza-
das por e' funcionario de esta clase á quien corresponda dar fé ó certificar del 
acto, según se previene en el a r t . 249. Yase llamen secretarios judiciales y 
oficiales de Sala conforme á la ley orgánica, ya relatores y escribanos de cáma-
ra , ó escribanos de actuaciones, segúu la organización ant igua que rige todavía 
en la mayor parte de los tr ibunales y en los juzgados de pr imera instancia, ya 
sectretarios de los juzgados municipales, todos tienen determinadas en la pre-
sente ley sus obligaciones y facultades con relación á las actuaciones judiciales 
que son de su respectiva incumbencia, y en muchos casos hasta la forma y t é r -
mino en que han de practicarse. La ley exige con tan to rigor la observancia de 
estas disposiciones, que no consiente el menor exceso ni defecto ú omisión, t an -
to en el fondo como en la forma y términos de las actuaciones, y encarga á los 
jueces y tr ibunales que, bajo su responsabilidad, corr i jan de oficio disciplina-
r iamente las fal tas de esta clase que cometan sus auxiliares y subalternos, re-
servando además á la par te que se crea perjudicada, bien por la dilación, ó por-
que la fal ta dé ocasión á la nulidad de las actuaciones, el derecho de reclamar 
la indemnización do perjuicios y demás responsabilidades que procedan contra 
el funcionario que la hubiere cometido, como puede verse en los artículos 280, 
301 y otros. 

Además de haber ordenado lo conveniente para que se exija dicha responsa-
bilidad en varios casos particulares, establece en el a r t . 445, que estamos co-
mentando, la regla general de que "serán corregidos disciplinariamente los 
auxiliares de los tribunales y juzgados "por las fa l tas" que cometan y "omisio-
nes" en que incurran "con relación" á las actuaciones judiciales que sean de su 
respectiva incumbencia." De suerte que no sólo han de ser corregidos dichos 
funcionarios en los casos determinados expresamente en la ley y que pueden 
verse en sus artículos íespectivos, sino también por todas las demás fa l tas y 
omisiones que cometan, ya poniendo diligencias y actuaciones innece arias, ya 
prescindiendo en otras de los términos legales ó de las formalidades y requisi-
tos que la ley exige: no de otro modo podrá conseguirse la puntual observancia 
de la ley, ni evitars-3 las corruptelas y prácticas abusivas de otros tiempos, que 
h a n querido coregirse por el desprestigio que ocasionaban á la administración 
de justicia. 

La extensión que ha de darse á la disposición de que t ra tamos está indicada 
en él ar t . 319. al imponer á los relatores, bajo.su responsabilidad, la obligación 
de anotar al final del apuntamiento "s i én la instancia ó instancias anter iores 
se han observado las prescripciones dé esta ley sobre términos y sus prórogas, 
apremios y recogidas de autos y demás que se refieran al órden y forma de los 
procedimientos; así como también si se han practicado actuaciones innecesarias 
ó no autorizadas por la ley, anotando los defectos ú omisiones que resul ten," á 
fin de que sea corregido todo abuso, como se previene en I98 art ículo 337 y 872. 
y se viene practicando en el Tr ibunal Supremo y en las Audiencias, cuando el 

bnehte lléna la obligación que.lé impon,é dicho a r t . 337. Por ejemplo: en el 
r t . 250 se determinan los casos,en que ha de ponerse "no ta de presentación" de 

los esqritos; pues lo mismo debe ser y es corregido disciplinariamente el ac tua-
rio que omite dicha nota en los escritos de t é rmino perentor io, como el que la 
pone.e/i todos los escritos aunque no sean dé esa clase; y lo mismo por las di l i -
gencias de dar cuenta »1 juez, de dejar los autos en la mesa del juzgado y de 
recogerlos con providencia, todas abusivas por no autorizarlas la ley, é innece-
sarias. puesto que el actuario no hace más que consignar hechos ineludibles, y 
de la fecha de la misma providencia resultará si se lia dictadp dentro del t é rmi -
no legal, y caso de dilación será responsable el juez por úo haber corregido al 
actuario, si éste hubiere sido él culpable. 

También los alguaciles y los porteros de los t r ibunales en algún caso suelen 
intervenir en las actuacionos judiciales, como en las citaciones á que se refiere 



el ar t . 273, requerimientos de pago y embargos de bienes conforme á los a r t ícu-
los 1404 y 1442, guardas de vista, lanzamiento de inquilinos y colonos en los 
desahucios, y algunas otras diligencias; pero siempre proceden en vir tud de 
mandamiento ó comisión del juzgado ó t r ibunal á que pertenecen. En tales casos 
dichos subalternos deben ser corregidos disciplinariamente por las fa l tas que 
cometan en el cumplimiento de los mandamientos judiciales que deban ejecutar , 
según se ordena también en el mismo a r t . 445. 

Recordaremos, por último, que según el art . 288, ha de emplearse la forma 
de mandamiento para ordenar el l ibramiento de certificaciones ó testimonios y 
la práctica, de cualquier diligencia judicial, cuya ejecución corresponda, no sólo 
á los auxil iares ó subalternos del juzgado ó t r ibunal , sino también á los regis-
tradores de la propiedad y notarios. E n tales casos estos funcionar ios son con-
siderados como auxiliares de la adminislración de just icia t n cuanto á la p rác -
tica de las diligencias judiciales que es preciso encomendarles por razón de su 
cargo, y por consiguiente están sujetos á la jurisdicción disciplinaria de que t r a -
tamos por las fal tas que cometan en el cumplimiento d<¡ los mandamientos j u -
diciales que deban ejecutar. Y lo mismo se entiende respecto de los archiveros 
judiciales, cancilleres-registradores y repartidores de negocios, los cuales están 
comprendidos en la denominación genérica de auxiliares de los t r ibunales . 

I V . 

"Jurisdicción disciplinaria sobre los funcionarios expresados."—En el a r t í cu-
lo 44C, últ imo de este comentario, se ordena que " las correcciones de los abo -
gados, procuradores, auxiliares y subalternos por las fal tas antes indicadas," esto 
es, por las determinadas en los artículos 443 y 445, de que hemos hablado en los 
dos párrafos anteriores, "se impondrán siempre por el juzgado ó Sala de just icia 
donde se sigan los autos que dieren lugar á ellas, ó en los que los primeros se 
hubieren propasado en la defensa oral ." E l adverbio "s iempre" da á enterder 
que "en todo caso" han de ser corregidas dichas faltas, como de carácter j ud i -
cial, por el juez ó sala de justicia que co.nozca de los autos en que se hubieren 
cometido, con el procedimiento y recursos que para las de esta clase se estable-
cen en los art ículos 451 al 456; nunca gubernativamente, cualquiera quesea la 
trascendencia que pueda tener la fa l ta y su corrección para el decoro y reputa-
ción de j a persona que hubiere incurrido en ella, con relación á la corporación 
ó clase á que pertenezca. 

Así se ha procurado evitar todo conflicto de atribuciones. Las juntas de go-
bierno de los colegios de abogados están autorizadas por los ar t ículos 10 y 15 
de sus estatutos de 1838, y 11 y 12 del Real decreto de 5 de J u n i o de 1844 para 
velar sobre la conducta de los abogados incorporados al colegio en el desempe-
ño de su noble profesión y en sus costumbres ó conducta moral, y pa ra a m o -
nestarlos y reprenderlos, y has t a para suspenderlos temporalmente en el e j e r -
cicio de la abogacía por un t é rmino que no exceda de seis meses. Análogas 
atr ibuciones t ienen las de los colegios de procuradores, como es indispensable 
para conservar el decoro de la clase. Y los jueces y Salas "de gobierno" do los 
t r ibunales están también autorizados para corregir guberna t ivamente las fa l tas 
de subordinación, moralidad y decoro en que incurran los abogados y procu-
radores, donde no hay colegio (art ículo 762de la ley orgánica), y sus auxil iare» 
y subalternos, como hemos expuesto en la introducción de este t í tulo, indicando 
las tai tas ue esta clase y la forma en que han de corregirse. Según allí hemos 
dicho, la presente ley no invade ninguna de esas atribuciones gubernat ivas: si 
los abogados procuradores, auxiliares y subalternos, añade el a r t . 446, "come-
t ieren otras taitas que merezcan corrección, será ésta impuesta gubernat iva-
mente contorme a lo dispuesto en las leyes, ordenanzas ó reglamentos;" pe ro 
las de carácter judicial , que son las indicadas en los artículos 443 y 445 se i m -
pondrán siempre, en todo caso," por el juez ó Sala de justicia que conozca de 
los autos en que se hubieren cometido, sin que las juntas de gobierno de los co-
legios puedan disputar esta jurisdicción ni mezclarse en esos asuntos , aunque 
podran fundarse en esas mismas correcciones judiciales, de que se les h a de 
dar conocimiento conforme al ar t . 458, para apreciar la conducta del colegiado 

en el desempeño de su profesión y acordar lo que est imen procedente dent ro 
del círculo de sus atr ibuciones gubernativas. 
<( Y de las palabras del mismo ar t . 446, según las cuales dichas correcciones 

se impondrán por el juzgado ó Sala de justicia donde se sigan los autos que 
dieren lugar á ellas," n o se deduce ni puede deducirse, porque es ta r ía en con-
tradicción con otras disposiciones de la misma ley y con los buenos principios, 
que esa competencia sea exclusiva del juzgado ó Sala de jus t ic ia an te quien se 
hubiere cometido la fa l ta . Estos t ienen en pr imer t é rmino el déber de corre-
gir la ; pero si por negligencia, fa l ta de celo ó por otro motivo no la corr igen, 
puede y debe hacerlo el t r ibunal superior ó el Supremo, cuando legalmente 
tenga^conocimiento de los autos, ó se sigan éstos ante él, en vir tud ae ape la-
ción ó de recurso de casación ó para la decisión de competencia. Y no sólo ha 
de corregir la fa l ta el t r ibunal superior en vista ele la que.sobre ella resul te de 
los autos como previene el ar t . 451, sino que ha de corregir también al inferior 
que sin motivo-justificado hubiere fa l tado al cumplimiento de ese deber. Es ta 
facul tad de los t r ibunales superiores y Supremo está reconocida también en los 
art ículos 319, 337 y 372, de cuyas disposiciones, encaminadas á que se cor r i jan 
las faltas de que se t r a t a , que se hubieren cometido en la instancia ó instancias 
anter iores , ya nos liemos hecho cargo, y además por la jur isprudencia de la Sala 
tercera del Supremo, única á la que llegan originales los autos civiles para la 
decisión de competencias ó de recursos por quebrantamiento de fo rma . 

Artículo 447. 

Las Salas de Justicia del Tribunal Supremo podrán corregir 
disciplinariamente á las de las Audiencias y á los Jueces inferio-
res, por las faltas que hubieren cometido en los autos de que 
aquellas conozcan, en virtúd de recursos de casación ó de queja 
ó para decidir competencias. 

La misma facultad tendrán las Salas de lo civil de las Au-
diencias respecto de los Jueces de primera instancia, y éstos res-
pecto de los municipales que les estén subordinados, cuando en 
virtud de apelación ó de otro recurso conozcan de los autos en 
que se hubiese cometido la falta. 

Con toda claridad se determina en este art ículo el superior á quien corres-
ponde ejercer la jurisdicción disciplinaria de carácter judicial , que han te -
nidosiempre los t r ibunales dejus t ic ia sobreiosinfer iores en el órden jerárquico, 
que les estén subordinados. inguna disposición concreta sobre este punto con -
t iene la ley orgánica de 1870, aunque fué minuciosa en de terminar los casos, 
jurisdicción y procedimiento de carácter gubernativo, como se ha expuesto en 
la introducción de este t í tu lo . Yr aunque tampoco se dictó en la ley an te r io r de 
1855 disposición concordante con la del presente artículo, en el 332 de la misma 
se encargó á las Audiencias que corrigieran disciplinariamente á los jueces que 
incurr ieran en la fa l ta de no dictar sentencia dent ro del t é rmido señalado al 
efecto, lo cual era reconocer la existencia de dicha jurisdicción discipl inaria , 
establecida expresamente, de acuerdo con nuest ro derecho antiguo, en el a r t . 59 
del reglamento provisional de 1835. 

Siguiendo la jurisprudencia constantemente observada, se declara en el p r e -
sente art ículo, que á las Salas de justicia del Tr ibunal Supremo corresponde 
corregir discipl inariumente á las de las Audiencias ó sea á los magis t rados de 
las mismas, y á los jueces de primera instancia y municipales de todo el t e r r i -
to r io español, porque todos están subordinados al Tr ibunal Supremo, por la* 
fal tas que cometan de carácter judicial; y que por idéntica razón t ienen la mis-
ma facultad las Salas de lo civil ó de justicia ae las Audiencias con relación á 
los jueces de p r imera instancia y municipales de su respectivo terr i tor io , y lo» 



i jurisdicción disciplinaria está limitada á las fa l tas que 
sustanciación de los juicios, por infracción de alguna de las disposiciones de la 

podrá y deberá ser corregido disciplinariamente por la Sala de justicia del t r i -
bunal superior; pero no podrá serlo por haber estado desacertado en los funda-
mentos legales y pa r te dispositiva de esa misma sentencia, aunque sea notor ia 
su injusticia: esto podrá dar lugar á recursos y responsabilidades de otro órden , 
pero no á la corrección disciplinaria de que t ratamos, como ya se ha indicado 
al comentar el a r t . 373 (pág. 148 de este tomo). 

Y téngase también presento que no puede ejercerse esta jurisdicción disci-
inaria sino en el caso de que el t r ibunal superior ó el Supremo conozca legal-

mente de los autos en que el tribunal ó juez inferior hubiere cometido la fa l t a ; 
conocimiento que sólo puede tenen en virtud de los recursos de apelación, ca-
" "ion - 3 ' ' ' - - ' *- ' *' " '* 

pl inaria sino en el caso de cjue e 

sación y demás que la ley establece, ó para decidir competencias, como lo de 
clara el art ículo que estamos examinando. Mas, esto n a d e entenderse para 
imponer "de oficio" tales correcciones, sin que obste á la facultad que t ienen 
también loÍ t r ibunales superiores y Supremo para ejercer dicha jurisdicción 
disciplinaria sobre los jueces y tribunales que inmediatamente les estén subor-
dinados, "en vi r tud do queja justificada de cualquiera de los l i t igantes ," según 
se ordena expresamente en ei a r t . 302, cuyo comentario (pág. 56 de este tomo) 
podrá consultarse como complemento del presente. 

Concluiremos este punto recordando á los t r ibunales el elevado, jus to y con-
veniente principio, á la vez que consejo prudente, consignado en el ar t . 20 del 
Reglamento provisional para la administración de justicia de 1835: " L o s t r ibu-
nales, dice, se abstendrán de molestar ó desautor izará los juesces inferiores 
con apercibimientos, reprensiones ú otras condenas por leves y excusables fa l -
tas, ó por errores de opinión en casos dudosos, y sin perjuicio de censurarlos y 
corregirlos cuando efectivamente lo merezcan, no dejarán nunca de t ratar los 
con aquel decoro y consideración que se debe á su minis te r io ." 

Artículo 448. 

Ni los Jueces ni las Salas de Justicia podrán corregir disci-
plinariamente á los funcionarios del Ministerio fiscal por las fal-
tas que cometan en los asuntos judiciales en que deban intervenir. 

En estos casos se limitarán á poner la falta en conocimiento 
del superior jerárquico del que la hubiere cometido, para que la 
corrija como estime procedente. 

Desde que se organizó el ministerio fiscal cpn independepcia de los tribuna-
i es. jr juzgados en que ejercen SJIS funciones, se priyó á éstos de la jurisdicción 
l l S C l D l i n a r i A f l l l f í a n t . p q f p r » í a n o n l t r a 1 J U X 1 « - C Vi ~ J : _ l . • • disciplinaria que antes tenían sobre los funcionarios de dicho ministerio confi-
riéndola á sus superiores jerárquicos, bajo la sola dependencia del Minister io de 

• • i 1 ministerio fiscal la representación y defensa del Estado, de la 
Ä P ' y de los establecimientos públicos de instrucción y beneficencia 
ep jas cuestiones judic;a.es en quesean parte como demandantes ñ 

también le corresponde en algunos casos la de los menores, incapacitados y au-
<entes, y debe intervenir de oficio en otros asuntos judiciales. En tales casos 
dicho ministerio está sujeto para el procedimiento, desde que se le tiene por par-
te en el juicio, á las condiciones de los demás litigantes, y puede ser apremiado 
7 hasta condenado en las costas; pero no corregido disciplinariamente por las 
laltas que cometa en el mismo procedimiento. Si en virtud del apremio se ne-
gare á devolver los autos y á entregarlos al actuario, no podrá imponérsele la 
multa que determina el ar t . 308, Dorque tiene el carácter de corrección discipli-
naria, y tendrá que l imitarse el juez ó la Sala á poner el hecho en conocimiento 
del superior jerárquico del que hubiese cometido la fal ta , para que la corrija 
como estime procedente: y lo mismo cuando la falta sea alguna de las determi-
nadas en el ar t . 443, ó cualquiera otra que se refiera á las actuaciones judiciales. 

Artículo 449. 

Las correcciones disciplinarias que podrán imponerse á los 
funcionarios comprendidos en los artículos 443 y siguientes, 
serán: 

IV Advertencia. 
2" Apercibimiento ó prevención. 
3? Reprensión. 
4'.' Multa que no podrá exceder de 100 pesetes, cuando se im-

ponga por los Jueces municipales, de 200 por los de primera 
instancia, de 300 por las Audiencias, y de 500 por el Tribunal 
Supremo. 

5" Privación total ó parcial de honorarios, ó de los derechos 
correspondientes á los escritos ó actuaciones en que se hubiere 
cometido la falta. 

6o Suspensión del ejercicio de la profesión ó del empleo con 
privación de sueldo ó de emolumentos, que no podrá exceder de 
tres meses, pudiendo extenderla hasta seis en caso de reinciden-
cia. Durante la suspensión, el sueldo y emolumentos del que la 
sufra serán para el que desempeñe el cargo. 

Artículo 450. 

También será considerada como corrección disciplinaria la 
imposición de costas, á los funcionarios antes expresados, en los 
casos en que lo autoriza la ley. 

En estos dos artículos se determinan t a x a t i v a m e n t e las correcciones disci-
plinarias que pueden imponerse á los funcionarios que intervienen en los juicios, 
por las faltas que en ellos cometan (núm. 2. ° del ar t . 437); no á los particula-
res que falten al órdeny respeto debidos en los actos judiciales (núm. 1. ° de di-
cho artículo), poique éstos han do ser corregidos' en el acto y sin ulterior recur-
so, del modo y con las penas que se establecen en los avts. 438 y 439, y hemos 
expuesto en su comentario. Pa ra marcar bien la diferencia de casos, á fin de 
que no se confundan unas correcciones con otras, se dice ahora en el a r t . 446, 
que las que en él se determinan son las que podrán imponerse " á los funciona-
rios comprendidos en los arts . 443 y siguientes," que son los abogados y procu-
radores, los auxiliares y subalternos de les tr ibunales y juzgados, y los magis-
trados de las Salas de justicia de las Audiencias, jueces de primera instancia y 
municipales, por las faltas que cometan en los juicios en que intervengan, y no 



por las que puedan cometer fuera de ellos, pues éstas han de ser corregidas gu-
bernativamente. 

Las correcciones que en estos artículos se establecen, son en el fondo las mis-
mas que se determinaron en el 44 de la ley de 1855, pues aunque no se compren-
dieron en él la "advertencia," sin duda por no considerarla como verdadera co-
rrección, ni la "privación de honorarios ó derechos." en la práctica se hacía 
también aplicación de estos medios de corrección. Y si se las compara con los 
establecidos en los arts. 740, 741 y 752 de la ley orgánica para las faltas que han 
de corregirse gubernativamente, se verá que no han sido aceptadas algunas de 
éstas, como la de postergación para ascensos, privación de sueldo por sí sola, y re-
prensión calificada, ó sea con pérdida de sueldo de uno á tres meses, por consi-
derar que no son adecuadas á la índole y objeto de las correcciones de carácter 
judicial. Las de esta clase, que pueden imponerse por los tribunales de just icia 
á los funcionarios antes expresados, son las siguientes: 

1. "Advertencia."—En rigor no se considera corrección, ni causa perjuicio 
al amonestado, y por esto en el art . 458 se la exime de las medidas que en él se 
adoptan para que consten las correcciones en la hoja de servicios del interesa-
do. Es el medio más suave que emplean los tribunales para llamar la atención 
de sus subordinados sobre alguna falta excusable, ó sobre la inteligencia que 
deba darse á alguna disposición de la ley procesal en casos dudosos, á fin de co-
rregir errores de opinón y uniformar la práctica. "Díga;e al Juez de ó 
se advierte al Juez de " vó al actuario, ó á quien sea) es la fórmula que 
se emplea para el acuerdo en que se hace alguna advertencia con cualquiera de 
los objetos indicados. 

2.a "Apercibimiento ó prevención,"—Aunque en rigor tecnológico no son 
sinónimas estas palabras, ambas sirven y se emplean para hacer comprender al 
funcionario, á quien se dirigen, que ha faltado al cumplimiento de su deber, y 
amonestarle para que no vuelva á incurrir en semejante falta, y sin duda por 
esto y porque en el órden correccional producen igual efecto, las ha colocado la 
ley en el mismo lugar, pudiendo emplearse la que se crea más adecuada al caso. 
En esta clase de amonestaciones caben diferentes grados de severidad, según las 
pa lab rasque se empleen para censurar la conducta del funcionario, de suerte 
que una prevención ' podrá ser más dura que un "apercibimiento," aunque por 
regla general se la tenga por meno3 severa; y cuando por la gravedad de la fal-
ta se estima justo corregirla con mayor severidad, pero sin llegar á la repren-
sión, está admitido en la práctica emplear conjuntamente las dos fórmulas, esto 
es, se previene al funcionario que en lo sucesivo se abstenga de cometer la 
taita de que se t ra ta , 'bajo apercibimiento" de lo que haya lugar, ó de ser co-
rregido con mas rigor, si vuelve á i ncun i r en ella. 
i i 3 ' : . "^prens ión . "—Tomada esta palabra en sentido lato, se comprenden en 

ella todas las demostraciones que acabamos de expresar, porque todas son re-
prensiones que se hacen al funcionario que ha faltado al cumplimiento de sus 
deberes; mas la ley no puede menos de usarla aquí en un sentido estricto, con-
siderándola, según el lugar en que la coloca, como correcoión más severa que la 
prevención y el apercibimiento: y lo es indudablemente, porque con ella va no 
se concreta el juez ó tribunal á prevenir ó advertir al funcionario que se absten-
ga de incurrir en lo sucesivo en otra falta igual, sino que de hecho se le repren-
de por la taita cometida, considerando que por su gravedad ó reincidencia no 
bastara para la enmienda futura una simple advertencia ó amonestación. Rara 
vez se emplea este medio de corrección como no sea para los auxiliares y subal-
ternos, respecto de los cuales habrá de llevarse á efecto á puerta cerrada por el 
juez, y en su caso por el presidente de la Sala en que ejerza su cargo el corregi-
t J a Particularmente ó bien ante la misma Sala, según se acuerde, como para 
II m X C ' ' ? D e S ? u b e [ n a t ' i a s s e previene en el art . 752 de la ley orgánica, y ser 
comní ™ ? ? ñ r r T l y a d e c u a d 0 " Y. respecto de los demás funcionarios se les 
v T f f i r ! e s U . c o r r e c c , ó n e n , I a m i 8 m a forma que luego diremos 
í n & K 3 i . n ' * P , r á c t l c a p a r a t o d a c l a , e d e correcciones. Ya hemos 
indicado que en la presente ey no está admitida la reprensión "calificada" del 

J l l L T " / t í - q u ? . I e ! ' a C 0 D S i S 0 l a P é r d i < l a d e ^ e l d o de uno á t r e s m e -
sióñ sfmole l n F f ** * * U l d e ' , Código penal; se limita á la repren-
gravedaTdel'caso q U 6 a C U ° r d e e l t r l f a u n a l q u e l a i m P ° ° S * . « * « » la 

4. * "Multa."'—Siempre ha sido la corrección más usada, por considerarla 
Más eficaz y la que mejor se adapta á la índole de cualquier fal ta . En el art . 44 
de la ley de 1855 se le puso la limitación de 1,000 reales, sin distinción de t r i -
bunales y juzgados: antes no la había tenido para las Audiencias, según el a r t . 
227 de sus ordenanzas, y los jueces de primera instancia no podían pasar de 200 
reales, conforme al a r t . 110 de.su reglamento. La ley orgánica de 1870, aunque 
sólo con aplicación á las correcciones gubernativas como ya se ha dicho, no au -
torizó la multa para corregir á los jueces de primera instancia y magistrados r 
pero sí á los jueces municipales y á los auxiliares de los juzgados y tribunales, 
en una escala gradual, más elevada que la establecida ahora para lo judicial, 
como puede verse en sus articules 740, 741 y 752. Y aceptada en la nueva ley, 
como lo había estado siempre, para las correcciones de carácter judicial, que 
pueden imponerse á cuantos funcionarios intervienen en los juicios, ya sean jue-
ces ó magistrados, ya auxiliares ó subalternos, ya abogados ó procuradores, se 
establece una escala gradual con relación á la categoría de la autoridad que im-
ponga la multa: los jueces municipales no pueden imponerla en cantidad mayor 
de 100 pesetas; los de primera instancia de 200; de 300 las Audiencias, y de 500 
el Tribunal Supremo. Esta es la regla general que, como se previene en el art . 
459, ha de entenderse sin perjuicio de lo establecido en al 280 y en otras dispo-
siciones de esta ley para los casos especiales á que se refieren. La multa ha de 
pagarse en papel sellado de pagos al Estado, y caso de insolvencia se sufrirá un 
día de arresto par cada cinco pesetas. 

"5. a Privación total ó parcial de honorarios, ó de I03 derechos correspon-
dientes á los escritos ó actuaciones en que se hubiere cometido la falta."—Ya 
hemos indicado que este medio de corrección no estaba consignado en disposi-
ciones anteriores, pero sí admitido en la práctica como el más adecuado para 
corregir aquellos abusos, que notoriamente tienen por objeto un lucro indebi-
do. Sólo puede aplicarse á los funcionarios que perciben honorarios ó derechos, 
y nada más justo que privarles de los que correspondan á los escritos ó actua-
ciones en que se hubiere cometido la falta; " totalmente," cuando éstas sean 
inútiles, supérfluas ó no autorizadas por la ley, como se dice en el a r t . 424, ó ha-
yan sido anuladas por culpa del funcionario corregido; y "parcialmente," cuan-
do á los escritos ó actuaciones permitidos por la ley se les dé mayor extensión de 
la que deban tener, con el resultado consiguiente de aumentar sin necesidad los 
honorarios ó derechos: sirva de ejemplo la corrección impuesta por el Tribunal 
Supremo, de que se ha hecho relación al comentar el núm. 1. 0 del art . 443. 
Desde luego se comprende que los honorarios ó derechos que en virtud dé esta 
corrección deje de percibir el letrado, procurador ó auxiliar que los hubiere de-
vengado, quedan á beneficio del litigante que en otro caso habría tenido que 
pagarlos; y si ya los hubiese satisfecho, podrá reclamar su devolución. 

"6. a Suspensión del ejercicio de la profesión ó del empleo con privación de 
sueldo ó de emolumentos."—Esta corrección es la más grave y trascendental de 
las que pueden imponerse á los funcionarios antes expresados, y por eso está 
colocada en el último lugar, y no se hace uso de ella sino en casos muy ex t re -
mos. Puede ser la falta de tanta gravedad, ó tan reiteradas las cometidas por 
un mismo funcionario sin que le hayan servido de enmienda correcciones ante-
riores, que haya necesidad de imponerle la suspensión. Esta será del ejercicio de 
la profesión, si se impone á un abogado ó procurador, y en su virtud no podrán 
ejercerla en ningún tribunal ó juzgado, durante el tiempo de la corrección; y 
del empleo con privación del sueldo ó emolumentos, cuando se imponga á ma-
gistrados, jueces, auxiliares ó subalternos. No puede imponerse la suspensión 
del empico sin la privación del sueldo ó de los emolumentos ó derechos que le 
correspondan, cuyo sueldo ó derechos serán para el que desempeñe el cargo en 
sustitución del corregido, y como justa retribución de su t rabajo . 

Las Audiencias estaban también autorizadas por el art. 227 de sus ordenan-
zas para corregir con suspensión temporal del oficio, por el t iempo que estima-
sen procedente sin limitación, á sus subalternos y á los abogados y procuradores 
que actuasen ante ellas, siempre que voluntariamente faltasen á alguno de BUS 
deberes. Igual facultad se concedió á todos los tribunales por el a r t . 44 de la 
ley de 1855, pero limitando á un mes el tiempo de la suspensión; y aunque nada 
se dijo sobre la privación de emolumentos, se daba por supuesta, porque de o t ro 



modo habr ía sido ineficaz la corrección, convirtiéndose en un beneficio para el 
corregido. Ahora se establece con la declaración expresa de dicha privación, 
haciéndola extensiva á jueces y magistrados, y ordenándose que no podrá exce-
der de tres mese3, á no ser en el caso de reincidencia, que podrá extenderse has-
t a seis meses. Esta reincidencia ha de ser en actos ó fa l tas de la misma clase o 
naturaleza, por las cuales hubiese sido corregido anter iormente el mismo fun-
cionario con la pena de suspensión, y no en otras fa l tas que no hubieren mere-
cido una corrección tan severa. Esto es lo racional y lo que para las correccio-
nes gubernat ivas se halla establecido expresamente en los art ículos 746 y 752 
de la ley orgánica, según los cuales esta corrección no puede bajar de t res me-
ses, y se extenderá has ta un año en los caso3 de reincidencia. 

"7. " Imposición de costas ."—En los casos de los art ículos 108, 1474, 1475 y 
algunos otros, autoriza la ley p a r a imponer las costas al juez ó t r ibunal y á otros 
funcionarios de los que intervienen en los juicios, y á fin de que no se dude so-
bre el carácter de estas correcciones, se declara en el 450, segundo de este co-
mentario, que ta l imposición de costas será considerada como corrección disci-
Í l ina r i a . El objeto principal de esta declaración ha sido poner t é rmino á las 

udas que antes ocurrían sobre los recursos y procedimientos que^ debían em-
plearse para reclamar contra esa condena de costas el fundionario á quien hab ía 
sido impuesta, habiéndose dado casos de llegar estas cuestiones hasta el T r i b u -
na l Supremo por recurso de casación, después de sustanciadas y falladas, unas 
veces por los trámites del juicio ordinario y otras por los de los incidentes. 
Ahora ya no cabe esa duda: considerada dicha imposición de costas como co-
rrección disciplinaria, claro es que procede la audiencia en justicia por los t r á -
mites y con los recursos que se determinan en los art ículos 452 al 456. 

Aunque la ley establece el órden ó graduación que acabamos de examinar 
respecto de las correcciones disciplinarias de carácter judicial , que los jueces y 
Salas de justicia pueden imponer á los funcionarios que intervienen en los ju i -
cios por las fal tas que en ellos cometan, no ha de entenderse por eso que preci-
samente se ha de correr esa escala con tal rigor que no pueda aplicarse la pena 
de l número 2. ° sin que el interesado haya sufrido antes la del 1. ° , y así de los 
demás. El castigo debe ser proporcionado á la fa l ta , y según sea 1a gravedad 
de ésta así será la corrección que los tr ibunales apliquen de las determinadas 
por la ley. La reincidencia deberá considerarse como circunstancia agravante, 
más no para aplicar precisamente la corrección que siga en órden á la que antes 
hubiese sufrido el interesado, sino la que en su prudente cri terio estime el t r i -
bunal más adecuada, según las circunstancias del caso. 

Téngase presento, por úl t imo, que según el art ículo 25 del Código penal, no se 
reputan penas las multas y demás correcciones que en uso de las atr ibuciones 
gubernat ivas ó disciplinarias impongan los superiores á sus subordinados ó ad-
ministrados. Pero aunque no se reputen como penas para I03 efectos del Código, 
afectan á la reputación del que las sufre y han de producir los efectos á que se 
refiere el a r t . 453, y de aquí él comedimento con que los t r ibunales deben pro-
ceder y proceden en esta mater ia , sin olvidarse del consejo del reglamento pro-
visional para la administración de just icia que hemos copiado al final del co-
mentario al a r t . 447. 
_ Sobre si pueden corregirse discipl inariamente los hechos que lleguen á cons-

t i tu i r delito ó fal ta, véase el comentario del a r t . 459. 

Artículo 451. 

Las correcciones disciplinarias se impondrán de plano, en vis-
ta de lo que resulte de los autos sobre la falta cometida, y en su 
caso de lo consignado en los escritos ó en la certificación que en 
e l acto de cometerla hubiere extendido el actuario de órden del 
Presidente, tanto de lo qué se considere digno de corrección, co-
mo de las explicaciones dadas por el interesado. 

Este art ículo se refiere, lo mismo que los anteriores, y los cinco que le subsi-
guen, á las correcciones discipliñaria-i que pú°den imponerse á los funcionar ios 

comprendidos en los art ículos 443 y siguientes, esto es, á los que intervienen en 
'os juicios por las fal tas que en ellos cometan, y no á los particulares que falten 
al orden y respeto debidos en los actos judiciales, pues como ya se ha dicho, 
estos han de ser corregidos en el acto por el que presida y sin ul terior recurso, 
al paso que aquellos lian de serlo por el juez ó Sala de just icia, después y no en 
el mismo acto de cometer la fal ta, y en la forma que se determina en el presente 
articulo, JNada se dispuso sobre este punto en la ley de 1855, y aunque en el a r -
tículo 759 de la orgánica de 1870 se consignó una disposición análoga, estaba 
l imitada á las correcciones de carácter judicial que se impusieran á los aboga-
Jos ylprocuradores,.haciéndose ahora extensiva, con la modificación necesaria en 
su redacción, á las que puedan imponerse también á I03 auxiliares y subal ter-
nos, jueces y magistrados. 

Sin embargo, nada se establece que no estuviese admit ido en la práctica. Se-
gún el presente artículo, todas estas correcciones han de imponerse "de plano," 
0 sea sin necesidad J e que nadie lo pida, y por consiguiente de oficio por ser de 
ínteres publico, y en vista solamente de lo que resulte de los autos sobre la f a l -
ta cometida, porque da los autos ha de resultar necesariamente el abuso, fal ta ú 
omisión que se hubiere cometido en el procedimiento, tanto por I03 auxiliares 
y subalternos que cu ellos intervengan, como por el juez y Sala de just icia que 
hayan conocido del negocio. También han de obrar en los autos los escritos y 
peticiones en que los abogados y procuradores puedan haber cometido la fa l ta . 
1 si la hubieren cometido en sus informes, comparecencias ó juicios verbales, 

el presidente de la Sala ó el juez debe mandar al actuario que extienda en el 
mismo acto certificación ó testimonio, tanto de lo que se considere digno de 
corrección, como de las explicaciones que en su caso hubiere dado el interesado 
conforme al art ículo 444; de suerte, que también resultarán de los autos los 
antecedentes necesarios para imponer la corrección en este caso. 

Al ordenar la ley que estas correcciones se impongan de plano, da á en ten-
der que esto puede hacerse luego que se cometa ó se note la fa l ta ; pero de la 
prevención que contiene el art ículo 453 relativa á que. para sustanciar la a u -
diencia en justicia se forme pieza separada si no estuvieren terminados los au-
tos, se deduce que también pueden imponerse en la sentencia definitiva; y así 
es en efecto, y no. puede ser de otro modo. Como la corrección no sólo tiene por 
objéto castigar, sino también prevenir, luego que se cometa una fa l ta y tenga co-
nocimiento de ella el juez ó la Sala, debe corregirla de plano, cualquiera quesea 
el estado de Jos autos, á fin de subsanar la fal ta si es subsanable, y de amonestar 
al funcionario que la hubiere cometido para que no vuelva á incurr i r en ella por 
error , ignorancia ó negligencia. Pero si el t r ibunal no notare la fal ta hasta 
que haga el eximen y estudio de los autos para resolver un incidente ó dictar 
la sentencia definitiva, entonces en la misma sentencia impondrá la corrección 
que estime procedente. Mas, esta distinción sólo podrá tener lugar respecto á las 
fal tas en que incurran los auxiliares y subalternos y tambión los abogados y 
procuradores, que lian de ser corregidas por el mismo juez ó Sala ante quien se 
hubieren cometido. En cuanto á las de jueces y magistrados, como han de ser 
corregidas por el t r ibunal superior ó el Supremo, cuando conozca de los autos en 
virtud de apelación ó de otro recurso, al resolver éste será cuando tendrá cono-
cimiento de tales faltas por la nota que ha de poner el relator al final del apun-
tamiento y por la obligación que tiene el ponente de l lamar sobre ellas la aten-
ción de la Sala, y entonces podrá y debérá corregirlas, y lo mismo lás demás 
qué se hubiesen cometido por los btros funcionarios en la instancia ó instancias 
anteriores y hubieren pasado sin lá debida corrección. Sólo cuando el juez ó t r i -
bunal inferior cometa la fal ta ú omisión en el cumplimiento de una carta-órden 
ó despacho del superior, al mandar este la subsanación de la fal ta, si fuere ne-
cesario para legalizar el procedimiento, podrá imponer la corrección oportuna, 
ó acordar que se tenga presente en definitiva. 

Cuando la corrección se imponga, de plano duran te el curso de los autos, debe-
rá hacerse por medio de una providencia en 'a cual se consignará la fal ta co-
metida y el .fundamento legal de la corrección que se imponga. Es ta provi -
dencia se notificará 3n la forma ordinaria al 'corregido para que pueda reclamar 
contra ella, si le conviene, del modo que explicaremos en el comentario s iguien-
te. Si el corregido fuere el mismo actuario, se dará por enterado acreditándolo 



en los autos por medio de diligencia. Y cuando se imponga en la sentencia defi-
ni t iva del pleito ó de un incidente, en el últ imo resultando se consignará la fal ta ú 
omisión cometida, apreciándola en el últ imo considerando, con exposición, en su 
caso, de la doctrina que conduzca á la recta inteligencia y aplicación de la ley 
del procedimiento, comb se previene en el art ículo 372, y liemos expuesto en su 
comentar io (pág. 147 y siguientes de este tomo). 

Según se previene al final de dicho ar t . 372, las_ correcciones disciplinarias 
pueden imponerse en acuerdo reservado cuando así se estime conveniente. Po r 
el 667 de la ley orgánica se dá el nombre de "acuerdos" á estas resoluciones 
judiciales, cuando no se expresa en los autos la fal ta, corrección y nombre de 
la persona á que se refieran, y sólo se hace la indicación con la frase " á lo acor-
dado." P a r a evitar repeticiones véase lo que hemos expuesto sobre este punto 
al comentar aquel ar t ículo en la página 152 de este tomo. Y como la corrección 
ha de hacerse saber en todo caso al interesado para que produzca sus efectos y 
pueda utilizar los recursos legales, cuando se impunga en acuerdo, reservado, 
después de consignado éste en el libro correspondiente, por el magistrado más 
moderno de la Sala se comunica al corregido, directamente si es un juez de pr i -
mera instancia ó municipal; por conducto del presidente de la Audiencia res-
pectiva, cuando lo sean los magistrados de una Sala, y por el mismo conducto 
ó del juez cuando se refiera á auxil iares que de ellos dependan. Po r el mismo 
conducto se pone en conocimiento del tr ibunal que impuso la corrección haber 
quedado enterados los corregidos. Y cuando la corrección se imponga en la 
misma sentencia, «e notificará ésta al corregido para los efectos antes indica-
dos, á no ser que fuese magistrado ó juez, en cuyo caso se le dá conocimiento 
por medio de la certificación de la sentencia que se le comunica para su cum-
plimiento. 

Si fu os o de pr imera instancia la sentencia en que se imponga la corrección, 
y apela de ella alguno de los l i t igantes , ¿se entenderá apelada también respec-
to de la corrección? Tenemos por indudable la contestación negativa, como re-
gla general . La corrección sólo afecta al funcionario corregido, el cual no ha 
sido par te en el pleito: si la consiente no solicitando la audiencia en just icia 
dent ro del té rmino legal, único recurso que la ley le concede, quedará firme la 
sentencia en ese extremo, aunque apele de ella alguno de los li t igantes, porque 
esta apelación solo puede referirse á las cuestiones planteadas y debatidas en t re 
las partes y resueltas en la sentencia. Y lo mismo si esta es de segunda ins tan-
cia y se interpone cont ra ella recurso de casación: el Ti i bu nal Supremo no pue-
de admit i r ni admite los motivos ó infracciones que se refieran á la corrección 
discipl inaria, porque no ha sido la cuestión del pleito. Solo en el caso de qne 
uno de los l i t igantes hubiera solicitado que se impusiera la corrección, y por 
eposición de la contraria se hubiera debatido esta cuestión en el pleito, reser-
vándose su fallo para definit iva, podría ser objeto de la apelación, in terpuesta 
por el l i t igante vencido. Es to es Jo que creemos conforme á los buenos princi-
pios y á la jurisprudencia establecida. 

Artículo 452. 

Contra la providencia en que se interponga cualquiera de las 
correcciones antedichas, se oirá en justicia al interesado, si lo 
solicitare dentro de los cinco días siguientes al en que se le hu-
biere notificado ó tenido noticia oficial de aquella. 

Artículo 453. 

La audiencia en justicia tendrá lugar en la Sala ó Juzgado 
que hubiere impuesto la corrección, por los trámites estableci-
dos para los incidedtes, y sin necesidad de valerse de procurador 
ni de abogado. 

Pa ra sustanciarla, si no estuvieran terminados los autos en 
que se haya impuesto la corrección, se formará pieza separada 
con testimonio de lo que el Juez ó la Sala estime conducente. 

En los Juzgados municipales se sustanciará y decidirá en jui-
cio verbal. 

Artículo 454. 

Estos incidentes se venti larán con el Ministerio fiscal, y sólo 
en el caso de que la corrección consista en la imposición de cos-
tas, serán parte los litigantes interesados en ellas, si lo solicitaren. 

Artículo 455. 

En la resolución de estos incidentes se podrá confirmar, agra-
var, atenuar ó dejar sin efecto la corrección. 

Artículo 456. 

Contra las sentencias que dicten los Jueces municipales, sólo 
se dará el recurso de apelación para ante el Juzgado de primera 
instancia del partido. 

Contra la que éstos dicten en primera instancia, sólo habrá él 
de apelación para ante la Sala de lo civil de la Audiencia res-
pectiva. 

Contra las que dicten las Salas de justicia de las Audiencias 
ó del Tribunal Supremo, no habrá ulterior recurso. 

Contra las correcciones disciplinarias impuestas á los funcionarios que in te r -
vienen en los juicios por las fal tas que en ellos cometan, se admi t ía en la an t i -
gua jur isprudencia el mismo recuaso de "audiencia en jus t ic ia , " qué ahora se 
concedo, como puede verse en los artículos 59 del reglamento provisional de 
1835, 227 de las ordenanzas de las Audiencias del mismo año, 110 del reglamen-
to de los juzgados de 1844, y 4-5 de la ley de Enjuic iamiento civil de 1855. En 
n inguna de estas disposiciones se ordenó el procedimiento, previniéndose sola-
mente en los art ículos 46 y 47 de dicha ley, que la audiencia en jus t ic ia t endr ía 
lugar en la Sala ó juzgado que hubiere impuesto la corrección, y que las pro-
videncias de los jueces serían apelables para ante la Audiencia, y las de ésta 
suplicables para ante otra Sala del mismo t r ibunal . Y la ley orgánica de 1870 
que, como ya se ha dicho, solo t r a tó , respecto de correcciones de carácter j u -
dicial, de las que pueden imponerse á los abogados y procuradores, en vez de 
la audiencia en justicia, concedió por su art ículo 760 el recurso de apelación 
c o n t r a í a s impuestas por los jueces, y el de súplica p a r a ante la misma Sala 
contra les que impusieren las Audiencias y el Tr ibunal Supremo. Todas estas 
disposiciones han quedado derogadas por los art ículos que son objeto de este 
comentario, en los cuales se conserva el jus to principio de la audiencia en ju s -
t icia, y se ordena además el procedimiento que ha de seguirse y los recursos 
que podrán utilizarse, estableciéndose unas mismas reglas para todas las correc-
ciones de que t ra tamos. 

Recuérdese que, según el a r t . 451, estas correcciones han de imponerse de. 
Siano, con vista solamente de lo que resulte de los autos sobre la fal ta eometi-

a, y por tanto , sin oir prèviamente al interesado. P o r esto, como lá defensa 
es de derecho na tura l , si el corregido no se conforma con la corrección, es de 
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es t r ic ta justicia que se le permita defenderse exponiendo al t r ibunal las excu-
sas ó razones que justifiquen su conducta, á fin de que éste pueda modilicar >u 
apreciación y resolver con conocimiento de causa lo que sea jus to . Este -. s e i 
objeto de la audiencia en justicia que el ar t . 452 concede cont ra las providen-
cias en que se imponga cualquiera de las correcciones an ted ichas y a ese _ims-
mo fin conduce el procedimiento que ahora se establece, supliendo la omisión 
de las disposiciones an ter iores sobre este punto. . 

Conviene lijarse en las palabras de dicho a r t . 452, pa ra su recta intel igencia 
y aplicación. "Contra la providencia, dice, en que se imponga cualquiera a c 
las correcciones antedichas, "se oirá en just icia al interesado, si lo solicitare 
dent ro de los cinco d ías" siguientes al en que se le hubiere notificado ó tenido 
noticia oficial de aquella ." Las palabras subrayadas expresan con claridad que 
ha de concederse la audiencia en justicia siempre que se solicite dent ro del t e r -
mino legal, y que después de solicitada y concedida, se oirá al interesado, el 
cual en otro escrito expondrá las razones y medios de defensa que tenga para 
solicitar que se alce ó deje sin efecto la corrección, si no lo hubiere hecho en 
el primero. Y no puede ser de otro modo, teniendo en cuenta que muchas veces 
el corregido tendrá necesidad de examinar los autos, que no estarán a su d ispo-
sición y acaso se hal len en el t r ibunal superior, para poder recordar los hechos 
en que ha de fundar su defensa, y sería ésta imposible si en todo caso hubiera 
de hacerla dentro de dichos cinco días. Por eso la ley fija este t é rmino para so-
licitar la audiencia en justicia, y solicitada en tiempo se procederá como luego 
indicaremos, dando facilidad y un nuevo término al interesado para formalizar 
ó mejorar el recurso y hacer en él su defensa. Dichos cinco días son improrro-
gables, como todos los términos de su clase, y teniendo en consideración que las 
correcciones se hac 'a saber á unos funcionarios por notificación en la fo rma o r -
dinaria y á otros p¿>r medio de comunicación oficial, según.se lia expuesto en el 
comentario anter ior , se hace cargo la ley de ambos casos, disponiendo que dicho 
té rmino para solici tar la audiencia en justicia se contará desde el día siguiente 
al de la notificación, 6 al de aquel en que el interesado hubiere tenido not icia 
oficial de la corrección. 

Según el ar t . 453. corresponde á la misma Sala ó juzgado que hubiere i mpues~ 
to la corrección, C" locer de la audiencia en justicia. Este recurso se sustancia-
rá y decidir?, en ju ¡o verbal, como se ordena en el úl t imo párrafo de dicho a r -
tículo, y de consiguiente por los trámites y en la fo rma establecida para esta 
clase de juici >s, cun ndo se interponga ante el juez municipal por el secretario ó 
alguacil del mismo, únicos funcionarios á quienes podrá imponer dicho juez a l -
guna de las correcciones de que se t ra ta . La comparecencia verbal del coneg ido 
sol ic i tándola audiencia en just icia podrá servir de papeleta de demanda, y se 
celebrará el juicio con citación é intervención solamente del fiscal municipal , 
en pieza separada si no estuviere terminado el juicio principal en que se haya 
cometido la fal ta, y con apelación al juez de primera instancia del par t ido ó dis-
t r i to , como se previ 'ne en los artículos 454 y 456. 

Cuando corresponda el conocimiento del recurso de audiencia en just icia á un 
juzgado de primera instancia, ó á u n a Sala de Audiencia ó del Tr ibuna l S u p r e -
mo, se sustanciará y fallará por los trámites establecidos para los incidentes en 
los artículos 749 y s guientes; pero sin necesidad de valerse el recurrente de pro-
curador ni de abog ido, en consideración sin duda á la clase á que pertenecen 
los funcionarios, h quienes pueden imponerse las correcciones de que se t r a t a . 
S in embargo, cuando los corregidos sean un juez de pr imera instancia ó los m a -
gis trados de una Sala de Audiencia, como no podrán comparecer personalmente 
en la Audiencia ó en el Tribunal Supremo para seguir el recurso, á no ser que 
obtengan licencia ó abandonen su destino, tendrán necesidad de valerse de p ro -
curador que los represente. 

l iara vez sucederá que cuando se solicite la audiencia en jus t ic ia se hallen 
terminados los autos en que se cometió la fa l ta é impuso la corrección, de suer-
te que nada tengan que gestionar en ellos los l i t 'gantes; pero si ocurriese, se 
sustanciará dicho recurso en los mismos autos. E n otro caso, se formará pieza 
separada con testimonio ó certificación de lo que el juez ó la Sala estime con-
ducente, que será todo lo que se refiera á la comprobación de la fal ta corregida 
y la providencia ó acuerdo en que se hubiere impuesto la corrección, con la n o -

tificación ó diligencia de que resulte el día en que tuvo la noticia ofieial el in te -
resado, uniéndose original el escrito en que se solicite la audiencia en just icia . 
E s de suponer que el t r ibunal , al designar los particulares que ha de contener 
el testimonio para la pieza separada, no omitirá nada de lo que sea necesario 
para apreciar la cuestión, y pur esto no se permite á los interesados que propon-
g a n adiciones; pero si est iman que se ha omitido alguna diligencia, actuación 
ó escrito, que pueda ser conducente á excusar ó a tenuar la fa l ta , podrán pedir 
que se reciba á prueba el incidente para justificar lo que convenga á su defensa. 

"Estos incidentes se ventilarán con el ministerio fiscal," dice el a r t . 454, en 
consideración á que es de orden público la corrección de las lal tas que cometan 
los funcionarios en el ejercicio de su cargo, y cualquiera que sea la resolución 
que recaiga no afecta al derecho de los l i t igantes. Sólo en el caso de que la co-
rrección consista en la imposición de costas, podrán éstos tener interés en que 
se confirme, y por eso en el mismo artículo se exceptúa este caso de dicha regla 
general, permitiéndoles que sean parte, si lo solicitaren, no todos los li t igantes, 
sino aquel ó aquéllos á quien interese que se confirme la corrección, por l ibrarse 
en su virtud del pago de las costas á que se refiera. Si el l i t igante interesado no 
solicita ser parte en el incidente, se ventilará éste tan sólo con el ministerio f i s -
cal. sin que deba citarse á dicho li t igante. 

Sustanciado el recurso por todos los t rámites establecidos para los incidentes, 
se dictará sentenciaron citación de las partes que en él hayan intervenido. E n 
esta sentencia, no sólo se podrá confirmar, a tenuar ó dejar sin efecto la correc-
ción, según sea el resultado de los autos, sino también agravar la cuando aparez-
ca, á juicio del t r ibunal , que la fa l ta fué más grave y trascendental de lo que se 
creyó al corregirla de plano. Contra estas sentencias, cuando sean dictadas por 
el juez de primera instancia que impuso la corrección reclamada, se da el recur-
so de apelación dentro de cinco días para ante la Sala de lo civil de la Audien-
cia del terri torio: contra las que dicten las Salas de just icia de las Audiencias, 
t an to en primera instancia como en apelación, no se da ulterior recurso y por 
consiguiente tampoco el de súplica ni el de casación; y lo mismo contra las que 
dicte el Tribunal Supremo. Esto es lo que ordenan los artículos 455 y 456, ú l t i -
mos de este comentario; y hemos dieho que es de "cinco días" el té rmino para 
apelar, porque es el que señala el a r t , 382 para las sentencias resolutorias de 

incidentes , ' á cuya susíanciación ordena la ley que se sujete el recurso especial 
de audiencia en just icia, y no á la establecida para los de reposición y de súpl i-
ca, más breve que aquélla, cual lo exigen la naturaleza y objeto de uno y otro 
recurso. 

Artículo 457. 

El Ministerio fiscal deberá velar por la puntual observancia 
de esta ley, á cuyo fin, en los pleitos y demás asuntos judiciales 
en que intervenga, si notare alguna falta que merezca correc-
ción, propondrá al Juez ó Tribunal lo que estime procedente. 

^ En su pr imer extremo concuerda este ar t ículo con el 763 de la ley orgánica. 
Su precepto está en a rmon ía con las atribuciones y deberes del minis ter io fis-
cal, y basta su lectura para su rec ta inteligencia. 

Artículo 458. 
De cualquiera corrección disciplinaria, excepto la del número 

primero del art. 449, que se imponga á funcionarios del órden 
judicial, lnego que sea firme la resolución, se dará conocimiento 
al Ministerio de Gracia y Justicia, acompañando testimonio de la 
misma en papel del sello de oficio. 



Las que se impongan á los auxiliares de los Tribunales y Juz-
gados, se anotarán en un registro que se llevará en la secretaría 
de los mismos. 

Las que se impongan á abogados ó procuradores, se comunica-
rán al Decano del Colegio á que pertenezcan, para la anotación 
correspondiente y lo demás que proceda. Donde no existan estas 
corporaciones, se anotarán en el registro del Tribunal ó Juzgado. 

También es claro el texto de este art ículo y evidente su objeto, sin que pue-
da ofrecer dudas ni dificultades en su ejecución. Aunque las correcciones dis-
cipl inarias no se reputan penas para los efectos del Código penal, como ya se 
h a dicho, amenguan la reputación y pestigie del funcionario á quien se impo-
nen, puesto que revelan falta de celo ó do inteligencia y abandono en el cum-
pl imiento de sus deberes, y siempre se han tomado en consideración para 
apreciar en la vía gubernat iva la conducta del funcionario y para los efectos de 
su carrera. A este fin, por Real decreto de 26 de Enero de 1844 se mandó abr i r 
en los t r ibunales superioresy e n e l S u p r e m o un libro t i tulado "Regis t ro de in -
formes," en el que debía tomarse razón de dichas correcciones; y por Real ó r -
den de 13 de E n e r o de 1853. se mandó que todos los años se remitiese al 
Ministerio de Gracia y Just ic ia nota certificada de las impuestas á cada f u n -
cionario dependiente del mismo, para unir las al expediente respectivo- Al 
mismo objeto se dirige lo que se manda en el presente art ículo; pero téngase 
presente que no ha de llevarse á efecto hasta que sea firme la resolución. 

Artículo 459. 

Lo dispuesto en este título se entenderá sin perjuicio de lo or-
denado en otras disposiciones de esta ley para los casos especia-
les á que se refieren. 

En el a r t . 280, en el 434 y en ortas disposiciones de la¡ley se determina la co-
rrección que ha de imponerse por las fal tas á que se refieren: en estos casos no 
Sodrá imponerse o t ra pena que la determinada espeeialmenle para cada u n o 

e ellos, de suerte que las correciones establecidas en el presente t í tu lo han de 
eonsiderarse como la regla general aplicable á todos los casos en que"~a ley n o 
disponga la corrección que haya de imponerse. Esto es lo que se declara para 
evi tar dudas en el presente artículo, que es el ú l t imo del l ibro pr imero de 
la ley. 

Y también ha de entenderse lo dispuesto en este t í tu lo sin perjuicio de lo que 
proceda cuando el hecho constituya delito. En este caso, ¿hay que corregir la 
fal ta y el delito, ó el delito solamente? Respecto de las fal tas que cometan los 

par t iculares" en los actos solemnes judiciales, no puede haber duda: según se 
deduce claramente de los art ículos 438, 440 y 441. sólo pueden ser corregidas 
disciplinariamente cuando los hechos no constituyan delito ó fa l ta , según se 
ha expuesto en el comentario de dichos artículos. No se ha hecho igual decla-
ración en cuanto á las fa l tas ú omisiones de los "funcionar ios" que intervienen 

j S , Í u ' c ' 0 S ¡ e n consideración sin duda á que, por regla general , cuando me-
Idiadelito, nolo constituyen loshechos en que consiste la falta, sino otros de di-
erenteíndole , ejecutados con independencia de aquella, aunque se diri jan á con-

seguir la realización del abuso en el procedimienlo judicial, como sucedería si 
mediara cohecho. Cuando esto suceda, deberá corregirse disciplinariamente la 
fa l ta en los autos en que se haya cometido, sin perjuicio de la formación de 
causa para castigar también el delito con la pena correspondiente. Que además 
de In corrección disciplinaria, y sin perjuicio de ella, puede exigirse la respon-
sabilidad civil ó criminal, lo dicen expresamente los art ículos 280 301 y 434 
para los casos a que se refieren. 

APENDICE AL ARTICULO 436. 

Después de impreso el pliego en que se inserta y comenta el ar t . 436, por el 
cual se ordena que no estarán sujetos á repar t imiento los negocios que son de 
la competencia de los jueces municipales, y que en las poblaciones donde haya 
dos ó mas cada uno conocerá de los que correspondan á su distri to, se ha pu-
blicado por el Ministerio de Gracia y Just ic ia una Real orden encargando su 
extr icta observancia en el mismo sentido que hemos expuesto al comentarlo 
(pág. 332 y siguientes). Po r su importancia , y porque aclara y explica el t ex to 
legal con la autoridad de que nuestro comentario carece, creemos conveniente 
inser tar la en este lugar, ya que no ha sido posible hacerlo á continuación del 
mismo a r t . 436. 

Con este motivo debemos corregir una errata de imprenta que ahora hemos 
notado en el comentario de dicho art ículo. La referencia que en la l ínea 3 p de 
la pág 334 se hace a l "ar t ícu lo 59 y s iguientes ," debe ser al " a r t . 56 y siguien-
tes. 

Dicha Real órden dice así: 
'"Ministerio de Gracia y Jus t ic ia ."—limo. Sr . : Al excep tua r l a vigente ley 

de Enjuic iamiento civil de la formalidad del repar t imiento los juiciosverbales 
los de desahucio y los demás negocios que sean de la competencia de los jueces 
municipales, dispone en el párrafo 2 . ° de su ar t . 436 que, donde haya dos ó 
más de estos funcionarios, cada uno conozca de los asuntos que correspondan 
á su distr i to, conforme á las reglas establecidas en los art ículos 62 y 63. Es t e 
precepto de la ley, á pesar de ser tan claro y terminante , ha quedado sin cum-
plimiento, y en la actualidad cada juez municipal conoce de cuantos negocios 
se le someten, produciéndose con esto desigualdades, quejas y entorpecimien-
tos que la ley quiso evitar sin duda y que cede en menoscado de sus disposi-
ciones. 

La sumisi ra de las partes como motivo de competencia, prohibida para la 
primera instancia por el a r t . 59 en las poblaciones donde haya dos ó más juz-
gados, es igualmente imposible por lo que á los jueces municipales se refiere; y 
como el repart imiento de los negocios, sobre ser contrario á la disposición t e r -
minan te del ar t . 436, t raería gravísimos inconvenientes atendida la naturaleza 
y carácter de los asuntos de que los jueces municipales conocen, forzoso es para 
remediar los males que la experiencia ha señalado en la actual abusiva práctica, 
poner en vigor el precepto de la ley y recordar su estricta observancia, llevando 
al conocimiento de cada juez municipal aquellos asuntos de que la misma ley 
quiere que entienda y no otros. 

En vista de las precedentes consideraciones, S . M. el Rey (Q. D. G.) ha ten i -
do á bien disponer lo siguiente: 

1. ° Los jueces municipales de poblaciones en que haya más de uno, en ten -
derán tan sólo en los negocios que correspondan á sus respectivos distritos, con 
sujeción á las reglas establecidas en los artículos 62, 63 y 1562 de la ley de 'En-
juiciamiento civil, y en cumplimiento de lo prevenido eü el a r t . 436 de la mis-
ma, sin que puedan las partes someterse expresa ni tácitamente para modificar 
la competencia preceptuada por la ley. 
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Los exh ortos se cumplimentarán por los juzgados en cuyos distritos hayan de 
practicarse las diligencias á que la comisión se refiera. 

2. ° Los jueces municipales no darán curso á ningún asunto que,. conforme 
á lo prevenido er. la disposición precedente, corresponda á otro distri to, ni dic-
tarán en él otra providencia que la de que se remitan las papeletas ó solicitu-
des al juzgado competente. . . . 

3. ° La infracción de estos preceptos se corregirá por los jueces de pr imera 
instancia al conocer de las apelaciones, ó por las Salas de justicia al resolver 
las competencias, imponiendo las correcciones disciplinarias autorizadas por la 
ley de Enjuiciamiento civil, ó las costas al secretario del juzgado municipal 
cuando hubiese dejado de consignar en diligencia las circunstancias que deter-
minen la competencia del juigado, ó al juez cuando, estando consignadas, no 
las hubiese estimado debidamente, . 

De Real órden lo digo á Y. I . pa ra su conocimiento, el de las Salas de jus t i -
cia de e?e Tribunal, jueces de primera instancia y muncipales del terr i torio y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I . muchos años. Madrid, 22 de Sep-
tiembre de 188-5—Silvela.—Señor Presidente de la Audiencia terr i torial de... 

1 

A 

F O R M U L A R I O S 

ARREGLADOS A LA LEGISLACION MEXICANA 
CORRESPONDIENTES A LOS ARTICULOS COMENTADOS 

E N E L TOMO I I . 

ACTUACIONES EN GENERAL. 

I . 

Papel Timbrado. 

E n la República Mexicana, la ley que determina la clase y valor de las estam 
pillas de la Renta del Timbre, que deben emplearse en las actuaciones judicia" 
les del órden civil, es la de 31 de Marzo de 1887, cuyo artículo transitorio decla-
ró derogadas á part ir desde.el 1. ° de Jul io del expresado año, las demás dispo-
siciones que sabré la materia estuvieron vigentes anteriormente. 

P a r a cualquiera duda, nos remitimos, pues, á la citada ley, especialmente á la 
fracción 10 de su artículo 6. la cual publicamos ya como APENDICE al CO-
D I G O DE COMERCIO COMPARADO y en el P R I M E R S U P L E M E N T O al 
mismo. 

II. 

Nota de presentación de un escrito. 

A diferencia de la ley de Enjuiciamiento española, conforme á cuyo artículo 
250, la nota de presentación de un escrito, constituye una excepción limitada á 
los casos en que para verificar esa presentación haya un término perentorio, ó 
en que el interesado reclame recibo del escrito y de los documentos con que lo 
acompañe, el art . 56 del Código de Procedimientos civiles de 15 de Mayo de 1884, 
concordante con el artículo 95 del Código de 1880 y con el 113 del de 1872, re-
produciendo sustancialmente lo dispuesto por el artículo 36 de la ley de 4 de 
Mayo de 1857, impone á ios Secretarios la obligación de hacer constar el día y 
la hora en que se presente todo escrito, bajo la pena de diez pesos de multa, sin 
perjuicio de las demás que merezcan conforme á las leyes. 

La forma de la nota es, como ya hemos indicado repetidas veces en los for-
mularios del tomo primero de esta obra, la siguiente: 

Presentado en su fecha (ó en la que sea) á tal hora . Conste. 
Media firma del Secretario ó del Oficial Mayor. 

III. 

Firmas. 
. La claridad y precisión con que están redactados los artículos 66 al 68 del Có-

digo do Procedimientos civiles vigente cierran la puerta á todajduda, y hacen 
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por lo tanto supérfluas todas las indicaciones que pudieran, hacerse sobre las 
providencias que deben ir autorizadas con firma entera ó media firma de los 
magistrados, jueces y secretarios. 

HABILITACION DE DIAS Y HORAS INHABILES 

Escrito para pedir la habilitación de días y horas inhábiles. 

Señor Juez primero de lo civil. 
Cirilo Renter ía , en los autos de la providencia precautoria que tengo solici-

tada contra Don Pomposo Izquierdo, ante usted, como mejor proceda respe-
tuosamente digo que: 

Mandado asegurar por auto de ayer el rancho del Sabino, única propiedad 
conocida al Señor Izquierdo, importa que la diligencia se practique á más 
ta rdar hoy mismo, á fin de que no quede f rus t rado el objeto de ella; pero 
como el aseguramiento ha de comprender, á más] de la finca, los semovientes, 
semillas y muebles que contenga, es de todo punto imposible dejarlo te rminado 
en las pocas horas hábiles do la tarde. Interesa, pues, para que la di l igencia 
no sufra sino las interrupciones muy precisas, que pueda continuarse después 
de la puesta del sol y aun en todo el día de mañana . Es ta imperiosa necesi-
dad me pone en el caso de suplicar, como 

A usted, Señor Juez, suplico que, en atención á la notoria urgencia del asegu-
ramiento solicitado, se sirva, usando de la facultad que le concede el art ículo 
cincuenta y tres del Código de Procedimientos civiles, declarar hábiles pa ra la 
diligencia expresada las horas qre se ocupen hoy después de la puesta del sol y 
todo el día de mañana, no obstante ser día festivo conforme á la ley. 

Es justicia que protesto con lo necesario. 
México, Mayo cuatro de mil ochocientos noventa y uno. 

Cirilo R e n t e r í a . 

RAZON .—Presentado en %u fecha á las nueve de la mañana . Conste. 

Media firma del Secretar io ó del Oficial M a y o r . 

D E C R E T O —México, Mayo cuatro de mil ochocientos noventa y uno. 
Agregúese á sus autos el an te r ior escrito, y en atención á ser notor ia la u r -

gencia del aseguramiento solicitado, se declaran hábiles para llevarlo á efecto 
las ñoras que sea necesario ocupar en la diligencia hoy después de la puesta del 

y el d ía de mañana. Lo decretó y firmó el Señor Juez. Doy fé. 
Media firma del J uez. 

Media firma del Secretar io . 

^ O R I F I C A C I O N E S . — ( E n los términos de estilo, como puede verse en el 

Si la habilitación hubiere de solicitarse an te jueces menores, se hará po r me-
citud C o m p a r e c e n c , a e n c l " 3 8 0 expondrán las razones en que se funde la sol i -

N O T 1 F I C A C I O N E S . 

Han do hacerse las notificaciones por el Escribano de diligencias que i n t e r -
venga en el negocio, ó por el Comisario, cuando se t ra te de juicios verbales de 
la competencia de los jueces menores, verificándose á más t a rda r al d ía siguiente 
al en que se dicten las resoluciones, siempre que en éstas no se dispusiere otra 
cosa. A 103 infractoras d¿ esta prevención legal se aplicará una mul ta cuy» 

monto podrá llegar has ta veinte pesos. (Código de Procedimientos civiles, a r -
tículos 70 y 73.) 

Si el Escribano, Comisario ó Secretario en su caso, fa l tare á a lguna de las 
formalidades prescritas pa ra las notificaciones, incurrirá en u n a multa de diez 
á t re in ta pesos, además de responder de los perjuicios y gastos que se originen 
por su culpa, y de ser nulo el acto . (Código citado, art ículo 97). 

In teresa , pues, ajustarse estr ictamente á las formalidades legales. Po r nues-
t ra par te , procuraremos hacerlo así al bosquejar los formularios respectivos. 

E l decreto en que se mande hacer una notificación, expresará la mater ia ú 
objeto de la diligencia y los nombres de las personas con quien ésta deba prac-
ticarse. Toda notificación debe ser firmada por la persona que la hace y por 
aquella á quien se hace. Si ésta no supiere ó no quisiere firmar, lo hará el Es -
cribano, Secretario ó Comisario, haciendo constar aquella circunstancia. A 
cualquiera persona se le dará copia simple de la resolución que se le notifique, 
si la pidiere, (Código aludido, artículos 71 y 82). 

Supuestas las prevenciones generales que anteceden, indicaremos la forma 
que las notificaciones pueden revestir, según los diversos casos que en la práct i -
ca se presentan con más frecuencia. 

I . 

Notificación en el mismo Tribunal 6 Juzgado. 
La persona que ha de ser notificada puede ocurrir espontáneamente al T r ibu -

nal ó Juzgado, y entonces la notificación podrá hacerse en estos términos: 
E n la misma fecha (ó en la que sea) presente en el Juzgado el Señor Don 

Pomposo Izquierdo, le notifiqué el decreto, auto ó fallo anter ior , é impuesto de 
su contenido, dijo: que lo oye y firmó. Doy fé. 

Pomposo Izquierdo. 
Media firma del actuario. 

I I . 

Notificación en el mismo Juzgado ó Tribunal dándose copia 
de la resolución notificada. 

Si la persona que oye la notificación pide copia de la resolución notificada, se 
asentará razón de esta circunstancia en la siguiente ó parecida forma: 

E n la misma fecha (ó en la que sea) presente en el Juzgado el Señor Don 
Pomposo Izquierdo, le notifiqué el decreto, auto ó fallo an ter ior , é impuesto de 
su contenido, pidió de dicho decreto, auto ó fallo, copia simple que le extendí 
en el acto, y firmó. Doy fé. 

Pomposo Izquierdo. 
Media firma del actuario. 

III. 

Notificación en el Tribunal ó Juzgado d persona que no sabe, 
no puede ó no quiere firmar. 

Cuando la persona notificada no supiere, no pudiere ó no quisiere firmar, la 
notificación se redactará de la manera siguiente: 

En la misma fecha, (ó en la que sea) presente en el Juzgado el Señor Don 
Pomposo Izquierdo, le notifiqué el decreto, auto ó fallo an ter ior , y no firmó 
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Agregúese á sus autos el an te r ior escrito, y en atención á ser notor ia la u r -

gencia del aseguramiento solicitado, se declaran hábiles para llevarlo á efecto 
las ñoras que sea necesario ocupar en la diligencia hoy después de la puesta del 

y el d ía de mañana. Lo decretó y firmó el Señor Juez. Doy fé. 
Media firma del J uez. 

Media firma del Secretar io . 

^ O R I F I C A C I O N E S . — ( E n los términos de estilo, como puede verse en el 

Si la habilitación hubiere de solicitarse an te jueces menores, se hará po r me-
citud C o m p a r e c e n c , a e n c l " 3 8 0 expondrán las razones en que se funde la sol i -

N O T 1 F I C A C I O N E S . 

Han do hacerse las notificaciones por el Escribano de diligencias que i n t e r -
venga en el negocio, ó por el Comisario, cuando se t ra te de juicios verbales de 
la competencia de los jueces menores, verificándose á más t a rda r al d ía siguiente 
al en que se dicten las resoluciones, siempre que en éstas no se dispusiere otra 
cosa. A I03 infractoras d¿ esta prevención legal se aplicará una mul ta cuy» 

monto podrá llegar has ta veinte pesos. (Código de Procedimientos civiles, a r -
tículos 70 y 73.) 

Si el Escribano, Comisario ó Secretario en su caso, fa l tare á a lguna de las 
formalidades prescritas pa ra las notificaciones, incurrirá en u n a multa de diez 
á t re in ta pesos, además de responder de los perjuicios y gastos que se originen 
por su culpa, y de ser nulo el acto . (Código citado, art ículo 97). 

In teresa , pues, ajustarse estr ictamente á las formalidades legales. Po r nues-
t ra par te , procuraremos hacerlo así al bosquejar los formularios respectivos. 

E l decreto en que se mande hacer una notificación, expresará la mater ia ú 
objeto de la diligencia y los nombres de las personas con quien ésta deba prac-
ticarse. Toda notificación debe ser firmada por la persona que la hace y por 
aquella á quien se hace. Si ésta no supiere ó no quisiere firmar, lo hará el Es -
cribano, Secretario ó Comisario, haciendo constar aquella circunstancia. A 
cualquiera persona se le dará copia simple de la resolución que se le notifique, 
si la pidiere, (Código aludido, artículos 71 y 82). 

Supuestas las prevenciones generales que anteceden, indicaremos la forma 
que las notificaciones pueden revestir, según los diversos casos que en la práct i -
ca se presentan con más frecuencia. 

I . 

Notificación en el mismo Tribunal 6 Juzgado. 
La persona que ha de ser notificada puede ocurrir espontáneamente al T r ibu -

nal ó Juzgado, y entonces la notificación podrá hacerse en estos términos: 
E n la misma fecha (ó en la que sea) presente en el Juzgado el Señor Don 

Pomposo Izquierdo, le notifiqué el decreto, auto ó fallo anter ior , é impuesto de 
su contenido, dijo: que lo oye y firmó. Doy fé. 

Pomposo Izquierdo. 
Media firma del actuario. 

I I . 

Notificación en el mismo Juzgado ó Tribunal dándose copia 
de la resolución notificada. 

Si la persona que oye la notificación pide copia de la resolución notificada, se 
asentará razón de esta circunstancia en la siguiente ó parecida forma: 

E n la misma fecha (ó en la que sea) presente en el Juzgado el Señor Don 
Pomposo Izquierdo, le notifiqué el decreto, auto ó fallo an ter ior , é impuesto de 
su contenido, pidió de dicho decreto, auto ó fallo, copia simple que le extendí 
en el acto, y firmó. Doy fé. 

Pomposo Izquierdo. 
Media firma del actuario. 

III. 

Notificación en el Tribunal ó Juzgado d persona que no sabe, 
no puede ó no quiere firmar. 

Cuando la persona notificada no supiere, no pudiere ó no quisiere firmar, la 
notificación se redactará de la manera siguiente: 

En la misma fecha, (ó en la que sea) presente en el Juzgado el Señor Don 
Pomposo Izquierdo, le notifiqué el decreto, auto ó fallo an ter ior , y no firmó 



por expresar 110 saber, ó no poder hacerlo, á consecuencia de tener f rac turado 
el brazo derecho, ó bien se retiró sin firmar. Doy fé. 

Media firma del actuario. 

IV. 

Notificación personal en el domicilio de la persona notificada. 
Si la persona que debe ser notificada no ocurriere al Juzgado ó Tribunal , h a -

brá que buscársele en su domicilio, y siendo habida, se le hará la notificación 
en los términos que ya quedan indicados para cada caso, y en e3ta ó parecida 
forma: 

En tal fecha el suscri to actuario se constituyó en la casa número quince de 
la calle de Jesús Mar ía , y siendo en ella presente el Señor Don Pomposo Iz -
3uierdo, le notifiqué el decreto, auto ó fallo anterior , é impuesto de su conteni-

o, dijo: que lo oye y firmó. Doy fé. 

Pomposo Izquierdo. 
Media firma del actuario. 

V. 
Notificación por medio de instructivo en el domicilio de la 

persona notificada. 

. Cuando á la pr imera busca no fuere encontrada la persona que ha de ser no-
tificada, se le dejará ci tatorio para que espere á hora fija dentro de las veinti-
cuatro siguientes. El citatorio puede redactarse así-

CITATORIO.—Señor Don Pomposo Izquierdo: 
P a r a la prácticajde u n a diligencia judicial, decretada por el Juzgado primero de 

lo civil (ó t a l Sala del Tr ibunal Superior, esperará usted en esta su casa al suscri-
to actuario el día de mañana , de tres á cuatro de la tarde , apercibido de c í e si 
no espera, se pract icará la diligencia con arreglo á la ley. 

Lugar y fecha. 
Media firma del actuario. 

. Si e n vir tud del c i ta tor io esperase la persona buscada, se le ha rá la notifica-
ción en los términos que expresan los párrafos anter iores , según sea el caso-
pero si a pesar del ci tatorio no fuese encontrada, se le notificará ñor medio dé 
instructivo. Este puede redactarse insertándose en él copia literal 'de la resolu-
ción, o bien solamente un extracto de la misma. 

Cuando la resolución no sea muy extensa será preferible inser tar la l i teral-
mente en esta forma: 

I N S T R U C T I V O CON C O P I A D E LA R E S O L U C I O N N O T I F I C A D A . -
benor Don .Pomposo Izquierdo: 

En el juicio ordinario que, sobre reivindicación de la casa número quince de 
la calle de Jesús Mar ía , sigue contra usted Don Cirilo Ren te r í a , el Señor Juez 
primero de lo civil Licenciado J u a n de la Rosa, ha proveído con fecha de ayer 
un decreto, que a la l e t ra dice: 

"México, Ju l io veinte de mil ochocientos noventa y u n o . - S i n perjuicio del 
estado de los autos, con fundamento del artículo ciento veinticinco del Código de 
procedimientos c m l e s , cítese personalmente á los interesados á una junta , para 
l T t t a " ? , d e l ñ veintiocho del corriente, á Iasonce.^Lo décretó 
y firmó el Señor Juez. Doy f é . " - D e la R o s a . - T a p i a , Secretar io." 

Lo que notifico a usted por el presente que le dejo en su domicilio. 
México, Ju l i o ve in t iuno de mil ochocientos noventa y uno. 

Media firma del actuario. 

En caso de que la resolución sea muy extensa, el instructivo contendrá sola-
mente un extracto de ella, así: 

I N S T R U C T I V O CON EXTRACTO DE LA RESOLUCION NOTIFICADA. 
—Señor Don Pomposo Izquierdo: _ . 

En el juicio ordinario que, sobre reivindicación de la casa numero quince de 
la calle do Jesús María, sigue contra usted Don Cirilo Renter ía , el Señor Juez 
pr imero de lo civil, Licenciado J u a n d é l a Rosa, con fecha de ayer ha proveído 
un decreto mandando que sin per juic io del estado de los autos, se cite a los in -
teresados á una j u n t a que se verificará el día veintiocho del corriente á las once 
de la mañana. 

Lo que notifico á usted por el presente. 
México, Ju l io veintiuno de mil ochocientos noventa y uno. 

Media firma del actuario. 

E11 uno y otro caso, se asentará en el expediente razón de la notificación en 
estos términos: 

RAZON.—En veint iuno del mismo Ju l io , el suscrito actuario notificó á Don 
Pomposo Izquierdo el decreto, auto ó fallo anterior, por medio de inst ruct ivo 
que recibió su dependiente Ruper to González, en la casa número quince de la 
calle de Jesús Mar ía , en donde se le dejó citatorio con el mismo dependiente el 
d ía de ayer pa ra que esperase hoy de tres á cuatro de la ta rde . 

Media firma del actuario. 

VI. 

Notificación por la prensa. 

Cuando se ignore la habitación ó lugar de residencia de la persona que deba 
ser notificada, la pr imera notificación se hará publicando la determinación res-
pectiva por quince veces consecutivas en el "Bolet ín Jud ic ia l " y otros tres pe-
riódicos de los de mayor circulación, á juicio del juez. En ta l caso, la cédula 
de notificación puede redactarse así: 

Señor Don Cirilo Renter ía: . 
Ante este Juzgado se ha presentado D011 Pomposo Izquierdo haciendo con-

signación á favor de usted, de la cantidad de cincuenta pesos, importe de una 
mensualidad de r en ta de la casa número quince de la calle de Jesús María , de 
que es inquil ino el mismo Señor Izquierdo, quien hace la consignación por no 
habe r se usted presentado á cobrar dicha ren taé j ignorarse su domicilio; por lo 
que el Señor Juez ha señalado para la J u n t a respectiva la mañana del pr imero 
del en t ran te Agosto á las once. _ , n 

Lo que, con arreglo al ar t ículo setenta y cinco del Codigo de Procedimientos 
civiles, notifico á usted por medio del presente que se manda publicar en los 
periódicos "Bolet ín Judic ia l , " "E l Monitor Republicano," " E l Universal y 

E l Nacional ." 
México, Ju l io cuatro de mil ochocientos noventa y uno. 

Media firma del actuario. 

VII. 

Notificación por el uBoletin Judicial," 
La segunda y ulteriores notificaciones se harán personalmente á los interesa-

dos ó á sus procuradores cuando ocurran al t r ibunal ó juzgado respectivo, en el 
mismo día en que se dicten las resoluciones que hayan de notificarse, de las 
diez de la mañana á la una de la tarde- al día siguiente, de las ocho de la ma-
ñana á la una de la tarde; ó al tercer día antes de las doce de la mañana. Pero 



si ni los interesados ni sus procuradores ocurrieren al tr ibunal ó juzgado, la no-
tificación se dará por hecha y surtirá sus efectos á las doce del últ imo día indi-
cado, asentándose en los autos la correspondiente razón. A este fin, los oficiales 
mayores de las salas del t r ibunal y juzgados, todos los días, concluido el acuer-
do, fijarán en lugar visible de su oficina una lista de los negocios que se hayan 
acordado, expresando los escribanos encargados de notificar las resoluciones 
respectivas, y remitirán otra lista, expresando solamente los nombres y apelli-
dos de los interesados, sin designar cual de ellos sea el actor, pa ra que al d ía 
siguiente sea publicada en el "Bolet ín Judic ia l . " Los mismos oficiales mayores, 
bajo su más estrecha responsabilidad harán constar en los autos respectivos el 
número y fecha del "Bo le t ín" en que se haya hecho la publicación re la t iva , 
sopeña de veinticinco pesos de multa por la primera falta, de cincuenta, por la 
segunda, y de suspensión de empleo hasta por tres meses, por la tercera, sin per-
juicio de indemnizar debidamente á la persona que resulte perjudicada por la 
omisión (Código de Procedimientos civiles, artículos 81, 83, 84 y 86). 

Cuando en el lugar del juicio, no hubiere "Boletín Judic ia l , " las publicacio-
nes se harán en el periódico oficial diario; y si no existiere, las notificaciones se 
haran por el escribano ó comisario, en su caso. (Código citado, art iculo 90.) 

La razón de la publicación tiene esta forma. 

RAZON.—En el número doscientos once del "Bolet ín Jud ic ia l , " correspon-
diente al quince de Julio, se hizo la publicación de ley. Conste. 

Media firma del Oficial Mayor . 

. ^ a constancia de haber surt ido sus efectos la notificación hecha por el "Bo-
letín Judic ia l" se pone á continuación de la razón anterior , de [a manera s i -
guiente: 

RAZON.—A las doce del d ía diez y siete del mismo Julio, se dió por notifí-
al Juzgado P a r t e S "Ó á D ° n F u l a n o d e t a l ) e n vir tud de no haberse presentado 

Media firma del Oficial Mayor . 

VIII. 
Notificación á personas que residen fuera del lugar del juicio, 

pero dentro del Distrito Federal ó del mismo Estado. 

Cuando la persona que haya de notificarse resida fuera del lugar del juicio 
pero dentro del Distr i to Federal ó del mismo Estado, la not if icad. 'n se hará por 
conducto del juez de la residencia, á quien se dir igirá al efecto un oficio conce-
bido en estos ó parecidos términos: 

OFICIO.—En el juicio fque sobre pagoj de ochocientos pesos sisrue an te el 
Juzgado de mi cargo Don Cirilo Renter ía contra Don Pomposo Izquierdo resi-
dente en el pueblo deTizapán , he señalado la mañana del veinte del corriente 
a la once, para que dicho Señor Izquierdo comparezca á reconocer la firma que 
cubre el pagare exhibido por el actor. 

Y tengo el honor de dir igir á vd. el presente, á efecto de que se sirva mandar 
se haga al mencionado Señor Izquierdo la notificación respectiva 

Libertad y Constitución. México, Jul io 15 de 1891. 

, , , , F i rma del Juez. Al J uez menor de 
San Angel. 

do^gn ien te - ' ° f i C Í ° ^ ^ l u g a r d e 811 d i r e c c i á n ' s e pondrá al márgen el proveí-
San Angel, Jul io diez y seis de mil ochocientos noventa v uno. 
Ubséquiese, librándose al efecto oficio al Juez de Paz de Tizapán. 

Media firma del Juez. 

E l oficio al Juez de Paz, puede redactarse de esta manera : 

n i S S 0 ° ¿ T ^ n T f e c h a i 1 5
I

d e l c o r . r i e n t e e l Juzgado primero de lo civil de la ca-pi ta l dice á este Juzgado lo que sigue: . 
( Aquí se insertará el oficio). 
Lo que tengo el honor de t rascribir á vd. pa ra los fines que se expresan 

Libertad y Consti tución. San Angel, Ju l io 17 de 1891. 

Al Juez de Paz de F i rma del Juez, 

Tizapan. 
. Llegado el ¡nuevo oficio al Juzgado de Paz, se proveerá al márgen lo que 

sigue r 
Tizapán, Ju l io diez y siete de mil ochocientos noventa y uno. 
Cúmplase con lo mandado en el presente oficio, haciéndose al Señor Izeuier-

do la notificación correspondiente por el comisario del Juzgado. 

Media firma del Juez. 

Hecha la notificación personalmente ó por medio de instructivo, el Comisario 
pondrá la razón correspondiente, en vista de la cual el Juez proveerá: 

Tizapán, Jul io diez y nueve de mil ochocientos noventa y uno 
E n vista de la razón que antecede, comuniqúese por medio de a tento oficio al 

Juzgado Menor de fcan Angel haber sido hecha la notificación que se sirvió o r -
denar . 

Media firma del Juez. 

E l oficio relativo será en su forma semejante á éste: 
E n debida contestación al oficio de vd. fechado el 17 del actual, ten<*o el ho-

no r de manifestarle que hov á las nueve de la mañana quedó notificado"el Señor 
Don Pomposo Izquierdo del decreto en que el señor Juez primero de lo civil de 
la capital manda citarlo para que comparezca el día veinte á las once de la ma-
nana a reconocer la firma que cubre el pagaré exhibido en el juicio que sobre 
pago de pesos sigue Don Cirilo Rentería contra el expresado Señor Izquierdo 

Libertad y Constitución. Tizapán, Jul io 19 de 1891. 

Al Juez Menor de F i rma del Juez. 

San Angel. 

E l Juzgado Menor trascribirá el oficio del Juez de Paz al Juzgado que hava 
ordenado la citación, y recibido en este último, se mandará agregar á sus autos. 

IX. 
Notificación, d persona residente fuera del lugar del juicio. 
Cuando haya de notificarse á una persona residente fuera del lugar del juicio 

se hará dirigiendo para ello exhor to al juez del domicilio en la fo rma que se in-
dicará en su oportunidad. 

CITACIONES. 
I . -

Citación de las personas que sean parte en el juicio. 
La citación de las personas que sean parte en el juicio, debe hacerse por el 

Escr ibano de diligencias o Comisario, en su caso, en la misma forma aue 1»* 
notificaciones. ^ 



II. 

Citación de personas, extrañas al juicio. 

Los testigos, peritos y demás personas extrañas al juicio, cuando á ins tancia 
de parte interesada deban ser citados, por negarse á comparecer vo lun ta r iamen-
te, lo serán también por el Escribano ó Comisario, ya personalmente, ya por 
medio de instructivo, según que sean ó no encontrados. 

La forma del instructivo para este caso no ofrece n inguna part icular idad que 
la distinga de los demás. Así es que sólo para hacer ver la fa l ta de diferencia 
pondremos el ejemplo que sigue: 

Señor Don Telésforo Peña: 
E n el juicio seguido por Don Cirilo Rente r ía contra Don Pomposo Izqu ie rdo 

sobre reivindicación de" la casa número quince de la calle de Jesús Mar ía , el 
Señor Juez primero de lo civil, Licenciado J u a n de la Rosa, por decreto de ayer 
ha mandado se cite á Usted para que comparezca á declarar como test igo en d i -
cho juicio (ó á emi t i r su dictámen como perito calígrafo) el día veinte del co -
rr iente á las once de la mfíñana. 

Lo que notifico á Ud. por el presente, citándolo. 
México, Jul io quince de mil ochocientos noventa y uno-

Media firma del actuario. 

I I I . 

Citación por conducto del Jefe ó del Superior. 
Cuando la persona que haya de ser c i tada estuviere encargada de un servicio 

público, del que no pueda separarse sin autorización de su jefe ó superior, la c i -
tación se hará por conducto del mismo jefe ó superior, á quien se dir igirá u n 
oficio como el siguiente: 

E n el juicio ordinario que ante el Juzgado de mi cargo sigue Don Cirilo R e n -
ter ía contra Don Pomposo Izquierdo sobre reivindicación de la casa n ú m . 15 de 
la calle de Jesús María , he mandado por decreto de ayer se cite personalmente 
á Don Telésforo Solís y Don Lázaro Rubio para que se presenten á declarar co-
mo testigos en dicho juicio el d ía veinte del corriente á las once de la m a ñ a n a . 

Y en vir tud de pertenecer ambos test igos á la Gendarmería Municipal, he de 
estimar á vd. se sirva l ibrar sus respetables órdenes, á fin de que las personas 
aludidas comparezcan el día y hora señalados para la diligencia. 

Libertad y Constitución. México, Ju l io 15 de 1891. 
F i r m a del Juez . 

Al Inspector General de Policía, 
Presente. 

I nú t i l creemos dar formularios de escritos para pedir la citación de alguna 
persona, porque ta les escritos no ofrecen, en nuestro concepto, dificultad a lguna . 

EMPLAZAMIENTOS. 

_ Los emplazamientos han de hacerse igualmente por el Escribano do di l igen-
cias ó por el Comisario, personalmente ó por medio de instructivo, según que se 
t r a t e de juicio escrito ó verbal, y que se encuentre ó no á la persona que haya de 
emplazarse. 

E n todo caso conviene tener presente que, conforme á la par te final del a r -
tículo 75 del Código de Procedimientos civiles, el emplazamiento para compa-
recer en juicio no podrá hacerse sino en la forma prevenida por el art ículo 73, 
esto es, personalmente, y sólo cuando á pesar de habérsele dejado citatorio, no 
fuese encontrada á la segunda busca la persona con quien haya de entenderse la 

h a t e w ' , s e . v e r ¡ f i <L a r á e l emplazamiento por medio de instructivo en que se 
n r I f Ho" ' r n°m -re 7 a p?U ,-d ,° d e l P™™vente , el juez ó t r ibunal que manda 
pract icar a diligencia, la relación suscmta de la determinación que se manda 

nniln f J ' V e C ' l a y , > r a fin q u e s e -Ía y el nombre y apellido de la persona á 
^ Z a - ^ - FjI l n s t r u c t l v o 3 9 entregará á los parientes ó domésticos del 
mteiesado, ó a cualquiera otra persona que viva en la casa, después de que el 
f e l ; í o T A C ? T a n o > s,e h a y a cerciorado de que vive allí 1a persona que deba 
ser citada: de todo lo cual se asentará razón en las diligencias (artículos 73 y 74). 

i ' á I a ? Prevenciones apuntadas, vamos á indicar la f o rma 
ae ios emplazamientos en los juicios escritos y en los verbales. 

I . 

Emplazamiento del demandado en los juicios escritos. 

' l a c e
f

r a e enteramente en la misma forma que las notificaciones con la 
sola cncunstancia de asentar que el emplazado recibió la copia que el actor de-
be acomnanar a su demanda- Puede por lo mismo redactarse en estos términos: 

^ n t a l í e c h a ' presente el Señor Don Pomposo Izquierdo en el Juzgado ó en su 
vasa, numero quince de la calle de Jesús María , le notifiqué el decreto anterior 
e impuesto de su contenido, dijo: que lo oye, recibe la copia, y firmó. Doy fé'. 

Pomposo Izquierdo. 
Media firma del actuario. 

v ™ ° J U f f h b Í d a i a ? U ? h a d o emplazarse, se le dejará citatorio pa -
a que espere á hora fija dentro de las veinticuatro siguientes, y no verificándo-

xo, se nara el emplazamiento por medio de instructivo en esta forma. 
Señor Don Pomposo Izquierdo: 

En la demanda promovida contra usted por Don Cirilo Renter ía sobre reivin-
dicación de la casa numero quince de la calle de Jesús Mar ía , el Señor Juez 
primero de lo civil Licenciado J u a n de la Rosa, ha mandado por decreto de 
ayer se corra á usted traslado de dicha demanda por el té rmino legal 

Lo que notifico á vd. por el presente que jun tamente con la copia respectiva 
se entrega en esta su casa á su dependiente Don Ruperto González hoy á las 
ocho de la mañana . 1 

México, Ju l io quince de mil ochocientos noventa y uno. 

Media firma del actuario. 

E n los autos se asentará la razón correspondiente de esta manera-
En quince del mismo Ju l io , á las ocho de la jmañana, el suscrito actuario pasó 

a la casa numero quince de la calle de Jesús Mar ía , en busca del Señor Don 
Pomposo Izquierdo, y no habiéndolo encontrado, á pesar del c i ta tor io que ayer 
se le dejó, le notifiqué el decreto anter ior por medio de instructivo que en t regué 
jun tamente con la copia respectiva á un dependiente suyo qued i io llamarse R u -
per to González. Doy fé. 

Media firma del actuario. 

I I . 

Emplazamiento del demandado en juicios verbales 
de mayor cuantía. 

E n juicios yerbales cuyo interés exceda de cien pesos, el emplazamiento debe 
hacerse por el Escr ibano de diligencias ó por el Comisario, en la misma fo rma 
enteramente que en los juicios escritos. 



I I I . 

Emplazamiento del demandado en juicios verbales 
de menor cuantía. 

En juicios verbales cuyo interés sea de cien pesos ó de menor cant idad el 
emplazamiento t iene que hacerse por medio de cédula o cita iirmada por el 

^ S X r a S S e ^ l T e P ^ S r S ñ a i d o Robles comparecerá en este 
Juzgado el día veinte deljactual á las diez y media de ^ ^ ^ Z Z ^ 
la d imanda que sobre pago de veinticinco pesos, valor de un to ro » P ™ ^ 8 

Don Silvestre Campos, apercibido de que si no concurre, se dara por con tes ta -
da negat ivamente la demanda. 

Lugar y fecha. Media firma del J u e z . 

La cédula que antecede se entregará personalmente al demandado por el Co-
misario, y sólo en caso de no ser habido á la segunda busca se dejara á los parien-
tes, domésticos ó cualquiera otra persona que viva en la casa, asentándose razón 
de esta circunstancia en el expediente, de esta manera^ . 

En ta l fecha, el suscrito Comisario pasó d la casa numero quince de la calle 
de Jesús Mar ía , y no habiendo encontrado al D o n Silvestre Campos a pesar del 
citatorio que se le dejó el día de ayer, le notificó el anterior decreto por medio 
de cédula que recibió una Señora que dijo ser su esposa y llamarse Soledad e s -
pinosa,—Doy fé. 

Media firma del Comisario. 

E n algunos juzgados se acostumbraba hacer la primera notificación por me-
dio de instructivo firmado por el Comisario, en la misma forma que en los ju i -
cios escritos y en los verbales de mayor cuant ía : pero, a nuestro modo de ver, 
esta práctica está en abierta oposición con lo dispuesto por el art ículo 1USU del 
Código de Procedimientos civiles, según el cual, el juez á petición del .actor, 
debe l ibrar órden para que el demandado comparezca dentro de tres días á con-
testar la demanda, apercibido de darse ésta por contestada negativamente, de-
jándose copia de dicha órden en un libro especial que se llevara al efecto. . 
' En consecuencia, por más que este procedimiento parezca estar hasta cierto 
punto en oposición con lo prescrito para los juicios verbales de mayor cuant ía , 
e iwjne no se exie-e qne el primer instructivo vaya firmado por el juez, debe ob-
servarse, por ser"el único que guarda conformidad con las prevencioues legales 
vigentes sobre la mater ia . 

I V . 

Emplazamiento para presentarse ante el Tribunal Superior. 

El emplazamiento para comparecer ante el Tr ibunal Superior dentro de p l a -
zo determinado, en los casos de apelación y casación, debe hacerse .absoluta-
mente de la misma manera que las demás notificaciones, por lo que creemos inú-
t i l indicar la forma en que ha de verificarse. 

O F I C I O S Y E X H O R T O S . 

Previenen los art ículos 122 y 124 del Código de Procedimientos civiles que las 
diligencias que no puedan practicarse en el part ido en que se siga el litigio, se 
encomienden precisamente al juez de aquel en que han de ejecutarse; y como 
este juez puede es tar sujeto al mismo Tribunal Superior ó á otro diverso, h a b í a 
necesidad de simple oficio ó de exhorto en forma. Tratarémos, pues, de los do» 
casos separadamente. 

I . 

Oficio d otro juez sujeto al mismo Tribunal Superior. 

E n este caso el oficio var iará en su forma y extensión, según la importancia 
de la diligencia á que se refiera. Cuando se t ra te de una diligencia sencilla bas-
ta rá un oficio como el que hemos_indicado en el párrafo V I I I , de las Notifica-
ciones. Pero cuando la diligencia cuya ejecución se encomiende tuviere cier to 
carácter de gravedad, será conveniente que contenga como los exhortos las i n -
serciones necesarias. Po r vía de ejemplo, pondremos el siguiente: 

_ J U Z G A D O P R I M E R O DE LO C I V I L . M E X I C O . — E n los autos del 
juicio que ante el Juzgado de mi cargo sigue Don Cándido Robles contra Don 
Silvestre Campos sobre reivindicación de un terreno, obra un ascrito que con el 
proveído íelat ivo dice así :—"Señor Juez primero de lo civil: Cándido Robles, 
en el cuaderno p r n c i p a l de los autos del juicio que sigo contra DOJJ Silveatre 
Campos, ante usted, como mejor proceda respetuosamente digo qué: la senten-
cia pronunciada en tres del corriente por la cual se me declaró dueño del terre-
no denominado ' L a Cañada," lia causado ejecutoria. Por lo tanto , á usted su-
plico se sirva mandar que me dé posesión judicial de dicho ter reno, librándose 
al efecto atento oficio al Señor Juez Menor de Xechimilco, por hal larse ubicado 
el inmueble de que se t r a ta en jurisdicción de aquel Dis t r i to .—Es justicia que 
protesto con lo necesario.—México, Jul io doce de mil ochocientos noventa y 
uno. (Aquí la fecha del escrito y la firma del interesado.—México, etc.—Hága-
se como se pide en el anterior escrito. Lo proveyó y firmó el Señor Juez. Doy 
lé. De la Rosa, rúbrica.—Tapia, Secretario, rúbr ica . " 

Y tengo el honor de dir igir á usted el presente, á fin de que se sirva ordenar 
se dé la posesión solicitada. 

Libertad y Constitución. México, Jul io catorce de mil ochocientos noventa 
y uno. 

J u a n de la l losa. 
Al Juez Menor de 

Xochimilco. 

Recibido el oficio en el Juzgado de su destino, se proveerá: 

Xochimilco, Jul io diez y seis de mil ochocientos noventa y uno. Cúmplase 
Lo decretó y firmó el Señor Juez. Doy fé. 

Media firma del Juez. 
Media firma del Secretario. 

Si la diligencia hubiere de practicarse en jurisdicción de alguno de los Juz -
gados de Paz, sujetos al Menor, el proveido podrá ser el siguiente: 

Xochimilco, Jul io diez y seis de mil.ochocientos noventa y uno. 
Cúmplase; remitiéndose al efecto original el presente oficio al Juez Menor de 

Milpa Alta, á quien se prevendrá que diligenciado lo devuelva. Lo decretó y 
firmó el Señor Juez. Doy fé. 

Media firma del Juez. 
Media firma del Secretaiio. 

I I . 

Exhortos de los Jueces del Distrito Federal 6 de la Baja 
California d los de los Estados de la Federación. 

Como quedó indicado al principio, siempre que el juez á quien se encomien-
de la ejecución de la diligencia que haya de practicarse fuera del lugar del liti_ 
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gio, caté sujeto á Tribunal Superior distinto, habrá necesidad de librar á dicho 
juez exhorto en forma, que se entregará á la parte á cuya instancia se expida, 
para que se encargue de devolverlo diligenciado. Pero es requisito indispensable 
que las firmas que autoricen el exhorto vayan legalizadas por el Gobernador 
del Distrito o por el Jele político del Territorio, á quien incumbe la obli-
gación de librar oficio á la autoridad política superior del Estado adonde se di-
rija el despacho para que lo haga llegar al juez ó tribunal requerido. (Código 
de Procedimientos civiles, artículos 77, 78 y 929). 
_ Las inserciones que la requisitoria debe contener varían naturalmente con el 

?oJÍ n i°J | U e i e n • 5 " ? í l 1 n e l a ( i , i S a , l c i a ciue ha de practicarse, el cual puede 
ser el emplazamiento del demandado, la declaración de testigos, la absolución 
^ . c . o n e s , el embargo de bienes, etc. Pero convienen los tiatadistas en que 
cuando el objeto de la diligencia sea el emplazamiento del demandado, el ex -
3 n

t . ° f , ' a <>e contener el poder, en caso de que lo haya, la demanda y los docu-
^ t o r o •ln n l C l » i r q U ? > l e - S l l V a ! l d e f u n d a f f i e - n t 0 - C o ™ e n e n igualmente los 
trate^de lal'jeciTción^'e'ésta? ° ° n t e n e r ^ ^ S C ' l t e n C ¡ i '> c u a » d ° -

La fórmula generalmente usada en los exhortos, es la siguiente: 

l i í ; a
J

d 0
1

Ó > r i b " n a L ~ J u a n d e l a K o s a > J u e z primero de lo civil de 
Ja capital, á usted el de pr imera instancia de Tenango del Valle, hago saber-
Rentería c o X Don" Por , S C ? U t a "16 f ' J U l g a d ° -d? ?- ¡ C a r * ° P ° r D ° n Cirilo 
« e n t e n a contia Don 1 ornposo Izquierdo, sobre reivind cación de la casa n ú -
mero quince de a calle de. Jesús María de esta ciudad, el actor (ó el demanda-
do) ha presentado un escrito que con el proveído que en él h a recaído dT¿ as í ' 

(Aquí se insertarán el escrito y el proveído). 

, 2 l l ^ ? ^ 1 0 P ° r " l a n d ? d o t e n g a ™ eficaz cumplimiento, en nom-
r l l f l . r e i u l e > ? a vd„ y de mi parte le suplico, que luego que reciba la 
^ ! A \ r e q U l S l t ° 7 a ' f s . l r y a m a n < l a r obsequiarla y d e v ó l v é r m e l f d l Ü S a d a ^ 

Lugar y fecha. 
Fi rma del Juez. 

Fi rma del Secretario 

Devuelto el exhorto ya diligenciado, se proveerá-
d Lugar y fecha . -Agreguese á sus autos. Lo decretó y firmó el Señor Juez. 

Media firma del Juez. 

Media firma del Secretario. 

I I I . 

Exhortas dalos Jueces de los Estados dios del Distrito 
iederal o de la Baja California. 

F e d - ' ó á la Ba ja Califor-
E s t a d o , (Código de P r o c e C i e S ' ^ ¿ E ^ d e 

• •Inserciones necesarias, se 
despacharán dentro de seis d í a s á V o 5 e ™ l . " f r i e n É e ? á 8 U í e c o P c i ó n 8 e 

ticarse exijan necesariamente mayor tiemno í ' f í ' ? 3 Hayan d t í P r a c " 
ejecutarse no sea contrario á l a S s ffif t f l 4 W l o ^ haya de 
nia (Código citado, artículos 118 j ' 7C9) F e d e r a l ó & la Baja Califor-

En la capital, enidonde hay varios jueces de lo civil y varios jueces menores 
- con igual jurisdicion, el Gobierno del Distrito remite al Juzgado primero d é l o 

civil todos los exhortos dirigidos á los jueces de primera instancia, y al Juzeado 
primero menor todos los que vienen para los jueces menores. En dichos juzga-
dos se lleva un libro especial, en el que, después de tomar razón de cada exhor-
to, se asienta el juzgado á quien corresponde diligenciarlo, según turno r iguro-
so. Así es que, llegado el exhorto al Juzgado primero de lo civil ó menor, se 

. provee: ' 

Lugar y fecha—Al J uzgado tantos de lo civil ó menor, á quien corresponde 
por turno. Lo proveyó y firmó el Señor Juez. Doy fé. 

Media firma 4^1 Juez. 
Media firma del Secretario. 

Recibido el exhorto en el juzgado correspondiente, éste, dentro de las cuaren-
ta y ocho horas siguientes, como antes hemos dicho, mandará cumplirlo, sin 
exigir poder á quien lo presente (Código citado, artículo 930), por medio de un 
decreto como el que sigue: 

Lugar y fecha.—Obséquiese y devuélvase cumplido que sea. Lo decretó y fir-
mó el Señor Juez. Doy fé. 

Media firma del Juez. 
Media firma del Secretario. 

Cuando en virtud del exhorto, haya de practicarse alguna diligencia fuera del 
lugar en que reside el juez exhortado, pero dentro del partido en que ejerce j u -
risdicción, podrá á su vez encomendar la práctica de. la diligencia al juez menor 
o de paz respectivo, por medio de un decreto como éste: 

Tlalpam, Jul io quince de mil ochocientos noventa y uno. 
Obséquiese; remitiéndose al efecto original el exhorto al Juez de Paz de Co-

yoacan para que haga la notificación respectiva, y hecha que sea, devuélvase el 
despacho al Juzgado de su origen. 

Lo decretó y firmó el Señor Juez. Doy fé. 
Media firma del Juez. 

Media firma del Secretario. 

Diligenciado el exhorto, el actuario pondrá en el mismo exhorto razón de que 
por estar cumplido se devuelve al Juzgado de su origen, en tantas fojas, de esta 
maneta: 

En tal fecha, estando cumplimentado el presente exhorto, se devuelve en t a n -
tas fojas útiles al Juzgado de su origen. 

Media firma del actuario. 

I V . 

Exhortos dirigidos del Distrito Federal á la Baja California 
ó de ésta al Distrito. 

Los exhortos dirigidos del Distrito Federal á la Baja California, ó de ésta al 
Distrito, están sujetos enteramente á la tramitación indicada en los dos pár ra -
fos anteriores. (Código de Procedimientos, artículos 78,118 y 452.) 

V . 

Exhortos para el extranjero. 
Cuando 1a diligencia hubiere de practicarse en paÍ3 extranjero, se dirigirá el 

exhorto por conducto de la Secretaría de Justicia, la que, legalizando las firmas 
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.formula acostumbrada en esta clase de documentos, és, poco más ó ménos, 

1,1 J u a n d'eia Rosa, juez primero de lo civil de la capital de la República Mexi-

C a Al Tr ibunal ó Autoridad judicial á quien corresponda en España en el pueblo de 
V i t o de la Provincia de Santander , con la debida atención bago presente: que 
M t e el J u z g a d o d e mi cargo lia presentado Don Cinlc^ Renter ía un escrito que 
con los documentos anexos y .proveído que en él ha recaído dice así . 

(AQUÍ se inser tarán el escrito, los documentos y e proveído.) 
Y para que lo por mí mandado en el decreto preinserto pueda tener s efica, 

cumplimiento, me veo en la necesidad de reclamar la cooperac.on del i nbuna l 
Ó A u t ó S á quien tengo el honor de dirigir la presente atenta requisitoria 
por la cual, en h o m b r e de la República Mexicana.de quien 1t^go el pod.r de 
adminis t ra r justicia en esta capital , exhorto á ese mismo Tribunal ó Autoridad, 
y de mi parte le suplico que luego que reciba la presente por el conducto corre -
pendiente, tenga á bien acordar su cumplimiento, y disponer en consecuencia 
que en debida forma y por quien corresponda se en regué,i á Don .Pompo o Iz-
quierdo, ciudadano mej icano residente en .esa población las copias adjuntas , 
emplazándolo para que dentro del té rmino improrrogable de s e s e n t a v a s , sena-
lado, comparezca en este Juzgado por sí ó por medio de apoderado, a contestar-
ía demanda promovida en su contra. 

Espero d é l a rectitud de ese Tribunal ó Autoridad que se servirá acordarlo así 
en cumplimiento de lo pactado en el t ra tado de tal techa (si lo hubiere) y devol-
verme la presente por el mismo conducto que la reo ha con las diligencias que 
en su cumplimiento practicare; pues con ello prestara a a administración de 
iust icia de este país el servicio y auxilio consiguientes a la buena armonía que 
media entre los Gobiernos de ambas naciones y á la justa reciprocidad estable-
cida para tales casos, ofreciendo por mi parte hacer otro tanto siempre que por 
ese Tribunal ó Autoridad fuere requerido. 

Lugar y fecha. 
F i rma del Juez. . 

F i rma del Secretario. 

L a misma forma podrá emplearse para los demás exhortes que con cualquier 
motivo sea necesario dir igir al extranjero, sin más que variar la re.acion y ia . 
inserciones. 

Atento el sistema de gobierno que rige en la República Mexicana entende-
mos que cuando el exhorto que haya de dirigirse al extranjero proceda de a lgu-
no de los Estados de la Federación, habrá necesidad de que las f irmas de los ma-
gistrados, jueces y secretarios que autoricen el exhorto, sean legalizadas por el 
Gobernador del Estado, cuya firma será á su vez legalizada por el Secretario de 
Gobernación, que será quien remita el despacho á la de Relaciones; pues, con-
forme al artículo 77 del decreto de 23 de Noviembre de 1855, no tiene vigor a l -
guno el decreto de 28 de Octubre de 1853, según cuyo artículo 4- ° y circular 
aclaratoria de 16 de Marzo de 1854, las firmas de los Gobernadores de los D e -
par tamentos yJDistr i to Federal debían ser legalizadas.directamente por el u n -
cial Mayor de la Secretaría de Relaciones. 

VI. 
Exhortos procedentes de Tribunales extranjeros. 

Para que en el Distr i to Federal y en la Ba ja California puedan ser a tendidos 
los exhortos procedentes de tr ibunales extranjeros, necesitan venir legalizados 
por. el Ministro ó Cónsul de la República residentes en el país del otorgamiento; 
y si no los hubiese, por el Ministro ó Cónsul de la nación que tenga t ra tado de 
amistad con la República. Eu el primer caso, la legalización de las firmas del 
Ministro ó Cónsul se hará por el Subsecretario de Relaciones de la República; 
y en el segundo caso, la legalización de las firmas del Ministro ó Cónsul de la 
nación amiga, se hará por el Ministro ó Cónsul respectivo, residente en la R e -
pública, cuya firma deberá ser á su turno legalizada'por el Subsecretario de R e -
laciones. (Código de Procedimientos, artículos 455 á 457.) 

__ Legalizados de la manera expresada los exhortos, se remit irán por la Secreta-
r í a de Relaciones á la de Just icia, para quo ésta los haga llegar al t r ibunal ó 
juagado á que vengan dirigidos, el cuál, después de exigir que se presenten con 
la traducción correspondiente, dará á las sentencias y demás resoluciones jud i -
ciales dictadas en países extranjeros la fuerza que establezcan los t ra tados res-
pectivos. En caso de que no hubiese t ra tados con la nación en que se hayan 
pronunciado, tendrán la misma fuerza que en ella se diere por las leyes á las 
ejecutorias y resoluciones dictadas en la República. Po r consiguiente, si la e je-
cutoria ó resolución procediere de una nación, en la que, conforme á su j u r i s -
prudencia, no se dé cumplimiento á las dictadas por los t r ibunales mexicanos, 
no tendrá fuerza a lguna en la. República, i ' e ro aun habiendo perfecta recipro-
cidad entre ambos países, es indispensable para que las sentencias ex t r an je ras 
puedan ser obsequiados en el Distrito Federal y en la Ba ja California, que reú-
nan las condiciones siguientes: 1. ° , que hayan sido dictadas á consecuencia del 
ejercicio de una acción personal; 2. que no se hayan pronunciado en rebeldía 
del demandado: 3. que la obligación cuyo cumplimiento haya sido objeto del 
juicio, sea l ícita en la República; 4. que, conforme á las leyes del país en que 
se hayan pronunciado, sean ejecutorias; y 5 . ° , que, conforme al Código de 
Procedimientos civiles, tengan todos los requisitos necesarios para ser cons i -
deradas como auténticas. (Código de Procedimientos civiles, art ículos 458 y 
780 á 785.) 

Presentada la ejecutoria ext ranjera al t r ibunal ó juez competente, que para 
este caso es el que lo sería para seguir el juicio en que se dictó, se correrá t r a s -
lado por nueve días á la parte contra quien se dir i ja , y evacuado el t raslado ó 
t rascurr idos los nuevedías. se pasará al Representante del Minis ter io Público po r 
igual término. En vista de lo que este funcionario exponga, se dictará auto 
declarando si ha de darse ó no cumplimiento á la ejecutoria. La declaración es 
apelable en ambos efectos y en segunda instancia debe oirse al Minis ter io P ú -
blico. (Código citado, artículos 7b6 á 791.) 

Sin embargo, ni el juez inferior ni el t r ibunal podrán hacer apreciaciones sobra 
la just icia ó injusticia del fallo, ni sobre los fundamentos de hecho ó de derecho 

• en que se apoye; sino que se l imitarán á examinar su autent ic idad y si conforme 
á las leyes nacionales debe ó no ejecutarse. (Artículo 792.) 

Si se denegare el cumplimiento, se devolverá el exhorto á la par te que lo haya 
presentado, y si se otorgare, se procederá á su ejecución. (Artículos 793 y 794.) 

Entendemos que cuando los exhortos extranjeros vengan dirigidos á t r i b u n a -
les ó jueces de los Estados, la Secretaría de Relacsones debe hacerlos llegar á 
su destino por conducto de la de Gobernación. 

Aunque la mayor par te de los Estados tienen ya fijados en sus códigos respec-
tivos reglas claras y precisas para la ejecución de las resoluciones y sentencias 
extranjeras , no creemos enteramente inút i l recordar aquí que, conforme al d e -

-creto de 20 de Enero de 1854, declarado vigente por circular de 14 de Febrero 
• de 1856, para que los exhortos de los tribunales extranjeros puedan ser obse-

a s a 



quiados en la República, deben venir por conducto de la Secretar ía deRelac io- -
nes, contener las inserciones exigidas por la legislación mexicana y la protes ta •> 
de reciprocidad. Pe ro no se cumpl ' rán cuando el objeto á que se refieran ó se 
t r a te de probar, esté expresamente prohibido por las leyes nacionales. Tampo-
co podrán cumplirse los exhor tos relativos á ejecución de sentencias, embargo ó 
aseguramiento de bienes en mater ia civil o rd inar ia ó comercial, sino cuando 
conforme á las leyes del país en que se haya seguido el juicio, la sentencia cause 
ejecutoria, ó la provident ia tenga estado pa ra ser ejecutada,-y siempre que ni 
una ni otra sean cont ra r ias á las leyes prohibi t ivas de México. 

Los tribunales, para la ejecución y cumpl imiento de los exhortos ext ranjeros , 
se sujetarán á los procedimientos prescritos por las leyes nacionales. 

PRORROGA DE TERMINOS. 

Siendo prorrogables los t é rminos cuya proróga no está expresamente prohibi-
da, el juez puede acordar esa prroróga á petición de cualquiera de las partes, con 
audiencia de la ot ra , por u n plazo que no exceda del t é rmino pr imi t ivamente 
señalado, siempre que se pida an tes de que éste concluya; y una vez concedida 
aquel la , es común á ambas par tes . (Código de Procedimientos Civiles, art ículos 
105 á 109.) 

Como el caso más f recuente es la proróga del t é rmino probatorio, éste nos ser- -
y i r á de ejemplo para el fo rmular io respectivo. 

Escrito para pedir prórroga de término. 

. Señor Juez p r imero de lo civil: 
Cirilo Renter ía , en el cuaderno principal de los autos del juicio ordinar io que1 

sobre reivindicación de la casa número quince de la calle de Jesús Mar ía , sigo • 
cont ra D. Pomposo Izquierdo , an te usted respetuosamente digo que: 

P o r decreto de seis del actual , el Juzgado tuvo á bien mandar se recibiese á 
p rueba el juicio por veinte días; más como á pesar de los esfuerzos que he hecho, 
n o he podido obtener que a lgunas oficinas públicas me expidan los test imonios 
que necesito para jus t i f icar mi acción, me veo en la imperiosa necesidad de so-
l ic i ta r que el t é rmino proba tor io se pror rogue por todo el t iempo que señala la 
ley, á fin de poder recabar y presentar los documentos justif icativos á que antes 
m e he referido. P o r lo t an to , 

A usted, Señor Juez , suplico que, prévios los t rámites legales, se sirva acor-
d a r de conformidad con mi solicitud, por ser así de just ic ia , que protesto con 
lo necesario. 

México, Ju l io veint icinco de mil ochocientos noventa y uno. 

Cirilo Rente r ía . 

RAZON,—Presen tado en su fecha á las nueve de la m a ñ a n a . Conste. 

Media firma del Secre ta r io ó del Oficial Mayor . 

D E C R E T O . — J u l i o veint ic inco de mil ochocientos noventa y uno. 
Se señala para la audiencia de ley las once de la m a ñ a n a del día t re in ta del 

a c t u a l . Lo decretó y firmó el Señor Juez . Doy fé . 
Media firma del Juez . 

Media firma del Secretar io. 

NOTIFICACIONES.—(EN ios té rminos de estilo.) 

ACTA D E LA A U D I E N C I A . — E n t r e i n t a de Ju l io de mil ochocientos no--
Tenta y uno á la hora señalada comparecieron los Señores Don Cirilo R e n t e r í a -

y Don Pomposo Izquierdo, y habiendo el pr imero reproducido la solicitud c o n -
tenida en su escrito del día veinticinco, el Señor Izquierdo manifes tó que se 
opone á la prórroga solicitada, en virtud de que con ella el Señor Renter ía no 
se propone otro, objeto que prolongar el juicio temerar io que ha promovido, 
puesto que nadie ni nada le impidió antes de entablar su demanda proveerse de 
todos los documentos justificativos que ahora dice necesitar: que, por lo mismo, 
suplica al Señor Juez se sirva desechar por maliciosa la pretensión indicada . 
E l Señor Renter ía insistió en su solicitud, alegando que la oposición de la p a r -
t e cont rar ia carece de razón, t an to más cuanto que la mala fé con que desde u n 
principio se h a conducido, es precisamente la que hace necesaria la piesentación 
de documentos de que en otras c i rcunstancias hab r í a podido prescindirse sin 
inconveniente alguno. En vista de las razones expuestas por ambas partes , el 
Señor Juez, determinó dar por concluida la audiencia, ci tando para resolución, 
de lo cual quedaron enterados los comparentes y firmaron en unión del Señor 
Juez . Doy fé . 

Media firma del Juez. 

Cirilo Ren te r í a . Pomposo Izquierdo. 

Media firma del Secretario. 

AUTO.—México, Ju l io t re in ta y uno de mil ochocientos noventa y uno. 
Vis to el escri to de Don Cirilo Rente r ía en que solicita se pror rogue el t é r m i -

n o probator io por todo el que señala la ley, en v i r tud de haberle sido imposible 
obtener de algunas oficinas públicas los documentos justificativos que necesi ta; 
y considerando, por una par te , que el escri to h a sido presentado antes de que 
concluyese el té rmino pr imi t ivamente señalado, y por ot ra , que la solicitud en 
nada se opone á las disposiciones legales relat ivas á la mater ia , el suscrito juez 
debía de resolver y resuelve, con fundamento del a r t ículo ciento seis del Códi-
go de Procedimientos civiles: Es de pror rogarse y se prorroga por todo el t é r -
mino que marca la ley, el t é rmino p roba to r io señalado en el presente juicio» 
Así lo proveyó y firmó el Señor Juez . Doy f é . 

Media firma del Juez . 
F i r m a en tera del Secretar io. 

N O T I F I C A C I O N E S — E n los té rminos ordinar ios . 

Contra la resolución judicial en que se concede ó niega la prórroga de u n t é r -
mino, proceden los mismos recursos que caben c o n t r a í a concesión ó denegación 
del t é rmino pr imi t ivo. (Código de Procedimientos, a r t ículo 107). 

E n los juicios verbales la p rór roga se pedirá por medio de comparecencia. 

APREMIOS. 

Aunque a ten to el art ículo 59 del Código de Procedimientes civiles, los au tos 
sólo han de entregarse á las partes para fo rmar y glosar cuentas, ó cuando de 
común acuerdo los pidan, no son esos los únicos casos en que los autos pueden 
sal ir del t r ibunal ó Juzgado; pues salen también siempre que los in teresados 
s e valen de un actuar io par t icular para las notificaciones y demás diligencias 
del juicio, ó cuando los peri tos solicitan que les sean entregados por c ie i to té r -
mino pa ra mejor fundar su dictámen ó desempeñar su encargo. 

E n todos estos casos, la persona que haya f i rmado un conocimiento de autos 

Ír no los devuelva, pasado el t é rmino concedido, será apremiada de a lguna de 
as maneras que determina el Código, por el juez que conozca del negocio h a s t a 

que aquellos sean devueltos. 
E l escrito de apremio puede formularse de esta manera : 

Señor Juez primero de lo civil: 
Pomposo Izquierdo en el juicio que, sobre desocupación de la casa número 



quince de la calle de Jesús Mar ía , sigue en mi contra Don Cirilo Renter ía , an te 
usted como mejor proceda respetuosamente digo que: 

El día cinco del actual se llevó á efecto el requerimiento ordenado por el J u z -
gado, y por consiguiente desde el d ía seis corren los ocho día3 que la ley me 
concede para justificar mis excepciones; más como para ello iucesito tener a la 
vista los autos y estos no han sido devueltos por el Escribano Don Ignac io 
Cienfuegos, á pesar de haber t rascurr ido ya cuatro días después de que se p r a c -
ticó la diligencia, procede que se ordene la inmediata devolución do aquellos. 
Po r lo tanto , 

A usted, Señor Juez, suplico que, usando de alguno de los medios d e a p r e -
mio autorizados por el art ículo ciento cuarenta del Código do Procedimientos 
civiles, se sirva mandar prevenir al mencionado Escribano Señor Cienfuegos, 
devuelva dentro de veint icuatro horas los referidos autos, bajo el aperc ibimien-
que el Juzgado tenga á bien decretar . 

Es justicia que protesto con lo necesario. 
México, Jul io diez de mil ochocientos noventa y uno. 

Pomposo Izquierdo. 

RAZON—Presentado en su fecha á las nueve de la mañana . Conste. 
Media firma del Secretar io ó del Oficial Mayor. 

DECRETO.—México, Ju l io diez de mil ochocientos noventa y u p o . 
Con fundamento da los art ículos sosonta y ciento cuarenta del Código de P r o -

cedimientos civiles, prevéngase al Escribano Don^Ignacio Cienfuezos devuelva 
los autos dentro de veinticuatro iioras¡ apercibido de diez pesos de multa por 
cada día que pase sin efectuar la devolución. Lo decretó y firmó el Señor Juez . 
Doy fó. 

Media firma del Juez . 
Media firma del Secretar io . 

NOTIFICACION AL P R O M O V E N T E . — E n los términos comunes. 

NOTIFICACION AL 'ESCRIB ANO.—En la mismafechaá¡lastresde la tarde , 
me consti tuí en el despacho del Escr ibano Don Ignacio Cienfuegos, y es tando 
presente, le notifiqué el decreto anter ior , é impuesto de su contenido, dijo: que 
lo oye, cumplirá y firmó. Doy fé. 

F i rma del notificado. 
Media firma del actuario. 

Si no se verificare la devolución, el interesado podrá presentar nuevo escrito 
pidiendo que se haga efectivo el apercibimiento y se recojan desde luego los 
autos. 

En los juicios verbales la promoción se hará en comparecencia. 

REBELDIAS. 

Comunmente se entienda por rebeldía la fal ta d í contestación á la demanda 
por par te del demandado que ha sido emplazado en forma. Este es el sontido 
en que está usada la palabra en los art ículos 933 y 912 del Código do Procedi-
mientos civiles. Pero en un sentido más lato se da también el nombre de rebel-
día á toda fal ta de acatamiento á una determinación judicial ó del ejercicio de 
un derecho dentro del termino señalado. 

Así, pues, en cualquier caso en que ocurra esa omisión podrá acusarse r e -
beldía. 

Dejando para el lugar oportuno indicar la fo rma en que ha de acusarse re -
beldía al demandado por fa l ta de contestación á la demanda, pondremos un 
ejemplo que se refiera á caso diverso. 

Señor Juez primero de lo civil: 
Cirilo Renter ía , en los medios preparatorios del juicio que tengo promovidos 

contra Don Pomposo Izquierdo, ante usted como mejor proceda respetuosamen-
te digo que: . . 

En escrito de quince del actual solicité que, prévia ínlormacion tes t imonial 
para acreditar mi carácter de legatario, se previniese al Señor Izquierdo exh i -
biese el testamento que obra en su poder de la finada Señora Doña Soledad 
Quintana . De mi solicitud se corrió traslado al mencionado Señor Izquierdo 
por el té rmino de tres días; y como ese término haya pasado sin que dicho Se-
ñor haya contestado nada, proGcde que mi promoción siga la t ramitación m a r -
c a d a p o r l a l ey . E n t a l v i r t u d , . _ 

A usted Señor Juez, suplico que, teniendo por acusada la rebeldía en que ha 
incurrido el repetido Señor Izquierdo, se sirva, con fundamento de lo dispuesto 
por el art ículo trescientos diez y siete del Código de Procedimientos civiles, 
proveer de conformidad con mi petición, por sor así de just icia, que protesto 
con lo necesario. 

México, Ju l io veinte de mil ochocientos noventa y uno. 
Cirilo Renter ía . 

En los Estados en que r i ja todavía el Código de Procedimientos de 1872, h a -
brá que tener presentosjtanibién los casos de rebeldía especificados en el art ículo 
1 380 de dicho Código y la tramitación especial que para ellos señalan los a r -
tículos 1,381 á 1,40-5. " _ . , 

E n est03 úl t imos casos la forma del escrito en que se acuso rebeldía var iara 
según que el objeto de la demanda sea una cosa cierta, una cantidad l íquida 6 
una obl igación 'de hacer resoluble en pago de daños y perjuicios. Pondremos, 
sin embargo, un ejemplo referente al postrer supuesto. 

Señor Juez de pr imera instancia: 
Cirilo Renter ía , en los autos del juicio ordinario que sobre cumplimiento d e 

un contrato de aparcería rura l tengo promovido contra Don Pomposo Izqu ie r -
do, ante usted como mejor proceda respetuosamente digo que: 

Po r decreto de seis del actual se mandó correr traslado de mi demanda al 
Señor Izquierdo por el té rmino de nueve días. Pasado éste, sin que se hubiese 
presentado contestación alguna, pedí que se le l i tase de nuevo, como se hizo, 
se-nín consta en autos, bajo el apercibimiento de darse por contestada la de -
manda y seguirse el juicio en rebeldía. A l a segunda citación ha seguido el 
mismo silencio que á la primera. Estoy por lo mismo en el caso de pedir, como 

A usted, Señor Juez, pido que, haciendo efectivo el apercibimieu'o, se s i rva 
Pr imero: declarar rebcld9 á Don Pomposo Izquierdo y mandar en consecuen-

cia que se le hagan las ulteriores notificaciones en los términos prescritos por 
los artículos mil trescientos ochenta y cuatro y mil trescientos ochenta y cinco 
del Código de Procedimientos civiles; 

Segundo: dar por contestada negativamente la demanda; y 
Tercero: ordenar que el demandado deposite la cantidad de tres mil pesos en 

que fijo el monto de los daños y perjuicios que me lia ocasionado, á reserva de 
estimarlos por peritos, y en caso de no verificarse el depósito, se embarguen 
bienes bastantes á cubrir el importe de la demanda y de las costa¡ . 

Así procede en justicia que protesto con lo necesario. 

Lugar y fecha. 
Cirilo Renter ía . 



« 

G U I A P R A C T I C A D E D E R E C H O 

RECURSOS CONTRA LAS RESOLUCIONES 
P R O N U N C I A D A S E N P R I M E R A I N S T A N C I A 

T^.iireuc. mismo O uno, a ta ñora señalada comparecieron 
los Señores Don Cirilo Renter ía y Don Pomposo Izquierdo, y el primero re -
produciendo su.escrito del día quince pidió que se revocase el decreto á que hace 
referencia el mismo escrito, en virtud de ser un hecho innegable que conforme 

L E Y D E E N J U I C I A M I E N T O C I V I L 

á las prescripciones expresas de los artículos mil quinientos sesenta y dos del Có-
digo civil y novecientos cuarenta y nueve, fracción octava del de Procedimientos 
civiles, debe ser sumaria y no ordinaria la vía que corresponde al presente j u i -
cio. El Señor Izquierdo, por su parte, pidió que no se accediese á la revocación, 
por ser improcedente, pues que en todo caso el decreto sería apelable, pero no 
revocable por la misma autoridad que lo dictó, y que no habiéndose interpuesto 
el recurso que legalmente correspondía, era indudable que dicho decreto había 
causado ejecutoria. El Señor Juez, atento lo alegado por las partes, dió por t e r -
minada la audiencia, citando para resolución, de lo que quedaron impuestos los 
interesados y firmaron con el Señor Juez. Doy fé. 

De la Rosa. 
Cirilo Renter ía . Pomposo Izquierdo. 

Tapia, Secretario. 

AUTO.—México, Jul io veintiuno de mil ochocientos noventa y uno. 
Vistos estos autos en el punto de revocación; y considerando que es un hecho 

plenamente comprobado por las mismas actuaciones, que el presente juicio tiene 
por objeto una consignación propiamente dicha, esto es, la que se promueve des-
pués de haberse in tentado el ofrecimiento del pago, y con el fin de que si el acree-
dor insiste en su negativa, se formalice con su conocimiento el depósito de la 
cant idad consignada; que es, por lo t an to , indudable que debe ser sumaria y no 
ord inar ia la t ramitación á que ha de ajustarse, supuesta la prevención expresa 
de los art ículos mil quinientos sesenta y dos del Código civil v novecientos cua-
renta y nueve, fracción octava del de Procedimientos civiles, la que sólo dejó de 
obsequiarse por distracción involuntaria del Juzgado. Por las razones expues-
tas y con fundamento de las disposiciones legales citadas, debía declararse y se 
declara: Es de revocarse y so revoca el decreto de seis del corriente. 

Así lo proveyó y firmó el Señor Juez. Doy fé. 

De la Rosa. 
Antonio Tapia, Secretario. 

N O T I F I C A C I O N E S — E n los términos de costumbre, 

El auto en que se deniegue la revocación tendrá la misma forma que el ante, 
r ior s in otra diferencia que la de los fundamentos . 

Recurso de apelación. 

El recurso de apelación procede por regla general contra las sentencias defi-
n i t ivas . Contra las interculotorias ó autos sólo procede cuando t ienen fuerza 
de definitivas, esto es, cuando causan gravámen que no puede repararse en la 
sentencia, ó cuando la ley lo dispone; pero en este caso es condición prccisa que 
sea apelable la sentencia del juicio en que se dicta el auto . (Código de Proce-
dimientos civiles art ículos 657 á 659). 

Debe interponerse en el acto de la notificación ó dent ro de tres días impro-
rrogables si la sentencia apelada fuere interlocutoria, y dentro de cinco si fuere 
definitiva. En ambos casos el apelante hará uso de términos moderados abste-
niéndose de denostar al juez (artículos 662 y 663). 

Una vez interpuesta la apelación dentro de té rmino, lo cual certificará la 
Secretar ía ; la admit i rá sin sustanciación alguna, si procediere . legalmente. 
E n caso de duda, correrá traslado de la petición á la par te contrar ia (art ículos 
664 y 665). 

Si la apelación fuere admit ida en los efectos suspensivo y devolutivo, el .juez 
remi t i rá los autos al Tr ibunal Superior dentro de cuarenta y ocho horas- Si lo 
fue re solamente en el efecto devolutivo, el juez remit irá solamente tes t imonio. 



de las constancias q u j señalaren las partes, á fin de que no se supenda la e je-
cución de la resolución apelada. Sin embargo, t ratándose de sentencia defini-
tiva, se procederá de una manera inversa, remit iéndose los autos al Tr ibunal 
Superior y dej índose en el Juzgado copia certificada de la sentencia y de las 
constancias que se estimen necesarias, con el ob jeto que pueda ejecutarse d icha 
sentencia, previa fianza que se exigirá á la par te interesada. (Artículos 666, 667, 
655 y 656). 

En uno ú otro caso, al admitirse la apelación, se emplazará á las par tes , se -
ñalando al apelante el t é rmino de cinco días para presentarse á con t inuar el 
recurso an te el Tr ibunal Superior, cuando éste resida en la ¡misma localidad. 
Si residiere en punto distinto, á los cinco días se agregará un día más por cada 
veinte kilómetros de distancia, ó fracción que exceda de diez. (Artículos 666 á 
669). 

A -
Apelación de sentencias definitivas 

El escrito para apelar de sentencias definitivas puede formularse de la m a -
nera siguiente: 

E S C R I T O DE A P E L A C I O N . - S e ñ o r Juez primero de lo civil: 
Pomposo Izquierdo, en los autos del juicio ordinario que sobre re iv ind ica-

ción de la casa número quince de la calle de Jesús María, sigue contra mí Don 
Cirilo Renter ía , an te usted como mejor proceda respetuosamente digo que: 

Con fecha p r imero del actual se.ha servido usted pronunciar sentencia, defi-
ni t iva condenándome á la devolución de la casa expresada, de sus productos du-
ran te cuatro años y al pago de costas y gastos del ju ic io . 

P ro fundo es el respeto que me merece la decisión del juzgado; pero como á 
pesar de este respeto profundo, tengo la persuasión de que dicha decisión me 
i r roga agravios palmarios, me veo en la necesidad de apelar de ella. Po r lo 
t an to , 

A usted, Señor Juez, suplico que, teniendo por interpuesta la apelación en 
t iempo y forma, se sirva admit i r la en ambos efectos y mandar que se r emi tan 
los autos al Tr ibunal Superior, por proceder así en justicia que protesto con lo 
necesario. 

-México, Agosto tres de mil ochocientos noventa y uno. 

Pomposo Izquierdo. 

Cuando la apelación se in terponga en el acto mismo do la notificación, podrá 
hacerse en esta forma: 

A P E L A C I O N EN E L ACTO D E LA N O T I F I C A C l O N . - E n tres del mismo 
Agosto, presente en el Juzgado el Señor Don Pomposo Izquierdo, le notifiqué 
la sentencia anter ior , é impuesto de ella, dijo: que la oye y hablando con el 
respeto debido apela de ella, y firmó. Doy fé. 

Pomposo Izquierdo. 
Media firma del actuario. 

La Secretaría según antes se ha indicado, tiene el deber de certificar si el 
recurso ha sido ó no interpuesto en t iempo hábil y para cumplir sin dificultad 
con esta obligación, cuidará de hacer constar á continuación de las notificacio-
nes el cüa en que comienza y aquel en que concluye el té rmino señalado para la 
interposición del recurso de que se t ra ta . 

Esta razón y la certificación correlactiva se ponen generalmente en estos t é r -
minos: 

RAZON.—El té rmino de cinco días para interponer el recurso de apelación 
comenzo a correr en ta l fecha y concluirá en ta l otra. Conste. 

Media firma del Secretario. 

C E R T I F I C A C I O N . — E l suscrito Secretario certifica: que el recurso de apela-
ción á que se refiere la anterior comparecencia ó el escrito respectivo de tal fe-
cha, ha sido interpuesto dentro del término legal. 

Lugar y fecha. 
F i rma del Secretario. 

E n vista de la certificación de la Secretaría y de la contestación de la par te 
contrar ia , en caso de que se le hubiese corrido traslado, el juez proveerá a d m i -
tiendo ó denegando el recurso. E! proveído en el primer sentido podrá ser en ia 
fo rma siguiente: 

AUTO A D M I T I E N D O EN AMBOS E F E C T O S LA A P E L A C I O N D E 
S E N T E N C I A DEFINITIVA.—México , Agosto cuatro de mi l ochocientos no-
venta y uno. 

Es tando interpuesto el recurso de apelación en tiempo y forma, se declara con 
fundamento del art ículo 657 del Código de Procedimientos civiles, que es de ad-
mitirse y se admite en ambos efectos, señalándose al apelante el té rmino de cin-
co dias para presentarse á continuarlo ante el Tr ibunal Superior, á quien se re-
mi t i rán los autos dentro del tiempo marcado por la ley. Lo proveyó y firmó el 
Señor Juez. Doy fé. 

Media firma del juez. 
F i rma entera del Secretario. 

Después de las notificaciones de estilo, se remit i rán los autos del Tr ibunal 
Superior con un oficio parecido á éste: 

O F I C I O DE R E M I S I O N . — E n virtud de la apelación interpuesta por Don 
Pomposo Izquierdo contra la sentencia pronunciada en el juicio ordinario que 
en su contra ha siguido Don Cirilo Renter ía , tengo el honor de remit ir á vd. en 
cuarenta y seis fojas útiles los autos relativos, á fin de que se sirva darles el 
curso que corresponde. 

Libertad y Constitución. México, Agosto 7 de 1891. 
F i r m a del juez. 

Al Secretorio de acuerdos del Tr ibunal Superior . Presente . 

Cuando se admita la apelación en un sólo efecto, habrá que prevenir que se 
deje en el Juzgado testimonia de la sentencia y de las demás constancias que 
sean necesarias para su ejecución, e n c a s o deque , p r e v i a f i a n z a . s e solicite. 

Así, pues, la forma del auto será poco más á menos la que sigue. 

AUTO A D M I T I E N D O E N UN SOLO EFECTO LA A P E L A C I O N DE. 
S E N T E N C I A DEFINITIVA.—México , Agosto cuatro de mil ochocientos no-
venta y uno. . „ , 

Es tando interpuesto el recurso de apelación en t iemeo y forma con lundamen-
t o del artículo tantos del Código de Procedimientos civiles, se declara que es de 
admitirse y se admite en el efecto devolutivo, señalándose al apelanteel t é rmino 
de cinco días para presentarse á continuarlo ante el Tr ibunal Superior, á quien 
se remit irán los autos, dejándose en el Juzgado testimonio de la sentencia y de 
tales v cuales constancias para su ejecución. Lo proveyó y firmó el Señor Juez. 
Doy fé. 

Me l i a firma del Juez. 
F i rma del Secretario. 

Las notificaciones, y el oficio de remisión se redactarán en los términos an-
tes indicados. 



B -

Apelación de sentencias interlocutorias. 

La apelación de sentencias interlocutorias debe interponerse en los mismos 
términos que la de sentencias definitivas con solo las modificaciones consiguien-
tes á la diversidad de las resoluciones apeladas. Haremos, por lo tanto , punto 
omiso de los formularios correspondientes á la apelación en ambos efectos de 
las sentencias expresadas, y concretaremos nuestros ejemplos al caso en que 
las mismas sentencias sean apelables solamente en el efecto devolutivo, por ser 
el que ofrece diferencias más perceptibles respecto de la fo rma ya indicada. 

ESCRITO P A R A A P E L A R D E S E N T E N C I A INTEBLOCUTOR1A.—Se-
ñor Juez primero de lo civil: 

Pomposo Izquierdo, en los autos del juicio que sobre rescisión de contrato de 
arrendamiento me tiene promovido Don Cirilo Renter ía , ante U3ted como me-
jo r proceda respetuosamente digo que: 

Por auto de ayer se ha servido usted declarar improcedente la prórroga del 
t é rmino probatorio que solicité en mi úl t imo escrito; y comoá pesar del respe-
to sincero que la resolución me merece, tengo la creencia de que me causa a g r a -
vios de trascendencia, estimo un deber ineludible apelar de ella. Así, pues, 

A usted suplico que teniendo por interpuesto el recurso en tiempo y forma, se 
sirva admit i r lo en ambos efectos y mandar remit ir los autos al Tr ibunal S u -
perior. 

Es jui t icia que protesto con lo necesario. 
México, Agosto t res de mil ochocientos noventa y uno. 

Pomposo Izquierdo. 

. Presentado el escrito anterior , la Secretar ía certificará si el recurso ha sido 
interpuesto en té rmino, y en caso afirmativo, el juez proveerá, por ejemplo: 

AUTO A D M I T I E N D O LA A P E L A C I O N SOLO E N E L EFECTO D E V O -
L l l l \ O.—México, Agosto cuatro de mil ochocientos noventa y uno. 

En atención á que el auto recurrido recayó en la t ramitación de un ju ic io 
sumario, con fundamento del art ículo seiscientos cincuenta y nueve del Código 
de I rocedimiantos civiles, se admite la apelación solamente en el efecto devo-
lutivo. En consecuencia, expídase al apelante testimonio de las constancias que 
pidiere, señalándosele el té rmino de cinco días para presentarse ante el T r i b u -
nal Superior a cont inuar el recurso. Así lo proveyó y fiimó el Señor Juez. 
Doy te. 

De la Rosa. Antonio Tapia , Secretar io . 

E l apelante al t iempo de ser notificado, podrá señalar las constancias que Juz-
gue necesarias, en estos ó parecidos términos: 

En la misma fecha, presente en el Juzgado el Señor Don Pomposo Izqu ie r -
do le notifiqué el auto anterior ó impuesto de su contenido, dijo: que lo ove v 
pide se le expida tes t imonio del auto que se le notifica, del escrito de demanda 
y de la contestación; y firmó. Doy fé. 

Pomposo Izquierdo.! Media firma del actuario. 

Dada cuenta con la anter ior comparecencia, se proveerá: 
Lugar y fecha.—Como lo pide. 

Medias firmas del Juez y del Secretario. 

Cuando en el acto de la notificación no se señalaren las constancias cuva co 
d " o t r o e 9 S t o e C e S a n a P a r a m e j ° r a r e l r e ™ < h a I>rá q«e h S r l o ' o r T e d i o " 

El test imonio t iene la forma de un certificado común y corriente, así: 

Antonio Tapia, Secretario del Juzgado primero de lo civil, 
Certifico que en los autos del juicio sumario que sobre rescisión de contrato 

de arrendamiento tiene promovido Don Cirilo Renter ía contra Don Pomposo 
Izquierdo, obran las constancias siguientes: 

(Aquí se inser tarán las constancias.) 
Y en cumplimiento de lo mandado por el Señor Juez en auto de tal fecha , 

expido el presente en México, á tan tos de tal mes y año. 

Antonio Tapia, Secretario. 

RECURSO DE DENEGADA APELACION. 

Contra e! auto en que el juez de primera instancia deniegue la admisión de 
una apelación, procede el recurso de denegada apelación, que se interpondrá 
verbalmente en el acto de la notificación, ó por escrito dent ro de tres días, con-
tados desde la fecha de la misma notificación E l juez, sin sustanciación a lgu-
na, y sin suspender los procedimientos, mandará expedir en el término de cinco 
días un certificado firmado por él y por el Secretario, en el que después de d a r -
se una idea breve y clara de la mater ia sobre que verse el juicio, de su n a t u r a -
leza y estado, y del punto sobre el cual haya recaído el auto apelado, se inser -
tarán éste, el que lo haya declarado inapelable, y las constancias que las partes 
designen en el acto de hacérseles la notificación ó dentro de las veinticuatro 
hora3 siguientes, expensando cada parte las estampillas necesarias para expe-
dir las constancias que designe. Cuando el juez y el Tribunal Superior residan 
en el mismo lugar, el interesado se presentará á éste dentro del improrrogable 
t é rmino de tres días, contados desde la fecha en que el juez haya firmado e l 

•certificado. Si el t r ibunal residiese en lugar distinto, á los tres días señalados 
se agregará uno por cada veinte kilómetros de distancia, ó fracción que exceda 
de diez. (Código de Procedimientos civiles, artículos 089 á 692.) 

Teniendo presentes estas reglas, el recurso puede ajustarse ai formulario s i -
. guiente: 

ESCRITO PARA I N T E R P O N E R E L RECURSO D E DENEGADA A P E -
LACION.—Señor Juez primero de lo civil: 

Pomposo Izquierdo, en los autos del juicio ordinario que sobre reivindicación 
de la casa número quince de la calle de Jesús Mar ía me ha promovido Don Ci-
rilo Renter ía , ante usted como mejor proceda respetuosamente digo que: 

Po r auto de primero del actual se ha servido usted declarar improcedente la 
apelación interpuesta contra el diverso auto en que se decidió 110 haber lugar á 
denunciar el pleito á Don Cipriano Solís, de quien hube la finca que se me r e -
clama. Tal resolución, salvo el respeto debido al Juzgado, me ocasiona a g r a -
vios que importa á mis intereses no dejar pasar sin hacer uso de los recursos 
que para la reparación de aquellos conceden las leyes. En esta virtud, i n t e r -
pongo contra dicho auto el recurso de denegada apelación, y 

A usted suplico que, teniéndolo por interpuesto en t iempo y forma, se sirva 
mandar expedirme el certificado correspondiente, por proceder así en té rminos 
de just icia que protesto con lo necesario. 

México, Agosto cuatro de mil ochocientos noventa y uno. 

Pomposo Izquierdo. 

DECRETO.—México, Agosto cinco de mil ochocientos noventa y uno. 
Es tando interpuesto el recurso dentro del té rmino legal, expídase al recu-

r ren te el certificado que solicita con las inserciones que señalare, emplazándolo 

Sara que se presente al Tr ibunal Superior á cont inuar ei recurso dentro de t r e s 
ías, contados desde la fecha en que se le entregue el certificado. Así lo decretó 

y firmó el Señor Juez. Doy fé. 

De la Rosa. 
Tapia, Secretario. 



- Notificado el decreto anterior y señaladas las constancias que se est imen ne 
cesarías, se expedirá al interesado el certificado de ley en estos términos: 

CERTIFICADO.—Juan de la Rosa, Juez primero de lo civil de la capital, 
Certifico que en el juicio ordinario promovido por Don Cirilo R e n t e r í a con-

t r a Don Pomposo Izquierdo, sobre reivindicación de la casa número quince de 
la calle de Jesús María , se pronunció con fecha veintiocho de Ju l io próximo 
pasado el siguiente auto:—"Con fundamento del artículo ciento veint iocho del 
Código de Procedimientos civiles, no ha lugar á suspender el curso del ju ic io 
en t re t an to se denuncia el pleito á Don Cipriano Solís, como se solicita en el 
anter ior escrito."—De este auto apeló el demando, y sustanciado el recurso con 
audiencia de la par te contraria, se declaró por auto de primero del ac tual lo 
que sigue: " N o importando el auto apelado perjuicio alguno irreparable, no 
es do admitirse y no se admite la apelación interpuesta ."—Contra esta ú l t ima 
resolurión ha interpuesto el mismo demandado el recurso de denegada apela-
c l i n , admitido el cual, se lia mandado expedirle el presente certificado para 
que pueda cont inuar dicho recurso ante la superioridad. 

Y para los efectos legales, extiendo el presente en México á siete de Agosto 
de mil ochocientos noventa y uno. 

J u a n de la Rosa. 
Antonio Tapia, Secretario. 

NOTA.—Se hace constar que el presente certificado se entrega hoy á las doce 
y media del día á Don Pomposo Izquierdo. 

México, Agosto siete de mil ochocientos noventa y uno. 

Antonio Tapia, Secretario. 

ACLARACION DE SENTENCIA. 

La aclaración de sentencia es otro de los recursos concedidos por el Código 
de Procedimientos civiles del Dis t r i to Federal contra toda clase de sentencias 
definitivas, y por consiguiente, contra las de primera instancia. Debe interpo-
nerse ante el mismo juez que haya pronunciado la sentencia, dentro del t e rmi -
no improrrogable de t res días, contados desde la notificación del fallo al que 
pida la aclaración, y por escrito ó en comparecencia, según fuere la na tura leza 
del juicio, señalándose de una manera precisa la contradicción, ambigüedad ú 
oscuridad de las cláusulas ó palab-as cuya aclaración se solicite, ó el hecho que 
se haya omitido y cuya fal ta se reclame. Cuando la sentencia haya condenado 
al pago de frutos, intereses ó daños y perjuicios, sin fijar cantidad líquida ni ba-
ses para hacer la liquidación, el recurrente expondrá las que en su concepto ha -
yan de adoptarse, acompañando los datos conducentes. Del escrito ó compare-
cencia en que se pida la aclaración 3e dará traslado por tres días á la par te con-
t rar ia , y el juez, en vista de lo expuesto por las partes y sin otro t rámite , den-
t r o de tres días de presentado ol úl t imo escrito ó contestación, aclarará la sen-
tencia, decidirá no haber lugar á ella ó resolverá lo que proceda acerca del pun -
t o omitido, pero sin que pueda on ningún caso var iar la par te sustancial 
de la sentencia. (Código de Procedimientos civiles, art ículo 629 á 636.) 

l i é aquí los términos en que puede interponerse el recurso y la t rami tac ión 
consiguiente: 

E S C R I T O P A R A P E D I R ACLARACION DE SENTENCIA.—Señor Juez 
pr imero de lo civil: 

Cirilo Renter ía , en el cuaderno principal délos autos del juicio ordinario que 
sobre reivindicación de la casa número quince de la calle de Jesús Mar ía sigo 
cont ra Don Pomposo Izquierdo, an te usted como mejor proceda respetuosamen-
t e digo que: 

En primero del corriente se ha servido usted pronunciar sentencia definit iva, 

condenando al demandado á la devolución de la finca reclamada, de sus produc-
tos durante cuatro años y al pago de gastos y costas del juicio. Es ta sentencia, 
si bien me otorga la jus t ic ia que reclamo y quo en derecho roe corresponde, 
contiene una omisión de alguna gravedad, que puede originar sérias dificulta-
des al tiempo de la ejecución, pues no expresa la cantidad líquida que el Sr. Iz-
quierdo debe devolver por productos de la casa referida. P a r a subsanar la omi-
sión indicada y evitar dificultades posterioies, me veo en el caso de pedir, 
como 

A usted pido, que se sirva aclarar dicha sentencia, fijando la cantidad que por 
iniporte de productos debe devolver el Señoi Izquierdo, tomando, si á bien lo 
tiene, como base para la regulación, la suma de cincuenta y ocho'pesos que r i nde 
cada mes la repet ida finca, según lo i documentos que acompaño. Así procede 
en justicia, que protesro con lo necesario. 

México, Agosto cuatro do mil ochocientos noventa y uno. 

Cirilo Rente r ía . 

R A Z O N de la presenta °n los términos comunes. 

DECRETO.—México, , 0 c uatro de mi ' ochocientos noventa y uno. 
Tras lado por tres días Í V A J t e contrar ia . Lo decretó y firmó el Señor J u e z . 

Doy fé. 
"X 

De la Rosa. >. 
Tapia, Secretario, 

N O T I F I C A C I O N E S en la forma de estilo. 

CONTESTACION D E LA P A R T E CONTRARIA.—Señor Juez primero de 
lo civil: 

Pomposo Izquierdo, en el cuaderno principal dé los autos de! juicio ord inar io 
que sobre reivindicación de la casa número quince de la calle de Jesús Mar ía 
sigue contra mí Don Cirilo Renter ía , an te usted, como mejor proceda, respetuo-
samente digo que: 

Se me ha corrido t ras lado del escrito en que Don Cirilo Renter ía solicita se 
aclare la sentencia de primero del actual, fijándose la cantidad que debo sat is-
facer por impor te de los productos de la casa expresada durante cuatro años, 
teniéndose al efecto como base la cantidad de cincuenta y ocho pesos que, se-
gún el S^ñor Renter ía , l inde cada mes la finca de que se t r a ta . 

Po r mi parte, no estoy ni puedo estar conforme con la base propuesta; por-
que, si bien es cierto que conforme á los contratos y recibos exhibidos por el 
Señor Renter ía , aparece la casa con un producto de cincuenta y ocho pesos cada 
mes, debe tenerse en cuenta que esa cantidad no es el producto' l íquido, supues-
t o que de ella había que pasa r las contribuciones causadas y las composturas 
pocus ó muchas que demanda la conservación de toda finca. Además, hay t am-
bién que tener presento que por el estado de deterioro en que se encuentra la 
casa á causa de su ant igüedad,no puede en la actualidad rendir los mismos pro-
ductos que hace ocho años que se otorgaron los contratos y recibos exhibidos. 
Así, pues, por las razones apuntad 

A usted suplico que se sirva declarar inadmisibles las bases propuestas por la 
par te acto ra. 

Es justicia que protesto con lo necesario. 
México, Agosto seis de mil ochocientos noventa y uno. 

Pomposo Izquierdo. 

RAZON de la presentación del an te r ior escrito. 

DECRETO.—Agréguese á sus autos el anter ior escrito, teniéndose por e v a -



cuado el traslado y cítese para resolución. Lo decretó y firmó el S e ñ o r Juez. 
Doy fé. 

De la Rosa. 

Tapia, Secretario. 

NOTIFICACIONES en la forma ordinaria. 

A UTO ACLARATORIO DE LA SENTENCIA.—México, Agosto ocho de 
mil ochocientos noventa y uno. 

\ istos estos autos en el punto de aclaración de sentencia- y 
Considerando primero: que en el fallo del día¡primero del actual, al conde-

narse a la parte demandada á la devolución de los productos de la finca recla-
mada percibidos durante cuatro años, se omitió efectivamente fijar la cantidad 
S „ , ? U F P ° R , E S O S

1 P r o d . « . c t o s debe satisfacerse, y que por lo mismo procede 
eridentcmentJ la aclaración solicitada. 

Considerando segundo: que de los contratos v re-ibos exhibidos pnr la pa r -
te actora aparees plenamente demostrado quínente,- a r e c l amada rinde cincuen-
Hen.n^ o ? / S 0 3 C - d a m C " ' s u ' , r ' u ? h ? y a contrario que desvirtúe esa 
demostración, y sin que sea obstáculo para adm. orno base para la liquida-
ción esa cantidad, la circunstancia de expresar e ,-oducto bruto de la expresa-
se i u s f i f i quen^ feb^ 1 P - ^ W n t e las deducciones que 

. e ; Í Í ! L r a Z O n e 3 e x P u ? s t a s 5'con fundamento de les artículos seiscientos ocho, 
seiscientos treinta y cinco del Có-

A i
l
l 0 , c e ( l l r a i e , n t l 1 «v i l e t , se resuelve que es de aclararse v se aclara la 

l ^ t ^ / S ^ C ° n t e r m Í n a U S C n t e n d a d ° « a - « a i , 

d G - - a t r i b u c i o n e s y ° g t 
Así lo proveyó y firmó el Señor Juez. Doy fé. 

De la Rosa. 

Antonio Tapia, Secretario. 

NOTIFICACIONES en los términos ordinarios. 

Recurso de casación. 

¿artículo trescientos veinticinco del Código de Procedimientos civiles con el he -
cho de haberse dado por reconocida la firma que cubre un documento que no es 
mercantil; que en consecuencia, estando el recurso arreglado á las prescripcio-
nes establecidas por los artículos seiscientos noventa y nueve y setecientos once, 
fracción primara, pide al señor Juez se sirva tener dicho recurso por formal-
mente interpuesto y proceder á lo que corresponda en derecho, y firmó. Doy f é . 

L. E. 
Media firma del Oficial mayor. 

Recurso de denegada casación. 

Cuando se deniegue P] recurso de casación, podrá interponerse contra c! auto 
relativo, el de denegada casación, cuya sustanciación se sujetará á las reglas y 
forma establecidas para la denegada apelación. (Código de Procedimientos, a r -
tículo 707.) 

RECURSOS CONTRA LAS SENTENCIAS DE SEGUNDA 
INSTANCIA. 

El Cóligo de Procedimientos civiles de 1884 sólo ha dejado subsistentes con -
t ra las sentencias di; segunda instancia los recursos de reposición, aclaración 
de sentencia y casación, de jos cuales hay muy poco que decir, supuesto lo que 
dejamos consignado en páginas anter iores . 

I . 

Recurso de reposición. 

Procede de los decretos y autos del Tribunal Superior, aun de aquellos que 
dictados en primera instancia serían apelables, y se sustanciará en los mismos 
términos que el recurso de revocación. (Código de Procedimientos, art ículos 
646 y 647.) Para los formularios véase la página 282. 

II. 

Recurso de aclaración de sentencia. 

La aclaración de sent -ncia definitiva de segunda instancia se sujetará á las 
mismas reglas establecidas para el recurso de aclaración de sentencias definiti-
vas de primera instancia. (Página 288.) 

III . 

Recurso de casación. 
Destinado este recurso, como hemos dicho poco antes, á reparar los agravio» 

originados por la violación de las leyes aplicables á los derechos controvertidos 
ó de las que establecen el procedimiento, t iene una importancia verdaderamen-
te extraordinaria en nuestro sistema de enjuiciamiento actual. 

Esta circunstancia hace, pues, que en vez de dar un extracto imperfecto de 
las disposiciones relativas, nos remitamos por completo á las reglas minuciosa» 



cuado el traslado y cítese para resolución. Lo decretó y firmó el S e ñ o r Juez. 
Doy fé. 

De la Rosa. 

Tapia, Secretario. 

NOTIFICACIONES en la forma ordinaria. 

AUTO ACLARATORIO DE LA SENTENCIA.—México, Agosto ocho de 
mil ochocientos noventa y uno. 

\ istos estos autos en el punto de aclaración de sentencia- y 
Considerando primero: que en el fallo del día¡primero del actual, al conde-

narse a la parte demandada á la devolución de los productos de la finca recla-
mada percibidos durante cuatro años, se omitió efectivamente fijar la cantidad 
S „ , ? U F P ° R , E S O S

1 P r o d . « . c t o s debe satisfacerse, y que por lo mismo procede 
eridentementJ la aclaración solicitada. 

Considerando segundo: que de los contratos v re-ibos exhibidos pnr la pa r -
te actora aparees plenamente demostrado quínente,- a r e c l amada rinde cincuen-
Hen.n^ o ? / S 0 3 C - d a m C " ' S U Y' U ? h ? y a P'ieb*. contrario que desvirtúe esa 
demostración, y sin que sea obstáculo para adm. orno base para la liquida-
ción esa cantidad, la circunstancia de expresar e ,-oducto bruto de la expresa-
se i u s f i f i quen^ feb^ 1 P - ^ W n t e las deducciones que 

. e ; Í Í ! L r a Z O n e 3 e x P u ? s t a s 5'con fundamento de les artículos seiscientos ocho, 
seiscientos treinta y cinco del Có-

A i
l
l 0 , c e ( l l r a i e , n t l 1 «v i l e t , se resuelve que es de aclararse v se aclara la 

l ^ t ^ / S ^ C ° n t e r m Í n a U S C n t e n d a d ° « a - « a i , 

d G - - - P i o n e s . ^ i -
Así lo proveyó y firmó el Señor Juez. Doy fé. 

De la Rosa. 

Antonio Tapia, Secretario. 

NOTIFICACIONES en los términos ordinarios. 

Recurso de casación. 

¿artículo trescientos veinticinco del Código de Procedimientos civiles con el he-
cho de haberse dado por reconocida la firma que cubre un documento que no es 
mercantil; que en consecuencia, estando el recurso arreglado á las prescripcio-
nes establecidas por los artículos seiscientos noventa y nueve y setecientos once, 
fracción primara, pide al señor Juez se sirva tener dicho recurso por formal-
mente interpuesto y proceder á lo que corresponda en derecho, y firmó. Doy f é . 

L. E. 
Media firma del Oficial mayor. 

Recurso de denegada casación. 

Cuando se deniegue P] recurso de casación, podrá interponerse contra c! auto 
relativo, el de denegada casación, cuya sustanciación se sujetará á las reglas y 
forma establecidas para la denegada apelación. (Código de Procedimientos, a r -
tículo 707.) 

RECURSOS CONTRA LAS SENTENCIAS DE SEGUNDA 
INSTANCIA. 

El Cóligo de Procedimientos civiles de 1884 sólo ha dejado subsistentes con -
t ra las sentencias di; segunda instancia los recursos de reposición, aclaración 
de sentencia y casación, de jos cuales hay muy poco que decir, supuesto lo que 
dejamos consignado en páginas anter iores . 

I . 

Recurso de reposición. 

Procede de los decretos y autos del Tribunal Superior, aun de aquellos que 
dictados en primera instancia serían apelables, y se sustanciará en los mismos 
términos que el recurso de revocación. (Código de Procedimientos, art ículos 
646 y 647.) Para los formularios véase la página 282. 

II. 

Recurso de aclaración de sentencia. 

La aclaración de sent -ncia definitiva de segunda instancia se sujetará á las 
mismas reglas establecidas para el recurso de aclaración de sentencias definiti-
vas de primera instancia. (Página 288.) 

III . 

Recurso de casación. 
Destinado este recurso, como hemos dicho poco antes, á reparar los agravio» 

originados por la violación de las leyes aplicables á los derechos controvertidos 
ó de las que establecen el procedimiento, t iene una importancia verdaderamen-
te extraordinaria en nuestro sistema de enjuiciamiento actual. 

Esta circunstancia hace, pues, que en vez de dar un extracto imperfecto de 
las disposiciones relativas, nos remitamos por completo á las reglas minuciosa» 



que sobre la materia contiene el Código de Procedimientos, limitándonos aquí 
á indicar por toda ampliación la manera con que el recurso debe interponerse 
por escrito. 

ESCRITO PARA I N T E R P O N E R E L RECURSO DE CASACION.-Seño-
res Magistrados de la tercera Sala del Tribunal Superior: 

Pomposo Izquierdo, en el cuaderno principal del juicio que sobre reivindica-
ción de la casa número quince de la calle de Jesús María lia seguido contra mí 
Don Cirilo Rentería, ante ustedes, como mejor proceda, r e s g o s a m e n t e di-
S ° S e me ha notificado el fallo definitivo pronunciado en dicha juicio, con fecha 
primero del actual; y como ese fallo entraña, en mi concepto, patentes v.o acio-
nes de las leyes aplicablas á los derechos en él decididos, interpongo contra el 
expresarlo fallo el recurso de casación, en cuanto al fondo del negocio, con arre- -
«lo á la fracción primera del artículo seiscientos noventa y nueve, y por la cau-
Ta. que expresa la fracción primera del artículo setecientos once del Codigo de 
Procedimientos civiles, esto es, porque las decisiones de ese fallo son contrarias 
á la letra é interpretación natural de las leyes aplicables al caso, según paso a 

El fallo ha violado el artículo cuatrocientos diez y ocho del Código de Proce-
dimientos civiles, porque ha concedido el valor de prueba plena á las posiciones • 
que se dieron por absueltas en sentido afirmativo, sin que se me hubiera citado 
por cédula, como previene el citado artículo. . . . 

Por el mismo hecho ha violado el artículo cuatrocientos t re in ta y dos del 
propio Código. . . . 

Ha violado igualmente el artículo quinientos cincuentav uno, supuesto que 
no ha tomado en consideración la copia de actuaciones judiciales que como par-
te de mi prueba exhibí en tiempo oportuno y que hace prueba plena. 

Las violaciones indicadas me autorizan para interponer como interpongo el 
recurso de casación, y pedir, como . 

A la Sala pido que,'teniendo por interpuesto dicho recurso on tiempo y lorma 
se sirva admitirlo y remitir los autos á la primera Sala del Tribunal Superior. 

México, Agosto cinco de mil ochocientos noventa y uno. 
Pon-poso Izquierdo. 

IV. 

Recurso de denegada casación. 

Debiendo ajustarse esto recurso á los trámites establecidos para el de dene-
gada apelación, nos remitimos al formulari o consignado en la página 287. 

V . 

Recurso de súplica. 

En los Estados en que r i ja todavía el Código de Procedimientos de 1872. ha-
brá que incluir entre los recursos procedentes contra las sentencias de segunda 
instancia, el de súplica á que se refieren los artículos 1-580 á 1-589 Je dicho Có-
digo. 

La interposición del recurso se hace generalmente en los siguientes términos: 

ESCRITO PARA I N T E R P O N E R EL RECURSO DE SUPLICA—Señores 
Magistrados de la tercera Sala del Tribunal Superior: 

Pomposo Izquierdo, en el juicio qu • sobre reivindicación dpi terreno deno-
minado ' La Cañada," ha seguido contra mí Don Cirilo Rente i í i , ante ustedes, 
como mejor proceda, respetuosamente digo que: 

Se me ha notificado la sentencia que esa Sala ha pronunciado en grado de 

* 

I -EY D E E N J U I C I A M I E N T O C I V I L 

vre>!«CÍÓ" ° 0 n , f y c h a , p r i m e r ? d e l a c t u a l - condenándome á la devolución del t e -
i reno expresado y al pago de las costas y gastos del juicio. 

r t C n C U ' 8 3 ° m , p 0 t ° d < ' , ' i d o á l a S a l a - c a u s s notorio agravio á mis 
S C I 0 V c o m o ' P01' o t r a parte, está comprendida en la fracción cuarta del a r -

nuenV!! q r U ° " t n S ochenta del Código de Procedimientos civiles, supuesto 
° , a ° n t U r a conformidad con el fallo de primera instancia, procede 

contra ella el recurso de suplica quo interpongo formalmente. Por lo tanto . 
f j r m ? • s u P h 5 ° . ^ e . teniendo por interpuesto dicho recurso en tiempo y 
f n h, l;8°- S" 'V l i a d T ' r í ° e " a m b 0 s e f e c t o s : P u c s a s í d e b e hacerse en términos ae justicia, que protesto con lo necesario. 

México, Agosto cuatro de mil ochocientos noventa y uno. 

Pomposo Izquierdo. 

VI. 

Recurso de denegada súplica. 

,.„!wn ' \ l 0 S f o r m . u l a r ! o s . relativos á la interposici '»i y sustanciación de este re-
curso nos remitimos de nuevo a los que hemos dado para la d-negada apela-
ción, supuesto que los trámites legales son los mismos. (Código de ProcedU 
mientos civiles de 1872, artículos 1599 á 1592) *-o ae i. loceai 

DESERCION DE LOS RECURSOS. 

Cuando interpuesto un recurso y emplazado el recurrente para que comparez 
c < " " i « « ^ l o dentro del término legal. n X 

Sd<? t é rminos : ? q U e '"8 A e e U n d e S Í t í r t ° d Í c h ° r e c " r s o ' e » éstos ó pare l 
ESCRITO PARA P E D I 11 LA DESERCION DE LA APELACION - S e ñ o -

res Magistrados de la tercera Sala del Tribunal Superior: 

l a S 2 0 J ® " t e r í a ' - e n e í . t ° 1
e a 4 I r , a u ! 0 3 -de l i u i c i o 1 u e s o b r e reivindicación de 

auierdo a n t e r ? , , q r X e d® ° , , B J e s $ s M a r í a ' c o n t r a D - r o m P o s o Iz-q Pl q - r usted»s, como mejor procida, respetuosamente digo que-
e u r t Heó1=LTqU ' -e rd0 ' " ^ s o c o n t r a la sentencia dejprimera instancia el re-
mano d e c i n i ^ " ' q U e 16 ¡ a é a d m U ' d ° e " a n , b o s e f e c t o s - señalándosele el t é r -
maí m m n e l tñ P a , r a T " ' a ? P e t a s e ¿cont inuarlo ante esta superioridad; 
® a

 | °, ' ° . e l e r m l n o >>* fenecido, sin que el recurrente haya cumplido con eí 

c i™ala ry l e porTo 0 t ^ ¡ t o q U C *B a P ' ' q U e S a D C Í Ó n q U ° p a r a c a 3 ° t ^ « estable-

c á l ^ V ^ -C("; f u , K k T " t 0 d ? ' a r t . £ c a l 0 seiscientos ochenta y seis del 
S Í X t rocedimientos civiles, se sirva dar á dicho Señor Izquierdo por de-

Fs inst l l 'S 0 5 ' ? a ? d a r q i í e 8 6 d e v u ? l v a n l o s a » C 0 S a l Juzgado de s u C í g e n . Ji-s justicia que protesto con lo necesario. s 

México, Agosto ocho de mil ochocientos noventa y uno. 

Cirilo Renter ía . 

J 5 U r M raOÍ,ific?ciones el anterior escrito podrá adaptarse á los demás ca-
•sos en que sea necesario pedir la deserción de otros recursos. 

R E G U L A C I O N D E C O S T A S . 

El procedimiento para la regulación de costas está perfectamente determina-
do por los artículos 144 á 149 del Código vigente, por fo que no ofrecen d S -

d i ™ ? . ' ^ f u r T ' - - ' ° 3 - A s í e-8 <»ue 8 0 , 0 P ° r ^ d?eeo de ser minucios<w,Tn-•dicaremos la tramitación respectiva. 

• 



E S C R I T O P A R A P R E S E N T A R LA REGULACION D E C O S T A S . - S e ñ o r 
J u s z pr imero de lo civil: 

Cirilo Renter ía , en el juicio que sobre reivindicación de la ca=a número qu in-
ce de la calle de Jesús Mar í a sigo contra Don Pomposo Izquierdo, an te usted, 
como mejor proceda, respetuosamente digo que: 

La sentencia definitiva pronunciada en esto juicio condeno al benor Izqu ie r -
do al pago de las costas y gastos que, en el mismo se hubieren erogado; y como 
dicha sentencia ha causado ejecutoria, procede que se haga efectivo el pago de 
unas y de otros. Al electo presento la planilla respectiva que a r r o j a la suma 
de doscientos cuarenta pesos, pidiendo como 

A usted pido, que una vez aprobada, se sirva mandar que sea sa t i s fecha . 
E s jus t ic ia que protesto con lo necesario. 
México, Agosto doce de mil ochocientos noventa y uno. 

Cirilo R e n t e r í a . 
R A Z O N de la presentación del escrito. 

DECRETO.—México, Agosto doce de mil ochocientos noventa uno. 
Traslado por t res días á la par te contrar ia . Lo decretó y firmó el Señor J u e z . 

Doy fé. 
De la Rosa . 

Tapia, Secretar io . 

N O T I F I C A C I O N E S en I03 t é rminos ordinarios. 

ESCRITO DE CONTESTACION.—Señor Juez primero de lo civil: 
Pomposo Izquierdo, en los autos del juicio que sobi e reivindicación de la casa 

número quince de la calle de Jesús María, s 'gue contra mí Don Cirilo Ren te r í a , 
ante usted, como mejor proceda respetuosamente, digo que: 

Se me ha corrido traslado de !a regulación do costas p resen tada por el actor , -
y en uso del derecho que la ley me concede, manifiesto que no estoy conforme 
con dicha regulación, por ser en extremo exageradas todas las par t idas que con -
tiene. Prescindo de impugnar u n a á una las expresadas par t idas , porque, rep i -
to, todas son en extremo exageradas y confío eii que el Juzgado con su buen c r i -
ter io no dejará menos de reconocerlo así. Por lo mismo, 

A usted pido se sirva t enerme por inconforme con la regulación refer ida. 
México, Agosto quince de mi l ochocientos noventa y uno. 

Pomposo Izquierdo. 

RAZON.—De la presentación del escrito. 

DECRETO.—México, Agosto quince de mil ochocientos noventa y uno. 
Dése vista de la contestación anter ior á la parte actora. Lo decretó y firmó 

el Señor Juez. Doy fé. 
De la Rosa. 

Tapia, Secretar io . 

NOTIFICACION.—En diez y siete del mismo, presente en el Juzgado el Se-
ñor Rentería, le notifiqué el an te r ior decreto, é impuesto de su contenido, d i j o -
que lo oye, se remite á la justif icación del Juzgado y firmó. Doy fé. 

Cirilo Renter ía . 
Media firma del ac tua r io . 

AUTO.—Vistos estos autos en el punto de regulación de costas; y consideran-
d o que la parta demadada se h a l imitado á manifestar su inconformidad con la ' 

regulación presentada, por ser en extremo exageradas las partidas que con-
tiene, sin precisar en que consiste la exageración; y por otra parte, que exami-
nadas las partidas separadamente, se encuentran enteramente arregladas al Aran-
cel, por lo que debe estimarse jus ta la regulación de que se t ra ta . Po r estas con-
sideraciones el suscrito juez debía de resolver y resuelve: 

Pr imero. Es de aprobarse y se aprueba la regulación de costas y gastos pre-
sentada por Don Cirilo Renter ía . 

Segundo. Se condena al demandado al pago de la cantidad de doscientos cua-
renta pesos importe de dichas costas y gastos, que satisfará dentro de ocho días, 
apercibido de ejecución á su costa, si no lo verifica. 

Así lo proveyó y firmó el Señor Juez. Doy fé. 

De la Rosa. 

Antonio Tapia, Secretario. 

NOTIFICACIONES.—En la fo rma de costumbre. 

NOTA IMPORTANTE. 

Por sentencia de casación de 9 de Marzo de 1888, pronunciada en el juicio 
seguido por H. Duverdun contra Eugenio Chavero, está declarado que son nu-
Jas las notificaciones hechas por medio de instruct ivo cuando en la razón res-
pectiva no se expresa el nombre y apellido de la persona á quien se deja el ins-
tructivo o el citatorio. Entiéndase, pnes, corregido en este sentido el formula-
rio relativo marcado con el número I I I que se encuentra en la página 272-

OTRA NOTA IMPORTANTE. 

En los Terri torios de Tepic y Ca ja California las notificaciones que conforme 
al Código de Procedimientos civiles deben hacerse por el "Boletín Judicial " se 
harán por medio de cédula que se fijará en la puerta de en t rada del Tribunal ó 
Juzgado (Decreto de 16 de Diciembre de 1S89). 



GONGORDANGIAS 
Be les Códigos mexicanos del Distrito Federal y otras leyes 

importantísimas, con los artículos de La Ley de Enjuicia-
miento Civil Española de 1881 comentados en este tomo 
segundo. 
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